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La formación carbonífera de la provincia de Palencia se
extiende, como es bien sabido, sobre la falda meridional de la
cordillera cantábrica en una longitud de unos 55 kilómetros
aproximadamente, con un ancho variable desde la línea divi-
soria de aguas de los ríos Cea, de la provincia de León, y Ca-
rrión, de la de Palencia, hasta los altos del Sextil de Terena,
en términos de Orbó, colindantes de la provincia de San-
tander.

Para el estudio de esta faja carbonífera que bordea la citada
cordillera, lo mismo en esta provincia que en la limítrofe de
León, se la ha considerado dividida, en general, en las zonas
correspondientes a sus cuencas hidrográficas más importantes,
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intensificado en las proporciones que las circunstancias de¡

- 4 mercado lo hubieran permitido, a causa principalmente de la
transversales casi todas a la formación hullera; así, las tres zo- insuficiencia de los transportes ferroviarios, tanto en cuanto se
nas hidrográficas más importantes de la provincia de Palencia, refiere al ferrocarril de La Robla a Valmaseda, que recorre es-
cuyo estudio geológico e industrial han hecho en diferentes oca- tas cuencas, como al de] Norte, en sus empalines de La Robla
siones distinguidos Ingenieros españoles y extranjeros, son las y Mataporquera, en donde el ferrocarril hullero se encuentra
siguientes: La cuenca de] Carrión, que comprende la parte NO. imposibilitado de hacer trasbordos por carencia de material
de la provincia, desde su línea limítrofe con las de León y San- vacío en la línea de] Norte.
tander hasta los alrededores de Cervera de Río Pisuerga, don- Además, hallándose afectada toda la cuenca carbonífera
de terminan los afloramientos de la faja de terreno hullero que por los movimientos orogénicos que han producido los múl-
sigue sensiblemente la dirección de 0. a E. desde la Cruz del tiples y complicados pliegues de la cordillera cantábrica, el
jabalí, mojón divisorio con la provincia de León, pasando estudio de estos yacimientos reviste siempre un grandísimo
cerca de los pueblos de Guardo, Muñeca, Villanueva de Mu- interés, por hallarse íntimamente relacionados con la geotec-
ñeca, Las Eras, Santibáñez, Aviñante, Villaverde, Velilla, Villa- tónica de esta cordillera y por depender de sus relaciones mu-
nueva de la Peña y Traspeña. La cuenca del río Pisuerga, que tuas el conociiniento de la Paleogeografía cantábrica, que
comprende la parte central de la formación (dentro de esta aclarará los difíciles enigmas que presentan hoy estas forma-
provincia) desde Cervera de Río Pisuerga hasta los altos de la ciones.
sierra de Redondo (cerca de Peña Labra), dentro de cuya re- ¡-a cuenca del Carrión, es decir, la región comprendida
gión se encuentran el valle de la Pernía y los términos de Ver- dentro del perímetro Guardo, Cervera, Pico Lezna, Peña
gaño y San Cebrián de Mudá; entre estos dos últimos pueblos Prieta, El Espigüete, Peña Lampa, Cruz del jabalí, Guardo,
la faja hullera presenta una brusca y doble inflexión (l); y, por ha sido estudiada primeramente 1)or el benemérito Ingenie-
último, la cuenca del Rubagón, afluente del Pisuerga, que com- ro de Minas D. Casiano de Prado, descubridor de la fauna
prende desde los altos de Brañosera, al NO. de Barruelo, has- primordial en la cordíllera cantábrica, y en el año 1857, sien-
ta el Sextil de Terena, en las inmediaciones de Orbó, cerc? ya do voc il de la Comisión del Mapa Geológico, trazó su < Mapa
de los límites con la provincia de Santander. (Véase el plano.) geológico-estratigráfico de las montañas de la provincia de

Aunque se han confeccionado ya, como queda dicho, va- Palencia>, que fué publicado por la Comisión de Estadística
rios trabajos de índole geológico-industria! acerca de esta cuen- General del Reino en el año 1861, y en el cual se hallan per-
ca -algunos muy detallados-, no obstante, el conocimiento fectamente representados los diferentes terrenos de este trozo
que hasta ahora se tiene de toda la formación cantábrica es de la cordillera y la marcha de los afloramientos carboníferos
muy incompleto en virtud del escaso desarrollo del laboreo que presenta la faja de terreno hullero que recorre su borde
de sus minas, que aun en estos últimos años no ha podido ser meridional. Naturalmente, el &-talle falta, observándose en él

omisiones de algunos terrenos y pobreza de relieve geográfico,

(1) El vocal de la disuelta Comisión de Estudio de la riqueza hullera pero es un excelente plano-base para los futuros estudios de
nacional D. Jorge de Satrústegui, en un informe dirigido a la jefatura de esta región. Su consulta nos ha sido muy provechosa en nues-
Minas de Palencia, en el año 1906, divide la cuenca carbonífera de esta tras expediciones, habiéndonos servido de guía para el traza-
provincia en cuatro regiones, en vez de tres, pues considera subdividida ¡a do del plano geológico que acompaña a este trabajo.
del Pistierga en dos: una constituída por los yacimientos de San Cebrián
de Mudá, Cervera y valle de la Pernía hasta los altos de Verdeña y Trema-

En la época en que el Sr. Prado confeccionó su mapa no

ya, y otra que comprende la región más elevada de esta cue
*
nca hidrográfi- existía ninguna explotación formal en esta región: desde el

ca, o sea los altos de la sierra de Redondo y de Carnasobres; pero nosotros
creernos que no existe ningún motivo que justifique esta subdivisión.
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año 1843, en el que se hizo el primer registro de carbón (nom- rece, ha sido el primer Ingeniero que ha reconocido con más
brado La Amaltea, en la cárcava del Collado, término de Vi- detenimiento esta formación. Dicho Ingeniero ha formado un
llaverde de la Peña), hasta el 1863, se hicieron muchos regis- cuadro de análisis de carbones procedentes de las distintas ca-
tros de minas, renunciados y rehabilitados varias veces, pero pas que afloran en los valles de Vilianueva de la Peña, Velilla
sin que en ninguno de ellos llegara a constituirse una verda- de Tarilonte, Valdecastro, Valdecorcos, Matalacasilla, Alto del
dera explotación, pues los registradores eran, en general, per- Rioyo y otros, de los que se deduce la clase antracitosa de
sonas de pocos recursos que sólo buscaban el medio de ena- aquéllos, en general, y la de semigrasos de los carbones del
jenar sus concesiones a Sociedades importantes capaces de Canso] Menor, cerca del límite occidental de la cuenca.
desarrollar un laboreo intensivo de la cuenca. Ésta, por tanto, En el año 1875, aprovechando un largo período de traba-
puede decirse que era entonces casi desconocida, hasta que en jos oficiales en el partido de Cervera de Río Pisuerga, el en-
el año 1872 vino a España el Ingeniero francés D. L. Denis de tonces Ingeniero del Distrito D. Román Oriol hizo un estudio
Lagarde, y después de un estudio detenido de los yacimientos bastante detenido e interesante de esta región, que, con el títu-
del Carrión, solicitó, a nombre de la Sociedad Luis Sauvion y lo de <Varios itinerarios geológico-mineros por la parte Norte
Compañía, los registros Amparo (653 hectáreas); La Muñeca de la provincia de Palencia>, se publicaron en el tomo in del
(343 hectáreas), y Don julio (581 hectáreas), que comprendían Boletín del Mapa Geológico. Estos itinerarios son: 1. De Agui-
casi toda la faja hullera que se extiende desde la Cruz del ja- ¡ar de Campóo a Cervera de Río Pisuerga; 11. De Cervera de
balí hasta Velilla de Tarilonte, que viene a ser aproximada- Río Pisuerga a Guardo; 111. De Cervera de Río Pisuerga a la
mente el espacio ocupado en la actualidad por las concesiones Sierra del Pando; y W. De Cervera de Río Pisuerga a Triollo.
Trueno, núm. 560; Cecilia, núm. 620; La Ley, núm. 1.166; Algunos de los datos consignados en estos itinerarios nos han
Oportuna, núm. 680; La positiva, núm. 569, y otras de menor servido para completar nuestros propios reconocimientos y
importancia. Los mencionados registros fueron cedidos a la poder trazar algunos detalles de la formación que figuran en
Sociedad Minera e Industrial, de París, y después de haber el plano adjunto.

sido modificada convenientemente su superficie, se demarca- Más adelante haremos alusión a varias de las particularida-
ron en la forma que aparecen en el «P!ano geológico y topo- des que se mencionan en estos trabajos.
gráfico de la cuenca hullera del río Carrión, que acompaña a Los anteriores estudios han sido, sin duda, la base en que
la <Descripción geológico-industrial» de dicha cuenca, publi- se apoyó el mismo Ingeniero Sr. Oriol para redactar su Des-
cada por el distinguido Ingeniero de Minas D. Román Oriol y cripCión geológico-industrial de -la cuenca hullera del río Ca-
Vida] en el tom6 ni del Boletín del Miipa Geológico de España, rrión en la provincia Je Palencia>, a que ya se ha hecho refe-
y de cuya Memoria tomamos estas noticias históricas. rencia anteriormente-, y algunos de los extremos que en dicha

Mas, sin duda, la falta de vías de comunicación de estas mi- descripción se consignan han de ser analizados por nosotros
nas y las malas condiciones del mercado de carbones, inipi- al describir esta formación.

dieron el desarrollo de su laboreo, que siguió limitado a tra- El distinguido Ingeniero de Minas guipuzcoano D. Maria-
bajos muy superficiales de galerías en dirección por encima no Zuaznavar, persona de grandes iniciativas y acometividad
del nivel de los valles y a pequeños transversales emboquilla- industria¡, de quien ya hemos tenido ocasión de ocuparnos
dos en las laderas de los mismos. con el merecido elogio en nuestra Memoria de la cuenca car-

En la Memoria ya citada del Sr. Oriol se hace menció¡i bonífera de Burgos, reconociendo la importancia de estos ya-
del estudio de esta cuenca realizado por el Ingeniero de Minas cimientos carboníferos de la cordillera cantábrica, ideó y pro-
francés D. Carlos Ledoux, hacia el año 1872, quien, según pa- yectó el ferrocarril de vía estrecha de La Robla a Valmaseda,
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que había de poner en comunicación las cuencas hulleras cas- >menta la dificultad para el estudio y descripción de la cuen-
tellanas con la villa de Bilbao. »ca la carencia de un plano general de conjunto y la imposi-

Al calor de este proyecto se formaron varias importantes >billdad de levantar el que, para ser aceptable, exigiría algu.
Sociedades para la explotación de estas minas, y en aquella »nos meses de trabajo por Poco detallado que fuese; y por
época, o sea en el año 1890, la Sociedad Euskaro Castellana, esto he reunido, en un croquis general, los planos parciales
propietaria a la sazón de las principales concesiones de la de diversas procedencias de que dispuse, introduciendo al-
cuenca de Guardo, encomendó al notable geólogo D. Lucas »gunas enmiendas por cuenta propia. >
Maliada el estudio de aquélla. El Sr. Mallada hizo un recono- No obstante la construcción de¡ ferrocarril hullero, el la-
cimiento muy detallado de los principales valles en donde boreo de las minas no adquirió, en general, un gran desarro-
afloran las capas de carbón, recorriendo no sólo la cuenca de]

SociedadesCarrión desde las cercanías de Cervera de Río Pisuerga, sino
¡lo, debido a la imposibilidad de competir con los precios de

internándose también en la provincia de León y reconociendo
los carbones asturianos y extranjeros y a la falta de
de la-importancia y arrestos que se precisan para impulsar y

la cuenca limítrofe del Cea. desarrollar esta clase de negocios industriales.
En nuestras expediciones por el valle de Corcos (Guardo) Por estas causas, y durante varios años, tanto las minas del

hemos tenido ocasión de ver la casita construida entonces por Cea como las del Carrión han estado en completa inacti-
la Sociedad Euskaro - Castellana para que sirviera de albergue vidad.

al Sr. Mallada; por cierto que, como se halla emplazada sobre En el año 1906 Publicó en el tomo xxvin del Boletín del
terrenos del Estado, éste se ha hecho cargo de ella, y actual- Mapa Geológico el ilustrísimo Sr. D. Rafael Sánchez Lozano un
mente se encuentra habitada por el guardamontes de aquella importante trabajo titulado Datos geológíco-mineros relativos-
zona forestal. a la cuenca carbonífera de Guardo», en el que se describen

La Memoria del Sr. Mallada se titula Notas para el estudio minuciosamente las capas de carbón y las instalaciones de las
de la cuenca hullera de Valderrueda (León) y Guardo (Palen- minas comprendidas entre Santibáñez y Cervera de Río Pisuer-
cia). Va acompañada de un plano geológico a escala de uno ga, es decir, en la parte orienta] de la cuenca. En esta Memoria
a 100.000 de ambas regiones, trazado por el Sr. Mallada, to- figuran interesantes cuadros de análisis de los carbones de las
mando como base los planos de deslinde efectuados en distin- distintas capas y varios ensayos muy instructivos y de gran
tas épocas por los Ingenieros del Distrito de Palencia, el mapa valor práctico de utilización de estos carbones en diferentes cla-
de D. Casiano de Prado ya mencionado, y un croquis de una ses de generadores de vapor.
Memoria de D. Patticio Filgueira sobre la cuenca de Valde- Del mismo autor es también la instructiva descripción de
rrueda. un « Sondeo en el extremo oriental de la cuenca carbonífera de

« Una parte de la cuenca - dice el Sr. Mallada en su Me- Guardo», efectuado por la Compañía de las Minas de Hulla
>moría- fué imperfectamente explotada años atrás; peto de Villaverde de la Peña en las inmediaciones de Cervera de
>abandonados los trabajos hace demasiado tiempo, los po- Río Pisuerga para investigar la prolongación del terreno hulle-
>zos y galerías se hallan en completa ruina, después de ha- ro por debajo del cretáceo (XIII, segunda serie del Boletín del
>berse borrado los afloramientos que antiguamente ofrecían Mapa Geológico).
>las capas de carbón. Otras varias de éstas, sin explotaciones Tales son los antecedentes bibliográficos más importantes
>ni clalicatas, asoman separadas en cortos espacios, siguiendo de que tenemos noticia acerca de la Juenca del Carrión. Segu-
>oculta su continuación entre la apretada maleza del monte ramente existen otros trabajos efectuados por ingenieros y
>que cubre más de las cuatro quintas partes del terreno. Au- geólogos, tanto nacionales corno extranjeros; pero, o bien per-
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manecen inéditos, o bien han sido publicados en revistas de vincia de León; este islote tiene una longitud de 27 kilómetros
otros países que actualmente no nos es fácil buscar. y una anchura media de cinco, afectando la forma de cuña,

Mas con el auxilio de algunos de los datos contenidos en cuya parte aguda termina en Cervera.
los trabajos mencionados y los que nosotros hemos podido La más meridional de estas dos fajas es la que contiene las
recoger en nuestras expediciones, intentaremos dar un avance capas de carbón, y se extiende, en una longitud de unos 30
en el conocimiento de la estructura de esta complicada región kilómetros, desde Cervera de Río Pisuerga, donde tiene una
hullera, atormentada por los movimientos geotectónicos que anchura de sólo unos 300 metros, hasta la línea limítrofe con
ha experimentado en diferentes edades geológicas. la provincia de León, en las cercanías de Guardo, en donde

tiene una anchura de unos tres kilómetros; su prolongación
dentro de esta última Provincia constituye la cuenca de Val-

CAPíTULO 11 derrueda, en donde tiene una anchura de unos 10 kiló-
metros.

La faja carbonífera Cervera-Guardo La faja de terreno hullero situada al Norte de] islote devo-

Los estudios efectuados hasta ahora acerca de los yacimien-
niano se extiende también desde Cervera hasta el límite de la

tos carboníferos de la provincia de Palencia, aunque bastante
provincia de León, pasando por la falda meridional de] pico

detallados algunos de ellos, como los de los Sres. Oriol, Malla-
Espigüete. Esta faja constituía uno de los principales objetivos

da y Sánchez Lozano, de que ya hemos hecho mención ai,te
de nuestra expedición, pues en ninguno de los planos geológi-

riormente, se refieren a trozos restringidos de la formación,
cos hasta ahora trazados se halla bien deslindada, y la presen-

cuyos datos son muy interesantes, en general, para el laboreo
cía de] carbonífero en aquella elevada región de la cordillera

de las diferentes capas de combustible contenidas dentro de
cantábrica no podía ser explicada satisfactoriamente.

los limites de un determinado coto hullero; pero, en cambio,
Describiremos primero, por ser la de verdadera importan-

estos mismos datos tienen un valor de mucha menor impor-
cia industrial, la faja hullera que bordea la sierra de caliza car-

tancia en cuanto se refieren al conocimiento general de la cuen-
bonífera desde Cervera hasta la línea divisoria provincia¡ com-

ca. Por esta razón, dividido el estudio de la misma en las tres
prendida entre Peña Lampa y la Cruz del jabalí, inojón divi-

zonas contenidas en las cuencas hidrográficas del Carrión, del
sorio situado a unos cuatro kilómetros y medio al occidente

Pisuerga y del Rubagón, será mucho más fácil llegar, en su
del pueblo de Guardo. Esta faja, que, como queda dicho, va

día, al conocimiento general de la formación, pudiendo esta-
ensanchando progresivamente desde Cervera hasta el límite

blecerse entonces con toda claridad las relaciones de depen-
con la provincia de León, en donde alcanza su mayor desarro-

dencia mutua existentes entre dichas zonas y entre ésÚs y las
llo, está constituida por estratos de pizarras y areniscas que

limítrofes.
contienen numerosas impresiones vegetales, por varias capas
de hulla antracitosa y por bancos de conglomerados de ele-

La sola inspección del plano geológico de D. Casíano de mentos !Jlíceos, con cimento silíceo también. Desde Cervera
Prado basta para comprender que la cuenca carbonífera del hasta Guardo dicha faja ofrece bastante regularidad en su di-
Carrión, dentro de los límites ya fijados, está constituida por

dos fajas de terrenos, de dirección E. a 0. aproxi rnadam ente,
rección, que es, por término medio, de Oriente a Occidente;

que recorren los bordes de un islote devoniano muy bien es-
su borde septentrional se apoya en las vertientes de las sierras

tudiado por el Sr. Prado, que se extiende desde Cervera de
del Pico y del Brezo, formadas en esta región de caliza carbo-

Río Pisuerga hasta las inmediaciones de Vesande, ya en la pro-
nífera, y su borde meridional se encuentra limitado por la faja
de terreno cretáceo que recorre toda la formación hullera. E-1
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buzamiento de los estratos es, generalmente, de 50 a 70 grados - 13 -

Norte.
en �un principio el substratum de la formación hullera; y este

Obsérvase fácilmente, al reconocer esta formación, un hecho energico plegamiento ha sido, sin duda, la causa que haboprrdoe-
acerca del cual están conformes todos los que han estudiado ducido el levantamiento primero y luego la inversión del

esta cuenca: la inversión de los estratos carboníferos y cretá- de terreno hullero y del cretáceo que lo recubría, que se apoya-

ceos por efecto de los plegamientos terciarios experimentados ban en la vertiente Sur de la cordillera primitiva, probable-

por la caliza dinantiense. En efecto; evidentemente la faja hulle- mente de edad herciniana.

ra que estamos describiendo pertenece al borde de una for- El Sr. Sánchez Lozano, en la reseña geológica que hace de

mación venida del interior de la meseta; este borde apoyábase esta cuenca (1), explica gráficamente su disposición estratigráfi-

en un principio sobre la vertiente meridional de la primitiva ca, suponiendo la existencia de una cobijadura en la forma que

cordillera, que le impidió desbordarse en esta región hacia la indica el siguiente corte transversal de la formación.

depresión cantábrica; los movimientos alpinos, o más propia-

mente pirenaicos, hicieron surgir, entre otras, la importante

sierra del Brezo. Esta sierra arranca de la Peña de Cárdenas,

en los confines con la provincia de Santander, plegando los

estratos del islote devoniano, también en forma de cuña, que

desde dicha provincia se interna en la de Palencia y viene a v

terminar en punta cerca de Bañes; dentro del mencionado 2 N

islote forman esta sierra el Pico Tañuga, nudo de donde parte
J;I

una derivación de la misma que se dirige hacia Lores; Las
1: cretáceo. 2: hullerO. 3: caliza carbonífera, 4: devoniano. F: falla.

Pandas (otro nudo de donde parte la línea de sierra que ter-

mina entre Levanza y Lores) y Peña Carazo. Después la sierra Como se ve por la figura anterior, el Sr. Sánchez Lozano

está formada por los conglomerados hulleros de la faja situada supune la existencia'de una importante falla en el contacto del

al Norte del gran islote Cervera-Vesande, faja que más adelan- cretáceo con el hullero, cortando oblicuarnente a éste, a fin de

te describiremos, y se interna luego en este islote, formando la explicar el aumento progresivo de amplitud de la faja hullera

barga de Rabanal de las Llantas y la Peña de los Valles de Vi- de Oriente a Occidente; pero nosotros no creemos necesaria la

llanueva; esta peña constituye el importante nudo de donde existencia de esta falla para explicar la desigual anchura de la

arranca la sierra transversal llamada del Pico, que se extiende faja hullera, pues siendo esta faja, como ya se ha dicho, el

hacia el NO. por la altura de Cueto Palomo y hacia el SE. por borde rebatido de una formación apoyada primitivamente en

la Peña Redonda y por la Peña de Cantora]. Después la sierra una ladera montañosa, claro es que el espesor de este borde

sigue por el Alto del Brezo, de donde arranca una derivación debe hallarse en relación directa con los empujes orogénicos

hacia Camporredondo; forma después la Peña de Santibáñez y que han originado los plegamientos de la caliza carbonífera;

termina en la Peña de Velilla, situada a 1 NE. del pueblo de conforme con estas ideas, obsérvase que estos empujes han

Velilla de Guardo.
sido de mayor importancia hacia la mitad occidental de la faja

Desde el nudo de la Peña de los Valles de Villanueva, que estamos describiendo, es decir, desde Velilla de Tarilonte

al SO. hasta Peña de Velilla y al SE. hasta Peña de Cantoral, hasta Guardo, por corresponder a la formación de la Sierra

las sierras terciarias del Brezo y del Pico han plegado violen-

tamente ¡os estratos de la caliza dinantiense, que constituirían (1) «Datos geológico-mineros relativos a la cuenca carbonífera de Guar-
do» (Boletín del Mapa Geológico; tomo xxvill, pág. 107.)
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del Brezo, que constituye el accidente tectónico más importante pas de Dos Hermanos; pero para esto sería preciso que estas
de la provincia, y, por el contrario, la porción de la faja hullera su inclina-capas, que en esta mina buzan al Norte, cambiaran

jcomprendida entre Velilla de Tarilente y Cantora], tan sólo ción al Sur a cierta profundidad, y después de cruzar la fa a de
está afectada por la Sierra del Pico, de mucha menor importan- La Positiva, comprendida entre Dos Hermanos y La Primera,
cia que la del Brezo. deberían penetrar en esta última a profundidad muy conside-

Por otra parte, a causa del ángulo, muy obtuso que forman rable.
los ejes de estas dos sierras, es decir, a causa del ángulo Peña »Es de suponer que por considerar incierto el problema se
de Velilla, Peña de los Valles, Peña de Cantoral, los empujesJ suspendiera la labor cuando llegaba el pozo a los 50 metros,
orogénicos que iniciaron el levantamiento del reborde hullero resolviendo continuar el trabajo por sondeó, a cuyo efecto se
ejerciéronse en dos direcciones principales concurrentes, obli- adquirió el material correspondiente. Se llegó en esta forma a
gando a producirse los numerosos pliegues en dirección que los 150 metros de profundidad sin salir del terreno cretáceo,
afectan a toda la cuenca. pero penetrando en las pudingas de la base; mas debieron de

De no existir la falla general entre el cretáceo y el hullero, surgir algunas dificultades para continuar el trabajo y se aban-
la importancia inmediata de orden industrial de la cuenca po donó el sondeo.
dría ser muy grande, pues la estrecha faja comprendida entre >Contratóse después otro con la Compañía Española de
Cantora] y Guardo, en la que actualmente existen tan sólo Sondeos, situándolo a unos 50 metros más al Sur del anterior,
tres o cuatro Sociedades de pequeña importancia, representa- y en la época de mi visita a las minas (1905) había llegado el
ría únicamente un asomo de la formación hullera que se ocul- taladro a 280 metros de profundidad, siempre en la caliza cre-
ta por debajo de los terrenos secundarios y terciarios situados tácea, y faltando, por consiguiente, atravesar todo el horizonte
al Sur de dicha faja; y un plan de sondeos bien emplazados en inferior de areniscas y pudingas para llegar al hullero. Esta no-
los terrenos más modernos podría demostrar la existencia de table diferencia de niveles geológicos cortados por dos son-
la part

'
e de la formación carbonífera menos afectada por los deos tan próximos puede explicarse admitiendo la interposición

movitilientos pirenaicos, y, por lo tanto, en buenas condiciones entre-ambos de algunas de las muchas fallas próximas al límite
para un laboreo metódico e intensivo. del terreno secundario.>

Persiguiendo este qbjetivo de la prolongación del carboní- De otro sondeo verdaderamente interesante da cuenta tam-
fero por debajo de las capas cretáceas se han hecho algunos bién el Sr. Sánchez Lozano en su trabajo titulado ,Sondeo en
sondeos en diferentes ocasioncs, la mayor parte con escaso el extremo orienta¡ de la cuenca carbonífera de Guardo.,
éxito. El Sr. Sánchez Lozano, en su trabajo antes mencionado, y (Boletin del Mapa Geológico, tomo xiIi, segunda serie, pági-
al hacer la descripción del terreno de las concesiones La Prime- na 101)
ra y San Abel, sitas en términos de Villaverde, Velilla y Tarilon- Este sondeo fué emprendido por la Compañía de las Minas
te, que casi en su totalidad se hallan sobre el cretáceo, da cuenta de Hulla de Villaverde de la Peña, propietaria de las concesio-
de dos sondeos efectuados en estas concesiones en la siguiente nes La Verdad y La Constancia, sitas en las inmediaciones de
forma: Cervera de Río Pisuerga, es decir, en la parte más orienta¡ de

<Carecen de importancia minera (las concesiones) por el la faja que describimos. Estaba situado cerca de la estación del
momento, y su interés estriba en lo siguiente: hacia el centro ferrocarril de Cervera, y después de haber atravesado 264 me-
del límite meridional de La Primera se emprendió un pozo de tros de terrenos cretáceos penetró en el terreno hullero, cor-
cuatro metros de diámetro, con su instalación correspondiente; tando, a los 11,48 metros después de haber penetrado en él, la
se dice que su objeto erd cortar en los pisos inferiores las ca- primera capa de carbón, con un espesor de 1,40 metros; la se-

1
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gunda capa, de 0,55 metros de potencia, fué cortada a los 281 El laboreo de esta faja hullera está todavía poco desarrolla-

metros 80 centímetros de la boca del sondeo; una tercera, de do, limitándose a trabajos de galer-las en dirección en las ver-

un metro, a los 331 metros, y una cuarta, de 0,70imetros, a los tientes de los valles y a varios pozos verticales o inclinados de

350 metros de la boca del sondeo; en total se atravesaron 116 poca profundidad.

metros de capas hulleras con buzamiento al Sur, que han de- El terreno hullero en esta zona está limitado, en su contacto

mostrado la existencia del hullero explotable por debajo de los con el cretáceo, por un banco de pudinga de cantos silíceos

terrenos más modernos. del tamaño de huevos, de gallina, con cimento silíceo también,

No obstante este lisonjero resultado, no han vuelto a efec- y de unos dos metros de espesor, término medio. Este banco

tuarse desde entonces nuevos reconocimientos de estos terre- de pudinga, indudablemente carbonífera, puede observarse en

nos por medio de la sonda, que podían aportar tan valiosos todo el límite meridional de la faja hullera, aflorando en el

datos para el conocimiento de la formación. Pero entretanto talud de la carretera en construcción que va desde Villaverde

que la iniciativa de los particulares o el interés del Estado se a Guardo y en otros muchos puntos de su largo recorrido,

decidan a emprender estos trabajos necesarios y el laboreo de hasta internarse en ¡a provincia de León. Desde Cubillo puede

las minas nos vaya dando a conocer las particularidades de la seguírsele hasta Muñeca, en cuyo recorrido sirve de separación

cuenca, nosotros hemos intentado hacer, con los escasos recur- entre el carbonífero y las capas inferiores de¡ cretáceo, consti-

sos de la observación personal sobre el terreno, un bosquejo tuídas éstas por areniscas y por bancos de conglomerados de

geológico y estratigráfico superficial, que pasamos a describir. gran espesor, de cantos voluminosos empastados con cimento

Desde Cantoral hasta Guardo hállase constituida la forma- silíceo, aunque no'de tanta consistencia como el de la pudinga

ción hullera por capas de pizarras muy arcillosas, por areniscas hullera, por lo que no pueden ser confundidos fácilmente.

de grano fino de estructura pizarreña o psamitas, entre las cua- Desde Muñeca el banco de pudinga carbonífera dobla hacia

les se intercalan varias capas de carbón, con espesores que va- el NO., atraviesa los valles de Valdelera y Valdecastro, sube

rían entre 0,40 y 1,50 metros. Un corte transversal completo por la vertiente izquierda del de Valdecorcos, y en la parte alta

del espesor de esta faja -en este lugar de un kilómetro y me- de este valle, por encima del corral de este mismo nombre,

dio- lo ofrece el vallejo de Velilla de Tarilonte, en el cual se aparece descarnado, formando grandes crestones, puestos al

encuentran las explotaciones de La Positiva, de la Compañía descubierto por la denudación. Dicho banco de pudinga, cuyo

de Castilla la Vieja y Jaén, y la concesión Dos Hermanos, de recorrido no había sido señalado hasta ahora (véase el plano),

Minas de Hulla de Villaverde de la Peña. constituye, a nuestro juicio, un horizonte estratigráfico de mu-

El número de capas explotables es de nueve, que en algu- cho interés para el conocimiento de la formación y, de consi-

nas partes de la cuenca, por efecto de accidentes tectónicos lo- guiente, para el futuro laboreo de esta cuenca.

cales, quedan reducidas a cuatro; su inclinación media es La faja cretácea, que casi sin interrupción limita por el Sur

de 60' al Norte; el carbón es negro, brillante, de fractura con- el terreno hullero, está constituida por dos horizontes diferen-

coidea u hojosa, excelente antracita cuya composición media tes: uno inferior, formado de areniscas y de rocas caolínicas,

es la siguiente: por margas arcillosas y por los bancos de conglomerados silí-
ceos de que ya se ha hecho mención; y otro superior, constí-

Agua ................ 4,55 por 100 tuído por calizas y margas. Entre el prirnero, de facies clara-
Materias volátiles ...... 3,57 - mente detrítica, y el segundo existe un banco de ostreas
Cenizas .............. 4,41 -
Carbono fijo .......... 87,46 -

flabelata, que hemos podido observar entre los pueblos de

Potencia calorífica...... 7.746 calorías Mahier Villaverde de la Peña y Velilla de Tarilonte, y que señala, sin
2
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duda, una ailtigua línea de costa; a este banco lo considera el tán constituidas principalmente por gonfolitas y por algunos
Sr. Oriol como la base de las calizas y margas con fósiles turo- bancos de calizas; las gonfolitas están formadas de cantos de
nenses superpuestas. Las hiladas cretáceas tienen también caliza, cimentados por una pasta calizoarcillosa; la formación
buzamiento septentrional y están afectadas en esta región, lo es esencialmente detrítica, y parece debe ser referida al perío-
mismo que el terreno hullero, por los movimientos tectónicos do eoceno.
que han provocado el levantamiento de las Sierras del Brezo y Al Sur de estas formaciones se extiende la mancha diluvial
del Pico. que cubre el centro de las provincias de Palencia y León y

Es interesante el corte geológico que presenta el Sr. Oriol que está constituida principalmente por cantos rodados de
de las inmediaciones de Cervera, desde el Pico Almonga, en cuarcita, algunos de gran tamaño, y por margas arcillosas que
dirección NO.-SE., atravesando el arroyo Valdegares (o Val- los envuelven. Este diluvium procede, como es sabido, de la
desgario), hasta el alto del Portillo, pues en este córte se obser- desagregación efectuada en las rocas de la vertiente meridio-
va la sucesión de las capas cretáceas, hulleras y dinantienses, nal de la cordillera cantábrica por las nieves y las lluvias to-
apreciándose las discordancias de estratificación que ofrecen rrenciales de principios del cuaternario. Al 0. de Villanueva
en sus contactos las tres clases de terrenos y el progresivo de la Peña, entre este pueblo y Velilla de Tarilonte, la faja hu-
tendido de las capas a medida que éstas se alejan de los pun- llera está recubierta, en una pequeña extensión, por una capa
tos culn1inantes de la sierra. diluvial procedente de la desagregación de las rocas de las

montañas inmediatas.
Volviendo ahora a la formación hullera diremos que ésta

se apoya constantemente, desde Cervera hasta Guardo, por
Z ;Í� su borde septentrional sobre las sierras de caliza carbonífera,

hallándose limitada en su borde meridional por la capa de
pudinga, ya descrita. Pero, al llegar a Guardo, el terreno car-
bonífero adquiere mayor anchura, debido a la presencia de

rZ nuevos estratos hulleros, con nuevas capas de carbón, que se
encuentran a un nivel geológico distinto del grupo de capas
anteriores.

En efecto, el banco de pudinga que acompaña a la forma-
ción desde los alrededores de Cervera, siguiendo una direc-,3
ción media aproximada de E. a 0., al llegar al pueblo de
Muñeca tuerce hacia el NO., como ya se ha dicho, y después

'n"I- IC7 &ne'Z de atravesar los valles de Valdelera y Valdecastro (donde me-
1: cretáceo. 2: hullero. 3: caliza carbonílera. jor se observa es en la trinchera del ferrocarril de vía estrecha

del servicio del pozo San Luis), sube por la línea divisoria de
Bordeando por el Sur a la faja cretácea, existen dos fajitas aguas de los valles de Valdecorcos y San Quirce, y en la parte

terciarias, casi sin solución de continuidad, que se tocan entre alta de los mismos, en las inmediaciones del Corral del Sextil
los, pueblos de Santibáñez de la Peña y Pino de Viduerna, y de Corcos, este banco de pudinga parece contornear un pe-
van desde Intorcísa hasta los alrededores de Pison de Castre- queño manchón de cuarcitas y calizas devonianas que asoma
jón. Su anchura media es de unos 500 metros y sus rocas es- en el villejo de San Quirce y que, atrevesando el río y la ca-



- 20 21 -

rretera, deja de aflorar en las inmediaciones de la ermita del de Guardo el vallejo de Matalacasilla, donde las calicatas,
Cristo de la Cinta. abiertas en la mina Trueno y oiras labores más antiguas, así

El mayor desarrollo de la formación corresponde, por tan- como la denudación, descubrieron la continuación oriental de
to, al valle de Valdecorcos, en cuyas dos laderas pueden verse las capas que existen a¡ N. de la Cruz del jabalí. Aparte de
numerosos afloramientos de capas de carbón, de diferentes gran número de lechos de hulla, demasiado delgados, hay
espesores. varias capas que presentan boisadas de 50, 60 y hasta 80 cen-

El Sr. Mallada, que, como ya hemos dicho anteriormente, tírnetros de grueso, y así se observa en la conclusión de Pra-
ha hecho un reconocimiento muy detenido de esta cuenca, do Cimero, donde hay otra muy subdividida en vetillas por
describe así las capas de Valdelcorcos: Las capas que hay al lechos de cayuela en un ancho de dos y medio metros. Cerca
Sur de Soto en la Begoña se hallan al descubierto por la de- del Cristo del Amparo los estratos se retuercen muy inclina-
nudación en los valles de la Espina y de-Cansol Menor, aso- dos al NO., y 500 metros más al E. se normalizan con la di-
mando ocho en las irimediaciones de la Cruz del jabalí, que rección 0. 20` N., conservando el buzamiento septentrional.
penetran en la provincia de León a la de Palencia por la Barga Aproximándose más �acia Guardo, se tienden, hasta no inclí-
de la Espina, donde se contornean repetidas veces, tanto en el nar más de 30, y vuelven a levantarse con mayor pendiente en
sentido de la dirección. como de la inclinación. En el remate ¡a conclusión del mismo va!iejo.
septentrional de Cansoles, junto a los conglomerados cuater- >Varias son las capas que se descubren a derecha e izquier-

da del valle de Valdecorcos, y entre todas es muy notable pornarios, hay tres de 30 centínietros cada una, a las que siguen
otras dos de igual espesor en la Barga del Raposo, que forma su espesor una que hay a 250 metros al SE. del corral del
el comienzo del vallejo de Cansol Menor: y siguiendo este úl- Sextil, pues pasa de rnetro y medio en algunas labores anti-
tirno en sentido ascendente, se encuentrar otras tres, una de euas, con un carbón limpio y de belia apariencia. Esta y otra
más de medio metro junto j1 Prado Alegría, con varias infle- inmediata siguen los linderos de las minas 7raeno y Cecilia,
xiones en el sentido de la dirección e inciinadas al E. 30' N. interesando parcialmente a cada tina de éstas.

>Los mismos bancos, con otros siete m ás delgados, se des-En menos de tres metros de distanciz siguen a ella varios le- t,
chos de poco espesor; y, por fin, se encuentra otri capa mucho cubren en la orilla deiecha del Carrión bajo la cerca de Santa
mayor, pues pasa de un metro de potencia e inclina sólo 20% Coloniba, alineados al J. 18�� N., con 501 a 70' de inclinación

-00 y 600 metros al N., lO' 0. de Guardo, en uncon buzamiento septen tri o nal,:*ari—n m bada al 0. 20' N. Todas Norte, entre -1 L
continúan más al E., dentro de la mina Trueno, en dirección al paraje sumamente favorable para comenzar los trabajos de re-
vallejo de Matalacasilla, y'en la mitad superior del citado va- conocimienti) y preparatorios para su ulterior disfrute. »
llejo hay otros dos afloramientos de menos interés. El valle de Valdecorcos está cubierto por espeso bosque

>Subiendo por1a Barga Alta-
Í
al corral del Sextil de Valde- de robles, que pertenece al Estado, y existen en sus vertientes

corcos, al N. de las anteriores, se cruzan otras seis, repetidas alo-unas escombreras, procedentes de antiguas explotaciones de
veces dislocadas en el sentido de la dirección y de la inclina- montaña, de pequeña importancia. No obstante su indudable
ción, que deben corresponder a las que cruzan entre Valde- riqueza, no hay actualmente ninguna explotación formal en
rrueda y Villacorta, también muy contorneadas y revueltas. este valle, arr_-incándose sólo algún carbón de las capas de ma-

»Entre el corral de Valdecorcos -y Pr2,do de Llano hay yor espesor por contratistas que lo transportan en carros por
otros dos afloramientos de escasa importancia que proceden un mal camino del servicio de¡ monte hasta la estación del fe-
de Mont

*
e Llampaces y Cotado, del término de Valderrueda. rrocarril de Guardo. La Socieda-d Minera San Luis tiene con-

>Al N. del Cristo del Amparo desciende hacia el puente centrada su explotación en los valles de Valdecastro y Valde-
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]era, situados más al E. El Sr. Mallada describe los aflora- >Pocos metros más adelante, en menos de cuatro de sec-

mientos de estos valles en la siguiente forma: <Siguiendo el ción, hay cuatro lechos de 20 a 40 centírnetros, los dos prime-

mismo valle de] Carrión por su margen izquierda, entre ros muy tendidos al N., los otros dos, con 45 de inclinación

Guardo y Velilla, las capas se tienden rápidamente hasta bajar al NE., acusando uno de tantos desarreglos estratigráficos,

a IS' de inclinación, notándose en el paraje nombrado Las como en esta cuenca se observan. Treinta metros más al Norte

Vallejas varios afloramientos que corresponden a la prolon- existe la capa de la valleja Grande, algún tanto explotada, por

gación orienta] de los que hay al pie de Santa Colomba. A un presentar un espesor, comprendido entre 60 y 80 centímetros.

kilómetro, al N. de Guardo, se retuercen al N. 241 0., y 300 Se halla dividida en dos lechos por una veta de pizarrilla blan-

metros más adelante recobran su alineación normal; pero los da de 15 a 20; varía su inclinación entre 50' y 70' al N. 27' E.;

asomos de carbón no parecen de tanta importancia como en s�igue a ella otra de escaso interés, con menos de 25' de in-

el vallejo de Valdecastro. No baja de 40 el número de capas clinación, y después se encuentra otra retorcida, con buzamien-

de carbón descubiertas en este último, desde el alto del Cam- to meridional, que puede corresponder al mismo lecho a causa

po Cantecin hasta la misma villa de Guardo (l); y si bien la de un pliegue en los estratos.

mayor parte son de espesores inferiores a 30 centímetros, hay �F-ii poco más de los 100 metros siguientes asoman otras

por lo menos una docena que podrán explotarse en condicio- cuatro capas que inclinan también al S.-SE., existiendo en las

nes muy ventajosas. Cuatro hay comprendidas -en la Cecilia; intermedias una de 40 centímetros, dividida en dos ramas por

una en la Ocasión (hoy La Ley) y las otras siete en la Trueno. una veta de pizarra, tal vez reaparic;ón de la anteriormente

»A lo largo de Valdecastro, junto a las casas de la villa y citada.

muy próximos a las arenas cretáceas, hay cuatro afloramientos »Junto a la valleja del Hoyuelo hay cuatro lechos muy del-

de mediano interés, notándose en ellos diversas inflexiones en gados, retorcidos en todos sentidos, con varias inflexiones, a

dirección e inclinación. A 200 metros más adelante, por enci- los que sigue otra serie de capas en que se restablece el buza-

ma de la fuente, hay otro de cerca de un metro, arrumbado iniento septentrional : la primera, sólo inclina 40% y es de 50
a 60 centímetros de espesor; la segunda, algo más delgada, in-de NO. a SE., con inclinaciones de 50` a 750 al NE., y un
clina hasta 75% y la tercera, que cruza por

2-
1
1
a Solana de Pradopoco más adelante, en la valleja de La Jogina, se destaca, en-

Mañero, se halla en los confines de las minas Trueno y Oca-
tre diversos lechos insignificantes, otro, que presentó en su-

sión, arrumbada al Oeste 10' N.perficie 1,20 metros de espesor; pero fué cerrando ep cuña a¡
>Una zona de 300 metros, imperfectamente explotada oseguirie en profundidad, aunque a poca distancia más al E.

realmente pobre, sigue a las últimas capas mencionadas, sitiene repetidos ensanches y estrecheces comprendidos entre
10 y 89 centímetros. bien se presentan dos de 30 a 40 centímetros, retorcidas y casi

�Reconocida con más de un metro de espesor, a uno y otro verticales a corta distancia de la fuente de la Salud. En esta

lado de Valdecastro, cruza por la vaileja del Prado otra capa, última, los bancos de la formación se arrumban al N. 30' 0..,

sita a medio kilómetro de Guardo y que, por la excelente ca- con 480 de inclinación, observándose entre las areniscas y pi-

lidad de su carbón, ha sido objeto .,oristantemente de codicio- zarras un lecho de 25 centímetros,

sas y desordenadas labores por algunos vecinos de la villa. Doscientos metros más al N., en los límites del hullero,
y tocando al Campo Cantecin, en el comienzo del vallejo,
aflora la última serie, comptiesta de cuatro capas : la primera

(1) Hay indudable exageración en el número de capas que indica el mide más de un metro de espesor, pero se halla fraccionada
Sr. Maliada, acaso debido a la dificultad de su identificación por L) muy por varios lechos cuñas de pizarra; la segunda, distante ocho
plegado del terreno en algunos sitios. y
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trietros de la anterior, se reduce a 25 centímetros de potencia; bleciéndose al cabo de otros 200 próximamente el buzamiento
la tercera, sita a otros ocho metros, parece más importante, opuesto, que continúa ¡basta el final de la faja.
pues tiene de 50 a 60 centímetros, y algo menor es el de la >En este segundo trayecto, por el lado de Poniente del
cuarta y última, que sólo dista cuatro de la tercera. Parece que vallejo, en e¡ cerro llamado Matismontes, se halla descubierta
esta serie, enclavada en la mina Cecilia, corresponde a las ca- una capa importante de 85 centímetros de espesor, dirigida
pas de La Friera, más arriba enumeradas. En este extremo de al 0. l8' N., con 77 de inclinación y con carbón compacto y
la cuenca, junto al Prado Mañero, sito 200 metros más alto que puro. Del lado opuesto del vailejo se observo que pasaba de
Guardo, todas se retuercen, con buzamiento septentrional, ya un metro su espesor en una calicata abierta para explorarla.
de E. a 0., ya del E.-NE. al 0.-SO. y hasta de N. a S. en >Cincuenta metros más al N. de la ariterior desemboca
algunos puntos. en el de Vaideiera el pequeño barranco de la Canaiita, donde

>A 1.200 metros de Guardo desemboca el vallejo de Va]- se hallan dos capas: una de un metro de espesor, diriaida
delera, y a partir de su extremo meridional se encuentran las al 0. 30' N., con W de inclinación al N.-NE., y otra 15
siguientes capas de carbón : inmediata a su comienzo, dirigida tros más adelante que mide 50 centímetros.
al 0. 25' N., inclitiada 75% con buzamiento septentrional, »Siguiendo hasta-su comienzo el mismo vallejo de Valdele-
aflora la primera, dividida en dos lechos de a 15 centímetros. ra, por su costado de Levante, en el sitio de La Pradilla, hay
Cuarenta metros más al N. hay una red de tres capas princi- próximas a las anteriores otras dos: una de un metro de espe-
pales, ra-nificadas en lechos irregulares, pudiendo estimarse sor, mareándose en sus hastiales con los dos buzamientos
en 1,20 metros el espesor total en la_'superficie. Tanto en di- opuestos, lo que denota mayor potencia a poca profundidad
rección corno en profundidad, serán diversas las condiciones de las someras labores abiertas para descubrirla, y todavía se
de este criadero, y es muy probable que en algunas secciones presentan otros lechos de escaso interés en su afloramiento.
se reúna en uno solo o dos muy próximos este singular con- A unos 30 metros al N. de ¡a línea límite de ¡a Trueno
junto de lechos. aparece en la Ocasión una orientada al 0. 350 N., con retorci-

>Cincuenta metros más adelante hay otro haz, compues- da inclinación, desde 55 a 800 al N.-NE., y dividida en dos
to de tres lechos, abiertos en abanico y que suman un total brazos: el del N. de 60 centímetros y el del S. de 30, se-
de 65 centímetros de espesor. Treinta y cinco metros más al parados por 30 centímetros de la pizarrilla en que arman. A
Norte hay otra capa, menos inclinada que las anteriores, en los seis metros hay otra de irregular espesor, pues en menos
que el carbón se halla muy mezclacio con pizarrilla arcillosa de dos metros de altura varía entre 25 y 120 centímetros de
blanda, de color gris claro, siendo su espesor de 25 a 30 cen- ancho, y desde 50 a 200 metros más arriba existen los cuatro
tímetros únicarriente, por cuyas circunstancias juzgo este cria- afloramientos septentrionales anotados en el vallejo anterior-
dero como fuera de cuenta. Seis metros más al N. hay otra mente descrito irmied'latos al Carri,lo de la Peña, pasado el
capa, de 35 a 50 centímetros, y a otros diez metros más ade- etial entran las cuarcitas que limitan la formación a 160 metros
]ante se encuentra otro haz de lecinos caib,mosos, de escasa mas altos que Guardo.>
importancia en su aflorariliento, dirigidos de E. a 0. e inclina- Las detalladas y útilos ciescripcíones de los afloramientos de
dos 85' al N. Doce metros rnás arriba hay otro, paralelo, capas de combustible cie los valles de la cuenca del Carrión,
de 22 centímetros, y a los 17 metros sigue otro haz de cuatro que hemos reproducido, no resuelven, sin embargo, un pro-
a cinco vetillas insigiuficantes. biema muy interesante que piesenta esta cuenca en su límite

,Cien metros más adelante los estratos de la formación occidental con la proviticia de León y en la región NO. del
hullera se tienden con variable buzamiento meridional, resta- pueblo de Velilla de Guardo. Nos referimos a las relaciones
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de continuidad entre las capas de carbón de la cuenca inme- Este haz de capas se estrella por el SE. en las masas de
diata de Valderrueda y las de¡ Carrión. caliza carbonífera de Velilla de Guardo y en el islote de cuar-

En nuestras expediciones por los valles de Valdecorcos, cita de] valle de San Quirce. Por su parte NO. se interna en la
San Quirce y Valdelabárzana, en la parte alta de estos valles, provincia de León y aunque no hemos recorrido el terreno
en las inmediaciones de Peña Lampa, hemos visto el haz de dentro de esta provincia, utilizando el plano de la cuenca hulle-
capas más septentrional de la cuenca de Guardo, que desde ra de Valderrueda y Renedo de Valdetuéjar de¡ � Estudio in-
hace poco tiempo explota la Sociedad Antracitas de Velilla, y dustrial de yacimientos hulleros y metalíferos de la provincia
que el Sr. Mallada describe en la siguiente ¡orina: de León », por el Ingeniero jefe del Distrito, D. José Revilla (1),

<Las calias de la serie septentrional se desarrollan al NO. de hemos intentado buscar la correspondencia entre las capas de
Velilla, descollando algunas por su espesor, mayor de un me- estas dos formaciones, habiendo llegado a la conclusión gráfi-
tro. En el punto de partida de San Fermín, sobre el valle de ca que se representa en el plano. De ella parece deducirse que
Pereda, la primera se arruniba al E. 35' N., es decir, casi per- el haz de capas del NO. de Velilla de Guardo no es sino el
pendicular a la dirección norinal; a 82 meiros de ella se en- extremo más oriental del haz situado al N
cuentra la segunda, inclinada 2S' al N. 380 0., can un espesor

de la cuenca de
Valderrueda, y cuyo plieotie anticlinal está trazado con todo

que varía entre 30 y 60 centímetros; en otra labor sobre la de- t,

recha del barranco, la misma alcanza un tiletro de grueso, y a
detalle en el plano del Sr. Revilla.

cinco metros más al N. hay otra de 30 centímetros de car-
Esta región, situada en las inmediaciones de Peña Lampa,

bón lustroso y pizarreño, a la que se asocia por el techo otra
es sumamente interesante para el estudio de la corresponden-

más delgada e irregular. Por fin, a 250 metros más a Poniente
cia entre las dos cuencas limítrofes de Valderrueda y del

de las anteriores hay otras labores sobre una cuarta capa, mal
Carrión, y además porque es la que sirve de lazo de unión

descubierta actualmente, por hallarse aquéllas llundidas.
entre estas cuencas y la faja de terreno hullero situada al Norte

»Entre dos y medio y tres kilónletros al, N. 201 0. de Ve]¡-
del manchón devoniano Cervera-Vesande, de cuya faja hemos

fla, sobre la fuente del Hoyo de OrnicYa, que desemboca por
de tratar en el siguiente capítulo.

la izquierda del arroyo de Las Cuevas, están las principales la-
En resumen: si los reconocimientos más detenidos que

bores de La Pasíega y El Pasiego reducidas a calicatas írregu-
puedan efectuarse en lo sucesivo en toda esta región confirman

]ares, en que se descubren los criaderos alineados de Noroeste
las relaciones de continuidad qUe creeinos existen entre estas

a Suroeste, inclinados al SO., y sujetos a los pliegues generales
dos formaciones colindantes, llegareinos a las deducciones si-

de dirección de los inmediatos bam:os de caliza que limitan la
guientes, de cierta importancia para los futuros proyectos de

cuenca. Uno hay de carbón, que se acerca a dos metros de es-
explotación de estos yacimientos:

pesor en algunos sitios y se prolonoa dos Uómetros más
1.' El haz de capas situado al NO. del pueblo de Velilla

al NO., descubriéndose en la mina Pepe, sita en el careradero
de Guardo es el inisino que el situado al N. de la cuenca del

t, Cea. Dicho haz, al internarse en la provincia de Palencia, se
de Valdehaya, en apretado y espeso monte, donde tiene 80 estrella en el islote de cuarcita probablemente devoniana del
centímetros de potencia, separados en dos lechos por un inter- valle de San Quirce y reaparece de nuevo en la vertiente
medio de pizarra, en un paraje 230 metros inás alto que Velilla izquierda del valle de Valdecorcos, un poco al N. del pueblo
de Guardo. Más al N. hay otros afloramientos carbonosos de Guardo, siguiendo despUés, en dirección NO.-SE , por los
dé menor importancía, y es muy probable que el primero sea
el mismo que el anteriormente mencionado, descubierto entre
Peña Blanca [Peña Lampa debe ser], y el lugar de Caminayo.> (1) BOLETiN OFICIAL DE MINAS Y MEFALURGIA; octubre y noviembre

de 1918.
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valles de Valdecastro y Valdelera, hasta las inmediaciones de

Muñeca, en donde toma la dirección 0.-E. y más tarde la
de SO.-NE., hasta el pueblo de Villanueva de la Peña, en donde CAPlÍTULO 111

toma la dirección NO.-SE.,que conserva hasta cerca de Cantora¡. La faja de terreno hullero de la parte alta del Carrión
2.' Las capas situadas al S. del banco de pudinga, y que

afloran en las vertientes del valle de Valdecorcos, correspon- Siguiendo el curso, aguas arriba, del Carrión, saliendo del
den a las ramas más exteriores del gran sinclinal, sumamente pueblo de Guardo por la carretera que va a Camporredondo,
atormentado, que presenta la cuenca de Valcierrueda; este tra- se recorre primeramente el terreno hullero de la faja Guardo-
mo del terreno hullero desaparece en ¡as inmediaciones de la Cervera, descrito en el capítulo anterior. En el kilómetro 31 de
ermita del Cristo del Amparo y cerca de los pueblos de Guar- esta carretera afloran las cuarcitas del pequeño islote devoniano
do y de Muñeca, por debajo de los terrenos cretáceo y diluvial, que desde la ermita del Cristo de la Cinta, y después de atra-
los cuaies deben recubrirlo, vesar el río, se interna en el vallejo de San Quirce. Después, ya

Entre los numerosos fósiles vegetales que se encuentran en en las inmediaciones de Velilla de Guardo, se camina por las
las pizarras y psamitas de esta cuenca citaremos los siguientes: estribaciones de la Peña de este mismo nombre, constituida

Annalaria stellata, A. spletiophylloides, Pecópteris cyathea, por la caliza carbonífera o de montaña, y se continúa por este
P. arborescens, P. Miii'toni, P. Ser1ii, Neurópteris heterophylla, terreno hasta el Pinar de Velilla (kilómetro 3), en donde co-
Asterophj,llites equiseiiforinis, Calanzites Cistfi, C. Suckowii y mienzan las cuarcitas devonianas del gran islote Cervera-Ve-
otros muchos. sande.

Por la abundancia extraordinaria de Pecópteris (Cyathea y Desde aquí el valle empieza a estrechar bastante, y la carre-
Miltoni pri tic¡ pal mente) y de Calanziles, debe ser referida esta tera, que desde Guardo sígue la margen izquierda del río,
cuenca al hullero superior, facies marina o uraliense, y tanto al llegar al lugar conocido con el nombre de Puente Compuer-
por su flora corno por sus rocas, así como por la estructura de to (la parte más angosta de este recorrido), pasa a la margen
sus capas de combustible, toda esta formación de la cordillera derecha, continuando por ella hasta Camporredondo, donde
cantábrica tiene indudable afinidad con la que bordea la Sierra termina. En Puente Compuerto los estratos de cuarcita presen-
de la Demanda, en la provincia de Burgos, cuyo estudio geo- tan un buzamiento mer;di(�nal de 40 a 70% y entre este lugar y
lógico-¡ ndustrial hemos hecho en el otoño de 1917 (1). El es- Camporredondo el terreno devoniano está constituido por ca-
tudio de las relaciones genéticas de ambas cuencas es del mayor pas de pizarra, de arenisca y de caliza coralígena que se su-
interés, tanto desde el punto de vista científico como económi- perponen a las cuarcitas. Las areniscas, de un bello color rosá-
co, y en nuestras expediciones oficiales por las provincias ceo (teñidas por el óxido de hierro), se emplean para grava de
de Palencia y Burgos liemos recogido numerosos datos que la carretera.
tenemos el propósito de ordenar para que más tarde, cuando En Camporredondo, pueblo situado a 18 kilómetros de
podarnos ocuparnos de su publicación, sirvan para cotitribuir Guardo y a 14 de Velilla, el valle, en general, ensancha de
al conocimiento de estas cuencas hulleras de Castilla, tan inte nuevo y empieza una mancha de terreno diluvial (véase el pla-
cesantes y quizá de un brillante porvenir industrial como poco no) que continúa'hasta'el',pueblo de Cardaño de Abajo, con un
estudiadas y, por lo tanto, escasamente conocidas hasta ahora. espesor medio de unos'25 metros. Este terreno está constituido

por trozos de conglomerado silíceo procedentes de la parte
(1) «Esttidiogeológico-iiiduistrialdelactieiiczicarboiiifer�ideBurgos». alta de la cuenca del río, por cantos sueltos de este mismo

BOLE UN OFICIAL DE MINAS Y METALURGIA; ¿1g0St0 y septiembre de 1918. conglomerado y por margas arcillosas. El espesor de este terre-
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no diluvial puede observarse en la confluencia de] arroyo Car- voniano y una faja de pizarras o cayuelas, indudablemente
daño y del Carrión, después de pasada la Hoz de Camporre- hulleras, que con una anchura media de unos 800 metros bor-
dondo, en donde hemos visto las obras en construcción del dea la linca septentrional de dicho islote desde Cervera hasta
pantano del Príncipe Alfonso, poderoso embalse que ¡la de la falda del Espigüete; esta faja de terreno hullero se apoya por
servir para la alimentación del Canal de Castilla. En dicho sitio su línea N. con ¡as masas de caliza de montaña que for tiari la
constituyen el terreno diluviai bloques de conglomerado de un21 llamada Majada Vieja y, en ¿o�,,eiieral, las estribaciones del eleva-
tamaño enorme, los cuales evidencian la importancia del anti- do pico Espigüete, formado también de caliza carbonífera.
guo régimen del Carrión, cuyas aguas impetuosas, de mucho Aquí los estratos de pizarra hullera tienen una inclinación de
mayor caudal que el que representa el nivel de equilibrio que unos 45 a 500 al S., no habiendo podido encontrar en ellos
hoy ofrecen, en un período torrencial correspondiente a un fósiles vegetales ni afloramientos de capas de hulla, por lo que
ciclo de erosión muy enérgico, arrasaron las cumbres de la su esterilidad es manifiesta. Un corte transversal completo de
cordillera y transportaron sus detritus hasta la llanura, donde este terreno lo ofrece el barranco de Vallemostín, afluente del
fueron depositándose las capas diluviales que presentan en la arroyo Cardaño, que hemos recorrido en su totaiidad sin en-
actualidad estos terrenos. contrar indicios de carbón.

Como curiosidad, debemos señalar la existencia en las már- En el contacto de los terrenos, hullero y devoniano, exis-
genes del Carrión, en casi todo el recorrido desde Velilla hasta te un banco de pudinga de cantos redondeados, silíceos y ce-
Camporredondo, de inuchos montones de cantos rodados y de mento silíceo, también de unos dos o tres metros de espesor,
gravas del río, dispuestos en forma tal, que hace suponer que análogo al banco de pudinga que se íntercala en la formación
los romanos buscaron oro en esta parte- del Carrión, como lo de Guardo-Cervera; dicho banco está intacto en el barranco
acredita también un canal de cemento que desde lo alto de la Baldantío, pero en el de Val!emostín, en su confluencia con el
ck-,rdillera conducía I.,�,s aguas hasta un lugar situado al 0. del arroyo Cardaño, se ven sobre la triargen izquierda de este arro-
pUeblo de Guardo, en donde debía efectuarse el lavado de los yo varios trozos, casi verticales, de este banco, que la erosión
guijarros y arenas del río. ha puesto al descubierto y que llaman en el país Las Peñucas.

Volviendo a la confluencia del Caidaño con el Carrión, di- Desde las montañas de caliza carbonífera, situadas al N. de
remos que desde aqUI hasta el pueblo de Cardaño de Abajo Alba de los Cardaños, se contempla el niagnífico panorama
la mancha diluvial forma el llamado valle de las Dehesas, el que forman, en el centro, las fértiles vegas del Carrión, el pue-
cual es recorrido por un ferrocarril eléctrico que se utiliza para blecito de Alba y el barrio de este mismo nombre; hacia la
el transporte de piedra desde la cantera de las estribaciones derecha, la mancha negra de la Hoz de Camporredondo; en
del Espigüete hasta el emplazamiento de las obras del pan- la izquierda, el estrecho y largo valle de Riofrío, y en el fondo,
tano. cerrando el paisaje, las cumbres de la sierra de la Virgen del

Aguas arriba de la Hoz de Camporredondo, estrecho paso Brezo, y de su extremo occidental la Peña de Velilla.
del Carrión en el que los estratos de cuarcitas tienen una incli- Más hacia el N., y antes de llegar al pueblo de Vidrieros,
nación meridional de unos 40% el valle se ensancha constante- el río se ve obligado a dar, desde su nacimiento, un largo
mente hasta el pueblo de Alba de los Cardaños, y en las exten- rodeo entre el ingente Pico de Curavacas, formado de un con-
sas vegas de los alrededores de este pueblo es donde se verifi- glomerado de grandes cantos rodados siliceos, dispuesto en
cará el embalse de las aguas de¡ pantano. escalinatas, y el macizo montañoso de la sierra del Brezo, que

A unos 500 metros a¡ N. de Alba, subiendo por el barranco forma aquí un arco de mucha amplitud, cuya concavidad mira
Baldantío, se encuentra la ¡inea de contacto entre el islote de- hacia el E.
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Toda la región comprendida entre el Espigüete, la Peña - 33 -

o Pico de Curavacas y el pueblo de Cervera, e,;tá constituida bien
.
cerca de Vidrieros asoma uno, cuyo cimento es muy fe-

por tres fajas principales de terrenos; a saber: la faja más sep- rruginoso.

tentrional, formada por un poderoso banco de conglomerado >Por último, en Vidrieros se presentan verticales, y en di-

silíceo que, desde Curavacas, llega hasta cerca del pueblo de rección N. 600 0. las cuarcitas, sobre las cuales descansa la

Resoba; por una faja central de sierras de caliza carbonífera y inmensa capa de conglomerado que constituye la llamada

por la faja más meridional de pizarras hulleras encajadas entre Peña de Curavacas, cuya cumbre se encuentra a 2.051 metros

estas calizas y las cuarcitas del islote Cervera-Vesande.
sobre el nivel del mar. Este conglomerado, completamente
silíceo, se dirige, de N. 600 0. a S. 60' E., con una inclinación
de 25' a 30' hacia e¡ NE., y se le ve apoyado sobre la caliza
al S. del puente del Tebro. ¿A qué período corresponde o a
qué sistema pertenece este conglomerado? Por nuestra parte,
nos inclinamos a colocarle entre la caliza de montañÍ el siste-Y
ma hullero, constituyendo una extraordinaria formación alu-de
vial que devió coincidir con la retirada de las aguas, en cuyo
seno se depositó la caliza de montaña y cuya formación fué
consolidada más tarde por emanaciones siliceas que han dado
al cimento una gran compacidad. Fundamos nuestra opirnon:

Ca rr;on 1-0, en que dicho conglomerado se apoya sobre las cuarcitas,
NI cuyo levantanliento contribuyó indudablemente a¡ cambio de

._7 mares a que ¡los hemos referido; 2.0, en que la acción aiuvial
fué mucho más enérgica y duradera que en los depósitos or-
dinarios de las pudingas y conglomerados verdaderamente

~U¿~2 J, AIV-11- pI_i__ Í hulleros. En efecto, los elementos silíceis, que son de una
cuarcita muy compacta y dura y de colores siempre obscuros,
están perfectamente redondeados, a pesar de que alcanzan,

Por lo muy avariz-ido de la estación invernal no hemos po-
en general, un tamaño mayor que la cabeza humana, y el de-

dido recorrer toda esta alta región del río, desde Curavacas
pósito se sigue sin interrupción desde el-Pico de Curavacas

hasta Cervera, como era nuestro propósito, habiéndonos ayu- hasta cerca de Resoba por el SE. y hasta las inmediaciones de
dado a deslindar ¡as tres zonas de terrenos mencionadas an- la Colegiata de Levanza por el NE.; es decir, que sólo en lo
teriormente algunas de las observaciones contenidas en los que nosotros hemos podido recorrer presenta al descubierto
itinerarios geológico mineros de D. Román Oriol, principal

una superficie de 24 kilómetros cuadrados, habiéndonos maní-
mente el titulado � De Cervera de Río Pisuerga a TrioIlo>. festado las gentes del país que continúa por el NO. internán-

De una parte importante de esta región dice el Sr. Oriol lo
dose en Asturias.>

siguiente: <Desde Triollo a Vidrieros se atraviesan las pizarras,
El mismo Sr. Oriol, en su «Descripción geológico-indus-

areniscas y coilgiomerados correspondientes al período hu-

lle'ro, cuya estratificación está muy trastornada. Los bancos de
trial de la cuenca hullera del río Carrión>, hecha posterior-

conglomerado están 1,,-eneralmente compuestos de elementos
mente a sus itinerarios, refiere el banco de conglomerado de

silíceos, ¡lo mu
.
y gruesos, reunidos por un cimento calizo, si

Curavacas al Milistonegrit, expresándose en la siguiente forma:
«Este tramo (el Milistonegrit), para nosotros, representa el

3
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verdadero principio de¡ período hullero (a la manera que las de esta formación en la época en que el Sr. Oriol la recorría.
gonfolitas antes mencionadas indican el comienzo de la época Por razones de orden tectónico y estructura] creemos que
terciaria); existe también en la cuenca de Guardo, aunque sólo estos depósitos de conglomerados y estratos pizarreños de la
en la orilla derecha del Carrión. A él se debe en gran parte el parte alta de la cuenca del Carríón no deben ser referidos a
mayor ensanche que en dicha zona presenta la formación hu las hiladas de pizarras y areniscas que se superponen en Ingla-
llera y está constituido por capas de conglomerado silíceo que terra a la caliza diriantiense conteniendo los fósiles de la pri-
alternan con algunos lechos de pizarras en la misma forma que mera zona del westialiense, las cuales han recibido el nombre
se observa en la Peña de Curavacas, de la cual parece ser la de Milístotie-Grit Series (hiladas D. de Huil).
continuación. La dirección de las capas correspondientes a este La íntima relación de estos depósitos altos del Carrión con
tramo es paralela en los dos citados extremos, marchando al la faja de terreno carbonífero que recorre la región más septen-
Norte 60' 0., con alguna desviación en sentido E.-O. en la trional de la cuenca de Valderrueda, salta a ¡a vista en nuestro
parte de Guardo. Su inclinación, que es de 25' a 30' al NE. en plano (algunos de cuyos detalles en reconocimientos posterio-
la Peña de Curavacas, se convierte en vertical en la cuenca que res seguramente serán rectificados), observándose también en
nos ocupa. el mismo la importancia excepcional que para el estudio com-

>De la parte de este tramo que ha desaparecido proceden, pleto de toda la formación de la provincia de Palencia tiene la
como hemos indicado en su lugar, los elementos del diluvium región de Cervera de Río Pisuerga, que constituye, a nuestro
de Guardo, para los cuales no puede invocarse, como lo he- entender, un golfo o ensenada paleogeográfica.
mos hecho para los del páramo de Resoba en nuestros <Itine- He aquí la forma en que, según nuestras observaciones,
rarios geológico-mineros de la parte septentrional de la pro- han sido efectuados los depósitos del tramo hullero superior
vincia de Palencia>, un origen inmediato en la citada Peña de en esta parte de la cordillera cantábrica:
Curavacas. En efecto, Resoba está al pie de sus afloramientos, Los primitivos pliegues de la sierra herciniana, que consti.
pero de Guardo le separan la caliza de montaña y la cuarcita tuían una costa del mar uraliense, presentarían en su recorr di 0
devoniana, sin que en los valles por ellas formados se vean varios entrantes y salientes, formando ensenadas y golfos, por
manchas de diluvium, por lo cual nos parece lógico encontrar donde las aguas penetrarían tierra adentro. La región de Cer-
el origen del de Guardo en la parte del tramo que quedó al S. vera era, sin duda, una gran ensenada por donde las aguas
de Peña Lampa cuando se verificó el levantamiento de la cor- entrarían libremente en el golfo de la Pernía, comprendido
dillera cantábrica. entre el manchón devoniano del Pico Tañuga, que avanzaba

,Estas consideraciones nos inclinan a creer que las pizarras en el mar, en dirección al S. desde el eje de la sierra y por un
y conglomerados que se presentan entre Triollo y Vidrieros macizo, quizá de caliza carbonífera, hoy oculto, que ocupaba
corresponden también a este tramo, que hacia el E. de Alba la región de Peña Labra.
se presentaría en contacto visible con la caliza de montaña.> Otro brazo del mismo mar penetró en la región compren-

Hemos reproducido los anteriores párrafos del Sr. Oriol dida entre e¡ islote devoniano, entonces emergido, Cervera-
porque, además de contener datos y noticias de indudable in- Vesande y el del Pico Tañuga, reuniéndose quizá al occiden-
terés, exprésanse en ellos las únicas observaciones que hasta la te del primero con las aguas que batían los acantilados de la
fecha se habían hecho (al menos que nosotros sepamos) en costa meridional de dicho islote.
esta parte de la cordillera. Por otra parte, las dudas de que De esta suerte, al comenzar el enérgico ciclo de erosión
da muestras el citado autor al clasificar estos terrenos están con que, por todos los indicios, debutó la formación uraliense
justificadas por el desconocimiento absoluto que se tenía en España, se depositaron los potentes bancos de conglome
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rados silíceos a lo largo de todas sus líneas de costa, que tan

claramente pueden ser observados en toda la formación hullera

de la cordillera cantábrica. Estos conglomerados están consti-

tuídos, en general, por cantos rodados de cuarcitas silurianas

y devonianas y se hallan fuertemente cimentados por una pasta

silícea algo ferruginosa que les da un aspecto rojizo o negruz-

co en muchos sitios.
De consiguiente, el conglomerado de la Peña de Curava- &./-(J-

cas, que, según se ha dicho, recorre toda la parte alta de la
cordillera, hasta cerca de Resoba, constituye, sin duda, el pri- k3

mer depósito costero de la formación uraliense, es decir, la

base de esta formación a cuyo depósito sucedieron las hiladas

de pizarras y areniscas hulleras, las primeras de las cuales for- i c�

man la faja que bordea la línea septentrional del islote Cerve-
ra-Vesande, y de poco espesor, como es natural, dada la altura

de aquella parte de la sierra y, por tanto, la escasa profundi-
j

dad de las aguas en toda aquella región.
Posteriores cielos erosivos y, principalmente, los intensos

plegamientos pirenaicos, produjeron en estos depósitos los

profundos cambios de estructura que hoy ofrecen, tales como

el famoso Pico de Curavacas y el gran arco de la sierra del
Brezo, comprendido entre Rabanal de las Llantas y Peña Ca-

razo.
A continuación ofrecemos dos cortes geológicos por las

líneas indicadas en el plano.
Dedúcese de cuanto llevamos dicho, que la formación hu-

llera cantábrica pertenece toda ella, a nuestro juicio, a una sola
C4formación, que ha tenido una gran importancia en nuestra

Península: el ¡ramo uraliense o hullero superior, cuyas hiladas

se apoyan, en parte, directamente sobre el borde meridional,
realzado por los movimientos hercinianos de la caliza dinan-
tiense, que corresponde a la formación asturiana, y, en general,
sobre los terrenos paleozoicos de la cordillera.

-0'P-12770
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Esta concepción es incompatible con las ideas expuestas re- vía: que la cuestión de¡ arrastre de la cordillera cantábrica no

cientemente ante la Academia de Ciencias de París (sesión del 21 puede resolverse en Asturias, sino fuera de esa provincia.
de mayo de 1918) por el notable geólogo francés M. Pierre »Prosiguiendo la serie sedimentaría asturiana hasta la pro-
Termier acerca de la estructura de la cordillera cantábrica, pues vincia de Santander, se ve que no es otra que la capaSiinltaervmene--en una de sus últimas notas, titulada <Contribución al conoci- dia (capa segunda) de los Sres. Bertrand y Mengaud.
miento de la tectónica de Asturias. Pliegues hercinianos y plie- tana de Lebeña es realmente tal, si las margas señaladas en este
gues pirenaicos. Arrastres antiestefanienses y arrastres postrium- lugar Por los dos geólogos franceses son efectivamente cretá-
mulíticos> (1), dice el Sr. Termier lo siguiente: ceas (1), la conclusión que se deduce de esta observación capi-

«¿Ha habido arrastres preliminares al plegamiento pirenai- tal se extiende in dubita bleni ente a toda Asturias.
co? ¿Quizá arrastres postnummulíticos? Esta es la cuestión que >Pero la serie sedimentaria asturiana se prolonga al S. en
yo he expuesto en 1905 paca la parte de la cordillera cantábri- las montañas de León y al SE, en las de Palericia. Por lo tanto,
ca comprendida en la provincia de Santander, fundándome en queda Por ver si en la provincia de León o en la de Palencia
los motivos que yo tenía entonces de considerar todo este país se encuentra algún argumento en favor de los arrastres o algu-
de plieYues pirenaicos como «un país de capas- o <mantos> na razón decisiva en contra. Evidentemente, la cuestión se re-
(de nappes). Los Sres. León Bertrand y Luis Mengaud (2) han solverá en un sentido o en otro por la observación atenta de la
hecho conocer en 1912 nuevas observaciones que confirman banda cretácea de La Robla, de La Vecilla y de Cervera.
las mías y hacen desde ahora cierta la existencia, entre Santan- >Ahora bien, donde yo la he visto, cerca de Cervera, en las
der y Llanes, de arrastres postriummulíticos. Recordaremos tan dos orillas del Pisuerga, esta banda cretácea, violentamente ple-
sólo entre estas observaciones la de los testigos de areniscas (Y ¿,, a la, buza al N., es decir, buza 0 se hunde bajo el país paleo-
paleozoicas reposando ind iferen temen te, en las montañas de la Zoico. Parece, pues, que el país paleozoico en masa está empu-
costa, sobre los diversos terrenos primarios, secundarios y jado de N. a S. sobre el cretáceo de esta banda y sobre las
nummuliticos, teniendo en su base por todas partes una zona mesetas de Castilla. El cretáceo, aun un POCO problemático, de
de milonitas, y la de Lebeña, en el valle de! río Deva, de un Lebeña, sería la prolongación bajo la capa asturiana del cretá-
terreno cretáceo que aparece en ventana (fenélre) bajo el car- ceo, cierto, del valle del Pisuerga. La amplitud del arrastre
bonífero del macizo de los Picos. He aquí, sobre esta cuestión de N. a S. sería, pues, en este perfil Potes-Cervera de 40 kiló-
de arrastres postnummulíticos, lo que podemos decir actual metros por lo menos.
mente, después de los dos viajes que acabamos de realizar a la »Todo quedaría entonces aclarado. El estrechamiento o
cordillera cantábrica. compresión de la cadena herciniana en la región donde el pie-

,Excepto Arnao, todos los terrenos visibles de Asturias me gamiento Pirenaico se superpone al Plegamiento antiguo (entre
han parecido ligados los unos a los otros, sin desplazamientos La Vecilla y Cervera) resultaría sencillamente de este hecho:
relativos muy apreciables, lo que eqUivale a decir que, si Astu- que los Pliegues rnás exteriores se ocultarían bajo los interio-
rías es un < país de capas >, todos los terrenos visibles (salvo el res, avanzando éstos para recubrir a aquéllos. Las anomalías
hullero de Arnao) Pertenecen a la misma capa, o mejor toda- que he señalado en 1905 en la estructura de los alrededores de

(1) Revista Industrial- Minera Asturiana, núni. 89; 16 (le encro (1) Los Sres. Bertrand y Mengaud lian briscado fósiles en vario en es-
de 1919. Lís illargas. La atribución al cretáceo, que es inuy probable, está fundada

(2) Comples rendus, torno 155, 1912, pájZ. 737, y Bufi. Soe. Géol. de en la senicianza petrográfica con las margas albienses de las capas liordpi-
France; cuarta serie, torno 12, pág. 504. renaicas.
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Torrelavega resultarían naturales y sencillas, porque todo este hulleras cantábricas y de] occidente de Asturias debería ser un
país sería <país de capas». La presencia bajo la capa asturiana aplastamiento violentísimo de sus estratos contra el borde de
de casquetes de areniscas paleozoicas, provistas en su base de la meseta, y, sin embargo, las señales de tal aplastamiento no se
milonitas, no tendría nada de sorprendente; juntos estos cas- ven en ninguna parte.
quetes, serían los testigos de una capa superior venida de la Compara el Sr. Termier el cretáceo, aun no muy seguro,
región marítima. > de Lebeña, pueblo situado sobre la carretera de Potes a Cerve-

El estudio atento de la formación hullera cantábrica resuelve ra, con el cretáceo indudable del valle del Pisuerga, y admite
mucho mejor, a nuestro modo de ver, los problemas paleogeo- la posibilidad de que el primero sea una <vetit¿�na,, es decir,
gráficos de la cordillera que la hipótesis de los corrimientos en un asomo del terreno cretáceo del Pisuerga prolongado hasta
masa de los grandes macizos montañosos, de la que Iw mues- Lebeña por debajo de la sede sedimentaria asturiana. El error
tra tan partidario el eminente geólogo Sr. Termier. del Sr. Termier nace, sin duda, de la creencia de que el cretá-

Aunque es bien conocida la importaucia que revíste para el ceo de Cervera buza bajo el país paleozoico, cuando esta ban-
estudio de las cuencas hulleras ¡a concepción de las �capas- o da cretácea no es, en realidad, sino el reborde, realzado por los
<mantos> de transporte, después de los magníficos trabajos de movimientos pirenaicos, de la gran formación cretácea que se
Marcel Bertrand sobre las cuencas carboníferas del Norte de extiende por toda la depresión vasca comprendida entre el

nudo de Peña Labra y el extremo occidental de los Pirineos.Francia y sobre las cuencas belgas, creemos que esta teoría no
puede aplicarse -al menos en los amplios límites que la aplica Nosotros creemos que el terreno cretáceo de Lebeña, si
el Sr. Termier- a las cuencas hulleras de Asturias y de las pro- realmente es tal cretáceo, procede del entrante formado por el
vincias de Palencia y León. valle de Cabuérniga (véanse las hojas 11 y 12 del Mapa Geo-

He aquí algunas de las razones en que apoyamos nuestro lógico de España), antiguo golfo, probablemente herciniano, en
juicio, contrario al del Sr. Termier: el que penetraron las aguas de los mares triásicos, jurásicos y

De la observación detenida de la banda cretácea de La Ro- cretáceos, según lo atestiguan sus depósitos visibles actual-
bla, de La Vecilla y de Cervera, cerca de cuyo último pueblo mente.

Además de estas razones, el sondeo efectuado en las cerca-la ha visto el Sr. Termier violentamente plegada y buzando a¡
Norte, es decir, buzando o handiéndose baJo el país paleozoico, nías de Cervera, del que ya hemos hecho mención, bien claro
se inclina a deducir dicho geólogo que todo el país paleozoico pone de manifiesto la existencia del terreno carbonífero, pro-
en masa ha sido violentamente empujado de N. a S. sobre el bablemente en su posición natural, después de haber atravesa-

do las hiladas cretáceas; luego, ¿cómo es posible admitir quecretáceo de esta banda y sobre la meseta de Castilla, conside-
rando en unos 40 kilómetros por lo menos ¡a amplitud del este cretáceo buce por debajo de ¡os estratos paleozoicos, es-
arrastre en el perfil Potes Cervera. Es decir, que todo el inmen- tando recubriendo una formación hullera que se extiende hacia
so macizo de los Picos de Europa y, toda la alta región de Peña el Sur del borde cantábrico?
Labra y de Peña Prieta han sufrido un transporte en masa Y, por otra parte, ¿cómo podría explicarse, admitida la hipó-
de N. a S. contra la rejZión tabular de Castilla, o sea de abajo tesis del transporte para esta parte de la cordillera, la estructu-
hacia arriba; pero ese empuje tan intenso, tan formidable, ca- ra de la zona más alta del Carrión con su serie alternativa de
paz de producir este gigantesco transporte, ¿dónde ha tenido terrenos de distintas edades geológicas?
su origen, que ni siquiera ha dejado rastro visible de sí? Y aun Creemos, por lo tanto, que hasta la fecha no se está en po-
admitida su existencia, el resultado de su enérgica acción sobre sesión de hechos que sirvan para sostener una argumentación
toda la serie sedimentaría asturiana y sobre las forniaciones sólida en pro del desplazamiento en masa hacia el S. de la cor.
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dillera cantábrica. De consiguiente, la consideramos formada han sido y son obstáculos insuperables para el desarrollo de
por un sistema de pliegues intrincados, superpuestos muchas !a explotación industrial de esta cuenca, cuya verdadera rique-
veces, que se iniciaron quizá en los primeros tiempos geológi- za es aún desconocida.
cos; pliegues que tienen muy hondas raíces y que han servido Paradas durante bastantes años, por no ser lucrativo su
de apoyo y de barrera primeramente a los depósitos hulleros laboreo, las minas Trueno y Cecilia, de la antigua Sociedad
de la depresión asturiana, y más tarde a la gran formación ura- Euskaro Castellana, hoy Minera de San Luis, cuya producción
liense, de la que forman parte los terrenos carboníferos que nunca pasó de unas 8.500 toneladas anuales, y la concesión
estamos estudiando. Dos Herinanos, de la Compañía de Minas de Hulla de Villaver-

En resumen: si los traba:os posteriores de reconocimiento1 de de la Peña, por la misi-na causa, hacia el año 1907 sólo se
de esta cuenca y las labores mineras confirman, como creemos, explotaban las concesiones La Constancia (en Cervera), de esta
este modo de ver la formación hullera de la región cantábrica, última Sociedad, que produjo 5.362 toneladas en el citado
para nosotros es indudable que la zona más interesante de todas año, y la mina San Claudio (hoy de la Carbonera Española),
es la faja, de un ancho desconocido, que se halla al S. de todo que produjo en el ruismo año 5.100 toneladas; en total, entre
el carbonífero descubierto desde Cervera hasta Guardo, y que, estas dos minas, 10.452 toneladas.
como todo hace presumirlo, se encuentra recubierta actualmen- La clasificación más corrientemente empleada por la Coni
te por los terrenos cretáceo y diluvial. pañía de Minas de Hulla de Villaverde de la Peña es la si-

Por lo tanto, en ella es donde deben ser efectuados sondeos guiente: Granado, superior, a 60 milímetros: clase reservada a
en lugares bien elegidos y sistemática inente dispuestos, que la exportación y a los almacenistas al por mayor, de la que
indudablemente han de dar mucha luz sobre la estructura de extraen la galleta. Gallela, de 20 a 60 milímetros: es la clase
esta parte de la cuenca qu( se encuentra más alej-ada de los más corriente y más solícitada en el mercado; se la emplea,
trastornos orogénicos que han conmovido en diferentes épocas cada vez con más aceptación en los usos domésticos, en la ca-
geológicas los pliegues primitivos de la cordillera. lefacción de viviendas, en la industria, y, para los gasógenos de

gas pobre, tipo Dowson, Letombe, Taylor, etc.; también se
emplea para la fabricación de los cementos, reemplazando al

CAPíTULO IV
coque en los hornos de calcinación. Granza, de ocho a 20 mi-
lírnetros: se emplea principalmente para la calefacción central

La explotación industrial de la cuenca de] Carríón de los edificios, fabricación de la cal, yeso y carburo de calcio
y en los generadores de vapor con parrillas convenientemente

La falta de vías de comunicación, primeramente; más tarde, Í, dispuestas. Ctibado o Íodouno, superior a ocho milímetros:
una vez construído el ferrocarril de La Robla a Valmaseda, los clase destinada a los alinacenistas al por mayor, de donde
precios ruinosos de los carbones nacionales a causa de la com- extraen galleta y granza. V, por último, el inenado, de 0 a 8
petencia extranjera; la poca estimación que han tenido siem- milímetros, que se emplea en los generadores de vapor con
pre en nuestros mercados las l—tullas antracitosas, y, última- tiro forzado o con buen tiro natural- mezclado con menudo
mente, la insuficiencia de los medios materiales con que cuenta seriligraso y rociado con agua, puede ser empleado venta
el ferrocarril hullero, lo defectuoso de su trazado (que limita josamente en toda clase de generadores de vapor que no ten-
extraordinariamente la capacidad de transporte) y el malísimo gan muy espaciadas las parrillas.
y caro servicio de trasbordo en las estaciones de enlace de La También se emplean esta clase de menudos antracitosos,
Robla y MataporqUera, con las líneas de¡ ferrocarril del Norte, con muy buen éxito, mezclándelos en la proporción conve-
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niente con menudos semigrasos para la fabricación de coque -- 45 -

metalúrgico (1). las concesiones de la antigua Sociedad Euskaro Castellana, que
En el año 1908 la producción de esta cuenca fué de 12.501 pasaron a ser propiedad de ¡a Minera de San Luis, y en el si-

toneladas, repartidas en la siguiente forma: mina San Claudio, guiente de 1909, la mayor producción correspondió a la nueva
2.000 toneladas. Por no resultar beneficiosas se suspendieron Sociedad Antracita Palentina, con cargadero en Santibáñez de
en este año sus labores, que consistían en un pozo de extrac- la Peña, que explotó sobre cuatro capas de antracita 12.844
ción de cuatro por dos metros y 70 metros de profundidad toneladas. Síguela en producción la Minera de San Luis, que
y otros varios verticales más pequeños, para la ventilación. La extrajo en este año 10.829 toneladas de esta misma clase de
Constancia, 7.829 toneladas. La Sociedad Antracita Palentina, combustible. La mina Constancia produjo 9.142 toneladas, y
que empezó a explotar sus concesiones de Santibáñez de la la producción total fué en este año de 32.815 toneladas, ha-
Peña, 2.565 toneladas y otras dos pequeñas concesiones, 107. biendo experimentado, por- tinto, un considerable aumento

Como se ve, en aquel año, la mina de mayor producción sobre la producción del año anterior.

era La Constancia, que explotaba dos capas de 0,50 y 0,70 La Sociedad Minera de San Luis emprendió en esta época
metros de espesor, por varios pozos inclinados, de pequeña la perforación de un pozo de extracción, vertical, que tiene
profundidad, sobre dichas capas; hacia las clases siguientes, actualmente 80 metros de profuiididad, sito en el vallejo de
por medio de una criba de sacudimentos: granado, de más Valdecastro, con dos galerías transversales que cortan varias

capas de antracita. Al propio tiempo efectuaba otros traba'de 50 milímetros; galleta, de 20 a 50 milímetros; granza, de ]os
quince a 20 milímetros, y menudo, inferior a 15 milímetros: los de reconocimiento por medio de galerías en dirección sobre el

losproductos eran transportados al cargadero de la estación de nivel de los valles de Valdecorcos y Valdelera. Se hicieron
dos apartaderos sobre el ferrocarril hullero, uno en Guardo yCervera por una vía de 2.140 metros de longitud y 0,60 me-

tros de anchura, El análisis de las antracitas de la mina Cons- otro en Valdelera; se montó una central eléctrica para el servi-
tancia es el siguiente: cio de las cribas, torno de extracción y de una pequeña prensa

Kilogranios de ovoides. La clasificación por tamaños de estas minas es la
por siguiente: granado, de más de 50 milímetros; galleta, de 35metro cúbico

a 50 milímetros; galletilla, de 20 a 35 milímetros; granza, de

Carbono fijo.. ............ 88,10 diez a 20 milímetros, y inenudo, inferior, a diez milímetros.
Agua. . . - ....... .... - .......... 4,62 En este año se efectuaba el sondeo en la concesión La
Materias volátiles ......... - ...... - 4,05 Constancia (del que ya hemos hablado varias veces) por me-
Cenizas ......................... 3,23 dio de una sonda rotativa de diamantes, y alcanzaba la profun-
Calorías ....................

. ...
7.984 didad de 256 metros, parte de los cuales estaban ya dentro del

Densidad ........ - .............. 1.655
terreno carbonífero.

En este mismo año de 1908 se reanudaron las labores en De todas las Sociedades explotadoras de esta cuenca la que
alcanzó, desde entonces, mayor desarrollo, y ocupa hoy uno

(1) La Sociedad Metalúrgica Duro Felguera ha adquirido reciente- de los primeros lugares, ha sido la Sociedad Minera de San
mente unas minas de antracita en el Puerto de Pajares para llacer illezclas Luis, propietaria de las concesiones rrueno y Cecilia, que en
destinadas a la producción de coque wetalúrgico, En la fábrica de esta So- el año 1913 explotaba ya 21.955 toneladas de antracita, con un
ciedad se lian llecho previaniente ensayos que describe detaUadamente su
director, D. Domingo Regueral, en un artículo publicado en la Revista precio de coste, a bocamina, de 14 pesetas la tonelada, y con-

Industrial Minera Asturiana, núm. 38, del 1.1 de diciembre de 1916. taba con un total de 138 obreros.
La Sociedad Cántabro Asturiana (hoy Cántabro Bilbaína)
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expiitaba las concesiones Pachuca y Crescenciana, sitas en tér- brera de este pozo, situada en sus inmediaciones, se encuen
minos de Villanueva de Arriba, habiendo producido en el mis- tran muchas pizarras con impresiones vegetales, y en ella es
mo año 15.095 toneladas con el mismo precio de coste de 14 donde hemos recogido varios de los fósiles anteriormente
pesetas y 91 obreros. mencionados.

En la misma época la Sociedad Minas de Castilla la Vieja y Al muro de la capa núm. 2 está el banco de pudinga que
Jaén empezó a explotar su concesión La Positiva, sita en tér- aflora en el talud del ramal minero que lleva el todoutio bruto
minos de Villaverde de la Peña; su producción en el año 1913 a los lavaderos situados en las inmediaciones de la estación de
fué de 16.348 toneladas con 145 obreros. La mina La Constan- Guardo. Los talleres de clasificación y lavado de esta Sociedad
cia explotó en el mismo año 8.469 toneladas con 94 obreros. son muy deficientes y ofrecen la particularidad de que en ellos
La producción total de antracita en dicho año en esta cuenca no existe ni una sola cadena de carigilones, por cuya causa se
fué de 62.667 toneladas, empleándose 468 obreros. El rendi- hace-necesario someter al todouno bruto y al carbón clasifica-
miento medio por obrero-año ha sido, por lo tanto, de 133 do a una serie de manipulaciones y de falsos transportes que
toneladas. En el siguiente de 1914 la producción fué de 63.906 encarece mucho el tratamiento y dificultan extraordi nariam ente
toneladas, y en el año 1915 ascendió a 80.743 toneladas por el aumentar la capacidad de este lavadero.
haberse intensificado un poco la explotación con motivo de la Aneja a estas instalaciones posee dicha Sociedad una fábri-
mayor demanda de los carbones a causa de la guerra europea. ca de ovoides capaz de producir 80 toneladas diarias.
Esta producción se mantuvo igual en el año 1916, que se explo- Para los distintos servicios de estas minas existen dos cen-
taron 80.227 tonciadas; pero en el siguiente, o sea en 1917, la trales de fuerza: una hidroeléctrica de 300 caballos en Guardo,
producción se elevó a 149.048 toneladas, a pesar de la huelga sobre la margen izquierda del Carrión, y otra de vapor, de re-
general de agosto, que, como se ve, afectó bien poco a estas serva, de 200 caballos. La primera está constituida por dos
explotaciones. Este aumento extraordinario de un 86 por 100 grupos electrógenos: uno formado por una turbina de 250 ca-
en la producción se debe al precio elevado y a la gran dernan~ ballos, con autorregulador de velocidad, acoplada a un alter-
da que adquirieron todos los combustibles, lo que obligó a nador trifásico que produce corriente a 6.000 voltios, y otro de
intensificar su producción a las Sociedades ya establecidas y a una turbina de 50 caballos, que acciona un alternador a 3.000
emprenderse la explotación de otras pequenas minas. voltios; la energía se distribuye a los distintos servicios de las

La Sociedad Minera de San Luis tiene actualmente concen- minas por una línea trifásica a 3.000 voltios, que se reduce
trada su explotación en el pozo situado en el vallejo de Valde- a 110 por medio de transformadores en los lugares de empleo.
castro; la extracción, de unas 150 toneladas diarias, se hace por El grupo de vapor consta de una máquina horizontal de 200
¡in torno eléctrico de 50 caballos. El laboreo se efectúa hoy en caballos que mueve un alternador trifásicr).
el llamado grupo central, que contiene de seis a ocho capas, no En nuestra detenida visita a estas minas hemos sacado la
habiendo cortado todavía las del grupo N., de cuatro capas, impresión del escaso rendimiento que actualmente se obtiene
que son las que se explotan en la concesión colindante La Ley. de la riqueza de sus concesiones, pues la explotación está limi-
Una de las mejores capas explotadas en el pozo San Luis es la tada a la pequena y dislocada zona del vallejo de Valdecastro,
llamada Luisa, de 0,70 metros de potencia, que produce un h-lbiéndose emplazado el pozo en un pliegue de la formación,
carbón muy lirripio y de excelente calidad. Las demás capas, que se observa perfectamente en ¡a superficie. En cambio, en el
de menor potencia, producen también antíacitas de muy buena valle de Corcos, que es la parte más amplia de la cuenca, no
clase. El método de explotación es el general en toda la cuen- hay ninguna labor formal ni tenemos noticia de que exista el
ca, o sea el de testeros asl-,.eiideiites con relleno. En ¡a escom- propósito de emprenderla.
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Estas deficiencias, en cuanto a su aprovechamiento indus- Minas Mina Minas
trial, son cenerales en toda la cuenca, pues las Sociedades sien- de Guardo San Claudio de Villaverde
ten un gran temor de invertir grandes capitales en sus minas,

a causa, sin duda, de la eterna incertidumbre de] rriercado de

carbones en España en primer lugar, y en segundo, al deticien- Carbono fijo ...................... 90,04 90,34 89,19

tísimo servicio de transportes de los ferrocarriles hullero y de] Materias volátiles ............... .. 6,40 6,60 7,03

Norte. Cenizas .... . . . . . ................. 3,56 3,06 6,78
En términos de Velilla de Guardo, a unos tres kilómetros Potencia calorífica ................. 7.539 7.687 7.200

al NO. de Guardo, ha empezado a explotar la Sociedad Atitra-

citas de Velilla las concesiones colindantes por el NO. con las

de la Minera de San Luis, y que producen actualmente de� 30

a 40 toneladas diarias. El transporte se hace desde las minas, El total de minas en actividad a fines de] año 1918

1
en esta

por una vía minera de 2.500 metros de longitud, hasta la cabe- cuenca, sus producciones, así como sus stocks respectivos y
za de un plano inclinado de 100 metros de largo, y desde el puntos de la línea donde cargan, figu*ran en la detalladísima
pie de este plano se hace el transporte en carros, en una lon- Memoria confeccionada nor la Comisión distribuidora de] ma-
gitud de 2.400 metros, por un camino de servidumbre de fin- terial de la línea de La Robla correspondiente al reparto de¡
cas, hasta la estación de Guardo. La Sociedad Antracitas de 14 de octubre de dicho año. De este concienzudo trabajo se des-
Velilla ha adquirido últimamente la propiedad de este camino prende claramente la insuficiencia de este ferrocarril, cuya ca-
para construir una vía férrea. pacidad normal de tráfico es solamente de unas 40.000 tonela-

La Sociedad Minas de Castilia la Vieja y Jaén, que explota das mensuales.
La P<)s¡t¡va en Villaverde de la Peña, posee un taller de elasifi-
cación y lavado de carbones y una prensa de ovoides. La explo-

De cuanto ¡levamos dicho acerca de la cuenca del Carrión

tación se efectúa por un transversal al nivel del valle, que al-
se deduce los escasos elementos de juicio con que hoy conta-

canza en la actualidad unos 1.000 metros de longitud. Esta So-
mOs para darnos cuenta de su verdadera importancia y, por

ciedad poseía a fines del año 1918, cuando la hemos visitado,
consiguiente, de su porvenir industrial. Todo en ella es defi-

un stock de 38.000 toneladas de antracita por falta de salida, a
ciente: instalaciones, ferrocarril, personal obrero y alojamien-

causa principalmente de la deficiencia de los transportes.
tos. Constituye uno de tantos rincones de España en los que
solamente se halla esbozada una industria tan vital como la

Las minas San Claudio y las de la Compañía de Villaverde bullera. Y su vida futura seguirá siendo tan lánguida y tan es-
de la Peña poseen instalaciones capaces de tratar unas 20.000 casametite productiva como hasta ahora si no se emprenden
toneladas de carbón al año cada una. en ella trabajos de investigación bien organizados que contri-

La composición media de las antracitas de Guardo, Villa- buyan al esclarecimiento de todos los problemas de orden geo-
verde y San Claudio, según los análisis efectuados por el jura- lógico-industrial planteados en la misma. V si después de este
do de la Exposición de carbones minerales celebrada en Bar- estudio se llegaran a conocer los límites de la formación y las
celona hace algunos años, es la siguiente: condiciones propias de sus yacimientos, siendo los resultados

favorables, sería llegada la hora de que se formaran empresas
de gran aliento industrial que desarrollaran resueltamente, po-
niendo en juego los medios necesarios, la riqueza hullera de

4
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esta región, transformando y ampliando para ello todos los en la vertiente occidental de la Peña de Velilla de Guardu, a
elementos actuales: instalaciones exteriores, planes de laboreo a unos 300 iiietros al NE. del pueblo de este mismo nombre,
y ferrocarriles. y lo hemos visto también en la parte alta del barranco que

sube desde la margen izquierda del arroyo de Velilla de Tari-
APÉNDICE lonte en dirección a la Peña del Águila (véase el plano).

Las milonitas de la cordillera cantábrica
En cambio, el Sr. Mallada se expresa del siguiente modo:

,Lirnitan ¡a cuenca por el 0. y por el N. altos y ríscosos picos

Varios de los Ingenieros que han estudiado la cuenca de
de calizas correspondientes a la edad inferior o base del siste-

Guardo dicen en sus descripciones geológicas que las capas
ma carborfifero y asociadas también esas rocas a otras calizas

de pizarras y areniscas hulleras de la faja Guardo-Cervera se
Ynás o menos arcillosas con algunos bancos interpuestos de

hallan limitadas en su parte N. por la caliza de montaña y por
cuarcitas y de pizarras arcillosas pertenecientes al devoniano.>

capas de cutrcita pertenecientes a esta misma formación.
Este párrafo lo aclara después el mismo autor en la forma

Dicha caliza es blanca en la superficie y de color gris azu-
siguiente: «Cuando se examinan las relaciones del terreno hu-
llero de esta cuenca con los demás que la limitan, se observa

lado en su fractura, Y está atravesada por vetas espáticas', blan- desde luego una inversión completa de los estratos, en virtud
cas, rediiormes, tan características de la caliza de montaña; su de la cual la caliza de montaña y las cuarcitas que la acompa-
textura a veces es semicristalina, y en general no se aprecian nan se sobreponen a las areniscas y pizarras carboníferas.,
en ella huellas de estratificación, por lo que se admite en la La asociación de la caliza dinailtiense y de las cuarcitas de-
actualidad, casi sin excepción, la hipótesis de su origen cora- vonianas constituye un problema estratigráfico muy interesan-
lígeno. te de esta cuenca; y el Sr. Mallada, que ha sido el geólogo que

El Sr. Oriol, al describirla, dice que <desde Peña Lampa mejor lo ha estudiado, lo desenvuelve del modo siguiente (las
hasta el collado del convento de San Román, entre la Peña de observaciones contenidas entre paréntesis y con letra bastar-
este nombre y la de Santibáñez, se sigue un banco de cuarcita dilla son nuestras): <Cerca de Caminayo (provincia de León)
blanca, de fractura romboédrica, indudablemente contempo- desaparecen los conglomerados (o sea, los bancos de pudinga
ránea de la caliza, como lo son también varios lechos de piza- <te la parte septentrional de la cuenca de Valderrueda), y unos
rras talcosas que no lejos de la cuarcita se presentan.> peñones calizos, que en trechos interrumpidos asoman desde

Por su liarte, el Sr. Sánchez Lozano dice que el «terreno los baños de Morgovejo, adquieren gradual desarrollo, hasta
hullero se halla limitado al N. en el espacio comprendido des- tenerlo muy grande en la Peña Blanca (Peña Lampa), situada
de Santibáñez hasta Cubillo, por calizas y cuarcitas de la base en los confines de León y Palencia, arqueándose sus bancos de
del carbonífero, que forman elevadas montañas.> un modo análogo a los del conglomerado. Acompaña cons-

En nuestros reconocimientos por la zona N. de Guardo, tantemente por el S. a esa caliza un cordón de cuarcitas que
en las estribaciones de la Peña de Velilla y en algunos de los se extiende por la cuenca hidrográfica del Carrión desde Peña
barrancos que afluyen desde las sierras del Brezo y del Pico a Blanca hasta la villa de Cervera, con algunas interrupciones, y
la citada faja de terreno hullero, siempre hemos visto al Di- al N. de ¡as dos fajas de cuarcita y caliza se repiten otras dos
nantiense formado solamente de caliza de montaña, en la que veces las mismas rocas; alternación persistente al N. de Velilla
se intercala un estrecho banco de caliza marmórea, que ha de Guardo en la Sierra del Brezo, entre la Peña de Cantora¡ y
sido quizá el que ha tomado el Sr. Oriol por una faja de cuar- le Pico Almonga, a uno y otro lado del valle de Tosande y
cita. Este banco aflora, con un espesor de uno a dos metros, por otros parajes.
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,A partir de la Feña Blanca, las fajas de caliza y cuarcita como asomos del substrátum de devoniano de la formación
que limitan la cuenca tuercen al SE., desde el N. de Valde- dinantiense, que la geodinámica de la cordillera y las fuerzas
haya hasta Velilla de Guardo, estrechando considerablemente erosivas han puesto al descubierto. Pero en el contacto de estos
la cuenca, que se reduce bruscamente a la tercera parte desde dos terrenos, así como en el de la caliza y el terreno hullero
la izquierda del Carrión. Avanzan del lado opuesto unos cabos propiamente dicho, se observa siempre una estructura singular
salientes de cuarcitas y calizas (Peña de Velilla, o sea el extre- y un fenómeno de carácter general, que es al que vamos a de-
nio occidental de la sierra del Brezo), que achican bastante la dicar el presente capítulo.
sección de la cuenca entre La Friera y Valdecorcos, al N. de La masa de caliza de Peña de Velilla, en la margen izquier-
las minas Trueno, Ocasión y Cecilia, y por ese lado los bancos da del Carrión, lo mismo que la de Peña Lampa, situada en
se alinean al N. con 650 a 700 de inclinación NE. su margen derecha, presentan en las vertientes que miran a la

cuenca del río sendos núcleos de cuarcitas devonianas que se>Conglomerados cuarzosos, análogos a los de las Conjas
(entre los baños de Morgovejo y Prioro), reaparecen allí inme- destacan perfectamente desde lejos por su color más obscuro
diatos en una longitud de cerca de dos kilómetros, destacados de la mancha blanca de la caliza de montaña que cabalga so-
en grandes peñones, entre el corral de Valdecorcos y Prado bre ellos.
Llano, sobresaliendo principalmente en las Peñitas de Campo- A continuación ofrecemos un croquis del aspecto que pre-
lengo... (es el banco de pudinga del N. de la cuenca). senta Peña Lampa, vista desde Peña de Velilla, y que es aná-

>Retorcidas y acodadas repetidas veces las cuarcitas y cali- logo al que ofrece ésta, vista desde aquélla.
zas, avanzan entre Guardo y Velilla sobre las márgenes del
Carrión, al que encauzan en una riscosa garganta en las Peñas
de Santiuste, que terminan en el Pozón. El camino que une
esas dos poblaciones, siguiendo la izquierda del río, cruza esa
faja de calizas y cuarcitas al S. del Cristo de la Cinta ... (es el
pequeño manchón devoniano que hemos figurado en el plano).

>A] N. de Santibáñez, en el vallejo de San Román, entre
las grandes masas de caliza, se intercala otra de cuarcitas du-
ras, blanquecinas, acociadas a minerales de hierro..., (esta masa
de cuarcitas pertenece indudablemente al gran islote devoniano
Cervera- Vesande).

Por su parte, D. Patricio Filgueira (1), en el corte geoló- En la línea de contacto de la caliza y la cuarcita, en los
gico que publicó de la cuenca de Valderrueda, desde la sierra barrancos situados al NE. del pueblo de Velilla de Guardo
del Pando hasta el pueblo de Soto, en dirección NS. magné- (como a unos 300 metros de este pueblo), existe una zona de
tico, al referirse a la caliza carbonífera no menciona ninguna rocas brechiformes, con un espesor de uno a varios metros,
clase de cuarcitas como formando parte de su constitución. formadas por trozos de cuarcita y de caliza unidos por un
De consiguiente, todas las capas de cuarcita asociadas a la cimento calizo y rellenados los huecos por arcilla. En la parte

caliza de montaña que detalla el Sr. Mallada las consideramos superior de estos barrancos puede verse esta roca casi intacta
dispuesta en mantos discordantes sobre las cuarcitas. Su cohe-

(1) Memoria sobre las minas de hulla de los Sres. Mollinedo y Lafuen- sión es escasa y a veces está formada exclusivamente por tro
te en la cuenca carbonífera de Valderrueda; 1856. zos de cuarcita de pequeño tamaño, con sus aristas vivas, un¡-
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dos por el carbonato cálcico disuelto por las aguas, habiendo lada, poco rodados, a veces, angUlosos, en general, de peque-
recogido algunos ejemplares interesantes con destino a la co- ño tamaño, que alternan con las pizarras y con las areniscas en
lección de la Oficina del Distrito. ciertos niveles de la formación hullera; se desarrollan princi-

El fenómeno es general en toda la cuenca. Esta roca, que palmente en la cuenca del Cea y apenas muestran vestigios enno es otra cosa que una milonita, existe en todos los contactos la del Carión; en total, son de cuatro a cinco bancos, que ende la caliza y de la cuarcita; de la caliza y de¡ terreno hullero. varios puntos, además de los de caliza, encierran algunos can-Existe en las dos líneas de contacto (o más propiamente su- tos de cuarzo y constituyen unas zonas que marcan con todaperficies) del gran islote Cervera-Vesande, con la caliza y con claridad los canibios y trastornos estratigráficos ocurridos enel hullero, viéndosela en el pinar de Velilla, frente al kilóme- la cuenca. -
tro 3 de la carretera de Guardo a Camporredondo; en el ba- El Sr. Maliada describe después minuciosamente la marcha-rranco Vallemostin de Alba de los Cardaños y en el del de estas gonfolitas brechoides, que son, sin duda, rocas mito-Águila, o sea en la parte alta del arroyo de Velilla de Tarilon níticas.
te. En dicho barranco se encuentran también muchos trozos de E¡ Sr. Sátichez Lozano ¡la observado también, entre el an-mármol de diferentes colores: rosa, verde y negro, que proce- gosto barranco Valurcio y el arroyo de Quintanilla, al E. deden de las estribaciones de la Peña del Águila. En el mismo Villanueva, en la parte alta de la divisoria de estos arroyos,arroyo de Velilla hemos visto también la inilonita en el con- «una mezcla formada de brechas calizas diluviales de elemen-tacto del terreno hullero con la caliza de montaña. tos calizos angulosos de aspecto semejante a los del terrenoEl Sr. Oriol, al recorrer esta cue.nca, 1 no

ha dejado de terciario lacustre, con arenas y areniscas rojizas,, que sentí-observar dicha roca, pues en su «Descripcion geológico-inclus- mos no liaber podido visitar, pues estas brechas quizá tengan
trial de la cuenca del Carrión (página 15), dice de ella lo si-Z21 también un carácter miionítiz�o.
guiente. Consignaremos el hecho de que en la línea de con- En resumen: las rnilonitas existen en esta cuenca donde
tacto de dos formaciones distintas se encuentran casi siempre quiera que haya un contacto de dos terrenos de tramos geo-
brechas constituídas poi los elementos de entrambas o por los lógicos distintos.
de aquella que los tiene más deleznables. Así venios que en En cuanto a su significación, creemos que está lejos dt-
Velilla de Guardo, en la separación de la caliza de niontaña y
la cuarcita devoniana hay una breclia cuyos elementos calizos,

revestir la excepcional importancia que les atribuye el ilustre

procedentes de la primera, están reunidos por un cemento
geológo Sr. Termier.

arcilloso, al paso que en la confluencia de los rios Cardaño y
¿Puede admitirse de buen grado que sean las milonitas de

Carrión, entre Alba y Camporredondo, donde tambiéii están
la cuenca de¡ Carrión producto del transporte de arandes ina-

contraen contacto las dos citadas formaciones, existe otra roca de-
sas montañosas de la cordillera, empujadas desde el N.

trítica compuesta de cuarcita rodada y de caliza negruzca no
la región tabular de Castilla? Creemos que no: que su origen1 es bastante más modesto.

rodada, con un ceniento arcilloso algo calizo.- Para nosotros, todas las milonitas que hemos visto sonTambién el Sr. Mallada, en sus «Notas para el estudio de sencillamente el producto del frotamiento entre las rocas de
la cuenca hullera de Valderrueda y Guardo>, al describir las distintas formaciones, frotamiento originado por la geoclinárni-
características estratigráficas de la cuenca, dice lo siguiente: ca de la cordillera. Los detritus producidos en los contactos
�Apai-te de esas dos rocas predominantes (las pizarras y are- de la caliza de montaña y la cuarcita devoniaria, o entre la ca-
niscas) existen varios bancos de gonfolita breelloide, esto es liza y las pizarras o areniscas hulleras, o entre las cuarcitas y el
de un conglomerado compuesto de cantos de caliza gris azu- terreno hullero, han sido cimentados y rellenados más tarde
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Producción de antracita de la cuenca de] Carrión en el año 1918

M 1 N A S TÉRMINOS Toneladas
Número

de obreros

Coto de Velilla ............. Velilla de Guardo ... 6.000 62

Isabel ......... . ............ Idem .............. 4.700 28

Eduardo y José Luis ......... Idem .............. 1.350 36

Tula ....................... Idem ............ . . 1.975 16

Trueno y Cecilia ............ Guardo............ 33.839 312

San Andrés ................. Idem .............. 1.406 6

Pachuca y Crescenciana ...... Villanueva ......... 16.202 121

La Ley.... . .......... . ..... Idem .............. 16.649 82

La Positiva .......... . . ..... Villaverde de la Peña 37.547 259

Competencia y Dos Hermanos Respenda de la Peña. 5.370 22

Entrevalles ... ......... Santibáñez de la Peña 1.433 17

Coronada y Oportuna ....... Idem .............. 7.900 58

San Claudio. . .............. Castrejón .......... 15.000 29

La Constancia ............... Dehesa de Montejo.. 6.078 85

TOTALES...... 141.949 1.033

El rendimiento por obrero-año ha sido, por lo tanto, de
137 toneladas.
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ESTADO ACTUAL DE LA INDUSTRIA
BIBLIOGRAFíA MINERO - METAL úRGI CA DEL

CINC, PLOMO, HIERRO Y ACERO
POR EL INCÍMERO D� MINAS

Mapa geoiógico estratigráfico de las montañas de la provincia de Palen-

cia, por el Ingeniero de Minas D. Casiano de Prado; 1861.-Colilisión de D 0 N j o s É L U N A

Estadística general del Reino.
Descripción geológico-industrial de la cuenca hullera del Carrión, por

el Ingeniero de Minas D. Román. Oriol y Vidal. -Boletín del Mapa Geoló-

gico de España; tomo III. El año que cOrnien7a. ofrece gran interés y al mismo tiempo
Varios itinerari,)s geológico-mineros por la parte Norte de la provincia ilIqUietud respeCto a la prodUcción de algunos metales; este

de Palencia, por D. Román Oriol-Boletín del Mapa Geoiógico de Es-

paña; tomo 111.
interés resulta de excepcional importancia en lo que al cine y

Notas para el estudio de ta cuenca hullera de Valderrueda (León) y ¡lomo se refiere, dado el Us0 constante Y progresivo que de
Guardo (llalencia), por el Ingeniero de Minas D. Lucas Mallada. ambos metales se hace en la industria.

Datos acológico-iiiineros relativos a la cuenca carbonífera de Guardo, El aumento en la producción de cobre obtenida en el
por el Ingeniero de Minas D. Rafael Sáncliez Lozano-Boletín del Mapa año 1923 ha sido verdaderamentC llotable- lo mismo Ocurre
Geológico de España; tomo XXVIII.

Sondeo en el extremo oriental de la cuenca carbonífera de Guardo, C011 el Werro y el acero, Cuyas cifras de produccióli se acercan

por D. Rafael Sánchez Lozano. -Boletín del Mapa Geológico de España; lentamente a las de 1913; pero se hace difícil prever 1111 aumen-
tomo XIII, segunda serie. tO en la metalureria del e-"le y plorno conforme las demandas

Contribución al conocimiento de la tectónica de Asturias, por el Inge- de la industria lo exigeli. Estudiaremos por separado ¡as cir-
niero de Minas D. Ignacio Patac.-Revista Industrial Minera Asturiana;

tomo 89.
cunstalicias que concurren en el beneficio de estos metales.

(1) Nota de la Redacción. C 1 N C

Las estadísticas del United States OCOlogical Survey indican
Un aumento de 173.0,30 toneladas en la producció1, mundial de
cilIC durante el año 1923, cUYO total ha sido de 968.000 tone-
¡idas, cantidad menor que la producida el año 1913; y como-
quiera que el consumo vuelve a alcInzar las cifras (le antes de
la ouerra, la Situación de los prodUctores europeos llegará a
SCI- crítica por la falta 0 escasez de ininerales, de que sus fábri-
cas se vienen resilitiendo.
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Antes de la guerra la regulación del mercado del cinc esta- Indo-China, pero no parece que el tonelaje sea suficiente, so-
ba en manos de los productores alemanes y belgas; poseían bre todo comparado con las primitivas importaciones de Aus-
éstos en aquella época grandes ventajas técnicas, económicas y tralia.

comerciales; pero desde entonces las condiciones han cambia- La conclusión que parece deducirse de todas estas conside-
do y están cambiando materialmente. raciones es que, de no aumentar los precios de una manera

Las fábricas belgas dependen principalmente de los concen- considerable, el suministro ha de decrecer, por lo menos en lo
trados de Brookn-Hill. En Alemania también se surten, corno que se refiere a la producción europea.
base, de estas menas de Australia, que llegan a importarse a la Por otra parte, la situación política en el continente, tan
Alta Silesia para ser mezclados con minerales más pobres de la compleja, tiende a mejorar, sobre todo en las relaciones entre
localidad. Francia Y Alemania, lo que permitirá intensificar la vida indus-

Antes del año 1914 Australia enviaba toda su enorme pro- trial de esta nación y el resto del continente con una deman-
ducción de minerales de cinc a las fábricas de Europa, con las da consecuente para el cine; con esto nos aproximaremos a las
cuales tenía importantes contratos de suministro; en los años cantidades que el mercado consumía en los años afiteriores
de 1910 a 1913 las minas de Australia importaban 500.000 to- al 1914; y como la producción mundial es de 150.000 tonela-
neladas anuales de mineral de cine a Europa; en el año 1921 das menos que en 1913, habrá una escasez inevitable de este
esta exportación quedó reducida a 79.694 toneladas. rnetal, que tan numerosas aplicaciones tiene, con el consíguien-

La causa de esta fuerte restricción en el envio de concen- te aumento de su valor sobre los 'precios actuales.
trados de aquella colonia inglesa ha sido el extraordinario des-

arrollo que ha tomado en el mismo país la metalurgia del cinc,

sobre todo su fabricación electrolítica (1).
Ya con anterioridad al conflicto europeo la Electrolytic

Cinc Co. estableció una fábrica para una producción anual de Si Comparamos la actual producción de plomo del mundo
50.000 toneladas de cinc, que significa un consumo de 125.000 con la de hace diez años, se destaca el hecho de la baja que ha
toneladas de concentrados, y la National Smelting Co. proyec- experimentado la producción europea en este transcurso de
tó el aumento de sus importantes fundiciones; durante la gue- tiempo.

rra y después de ella todas las fábricas han aumentado su capa- Por el contrario, en los Estados Unidos, único país con da-
cidad de producción, y, como consecuencia, aumentado de un tos estadísticos completos hasta ahora para 1923, se consigue
modo enorme el consumo de minerales del país. un máximo de fabricación, si se exceptúa el año 1918, llegán-

No hay que esperar, por lo tanto, que los minerales de dose a duplícar la cifra de 1922, en que se produjeron 332.662
Australia continúen siendo la base de aprovisionamiento para toneladas, para 615.000 toneladas el pasado año.
los productores de Europa. Casi el total de esta enorme producción queda absorbido

Los suministros continuarán recibiéndose del Norte de por las necesidades de aquella nación. No puede considerarse,
Aitica, Cerdeña y España; también se intenta la explotación en por lo tanto, América del Norte como proveedor de las prin-

cipales fábricas y mercados europeos, y hay que acudir a otras

(1) En América del Norte se obtenían por este procedimiento en 1922 fuentes, otros países.

262 toneladas diarias de cinc del 99,95 por 100; la instalación de la Anacon- La producción europea en el año 1913 fué de 557.197 to-

da Co. en Great Falls, que produce 175 toneladas diarias, está preparada neladas, y en 1922 de 260.375 toneladas, con una diferencia
para producir 200 toneladas. para éste de 296.822 toneladas. No hay datos completos para
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la estadística de 1923, pero seguramente ¡lo ha de ser mayor lo ella] el con un?� tonelaje total de Europa y América resulta
la cifra, y todo lo más será igual a la de aquel año. déficit de unas 50.000 toneladas de plomo en relación a lo pro-

Los principales países que ocasionan una disminución tan ducido en 1913, que fué de 1.172.195 toneladas; déficit que,
notable son Alemania y España, cuyo total de pioducción por lo comentado, parece de difícil sustitución,
en 1913 fué de 387.000 toneladas y en 1922 de 182.000 tone-
ladas (207.000 toneladas menos), las demás naciones produc-
toras, Austria- Hu ngrí a, Bélgica, Francia, Grecia, Italia, Gran HIERRO Y ACERO
Bretaña y Turquía reducen su tonelaje, pero en menor pro-
porción. La industria M hierro y de¡ acero ha pasado por un perío-

De Australia no puede esperarse una compensación de esta do de crisis de] que afortunadamente parece ir saliendo, no sin
baja en nuestras disponibilidades, debido a que disminuye la grandes esfuerzos por parte de todos los intereses que contri-
exportación de productos de aquel continente, pues

-
aun cuan- buyen al desarrollo de esta industria capital para el bienestar y

do )a capacidad de las fundiciones de plomo de Port-Pirrie fué progreso de una nación.
aumentada considerablemente dtirante'ia_'guci-ra, la actual pro- Todos los países, con excepción de Alemania, han aumen-
ducción está quizá por debajo de la de 1913. tado prácticamente su producción de hierro y acero en el últi-

Compensando en parte esti disminución, varios centros mo año, comparado con 1922.
productores, coi-no Canadá, Méjico, Burma y Rhudesia, aumen- E¡ tonelaje total ha sido:
tan su producción de manera notable con relación a 1913: Me-
jico, de 62.000 toneladas pasa a 120.000; Canadá, de 17.000
toneladas a 41.000; Burma, 6.000 y 40.000

-
toneladas, respecti- LINGOTE ACERO

vamente; Northerti Rhodesia, de nada a 21.000 toneladas.

Para 1923 no hay todavía datos completos de estos países,
Toneladas Toneladas

pero la íabrícación ha aumentado y quizá pueda contarse con 1923 .................... 64.580.000 72.573.000

un total de 10.000 toneladas sobre el año 1.922-, la mayor pro- 1922 .............. - ..... 51.938.000 63.028.000
ducción de estos nuevos centros no influirá, sin embargo, en 1913 ............. - ...... 77.182.000 75.019.000
la baja con respecto a 1913, y lo mismo ocurre con la Argen-
tina, pues su producción en 1922 fué solamente de 3.600 tone-
ladas, y, por lo tanto, el aumento resulta inapreciable. A cuya producción han contribuído las distintas naciones

En cuanto a la producción europea, aun cuando faltan datos coi] las siguientes cantidades:
completos, sabemos que en España las exportaciones por el
puerto de Cartagena han disminuído en 1.500 toneladas aproxi-
madamente con relación al año atiterior,�lo que indica una baja
en el conjunto de la metalurgia nacional de] plomo; la produc-
ción alemana también ha debido de ser menor a causa de su
depresión industrial; por esto decíamos antes, que Europa no
contribuirá a la producción mundial en el año

'
de 1923 con una

cifra mayor de 260.000 toneladas que corresponden al año an-
terior, y probablemente estará por debajo de esta cantidad, con
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Como puede verse por las anteriores cifras, el notable
1923 1922 1913 aumento que corresponde al año 1923 es debido en su mayor-

parte al formidable esfuerzo de los Estados Unidos, que han
U. S .................... 39.500.000 26.851.000 30.653.000
Canadá ............. - ... 950.000 404.000 1.015,000 sabido emplear la sobre prod ucción de hierro y acero alcanza-
Gran Bretaña ............ 7.360.000 4.902.000 10.260.000 da para las necesidades de la guerra europea en las industrias
Francia .............. - - - 5.000.000 5.147.000 5.126.000
Bélgica ............. - .... 2.118.000 1.578000 2428.000 de la paz y prosperidad de la nación.
Luxemburgo ......... - ... 1.350.000 1.650.000 (1) Estudiando las estadísticas citadas es también de notar que
Italia ......... - ......... 200.000 91.000 420.000
España ................. 210.000 210.000 418000 la producción de Francia y Alemania reunidas (nueve millones
Suecia. - - ............... 350.000 255.000 730.000 de toneladas de lingote) excede en 1.640.000 a la de Inglaterra,
Alemania ............... 4.000.000 8.000.000 19.000.000
Austria. . - - ......... - .... 335.000 317.000 2.343.000 a pesar de la escasa producción de las fábricas del principal
Czechia ............... - - 590.000 339.000 (2) centro siderúrgico de Alemania, paralizado largas temporadas
Polonia. . .............. - (4) 492.000 458.000 (3)
Hungría .............. - - 295.000 246.000 (2) a causa de las alteraciones producidas por ¡a intervención fran-
Rusia .............. - .... 315.000 125.000 4.486.000 cesa. Con una poderosa combinación, no imposible, franco-ale-
Japón . .................. 300.000 300.000 56.000
China .................. 375.000 400.000 » mana, trabajando sintonizadas las factorías del Ruhr y Lorraine
India ..... - ............. 450.000 350.000 con el concurso de Bélgica y Luxemburgo, la capacidad de
Australia ................ 300.000 250.000 ;7.000
Varios .................. 100.000 100.000 200.000 producción de estos países, una vez normalizadas las circunstan-

TOTAL ... - ...... 64.590.000 51.973.000 77.182.000 cias actuales, podría aproximarse a los 20 milloi.es de tonela-
das de lingote, con lo que se establecería en el continente un

ACERO poderoso enemigo para la política siderúrgica de Inglaterra.
En lo que a esta nación se refiere, parece conjurarse la1923 1922 1913

--- crisis, después de una época en que no sólo los beneficios se
U. S ........... 44.400.000 35.603.000 31.301.000 han sacrificado, sino que la mayor parte de las acererías han
Canadá ...... - .......... 1.000.000 485.000 1.043.000
Gran Bretaña ... - ........ 8.480.000 5.881.000 7.664.000 trabajado con pérdidas, prefiriendo esto, con pocas excepcio-
Francia .... - ...... - ..... 4.750.000 4.464.000 4.614.000 nes, a cerrar sus fábricas, por los perjuicios que esto trae con-
Bélgica .................. 2.185.000 1.539.000 2.428.000

sigo.
Luxemburgo ............. 1.117.000 1.368.000 (1)
Italia .............. ..... 800.000 600.000 9 i 9.000 Los acontecimientos han justificado por completo la fe de
España............ ..... 314.000 314.000 381.000

los fabricantes de aceros ingleses. En el año que acaba de ter-Suecia ... - .............. 400.000 343.000 582.000
Alemania ............ - - 5.000.000 9.000.000 18.631.000 minar ha alcanzado dicha industria en Inglaterra una actividad
Austria. . ................ 482.000 473.000 2.584.000

que sobrepasa a la de 1913, encontrándose actualmente con unCzechia ............. - - - - 738.000 600.000 (2)
Polonia ................ (4) 935.000 900.000 (3) gran volumen de negocios por delante y alza en los precios, lo
Hungría ................. 344.000 295.000 (2)

que traerá consigo, al fin, un margen de beneficios; las Com-Rusia ................... 492,000 212.000 4.760.000
Japón ................... 500.000 500.000 13.000 pañías ferroviarias tienen extensos programas de reparación,
China....... - ........... 15G.000 150.000 que suponen suministros de material ya contratado por valorIndia ................... 200.000 175.000
Australia ................ 200.000 100.000

11.000
de algunos millones de libras esterlinas; ¡a exportación duran-

Varios ......... - ........ 100.000 100.000 te el año 1923 alcanzó la cifra de 4.400.000 toneladas de ¡in-
TOTAL .......... 72.587.000 63.102.000 15.019.000 gote y 1.340.000 toneladas de acero, lo que constituye un gran

(1) La producción está incluida en Alemania—(2) Ident id. en Austria—(3) lderu éxito, dado el cambio elevado de las libras y el precio de costo
rte le la prolucción corresponde a la Alta Silesia.idem en Rusia -(4) La rnayor pa de la fabricación inglesa; el valor del cok, factor tan importan-
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te en la obten Íón del lingote, ha experimentado una baja no-
table; todo lo cual hace suponer que este bienestar sea dura-
dero y quede consolidado. HONORESEl resurgimiento de la industria siderúrgica en Inglaterra se CONCEDIDOS
refleja ya de manera beneficiosa en la explotación de nuestras
minas de mineral de hierro, cuya situación, sin ser muy flore- Real orden admitiendo la dimisión del cargo de Vocal de la Comi-
ciente, es mejor que hace un año, habiéndose reducido los sión permanente Española de Electricidad al Ingeniero de Minas
stocks en las plazas de un modo considerable. D. José María Madariaga y Casado, y nombrándole Presidente

La producción de mineral de hierro en 1923 se supone que honorario de dicha Comisión. («Gaceta» del 19 de enero de 1924.)
sea 2.900.000 toneladas para 2.771.888 en el año anterior, y la Excmo. Sr.: Para poder dar cumplimiento a¡ más elemen-
exportación ha sido de 1.700.000 toneladas, de las cuales tal de los deberes, es preciso reconocer en cualquier momento
1.039.257 corresponden al puerto de Bilbao. El consumo de los servicios de aquellas personas que, dotadas de cualidades
minerales por nuestras fábricas ha sido de unas 450.000 tone- excepcionales, supieron ponerlas siempre con la mayor volun-
ladas, 42.500 más que en el año de 1922. tad al servicio de su Patria. Y si en cada punto de la trayecto-

Las minas del Riff han exportado 354.555 toneladas de mi- ria de la vida ejemplar de esas personas tal reconocimiento es
neral de hierro en el pasado año. Para el año corriente se han justo, cuando constituyen el límite de dicha trayectoria, a la
firmado contratos de gran importancia, y se espera que en bre- justicia hay que agregar el deber de quien ¡a cumple, para sa-
ve se reanudarán los embarques para Alernania. tisfacción períectamente ganada del benemérito y estímulo de

El porvenir, por ¡o tanto, para nuestros minerales de hierro cuantos se sientan capaces de imitarle.
durante el año que comienza se ofrece con probabilidades de Así, pues, el hombre que dedicó su ya larga vida al traba-
beneficios, que la mayoría de los mineros no obtuvieron en jo, tan intenso como desinteresado; que hizo donación al país
años anteriores, pues en general liquidaron con pérdidas sus y al mundo entero del fruto que, como resultado de sus cons-
ejercicios económicos. Contribuye a estas halagüeñas esperan- tantes estudios y con la más sincera y modesta generosidad,
zas no tan sólo la mejoría de ¡a situación en la Gran Bretaña, dió su privilegiado intelecto, es acreedor a una absoluta liber-
sino en el Continente, cuyos acontecimientos hacen prever el tad en su labor futura, única forma adecuada de descanso paracomienzo de una mayor actividad industrial. el que tiene el hábito de la laboriosidad.

En virtud de las consideraciones precedentes y atendidos
lo!' razonamientos alegados en ¿I escrito presentado por don
José María Madariaga, en súplica de que le sea admitida la
dimisión del cargo de Vocal de la Comisión permanente Espa-
ñola de electricidad,

Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer:
1.' Que se admita la dimisión del cargo de Vocal de la

Comisión permanente Española de Electricidad, interesada por
el Sr. Madariaga; y

2.1 Que en consideración a las circunstancias y méritos
que en D. José María Madariaga concurren, se le nombre Pre-
sidente honorario de dicha Comisión.
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De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y sa-

tisfacción. Dios guarde a V. E. muchos años.-Madrid, 17 de
enero de 1924.-El Subsecretario encargado del despacho,
Flórez Posada.

Según comunicación oficial del Consulado Alemán, le ha sido con-
cedido al Ingeniero de Minas D. Pablo Fábrega, Profesor de
Geología de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas de Ma-
drid, el siguiente título de Doctor-Ingeniero, Honoris Causa, de SECCIÓN OFICIAL
la Escuela Técnica Superior de Breslau:

La Escuela Técnica Superior de Breslau, bajo el Rectorado
del Profesor Doctor-Ingeníero Mann, concede con este docu-
mento, a propuesta unánime de la Facultad de Economía, por Personal
acuerdo del Rector y del Claustro, a D. Pablo Fábrega, Profe-
sor de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas de Madrid, INGENIEROS:
«a¡ digno investigador en el ramo de la Geología y enseñanza
de criaderos, que sabe aplicar de manera extraordinaria el mé- La vacante producida por fallecimiento del Ingeniero jefe
todo de las ciencias exactas a la resolución de los problemas de segunda clase D. César Iglesias ha sido amortizada, por ser
referentes a la minería>, la dignidad de Doctor- Ingeniero. la primera que se produce en su clase y categoría.

Breslau, 14 de diciembre de 1923.=L. S.=Rector y Claus- Se admite la renuncia que de su cargo hace el Ingeniero
tro de la Escuela Técnica Superior.= Firmado: Doctor Inge- bib] iógrafo- cartógrafo del Instituto Geológico de España don
niero, Mann. José María Bosch.

Ingresa el Ingeniero aspirante D. Pablo Cavestany.
Por Real decreto de 18 de enero de 1924 ha sido nom- En la vacante producida por pase a supernumerario del In-

brado Director general del Instituto Geográfico, con la catego- geniero tercero D. Francisco Rived ingresa el Ingeniero don
ría de jefe Superior de Administración civil, el Ingeniero-jefe Luis García Alix.
de primera del Cuerpo de Ingenieros de Minas D. Luis Cubi- En la vacante producida por el Ingeniero segundo D. Darío
llo y Muro, Ingeniero geógrafo, Inspector general de Cuerpo. Arana reingresa el Inoeniero de la misma categoría D. Luis

García Agustín.

Por Real orden de 30 de enero de 1924 se dispone que se
signifique a los Sres. Ingenieros-Jefes, Ingenieros y Auxiliares
facultativos a sus órdenes de los Distritos mineros de Málaga,
Oviedo, Palencia, Santander, Sevilla y Valencia la satisfacción
con que se ha visto el celo e inteligencia mostrado por el per-
sonal que ha cooperado a la reunión de los datos necesarios y
redacción de las Memorias remitidas para la Estadística Minera
de 1924.



Relación de asuntos tramitados por la Sección de Minas y Metalurgia
durante el mes de enero de 1924

NEGOCIADO PRIMERO

Concesiones tituladas en enero de 1924

SUPER1ICIE
PROVINCIA NOMBRE DE LA MINA SUBSTANCIA TÉRMINO MUNICIPAL PROPIETARIO

Hectú reas

Alava ...... Marinda ............. Petróleo Zuarzo de Cuartango 1.000 D. Ezequiel Roca.
Alicante. . Virgilio ............. Lignito.. Alicante ............ 12 D. Jose Morote.
Almería Los dos niños ....... Azufre Gádor (Alhama) 8 D. Ramon Panton Lopez.
Idem ...... El Rey Alberto ....... Hierro. Bacares ............. 4 Caminos U. Bacares, S. A.
Idem ...... Nueva García ........ Idem. . . Bedar .............. 4 La Union Bedarena.
Idem ...... Catalina ............ Idem. . . Beires .............. 50,259 The Soria Mining, C. Ld.
Idem ...... El Hierro es Oro Idem Idem y Frondón 10 Manuel Abad Perez.
Idem ...... Sursum Gorda ....... Idem Frondon ............ 6 Idem.
Idem ...... La Hisp.'10 Amerjcana Idem. . . Níjar ............... 6 Jose Q0 de Dios.
Idem ...... Demasía a Graciosa Idem. . . Pechina ............ 29 D. Manuel Ros.
Idem ...... Idem ............... Idem Idem ............... 12,0001n2 Idem.
Idem ...... Australia ............ Oro ....... Níjar ................. 13 Sociedad An.a La Aurifera.
Idem ...... México ............. Idem Idem ................. 48 Idem.
Idem ...... Virgen del Mar ...... O. y Plat.° Idem ................. 20 D. Antonio Ledesma.
Idem ...... Idem ............... Petróleo Bayarque .............. 14 D. Juan A. Martinez.

L Idem ...... La Petaca ........... Plomo Cuevas ................ 6 E). Rufino Roca.
1- -.

.•--- 'tL 36.525 E Fernando G.d& Pino.r Idem ..... ¡ La Confianza
......... Idem . .

. .
iorroelia y Saji Ciiuenfe del lin 20 D. Jose arriols Cantó.Idem ..... I Dolores ............. Idem . . . Montornes

........... 15 D.5 Pilar P. de Lucía.
Idem

...... Vicenta
............. Lignito.. Calonge

............ 78 Sociedad Unión Minera.
Burgos ...... Norte de Burgos. . . Petróleo Bozoó

.............. 67 D. Domingo Merry del Val.
Idem ....... Gobrón n.° 2 ......... Idem. . . Portilla Bozoó ....... 67 D. Fzequiel Roca Uriguen.
Idem

....... San Francisco ......... Lignito.. Orón
............... 20 D. Julio Solano.

Idem ....... Germán
............. Petróleo Villaescusa Butron.. 88 D. Rufino Escribano.

Cádiz ....... A tiempo
............ Hierro Tarifa

................ 90 D. Juan Linares.
Idem ....... Unión Anyera ....... Antimoii.° Ceuta

............... 100 D. Miguel Tacón.
Idem ....... Santiago

............. Lignito Medina Sidonia ...... 420 D. Santiago Rexac.
Idem ....... Santa Teresa .......... Petróleo Rota ................. 50 D. Luis Mesa Ramos.
Idem ....... X

................... Idem. Idem
................. 50 D. José Mesa Ramos.

Gerona Ampl.' a Verdaguer Hierro Cadaqués ............. 84 Sdad. Minas del Ampurdan.
Idem ....... Pepita

............... Idem. . . Llausá
................ 41 D. Juan Roig.

Idem ....... Roig ................ Idem Palau-Sabardera ....... 54 Idem.
Idem ....... Dora

................ Idem Idem
................. 40 Idem.

Idem ....... San Martín ........... Idem ..... Rabas de Ampurdá 140 Sdad. Minas del Ampurdan 1
Idem ....... Bizantina

............. Idem . . . Idem
................. 144 Idem.

Idem ....... Oarbeana ........... Idem . . . San Miguel de Culera 164 Idem.
Idem ....... Enrique

.............. Idem . . . Set-Casas
............. 20 D. Manuel Bonada.

Guadalaj.5 Maria
.............. Sal gema Valsalobre

............. 4 D. Manuel Guerricabeytia.
Idem ...... Vera-Cruz ............ Lignito.. Alinadrones

.......... 144 1). Vicente Pérez Curbelo.
Idem ...... Concha

............. Sal gema Alcuneza
.............. 96 D. José Pérez Saiitos.

Idem ...... Iconor
.............. Idem . . . Iniéstola .............. 4 D. Jnlián Losa Rangil.

Guipúzcoa San Roque .......... Hierro Mondragón ............ 8 D. Agustín Bolinaga.
Idem ...... Kaiku ............... Petróleo Fuenterrabía ........ 678 Sdad. Petrolera Jaizkibel.
Idem ...... Daniel

.............. Hierro. . Arechavaleta
......... 9 1). Tomás de Ordeñana.

Idem ...... Carmen
............. Idem. . . Oyarzún ............. 28 D. Lucio Carrere.

Idem ...... Gabriela
............ Lignito.. Irún ................. 70 1). Nicanor Narvarte,

Idem ...... María Isabel ......... Idem . . . Idem ............... 160 Idem.
Idem ....... Quena .............. Idem . . . Cestona ............ 17 D. Francisco Olaizoba.
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z2 l- u - Catastro minero de Españab£
Se ha rectificado el Catastro minero de las provincias de

Alava, Alicante, Almería, Barcelona, Burgos, Cádiz, Gerona,C) >L- CD ji; >.
< l=- u b c) 00 Guadalajara, Guipúzcoa, Oviedo, Palencia, Santander, Vizcaya

y Zaragoza.

i É Cámaras Oficiales Mineraso LL. U LL. u C1 w

Real orden de fecha 2 de enero de 1924 aprobando la pro-
CD puesta de constitución de la Cámara Oficial Minera de la pro-

`:m CD C CL-- 0 CD C p vincia de Teruel.z L-- CD 00 n CD CD n 00 CD c, C CD- cn ri C11 in r- - CD 00 CM - CM en en 00 -
c� c7 c7c7_ ri C-i Real erden de fecha 11 de enero de 1924 aprobando el Re-

glamento para el régimen interior de la Cámara Oficial Minera
2t de la provincia de Barcelona.

. . . . . . . Real orden de fecha 15 de enero de 1924 aprobando la pro-2,5
E' puesta de constitución de la Cámara Oficial Minera de la pro-

rá <m 0 V) vincia de Málaga.
c3 < l: >' n * = 0 _:
"n = CD _c Real orden de fecha 24 de enero de 1924 aprobando la pro-

u C> Ctb£ C) uesta de constitución de la Cámara Oficial Minera de Lina--Li b£ pZ
res-La Carolina.< > < �-

. . . . . . 0 c, Circular de la Dirección general de Minas, Metalurgia e
Industrias navales a los señores Gobernadores civiles de AJava,

0 Badajoz, Baleares, Córdoba, Guipúzcoa, jaén, Madrid, Murcia,E F= E E á j E E E . , - E =Z-. u U U t.LL� t U � -�� = �75.? -= Salamanca, Valencia y Zaragoza interesando la constitución de= = =
sus respectivas Cámaras Oficiales Mineras.

121
T3C) <u m . : . . . . . . . . .
E- b£ . . . . . . . . . . ..

NEGOCIADO SEGUNDO

Real orden de 4 de enero de 1924 desestimando el recursob£I, Z de alzada interpuesto por doña Leocadia Zacarés contra decre-E E E E E Ew V u u o to de] Gobernador de Valencia, que desestimó la oposiciónU'J n a. -1 -'1 LL� U w ct� lu _i ci� --i : formulada en el expediente Angela, y disponiendo que se
impongan a esta concesión las condiciones propuestas por el
Consejo de Minería.

E E E E E E E E E E E E 1,3 l= E E F= E Real orden de 4 de Enero de 1924 accediendo a lo solicita-
N do por D. Isidoro Rodrigáñez, en representación de D. Celes-
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tino Velasco, en cuanto pide que se nombre una Comisión recurso de alzada interpuesto por la Sociedad The Alquife Mi-
que compruebe en el terreno las manifestaciones que hace so- nes Limited en expediente de expropiación forzosa incoado por
bre el punto de partida de la mina Inconstante, de Oviedo. la misma.

Real orden de 4 de enero de 1924 desestimando el recurso Orden remitiendo informada a la Asesoría jurídica de este
de alzada interpuesto por doña Rosa Gresá contra decreto del Ministerio la instancia presentada por D. Benigno Menéndez
Gobernador de Gerona, que declaró era improcedeate ¡a can- sobre rehabilitación de expedientes Sorpresa y Segunda Sor-
celación del registro La Defensa. presa, de Oviedo.

Real orden de 4 de enero de 1924 desestimando el recurso Real orden fecha 4 de enero de 1924 desestimando el re-
de alzada interpuesto por la misma en cuanto al expediente curso de la Sociedad Velasco y Casero en cuanto a extracción
Asunción. de carbón del registro Elena.

Real orden de 11 de enero de 1924, de acuerdo con lo in-
formado por el Consejo de Estado, estimando el recurso de
alzada interpuesto por D. Emiliano Artero contra decreto del
Gobernador de Murcia, que dispuso el taponamiento de un NEGOCIADO TERCERO
taladro artesiano ejecutado por el recurrente.

Real orden de 9 de enero de 1924, dictada de acuerdo con Consejo de Directorio
el informe del mismo en la instancia presentada por los seño-
res Conde de Vadellano, Marqués de Hoyos y Conde de Ve- Se devuelven informadas las conclusiones del Congreso
layos solicitando la concesión de terrenos para investigaciones minero.
petroliferas dentro de la zona reservada al Estado en la pro- Oficio contestando la pregunta referente al abono de dietas
vincia de Navarra. devengadas por el teniente coronel D. José Díaz en su comi-

Real orden de 25 de enero de 1924 desestimando el recur- sión de servicio.
so de alzada interpuesto por doña Jacoba Pérez Caballero con- Se devuelven informadas: la instancia presentada por los
tra decreto del Gobernador de Jaén recaído en expediente de vecinos de Llombera (León) en queja de abusos cometidos
expropiación forzosa incoado por la Real Compañía Asturiana por el arrendatario de las minas de Tabliza, y la instancia de la
de Minas. Unión Obrera de Olvega (Soria).

Real orden de 25 de enero de 1924 estimando el recurso Se remite la instancia de D. Juan Castelo con informe de
de alzada interpuesto por D. Mariano Martínez contra decreto esta Dirección.
del Gobernador de Murcia, que cancelaba el expediente de re- Traslado de la Real orden nombrando a D. Enrique Haus-
gistro Mariano Prúnero. ser para formar parte de la Comisión que ha de dictaminar so-

Real orden de 25 de enero de 1924 estimando el recurso bre el funcionamiento del aparato �(3uardián,.
de alzada interpuesto por la Sociedad Unión Española de Ex-
plosivos contra decreto del Gobernador de Murcia en expe-
diente sobre aplicación del Real decreto de 12 de abril de 1907 Ministerio de la Guerra

a la mina Los Burros, ordenando nombramiento de peritos Real orden remitiendo a informe de la Junta de Defensa
para la tasación de los perjuicios ocasionados por la invasión Nacional del Reino el expediente incoado por la Compañía
de las aguas en la mina Asunción. Ibérica de Explosivos para establecer una fábrica en Aurín

Orden al Gobernador de Granada remitiendo a informe el (Huesca).
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Consejo de Minería
Comisión inspectora del Ministerio de Fomento

Traslado del telegrama cursado al jefe de Córdoba sobre Se remite expediente incoado en virtud del escrito presen-accidente en minas de la Sociedad Peñarroya.
tadoTraslado de la Real orden recaída en el expediente instruí- Ciudadpor D. Fidel Manzanares respecto al Distrito minero de

do con motivo de la instancia elevada al Presidente del Direc-
torio Militar por el Auxiliar facultativo del Distrito mineró de

Distritos minerosPalencia D. Fidel Manzanares.
Traslado de la Real orden disponiendo que el Ingeniero A los Distritos de Badajoz, Barcelona, Bilbao, Ciudad Real,

D. Eugenio del Cueto se encargue de formar expediente al Córdoba, Huelva, Jaén, Murcia, Teruel, Valencia y Zaragoza
Auxiliar D. Fidel Manzanares. se les remite cuentas de Policía Minera con cargo al explo-

Orden disponiendo que el Inspector general de Minas don tador.
Antonio Sempau instruya expediente al Celador del Distrito Al Distrito minero de Cáceres se le remite un ejemplar de
Minero de Palencia D. Faustino Díaz. la Estadística Minera del año 1922, y al de Teruel se devuelve

Se remite a informe el estudio de criaderos de la zona de el estudio de criaderos de cinc del término de Linares, intere-
Gayago (Zamora), del Distrito minero de Salamanca, y el expe- sando el envío del duplicado.
diente incoado con motivo del escrito presentado por D. Fidel
Manzanares respecto al Distrito minero de Ciudad Real. Madrid

Traslado de Real orden a D. Manuel Urich resolviendo
Instituto Geológico la instancia en que solicitaba autorización para importar ma-

Se remite a informe un oficio de la Ordenación de Pagos quinaria.

respecto a una instancia de Mr. René Thiry. Ordenación de Pagos
Orden autorizando a destacar temporalmente algún Inge-

Se disponen los Libramientos correspondientes a los Ha-niero, previa aprobación de la superioridad. bilitados de las distintas dependencias de la Dirección general
de Minas y Metalurgia, para atenciones del cuarto trimestre.

Escuela de Ingenieros de Minas En total, han ingresado durante el mes de enero en el Ne-

Se concede matrícula de las asignaturas de cuarto año que gociado tercero 125 asuntos, que han dado lugar a la salida

tiene pendientes el alumno de cuarto año de la Escuela de de 199 disposiciones.

Ayudantes facultativos de Minas D. Eduardo Pondal.
NEGOCIADO CUARTO

Negociado de Personal Aguas subterráneas y minero- medicinales

Traslado de la Real orden disponiendo que el Ingeniero Al Director del Instituto Geológico se le remite a informe
D. Eugenio del Cueto instruya expediente al Auxiliar de Pa- la instancia del Consejo provincial de Fomento de Salamanca.
lencia D. Fidel Manzanares. Al ídem íd . se le remite a informe la instancia del Alcalde

de Lillo (Toledo), solicitando auxilio del Estado.
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Al ídem íd. se le remite a informe la instancia del Alcalde Al Instituto Geológico se le remite a informe instancia y
de Santorcaz (Madrid), solicitando abono del segundo plazo documentos presentados por D. José Rodríguez Sedano.
de la subvención concedida.

Al ídem íd. se le remite a informe la instancia del Alcalde Investigaciones mineras
de Villacañas (Toledo), solicitando auxilio informativo, y, en

A la Comisión Inspectora de este Ministerio se le remitesu caso, pecuniario.
expediente referente a adquisición de dos trenes de sondaAl Alcalde de Barcience (Toledo) se le',remite, como auxi-

lio informativo, informe del Instituto Ocol
..
ógico de España. para el Instituto Geológico.

Al Alcalde de Villamañán (León), autorizándole para cam- A la ídem íd., nota `relativa a cooperación de particulares
biar el emplazamiento del sondeo. en los sondeos de Cataluña y Burgos.

A Ordenación y Contabilidad se les remite cuatro trasla- A D. Remigio Peña, Gerente de la Sociedad Ibero-Ameri-
dos de la Real orden concediendo auxilio informativo y sub- cana, se le remite oficio interesando su conformidad con algu-
vención de 6.200 pesetas al Ayuntamiento de Matadeón (León). nas de las bases del concurso de sondeos en Álava y Burgos,

A ídem íd., tres traslados de la Real orden concediendo a ¡as que había formulado algunas salvedades.

subvención de 30.000 pesetas al Sindicato de Sierra Almagrera. Al Instituto Geológico se le remite oficio interesando in-
Al Alcalde de Santa María del Páramo (León) se le remite forme sobre extremos relativos a la cooperación de particula-

res en sondeos del Estado, en virtud 'de lo consignado en elinforine del Instituto Geológico de España referente a su pe- de la Asesoría.tición de auxilio pecuniario.
Al Instituto Geológico se le remite a informe instancia deAl Director del Instituto Geológico se le remite a informe

la Sociedad Anónima EspañUa de Petróleos.¡a instancia del Alcalde y Presidente de la Cámara Agrícola de
Fuentecaliente (Canarias).

Primas a los carbonesAl Ministerio de Hacienda, concediendo transferencia de
crédito de 30.000 pesetas del cap. 10, art. 2.' y concepto 14 A las Sociedades Hulleras de Puertollano se les remite ofi-
al cap. 10, art. I.% concepto 11. cio comunicándoles los motivos por qué fueron desestimadas

Al Alcalde de Fuente el Sol (Valladolid) comunicándole sus peticiones de primas correspondientes a los meses de julio
condiciones necesarias para solicitar abono del primer plazo y agosto.
de la subvención que tienen concedida. Al Alcalde de Oviedo se le remite oficio con comunicación

Al Director del Instituto Geológico autorizándole para para el Director de la Sociedad Minera del Caudal y del Aller.
hacer nueva visita al término de Lumbrales (Salamanca). Al Ministerio de Hacienda, Real orden solicitando habilita-

Al Alcalde de Mayorga (Valladolid) comunicándole condi- ción de¡ crédito de 1.250.000 pesetas para primas del mes de
ciones necesarias para abonar los plazos segundo y tercero de diciembre.
la subvención que les fué concedida. Al Ministerio de Hacienda, Real orden manifestando que

Al Alcalde de Lumbrales (Salamanca) se le remite informe no queda en este Ministerio ninguna instancia solicitando apli-
del Instituto Geológico, como auxilio informativo. cación del Arancel reducido en el primer año de vigencia del

Al Director del Instituto Geológico se le remite a informe tratado con Inglaterra.
instancia del Alcalde de Tarrasa (Barcelona). Al Alcalde de Bilbao se le remite oficio con comunicación

Al Director del Instituto Geológico se le re remite a infor- y cédula notificatoria para la Sociedad Minero Cántabro Bil-
me instancia de) Alcalde de El Romera] (Toledo). baína.
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A la Asesorería jurídica se le remite a informe recurso, in-

formado por el Negociado cuarto, interpuesto por la Sociedad 4.-Maderas del Norte para la construcción.

Hulleras de Puertollano, con indice de documentos. 5.-Madera de nogal para escalabornes, para la fabricación

A Ordenación y Contabilidad, traslados de Real orden dis- de culatas de armas de fuego.

poniendo que D. Antonio Cortés haga efectivo el libramiento 6.-Petróleo bruto.

de primas correspondiente a marzo en la Delegación de Ha- 7.-Carbón para uso de la navegación de altura en los bu-

cienda de La Coruña. ques de combate.
8.-Ooma arábiga en terrón.

Varios 9.-Betumio (betún de asfalto natural).
Al Tribunal Supremo, Real orden acusando recibo de sen- 10.-Antracita inglesa para la fabricación de gas pobre,

tencia recaída en expediente incoado por el Sindicato del Con- destinada a los motores de gas.
sorcio Carbonero de Asturias contra Real orden de 14 de fe- 11.-Nitrato de sosa de Chile.
brero de 1920. 12.-Algodón en bruto de fibra corta,

A Ordenación, traslado de Real orden disponiendo se
libren 15.000 pesetas al Habilitado del Instituto Geológico II.-PRODUCTOS METALúRGICOS
para publicaciones. Traslados.

Al Alcalde de Madrid se le remite oficio acompañando A) Hierros y aceros:
comunicación para la Fábrica del Gas.

Al Alcalde de Oviedo remitese oficio acompañando comu- 13.-Lingote de hierro sueco y planchas laminadas y bolas
nición para el Sindicato Regional del Consorcio Carbonero. procedentes del pudelado de aquél.

.14.-Aleaciones ferromanganeso, ferrocromo, ferrosilíceo,
errotungsteno, ferrovanario y análogas.

L e g i s 1 a c i ó n
15.-Aceros al carbono y aceros finos al crisol para herra-

mientas y troqueles.
Protección a la industtia nacional 16.-Alambres de acero fino de una resistencia a la ruptura

Relación de los artículos o productos para cuya adquisición se de 90 o más kilogramos por milímetro cuadrado.
admite la concurrencia extranjera en los servicios del Estado 17.-Blindajes de todas clases.
durante el año 1924 (1). («Gaceta» del 22 de Diciembre de 1921) 18.-Aceros dulces o hierros perfilados de doble T., sean

o no galvanizados, de más de 320 milímetros de altura o de
¡.-PRODUCTOS NATURALES más de 75 kilogramos por metro lineal.

19.-Idem íd. íd. de U, de más de 310 milímetros de lado
1.-Arenas de moldeo. mayor o de más de 40 kilogramos por trietro lineal.
2.- Plombaginas y grafitos. 20.-Idem íd. íd. de L., de más de 150 milímetros de lado
3.-Maderas exóticas. mayor o de más de 58 kilogramos por metro lineal.

(1) Los interesados, en sus recia inaci ones, tendrán que demostrar su 21.-Idem íd. íd. de T, de más de 100 milímetros de lado
condición de productor español, con arreglo a lo establecido en los artícu- mayor o de más de 30 kilogramos por metro lineal.
los 1.0 del Reglamento para ejecución de la ley de 14 de febrero de 1907, y 22.-Idem íd. íd. de Z.
40 al 45 del de 20 de diciembre de 1917 para aplicación de la ley de 2 de 23.-Carriles de más de 56 kilogramos por metro lineal.
M,,�rzo del Último año citado. 24.-Traviesas de acero embutido.

6
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25.- Aceros dulces en planchas, sean o no galvanizadas, de 44.-Tubos de latón y cobre estirados, sin soldadura, de

dimensiones superficiales de más de 8.000 milímetros por 2.000 diámetro superior a 60 milímetros.
milímetros o de espesor superior a 32 milímetros. 45.-Planchas laminadas especiales para condensadores en

26.-Aceros dulces en planchas pulimentadas en frío. las máquinas marinas.
27 -Aceros especiales de todas clases en tochos, planchas 46.-Planchas de cobre de dimensiones superiores a 2.000

y perfiles que no se produzcan en España. milímetros por 1.200 milímetros o espesor superior a 15 milí-
28.-Aceros corrientes moldeados en piezas de más de metros.

4.000 kilogramos de peso. 47.-Planchas de latón de dimensiones superficiales supe-
29.-Aceros dulces, forjados, en piezas de más de 250 mi- riores a 2.000 milímetros por 800 milímetros de espesor supe-

limetros de diámetro o espesor máximo, o de más de 2.000 rior a 15 milímetros.
kilogramos de peso. 48.-Tubos metálicos flexibles o articulados.

30.-Grandes piezas de forja, como rodas, codastes, etcéte- 49.-Barras de cobre, bronce o latón de distintos perfiles,
ra, etc., para la Marina perfectamente calibradas y enderezadas.

31.-Cadenas de hierro o acero soldadas o calibradas. 50.-Alambre de cobre, bronce o latón de más de ocho
32.-Cables metálicos flexibles de hilo de acero fino al cri- milímetros de diámetro.

sol, de una resistencia a la ruptura de 120 a 150 o más kilogra- 51.-Chapas de aluminio de todas dimensiones.
mos por milímetro cuadrado de sección de] acero.

33.-Anclas forjadas para buques.
111.-MÁQUINAS MOTORAS, OPERADORAS Y APARATOS34.-Hogares de hierro o acero ondulado para calderas,

35.- Herramientas de corte, exceptuando las tijeras y cu- EN GENERAL

chillos ordinarios. 52.-Motores de gas de más de 300 caballos.
36. - Herramientas de oficio. 53.-Gasógenos para motores de más de 200 caballos por
37.-Chapas especiales para núcleos de dínamos y trans- unidad.

formadores eléctricos de medio milímetro o menos de es- 54.-Inyectores, condensadores o elevadores de chorfo
pesor. de vapor.

38.-Acero comprimicin para camisas de cilindros en má- 55.-Calderas de vapor especiales para los buques de gue-
quinas marinas. rra, con excepción de las cilíndricas de retorno de llama, las de

B) Productos metalúrgicos de otros metales o aleaciones:
tipo locomotoras y las de Yarrow de patente caducada, todas
para capacidad de producción de vapor superior a 1.000 kilo-

39.-Estaño en panes. gramos por hora.
40.-Níquel en panes, planchas, hilos y tubos, sea o no 56.-Aparatos de gobierno para buques.

comprimido. 57.-Aparatos de elevar anclas, de vapor, para buques.
41.-Aluminio en barras, planchas, hilos y tubos. 58.-Dragas marítimas.
42.-Platino en planchas, hilos y tubos. 59.-Maquinaria y aparatos empleados en la fabricación de
43.-Bronce fosforoso, aleaciones especiales, llamadas me- ácidos para la elaboración de pólvoras y explosivos.

tal blanco o antifricción, o las aleaciones especiales conocidas 60.-Cilindros laminadores.
con diversos nombres, como Delta, Munt, Magnolia y otras 61.-Cilindros escarchadores empleados en la fabricación
aleaciones de bronces y latones de características especiales. de moneda.
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- 84 - 85.-Voltímetros electroestáticos.

62.-Cortadores mecánicos automáticos de cospeles par 86.-Indicadores de corriente máxima y de cortacircuitos
acuñación. registradores.

. 63.-Máquinas de torcular y demás auxiliares para la acu 87.-Aparatos de contacto y de señales eléctricas.
ñación de moneda. 88.-Aparatos de medición para ensayos de aislamiento y

64.-Hileras para estirar metales laminados. capacidad de redes para distribución.
65.-Máquinas y aparatos para ensayos de materiales. 89.-Aparatos eléctricos para medidas de temperatura.
66.-Máquinas especiales para la elaboración del tabaco. 90.-Aparatos de medida eléctrica, magnética y óptica y
67.-Máquinas compresoras para legumbres, azúcar, sal sus accesorios para laboratorios y gabinetes de ensayo.

etcétera. 91.-Electrodinamómetros.
68.-Máquinas amasadoras, mezcladoras de harina, con tap

protectora, parada instantánea, para instalaciones y descarga B) Electrooptica:
y vuelcos automáticos. 92.-Proyectores eléctricos y sus accesorios, menos los

69.-Trenes completos para la elaboración de la galleta carbones.
pan para las tropas en campaña. 93.-Trenes completos de alumbrado en campaña.
70.-Maquinaria especial para la fabricación de conservas e

lata. C) Cables eléctricos:
71.-Quebrantarrocas y perforadoras. 94.-Cables submarinos.
72.-Sondas rotatorias al diamante y aparatos de sonde

movidos mecánicamente. D) Material eléctrico complementario y para instalaciones
73.-Máquinas de imprimir, planas y rotativas. de alumbrado eléctrico-.
74.-Máquinas de componer. 95.-Interruptores de menos de 10 amperios.
75.-Máquinas para fotograbados, fototipia y litografía. 96.-Conmutadores de menos de 10 amperios.
76.-Máquinas para obtener arena. 97.-Cortacircuitos de menos de 10 amperios.
77.-Máquinas para machacar piedra. 98.--Cortacircuitos de tapón fusible.
78.-Máquinas para ampliar y reducir grabados. 99.-Portalámparas.
79.-Máquinas segadoras y dalladoras. 100.-Portatulipas y portapantallas.
80.-Máquinas para sellar. 101.-Tubos aislantes para protección de las canalizaciones
81.-Básculas automáticas hasta 200 kilogramos. eléctricas en el interior de los edificios, con o sin capa exterior
82.-Bicicletas. de metal, y sus accesorios.

102.-Lámparas de arco voltaico, pero no los carbones

IV.-MATERIAL ELÉCTRICO
para el arco.

E) Maquinaria y aparatos para centrales y líneas :
A) Aparatos de'medición': 103.-Máquinas dinamoeléctricas de corriente continua,
83.-Instrumentos de medida ' eléctrica de precisión, ape- alterna, monofásica, bifásica y trifásica, de más de 2.000 caba-

riódicos (voltímetros, amperímetros y vatímetros). ¡los de fuerza, absorbidos en régimen normal.
84.--Instrumentos de medida eléctrica , aperiódicos , regís 104.-Máquinas dinamoeléctricas volantes, de corriente

tradores (amperímetros , voltímetros y vatímetros).
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continua, alterna, monofásica, bifásica o trifásica, de velocidad
reducida, con arreglo a la siguiente tabla: V.-MATERIAL ACCESORIO PARA SERVICIOS DE INCENDIOS Y

De 500 a 700 caballos de fuerza, absorbida en régimen SALVAMENTOS.

normal y menos de 100 revoluciones por minuto. VI.-ARMAMENTOS Y MATERIAL PARA USOS MILITARES.

De 751 a 1.000 caballos de fuerza, absorbida en régimen VIL-MATERIAL CIENTIFICO DOCENTE Y DE GABINETE.

normal y menos de 120 revoluciones por minuto. VIII.-VARIOS MATERIALES Y EFECTOS PARA CONS-IRUCCIóN DE

De 1.001 a 1.500 caballos de fuerza, absorbida en régime EDIFICIOS.

normal y menos de 150 revoluciones por minuto. IX.-MATERIALES PARA SERVICIO DE HIGIENE Y SANEAMIENTO

De 1.501 a 2.000 caballos de fuerza, absorbida en régimet EN GENERAL.

normal y menos de 200 revoluciones por minuto. X.-HIGIENE URBANA.
105. -Electromotores de corriente continua, alterna, mono XL-MEDICINA Y SANIDAD.

fásica, bifásica o trifásica, de más de 2.000 caballos de fuerz XIL-VARIOS MATERIALES Y EFECTOS PARA FAROS Y SEÑALES

en régimen normal. MARíTIMAS.

106. -Transformadores de corriente alterna, monofásica XIII.-PRODUCTOS QUíMICOS.

bifásica o trifásica, de más de 1.000 kilovatios de potencia e¡ XIV.-DIVERSAS.
régimen normal, o tensión de trabajo superior a 35.000 voltios

107. -Electromotores para tracción eléctrica (ferrocarrile Madrid, 22 de diciembre de 1923.-Aprobado y publí-
o tranvías) de más de 150 caballos de fuerza y sus aparato quese.-Primo de Rivera.
accesorios.

108. -Electromotores de cualquier clase y potencia qu
sean, siempre que se hallen directamente acoplados a máqui Real decreto declarando en suspenso la observancia de las dispo-
nas-herramientas de artes gráficas u operadoras en general. siciones contenidas en el capítulo 5.1 de la ley de Administra-

Nota.-Las potencias en régimen normal para dínamos ción y Contabbidad de la Hacienda públi(a para la adquisición

electromotores y tran sformad ores se entienden con arreglo en Inglaterra de 3.000 toneladas de carbón Cardiff. («Gaceta>

las prescripciones de¡ Reglamento alemán de Ingenieros elee
M 5 de enero de 1924.)

tricistas. A propuesta del jefe de Mi Gobierno, Presidente del Di-
109.-Aparatos de interrupción o seguridad de baja o me rectorio Miltar,

dia tensión (hasta 750 voltios) para centrales y líneas de má Vengo en decretar lo siguiente:
de 3.000 amperios de intensidad de servicio. (Interruptores Artículo único. Queda en suspenso la observancia de las
conmutadores o cortacircuitos.) disposiciones contenidas en el capítulo 5.' de la ley de Admi-

110. -Aparatos de interrupción o seguridad para alta ten nistración y Contabilidad de la Hacienda pública para la ad-
sión de más de 35.000 voltios de tensión de servicio. (Inte quisición de 3.000 toneladas de carbón Cardiff, en Inglaterra,
rruptores, conmutadores, cortacircuitos, pararrayos y descar que conducirá a la Península el vapor España núm. 3, con des-
gadores.) tino a los depósitos de la Marina, por ser de urgencia y peren-

E) Alumbrado por gas:
toriedad este servicio y por hallarse, por tanto, comprendido
en lo dispuesto en el Real decreto de 18 de septiembre último.

11 1.-Aparatos y accesorios para alumbrado por gas e Dado en Palacio, a veintiséis de diciembre de mil novecien-
los coches de ferrocarriles. tos veintitrés. -ALFONSO.
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Real decreto nombrando Presidente del Consejo de Administración Consejo de Administración de las Minas de Almadén y Arraya-de las Minas de Almadén y Arrayanes a D. Antonio del Castillo nes. - Sección de Contabilidad. - Resumen de las ventas dey Romero, Contralmirante. azogue de Almadén realizadas por este Consejo en el año 1923.
(«Gaceta» del 6 de enero de 1924.)

Otros nombrando Vocales del Consejo de Administración de las

-
--

Minas de Almadén y Arrayanes a D. Antonio Sempau y Aranda, NúMERO DE FRASCOS (1) ImporteInspector general del Cuerpo—de Ingenieros de Minas; D.José de las ventas e In-
Abbad y Boned, Ingeniero de Minas; D. julio Zarraluqui Martí- MESES gresado en cajas
nez, jefe de Administración de segunda clase del Cuerpo peri- Producidos Retirados Existencias del Consejo

e ingresados de almacén al finalcial de Contabilidad del Estado; D. Leandro González Revirlego, en almacén por ventas de cada mes PesetasAbogado del Estado, y D. Fliodoro del Castillo Martínez, Co-
mandante Médico. («Gaceta» del 5 de enero de 1924.)

1922 .......... 28.857 >
De conformidad con lo dispuesto en Mi Decreto de 26 de

Enero de 1923.. 4.510 8.773 24.594 2.270.603,37diciembre último,
Vengo en nombrar Presidente del Consejo de Administra- Febrero de 1923. 5.591 6.760 23.425 1.794.084,78

ción de las Minas de Almadén y Arrayanes a D. Antonio del Marzo de 1923.. 5.784 9.065 20.144 2.262.280,37
Castillo y Romero, Contralmirante.

Abril de 1923 ... 4.380 7.900 16.624 2.134.244,22Vocal del Consejo de Administración de las Minas de Al-
madén y Arrayanes a D. Antonio Sempau y Aranda, Inspector Mayo de 1923... 1.570 832 17.362 225,677,21
general del Cuerpo de Ingenieros de Minas. junio de 1923 ... 1.565 440 18.487 129.159,45

Vocal del Consejo de Administración de las Minas de Al-
julio de 1923 ... 185 1.039 17.633 320.442,15madén y Arrayanes a D. José Abbad y Boned, Ingeniero-jefe

de Minas. Agosto de 1923.. » 1.179 16.454 320.910,14
Vocal del Consejo de Administración de las Minas de Al- Septiembre 1923. » 7.954 8.500 2.142.876,78

madén y Arrayanes a D. julio Zarraluqui Martínez, jefe de
Octubre 1923 ... 2.400 3.760 7.140 1.018.135,55Administración de segunda clase del Cuerpo pericial de Con-

tabilidad del Estado. Noviembre 1923. 3.058 4.136 6.062 1.135.688,26
Vocal del Consejo de Administración de las Minas de Al- Diciembre 1923. 3.880 2.975 6.967 855.790,44

madén y Arrayanes a D. Leandro González Reviriego, Aboga-
do del Estado.

Vocal del Consejo de Administración de las Minas de TOTALES ... 32.923 54.813 14.609.892P72
Airnadén y Arrayanes a D. Heliodoro del Castillo Martínez,
Comandante Médico.

Madríd, 31 de diciembre de 1923.-El jefe de Contabili-Dado en Palacio, a tres de enero del mil novecientos vein
dad, Antonio Fernández Valmayor. -V.O B.': P. el Presidente,ticuatro. -ALFONSO.-El Presidente del Directorio Militar,
Adriapo Contreras.Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

(1) El frasco = 34,507 kilogramos de azogue.
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Real orden ampliendo la habilitación de la Aduana de Portman Real orden fijando en 0,5183 el coeficiente de reducción unilorme
para la Importación de minerales de plomo, sea cual sea el país de que habrá de afectarse todas las liquidaciones de primas
de su procedencia. («Gaceta- de¡ 12 de enero de 1924.) para los carboties nacionales producidos y transportados al li-

toral, referentes al mes de octubre M año anterior. («Gaceta»
limo. Sr.: Vista la instancia en que ¡a Mancomunidad Mi- M 24 de enero de 1924.)

guel Zapata e Hijos solicita se amplíe la habilitación de Adua-
na de Portman (Murcia), concedida por Real orden de 30 de limo. Sr.: Visto el Real decreto de la Presidencia del Con-
diciembre de 1912, en el sentido de que la importación de sejo de Ministros fecha 17 de Marzo de 1923, que establece el
minerales de plomo autorizada por la misma para los proce- régimen de primas para los carbones nacionales producidos y
dentes de Marruecos, Argelia y Túnez, se permita sin limita- transportados al litoral:
ción alguna respecto de los países de donde dichos minerales Vistas las liquidaciones parciales practicadas por la Sección
procedan: de Minas de las demandas formuladas en condiciones legales

Resultando que la Mancomunidad solicitante alega, en referentes al mes de octubre próximo pasado:
apoyo de su petición, la necesidad en que, con rnotivo de ha- Visto el resumen general de estas liquidaciones, del que
berse agravado la situación de las industrias fundidoras, se en- resulta que la suma de todos los importes se eleva a pesetas
cuentra la Compañía mencionada de acudir a países y proce- 2.411.524,50, excediendo del crédito máximo de 1.250.000 pe-
dencias no consignadas en la instancia que dió origen a la Real setas que dispone el art. 8.0 del citado Real decreto se dedique
orden ya citada, y sostener de este modo el trabajo de las fá- a esta atención:
bricas de fundición: Vista la Real orden de fecha 26 de noviembre de 1923 del

Considerando que las limitaciones establecidas en la dispo- Ministerio de Hacienda habilitando el expresado crédito de
sición ministerial de referencia respecto de los países cuyos mi- 1.250.000 pesetas,
nerales podían ser importados, no obedecieron a razón alguna Su Majestad el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo que de-
que virtualmente se opusiera a su entrada, sino sólo a la cir- termina el art. 2.' del mismo Real decreto, se ha servido fijar
cunstancia de que en la solicitud objeto de la habilitación pe- en 0,5183, cantidad que resulta de dividir 1.250.000 por pese-
díase concretamente que se autorizara el despacho de los mi- tas 2.411.524,50, el coeficiente de reducción uniforme de que
nerales procedentes de las tres regiones mencionadas; y habrá de afectarse todas las liquidaciones de primas efectuadas

Considerando que en este sentido, accediendo a lo solici- referentes al mes de octubre último, para obtener en cada caso
tado, no sólo se autoriza una operación que implícitamente el líquido a percibir por cada peticionario.
se concedía ya en la disposición de referencia, sino que se De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y de-
atiende al fomento de la industria fundidora nacional sin detri- más efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 19 de
mento ni perjuicio de los intereses del Tesoro, enero de 1924.-El Subsecretario encargado del despacho,

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido acordar se con- Vives.
sideye habilitada la Aduana de Portman (Murcia) para la im-
portación de minerales de plomo, sea cual sea el país de su
procedencia.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y de-
más fines. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 18 de di-
ciembre de 1923.- El jefe encargado del despacho, Illana.
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Real decreto determinando la cuantía y forma de concesión de las se prescindía de procedencias y denominaciones y se igualaba
pensiones correspondientes a las familias de] personal civil y a todos los servidores del Estado, atendiendo únicamente a su
militar que preste sus servicios al Estado con derecho a alguno sueldo y al tiempo de servicio para regular las pensiones. Mas
de los Moitepíos hoy exi9tentes o a pensión del Tesoro, en suspendida en 22 de octubre de 1868 la aplicación de tan
cualesquiera de las situaciones activa, de excedencia, reserva,

equitativo proyecto, son ya contadas las familias que tienenjubilados o retirados, que fallezca o haya fallecido desde 1.0 de
enero actual. («Gaceta> de 23 de enero de 1924.) opción a sus beneficios, con lo cual ha vuelto a plantearse el

problema de las clases pasivas con urgencia y agudeza extraor-

Señor: Al establecerse en el siglo xviii los Montepíos de dinarias.

las diversas carreras del Estado se armonizaron las pensiones A resolverlo de una manera definitiva tiende el proyecto

por ellos concedidas con los sueldos que entonces percibía el adjunto, que reproduce en sus líneas generales el de 1862. En

personal favorecido por tan benéficas instituciones. él se equiparan las condiciones de todas las familias de los furt4

Esta proporción no se hubiera alterado de continuar los cionarios públicos, sean militares o civiles, sií¡ atender para

Montes con sus fondos propios, pues el aumento de sus bienes nada a su empleo o condición, determinándose las pensiones

por repetidas donaciones y el de los descuentos al aumentar únicamente por los sueldos, con lo que siempre se mantendrá

los sueldos habrían permitido mejorai las asignaciones de los la debida proporción entre unas y otros.

pensionistas. Pero al incautarse el Tesoro público del capital Se ha aprovechado la oportunidad para reparar algunas in-

de los Montepíos, subrogándose en sus obligaciones, quedaron justicias, como eran las de privar de pensión a los hijos natu-

las tarifas inmovilizadas, mientras que el cambio de las condi- rales y a quienes se casaban in articulo inortis, que respondían

ciones económicas de la vida hizo que la cuantía de los suel- a conceptos ya desterrados de nuestras leyes, y se ha cuidado,

dos creciera de modo extraordinario, dando por resultado que por último, de respetar todo derecho legítimamente adquirido

ahora, a¡ morir un funcionario, deja a su familia en la mayoría por medio de la facultad de opción entre las antiguas y las

de los casos en verdadera indigencia, por no haber medio de nuevas pensiones, que de modo expreso se reconoce.

sustentarse hoy con lo que en el siglo xviii constituía un mo- A cambio de estas ventajas, el proyecto adjunto determina-

destísimo pasar. rá por el pronto algún aumento en el presupuesto de, Clases

Por otra parte, desde entonces ha experimentado un cam- pasivas;. pero como los funcionarios ingresados en el servicio

bio radical la Administración pública: se han creado nuevas desde 1.' de enero de 1919 no dejarán derechos de viudedad

carreras, han variado los destinos y los empleos y, como los ni orfandad, dicho presupuesto irá disminuyendo rápidamente

Montepíos tampoco siguieron esta evolución, se hizo indispen- hasta anularse en fecha no muy lejana. .

sable ir encajando los nuevos cargos en los viejos moldes, en En virtud de las consideraciones expuestas, el jefe del Go-

forma tan arbitraria que resultan hoy, por ejemplo, incorpora- bierno, Presidente del Directorio Militar, de acuerdo con éste,

dos al Montepío de Correos los Ingenieros de Caminos, al de tiene el honor de someter a la aprobación de V. M. el siguien-

Hacienda los de Minas, los Catedráticos y los jueces, y al de te proyecto de Decreto.

Ministerio y Tribunales todo el personal que rio consiguió ca- Madrid, 22 de enero de 1924. -Señor: A L. R. P. de Vues-

bida en los otros. tra Majestad, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

A remediar situación tan anómala acudió el proyecto de

ley Hamado del Tesoro, de 20 de Mayo de 1862, puesto en vi-
gor por la ley de Presupuestos de 25 de junio de 1864. En él
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mueren en función de¡ servicio, y demás leyes especiales, y en
REAL DECRETO cuanto al personal militar, a los que posean la cruz de María

Cristina, desaparecidos en campaña, muertos en función de
A propuesta del jefe del Gobierno, Presidente del Directo- guerra o de resultas de sus heridas, estando prisioneros del

rio Militar, y de acuerdo con éste, enemigo o en accidentes de aviación o submarinos.
Vengo en decretar lo siguiente: Art. 6.' Las familias a quienes el artículo anterior se refie-
Artículo 1.' La cuantía de las pensiones correspondientes re podrán optar por una sola vez entre aquellas pensiones es-

a las familias del personal civil y militar que preste sus servi- peciales o las que este Decreto concede.
cios al Estado, con derecho a alguno de los Montepíos hoy Igualmente las familias a quienes comprende la presente
existentes o a pensión del Tesoro, en cualesquiera de las situa- disposición tendrán derecho a optar, también por una sola
ciones activa, de excedencia, reserva, jubilados o retirados, que vez, entre los beneficios que en ella se les señala y los que por
fallezca desde el 1.' de enero de 1924, será precisamente la de leyes anteriores

»
les correspondieran.

la cuarta parte del mayor sueldo disfrutado durante dos años Art. 7.' A partir de 1." de enero de 1924 los matrimonios
por el causante, sin que pueda exceder esta pensión en ningún contraidos in articulo mortis producirán, para derechos pasi-
caso de 5.000 pesetas anuales. vos, iguales efectos que los contraídos en forma ordinaria.

Para tener derecho a este beneficio habrán de contar los Se concede asimismo pensión a las familias de los funcio-
causantes diez años por ¡o menos de servicios efectivos. narios civiles o militares que, habiéndose casado in articulo

Art. 2.' Como única excepción a lo dispuesto en el ar- mortis, hubieran fallecido antes de 1.0 de enero de 1924. Estas
tículo anterior, cuando el mayor sueldo percibido durante dos pensiones se señalarán con arreglo a la legislación vigente en
años por los causantes no llegue a 4.000 pesetas anuales, si la fecha del fallecimiento de los causantes, y sin derecho a atra-
cuentan diez años de servicios disfrutarán sus familias, en con- sos de ninguna clase.
cepto de pensión, la tercera parte de aquel sueldo, sin que Art. 8.' Sin perjuicio de las responsabilidades de otros
pueda exceder nunca de 1.000 pesetas al año. órdenes en que incurriesen los militares por contraer matt imo-

Art. 3.' Los individuos de los Cuerpos político-militares nio sin observar los requisitos exigidos por las disposiciones
ingresados en el servicio del Estado con anterioridad al 1.' de reglamentarias aplicables al caso, sus familias no perderán el
enero de 1919, no incorporados aún al Montepío militar, que- derecho a pensión.
dan comprendidos en los dos artículos anteriores a partir de la Art. 9.' Los hijos naturales, legalmente reconocidos, teri-
fecha de este Real decreto, legando el derecho de pensión para drán derecho a las pensiones que este Decreto concede. Cuan-
sus familias en los términos que los mismos expresan. do concurran con la viuda, percibirán la tercera parte de la

Art. 4.' La declaración de derecho a pensión se continua- pensión; si concurren con hijos legítimos, la mitad de lo que
rá haciendo por la Dirección general de la Deuda y Clases pa- pertenezca a cada uno de éstos, y si concurriesen con una y
sivas o,por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, según otros, se hará el cómputo, asignando la mitad de la pensión a
que los causantes procedan de la Administración civil o del la viuda y la otra mitad a los hijos legítimos y naturales, en la
Ejército y Armada. proporción antes expresada.

Para hacer aquella declaración se ajustarán ambos Centros Art. 10. Los empleados civiles y militares de todas clases,
a las respectivas legislaciones actualmente vigentes. ingresados en el servicio del Estado a partir de 1.' de enero

Art. 5.' Continuarán subsistentes las leyes y disposiciones de 1919, no tendrán derecho a legar pensión alguna con cargo
que actualmente conceden pensión a las familias de los que al Tesoro público. El Gobierno concertará la formación de
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pensiones de viudedad y orfandad para estos funcionarios,
fijándose oportunamente las bases para el concierto, que se
realizará con la Institución que se considere conveniente.

Art. 11. Quedan derogadas todas las leyes, decretos y
disposiciones que se opongan a lo que dispone taxativamente
este Decreto.

Dado en Palacio, a veintidós de enero de mil novecientos
N D 1 C E G E 0 GP F l C 0veinticuatro. -ALFONSO. -El Presidente de¡ Directorio Mili-

tar, Miguel Primo de ]?¡vera y Orbaneja. DE LOS ESTUDIOS DE CRIADEROS PUBLICADOS EN EL

BOLETIN OFICIAL DE MINAS Y METALURGIA

Núm.
Situación, objeto y autores del Páginas

Boletin

Argelia y Túnez: Los fosfatos Norte - africanos; informe
presentado a la Escuela de Minas por el Profesor
de Geología de la misma D. Pablo Fábrega..... 17

Idem: Excursión a los yacimientos de fosfatos del
Norte de Africa, por el Ingeniero de Minas don
Primitivo Hernández Sampelayo .............. 76 3

Alicante: Estudio industrial de yacimientos de sales alca-
linas en la provincia de Alicante, por el Ingeniero
de Minas D. Luis García Ros ............ 26-1 y 27

Almería: Estudio de los criaderos de azufre de Sierra de
Gádor, por el Ingeniero de Minas D. Enrique
Vargas ......... - ........................... 28 19

Idem: Estudio industrial de yacimientos metalíferos
en la zona de Sierra Nevada, por el Ingeniero de
Minas D. Enrique Vargas ............... 19-1 y 20 3

Idem: Estudio de criaderos metalíferos de la zona de
Rodalquilar, por el Ingeniero de Minas D. Luis
Hernanz ............ - .......... - ........... 29 9

Badajoz: Estudio de la cuenca bullera de Badajoz, por el In.
geniero de Minas D. Francisco Lacazette. 24-15 y 25 15

Idem: Estudio de la cuenca carbonífera de Los Santos
de Maimona,'por los Ingenieros de Minas don
Ezequiel Navarro y D. Francisco Lacazette ..... 63 17

ídem: Estudio industrial del criadero de la zona de
la Dehesa nueva del término del Azuaga, por los
Ingenieros de Minas D. Luis Cerezo y D. Fran-
cisco Lacazette.............................. 64 33

7
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Boletín Boletín

Barcelona y Lérida: Extracto del informe sobre investiga- Coruña: Estudio de los yacimientos de wolfram y esta-
ciones de sales potásicas en la' zona reservada al ño, por los Ingenieros de Minas D. Ramón del
Estado, por los Ingenieros de Minas D. César Cueto y D. Antonio María de Irimo ... ....... 19 13
Rubio y D. Agustín Marín .................... 4 35 ídem: El oro en Galicia, por el Ingeniero"de Minas

Idem: Estudio de la zona petrolífera del Pirineo ca- D. Ramón del Cueto ...... - ............ - - - ... 6 29
talán, por los Ingenieros de Minas D. Francis- Idem: Yacimiento de lignito en La Coruña, por el In-
co Fonrodona, D. Narciso Mir y ID. Pedro geniero de Minas D. Ramón del Cueto. ...... 6 33
Guasch ................. . ............... 49-1 y 50 1 Idem: Los minerales de hierro de Galicia, por el In-

Burgos: Estudio geo lógico-¡ ndustrial de la cuenca carbo- geniero de Minas D. Ramón del Cucto.. . ..... - 9 63
nífera de Burgos, por el Ingeniero de Minas don Cuenca: Estudio de los yacimientos de lignito de los tér-
Ignacio Patac ........... ............. 15-7 y 16 1 minos de Uña y limítrofes en la provincia de

Cáceres: Estudio de yacimientos de llierro y fosfato de la Cuenca, por el Ingeniero de Minas D. José María
Aliseda, por el ¡Ingeniero de Minas D. Francisco Díaz............................. - ......... 18 1
Cascajosa ........ - ........... . ........ 35-1 y 36 31 Idem: Estudio de yacimientos de lignito de la provin-

ídem: Estudio de los yacimientos de plomo de los cia de Cuenca, por el Ingeniero de Minas D. Ra-
términos de Abadía, Granadilla y Zarza de Gra- fael Ariza ................................... 29 1
nadilla, por el Ingeniero de Minas D. Francisco Granada: Memoria sobre el estudio de criaderos de hierro
Cascajosa .... . ............................. 50 13 de las vertientes Sur y'Occidental de Sierra Ne-

Idem: Estudio del criadero de fosforita de L"grosán vada, por el Ingeniero de Minas D. Francisco
(Cáceres), por el_Ingeniero de Minas D. Guiller- Pintado ............................. 22-41 y 23 1
mo O'Shea ..... . . . ........... . . ......... . . . 60 3 Idem: Estudio de los criaderos de hierro de Huetor,

Cádiz: Estudio industrial de las salinas de Cádiz, por los Santillán, Diezma, Colomer, Loja y Algarinejo,
Ingenieros de Minas D. A. González de Nicolás, por los Ingenieros de Minas D. Obdulio de la
D. Antonio Benjumea y D. Mariano Simó ..... . si 1 Viña y D. Francisco López Perca. . 53-11, 54-1 y 55 1

Ciudad Real: Estudio industrial de criaderos de los térmi- Idem: Estudio descriptivo de los criaderos de hierro
nos de San Lorenzo y el Hoyo de Mestanza, por de las zonas de Alquife, Huéneja y Dólar, por el
los Ingenieros de Minas D. Luis Gamboa, don Ingeniero de Minas D. Manuel Maldonado ...... 62 3
julián Pacheco y D. Manuel Albacete. 55-9, 56-1 y 57 9 Guadalajara: Estudio de los criaderos de Tamajón, Retien-

Idem: Estudio de la cuenca carbonífera de Puertolla- das y Valdesotos, por el Ingeniero de Minas don
no, por los Ingenieros de Minas D. Luis Gamboa Leandro Pérez Cossío .... - ............. 43-7 y 44 1
y D. julián Pacheco ......................... . 71 3 Guipúzcoa: Estudio industrial de los criaderos de Villa-

ídem: Estudio de la cuenca carbonífera de Puertolla- rreal y de Salinas de Léniz, por los Ingenieros de
no (región Oeste), por los Ingenieros de Minas Minas D. Antonio M. del Valle y D. Fidel jadra-
D. Luis Gamboa y D. judán Pacheco . ......... 78 3 que........................................ 24 29

Córdoba: Estudio de los yacimientos metalíferos del tér- Huelva: Memoria sobre los criaderos de minerales, ricos
mino de Fuentcovejuna, por el Ingeniero

'
de Mi- en cobre y otros, del térmi-lo de Cala, por los In-

nas D. Antonio Carbonell ............. 66-35 y 67 3 genieros de Minas D. Rafael Palacios y D. Rafael
Idem: Estudio de la prolongación occidental de la María Prieto ... . ................. . ....... . - . 47 1

cuenca carbonífera de Peñarroya, por el Ingenie- Idem: Estudio geológico-industrial de los yacimien-
ro de Minas D. Juan de la Escosura ............ 68 3 tos minerales del término de Encinasola y La

Coruña: Estudio de criaderos del Distrito de La Coruña- Contienda de Mourá (Huelva), por los Ingenieros
Lugo, por el Ingeniero de Minas D. Antonio de Minas D. Enrique jubés yD.1 Antonio Car-
María (le Irinio ................. . ..... . ...... 62 41 bonell ............... 34-1, 35-11, 36-43, 38-1 y 39 1
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Huelva: Estudio geológico-iridustrial de los yacirmen- Málaga: Estudio de¡ yacimiento de pizarras bitumino-
tos minerales de los términos municipales de sas de los términos de Ronda, Alpandeire y
Palos y Moguer (Huelva), por los Ingenieros de Cortes de la Frontera, por los Ingenieros de
Minas D. Enrique jubés y D. Rafael María Prie- Minas D. Luis Suvirón y D. Manuel Ranz Aulés. 65 29

to.... ............................... 31-35 32 25 Murcia: Yacimiento de lignito en el distrito minero de
ídem: Estudio sobre los yacimientos de pirita ferro- Murcia, por el, Ingeniero de Minas D. José Car-

cobriza de la zona de la mina La Rica, sita en los bonell.. . ... . ................ - ............ - 7 69

términos municipales de Cabezas-Rubias y El Idem: Estudio de varios yacimientos metalíferos y de
Cerro, por los Ingenieros de Minas D. Enrique azufre del término de Lorca, por el IngeHiero de

jubés y D. Antonio Carbonell ........... 20-3 y 21 1 Minas D. Felípe Peña.. ...... 9-1, 10-35, 11-19 y 13 1

Idem: Informe sobre los yacimientos de grafito de la Idem: Estudio industrial de yacimientos minerales de
zona Almonaster-Cortegana por los Ingenieros la provincia de Murcia, por los Ingenieros de
de Minas D. Enrique jubés y D. Antonio Car- Minas D. José Carboncill y D. Felip, Peña 26-21 y 27 17

bonell ......... 9-27, 12-11, 13-13, 14-33, 15-33 y 16 27 ídem: Estudio industrial de yacimientos minerales de
Idem: Estudio Geológico-minero de los yacimientos la provincia de Murcia, por los Ingenieros de

de antimonio de los campos de San Benito (tér- Minas D. José Carbonell y D. Jorge E. Por-
minos municipales de El Cerro, Cabezas Rubias tuondo .............. . ... . ............ 45-1 46 1

y Calañas, provincia de Huelva) ........... . ... 79 3 Navarra: Estudio industrial de los criaderos de cobre de

Huesca: Ligeras notas sobre los criaderos de lignito de los Arcos, por los Ingenieros de Minas D. Manuel

Fet, Monfalcó y Estall, partido de Benabarre, por Beltrán de Heredia y D. Enrique Riera Coello.. . 28 1

el Ingeniero de Minas D. Angel Gimeno........ 23 25 Orense: Memoria correspondiente al estudio de los cria-
jaén: Memoria sobre los yacimientos metalíferos de los deros de ¡nenas de estaño y tungsteno, por el In-

términos de Andújar, Villanueva de la Reina y geniero de Minas D. Eugenio Labarta. . 35-55,

Montizón, por los Ingenteros de Minas D. José 36-1 y 37 13

Martínez Soriano y D. Bonifacio Dulce.. . 23-33 y 24 1 Oviedo: Estudio industrial de los manchones carboníferos

León: Estudio industrial de yacimientos bulleros y meta- de Gillón, Gedrez, Monasterio de Hermo y Ce-
líferos en la provincia (le León, por el Ingeniero rredo, por los Ingenieros de Minas D. Miguel
de Minas D. José Revilla ....... . ....... 17-33 y 18 13 Durán y D. Celso R. Arango .................. 14 1

Idem: Estudio de criaderos de la zona de Prado y Idem: Estudio industrial del manchón carbonífero de

cuenca de Santa Olaja y Argovejo, por el Inge- Carballo y Cibea, por los Ingenieros de Minas

niero de Minas D. José Revilla. ............... 34 27 D. Miguel de Aldecoa, D. Celso R. Arango y (ion

Idem: Estudio de los criaderos de la cuenca de Sa- José Fernández ........ - ..................... 33 27

bero y Veneros, por el Ingeniero de Minas don Idem: Estudio industrial de los criaderos de hierro
A. de la Rosa ........... - ....... - ... - ....... 48 1 de Candamo, Soto del Barco y Pravia, por los

Idem: Estudio de la cuenca de Matallana y Orzonaga, Ingenieros D. Francisco Moreno, D. Miguel Du-

por los Ingenieros de Minas D. Manuel de Lan- rán y D. Etuilio Corujedo............... 42-1 y 43 1

decho y D. Luis García Viladomat .... . . . 52-1 y 53 1
1

Salamanca: Estudio industrial de los yacimientos wol-

Lugo: Un coto importante de minera¡ de hierro, por el
i fram y estaño de la provincía de Salamanca,

Ingeniero de Minas D. Ranión del Cueto. . . . . . . 12 47 por el Ingeniero de Minas D. Enrique Ciarcía
Málaga: Informe sobre- investigación de ¡a mina de grafito, Puelles .................. - ...... 11-1, 12-29 y 13 33

propiedad del Estado, sita en la serranía de Ron- ldem: Estudio de los yacimientos minerales en la
da, por el Ingeniero de Minas D. Domingo de Sierra de Francia (Salamanca), por el Ingeniero
Orueta..................................... 6 9 de Minas D. Enrique García Puelles ....... ... 40 15
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Santander: Memoria geológica de los criaderos de cinc de
Udias, Alfoz de Lloredo y Valdaliga, por el Inge- N D 1 C
niero de Minas D. Luis Salazar................ 19 21

ídem: Estudio geológico industrial de las substancias
bituminosas de la provincia de Santander, por los Páginas

Ingenieros de Minas D. Juan Manuel Mazarrasa y Estudio geológico-industrial de la cuenca bullera del río Carrión, en
D. José Luna.. . . ............. - .............. 75 3 la provincia de Palencia, con un apéndice sobre las milonitas de la

Segovia: Estudio de los criaderos de San Rafael, por el cordillera cantábrica, por el Ingenieros de Minas D. Ignacio Patac. 3
Ingeniero de Minas D. Pedro Pérez....... 32-1 y 33 1 Bibliografía.. . ................................... . ... . . 58

ídem: Estudio de los criaderos de mineral de cobre Estado actual de la industrta minero-inetalúrgica del cinc, plomo,
de la zona de Otero de Herreros, por el Ingeniero hierro y acero, por el Ingeniero de Minas D. José Luna .......... 59
de Minas D. Enrique Lacasa ............ . ..... 63 3

Sevilla: Estudio geológico de la cuenca carbonífera del HONORES CONCEDIDOS.. . ..... . .......... . ................... 67
Viar, por el Ingeniero de Minas D. Bernardo Te-
norio........... - ............ - ....... . 40-1 y 41 1

SECCIóN OPICIAL:
Soria: Pizarras bituminosas-Informe por el Ingeniero

de Minas D. Guillernio O'Sha ................. 8 29 Personal .............. - ................ ............... 69
ídem: Estudio de los criaderos de hierro de So- Relación de asuntos tramitados por la Sección de Minas y Meta-

maén, Jubera, Velilla, Blocona, juba y Nledinaceli, lurgia durante el mes de enero de 1924 ........................ 70
por el Ingeniero de Minas D. Leandro Pérez
Cossío ................. - ............. 69-3 y 70 3 LEGISLACIóN:

Teruel: Estudió industrial de la formación carbonífera de
Castellote y Santolea, por el Ingeniero de Minas Relación de los artículos o productos para cuya adquisición se ad-
D. Luis Vendrell. . . . . ....... - .... . ......... . 77 3 mite la concurrencia extranjera en los servicios del Estado du-

Valencia: Estudio geolóZico-industrial de los depósitos rante el año 1924 ...................................... « . . so
de turba del litoral de Valencia y Castellón, por Real decreto declarando en suspenso la observancia de las dispo-
el Ingeniero de Millas D. José Martínez Soriano. 61 siciones contenidas en el capítulo 5.' de la ley de Administra-
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ESTUDIO DE LO,5 CRIADERO3 AURWEROS
DE LA NAVA DE JADRAQUE,

PALANCARE3, ETCETERA
(PROVINCIA DE GUADALAJARA)

POR EL INGENIFRO DE- MINAS

DON LEANDRO PÉREZ COSSí0

OBJETO DEL ESTUDIO

Comisionado por el señor Ingeniero jefe de Guadalajara
para verificar el estudio de] criadero rnineral que por precepto
de la ley había de hacerse eii este Distrito, y destinada para
este objeto la zona aurífera, cuyo centro aproximado es la Nava
de Jadraque, de leyenda tradicional en toda la provincia, hemos
procurado, ante todú, reunir los datos principales que la His-
toria podía darnos, y ver si de ellos obteilíamos el fundatilento
de la tradición de estos criaderos. Desgraciadamente, la mayo-
ría de ellos son negativos, y sólo por deducción hemos podido
obtener alguna guía que nos condujera a explicar la ímportan-
cia indudable que tUvieron en la antigüedad. Taxativainente
no se cita en- la Historia ningún lugar aproximado a estas mi-
nas, y sólo con el nombre extenso de Celtiberia puede hacerse
relación a estos criaderos en la época romana., en ¡a cual la
población de España era mucho inayor que la actual.
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En la edad moderna suena en algunas referencias el nom- 109 -

bre de Tamajón y Cogolludo; pero la distancia de estos dos
pueblos a la Nava de Jadraque, y sobre todo la dificultad de
comunicaciones con el campo de fractura que estudiamos, nos
hace dudar de que estas referencias se refieran a la Nava de
Jadraque. CAPíTULO PRIMERO

A pesar de esta falta de datos positivos, el hecho real es que
las labores antiguas son importantísimas, y aunque no pueden H I S T 0 R 1 A
compararse con las de las Médulas del Víerzo, revelan un atre-
vimiento y una seguridad (por las rocas en que están abiertas) Castellar y Moroquero

que llaman la atención del profesional y aun del profano. Cabez3s de Mingoniar,

Hemos procurado, después de recorridas con minuciosidad
cuáritas calderetas de oro

las labores accesib.les, presentar
.
todos los datos que puedan

en tu serio dormirán.

(Canción popular.)

afectar a ellas, extendiéndonos en la descripción geológica del
terreno en que arman los criaderos; y hemos tratado de dedu- Es indudable que estos criaderos de la Nava de Jadraque

cir las consecuencias geológicas e industriales, tanto por los fueron explotados en la antigüedad, siendo más difícil garanti-

datos del terreno como por comparación con criaderos análo- zar la época en que dió comienzo su laboreo, pues no sería

gos o similares. raro que anteriormente a la invasión romana hubiesen sido co-

Finalmente, sin deshacer por completo la leyenda de oro nocidas y puestas en labor por los pueblos indígenas españo-

de la región, creemos haberia reducido a sus límites actuales, les (si como tales consideramos a los que en el centro de Es-

no despreciables por cierto, señalando la dificultad que encon- paña llevan el nombre común de celtíberos) establecidos

tramos para que una Empresa particular tome a su cargo el anteriormente a las invasiones de los pueblos orientales, como

estudio que debe preceder a su laboreo metódico y racional, lo demuestra el hallazgo en una cueva de Cádiz de un esqueleto

indicando la conveniencia de que en casos como éste sea el que tenía adherida a los huesos del cráneo una diadema de

Estado el que estudie el asunto, y, después de reconocidas con oro fino, con la cual fué enterrado, como signo de mando o de

resultado positivo, cederlas por una cantidad importante a la riqueza.

Empresa que lo solicitara. Es sabido que (prescindiendo de grieoos y de fenicios) los

Tal es el plan bajo el cual hemos procurado desarrollar la cartagineses, más comerciantes que guerreros, no dominaron

Memoria que acompaña, como consecuencia de los estudios mas que las costas españolas, y si bien Armicar Barca murió

verificados por el que esto firma, en unión del auxiliar faculta- (según se cree) peleando en las márgenes de un río (probable-

tivo D. Lorenzo Ferrer. mente el Guadiana), es lo cierto que los ejércitos de Cartago
no recorrieron España hasta la segunda guerra pú;iica, persi-
guiendo unas veces y perseguidos otras por los escipiones o

i por Lucio Marcio, durante cuya guerra, de diez y ocho años
de duración, difícilmente pudieron dedicarse al laboreo de las
minas de oro. Además hay otro detalle, y es que el pueblo
cartaginés, aficionadísimo a la plata, al plonio y al cobre, lo fué
muy poco al oro, como lo demuestra que en el tratado de paz
que dió fin a ¡a segunda guerra púnica fue condenado a pagar
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16,000 libras de plata durante cincuenta años, o sea un total res a las invasiones de los pueblos orientales (y, por ¡o tanto,
de 800.000 libras, pero nada de oro; y, sin embargo, no había a la cartaginesa y romana), como lo demuestra la originalidad
escasez del precioso metal en el mundo, pues anteriormente de su carácter y factura. Sobre todos estos recuerdos, y como
Creso, rey de Lidia, había poseído enorines cantidades de oro; demostración de la antigüedad de la joyería de oro en España,
Ciro el Grande pudo reunir después de la conquista de los podríamos citar el bellísimo busto conocido universalmente
imperios del Asia, que acumuló a su corona, 34.000 libras de con el nombre de la � Dama de Elche », tan recargado de co-
oro, sin contar los vasos, las hojas de-Arboles, las estatuas de llares y adornos de oro, que demuestra la perfección del tra-
la Victoria y otros objetos de oro, que evaluaron en 500.000 bajo afiligranado de aquella remotísima época. Solamente el
talentos de plata, así como la copa de Semíramis, que pesaba marcado sabor oriental de esta notabilísima obra de arte y
15 talentos de oro, equivalentes cada uno a 80 libras de plata. haber sido Elche colonia griega no nos permite presentar esta

Como se ve, el oro no debió ser tocado por los cartigine- escultura como prueba del arte ibérico, pero sí como demos-
ses, sobre todo el situado fuera de las costas. tración de la antigüedad de la orfebrería.

A pesar de ello, los encuentros recientes en los territorios Como se ve, no puede admitirse a los cartagineses como el
de Celtiberia de ajorcas, coronas, diademas, brazaletes (que pueblo que comenzara la explotación de estas minas, pero no
llamaban viries en Celtiberia) y otros adornos, indican que los hay por qué negar que pudieron ser los celtíberos los iniciado-
naturales del país no sólo apreciaban el oro, sino que sabían res de¡ laboreo rudimentario de estos criaderos.
beneficiarlo. Es verdad que las colonias griegas de la costa es-
pañola del mar Mediterráneo podían haber influido en este re-
finamiento en adorno personal, pero no es fácil que el arte de ÉPOCAROMANA
las minas fuera enseñado por éstos a los naturales del país, sino
que ya ellos lo conocieron, por cuanto la princesa turdetana Dominada España por Roma, es indudable que los mine-
Himilce, al casarse con Aníbal, el vencedor de Roma, llevó ros de este país, con cultura propia o aprendida de Oriente,
como dote la mina de plomo y plata de Valdeinfierno, situada avidez de riqueza y medios materiales pat-a el laboreo, pusieron
entre la Carolina y Linares, y esta mina se explotaba por los estas minas en actividad, pero no inmediatamente después de
naturales del país, de la cual obtenían (aquí dejamos a Plinio la expulsión de los cartagineses, por cuanto las monedas en-
el Mayor la responsabilidad de la cifra) 300 libras diarias de contradas y restos de explotaciones permiten afirmar que hasta
plata. la época del Imperio no comenzó el laboreo formal de estas

Existen, como prueba de que los primitivos celtíberos co- minas, porque tratándose de criaderos de oro que arman en
nocían el arte de las minas, ¡as esculturas encontradas en el rocas duras, apartados de toda comunicación y exigiendo el
Cerro de los Santos, de Montealegre (Albacete), que pueden empleo de la escasa pero ruda maquinaria que entonces se
admirarse en nuestro Museo Arqueológico Nacional, en las conocía, no debieron abrirse las labores que hemos visitado
cuales se ven esculpidos en forma que no dejan lugar a dudas sino cuando la gran vía romana, que, arrancando de Titulcia,
adornos que solamente de oro pueden fabricarse, por la deli- llegaba hasta el Pirineo, estuvo construida. A no ser que el
cadeza y finura del inaterial- y aunque hay quien supone feni- Pueblo Rey hiciese como España, que terminó las dos carrete-
cias estas esculturas, el arcaísmo de la traza permite creer que ras a Hiendelaencina cuando las minas se habían parado o es-
eran ibéricas y no orientales. taban a punto de agotarse. Además, el pueblo romano poseyó

En el mismo citado Museo se pueden ver joyas de oro, poco oro en los principios de su vida social, como lo demues-
como ajorcas, diademas, anillos y fíbulas, seguramente anterio- tra la gran dificultad con que el cónsul Camilo pudo reunir
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las mil libras de este metal que, como contribución de guerra cedonia, acabando con el reino de Perseo, y condujo a Roma
y precio de su retirada, exigió Breno el Galo después de su botín cuyo valor ascendió a 230 millones de sestercios.
fracaso en el asalto al Capitolio. Nada de esto es comparable al esplendor de Roma durante

Debe tenerse en cuenta que en los primeros tiempos de el Imperio.
Roma la unidad monetaria era el ganado lanar (pecus), de don- La tradición del oro gallego procedente del Si] y de los
de viene el nombre de pecunia con que fué conocida. campos de oro situados entre Galicia y Asturias, es que su

La primera unidad metálica fué la libra de cobre. La plata producto era para el bolsillo particular de las emperatrices:
no se amonedó hasta después de la guerra de Pirro, y el oro, Livia, Agripina y Faustina. Calígula hizo en unos juegos exhi-
sesenta y ocho años después, hasta la ley Clothia. bir sobre un andamio de madera 120.000 libras de plata.

Anteriormente a esta ley existían unas medallas de plata lla- En el triunfo de Claudio sobre los bretones le dedicaron
madas victoriatas, por tener una figura de la Victoria en el las ciudades de la España citerior una corona que pesaba
anverso; pero no fueron monedas, sino un artículo de comer- 700 libras de oro, a cuyo espectáculo asistió su esposa Agri-
cio procedente de Iliria. pina, vestida con un traje tejido de oro puro; y se asegura

Es verdad que en Roma ya era frecuente el uso del anillo por Plinio que Nerón hizo revestir de oro el teatro de Pom-
de oro entre los individuos del orden ecuestre, como lo de- peya para una sola representación, a la que asistió Tiridates,
muestra que, después de la batalla de Cannas, Aníbal envió rey de Armenia. No siendo comparable, sin embargo, estas
a Cartago tres modios de anillos de oro procedentes de los muestras de lujo al que desplegó Nerón construvendo un pala-
cereles que perdieron la vida en tan terrible jornada; pero no cio que hizo dorar para que ninguna construcción pudiera
debe olvidarse que Roma, vencedora de Pirro, había ya obte- competir con él.
nido una gran cantidad de oro al conceder la paz a este Mo- Como se ve, el aumento del oro en Roma llegó hasta el
narca, pues, anteriormente, lo mismo los individuos de or- punto de poder emplearlo hasta como material de construc-
den ecuestre que los de orden judicial usaban el anillo de ción, pues en tiempo de Augusto se cubrieron con pintura de
hierro. oro una parte de los muros que cercaban a Roma por Levante.

Tito Livio, en varios pasajes de sus Décadas, hace referen- El incremento del oro en Roma fué fabuloso desde que,
cia al oro que sacaban los romanos de España, y asegura que vencida su rival Cartago, pudo dedicarse a dominar el resto
los gobernadores de estas provincias volvían llenos de riqueza del mundo y a explotar los criaderos de este metal precioso,
a Roma, como lo demuestra que Catón (a pesar de su prover- siendo de observar la diferencia entre aquellos romanos que
bial virtud) llevó a Roma 400 libras de 12 onzas de oro; Hel- al triunfar de Numancia, después de seis años de una guerra
vio, procónsul de la Bética, 37 libras de oro, y Fulvio Flaco destructora que puso en conmoción a la ya poderosa Repú-
ilustró su gobierno y su triunfo llevando 124 coronas de oro, blica, y por cuyo triunfo obtuvo cada soldado de Escipión
además de 37 libras de oro en barras. numantino una cantidad de sestercios equivalentes a cinco

Al empezar la tercera guerra púnica ya el Tesoro romano pesetas, como gratificación a sus esfuerzos victoriosos, y las
no contaba con menos de 16.000 libras de oro y 22.000 de legiones que tomaron parte en las guerras civiles de Mario y
plata. Durante la guerra civil de César y Pompeyo el primero Sila, y César y Pompeyo. El primero de los cuales sacó del
tomó del Erario público 15.000 libras en lingotes de oro y templo del Capitolio incendiado y de los otros templos trece
35.000 en lingotes de plata y 40 millones de sestercios en mo- mil libras de oro para su ejército, y lo transportó a Prenesto,
neda; lo que indica el desahogo en que el Erario se encontraba, de donde es devuelto a Roma con 10.000 ¡ibras más al triunfar
y que comenzó cuando el cónsul Paulo Emilio conquistó Ma- Sila de él. César vence en Farsalia, en el Ponto, en Egipto y en
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España, y a su regreso a Rotila da fiestas fúnebres en honor ron esta península a los. hérulos, tribu relativamente pequeña
de su padre, en las cuales todo el servicio de la arena era de que, con Odoacro, fué la que puso término y remate a la exis-
plata, hasta las moharras de los estilos con que se defendían tencia del Imperio romano.
los condenados a las fieras. En otras épocas, el dictador Pos- ¿De dónde procedía el oro romano?
tumius, después de forzar el campamento de los latinos y sal- Principalmente, de Europa.
var a Ronia de caer nuevamente en manos de los tarquinos, Ningún historiador romano habla de explotaciones en Asia
concede una corona de oro del peso de cinco libras al prime- y África, pues si bien citan el Pactolo en Asia, más bien es
ro que entró en el carriparriento enemigo; trescientos años des- como fantasía que como realidad, pues tainbiéii� suponen que

las hormigas de las márgenes del río Indús sacan oro quepués, los galos cabelludos regalan a Claudio, emperador, una

de 900 ¡¡bi as para celebrar su triutifo sobre los bretones, triun- depositan en sus hormígueros, y que los escitas, llamados arís-
¡o que a nadie interesaba. mapes, que habitan cerca de la caverna de donde sale el aqui-

Y es que los despojos del orbe entero se concentran en lón, viven en guerra continua con los grifos (1), cuyos anima-
Roma; la llumanidad trabaja para ellos; [as millas del inundo les son los que extraen el oro de las grutas donde se halla, a
conocido sólo tienen un amo, y ese amo sufre ¡a fiebre del los cuales se lo arrancan estos sárinatas en lucha descomunal.
metal precioso, como todo pueblo pletórico de vida que Es de advertir que los historiadores ronianos que admiten
pierde la moral agobiado por el peso de su inmensa riqueza. este origen de¡ oro aseguran con toda gravedad que estos arís-

A juzgar por lo que cuentan los historiadores romanos, mapes tienen un solo o,¡o en la frente, a semejanza de los ciclo-
nunca tuvo la Hunianidad la profusión de oro que tuvo Roma pes de que habla Hero�oto.
durante el Imperio- pues antes de él el ciudadano que pasó A parte de estas sutilezas de ingenio, ¡lo admiten otro ori-
por más rico, el tritinviro Craso, llegó a reunir 200.000.000 de gen del oro que los tres siguientes: I.% aluviones de los ríos,
sestercios, equivalente a 42.000.000 de pesetas (valor actual), y como son el Tajo, en España; el Po, en Italia; e¡ Ganges, en la
esta cantidad fué sobrepasada por muchos senadores, pretores, India, y el Hebero, en la Tracia.
procóristiles y gobernadores de provincias durante el Imperio En segundo lugar, abriendo pozos en los derrubins de las
de Vespasiano, y no hay que contar la época en que fué sacada montañas, quitando primero la regalle, que es la tierra que
a subasta la Corona Iniperial por los pretorianos en tiempo de según Plinio indica el criadero,- se abre un pozo (a veces está
Pertirtax. el oro en la misma superficie), se lavan las arenas que proce-

Todos estos ¡lechos prueban de modo concluyente que la den de él y se estima la riqueza por el residuo del lavado.
cantidad de oro había aumentado de un modo extraordinario; Parece que se refiere a la explotación de, los aluviones
pues ¡lo sólo Roma y toda Italia contaba con una cantidad

enorme del metal precioso arrancado a las víctimas de su po-
lítica conquistadora, sitio que en las mismas regiones que do-
rnítiaba la riqueza era grande, corno lo demuestra que, a la

(1) El grifo, animal perteneciente a la fauna initológica, es un ser que

invasión de los bárbaros, ¡lo fué Italia la más castigada una
tiene cuerpo de león, cabeza y alas de águila y orejas de caballo; pero ¡o

t, que niás le caracteriza es que, en vez de crines, ostentaba nna cresta heclia

vez dominada la capital M Imperlo; pues si bien los godos de aletas iguales a la de los peces. El lorrio y las alas eran de plunias, du-

con Alarico asolaron Ronia, no tuvieron inconveniente en de- ras corno el hierro. Originario de la India, sentía un amor singular por el

jarla de buen grado para establecerse en España con AtauU; oro, y buscaba con avidez, para llacer sus nidos, los lugares abundantes

y un pueblo tan fuerte corno los francos no pretetidieron que
en depósitos auríferos. De esta avidez por el oro nació la peregrina idea,

darse con ltalia, y tanto los (yodos como los francos le cedie-
sustentada en la antigüedad, de suponerlo dedicado a la defensa de los
teniplos a causa de los tesoros guardados en sus altares.
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- 116 - cual suele comenzar a verificarse el hundimiento, siendo el queantiguos cuando no afloran, es decir, a lo que hoy llamarnos primero lo nota el vigilante situado en la parte exterior y su-placeres recubiertos. Plinio cita un criadero de este tipo en perior, el cual avisa a los obreros para que escapen. Rota la

Dalmacia, descubierto en tiempo de Nerón, del cual se extraían montaña, cae con un fragor que la imaginación no puedecincuenta libras diarias de oro; pero, sin hacer otra distinción, comprender, y un resoplido de tal ímpetu, que derriba cuanto
indica que luego se abren galerías, las cuales se sostienen por encuentra en su camino. ¡Ya ha caído la montaña! En sus res-
medio de pilares de madera, y la masa que se extrae de estas tos debe existir el oro; pero todavía no está hecho mas que el
minas es quebrantada, lavada, tostada y molida en forma de principio de¡ trabajo para obtenerlo, pues a éste sigue otro másharina, lo que hace suponer que se refiere a los filones cuar- costoso que consiste en conducir a ¡o más elevado del mon-
zosos. te, cuyo ataque se prepara por medio de la labor anterior,

Sigue diciendo que se mezcla con plata (a la plata que sale agua bastante para desorganizar los escombros obtenidos al
del horno se llama apistáculos), quedando una escoria, que es

.
hundir la labor; esta conducción suele necesitar verdaderos

la que se vuelve a quebrantar, y se calienta en crisoles de arci- ríos, los cuales se conducen por medio de canales llamados
lla refractaria (tasconium), única materia capaz de resistir el corrivacios. Es necesario que la pendiente sea rápida para que
dardo del soplete (flatun). el agua se precipite y no anegue mansamente, a fin de que

Como se ve, el procedimiento recuerda el método de in- desagregue no sólo dividiendo la materia, sino por choque
cuartación, pero no detalla cantidades. i—necánico; y para esto es preciso traerla de puntos muy eleva-

El tercer proced;miento se refiere indudablemente a los dos, salvando los valles por medio de acueductos, para lo cual
filones auríferos en rocas silíceas. es necesario labrar rocas inaccesibles para recibir las vigas prin-

�Por medio de galerías de gran longitud se perforan las cipales que han de sostener e¡ entramado y solera del acue-
montañas al resplandor de las lámparas, cuya duración mide ducto. Los que labran estas rocas hacen la labor colgados de
el trabajo diario. Se dejan las montañas sostenidas por medio cuerdas; de modo que el que observa de lejos este trabajo
de bóvedas. Si se encuentran diques o barreras de sílex se les cree tener ante sus ojos bestias salvajes, o, mejor, pájaros de
rompe con el fuego y el vinagre>. Las minas militares, de las una nueva y desconocida especie. Estos hombres, casi siempre
cuales es una aplicación este sistema de roniper rocas, fueron suspendidos, se emplean en nivelar el suelo para establecer el
empleadas por primera vez por Sertorio en España en el cer- corri.vací.o, y por sitios donde no hay espacio para poner el
co de Contrevia, hoy Almazán. pie se hace pasar un río por la mano del hombre. Como el

>Si en las labores sofocan o molestan para el trabajo los va- lavado es malo cuando el agua no es muy clara y arrastra Io-
pores y los humos, se prefiere romper las rocas por medio de dos que se llarran urium, se hace pasar el agua a través de
máquinas armadas con 150 libras de peso (ariete); pero si el piedras silíceas y cascajo.
espesor de sílex es muy grande, en vez de atravesarlo se si- >En la toma de agua sobre el frente de la montaña se
gue una de sus caras hasta encontrarlo con menor espesor. abren depósitos de 200 pies de largo, otro tanto de ancho y 10
Cuando se presenta el sílex u otra capa muy dura, formada de de profundidad. En el frente de este depósito sobre el hundi-
arcJilla mezclada a cascajo, casi imposible de atravesar, se em- miento se practican varias aberturas (no vertedero, sino orifi-
plean, además, cuñas de hierro con las mismas máquinas cios), los cuales se obturan por medio de compuertas de tres
de 150 libras de peso. pies cuadrados de sección que, al abrirse, hacen que el torrente

> Una vez arrancada la materia útil, lo que se hace acarrean- se precipite con tal fuerza, que arrastra pedazos de roca de
do las zafras por medio de relevos hasta salir a la calle, se co- grandes dimensiones.
mienza el despilarado, que es la última operación, durante la
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,A la salida de los escombros de la galería hundida, el sean o no recubiertos (pues a ellos puede referirse el método
trabajo consiste en una serie de canales más pequeños llama- último de las Zgalerias Arrugie que Plinio describe), puede apli~
dos agojes, para el paso de las aguas que arrastran las partes carse sólo económicamente en países de escasa población,
menudas de las rocas, las arenas, las gredas y el oro. Estos ca- como California hace ochenta años, o en países absolutamente
nales son de pequeña pendiente, con relación a los corrivatios, dominados, coi-no España en la época romana, que, si bien
y por ellos marcha la emulsión indicada, siendo preciso, para tenía más población que hoy (30.000.000 de habitantes), estaba
disminuir la velocidad, atravesar en el canal una capa de úlex,. muy concentrada en la costa de¡ Mediterráneo, contando po-
El úlex es una planta que se llama retama, especie de romero blación escasa el interior y la costa de] Atlántico; y, a pesar de
espinoso. ello, Plinio supone la concentración de labores mineras por

>Las paredes de estos canales suelen revestirse de tablas, y, oro en España en sus zonas montañosas áridas, estériles e im-
si hay que frariqueaCun barranco, se sostiene el canal de ma- propias para otra clase de producción.
dera por medio de vigas formando acueducto. Por medio de En nuestra modesta opinión, no es aplicable ni se aplicó el
estos canales se lavan también los productos que se obtienen método hidráulico de Plinio, tal y como este autor lo describe,
de aplicar el segundo procedimiento. en la Nava de Jadraque, pues el terreno de acarreo, aunque

»El oro se obtiene extravendo las retamas del agua con importante, no presenta los espesores que este método exige,
todo esmero, secándolas y quemándolas después. Las cenizas y sobre todo porque la extensión del cuaternario, que es gran-
así obtenidas se lavan sobre un lecho de hierro, en las que se de, exigiría una cantidad de agua que no se puede obtener de
recoge el oro. Los pedazos grandes o pepitas les llaman los los riachueios que pueden llegar a las altitudes en que estas
españoles palacres; algunos son de diez libras, y los granos minas se encuentran, pues el Sorbe corre 150 metros más bajo
finos, baluces. Se supone que entre Asturica, Galicia y Lusita- que la Nava y los criaderos de oro están la mayoría en los
nia se obtiene cada año 20.000 libras de oro. Cerros del Castellar y en los Picuzos, siendo así que el laboreo

>En esta producción, la de Asturica (téngase en cuenta que de estas minas denota su antigüedad en la forma de lievar las
no es Asturias, sino Astorga, con el SU y las Médulas) es la excavacionesp pero algo debió hacerse en este sentido a juzgar
más considerable. No existe ejemplo como el que ofrece esta por los restos de depósitos y canales que describiremos
región de una fecundidad semejante y que tantos siglos dure. después.

>El oro de estas regiones españolas no tiene necesidad de En Dalmacia, cuyo suelo arenáceo puede prestarse a ello,
fundirse de nuevo para quitarle la plata, pues es bastante puro debieron einplearlo; y tales debieron ser las quejas por el em-
para considerarlo desde luego corno oro>. pleo de este método, que un senatus consultus prohibió la ex-

Después de esta descripción de Plinio se ve que el último plotación de riquezas minerales en Italia, limitando las explota-
procedimiento, como método de labor, es sencillamente el de ciones a las provincias que ya dependían de Roma (doscientos
hundimiento y como beneficio el método hidráulico, que no veinticinco años antes de J. C.).
siempre puede emplearse y cuya preparación para hacer eco- Estrabón, en su libro ni de Geografía, al describir Espa-
nómicas las operaciones exigiría hoy un capital formidable, ña, dice: <Como es sabido, la naturaleza de los terrenos me-
comenzando por necesitarse la propiedad absoluta del suelo. talíferos es áspera y estéril, tal y como se presenta en lis pro-
Con las variantes que introdujo la maquinaria moderna, es el ximidades de Carpetania y sobre todo en la Ceitiberia, así
método que se ha empleado en California y que ocasionó una como en Beturia, cuyos llanos áridos y yesosos forman la
verdadera guerra civil entre propietarios del suelo y mineros. margen septentrional de¡ río Anás (Guadiana), y esta margen

Es decir, que el beneficio de ininas de oro en aluviones, es seguida de varias cordilleras paralelas o próximamente pa-
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ralelas, y las cuales quedan comprendidas entre el Anás y el partido habían aceptado casi todo el programa de Cayo Graco.
Tajo, que contienen muchos yacimientos metalíferos>. Además, hasta el siglo u no llegó Iberia a estar dividida en

Dice después al describir la Bética: « Los turdetanos expor- cinco, seis y siete provincias con los emperadores Oton, Teo-
tan trigo, vino en gran cantidad, mucho aceite excelente, miel, dosio el Grande y Constantino Magno; lo que demuestra los
cera, mucho grano de Kermes y cinabrio de tan buena calidad progresos de la administración romana, cuya creciente impor-
como el de Sínope>. tancia profundizaba más conforme se concedían regalías y de-

Como se ve, nada indica del oro, que no debía explotarse rechos.
en esta provincia romana, pues si bien Cerro Muriano era ya Las grandes construcciones públicas, los puentes, los acue-
conocido como Plinio indica, las cabezas de filón de estas mi- ductos, las vías de comunicación, los teatros y anfiteatros (ex-
nas de cobre si contuvieron oro debió ser en proporción muy cepto en Mérida) son casi todos del siglo ii, es decir, después
pequeña, siendo exclusivamente de cobre la metalización de que dos españoles, uno después de otro, llegaron a la dignidad
estos criaderos; pero en párrafo aparte se asombra Estrabón de imperial. Trajano y Adriano; pudiendo asegurarse que de las
que un país tan fértil sea al mismo tiempo tan rico en minas, monedas romanas encontradas en España la mayoría de ellas
pues por lo regular suele acompañar la aridez del campo a la son del tiempo del Imperio.
existencia de riqueza mineral. Con respecto al oro (único que Entonces es cuando la minería española florece en todo su
nos interesa en este estudio), no cita minas en la Bética, y dice esplendor bajo la paz absoluta que España gozó después de
que no sólo se obtiene de minas, sino principalmente de los le- terminadas las guerras de Pompeyo. Siendo ejemplo nunca
chos de los ríos y arroyos, los cuales arrastran arenas auríferas, visto de absorción de un pueblo por otro no tener Roma mas
encontrándose también en sitios desprovistos de agua, en cuyo que tres legiones (unos 12.000 soldados) para guarnecer un
caso se trae el agua, se abren pozos en las mismas arenas aurí- país de más de 30.000.000 de habitantes.
feras, y, después de lavado, aparece el oro completamente lim- El camino que debían utilizar estas minas para su servicio
pio. Actualmente -sigue Estrabón- el oro se obtenía en la era la vía militar, llamada vía galiana (que aun se llama así en
Bética más frecuentemente de los lavados de arena que de las los puntos en que se utiliza) por ser el camino de las Galias.
minas. La parte que a nosotros nos interesa es el itinerario desde

Hablando después de las minas de Cartago-Nova dice que Titulcia a Segontia (Sigüenza), y forinaba parte de la vía militar
todas las de plata, cobre y plomo están en poder de particula- desde Titulcia al Sunimo Pirineo, o sea al puerto del Palo, y
res por haberlas cedido Roma, no conservándose otra propie- desde el puerto citado a lluron y Beoznano, es decir, a Oloron
dad el Estado que la mayoría de las minas de oro. y Lescar.

Pomponio Mela no dice nada de metales. La vía en el trayecto indicado partía de Titulcia, al N. de
En cuanto a la romanización de la Península Ibérica, ni se Aranjuez, hasta cerca de Arganda, cuyos restos se utilizan hoy

hizo de repente, ni fué fácil tampoco a los españoles el acceso con el nombre de Senda Galiana, yendo por la divisoria de
a los cargos públicos en Roma. Lo demuestra el hecho ocu- aguas de los ríos Tajuña y Henares.
rrido después de la muerte de César a su amigo el español En Arganda (que no coincide con mansión ninguna) se
L., Cornelo Balbo, gaditano riquísimo que en la guerra de las pierden los vestigios de esta vía; pero al N. de Arganda, en el
Galias ejerció el cargo de Magister Fohrum, general de inge- sitio llamado Valdecarros, próximo a la confluencia del Jarama
nieros que diríamos hoy. Este personaje, que llegó a obtener con el Henares y precisamente hacia donde estuvo Cómpluto
el Consulado, vió disputada su condición de ciudadano roma- (en el cerro de San Juan del Viso), hubo una milíaria señalando
no a la muerte de su amigo y protector; y eso que César y su el sitio que ocupó la ciudad-mansión de este nombre, a la cual
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se llegaba por el camino procedente de Tituicia y descendía
por la cuesta de Zulema hacia Alcalá de llenares, que, como se
ve, no es la Cómpluto romana.

EDAD MEDIAContinuaba la vía galiana por Arriaca; siendo una fantasía
reducir esta población romana a Guadalajara, pues dista esta Desde la invasión de los visigodos estas minas y otras dejanúltima bastante menos de la mansión de Cómpluto y más de seguramente de explotarse, pues el caos que entra en nuestraSigüenza que lo que asigna el itinerario romano. Con mejor patria con la llegada de este pueblo joven, atrevido, ignoranterazón podía admitirse como tal el despoblado próximo al Bur- y exclusivamente militar, hace desaparecer por completo todogo, siete kilómetros al N. de Guadalajara, y al que dan el nom- aénero de industrias, que sólo con la paz viven y se des-bre de Varrecas en la actualidad. ?,

arrollan.A partir de Arriaca hay restos de puentes y trozos de calza- Es cierto que los hispano-romanos se defendieron poco oda en Cerezo sobre el río Sorbe, y se han encontrado restos no se defendieron, aceptando sin dificultad el suave yugo dede edificaciones, ánforas y monedas. los visigodos; pero los otros pueblos bárbaros que con ellosEn Espinosa hay un puente romano; en Carrascosa, ruinas se establecieron en España no dejaron de guerrear un momentoy sepulturas, y, enfrente y junto a la confluencia del Bornoba hasta que, dominados completamente unos y partiendo de Es-y el Henares, las ruinas célebres de los Castillejos (La Caseata paña otros, quedó la Península sometida completamente alromana); existiendo restos de puentes romanos en Matillas y cetro de Toledo, sin otro enemigo que los griegos imperiales,en Baides. Finalmente, hacia Sigüenza, cerca de la actual carre- a los que debía Atanagildo la corona, y que, como auxiliarestera, se ve un puente romano, una alcantwIlla y un trozo de de este Monarca, entraron en España.empedrado, correspondiente todo a la calzada; de modo que Expulsados también de nuestro territorio los imperiales,el trazado de Arrieca a Sigüenza está identificado por comple- parecía llegada la época de prosperidad material para el pue-to, coincidiendo con el número de millas romanas de 1.481 bio visigodo y, efectivamente, para ellos llegó, pero no parametros.
los hispano -romanos, pues si bien la servidumbre a que esta-Aunque con menor relación, también pudiera considerarse ban sometidos era suave, como el elemento godo fué corto enla calzada desde Segovia a Titulcia; pero ésta pasa la sierra por número relativamente al elemento español, y como el primeroel puerto de la Fuenfría y queda, por lo tanto, más alejada de se hizo dueño de las grandes riquezas contenidas en España,estos criaderos.
no sintió necesidad de adquirir otras, bastándole las que habíaClaro está que, siendo vías exclusivamente militares, no es arrebatado a los sometidos.de esperar que se adoptase su trazado a las necesidades de una En toda la no muy copiosa literatura visigótica no se vuelveexplotación minera; pero sí puede asegurarse que desde las a tratar de asuntos relacionados con la minería, y sólo se co-ruinas de Caseata debía partir el camino que enlazase estas mi- noce una ligera alusión de San Isidoro, en su obra magna Denas con la vía militar.
los orígenes, a las minas de Almadén, a cuyo pueblo conserva-En cuanto a las millas, de 1.481 metros, muy discutida por ron el nombre griego de Sisapón.D, Eduardo Saavedra, no hay más remedio que aceptarla como Siguió hacia su ocaso este pueblo, de grandes virtudes mi-de esta longitud desde el momento en que existen casos abso- litares combinadas con mucho saber legista, pero con pocalutamente comprobados de que la longitud de las millas cam- habilidad para atraerse a los pueblos dominados, hasta el pun-bió, siendo casi siempre de 1.666 metros; pero otras veces fue- to que, al llegar la primera expedición árabe, encuentra tanron de la longitud indicada.
apropiada para la conquista la mora¡ del pais, que, después de
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la batalla de¡ Guadalete, no tardaron dos años en dominar por tando el pozo árabe diferente forin,i en su sección que e¡ ro-

completo la Península, sin más choque violento que merezca mano. El árabe es casi siempre de sección cuadrada y el

la pena de indicarse que e¡ intento de resistencia de Sevilla, la romano tiene tendencia a ser circular, debido indudablemente

defensa desesperada de Mérida y la del pequeño reino de Teo- a la influencia de la arquitectura militar de las diversas épocas,

domiro. pues las torres que contribuían a defender las plazas romanas

El pueblo árabe en España nada hizo referente a millas, eran cilíndricas para dificultar el ataque a sus ángulos por el

por las que jamás sintió (como no sienten hoy sus descendien- aríete, mientras que los árabes, libres de esta máquina de gue-

tes) amor alguno, lo que cotistituyó para España una verdadera rra (que ya no se empleaba por inútil), liacian sus torres de

desgracia, porque siendo a la sazón el pueblo más culto del sección cuadrada o puligonal, como más sencilla de cons-

orbe, de haber sentido aillor por esta industria, como lo sintie- truir.
ron por la agricultura, seguramente hubieran hecho avanzar En las minas de la Nava es dificil hoy apreciar la forma de

la mineria y la metalurgia. los pozos a causa de los escombros caídos desde la superficie,

En la literatura arábigo -española no se habla mas que ¡¡le¡- pero los restos que quedan parecen indicar que fueron circula-

dentalmente del azogue, pero sin indicación precisa de méto- res primitivamente.
dos de labor y de beneficio del minera], y, sin embargo, es Durante el largo período de la Reconquista no se nombran

seguro que las minas de Almadén las labraron y utilizaron sus ni especifican para nada estos criaderos; pero aunque se hubie-

productos, comenzando por catilbiarle el nombre, que ya ¡lo ra intentado algo (lo que no creemos) no es fácil que se nom-

fué Sisapón, sino Almadén, y los productos de esta mina los brasen, pues de mina tan importante como la de Almadén no

utilizaron en el decorado de sus alcázares y aljamas, y árabes se han conservado otros recuerdos escritos que una carta de

son las palabras empleadas en el laboreo de estas minas, algu- Fernando IV, dirigida al Maestre de Calatrava, sobre el diezmo

nas de las cuales se siguen empleando hoy, como xabecas, des- que del producto de la mina pagaba la Orden al Arzobispo de

mijar, aludeles, ahojarrar, etc., como hace observar el Sr. Es- Toledo.
cosura. La teoría regalista de aquel tiempo con respecto a las minas

Si de criaderos tan importantes como los de Almadén nada no era tampoco muy a propósito para inducir a nadie a labrar

se dice (aunque los explotaron) no debe llamar la atención su minas, pues las Leyes de Partida reservaban a los Reyes las

silencio sobre las minas de oro, tan difíciles como las de la mineras, y si las hobiere, y Magüer en el privilegio del donadio

Nava de jadraque, pues ni se trata de ellas ni se labraron du- non dixere que retenía el Rey estas cosas sobrediclias para sí;

rante la dominación árabe en esta región, que, por otra parte, noin debe por ello entender aquel a quien se le da que gana

no fué muy duradera, pues en el siglo xi Guadalajara pasó a derecho en ellas>.
poder del Rey de Castilla. En el Ordenamiento de Alcalá del tiempo de Alfonso XI se

De toda la minería árabe sólo existe alguna alusión a las remacha la idea regalista de las Partidas.

minas de Almadén y algún intento de lavado en los aluviones La ley de Minas del tiempo de juan 1 representa un ade-

del Darro, pues n¡ siquiera los campos de oro de Cáceres, que ]auto increíble para su tiempo, tan regalista en cuestión de

permaneció casi dos siglos más en su poder, fueron tomados minas.
en cuenta. Esta ley, promulgada en Cortes de Briviesca (1387), contra

Esto no quiere decir que ¡lo labrarail minas en España, todo lo dispuesto anteriormente y lo que después se ordenó

pues, aunque con cierta timidez, continuaron algunas explota- por la Corona, concede libertad para que <pueden buscar y

ciones mineras del tierripo de la dominación romana preseii- catar y cavar en sus tierras y heredades las dichas minas de
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oro y plata y azogue y estaño y de piedras y de otros metales pe II, se hace la siguiente curiosa observación a propósito dey que los puedan otrosí buscar y cavar en otros cualesquiera
la minería romana:logares, faciéndolo con licencia de su dueño,. «También espanta cómo siendo la codicia de ahora tanNo parece que esta sabia y liberal disposición dió resultado grande o mayor que la de entonces no se despiertan nuestrosalguno, pues dividida en bandos Castilla, y en guerra civil más naturales con ella. A lo menos, los que tan vanamente gastano menos encubierta, no había tranquilidad para una industria su vida y su hacienda en Alquimia, mejor la emplearían en estaque necesita tanto de ella como la industria minera. industria,. Y sigue escribiendo: <Bien sé que muchos dicenEn tiempo de Juan 11 se vuelve a la teoría regalista, limitan- que los antiguos se dieron tanta diligencia en buscar oro endo extraordinariamente la concesión de privilegios para <catar> España y en agotarlo cuando lo hallaban, que no les quedóy beneficiar minas; y desde este reinado hasta el descubrimien- mina por descubrir ni grano que sacar. Yo no creo que descu-to de América ¡lo vuelve a tratarse de oro ni plata mas que brieran todas las minas y pienso que también en más de milpara dictar disposiciones acerca de] peso, ley y modo de efec- quinientos años Naturaleza puede haber formado enteramentetuar el contraste de sus aleacíones.
otras venas de oro en tierra tan propia y aparejada para darle¿No influiría en esta indiferencia para buscar oro el furor materia de ellas. Falta de industria y gran floxedad que todo elalquimista de la época?
ardor de la codicia no puede encender n¡ avivar,.Indudablemente, el que creía encontrar por la transmutación Salvo la inocencia de suponer que basta el transcurso delde los metales el medio de convertir en oro el ploino y el tiempo para formar criaderos metalíferos, las palabras anterio-hierro, ¿no encontraría más cómodo el trabajo de laboratorio res del gran cronista pueden aplicarse a la presente sociedadque andar corriendo de cerro en otero para encontrar el oro española. En un libro raro existente en la Biblioteca Nacional,en granillos y pajuelas cuando ¡a retorta se lo iba a proporcio- editado el año 1625 y titulado De las antigilas minas de España,nar por libras?
cuyo autor es Al onso Carrí 1 lo, se 1 ee q ue « en 1595 se concede
carta para que las justicias dexen a Pedro Marton y consortes
beneficiar unas minas que dicen hay en el término de Quinta-

EDAD MODERNA nilla de la Peña, cerca de Burgos y Tamajón, en Guadalajara>.
Como se ve, Tamajón vuelve a sonar entre las localidades

Descubierta América, el rumbo de la minería española mineras de esta región.

cambia por completo; y si bien Almadén aumentó su impor-
En el registro y relación general de las minas de la Corgna

tancia por el empleo del método de amalgamación implantado de Castilla, formado por D. Tomás Cionzález en 1832, nada se

en América, e¡ resto de la minería española languidece de un indica que pueda servir como indicio de que estas minas de la

modo marcado, hasta que Felipe lí, en vista del brillante re- Nava eran explotadas o siquiera conocidas.

sultado obtenido en España con las minas de Guadalcanal, En el libro relación de los célebres viajes de Bowies, edita-

dicta disposiciones adecuadas a promover en sus estados espa-
do por tercera vez en 1789, nada se indica con respecto a es-

ñoles el estudio de las minas y a desarrollar los trabajos mi- tas minas, las que no hubiera dejado de indicar este incansable

neros. viajero de haber escuchado alguna indicación sobre ellas, pues

Desde esta época ya se tienen noticias más concretas de la pasó por Tortuera, cerca de Tamajón, y por Jadraque, y segu-

minería española. En la Crónica jeneral de España, de Florián
rarnente las hubiera visitado, de sospechar su existencia, como

de Ocampo, continuada por A. de Morales, reinando Feli-
visitó las Médulas del Vierzo en otro de stis célebres y utilísi-
mos viajes.
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En 1831 se publicó en Madrid un libro titulado Minas en zaron por los años 1846 a 1848, no se diera cuenta de la exis-
España, cuyo autor, D. Juan López de Cancelada, <natural de¡ tencia de estas labores antiguas, tan escandalosas, que segura-
frondoso Vierzo y escritor público en Ambos Mundos», según mente habrían llamado la atención de cualquier viajero que
consta en la portada de] libro, en el cual, al indicar los criade- atravesase por estos lugares; pero es lo cierto que inasta 1876,
ros de la provincia de Guadalajara, hace alusión a Juan y José en que por unos artículos publicados en la Revista Minera por
Ruiz de Frías, que trabajaron cuatro minas de plata en el tér- el Ingeniero de Minas D. José Soler se dieron a conocer la situa-
mino de Monteja por los años 1623, y que estos mismos mi- ción y estado de estos criaderos, no se había dicho nada de ellos.
neros descubrieron una de oro y plata en término de Cogollu- Como no podía menos de suceder, fué personal del encar-
do, y otra de los mismos metales en Tamajón, en el sitio gado de las minas de Hiendelaencina el que inició el resurgi-
llamado Valle de Riendas [será Retienda], que explotaron por miento de las minas de la Nava, Arroyo de Fraguas, etc., sien-
Real cédula de 1625. do D. Guillermo Rey, ensayador de la fábrica la Constante, el

Estas noticias sobre minas de oro son siempre sospechosas; que, con dos ingleses llamados Mr. Rowce y Mr. Davey, indi-
pero en este caso son absolutamente falsas, pues en Retiendas caron la existencia de oro en una antigua excavación de la mina
ni en Tamajón no existen semejantes criaderos, pero pueden de Robledarcas.
tomarse como correspondientes al pueblo citado, que siempre Poco tiempo después el cura ecónomo de la Nava de Ja-
fué, como es en la actualidad, mucho más importante que los draque, llamado D. Plácido Castillo, aseguraba que en el Bra-
de la Nava de Jadraque, Semillas, Palancares, Fraguas y algu- sú existe un libro en el que se trata de las minas de la Nava
nos otros por los que se extiende el campo de fractura. de Jadraque, y que un empleado que estuvo en la fábrica la

También puede ser que el escritor de Ambos Mundos, Constante, y que a la sazón se encontraba en el Brasil, juraba
cegado, como todo desconocedor de la minería, por la suges- que, por la identidad de caracteres de los terrenos de la Nava
tión que el oro ejerce sobre el espíritu humano, indicará como y los del Distrito de Minas Geraes del Brasil, creía que en ese
de oro algún filón de cuarzo con moscas de galena que se ha primer pueblo debía haber oro.
explotado en término de Almiruete, y al saber que había una El comentario a estas noticias nos parece claro. No es fáci
mina no encontró más substancia que el oro para el relleno que nadie pueda confundir las cuarcitas y pizarras casi vertica-
de sus filones; y como prueba de ello pueden citarse las minas les del siluriano de Guadalajara con las pizarras silíceas e ita-
de Calcena, en Zaragoza, de las que también hace indicaciones beritas que forman la caja de los filones de cuarzo con stauró-
este escritor indicándolas como minas de oro, y son exclusi- tida y distena de tendido 20' al SE., y en cuya masa se encuen-
varAente de cobre, y debieron ser de gran importancia, a juzgar tran agregados muy finos de cuarzo con turmalinas, cuyo color
por los escoriales que quedaron en donde debió estar situada negro ha hecho que se le dé en el país el nombre de Carboei-
la fábrica de beneficio. ras, que es la formación de Morro Velho en el Distrito de Mi-

Ya no hemos encontrado dato alguno hasta el diccionario nas Geraes, del Brasil.
de Madoz, donde, al tratar del pueblo de Tamajón, insiste en Con estos antecedentes y un afortunado encuentro del
la existencia de minas de oro; en cambio, al tratar de Arroyo obrero Sabas, de Arroyo de Fraguas, especie de Américo Ves-
de Fraguas, la Nava, Palancares, Robledarcas, etc., no dice pucio de la región (pues si no descubrió nada, ha inmortali-
nada con respecto a minas de oro, ni de ninguna clase. zado su nombre), unido a D. Antonio Revuelta y al citado

sacerdote, después de examinar unos cantos de los que forma-
Renacimiento de estas tninas. -Llama, sin embargo, la aten- ban la pared N. de una casa situada frente a la del Cura, de-

ción que el minero de Hiendelaencína, cuyas labores comen- nunciaron una rnina': la San José.
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Un capataz francés llamado Olivier que ejercía sus fun- verificados en la fábrica La Constante, por quinta] castellano
ciones en Hiendelaencina denunció otra mina, y así se llega- de mineral. En los efectuados de la Escuela de Minas, la rique-
ron a demarcar en término de la Nava hasta 100 pertenencias za en oro fué de cinco a seis onzas en el mismo peso.
o hectáreas, siendo las primeras: En el mismo año, o con poca diferencia de tiempo, míster

William Soberby, Ingeniero Inspector de Minas de¡ Gobierno
Hectáreas inglés en la India, emitió informe sobre las minas de la Nava

San José ...... . ............ ...... 9 de Jadraque, y dice en él:

La Candelaria ...... - ............. - - 12 <El campo de fractura es inmenso, pues se extiende mu-
San Bias ................. - ......... 6 chas leguas, siéndonos forzoso creer que estos filones deben
La Californía. - - . - - ................. 6 ser riquísimos, pues es grande la cantidad de oro que contie-
Brasil ......... - - ...... 30 nen en la superficie.>

San Matías ........* ...... 24 No da leyes de oro de las muestras por él examinadas, y
León de Oro. ....

*
- - .... 6 que se llevó a Londres para su análisis, diciendo solamente

Octava real ....... 8 con gran prudencia:

Luzaora .........
*

...... 5 «Todas las muestras contienen oro; pero el grado de ri-
La Americana ...... ...... ...... 6 queza sólo podrá demostrarse por una explotación práctica.>

El Ingeniero Mr. Fowler asegura también la existencia de
oro y cree que se trata de región de gran porvenir.

Los ensayos verificados con muestras de estas minas (sigue Análogas declaraciones contiene el informe de Mr. Lowr-
escribiendo el Sr. Soler, bajo la responsabilidad del señor den y los de otros varios Ingenieros y prácticos, algunos de
Cura), dieron por resultado hallar: los cuales visitaron estas minas por encargo de la Sociedad

Veintidós onzas de oro y 14 de plata por quinta¡ castellano Guadalajara Gold and Silver.
de 46 kilogramos, es decir, mucho más que el Pactolo de la En 1880, Mr. J. A. S. Reichy, que ha reconocido terrenos
leyenda griega. auríferos en África y Venezuela, dice lo siguiente:

Otras muestras dieron 12, 14 y hasta 19 onzas de oro en <Por la inspección de estas minas estoy convencido de
quintal castellano, con sus buenas 24 y 16 onzas de plata. que posee la Compañía un filón aurífero de gran valor, y que

Parece que estas leyes de metales preciosos las garantizaba con buena administración podrá dar grandes rendimientos al
el Sr. Rowse, director de la fábrica la Constante de Gascueña. capital invertido.>

Como puede verse, los tesoros de A]¡-Babá y Aladino Todos estos brillantes auspicios no tuvieron realidad, y
podían, escasamente, compararse a los que yacían en los ce- después de una vida lán-guida, la Sociedad The Guadalajara
rros de Castellar, Moroquero y las Cabezas de Mingomar o Gold and Silver Mining Company of Spain Limited, murió,
Picuzos, Cimero, Bajero y de Enmedio. según dicen, por mala inteligencia entre los españoles y los

En 1879, el Inspector general de Minas D. Manuel Abe- ingleses que componían dicha Sociedad.
leira publicó un informe sobre estos criaderos sumamente fa- En 1881, el Ingeniero civil francés A. Drouin emitió otro
vorable a la explotación de los mismos, y después de atinadas informe sobre las mismas minas, en el cual resulta que un
observaciones geológicas y de comparaciones con otros cria- francés que había leído a Tito Livio aseguraba que cerca de
deros del Antiguo y Nuevo continente, repite la enorme cifra Tamajón existen grandes criaderos de oro.
de 24 onzas de oro y 16 de plata obtenidos en los ensayos En un brillante informe, después de denigrar conveniente-
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mente a ingleses y españoles, encuentra, a su juicio, una enor- han hecho en sus concesiones, y poco a poco fueron perdien-
me riqueza. Asegura un próximo y lisonjero porvenir a toda do la fe en colocar sus negocios, y hoy es un dolor ver los
la región, y cree que el beneficio que debe dejar por su labo- restos de lo que fué este pueblo, que debió ser rico y de cuya
reo la mina Augusta pasará de 50 millones de francos, pues miseria no se forma idea el que no ha visitado lugares tan
encuentra muestras que dan desde ocho kilogramos de oro apartados de la vida moderna, aunque están a poco más de
por tonelada hasta diez ararnos para el mismo peso de filón.t5 120 kilómetros de Madrid y a menos de 33 de ¡a vía férrea.

En 1895 se constituyó la Sociedad francesa de Minas de En la Memoria de la parte NE. de ¡a provincia de Guadala-
oro de la Nava de Jadraque, que explotó las minas Paquita, jara de D. Pedro Palacios se indica ligeramente la existencia
Juana, Colón y alguna otra; estableció la fábrica de beneficio de estos criaderos; pero como no se trata de una Memoria
a orilla del Sorbe, utilizando un salto de este río, e instaló un geológica, sino de unos apuntes, como modestamente los cali-
cable aéreo desde la mina El Sol o Colón, hasta la citada fábri- fica su autor, nada tiene de particular que sólo haga referencia
ca. El Director de esta Sociedad, D. Jacobo Nienvenhuyzen, a estas antiguas minas, sin entrar en detalles de ninguna clase,
aportó a esta Sociedad las minas indicadas por 6.000 acciones pues además estos apuntes son anteriores al resurgirniento in
de 100 francos. dustrial que alcanzaron estos criaderos a fines del siglo pa-

En 4 de septiembre del mismo año, Mr. Chaumeil, Inge- sado.
niero francés, hizo otra Memoria, en la cual se tomaba como Don Carlos Casteli, en su Memoria geológica de la provincia
promedio de oro en ¡os filones 77 gramos por tonelada de de Guadalajara, tampoco hace inás indicaciones que el Sr. Pa-
relleno. lacios, aunque su Memoria es más extensa y posterior a la de¡

Después comienza la época de la disolución. insigne geólogo aludido.
En 1898 muere la Sociedad inglesa The Guadalajara, etcé- En 1905, el Ingeniero D. Enrique Naranjo publicó en e¡

tera, etc. Boletín de la Comisíón del Mapa Geológico un artículo a pro-
El mismo año, y después de no haber hecho casi nada en pósito de varios criaderos de Guadalajara, y entre ellos los de

los filones y haber gastado el dinero en fábrica de beneficio y la Nava de Jadraque, en cuyas notas no se muestra pesimi sta,
cable aéreo, muere también la Sociedad francesa. sino más bien al contrariop- pero, en contraste con los informes

Es de advertir que la Sociedad inglesa vendió esas minas anteriormente emitidos, presenta una nota de prudencia muy
al Sr. D. Teodoro Delrez en 3.000 pesetas. digna de tenerse en cuenta, aconsejando se verifiquen estos re-

Las ruinas de la Sociedad francesa han vivido hasta 1913, conocimientos partiendo de la exploración de los alUviones,
en que fueron caducadas. cuya masa importante puede someterse a beneficio con rapi-

En este tiempo (creemos que debió ser en 1898), el señor dez y baratura, y continuando por el reconocimiento de los
Moysi adquirió algunas de estas concesiones, cuyos produc- filones.
tos estudiados en Hiendelaencina por el Ingeniero Sr. Merién- Don Lucas Maliada, en su explicación del Mapa Geológico,
dez Hormaza no le permitieron aconsejar al Sr. Moysi su ex- al tratar del siluriano de Guadalajara, también hace inención
plot1ación; dichas minas, entre otras, fueron La Augusta, El de estas antiguas minas, sin hacer pronóstico de n;nguiia clase
zángano, El asombro y la Escartivana. acerca de ellas.

En la actualidad sólo se matienen dos o tres menguadas Como se ve, no es historia lo que a estas minas les falta;
concesiones y algún registro. podrán faltar datos que enlacen los períodos distintos de su

Al mismo tiempo que las Sociedades indicadas, varios mi- actividad productora; habrán estado alguna larga época (de si-
neros han tenido denunciadas minas en esta región, pero nada glos) casi desconocidas u olvidadas, pero es seguro que en
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España, fuera de las minas de Almadén, Médulas del Vierzo, Ninguno de los minerales que se expl(,tan en Hungría, al
Sierra de Cartagena, Linares, Calcena (en Aragón) y Cerro Norte de Gales, ni en Francia, ofrecen la ley de los aluviones
Muriano, no hay minas que hayan sido explotadas desde pe- de Cáceres ni las muestras de la Nava de Jadraque, donde ¡lo
ríodo más remoto ni puestas más veces en actividad, aunque ha podido arraigarse ninguna explotación moderna.
en los tiempos actuales, o con falta de conocimiento (lo que ¿Es que los antiguos explotadores se lo llevaron todo? No
no creernos), o con sobra de mala fe entre los que informaban es posible creerlo,
y dirigían este asunto. ¿Es que tomando los terrenos vírgenes desfloraron la ri-

En España los negocios mineros de oro, que tan sugestivos queza, llevándose lo bueno y dejando lo mediano y lo malo?
son para los no profesionales, no han dado nunca en la época Si hubiera sido esa la causa no tendríamos hoy leyes de
moderna resultado positivo; y negar la existencia del precioso oro que pasan de 30 gramos por tonelada, según análisis de la
metal en España es desconocer la Geografía y la Geología de Escuela de Minas.
nuestra nación, porque de Norte a Mediodía, desde el río Si¡ ¿Cuál es, pues, la causa?
hasta el Darro, no se atraviesa España sin que el oro se pre- En el transcurso de esta Memoria volveremos sobre este
sente para el que sabe apreciar las rocas en que se encuentra importantísimo punto al hacer el estudio industrial de estos
este metal, y, sin embargo, fracasaron modernamente los explo- filones.

tadores del Si] en Montefurado, los que registraron con ánimo Llima nuestra atención que entre las obras profesionales
resuelto las Médulas del Vierzo, las-

«
dos Compañías inglesas no hemos hallado mas que una (el Tratado de criaderos inine-

que trataron de poner en actividad los placeres descu�iei-tos roles, de vori Groddeck, traducido por Kuss), donde encontra-
en la provincia de Cáceres (tan importantes como desconoci- mos una referencia a un criadero aurífero español en Sierra
dos), las varias Sociedades que hemos citado en la Nava de Jadeña, en la cordillera del Guadarrama, cuyos caracteres coin-
Jadraque y la Sociedad que se formó en Granada para explo- ciden con los que hemos encontrado en la Nava; y se nos pre-
tar los aluviones del Darro. Es verdad que la Historia engaña senta una duda: de si se refiere a la Sierra de la Nava de Ja-
muchas veces; pero si bien puede ponerse en duda la veraci- draque, cambiando ligeramente el nombre, o se refiere a Sierra
dad de un hecho aislado no puede negarse que la coinciden- Jaena, en la provincia de Toledo, en la que, y en término de
cia en hechos en que todos los escritores están de acuerdo, Sevilleja, existió una antigua e insignificante explotación aurí.
como es la existencia y explotación del oro español por los fera. El nombre de la sierra es lo que puede confundir, pues
romanos y pueblos que habitaron España antes de la invasión la sierra Jaena no corresponde a la Carpetovetónica, o Gua-
de la Península por las tropas de la república romana, y sobre darrama, sino a la Oretana, 0 Montes de Toledo.
todo los restos gigantes de explotaciones auríferas en Galicia y
León, en Cuenca (Caravalla y Talayuelas, explotadas por co-
bres grises argentíferos y auríferos) y Guadalajara, no son uto-
pías ni fantasías de historiador que sólo de referencia cuenta lo
que expone, sino obras enormes del trabajo humano para pro-
curarse los metales que, poco útiles para sus verdaderas nece-
sidades, son el todo para su vanidad, su lujo y su avaricia.

Y, sin embargo, con minerales más pobres que los nues-
tros se hacen explotaciones en Europa que son, si no florecien-
tes, beneficios:ts por lo menos.
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CAPíTULO 11 La cordillera carpetovetónica que, con dirección gene-
ral SE.-NO., forma la divisoria de las dos Castíllas, separando

GEOGRAFíA DE LA REGIóN en una parte de su recorrido la provincia de Guadalajara de
las de Segovia y Soria por la serie de alturas conocidas con los

En la gran mancha siluriana que, unida a¡ 0. conla que nombres de Sierra de Ai!lón y Sierra de Pola, ofrece en la re-

existe en la provincia de Madrid, y que dentro de la de Gua- gión que estudiamos uno de sus ramaies más importantes, el

dalajara se limita al S. por el cretáceo de Tamajón; al E. se cual, arrancando del núcleo montañoso situado en el NO. de

limita, en parte, por el estrato cristalino de Zarzuela, Hiende- la provincia, donde presenta varias altitudes superiores a 2.000

laencina, etc., y la mancha triásica de Cañamares y La Miño- metros, marcha en dirección aproximada SE., y, con una lon-

sa, etc., y al N. por la misma mancha y la cretácea de Campi- gitud de más de 20 kilómetros, llega, disminuyendo gradual-

sábalos y Cantalojas, se encuentran los criaderos metalíferos, mente sus alturas, a morir en forma de cerros y oteros, a poco
1
s

conocidos más en la antigüedad que actualmente, que se metros de elevación, al término de Alcorlo.

extienden y desarrollan por los términos de la Nava de Jadra- En esta cadena secundaria existen elevaciones como la de

qu`e, Robledarcas, Arroyo de Fraguas, Semillas, Palanca- la Sierra del Ocejón, masa imponente de rocas sílurianas de

res, etc., etc., en cuyo estudio vamos a ocuparnos. más de 2.000 metros de altura, de agrio acceso por una ver-

Tratándose de criaderos diseminados y poco conocidos, es tiente e iniposible por la otra y con nieve casi todo el año,- los

preciso fijar una región dentro de la cual limitemos nuestros cerros Almiruete, que cubren este pueblo por el rumbo N., y,

estudios, pues si hemos de creer las tradiciones que como finalmente, las sierras menos elevadas, pero no menos frago-

cuentos de hadas nos han hecho por todos los pueblos del re- sas, de Santotis, Fraguas y Robledarcas.

corrido, no habría manera de dejar una piedra en su sitio en Desde los cerros de Aliniruete, límite del río Sorbe, la di-

toda la provincia de Guadalajara, ya que, según estos datos o rección de la serie de picos y cerros parece ser de Levante a

tradiciones locales, en cada pueblo existe, aunque oculto, un Poniente; pero, en su conjunto, estos ramaies o contraffiertes

criadero de oro capaz de subvenir a las necesidades de una de la cordillera carpetovetónica (pues son varios) forman la

nación grande y bien poblada y garantir el pago de la Denda divisoria entre los ríos Jaraina y Sorbe, siendo su verdadera

exterior de Inglaterra. dirección la de estos ríos, o sea de N. a S., aproximadamente.

Limitamos esta región a la superficie comprendida entre Sigue este ramal a Levante del río Sorbe, y como deriva-

los ríos Sorbe y Bornoba, cuya dirección es aproximadamen- ciones de él, y ya dentro de la región que estudiamos, existen

te N.-S., y dos paralelos, que son los que pasan por los pue- las serrezuelas de la Nava de Jadraque, Semillas y Palancares,

blos El Ordial, al N., y Fraguas, al S. las dos próximarnente paralelas a la de Ocejón, es decir, de
1
Este cuadrilátero es el que vamos a estudiar, sin que el li- dirección NO.-SE. en su arranque para continuar en la N.-S.

mite que indica el Bornoba lo sigamos en toda su longitud, En conjunto, puede decirse que la topografía de este rin-

sino que desde el punto en que este río entra en la mancha cón de la sierra ofrece el suelo más abrupto y fragoso de la

cretácea de Tamajón seguimos aproximadamente un meridiano provincia, pues a estas elevaciones corresponden los barrancos

hasta encontrar el paralelo de El Ordial. más intrincados y de vertientes más escarpadas de ella, presen-
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tando SUS crestas, formadas por cuarcitas y pizarras silíceas, el
139 -

deritellado característico y caprichoso que estas rocas afectan
cuando el derrubio las ha dejado al descubierto por el ariastre HIDROGRAFíA
de las masas, más blandas o menos resistentes a su acción des-

Hemos limitado ¡a región a estudiar por los ríos Sorbe ytructora, que las recubrieron algún día.
Bornoba.

El aspecto de imponente desolación conmueve el ánimo
El Sorbe está formado por la unión de los arroyos demás indiferente, pues al suelo casi desnudo corresponde una

Sonsas y de la Zarza. Nacen uno y otro en la Sierra de Aillón,vegetación raquítica, viéndose claramente que a la acción de
límite de las provincias de Segovia y Guadalajara, y se unenlos agentes destructores se ha u.nido el más perjudicial de la
cerca de Cantalojas. Dirige su curso invariablemente al Sur, ymano de] hombre; pues donde esta última no ha entrado ar-
su cauce, que marcha entre hondos barrancos formados pormada con el hacha, se ven desarrollarse algunos de los pocos
rocas silurianas, es de una perfecta inutilidad para el riego, ay magníficos robles, de ¡os inuchos que esta región produjera
causa no sólo de la profundidad a que corren sus aguas, sinoen algún tiempo, descuajados, no sólo para quemar sus ma-
también por la escasez de las misinas en verano, época en quederas y leflas, sitio para dejar el suelo libre donde sembrar
hacen más falta para este objeto. Sólo al ]le ar al terreno cre-cereales, que el año más favorable sólo produce una cosecha 9

u
mísera y tardía, como puede preverse por la altitud, la com- táceo abie su cauce en al.,unos puntos, formando pequeñísi-

posición de¡ sucio y el clima durísimo de la región.
mas vegas, que se utilizan para huerta.

Para dar idea de la fertilidad del país, baste saber que,
Por derecha e izquierda recibe las aguas torrenciales de

teniendo el pueblo de la Nava de Jadraque más de 1.000 cabe- algunas ramblas y regatos, que arrancan unas de la Sierra del

zas de ganado cabrío, la falta de alimento para él es tan abso- Ocejón, que bordea el Sorbe, y otras, de las serrezuelas de

luta, que en pleno verano no proporcionan un vaso de leche
Santolis, la Nava y Robledarcas, De los primeros se forma la

ni aun para los enfermos de esti aldea, y eso que sólo cuenta chorrera de Valverde, en término de este pueblo, donde un es-

con menos de 40 vecinos.
calón de cuarcita de 30 metros de altura forma un salto que

Es verdad que la temperatura de invierno no es tan dura sería de gran utilidad si el CaLidal del río tuviese la formalidad

como en otras zonas más elevadas de esta provincia, pues está, que le falta.

en cierto modo, defendida por los dos principales contrafuer- El otro río que encuadra nuestra zona es el Bornoba, que

tes de la cordillera carpetovetónica en la provincia, que son la
nace cerca de Remolillos y presenta una sorprendente regula-

sierra del Ocejón, cuya dirección general hemos indicado ridad en su gasto, contrastando con la desigualdad que ofre-

antes y cuya máxima altitud es de 2.070 metros, y la del Alto cen en el caudal de sus aguas el Sorbe y el Jarama.

Rey, de dirección casi E.-O. y poco irieii(;s elevada que la Esta circunstancia ha sido causa de que se utilicen sus

anterior, pues cuenta con 1.835 metros en el pico del mismo varios desniveles desde hace inuchos años, pues la antigua

nombre.
ferrería de Somolinos aprovechó un salto de 30 metros. En

En cuanto a las altitudes de los pueblos de esta zona, las Albandiego, donde movía varios batanes, se utilizó otro. Aguas

más importantes son: Robledarcas, con 1.191 metros, siendo abajo del anterior estableció sus instalaciones la fábrica La

algo inferior; pero próximo a ella, las de la Nava, Arroyo de Constante, do:ide se utilizaba la fuerza hidráulica en varias

Fraguas, Semillas, Palancares, ete , etc., todos los cuales se en- ruedas para dar movimiento a la fábrica de beneficio de los

cuentran dentro de la zona que estudiamos.
minerales argentíferos de Hiendelaencina, y más moderna-
mente se hizo una espléndida instalación de energía eléctrica,
aprovechando dos saltos unidos de este río, para el servicio de



- 140 141 -
las minas de la Sociedad La Plata, cuya instalación volverá

,
a Desde la estación de la vía férrea de Espinosa se sigue por

utilizarse cuando el inexplicable temor de los mineros espano- buena carretera siete kilómetros hasta llegar al pueblo de Co-
les vuelvan a poner en actividad el incomparable campo de golludo y otros siete desde Cogolludo a Veguillas, donde, con
fractura que ofrece Hiendelaencina, de¡ cual se ha sacado hasta gran pena, no hay más remedio que dejarla, y subiendo sobre
ahora un enorme producto y del cual se sacará más cuando los lomos de un-mulo (único animal,'de silla y carga conocido
haya valor para arriesgar dinero en los serios trabajos de in- en esta región), se pasan sus buenas cuatro horas hasta llegar
vestígaciones que deben intentarse. a la Nava,

Cerca de Albatidiego se une al Bornoba un riachuelo que El camino que une a Veguillas con la Nava, si bien parece
baja de las ásperas gargantas de Galve y los Condemios. En malo al comenzar la expedición, al cabo de dos días de mo-
término de Prádena recibe el arroyo de Pelagallinas, siendo verse por estos senderos se presenta a la imaginación del via-
profunda la cortadura por donde corre, en término de Híen- jero como una pista para automóviles, pues aunque no pasa
delaencina, abierta en los gneis; cerca del Alcorlo penetra en de ser un camino de herradura, de tino a dos metros de an-
la formación cratácea, la que atraviesa para seguir por el mío- cho, salvo el posible tropezón del nada paciente mulo, no
ceno de Cogolludo y Jadraque a unirse al Henares, en el tér- ofrece otros peligros, pero luego viene la senda de perdiz, la
mino de este último pueblo. falta absoluta de camino, la necesidad de romper con la caba-

Los dos afiLientes principales de este río son: el de Zarzue- llería por en medio de la jara, y otra porción de distracciones,
la, que unido a¡ caudal de varios barrancos de la sierra del que podrían tolerarse si el suelo no fuese un canchal, cuyos
Alto Rey desagua en el Bornoba, en término de Zarzuela y el cantos, sin sujeción alguna, no permiten asegurar el pie del
Riondo, que unas veces marcha en seco y otras se convierte hombre ni la pata del mulo, marchando uno y otro por estos
en torrente asolador cuando se carga su cauce con las aguas caminos con la misma firmeza que avanza un funámbulo por
procedentes de las sierras de Semillas, Robledarcas y Arroyo una maroma tendida entre dos alturas.
de Fraguas, y que se une al Bornoba, en término de Alcorlo. De esta manera se atraviesa el río Riondo, se llega al espo-

Como se ve en el plano que se acompaña no puede ha- lón llamado el Lomo, por cuyo espinazo se corre hasta cerca
llarse suelo más movido que el de la zona que estudiamos, de Robledarcas, dejando a la derecha del camino la Sierra
pues sin presentar altitudes exageradas, no ofrece un kilóme- Gorda y la de Santotis; desde Robledarcas y atravesando el
tro cuadrado de llanura que sirva de descanso a la vista, ni portezuelo que separa el valle de Semillas del de la Nava de
terreno apropiado para la labor agrícola. Jadraque, se divisan la sierra del Alto Rey y la masa imponen-

La disgregación de las rocas silurianas y cretáceas, hasta te del Ocejón.
reducirlas a guijas irregulares, sin que baste a envolverlas las Bajando a la'

'
Nava cierran el horizonte los cerros elevados

arcillas procedentes de los filadios, hacen que la marcha por que se conocen con los nombres del Castellar de la Nava, La
este terreno sea difícil, desagradable y peligrosa. Cabrera, los Cerrajos, Moroquero y los Picuzos.

Si a eso se une la falta de caminos que merezcan tal nom- Siendo muy triste que en pleno siglo xx queden regiones
bre, se comprenderá la poca amenidad que estas expedicio- de España donde se viaja como Levistogne viajaba por el
nes ofrecen y el placer indecible con que vuelven a encontrarse Uganda, y que minas situadas (a vuelo de pájaro) a 100 kiló-
los carriles de la vía férrea, después de varios días de andar metros de Madrid'ofrecen tantas incomodidades para su estu-
por estos empinados vericuetos. dio como las de Klon -Dyke, en Alaska, o las de Nueva Zelanda.

El camino a seguir para llegar desde Guadalajara hasta el
pueblo de la Nava de Jadraque es el siguiente:



142 - �- 143 -

corre con dirección NO. a SE., desde Cañamares hasta la Mi-
ñosa, cruzando el río del primer nombre, y termina formando
el cerro redondeado que se encuentra al N. de este último
pueblo.

CAPíTULO 111 Le sigue en importancia la serie de tres manchitas conoci-
das en el país con el nombre de la Peüa Negra, que alineadas
de N. a S. forman una pequeña sierra desde Alpedroches a

GEOLOGíA DE LA REGIóN Tordelloso.
Esta mancha se encuentra al 0. de Atienza.

Podíamos reducir nuestro estudio a los períodos siluriano Aunque de menores dimensiones, existe otro pequeño aflo-
y diluvial, pues en ellos arman o se presentan los criaderos ramiento de pórfido entre Tordelloso y Atienza, conio a mitad
auríferos que estudiamos; pero como el período cretáceo limita de camino entre estos dos pueblos, *ocupando la ladera Norte
por el Sur a los anteriores, y las rocas hipogénicas ofrecen, a de su bien destacado cerro.
nuestro parecer, relaciones de génesis con dichos criaderos, Finalmente, cerca de la proviticia de TerUCi, en término de
hacemos algunas indicaciones sobre el sistema cretáceo y sobre Griegos, existe otro afloramiento de rocas porfíclicas en el mis-
las rocas eruptilvas de la región. mo Cerro de San Cristóbal.

El Sr. Castel cita, en su descripción geológica de Guada-
lajara, otros pequeños asomos, que no he-nos visto, en Colmenar

ROCAS ERUPTIVAS de la Sierra: el Cardoso y MajaIrayo, siendo para nosotros im-
portante este último afloramiento, pues es el rnás cercano a la

Aunque no todos los aflaramientos de rocas eruptivas de zona que nos interesa.
esta provincia, la mayoría de los conocidos, y sobre todo los La masa informe que presentan estos afloramientos está
más importantes, caen fuera de los límites que hemos impuesto surcada de grietas en Loda la superficie, como si la contracción
a nuestra zona de estudios, teniendo en cuenta la importancia que sufrió, al enfriarse, hubiera cuarteado y roto el conjunto,
que puede tener su presencia para explicar fenómenos conco- según pianos aproximadarnente verticales; y como estos pla-
mitantes con la aparición de los criaderos metalíferos que inten- nos siguen varias direcciones que se cruzan, resultan los aflo-
tamos estudiar, daremos algunos detalles sobre dichos aflora- ramientos con aspecto mamelonar, habiéndose desprendido
mientos, señalando ¡a distaticia a vuelo de pájaro que existe de su masa trozos bastante importantes de ella que hoy día
entre los puntos en que se presentan y la Nava de Jadraque, sirven para formar las cercas o setos de las heredades en los
tomando este pueblo como centro virtual de la formación pueblos en cuyas inmediaciones se presentan.
aurífera. Estos pórfidos han sido estudiados al microscopio por el

Sólo un tipo de roca hipogénica (fuera del granito erupti- Sr. Quiroga. Los considera este mineralogista formados por
vo), se conoce en la provincia de Guadalajara, que es: el pór- una masa felsítica con numerosos cristales de clorita, hojuelas
fido, cuya constitución, en opinión del Sr. Quiroga, es dife- de mica, granate, cristalitos de cuarzo y cristales grandes y bien
rente según el paraje donde se considere. definidos de feldespato orthosa, siendo su textura mierocris-

Las manchas principales de pórfido son dos, señaladas por talina. La masa clorítica conserva en sus cristales la forma de la
D. Pedro Palacios; la más liriportante de todas ellas por su hornablenda, de la cual procede siempre, como es sabido, y
extensión es la que, presentando la forma de una estrecha faja, entre ella se observan alaunos granos de magnetita.
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Los cristales de feldespato son d, vit�c blanco o amari- rotas y metamorioseadas al contacto de las intrusiones del pór-
llento y de sección rectangular. fido, pues lo mismo en la Miñosa que cerca de Atienza las

El cuarzo, que no siempre se presenta, lo hace en granillos capas sedimentarias se inclinan sobre los cerros de pórfido
abunclantes y finas penetraciones que cruzan la masa en la di- como si hubieran sido empujados por la invasión porfídica.
ción de los cruceros, de los alterados cristales de orthoclasa. Es decir, que la aparición de los pórfidos es posterior a la se-

No hay que indicar que, predominando las especies clorí- dimentación de las rocas siffirianas y devonianas, como lo de-
ticas, el color de la roca es de un hermoso verde que a veces muestran las observaciones anteriores; pero además es poste-
es muy obscuro debido a que alguna parte de la hornablenda rior a ¡os depósitos triásicos, por lo menos a¡ de las areniscas
primitiva no se ha transformado en clorita, siendo parda en abigarradas, desde el momento en que el corte trazado por el
otros puntos de la masa. Sr. Casteli, al Sur de Alpedroches, se presenta en las forma

El pórfido de Cañarnares, y sobre todo el de las cercanías que indica el croquis.
de la Miñosa, toma color de guinda o de heces de vino, sien-
do distinta la textura de uno y otro, pues mientras el pórfido CORTE AL SUR DE ALPEDROCHES

verde es de gran resistencia a los agentes destructores, el de
color de guinda, que contiene feldespato rosado, abundancia
de mica y granates, es mucho más fácil de descomponer por
dichos agentes, siendo además muy quebradizo.

El afloramiento de Griegos contiene gran cantidad de cuar-
zo, en cuya masa se observan granillos de feldespato, elorita y y �QLVl e S
minúsculas inclusiones fluidas.

En la masa eloritica suelen presentarse algunas substancias La aparición porfíclica debió ser anterior al cretáceo, por-
distintas de las anteriores, como ocurre con la cal, que en que en el Padrastro de Atienza, cercano a un afloramiento de
grandes cristales romboédricos se presenta entre el pórfido de pórfidos, las capas de arenisca y caliza que lo forman son un
Tordelloso y Alpedroches. modelo de sedimentación horizontal.

La barita se presenta formando filones dentro de la masa Se ha citado por algún geólogo la presencia de granito
de pórfido, y lo mismo puede decirse del petrosílex y alguna eruptivo cerca de Atienza, pero indudablemente ha sido una
vez de¡ cuarzo. confusión, debida a que en los pórfidos citados se presentan

El filón más importante de barita se presenta en el aflora- cristales de feldespato y hojuelas de mica, pues en las muchas
miento cercano a Atienza, y fué causa de que sobre él se prac- expediciones hechas a Atienza por el personal de la jefatura de
ticaran algunas labores de investigación en busca de los codi- Minas de esta provincia nada se ha observado con respecto a
ciados filones de plata, que tanto abundan en Hiendelaencina, rocas hipogénicas más que los citados pórfidos.
siguiendo la opinió¡i de los mineros de ese Distrito, según los Como se ve, por la composición que hemos indicado, los
cuales la barita es muy atractiva para el precioso metal. Des- pórfidos de la Miñosa, Atienza, Griegos, MajaIrayo, cte., corres-
graciadamente nada encontraron. ponden al tipo más antiguo de esta clase de rocas, pues aun-

Estas masas de rocas hipogénicas se presentan, rompiendo que la pasta está más desarrollada que lo corriente en los pór-
la esiratificación entre las rocas gnésicas, las pizarras y cuarci- bdos arcaicos, en cambio, la sílice, en exceso, no se concentra
tas silurianas y las pizarras del devoniano. afectando la forma globular, sino que se presenta bien desta-

Todas estas rocas sedimentarias se encuentran trastornadas, cada de la masa ciorítica en pequeños granos, carácter que
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presentan los pórfidos más antiguos. La presencia de un filón concomitante con las erupciones que produjeron la aparición
de petrosílex, dentro de la masa de una manifestación porfídi- de los pórfidos que hemos indic:3do. También el tránsito de
ca, nos indica que estos fenómenos de energía interna se han cuarcitas a pizarras silíceas es fácil de seguir en esta formación
repetido más de una vez porque el filón de la referida roca no siluriana, siendo así que la composición de unas y otras es la
puede ser contemporáneo de la masa general porfidica, dentro misma, cambiando sólo la textura, compacta en las primeras y
de la cual se abrió camino, a causa de que esta manifestación pizarreña en la segunda, cuya textura debió producirse por
petrosilicea implica una disminución en la potencia de cristali- algún efecto indudable de presión tangencia] al originarse el
nidad de la masa hipogénica, que en este último caso está cons- levantamiento de estas sierras silurianas y actuar esta presión
tituída por granos vítreos de sílice, afectando la forma de pe- sobre las areniscas, reblandecidas por los fenómenos eruptivos
queñas cadenas y esferolitos de calcedonia radiales en la masa anteriores a los que hemos indicado.
vítrea. Es notable en la provincia de Guadalajara la intervención

Es decir, que, por lo menos, los fenómenos de intrusión que el hierro presenta en casi todas las formaciones que cons-
porfidíca se han presentado más de una vez. tituyen su suelo. Limitándonos ahora a las cuarcitas, se observa

El grado de acidez de estos pórfidos puede representarse en ellas fenómenos de composición y textura que las hace ín-
por el 70 por 100 de sílice en su composición, pudiendo decir confundibles para el que ha visto e¡ síluriano de otras regiones
que en conjunto son rocas ácidas de la serie antigua. de España. Unas veces se presentan estas cuarcítas rotas o agrie-

tadas en varias direcciones, deshaciéndose en trozos cubiertos
de una especie de barniz ferruginoso, cuyos trozos poliédricos
son pequeños y cortantes.

Otras veces son fragmentos angulosos de cuarzo, unidos

CAPíTULO IV por un cemento ferruginoso tan puro, que llega a formar un
verdadero oligisto, y tan abundante, que se pensó en utilizarlo
en alguna ferrería, como la de Somolinos. Téngase presente

SERIE SEDIMENTARIA. PERíODO SILURIANO que esta forma de ofrecerse las cuareitas, constituyendo una
verdadera brecha, no debe confundirse con un conglomerado

Es imposible hacer el estudio del siluriano de Guadalajara de que haremos mención después, cuyo cemento es también
en la zona de la sierra de otro ¡nodo que siguiendo la clasifica- el óxido de hierro.
cíón establecida en él por D. Pedro Palacios. La verdadera mena de hierro que intentó utilizarse para las

D¡vide este geólogo eminente ¡as rocas del periodo siluria- ferrerías de Guadalajara era, efectivamente, la cuarcita, trans-
no de esta provincia en cuarcitas y pizarras. formada por ¡a presencia del hierro; pero tan íntima llega a ser

Las cuarcitas ofrecen gran variedad, siendo, sin embargo, esta intrusión, en cantidad tan grande y con impregnación tan
la más abundante la común, formada ¡por granos de cuarzo completa, que convierten la cuarcita en una arenisca delezna-
unidos por cemento silíceo de color gris o blanco sucio, sien- ble, perdiendo por conipleto sus condiciones de compacidad
do compacta su textura y formando bancos bien definidos y de y siendo entonces rojizo el color urifforme de la rriasa, como
no gran espesor. ocurre en la Matilla, del término de Cañamares, y en el Cerro

Puede seguirse con alguna atención el tránsito de las cuar- de la Cabrera, en la Nava de Jadraque.
citas a areniscas, de las que indudablemente proceden, por al- Las pizarras del sistema siluriano de Guadalajara las dividió
gún fenómeno de metamorfismo o princi,Dio de fusión, quizá D. Pedro Palacios en cuatro clases:
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1.' Filadios de aspecto semicristalino, de color verdoso, que constituyen el núcleo de las de este periodo, y esta serie
poco consistentes, divisibles en hojas de muy poca amplitud. de fenómenos, que implican acciones metamórficas, se presen-
Eqta variedad es frecuente en los términos que vamos a estu- tan con toda claridad en las pizarras de Arroyo de Fraguas y
diar con más detalle, como Fraguas, Cabezadas, Robledarcas, la Nava de Jadraque, donde existían horizontes pizarreños que
Arroyo de Fraguas, Semillas y la Nava de Jadraque. han dejado de serio, perdiendo por completo la propiedad de

2.a Viladios de color azulado, obscuro, satinados y divisi- destacarse en hojas o láminas delgadas, y, en cambio, ofrecen
bles en hojas grandes, que se aplican a la construcción de hoy una masa poco coherente y desmoronadiza de color casi
techos y, pavimentos. Se ven en el término de Robledarcas for- siempre rojizo en su conjunto.
mando bancos de alguna consideración; en Prádena, donde se Cuando la acción de las sales de hierro no ha llegado al
explotan con el objeto referido, y, finalmente, en el cerrajo interior de la masa pizarreña por haberse detenido en la super-
llamado del Losar, entre la Nava y Semillas. ficie de la misma a causa de ofrecer ciertos horizontes de piza-

3.a Pizarras arcillosas de color azulado, más blandas que rra mayor impermeabilidad a la acción de las disoluciones me-
las anteriores, que saltan en trozos pequenos cuando quiere tálicas, no ha quedado otro carácter de esta acción que el color
exfoliarse; fácilmente alterables por la acción de los agentes rojizo que presentan las superficies de estas rocas.
atmosféricos. Esta variedad es la más abundante, y los cerros Debe advertirse que estas pizarras, a semejanza del fenó-
formados por ellas presentan aspecto redondeado, que con- meno que presentan otras rocas pizarreñas análogas de la mis-
trasta con las cimas recortadas en agudos dientes que presen- ina formación y de otras formaciones paieozoicas, tienen tres
tan las otras pizarras más consistentes, y sobre todo por las direcciones de cruceros, que son: la de los planos de estratifi-
cuarcitas. La Sierra del Ocejón está casi toda ella constituida cación, la de los planos pizarreños y una tercera que forma
por estas pizarras. distintos ángulos con las otras dos, siendo esta combinación la

Finalmente: causa de que rompan, naturalinente, en fragmentos paralelepi-
4.' Pizarras carbonosas de color negro, de poca coheren- pédicos.

cía, deleznables y con núcleos de pirita de hierro encerrados
en su masa. Es la menos abundante y se ha empleado la varie-
dad más pura de ella para la fabricación de lapiceros. La hemos

GÉNESIS DE LAS PIZARRASencontrado en Atienza, donde con este objeto industrial se pi-
dieron algunas concesiones mineras que no han llegado a po-
nerse en actividad. Aun cuando el tipo de pizarra en general se presenta en

Estas variedades de pizarras son las clásicas del siluriano varias formaciones, desde el cambriano hasta el jurásico, pue-
que coi-responden a los filadios cristalinos, filadios tegulares, de decirse que no existe formación geológica alguna tan apro-
pizarras arcillosas y pizarras ampelíticas. En la mancha siluria- piada como el siluriano para originar rocas de este tipo.
na de la provincia de León, cerca de Cubillos y el Congosto, La condición precisa para que una roca presente caracteres
hemos observado las mismas variedades de pizarra, con gran pizarreños es que, una vez sedimentada o depositada, y con-
desarrollo en las tegulares, que han dado lugar a una seria ex- servando aún cierta plasticidad, haya sido sometida a grandes
plotación de pizarras para cubiertas y pavimentos. presiones, desarrollándose el crucero pizarreno normalmente

No es exclusiva de las cuarcitas la penetración de su masa a la presión, por cuyo motivo será muy raro que se confundan
por los óxidos y sales de hierro, sino que los mismos fenóme- los planos de estratificación y las juntas pizarreñas, y sólo se
nos de intrusión se observan en las zonas de rocas pizarreñas presenta este caso cuando la dirección del empuje que ocasio-
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nó la presión se haya ejercido en un plazo normal al de las sor en la formación y, por lo tanto, mucho peso a sufrir por
capas. las hiladas inferiores de] sistema, y al mismo tiempo una gran

Las experiencias relativas al crucero pizarreño (fisilité, dicen actividad interna a causa de las grandes y frecuentes erupcio-
en Francia) se han emprendido varias veces, siendo el primero nes de granito que aplastaban los estratos inferiores contra los
Sorby, que sometió a presiones importantes una mezcla de superiores del sistema, y, como consecuencia, la producción de
arcilla blanca y pajuelas de oligisto, obteniendo una masa pizarras, cuya forma afectan en esta formación no sólo las arci-
hojosa. Poco tiempo después Tindall reprodujo una estructura llas más o menos inezcladas a otras substancias que ocasionan
hojosa análooa a la de la pizarra tejera, comprimiendo fuerte- las distintas variedades de este género de roca, sino las masas

o Iodos silíceos, de los que se produjeron las pizarras durasmente y laminando después una mezcla de tierra de pipas y
cristalinas y las areniscas, que, transformadas después en cuar-cera de abejas, obteniendo productos muy semejantes al filadio
citas por metamorfismo, afectan muchas de ellas la estructuraarcilloso; pero el que llegó a reproducir la pizarra tejera con
pizarreña y casi ofrecen siempre división de su masa en estra-todos sus caracteres fué Daubrée, el cual, variando las condi-
tos de pequeño espesor, sobre todo de los que forman parte delciones en que se hacían las experiencias, demostró el papel
interior de la masa.preponderante que la presión tuvo en la génesis de estas rocas

Una prueba de la presión que han sufrido estas capas arci-e hizo ver que, independiente de la presión, es necesario que
llosas para convertirse en pizarras es la multitud de repliegueslas substancias sometidas a ella puedan experimentar desliza-
como los que se ofrecen en las pizarras encontradas en elmiento, es decir, extenderse por un principio de laminación,
Cerro del Losar (en la vertiente de Semillas), donde veremossiendo además preciso que la masa comprimida tenga cierto
más adelante que se presentan como acanaladas en dos di-grado de plasticidad, pues si es demasiado agria se rompe, y si
recciones, ofreciendo un aspecto realmente extraño. A los mis-es demasiado fluida se lamina.
mos esfuerzos de presión deben referirse las fallas y §altos queLas masas con que operó este sabio Ingeniero fueron

varias: presentan las pizarras tejeras o tegulares, y que dividen los ho-

Una mezcla de arcilla y arena cuarzosa, una mezcla de ar- rizontes en bancos con espesores que oscilan entre 0,20 y 1,80

cilla y pajuelas de mica y una masa de vidrio rica en plomo y metros.

mantenida al estado de fusión pastosa. Es, pues, difícil encontrar una región como la que nos ocu-
Finalmente, por medio de varillas redondeadas y afiladas pa, en donde, en pocos kilómetros de distancia, se halla una

en un sentido introducidas en la masa, demostró la deforma- mancha granítica eruptiva como la de la cordillera carpetove-

cíón de las pizarras de los Alpes, reproduciendo sus caracteres tónica, empujando a la enorme masa de rocas arcillosas y silí-

de rotura y deformación con toda exactitud. ceas como la que ofrecen las sierras del Ocejón, del Alto-Rey

Estas experiencias son concluyentes con respecto al terreno y sus subordinadas, convertidas en pizarras arcillosas y silíceas

que estudiamos, donde las pizarras tienen un desarrollo tan por ¡a acción de las coladas de granito que las laminaron por su

enormé, que casi solas constituyen las sierras del Aito-Rey y empuje.

del Ocejón, y unidas a las cuarcitas, toda la serie de sierras se- Como consecuencia de estos esfuerzos, las rocas perdieron

cúndarias, como la Santotis y la Sierra Gorda, así como los su horizontalidad, presentando las inclinaciones y tendidos que

riscos y cerros elevados del Castellar, la Cabrera y tantos más, hoy se observan al estudiar estas masas.

por entre los cuales desarrolla el Sorbe su curso tortuoso. Puede suponerse que el siluriano superior (que no existe

Teniendo en cuenta lo expuesto, se ve que la formación si- en esta zona) pudo insistir con su peso, y actuando en sentido

luriana reúne las dos condiciones exigidas, o sea mucho espe- contrario del empuje del granito, aumentar ¡os efectos de lami-
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nación, habiendo sido volcado primero y derrubiado después, mando rara vez bancos que puedan ofrecer dimensiones aprro�
y arrastrados sus materiales sobre la región que hoy ocupa la piadas para su utilización corno mina. para lapiceros, siendo La
mancha cretácea, que cierra el siluriano por el S., pues, aunque Miñosa donde únicamente se explotan las pizarras ampelíticas
con no mucha seguridad, el siluriano superior ha sido indicado con alguna utilidad para este objeto.
por el Sr. Cortázar en la provincia de Teruel, mientras que en 1 En cuanto a fósiles, confesamos paladinamente que no he-
esta mancha es completamente desconocido. mos podido encontrar ninguno, a pesar de¡ cuidado que pusi-

Claro está que, aun siendo debida la laminación a la misma mos en descubrir alguna cruciana, pues así lo indicaron Pala-
causa, las rocas que se produjeron a consecuencia de ello pue-

cios y D. Casiano de] Prado; pero, fuera falta de habilidad o
den ser distintas; pues si en los lados arcillosos depositados

falta de conocimientos, nada hemos visto.
en el fondo de] mar siluriano acompañaban al sflicato de alu-

Los graítolítidos, es más frecuente encontrarlos, pero es
minio, el rutilo, los minerales micáceos, la zoisita, la staurótida, sólo en las pizarras ampelíticas, y éstas no abundan en la zona
etcétera, etc., resultaron las pizarras tejeras- si eran las materias
carbonosas, resultaron las ampelitas, y si eran arenas y gredas, que estudiamos.

las pizarras comunes que ni para la construcción rústica tienen La situación recíproca de las rocas silurianas para nosotros

aplicación adecuada. no ofrece duda, constituyendo las cuarcitas la base del sistema
y descansando sobre esta masa, eminentemente silícea, la forma-
ción pizarreña.

No es posible en un sistema tan enorme y complicado como

DISPOSICIóN DE LAS CAPAS el siluriano admitir, como pretende algún geólogo, que entrd
las potentes masas de cuarcita no exista algún lecho de pizarra,

El orden de la colocación de estas rocas es el siguiente- ni suponer que un pequeño horizonte de cuarcita no deba pre-

ocupan la parte inferior del sistema las cuarcitas, que son las sentarse entre las pizarras, admitiendo, a causa de esta presen-
tación, que no existe orden en la estratificación de estas rocas,

rocas que descansan directamente sobre las del estrato cristali-
y suponiendo, como consecuencia, que lo mismo puede ser

no, como puede verse en la mancha de este sistema que se
inferior el-miembro silíceo que el arcilloso.

ofrece en la Bodera y en Hiendelaencina.
Sobre las cuarcitas asientan los filadios unas veces perfecta- No existe tal confusión.

mente separados, y otras alternando con los horizontes más Las capas de cuarcita descansan directamente sobre las ro-

elevados de cuarcitas. cas cristalinas y, siempre encima de ellas, yacen las pizarras con,

Sobre estos filadios descansan las pizarras arcillosas, que sus distintas variedades.

constituyen la masa más potente de la formación pizarreña, y El fenómeno que puede haber confundido al observador

entremezclados con estas pizarras se presentan los filadios tegu- de este terreno, es que casi todas las alturas y cimas de los ce-

¡ares; pero debe advertirse que así como los filadios de la base rros están coronadas de cuarcitas, porque como el tendido de

faltan alguna vez y las pizarras arcillosas no faltan nunca, los unas y otras llega en muchos parajes a la vertical y es siempre

filadios tegulares se presentan con algún espesor sólo acciden- muy inclinado, las pizarras, como más blandas y deleznables,

talmente, siendo muchos los parajes en que no existen dentro han soportado las influencias meteóricas peor que las cuarcitas,

de la formación siluriana. se han roto y han redondeado sus salientes como forma de

Finalmente, las pizarras carbonosas forman la cúspide del equilibrio más resistente, mientras que las cuarcitas, por su du-

sistema, presentándose con poca frecuencia, y sobre todo for- reza, han soportado mejor estas influencias meteóricas, ofre-
ciendo a la vista los dentellados agudos e ingentes de sus picos
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agudos. Donde puede verse el contacto del estrato cristalino - 155 -

con el siluriano se observa siempre sobre el gneis o sobre las En cuanto al tendido de las capas, la variaMn dentro de la
micacitas los bancos de cuarcitas en capas delgadas, gris rojiza, provincia es grande; pero dentro de la' zona que estudiamos,

oscilan pocos grados alrededor de la vertical.amarillenta o azulada, presentándose entre ellas alguna delgada
En Majalrayo el tendido es de 80' y buzamiento a Po-capa de pizarra micácea, distinta de las pizarras siluriana, como

si marcase el tránsito de las micacitas a las formaciones arcillo- niente.
sas de este último período. En Peñalva, según el Sr. Palacios, inclinan las cuarcitas

Puede observarse, además, que donde el sistema se pre- sesenta grados al 0.
senta con tendidos próximos al horizonte, siempre ocupan En Bonaval hemos medido inclinaciones de 650 al Oeste
la cúspide, corno ocurre en la Sierra de Ocejón, cuyas crestas también.
redondeadas ofrecen desde luego a la vista la ausencia de las Finalmente, en el Cerro del Castellar de la Nava presentan
cuarcitas. las cuarcitas de la cumbre la particularidad de cambiar el bil-

zamiento,"unas veces a Levante y otras a Poniente, de 60' a 80%Lo mismo puede decirse del Alto Rey, cuya vertiente Nor-
pasando por la vertical.te está formada exclusivamente de pizarras, llegando con ellas

Como roca accidental, pero muy extendida dentro del sis-hasta la cúspide.
tema siluriano, se presenta el cuarzo, unas veces siguiendo laEn las sierras y cerros que estudiamos cerca de la Nava de
estratificación en capas de pequeño espesor (inferiores a treintaJadraque, la mayoría de eilas presentan las cuarcitas en las
centímetros), intercalados entre las cuarcitas o bien rompien-cúspides, pero la estratificación es casi vertical; de modo que
do la estratificación en forma de venas ramificadas, llegando ano debe tomarse esta disposíción para deducir consecuencias
veces a constituir verdaderos filones, los cuales lo mismo sesobre la cronología de las rocas.
abren paso entre las cuarcitas que por las pizarras, ofreciendo,En cuanto a dirección, tendidos y buzamientos de las rocas
cuando se presentan entre estas últimas rocas* crestones ingen-silurianas, puede decirse, en general, que su dirección oscila p

en las proxirnidades del N.-S. verdadero, aunque pueda en al- tes destacados entre la masa derrubiada de las pizarras, que,
gunos parajes desviarse algo y aun mucho de este rumbo. por ser menos resistentes a la acción de los agentes destructo-

Es clásica la orientación de las cuarcitas de Peñalva, que es res, han soportado menos su acción niveladora.
Norte-Sur. Dopde se presentan mejores filones de cuarzo es en Roble-

Como veremos después al tratar particularmente de los darcas y Umbralejos, en cuyas cercanías está uno de los más
fl lones, la dirección de cuarcitas y pizaras se aproxirna siempre potentes de la región (11,50 metros de potencia), con direc-
al mismo rumbo. ción casi N.-S. En otro tiempo se explotaron otros filones de

Cerca de Majairayo se dirigen al N. 200 0. cuarzo muy puro, para la fábrica de vidrios que se instaló en
En el camino de Tamajón al Vado presentan la misma Tamajón y cuyos muros se conservan todavía marcando, por

dirección. su gran desarrollo, que la fábrica que se creó estaba destinada
En el Alto Rey, medidas muy minuciosas indican como a tener gran importancia.

di
,
rección la N.-S. verdadera. Esta industria, creada por la iniciativa de los Sres. Guereta,
En la Cabrera y collado de la misma, la dirección es apro- deseosos de aprovechar las riquezas del país, aunque proba-

ximadamente la N.-S , y, finalmente, en las márganes del Sorbe blemente mal guiados, dejó de existir después de los gastos
y el Riondo hemos obtenido direcciones que oscilan 60 al E. y cuantiosos que suponen las obras que, corno testigos de aque-
al 0 de la N.-S. lla generosa tentativa, quedaron en pie.

Estos filones de cuarzo muchas veces no contienen otra
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- 156 mación, caracterizada precisamente fuera de España por la
substancia, pero existen varios en los que el relleno no está abundancia y variedad de su fauna.
formado sólo por la sílice, sino que a esta materia acompanan, Don Pedro Palacios sólo encontró una cruciana en la ver-
substancias minerales, entre las cuales la más frecuente, si no la tiente del Ocejón, en un trozo de cuarcita, y algunas impresio-
más abundante, es el sulfuro de plomo. nes de graitolítidos, no habiendo podido reconocer más espe-

La presencia de la galena dió origen a varios intentos de cie que el monograftus priodon, y M. Nilsoni, entre las piza-
reconocimiento que ¡lo llegaron a formalizarse, pues no hubo rras ampelíticas de la Miñosa.
un solo caso en el cual respondieran estos indicios a ningún Don Casiano del Prado también encontró varias especies
depósito de cierta formalidad, y fueron abandonados después de graftolítidos en el Puerto del Infante.
de gastar en ellos cantidades de importancia. Mr. Du Vernouíll asegura haber visto, en el Manchón de

El filón de pirita arsenical de Tamajón también fué objeto Pardos, calimena tristani:
de investigaciones de alguna seriedad; pero los esfuerzos he-
chos no dieron otro resultado que un inútil establecimiento de C............. . ..... . .... Arago.
desplatación construido para beneficiar unos minerales, de los C. . . ..................... Pulchra.
que sólo se habían visto muestras no muy abundantes. Placoparia ................. Turnemiei.

El filón de Muriel es clásico en el país, pues se cita a cada
paso como riqueza perdida por desidia; pero una vez vista la. En vista de los fósiles anteriores, y suponiendo que los ex-
formación de este supuesto criadero de pirita de hierro y cobre puestos hayan sido bien caracterizados, puede asegurarse que
antimonioso se comprende que nadie quiera meterse en una ¡as manchas del siluriano de Guadalajara corresponde al silu-
aventura tan problemática. riano inferior dentro de la clasificación admitida por el Insti-

En esta formación siluriana, y exclusivamente en ella, es tuto Geológico de España, o sea, considerando al cambriano
donde existen los criaderos filonianos de oro en que vamos a como sistema o formación independiente, correspondiendo
ocuparnos. nuestro siluriano de Guadalajara al tramo ordoviciano de los

B espesor del sistema sHuriano se calcula en esta provincia geólogos ingleses caracterizado en general por la fauna se-
en más de 600 metros. gunda de Barrande.

En verdad que la sucesión de rocas entre el siluriano infe-
rior de España y el clásico de Inglaterra no es la misma, pues
dentro del tramo ordoviciano, en el país de Gales se presen-

TRAMO A QUE CORRESPONDEN ESTAS ROCAS SILURIANAS tan pizarras, areniscas y calizas con la fauna segunda compues-
ta por trilobites, braquiápodos y, sobre todo, graftolítidos,

El carácter paleontológico, único definitivo, no tenemos con un espesor de más de 4.000 metros, sin contar como de

más remedio que tomarlo de los que nos han precedido en este tramo las capas de Arenig de 250 metros de espesor, for-
este estudio, pues fuera de una dudosa cruciana, nada hemos madas de pizarras y areniscas, descansando directamente sobre
gabido encontrar por nuestro propio esfuerzo, valga la sinceri- las hiladas cambrianas de Tremadoc.
dad de disculpa a nuestra falta de habilidad o de suerte para En el tramo ordoviciano y el gotiandiano se presentan en
encontrar fósiles. Nos tranquiliza algo respecto a ¡lo haber ha- Gales las capas de Llandovery, en las cuales se ven reunidas
llado restos orgánicos la confesión de D. Casiano del Prado las formas correspondientes a las faunas segunda y tercera,
de que las rocas silurianas de Madrid y Guadalajara son de yaciendo entre capas de pizarras en la parte inferior, a la que
las más pobres en fósiles que pueden observarse en esta for-
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sigue la caliza con pentamerus, o su equivalente la arenisca de En cuanto a las cuarcitas de] siluriano español, que noMay-Hill, con calymenes trinúcleos y tentaculites, siendo el tienen representació 1 en Inglaterra, puede admitirse sin incon-conjunto de estas capas como una transición entre los tramos veniente que la accitón metaniórfica de los granitos eruptivosordoviciano y gotlandiano, con mezcla de las faunas segunda anteriores a los pórfidos de que hemos hecho indicación fuéy tercera. la causa de que al sufrir las areniscas, sedimentadas previa-En el siluriano de Guadalajara faltan todos los horizontes mente, un principio de fusión, pasasen al estado de cuarcitas,que no sean de pizarra, y existe, en cambio, la potente forma- siendo tanto más explicable este fenómeno por cuanto estasción de cuarcitas que no existe en Inglaterra como horizonte areniscas debían ocupar la parte inferior de la formación, y su-principal, y que sólo como roca accidental se presenta entre
las areniscas.

frir, por lo tanto, más directamente la acción térmica de esta in-

Si consideramos la pobreza en fósiles que presenta en el
vasión hipogénica. Como comprobación puede citarse el hecho

centro de España la formación siluriana, no puede menos de
de que las areniscas que nosotros no hemos podido encontrar

admitirse que las condiciones en que se verificó—su sedimen-
en la zona que estudiamos, cerca de la cordillera carpetana, las

tación debieron ser distintas que las ofrecidas �n Inglaterra
encontró e¡ Sr. Castell en el manchón de Pardos más alejado

para el depósito de estos materiales, donde la fauna es una de
de la sierra y de las manchas eruptivas porfídicas.

las más ricas y variadas de los terrenos paleozoicos; pero la
Finalmente, los grandes filones de cuarzo que se presentan

ausencia en Guadalajara de las calizas y areniscas que ofrecen
en estas sierras arman en el siluriano, con la particularidad de

la fauna más rica de] siluriano inglés puede darnos una idea
que unas veces siguen la estratificación y otras veces la rompen

de la pobreza en restos orgánicos de nuestras rocas.
por completo.

No conocemos otros fósiles en la provincia y en la contigua
Entre estos filones no liemos visto citado por nadie uno

enorme que aflora en la vertiente Norte del Cerrajo, llamadode Madrid más que los caUmenes indicados por Du Vernouill y El Losar, cerca de la Cabrera, entre Semillas y la Nava.Prado, así como los graítolítidos indicados anteriormente, y al- Este filón, que asoma a media ladera, tiene más de 14 me-gunas especies de crucianas. Los calímenes son característicos tros de ancho, siendo de cuarzo muy blanco y lechoso, con al-
de la segunda fauna, pero ¡os monograftus son de la tercera; guna mancha obscura. Su aparición debió ser muy repentina y
de modo que no tenemos más remedio (dadas las rocas que muy rápida, y producirse por la rotura de los estratos pizarre-forman el siluriano de esta región) que considerarlo contem- ños (pues entre pizarras se presenta), hasta tal punto, que en lasporáneo del tramo ordoviciano en su miembro pizarreño, pero cercanías del afloramiento se ven las pizarras presentando acá-sin negar que pueda, dentro de este trairio, pertenecer a hori- naladuras por efecto de la presión que sufrieron, fenómeno
zontes más o menos elevados y aun corresponder a la base de que indica no estar completamente endurecidas las pizarras,las pizarras de Llandovery. sino en estado ligeramente pastoso para haber aceptado sinNuestras pizarras presentan muchas veces gran cantidad de agrietarse esta forma de equilibrio antes de su consolidación;hojuelas de mica, y este carácter lo presentan las rocas simila- creemos que este filón es uno de los mayores de España, yres inglesas del siluriano por un efecto de metamorfismo de seguramente el mayor que nosotros hemos visto nunca. Eninfluencia debido al granito eruptivo, como ocurre con las pi- cuanto al color rojizo que las pizarras y cuarcitas del silurianozarras de Skiddaw. de Guadalajara presentan, no creemos poder dar de ella unaEsta acción metaniárfica puede explicarse en las rocas espa- explicación categórica, pero sí indicar una circunstancia queñ,olas por la presencia del granito eruptivo de la cordillera quizá pueda servir como un datt) más para su conocimiento.carpetana. Es un fenómeno que se repite en donde quiera que la serie
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de¡ siluriano se presenta completa la presencia de masas de mi- A corta distancia de Atienza, e intercalados entre bancos de

neral de hierro, cuyos yacimientos corresponden al ordoviciano pizarras arcillosas y areniscas claramente silurianas, se presen-

medio. Este hecho se presenta siempre en Inglaterra, lo mismo tan en capas suavemente onduladas unos minerales de hierro

en el país de Gales que en el Cumberland; en Suecia forma que unas veces se observan en la superficie, bajo la forma de

extensos yacimientos; en Bohemia, en el tramo de Barrande; hematites hojosa, con raya pardoamarillenta, como ocurre a

en Normandía, donde se presenta el hierro debajo de las piza- dos kilómetros al 0. de] pueblo de Cañamares; y otras veces

rras con calymenes, y en Anjou, donde en íntima relacíón y de- queda oculto el criadero entre las pizarras de] citado sistema,

bajo de las pizarras tegulares se presentan las ¡nenas de hierro. apareciendo el banco, medio kilómetro al SE., en una antigua

En España, el siluriano de Sevilla presenta, en el tramo coe- mina llamada La Caflamera. En el camino de Miedes a Hien-7>
táneo del, ordoviciano, los minerales del Pedroso; y en la misma delaencina, a la derecha del mismo, se presenta el banco ferru-

provincia de Guadalajara, los célebres criadeíos de Setiles. El ginoso con más de cuatro metros de espesor. En la Cañada de

Pobo, Ombrados, etc., yacen también en este terreno; po- Gamonal se ofrece a la vista el mismo banco con cinco metros

demos, pues, admitir esta zona ferrífera como un horizonte de potencia, extendiéndose la formación ferruginosa hasta Na-

geológico del siluriano. Nada de ello se observa en el manchón rrón, donde la atraviesan filones de cuarzo de escasa importan-

que estudiamos de Guadalajara, donde el hierro no presenta cia, cuya dirección es aproximadamente N. S.

concentración alguna que haga admitirlo como masa ligada a En todos estos lugares la composición del banco no es un¡-

esta formación; pero, en cambio, el óxido de hierro se presenta forme, sino que se forma por yuxtaposición de varios lechos,

tan íntimamente unido con la estructura de las pizarras y cuar- en los cuales predomina una brecha ferruginosa formada de

citas, que hay tramos, sobre todo de pizarras, en los cuales, cantos angulosos de pizarra muy desigualmente impregnados

sean del tamaño que sean los trozos en que se rompa un pe- por óxidos e hidróxidos de hierro, aislándose de estos cantos

dazo de roca, siempre sus caras, de los varios cruceros que la hematites muy pura, resultando que dentro del mismo ban-

ofrecen, están impregnados de mineral. co, y a cortas distancias, pueden obtenerse muestras de muy

¿Serán estas impregnaciones o intrusiones de hierro la re- diferente valor y rendimiento, pues se han obtenido leyes en

presentación en esta zona del centro de España de los minera- hierro metálico hasta del 52 por 100, llegando casi todas al

les que ofrece este tramo del sistema siluriano por todas par- 41 por 100.
tes donde se presente? Esta brecha ferruginosa, claramente siluriana (pues está

siempre comprendida entre bancos de dicho sistema), es la que
fué causa de que el Sr. Castell no considerase la brecha cuater-

CONGLOMERADOS SILURIANOS naria de que después haremos mención como correspondiente

al diluvial o postplioceno, por entender que todas estas bre-

Como rocas accidentales del sistema siluriano de Guadala- chas eran de la misma edad.

jara podemos citar los conglomerados con cemento ferrugi- De esta brecha (aunque también se hicieron ensayos con la

noso que, aunque no existan dentro de la zona que estudiamos, cuaternaria) es de la que se llevaron muchas cargas a la

no por eso dejan de tener importancia para nuestro objeto, ferrería de Somolinos, y ha constituído en algún tiempo una

porque no sólo yacen a corta distancia de los lugares que nos gran ilusión para los mineros; pero debe consignarse que, si

interesan, sino que, además, presentan caracteres análogos a bien se trataba de criaderos de bastante extensión, buena po

los conglomerados probablemente cuaternarios que se han tencia, someros y sin problema alguno referente a la ventila-

considerado como mena de oro. ción ni al desagüe, no fué por el hierro el metal por el que se
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hicieron las labores de reconocimiento en estos criaderos prac-
ticadas, sino que se llevaron a cabo en busca de los codiciados
filones argentíferos, que a no mucha distancia se trabajaban en
Hiendeiaencina con éxito enorme, pues nos referimos al
año 1848. Es de advertir que la confusión que esta brecha in- CAPíTULO V
trodujo entre los mineros tuvo por causa el conocimiento de
que algunos pozos de Hiendelaencina, antes de entrar en el

PERíODO CRETACEOgneis (roca en que arman sus filones) atravesaron un espesor
importante de una brecha ferruginosa; pero no se fijaron en

Contrastando con el movimiento topográfico y tectónico queque no era la brecha siluriaila, sino la cuaternaria, con la cual
ofrece el siluriano de Guadalajara, presenta el cretáceo sus es-es fácil de confundir.
tratos horizontales con ligero buzamiento al E., con inclinaciónEstos criaderos de hierro (pues como tal pueden tomarse)
en muchos parajes casi horizontal y en otros que no llega a 10no han podido deber su origen al arrastre de detritus de rocas
grados.derrubiadas por la acción de los agentes destructores, sino que

Lo mismo que hemos indicado para el siluriano, no se en-los fragmentos que los forman no se han movido de donde
cuentra representado todo el sistema, ni aun la mayor parte deestaban, no existiendo un solo -Indicio de movimiento, sitio que
él, sino únicamente un tramo de la división inferior, es decir,se ocasionaron las rottiras por los planos de crucero que las
el cenomanense de¡ infracretáceo.pizarras ofrecen, por la acción de las aguas que, bajo presión,

No porque no armen en este terreno los criaderos que pre-afloraron a la superficie cargadas de hierro, las cuales no sólo
tendemos estudiar deja de presentar importancia su conoci-impregnaron las juntas de las pizarras arcillosas, sino que los
miento, pues siendo el que recubre por el S. el siluriano, en eldesagregaron y desmenuzaron en fragmentos, los cuales, al no
que se encuentra concentrada la formación aurífera, puede ycambiar de sitio, volvieron a unirse, cementados por los depó-
ha tenido influencia en las formaciones cuaterilarias de la pro-sitos metálicos de la disolución, cuya substancia ferruginosa se
vincia, en alguna de las cuales también se presetita concentra-aisló con mayor pureza en aquellos sitios en los que fué mayor
da la riqueza minet:al.la trituración de la roca pizarreña. Tal creemos que sea el origen

El cretáceo que nos interesa, por su proximidad al silurianode estas brechas, que para nosotros no tienen otra importancia
que hemos descrito, forma parte de la inaticha de esta forma-que la confusión a que dieron lugar con las brechas cuaterna-
ción, que, arrancando de la provincia de Madrid (en la querías de que haremos mención al tratar de] período diluvial.
forma dos fajas estrechas), entra en la de Guadalajara, donde
constituye una importante mancha, cuyo centro podemos su-
ponerlo en Tamajón, y siguiendo por Almiruete, cuyo cemen-
terio y pueblo se construyeron en la línea divisoria entre el si
luriano y el cretáceo, sigue al E., donde presenta una faja de
pocos kilómetros de anchura, sobre todo en el paraje llamado
El Congosto, continuando al N. del pueblo de Veguillas, cerca
de¡ cual establece el contacto nuevamente con el siluriano.

Esta mancha cretácea no es la única de Guadalajara, pues
existen, como mudos testigos de que la formación cretácea era
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mayor que lo es actualmente, el Padrastro de Atienza; la Mesa, 165 -
de Campisábalos, y la Muela, de Somolinos. Su color generalmente es blanco o gris y su aspecto espon-

Dos clases de rocas constituyen el cretáceo de esta región joso, cruzadas en todas direcciones por oquedades, debidas in-
central, que son: areniscas y calizas como rocas principales, y dudablemente a la desaparición de la materia fósil que las

'
re-

asociadas a ellas, pero con menor representación en espesor y llenaba con anterioridad. Otras veces son amarillentas o rojizas
superficie, las arcillas sabulosas y algún pequeño horizonte claras, siendo estas últimas, como sus análogas de la provincia
arenáceo. de Madrid, susceptibles de pulimento como si se tratara de un

Las areniscas se presentan de distintos colores en la zona mármol; pero su compacidad no ofrece garantías para emplear-
que hemos recorrido, con algún detalle como Tamajón. En la la como piedra de construcción.
base suelen ser blancas, formadas por granos de cuarzo más o Los bancos superiores se presentan casi siempre llenos de
menos rodados, perfectamente visibles con una lente de no oquedades; pero en Almiruete existen bancos de caliza com-
mucho aumento, unidos por un cemento calizo. En las orillas pacta, blancos y de hermoso aspecto, que da lugar a la ]abra de
del Sorbe y en Almiruete e¡ cemento es ferruginoso y presenta buenos sillares. En Madrid se ha empleado la caliza de Tamajón
coloración amarillenta, siendo bastante coherente. Otras veces con buen resultado, pero la carestía de los transportes imposi-
la coloración, debida al hierro, se acentúa y llega a ser rojiza, bilita su empleo.
como ocurre en Campisábalos y en el Padrastro de Atienza. La propiedad de presentar oquedades estas calizas, tomada

Pero la cresta glauconiosa que se presenta en la provincia en grande escala, ocasiona la existencia de grutas o cavernas de
de Madrid, en la faja de San Agustín, no se ve en Guadalajara grandes dimensiones, algunas de las cuales están sin reconocer
con frecuencia, aunque la hemos encontrado cerca de Valde- en toda su longitud. Cerca de Muriel existe una de las más im-
sotos y en las inmediaciones de Veguillas. portantes. En término de Veguillas existe otra, poco conocida

Las arenas no se ven al S. de la zona siluriana que figura en sus dimensiones, con estalactitas y estalagmitas.
en nuestro plano. Las hemos encontrado en Retiendos practi- Los fósiles, abundantes en este terreno, se ofrecen con ma-
cando el reconocimiento que hicimos al estudiar en años ante- yor profusíón en las calizas arcillosas que en las compactas,
riores el carbonífero de Guadalajara, donde forman pequeños razón por la cual abundan en el Cerro de la Tonda, en Tama-
y redondeados montículos, siendo su composición de granos jón o en las crestas de los barrancos de Veguillas. El espesor
de cuarzo gruesos e incoherentes, faltos de cemento que los total del cretáceo de Guadalajara pasa de 140 metros, como
ligue, pues cuando éste existe forman las areniscas gruesas y puede medirse en Tamajón, en un anticlinal notable que exis-
blancas que se ven en la base del Padrasto de Atienza, y en te detrás del Molino de los Huertos, en el barranco del mismo
Somolinos. nombre. Igual espesor de cretáceo ofrecen el Padrastro y el

Las arcillas intercaladas entre los lechos de areniscas nunca Cerro de Atienza.
tienen espesores importantes, siendo frecuente el de 0,40 ó 0,50 En el Congosto no llega a 70 metros, por haber desapare-
metros y excepcional de 0,80 a un metro. cido por derrubio una parte importante de la formación.

Las calizas forman la cúspide del sistema cretáceo en esta Aunque no hemos podido visitar el término de Jocar, hemos
región de España, y donde el derrubio no las ha hecho des- oído a los naturales del país asegurar la existencia, en dicho
aparecer se ofrecen coronando la formación, en bancos de término, de varías fuentes intermitentes, lo que nada tiene de
gran espesor, separados unas veces por lechos arenosos y otras extraño por tratarse de una formación tan llena de oquedades,
sin interposición de otras rocas, marcándose muy bien sus jun- simas y conductos como los que presenta el cretáceo en su tra-
tas o lechos de estratificación. mo superior del infracretáceo.

En cuanto a la tectónica, ofrece este terreno una variación
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absoluta con el siluriano. A los escarpes elevados con buza-
indica D. Pedro Palacios, nosotros nos resistimos a creer que

mientos varios, pero siempre próximos a la vertical que ofre- correspondan a la formación triásica por las siguientes razones:

cen las rocas silurianas, corresponden en el cretáceo miembros La mancha más importante que el triásico presenta en Gua-

horizontales o poco inclinados. dalajara es la que al Norte de la provincia se extiende desde

A las direcciones aproximadas N.-S. que presentan las ro-
Los Condeinios hasta Ríerida. Esta mancha queda topográfica-

cas paleozoicas, acusan las cretáceas una alineación poco dis-
mente muy alejada de Veguillas, y la otra mancha triá,,ica que

tante de la E.-O. y un buzamiento que no pasa de 10' al S.
se presenta en Palmaces, de dimensiones mucho más restringí-

Es verdad que en los bordes de la cuenca las rocas presen-
das, no presenta el tramo de la marga irisada, sino el inferior

tan algunas inclinaciones, como las de¡ anticlinai de Tarnajón,
de las areniscas, y aunque en sus bancos es cierto que se in-

que hemos indicado, y algún otro, que pueden verse en Almi-
tercalan algunos lechos de arcillas rojas y verdes, no corres-

ruete, en el Congosto y en Veguillas; pero esto es lo excepcio-
ponden al Keuper, sino al tramo sabuloso, con el cual no hay

nal, pues lo ordinario es que sean casi horizontales, como se
confusión, sino precisamente con el que falta.

observa donde quiera que se ve un corte natural, y, sobre todo,
Por otra parte, si en Veguillas, que se encuentra en el con-

en el repetido Padrastro de Atienza. tacto de¡ cretáceo con el siluriano, existiese el tramo triásíco de

En la zona que estudiamos descansa el cretáceo directa-
la marga irisada, recubierta sólo por algún delgado manto de

mente sobre el siluriano; pues si bien el espesor de¡ primero es
aluvión como aparece en el Barrancote, es raro que no asoma-

relativamente grande en los cortes naturales, lo cierto es que
ra a la superficie, y hemos dicho que sólo el fondo del cauce

en la Puebla de Valles se vuelven a encontrar pizarras siluria-
derrubiado.del profundo torrente es el que presenta a la vista

nas al kilómetro de adentrarse hacia el Sur en el diluvial.
las coloraciones amaranto- verdoso y amarillo que llamaron

Ál E. de la provincia, en región muy apartada topográfica-
nuestra atención. Por último, estas margas presentan en Gua-

mente de la que estudiamos, el cretáceo descansa sobre el triá-
dalajara pocas o ninguna masa de sal en roca; pero, en cambio

sico, pero en la región comprendida dentro del plano que
ofrece pozos y manantiales salados en abundancia, algunos en

acompaña, no puede creerse que sea así, porque los barrancos
estado de saturación, y, sin embargo, no hay idea de pozos ni

profundos que existen cerca de Almiruete no dejan ver el triá-
manantiales que ofrezcan salsedumbre en el término municipal

sico en el fondo de sus cauces, sino que presentan en ellos las
de Veguillas. No indicamos como carácter los fósiles, porque

pizarras o cuarcitas silurianas teñidas de rojo intenso por el
siempre son escasos en la marga del trías; en Guadalajara son

diluvium amaranto, de que haremos mención después.
completamente desconocidos, y sólo por los caracteres pe-

No puede negarse que cerca de Veguíllas, en un barranco
trológicos y relaciones de posición se pueden definir los sedi-

al cual llaman el Barrancote en la localidad, situado como a
mentos triásicos.

un kilómetro del pueblo, marchando camino del Riondo, se ve,
Creemos, pues, que la coloración viva que presenta el cau-

como descubierto en el fondo de su cauce por la erosión de las
ce del Barrancote es debida a los materiales del diluvium ama-

aguas vivas, que este torrente lleva durante la época de las
ranto o rojo, presentando diversidad de colores y matices por
las mezclas de este diluvium con los detritus de calizas proce-grandes avenidas, unas masas arcillosas de colores amaranto, dentes del cretáceo, unidos al tinte verdoso-gris de la cretarojizo, blanco y gris, que llenan de dudas al que lo ve por pri- glauconiosa que forma parte del tramo cenomanense de estamera vez; y como la falta de fósiles es absoluta, pudiera creerse, formación, que es e¡ en que se encuentra situado el pueblo depor su coloración que estas arcillas margosas corresponden a Veguilias.

las margas del Keuper, puestas al descubierto por la acción En cuanto a fósiles, hemos encontrado en las calizas laserosiva de las aguas; pero aunque por inargas del Keuper ¡as
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mismas especies indicadas en nuestro estudio de] carbonífero del manto, que presenta cerros de alguna elevación, y por el
de Guadalajara, lo que no podía menos de suceder, tratándose brillo que ofrecen sus superficies. Tan intenso es el rojo de sus
de la misma mancha de terreno cretáceo y cuya lista no repeti- mantos que en muchas ocasiones más parece violeta que rojo,
mos por no tener interés en este caso. y el brillo es tan intenso que, visto a distancia herido por los

rayos del sol, reverbera esta masa como las de areniscas mícá-
ceas del triásico.

La mancha de Retiendos es de menores dimensiones que la
del Alto Rey, siendo, tanto una como otra, las únicas represen-

CAPíTULO V 1 taciones en España de esta facies especial de diluvium, y que,
fuera de nuestra Península, sólo en los Alpes suizos se encuen-
tran masas de formación análoga o parecida.

ÉPOCA CUATERNARIA Se componen estos depósitos de cantos de cuarcita de dis-
tintos tamaños, poco o nada rodados, ofreciendo las aristas

El sistema cuaternario en la provincia de Guadalajara tiene vivas de ¡os fragmentos que al desprenderse de las masas de
importancia para nuestro estudio en cuanto se refiere al perío- roca conservaron sus caras de crucero, por no haberse desgasta-
do diluvial. do en recorridos de importancia. El cuarzo en fragmentos tam-

Siguiendo a D. Casiano del Prado en su estudio magistral bién entra en la composición de estos sedimentos. Los trozos
sobre la estratigrafía de la provincia de Madrid, debemos con- de pizarra que contiene son pocos y muy redondeados, lo que
siderar los dos tipos de diluvium que nos interesan, que son : se explica fácilmente, pues procediendo indudablemente los
el diluvium rojo y el diluvión de la sierra; pues el que se refie- fragmentos y cantos que entran en ¡a composición de estas
re a la Alcarria y descansa sobre las calizas del mioceno no masas de las sierras cercanas, y formándose éstas principalmen-
tiene importancia para nuestro objeto, al no presentar, como no te de pizarras y de cuarcitas de las prirneras, unos trozos con-
presenta, conexión alguna con las rocas silurianas, que son las servaron su forma, aunque redondeándose sus aristas; pero en
que principalmente requieren nuestra atención, tú con las cre- su mayor parte, por su poca consistencia, se pulverizaron,
táceas que cierran por el S. el marco de nuestra zona de inves- constituyendo la masa arcillosa que envuelve los cantos. En
tigaciones. cuanto al brillo de estas enormes masas rojas, creemos que

El diluvium rojo o amaranto presenta dos manchas, sepa- es debido exclusivamente a la gran cantidad de mica que
radas por la Sierra del Ocejón. La primera comprende la man- hemos dicho entra a formar parte de las rocas silurianas en lo
cha que pudiéramos llamar del Vado del Jarama, no lejos de que se refiere a la Sierra de Ocejón y a ¡as no menos elevada

*
s

Tamajón, entre la sierra citada y el río Jarama, siendo en el que dependen de ésta. En cuanto al manchón diluvial del Alto
pueblo de Retiendas (edificado sobre este diluvium) en el que Rey, basta con recordar que e¡ gneis es la base de la formación
más clásico se presenta este tipo especialísimo de formación en ¡a falda meridional de dicha sierra, en cuya vertiente se en-
diluvial. cuentra el diluviuni rojo recubriendo hasta la formación crista-

La segunda mancha queda limitada al N. por la Sierra del lina, para explicar el origen de la mica que presentan sus
Alto Rey y se extiende mucho más al S. de la citada sierra mantos.
hasta cerca de Congostrina. La mancha del Alto Rey ofrece su núcleo más importante

Estas manchas llaman poderosamente la atención del que en Hiende!aencina, presentándose desde la falda de esta sierra
atraviesa estas zonas por el color rojo morado, por el espesor hasta el río de Villares; observándose también a Levante del
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pueblo de este nombre, donde radican sus minas famosas; Pe-
gando hasta el río Bornoba por el N.; por el S., a Congostrina, cubierto pur la inezcia de sus (-le deseo 111 IYOSI el on,

con los aportes de¡ período cuaternario procedentes de lasy por Levante, hasta cerca de] río de Cañamares. grandes alturas q�Hay otras manchas del mismo tipo de diluvium subordina- Aunque la diferen
ie doniii-an todas estas sierras secundarias.

das a estas principales, como son la que al E. de Robledarcas cia entre la mancha diluvial roja del Vado o

atraviesa el Riondo, llegando desde las Cabezadas y Zarzuela
de Retiendas y la que presentan los mancliones del Alto Rey

hasta el S. de Veguillas, y otras más pequeñas, pero de más im- es insignificante (pues ofrecen caracteres análogos), no puede

portancia industrial, al pie de los cerros más o menos elevados menos de llamar la atención que las arcillas terrosas que for-

que con los nombres de La Cabrera, El Losar, Los Cerrajos, man el manchón prirnero están divididas tan finamente que

Moroquer,,, El Castellar, los Picuzos, etc., forman el esqueleto más parecen porfirizadas que niolidas, llegando hasta tal pun-

de la agreste y fragosa región donde se asientan la Nava de Ja- to su tenuidad, que cuando por efecto de lluvias persistentes las

draque, Arroyo de Fraguas, Semillas, etc., etc. aguas arrastran particulas de estas arcillas al cauce del Jarama,

Conforme se van separando estas manchas cuaternarías de se pasan muchos días antes de que aclaren las aguas de este

las principales, que como tales podemos considerar la del Alto río. Casi pudiera decirse que afectan las propiedades de las
arcillas en estado coloídal, siendo muy difícil su depósito, niRey y la del Vado, el matiz rojo va disminuyendo de intensi-
aun en aguas tranquilas. Buena prueba de ello son las turbiasdad, conservando, sin embargo, el color, y perdiendo algo o célebres, en otro tiempo, de las aguas procedentes del canal delmucho del brillo que ofrece como carácter distintivo esta for- Lozoya, a causa de los arrastres aportados al río de este nom-mación. bre por los arroyos Rofredillo y Redubia, que atraviesan unoEn ellas los fragmentos de rocas duras están menos redon-
de los manchones cuaternarios antes indicados, cuyas turbiasdeados, la masa arcillogredosa ofrece menos espesor, aunque

en manera alauna es despreciable, y palidece el rojo del con- se acabaron al desviar los cauces de estos arroyos hasta aguas
abajo de la presa de donde arranca el canal. La porfirizaciónjunto, como si a las masas primitivarriente rojas arrastradas por de estos detritus de la sierra es tan completa que establece porlas aguas en las que se sedimentaron se hubieran unido el de-

tritus de rocas de tonaiidad menos intensa, formando por su sí sola un carácter diferencia¡ entre estos nianchones tipos y los

mezcla un conjunto que, sin perder su color rojo, hubiesen que, aun correspondiendo al diluvium rojo, se encuentran en

rebajado su matiz. Ast puede verse este color amarillento detrás las faldas de las sierras secun !arias que limitan los valles im-

del pueblo de la Nava del Jadraque en unos depósitos de portantes donde se encuentran la Nava de Jadraque y Arroyo

arenas y arcillas, removidos seguramente por la mano del de Fraguas a una vertiente, y, Semillas, Robiedarcas y Cabeza-

hombre. Estos montones de más de 200 metros de longitud das a la otra.

en forma de malecones, cuyos mantos se extienden por las fal- El espesor del diluvium rojo es difícil de precisar; peró

das del cerro del Castellar de ¡a Nava, cuyas cumbres recorta- puede garantizarse que no es hoy día tan importante su masa

das e ingentes están formadas de cuarcitas, existiendo la piza- como debió serio en tiempos pasados.

rra en las faldas, pero tan recubierta de este aluvión que no se En la mancha de Retiencips hemos medido montículos cuya

observan al descubierto por parte alguna. Como no es posible altura no baja de 40 metros, constituidos exclusivamente por la

admitir que la pizarra, por un simple efecto de metamorfismo, masa rojo amaranto que integra esta formación; pero no debe

haya llegado al grado de incoherencia que suponen estos inati- olvidarse que a través de ella se ha abierto paso a una rambla de

tos arci 1 losabui osos, hay que suponer que, aparte de la posible ancho catice, sobre cuyo lecho está edificado el pueblo de Re-

deseo ni posic¡ ón de la superficie en la zona pizarreña, se haya tiendas, y como las corrientes de agua que ocasionaron el dilu-
vium de la campiña (posterior al rojo) tuvieron una importan-
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cia desconocida hoy, es seguro que una parte de esta masa, mezclando sus restos con los que depositaban las aguas que
poco coherente, desapareció por arrastre, disminuyendo, en arrastraron los materiales procedentes de¡ diluvium de la sie-
consecuencia, el espesor de¡ manto. rra. Este manto nunca tiene más espesor que 50 centímetros.

El espesor del manchón del Alto Rey es hoy día más im- En cuanto al que llamamos diluvium de la campiña, se
portante que e¡ del Vado, presentando, como es natural, espe- presenta casi siempre sobre las rocas del terciario cuando no
sores muy variables, pues en Hiendelaencina se han abierto han experimentado derrubio de ninguna clase, como ocurre
pozos que presentaban más de 45 metros en el diluvium, con con los Altos de Guadalajara, Horche, Pastrana, etc. Este fe-
tan poca consistencia en su masa, que el pozo de San Martín nómeno puede demostrarse fijándose en las Tetas de Viana,
presenta el único encubado metálico que se abrió en España cerritos en los cuales, sobre la planicie derrubiada, se ofrecen
por los años de 1850 a 1860, al atravesar la capa cuaternaria como testigos de que el mioceno presentó sus tresmiembros
hasta llegar al gneis. en toda esta llanura terciaria; sobre las mesetas que estos cerri-

También se observa gran espesor en las márgenes del tos presentan se ve yaciendo el diluvium de la campina, mien-
Riondo, antes de llegar a Veguillas, al recorrer el camino de la tras que el suelo de la llanura es de margas con yesos, lo que
Nava a Cogolludo, existiendo parajes donde pueden medirse indica que por la acción de los agentes destructores no sólo
más de 60 nietros, siendo esta niasa de color más pálido. desapareció el miembro calízo del mioceno, sino también el

En la zona de menos importancia diluvial, existente dentro diluvium que indudableniente lo recubría.
del valle de la Nava, se observan, en los cortes de la sierra, Su composición es análoga a la del diluvium de Madrid
espesores de 10 a 12 metros. (pero no al diluvium gris), sino al de las márgenes del Manza-

Aunque muy rara vez, se ve como un principio de estratifi- nares. Lo forman arcillas, gredas, arenas y guijos de cuarzo y
cación que consiste en que los guijarros que contiene la masa se cuarcita en proporciones distintas, según el paraje en que se
presentan agrupados c n lechos de poco espesor, yaciendo sobre observa.
el manto arcilloso y recubierto por otro análogo, repitiéndose Alguna vez ofrece una especie de estratificación como en
varias veces el proceso; pero lo corriente es que la masa ofrez- las márgenes de los ríos, donde se ven depósitos de cantos
ca relativa homogeneidad, intercalándose en ella los cantos sin rodados de cuarzo y cuarcita, capas delgadas de arenas con
orden ni clasificación, como ocurre en las orillas del Jarama, el alguna coherencia, de color rojizo y arcillas blancas, debajo de
Sorbe y el Bornoba. las cuales asoman las arcillas o gredas que forman la zona in-

Poco hemos de decir con respecto al diluvium de la Alca- termedia. Entre estas gredas arcillosas se entremezclan cantos
rria, pues está lejos de la zona que nosotros estudiamos y, pequenos de gneis y de cuarzo.
sobre todo, lejos de la finalidad industrial que perseguimos. Su presencia no tiene importancia para nuestro objeto*
Forma un solo manto delgado de tierra arcillosa, más o menos Es difícil distinguir a qué clase de diluvium pertenece la
coloreada de rojo, con cantos de cuarzo interpuestos en su faja diluvial que reposa sobre el cretáceo en su contacto con el
masa unas veces y otras veces sin ellos. En ocasiones, unidos siluriano, pues si bien su color es rojo (en Tortuero es amari-
a los cantos silíceos se observan otros de caliza originarios de llo) presenta el brillo característico del diluvium amaranto y
esta clase de rocas de la cúspide del mioceno subyacente, pues procede todo de la descomposicíón de las rocas cristalinas y
es indudable que al formarse el pequeño manto cuaternario sulurianos que forman las sierras. Presenta en la base un lecho
de esta especie y depositarse sobre los terrenos terciarios de la de cantos poco rodados de cuarcita y cuarzo, algunos de los
campifia, la cara superior de las calizas que presentan (cuando cuales pasa de 50 centímetros de diámetro, cuya presencia es
está conipleta la forniación miocena de Guadalajara) sufrieron



174

desconocida en el verdadero diluvium amaranto, presentando No hay que decir que las arcillas rojas o amarillas de estos
al mismo tiempo el carácter de no haber cantos de caliza entre manchones proceden de la desagregación de las pizarras silu-
la masa diluvial que descansa sobre las calizas de la cúspide rianasi que, más blandas y menos resistentes que las rocas silí-
del cretáceo. ceas, se molieron en su no largo recorrido hasta el grado deSea el que sea el orden cronológico en que estos depósi- porfirización que hoy presentan.
tos diluviales se constituyeron, y que probablemente fuera an- Estos materiales, arrastrados por corrientes de agua, queterior (como parece desprenderse de su formación) el diluvium ¡lo podían proceder más que de la sierra, ya tan elevada e in-
rojo arnaranto al diluvium ele la Alcarria. Hayan o no inter- gente como hoy día, fueron depositándose al perder la veloci-
vertído en su formación los períodos glaciales en el paso de dad la corriente por invadir el llano, y vino la sedimentación,
los elementos constitutivos del diluvium a través de las depre- pero no en aguas tranquilas, pues entonces se hubieran depo-siones exigientes en el terreno para llevar sus rnateriales al otro sitado estos rnateriales por tarnaños, como en un cajón alemán,
lado de estas depresiones, como casi demuestra D. Casiano sino en aguas vivas y turbulentas que impidieron con sus re-
del Prado, al que sólo la ausencia de rocas estriadas y aborre- molinos que actuaran solas las fuerzas de la gravedad en el
gadas detiene para formular una afirmación definitiva, lo cier- depósito.
to, para nuestro objeto, es que el diluviut-n rojo amaranto, que Con esta forma de destrucción y arrastre se explica la mis-
es el que nos interesa, procede exclusivamente de la descom-
posición de las rocas silurianas y cristalinas que aparecen for-

teriosa aparicion entre el manto diluvial de Hiendelaencina,

mando los grandes macizos del Ocejón y Alto Rey, así como
del célebre canto blanco, origen de la explotación de sus ricas

las sierras secundarias que entre estos dos recios contrafuertes
y hoy inactivas minas de plata.

de ¡a cordillera carpetana forman el suelo accidentado y fra-
El color rojo amaranto que estos sedimentos presentan ha

goso de la región que estudiamos. Los cantos que, más o me-
sido objeto de varias hipótesis. Se considera como origen

nos rodados, entran a formar esta masa son exclusivamente de
exclusivo de esta tonalidad el hierro, que, al estado de hidró-

cuarzo, cuarcita, pizarras siliceas, gneis y alguno, aunque po-
xido, existe en las juntas de casi todas las rocas silurianas,

cos, de pizarras arcillosas del tipo más duro, mientras que al
pues hemos dicho que sobre todo las pizarras, por cualquier

mismo pie del Ocejón las aleras o cantorrales ¡orillados por
punto qut- se rompan aprovechando sus varios cruceros, siem-

fragmentos de pizarras poco
k->
rodados adquieren espesor bas-

pre se observan estos planos como barnizados por el óxido de

tante para hacer accidentada y peligrosa la ascensión a tan im-
hierro. La cuarcita también ofrece el mismo metal en su com-

ponente macizo por la vertiente que es practicable. Estos can-
posición, aunque en menor cantidad a causa de su mayor

tos pizarreños se presentan en la masa del diluvíuni tan envuel-
dureza.

tos en arcilla, de tenuidad tan notable y tan íntimamente in-
¿Pero basta el hierro contenido en las juntas y en algunas

troducida en las caras angulosas de los mismos, que es preciso
venillas insignificantes para obtener el color intenso que pre-

lavarlos con esmero para que aparezca su verdadero color y
sentan las enormes masas de diluvium rojo?

no tomarlos por rocas de tonalidad roja, siendo así que su co-
Don Casiano del Prado contesta a esta pregunta negativa-

lor es gris, o azul más o menos intenso.
mente y admite la existencia de tuanantiales ferruginosos, que,

En el manchón del Alto Rey los cantos son de cuarcitas,
como ocurre en el díltivium rojo de los Alpes y ha demostra.

cuarzo y gneis, procedente de la falda de esta sierra; pero no
do M. La Croix, contribuyeron con el depósíto de sus aguas

acusan tan acentuado el color rojo ni los cantos ni las arcillas,
mineralizadoras a dar el color rojo intenso, tan característico

ti¡ el brillo caracteristico de este diluvium se ofrece tan vivo.
de estas rocas. Es verdad que con un puñado de hieiro se tiñe
una montafia, pero en el caso de los sedimentos que nos ocu-
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pan da mayor fuerza a la hipótesis de D. Casiano del Prado la ferru-del hierro metálico, y en Checa existen conglomerados
presencia de varios depósitos debajo de las masas diluviales ginosos que se han empleado también como ¡nena de hi'erro.
de unos conglomerados o brechas de cuarzo y cuarcita cimen- La semejanza de estos conglomerados con los de la región del
tados por una pasta obscura arcilloferruginosa. jura, en Francia, entre los que hay verdaderas brechas de hue-

sos de animales cuaternaríos, no deja lugar a dudas.
Como se ve, la existencia de manantiales termales ferrugi-

BRECHAS CUATERNARIAS nosos debió contribuir a la coloración roja que presenta este
diluvium, ya que por su cantidad no puede atribuirse a la masa

Se presentan estos conglomerados en la Nava de Jadraque insignificante de hierro que contienen las rocas siluriallas, a ex-
como a un kilómetro del pueblo, antes de comenzar la bajada pensas de las cuaies se han formado los mantos de diluvium
al río Sorbe. También se presentan en Cañamares, en Roble- y las brechas ferru-inosas.
darcas y en Almiruete, pero no tan bien caracterizados como
en la Nava. Los conglomerados de Almiruete (que recordaban
la itabirita o siderochristo), y sobre todo el de Cañamares, fue- A L U V 1 A L
ron objeto de intento de explotación como mena de hierro
para la antigua ferrería de Somolinos; pero no debía reunir Hemos visto que dentro de la zona que estudiamos existen
buenas condiciones para erriplearla sola, puesto que, además, varias corrientes de agua, como son los ríos Sorbe y Bornoba
se emplearon los conglomerados silurianos y se hacía traer mi- y los menos importantes de Cañamares y Riondo.
neral de Setiles, que dista bastantes kilómetros del lugar de su En la formación aluvial los cauces actuales de estos ríos y
empleo. arroyos sólo se presenta el aluvión moderno, ya que sólo tie-

El espesor de estos conglomerados suele ser pequeño. nen una forma de presentarse, variando según varían las for-
Nosotros no los hemos visto de más de tres metros; pero se maciones geológicas que atraviesan las corrientes de agua que
cita el pozo de la mina Infalible, en Robledo, en el cual dice los producen; as¡, por ejemplo, el río Sorbe que corre entre
D. Pedro Palacios que debajo de una masa diluvial incoheren- sierras silurianas, los pocos aluviones que presenta están for-
te roja apareció el conglomerado ferruginoso con más de 22 mados de gredas arcillosas, con cantos más o menos rodados
metros de espesor. de cuarcita y cuarzo, dispuestos confusamente, presentándose

En estos conglomerados se observa algo de estratificación, otros con alguna regularidad. Cerca de la antigua fábrica de
que consiste en la disposición en tongadas o lechos de los beneficio del mineral aurífero, en las orillas del Sorbe, se ven
cantos, pero sin presentar junta ninguna que los separe en algunos cantorrales de bastante anchura, sin mezcla de gredas
bancos. ni tierra suelta de ninguna clase, que debieron ser arrastrados

El yacer estos conglomerados directamente sobre las rocas en las épocas de crecida. Los cantos que componen estas gle-
silurianas pudiera influir para que se dudara de su origen cua- ras, situadas en medio del río, son redondeados, y en la masa
ternario, pues algunas veces, como hemos indicado en Roble- se mezclan la cuarcita y ¡a pizarra, siendo la mayoría de un ta-
do, se presentan cubiertos por el manto incoherente del dilu- maño superior a cinco centímetros de diámetro, y en los de
vial; pero, como hace observar D. Pedro Palacios, la formación pizarra se presentan con una dimensión predominante que no
geyseriana del óxido de hierro no es un hecho desconocido, baja de 15 centímetros y un espesor inferior a cuatro. Uno de
pues en España tenemos los conglomerados de cemento ferru- estos depósitus sirve de asiento al fementido puente que sobre
ginoso de Muyo, en Segovia, cuyo cemento ofrece el aspecto este río construyó la referida fábrica de beneficio.
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En el Bornoba los aluviones están formados por cantos de
gneis y de cuarcita y pizarras; pero no hemos visto masas de
cascajo tan importantes como en el Sorbe. Finalmente, el Rion- MINA El, TRANSVAA L
do, que se abre paso entre niasas diluvíales, no ofrecen casi
variación sus aluviones a los depósitos de diluvium rojo, sino Térm in o de A rroy o de Fragu a s
en la falta de cantos, pues el cauce se presenta muy limpio,
salvo algún depósito de cantos gruesos recientemente coristi- En el cerro llamado de¡ Tomíllar, término de Arroyo de
tuído, conio ¡os que se ven al atravesar el cauce por el camino Fraguas, existió la concesión denominada Transvaal.
que conduce de Veguillas a la Nava, el cual procede de¡ des- En este cerro elevado, desde el cual se domina el pueWo
prendimiento reciente de una ladera. antedicho y la Nava de Jadraque, se presenta el siluriano for-

mado casi exclusivamente por cuarcitas. La dirección general
de estas rocas es casi N.-S. verdadero; su inclinación llega a 80
grados, y el buzamiento es, como regla general, al 0.; pero en

T 0 B A S este mismo cerro se ve carriblar esta inclinación, y desde los
80 grados al 0. pasa por la vertical e inclina SO' al E. No es

Dentro de la forniación aluvial de esta provincia son nota- decir que todos los bancos presenten igual inclinación, pero sí
bles los depósitos de toba caliza, alguno de los cuales sirve de puede tomarse como media la indicada en las proximidades de
asiento a un pueblo, como ocurre a Almoguera, cuya toba llega la labor.
a ofrecer condiciones suficientes de dureza para haberse emplea- U color de estas rocas cambia de unos a otros bancos; así,
do como sillares en la construcción de los estribos de] puente las hay obscuras, destacándose las hojuelas de mica en los pla-
sobre el Tajo, en Pastrana; pero como esta formación tobácea nos de estratificación, sierripre teñidos por el óxido de hierro.
no entra a forma¡- parte de nuestra zona de estudio, no precisa Otras veces su color es claro, y lo sería más si no le ofrecieran
dar otros detalles. muy rojizo por la intrusión de dicho metal.

Presenta la cuarcita un crucero de dirección distinta al de
los planos de estratilicación y rompe en fragmentos paralelepi-
pédicos bien destacados y limpios.

Entre la masa de cuarcitas se presentan unos filoricillos de
cuarzo lechoso de pequeño espesor (no pasa ninguno de cua-CAPlÍTULO Vi 1
tro centímetros) cuya dirección no coincide con

21
la estratifica-

ción de las rocas, pues es en la mayoría de ellas:

LABORES EN LAS MINA S E - 450 - N.

Estos filones pueden seguirse en bastante lon.llítud en un
Antes de hacer deducción alguna sobre el campo de fractu- escarpe natural de las cuarcitas, donde se ve auinentar poco a

ra que vamos a estudiar presentarenios la descripción tic las poco el ángulo bajo el cual las cortan, hasta llegar a confun-
labores existentes en él, y que heinos visitado en los varios dirse con ellas, aconipañando luego a las cuarcitas como un
itinerarios recorridos a partir de la Nava de Jadraque, que fué lecho más de la estratificación.
nuestro centro de operaciones. El espesor de los bancos de cuarcita no es arande, pues no
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pasan de 40 centímetros, y los hay hasta de ocho, afectando la - 181 -
forma pizarreña, pero de lajas gruesas, por lo cual ni por un Este filón presenta, como hemos dicho, un lecho pizarreño
instante pueden confundirse con los bancos de pizarra silícea en un hastial, pero sin ofrecer salbanda en ninguno de los res-
de esta formación. paldos. A pesar de estar claramente definido el filón en la labor

La labor única importante que se ha ejecutado en esta somera que hemos indicado, en la superficie del cerro se le
concesión (y tiene aspecto de la antigua labor legal) es un sigue con mucha dificultad, pues no sólo no aflora en muchos
pozo de 25 metros de profundidad y forma rectangular de puntos, sino que en otros es de un espesor tan pequeño, que
10 X 2 metros que estaba lleno de agua. no se aprecia y se confunde con una junta de estratificación de

Está trazado en ladera, por cuya razón el frente N. ofrece la masa silícea que constituye el suelo.
un rebaje de dos metros hasta llegar al terreno natural.

En el hastial del N. se dibuja claramente un filón que no
puede verse en el del S. por estar cubierto por la escom- MINA SAN ROQUE
brera.

Término de Arroyo de FraguasLa dirección del filón es también N.-S. verdadero, y arma
entre pízarras y cuarcitas, sirviendo de contacto; pero el lecho En el mismo cerro de Tomillar y en la demarcación de lade pizarras que le sirve de muro no alcanza un espesor de antigua mina San Roque se puede observar una excavaciónimportancia, es decir, que es más bien iiii accidente debido al en forma de trinchera, de 15 por 4 metros, con taludes natura-relleno que un banco de pizarras de los que constituyen esta les, que presenta la pizarra al E. y la cuarcita al 0.formación.

En ella no se observa nada más que el lecho de pizarra,La potencia del filón es de 20 a 25 centírnetros, presentan- que, como hemos indicado, formaba el muro de la caja del filóndo ensanches y estrechamientos.
descrito anteriormente, y cuya continuación han buscado enEl relleno está constituido por una mezcla íntima de cuarzo esta labor, pues, aunque sólo en forma de zanja, sigue un cen-lechoso, cuarcita y algún trozo de pizarra, todo unido por ce-

inento silíceo. Tan hemogénca es, en apariencia, la mezcla de
tenar de metros al S., hasta terminar en el Arroyo de Bezadilla.

estas substancias, que, visto desde la boca del pozo, es fácil no
Las rocas son las mismas que las indicadas anteriormente,

darse cuenta de él y tomarlo como una capa de las de la for-
siendo sus características condiciones de composición, textura,

mación silícea que lo aprisiona. dirección, tendido y buzamiento, iguales a las indicadas en la

Arrancando algunas trozos del filón (lo que sólo es posible
mina anterior, cuya continuación es la San Roque.

,con la dinamita), se ven cristal izaci ones de cuarzo en prismas
exagonales, bipiramidados, de tamaño pequeño, y unas geodas

MINA ALERTAnotables, formadas por óxidos de hierro y tan pequeñas, que
sólo con la lente se ven las cristal izaciones, dentro de las cua- Término de la Nava de ladraque
les se destaca, unas veces a ojo desnudo y otras con auxilio de

'la lente, partículas de oro, bien claras. Otras muestran no pre- En un cerro, más bajo que el de Castellar de la Nava, y
sentar geodas, aunque en todas se ve el hierro. Tan arraigada cuyo lomo alargado presenta tres ingentes crestones de cuarci-
está entre los mineros del país la idea de que el hierro acom ta, llamados Picuzo de Enmedio, Picuzo Bajero y Picuzo Ci-
paña al oro, que a estas pequeñas drusas les dan el nombre de mero, por su distinta elevación y cerca del Picuzo de Enmedio,
criaderos. existió una mina titulada Alerta, de la cual se conserva una

labor.



183 --
- 182

Consiste en una trinchera abierta en la cuarcita, cuya forma
Aguila, cerza de] Picuzo Bajero, situada entre los términos de

y dimensiones son las que presenta el croquis adjunto, tenien-
la Nava y Humbi-alejos.

do tres metros de profundidad, y ofreciendo en sus lados N. S. Se trata de una trinchera de 30 metros de longirud, 2 me

los taludes naturales de esta clase de rocas.
tros de anchura y profundidad variable, pues cornienza a nivel
de la ladera, y en la cabeza de la excavación presenta una altu-
ra de 6 metros.

V Toda esta labor está abierta en cuarcita obscura, tallada a
punterola, conociéndose en los hastiales la señal de la boca de
la herramienta, aunque ya borrosa por la acción del tiempo. Se
trata, indudablemente, de una labor romana.

El frente de la trinchera (terminado en punta por la toma
de muestras) es dé cuarcita, dibujándose claramente un filón
casi vertical, presentando en los seis metros de altura del frente
los clásicos ensanchamientos y estrechamientos de los filones
en rosario (tomados en pequeño).

El espesor o potencia de¡ criadero oscila entre 10 y 20 cen-
tímetros, siendo casi vertical, lo inismo que las cuarcitas, entre
las que yace. El muro es de pizarra (el lecho de siempre) y el

La cuarcita presenta los mismos caracteres indicados ante- techo de cuarcita. Sobre el respaldo del filón que toca en la p¡-

riormente; pero la estratificación ¡lo es vertical ni próxima a zarra se presenta una salbanda, formada de pizarrilla suave, un-

ella, pues no pasa de 651 buzando al E., y no al 0., como tuosa y blanda.

hemos indicado, para las labores de las minas anteriormente El relleno del filón es de fragmentos de cuarzo y cuarcita,

señaladas.
con manchas negras de óxido de hierro.

En el hastial del N. (reducido a pequeña anchura, como s Esta labor antigua es una de las más notables de la región,

los avances para la toma de muestras hubiesen sido practicados¡ pues tiene fama de no haber dejado de ofrecer oro, siempre

solamente en la caja del criadero) se presenta un filón de cuar- que del filón que presentaba se han tomado muestras. Nosotros
hicimos en ella un intento de limpieza del frente, a fin de me-

cita descompuesta que sigue la estratificación. Tiene una po-
dir el espesor verdad de arriba a abajo, y hubimos de �oiiten-

tencia de 10 a 15 centírnetros, y no aflora, sino que se va redu-
tarnos con pegar unos barrenos, pues las rocas en que arma

ciendo en espesor hasta no conocerse en la superficie. esta caja de filón son tan suinamente duras, que no es econó-El relleno no presenta metalización alguna, fuera de unas
mico ni aun abrir barrenos a mino, y no disponiendo de mar-manchas obscuras de óxido de hierro. tillos perforadores hubiérarnos dejado toda la consignación delPresenta, como los indicados anteriormente, un hastial, re-
estudio en unos metros de avance.

cubierto por la cuarcita, con la cual se confunde, y el yacente,
El oro se ve a simple vista en los trozos que arrancamos

descansando en un lecho de pizarra arcillosa de unos 50 centí- del filón, sin que, a pesar de nuestro deseo, pudiéramos apre-metros de espesor. No hemos visto salbanda. ciar en qué hastial se concentraba la metalización, aunque, dadaEste mismo filón se descubre como a ¡00 metros al S. de la la constitución de las rocas que lo encajan, suponemos quelabor anterior, en otra notable trinchera, orientada también debe ser mayor la concentración en el respaldo de pizarra.de N. a S., en el paraje conocido con el nombre de Peña del
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nea que rompe a la superficie parece una labor de ventilación.
El pocillo pequeño abierto en la bifurcación de las galerías

debió practicarse con objeto de seguir a lo largo de] filón en
profundidad.

Todas estas labores son, prácticamente, inútiles para el reco-
MINAS SAN JOSÉ Y CALIFORNIA nocimiento de] campo de fractura, pues están rehundidas y tan

Término de la Nava de ladraque llenas de Iodos, que no hay manera de discernir el criadero
mas que por lo poco que puede observarse en el socavón de

Estas minas, que son las primeras demarcadas en la época entrada.
del renacimiento de este distrito minero el año 1876, se en-
cuentran separadas por un barranco no muy profundo, y des- MINA SAN JOSÉ
arrollan sus labores sobre el mismo filón. '

Tiene fama de haber sido una de las más productívas de la
región, y lo que puede asegurarse es que la mina San José fué
de las explotadas en la época romana.

Presenta esta mina una labor única, que hoy no puede visi-
tarse en totalidad:

Una trinchera de pequeña lon<yitud precede a un socavón?.
de pocos metros de largo, el cual se bifurca en dos direcciones
opuestas N.-S.

La rama N. tiene una corta longitud y no sigue. La rarna
Sur, después de 15 metros en horizontal, asciende por tina
trancada que enlaza con otro nivel de galería, indudablemente
sobre el filón, al extremo de la cual hay una chimenea que
rompe hasta salir a la calle.

En la bifurcación del socavón de entrada hay excavado un
pocillo de ocho metros de profundidad.

Como se ve, las labores se desarrollaron siguiendo las par-
tes ricas del filón, que puede verse en la calle por un aflora-
miento cuarzoso.

Las primeras labores trazadas a punterola presentan los cor- La California trabajó el mismo filón que la San José, de la
tes de los bancos de cuarcita hasta su encuentro con el filón, cuya cual está separada por el barranco de los Picuzos, y tiene las
marcha siguen después las galerías de dirección. A la vista labores más interesantes que hemos visitado hasta ahora.
debía presentar poca riqueza la galería de la izquierda, por cuanto Comienzan con una trinchera de dirección N.-S. verdadero,
se abandonó a muy pocos metros de la boquilla, mientras que como de 12 metros de longitud, a cuya extremidad, y con sole.
la de la derecha siguió en mayor longitud el filón, abriendo en ra, tres metros más baja que la de la trinchera, se abre un soca-
su fondo la trancada que pone en comunicación esta galería vón en la montera, de cuyo frente se ve un banco de cuarcita
con otra paralela y abierta a nivel superior. El pocillo 0 chime- de 60 a 70 metros de potencia, que es el filón, y que se con-
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fundiría con la formación silícea en que se arma si una salban- separa las dos minab y qi¡e lleva el númbi e de barranco de los
da arcillosa, como de 10 centimentros, no indicara su origen Picuzos.
filoniano. Los d,)s están en tértilino de la Nava.

El socavón tiene 30 metros de longitud por dos de ancho El paraje donde están abiertas las labores de la antigua
y seis de alto, presentando encima de su boca una montera de mina California se Hama Cabeza Mesilla.
cuarcita de cuatro metros de espesor.

Aparte de la salbanda indicada, las rocas que comprenden
la caja del filón son cuarcitas a uno y otro lado, y de estratifi-
cación vertical, lo mismo que el criadero. MINA JUANA

Esta labor sirve como de antesala (aunque sin comunica-
ción con ella) a un conjunto interesante de excavaciones que Término de la Nava de jadraque
presentan todo el aspecto de labores romanas, pues los hastiales
están trazados, no con barrenos, sino con instrumentos cor- En el paraje titulado El Tiro de Barra, frente al cerro de latantes. Cabezuela Cimera, se abrió un pozo maestro con mampostea-Primero se ve un pozo largo y estrecho orientado de Nor- do en sus cinco primeros metros, y cuyas dimensiones sonte a Sur, de una longitud de 15 metros y de 1,50 ó 2 de an- tres por dos, orientada la mayor dimensión de N. a S.chura. En el fondo del pozo se abre una galería, hoy casi cega- Se conserva la casa de máquinas que tuvo el pozo para su
da, y en la cual se ve también un cuadro de la antigua fortifi- servi ¡o, cuyas dimensiones indican que, si bien no muy gran-cación formado por dos peones verticales y una cumbrera c
reforzada en su centro con una zapata y dos jabalcones, que

de, no dejaba de ser importante.

refieren los esfuerzos que sufre a los peones de la entibación.
En el hastial del S., y por un derrumbamiento del revesti-

En el hastial S. del pozo se ve el filón ancho de 70 centíme- do del pozo (empiedro, dicen en La Carolina), se ve el filón,

tros con un desp2go de arcilla plástica en contacto con un ban-
ancho como de 50 centímetros, formado de cuarcita y mucho

co de pizarra, mientras que el otro, en contacto directo con la
cuarzo blanco lechoso, con numerosas cristalizaciones, faltando

cuarcita, no presenta salbanda de ninguna clase.
por completo el cuarzo melado, que es tan sintomático de la

El relleno está formado, como hemos visto en otros filones
mineralización rica.

de este campo de fractura, de cuarcita obscura y clara, cuarzo La escombrera del pozo es importante, pero los trozos del
filón que se ven mezclados con la cuarcita no presentan bue-lechoso, algún cristal de cuarzo rojizo o hialino y manchas obs- nos caracteres.

curas de óxido de hierro, en las cuales se ve el oro en forma Este pozo, abierto y trazado hace pocos años (1897), no sir-
de venillas, de motas y de pajuelas, de una tenuidad muy vió para nada, pues en 50 metros de profundidad no pre-
grande. senta una sola boquilla de galería ni trancada. Quizá el poco

Sigue a esta labor (cuya galería no puede visitarse por favorable aspecto del filón sería causa de este abandono in-
estar cegada) otro pozo alargado en forma de sima, donde tam-
bién se ve el filón, y, tinalmente, un po7o al parecer moderno co

1
niprensible, después de instalarlo, corno el pozo estuvo, con

maquina de extracción, más la ventaja inapreciable de no dar
y de ventilación, siendo de cerca de 200 metros la longitud
desde el pozo grande a este último pocillo. agua, pues aun hoy, después de los años de abandono, no tie-

La prefundidad del pozo es de unos 50 metros, es decir, ne en su caldera una gota.

aproxirnada mente la que hay hasta el fondo del barranco'que El filón es vertical, sin salbanda, y sigue la estratificación en
dirección aproximada N.-S.
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188 claras y de estratificación vertical, orientada de N. a S. verda-

dero, aproximadamente.
En relación indudable con el filón que se ha pretendido la-

MINA «PAQUITA> borear por medio de este pozo hay una serie de labores anti-
guas con todo el aspecto de haber sido de investigación, y son

Cerca de la mina Juana, y en el mismo paraje llamado el
las siguientes:

Tiro de Barra, existió la concesión Paquita, situada también en
Al S. de] pozo existe una serie de trincheras de dimensio-

término municipal de la Nava de Jadraque.
nes importantes. Son cinco, alineadas al S. y separadas una de

Por los caracteres exteriores que sus labores han dejado,
otra como unos 80 metros, y presentan 10 ó 12 metros de lon-

debió ser una de las más importantes de este interesante dis-
gitud en la base por cuatro metros de profundidad, en forma
de embudo.

trito. Más al Sur existe una rafa de más de 200 metros de longi-
La labor principal es un pozo orientado de N. a S. verda- tud, que no podemos llamar trinchera por su poca profundi-

dero, cuyas dimensiones son de 3 X 2. dad, pareciendo más bien la caja de un canal destruido por el
Tiene esta excavación revestida de mampostería la boca tiempo, pues sobre el fondo y los taludes ha crecido la vege-

hasta una profundidad de cinco metros, y dicen los que han tación espontánea de este país, viéndose a trozos el color ama-
trabajado en él, que de su caldera arrancan varias galerías. rillo rojizo del aluvión en cuya masa se ha abierto esta labor-

La profundidad es de 50 metros. El pozo es moderno, pues Nosotros lo creemos restos de un canal. Otra línea de trin-
fué abierto el año 1897 para buscar, indudablemente, las anti- cheras-embudos se alinea en la dirección S. 401 E., como a
guas labores romanas, que tales deben ser, a juzgar por lo que 100 metros al 0. de la casa del pozo maestro, yendo a buscar la
dicen los que trabajaron en él. rafa que hemos calificado de canal, y cuya dirección aproxima-

La Compañía francesa que abrió este pozo, así como el de da es N. 60` 0.
la mina Juana, no practicó galería nueva ninguna, sino que Finalmente, al N. de la casa del pozo se ve una importante
continuó solamente las galerías romanas, y de ellas obtuvo labor que puede explicar el conjunto de las trincheras o embu-
casi toda la masa filoniana que trató en su establecimiento del dos que antes hemos indicado. Se trata de una trinchera cuya
río Sorbe, que indicaremos después. solera inclinada ofrece en el frente S. (pues está alineada

Desgraciadamente, estas labores, tan interesantes, no pudi- de N. a S.) un pocillo en cuyo hastial del mismo rumbo se abre
mos visitarlas por estar llenas de agua, a pesar de una galería una galería, cegada hoy, con solera inclinada y dirigida tam-
de desagüe que comunica con ellas y sale al barranco, lo que bién con el mismo azimut a buscar el pozo maestro.
indica que se ha debido cegar a causa de repetidos hundi- Todo el aspecto de esta labor es característico de las roma-
mientos. nas, pues no se ve en parte ninguna de ella rastros de haber

La casa, en cuyo centro se abre el pozo, sirvió para cobijar empleado los explosivos, y, en cambio, se notan las señales del
la máquina de extracción que servía al pozo. Tiene dimensio- fuego y de la punterola.
nés importantes para este servicio.

La escombrera es muy grande, indicando que los arran-
Esta labor es la que debía servir de acceso a la galería de

ques ejecutados para abrir estas labores debieron ser muy
dirección, que, siguiendo el criadero, se internaba en la tierra,
siendo toda la serie de trincheras y embudos, labores de reco-

importantes. nocimiento, las unas sobre el filón principal, que puede verse
No se ve filón en el pozo a causa del mamposteado de sus en ¡a trinchera últimamente descrita, en cuyo frente S. aparece

hastiales. El terreno en que está abierto es todo de cuarcitas
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un Wón clásico de los de esta formación, siendo vertical, com- agua actualmente. Dicen los que han trabajado esta mina que
prendido entre la cuarcita, siguiendo la estratificación y relleno el pozo no tiene comunicación con las labores antiguas que
de cuarcita compacta, muy clara de color, con algo de cuarzo están al lado; pero se nos hace raro que tal ocurra, pues es se-
lechoso y cristalíno y las metalizaciones obscuras de hierro, guro que de estas excavaciones han sacado género moderna-
entre cuyas geodas aparece el oro en las cantidades pequenas, mente (1897), y no creemos que utilizaran la rampa romana,
pero visibles, que acostumbra a presentarse el metal precioso por la mayor economía que representa extraer por un pozo
en esta formación. La otra serie de trincheras debía buscar que estuvo dispuesto con máquina de extracción, cuyos per-
la continuación de otro filón crucero con el principal, y que no nos de fundación pueden verse todavía.
debe confundirse con el que delata un crestón de cuarzo lecho- En las ingentes crestas del cerro del Castellar, cerca de las
so que aparece entre las cuarcitas, cubiertas por un pequeño cuales se abre e¡ pozo, se ven cuarcitas Y pizarras silíceas, pero
manto cuaternario, cuyo filón se observa al E. del pozo. el filón no aflora.

Es decir, que para nosotros sólo el pozo es labor moderna, La dirección de las cuarcitas y pizarras es, aproximadamen-
pues ya se situó con ánimo de cortar ¡as galerías viejas, delata- mente, la N.-S. verdadero.
das.por las labures someras que hemos indicado, y que segu- El pozo parece abierto en las pizarras, aunque el mampos-
ramente tendrían por este pozo más fácil acceso, siendo lasti- teado impide reconocerlo al detalle, y la escombrera no ense-
moso no se hayan podido visitar a causa de la cantidad de na nada por estar mezclados en ella los productos de todo el
agua acumulada en ellas. laboreo antiguo y moderno, viéndose cuarcita y pizarras silí-

ceas mezcladas confusamente.
Al S. del pozo, y a pocos metros de él, existe una excava-

ción, al parecer romana, de urandes dimerisiones, consistenteMINA COLóN el
en una gran trinchera, cuya dimensión principal, de unos 40

Término de la Nava. Paraje: Cerro del Castellar. metros de longitud, sigue la dirección N. 60' E., formando en
la actualidad un embudo por la acción del tie")o y los agentes

En esta mina se situó el arranque del cable o tranvía aéreo destructores.
que la Sociedad francesa, establecida el año 1896, construyó Hacia el N. se va estrechando esta labor, llegando a formar
para llevar los productos del laboreo a la fábrica o taller de un pozo como de 40 metros de profundidad. Toda la labor
que ya hemos hecho mención, y que se construyó a orilla del está abierta en pizarra satinada o filadios muy finos y lustrosos
Sorbe. de color gris.

Esta mina tiene labores de gran interés y presenta un filón Presenta esta labor una especie de puente cortado en las
crucero con los anteriores. mismas rocas,, que divide la excavación en dos. Este puente lo

El pozo moderno, por el que se debieron extraer los pro- vemos repetirse en muchas labores romarias, e indudablemente
ductos del arranque, es igual a los de las minas Paca yJuanita, tenía por objeto apoyar en él uno de los caballetes del torno
pero no presenta la regularidad de construcción de estos últi- de extracción. En este puente se ve el filón de dirección casi
mos, aunque sí tiene mamposteada la boca. Este-Oeste, vertical, de 40 centímetros de espesor y armando

En los hastiales de Levante y Poniente se ven rellenos de en las pizarras, cuya estratificación rompe.
mampostería, para sustituir indudablemente a la masa de filón Lo dirección de las pizarras es: S. 30' E. y buzan con mu-
arrancado. 1 cha inclinación al N. óO' E.

El pozo tiene 45 metros de profundidad y está lleno de La planta de labor es la que se acoi ia.-npai
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El filón tiene la misma dirección que hemos indicado para
la labor, o sea N. 50' 0., mientras que las cuarcitas se dirigen:
Norte 50' E., es decir, que el criadero corta a la estratificación.

El relleno de¡ filón es, como siempre, de cuarcita y cuarzo, Aparece vertical y con espesor variable desde seis centímetros
compacto, macizo, con vetas muy finas ferruginosas y colores hasta 20, presentando, como de costumbre, un hastial en cuar-
obscuros en toda la masa. cita y otro en pizarra, ofreciendo una salbanda en el hastía] de

En un hastial de esta excavación se ve el principio de una pizarra, pero aquí la salbanda no es blanda, sino muy dura.
galería que debía seguir la dirección E.-O., cegada hoy por Cerca de la labor indicada pueden verse tres filones, cuyos
completo. crestones de cuarzo siguen la estratificación. Son de espesor

pequeño, pues ninguno excede de cinco centímetros.

SIMA DEL CAVERO
MINA IGUAL

Término de la Nava dejadraque
Término de la Nava de ladraque. Paraje: Palanca de la Vaca

Paraje llamado Collado de¡ Cavero.
Esta labor, situada en el collado que une y separa el cerro En e¡ paraje así llamado, situado en la falda del cerro de

elevado de la Cabrera del cerrajo llamado el Losar, es una la Cabrera, existe una excavación moderna en forma de trin-

de las más características de este Distrito. Forma esta labor una chera, cuyas dimensiones son:
profunda sima o trinchera de planta indicada en el adjunto 5 metros de longitud.

croquis y cuya profundidad en el frente NO., que es el más 3 metros de ancho.

hondo, es de siete metros. 3 metros de alto en el frente.

La dirección general de esta labor es de N. 50' 0. Se presentan en ella dos filones separados por un caballo

Esta labor sigue luego en forma de trinchera de poca pro- o regadura de pizarra arcillosa algo descompuesta.

fundidad una longitud de 100 metros, labor que indudable- D espesor de estos filones oscila entre 6 y 12 centímetros,

mente debió rellenarse, pues así aparece ahora. y su relleno es de cuarcita descompuesta, cristales de cuarzo
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y venas y geodas de hierro. El filón que se presenta más a Le- Dicen los que han conocido estos pozos en actividad (pues
vante tiene una salbanda- el otro no presenta despego ninguno son labores inodernas), que se unen por una galería y que uno
de las rocas de la caja. de ellos tiene comunicación con la superfiz¡e por una labor

Toda la trinchera está abierta en cuarcita y la dirección de horizontal que sale a la calle en la vertiente de Semilla y Ca-
estas rocas, así como la de los filones es la N. S., siendo casi bezadas, mucho más pendiente que la de la Nava.
verticales, con ligero buzamiento al 0. El filón se corta en el camino y es dirección N -S., presen-

tándose por medi,) de un cres[,5n de cuarzo blanco, al parecer
vertical y como de 20 metros de espesor.

MINA CORAZóN DE ORO En las escombreras se ven pizarras y cuarcítas y por su

Térinino de la Nava de Jadraque. Paraje: El Hocino volumen indican que las labores, si no pequeCias, no debieron
ser de las más importantes del Distrito.

A causa de estar los pozos con agita y rehundido el soca-
En este paraje puede visitarse una labor reciente que con- vón, no pudimos visitar estas labores.siste en un socavón de cinco metros de longitud con direc-

ción N.-S.; junto al hastía¡ de Levante del socavón se ve un
filoncillo de diez centímetros de potencia. Sigue la dirección
Norte-Sur que ofrecen las rocas que lo encajan y es casi verti- MINA DE CABEZADAS
cal; presentando pizarra al E. y cuarcita al 0., con salbanda al Término de Cabezadas. Paraje llamado la Fuente -Encabocontacto de la pizarra.

El acceso a este socavón es bastante malo por la falta no
El único pozo que esta mina presenta está también llenosólo de camino, sino de senda para llegar hasta él. La planta

de agua. Dicen que es profundo y sin labores horizontales.de la labor la indica el croquis adjunto.

S
TÉRMINO DE ROBLEDARCAS

Existe en este término municipal una anti(yua mina de plata- ------ que debió tener importancia en la antigüedad por su gran des-V
arrollo de labores, pero por limitar nuestro estudio a los cria-
deros auríferos no hemos practicado reconocimiento alguno
en ella.

MINA DEL ALTO DEL COLLADO

Término de la Nava de ladraque Paraje: El Collado de la Nava
TÉRMINO DE PALANCARES

En el collado que separa el término de la Nava del de Se-
millas, y siguiendo el camino del primero de los citados pue- En este téri-nino municipal existieron var:as concesiones, de
blos a Cogolludo, existen dos pozos a uno y otro lado del las cuales alguna vive actualmente, pareciendo imposible que,
mismo, en la actualidad llenos de agua. con un camino que no merece el nombre de tal, pues es una



- 196 -

mala senda de perdices, abierta en una serie de montañas y 197 -

barrancos que van a verter al Sorbe, pueda haberse abierto y N V
beneficiado criaderos como los que vamos a indicar, siendo el
conjunto de¡ término municipal de lo más agrio y fragoso que
hemos recorrido.

Es de advertir que, si bien el camino desde el sitio que

junto al Sorbe ocupa la fábrica de beneficio que instaló la Com-

pañía francesa es malísimo, el que une estas minas con el pue-

bio de Almiruete para seguir a Tarnajón, es en absoluto intran-
sitable, no sólo por lo áspero y pendiente, sino por la cantidad 5

de piedras rodadas que lo cubren sin sujeción alguna. 5
Estas minas del término de Palancares no sólo revelan por

sus labores que fueron trabajadas en la antigüedad, sino que estratificación, por más que las cuarcitas no siguen por com-
modernamente lo han sido de nuevo, por los años 1894 has- pleto la dirección N.-S., sino que buzan 70' al N.-20* 0.; pero
ta 1896, y los productos de su laboreo no se beneficiaban en esta variación local de rumbo no es extraña en masas tan mo-
el taller instalado a orilla del Sorbe (que no existía a la sazón), vidas como las que constiuyen e¡ siluriano de esta región.
sino que sufrían el recorrido a la Nava de Jadraque, donde se Es el criadero casi vertical y presenta una salbanda al con-
beneficiaban en un taller del cual sólo queda en pie algún des- tacto con la pizarra. El relleno está formado de cuarcita com-
trozado lienzo de muro. Estas minas son las siguientes: pacta de color claro, cuarzo lechoso o melado y trozos de pi-

zarra silícea, con algo de hierro. De la escombrera de esta
labor hemos obtenido algunas muestras con oro visible a ojo
desnudo. El espesor del filón es de 40 metros

MINA SABINA
MINA ANGELITA

Paraje: Cerro Cabeza de Ayuso o Matallasno
En el mismo paraje llamado Matallasno existió otra mina

En la falda de una elevada meseta a cuyo pie corre el Sor- llamada Angelita que conserva algunas labores antiguas de in-

be se puede ver una antigua labor consistente en una trinche- terés.

ra orientada de N. a S. verdadero, cuya planta es la que indica La más importante es una trinchera análoga a la que he-

el croquis que acompaña. mos descrito anteriormente, estando el pozo en comunicación

Presenta el puente que servía para colocar el torno, que no con una trinchera pequena que la procede. En la actualidad

es un arco de mampostería, sino cortado en el mismo terreno está cegada la comunicación, pero se ve la boquilla alejándose

y cuyo puente tiene unos 80 centímetros de anchura. unos metros.

En los hastiales N. y S. se ve la entrada de dos galerías, hoy La dirección de la labor principal y la de trinchera es apro-

cegadas.
ximadamente N.-S.

La profundidad de esta trinchera es de 25 metros. El filón se ve claramente en la cuña o puente que, como

Arma el filón entre cuarcitas y pizarras, debiendo seguir la todas estas labores, separa los dos compartimientos de la trin-
chera, y esto formado por un relleno rojizo de cuarcita, cuarzo
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y hierro de un espesor de 45 centímetros, presentándose casi Esta labor es un socavón pequeño de 5 metros de long¡-
vertical e interestratificado entre cuarcitas que buzan claramen- tud, donde puede verse un filón de 15 metros de espesor, de
te a Poniente, presentando el hastial de este rumbo sobre pi- dirección N.-S., que arma entre cuarcita y pizarra, presentando
zarras, sin que se aprecié salbanda en el respaldo. El hastial de salbanda al contacto con la pizarra. El aspecto de] filón es del
Levante descansa sobre cuarcita, siendo obscuros los colores que se llama podrido en términos mineros, siendo mayor su
de las dos clases de rocas y ofreciendo las cuarcitas (en ban- descomposición sobre la cuarcita que junto a la pizarra.
cos de no gran espesor) una alineación muy regular. El color de la masa filoniana es rojizo-obscuro.

Como a 80 metros de distancia de la trinchtra y pozo in-
dicados, existe otra labor en forma de trinchera, menos pro-
funda, y consiste en una excavación de forma de embudo alar- Término de Semillas
gado, cuyas dimensiones horizontales indica el adjunto croquis,

Comprende este grupo de minas todas las que se han tra
FÍ bajado modernamente en el término municipal citado. Unica-

NV mente una de ellas parece que debió explotarse en la antigüe-
dad, sin que de aquellas labores haya quedado otro recuerdo
que una escombrera, no grande, y una trinchera, llena de agua
en la actualidad.

MINA LLUVIA DE ORO

Paraje de El Barrio de Semillas

Dentro del pueblo de Semillas y en un camino que se des-
arrolla entre los huertos del pueblo, se ve una zanja de unosteniendo 6 metros de profundidad. Presenta el filón la direc

ción predominante N.-S., y, como siempre, su hastial de Po- 100 metros de longittid, hoy día casi cegada y llena de vegeta-
niente en pizarra y cuarcita en el de Levante. Buza con las rocas ción, en la que, según aseguran los que han trabajado en esta
de la caja a Portiente, y su espesor cambia (en los 6 metros de mina, se descubría un filón, de composición análoga a la que
altura que la labor tiene) desde 6 centímetros en el fondo hasta hemos indicado para los criaderos de la Nava. Las muestras
15 en la calle. Presenta salbanda en la pizarra. que hemos recogido en la escombrera son de cuarzo muy blan-

co, con una gran cantidad de mica dorada y plateada.
La dirección de la zanja es de E. a 0., y es de suponer que

MINA JOAQUINA el filón siguiera también este rumbo.
Dicen que de esta mina se obtuvieron buenas, muestras de

Muy cerca de la cúspide de uno de ¡os empinados cerros oro; pero lo cierto es que no se ve nada, siendo extraño que
que limita un barranco profundo que va a morir al Sorbe, y en ofreciendo riqueza, las labores fueran tan i ti signi ficantes que se
el paraje llamado Pefiaselaras, hay otra labor moderna dentro hubieran cegado sin dejar más rastro que una zanja.
del peri:netro de la mina que se llamó Joaquina. Por lo demás, resulta muy sospechoso que las muestras del
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filón de esta labor sean las que más cantidad de mica presen- tegulares. Todas las rocas que forirran este cerro,
tan, de color y aspecto tan semejante al del oro, que el que lo mismo en

esto suscribe no se atrevió, hasta después de vistas con la lente
la vertiente de Semillas que en la de la Nava, son únicamente
pizarras, faltando por .ompleto la cuarcita, que no se descubrey asesorado por los prácticos de la localidad, a asegurar que no hasta llegar al Collado de la Cabrera, que separa este elevadolo fuera. cerro de los Cerrajos, uno de los cuales es el en que está situa-Es posible también que la zanja sólo fuera el principio de da esta labor minera.

alguna excavación importante, cegada hoy por la labor del Siguiendo la dirección del filón indicado, se descubre en lacampo; pero el caso es que la gente del pueblo asegura que el parte alta del Cerro del Berronal o del Losar (como le llamanfilón se descubrió en el fondo de la zanja, y que de él se han en la Nava) el afloramiento de un filón de cuarzo tan enormeextraído muy buenas muestras y de color rojizo. cOMO no creemos exista otro en España, siendo extraño quePero hoy día sólo existen conjeturas. D. Casiano del Prado o D. Pedro Palacios, tan minuciosos, yOtras minas existen en la localidad citada, pero sólo pre- exactos en sus descripciones, no hagan indicación ninguna desentan indicios insignificantes, salvo la su existencia, pues indican otros mucho menos importantes.
El espesor de este filón no bajará de 14 metros, Siendo el
cuarzo blanco lechoso en unos Pulitos y muy obscuro en otros,

MINA LA GITANA y de dirección E.-O. y casi vertical. Es el que hemos indicado

Paraje de Umbría del Mataflojol, Cerro del Berronal.
al tratar de las rocas del sistema siluriano.

Como a media ladera del Cerro del Berronal, en la vertien- A L U v 1 0 N E S
te de Semillas, se presenta un filón cuarzoso, descubierto en En el término de la Nava de Jadraque es muy rara la conmuna labor pequeña y moderna, cuya orientación es, aproxima- cesión minera que no contiene un tranto más o menos
damente, E.-O., o, mejor, N. 50' E. espeso

La labor indicada es una pequeña trinchera muy bien tra-
de aluviones cuaternarios, cuya composición hemos indicado al

zada, de 6 metros de longitud, 3 metros de ancho y 3,5 metros
tratar de la formación geológica que nos ocupa.

de altura en el frente, en el que se ve un filón casi vertical y de
Los espesores de estos mantos son muy variables; desde al-

la misma dirección que la labor. Tiene este filón un espesor de
gunos centímetros hasta 10 metros que hemos medido en el

15 centímetros, y es de relleno cuarzoso obscuro, sin que haya-
mismo pueblo de la Nava, detrás de la casa donde hoy tiene la

mos encontrado en lo visto vestigio alguno de metalización
suya el Alcalde pedáneo.

rica.
Es de advertir que esta masa de aluvión, depositada al pie

Arma en filadios finos y no presenta salbandas en ninguno
del cerro de Castellar de la Nava, y en cuya composición entran

de los dos hastiales.
en mayor proporción las gredas arcillosas y arenas amarillas

La dirección de las pizarras es, aproximadamente, N.-S.,
que los cantos, ofrece un espesor a la vista de más de 6 metros,

rompiéndolas el filón casi normalmente.
en un corte vertical que se hizo al desmontar el terreno para

Las pizarras se presentan muy inclinadas (40'), y el filón es
construir, una barriada obrera que no llegó a verse terminada.

casi vertical.
Delante de este corte se extienden en forma de espigones

Las pizarras o filadios que forman la caja son más finos los
o malecones dos terraplenes antiguos, hoy día cubiertos de es-

del S. que los del N., y pertenecen a la división de los filadios
casa vegetación, entre los cuales, y en forma de cuenco enor-
me, queda una cabidad de fondo alisado por la sedimentación
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de gredas procedentes de las mismas paredes del vaso, cuya - 203 -

cabidad fué, en nuestra opinión, un depósito de agua para los varios en que se nota removido el aluvión, se advierte la prefe-

lavados de las arenas auríferas en la época romana. rencia con que atacaron masas de pequeño espesor, por estar
En la actualidad ¡lo se ve qué corriente de agua pudo ser la más cerca de la zona de concentración del metal.

que alimentase este pequeño pantano; pero fijándose con dete- En las médulas del Vierzo y en las antiguas explotaciones
nimiento, se observa que aguas arriba de este cuenco corre, del río Si], en donde la masa a explotar era puramente de alu-
aunque débilmente, un regato que procede de una garganta vión, el ataque a las masas cuaternarias fué simplemente la apli-

de las varias que tienen su origen en el enorme cerro del Cas- cación del método hidráulico atacando los aluviones viejos muy
tellar, y que, siguiendo al pie de este cerro por el paraje lla- duros con el pico y la pala y desviando el cauce del río, como
mado Los Hoyos, continúa a la vista y sirve hoy para regar unas se ve aún en Monte Furado, donde abrieron los romanos el

primer túnel que merezca este nombre que se conoce en elhuertas pequeñas situadas a la espalda de la casa del alcalde.
La curriente de agua es pequeña, porque en la actualidad se mundo.

filtra mucho a través de estos aluviones, y aun así, durante el En la provincia de Cáceres, en los cauces de los ríos Ala�
verano no desaparece, lo que indica la constancia de este rega- gón, Jerte, Arrago y Elias se encuentra el oro en todos ellos;
to, y, por consecuencia, que en la época de las lluvias su caudal pero para su explotación beneficiosa sólo deben atacarse los
debe llegar a ser importante. Además, este depósito o cuenca aluviones antiguos que, como recuerdo de la actividad de los
debía tener capacidad bastante para decantar las aguas de los meteoros que por sus efectos ocasionaron su formación y depó-
arrastres que arraticaran en su recorrido y emplearlas limpias sito, se presentan a uno y otro lado, o a uno solo, de los cau-
en el lavado de arenas, pues es sabido que la batea no consu- ces actuales de los referidos ríos.
me sino una pequeña cantidad de agua desde el momento en Creemos, pues, que todas las masas aluviales atacadas y mo-
que vuelve al depósito o corriente (de donde se toma) la ma- vidas lo fueron donde menos espesor presentaban, dentro de
yor parte de ella. cierto límite.

Así, pues, para nosotros es indudable que este movimiento Es una desgracia que entre todo el personal de estos con-
de tierras tan enorme era un pequeño pantano destinado a tornos no haya nadie en la actualidad que sepa manejar la ba-
contener el agua precisa al lavado de aluviones. tea, pues sin este aparato primitivo y útil no puede precisarse

En esta masa de aluvión, como ocurre siempre, la riqueza nada, por ser imposible transportar a un laboratorio la cantidad
no es uniforme ni homogénea, pues teniendo el oro tendencia necesaria de aluvión para poder apreciar la presencia o ausen-
(como más pesado) a concentrarse en el fondo del depósito, y cia del metal rico, y más si se tiene en cuenta que por la dife-
no pudiendo proceder toda esta masa de aluvión, de un fenó- rencia de riqueza tampoco indica gran cosa tomar muestras y
meno solo, sino varias veces repetido con mayor o menor in- que éstas contengan oro, pues lo que hace falta es tomar mu-
tensidad, en la superficie renovada de estos depósitos es donde chas y de todas ellas obtener una ley media para el todo uno
se acumulan los granillos y pajuelas del precioso metal, porque que pueda servir de guía a fin de disponer ulteriores ensayos.
estas superficies hacían el papel de bed-rock a cada nueva masa Esta falta de lavadores de oro indica que modernamente no
aluvionaria, y como no se sabe ni se marcan mas que por la ha debido tratarse de lavar los aluviones y se han-limitado al
presencia de una zona de guijas (que a veces es tan pequeña laboreo de los filones, porque en países en los que el aluvión
que no se nota) las diferentes olas de aluvión, no hay más re- abunda hay muchos obreros que dedican sus forzados ocios de
medio que atacar toda la masa para obtener el metal que con- la labor del campo a lavar aluviones, con mejor o peor resul-
tiene; por esta razón, en el paraje llarnado Los Hoyos y en otros tado, como ocurre en la provincia de Cáceres con el pueblo de

Monte Hermoso y en Granada con los oreros clel Darro, y si
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se tiene en cuenta la miseria de los pueblos de esta zona de
Guadalajara, no se concibe esta falta de oreros mas que admi- SECCION OFICIAL
tiendo que la riqueza de los aluviones sea muy pequeña, o que
por el gran espesor de la masa de los mismos no se llegue fá-
cilmente a zonas de concentración relativa que haga beneficioso Personal
su lavado, como ocurre en las provincias citadas. INGENIEROS:

La vacante producida por fallecimiento del Ingeniero jefe
BRECHAS de primera clase D. José Gregorio Martínez Garrido ha sido

amortizada, por ser la primera que se produce en su clase y
En cuanto a las brechas cuaternarias auríferas que yacen con categoría.

profusión en el término-de la Nava de JadraqUe no presentan
indicios de labor alguna, pues aunque éstas habían de limitars JUNTA DE PERSONAL DEL CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS,,:
al arranque de trozos de la masa que yace a flor de tierra y sin A los efectos de lo dispuesto en el art. 12 de la Real orden
recubrimiento alguno, de haber sido atacada para su arranque, de 2 de febrero relativa a la elección de la junta de Personal
hubieran dejado el suelo cubierto de restos de la masa quebra del Cuerpo de Ingenieros de Minas, se ha dirigido a los seño-
da, y no se observa más que la roca coherente sin residuos qu res Ingenieros de Minas, que resultaron elegidos para consti-
testifiquen estas supuestas labores. tuir dicho erganismo, la siguiente comunicación:

(Continuará.) «limo. Sr. D. Lorenzo Alonso Martínez, D. Rafael Aguirre,
D. Ramón Machimbarrena, D. Eustaquio Fernández Miranda,
D. Ramón Roataeche y D. Juan F. Fernández Caleya, Vocales
propietarios de la junta de Personal del Cuerpo de Ingenieros
de Minas.

>Ilmo. Sr. D. Nicolás Sáiriz, D. Ricardo Guardiola, D. Ra-
fael Ariza, D. Gumersindo Junquera, D. Eduardo Merello y don
Rafael Belloso, Vocales suplentes de la misma citada junta.

»En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 12 de la Real
orden de 2 del corriente (Gaceta del 5), tengo el gusto de par-
ticipar a usted que en el escrutinio verificado ayer ha resultado
usted elegido Vocal de la primera junta de Personal del Cuer-
po de Ingenieros de Minas.

>Lo que participo a usted para su conocimiento y demás
efectos, rogándole se sirva acusar recibo de la presente comu-
nicación.

>Dios guarde a usted muchos años. Madrid, 20 de febrero
de 1923.-El Director general, José Ruiz Valiente.>



• Pelación de asuntos tramitados por la Sección de Minas y Metalurgia
durante el mes de febrero de 1924

NEGOCIADO PRIMERO

a) Triangulación minera. 1,) Titulación. c) Catastro minero. d) EstadiaticaS. e) Inventario de criaderos y fábricas metalúrgicas.

f) Cámaras oficiales mineras.

Concesiones tituladas en enero de 1924

SUPERIICIE
PROVINCIA NOMBRE DE LA MINA SUBSTANCIA TÉRMINO MUNICIPAL -

PROPIETARIO

Hectareas

Badajoz Africa .............. Carbón.. Casas del Pino ........ 24 D. Eladio López Alegría.
Idem ...... Natividad ........... Plomo... Berlanga ............. 12 D. Francisco Pino.
Idem ...... Angel .............. Idem.... Azuaga .............. 10 D. Secundina Moruno.

a

Idem ...... San Fernando ........ Idem.... Idem ................ 12 D. Enrique Oz. de la Barr.

Cdad. Real Antigua Asturiana... Plomo... Almod. del Campo 24 D. Fernando León Motta.
Idem ...... 2a Pizarrilla ......... Hierro. .. Mestanza ............ 198 C. Mra. Beticomanchega.
Idem ...... La Pizarrilla ......... Plomo... Idem ................ 179 Idem.
Idem ...... La hoz de Oro ...... hierro. . . licinjos,, Salicia del Pino FftoInlieole 504 Idem.
Idem ...... Dolores ............. Plomo... Abenójar ............ 12 D. Jose Rodriguez Gullon.
Idem María .............. Idem.... Almadén ............. 18 D. Jesus Molina Saura.
Idem ...... La Cigüeña .......... Hierro... Calzada de Calatrava 90 Sdad. Mnas. del Centenillo.
Idem ...... La Región ........... Idem. ... Valdepeñas ........... 20 D. Alfonso Madrid.
idem Aquí estoy yo ........ Idem. ... Mestanza ............. 6 D. Hermogenes Buendla.

as Caños ... Plomo. . -. Viso del MarQués 24 D. José Calleja Martinez.
........

1 zizw. ipnve.. nr?I yTrI!flTa ....... 3t7 Li. cnrIgUe 1TTTn.
Idem ...... ririqueta 2a . Idem.... Ronda .............. 12 D. Juan Martin.

Teruel Demasía a Fénix.... Carbón.. Utrillas ............. 7,11 Mnas. y f.c. de Utrillas.
Idem ...... Demasía a Villa ...... Idem. . . . Idem ............... 2,11 Idem.
Idem ...... Sari IsiUro ........... £rcilla retrictaria. Ariño .............. 20 D. José Cardona.
Idem ...... Dem.aaMirandolina. Idem.... Cañada Verich 4,26 D. Rafael Mir y Vidal.

Sevilla. . . Herriza ............. Hierro. . . Utrera .............. 9 D. José Orrez. de los Ríos.
Idem ...... Baritina ............. Hulla. . .. Guadalcanal ......... 21 Baritina, Sdad. Anónima.
Idem ...... San Cosme .......... Hierro... Constantina ......... 61 D. Angel Rguez. Quesada.
Idem ....... Arrahí .............. Idem. ... Idem ................ 92 D. Antonio Ibarra Miró.
Idem ....... La Alemana ......... Idem. ... S. Nicolás del Puerto 20 D. Luis Guerrero Oiles.
Idem ....... Mercedes ........... Idem. . . . Aznalcollar .......... 30 D. Angel Rguez. Quesada.
Idem ....... Antoñito ............ Idem . . . . Guadalcanal ......... 14 D. Antonio Ibarra Miró.
Idem ...... Josefa .............. Idem . . . . E! Pedroso .......... 150 Idem.
Idem ....... San Matías .......... Idem. . . . Cilo. de las Guardas 20 Idem.
Idem ....... San Carlos .......... Idem . . . . Cazalla ............. 21 D. Carlos Lacave Mayor.
Idem ....... Los Pilancones ....... Idem. . . . Aznalcollar .......... 20 D. Patricio García Moreno.
Idem ....... Arcay ............... Idem. . .. Constantina ......... 100 D. Antonio Ibarra Miró.
Idem ....... María .............. Idem. .. . Idem ............... 90 Idem.
Idem ....... El Porvenir ......... Idem . . . . Cazalla de la Sierra. 30 D. Enrique Oz. de la Barr.5

D. Pascual Flores Benavent.
Valencia La Constancia ....... Lignito.. . Picasent ............ 35
Idem ....... Vicenta ............. Idem . . . . Andilla e Higueruela 24 D. José Forcada Gómez.
Idem ....... Amparo ............ Hierro... Sagunto ........... 25 D. José Sirera Tio.
Idem ....... Amelia ............. Lignito... higrueas. y Domeño 20 D. Sergio Penadés.
Idem ...... Josefa .............. Idem. . .. Higueruelas ......... 20 Idem.
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Real orden 13 febrero 1924 desestimando recurso de alzada
Catastro minero de España interpuesto por D. Ubaldo Abad contra decreto de¡ Goberna-

Se ha rectificado el Catastro minero en las provincias de Ba-
dor de Almería aprobando el expediente Demasía a Victoria.

dajoz, Ciudad Real, Málaga, Teruel, Sevilla y Valencia.
ídem íd. 29 febrero 1924 remitiendo a informe de la Aseso-

ría jurídica el recurso de alzada interpuesto por la Sociedad The

Cámaras Oficiales Mineras
Alquife Mines contra decreto del Gobernador de Granada, en
expediente de expropiación forzosa incoado por aquélla.

Idem íd. 29 febrero 1924 a informe del mismo Centro e¡Real orden de fecha 30 de enero próximo pasado aproban-
do la propuesta de constitución de la Cámara Oficial Minera de recurso de alzada interpuesto por D. José Peris y otros contra
Murcia-Albacete. decreto del Gobernador de Teruel dictado en expediente de

Real orden de fecha 31 de enero próximo pasado aproban- registro La Margosa.
do la propuesta de constitución de la Cámara Oficial Minera de Idem íd. 29 febrero � 924 a informe del Consejo de Minería
la provincia de Badajoz. el recurso de alzada interpuesto por la Sociedad General de In-

Real orden de fecha de 5 del corriente mes aprobando la dustria y Cornercío contra decreto del Gobernador de Barcelo-
propuesta de constitución de la Cámara Oficial Minera de las na aprobando la distribución de terrenos entre las demasías a
Islas Baleares. Nieves, Romana y Nueva Caidona.

Real orden de fecha 18 del corriente mes aprobando la pro- Idem íd. 29 febrero 1924 a informe del mismo Centro el re-
puesta de constitución de la Cámara Oficial Minera de Jaén, curso presentado por aquella Sociedad contra decreto del Oo-
con jurisdicción en los partidos judiciales de Jaén, Mancha-Real bernador de Barcelona aprobando la distribución de terrenos
Martos, Orcera, Ubeda, Alcalá la Real, Andújar, Bacza, Cazor- entre las demasías a Nueva Cardona, 2." Nueva Cardona y otras.
la, Huelma y Villacarrillo. Idem íd. 29 febrero 1924 al mismo Centro el recurso de

Real orden de fecha 25 del corriente mes aprobando el pre- alzada interpuesto por D. Ignacio Ustara contra decreto del
supuesto de ingresos y gastos de la Cámara Oficial Minera de Gobernador de Vizcaya que aprobó la fijación del punto de
la provincia de Santander correspondiente al ejercicio econó- partida y replanteo de la rilina Ganola.
mico de 1924-25. Idem íd. 11 febrero 1924 acusando recibo al Tribunal Su-

premo del expediente sobre aplicación del Real decreto de
Distritos mineros 12 de abril de 1907 contra la mina El Ré�,creizte, de Murcia.

Se ha remitido a los Distritos de Badajoz y Córdoba, res- ídem íd. 11 febrero 1924 remitiendo al mismo Tribunal el

pectivamente, un ejemplar de libro de Registro de concesiones expediente Santisteban, de Navarra.

mineras. Orden al Gobernador de Huelva comunicando fallo recaí-
do en el recurso interpuesto por D. Enrique Cruz contra Real

NEGOCIADO SEGUNDO decreto de 24 de diciembre de 1920.
ídem remitiendo a informe del Gobernador de Oviedo la

a) Recursos. b) Expropiación. c) Concesiones. d) Legislación. instancia de D. Paulino Fernández.

Real orden 13 febrero 1924 disponiendo que se devuelva a ídem íd. a informe del Gobernador de Madrid e¡ expedien-
la jefatura de Minas de Jaén el expediente de registro «Fe pú- te Sotileza.
blica» para que dé cumplimiento al art. 58 del Reglamento, ídem íd. a informe de la Asesoría jurídica el expediente de
remitiéndolo después al Consejo de Minería para su informe. expropiación incoado por la Sociedad Fábrica de Mieres.
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Idem al Gobernador de Oviedo contestando la instancia de los Distritos de Sevilla, Oviedo, Santander, Palencia, Valen-
presentada por D. Aquiles Paternottre. cia y Málaga la satisfacción con que se ha visto los trabajos de

estadística realizados.
Se remite una comunicación del jefe del Distrito minero de

NEGOCIADO TERCERO Santander con datos acerca de las materias que consume la fá-
brica de los Corrales de Buelna (Santander).

a) Policia Minera. b) Enseñanza. e) Técnica ininero-inetalúrgica. d) Transportes
inineros. e) Publicaciones. Real orden interesando el nombramiento de un Inspector

que forme parte de la Comisión que ha de formular el proyec-
Han entrado en este Negociado durante el mes de febrero to de explotación de la laguna de La Wita.

86 asuntos, que han dado lugar a las disposiciones siguientes: Oficio remitiendo documentos relativos al expediente iii-
coado par escrito de D. Fidei Manzanares.

Presidencia del Directorio
Escuela de Minas

Oficio al Secretario remitiendo informe sobre accidente en
la mina Antonia, de la provincia de Córdoba. Se remite para informe una instancia de los alumnos de la

Escuela de Ingenieros de Minas solicitando la iriodificación del

Ministerio de Hacienda horario de las clases.

Traslado de Real orden solicitando franquicia de derechos Instituto Geológico
de Aduana para una expedición de material científico con des-
tino a la Escuela de Minas. Oficio interesando antecedentes del compromiso contraído

Se remite la instancia del Inspector general de Minas don con la casa Dietrich Reiner, de Berlín, por suscripción a 100
Sebastián Sáenz Santa María. ejemplares del Mapa geológico de Europa.

Idem en que se solicita la remisión a la Dirección General

Consejo de Minería de Millas e Industrias metalúrgicas del Mapa geológico de Es-
paña en 64 hojas.

Se remite a informe un expediente de autorización para Se remiten instancias: de la Superioi a del Sagrado Corazón
instalar un taller de pirotecnia en Haro (Logroño). de jesús, interesando colección de rocas y minerales; del Dele-

Idem íd. un estudio de criaderos del Distrito minero de gado regio de la Escuela de Estudios Superiores del Magiste-
Barcelona. rio, solicitando tres ejemplares del Mapa geológico de España,

Traslado de Real orden ampliando el plazo para el examen y del Instituto Nacional de Previsión, un ejemplar del mismo
de los trabajos presentados al concurso de 10 de abril de 1923. Mapa.

1 Real orden comunicada desestiniando la petición formulada
en cuanto al envio de copia de parte del informe emitido por Instituto Geográfico
la Comisión inspectora de las Millas de Almadén.

Oficio remitiendo a informe el escrito dirigido al Presiden- Oficio solicitando el envío de las hojas publicadas por el
te del Directorio Militar por D. Fidel Manzanares. Instituto con planimetría y altimetría a escala de 1 150 . 000.

Traslado de la Real orden en que se sigriffica al personal Idem íd. acusando recibo de las mismas.
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Traslado de Real orden al Gobernador recaída en el expe-
Comisión inspectora del Ministerio de Fomento diente de Policía Minera incoado contra decreto del Goberna-

Oficio reproduciendo, como dirigido al Presidente del Di- dor civil de fecha 8 de enero.

rectorio Militar, consulta sobre abono de indemnizaciones al Oviedo: Oficio al Ingeniero jefe interesando la inspección
de la fábrica de la Manjoya.Teniente coronel D. Juan Díaz.

Se comunica el estado del expediente de comprobación del Palencia: Oficio interesando noticias relativas al expedien-

escrito respecto al Distrito minero de Ciudad Real. te instruido al Auxiliar Sr. Manzanares.

Real orden remitiendo a informe las cuentas del Instituto Salamanca: Traslado de Real orden al Presidente del Con-

Geológico referentes al 7 por 100 de las liquidaciones del son- sejo provincial de Fomento recaída a consecuencia de su ins-

deo de Puig-Reig. tancia de 10 de diciembre.
Santander: Oficio al jefe solicitando datos sobre primeras

Asesoría jurídica materias consumidas por la fábrica de Los Corrales de Buelna.
Traslado de Real orden al Presidente de la Cámara Minera

Se remite a informe el expediente incoado al Auxiliar del comunicando haber dado instrucciones al jefe de¡ Distrito mi-
Distrito minero de Palencia D. Fidel Manzanares. nero de Oviedo sobre inspección de fábricas de explosivos.

Valencia: Oficio a¡ jefe solicitando datos acerca del cierre
Negociado de Personal del Laboratorio de fuegos de artificio de Segorbe.

Traslado de Real orden a D. Salvador González desesti-
Traslado de orden dirigida al Instituto Geológíco, dispo- mando su petición de rehabilitación en España del título de

niendo que cuando estime conveniente destacar algún Ingenie- Ingeniero de Minas de la Universidad de Lovaina (Lieja).
ro puede hacerlo proponiéndolo previamente a la superio-
ridad. Ordenación de Pagos

Distritos mineros Se han dictado las disposiciones convenientes para que
por este Negociado se libren las cantidades necesarias para

Traslado de Real orden a los Distritos mineros de Málaga, atenciones de los distintos Centros dependientes de la Direc-
Oviedo, Palencia, Santander, Sevilla y Valencia haciendo cons- ción General de Minas e Industrias Metalúrgicas.
tar méritos de los jefes y personal.

Ciudad Real: Traslado al señor Conde de Valmaseda de la
Real orden desestimando su instancia de 21 de enero. NEGOCIADO CUARTO

Córdoba: Se reiniten 100 hojas modelo núm. 6 de nómí- a) Investigaciones mineras. b) Auxilios a la Viinería. e) Combustibles minerales
nas para indemnizaciones.

d) Aguas subterráneas y mineromedicinales.

1 Oficio interesando informe sobre accidente en la mina An- Aguas subterráneas y mineromedicinales
tonia.

Madrid: Oficio al Gobernador sobre explotación de las Oficio a D. Mariano Vicente (Zaragoza) acordando no acce-
minas sitas en término de Colmenar de Arroyo. der a lo solicitado en su instancia fecha 19 de enero último.

Murcia: Se interesa informe sobre accidente en la mina Idem al Alcalde de Fuente Maestre (Badajoz) modificando
Santa Eulalía. la orden fecha 10 de agosto, en que se concede la cantidad de

pesetas 3.500 para alumbramiento de aguas.
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la designación de segunda zona reservada al Estado en la pro-Se solicita el informe y Presupuesto de¡ Instituto Geológi-
vincia de Navarra.co acerca de] estado de las obras para alumbramiento de aguas

en Villajoyosa (Alicante).
Al Gobernador de Alicante se le contesta su comunicación Primas a los carbones

de¡ 18 de enero de¡ corriente acerca de] alumbramiento de
aguas de Villajoyosa (Alicante). Traslado a la Ordenación de Pagos de Real orden distri-

Se oficia al Alcalde de Joarilla (León) sobre abono de] se- buyendo el crédito de 1.249.892,94 pesetas para pago de pri-
gundo plazo de la subvención concedida. mas al carbón correspondientes al mes de octubre.

A la Dirección general de Obras Públicas se remite la ins- Comunicación a la Sociedad Minera Cántabro Bilbaína se-
tancia y documentos presentados por el Alcalde de Monteale- ñalando no existir errores en la liquidación de primas al car-
gre (Valladolid). bón durante agosto y septiembre últimos.

Se remite a informe del Instituto Geológico la instancia y La instancia presentada por D. Ramiro Oonzález Lorenzo
certificación del Alcalde de Fuente el So¡ (Valladolid). se remite al Ministerio de Hacienda.

Traslado a la Ordenación de Pagos de Real orden dispo- Traslado a la Ordenación de Pagos de Real orden dispo-
niendo se libren 30.000 pesetas al Sindicato del Beal como niendo que los libramientos por primas al carbón extendidos
subvención correspondiente de los trimestres tercero y cuarto. a la Sociedad Hullera del Turón se hagan efectivos en la De-

legación de Hacienda de Vizcaya.
A Ordenación y Contabilidad 128 traslados de Real orden

lnvestigaciones mineras distribuyendo el crédito para primas al carbón correspondien-
tes al mes de octubre.

Traslado al Instituto Geológico de España y al represen- Se devuelve al Directorio Militar la Instancia informada de
tante de la casa �Trefor» de la Real orden dejando sin efecto productores de hulla solicitando la suspensión del impuesto
la orden suspendiendo y mandando taponar el sondeo que de tres por mil.
se ejecuta en Puig-Reig. Al Sr. Presidente de la Comisión investigadora Civil se re-

Al Instituto Geológico, Escuela de Minas, Ordenación de miten 114 expedientes relativos a primas de carbones.
Pagos, Contabilidad y Profesores de Geología y Palenteología Idem íd. 24 carpetas 1.161 expedientes referentes a conce-
de dicha Escuela traslados de la Real orden dis oniendo que sión de primas a los carbones nacionales.p

A la Dirección general de Obras Públicas se remite la ins-los citados Profesores salgan para Puig-Reig e inforinen sobre
tancia suscrita por los productores de carbón de Asturias.la procedencia de suspender el sondeo.

Oficio a la Sociedad Sindicato de Estudios hulleros sobre
abono del segundo plazo de la subvención.

VariosTraslado de Real orden al Ministerio de Estado remitiendo
comunicación para D. Pedro Larmat, representante de la So- Traslado al Ministerio de Hacienda de Real orden contes-ciedad Pechelbronn.

tando la instancia de D. Ambrosio Armero solicitando autorí-Real orden a la Comisión Inspectora de Fomento remitien- zación para iormar un Sindicato de estudio de la industria pe-do informe al Sr. Subsecretario y documentos, referente todo trolífera.al sondeo de Puig-Reig.
Al Consejo de Minería se traslada Real orden rectificando
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destinos, y muy especialmente en los casos de concurso y libre
elección, parece conveniente crear un organismo, nacido del

Real decreto sobre el funcionamiento de los servicios encomenda-
seno de los propios Cuerpos de Ingenieros, que dispo

1
nga dedos a los distintos Cuerpos de Ingenieros dependientes del Es-

tado y normas para la provisión de destkos. («Gaceta» del 2 de la necesaria independencia y que conozca las condiciones y
febrero de 1924.) aptitudes del personal.

El que se propone en el actual proyecto de Decreto, y al
EXPOSICIóN que se llama <Junta del Personal>, se considera como medio

Señor: Es base indispensable para el mejo- funcionamien- extraordinario de atender anhelos de los Cuerpos de Ingenie-

to de los importantes servicios encomendados a los distintos ros y para reparar injusticias cometidas en largos años de arbi-

Cuerpos de Ingenieros dependientes del Estado, que su perso- trariedad. Por ello se fija a la junta de Personal una duración

nal tenga aquellas condiciones de aptitud más apropiadas a los de dos anos, considerando posible, transcurrido este período,

cargos que viene obligado a desempeñar- pero al mismo tiem- sustituir la junta por otro organismo que llene sus mismas fun-

po, considerando que sus funciones han de consistir en estu- ciones, pero constituído tal vez, de una manera automática, por

diar los asuntos de modo que tengan siempre las dos condi- el personal residente en Madrid, para evitar, a cambio de cier-

ciones esenciales: utilidad pública y economía, es necesario que tas innegables ventajas, los trastornos, gastos y demás inconve-

estén rodeados los Ingenieros de cierta autoridad que les ga- nientes de una junta electiva. La mayor eficacia del sistema se

iantice la independencia de sus concepciones, y, atendiendo a confía a la estricta reglamentación para la provisión de desti-

ello, precisa establecer normas, para la provisión de destinos, nos, y el ensayo de dos años de aplicación ha de permitir apre-

que den la sensación de que el Ingeniero, en las relaciones con cíar el mejor modo de llevarlo a cabo de manera definitiva.

la Administración pública, será respetado en sus funciones, Estas consideraciones justifican el siguiente proyecto de

siempre que cumpla su obligación, siguiendo ¡os dictados de Real decreto que el Presidente del Directorio, de acuerdo con

su conciencia y de la técnica. éste, tiene la honra de elevar a V. M.

El criterio de basar en la antigüedad la norma para la pro- Madrid, 1.' de febrero de 1924.-SENOR.-A. L. R. P. de

visión de destinos es, entre todos, el que está menos expuesto Vuestra Majestad, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

a la influencia del favoritismo; pero este procedimiento auto-
mático no es posible aplicario en los destinos o cargos de REAL DECRETO
especialización que requieren aptitudes y aficiones especiales,
tanto desde el punto de vista técnico corno del perfecto cono- A propuesta del jefe del Gobierno, Presidente del Directo-

cimiento del servicio. Para estos casos, cuyo número es varia- rio Militar, y de acuerdo con éste,

bie según la rama de la Ingeniería, es forzoso recurrir al con- Vengo en decretar lo siguiente:

curso de méritos, a fin de destinar a los Ingenieros rnás capa- Artículo 1.' Para los efectos de la provisión de destinos

citados y que se hayan distinguido en trabajos de la índole del en los distintos Cuerpos de Ingenieros al servicio del Estado,

cargo vacante. se considerarán divididos los servicios en las dos agrupacio-

Hay otros destinos en los distintos Cuerpos que, por sus nes siguientes:
condiciones especiales, requieren una detenida selección, eli- A) Servicios generales.
giendo libremente a aquellos que por sus aptitudes y cualida- B) Idem especiales.
des se consideren más capacitados. Art. 2.' Los destinos incluídos en el apartado A) se pro-

Para inforinar todas las propuestas para la provisión de veerán entre los solicitantes por riguroso turno de antigüedad
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en el Escalafón, y si nadie los solicitase recaerán en el más escritos que estitne oportunos, sin que los asesores tengan vo-
moderno de la clase o categoría a que corresponda que se en- tos en los acuerdos de la junta.
cuentre sin destino. Actuará en pleno en todos los casos, excepto cuando se trate

Art. 3.' Los destinos comprendidos en el apartado B) se de los b) y e), en los que sólo formarán parte de la junta los
proveerán por libre elección o por concurso, en la forma que Ingenieros de igual o mayor categoría que la correspondiente
más adelante se detallará. al destino a proveer o que la del Ingeniero acerca de cuya

Art. 4.1 Para cada uno de los diferentes Cuerpos de Inge- actitud para el ascenso se informa.
nieros civiles se crea transitoriam ente un organismo denomi- Esta junta funcionará durante dos años, determinándose
nado «Junta de Personal », cuyo Presidente será un Inspector dos meses antes de la terminación de este plazo el organismo
general del ramo de la Ingeniería correspondiente; dos Voca- permanente con residencia en Madrid al que deberá encomen-
les de las categorías de Ingeniero-jefe, de primera y segunda, darse sus funciones.
respectivamente; otro de la de Ingeniero primero o segundo, Art. 5.' Presidirá la junta de Personal el Vocal Inspector
otro de la de Ingeniero tercero y un aspirante con derecho a designado por votación entre los de su categoría, y los Voca-
ingreso en el Escalafón. les y suplentes serán los designados por elección libre entre

Por cada Vocal se nombrará un suplente, para casos de los de su clase, siendo obligatorio el voto para todos los Inge-
ausencia del primero por causas justificadas. nieros en servicio activo, supernumerario y en expectación de

Los cometidos de la junta serán los siguientes: destino.
a) Sustituir a la actual junta calificadora, que se disuelve. Los que se abstuvieran de votar sin causa justificada, afec-
b) Informar en los destinos que deben proveerse por an- tos al servicio activo, sufrirán la sanción de diez días de sus-

tigüedad, si existe incompatibilidad en los que les corresponde pensión de sueldo, y si son numerarios sufrirán como sanción
ocuparlos. En los destinos que se provean por concurso o elec- el no poder optar a ningún destino de concurso durante el
ción propondrá una terna a resolución de la Superioridad. plazo de dos años de duración de la junta de Personal.

e) Informará las solicitudes que formulen los Ingenieros No podrán ser elegidos para forinar parte de la junta de
al servicio del Estado para pasar al de Corporaciones, Enipre- Personal los Presidentes de Consejos o junta Consultiva, Sub-
sas o particulares, o de unas a otras, así como las peticiones de directores y jefes de Servicios centrales, los Directores de las
ingreso que presenten los que se hallen en situación de exce- Escuelas Especiales de los distintos Cuerpos, el Director del
dencia o supernumerarios. Instituto Geológico, el Subjefe del Catastro y todos los Inge-

d) Informar en todas las cuestiones que afecten al perso- nieros que tengan el destino en Baleares, Canarias, posesiones
nal que les fueren sometidas, y en los casos de incompatibili- del Norte de Africa y Zona de¡ Protectorado de Marruecos.
dad que puedan presentarse. Fuera de esta limitación, tendrán condición de elegibles

e) Informar, cuando exista una vacante para el ascenso, todos los Ingenieros del servicio activo o supernumerarios y
sobre las condiciones del que por antigúedad deberá cubrirla, en expectación de destino.
,y si procede, anteponerle al Ingeniero que le sigue en el Es- Los designados para formar parte de la junta de Personal
calafón. desempeñarán su cometido sin perjuicio de su destino de plan-

f) En los destinos de nueva creación se oirá su informe tilla.
acerca del procedimiento que corresponde aplicar para pro- No disfrutarán por este concepto gratificación especial al-
vecrios. guna, percibiendo las dietas reglamentarias aquellos que para

La junta de Personal podrá solicitar los informes orales o asistir a las reuniones que se celebren, en cumplimiento de
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este Real decreto, tengan que abandonar su residencia oficial. cada concursante pueda alegar, remitiéndose todo ello directa-
Art. 6." Los destinos que se obtengan voluntariamente, mente por los jefes de los interesados a los Negociados de

por antigüedad o por concurso, deberán servirse dos años Personal correspondientes en el Ministerio donde sirvan aqué-
como mínimum, y precisamente de presente; en los correspon- llos, y éstos las enviarán urgentemente a la junta de Per-
dientes al servicio de Catastro la permanencia habrá de ser de sonal.
cuatro años, cualquiera que sea la forma en que hayan sido La referida junta formulará una terna que será elevada al
provistos. Ministerio correspondiente en un plazo que no excederá de

Esto no obstante, los que sirvan destinos provistos por anti- quInce días, contados a partir de aquel en que termine el de
güedad podrán solicitar las vacantes :que correspondan a con- admisión de instancias.

Art. 9.' Para la provisión de los cargos de Profesores ycurso, aun cuando no hayan cumplido el tiempo mínimum de
Auxiliares de las Escuelas especiales de cada Cuerpo, la juntapermanencia en sus respectivos destinos.
de Profesores, en cada caso, formulará una lista de concursan-Art. 7.' Los Ingenieros que deseen cambiar de destino lo
tes por orden de méritos, de mayor a menor, y la enviará consolicitarán por conducto oficial, mediante papeleta ajustada al
todos los documentos a la junta de Personal, la que, en suformulario número 1, en la que podrán figurar como máxi-

mum seis destinos, excluidos los de concurso. vista, formulará una terna, que deberá ser fundamentada cuan-
Dichas papeletas, firmadas por los interesados y en dupli- do no coincida con los que ocupen los tres primeros puestos

cado ejemplar, podrán formularse desde el mes anterior al en en la lista.
que cada uno cumpla el plazo de permanencia a que está obli- Cuando se trate de proveer el cargo de Director de una
gado por el art. 6.', presentándolas al jefe de] Servicio de don- Escuela especial, que debe recaer entre Inspectores o Ingenie-
de dependan, quien, devolviendo un ejemplar con la fecha de ros jefes, informarán la junta de Profesores y la junta de Per-
entrada y salida, las cursará precisamente el día 10 de cada sonal, eligiendo luego libremente el Gobierno.
mes al Negociado de Personal de¡ Ministerio correspondiente, Art. 10. Cuando para una vacante de las que deben pro-
para que tengan validez en los destinos que hayan de proveer- veerse por concurso no se presente ningún solicitante, o los
se el mismo mes en que se cursen. que se presenten no reúnan, a juicio de la junta de Personal,

las condiciones exigidas para el cargo, se acudirá a la elecciónEn la última decena del mes se cubrírán las vacantes ocu-
libre.rrídas en el anterior y las resultas que de ellas puedan deri-

varse. Art. 11. Cuando se tengan que proveer destinos por el sis-
Las papeletas caducarán: tema de elección libre, el Negociado del Personal del Ministerio
a) Por obtener algunos de los destinos solicitados o de a que afecten lo pondrá en conocimiento de la junta de Perso-

concurso. nal, la que propondrá una terna, que elevará al Ministerio en
b) Por pase a situación de supernumerario o de exce- un plazo máximo de quince días, eligiendo libremente entre

dente. todos los Ingenieros de la categoría del cargo vacante, sí bien
c) A petición propia. los referidos Negociados de Personal deberán dar conocimien-
d) Por haberse recibido nueva papeleta. to a la junta de las peticiones formuladas, con arreglo a lo que
Art. 8.' Los destinos que se provean por concurso se dispone el art. T', por si se pueden tener en cuenta.

anunciarán en la Gaceta de Madrid, marcando un plazo de Art. 12. Para proveer la Presidencia de¡ Consejo o de la
veinte días para la admisión de instancias, a las que acompañaw junta Consultiva informará al alto Centro respectivo sobre los
rán los documentos justificativos de los distiiitos méritos que Vocales que ofrezcan mejores condiciones para el cargo, hacién-
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dose luego el nombramiento por elección libre entre todos los referencia el párrafo primero de este artículo se les respetará
Vocales. en su puesto hasta su ascenso o baja voluntaria.

Art. 13. Los Ingenieros tendrán los destinos que ocu- Art. 17. En lo sucesivo no se liará ningún nombramiento
pan en la actualidad, y en los que vayan ocupando en lo suce- con carácter interino.
sivo, carácter de perfecta inamovilidad, sin que puedan ser Los que actualmente tengan dicho carácter cesarán en sus

cargos, cubriendo las vacantes con arreglo a las prescripcionestrasladados sino a petición propia, como consecuencia de for-
mación de expediente o por virtud de habérsele conferido un de este Real decreto.
destino por elección libre. Art. 18. Constituidas las juntas de Personal, redactarán en

Esto no obstante, en los casos en que por reducción de el plazo de quince días el Reglamento por el que habrán de
plantillas sea necesario el traslado de un Ingeniero y aquél no regirse, dentro de las normas generales indicadas en este De-
se produzca automáticam ente, cesará el más moderno de la creto, así como también propondrán el procedimiento de apre-
ciase o categoría a que corresponda. ciación de méritos que hayan de considerarse preferentes para

En este caso el Ingeniero trasladado tendrá derecho prefe- la provisión de cada uno de los destinos de concurso.
rente sobre todos los que soliciten el mismo destino, en oca- Tanto el Reglamento como las bases de apreciación de mé-
sión de vacante, o destino similar en la misma localidad, si lo ritos indicados se elevarán directamente, al terminar dicho pla-
hubiera solicitado en forma reglamentaria, en el plazo de dos zo, al Gobierno para su aprobación.
meses, contados a partir de la fecha de su cese. Art. 19. Queda aplazada la provisión de todos los desti-

Art. 14. Quedan prohibidas todas las permutas. nos que hayan de ser cubiertos por concurso y no se hayan
No obstante, cuando hubiese dos papeletas de petición de anunciado todavía en la Gaceta de Madrid hasta tanto no se

destino que, sin perjuicio de tercero, pudieran satisfacerse con apruebe el Reglamento por que habrán de regirse las juntas
una permuta, se autorizará ésta, siempre que a los solicitantes de Personal.

Art. 20. Las votaciones a que hace referencia este Realles falten más de dos años para la jubilación o ascenso.
Art. 15. El Ministerio de Fomento dictará las disposicio- decreto serán secretas.

nes convenientes para la elección de la primera junta de Per- Art. 21. Quedan derogadas cuatitas disposiciones se opon-
sonal de cada Cuerpo, que deberá estar constituida el 1.0 de gan a lo preceptuado en los artículos anteriores, dando a este
marzo. Decreto, para toda clase de efectos, carácter de ley.

Art. 16. Por los Ministerios correspondientes se precisarán Dado en Palacio a primero de febrero de mil novecientos
de Real orden, que se publicará en la Gaceta de Madrid, las veinticuatro. -ALFONSO. -El Presidente de¡ Directorio Mili-
categorías que habrán de corresponder a los destinos cuya pro- tar, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.
visión se reserva la antigüedad.

Cuando el número total de plazas a cubrir sea superior a
los Ingenieros de la categoría correspondiente que estén sin ANEXO
destino se proveerán por los de la categoría inmediata inferior

CUERPO DE INGENIEROS AGRóNOMOSen la misma forma establecida por este Decreto, debiendo pu.
blicarse estas vacantes en la Gaceta de Madrid para conoci-
miento de los que deseen solicitarlas. Para la aplicación al Cuerpo de Ingenieros Agrónomos de

A los Ingenieros que ocupan actualmente destinos que no los artículos 1.0, 2.0 y 3.0 de este Real decreto, se clasificarán
sean de la categoría que se fije en las disposiciones a que hace los destinos de] modo siguiente:
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A) Servicios generales, comprendidos en el art. 2.1 Secretados de Sección del Consejo; Ingeniero-Jefe de la Ofici-
Ingenieros subalternos de Servicios agronómicos e Inge- na Central de Marruecos; IngenierosJefes de las Divisiones de

nieros que prestan servicio en Catastro. ferrocarriles (primer jefe), Divisiones hidráulicas y Obras Pú-
B) Servicios especiales, comprendidos en el art. 3.' y para blicas.

ser provistos por libre elección. C) Servicios especiales, igualmente comprendidos en el
jefes y Subjefes de Servicios Centrales, jefes de Negociado artículo 3.0 y para ser provistos por concurso.

en los Ministerios de Fomento y Hacienda, Ingenieros destina- Ingenieros-jefes y subalternos Profesores de la Escuela
dos en los Ministerios de Estado, Trabajo y Guerra, y en Ofi- Especial del Cuerpo e Ingenieros del Laboratorio, que se pro-
cina Central de Marruecos; Ingeniero Delegado de España en veerán con arreglo a las normas del art. 9.0; Ingenieros-Jefes y
el Instituto Internacional de Agricultura de Roma. subalternos de los servicios siguiente: jefatura de estudios y
Q Servicios especiales, igualmente comprendidos en el construcciones de ferrocarriles, Canal de Isabel 11, Canal Im-

artículo 3.' y para ser provistos por concurso. perial de Aragón, Canal de Aragón y Cataluña, Canal de Cas-
Profesores auxiliares de la Escuela del Cuerpo que se pro- tilla y Canalización del Manzanares, Riegos del Alto Aragón,

veerán con arreglo a las normas del art. 9."-Directores y Su- Comisiones de Riegos del Guadalquivir, Servicio Central de
balternos de Granja, Estaciones de Agricultura y de todos los Señales marítimas y Pavimentación de Madrid, Ingeniero Dele-
Centros especiales, primeros jefes de Servicios Agronómicos, gado de Fomento en Marruecos, Ingeniero jefe o subalterno
jefes provinciales de Catastro, Vocales técnicos e Ingenieros Delegado del Sindicato de Riegos de Lorca, Ingeniero jefe de
destinados en la junta de Colonización, Ingenieros destinados Obras públicas de Fernando Póo, Directores y Subdirectores
en la Intervención del Estado en los ensayos del cultivo del de las juntas de Obras de puertos, pantanos, canales, ferroca
tabaco, Ingenieros Secretarios de Sección de la junta Consul- rriles y otras análogas administradas por juntas con subvención
tiva y Directores y agregados a Colonización de la junta de del Estado y los Ingenieros afectos al servicio del Estado que
Colonización y otras entidades análogas administradas por Jun- reciben subvenciones de Entidades o Corporaciones; subalter-
tas con subvención del Estado, con arreglo a las normas que nos y auxiliares de las juntas de Obras de puertos, pantanos,
establece el art. 9.1, substituyendo el Claustro de Profesores canales, ferrocarriles y otras análogas, para proveer con arreglo
por la junta correspondiente. a las normas del artículo 9.', sustituyendo el Claustro de Pro-

Personal no comprendido en los apartados A) y B). fesores por la junta correspondiente.

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS
CUERPOS DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS

Para la aplicación al Cuerpo de Ingenieros de Minas de los
Para la aplicación al Cuerpo de Ingenieros de Carninos, de artículos 1.0, 2.' y 3.' de este Real decreto se clasifican los des-

los artículos 1.0, 2.' y 3.' de este Real decreto, se clasificarán tinos del modo siguiente:
los destinos del modo siguiente: A) Servicios generales, comprendidos en el artículo 2.'

Consejo de Mínería, Sección de Minas, Distritos mineros,A) Servicios generales, comprendidos en el art. 2.'
Todos los Ingenieros-jefes o Ingenieros subalternos no Escuelas de Ayudantes facultativos, Impuestos mineros, Minas

comprendidos en los grupos siguientes: y Salinas del Estado, Acción de España en Marruecos y Auxi-
B) Servicios especiales, comprendidos en el art. 3.' y para liares facultativos de Minas.

ser provistos por libre elección. B) Servicios especiales, comprendidos en el artículo 3.' y
Ingenieros-Jefes de Sección del Ministerio, Ingenieros-jefes para ser provistos por libre elección.
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jefes de los servicios siguientes: Sección de Minas, Impues-

tos mineros, Minas y Salinas de¡ Estado, Oficina Central de
Marruecos y Acción de España de Marruecos. FORMULARIO QUE SE CITA

C) Servicios especiales, igualmente comprendidos en el ar-
tículo 3.' y para ser provistos por concurso.

CUERPO CATEGORíA SITUACIóN
Directores y Profesores de la Escuela y Laboratorios que se

proveerán con sujeción a las normas del artículo 9.'- Director
y Vocales del Instituto Geológico, que se proveerán en la misma Primer apellido
forma; Ingenieros agregados a este Instituto de la primera clase Nombre
de aspirantes, y los de la misma clase de la Escuela de Ayudan- Segundo apellido
tes de Bilbao. Destinos que con ocasión de vacante deseo ocupar por orden

de preferencia

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES
1.9

2.0

Para la aplicación al Cuerpo de Ingenieros de Montes de 3.0

los artículos !.', 2.' y 3.0 de este Real decreto se clasifican los

destinos del modo siguiente:
A) Servicios generales, comprendidos en el artículo 2.'
Consejo forestal, Distritos forestales, Brigadas volantes de Fecha.

Ordenaciones y deslindes, Estadística de la producción forestal, Firma y rúbrica.
Montes protectores auxiliares de Catastro, segundos jefes de Papeleta número
los Negociados y auxiliares de los Negociados.

B) Servicios especiales, comprendidos en el artículo 3.' y
para ser provistos por libre elección: FORMULARIO NÚMERO 2

jefes de Sección, primeros jefes de los Negociados, Oficina
Central de Marruecos y jefe del Catastro. CUERPO CATEGORíA SITUACIóN

C) Seivicios especiales, comprendidos en el artículo 3.0 y

para ser provistos en concurso.
Profesores de la Escuela, que se proveerán con arreglo a Primer apellido

las normas que establece el artículo 9.'-Divisiones hidroló- Nombre

gico-forestales, Instituto de Fitopatología, Instituto de Experien- Segundo apellido

cias técnico-forestales, destinos en la zona de Protectorado en El Ingeniero que suscribe desea anular la papeleta núm.

Marruecos, Vocales de la junta de Colonización y Repoblación de fecha ..., en que pedía los destinos de

interior e Ingenieros afectos a esta junta; estos últimos con
arreglo a las normas que establece el artículo 9.' Fecha.

Firma y rúbrica.
Papeleta número



228
229 -

Real orden determinando la forma de solicitar el cambio de desti-
cuando hubiese dos papeletas de petición de destino que sin

nos por los futicionarios de los Cuerpos auxiliares dependientes perjuicio de tercero pudiera srtisfacerse con una perinuta, se

de este Departamento. «,Gaceta» M 5 de febrero de 1924.) autori.zará ésta, siempre que a los solicitantes les falte más de

Ilmos. Sres.: Las normas dictadas por el Real decreto de
dos años para la jubilación.

L' de] corriente para la provisión de plazas en los distintos Cuer-
4.1 Quedan sin efecto alguno las peticiones de traslado

hechas hasta la fecha d-, la publicación de esta Real orden.
pos de Ingenieros del Estado aconsejan publicar otras análogas 5.' Queda excluido de las anteriores prescripciones el
para todos los demás Cuerpos auxiliares dependientes de este
Ministerio, en cuanto sea factible, a fin de que se hagan de una

personal de Torreros y Guardería forestal, que continuarán

manera automática sus traslados y destinos, si bien con la ex-
rig.iéndose por sus Reglamentos orgánicos.

clusión de¡ de Torreros de Faros y Guardería forestal, que 6.' No podrá solicitarse ningún destino que tenga la resi-

deben continuar rigiéndose por sus Reglamentos orgánicos, en
dencia en Madrid sin haber servido durante cuatro años en

atención a la especialidad del servicio que tienen a su cargo.
provincias.

En su vista,
De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efec-

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
tos consiguientes. Dios guarde a V. 1. muchos años.-Ma-

1.' Los funcionarios de los expresados Cuerpos que de-
drid, 2 de febrero de 1924.-El Subsecretario encargado del

seen cambiar de destino lo solicitarán por conducto de sus
despacho, Vives-Señores Directores generales de Obras Pú-

repectivos jefes, mediante papeleta ajultada al formulario nú-
blicas, Agricultura y Montes y Minas e Industrias metalúrgicas.

mero 1, que publica el citado Real decreto, en la que podrán
figurar corno máximo seis destinos. Dichas papeletas, firmadas
por los interesados y en duplicado ejemplar, podrán formu-
larse desde el mes anterior al en que cada uno cumpla el plazo Real decreto disponiendo se constituya el Comité Yacional para el
de dos años de permanencia a que como mínimum estará obli- Ensayo de la Fundición. (,Gaceta» 9 de febrero de 1924.)
gado a servir el destino que se le adjudique, presentándolas al

jefe del servicio de donde dependan, quien devolviendo un EXPOSICIóN
ejemplar con la fecha de entrada y salida, las cursará precisa- Señor: Las relaciones de la Ciencia y de la Industria son de
mente el día 10 de cada mes al Negociado del personal de la rigor, a fines de incrementar en crecida proporción el rendi-Dirección de que dependan para que tengan validez en los miento industrial de todo país que se precie de fabril, con cali-
destinos que hayan de proveerse en el mismo mes en que se dad extraordinariamente elevada en sus productos. España, que
cursen. siente vivamente las ansias de su completa regeneración, no

En la última decena del mes se cubrirán la vacantes ocurri- puede dejar de considerar el que la investigación científica
das en el anterior y las resultas que de ellas puedan derivarse. y

2.' Las papeletas caducarán :
sus aplicaciones técnicas constituyen una de las bases esenciales

a) Por obtener alguno de los destinos solicitados.
del desarrollo de sus industrias manufactureras, agrícolas, mi-

b) Por pase a situación de supernumerario o excedente.
neras, etc., y reconocer la influencia preponderante que la cien-

c ) A petición propia.
cia aplicada ha de ejercer en su bienestar y en su poder, al tra-

d) Por haber recibido nueva papeleta.
bajar en paralelo el laboratorio y el taller; y esto lo mismo en

3.1 Quedan prohibidas todas las peri-nutas; no obstante,
tiempo de paz que en el de guerra. En su consecuencia, habrá
de abordarse un amplio programa en el trabajo de las investí-
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gaciones científicas, con general aplicación, y particularmente río Nacional Central, con los que podrán concederse a cons-
a las industrias metalúrgica, mecánica y eléctrica. Así lo com- tructores y consumidores las garantías necesarias.
prueban las notables organizaciones que en materia de ensayo Habiéndose realizado por un Comité provisional los traba-
y de investigación ofrecen naciones tan adelantadas como ln- jos de una completa preparación para la constitución del defi-
glaterrá, Estados Unidos de Norte América y Alemania. Fran- nitivo que haya de laborar dentro de un programa adecuado
cia realiza grandes avances en este camino del progreso cien- a sus propios deberes y a los que contrae con los Comités de
tífico, en consorcio de la ciencia y de la industria; y en lo qu e los demás países, el Presidente del Directorio Militar que sus-
respecta a España, habremos de regocijarnos al manifestar que cribe tiene el honor de someter a la aprobación de V. M. el
ya hubo de mostrar estos mismos afanes de satisfacción de ne- siguiente proyecto de Decreto para ¡a constitución del Comité
cesidades tan sentidas en el primer Congreso Nacional de su Nacional para el ensayo de la fundición, y las disposiciones
Ingeniería, toda vez que ofreció trabajos y conclusiones termi- generales que han de regir para su funcionamiento.
nantes, en los que se pusieron de relieve orientaciones y normas Madrid, 8 de febrero de 1924.-Señor: A. L. R. P. de
bien atinadis, y soluciones concretas acerca de este punto de Vuestra Majestad, Miguel Prinio de Rivera y Orbaneja.
tan capitalísimo interés en pro del mejoramiento de la fabrica-
ción nacional.

El Congreso de la Fundición, celebrado en París en sep-
REAL DECRETO

tiembre último, es una comprobación más de lo que queda ex- A propuesta del Presidente del Directorio Militar, de acuer-
puesto, pues a más de la espléndida manifestación del trabajo do con éste,
de relación de la ciencia y de la industria de las aleaciones, con Vengo en decretar lo siguiente:
especialidad la de hierro-carbono, que con las Asambleas de Artículo 1.1) Se constituye el Comité Nacional para el en-
carácter técnico y exposición anexa quedó patente, acordóse la sayo de la fundición, dependiendo del Ministerio de Trabajo y
formación de Comités nacionales de estudio, de investigación relacionándose, en materia de estudio de investigación científi-
y de ensayo, que permitiendo descubrir puntos dudosos en el ca, con la Comisión Internacional para los nuevos métodos de
conocimiento de dichas aleaciones, hagan surgir enseñanzas ensayo de la fundición, que radica en París.
que, unificándose convenientemente por la asociación interna- Art. 2.' Los miembros del Comité Internacional para el
cional de los nuevos métodos de ensayo, se llenen los vacíos ensayo de la fundición serán:
que el progreso demanda. Presidente, D. Mariano Moreno Caracciolo, Doctor en Cien-

La constitución de este Comité habrá de ser el primer paso cias Físicomatemáticas, Profesor de la Escuela Industrial.
de positivo avance que a las relaciones de la Ciencia y de la Vicepresidente, D. César Serrano Jiménez, Teniente coro-
Industria se dé en España, para que cuando se consolide y acre- nel de Artillería.
dite ante los demás de las demás naciones, se amplíe a formar Vocales: Por la Escuela Especial de Ingenieros de Cami-
el Comité nacional para el ensayo de los materiales todos de nos, D. Domingo Mendizábal Fernández. Por la Escuela Espe-
construcción y de consumo, de acuerdo con una de las conclu- cial de Ingenieros de Minas, D. Unrique Fernández Miranda.
siones que del citado primer Congreso de Ingeniería se aprobó Por la Escuela Especial de Ingenieros Industriales, D. Pedro
y recibió por el Gobierno de V. M., a fin de poder, en armonía Manuel Artiñano y Galdácano. Por el Laboratorio de ensayos
con la organización de estos Comités, llevar a cabo en su día de los materiales de la Escuela de Caminos, D. Alfonso Peña
la implantación por el Estado de Laboratorios industriales, Bceuf. Por el Laboratorio de Investigación Metalográfica de la
físico-químicos y de medidas eléctricas, más el gran Laborato- Escuela de Minas, D. José Casaús. Por los productores de fun-

0
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díción, D. Jaime Coll y D. Francisco Iglesias. Por el taller de

Precisión de Artillería, Teniente coronel D. Vicente Almodó- Real orde,i relativa a la distribucio i de las 750.000 toneladas de

var y Capitán D. Agustín Planas. Por el Centro Electrotécnico
carbón inglés a importar con derechos reducidos, correspon-

de los Ingenieros del Ejército, Comandante D. Félix Gorizález
dientes a las necesidades de la industria siderúrgica-(«Gaceta»

Gutiérrez y Capitán D. Antonio Sánchez Rodríguez. Por los
del 9 de febrero de 1924).

consumidores de Productos fundidos, D. Manuel Casanova y limo. Sr.: Vista la Real orden del Departamento de. Fomen-

D. Luis Martin Vidales, Ingenieros. Por su reconocida autori- to de 10 de octubre de 1923, en ¡a que se resuelven varias

dad, D. José Serrat y Bonastre, D. C. Lana Sarrate y D. José instancias de entidades siderúrgicas y de empresas. de trans-

María Fernández Ladreda. portes terrestres solicitando participar del sobrante del cupo

Secretario: D. José María Fernández de Castro y Alonso, del carbón inglés:

Ingeniero industrial. Visto el informe de la Comisión interministerial proponien-

Art. 3.' El Comité tendrá facultades para variarlo y refor- do la concesión de los cupos a las entidades Sociedad Anónima

zarlo, si lo cree necesario, con ¡as personas que por su profe- Industrial Asturiana, Compañía Anónima Basconia, Ferrocarril

sión y competencia estimen que han de contribuir al mayor de Galdames a. Sestao, y ampliación del cupo de la Compañía

beneficio y rendimiento del mismo. del Ferrocarril de Lorca a Baza, y varias aclaraciones relacio-

Art. 4.' El Comité confeccionará el Reglamento para el nadas a la fecha de empezar y terminar el año para los efectos

régimen de su funcionamiento, que someterá a la aprobación de la importación de carbón inglés,

del Ministerio de Trabajo. Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

Art. 5.' Los Directores de los Laboratorios oficiales pon- 1.0 Que en la parte del cupo anual de las 650.000 tonela-

drán a disposición del Comité cuantos recursos demanden das de carbón inglés a importar con derechos reducidos,

para efectuar los estudios de investigación y experimentación. correspondientes a las necesidades de la industria siderúrgica,

Art. 6.0 Los trabajos de los miembros del Comité serán se incluyan, a más de las entidades que se enumeraban en la

completamente gratuitos. Real orden del 16 de agosto de 1923, la Compañía Anónima

Art. 7.' La residencia oficial del Comité será en el local Basconia, domiciliada en Bilbao, con 15.000 toneladas; a la

de la junta de Ingenieros y Obreros pensionados, calle del Sociedad Anónima Industrial Asturiana, domiciliada en Gijón,

Prado, 26, en el que usarán de los elementos de escritorio, con 42.480 toneladas, y por lo que afecta a las necesidades de

personal auxiliar e información técnica que aquélla posee, a fin los transportes ferroviarios, la concesión de 5.796 toneladas

de que no produzcan gasto alguno ni carga al Estado. anuales a la Compañía del Ferrocarril de Lorca a Baza y Agui-

Dado en Palacio, a ocho de febrero de mí¡ novecientos las, y 1.500 toneladas a la Compañía del Ferrocarril de Galda-

veinticuatro. -ALFONSO. -El Presidente del Directorio Mili- mes a Sestao.

tar, Manuel Printo de Rivera y Orbaneja. Las 263.621 toneladas restantes del cupo de 750.000 se
distribuirán entre todas las demás industrias y consumidores
de carbón en la forma determinada en el párrafo tercero del
artículo 5.0 de¡ Real decreto de 22 de noviembre de 1923; y

2." Se entenderá que empieza a regir el año para el régi-
men de carbones importados de Inglaterra, conforme al Trata-
do de Comercío y Navegación concertado con la Gran Breta-
ña, el día 6 de noviembre de 1922 y terminará el 5 de noviem-
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bre de] año siguiente, y en la misma forma para los años servicio del Catastro al Ministerio de Hacienda, a él incumbe
sucesivos, y que las instancias presentadas por las entidades la distribución de los Ingenieros de Montes y Agrónomos des-
comprendidas en los dos primeros grupos que establece e¡ tinados al mismo y que no dando el apartado A) del anexo al
Real decreto de 22 de noviembre de 1922, con posterioridad Real decreto otros cargos por antigüedad a los Ingenieros
al 5 de noviembre de 1923, no participen de la distribución Agrónomos que los de subalternos en los servicios agronómi-
del primer año, debiendo quedar para ser incluídas en el si- cos, no procede dictar normas especiales para ellos.
guiente. Es conveniente, por último, que el cumplimiento del ex-

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y de- presado artículo mantenga en vigor el criterio que hoy rige de
más efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 15 de poner alguna ¡imitación a los Ingenieros que lleven pocos
enero de 1924.-El Subsecretario encargado del despacho, años al servicio del Estado, para que puedan ocupar los cargos
Vergara.-Señor Director general de Aduanas. que, por razón de su residencia, son más solicitados.

En atención a las consideraciones anteriores,
Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que

Real orden disponiendo se sujete a las reglas que se insertan la en lo sucesivo la provisión de destinos por antigúedad en los
provisión de destinos por antigüedad en los Cuerpos de inge-
nieros de Caminos, Canales y Puertos, de Minas, de Montes y

Juerpos de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Minas,

Agrónomos. («Gaceta¡, del 10 de febrero de 1924.) Montes y Agrónomos, se sujete a las reglas siguientes:
1.' Las segundas jefaturas de las cuatro Divisiones de

REAL ORDEN
Ferrocarriles y las plazas de Ingenieros del Consejo de Obras
Públicas, podrán ser desempeñadas, indistintamente, por Inge-

limos. Sres.: El art. 16 del Real decreto de 1.' del corriente nieros jefes o por Ingenieros primeros.
mes, estableciendo las normas que han de regir en lo sucesivo 2.' Corresponderán a la categoría de Ingenieros jefes: la
para proveer los cargos de lus distintos Cuerpos de Ingenieros Secretaría general y las Secretarías de las tres Secciones del
del Estado, impone a este Ministerio la obligación de precisar Consejo de Minería, los cargos de jefe de los Negociados de
las categorías de los destinos cuya provisión se reserva a la Minas del Ministerio de Fomento, las jefaturas de los Distritos
antigüedad, y para dar cumplimiento a esta disposición es ne- mineros y las Subdirecciones de las Escuelas de Ayudantes fa-
cesario tener en cuenta que los servicios a que estos destinos cultativos de Minas.

corresponden están en general organizados con arreglo a las 3.' Las plazas de Ingenieros destinados en el Consejo de
tres categorías de inspectores, jefes y subalternos, y que los Minería y Estadística, Legislación y servicios especiales; las de
primeros tienen todos sus cargos en los Consejos superiores Ingenieros de los Negociados de Minas del Ministerio de Fo-
de sus Cuerpos, sin que haya lugar, por lo tanto, a dictar re- mento, excepción de los jefes; las de Ingenieros de Distritos
glas para su traslado. mineros, salvo también los jefes, y las de Profesores de las

Es preciso advertir, además, que los especiales conocimien- Escuelas de Ayudantes facultativos de Minas, exceptuando la
to,s que requiere el desempeño de las segundas Jefaturas de las de Profesor que asuma el cargo de Subdirector, habrán de
Divisiones de Ferrocarriles y el de determinados cargos del ser desempeñadas por Ingenieros subalternos.
Consejo de Obras Públicas, aconsejan qu(, no se señale de una 4.' Corresponderán a la categoría de Ingenieros jefes: la
manera inflexible la categon

1
a asignada a la provisión de estos Secretaría general y las Secretarías de las tres Secciones del

destinos. Consejo forestal, la Estadística de la producción forestal, los
Interesa también hacer constar que, correspondiendo el cargos de segundos jefes de los Negociados de Montes del
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Ministerio de Fomento, la jefatura del servicio de Montes prEY-

tectores y las de los Distritos forestales. Real orden fijando en 0,5475 el cofficiente de reducción uniforme -de
5.a Las Brigadas volantes de ordenaciones y deslindes, que habrán de afectare todas las liquidaciones de primas efec-

tos destinos de Ingeniero—s afectos a las Secretarías del Consejo tuadas para los carbon es nacionales producidos y transportados

forestal y todos los de Ingenieros de los Distritos forestales a
al litoral, referentes al mes de noviembre del año próximo pa-
SadO. («Gaceta» 20 de febrero de 1924.)

excepción de las jefaturas y los de los Negociados de Montes
del Ministerio de Fomento, excepto los dos jefes que cada uno Ilmo. Sr.. Visto el Real decreto de la Presidencia del Con-
de ellos tiene asignados, habrán de ser desempeñados por in- sejo de Ministros, fecha 17 de marzo de 1923, que establece un
genieros subalternos. regimen de primas para los carbones nacionales producidos y

6.a Los Ingenieros terceros y en prácticas no podrán as- transportados al litoral :
pirar a los destinos cuya residencia sea Madrid. Vistas las liquidaciones parciales practicadas por la Sección

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efec- de Minas de las demandas formuladas en condiciones legales
tos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años-Ma- referentes al mes de noviembre próximo pasado:
drid, 7 de febrero de 1924. -El Subsecretario encargado del Visto el resumen general de estas liquidaciones, del que re-
despacho, Vives.-Señores Directores generales de Obras Pú- sulta que la suma de todos los importes se eleva a 2.282.913,50
blicas, Minas y Agricultura y Montes. pesetas, excediendo del crédito máximo de 1.250.000 pesetas

que dispone el artículo 8.> de¡ citado Real decreto se dedique
Real orden declarando que el Real decreto de 1.0 del actual no es a esta atención,

de aplicaci
(

'
i
n para la provisión de destinos de los Ingenieros de- Su Majestad el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo que deter7pendientes de los establecimientos mineros. de Almadén y Arra-

yanes, los cuales continuarán cubriéndose como hasta la fecha. mina el artículo 2.0 del mismo Real decreto, se ha servido fijar
(�Gaceta» 15 de febrero de 1924.) en 0,5475, cantidad que resulta de dividir 1.250.000 por pese-
Excmo. Sr.: Vista la consulta formulada por V. E. sobre si tas 2.282.913,50, el coeficiente de reducción uniforme de que

son aplicables las normas dictadas por Real decreto de 1.1 del habrán de afectarse todas las liquidaciones de primas efectua-
actual para la provisión de destinos de los Ingenieros que están das referentes al mes de noviembre último, p*ara obtener en
al servicio del Estado, a los que están afectos a los Estableci- cada caso el líquido a percibir por cada peticionario.
mientos mineros de Almadén y Arrayanes, cuya administración De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efec-
está encomelidada a ese Consejo; teniendo en cuenta la auto- tos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 15 de febrero
nornía en que éste se desenvuelve en su gestión, con arreglo a de 1924.-El Subsecretario encarg3do del despacho, Vives.
las disposiciones vigentes,

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el
Real decreto de referencia ¡lo es de aplicación para la provisión Real decreto fijando las Indemnizaciones que, a partir de 1.0 de abril
de destinos de los Ingenieros dependientes de los citado¡ esta- próximo, regirán para todos los funcionarios del Estado, tanto
blecímientos mineros, que continuarán cubriéndose como hasta civiles como militares, en las comisiones que desempeñen.-+ Ga-

la fecha.
ceta» del 24 de febrero de 1924).

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 14 de febre- E X P 0 S 1 C I ó N

ro de 1924.-Pritizo de Rivera.-Seflor Presidente del Consejo Señor: La rrultiplicidad de disposiciones reguladoras de la
de Administración de las Minas de Almadén y Arrayanes. concesión de dietas e indeinnizaciones a los funcionarios ha
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llegado a tal extremo, que es notoria no sólo la desigualdad en Artículo 1.0 En lo sucesivo se considerará como �itideni-
la cuantía de las asignadas a los de distintos Ministerios, sino nización> el emolumento que se asigne a los funcionarios para
aun a los de uno mismo, y hasta dentro de un mismo Cuerpo resarcirse de los mayores gastos que se les irroguen al desem-
determinado varían en ocasiones en función de primera clase peñar una comisión de¡ servicio que les obligue a separarse de
de servicio desempeñada. su .habitual residencia; �dicta�, la cantidad asignada por dispo-

Tal desbarajuste, al calor del cual germina el abuso, perju- siciones anteriores o que se dicten en lo sucesivo, por asisten-
dicando al Tesoro y creando injustas diferencias, aconseja uni- cia a las sesiones que celebren determinados organismos; «gra-
ficar cuanto antes las cantidades que por el concepto apuntado tificación>, la cantidad asignada a los diversos destinos para
deben percibirse, a base de igualdad para todos los que están compensar los gastos de representación, aumento de trabajo,
en análogas condiciones. especialización que requiera un destino, mayor responsabilidad

Definida la indemnización como el emolumento que para u otra circunstancia extraordinaria análoga.
auxilio de viaje y gastos inherentes devenga un funcionario Art. 2.' A partir de 1.- de Abril próximo regirán para
por cada uno de los días que en comisión del servicio se sepa- todos los funcionarios del Estado, tanto civiles como militares
re de su habitual residencia, debe ser su cuantía la necesraia a en las comisiones indemilizables del servicio que desempeñen'
compensar el gasto que ello le origine. en la Península, sea cual fuere la índole del mismo, los siguien-

Tal cuantía debe venir dada, más que por el sueldo del tes tipos de indemnizaciones, a�olrul)áijdose todos los funciona-
funcionario, por su representación social, fundada en su cate- rios en cinco categorías, en la forma que se detalla en el anexo
goría, debiendo ser la estrictamente indispensable para poder adjunto:
subsistir con el decoro propio de ellas. Caso de pernoctar fuera de la habitual residencia, -Cate-

Por otra parte, variará también según que las comisiones goría A: Los diez primeros días de su comisión, 50 pesetas.
exijan o no pernoctar fuera de su habitual residencia. - A partir del onceno día, y sea cualquiera la duración de la co-

Tampoco los gastos son idénticos en las comisiones de es- misión, 40 pesetas diarias- Categoria B: Los diez primeros
casa y de dilatada duración, ya que hay algunos gastos de ca- días, 40 pesetas. Los siguientes, 30 pesetas. -Categoría C: Los
rácter general que, diluídos entre mayor tiempo, disminuyen diez primeros días, 30 pesetas. Los siguientes, 22,50 pese-
el recargo diario que representan. tas.-Categoría D: Los diez primeros días, 20 pesetas. Los si-

Teniendo en cuenta cuanto precede, y dentro del espíritu guientes, 15 pesetas.-Categoría E: Los diez primeros días,
de economía en que es menester desenvolverse, el jefe del 10 pesetas. Los siguientes, 7,50 pesetas.
Gobierno, Presidente del Directorio Militar, de acuerdo con Caso de volver a pernoctar en la habitual residencia, sea
éste, tiene el honor de someter a V. M. el siguiente proyecto cualquiera la duración del servicio. -Categoría A: Veinte pese-
de Decreto. tas diarias. -Categoría B: Quince pesetas diarias. -Catego-

Madrid, 23 de febrero de 1924.-Señor: A L. R. P. de ría C: Once pesetas cincuenta céntimos diarios. -Catego-
Vuestra Majestad, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja. ría D: Siete pesetas cincuenta céntimos diarios. -Catego-

ría E: Tres pesetas 75 céntimos diarios.

REAL DECRETO Art. 3.0 Toda cornisión, servicio especial o extraordinario
que se desempeñe dentro de la localidad donde se tenga mar-

A propuesta del jefe
-
del Gobierno, Presidente del Direc- cada la residenJa fija o accidental no dará derecho a indemni-

torio Militar, y de acuerdo con éste, zación alguna.
Vengo en decretar lo siguiente: Art. 4.' La duración de las comisiones indemnizables no
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podrá exceder de tres meses. En las órdenes que las autoricen percibirse por un comisionado dentro de un mismo año, en
se fijará con la mayor aproximación posible el plazo en que, concepto de indemnizaciones, una cantidad superior al sueldo
dentro de] expresado límite, deben ser desempeñadas. No anual que por su categoría le corresponda.
obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si antes de vencer. Art. 6.' Para todas las cateaorías que figuran en este Real
el plazo autorizando para desempeño de una comisión indem- decreto, en su art. 2.', se atenderá únicamente al sueldo regu
nizable resultase el mismo insuficiente para el cumplimiento lador que disfrute el comisionado, o la mayor asimilación o
total del servicio, el jefe correspondiente podrá proponer ra- categoría que tenga concedida por nombramiento expreso, sin
zonadamente al Ministerio de que dependa la concesión de una que, por tanto, sean acumulables con el sueldo, a los fines que
prórroga por el tiempo que considere indispensable. Si se marca el último párrafo del art. 5.', las remuneraciones, grati-
acordara la prórroga, se fijará al hacerlo la cuantía de la in- ficaciones ni dietas, ni pueda alegarse por ningún comisionado
demnización diaria que durante la misma se haya de percibir, derecho a ;ildemnizaciones de categoría superior a la que por
teniendo en cuenta para determinarla lo preceptuado en el úl- tal concepto le corresponda, con el pretexto de realizar el ser-
timo párrafo del artículo siguiente de este Decreto. vicio por delegación o en representación de una autoridad su-

Art. 5." El devengo de las indemnizaciones y su abono se perior.
ajustará al número de días que dure la comisión, contados Art. 7." Sea cual fuere la duración de la comisión, dará
desde el de salida hasta el de regreso, ambos inclusive. La derecho al viaje por cuenta del Estado, en la clase correspon-
autoridad de quien dependan los individuos a quienes se con- diente a la categoría del interesado (con arreglo a las estable-
fiera una comisión indemnizable anotará en el correspondiente cidas hasta ahora), tanto a la ¡da como al regreso.
pasaporte o en la orden comunicada al funcionario para des- Cuando hayan de utilizar carruajes o barcos para trayectos
empeñar la comisión las indicadas fechas de salida y regreso, fluviales o marítimos, o el ferrocarril para los no militares, sa-
y expedirá mensualmente certificados acreditativos del número tisfarán los interesados directamente el importe de los pasajes,
de días que durante el mes a que la certificación se refiera se recogiendo comprobantes de las sumas que abonen para que
haya estado desempeñando la comisión. Estos certificados se les puedan ser reintegradas, quedando, por tanto, suprimidas
unirán al pasaporte, documento análogo o copia de la orden, las asignaciones que actualmente tienen algunos Ministerios
y servirán de justificantes para la acreditación de las corres- en concepto de viáticos en la Península.
pondientes indemnizaciones. Ninguna comisión podrá ser in- Todo el personal que tenga derecho a disfrutar de los be-
terrumpida para reanudarla con posterioridad, a no ser me- neficios de estas indemnizaciones, al ausentarse para desempe-
diante orden justificativa de la causa, y en este caso se hará el ñar la comisión recibirá de la Pagaduría, Habilitación, Ordena-
cómputo de indemnizaciones (como si la interrupción no se ción de Pagos o Caja del Cuerpo a que pertenezca o que se
hubiese realizado) por los días efectivos de desempeño de la designe por la autoridad que ordene la comisión, el importe
comisión sin solución de continuidad entre ellos. Cuando se aproximado, a justificar, de las indemnizaciones que han de
trate de inspeccíón de servicios o de investigación de tributos devengar, y aproximadamente, también a justificar, el de los
que se realicen sucesiva e inmediatamente por un mismo fun- viajes de ¡da y regreso en aquellos casos en que no hayan de
cionario en varias provincias o localidades, los plazos de dura- ser satisfechos por la jefatura de Transportes militares u orga-
ción de la comisión comenzarán a contarse a partir del día de nismos que en el orden civil hagan sus veces, como conse-
llegada a cada una de ellas, excluyéndose de esta norma los cuencia de lo que en tal sentido se disponga al redactar el
trabajos gen-gráficos, catastrales y todos aquellos cuya caracte- oportuno Reglamento.
rística sea precisamente la movilidad. En ningún caso podrá Los libramientos que a tales efectos se expidan habrán de
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justificarse debidamente dentro del plazo de tres meses que Las comisiones al Extranjero han de ser concedidas de Real
señala el art. 70 de la vigente ley de Contabilidad. orden, previo acuerdo del Directorio o del Consejo de Minis-

Art. 8.' Las comisiones desempeñadas por el personal, tros, especificando a su vez si tienen derecho a viático.
tanto civil como militar, que sirva en nuestra Zona de Protec- Los viáticos se fijarán en cada caso por las reglas que de-
torado en Marruecos, serán de la misma cuantía ya señalada terminará la Comisión que por este Decreto se crea.
para las de la Península. Cuando la duración de las comisiones en el Extranjero sea

Art. 9.' Las comisiones que se desempeñen por el perso- superior a un mes, a partir del segundo mes serán rebajados
nal de la Península en puntos de la misma o de sus islas adya- los tipos de indemnización en un 10 por 100, al tercero en
centes, que tienen asigilada bonificación de residencia en la ley un 15 y al cuarto en un 20 por 100.
de Presupuestos (sección 4.', capítulo I.% artículo I.`), o en la Las comisiones con pensión que actualmente conceden la
zona Norte de Africa, será incrementada su indemnización en junta de Ampliación de Estudios, las Universidades y Centros
la misma proporción que allí se marca para los sueldos. análogos, seguirán percibiendo los mismos tipos que en la

Art. 10. A partir de ].' de abril próximo regirán para to- actualidad, así como las de perfeccionamento de idiomas de
dos los funcionarios, tanto civiles como militares, en las comi- los que cursaron sus estudios en la Escuela Superior de
siones indemnizables del servicio que desempeñen en el Ex- Guerra.
tranjero, los siguientes tipos de indemnización diaria, por ca- El Gobierno, en casos muy excepcionales y cuando las co-
tegorías: misiones sean de gran importancia o lleven aneja la represen-

tación nacional con mayores gastos determinará el importe de
las indemnizaciones, teniendo en cuenta las categorías ex-

Naciones en Naciones en Naciones enque la vida es de que la vida es de que la vida es más puestas.pre
c,o

medio coste elevado económica
Art. 11. Al redactar los nuevos presupuestos se consigna-

Pesetas Pesetas Pesetas- rán las cantidades necesarias para los devengos que estatuye

Categoría A ............. 100 125 90
este Decreto.

Art. 12. En el término de ocho días, a partir de la publi-
Categoría B ............. 80 100 70 cación de este Decreto, se constituirá, presidida por el exce-
Categoría C ............. 60 75 50 lentísimo Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda, que
Categoría D ............. 40 50 35 podrá delegar en uno de los Vocales, una Comisión intermi-

Categoría E ............. 20 30 17,50 nisterial con un representante por Departamento, incluso la
Presidencia del Gobierno, salvo el Ministerio de la Guerra,
que designará: Uno por el Estado Mayor Central y otro por

Todos los años, el Gobierno, asesorándose del Ministerio la Intendencia general, y el de Instrucción Pública, que nom-
de Estado, quien tendrá en cuenta los informes que proporcio- brará uno por el Instituto Geográfico y otro por el restante
nen ¡os Cónsules sobre la carestía de la vida en las diferentes personal de todas clases dependientes del Ministerio.
naciones, las agrupará en las tres categorías que quedan ex- Esta Comisión se encargará de redactar en el plazo de un
puestas para el percibo de indemnizaciones. mes, a partir de su constitución, un Reglamento común a to-

Estas indemnizaciones serán abonadas en oro en el caso dos los Ministerios para la aplicación de este Decreto, y una
de que la peseta esté depreciada con relación a la moneda del vez redactado por la Comisión el referido Reglamento será
país en que tenga lugar la comisión. elevado, para su aprobación, al Directorio Militar.
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Paralelamente a la redacción de este Reglamento procederá

la Comisión, en el plazo más breve posible, a proponer al Di- CATEGORíA Arectorio Militar las dietas que deban cobrarse en lo sucesivo
por asistencia a sesiones de diferentes Consejos, Tribunales de Presidencia del Consejo.
examen, etc., en forma que, dejando compensado el exceso Ministerio de Estado.
de trabajo que ello representa para el funcionario comisionado Ministerio de Gracia y justicia.
a tal fin, sean el menor gravamen posible para los intereses del Ministerio de la Guerra.
Tesoro, tendiendo a que la cantidad total que en concepto de Ministerio de Marina.
tales dietas se perciban al año no exceda en ningún caso de Ministerio de la Gobernación.
una cantidad igual al sueldo anual que perciba el intere- Ministerio de Instrucción Pública.
sado. Ministerio de Fomento.

Los Ministerios harán presente ante dicha Comisión, en el Ministerio de Trabajo.
plazo de diez días, las dudas que les sugiera la aplicación de Ministerio de Hacienda.
este Decreto.

Art. 13. Todo aquello que considerado hoy como indem- CATEGORíA Bnización tenga carácter especial o una cuantía fija anual, o sea
función del importe del servicio, dejará de llamarse indemiii- Presidencia del Consejo.
zación, quedando en concepto de gratificación, pero sin que Ministerio de Estado.
en ningún caso pueda exceder en su totalidad de una cantidad Ministerio de Gracia y justicia.
anual igual al sueldo del interesado en dicho tiempo. Ministerio de la Guerra.

Art. 14. Por los Ministerios y en el plazo de un mes, se Ministerio de Marina.
remitirá al Directorio Militar un resumen de lo que importa- Ministerio de la Gobernación.
ron las indemnizaciones durante el ejercicio económico com- Ministerio de Instrucción Pública.
pleto de 1922 a 1923, y lo que hubieran importado estas in- Subdirector del Instituto Geográfico. -Inspectores genera-
demnizaciones con los tipos que aquí se establecen. les del Cuerpo de Ingenieros geógrafos.

Art. 15. Quedan derogadas cuantas disposiciones anterio- Ministerio de Fomento.- Directores generales. -Presiden-
res a este Real decreto estén en vigor referentes a indemniza- tes de las juntas y Sección e Inspectores generales del Cuerpo
ciones, dietas y pluses y cuantas se opongan al cumplimiento de Agrónomos. - Presidentes del Consejo Forestal y de Sec-
de lo preceptuado en el mismo. ción e Inspectores generales del Cuerpo de Ingenieros de

Dado en Palacio, a veintitrés de febrero de mil novecientos Montes. - Presidentes de Sección y del Consejo de Obras Pú-
veinticuatro. -ALFONSO.-El Presidente del Directorio Mili- blicas e Inspectores generales del Cuerpo de Ingenieros de
tar, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja. Caminos, Canales y Puertos.-P residentes del Consejo y de

Sección del Consejo de Minería e Inspectores generales del
Cuerpo de Ingenieros de Minas.

ANEXO QUE SE CITA Ministerio del Trabajo. —Directores generales.-Coinisa-
río general de Seguridad. -Director general e Inspectores ge-

Los funcionarios de los distintos Ministerios se agruparán nerales de Estadística. -Presidente del Instituto de Reformas
por categorías, en la forma que a continuación se detalla: Sociales y personal del mismo con sueldo de 15.000 pesetas.
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Presidente de] Instituto Nacional de Previsión y personal de¡ �a!o con iguales sueldos.- Personal de¡ Instituto de Reeduca-
mismo con sueldo de 15.000 pesetas. - Catedráticos de la Es- cion profesional (le inválidos del trabajo, y personal del Conse-
cuela de Ingenieros Industriales con sueldo de 15.000 pesetas. jo de Emigración e Inspectores del Cuerpo con iguales sueldos.
Subdirectores de Trabajo, Comercio e Industria.- Presidentes Personal de la junta Central de Colonización con iguales suel-
de la junta de Repoblación interior y del Consejo Superior de dos. - Catedráticos de las Escuelas Industriales con iguales
Emigración. sueldos.- Directores de los Laboratorios de Automática y de

Investigación industrial.

CATEGORfA C Ministerio de Hacienda.-Los jefes de Administración y de
Negociado. -Ingenieros jefes o Ingenieros, Arquitectos jefes

Presidencia del Consejo. o Arquitectos y Cuerpo pericial de Aduanas, según le corres-
Ministerio de Estado. ponda por su catogoría administrativa. -Coroneles, Tenientes
Ministerio de Gracia y justicia. coroneles y Comandantes de Carabineros.
Ministerio de la Guerra.
Ministerio de Marina. CATEGORíA D
Ministerio de la Gobernación.
Ministerio de Instrucción Pública. Presidencia del Consejo.
ingenieros jefes e Ingenieros del Cuerpo de Ingenieros Ministerio de Estado.

geógrafos. Ministerio de Gracia y justicia.
Ministerio de Fomento. -Ingenieros Jefes o Ingenieros del Ministerio de la Guerra.

Cuerpo de Agrónomos.- Ingenieros jefes o Ingenieros del Ministerio de Marina.
Cuerpo de Montes. - Inspectores generales e Inspectores jefes Ministerio de la Gobernación.
del Cuerpo de Higiene y Sanidad Pecuaria.-Ingenieros jefes Ministerio de Instrucción Pública. -Ingenieros geógrafos en
e Ingenieros del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos.-In- prácticas. -Topógrafos auxiliares de Geografía. -Auxiliares de
genieros mecánicos de las Divisiones de Ferrocarriles.-Inge- Meteorología. -.Del ¡ nean tes del Instituto Geográfico.
niero Auxiliar del Canal de Castilla.-Ingeniero jefe o Inge- Ministerio de Fomento. -Ayudantes mayores de primera,
niero del Cuerpo de Minas.-Ingeniero Industrial, jefe del Ser- segunda y tercera, principales y primeros, segundos y terceros
vicio de Comunicaciones aéreas-Jefe de Administración civil del Servicio Agronómico.-Ayudantes mayores, principales,
y de Negociado del Cuerpo Administrativo.-Ingeniero-Direc- primeros y segundos del Cuerpo Auxiliar facultativo de Mon-
tor de la Escuela Enotécnica de Cette. tes.-Auxiliares prácticos de Repoblación forestal. -Inspecto-

Ministerio de Hacienda. res del Cuerpo de Higiene y Sanidad pecuaria, con categoría
Ministerio de Trabajo. - Persona! con categoría de jefes de de Oficiales de Administración civil. -Ingenieros en prácticas.

Administración civil y de Negociado, de los Cuerpos técnico, Interventores de línea y de sección del Cuerpo de Intervento-
administrativo y iacultativo.-Ingeníeros en sus distintas catego- res del Estado en la explotación de ferrocarriles.-Ayudantes
rías.-Arquitectos. -Personal de la Comisaría general de Segu- de Obras Públicas. -Sobrestantes de Obras Públicas.-Deli-
ros, con sueldos de 6.000 a 12.000 pesetas, ambos inclusive. neantes de Obras Públicas. -Torreros de faros.-Artífice de la
Personal del Cuerpo facultativo de Estadística con iguales suel- Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.-Cela-
dos.-Personal del Instituto Nacional de Previsión, Comercio dores de vía.-Ayudantes del Cuerpo auxiliar de Minas.-Es-
e Industria, y del de Reformas Sociales e Inspectores de Tra- cribientes, Delineantes y Celadores de Policía Minera.-Ofi-
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ciales de Administración del Cuerpo Administrativo.-Auxi- - 249 -
liares, químicos, técnico, enólogo y calculador y preparadores, paradores con sueldo de 2.500 pesetas e inferior. - Conserva-
con sueldo superior a 2.500 pesetas. dor para los Museos. -Maestros mecánicos y Mecánicos.-Por-

Ministerio de Trabajo. -Oficia¡ es de Administración del fesores de párvulos, Maestros queseros.
Cuerpo técnico administrativo. -Ayudantes, Topógrafos, Auxi- Ministerio de Trabajo. -,Personal subalterno del Esta-
liares de Geografía, Profesores mercantiles y Traductores.- do. -Aparejadores, -Auxiliares administrativos y de Estadísti-
Personal de la Comisaría General de Seguros. -Facultativo de ca con sueldo de 2.500 pesetas e inferior.- Personal del Insti-
Estadistica del Instituto de Reformas Sociales. -Inspectores del tuto de Reformas Sociales con igual sueldo. -Auxiliares y
Trabajo y Delegaciones del Trabajo del mismo, del Institut<) Maestros prácticos de las Escuelas de Ingenieros Industriales y
Nacional de Previsión, de¡ instituto de Comercio e Industria, del Laboratorio de Automática con igual sueldo.
del de Reeducación profesional, Consejo Superior de Emigra- Ministerio de Hacienda.
ción.-Inspectores de Puertos, de la junta Central de Coloni-
zación, Catedráticos de Escuelas Industriales Y Laboratorios de
Automática con sueldo inferior a 6.000 pesetas y superior a N
2.500, que no sea personal subalterno del Estado.- Personal
del Cuerpo Auxiliar de Estadística y administrativo con sueldo Presidencia del Consejo.
superior a 2.500 pesetas, -Auxiliares y Maestros prácticos de Ministerios de la Guerra y Marina.
Escuelas de Ingenieros Industriales con sueldo superior a Ministerio de la Gobernación.
2.500 pesetas. Ministerio de Instrucción pública.

Ministerio de Hacienda. Ministerio de Fomento.-Todo aquello que, considerado
hoy como indemnización, tenga carácter especial o una cuantía

CATEGORíA E fija anual, o sea función del importe del servicio, dejará de lla-

Presidencia del Consejo.
marse indemnización, quedando en concepto de gratificación,

Ministerio de Estado.
pero sin que en ningún caso pueda exceder en su totalidad de

Ministerio de Gracia y justicia.
una cantidad anual igual al sueldo del interesado en dicho

Ministerio de la Guerra.
tiempo, considerándose en tal caso las indemnizaciones que se

Ministerio de Marina.
abonan al personal de Montes en los planos provinciales de

Ministerio de la Gobernación.
aprovechamiento de montes, los del personal facultativo y

Ministerio de Instrucción pública. -Topógrafos auxiliares de
administrativo de ferrocarriles a las líneas, los de carreteras,

Geografía en prácticas.
caminos y obras en general, las fijas de lasJefaturas de estudio

Ministerio de Foinento.-Guardas mayores, Sobreguardas y
y construcción de ferrocarriles, las de las Divisiones hidráuli-

Peones guardas del Cuerpo de Guardería forestal.-Personal
cas, etc., etc.

Ministerio de Hacienda.
del Laboratorio, Talleres y Conserjes y Ordenanzas de la Es- Madrid, 23 de febrero de 1924.-Aprobado por S. M.-Mi-
cuela Especial de Ingenieros de Minas. -Auxiliares administra- guel Primo de Rivera y Orbaneja.
tivos y personal subalterno del Estado.-Guardas de Canales,
personal de Oficinas del Canal de Castilla, Fieles de Básculas
de puertos y Visitadores de Vía del Puerto de Pajares.-Pre-
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FUNDADO POR INICIATIVA DE

D. FERNANDo B. VILLASANTE.

TERMINOLOGíA Y TÉRMINOS ANAÚTICOS DE LOS

COMBUSTIBLES ÚQUIDOS DE

PRODUCCIóN NACIONAL

PRODUCTOS DE CARBONIZACIóN DE LAS

HULLAS Y DE LOS ESQUISTOS CARBONOSOS

La Comisión de Combustibles líquidos y gaseosos de la

Federación Española de Sociedades químicas, con el objeto

Le sentar las bases al Programa formulado en el Congreso de

Combustibles líquidos celebrado en París del 9 al 15 de octu-

bre de 1922 (véase el informe de D. Enrique Hauser en el Bo-

LETíN OFICIAL DE MINAS Y METALURGIA, núm. 66, de noviem-

bre de 1922, pág. 3) ha formulado una Ponencia recopilando

la terminología y métodos analíticos usados por los fabricantes

nacionales y la seguida por el Ministerio de Hacienda en lo

que se refiere a productos de importación en España.

Dicha Comisión está integrada por el Excmo. Sr. D. Enri-

que Hauser, Ingeniero de Minas, Presidente; Excmo. Sr. don

José Casares, Doctor en Ciencias, y D. Luis Gamir, Ingeniero

de Minas, Vocales, y el Excmo. Sr. D. Antonio Mora, Inge.

niero Químico, Secretario.
La Ponencia está dividida en dos Secciones: una a cargo
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ENTIDAD PRODUCTORA: ALTOS HORNOS DE VIZCAYA.- Fábricas en BARACALDO V SESTAO

Procedencia de sus aceites combustibles.

Hornos de coque destilando hullas nacionales y de importación. - Vizcaya.

NOMBRE COMERCIAL CARA CTERíSTICA S MÉTODOS ANALíTICOS UTILIZADOS APLICACIONES

Alquitrán. Densidad: 1127-1135 a 151 C. Densímetro o balanza Westplial. Su destilación por otras entida-

des para obtener diversos com-
puestos.

Benzoles. Densidad: 0,870-0,880. Densímetro o balanza Mohr-West- Todas las del benzol como disol-

Ebullición: 79,5 a 80' C. plial. vente-Industrias de la goma,

Se determina de dos modos: fotograbado, barnices, tiiitore-

a) Con retorta de cobre de 150 cm3 ría, desengrase de huesos, etcé-

provista de un tubo vertical con tera, cte.

una bola. Se destilan 5 cm3 por Por sus propiedades químicas:
minuto. nitro-benzol, nitro-toluo], ani-

b) Con caldera de cobre de un li- lina.

tro provista de seis bolas Lebel con Como elemento combustible: sus-

termónietro de 0- 100' C dividido tituyendo a la gasolina en los

en décimas de grado. Se destilan motores a explosión.
5 CM3 por minuto.

Grado de refino. Se determina con horno.

Bilbao y noviembre de 1923.
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ENTIDAD PRODUCTORA: ACEITES MINERA DUSTRIALES, S. A. -Fábrica en PUIG (Valencia).

Procedencia de sus aceites combustibles: Aceites ddee primmee - n de los alquitranes de hornos de coque y fábricas de gas.

NOMBRE étOCIOS

COMERCIAL APLICACIONES
S de PriMe ¡o*ntb.s�tiDensidad a 151 C. Límites temperatura ebullición. dPuntodeinfllamt. de Potencia calorifica. Azufre. Asialtos.bustión.

0,895 -0,900 81-1200 C. 150 C.Carburo¡ n. 'destilatorio adjunto.) (A 10.033 calorías. 0,8 Con carburador espe-I. (Densímetro y ba- (Aparato, parato Abí » (Bomba Malher.) cial sustituyendo lalanza.) gasolina.

Carburol n.o 0,895 -0,900 100 - 1800 C. 20- C. 0. C. 9,850 calorías. 0,47 por 100 0,120 por 100 Motores para riegos de2. (Densímetro y ba- (Aparato destilatorio adjunto.) (Aparato A (Bomba Malher.) Aparato Método Holde. gasolina con carbura-lanza.) H e ti ss1 er. dor adecuado.
0,975 -0,980 150-2000 C. 55 - 57` C¡670 C. 9.420 0,37 por 100 o, I so por 100 Motores Burunat. (Fa-Carburol n.l 3. (Densímetro y ba- (Aparato destilatorio adjunto.) (Aparato Ab (Boiliba Mallier.) Método Método Holde. bricación nacional).lanza.) H cussler,

0 1,000-1,003 175-2400 C. 64-66' C..750 C. 9.280 0,49 por 100 0,370 por 100 Motores Burunat. (Fa-Carburol n. 4. (Densínietro y ba- (Aparato destilatorio adjunto.) (Aparato A (Bomba Malher.) Metodo Método Holde. bricación nacional.)lanza.) H eussler.

0,9 por 1001,025-1,045 225-2800 C. 85 -900 C 050 C. 8.650 Método 0,40 por 100Carburol n.l S. (Densímetro y ba- (Aparato destilatorio adjunto.) (Aparato AJ (Bomba Malher.) Heussler. Método Holde. Motores Diesel.lanza.)

(Adjunto el aparato utilizado para la determinación de las teniperaturas de ebulliciókbros caracteres a que se ajustan para su enipleo en los motores: Agua, menos delri�girneii de marcha corresponde a dos gotas por segundo. r 100; cenizas, por debajo de 0,05 por 100; término medio de li: 7 por 100 (en el carburol
cro 1 llega a 8 por 100 y en el núm. 4, a 6,5 por 100; grados de viscosidad Beaumé,
C <Z de 2; contenido de impurezas (insolubles en xilol), nienos de 0,2 por 100).
repara, además, la «Sociedad Anónima Aceites Minerales Nacionales> los siguientes
icamente puros:

Benzol puro - Densidad a 15' C. 0,88 —Ebullición, SO- 82' C.
Toluoi puro Densidad a 15' C. 0,875. Ebullición, 109- 11 P C.
Xilol puro Densidad a 15' C. 0,860.-Ehullición, 135- 137' C.
Cumol puro Densidad a IS' C. 0,870.-Ebtillicióti.

Son también de su fabricación: el benzol para aviación, automovilismo, tractores, tintore-
ifabricantes de objetos de gonia, barnices, espejos, desengrase de huesos, etc., etc.

L- -
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ENTIDAD PRODUCrORA: Fábricas de MOREDA Y GijóN
�-iz:!!:�z1,

(Asturias.)

< j NOMBRE COMERCIAL TEMPERATURAS DE EBULLICIóN
cn Ct

Tipos corrientes:
<

Benzol: 90 por 100. Ebullición de 90 partes antes de la tempe-C)
ratura de 1000 C.

Solvent. Queda completamente volatilizado entre
115 - 1200 C.<

Comienza a destilar a 1351 C y pasa el 90< por 100 antes de 1600 C.
0 <,Ú91 ' Benzol para desengrase. Destila entre 100 - 140' C.CTI0

-CuCi. -1 Tipos especiales:
Hidrocarburos más o menos< U C)< ricos en benceno y tolueno,

z u u > según demanda.
b,0r b£

< et

E Alquitrán de hulla con sus derivados aceites ligeros de creosota y pesa-cn dos de antraceno, fraccionados según los métodos normales.0- Cu
LLI

C) u-0 < E- Hornos de la Sociedad de Destilación de combustibles sólidos-PARS

<
Gijón, noviembre de 1923.
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SOCIEDAD PRODUCTORA: SOCIEDAD MINERA Y METALúRGICA DE PEÑARROYA

Fábrica de PEÑARROYA

NOMBRE COMERCIAL CARACTERíSTICAS E B U 1 L I C 10 N E S

Densidad a 15' C = 1,135 ..................... Hasta 1700, 8 por 100.
Entre 170-230, 6 por 100.
Entre 230-270, 10 por 100-Alquitrán .............................. Ebullición 270' C = Termórnetro en el líquido ... Entre 270-330, 32 por 100.

Viscosidad 40,07. -- « Engler». .............. . . Residuo, 44 por 100 brea.

Creosota de llornos de coque ............. Densidad a 150 C = 1,050..................... Fbullición media, 220' C.
Viscosidad «Engler» = 2,35 ........... - ....... 1 Comienzo a 185' C.

¡ prunera gota a 65' C.
Densidad a 15' C = 0,882.. ........ . .......... De 65 - 700 C., 1 por 100.

Benzol lavado .......................... 1 De 70~ 800 C., 65 por 100.Punto de ebullición 80' C. . ................... De 80 - 900 C., 21 por 100.
De 90 - 1000 C., 4 por 100.

Hornos de la Sociedad de Destilación de combustibles sólidos. - PARíS

Peñarroya, noviembre de 1923.
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ENTIDAD PRODUCTORA: SOCIEDAD MINERA Y METALIDR0011 A 1 10VA. - Domicilio social: PEÑARROVA. - Fábricas de Puertollano.
Esencia Esencia Ese

PRODUCTOS bruta G aso ¡in a. Petrolina. Produc- Petróleo Parafinado
de gas. camiones. ace; bruto E. lo 11 E. bruto E. Diselina E. F. 0. del 111 E. Deparafínado.

Densidad ........... 0,775 0743 0,767 0,793 0, ?02 0,867 0,838 0,862 0,905 0,926 0,922
PA .......

* * ...... *
220 C. 220 310 4 70' 560 1010 1490 1150 1040

V.dad 200 C ......... » » » » 1,36 3,82 1 5,86
V.dad 500 C ......... » » » » 14 » » Fluidez Barbey 186a2OO 2,21 1

Pt.' gota (*). ... ..... 72 y 850 C. 47 y 63" 85 y 1000 100 y 1200 98) � 1,130 a 200

70 ................. 3 » 1400 11OY1600 HOY1500 144 Y 182o 180 y 26S' 130 y 160,1 135 y 1101

80.......... - .... - . 13 » » 1 » »

90. ................ 2 33 » » » » » »

100................. 9 52 >� » » > »

110.... ..... . ...... . 20 68 5 » » »

120.......... - ...... 32 60 27 » » » » » » »

130................. 42 90 56 6 » 1 »
137.. ............... » 96 » » »» »» »»
140..... ........... - 49 > 77 18 » » »

150......... 56 » 91 41 » »
157... 1 98
160................. j2 » » ;S

>
»3 »

170................. C6 » » 72 5 3 6 >
180 .............. ... 70 » » 84 7 6 12 » » »
190................. 73 » 93 9 12 28 » » »
194... » » » 97
200...... ........... 77 » » 1 18 40 2 » »
210............... .. 81 1 » 24 52 4 » » >
220................. 87 » » 5 34 64 8 » »
230.... ............. 89 » » » 7 40 72 12 » »
240................. 92 » » 0 46 78 22 » » »2
244...... . .......... 97 » » » > » » »
250..... ............ » » » » 3 53 84 34 » » 4
260................. » » » 60 90 so » 6
270................. » » » » 66 92 62 3 8
280................. » » » »
285................. » » » » 72 94 72 3 4. 9

290................. » 1
» 97 » »

»
>

300................. »
76 » 81 8 5 10

» 80 » 86 16 9 12

312................ . » » » 86 » 92 26 127 15

320................. » » » » 96 » »
1 �2 » 40 16

330.......... . ...... » » » na 55 94 » 54 22 27
335............. . ... » » » » 96 »
340...... . .......... » » » » ;5
350....... . ......... » » 1 » 68 34 parafina. 46 parafina.
360................. » » » » » 35 65
370..... ............ 1 » » » » 36 66
380................. » » » » » 97 » 76
390..... ............ 1 » »
400............ . .... » » 1 » 38 82

»
96 95

El núniero prirnero corresponde a la gota en el alatraz; el segundo, en el re
!`
edCn estos productos de la destilación de las pizarras carbonosas de Puertollano.
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ENTIDAD PRODUCTORA: N U E V A M 0 N T A Ñ A (Santander). - Hornos de coque.

Fábrica: NUEVA MONTAÑA

NOMBRE COMERCIAL CARACTERISTICAS E B U L L 1 C 1 ó N

Benzol 90 por 100. Densidad a'15' C = 0,88 ............... 90 por 100 a 100' C.
Benzol 50 por 100. Densidad a 1 S' C = 0,88. - Por lo menos

destila el 90 por 100 a 120' C.
Toloul ...... Densidad a 150 C = 0,87 ............... 90 por 100 entre 100 - 120' C.

Productos de recuperación. Xileno. .
......

Densidad a 15` C = 0,860 ........... . .. Entre 120 - 14Y C 90 por 100.
Solvent naphta 1.. Densidad a 1 SIC = 0,87 .......... . .... Entre 120-1600 C. - Cuando

menos 90 por 100.
Solvent naphta 2.. Densidad a 150 C -0,890 .... . ......... Será comprendida entre 135

y 18Y C 90 por 100.

Alquitrán ........ Peso específico a IS' C = 1,150.-Con-
tiene no más del 5 por 100 de agua.

Aceite ligero ...... Densidad a IS' C = 0,900 a 0,950 ........ A 200' C debe destilar cuando
menos 90 por 100.

Aceite creosota 1. Entre 160- 170' C.- A los 260'
Productos del alquitrán .... centígrados destila el 90

por 100.
Aceite creosota 2. Peso específico = 1,040... . . .......... Comienza a los 2001 C.-A ¡os

3000 C ha destilado el 90
por 100.

Aceite antraceno. . Peso específico = 1, 10 ......... . .......

NOTA. Los métodos analíticos empleados por esta Sociedad son los de Kraerner 8t A. Spilker (Steinkolilenteer Muspratt's
Chemie). Nueva Montaña, noviembre de 1923.
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SOCILEDAD MINERA Y METALúRGICA DE PEÑARROYA INSTALACIóN DE PUERTOLLANO

ENTIDAD PRODUCTORA: 11 U L L E R A S D E R 10 S A
Procedimientos analíticos realizados por esta Sociedad.

(Asturias.)

NOMBPE COMERCIAL TEMPERATUPAS DE EBULLICIóN
DENSIDADES PUNTOS DE INFLAMABILIDAD VISCOSIDAD «ENOLER» FLUIDEZ �BARBEY» DESTILACIONES

Tipos corrientes: Están tomadas con la balanza MHOR y Están hechos con el aparato LUCHAIRE Están hechos con el apara- Está tomada con aparato ixónietro BAR- Están hechas con los apa-
en la forma siguiente: en la forma siguiente: to ENGLER en la forma BEY en la forma siguiente: ratos, según croquis ad-

Benzol: 90 por 100. Ebullición de 90 partes antes de la tempe- El flotador es de cristal de 80 milímetros Se pone en el depósito exterior, sea el siguiente: Se llena el recipiente que sirve de baño junto, y en la forma que
ratura de 1001 C. de alto por 18 de diámetro, de forma que sirve de baño para el calentamien- Se pone en el depósito ín- de agua y se cubre con su tapa, en la sigue:

cilíndrica por su centro, cónico por su to, aceite de oliva a la temperattira terior el aceite a analizar cual van los tubos del ixómctro. Se pone el matraz, cuya me-
Solvent. Queda conipletamente volatilizado entre parte inferior, y formando un gancho del ambiente hasta el nivel que dicho hasta llegar a un nivel Se pone el aceite a analizar en un reci- dicta indicamos en el cro-

115- 1200 C. por la superior, por el cual se suspen- aparato lleva marcado con tina peque- que son unos 250 C1113 y piente de cobre, que va aparte, arre- quis, sobre. tina tela me-
Coinienza a destilar a 135' C y pasa el 99 de, por medio de un hilo nietálico de ña hendidura. en el depósito exterior se glándolo a la temperatura que se quie- tálica de mallas finas

por 160 antes de 160' C. una décima de milímetro de grueso, al En el depósito interior se pone el aceite a pondrá un teriliótiletro, ra hacer el ensayo, así como el baño de sobre lacual dará la llama
brazo de la balanza para buscar su ni- analizar, hasta enrasar con la base que los cuales deben de tener agua (con los mecheros de gas que di- del nitchero, empezando

Benzol para clesengrase. Destila entre 100 - 140' C. velación al aire-Peso del flotador, dicho depósito lleva en la parte supe- una temperatura constan- cho aparato lleva). Una vez que las despacio, hasta que ex-
27 gramos 710. rior, que es aproximado a 110 cm3; se te que será de 20' para terrípei aturas están constantes, se le qui- pulse toda el agua si la

Tipos especiales: Una vez nivelado, se toma una probeta pone la tapa, y pasando el termómetro aceites fluidos y de 500 ta la varilla de acero y, se empieza a de- hubiera; y una vez deshi-
de unos 110 milímetros de alto por por el agujero que lleva en el centro, el para los más viscosos jar pasar el aceite hasta que sale por el dratado, se calentará de

Hidrocarburos más o menos 30 de diámetro, en la cual se pone el cual queda suspendido por iriedio de (que se arreglará por me- tubo que lleva en la cápsula que sirve modo cine destile de 160
ricos en benceno y tolueno, aceite, de forma que quede entre dos o un alambre que está unido a la tapa dio del mechero de. cas de embudo, por el CLial estará pasando a 170 jotas por iiiinuto.
según demanda. tres milímetros del borde superior al por la parte inferior. Preparado el apa- en forma de corona Que dos o tres gotas por segundo mientras En el caso de que los acei-

entrar el flotador. rato en la forma indicada se enciende lleva el aparato). dure el ensayo. tes fueran pesados o se-
En este momento pierde el equilibrio, el una llamita de gas, que está situada a El nivel del aceite es toma- Una vez que el aceite ha expulsado todo misólidos, hay que cortar

cual se establece poniendo pesas en el un centímetro por encinia de la chime- do siendo éste a la teni- el aire del tubo, se pasa (con cuidado la circulación del agua re-
platillo de la balanza, y con ayuda del nea que lleva la tapa, la cual sirve para peratura del ensayo de no hacer burbujas de aire) la varilla frigerante, dejándolo lle-

Alquitrán de llulla con sus derivados aceites ligeros, de creosota y pesa- reiter, una vez encontrado el equilibrio hacer la explosión. En estas condiciones se le de acero, y una vez que el aceite enipie- no para que los mismos
dos de antraceno, fraccionados según los métodos normales. se ha nivelado en las mismas condicio- En esta disposición se deja hasta que el quita la clavija de madera za a salir con ngularidad, en unos mi- vapores la calienten, y

nes que se puso con el flotador al aire, termómetro tenga tina temperatura que tapa el orificio del nutos se pone la probeta que dicho evitar se solidifiquen en
se verán los, pesos que nos dará la den- constante, y entonces se enciende el centro,recogien do el acei- aparato contiene, empezando a c,)n1ar el mismo.
sidad a la temperatura a la. cual se en- mechero, que está SitLiado debajo del te en un matraz graduado desde que cae la primera gota hasta pa- El refrigerante vertical del

Hornos de la Sociedad de Combustibles sólidos de destilación. cuentra el líquido. baño de calentamiento, para hacer stihir de 200 etIl3� y enipezando sar diez minutos; en este niomento se croquis coi responde a los
Esta temperatura, si no es a IS' para co- la temperatura a razón de 2 ó 3 grados a contar de este momento separa la probeta, pasándola por el ori- productos ligeros.

rregirla, nos valemos de la fórmula si- por minuto, hasta llegar a inflaniarse los minutos con ayuda de ficio que tiene la tapa; se pone al baño El horizontal o inclinado
guiente: los vapores expulsados por la chirrenca un cronómetro hasta íle- durante quince minutos, se saca y se corresponde a los aceites

de la tapa, que, por lo general, apagará gar el aceite a la (fivisión leen las divisiones que indican la flui- medianos y pesados.
Sama de Langreo, noviembre de 1923. D = 15 = T - t >< c la llarni ta de gas. En este rnomento se de 200 cm3 del matraz, dez a la temperatura que se haya ope-

(T = Temperatura a la cual se toma la lee la escala termoniétrica que nos in- Los segundos empleados en rado.
densidad. dicará el punto de inflamabilidad. pasar los 200 cm3 dividi- En el caso que sea un aceite muy fluido

t = ídem íd. íd. se quiere corregir. Para productos muy ligeros, como gaso- dos, por lo que tarda en en vez de dejarlo diez minutos, que se-
c = Coeficiente de dilatación del acei- lina, es preciso enfriar el baño con una pasar el agua y en las ría imposible para la cabida de la pro-

te que como término medio se mezcla frigorífica, y el producto a en- misma; condiciones (se- beta, se deja lo comprendido para que
toma 0,000T) sayar a 0' y dejarlo que suba en la rán 62") nos dará la vis- no se llene y se hace.el cálculo para ver

misma forma que para los aceites más cosidad buscada. lo pasado en diez minutos.
pesados.



NTIDÁD PRODUCTORA: CARBONES DE LA NLJEVA.-Domiciliosocial: MADRID

Fábrica en SAMA DE LANOREO

Análisis de los aceites producidos en la fábrica de Subproductos de la S. A. Carbones de La Nuera. »

TEMPERATURAS NOTAS
Nuiiiero i. Número 2. Número 3 Número 4.

a 180 grados
............ 36,50 3,00 0,50 0,50 (1) Es todo el aceite que deja cris-a 210 - ........ 43,50 37,50 2,00-N 1,50 talizar la naftalina, y la cantidad ex-a 220 - ..... 6,50-N 17,00-N 4,00 1,50-0 presada es después de separado didoa 230 - ........ 4,50 12,00 10,00 1,00 producto.a 240 - ......... 2,50 8,00 15,00 2,00

a 250 1,00 5,50-0 15,50-0 5,00 (2) Aceite que parcialmente sea 255 - ....... 0,50-0 2,00 5,00 solidifica en antraceno y que se se-a 260 0,50 1,50 4,00 3,00 para de dicha parte sólida.a 270 1,00 3,50 ,00 1,50

1 2,50-A
l' (3) Es el porcentaje en la totali-

300 - 7 0 A dad del aceite sin destilar
a 310 - 1,00 3,50
a 20 - 050 (4) Sonia de todos los aceites sin
a 330 - i'so contar el residuo ni los productos só-
a - " lidos.
a 340 1,50 6,50

3 - 6 o Especificación de los aceites
: 360 - anahzados

Residuo
.......................... 440 500 1200 41,00 .

Naftalina
......................... 9,00 7,00 13,00 0,50 Num. 1.-Aceite ligero de primera.

Antraceno
.............................. 3,00 9,00 1

Núni 2.- Idem íd. de seounda.Aceites crlstalizab]es(naftalnia) (1) 5,50 30,00 15,00 1.00 (Aceite de naftanaAceites no cristalizables
........... 43 50 52,50 46,00 40,00

Aceites de antraceno (2) 2,00 0,50 13,00 Núm. 3.-Aceite ligero medio.Fenoles (3)
....................... 25,00 25,00 20,00 15,00

Total de aceites líquidos (4)
........ 49,00 84,50 64,50 54,00 Núm. 4.- Idem pesado. (Aceite deBenzol

.......................... 36,50 « antraceno.)

Madrid, noviembre de 1923.
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TERMINOLOGíA V MÉTODOS ANALíTICOS UTILUADOS BIERNO ESPAÑOL EN EL MINISTERIO DE HACIENDA

=i<alocxatorio iae

Constantes arancelarias para tes minerales de importación.

-T
Inflarna-1 Alquitrán Visc

c 0 -C7 =,c Z7.k_ MÉTODOS SEGUIDOS EN EL LAISORA 1 ORIO DEL MINISTERIO7
PRODUCTOS DENSIDAD DESTILACIóN bilidad. sulfúrico. a 2.- DE HACIENDA PARA 1 OS ENSAYOS DE LOS ACEITES

Pesela�s[Pesetas.
MINERALES

Gasolinas. ....... De 0,780 De 45 por 100 a 501 » 45,00 15,00 Densidad.-Se determina con densímetros comprobados y
1 se hace la oportuna corrección de temperatura.

Kerosenos . ... De 0,780 a 0,840 Hasta 10 por 100 Viscosidad.-Se determina a SO' con el aparato Engler,
a 1501 42,00 14,00 modificado por Ubbelohde.

Aceites Diesel ... . De 0,840 a 910 De 5 por 100 a 50' Infiantabilidad- Gen eral mente se hace en vaso abierto;
y de 80 por 100 pero en casos dudosos se practica con el aparato AVel

de 250 a 300' De 1001 3,00 1,00 para los productos ligeros y con el Peusky-Martens para

Lubrificantes .... . En el actual aran-

los pesados.

cel se ha suprimido Destilación.-Se practica según la obra de Holde y Gautier,
la nota 4.1 » 90"'0 30,00 Tratado de análisis de aceites minerales y materias gra-

Petróleos ligeros. . De 0,900 De 80 por 100 a 3000 » 24,00 8
sas (página 18).

Alquitrán sulfúrico. -Se determina por centrifugación y
consiste en medir exactamente 4 c. c. de la substancia a

Petróleos pesados. De 0,915 De 10 por 100 a 1500 De 100' De 12 0/, 18,00 6,00 analizar; agregar 6 u 8 c. c. de gasofina bien rectificada
(de 0,712) para disolver el producto; añadir después exac-

Residuos.. . ...... De 0,930 » De 2401 De 30 0/0 D 18,00 6,00 tamente 2 c. c. de ácido sulfúrico de 66% y agitar para que
Filel ofi .......... De 0,930 De 5 por 100 a 1501 De 100" De 35 0/, 1,50 0,50 se mezcle bien. Después se centrifuga hasta que la lectura
Alquitranes y breas De 1.000 y q ue no del depósito alquitranado (alquitrán sulfúrico) sea cons-

fluyan a SO' 1,50 0,50 tante. De esta lectura se rebajan los 2 c. c. del ácido sul-
fúrico que se pusieron, y el resto, multiplicado por 25,
es la densidad del alquitrán sulfúrico por 100.
NOTA. Los tubos que se emplean son los corrientes de

las centrifugadoras, pero graduados en décimas.

Madrid, diciembre de 1923.
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FOMENTO DE LA PRODUCCI( TES Y ESENCIAS MINERALES DE ESPAÑA

PRODUCCIóN DE BENZOL (EN KILOGRAMOS) EN EL AÑO 1923

Datos facilitad por las Sociedades adheridas.

Altos Hornos Siderúrgica M. Metalúrgica Metalúrgí-
de Vizcaya del de Peñarroya de Peñam

Sdad. Nueva Carbones de Fábricas de Sdad. Hulleras Sdad. Fábrica Aceites Minerales
Mediterráneo Montaña La Nueva Moreda y Gijón de Riosa de Mieres Nacionales

(Bilbao) (Bilbao) (Puertollano) (Peñarroy (Santander) (Asturias) (Gijón) (Asturias) (Asturias) (5) (Valencia)

Benzol 90 01, (ligero).. 1.605.041 64.325 (1) 115.010 54.022 326,052 88.663 17.370 81.461 300/400 3.800

BSnzol 50 0/0 (medio).. 41.406 31.962 (2) 72.330 » 18.536 20.403 16.300 21.720 » 2.510

Solvent-nafta (pesado) 89.483 46.118 (3) 60.720 29.483 41.180 29.251 46.450 81.330 » 29.968

Tipos especiales ..... 434.675 59.146 191.540 » 65.336

Total de productos rettificados.. 2.170.605 201.551 348.060 83.506 3810 138.317 271.660 84.511 p 101.614

Alquitrán . .......... 11.031.730 4.464.038 3.331.270 876.200

-

148 1.399.791 1.474.000 840.259 » »

Producción total de productos rectifical. . ........ 4.072.834 kilogramos.

Producción total de alquitrán ........ - .......... 25.606.336 -

(1) Gasolina.-(2) Esencia de Camiones.-(3) Petrolina-(4) Faltan los d,Cntes-(5) Datos aproximados.
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antiguas. Labores modernas no hay ninguna que merezca el
nombre de tal, habiéndose limitado las Sociedades que a fines

del siglo pasado se constituyeron (para desacreditar estos cria-

deros) a profundizar algunos pozos romanos o a construir al-

ESTUDIO DE LOS CRIADEROS AURIFERO
guno nuevo con profundidades que no pasan, el que más, de

50 metros, y luego a intentar seguir las labores horizontales
D E L A NAVA D E JADRAQUE antiguas; pero tan escaso desarrollo alcanzaron las nuevas, que

PALANCARE5, ETCÉTEUA sólo en limpiar alguna parte de los antiguos pozos debieron

(PROVINCIA DE GUADALAJARA) gastar los no muchos jornales que se dieron en las minas de la

POR EL INGENIERO DE MINAS
región.

DON LEANDRO PÉREZ CoSSIO
La dirección de estos filones sigue la marcha general cono-

cida en este tipo de criaderos, es decir, que el consignar

(COntinUación) la N.-S. no es asegurar que en alguna o algunas secciones de

su recorrido no cambien, bien arqueándose, bien cambiándola

con alguna brusquedad, al modificarse la dureza del terreno a

CAPíTULO Vill que se ajustan.

L 0 S C R 1 A D E R 0 S
Siguen casi siempre la estratificación de las rocas que los

encajan, que son cuarcitas solas, cuarcítas y pizarras o pizarras

LOS FILONES
solamente.

Al exponer el conjunto de labores que hemos visitado en
Cuando la grieta se ha abierto en cuarcitas puede verse

las minas de oro de la Nava de Jadraque, Semillas, Palancares,
que no presentan mas que una salbanda, y ésta, precisamente

Arroyo de Fraguas, etc.,
sobre un banco de pizarras arcillosas unas veces o arcillosilí-

hemos indicado que estos criaderoi ceas otras, que indefectiblemente acompañan al criadero.
están formados por dos series principales de filones que st Cuando arma en pizarras solamente, la salbanda se presen-
cruzan casi en ángulo recto, que son:

Filones de orientación N.
ta precisamente en el muro del criadero, pero sin la claridad

-S. verdadero, 0 muy próximos a que en el caso anterior, y cuando arma en contacto con las
a esta dirección.

Filones normales a los anteriores, o próximos a la normal.
dos formaciones se presenta la salbanda en el mismo hastial,

De la primera dirección hemos indicado como tipo los filo
pero menos clara que en los otros casos, lo que disminuye la

nes de San José, Cal¡
facilidad del despego.

fOrniap Juanda, Paquita, Nuevo Trans. El banco de pizarra que forma el muro del criadero, cuan-
i,aal, etc., Y como cruceros de éstos podemos citar como ti
el de la mina Colón (antes El Sol).

pos i do arma en cuarcitas suele no presentar gran espesor (muchas

Es imposible fijar,el N
veces no llega a 50 centímetros), y supusimos al pronto que

. de filones de una y otra dirección, era parte del relleno del filón, a quien presiones posteriores a
pues son tantos, que sería preciso levantar un plano detallado la consolidación del relleno han hecho laminar estos Iodos
del conjunto e ir fijando en él todos los afloramientos 0 cabe- para hacerles aceptar la textura pizarreña.
zas de filones que asoman a la superficie.

Los filones N.-S. parecen ser en mayor número, e induda
El color de este banco de pizarra es gris obscuro azulado,

bieniente son sobre los que se han desarrollado más labore
y otras veces, las menos, gris claro.

s La salbanda es una pizarrilla arcillogredosa de color verde
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obscuro, blanda, untuosa y suave, que sigue con toda exactitud sión en el momento de producirse el pliegue. En cuanto a los
la caja de¡ filón. macizos montañosos, formados por rocas duras, deben sopor-

No es cierto que el buzamiento de estos criaderos sea en tar los esfuerzos de presión sin poder ceder, y, por lo tant6, se
un solo sentido en todos los N.-S., como supone el Sr. Abe- rompen y se hienden, como ha demostrado Daubree en sus
leira en su bien meditado informe (creemos que es el mejor conocidas y notables experiencias, ofreciendo como confirma-
que se ha hecho sobre estos criaderos, aunque en exceso opti- ción de ellas las dos direcciones casi normales que presentan
mista), pues, según dice, buzan al Mediodía, lo que no puede los filones de esta región. Claro está que el fenómeno no es tan
ser, dada la dirección general de ellos. Nosotros hemos medi- sencillo como fueron las experiencias citadas, sino que, en rea-
do buzamientos al E. y al 0. pasando por la vertical, siendo lidad, fueron muy complejos, por las fuerzas que en él intervi-
siempre muy elevado el tendido, ajustándose (pues que se tra- nieron, no siendo una sola presión la que se ejerció, sino más
ta de verdaderos filones capas) a la inclinación de los estratos bien presión y torsión, cuya resultante (si se tiene cuidado de
que los contierien. que su repartición sea asimétrica) hace que se observe en una

Es de notar que el espesor de estos filones no presenta va- placa de vidrio sometida a estos esfuerzos una serie de grietas
riación alguna al cambiar las rocas de la caja, afectando la for- diagonales que presentan una semejanza notable con un campo
ma de rosario, con verdaderas laminaciones y expansiones, las de fractura ocasionado por presión y tracción, como ha demos-
cuales se ven en los filones descubiertos por la poca longitud rado recientemente K. A. Lossen. Xvertical que de ellos se presenta a la vista. En cuanto a la duración de] acto de las aperturas de las

Los bordes de las grietas son difíciles de seguir por estar grietas, creemos que se han verificado de una sola vez, es de-
casi todos arrancados por labores antiguas, pero en los pocos cir, que no se ha dado el fenómeno frecuente de repetirse la
que pueden observarse no se ven plegaduras en ninguno de apertura a causa de reiterarse el fenómeno que las ocasionó,
los labios de la herida, pues aunque las grietas hayan sido con pues en este caso se hubiere visto complejidad en el relleno,
salto, como es lo frecuente, como se han abierto siguiendo un o por lo menos aparición de otra salbanda que hiciera de des-
liso de la estratificación no se observa el fenómeno indicado, pego entre el primero y segundo depósito de minera], y nada
así como tampoco se ven rayas en los fragmentos de roca de esto se observa. En los filones que arman en cuarcitas no
caídos dentro de la grieta y que, envueltos en la masa, forman hay mas que una salbanda. En los que arman en pizarras no
hoy parte de] relleno. existe ninguna, y pasa por gradación suave desde el relleno

Las grietas nos parece que no deben calificarse como de filoniano a las pizarras de la caja.
plegadura, aunque así lo supone el informe de un Ingeniero Unicamente en los filones en cuarcita se observa que uno
inglés, Mr. Lowerdens, porque cuando una región ha sufrido de los respaldos de¡ filón (el que presenta la salbanda) casi
los trastornos ínternos que ha experimentado la región com- siempre está apoyado en un banco de pizarra arcillosilícea,
prendida en el ángulo que cierran por el N. y 0. las sierras cuyo espesor oscila entre 50 centímetros y un metro, siendo
de] Ocejón y de] Alto Rey, las rocas duras y frágiles como las este banco de pizarra la causa de que se hayan tomado estos
cuarcitas, al ser empujadas como éstas lo han sido, dan lugar filones como incluídos en la zona de separación de pizarras y
a esta clase de grietas, pero, falta por completo el carácter que cuarcitas, siendo la realidad que, exceptuando el filón de la
distingue a este tipo de grietas, y es que presentan casi siem- mina El Sol ó Colón el que puede considerarse como incluido
pre saltos con recubrimiento, lo que no ocurre en la Nava, en este cantacto, todos los demás arman sólo en cuarcitas (los
siendo en todos los casos las grietas oblicuas o transversales de Semillas y la vertiente de Semillas y el del cerro del Losar
al empuje, a lo que se debe la desigual repartición de la pre- arman sólo en pizarras), presentando en el techo un banco de
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pizarra de pequeño espesor, viniendo la cuarcita después' tiempo y en espacio. Otras veces ofrece una masa vítrea como
Al observar con atención este banco de pizarras, sólo el co- la cuarcita, de la que se distingue sólo por su tendencia crista-

lor más pálido le diferencia de la masa general arcillosa de esta lina y color diferente; no pudiendo decirse que el cuarzo tien-
formación siluriana, sin ofrecer carácter ninguno de relleno, de a acumularse en parte determinada del filón, sino que entre
sino todos los que ofrecen las rocas pizarreñas bien sedimenta- la masa silícea se ofrece el cuarzo cristalino y algo de sanidina
das. Además, la separación entre este banco de pizarra y el de con mezcla de mica de distintos colores, generalmente plateada
cuarcita que le sigue se hace por una junta de estratificación y dorada.
con todos los caracteres de las juntas pizarreñas, es decir, que Esta última, en la escombrera del filón de Semillas, la he-
este banco de pizarra se sedimentó con anterioridad a la aper- mos visto con tal aspecto, color y textura que, después de exa-
tura de la grieta, y, a nuestro modo de ver, la causa de que la minada con lentes de gran potencia, seguíamos con la duda de
pizarra exista en casi todos estos filones, formando uno de sus si eran de oro o no las escamas y laminillas de mica que con-
hastiales, procede de que, siendo grietas de torsión y presion, tenía el fragmento de cuarzo blanco lechoso que pudimos
precisamente esta junta de dos rocas de propiedades distintas obtener de esta escombrera.
ofrecía una zona débil a los esfuerzos de esta última fuerza y ¿No habrá habido algún equivocado que por la sugestión
rompió justamente por ella. que ejerce el precioso metal habrá creído tener un filón aurí-

Este fenómeno es general en todos los filones, menos en los fero en lo que sólo es mica?
de Semillas. En la mina Jacínta, de este término, arma el filón La cuarcita que forma la base del relleno con el cuarzo es
solamente en pizarra, rompiendo francamente la estratificación, de estructura maciza, color obscuro, sin indicio alguno de cris-
y en los respaldos del criadero se ven las pizarras astilladas y talización, no presentando carácter de liso la parte de contacto
rotas sin salbanda de ninguna clase, siendo el relleno lo mis- del filón con la cuarcita de la caja, de la cual se distingue por
mo que en la Nava, pero en él no hemos encontrado minera- el color, pero no por el despego, pues se pasa de una a otra
lización alguna, aunque nos referimos sólo a la pequena y se- sin más que una junta no muy clara que puede compararse a
cundaria labor que se ha practicado en la falda del cerro gran- un plano de estratificación.
de que separa los términos de la Nava y de Semillas, pues la Además, en la masa filoniana se observan fragmentos de
mina que tuvo fama, en Semillas, no dejó más rastro que una cuarcíta y pizarra como caídos de los labios de la herida, pero
zanja muy larga llena de agua. no se ven fenómenos de molimiento de las rocas de la caja en

En cuanto al relleno de los filones podemos decir que, en sus bordes, como es corriente en los filones metalíferos, sobre
la mayoría de ellos, es muy fácil que pasen desapercibidos, in- todo en la superficie de la grieta. Estos fragmentos, caídos de
clusive para ojos expertos, pues en muchos casos afectan una las rocas que encajan el filón, están como rodados y concre-
estructura maciza que, al intercalarse entre rocas del tipo de cionados por la masa cuarzosa que forma el relleno.
las cuarcitas, no se notan entre ellas y los filones diferencias Los filones de la Nava, Palancares y Arroyo de Fraguas se
de color, estructura ni forma, y más siguiendo como siguen presentan con los mismos caracteres. El de Semillas (el que
los criaderos la estratificación, pues parecen un banco más de hemos visto) parece más coinpacto y con menos señales de mi-
cuarcita de color algo más claro. neralización; pero, en cambio, en el de la mina Jacínta hemos

El relleno está compuesto de cuarzo y cuarcita; el primero visto el afloramiento cuarzoso más grande que hemos encon-
es unas veces blanco lechoso, otras es melado, presentando trado nunca, pues tiene en ¡a calle más de 14 metros de espe-
cristal izaciones en prismas exagonales con apuntamientos pira- sor, y aunque estos afloramientos, por ser expansiones de la
midales, es decir, que ha cristalizado con entera libertad en masa, sin sujeción alguna de la caja que los limita, suelen tener
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grandes proporciones, no los hemos visto de tanta anchura, elementos de la masa vítrea, habiendo observado mayor abun-
siendo buen indicio en el caso de que este filón esté minerali- dancia relativa de oro cuando el cuarzo es de color obscuro,
zado. Sin embargo, el filón de la mina, que es este mismo o como melado, pero sil poder asegurar que tenga más tenden-
paralelo a él, sólo presenta en la labor citada 15 centímetros cia a uno u otro hastial de los filones.
de espesor, y su mineralización, o es escasa o no es ninguna. El oro en granillos, que es el más abundante y el de mayor

En cuanto a la forma de las grietas podemos reducirla a peso, se presenta siempre mezclado con el hierro en los pun-
dos: una es de caras casi paralelas, como se ven en la superficie tos en que la hematites roja o parda presente aspecto de geo-
de los filones de El Sol o Colón, San José, California, Candela- das o drusas de formas tan finas y cristales tan agudos vistos

con el microscopio,' que forman pequeñas arborescencias en-ria, etc., y otras se presentan con ensanches y estrechamientos.
Esta última debe ser su forma general, pues el paralelismo que tre cuyas ramas se presentan sujetos, pero sin cemento que los
afectan los respaldos se debe a la poca profundidad que se ve ligue, los granillos de oro. Tan finas son las ramillas de crísta-
de ellos, y además es natural que así sea, pues aun suponien- les férricos que sujetan los granos del precioso metal que, al
do que las grietas se hayan producido de una sola vez, es difí- trasladar de sitio estas muestras, debe cuidarse mucho de que
cil que en terreno tan movido no se haya ocasionado algún no sufra ningún movimiento brusco, porque se parten las ra-
salto por pequeño que sea, porque las erupciones de granito mitas de hierro y se cae el oro, perdiéndose la importancia de
que ocasionaron las grietas no fué una sola, y es lo prudente la muestra.
suponer que más bien presentaron estos filones el tipo de ro- El aspecto de corrosión que presenta el hierro hace supo-
sario, ofreciendo ensanchamientos y estrechamientos, como ner que no es esta forma la primitiva del relleno metálico, pues
puede verse en ¡a trinchera antiquísima de la Peña del Águila aunque los estudios de paragénesis de los criaderos minerales
al pie del Picuzo bajero, donde se ven en ocho metros de no estén muy avanzados, a pesar de lo mucho que en ellos ha
altura que tiene el frente de la labor un ensanchamiento de trabajado últimamente A. Breithaupt, puede garantizarse que
30 centímetros, seguidos arriba y abajo de dos estrechamien- no se han visto nunca asociaciones primarias de oro con hi-
tos, que llegan escasamente a cinco centímetros, presentando dróxidos de hierro, y que si pueden encontrarse reunidos, se
una estructura menos compacta que los demás filones estudia- debe a una reacción secundaria, que indicaremos al tratar de la
dos. En este filón, el cuarzo cristalizado y de color de miel génesis de estos criaderos.
abunda más que la cuarcita y el cuarzo blanco lechoso. No en todos los filones que hemos visitado se presenta el

En la composición de estos filones se encuentran unos ca- oro con el hierro, pues alguno no ofrece este último metal;
racteres no corrientes en los filones de cuarzo aurífero de otras pero puede asegurarse que cuando no existe el hierro, la can-

tidad de oro, o es muy pequeña o no es ninguna.regiones con los cuales se pretende compararlos.
Esta mineralización se compone de partículas sumamente Como en ¡os placeres auríferos

'
el metal se concentra en el

finas de oro o de una aleación de oro y plata del tipo llamado contacto de lo que los ingleses llaman ¿ed-rock, nos hizo es-
electrum y de minerales de hierro, generalmente hidróxidos tudiar con detenimiento la salbanda y la pizarra que acompaña
de color obscuro o negro. a la masa del filón para ver si presentaba mayor riqueza, pues

El oro se presenta en forma de laminíllas sumamente te- así lo aseguran casi todos los que han estudiado estos criade-
nues de una extrema delgadez o granillas que pueden verse a ros; pero podemos garantizar no es cierta semejante afirma-
simple vista en cuanto se acostumbran los ojos a discernirlo. ción, y que es tan estéril la pizarra como una cualquiera de las
Las laminillas y escamas se presentan pegadas al cuarzo, como rocas que forman el siluriano de esta región, a pesar de asegu-
interestratifícadas entre los cristales de este minera] o entre los rar el Sr. Naranjo en unas notas publicadas sobre la Nava de
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Jadraque que se encuentra oro en todos los roces que forman
Oro.. . . 8,840 kgs.dicho sistema, y sin negar que pueda presentarse en una cuar-
Plata ... 2,440 kgs. i por 1.000 kgs. de minera].

cita o pizarra una pajuela arrastrada de] afloramiento de un
filón, sólo en éstos, en los aluviones y en las brechas es donde hasta:
se encuentra concentrado el minera].

Cuando el hierro no se presenta, el oro lo hace únicamen- Oro ..... 10 grs.
te en filamentos semejantes a dentritas de tan escaso espesor, Plata ..... 60 grs.

por 1.000 kgs. de mineraL

que difícilmente podrá separarse de sus gangas a causa de su
tenuidad excesiva, siendo además muy coria la cantidad. En cuanto a los aluviones, les asignan una riqueza me-

Como regla general (si tratándose de criaderos puede ha- dia de:
ber reglas), desconfíese siempre en esta región de los filones
de cuarzo blanco o lechoso, pues en ellos el oro es poco abun- Oro ..... 9 grs. por 1.000 kgs. de polvo fino;
dante, siéndolo mucho más en los que presentan color mela- Plata ..... 5 grs.

do, con zonas pequeñas, en las que se distingue perfectamente
yel mineral de hierro que, además de las geodas, ha teñido de

color rojizo las juntas de los elementos cuarzosos que forman Oro .... 6 grs. por 1.000 kgs. de arenas y

el relleno, sin presentar concentración mayor de riqueza en Plata. . 4 grs. cascajo.

el muro de¡ criadero, estando desigualmente repartida por
toda la masa del filón, y si acaso (aunque esta observación no Nosotros hemos sido menos afortunados que los ingleses
esté confirmada), aumentando algo en las proximidades del y franceses que nos precedieron en este estudio, pues en
techo. muestras tomadas de varios filones, pero sin elegir, formando

En los afloramientos, los filones nada notable ofrecen, sino con ellas un peso de 4 kilogramos de todo uno del filón Peña
que por su mayor dureza han resistido bien la acción de los del Águila, no hemos obtenido mas que:
agentes destructores, y se presentan siempre en la superficie,
formando un pequeño resalto sobre las rocas que los encajan, Oro ..... 37 grs. 1

'
en 1.000 kgs. de filón.

siendo blanco o blanco con vetas obscuras, como es lo fre- Plata ..... 13 grs. �
cuente en esta clase de filones cuarzosos que arman en rocas Indicios de paladio y rhodio.
paleozoicas.

ANÁLISIS Y ENSAYOS En otras muestras hemos obtenido:

Si fuésemos a admitir como buenos todos los ensayos y Oro ..... 10 grs. en 1 000 kgs. de mineral.
análisis que, bajo la firma de respetables Ingenieros, se han Plata ... - - 22 grs. i

presentado de estas minas, no tendrían que temer la competen- Oro ..... 16 grs. en 1.000 kgs. de mineral.cia de los modernos Gold-Field del Transvaai, ni en la anti- Plata ..... 28 grs.
güedad de las doradas arenas del Pactolo.

Oro ..... 23 grs.En los análisis a que nos referimos oscilan las leyes de oro
Plata ..... 12 grs.

en 1.000 kgs. de mineral;
y plata de los filones desde:
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alto del collado de la Cabrera hemos llegado a: Los fenómenos que han ocasionado estos criaderos pue-
den reducirse a dos: apertura de las grietas; relleno de las

Oro ..... 115 grs. en 1.000 kgs. de mineral. mismas.
Plata. . ... 40 grs. Tratándose de fracturas o diaclasas abiertas en terreno silu-

riano tan próximo como el de la región de la Nava de Jadra-

En cuanto a los aluviones, creemos inadmisibles también que y demás pueblos que hemos indicado al gran macizo gra-

las cifras indicadas, pues con las masas grandes de aluvión que nítico que forma por su conjunto la cordillera carpetovetónica,

existen en la Nava de Jadraque y con una ley media de 9 gra- es indudable la relación que entre la aparición de las masas

mos en el polvo fino y 6 en las arenas y cascajos, extendida graníticas de origen hipogéníco y la apertura de las grietas

a masas que pasarán de 200 millones de metros cúbicos, es de existe, pues es sabido que la gran actividad interna desarrolla-

suponer que nadie hubiera pensado en abandonar las minas, da durante la serie paleozoica, cuya consecuencia fué la apari-

como las han abandonado las Sociedades que en ellas fundaron ción del granito eruptivo, comenzó en el terreno cambriano,

esperanzas, tan poco sólidas como los informes indicados. sigue durante el siluriano y devoniano y terminó en la época

Nosotros no hemos querido deducir leyes de los ensayos carbonífera.
y análisis practicados con el aluvión, pues no hay nada más La cordillera del Guadarrama, en su zona eruptiva, parece

incierto ni expuesto a equivocaciones que estos ensayos hechos corresponder a la época siluriana, puesto que los restos de

con pequeña cantidad de aluvión. Nosotros creemos que el terreno carbonífero que esta provincia de Guadalajara contie-

aluvión vale el trabajo de estudiarse, pues oro contiene, pero ne se presentan con bastante horizontalidad donde quiera que

no merece la pena hacer unos lavados a la batea que no indi- el derrubio no ha sido tan fuerte que ha permitido conservar

can mas que la presencia del oro, pero no su cuantía. algo de la mancha carbonífera que debió existir en la época de
su sedimentación. Es verdad que están bastante alejados de la
zona que estudiamos, pero no tanto como para que una serie

CAPíTULO IX de fenómenos como los que suponen las erupciones graniticas
y la emergencia de la cordillera del Guadarrama no influyeran

G É N E S 1 S en el tendido de las capas que fori-nan estos jirones de la fa-
cies lagunar del carbonifero que se presentan en Valdecotos,
Tortuero, Retiendas y Tamajón. Nada indicamos del devonia-El origen de estos filones es de los menos difíciles de expli-
no porque está muy lejos.car, dada su marcha, composición del relleno y rocas en que

arman, dentro siempre del empirismo a que en la actualidad Siendo la dirección general de la cordillera citada la

hay que limitarse para explicar el origen de los criaderos mi- de E. a 0., las diaclasas, grietas o hendiduras que por su relle-

nerales. ¡lo posterior constituyen los filones que estamos estudiando

Es innegable que, a pesar de los esfuerzos hechos desde deben seguir la dirección normal a ella, o sea N.-S., según

hace pocos años por los defensores de la teoría de la secreción hemos indicado, y es la que corresponde a roturas de presión

lateral, con Sandberger a la cabeza, y cuya teoría puede admi- y torsión, que es el orioen que admitíamos para estos cria-
deros, no faltando, como no podía menos, las grietas en di-tirse para explicar el origen de algún criadero, la teoría hidro-

terma¡ es la que más partidarios cuenta y la que mayor núme- rección normal, conforme a la teoría derivada de las expe-

ro de fenómenos explica. riencias de Daubree.
En cuanto a la época del relleno, tenemos otros fenómenos
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geológicos que pueden servirnos de guía, y es la aparición de visto acompañando al oro otro mineral que el hidróxido de
los pórfidos verdosos, negros o de color de guinda, Cuya pre- hierro; pero sería absurdo suponer que el relleno metálico de
sencia hemos indicado en la Miñosa y Cañaniares principal - hierro se ha verificado en forma de óxido o hidróxido, sino
mente, sin que falten en algunos otros pueblos de la provincia, que, verificado en forma de sulfuro (reacciones secundarias que
como son las cercanías de Atienza y algunos más, cuya época explicaremos después, redujeron la pirita al estado de hidróxi-
de aparición suponemos que coincidió con la formación do en la zona superior, y como los trabajos que hemos visita-
triásica. do y reconocido no pasan ninguno de 50 metros de profundi-

Fundamos esta suposición en que lo mismo en la Miñosa dad, es decir, de la zona llarriada hidrostática, es seguro que,
que en Caftamares la masa porfídica rompe los estratos triási- pasada esta zona, se presentará el oro unido a la pirita de
cos, viéndose sus bancos debtrozados por el empuje de ¡a roca hierro sin mezcla ninguna de cobre, y, por lo tanto, sin posible
hipogénica al lanzar sus coiadas a la superficie, mientras que confusión con la formación cuarzosa aiirociípr�fera; y creernos
en la zona ocupada por el jurásico no se observa fenómeno que debe ser así, porque de los otros metales que suelen
alguno de levantamiento, y en las proximidades de Atienza, acompañar al oro ninguno de ellos es de los que, como el
donde tanibién aparecen los pórfidos, las capas cretáceas que bisinuto, sólo se presentan en profundidad, sino de los que,
componen el suelo son un modelo de horizontalidad, uffién- como el cobre, suele mostrarse desde la superficie, o por lo
dose a los afloramientos porfidicos como se unen las capas se- menos exigir la presencia de un sombrero de hierro que delate
dimentarias a los afloramientos anteriores a su depósito. la existencia de otros metales. Nada de esto ocurre en la Nava

Unidos estos caracteres locales al conocimiento de la edad de Jadraque, donde los crestones de los cr, aderos son pura-
de los pórfidos augíticos en los Alpes, como últimos represen- mente de cuarzo más o menos cristalino, pero sin mezcla algu-
tantes de la actividad interna al finalizar la serie paleozoica y na de metal, y sólo pasados unos metros es cuando se ha ma-
comenzar la secundaria, durante la cual se sabe que el reposo nifestado ¡a presencia de¡ hierro, que se delata por su color y
interno fué grande y que hasta cornenzar el eoceno con sus su estructura; además, en la formación aurocuprífera las gangas
rhyolitas y granulitas recientes no volvieron a conmover la su- van siempre acompañadas de carbonatos y barita, y los minera-
perficie los grandes cataclismos de origen interno, nos hace les de oro y plata, además de presentarse al estado nativo, se
creer que fué durante el período triásico, y como fenómeno asocian a los telururos de estos dos metales; caracteres todos
concomitante con la aparición de ¡os pórfidos, el relleno de que faltan en los filones de la Nava de Jadraque. La constitu-
los filones de este extenso campo de fractura. ción de¡ cuarzo (única ganga que entra en estos filones) varía

Hemos indicado que el relleno de los filones no contiene de unos a otros en el mismo campo de fractura, pues corno
mas que hidróxido de hierro, oro, cuarzo, cuarcita y algunos uno solo consideramos toda ¡a región, y no es posible asegu-
fragmentos de pizarra y cuarcita caídos de los bordes de la rar cuál es la variedad aurífera, pues en los de la Nava (sobre
herida abierta en ¡a corteza. todo en las partes superiores de los filones) no es la variedad

Corresponde, pues, este campo de fractura, según laciasi- blancolechosa la que abunda en los crestones, sino de color
ficación de Beck, a la formación de cuarzo aurífero con pirita acaramelado en amarillo o ligeramente rojizo, debido a la oxi-
de hierro, o sea a la formación cuarzosa aurífera pirítica. dación de los sulfuros de hierro que contenían. En Semillas no

Esta inclusión de los criaderos de la Nava de Jadraque en- hemos encontrado mas que cuarzo lechoso, siendo el lustre de
tre los piritosos no corresponde a ninguna realidad visible. Í todos ellos vítreo o resinoso, menos en los cristales prismáti-
Nosotros no hemos encontrado pirita de hierro en las muchas cos de cuarzo con apuntamiento, pues entonces es craso.
muestras recogidas y analizadas de estos filones, pues no hemos Nuestra ignorancia por una parte y la falta de elementos
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- 288 -- 1 demos asegurar que se presentará en forma de pequeños cris-

por otra, no nos ha permitido hacer un estudio al microscopio tales o de granos pequeños diseminados finamente, pero sin
de las muestras de estos filones, pues hubiéramos podido com- homogenidad. La pirita más abundante será la pirita amarilla
probar la existencia en el cuarzo aurífero de inclusiones líqui- de hierro o la blanca marcasita, y que rara vez llegará a presen-
das que desaparecen calentando la preparación a 30' centígra- tarse la pirita magnética.
dos, por cuya razón se supuso que estas inclusiones eran de Parecía natural que uno de los respaldos del filón se pre-
ácido carbónico, aunque se ha demostrado, por Lindgren, que sentase más cargado de pirita aurífera, pues en ella va el oro;
muchas veces son una mezcla de sulfato de calcio, álcalis y pero no hemos podido comprobar este hecho, ni siquiera
cioruros, siendo verdaderamente sensible no dieran resultado observar mayor número de geodas de hierro en un hastial que
para el estudio y clasificaciones, por su riqueza en oro (de los en otro, o en el centro del macizo filoniano.
cuarzos auríferos), los trabajos de W. M. Curtis publicados Un carácter importante falta a estos criaderos para poder-
en 1890 en el Boletín del Instituto de Inspección de Minas y los asimilar a los tipos conocidos de la formación cuarzoaurí-
titulados Gold Quartz (Estados Unidos). fera, y es la falta de intrusiones de granito eruptivo, carácter

En algunos filones se encuentra la sílice al estado de calce- que indica la dependencia inmediata con estas rocas, pues no
donia, la cual se mezcla al cuarzo, y su conjunto descompuesto hay que olvidar que la masa granítica, tantas veces citada,
por algún fenómeno secundario, da lugar a la producción de de la cordillera del Guadarrama, está separada de esta región
una especie de harina silícea, como se observa al romper algu- por los ingentes macizos silurianos del Ocejón y Alto Rey,
na de ¡as muestras tomadas. mientras que en los filones clásicos de cuarzo aurífero con

El oro es aeneraliriente visible a ojo desnudo, pero otras pirita, como los de los Apalaches del Sud, está demostrada
veces está tan finamente dividido, que en filones análogos a la dependencia de las gangas que contienen los filones de peg-
éstos se llegó a suponer que debía presentarse al estado de matita, y E. Huessack, de una manera independiente de la que
silicato entre el cuarzo de los filones. Esta hipótesis, inadmisi- suponen los autores norteamericanos, admite la misma depen-
ble, no es necesaria para explicar el estado de división extre- dencia para los filones de la formación brasileña.
ma del metal precioso, puesto que muchas veces pasa su divi- Es cierto que el granito eruptivo abunda en la cordillera
síón del límite de la división distinta, y Cumenge ha podido carpetovetónica; pero intrusiones de granito, ni bajo su forma
reconocer en el cuarzo (con microscopio de gran potencia) y composición ordinaria, ni bajo la de pegmatita, n¡ la de aplita
partículas de oro cuyo diámetro era de se presentan en estos filones, por cuya razón creemos nosotros

1 M que el levantamiento de estas sierras silurianas se debe a las
a - de erupciones del granito del Guadarrama y que al mismo fenó-40 480 M meno se deben las fracturas de presión que, por su posterior

Todo este oro tenía una parte de plata, y en los ensayos y relleno, constituyen ¡os filones que estudiamos. En los Apala-
análisis que hemos transcrito anteriormente se ve que, sin po- ches, los filones de granito eruptivo y aplita pasan de una ma-

1 nera gradual a los filones de cuarzo aurífero, aumentando pocoder marcar una proporción fija, se aproxima a la de 4 , es a poco el feidespato, cuyo fenómeno explica Brogger y otros
decir, la aleación llamada Electrum. geólogos americanos, suponiendo que las condiciones vero-

En cuanto a la pirita de hierro (que no la hemos visto símiles en que los elementos de la pegmatita se han separado
pero que seguramente existe, puesto que no conocemos mues- deben ser intermedias, entre las que exige una roca eruptiva
tras que procedan de niveles inferiores a los 50 metros), sólo ácida al solidificarse y las que exige un filón de cuarzo para su
por comparación con otros filones de formación análoga po-
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formación. Según este geólogo, el agua y las diversas combi- to que los depósítos minerales, tanto en una como en otra,
naciones gaseosas se concentran cada vez más, y estas solucio proceden de soluciones acuosas; pero el punto de apoyo de
nes cargadas de ácido silicico pasan desde la superficie de con más fuerza de la teoría terma¡ es la presencia en las aguas
tacto del baño a las grietas donde depositan la sílice bajo for termales y en los depósitos que de ellas proceden de todos
ma de cuarzo filoniano, mientras que las combinaciones, sea los elementos metálicos y no metálicos de la especie y com-
o no metálicas, que estaban antes uniformemente repartidas el posición con que se presentan en las menas y gangas de los
el magna fundido, se reunen al agua que desprende el baño filones.
Como se ve por estas indicaciones, la explicación del fenóme En efecto, desde hace mucho tiempo se conocen en un
no recuerda el proceso de diferenciación magnética. gran número de manantiales termales la presencia del azufre

bajo forma de hidrógeno sulfurado, de sulfuros y sulfatos de

TEORíA TERMAL
álcalis, de alcalistérreos y con menos abundancia de metales.
También es conocida la presencia del ácido carbónico combi-
nado o libre. Son frecuentes también en estos manantiales las

Tratando de explicar la génesis de los filones de la Nav combinaciones del cloro y de otros muchos cuerpos que for-
de Jadraque y de su estudio, con vistas al aprovechamiento d man ácidos que en nuestro caso particular no tienen importan-
los mismos, no parece lugar a propósito en el estado actual d cia. En cuanto al ácido silícico, pres`cindiendo de los geiseres,
los conocimientos sobre criaderos discutir la teoría que deb se le ha reconocido libre, lo mismo en las aguas de Plombie-
aceptarse, pues desde luego, y aun admitiendo los mucho res que en las de Kairsbald, por no citar más que las clásicas.
puntos de contacto que presenta la teoría itermal con la de 1 En cuanto a los metales que a nosotros nos interesan, se
secreción lateral, después de los grandes esfuerzos de Sandber sabe que el hierro y el manganeso son tan corrientes en aguas
ger y sus discípulos en favor de la secreción, no es posibl termales que quizá no exista ningún manantial de esta clase
admitir otra que la primera, dentro siempre de la necesidad d sin su dosis correspondiente de hierro. De oro se han seña-
rectificar los puntos de vista actuales, si llegara el caso en qu lado indicios en las aguas de Kairsbald, y comprobada su
hechos u observaciones posteriores a las hasta hoy conocida presencia por un pedazo de madera podrida en los manan-
obligara a ello. tiales calientes de Tampo, en Nueva Zelanda, en cuyas aguas

No puede negarse a E. de Beaumont haber hecho las pri descubrió Lihersidge pirita aurífera. Siendo la plata y el plomo
meras observaciones sobre los puntos de contacto entre la los únicos que no han podido demostrarse hasta ahora su pre-
partes sobrecaldeadas del globo terrestre y los filones metalí sencia distieltos en aguas calientes. Algunos de estos manan-
feros. Según él, los filones deben su origen a emanaciones vol tiales brotan, en la actualidad, de filones mineralizados, lo que
cánicas, o sea a inyecciones de materias fundidas, sublimacio es una absoluta comprobación de los fundanientos de la teo-
nes en forma de vapores e infilti-aciones acuosas. Desde est ría terma¡, según demostración independiente de Daubrée y
época comenzó en Francia a sostenerse con gran calor est K. Muller.
teoría, que, con la gran obra de Daubrée Las aguas subtertá De todos es conocido el hallazgo verificado por Daubrée
neas y los trabajos de Fuchs y de Launay, así como los de lo en 1874, reconociendo un pozo romano en uno de los manan-
geólogos escandinavos, sobre todo Kjerulí, que siguieron 1 tiales de Bouibonnes-les-Bains, donde, sobre monedas de oro
teo,ía terma], han contribuido a sosterierla y difundirla. y plata y objetos de hierro, cobre y plomo de la misma época,

Es indudable que entre las dos teorías, o sea la terma] se habían formado, por la acción de las aguas minerales, ver-
la de la secreción lateral, existen muchas ideas comunes, pues daderas menas de dichos metales, como galena, anglesita, ce-
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rusita, cuprita, chalcopirita, erubescita, pirita de hierro, etcé- de la secreción lateral la observación de que los manantiales

tera, etc., lo que prueba que estos depósitos se verifican hoy termales sólo dejan depósitos (en la época actual) en la super

en día y a nuestra vista, como lo demuestra además la presencia ficie de la tierra y que no forman concreciones o costras en los

de ¡os cristales de fluorina en las juntas de las mamposterías canales por donde estas aguas marchan antes de emerger. Esta

antiguas, cuyo fluoruro se ha producido por la acción de las observación, a la que no se pudo negar mucha fuerza, la per-

aguas termales y los elementos del hormigón de cemento ro- dió desde el rnomento en que en América del Norte se descu-

mano, así como en las juntas de las fábricas de ladrillo de la brieron manantiales termales en cuyos canalizos subterráneos

misma época, unidos con mortero de cal, se ha observado la aparecieron depósitos metálicos ocasionados por estos manan-

formaqión de zeolitas cristalizadas, sobre todo la apophilita tiales, como ocurre en Steamboat Spring, donde se deposita

unida al aragonito y al ópalo. a 200 metros de profundidad una ganga cuarzosa con cinabrio,

Si todos estos hechos no bastaran como base a la teoría afectando la forma de verdaderos filones.

terma¡, se puede citar en España las aguas del Incio con arsé- Finalmente, queda planteado el problema final de esta teo-

nico y hierro que brotan al pie de los grandes criaderos de ría. ¿Las aguas termales que llegan o se acercan a la superficie

este último metal del mismo nombre, y las aguas termales de al depositar los filones, son aguas viejas o nuevas?

Sierra Almagrera, tan corrosivas, que uno de los problemas Entendemos por aguas
'
viejas las que proceden de los me-

del desagüe ha sido la sustitución de las tuberías, cuyas aguas teoros acuosos y que por capilaridad o filtración han descen-
brotan precisamente de los filones de esta formación y fueron dido desde la región vadosa a las regiones inferiores o profun-
causa de la gran crisis que sufrieron las minas de esta Sierra. das, de donde tomaron temperatura y mineralización; y llama-

Muchos más ejemplos podíamos indicar de dentro y de mos aguas nuevas a las que pudieron provenir del vapor de
fuera de España, como e¡ manantial de Grosschirme, al Norte agua absorbido por el magina a elevadísima temperatura, que
de Freiberg, con aguas a 29' y conteniendo ácido carbónco formaría el núcleo en los períodos geológicos más antiguos.
libre en relación con los filones de plomo con barita a 160 me- Entre los mismos partidarios de la teoría hidrotermal las
tros de profundidad; el de la mina Boccheriano en Massa Ma- opiniones son opuestas. Daubrée y la Escuela francesa creen
ritima (Toscana), con su temperatura de 40' en relación con el que las aguas mineralizadas que han ocasionado los criaderos
célebre filón cuprífero de este nombre, cuyas aguas contienen: son aguas meteóricas y superficiales, las cuales por penetra-

Ácido sulfúrico. Hierro.
ción capilar pueden alcanzar las grietas de las rocas calientes,
a pesar de la contrapresión de abajo arriba que determina la

• silícico. Potasa. enorme temperatura que debe existir en estas profundidades,
• bórico. Sosa. y que llegando estas aguas a encontrar camiiio� abiertos, sur-

Cloro. Ácido carbónico com- gen de nuevo a la superficie en forma de vapores, cuyos va-
Magnesia. binado con las bases
Cal. anteriores.

pores son los que en otro orden de ideas sirven a F. Popseny
para explicar las explosiones internas y los fenómenos volcá-
nicos.

Creemos que con los citados ejemplos basta para aceptar La obra monumental de L. De Launay sobre los manantia-
como inconcuso que los manantiales termales sean el origen les termominerales explica estos fenómenos con una gran cla-
de ciertos depósitos minerales, pues estos depósitos en forma ridad.
muy atenuada se verifican en la actualidad. A pesar de estas explicaciones, la duda persiste, pues las

Ante estos hechos, sólo pudieron objetar los partidarios condiciones del interior de la tierra pueden no ser las en que
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Daubrée hizo sus experiencias, y la capilaridad puede muy con el péndulo sobre la intensidad de la gravedad) por meta-
bien sufrir el esfuerzo de la alta presión a que todas estas ma- les pesados, entendiendo este geólogo que la circulación de
sas están sometidas, y como prueba de ello cita J. F. Kemp las aguas en el interior de la tierra debe Inaber alcanzado su
varias minas de gran profundidad donde en los últimos pisos nivel inferior a una profundidad de 14 a 18 kilómetros, soste-
no se nota filtración alguna de agua, y en muchos sondeos pro- niendo que estas aguas, muy caldeadas ya en la termocs-

fera, alcanzan a esta profundidad, temperatura y condicionesfundos, una vez entubados ¡os niveles acuíferos superiores se
trabaja completamente en seco. E. Suess es enemigo del punto disolventes para arrastrar las combinaciones metálicas que, en
de vista francés y sostiene que las aguas que han formado por pequeñas cantidades, contienen las rocas de esta zona del pla-
el depósito de su mineralización los criaderos, ni) pueden ser neta, para concentrarlas y depositarlas después en las grietas
más que aguas jóvenes, es decir, que se elevan de las profun- o cavidades, por las que atraviesan al volver a la superficie.
didades de la tierra como manifestaciones de la actividad vol- En realidad, es difícil pronunciarse por ninguna de las teo-
cánica y cuyas aguas emergen a la superficie o cerca de ella rías expuestas, porque no es posible desconocer que si las
por primera vez. aguas atmosféricas al penetrar en la corteza terrestre tienen

Tanto una como en otra teoría, es decir, en la de la se- gran importancia para el arranque por disolución y concen-
creción lateral y en la hidrotermal, presentan un punto común, tración de las substancias minerales, tampoco puede admitirse
y es que, sean de donde sean las aguas, se mineralizan al pasar como único vehículo el agua atmosférica por la innegable
lejiviando las rocas sobre calentadas a través de las cuales dificultad de su descenso, habiendo de reconocer que existen
rompen o se abren camino, siendo éste el fenómeno reducido a muchos criaderos filonianos cuyo migen se debe al depósito
sus ejes. La diferenciación de las teorías es que las rocas leji- de substancias disueltas en aguas procedentes de una enorme
viadas estén más someras o más profundas, que sean las mis- profundidad .
mas que afloran o pertenezcan a la bariesfera, puesto que una ¿De qué profundidad?
vez mineralizadas las aguas, el fenómeno del depósito lo admi- No es posible contestar escuetamente a esta pregunta, pero
ten ambas teorías por igual. sí puede asegurarse que son consecuencia de fenómenos plu-

Modernamente, los geólogos americanos, principalmente tónicos semejantes a las intrusiones del granito, o bien conse-
S. F. Errimons y 0. F. Bécker, hacen proceder las materias de cuencia de fenómenos volcánicos, siendo clarísimas las relacio-
que están rellenos los filones de la lejiviación por aguas de nes entre los filones metalíferos, las rocas y los manantiales
manantiales profundos, no de las rocas encajantes inmediatas, termominerales, relaciones que se conocen de una manera
como supone la de la «secreción lateral>, sino de rocas pro- más estricta cada día, puesto que un manantial del tipo que
fundas, sobre todo hipogénicas, admitiendo para las aguas ter- hemos indicado, según la feliz expresión de L. De Launay, no
males de Sulphur Bank, que las combinaciones metálicas que son más que criaderos en marcha>.
estas aguas han depositado provienen de rocas situadas debajo Una vez expuestas las condiciones detalladas de estos cria-
del granito primordial o fundamental. deros y las de la teoría a admitir para su génesis, puede ésta

1 Como se puede observar, entre este género de secreción resumirse del siguiente modo:
lateral y la teoría hidrotermal, no hay diferencia alguna. Al producirse los fenómenos de origen interno que ocasio-

Finalmente, el geólogo americano Le Conte, rechaza la naron las coladas de porfiritas que se observan en Cañamares,
idea de Popseny, según el cual las aguas terrnales mineraliza- La Miñosa, Atienza y otras localidades de la provincia de
das proceden de la barisfera, es decir, del núcleo central que Guadalajara, se formaron ¡os cráteres por donde salieron las
probablemente estará constituido (SePIfún los estudios hechos coladas de roca ígnea, las que se expansionaron por las ver-
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sus fases características, no comparables en intensidad a los Jadraque pueden reducirse a tres: el oro, la plata y el hierro.
que actualmente desprenden las lavas de los volcanes vivos, El oro, al presentarse únicamente al estado nativo o aleado
porque las condiciones de energía interna no son las que fue- con la plata, parece haberse depositado disuelto por la acción
ron en el final de la época primaria, pero sí análogas a ella, de los cloruros o de los fluoruros; además pudo y puede existir
siendo así que el fenómeno es el mismo. Pasada la primera en los filones (aunque en cantidades insignificantes) al estado
fase de las fumarolas, cuando la temperatura pasa de 500 gra, de telururo (syIvanita) y aun mezclado con la pirita de hierro
dos, es decir, en la fase anhidra, los principios mineralizadores formando aleación con la plata.
que contiene son principalmente cloruros anhidros y fluo- En cuanto a la plata sola, bien al estado nativo, bien en
ruros. forma de sales, no se presenta en estos filones, pues entonces

De 400 a 3000 comienza a notarse el ácido sulfuroso, aun- hubiera sido aportada a los criaderos al estado de sulfuro, o sea
que en pequeñas proporciones con respecto al clorhídrixo. en la primera fase de las fumarolas que han acompañado o sido
Estas fumarolas, llamadas ácidas, son las que depositan el hie- causa de los fenómenos de disolución y depósito.
rro oli-yisto.21 Finalmente, el hierro, que con el manganeso forma el trán-

Cuando por enfriamiento sucesivo y gradual alcanzan los sito a los metales fácilmente oxidables y solubles (alcalinos y
productos de la erupción 100% se vuelven las fuinarolas aica- térrecialcalinos), debe haberse depositado en las grietas al es-
]mas, en las que el cloro ya no está representado más que bajo tado de sulfuro, es decir, en forma de pirita de hierro, sea o no
la forma de clorhidrato de arrioníaco, predominando el hidró- magnética, pues aunque el estado de carbonato es frecuente,
geno sulfurado con el vapor de agua; este período, que es el también en el hierro de los filones, este estado supondría ha-
llamado sulfurado, continúa por debajo de los 1001, al mismo berse constituido en la última fase de la fumarola, que supo-
tiempo que el ácido carbónico tiende a predominar en la mez- nemos concomitante con las apariciones metalíferas, en cuya
cla de gases y vapores. fase no caben depósitos de oro ni plata, y como además hemos

Finalmente, de la lava enfriada continuamente no se des- dicho que el oro se presenta muchas veces en estos filones
prenden más que emanaciones de ácido carbónico que persis- dentro de pequeñas geodas de hierro oxidado, es decir, dentro
ten mucho tiempo. de la masa férrica, y como al estado de carbonato no podía

Por otra parte, admitida la existencia de fracturas o grietas contener oro, pues este metal no se deposita mas que en la
debidas a la emergencia de la cadena carpetovetónica (a causa fase clorurada de la fumarola, o sea cuando la temperatura es
de la ascensión de las rocas graníticas que forman el espinazo igual por lo menos a 400% es imposible esta forma de depósi-
de esta sierra), las aguas del mar siluriano, al penetrar por las to; en cambio, no hay inconveniente en admitir que el depósito
grietas o hendiduras y penetrar hasta el núcleo del magma de este metal rico se haya verificado con la pirita de hierro en
fundido que más cerca encontrasen, produjeron los despren. la fase sulfurada de la erupción, es decir, cuando la tempera-
dimientos de fumarolas que, al cabo de un ticilipo más o me- tura llega o pasa de 5000.
nos largo, dieron los elementos metálicos y no metálicos que Las gangas de estos filones son puramente silíceas, quedan-
constituyeron después el relleno de las grietas, pues los prin- do reducidas a cuarzo en varias de sus especies: cuarzo blanco-
cipales salinos que producían las fumarolas combinándose con lechoso, calcedonia, sílice, sin cristalización, etc., afectando la
los metales procedentes del magma produjeron los depósitos forma de cuarcita o de corneana, y, finalmente, cristales pris-
que estudiamos. máticos exagonales de cuarzo transparente con apuntainientos

Los metales que encontramos en los filones de la Nava de piramidales, lo que indica que los elementos que constituyen
los filones han disfrutado, por decirlo así, de cierta holgura de
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tiempo, de espacio y de reposo para haber podido obedecer a
las fuerzas de cristalización, lo que también ha debido ocurrir LOS FILONES DE LA NAVA DE JADRAQUE SE HAN FORMADO
con la pirita de hierro. POR ACCIóN EXCLUSIVA DE LAS AGUAS

Puede suponerse sin inconveniente que una parte de estas,
gangas cuarzosas pueden haber sido producidas a expensas de Es indudable que en la formación de estos filones no ha
las cuarcitas en que se han abierto los filones, a pesar de su intervenido otra acción que la de las aguas a alta temperatura,
poca solubilidad; pero debe tenerse en cuenta que la sílice in- sin mezcla de acción ígnea como la que supone E. de Beau-
soluble en el agua caliente y iría es soluble en aguas calientes mont para los filones rocosos, a los que cree producto de una
alcalinizadas, y, por lo tanto, aunque con menos facilidad que inyección de materias al estado pastoso o líquido, pero sin in-
si se tratara de la calcita o de la flourina, también puede haber tervención de¡ agua, sea en estado líquido, sea al estado de
sido arrastrada por las aguas ascendentes que han depositado vapor, pues de haber sido producidos por la acción ígnea
los filones. Hasta tal punto parece probable esta manera de hubieran dejado trazas de ella. En estos filones no se encuen-
ver, que se ha creído notar cambios en las gangas al cambiar tra por ninguna parte indicios de fusión.
las rocas en que arman los filones, según sean los terrenos por La naturaleza de los filones de la Nava es de materias pé-
que han atravesado. En nuestro caso no existe semejante dife- treas y metálicas, cuyos elementos se encuentran todos en
renciación, pues tanto en las pizarras como en las cuarcitas el aguas termales en mayor o menor cantidad, y el estado en que
ácido de su forrración es el silícico; pero cuando un filón pasa se hallan es muy diferente al en que se presentan las rocas plu-
de calizas a cuarcitas o a areniscas es muy raro que sus gangas tónicas, siendo análogo al estado en que se ofrecen los depó-
no se modifiquen con arreglo al terreno que cortan. Sin enibar- sitos sedimentaríos, como, por ejemplo, los silicatos, tan carac-
go, el azufre de la baritina y el fluor de la fluorina deben pro- terísticos de las rocas igneas, son desconocidos en estos filones,
ceder de los mineralizadores, a los que atribuimos el aporte de a pesar de la ganga absolutamente cuarzosa que acompaña a su
los metales. escasa metalizacíón, y, en cambio, la sílice aislada se presenta

Finalmente, los fragmentos de pizarra y cuarcita, bien dis- en varias de sus especies como producto de la alteración de
tinto M resto del relleno de los filones, no tienen otro origen los silicatos estudiados por Ebelmen. En estos filones se en-
que ser trozos desprendidos de las paredes de la grieta y con- cuentran asociados elementos metálicos como el oro, la plata
crecionados por el depósito de materias procedentes del in- y el hierro, cuya fusibilidad es tan distinta; y, finalmente, el
terior. cuarzo está lleno de inclusiones líquidas que desaparecen al

Aunque no se presentan cambios de ganga en los filones de calentar la roca a menos de los 30'.
la Nava, diremos, además, que no se pueden presentar, pues Tampoco debe admitirse que la incrustación que suponen
influyendo, como es natural, en el depósito de las gangas y las gangas y metales del relleno de estos filones haya podido
minerales la mayor o menor solubilidad y siendo el cuarzo la producirse por la llegada directa de vapores secos, como
ganga única que aflora, podemos tener la seguridad de que por ocurre con el cinabrio, pues la temperatura que supone la vo-
mucho que se profundicen las labores no se verá cambio algu- latilización del hierro, la plata y el oro exige una temperatura
no en la composición de la ganga, lo que no hubiéramos po- incompatible con las inclusiones líquidas del cuarzo, no que-
dido asegurar si las que asomasen en el crestón y acompaña- dando otra manera de ver esta formación que como producida
sen en los 50 metros reconocidos en algunos de estos filones por aguas terinales que han surgido del interior de la tierra.
hubiese sido la calcita, la baritina o ¡a fluorina. En su tratado sobre criaderos L. de Launay supone que una

parte del agua se ha desprendido directamente al estado de
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- 300 el pozo de la mina Juanita, de 50 metros, está lleno de agua;

vapor de las fumarolas del magma ígneo y el resto proviene pero esta agua no marca el nivel llidrostático, puesto que sien-
de algún manantial artesiano encontrado en su camino por la do un pozo aislado, sin labor ninguna horizontal, las aguas
ascensión de estas fumarolas, pronunciándose resueltamente acumuladas en el pozo lo son de lluvia, y lo prueba que el de
por que toda el agua de las fumarolas y por extensión la de la mina Paca, situado muy cerca del anterior, y de la misma
los fenómenos actuales de volcanismo proceden de las aguas profundidad, no tiene agua alguna, debido a una comunicación
superficiales, y que su intrusión resulta de las fracturas del sue- horizontal que tenía el barranco, y si estuviera el nivel indica
lo producidas por un pliegue cuyas aguas han provocado la do por encima de la caldera de este último pozo, la galería
explosión eruptiva. De esta manera de ver se deduce la co (que podemos llamar de desagüe) daría agua, y se ve que no
nexión constante entre la elevación de las cadenas de monta- sale ninguna. En cambio el socavón de la inina San José tiene
ñas, las coladas de rocas ígneas, las formaciones metalíferas y su solera llena de un lodo muy fluido, y, aunque poco, da al-
los manantiales termales. gún gasto, lo que indica que esta solera está por debajo del

nivel hidrostático.

C A PíTULO X
La distancia aproximada del socavón a la loma es de 60

metros. Se ve, pues, que pueden tomarse los 50 metros como
aproximación grosera de la línea de nivel llidrostático.FENóMENOS SECUNDARIOS EN LOS FILONES

Esta línea separa la zona donde se han verificado fenóme-SOMBRERO D E H 1 E R R 0 nos secundarios en los filones de la que suponemos ha perma-
En el estudio de cualquier criadero hay que distinguir las necido inalterable. Las transformaciones que ha sufrido la re-

dos zonas en que puede divídirse, separadas por la línea ideal, gión vadosa se deben, como sabemos, a la acción del oxígeno
que llainamos nivel hidrostático. F. Posepny da a estas dos re del aire, de las aguas meteóricas, que después de correr por la
giones los nombres de: región vadosa, la de la parte superior, superficie se introducen en el criadero; del ácido carbónico, de
y profunda, la de la inferior a la línea de nivel indicada. los ácidos orgánicos, del cloruro amónico y del hidrógeno su¡-

Sabemos que la línea de nivel hidrostático de un criadero furado, siendo tan distintos unos de otros como son diferentes
'es aquella hasta la cual se elevan las aguas que permanecen en la composición de las partes de los criaderos no descom-

profundidad. puestas.
Sería inútil en este estudio tratar de las muchas particulari- Reduciéndonos a las partes sulfuradas o piritosas de los

dades que esta línea ofrece con respecto al terreno, pues es uno criaderos (pues a ellas hemos dicho que corresponden los de
de los conceptos más sencillos y, sin embargo, más dificiles de la Nava), se ve que los minerales sulfurados son reemplazados
dilticidar; pero para nuestro caso basta con lo expuesto. Tra- por los carbonatos, por óxidos e hidróxidos, por sulfatos-y
tándose de sierras formadas por materiales silurianos, y, como por metales nativos. Como el producto final de la metalización
tales, de poca permeabilidad, puede considerarse terminada que forma el esqueleto del afloramiento son las hematites parda
para nuestro caso la región vadosa próximamente a los 50 me- y roja, se designa habitualmente esta parte superior del aflora-
tros de profundidad; pues si bien los barrancos y sobre todo miento con el nombre de sombrero de hierro, aunque en Espa-
el río Sorbe circulan más bajos, la impermeabilidad de las ro- na no es corriente entre mineros este apelativo; pero fuera de
cas que forman el suelo no permite, como en los países donde España las palabras chapeau de fer, gossan y hutteissem, de los
existen grandes cavidades, bajar el nivel hidrostático algunas franceses, ingleses y alemanes son muy corrientes entre los
veces hasta 500 metros, como ha demostrado Errimons para profesionales de esos países.
algunos criaderos del Utah. En nuestro caso hemos visto que
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En nuestro caso de la Nava es preciso fijarse mucho para filón en profundidad; fenómenos los dos que se presentan

formarse idea de que se trata de¡ afloramiento de un filón me- siempre en un afloramiento cuando el filón contiene metales

talífero, pues siendo el cuarzo el material predominante, como en abundancia y no es el cuarzo la única ganga. Por eso, refi-
riéndose al primer efecto, dicen en el condado de Corriwall:éste es poco soluble, los agentes que sobre él han trabajado
Gossan rides a high horse.no han conseguido otra cosa que hacer saltar algunos de sus

fragmentos, pero sin cambiar su aspecto en conjunto. No puede negarse tampoco que las condiciones climatoló-
Fijándose con atención en un afloramiento se observa que gicas tienen una corta influencia sobre la formación del aflora-

el hierro que contenían en forma de sulfuro ha pasado a hi- miento, pues en países como la Nava de Jadraque, donde las

dróxido, acompañado quizá de algunos otros metales; estos precipitaciones atmosféricas son abundantes y los cambios de
últimos, por ser más solubles, han ido desapareciendo del temperatura del verano al invierno extremados, contribuyendo

aflorainiento y dejando las partes de él que contienen metal¡- a desagregar las rocas que forman los crestones las formacio-

zación con un aspecto poroso celular semejante a una escoria, nes secundarias son disueltas y arrastradas a las corrientes
y afectando en pequeño la forma de lo que llaman los mineros de agua, o se infiltran por las hendiduras que presentan el
filones quemados, siendo su color negruzco rojizo; pero hay crestón o las rocas de la caja, siendo esta la causa de que cerca
que fijarse en que, siendo corta la metalización, este aspecto es de los filones se haya encontrado oro entre las rocas pizarreñas
poco visible entre la mancha blanca del cuarzo y la cuarcita. o cuarzosas que encuadran los criaderos. Cuando penetran por

En el cuarzo, el feriónieno que puede observarse es un las hendiduras del crestón, estas aguas de lluvia que arrastran
principio de descomposición, separándose fácilmente unos de oro son causa del enriquecimiento que presentan estos filones
otros fragmentos y dejando una arena cuarzosa muy fina, en la en las cabezas y en los primeros metros de profundidad, cuya
cual se ve alguna pajuela finísima de oro. ley de oro va disminuyendo hasta que se alcanza la zona no

El hierro, reducido a hidróxido, ha sido arrastrado en parte descompuesta.
por las aguas, cargadas de ácidos orgánicos, que han disuelto Este fenómeno de enriquecimiento superficial es la causa de
una parte de metal, dejando el resto en forma de pequeñas que muchos criaderos auríferos lucrativos en la región superior
geodas o drusas de color obscuro, en el fondo de las cuales se (región de oxidación) no lo sean en profundidad, donde la fuer-
presenta algún granillo de oro, no cementado ni sujeto a la te impregnación de las gangas y a veces de las rocas de la caja
masa, sino suelto y simplemente apoyado en su fondo, como si ha desaparecido o a lo menos disminuido de manera notable.
la acción de la gravedad hubiera arrastrado este metal hasta Vamos a considerar el proceso químico del sombrero de
depositarlo en lo más bajo, y en estos casos nunca son pajue- hierro, limitándonos a la acción de las aguas que contengan
las o venillas, sino granillos, es decir, rrenos susceptibles a la oxígeno y ácido carbónico, pues los demás cuerpos que pue-
acción de la capilaridad y más a la de la gravedad. dan contener no tienen importancia para nuestro caso.

Según los estudios de S. F. Errimons, el orden de sucesiónClaro está que de unos filones tan pobres en metalización
no puede esperarse un buen sombrero, pues la riqueza metálica para la descomposición de los sulfuros más importantes es:
es la que hace que los productos de esta descomposición se-
cundaria sean importantes, y tanto por esto como por ser el 1 Marcasita.
cuarzo el relleno de los filones, cuya dureza le hace no ceder 2 Pirita.
a las presiones laterales de los hastiales del criadero, no tiene 3 Pirita magnética.
importancia el aumento de volumen que presenta el aflora- 4 Chalco-pirita.
miento ni se nota el adelgazamiento en los primeros metros de Etcétera.
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poner, puesto que se hace a nuestra vista (si una muestra de cebirse un filón sin que en las gangas entre algún carbonato

este mineral la encerramos en una caja), el fenómeno ocurre espático, y éste puede existir y existe en las arcillas que, bajo

como lo indican las reacciones que siguen, tomadas de forma pizarreña, entran en la composición del suelo de esta

R. Beck: región. Suponiendo que el carbonato sea el de calcio, tenemos

Fe S,> + 0, + H ., 0 = F e S + H,, S 0.,
la reacción siguiente:

Fe S- + W S 04- = Ve S04 + HJ S Fe, 0, (SO 3), + 2 Ca Co, = Fe, 08 +- 2 C 02 + 2 Ca S04

Fe S, 0, +- 2 H., 0 = F e S + 2 H, 0 + 2 S Sulfato básico. -Carbonato de cal.
S + 0, + H, 0 = H �> S 0, Es decir, que se obtiene sulfato de cal, hematites roja y

Es decir, que los primeros productos que se obtienen de anhídrido carbónico.

las reacciones indicadas son el suliato ácido de hierro y el áci- Pero sin la intervención del ácido carbónico puede resultar

do sulfúrico, cuya formación puede reconocerse en las mues- la hematites parda, sin más elementos que los reconocidos en

tras de filón sulfurados. los filones, cuyo fenómeno formula la ecuación siguiente:

Pero el suifato ácido de hierro se oxida más a expensas del 12 Fe S04 + 6 0 + 6 H, 0 = 4 Fe, (SOJ 3 + 2 Fe, (OH),
oxígeno que las aguas contienen, y en la disolución se verifica

Como se ve por la ecuación que precede, la explicación dela ecuación química siguiente: no verse la pirita de hierro en la parte recotiocida de los filo-
2 Fe SO, + 0 + H,, SO, = Fe, (S04) 3 + H,>O, nes está justificada e implica que los trabajos ejecutados hasta

es decir, sulfato neutro de hierro y agua, cuyo sulfato neutro ahora en la Nava de Jadraque se han limitado a la zona de oxi-
dación o región vadosa por encima del nivel hidrostático.se encuentra en casi todas las aguas ácidas de las minas.

Por esta razón hemos asegurado la necesidad de incluirEste sulfato neutro es la sal de hierro que tiene más impor-
tancia para el ataque y desc-)mposición subsiguiente de las estos yacimientos entre los comprendidos en la formación

aurífera-cuarzosa con pirita de hierro.
masas piritosas, cuya oxidación ha conducido a la formación
de nionosulfuros, pues la reacción que se produce puede for- En cuanto a la presencia del oro en los filones, está fuera

mularse así:
de toda duda que proviene de la pirita de hierro y quizá de
algún otro sulfuro que en cantidad insignificante forma parte

Fe S �- Fe, (S01 = 3 Fe SO, + S. del relleno de los filones, al descomponerse estos sulfuros por

Producido el sulfato de hierro, le ataca de nuevo el oxíge- las acciones secundarias descritas antes. Pero no es tan sencillo

no del aire y se transforma en sulfato neutro de óxido de saber si este oro está englobado mecánicamente en los sulfuros
o combinado químicamente. Ambos casos se presentan en lahierro y ataca otra vez a los monosulfuros, hasta que la des-
Naturaleza. En estos filones es corriente la presencia de crista-trucción de la marcasita sea completa. Las mismas reacciones

pueden atribuirse a la pirita y a la pirita magnética. les de pirita de hierro transformada en hematites parda, en

Una vez transformado el sulfuro de hierro al estado de sul- cuyo centro (pues afecta forma de geoda) brilla un grano de

fato, la intervención del ácido carbónico disuelto en las aguas oro, lo que supone un zristal regular de pirita. Otras veces son

completa la transformación en óxido e hidróxido de hierro. varios los granillos del rico metal que se presentan en dos o

En efecto, aunque la constitución del suelo y de las gangas tres puntos de concentración, y esto supone que proceden de
un enlace de cristales de pirita irregulares, y que, por lo tanto,de estos filones es exclusivamente siiícea, casi no puede con-
el oro no ha podido ganar el centro del sistema al ser atacada
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y corroída la pirita, y se ha concentrado en dos o tres puntos.

Parece, pues, que cuando el oro está dentro de estas geodas ZONAS RICAS BAJO EL NIVEL HIDROSTÁTICO

procede de combinaciones químicas con la pirita de hierro, y
Según los geólogos americanos, en toda formación filonia-

esto explica la forma en que se presenta el oro en los filones
na existen tres zonas:

de la Nava y su mayor abundancia en los puntos en que acom-
pañan al cuarzo cristales o manchas de hierro. Finalmente, 1.1 La de¡ afloramiento o sombrero de hierro, formada

podremos citar como demostración a lo que hemos expuesto por óxidos, carbonatos, cioruros y inetales nativos, y alguna

que en varias minas de Australia ¡as aguas que corren por las pequeña cantidad de sulfuros secundarios ricos.

galerías contienen oro, lo que indica que el metal se disolvió
2.a Zona unida al nivel hidrostático por encima y por de-

con su envolvente al ser atacada y disuelta la pirita, en cuya bajo de este nivel, caracterizada por los sulfuros ricos, óxidos

combinación entraba el oro, y así se explica el enriquecimiento subordinados y metales nativos.

de la zona superior de los filones, como hemos indicado ante- 3.1 Zona por debajo de la anterior, formada por los sul-

riormente. furos normales pobres.

Finalmente, las variedades de sílice que forman las gangas Aplicando a nuestros filones esta división resultan:

de los filones proceden: unas, de las aportaciones del interior, Primera zona: Oxidos e hidróxidos de hierro y oro nativo
con plata.

y otras, de la descomposición de las rocas de la caja por algu-
Segunda zona: Oxidos ricos con oro y oro nativo o elec-

na de las reacciones indicadas anteriormente y depositada de
trum, sin relación alguna con el hierro.

nuevo bajo forma de cuarzo, de calcedonia, de corneana o de
ópalo, o bien formando algún silicato con los metales proce- Tercera zona: De pirita de hierro aurífera y menos canti-

dentes del magma, pero esta última en cantidad insignificante, dad de oro nativo o electrum.

como lo es en sí la masa de inetales-que entran en la compo- Esta segunda zona, llamada de los sulfuros ricos, se com-
prende que ¡lo es una región comprendida entre dos planos

sición de estos criaderos.
horizontales, sino que, por grietas o hendiduras secundarias
que permitan comunicar las aguas de filtración con las zonas

ARRASTRE DE LAS SUBSTANCIAS DISUELTAS inferiores, las partes más profundas de los criaderos pueden

ser accesibles a la lejiviación y al enriquecimiento.
Verificada la serie de ataques y reacciones que hemos indi-

cado y las descomposiciones consiguientes, que se verifican de En estas zonas no existe uniformidad alguna, pues la rique-

una manera continua y determinada en los afloramientos, una za se distribuye en ella de manera que pudiéramos calificar de
caprichosa, y los estudios y esfuerzos que se han hecho hasta

gran parte de los productos de estas descomposiciones no lle-
ahora para sentar leyes generales sobre la repartición de la ri-

gan a fijarse en él, coino hemos indicado, sino que son arras-
queza metálica en los filones no ha dado resultado alguno, y

trados en forma de disoluciones acuosas, como demuestran
los análisis de las aguas que corren por las galerías de las mi- las leyes reducidas deben aplicarse solamente a las comarcas o

nas, que no citamos por ser muy conocidas, y sobre todo por- regiones donde y para las que han sido estudiadas.

que el que más nos interesa, que es el oro, que también corre Tampoco podemos hacer indicación alguna respecto a la

disuelto en las aguas, lo indicaremos al tratar de los alu- influencia que las rocas en que encajan los filones puedan ejercer

viones. sobre las dimensiones y riqueza de los mismos, porque así
como existen campos de fractura españoles (por no citar los
clásicos de Europa) en que filones ricos, en el granito, por
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ejemplo, no lo son en la pizarra, como en la mina San Gabriel, labios de la herida abierta en la superficie y al aporte de mate-
de la Carolina, en la Nava de Jadraque, como no hay más riales para las gangas, la influencia de las disoluciones acuosas
cambio de roca que entre pizarra y cuarcita y se trata de flio- que han depositado la metalización se muestra claramente en
nes capas, no podemos hacer observaciones de esta clase, sal- los fenómenos mecánicos de hendiduras, compresiones y aplas-
vo en el filón de la mina Jacinta, de Semillas, el cual hemos tamientos, cuyos efectos se observan en la parte pizarreña de
visto con escasa riqueza, armando exclusivamente en pizarra la caja, y sobre todo (tratándose, como se trata, de rocas duras
siluriana y rompiendo la esfratificación en vez de seguirla, de colores obscuros casi todas las que se ven en las proximi-
como hacen otros filones del mismo campo, siendo continua- dades de los filones) en una decoloración característica y una
ción de este filón que acusa casi esterilidad el enorme aflo- notable disminución de consistencia de la masa. En los filones
ramiento del filón de cuarzo de 14 metros de que hemos he- de la Nava no va más lejos la referida acción; pero, sin em-
cho mención al tratar de las rocas y filones del sistema silu- bargo, en alguno hemos indicado que ofrecía el aspecto que
riano. el minero califica de filón podrido por la incoherencia que lle-

ENRIQUECIMIENTO K3R CRUCE DE FILONES gan a presentar las rocas de la caja. Además, tratándose de

unas rocas como las del siluriano de Guadalajara, en que el
Es frecuente que los cruces de filones lleven aparejado un hierro parece formar parte integrante de todas ellas, la decolo-

aumento de riqueza en el punto de intersección, pero excepto raclón es tan visible que, desde luego, hace suponer que el
en las minas situadas en el Tiro de Barra de la Nava, no he- fenómeno ha debido consistir en la desaparición de una parte
mos visto que con e¡ laboreo de la antigüedad hayan perse- del hierro que entraba a formar estas rocas. Si hubiéramos
guido estos cruces, y seguramente, no porque los mineros podido analizarlas es probable que, comparando la composi-

las frescas, hubié-romanos desconocieran su importancia, sino porque la verda- ción entre la roca descompuestas del filón y
dera causa del enriquecimiento en los cruces de filones y en sernos hallado diferencias de importancia. El otro efecto pro-
los puntos en que se unen o separan dos filones, suele proce- ducido por la disolución de la sílice ya lo hemos indicado
der de la mayor precipitación de substancias metálicas al po- anteriormente. Estos fenómenos de descomposición tienen pre
nerse en contacto disoluciones distintas a causa de las reaccio- ferencia a presentarse en la zona del techo o pendiente, y la
nes a que pueden dar lugar, y en los filones que estudiamos razón es fácil de explicar:
no ocurre este fenómeno, pues lo mismo las gangas que las Cuando la grieta estaba llena de aguas calientes minerali-
menas son idénticas en los filones nortados que en los cruce- zadas, los productos sabulosos y gredosos que se produjeron
ros. También se observan fenómenos de enriquecimiento en por la reacción de estas aguas sobre las rocas de la caja, obe-
los puntos de cruce de filones cuando uno de ellos es estéril, deciendo a las leyes de la gravedad, cayeron de preferencia
y, sin embargo, en el punto de cruce la riqueza es mayor que sobre el muro, constituyendo la única salbanda que presentan
en éste que en el que ya era rico. estos filones, y esta salbanda as¡ formada e impermeable prác-

ticamente, impidió al agua terma] penetrar e,� la roca del muro

INFLUENCIA DE LAS DISOLUCIONES QUE HAN APORTAGO LA y continuar la descomposición de la misma. La roca del techo,

METALIZACIóN SOBRE LAS ROCAS DE LA CAJA sin protección alguna y más Wietada por su misma situación,
continuó recibiendo las emanaciones del interior y se atacó

Así como la influencia de las rocas de la caja sobre el re- más, penetrando en ella por esas grietas parte (aunque siem-
lleno de los filones queda limitado a rellenar parte de la cavi

-
pre pequeña) de la metalización que rellena las diaciasas en las

dad por los fragmentos mecánicairiente desprendidos de los que se han constituido los filones.
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LEYES DE MOISSENET Y HENW0013
LEY DE HENW0013

Aunque anteriormente hemos indicado la escasa general¡-
dad que puede darse a las leyes formuladas por varios geólo- <Los filones más importantes de cualquier región monta-

gos ingleses sobre criaderos minerales, creemos deber inser- ñosa tienen la dirección aproximada a la de la cadena de mon-

tarlas antes de terminar el estudio de los filones de la Nava de tañas más próxima, a la cual están subordinados.�

Jadraque, por si pueden presentar alguna aplicación a estos Todas estas leyes han sido estudiadas para el Distrito de

criaderos. Corriwailles, en Inglaterra, y deben tomarse como de carácter

Estas leyes son: local, pero en manera alguna debe prescindirse de ellas, pues
I.a Las partes ricas de un filón que atraviesa varias clases son muchos los casos en que los fliones de países muy alejados

de terrenos son aquellas en las cuales la grieta se abre entre de Inglaterra ¡as siguen con mucha aproximación.

estratos de dureza media.
Porque en esta clase de terrenos las rocas tienen consisten-

cia bastante para que las paredes de la grieta se mantengan
abiertas sin obstruirse por desprendimientos de los bordes. CAPíTULO XI

2.' «Las partes ricas de un filón son aquellas cuya incli-
CONSECUENCIAS GEOLóGICAS DEL ESTUDIOnación se aproxima más a la vertical. >

Porque sí suponemos que se abre una grieta atravesando DE ESTOS FILONES
estratos más y menos duros, en las rocas más blandas el techo
deslizará sobre el muro, y el espacio libre que dejen entre sí Expuestos los caracteres, dimensiones aproximadas y géne-
los dos hastiales será pequeño e inclinado, mientras que en las sis de estos filones, vamos a hacer algunas consideraciones con
rocas de mayor dureza el espacio será mayor porque no habrá respecto a ellos, las cuales influirán en el diagnóstico industrial
deslizamiento y además la grieta será vertical, quedando, por y económico de estos criaderos, pues, en último extremo, esta
lo tanto, mayor capacidad, que puede ser rellena por la meta- fase económica, y no otra, es la verdadera finalidad de estos
lización. estudios.

3 a <En un mismo filón que atraviese estratos de dureza 1 Los puntos principales que han de ser objeto de nuestras
desigual y alternativa llega éste a hacerse sinuoso, pero las par- consideraciones son:
tes ricas formarán elementos paralelos de una orientación fija.> Situación de los filones con respecto a las cadenas de mon-

Esta ley es, en planta, el equivalente en sección vertical a la tañas a las que están subordinados y orientación de los criade-
ley precedente, pues es !o mismo que decir que las partes ricas p ros filonianos.
estando todas comprendidas en los estratos de la misma natu- Clase de las rocas eruptivas con ¡as que presentan relacío-
raleza, tienen la orientación que toma el filón en estos estratos- nes de génesis.

Comparación con otros campos de fractura auríferos.
Deducciones que pueden obtenerse de la génesis de estos

criaderos.

Orientación en planta de las partes ricas de un filón.
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de filones sin reconocimientos y probablemente sin valor ín-
dustríal ninguno.

SITUACIóN DE LOS FILONES CON RESPECTO A LAS CADENAS Tomados en su conjunto los filones ricos de Hiendelaenci-

DE MONTAÑAS QUE MAYOR RELACIóN PRESENFAN
na, que sólo dista 25 kilómetros de la Nava de Jadraque, se

CON LAS GRIETAS Y EL RELLENO
observa que los criaderos ricos de este hermoso y productivo
campo de fractura tienen como dirección la E.-O. y 0. 200 N., y

H.emos indicado que la orientación general de la cordillera si nos fijamos en la orientación media de la Sierra de] Alto
Rey, a la que puede considerarse subordinada orográficamentecarpetovetóníca es la de E.-O. verdadero, dentro siempre de la la formación argentifera de Hiendelaencina, vemos que varíalatitud con que se mide una dirección media de una cordillera poco de la E.-O. En la Bodera, próximo a Hiendelaencina, lasque tantas veces cambia de dirección desde el Nudo de Urbión orientaciones más corrientes son: 0. 28' N. y 0. 371 N., y al-hasta Lisboa; pero en la región central, o sea en las provincias guno del mismo campo de fractura tiene la dirección principalde Soria, Guadalajara, Segovia y Madrid, puede tomarse como Norte 201 Este, es decir, normal a la segunda de las indicadas.media la orientación dicha; nuestro campo de fractura no Como se ve, dentro de los límites amplios con que debenpuede considerarse como subordinado a este sistema monta-

ñoso, pues es demasiado pequeno para ello, y consideraremos
considerarse estas medidas, lo mismo el campo de fractura de
la Nava que el de Hiendelaencina obedecen a las experienciascomo zona de levantamiento principal la Sierra del Ocejón, de Daubrée y cumplen con la ley de Henwood, pues en laque es el más elevado y recio contrafuerte de la cordillera car- Nava es indudable que los más ricos son los filones de direc-petana en la provincia de Guadalajara y la más cercana a nues-

tro agreste campo de fractura. ción aproximada N.-S., y en Hiendelaencina, los E.-O. o próxi-

La orientación media de la Sierra del Ocejón, según los mos a ella.
Por la relación que pudieran tener con esta formación, aña-planos del Instituto Geográfico, es N. 15' E., tomado en la diremos que en la Sierra del Guadarrama, próxima a estos iwmisma forina que liemos indicado. La cadena subordinada a

ésta y mucho más baja que empieza en Galve y sigue por la gares, en el granito, aunque no faltan los filones de direc-

Nava es realmente N.-S. ción N.-S., son en mayor número los de dirección E.-O., con

Ahora bien: si consideramos las orientaciones medidas para
la particularidad de que los filones norteados tienen o el relle-
no total o la ganga cuarzosos, mientras que los E.-O. presentanlos filones de la Nava de Jadraque, Sernillas, etc., se sabe que gangas formadas por sulfato bárico y fluorina, presentando re-hemos obtenido rumbos que oscilan alrededor del N.-S. ver-

dadero, con desviaciones en los dos sentidos, o sea al E. y
lleno cuarzoso uno muy notable que existe en término de El

al 0., pero generalmente al E. pocos grados, cuyas medidas Escorial de dirección N. 32' E.

nuestras coinciden con alguna (no con tod3s) de las observa- En cuanto a las rocas en que se presentan los criaderos,

das por los muchos Ingenieros que nos han precedido en el son, como sabemos, las siguientes, con indicación de los filo-

estudio de estos criaderos. nes. En el granito los hay muy grandes, como el de Navalaga-
1

Para los filones cruceros hemos observado una orientación mella, que tiene más de 14 metros de espesor, formando un

media que coincide con la E. 0., con poca diferencia de algu- crestón de 20 metros de saliente, al que llaman Cerro Colora-

nos grados, unas veces hacia el N. y otras hacia el S.; y si do, a causa del peróxido de hierro que ¡o tiñe.

consideramos los infinitos filones de cuarzo que se observan en En el mismo granito, y término de Valdemorrillo, hay tres

todo el suelo de la región recorrida obtendremos una tercera de gran espesor, con la circunstancia de contener halloisita en la

dirección N. 30'. E. que no lienios considerado por tratarse masa de cuarzo, indicando claramente su origen hidrotermal.
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En el gneis son muy raros y de exiguas dimensiones; en nos; pero, aunque con menor intensidad en sus coladas, tam-

cambio, en ¡as rocas silurianas ya hemos indicado cuáles y bién se presentan pórfidos en MajaIrayo, es decir, al pie de¡
cómo son. Ocejón, cuya distancia a Palancares no pasa de 14 kilómetros,

Casi todos son verticales. y aun puede garantizarse que existió alguna intrusión de pórfi-
Los de la Nava de Jadraque son verticales, y, además, filo- dos más cerca de la comarca aurífera, pudiendo admitirse sin

nes-capas los de la dirección N. S. Si aplicamos las leyes de inconvenienteDa influencia de estas rocas en la aparición de los
Moissenet se ve que los indicios son favorables a estos criade- filones auríferos.
ros auríferos. Se sabe que entre los ejemplos conocidos de filones de

cuarzo con pirita aurífera, como son los de Golelgurtes (cintu-

ROCAS ERUPTIVAS CON LAS QUE PUEDEN PRESENTAR ra aurifera), de California, situados en la vertiente 0. de Sierra

RELACIÓN ESTOS CRIADEROS Nevada, se encuentra el célebre Mother Lode. Arman en terre-
no carbonifero acribillado de intrusiones de rocas de¡ grupo

Indicarnos al tratar de la génesis de estos filones las relacio- del granito, es decir, rocas puramente ácidas. El relleno se
nes de concomitancia que parecía existir entre la llegada de compone de cuarzo con piritas auríferas y otros sulfuros, aun-
fumarolas, que, por el depósito de las substancias que arrastra- que en menor cantidad. Muchas veces los filones son de con-
ban disueltas, constituyeron el relleno de los filones de la Nava tacto entre las pizarras y las intercalaciones de diabosa al-
de Jadraque, con ¡a presencia de rocas eruptivas a no mucha terada.
distancia de estos criaderos. En Australia los filones de las comarcas de la Australia

Las relaciones de concomitancia son indudables, pues no occidental, cuarzoso-piritosos con oro, arman en pizarras casi
existe, en general, ningún campo de fractura cuyo relleno no verticales, y están cruzadas estas pizarras por intrusiones de
pueda referirse a fenómenos eruptivos. Estas erupciones han diabasa y diorita.
dejado señales, en forma de mantos más o menos potentes, de En la colonia Victoria, de la misma isla, los filones cuarzo-
rocas hipogénicas, porque, según hemos demostrado, no es sos están en relación con masas dioríticas eruptivas, armando
posible la salida de masas procedentes del magma interno sin en pizarras y cuarcitas silurianas.
que esta salida se haya verificado por efecto de los referidos En Monte Morgan los filones de cuarzo están en relació�
ferómenos. Es preciso ahora analizar con algún detenimiento con filones de dolerita y felsita.
la composición de estas rocas ígneas, su distancia al campo de En los Urales arman un granito muy metabnorfoseado y en
fractura, los fenómenos de metamorfismo a que han dado lu- Siberia se presentan en relación con las aplitas.
gar y, por último, hacer la comparación de la influencia que en En Europa los ejemplos más conocidos son los Alpes orien-
otros campos de fractura de formaciones análogas han tenido tales, donde todavía en Taüern se explotan minerales de oro
las rocas hipogénicas que han acompañado a la aparición de con cuarzo en relación con rocas medianamente ácidas, y Bohe-
los filones con la influencia que han ejercido las erupciones mia, cuyas minas de la región Esle-Filova presentan conexío-
porfídicas en la Nava de Jadraque. nes con masas de granito eruptivo y otras rocas ácidas.

Ahora bien: las rocas hipogénicas que parecen tener rela- Como ejemplo de formación aurífera cuarzosa arsenical,
ción con los filones auríferos de la Nava son los pórfidos que damos algunos datos de las del Brasil para hacer ver que no
hemos dicho se presentan en la Niñosa, Cañamares y Atienza, presentan semejanza alguna con los criaderos de la Nava, como
cuya distancia a cualquiera de los campos incluídos en el cam- han supuesto algunos de los Ingenieros que han visitado esta
po aurífero es menor de 30 kilómetros, como indican los pla- región.
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En Morro Vhello es donde se presenta el mejor criadero cia con los pórfidos de la Miñosa y Majalrayo, cuyos pórfidosde oro de] Brasil, y es un filón de cuarzo con oro, mispickel y son ácidos (pites la sílice entra en su composición, coi-no he-
turmalina. Buza al SE. l8' y es absolutatilente concordante con mos indicado, con el 70 por 100 de] total de la masa), aunquelas rocas que lo encajan, que son una pizarra cuarzosa, que menos que el granito eruptivo. Debemos añadir que, segúnforma parte del siluríano pizarreno micaceo en este paraje, De Launay, a cada fase del plegamiento del terreno ha apare-e itabiritas (pizarras cuarzosas con oligisto). Como zona de sal cido una erupción básica en la que el oro asociado a diversos
banda se presenta una pizarra micácea grafítica, mientras que sulfuros se encuentra en la superficie de los gabros, serpentien el techo esta pizarra se convierte en pizarra anfibólíca suma nas, etc.; pero esto no es nuestro caso, pues rocas clarament

'
emente cristalina. básicas no existen en las proximidades de la Nava, y, ademáEl oro se presenta en hermosos cristales, en pequeñis tua- S,

sas o en pajuelas, abutidando el oro donde el filón es rico en porque en las rocas básicas, siendo menos abundantes los mi,

mispickei, presentándose el metal rico casi siempre alcado con neralizadores, se encuentran los metales solamente al estado

el bismuto.
de inclusión, como las serpentinas de la Serranía de Ronda.

Este filón ha dado origen a una teoría nueva de E. HUS-
No tenemos más remedio que admitir qu

1
e el oro llegó con

las erupciones de pórfido, pero sin la energia que hubiera su,
sack, quien lo considera (a este filón) como producto de una puesto su contacto directo con la roca madre, y, por lo tanto,transformación extra-ácida del granito. aun viniendo en filones y no en inclusiones, estos filones noFué notable la riqueza de este criadero, cuyo laboreo con- deben presentar fuera de la zona del afloramiento y región va-tinúa, pero no con la misma intensidad. dosa una metalización tan abundante y segura como la que haComo se ve, ni por sus caracteres, ni por la mineralización acompañado a algunos de los ejemplos indicados anterior-
que le acompaña, tiene otro punto de contacto con la Nava de mente.
Jachaque que la presencia de oro y la confusión de la itabirita Por lo demás, las relaciones entre los criaderos metalíferos
con el conglomerado moderno que se ve en la Nava. y las rocas eruptivas es un hecho tan vulgar y conocido, que

En España, filones de cuarzo aurífero no conocemos mas no vale la pena de indicar ningún ejemplo, pues en cualquier
que los de la Nava da Ricomalillo, en la provincia de Toledo, tratado elemental de criaderos están indicados; pero debemoscon grandes labores antiguas, pero sin riqueza actual; los de ser prudentes al interpretar en la realidad estas concomitancias,
Corcuesto, en la provincia de La Coruña, con labores roma- pues excepciones las ofrece siempre la naturaleza, y aunque lanas; y aunque no se han visto, es casi seguro que en la pro- falta de haber observado la presencia de rocas eruptivas en re-
vincia de Cáceres, en Sierra de Gata, deben encontrarse filo- lación con los filones, puede deberse a que no se ha ¡ecorrido
nes de cuarzo con el mismo rico metal, pues de ellos deben bien el terreno, o a que las coladas de elias han sido tan pe-
proceder los campos de oro de los ríos Alagón, Jerte, Arrago quenas que no han llegado a la superficie, puede, sin embargo,
y Eljas. encontrarse algún caso en que no se encuentren, y, sin embar-

Puede decirse que todos los criaderos de oro en filones go, ser los filones de riqueza suficiente a justificar su laboreo.
de cuarzo, llevando como característica la pirita de hierro, van
acompañados a más o menos distancia de rocas ácidas; pero
siendo tantas y tan constantes las relaciones genésicas de los CONSECUENCIA DE LA GÉNESIS DE ESTOS CRIADEROS

filones de oro con los de estaño, y siendo tipico de estos últi- Una de las consecuencias que es preciso deducir del estu-
mos la presencia de rocas ácidas (claras de color), esta condi- dio de un criadero, es lo que pudiéramos llamar el diagnóstico
ción no falta en la Nava, pues no puede negarse la concomitan- del mismo para su porvenir, y esto es lo que vamos a intentar..
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Según la teoría terma] que hemos expuesto, es indudable La consecuencia para nosotros inás importante es la segu-
que el relleno de estos filones de la Nava procede únicamente ridad de que por la forma de llegar el oro a estas grietas, re-
del interior de la tierra, y aun cuando las labores verticales llenas después, la ley de oro que presentan actualmente los
tengan muy escaso desarrollo con respecto a las horizontales, filones superficiales, habrá de disminuir necesariamente en
en ciertas minas de relleno análogo a las que estudiamos se profundidad, sin que pueda negarse que alguno de estos filo-
han llegado a profundidades que se acercan y aun pasan de nes ofrezca algún enriquecimiento particular; pero esta bonan-
5OJ metros, y en ellas no se han encontrado indicios de nin- za no será homogénea en su ley, admitiendo como homoge-
guna clase del relleno superficial, presentando en cambio el neidad la escasa que aun en el afloramiento y zona superior

presentan estos filones.hecho incontrovertible de que cuanto más se profutidiza en un
criadero van poco a poco desapareciendo los minerales oxida- Es decir, que tratamos de filones de los cuales sólo se
dos para dar luo-ar a los sulfurados, es decir, minerales depo- conocen los afloramientos y el sonibrero de hierro, y probable-
sitados en un medio reductor. La existencia de estos minerales mente en algunos (Paquita, Juanc, El Sol, Colón), la zona su-
bastaría a probar que las aguas habían hecho un gran recorri- perior, región vadosa o zona de enriquecimiento, pocos me-
do que les hace perder su oxígeno en el trayecto subterráneo. tros por encima y por debajo del nivel hidrostático. Por lo

En los criaderos de la Nava no se ha llegado a la región de cual, en nuestra opinión, el campo de fractura está sin recono-
cer, de tal modo, que permita esperar más de lo que acabarnoslos sulfuros a causa de las pequeñas profundidades alcanzadas,

pero es seguro que el día en que se profundicen los pozos y de exponer.
se corten los filones más bajos de lo que hoy se encuentran, es No creemos tampoco que puede presentarse en profundi-
decir, en la región profunda, las gangas cuarzosas no habrán dad ninguna metalización distinta del hierro, la cual pudiera
cambiado, pero el relleno no será seguramente de hierro hi- servir de compañía al oro, pues los caracteres de las formacio .
droxidado con oro libre, sino que lo formará la pirita de hie- nes auríferas con cuarzo, diferentes de la piritosa, ofrecen ca-
rro, magnética o no, con menor cantidad de oro libre y oro racteres que a éstos les faltan, como son: en la cuarzosa cuprí-
combinado en la pirita de hierro, pues a medida que se pro- fera, además del oro, se manifiesta la pirita cúprica, que se
fundiza, todos los metales, excepto el estaño, que siempre se presenta casi desde el afloramiento, con colores difíciles de
presenta oxidado, y el hierro y el manganeso, que algunas ve- confundir, y suele no faltar turmalina entre el cuarzo de las
ces se presentan en forma de carbonatos, los demás, o se pre- gangas.
sentan en forma de sulfuros o de metales nativos, lo que con- En la cuarzosa-anti mon ¡ osa, la estibina se ve desde el som-
firma la existencia del medio reductor en que se han depo- brero o afloramiento acompañada de mispicke] y chalcopirita,
sitado. y en las gangas entran los carbonatos espáticos. En la cuarzosa

Siendo, pues, la zona profunda aquella en que no se han arsenical, es el mispickei el mineral que acompaña al oro y
verificado reacciones de ninguna especie, ¡lo hay posibilidad algo de galena, figurando en las gangas, además del cuarzo,
de enriquecimiento en ella, y permanece tal y como llegó del turmalina y andalucita. En la cuarzosacobaltífera, la ganga
interior, salvo el oro libre, que si bien se presenta nativo, tam- cuarzosa casi desaparece, siendo la esmaltina y el cobalto arse-
bién en esta región profunda llegó a ella seguramente al estado nical el vehículo en que el oro se presenta con escasa propor-
de cloruro o fluoruro disuelto en aguas termales, precipitán~ ción de cuarzo, y, finalmente, la formación aurífera fluorítica
dose después de estas disoluciones, como el estaño, en forma ¡lo presenta nada común con la de la Nava, fuera de la presen-
de óxido; pero como las combinaciones oxidadas del oro son cia del oro, pues aunque en la ganga existe el cuarzo en canti-
muy inestables, quedó en forma de oro nativo. dad importante, lo es tanto como la de cuarzo, la que existe
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de fluoruro de calcio o espato fluor, y en la mineralización se A la época de la aparición de estas masas hipogénicas debe

presentan, con el oro libre, la pirita aurífera, telururos de oro, referirse la fase cronológica de los criaderos.

panabasa, galena, bienda y estibina. Hemos dicho que la erupción de estas rocas levantó los

Por la ligera revista que hemos pasado se ve que no pue� estratos de¡ Trías, por lo menos los de la arenisca abigarrada,

den atribuirse los filones de la Nava a otras subdivisiones que pues así se observa en el corte que hemos presentado en lu-

a la cuirzosa pirítica, y, por lo tanto, en profundidad no pre- gar oportuno de esta Memoria; luego el tramo sabuloso de¡

sentarán estos filones otra metalización que el oro libre y ¡a Trías es un límite mínimo de edad para los criaderos.
Pero hemos indicado que en otro paraje de la provincia depirita de hierro aurífera, como hemos indicado antes.

Guadalajara, en Atienza, se presenta el cretáceo cerca de otro
afloramiento porfídico con una horizontabilidad que hace des-

EDAD A QUE DEBEN CORRESPONDER ESTOS FILONCS DENTRO echar en absoluto toda idea de levantamiento, lo que no tiene
DE LA CRONOLOGíA DE LAS ERUPCIONES MFTALíFERAS nada de particular, pues la serie secundaria se sedimentó con

Sabemos que la edad de¡ relleno de los filones paralelos de una ausencia casi absoluta de fenómenos de origen interno;

un campo de fractura es, generalmente, muy distinta de la edad luego sólo al Trías podemos referir el levantamiento; y como al

de la apertura de las grietas, es decir, que, a pesar de la cone- principio del depósito de sus sedimentos duraban aún los fe-

xión indudable que existe entre los fenómenos de pliegue que nómenos de actividad interna que tan potente se manifestó en

han abierto las grietas o diaclasas y la acción hidrotermal que la época carbonífera y permiana, no tenemos otra solución que

las ha rellenado, un fenómeno no es solidario del otro. atribuir estos criaderos a la fase herciniana de los levantamien-
tos europeos. Es cierto que criaderos análogos como los deCuando no se trata de filones de emanación directa, como

ocurre con los del estaño (los cuales han debido comenzar su California corresponden a la fase alpestre o terciaria; pero

depósito cuando la roca en que arman estaba aún muy calien- debe tenerse en cuenta que los filones de California arman

te y se han rellenado las cavidades inmediatamente después de unos en el carbonífero y otros en el jurásico, y que algunos

la abertura), la edad de la roca que ocasionó el plegamiento de los plegamientos son de la época terciaria, muy distintos de

nos da un límite, pues en una región cualquiera, a cada plega- los de las rocas y los pliegues de las de la Nava de Jadraque.

miento corresponde una serie de erupciones metalíferas, que
en Europa corresponden a cuatro olas (por llamarlas así) de CAPíTULO XII
plegamiento, que son: huroniana, caledoniana, herciniana y
alpestre, correspondierido sus fases a las formaciones cambria- ALUVIONES

na, devoniana, carbonífera y terciaria; claro está que siempre GÉNESIS Y CONSECUENCIAS
con la latitud que se consideran las épocas en geología y so-
bre todo en el estudio de criaderos, que tan empírico es to- Hemos indicado que una de las formas de presentarse el

davía. oro en estos terrenos que estamos estudiando es en aluviones.

Aplicando a nuestro caso las cuatro épocas citadas, vemos En casi toda la elevada meseta que a muchos metros de

que al granito eruptivo se deben las aperturas de las grietas, altura sobre el río Sorbe existe, desde el pueblo de la Nava

cuya erupción debe corresponder al devoniano, puesto que de Jadraque hasta la cortadura profunda a cuyo p¡e corre el

rompió el siluriano en la forma indicada, y que la roca erup- río, está ocupada en gran parte por una masa de elementos

tiva, que indudablemente ocasionó la venida del minera], fue- más o menos redondeados, de poca coherencia, que descansa

ron los pórfidos de la Miñosa, Cañamares, Majalrayo, etc. directamente sobre la superficie del terreno siluriano, que es el
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que forma el suelo de esta región, cuya masa proviene de la tro de espesor, y hasta a primera vista podría confundirse con
descomposición de terrenos más antiguos. la tierra vegetal, fruto de la descomposición de la superficie, si

Dada la facilidad con que se reconocen a simple vista sin no fuera por el color rojizo que se destaca entre la vegetación
necesidad de conocimientos especiales, es seguro que por es- herbácea que cubre el suelo.
tos mantos, como en todos los criaderos de oro, debió comen- La extensión de¡ campo de aluviones es difícil de represen-

0 tar en un plano, pues aunque puede extenderse a casi todo elzar la explotación del rico metal por el lavado de estos dep'_
sitos, y prueba de ello es que los aluviones de casi todos los término municipal de la Nava por el fondo de cazuela que

países viejos, como Europa y Asia (excepto Siberia), están ago- ofrece, como lo indica su nombre de Nava, el espesor es muy
tados o poco menos, y que en las tierras jóvenes o abiertas a distinto, y la riqueza suponemos que también.
la civilización hace pocos años todavía prosiguen, y algunos No se observa en esta masa de aluviones ninguno de los
están en estado floreciente, las explotaciones del aluvión. falsos fondos que suelen presentar otras regiones auríferas

cuando se intercala en la masa de guijos, arenas y gredas al-Como estos aluviones han estado expuestos a la acción de
todos los agentes atmosféricos, y sobre todo de las precipita- guna capa de cierta impermeabilidad, la cual ocasiona un ho-
ciones meteóricas, no podremos encontrar en ellos mas que rizonte de mayor enriquecimiento. En el corte que se observa
combinaciones metálicas insolubles o difícilmente solubles, y en el paraje llamado Los Hoyos no se ve intercalación alguna
sobre todo difícilmente atacables, y que, por su mayor peso de estos horizontes, y la masa presenta la homogeneidad com-
específico, no han sido arrastrados mecánicamente, como ocu- patible con su formación, y es que como no se ha formado de
rre con el oro. Los metales fácilmente oxidables y las combi- una sola vez ni de un solo fenómeno de arrastre y depósito, no
naciones sulfuradas no existen en los aluviones. existe una clasificación por densidad únicamente, es decir, que

Sabemos que los aluviones o placeres pueden clasificarse no se presenta una capa de cascajo grueso en el fondo, otra
con arreglo a su situación respecto al criadero primitivo en: de cascajo más fino después, otra de guijas luego y, finalmen-

Aluviones producidos in situ o eluviales; y te, otra de arenas y otra superficial de arcilla o polvo muy fino.
Aluviones producidos por transporte; los que, a su vez, se Nada semejante ocurre en estos aluviones, sino que, como la

subdividen, según su época geológica de producción, en alu- característica de los efectos diluviales ha sido la turbulencia
viones propiamente dichos, aluviones diluviales, terciarios í del fenómeno, estas zonas están muy mezcladas, porque, aly

llegar los nuevos aportes comenzaban por desorganizar la su-más antiguos.
Esta clasificación (un poco ficticia) tiene el inconveniente, perfície poco coherente del aluvión antes sedimentado, y al

para nuestro caso, que es difícil dilucidar a qué clase de las comenzar a depositarse el nuevo manto, lo hacía mezclando
anteriores corresponden, pues estos aluviones han sufrido los nuevos guijarros a las gredas antiguas, por cuya razón, y
transporte desde las cúspides de los cerros hasta las faldas de dependiendo de la coherencia de la superficie, llegaba, más o

los mismos, que es donde hoy se presentan; pero este reco- menos honda, la perturbación que los aportes nuevos llevaban
rrido es tan pequeño que pudiera prescindirse de él. También a los antiguos.
el valle alto, comprendido desde el Castellar a la Cabrera, Al mismo tiempo, saltando una parte de las nuevas masas
presenta aluviones cuyo espesor disminuye conforme se ale- ariastradas por el agua, sobre los antiguos, venían a aumentar
jan de la cúspide del Castellar, siendo tan acentuada esta dis- la extensión del depósito; de manera que los fondos de la me-
minución que en el sitio llamado los Hoyos ofrece espesores seta en que el depósito es de menor espesor puede fácilmente
de ocho y diez metros, mientras que en la altiplanicie, en ser el más joven.
el paraje llamado el Tiro de Barra no presenta más de un me- Cuando la roca del fondo (bed-rock) presentaba línea de
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quiebra de alguna longitud, como un nuevo barranco, el alu- pesada, para cuyo efecto ha de atravesar la masa más ligera,
vión depositado en él suele ser el más rico por un efecto de que constituye la ganga.
clasificación por densidades o, como indicaremos después, en En los talleres de preparación de las minas de plomo, cuan-
e¡ punto de desagüe de esta línea de quiebra, presentándose el do se deja mucho tiempo en reposo el resultado de la molien-
aluvión en forma de abanico, semejando en pequeño al cono da de¡ mitieral, se observa una concentración natural de la ga-
de deyección de un torrente. Este canalizo y este abanico sue- lena en el fondo de la masa molida; por lo tanto, no tiene nada
len ser particularmente ricos en oro. de particular, sino, al revés, es muy admisible que una masa

Al describir las labores de las minas Juanita y Paca indica- porosa como es la de un aluvión, que se deja penetrar por las
mos una labor a cielo abierto consistente en una trinchera en aguas meteóricas, y donde las partículas metálicas pueden reci-
forma de canal de gran longitud y no indicamos entonces que bir choques, experimente un descenso progresivo, el cual no
es, a nuestro juicio, una explotación de la línea de quiebra por termina hasta encontrar una capa impermeable a las aguas o
donde está

*
trazada la trinchera, pues indudableinente el mine- de mayor coherencia que se oponga al paso de las artículas

ro que la trazó conocía este fenómeno. En Australia a estas metálicas. Como prueba de ello, puede citarse que en terrenos
líneas les llaman «Channe]s,. de poca consistencia, pero no fluidos, se han encontrado pro-

El enriquecimiento de los fondos de aluvión hemos indi- yectiles de fusil de la última guerra, en los departamentos ocu-
cado podía obedecer a la acción de la gravedad y fundarse en pados de Francia, hasta tres metros de profundidad, y los ar-
los mismos principios en que se funda el cajón alemán; pero queólogos conocen por experiencia el fenómeno de¡ hundi-
muchas veces no es admisible esta cómoda teoría, pues hemos miento de monedas y otros objetos metálicos en suelos poco
indicado que en estos aluviones (como ocurre en casi todos) consistentes.
están muy mezcladas las materias por sus tamaños, como debe 1 Esta explicación presenta más condiciones de acierto que la
o:-urrir, porque no se han depositado en un medio tranquilo, de clasificación por densidades, inadmisible en muchos casos
sino turbulento, y las materias en suspensión, sin dejar de sen- referentes al aluvión.
tir la acción de la gravedad, ha sido para ellas más enérgica ¡a Al final veremos que, sin oponerse en nada a lo anterior,
acción mecánica de los torbellinos, y, por consecuencia, el oro puede explicarse por fenómenos de disolución la presencia de
(prescindiendo de la acción capilar sobre las partículas finísi- pepitas importantes en los aluviones.
mas que constituyen una parte muy importante) debía presen- Vamos a exponer algunos ejemplos de aluviones que pue-
tarse sin orden, lo mismo que los fragmentos y guijos de cuar- dan tener conexión con los que estudiamos, es decir, aluviones
zo y de pizarra, y, sin erribargo, la tendencia a acumularse en de transporte pequeño, sin recubrimiento.
la zona inferior de¡ aluvión y en lo que llaman los mineros En California los placeres auríferos corresponden a tres
ingleses (bed-rock), es un hecho repetido siempre. épocas, de las cuales la más antigua es la de placeres recubier-

La explicación de este fenómeno es más clara y sensible tos, los cuales no tienen conexión ninguna con los que estu-
admitiendo, como hace Popseny, un descenso posterior de es- diamos.
tas partículas después de depositado el aluvión cuando presen- Los más modernos se comporien de cantos gordos; el oro
ta poca coherencia. se encuentra en fragmentos de alguna importancia y a veces en

En efecto, todo el que ha trabajado en un laboratorio de pedazos muy grandes, que han llamado la atención de todos
docimasia sabe que la sacudida más insignificante impresa a los que se han dedicado a esta clase de minería. Como se pre-
una ¡nasa de minera¡ reducida a polvo hace concentrar en el sentan estas masas de cantos sin coherencia alguna, han sido
fondo del recipiente en que se encuentra, la parte metálica más fáciles de desagregar y lavar. Su riqueza, giande al principio,
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fué agotándose, y desde 1860 cesaron por completo de benefí- así porque los fragmentos de¡ rico metal se presentan revesti-
ciarse. La repartición del oro fué sumamente desigual y sin dos de una película de óxido de hierro.
homogeneidad alguna. Estos aluviones procedían de los anti- Nada indicamos de la Guyana francesa, pues sus aluviones,
guos por arrastre de ellos, cambiando de sitio ¡a masa. puramente eluviales o formados in situ, provienen de una des-

Los llamados aluviones post-terciarios se distinguen de los composición de dioritas y diabasas, y, por lo tanto, sin enlace
anteriores por su situación sobre mesetas elevadas, encontrán- alguno con los criaderos de la Nava.
dose a tal altura sobre ¡os ríos actuales, que fué imposible En Asia los aluviones más importantes son los de Siberia y
aplicarles el método hidráulico. Su composición varía de los la India, de los cuales estos últimos ya no tienen ninguna ri-
anteriores en que los guijarros y cantos son menos volumino- queza útil.
sos y no presentan aristas tan vivas. Son más ricos que fueron Los de Siberia son capas de 1,40 a 2,80 metros de espesor,
los anteriores. que se explotan aún con buenos resultados, aunque no todos,

Su espesor varía mucho, pero nunca pasa de 10 metros. pues la cantidad de oro en tonelada es muy variable.
En Alaska los mantos auríferos del Yukou y Klondicke se En Australia los aluviones ofrecen carácter de placeres re-

componen de una capa de color pardo obscuro, sin oro, y de cubiertos, corno en California, estando protegidos por mantos
una capa inferior más clara de color, que es donde e¡ oro se de basalto, y, por lo tanto, sin conexión con nuestro caso.
ha concentrado. La ley del oro no es de una gran pureza, pues Entre los aluviones aurífero3 de este continente (pues como
tenía solamente 750 milésimas; per,) en los aluviones del valle tal puede considerarse), uno de los más importantes es el de
alcanzan una ley superior a ésta, llegando a 900 milésimas. Ballarat, que se supone es plioceno, habiendo sido preciso

Se compone el aluvión de fragmentos muy planos de pi- atravesar varios potentes mantos de basalto por medio de po-
zarras y micacitas envueltas por arenas y gredas, y el oro se zos para llegar a las capas auríferas.
presenta en partículas muy finas unas veces, y otras en trozos Por último, en Europa lo más importante que existe en la
de dimensiones apreciables, siendo alguna vez las pepitas de actualidad son los aluviones que se explotan en los Urales, en
dimensiones y peso extraordinarios. cuyos distritos de Bogolowsk, Miask y Oremburgo existen de-

Descansa directamente el aluvión sobre las pizarras del pósitos en capas no muy potentes que llegan hasta cuatro me-
terreno fundamental, formado por pizarras cristalinas, micaci- tros de espesor, y sobre anchuras de 40 a 200 metros y has-
tas, pizarras con hornablenda y calizas cristalinas; otras veces ta 500, con longitudes que varían desde 4,5 hasta 20 kiló-
entre estas pizarras y el aluvión se presenta una capa de arcilla metros.
a modo de salbanda. La capa explotable varía de 0,60 metros Generalmente descansan estos aluviones sobre el terreno
a 2,50 metros, y la capa estéril que ¡a recubre suele tener más fundamental, sin intermedio alguno de arcilla, y están recubier-
de tres metros, llegando a siete muy rara vez. tos por un manto estéril, de 4 a 20 metros de espesor, de cas-

En la colonia holandesa del Surinam el oro de los aluvio- cajo y arena.
nes presenta la particularidad de que no todo él procede de la La mayor parte de los aluviones están situados sobre las
descomposición de filones, sino de la laterización de la diabasa, faldas del E. de las montañas.
siendo notable el efecto de que en el placer Victoria esta roca, E¡ oro se presenta en forma de granillos, rara vez en trozos
poco descompuesta, tenía una riqueza media de 0,2 a 0,6 gra- gruesos, a pesar de que se encontró una pepita de 30 kilogra-
mos en tonelada, mientras que en la laterita que se encontraba rnos de peso.
sobre el bed rock contenía una riqueza de 6 a 90 gramos. En Como particularídad para su explotación, debe indicarse
estos aluviones es donde se enetientra e¡ oro negro, llamado que la mayoría de estos aluviones yacen a nivel más bajo que
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el medio de los ríos torrenciales de] país, sobre capas de pi- Algo de esto se ve en las masas aluvionarias, pero es muy
zarra cristalina, y no puede dudarse de su origen cuaternario frecuente que estén mezclados cantos y guijarros, lajas y gui-
desde el momento que en su masa se han encontrado huesos jos, arenas y gredas sin orden ni concierto, mezclados en con-
de elephas y rinoceros. fuso desorden elementos de tamaño y peso muy distintos.

Fuera de Rusia, en el resto de Europa los aluviones pro- Además, se sabe por observaciones minuciosas de estas
ductivos están casi todos explotados, hasta un límite que los masas que no han podido formarse de una sola vez, es decir,
hace imposible de remover hoy. que no las ha puesto el agua en movimiento en un solo ins-

El oro del Rhin no es una fantasía de Wagner; los estudios tante, sino que son consecuencia de varios fenómenos sucesi-
de Daubrée en esta cuenca nos hacen conocer que las altas vos de la misma índole. Va hemos indicado antes las observa-
planicies de ella contenían oro hasta 12 kilómetros de distancia ciones de Posepny comparando los movimientos del oro, en
del eje actual del río. En España han existido aluviones, como la masa poco coherente del aluvión, análogamente a lo que
los de las Médulas del Vierzo, que fueron para Roma lo que ocurre con las partículas de galena en una masa molida de este
California ha sido para los mineros de mediados del siglo mineral con sus gangas, donde la galena acaba por depositarse
pasado. en el fondo.

El Monte Furado, en las riberas del Si], es clásico en la Pero existe otro hecho para el cual no basta esta explica-
historia de la minería. ción, y es que en las masas aluvionarias se presentan (aunque

Finalmente, quedan sin explotar los campos de oro de la de tarde en tarde) trozos de oro gruesos, llamados pepitas,
provincia de Cáceres, donde las altiplanicies de la margen de- como no se suelen ver en los filones de los que indudablemen-
recha del Alagón ofrecen aluviones antiguos de uno a dos me- te proceden.
tros de espesor y una regularidad pasi-nosa. Es cierto que en California, en la Monumental Mine, se en-

El Darro, en Granada, deja oro en sus depósitos actuales, contró en el filón un trozo de oro de 40 kilogramos de peso,
y el oficio de orero es corriente entre los jornaleros de la re- y que otro trozo encontrado en los aluviones de Meroo Creek,
gión en épocas de escasez de trabajo en el campo. en Victoria (Australia), presentaba interpenetraciones de cuarzo,

cuyo cuarzo aseguró Liversidge que era filoniano; pero fuera
EXPLICACIóN DE LA PRESENCIA EN LOS ALUVIONES de estos hechos, en general puede decirse que las pepitas son

DE NúCLEOS IMPORTANTES DE ORO exclusivas de los aluviones.

Más como curiosidad científica que como certidumbre ri-
Debe también indicarse que la forma de presentarse el oro

gurosa, incluírnos la explicación dada por Posepny sobre la
en trozos grandes procedentes de los filones parece protestar

concentración del oro en la base de las masas de aluvión y la
de la idea de concentraciones mecánicas.

presencia en ella de pepitas de gran importancia algunas
Los fragmentos que proceden de los filones son enteramen-

te cristalinos; casi siempre presentan penetraciones de cuarzo
veces. con puntas salientes y apéndices en forma de lámina, y su masa

Es evidente que no puede admitirse un proceso de prepa- no es pura, presentando siempre una aleación más o menos
ración mecánica natural como origen de la concentración del rica en plata.
oro en los fondos de los aluviones, y sobre todo al contado En cambio, las pepitas de oro procedentes del aluvión pre-
con el bed-rock, pues de existir esta clasificación por densida- sentan superficies cubiertas de tubérculos y excrecencias que
des, las piedras gruesas estarían situadas en el fondo, los gui- no están en armonía con la estructura que ofrecen los cantos
jos encima, luego las arenas y finalinente el polvo impalpable. rodados, sino más bien hacen pensar en un origen concrecio-
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nado, La unión con el cuarzo no suelen presentarla, y — unque M precioso metal en el cloruro de hierro y el sulfato de hierro,
el caso citado anteriormente no debe despreciarse, el hecho es cuyas reacciones pueden producirse, como se ve, sin interven-
que sólo se conoce ese caso, y, en cambio, es frecuente la falta ción de substancias orgánicas.
de unión con la sílice. Finalmente, es de mayor ley el oro de En cuanto al fenómeno de precipitación, no presenta di¡¡-
los aluviones que el de los filones. cultad alguna, puesto que se conocen combinaciones orgánicas,

Todosestos hechoshansido causade que, primero A. Genth como las que se encuentran en los fondos de los regatos y
y finalmente C. Newberry y Daintrée, hayan admitido la posi- barrancos, capaces de precipitar el oro al estado metálico, pues
bilidad de que estas concentraciones de oro en las masas alu se sabe que un pedazo de turba introducido en una disolución
viales, y sobre todo el oro en pepitas gruesas, se haya produ- de oro ocasiona la precipitación del metal. Sabemos que en
cido precipitándose de disoluciones que circulaban por la Australia, en California y en los Urales los aluviones no sólo
masa de arenas y guijos que constituye el aluvión. contienen distintos vegetales, sino que muchas veces están re-

La teoría se ha formulado del modo siguiente: El oro, al cubiertos de una capa de turba. No presenta, pues, dificultades
estado de partículas finísimas, mecánicamente arrastrado y uni- la explicación de esta parte del fenómeno.
formemente repartido en la masa del aluvión, se disuelve pri- Otra prueba de la disolución y depósito del oro la tenemos
mero y se precipita después sobre capas determinadas o alre- en la formación de pirita aurífera en las masas de aluvión,
dedor de núcleos distintos. En apoyo de esta manera de ver como lo demuestra la presencia en el campo de oro de Balla-
existe un argumento comprobado por muchos años de expe- rat de incrustaciones de pirita sobre las raíces y ramas de res-
riencia, y es que los aluviones lavados vuelven a ser explota- tos vegetales, llegando la riqueza de la pirita formada nueva-
bles al cabo de mucho tiempo de reposo. mente hasta contener 46 gramos de oro en tonelada.

Queda por demostrar la solubilidad del oro en las masas En la Guyana inglesa se ha visto que las cenizas de los ve-
de aluvión, y en este punto, no fácil de comprobar, presentan, getales arbóreos que crecían sobre los campos de oro conte-
sin embargo, los autores de esta teoría algunos argumentos de Í tenían este metal no sólo en las raíces, sino en los tallos, lle-
mucho peso en favor suyo. gando el oro hasta las primeras cruces, lo que demuestra que

El oro existe en disolución en el agua del mar. Sonstadí da la disolución de las substancias absorbidas por las raíces debían
la prueba de ello en los Anales de Quírnica Americanos. Según necesariamente contenerlo.
este químico, el agua del mar contiene 0,6 gramos de oro en Esta teoría tiene en contra la consideración siguiente:
tonelada. Liversidge ha confirmado el hecho por medio de El argumento principal es la falta casi absoluta de pepitas
minuciosos análisis, y asegura que en la costa australiana el gordas en los filones y su relativa abundancia en el aluvión;
agua del mar contiene 120 a 260 toneladas de oro por milla pero debe considerarse que un aluvión potente corresponde a
cúbica de agua, es decir, 0,3 a 0,6 gramos por tonelada. Apoya- la destrucción de muchos filones de unas corridas enormes y
do en estas afirmaciones, Egleston, que ha estudiado la solubi- durante muchos años (quizá millares), mientras que el laboreo
,lidad del oro en diversas disoluciones (como las que puede de uno o varios filones auríferos supone pocos años, aun cuan-
producir la Naturaleza, sobre todo en cuerpos que pueder. do un hombre consuma su vida en ellos, a causa del corto pe-
producirse por efecto de las reacciones que se ocasionan para ríodo de tiempo que supone la vida de un hombre.
la formación del gossan), ha demostrado que el oro es soluble De todos modos, la orientación de esta teoría parece buena,
al estado de rnusgo en disoluciones de nitrato amónico, mez- pues si bien no es posible admitir como único origen de las
clado al cloruro del mismo radical, y en una de sulfato de so- pepitas la disolución, es seguro que fenómenos análogos a los
dio y de potasio, y anteriormente ya se conocía la disolución indicados se verifican en las masas aluvionarias.
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La brecha de la Nava presenta elementos gruesos y finos

con todas sus aristas agudas, es decir, que, al parecer, no ha
CAPÍTULO XIII sufrido transporte, pero es indudable que han experimentado

B .! E C H A S F E R R U G I N O S A S AURÍFERAS
movimiento la mayoría de los fragmentos que son de cuarcita,
y el suelo sobre el cual yacen es de pizarra, lo que indica un

Aunque no presentan la importancia industrial que se su cambio de situación desde los afloramientos de los filones que

pone, por su escasa riqueza en oro y la no gran cantidad que existen cerca de las cúspides de los cerros próximos hasta la

de este conglomerado existe (y del cual hemos indicado ya la meseta en donde se encuentran.

situación y espesor), diremos algo de él, porque se ha exagera- En cuanto al aglutinante que une los distintos trozos, es

do su importancia en algunos informes de los que tenemos a un hidróxido de color negro con brillo mate, suave al tacto y

la vista. aspecto concrecionado, unido a mezcla de arcilla y arena.

Estas brechas, las cuales no nos atrevemos a asegurar que En Australia, la brecha la constituyen fragmentos de arenis-

sean cuaternarias, aunque así las califica D. Pedro Palacios, ca formada de granos de cuarzo que, vistos al microscopio,

presentan, como ya hemos indicado, la particularidad de estar parecen chispas de crestas muy agudas que hacen suponer un

cimentadas por unas arcillas ferruginosas que en algunos pun origen eoliano, unidos por cemento silíceo ferruginoso. T. A. Ri-

tos llegaron a ofrecer una ley de hierro de cierta considera- chard, que ha estudiado este criadero, supone que es una masa

ción, aunque nunca se consideraron como verdaderas menas de restos de alteración atmosférica que han llegado a constituir

de este metal. este depósito in situ por las grandes diferencias de tempera-

Entre el cemento que une los fragmentos angulosos es tura entre el día y la noche a causa de la especial climatología

donde dicen los informes a que nos referimos que existe oro, de la región, pues al calor extremado del día sucede una radi-

y hasta aseguran que la cantidad llega a seis gramos en to- cación muy grande durante la noche, y como las lluvias son

nelada. muy raras, estos cambios de temperatura han llegado a des-

Hemos indicado que brechas semejantes a éstas, pero más componer la roca en la forma que hoy se encuentra, proce-

ricas en hierro, existen en la provincia de Segovia, pero su, diendo el oro, de filones así descompuestos.

cantos son más rodados y su cemento ferruginoso es más Como se ve, no hay comparación posible entre dos forma-

puro, tanto que se consideran como mena pobre de hierro, ciones de origen tan distinto, como son las brechas australia-

pero no contienen oro. nas y las de la Nava de Jadraque.

Es de advertir que brechas análogas a estas de la Nava se En cuanto a la riqueza de esta brecha de la Nava, puede

presentan a 25 kilómetros de este pueblo, en Hiendelaencina, ser que sea cierto lo que aseguran los informes a que hacemos

y su cemento es absolutamente pobre. referencia, pero nosotros no admitimos la ley de seis gramos

Sólo al O. de Australia sabemos que existe un conglo_ en tonelada, pues hemos tenido la desgracia de encontrar le-

merado o brecha eluvial, es decir, formada in situ, constituida yes mucho más bajas en los análisis practicados con muestras

por areniscas y conglomerados ricos en Kaolín unidas por ce- arrancadas de estos macizos, no habiendo pasado de tres gra-

mento ferruginoso. Estas brechas, llamadas céments en el país, rnos hasta 0,25 gramos en tonelada.

han sido explotadas por oro; pero fijándose en las brechas de Finalmente, el oro de esta brecha es puramente accidental,

la Nava se observa que no presentan otra analogía con las de y sólo es aurífera en la masa pequeña que existe en la Nava,

Kanowna que en ser ferruginoso el cemento que une sus ele' pues en Hiendelaencina se-abrieron muchos pozos, atravesan-

mentos elásticos y el contener oro. do grandes espesores de esta brecha, y nadie ha observado



- 334
que fuesen auríferos o, si lo contienen, es en tan pequeña can-
tidad, que no valió la pena de tomarlo en consideración.

Por último, diremos que estas brechas no pueden confun-
dirse tampoco con la Itabaritas o Siderocristos del Brasil, -omo
ha supuesto algún informe de los que se han hecho,sobre estas
minas, pues aquéllas son mezclas pizarreñas y granudas de
,cuarzo con oligisto y magnetita, que se encuentran en Itabara, S E C Cl 0 N 0 Fl CIAL
cerca de las pizarras micáceas ferríferas, constituyendo, en
efecto, una roca fragmentaria, pero no una brecha. Estas rocas
ison las que se consideran como la roca madre de los fragmen-
tos de cinabrio que se encuentran en el Cascalho aluvionario
de Tripuhy. Perso-nal'

Presentan como punto de contacto con nuestra brecha la 9
presencia del oro en las dos rocas; pero el carácter« pizarreño 1, NI 1 NI S T F- R 1 0

DE ' Dirección General de Minas
de la.una, así como su composición, las diferencian por com- 5flF 0 M E N' T 0 e Industrias Metalúrgicas,
pleto de la brecha de que tratamos y que existe en la Nava de
Jadraque. 11 mo. Sr.: Visto el informe emitido por el, Inspector gene-

ral, de Minas, Ilmo. Sr. D. Alfredo Santos, nombrado pekr
(Concluirá.) Real,orden de 9 de noviembre último para instruir expediente

comprobando la denuncia presentada por D. Ruperto Alvarez
Canti2�o (minero) contra- el, Ingen.iero-jefe del Distrito minero
de Oviedo, D. Miguel de Aldecoa, relativa a la inversión, de
Los.fondos destinados al pago de las atenciones referentes al:
máterial de Oficina, y resultando del informe aludido que, prac-
ticadas toda clase de diligencias. con verdadera m-inuciosidadi,
se ha llegado al convencimiento, con, abundantes - pruebas, iq
que es injusta y completamente infundada la acusación que
contra el Sr. Aldecoa se ha formulado,

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se
declare sin fundamento alguno la denuncia formulada, quedan-
do, por tanto, a salvo la honorabilidad del Sr. Ingeniero-Jefe
del Distrito minero de Oviedo, D. Miguel de Aldecoa, al que,
para su satisfacción, se le dará traslado de esta Real orden.
Dios guarde a V. 1. muchos años.-Madrid, 25 de marzo
de 1924.= Vives= Rubricado. = 11 mo. Sr. Director general de
Minas e Industrias Metalúrgicas.= Insértese en la Gaceta de
Madrid.=Madrid, 25 de marzo de )924.=El Director general,
José Ruiz Valiente.
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limo. Sr.: Vista la Real orden de 3 del corriente, en la que

se expresa la mención favorable que ha merecido del Consejo
de Minería el trabajo que lleva por lema «OLUCKAUF, pre-
sentado al concurso de proyectos abierto por Real orden
de 10 de abril de 1923;

Vista la comunicación de 19 del corriente suscrita por el
autor del referido trabajo, como pudo comprobarse por la
apertura de la súplica correspondiente a dicho lema, en la que
se manifiesta de conformidad con las condiciones impuestas en
la ya mencionada Real orden de 3 del corriente;

Considerando es de justicia que no quede en el anónimo
el autor de tan notable trabajo,

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se
declare como autor del proyecto de implantación en España
del aprovechamiento de combustibles pulverizados que tiene
por lema <GLUCKAUF» a D. José Romero y Ortiz de Villa-
cián, Ingeniero de Minas afecto al Distrito minero de Zaragoza,
que se le acredite la redacción de ese trabajo como mérito que
debe hacerse ceínstar en su expediente personal y que se pu-
blique esta Real orden en la Gaceta de Madrid.

Lo que de Real orden comunico a V. 1. para su conocimien-
to y demás efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años.=Ma-
drid, 29 de marzo de 1924.�Vives.=Rubricado.=Ilmo. señor
Director general de Minas e Industrias Metalúrgicas.= Insér-
tese en la Gaceta de Madrid.=Madrid, 31 de marzo de 1924.
El Director general, José )?uiz Valiente.
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NEGOCIADO PRIMERO
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f) Cámaras oficiales mineras.

Concesiones tituladas en marzo de 1924

SUPEOFICIE
PROVINCIA NOMBRE DE LA MINA SUBSTANCIA TÉRMINO MUNICIPAL PROPIETARIO

Hectáreas

Barcelona. Pepita
.............. Lignito.. . Veciana .............. 20 D. Josefa Pascual Ríus.

Idem ....... Demasía a Juno ...... Carbón.. Figois .............. 20,9473 D. Pedro Oromi y Comp.a
Idem ....... 2. ídem a Juno ...... Idem.... Idem y Serchs ....... 24,6395 Idem.

Burgos.... Virgen del Pitar ...... Petróleo . Valle de Mena ........ 2.645 D. Ramón de P. y Musitu.

León
.......

Dem.a a Ester Lucila Hulla. . . . Páramo del Sil ....... 7.7,640 Sd. Hijos de E. Modroño.
Idem

......

2.a Oem! a CInsOIacin Natividad Idem . . . . Idem ................ 13,549 Idem.
Idem

....... Demasía a Damiana Idem. ... Bembribre .......... 10,1606 D. Avelino Méndez.
Idem ...... Ipas

................ Idem . . . . Garrafe ............... 280 D. Antonio García.
Idem

.......

a Dem.a a Gonzalo. Idem . . . . Cistierna .............. 2,03 D. Aurora Díez.
Idem ...... Tomelloso

.......... Idem.... Folgoso de la Rivera 30 D. Augusto Martínez.
Idem ...... Sara Siníoria.iio Idem. ... Saucedo .............. 16 D. Ramón Carrillo.r idem lulio ............... Idem.... Corultón .............. 73 D. Belarmino López.ri --r- i--j4-r _ - -,Idem ....... CasualIdad ......... ¡ Idem. .

. .
Villablino ............... 95 D. Avelino Méndez.

Idem ..... ¡ Demasía a California. Idem.... Albares
............... 1,50 D. Fernando Merino.

Idem
.......

la idem a la Perla... Idem.... Igüeña .............. 16,57 D. Marcelino Suárez.
Idem ....... Maruja

.............. Idem.... Idem ................. 26 D. María de Lamiquiz.
Idem ....... Eduardo ............. Cobre... Cármenes

............. 6 D. Antonio Garre.
Idem ....... Manolo

.............. Idem.... Idem ................. 37 Idem.
Idem ....... Longueira 6.° ........ Hierro... Maraña ............... 6 D. José Longueira.
Idem

.......

Dem,aaBaldomera2.a Hulla.... Fabero
............. 2,9924 D. Baldomero Abella.

Idem
...... Patrocinio

........... Idem.. . . Lancaa ............... 30 D. Ginés Navarro.
Idem ...... 2,aAmpliac.ónapelisa. Idem.... Villablino

............. 21 D. Angel Alvarez.
Idem

....... Isabel
.............. Hierro. . . Villadecanes

........... 121 D. Luis M. Palacio.
Idem

...... Titán
.............. Cobre... Rodiezmo ............. 12 D. Emilio Casado.

Idem
....... Demasía a María. . . Hulla. ... Cistierna

............. 0,19 D. Nicanor López.
Idem ....... Emeterio

............ Idem.... Valderrueda ............ 29 D. Florencio Bermejo.
Idem ....... El Humeral .......... Idem.... ¡güeña ................ 20 D. Manuel López.
Idem ...... María Balbina ........ Idem.... Idem

.................. 7 D. Félix Ramos.
Idem

....... Bruneguilda 3!' ...... Idem.... San Emiliano ........... 18 D. Pedro Gómez.
Idem ...... Idem 4.' ............ Idem.... Idem .................. 67 Idem.
Idem ...... Eglantine

........... Idem. . .. Cistierna
............... 18 D. Virgilio González.

Idem
...... Alicia .............. Idem. . .. Víllablino .............. 18 D. Sinforiano Cerazales.

Idem ...... Tres Amigos .......... Idem.... Carroceda .............. 8 D. José Vega.
Idem ...... Tres Amigos 1.0 . Idem.... Idem .................. 19 Idem.
Idem

...... Manuel
............. Idem.... Villagatón

.............. 24 D. Pascual Calvo.
Idem ...... Atrevida

............ Idem.. . . Albares ................ 10 D. Sebastián Silva.
Idem ...... Crutifera

............ Hierro... Pola de Gordón 21 D. Vicente Castro.
Idem ...... Emilia

.............. Idem.... Baboa
................. 60 D. Brindis Suárez.

Idem
...... La Esperanza ........ Idem. ... Cármenes .............. 40 D. Matías Martín.

Idem
....... Velarde 1.0 . Idem ...... San Esteban ............ 24 D. Alfonso Velarde.

Idem
...... Velarde2.° .......... Idem.... Idem

................... 90 Idem.
Idem ...... Trinidad ............ Hulla.... Villablino .............. 10 D. Dionisio González.
Idem ...... Demasía a María 9• Idem.... Idem

............... 6,7627 ,D. T. Fierro e Hijos.
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Hecfdreas

León ....... Dem.a a Rivadeo 1.0 Hulla.... Viliablino
............

7,6524 D. Dionisio González.
Idem ....... Idem a Santiago ....... Idem.... Toreno .............. 2,2227 Sdad. García Fernández.
Idem ....... Ampliación al Cerco Idem.... Albares ................ 21 D. Urbano Eggenberger.
Idem ....... 3.aDem.aaGuillermo Idem.... Idem ................ 6,48 Idem.
Idem ....... 4. idem a Guillermo Idem.... Idem ................ 2,3937 Idem.
Idem ....... Aumento a Guillermo Idem.... Idem .................. 54 Idem.
Idem

.......

1.1 Dem.a a Avanzada Idem.... Idem
............... 4,5740 Idem.

Idem ....... 1.' idem a Pilarica. . Idem . . . . Idem ................ 3,1808 Idem.
Idem ....... San Rafael ........... Plomo. . . Lancara

................ 50 D. Rafael Navarro.
Idem ....... 2.aDm.aaNeutralidad Hulla.... Igüeña

.............. 2,7957 D. Alberto Blanco.
Idem ...... Idem a Sorpresa ...... Idem ..... Folgoso ............ 5,4558 Idem.
Idem ...... Longueira 4a . Mangan 0 Maraña ................ 45 D. José Longueira.
Idem ...... Idem 5." ............ Idem.... Idem

.................. 13 Idem.
Idem ...... Sesita n.° 3 .......... Plomo. . . Corullon

............... 48 D. Julián Magín.
Idem ...... Dem.a a Marcelino 3.° Hulla.... Igüeña .............. 9,9685 D. Marcelino Suárez.
Idem ...... Consuelo

........... Hierro... Saucedo
............. 20 D. Argimiro González.

Idem ...... Rechelina
........... Hulla.... Fabero ............. 107 D. Carlos A. Toledo.

Idem ....... Francisca
............ Idem . . . . Igüeña

................ 4 D. Francisco Fidalgo.
Idem ...... Aumento a Consolación Natividad.. Idem. . . . Páramo del Sil 4 D. Juan L. Madroño.
Idem ...... Gunther ........... Idem.. . . Cistierna .............. 125 D. Constantino Moral.
Idem ...... Ernestina de la Concepción ........ Hierro. . . Villaduanes ............ 30 D. Gonzalo Martínez.
Idem ...... Buena Esperanza Hulla.... Pola de Gordón 20 D. Leandro Rodríguez.
idem ...... 1abel 2. .. 1-fierro... Villaduanes ............ 75 D. Luis M. de Palacio.

medos
........... I-luUa... - Páramo del Sil 30 D. Olegario Díez. ____1 _____ - -. .. . _ -•

Idem ..... ¡ La Triiica .......... ' Idem. .. . Albares ................ 11 L). Hilario Romero.
Idem ..... 1 Ernestina de la Concepción n°4 Hierro. . . Villadecanes ............. 12 D. Gonzalo Martinez.
Idem ....... Nueva Profunda Cobre... Cármenes

...............

20 D. Antonio Garre.
Idem ....... Demasía a Josefa.. Hulla.... Matallana ............. 0,84 C.a Minera Anglo-Hispana.
Idem ....... Idem a Conchita Idem.... Idem

................. 2,74 D. Vicente Rodríguez.
Idem ....... Corza

.............. Idem.... Salomón ................ 20 D. Epifanio Arias.
Idem ....... Hispania

............ Arsénico. Fenolledo ............... 60 D. Antonio Garre.
Idem ....... María del Carmen Idem.... Idem ................... 20 D. Manuel Junquera.
Idem ...... Carlitos

............. Idem.... Idem ................... 60 Idem.
Idem ...... Eduardo

............ Hierro... Villagatón ............... 41 Sdad. Hurtado González.
Idem ....... Dem.a a 2a Generosa Hulla. . . . Lillo ................. 1,10 D. Francisco Pereira.
Idem ...... 2.0 idem a Clara ....... Idem. . . . Villablino ............. 9,20 D. Vicente Crecente.
Idem ....... l. ídem a Clara 2. Idem.... Idem ................ 2,67 Idem.
Idem ...... Dem.° a Eugenio 2.° Idem.... Valderrueda ......... 20,95 D. Miguel O. Diez.
Idem ...... Idem a Carmina ...... Idem.... Páramo del Sil ......... 7,17 D. Pedro Pardo.
Idem ...... Idem a Emilio Luis Idem.... Toreno ............. 11,54 D. Bernardo Zapico.
Idem ...... Idem a Sil 3.° ........ Idem.... Idem ................ 5,17 D. Pedro Gómez.
Idem ...... Idem a Por si acaso Idem. . . . Villablino ............ 9,91 D. Jenaro Fernández.
Idem ...... Idem a Adelina 2.0 Idem.... Albares ............. 13,15 D. Hermino Rodríguez.
Idem ....... Idem a María

........ Idem. ... Idem ................ 4,34 D. Alfredo Alonso.
Idem ....... Idem a Santa Bárbara Idem. . .. Cabrillanes ............ 1,50 D. Ignacio Alvarez.
Idem ....... 1.0 idem a Peñarrosa Idem. . . . Páramo del Sil ........ 2,98 D. José Sánchez.
Idem ....... 1.' ídem a Manolo 3.° Idem. . . . Idem ................ 2,81 D. Rafael Alvarez.
Idem ....... Dernasla a 4° Ampliación a Mi Chata Idem . . . . Idem ................ 2,61 D. Pedro Pardo.
Idem ....... Idem a Peñarrosa 6. Idem.. .. Idem ............... 13,90 D. Rafael Burgueño.
Idem

....... 1." idem a idem Idem. . . . Idem ............... 10,75 Idem.
Idem ....... Demasía a Gallinera Idem.... Villablino ........... 9,10 D. Baldomero Rodríguez.
Idem ....... Plomos del Vierzo.. Plomo. . . Vega de Valgárcel. . 40 D. Marcelino Suárez.
Idem ...... Maximino

........... Hulla. . . . Páramo del Sil 18 D. Rafael Alvarez.
Idem ...... Amelia

............. Idem . . . . Fabero .............. 4 D. Sinforiano Cerezales.
Idem ...... Tomasita ............ Idem.... San Emiliano ........ 51 Sdad. Carbones Leoneses.
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León ...... Avanzada ........... Hulla.... San Emiliano .......... 10 Sdad. Carbones Leoneses.
idem ...... 2. Dem.aaMosquera. Idem . . . . Idem ................ 5,30 idem.
Idem ...... San Francisco ........ Idem . ... Idem ................. 74 D. Francisco Blanco.
Idem ...... Vergara ............. Idem. . . . Vegamián ............. 33 D. Cecilio Vergara.
Idem ...... Aumento a Lealtad.. idem.... Folgoso de la Rivera. 102 D. Urbano Eggenberger.
Idem ...... Demasía a Generosa. Idem. . . . Lillo .................... 5,46 D. José Gutiérrez.
Idem ...... 2. idem a Chimbo.. Idem.... Matallana ................ 6,12 C.' Minero Anglo-Hispana. i
Idem ...... 3. ídem a íd ......... Idem.... Idem .................... 4,04 Idem.
Idem ...... 4• idem a íd ......... Idem. .. . Idem .................... 1,38 Idem.
Idem ...... Dem.a a las Angustias. Idem. . . . Igüeña ................... 3,01 D. Balbino Prieto.
Idem ...... Asunción ........... Idem.... Castropodame ........... 110 D. Herminio Rodríguez.
Idem ...... Eladia .............. Idem. . . . Lillo .................... 11 Idem.
idem ...... Demasía a La Ultima. Idem. . .. Ercina ................... 4,33 D. Antonio Uriarte.
Idem ...... Idem a Teresa ....... Idem.... Páramo del Sil ............ 4,08 D. Isaac Alonso.
Idem ...... Idem a María Teresa. Idem. . . . Idem .................... 4,36 Idem.
Idem ....... 2. ñmpliación a María del Rosario.. Idem . . . . Albares .................. 7 D. Marcelo García.
idem ...... Adela .............. Plomo... Cistierna ................. 20 D. José Rodríguez.
Idem ...... Demasía a La Florida. Hulla... . Matallana ................ 7,14 Sdad. C. Brugos y Gómez.
Idem ...... 2. idem a Estrella. . . Idem . . . . Cistierna ................. 1,58 Nueva Montaña.
idem ...... Reina Vict» Eugenia. Idem.... San Emiliano ............ 105 D. José M. Marchesi.
Idem ...... Demasía a La Roza. . Idem. . . . Carrocera ................. 18 D. Angel Sánchez.
Idem... . Ampliación aRambal. Idem.... Rodiezmo ................. 15 D. Angel Alvarez.
idem ...... Vergara ............. Idem.... Pedrosa del Rey ............ 18 D. Pedro Gómez.

' nmii i jy1 -. Viltaaórt ----------------- 3,00 Sdad, E. Matanzos.y c.a
[ t.,n. a CrLUdTa. .J rt7m...; varamo cÍelSiT.

....... - Sda. Hijos de E. Modroño.

Lérida. ¡ Alberto ¡ Id
Idem ¡ Ampliacion a Maria Plomo

l eiantos Deopaso

Idem..
San Juan

............. Hulla.... La Bastida
........... 160 Cooperativa Fluido Eléctr.°

Idem Joshna 37 Sdad Minas de Victoria

Idem
.......

Esperanza
............ Idem.... Talitendre

........... 33 D. Salvador Morer.
Idem

.......

S n Juan
............. Idem.... Toloriu

................. 41 D. Juan Palou.
Idem

eresita
Ider

cinc Baguerge 16 DJose Piana

Navarra. : Combia
.............. Petróleo . Picardía y otros ...... 1.330 Compañía Franco-Española de Petrileos.

................ Idem.... Ergoyun
............ 125 D. Javier Iturralde.

Santander. Fortuna
Idem Santa Isabel Hierro Aozde Uoredo

Cental

ilsio...:::::::: gat::: :JZ:
::::::: Hierro::: i:: ftq ................. Idem .... Cartres

.............. 12 D. Miguel Labrador.
Segovia... La Esperanza.

.L±Ii
Bernardos

........... 51 a Benito Muñoz Pascual.
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lestino Velasco, en cuanto al puntó de partida de la mina In-
Catastro minero de España constante, de dicha provincia de Oviedo.

Se remite a informe de] Consejo de Minería el expediente
Se ha rectificado el Catastro minero de las provincias si- de registro minero denominado Fe pública, núm. 12.600 de la

guientes: Alava, Alicante, Avila, Baleares, Badajoz, Barcelona, provincia de Jaén, sobre las condiciones especiales propuestas
Castellón, Ciudad Real, Coruña, Cuenca, Gerona, Granada, por la jefatura de Minas del Distrito que deben ser impuestas
Guadalajara, Guipúzcoa, Huesca, Lérida, Logroño, Jaén, Mála- a su concesión.
ga, Madrid, Navarra, Orense, Pontevedra, Salamanca, Segovia, Orden al Gobernador de Guipúzcoa remitiendo a informe
Toledo, Valencia, Zamora y Zaragoza. el recurso de alzada interpuesto por D. Algernón Lambé, sol¡-

citante del registro minero Urumea, núm. 4.093.

Cámaras Oficiales Mineras Real orden de 10 de marzo de 1924 desestimando el re-
curso de queja interpuesto por D. Casiano Lahuerta y doña

Real orden de fecha 13 del corriente mes aprobando el Re- Evarista 0¡¡ contra el Gobernador de Zaragoza, por haber
glamento para el régimen interior de la Cámara Oficial Minera desestimado la oposición de los recurrentes contra la prosecu-
de León. ción del expediente Ambos Montes, núm. 1.606.

Real orden de fecha 15 del corriente mes aprobando el pre- Idem de igual fecha desestimando el recurso de alzada in-
supuesto de ingresos y gastos de la Cámara Oficial Minera de terpuesto por D. Baldomero García Sierra contra decreto del
León, correspondiente al ejercicio económico de 1924-25. Gobernador de León por el que se disponía que el registro

Real orderi de fecha 18 del corriente mes aprobando el Nueva Pilar, núm. 7.942, quedase a resultas del desiinde- que
presupuesto de ingresos y gastos de la Cámara Oficial Minera en su día se practicara.
de Vizcaya, correspondiente al ejercicio económico de 1924-25. ídem de igual fecha desestimando el recurso de alzada ¡n-

Real orden de fecha 27 del corriente mes aprobando el terpuesto por D. Teodoro Roldán contra decretos de¡ Gober-
presupuesto extraordinario para instalación y organización de nador de Cuenca recaídos en los expedientes de registro Ecra
la Cámara Oficial Minera de León. y Asunción, desestimando la oposición formulada por el re-

currente.
ídem al Gobernador de Lérida interesando la rernisión de

varios expedientes de la Sociedad La Minera reclamados por
NEGOCIADO SEGUNDO el Tribunal Supremo.

a) Recursos. b) Expropiaciones. c) Concesiones. d) Legislación. Idem al Alcalde de Fraga (Huesca) remitiendo escrito del
Gerente de las minas de Serreto para su entrega al mismo, por

Real orden de 1.0 de marzo de 1924 disponiendo sean no obrar en este Centro antecedente alguno relacionado con
nombrados el Inspector general de la primera región, ilustrísi- el asunto que en el mismo se interesa.
mo Sr. D. Alfredo Santos Arana; el Ingeniero afecto al Consejo ídem remitiendo a informe del Gobernador de Barcelona el
de Minería D. Manuel Solana y el Ingeniero subalterno del expediente de concesión del registro de sales potásicas de Suriá.
Distrito minero de Oviedo D. Melchor Aubarede para que for- ídem remitiendo a informe del Gobernador de Albacete el
men la Comisión que, según lo dispuesto en la Real orden de recurso de alzada interpuesto por D. Lino Campos Monedero
q de febrero último, ha de comprobar las manifestaciones contra decreto del Gobernador recaído en el expediente Cam-
hechas por D. Isidoro Rodríguez, en representación de D. Ce- pos, núm. 953.
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Real orden remitiendo a informe de la Asesoría jurídica de misión que ha de proponer el proyecto de explotación de la
este Ministerio el expediente de expropiación de terrenos para laguna de La Mata (Torrevieja).
la explotación de la mina Demasía a Dudosa, de la provincia
de Oviedo, elevado a este Ministerio en recurso de alzada in- Ministerio de Estado
terpuesto por doña Manuela Delgado contra decreto de¡ Go-
bernador. Real orden comunicada adjuntando cuatro tomos de la Es-

Idem remitiendo a informe del Consejo de Minería el re- tadística minera con destino al excelentísimo señor Embajador
curso de queja interpuesto por D. Fernando Pignatelli y otros de Francia.
relacionado con el expediente de expropiación de terrenos
para la mina Vulcano, núm. 2.799, de la provincia de Murcia. Direcciones Generales de Agricultura y Montes

Reales órdenes de 10 de marzo de 1924 disponiendo con- y de Obras Públicas
tinúe la tramitación reglamentaria de los expedientes de regis-
tro mineros San Narciso, números 3, 4, 5 y 6, de la provincia Traslado de Real orden referente a propagación de explo-
de Gerona, los cuales deben ser considerados como de ácido siones a grandes distancias.
carbónico, y dictando las condiciones especiales que deben
imponerse a sus concesiones. Consejo de Minería

Real orden remitiendo a informe del Consejo de Estado el
recurso de alzada interpuesto por D. Joaquín del Rosal Lon- Traslado de Real orden declarando desierto el concurso de
goria contra decreto del Gobernador de Oviedo recaído en el premios y un accésit de 5.000 pesetas al proyecto cuyo lema
expediente de expropiación forzosa de las fincas llamadas Re- es Gluckauf.
quintín y otras por la Sociedad Fábrica de Mieres. Se remiten a informe: Un escrito presentado por el Auxiliar

del Distrito de Palencia Sr. Manzanares. El estudio de cria-
deros del Distrito minero de Orense correspondiente al
año 1922-23. El estudio de criaderos de caolín del Distrito mi-NEGOCIADO TERCERO
nero de Valencia. El expediente incoado por Oroquieta e Hijos

a) Policía minera. b) Enseñanza. e) Técnica ruinero-metalárgica. IÍ de Pampiona. El expediente de autorización para instalar unád) Transportes mineros. e) Publicaciones.
fábrica de explosivos en Flix (Tarragona). Instancia de D. Se-

Ministerio de la Guerra veriano Martín solicitando permiso para reanudar su industria
de fuegos de artificio. El presupuesto de deslinde y rectifica-

Real orden comunicada acusando recibo de una comunica- ción de algunas minas del Distrito minero de Oviedo. Una
ción referente a las experiencias de propagación de sonidos de consulta del Ingeniero-jefe de Oviedo sobre Policía minera de
explosiones a grandes distancias que se verificarán en Francia las canteras del Musel (Oijón). El informe del Presidente de la
en mayo del corriente año. Comisión del Grisú en orden a la modificación del Reglamen-

to de Policía minera. El expediente incoado con motivo de una
Ministerio de Hacienda visita de Policía minera a las canteras El Capricho (Oviedo),

El expediente incoado con motivo del abono de la visita al
Real orden comunicada proponiendo al Inspector general ferrocarril minero de Río-Tintillo a la mina La Concepción

de Minas D. José María Rubio para que forme parte de la Co-. (Huelva).



349 -- 348

Oficio interesando la remisión del informe acerca del expe- Traslado de Real orden nombrando para la inspección

diente incoado al Sr. Manzanares. de ¡os sondeos de Puig Reig al Ingeniero D. Alfonso del

Traslado de Real orden interesando el norribramiento Valle.

del señor inspector que ha de actuar como jefe en el expedien- Distritos mineros
te de Policía minera de Asturias.

Se remite, con la conformidad del interesado, el presupues- A los Distritos mineros de Badajoz, Ciudad Real, Jaén,

lo de D. Alfredo Santos de Arana para localización de la mina León, Lérida, Murcia, Oviedo, Palencia, Santander, Teruel,

Inconstante. Valencia, Vizcaya y Zaragoza se remiten cuentas de Policía

Oficio encareciendo el cumplimiento de la Real orden de Minera.

22 del coi-riente sobre despacho de expedientes. Telegrama-circular a todos los Distritos encareciendo el
cumplimiento de la Real orden del 22 del corriente sobre des-

Escuela de Minas pacho de expedientes.

Traslado de Real orden acerca del cambio de horario
Murcia: Oficio al jefe sobre consulta de una cuenta de Po-

para las clases en la Escuela de Ingenieros de Minas.
licía minera del Ingeniero Sr. Rolandi.

Idem íd. sobre instancia de D. Juan Bautista Tejada, ex-
Palencia: Idem íd. en orden al pago del viaje del auxiliar

Sr. Manzanares a Ciudad Real.
alumno de la Escuela de Ayudantes de Almadén. Oviedo: Traslado de Real orden sobre denuncia del mi-

Oficio encareciendo el cumplimiento de la Real orden de¡ nero Alvarez Campizo.
22 del corriente sobre despacho de expedientes.

Se remiten a informe la instancia de D. Juan Kindelán y
Ciudad Real: Telegrama para que se informe acerca de la

una solicitud de varios alumnos libres.
inundación de las minas de Puertollano.

Tarragona: Oficio al Gobernador devolviendo el recurso
de alzada elevado por doña E. 0. Rita y D. C. Tárraga.

Instituto Geológico Tarrasa: Oficio al Gobertiador devolviendo el recurso de

Traslado de Real orden aplazando el cuarto Congreso alzada de los Sres. Andreu y Roe Hermanos.

Geológico Internacional, que ha de celebrarse en Madrid, para
la pritnavera del año 1926. Ordenación de Pagos

Comunicación aprobando la circular en que se notifica di-
cho aplazamiento a los congresistas extranjeros. Se han hecho los libramientos correspondientes para que

Oficio interesando el envío de un ejemplar del Mapa geo- por esta dependencia se envíe a los Distritos la consignación

lógico de España, escala 11400.000, al Instituto Nacional du del material de oficina correspondiente al cuarto trimestre del

Previsión. año económico.

Idem íd. al Museo de Ciencias Naturales de seis ejemplares Asimismo se han dispuesto libramientos para otros Centros

a escala de 111.500.000. dependientes de la Dirección General de Minas e Industrias

Traslado de Real orden interesando remisión de docu- Metalúrgicas.

mentos referentes a rectificación de obras en el sondeo de El total de asuntos despacliados en el Negociado tercero'

Puig-Reig. durante el mes de marzo ha sido de 89, que han dado lugar a

Oficio encareciendo el cumplimiento de la Real orden de la salida de 172 comunicaciones.

22 del corriente sobre despacho de expedientes.
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Idem íd. de 1.000.000 de pesetas para el mismo fin en el
mes de febrero.

NEGOCIADO CUARTO Idem íd. de 750.000 pesetas pat-a el mismo fin en el mes de
a) Investigaciones mineras. b)AUXiliosalaMiiiería c� Conibustiblesininerales. marzo.

d) Aguas subterráneas y tuinero-medicinales Oficio a la Sociedad Anónima Minera Cantabro-Bilbaína
sobre abono de primas a los carbones.Investigaciones mineras

Traslado de Real orden al Instituto Geológico sobre adju- Combustibles minerales
dicación de] sondeo en Álava y Burgos a la Sociedad Petro-
lera Ibero-Ameri cana. Oficio a D. Luis García Ortega contestando su instancia

A la Dirección del Tesoro se acusa recibo de la comunica- de 26 de febrero de 1924 solicitando importación de carbón
ción de 25 de febrero de 1924 acerca del déficit de la Sociedad inglés con derechos reducidos.
Pechelbronn. Al Ministerio de Hacienda se remite instancia para infor-

Oficio al Director del Instituto Geológico para que se pro- me, suscripta por el Gremio de vapores de pescado de La
siga el sondeo de Puig-Reig y proponga al personal que haya Coruña.
de inspeccionar dichos trabajos. Comunicación a la Dirección General de Obras Públicas

Real orden para que se libren 32.232,50 pesetas a favor de remitiendo instancias de diferentes Sociedades para la distribu-
la Sociedad Anónima Española de Petróleos. ción del cupo de 750.000 toneladas de carbón inglés.

Traslado de Real orden a la Sociedad Pechelbronn sobre Oficio al Sr. D. E. Domínguez (Sevilla) interesando envío
concurso para dos sondeos de investigación de petróleo en de comprobantes para asignarle una partida de carbón inglés.
Álava y Burgos. Real orden comunicada al Ministerio de Hacienda remi-

tiendo instancia de la Sociedad Anónima Indatos.
Auxilios a la Minería Se remite a informe de la Asesoría jurídica la reclamación

formulada por la Compañía Madrileña del Gas sobre liquida-
Traslado de Real orden a la Sociedad Minas y Cerámica cion de carbones.

de San Tirso (Mieres), desestimando la solicitud en súplica de
abono de primas al carbón en los meses de julio y noviembre Aguas subterráneas y minero-medicinalesde 1923.

Real orden comunicada al Presidente del Directorio Mil¡- Al Sr. Conde de la Cortina se le remite informe para alum-
tar remitiendo informada la instancia de varias Empresas de bramiento de aguas en su finca « Dos Hermanas», sita en Mon-
carbón relativa a modificación del Real decreto de 23 de di- temayor (Córdoba).
ciembre de 1923. Se notifica al Alcalde de Icar (Valladolid) haberse agotado

1 Traslado de Real orden a la Sociedad Anónima Hullera de el crédito para alumbramiento de aguas subterráneas,
Puertollano, desestimando el recurso interpuesto contra dispo- Oficio al Alcalde de Garrafac (León) desestimando la ins-
sición

*
acerca de primas a los carbones. tancia en súplica de abono del segundo plazo de subvención

Real orden comunicada al Ministerio de Hacienda solici- concedida para ejecutar un pozo artesiano.
tando habilitación de 1.250.000 pesetas para pago de primas A la Comisión Investigadora Civil se remiten 33 expedien-
al carbón en el mes de enero próximo pasado. tes de alumbramiento de aguas con subvención del Estado.
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Oficio al Instituto Geológico remitiendo a informe instan- tinos del personal de los Cuerpos auxiliares dependientes de

cia del Alcalde de Villamañá (León), en ¡a que solicita abono este Ministerio,
del primer plazo de subvención.

Iderri íd. del Alcalde de Peromingo (Salamanca) en súplica
Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

de auxilio del Estado para alumbrar acruas.
1 .' Los destinos del personal de que se trata se proveerán

entre los que lo soliciten por riguroso turno de antigüedad en
Idem íd. la instancia del Alcalde de Tor es de la Alameda e¡ Escalafón. Si no habiera solicitud, se nombrará al más mo-

(Madrid). derno de los que se encuentren pendientes de destino.
Al Gobernador de Almeria se le remite inforine del Insti- 2.' Para la provisión de los cargos de las Escuelas espe-

tuto Geológico sobre alumbramierito de aguas en la Rambla ciales de cada Cuerpo auxiliar la Junta de Profesores, en cada
de Tabemos (Almería). caso, formulará una lista de concursantes por orden de méri-

Oficio remitiendo a informe del Instituto Geológico instan- tos, de mayor a menor, y la enviará con todos los documentos
cia del Alcalde de San justo de la Vega solicitando abono del a la Dirección General correspondiente.
segundo plazo de subvención para perforir un pozo. 3.0 Los Auxiliares tendrán los destinos que ocupan en la

Oficio remitiendo al Presidente del Sindicato Agrícol a actualidad, y en los que vayan ocupando en lo sucesivo, ca-
<Fomento Mazalense, informe del Instituto Geológico. rácter de perfecta inamovilidad, sin que puedan ser trasladados

Al Gobernador de Alicante se remite coniunicado respecto sino a petición propia o como consecuencia de formación de
a continuación de alumbramiento de aguas en Villajoyosa. expediente.

Esto no obstante, en los casos en que por reducción de
Varios plantillas sea necesario el traslado de un Auxiliar y aquél no se

produzca automáticamente, cesará el más moderno de la claseOficio al Ingeniero-Jefe del Distrito ininer,, de Murcia in- a que corresponda.teresando informe acerca de la iwtancia suscrita por la Socie- En este caso, el Auxiliar trasladado tendrá derecho prefe-dad Española de Construcción navai de Ca,,-tagena.
Ideni `d. de Bilbao interesando informe sobre extremos rente sobre todos los que soliciten el mismo destino, en oca-

sión de vacante o destino similar en la misma localidad, si loinstancia Sociedad Anónima Echevarría.
Se remite a informe del Consejo de Minería el proyecto hubiera solicitado en forma reglamentaria en el plazo de dos

de Real decreto relativo a modificación del réginien del Insti- meses, contados a partir de la fecha de su cese.

tuto Geológico. De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde a V. 1. muchGs años. Madrid, 28 de
febrero de 1924.-El Subsecretario encargado del despacho,

Legislación
Vives.

Real orden disponiendo se entienda rectificada en la forma que se�Real orden relativa a la forma de proveerse ¡os destVios del perso- indica la designación de la segunda zona reservada al Estado
nal de los Cuerpos auxiliares dependientes de este ministerio. para investigaciones por sondeo de substancias bituminosas.«Gaceta» del 1.' de marzo de 1924.) («Gaceta» de 2 de marzo de 1924.)
Ilmo. Sr.: Como ampliación a la Real orden de 2 del lli-no. Sr.: Vista la comunicación del ilustrísimo señor Pre-corriente, publicada en la Gaceía de Madrid de 5 del mismo sidente del Consejo de Minería de fecha 30 de enero próximomes, dictando normas para llevar a efecto los traslados y des- pasado, a la que acompaña informe de dicho Centro consulti-
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vo referente a la rectificación de la designación de la segunda res preferentes que establece el Real decreto de 22 de noviem-
zona reservada al Estado en la provincia de Navarra, según bre de 1922;
Real orden de 8 de noviembre de 1922, Vista la Real orden del mismo Departamento de fecha

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 16 de enero del presente año, en la que se manifiesta no que-
1.0 Se entiende rectificada la designación de la segunda dar pendiente en el mismo instancia alguna relativa a petición

zona reservada al Estado para investigaciones por sondeo de de cupo de carbón inglés en el primer año de vigencia del
substancias bituminosas, según Real orden de 8 de noviembre tratado de comercio con la Gran Bretaña,
de 1922, en la siguiente forma: �Se tomará por punto de par- Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
tida la arista más septentrional de la iglesia parroquia] de Ca- 1.' Que en la parte del cupo anual correspondiente al
parroso y seguirá el límite por el río Aragón hasta su confluen- primer año de vigencia del tratado con la Gran Bretaña se con-
cia con el Arga, remontando este último hasta Peralta, y desde sidere ampliado el concedido a la Sociedad Altos Hornos de
este pueblo seguirá por la carretera hasta Andosilla y luego se Andalucía hasta la cantidad de 26.750 toneladas, y así como
dirigirá hacia Larín por la carretera de Aucía a San Adrián que se conceda a la Sociedad The Riotinto, Limited, de Huelva,
hasta su kilómetro 38, desde el cual seguirá el perímetro en lí- la cantidad de 31.200 toneladas que tenía solicitadas para igual
nea recta hasta el ángulo norte de la casería de Unzón, propie- período.
dad de D. José M. Badarán, coñtinuando desde aquí por la 2.' No existiendo más solicitantes de participación del
carretera que conduce a Falces, y desde este pueblo hasta cor- cupo de las 750.000 toneladas en el primer año de vigencia
tar la de Tafalla a Peralta en el poste kilométrico 52, desde el del tratado comercial con la Gran Bretaña en término prefe-
cual irá en línea recta hasta el punto de partida, quedando así rente, queda con la anterior distribución cerrado el reparto de
cerrado el perímetro. dicho cupo para ¡os consumidores del primero y segundo gru-

2.0 Que esta resolución se publique en la Gaceta de Ma- po que establece el Real decreto de 22 de noviembre de 1922,
drid, comunicándose al Ingeniero-Jefe de Guipúzcoa, y acor- y el sobrante que resulta de 207.500 toneladas, en unión de lo
darse su inserción en el Boletín Oficial de la provincia de Na- no importado de los cupos concedidos, se distribuirá entre los
varra. demás industriales y consumidores de carbón en la forma de-

Lo que de Real orden comunico a V. 1. para su conoci- terminada en el párrafo tercero del art. 5.' del citado Real de-
miento y efectos. Dios guarde a V. 1 muchos años. Madrid, creto.
25 de febrero de 1924.-El Subsecretario encargado del des- De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y de-
pacho, Vives. más efectos, Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 25 de

febrero de 1924.-El Subsecretario encargado del despacho,
Real orden relativa a ampliaciones y c,,)ncesiones de cuiYos del czr- Vergara.

bón importado de In Iat.�rra con derechos reducidos.-(,< Gace-
ta » de 5 de marzo de 1924.)

limo. Sr.: Vista la Real orden del Departamento de Fomen- Real orden adjudicando a la Sociedad Petrolera Ibero-Americana la
to de 7 de diciembre del año 1923, en la que se resuelven las ejecución de dos sondeos de Investigación de petróleo, uno en
instancias presentadas por la Sociedad Altos Hornos de Anda- cada una de las provincias de Alava y Burgos.-(�Gacela» de

lucía y The Riotinto, Limited, solicitando mayores cupos del
6 de marzo de 1924.)

carbón importado de Inglaterra con derechos reducidos, estan- Excmo. Sr.: Visto el pliego de condiciones para contratar
do incluídas dichas Sociedades en los grupos de consumido- por concurso público la ejecución de dos sondeos de investi-
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gación de petróleo, uno en cada una de las provincias de Ala-
va y Burgos, de fecha 13 de agosto de 1923, inserto en la Ga- Real decreto disponiendo que hasta 1.0 de julio del año actual, en
ceta de Madrid, núm. 231, correspondiente al día 19 del mis- que dará comienzo el año económico, no rija en parte alguna
mo mes; de. su articulado el Real decreto de 23 de febrero últimc%, que

unifica los dietas e Indemnizaciones, salvo la referente a traba-Vistas las proposiciones presentadas al expresado concurso ¡os de la Comisión; y ampliando hasta fines de abril próximo elpor las Sociedades Pechelbronn, de explotaciones mineras; Pe- plazo que el Real decreto de referencia fijaba en su artículo 12 a
trolera Ibero-Americana y Trefor-y la Comisión interminister! A correspMiente para desarrollar y

Visto el informe que sobre las mismas ha emitido, en cum- entregar su trabajo. («Gacéta, del 13 de marzo de 1924)
plimiento de lo que preceptúa el apartado segundo de la base
17 del mencionado pliego, el Institulo Geológico de España, EXPOSICIóN
con la conformidad de la Dirección General de Minas e Indus-
trias Metalúrgicas, Señor: Al variarse por Real decreto de 7 del actual (Gaceta,

Su Majestad el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el referido número-68) la fecha en que ha de comenzar el año económico,
informe, se ha servido disponer se adjudique definitivamente a se hace índispensable demorar hasta entonces la aplícacióri del
la Sociedad Petrolera Ibero -Americana, domiciliada en San Real decreto de 23 de febrero último (Gaceta, núm. 55), que
Sebastián, la ejecución de las obras objeto de aquel concurso, unifica las dietas e indemnizaciones, ya que ha de llevar consi
con las siguientes aclaraciones, a las que ha prestado su con- go modificaciones en el presupuesto vigente.
formidad la misma: Parece asimismo conveniente que el plazo marcado en el

1.' Se entenderá que el contratista no podrá tener parado referido Real decreto para la redacción del correspondiente
un sondeo más de treinta días, cuando ¡a causa sea a él impu- Reglamento, se amplíe en forma que permita a la Comisión
tabie, a juicio del personal técnico directamente encargado de interministerial estudiar detenidamente la dudas que, acerca
la inspección de las obras; y de la aplicación de aquél, tengan los Departamentos ministeria-

2.' Que con referencia al abono de intereses de demora les, y desarrollar, en consecuencia, más desenvueltamente la
"lóil tiene enco-en el pago de liquidaciones mensuales de obra ejecutada y ré- ardua e importantísima labor que dicha Comisi

gimen de trabajo de los obreros, se estará a lo que consignen mendada.
las leyes y reglamentos vigentes. Por todo lo expuesto, el jefe del Gobierno, Presidente del

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de- Directorio Militar, de acuerdo con éste, tiene el honor de so-
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 28 de meter a V. M. el siguiente proyecto de Decreto.
febrero de 1924 -Primo de Rivera. Madrid, 12 de marzo de 1924.-Señor.-A. L. R. P. de

Vuestra Majestad, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

A propuesta del jefe del Gobierno, Presidente del Directo-
rio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.' El Real decreto de 23 de febrero último (Ga-

ceta, núm. 55) no regirá en parte alguna de su articulado,
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salvo la referente a trabajos de la Comisión, hasta 1.' de julio D. Remigio Peña y Cendoya, Director gerente de la expresada
de] año actual, en que ha de dar comienzo el año económico. Sociedad Petrolera Ibero- Americana, acudió al Delegado espe-

Art. 2.0 Se amplía hasta fines de abril próximo el plazo cial de Hacienda de Navarra, manifestando que por el Real
que el Real decreto de referencia fijaba en su art, 12 a la Co- decreto de 24 de] mismo mes se exime de¡ pago del impuesto
misión interministerial correspondiente para desarrollar y en- del canon de superficie correspondiente al año 1923 a los con-
tregar su trabajo. cesionarios de minas de petróleo formando coto que hayan

Art. 3.' El plazo máximo de un mes que se fijaba en el invertido en sus trabajos cantidad no inferior a 500.000 pesetas
artículo 14 del Decreto de 23 de Febrero último para que los y que encontrándose dicha Sociedad dentro de las condicio-
Ministerios remitiesen al Directorio Militar resumen del im- nes Úidicadas, pues le fué concedida por Real decreto de 9 de
porte de los devengos especiales en él mencionados durante mayo último la exención del canon de superficie a partir de
el ejercicio económico 1922-23 y lo que hubiesen de impor- 1924, solicitaba se empezara a contar los seis años de exención
tar los mismos, con ¡os tipos estatuidos por el Decreto, empe- a partir del de 1923, inclusive:
zará a contarse a partir de la fecha en que sea aprobado por el Resultando que la Delegación de Hacienda, de conformi-
Gobierno el Reglamento correspondiente. dad con lo propuesto por la Administración de Contribuciones

Dado en Palacio a doce de marzo de mil novecientos y lo informado por la Intervención y la Abogacía del Estado,
veinticuatro. -ALFONSO. -El Presidente del Directorio Mifi- acordó acceder a lo solicitado, fundándose en que habiéndose
tar, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja. justificado que en las minas Complemento, Pamplona, San

Fermín, San Javier y Navarresa se han hecho trabajos de in-
vestigación o preparación cuyo coste llegue o exceda de pese-
tas 500.000, al habérselas concedido la exención del canon de

Real orden modificando en el sentido que se Indica la exención de superficie por seis años, tienen derecho con arreglo lo dispues-
canon de superficie concedida por Real decreto de 9 de mayo to en el Real decreto de 24 de diciembre último a que se les
del año próximo pasado a la Sociedad Petrolera Ibero-Ameri- compute, entre éstos, el de 1923, terminando, por tanto, lacana. (�Gace$a» del 31 de marzo de 1924.)

exención en 1928:
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en la Delegación Considerando que el art. l." del Real decreto de 24 de di-

especial de Hacienda de Navarra, a virtud de instancia de la ciembre último establece que los concesionarios de minas de
Sociedad Petrolera Ibero-Americana, solicitando se la exima petróleo formando coto, que hayan justificado o justifiquen
del pago del canon de superficie correspondiente al año últi- hasta 31 del mismo haber practicado trabajos de investigación
mo a las concesiones mineras que posee en dicha provincia la o preparación cuyo coste llegue o exceda de 300.000 pesetas,
citada Sociedad, por hallarse comprendida en las condiciones tendrán derecho a que se les compute entre los años de exen-
señaladas en el Real decreto de 24 de diciembre último: ción a que se refiere el Real decreto de 1.' de diciembre

Resultando que por Real decreto de 9 de mayo de 1923 se de 1922, en relación con el Reglamento de los impuestos mi-
concedió a la Compañía anónima Petrolera Ibero-Americana neros, el canon de superficie correspondicnte al año de 1923:
durante seis años, o sea de 1924 a 1929, ambos inclusive, la Considerando que encontrándose en dicho caso la Socie-

dad Petrolera I bero -Americana, toda vez que por Real decretoexención del canon de superficie de las minas de petróleo que,
formando coto con una extensión total del 26.01,4 hectáreas, de 9 de mayo último le ha sido concedida por seis años la
posee dicha Sociedad en las provincias de Alava y Navarra: exención del cation de superficie de las minas de que se trata;

Resultando que por instancia de 28 de diciembre último, por haber justificado la inversión de más de 500.000 pesetas
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en trabajos de investigación o preparación en las mismas, tie-
,ne, por lo tanto, derecho, con arreglo a lo dispuesto en el ar- 1 N D 1 C E
tículo 1.' del repetido Real decreto de 24 de diciembre último, Páginas
a que dichos seis años de exención empiecen a contarse a par- Terminología y términos analíticos de los combustibles líquidos de
tir de 1923, inclusive, producción nacional. Productos de carbonización de las hullas y

de los esquistos carbonosos ................................. 255Su Majestad el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo pro-
puesto por la Dirección Genera¡ de Contribuciones y lo infor- Estudio de los criaderos auríferos de la Nava de Jadraque, Palanca-

res, etc. (provincia de Guadalajara), por el Ingeniero de Minas donmado por la Intervención general, ha acordado que la exen~
Leandro Pérez Cossío....................................... 274

ción de canon de superficie concedida por Real decreto de 9 de
mayo último a la Sociedad Petrolera Ibero-Americana desde SECCIóN OFICIAL:
1924 a 1929, ambos inclusive, se entienda modificada en el

Personal .................................................. 335sentido de que dicha exención empiece a contarse desde 1923,
Relación de asuntos tramitados por la Sección de Minas y Meta-inclusive, y termine en 1928, también inclusive, y que se haga lurgia durante el mes de marzo de 1924 ........ . ............ 338

constar esta modificación en las hojas-carpetas correspon-
dientes. LEGISLACIóN

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y de-
Real orden relativa a la forma de proveerse los destinos del per-más efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años.-NIadrid, 28 de sonal de los Cuerpos auxiliares dependientes de este Ministerio. 352
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Real orden disponiendo que hasta 1.1 de julio del año actual, en
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NOTA IMPORTANTE

En la página 336, línea octava, donde dice, por error de
imprenta, apertura de la súplica, léase: apertura ¿te la plica. 1 ¡p.-Lit. A. le Angel Alcoy (S en C )-Atocha, 30 duplicado. -Madrid.
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t DON LEANDRO PÉREZ COSSí0

CAPITULO XIV

CONSIDERACIONES INDUSTRIALES Y ECONóMICAS

Una vez descritos los caracteres y génesis de estos criade-
ros, vamos a tratar de la posibilidad de su aprovechamieuto,
sin creer que deben rechazarse desde luego por los fracasos
habidos en sus intentos de laboreo ni admitir que son los filo-
nes de California.

Trataremos, por ¡o tanto, de explicar el abandono de estas
minas, su falta de actividad durante siglos, los fracasos recíen-
tes y el estado actual de los conocimientos sobre criaderos y
prácticas mineras para su iplicación a éstos.

Nosotros no creemos, a pesar de lo que tantas veces se ha
dicho y pretendido probar, que los romanos abandonasen es-
tas minas y otras análogas a causa de la invasión de ¡os bárba-
ros en el siglo v.
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Mucho antes de este tiempo las minas españolas de oro es- arrancado la flor de los criaderos, es decir, toda la zona que
taban completamente agotadas en lo que se refiere a aluviones, i los fenómenos secundarios verificados para la formación del
que, a causa de un sencillo y brutal laboreo, han sido siempre sombrero de hierro o afloramiento habían enriquecido la región
los yacimientos que primero ha explotado el hombre al iniciar comprendida desde el crestón hasta por debajo de la línea que
su dominio sobre cualquier región del planeta desconocida representa el nivel hidrostático, como puede verse en las minas
o poco conocida anteriormente, y los ejemplos que están a San José, California, Paquita, Juana, Colón, etc., en las cuales,
nuestra vista y se han desarrollado en un tiempo relativamente salvo en una de ellas (Paquitq), las demás no tienen agua bas-
corto nos convencerán de ello. tante hoy día para justificar su abandono por fuerza mayor.

Es sabido que la explotación de placeres auríferos en Cali- Lo mismo puede decirse de las minas de Palancares y las de
fornia comenzó el año 1849 y quedaron agotados en 1860. En Arroyo de Fraguas, donde el agua que contienen es tan poca,
Alaska comenzó la explotación de aluviones en 1871, y actual- que con dos cubas y una polea puede hacerse el desagüe.
mente sólo existe una explotación en Kiondyke, pues los de- En la mina situada en el paraje llamado Peñas del Aguila,
más campos auríferos están agotados. En Australia la riqueza donde hay comenzada una trinchera cuya labor, trazada a pun-
de los aluviones en 1894 había descendido tanto, que muchos terola en cuarcita durísima, llama la atención, y cuyo filón pre-
cam?os de oro dejaron de explotarse. senta gran riqueza a la vista, probablemente se abandonaría

Como se ve, la vida industria¡ de los aluviones es corta, por haber estrechado hasta presentar, como ahora se ve, espe-
pues, por la forma de explotarlos, los movimientos de tierra sores de 6 a 10 centímetros y presentarse topográficamente
que suponen, para ser económica esta explotación, han de ser muy bajo con respecto a los cerros en que se encuentra, lo
enormes y hechos en poco tiempo. Sólo en las Médulas del que exigiría una labor grande en estéril para llegar cómoda-
Vierzo se calcula en más de 100 millones de metros cúbicos mente al criadero.
las masas de aluvión movidas para el beneficio del oro que Es verdad que existen otros filones que casi no se han to-
contenían. Por lo tanto, es natural suponer que un pueblo que cado; pero fijándose bien se observa que los pocos que se en-
disponía de los elementos técnicos y materiales que disponía cuentran en estas condiciones (excepto el enorme de cuarzo,
el Imperio romano terminara el movimiento de aluviones en
pocos años, y más si se tiene en cuenta que en la Nava de Ja-

que probablemente será estéril), son sumamente estrechos, y
que en los filones de cuarzo el ensanche en profundidad que

draque la masa de aluviones, si bien tiene importancia, no re- presentan (Aros tipos de filón no existe, pues en ellos la pre-
presenta un cubo exagerado de materia a tratar. Además, el sión de los labios de la grieta no ha sido bastante potente para
método que describe Plinio el Mayor en su tratado de Histo- laminar una materia tan dura como este minera¡.
ria Natural en nada se diferencia del procedimiento brutal se- El minero romano era sobrado sagaz para perseguir rique-
guido en California, ni los elementos que se emplearon en este zas en filones de cuarzo hialino o ¡eclioso, y este tipo de filones
último país (salvo la aplicación del mercurio) tienen ventaja es el que se encuentra intacto en los criaderos de la Nava de
alguna sobre los que usaron los romanos en sus explotaciones Jadraque, pues de los que ofrecen color pardo o rojizo o de
de España, los que presentan hierro en granos o geodas no hay ninguno

En cuanto a los filones cuya génesis hemos explicado, es que no esté desflorado, por lo menos.
21

indudable que tampoco se suspendió la explotación por causas No es esto creer que por donde han pasado estos buscado-
ajenas a la voluntad de aquel minero, es decir, por fuerza res de oro no ha quedado nada, pues estamos viendo conti-
mayor, pues no se ha encontrado señal alguna de que así fue- nuamente en minas antiguas aprovechar las escombreras viejas
ra, sino que los abandonaron voluntariamente después de haber para someterlas a nuevo tratamiento en cuanto se descubre un
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procedimiento que permite afinar los tantos por 100 de la mena zadas que no se trata de¡ filón de <cornstock» ni de la «veta
a beneficiar; pero es asegurar que en poder de aquel pueblo madre>, sino de un distrito aurífero de filones estrechos y ar-
ávido de oro, de rapacidad insaciable, de moralidad dudosa o mando en rocas duras, cuyas cabezas de filón, a juzgar por las
nula y de grandes elementos materiales y personales, es difícil que hoy pueden verse, no debieron ser de una riqueza excep-
admitir que hayan dejado otra cosa que las zonas empobreci- cional, aunque sí lo suficiente para llevar a cabo su laboreo.
das, a las que no quisieron llegar por no ser beneficioso a sus Además, la prueba de que ha de haber riqueza todavía es que
intereses en criaderos en los que el agua en gran cantidad era en ninguna de las escombreras ni en los filones visitados hemos
la única dificultad insuperable a sus medios de acción. Los visto señales de pirita de hierro, como seguramente ha de ofre-
ejemplos de la Nava, de Rico-Malillo, las Médulas del Vierzo, cer mucho antes de cesar la mineralización, es decir, que toda-
las grandes explotaciones de Montefurado y aun, sin tratarse vía no ha entrado ningún filón en la región profunda.
de oro, las minas de Cerro Muriano, son ejemplos patentes de La única interrogación que cabe es la siguiente.
cómo explotaban aquellos mineros. Lo mismo que en España, ¿En la región profunda será remunerador el laboreo de
acabaron con el oro de las Galias (mucho menos importante) estos filones?
y con el de Bohemia, célebre en la antigüedad, así como el de La contestación a ella es muy difícil, a juzgar por lo que se
Hungría; pues no debe olvidarse que las millas de oro y plata, ve y por conjeturas sobre filones análogos explotados dentro
salvo rnu contadas excepciones, se explotaban directamente y fuera de España.y
por el Emperador, y hasta se asegura que el oro de Galicia El decrecimiento rápido de la riqueza en oro de los filones
estaba destinado al bolsillo particular de las Emperatrices, auríferos es un hecho repetido hasta la saciedad. Incluyendo
como ocurrió mientras ocuparon el Trono, Lívia, Agripina y los potentísimos de América, todos ellos han presentado una
Faustina. 2 3

disminución en riqueza aurífera que oscila entre - y - de
El abandono, pues, por fuerza mayor es inadmisible, sobre 3 4

todo si se tiene en cuenta que los pocos objetos encontrados la que presentaron en la región superficial, cuya pérdida de ri
corresponden, a juzgar por las monedas que se han visto (y queza hemos explicado al tratar de la génesis de estos criaderos.
que cita un Ingeniero inglés), a la época de Adriano, y aun ¿Qué razón hay para que en la Nava de Jadraque no se
suponiendo que fuera este reinado en el que tuvieran comien- verifique la misma ley?
zo las explotaciones, todavía quedaron dos siglos de pacífica Nosotros creemos que al entrar en la región profunda han
posesión, durante los cuales tuvieron tiempo de desarrollar las de experitnentar estos criaderos una notable disminución en
labores actuales y abandonar las minas por empobrecimiento oro; pero, eil cambio, esta ley inferior podrá sostenerse duran-
de sus criaderos, unas por disminución de la ley en oro y otras te un recorrido muy largo en vertical, pues por las rocas que
por estrechamiento de la masa tilineralizada, aun presentando forman la caja, una muy dura (la cuarcita) y otra medianamen-
buenas leyes de oro y estando tan someras, como ocurre con te dura, ¡lo creemos que la grieta en que se han depositado
el filón de las Peñas del Aguila, con el del collado de la Ca- estos rellenos sea de corto recorrido y acuñe a pocos metros
brera y con algunos de los que existen en Palancares. de la calle. Además, la grieta se ha abierto siguiendo el con-

Esta manera de ver ¡lo supone la creencia de que los filo- tacto de dos bancos, es decir, que no rompe la estratificación
nes, a la profundidad a que están sus labores, han de ser abso- mas que

'
cuando

-
arma en pizarra,solamente; y, por último, los

iutamente estériles, sino que a esta profundidad sólo como filones son casi verticales. Todos estos indicios son buenos y
accidente podrá presentarse alguna bonanza, pues ya se com- ayudan a admitir la posibilidad de que no sean sorneros estos
prende por la formación y presentación de las zonas minerafl- filones, caso muy frecuente en criaderos de oro.
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Pero queda en pie esta interrogación: ¿Serán explotables más célebres minas antiguas y modernas de oro y plata, pues
en profundidad? el «Mother Lode» sólo presentó la riqueza insignificante de 150

Para contestar, aun admitiendo la disminución de riqueza, a 160 gramos en tonelada, hasta 60 metros de profundidad, o
sería preciso un punto de arranque de la misma y disminuirla sea en el afloramiento y región vadosa; luego, la ley ha descen-
después en la proporción indicada. dido, como es natural, y por Ingenieros muy distinguidos se

Las leyes que indican estos informes son: aprecia la riqueza de estos filones americanos, en profundidad,
en 15 ó 20 gramos por tonelada.

Oro .... 24 onzas por quinta¡ castellano de minera¡, Además, en California, muchos filones han esterilizado en
Plata ... 16 onzas profundidad, pero otros han dado metalización hasta pasados

o sea de filón los 600 metros, siendo muy irregular la distribución en la
masa filoniana.

Oro .... 8 onzas por 46 kgs. de mineral. En Australia, en los filones cuarzopiritosos, análogos a
Plata ... 3 onzas los de la Nava, la riqueza media en el afloramiento presentó

Otros ensayos hechos en Francia dieron: 90 gramos en tonelada, y alguna zona excepcional y pequeña
presentó 470 gramos en tonelada, siendo muy corriente la ley

Oro ..... 8 kgs. por 1.000 kgs. de filón, de 60 gramos; en profundidad han disminuido a la cuarta
Plata .... 2 kgs. 1 parte, pero han mantenido muy bien su ley en la región pro-

y a continuación se añade con gran formalidad que el valor de
funda, pues hay filones que se han explotado hasta 975 metros.

la tonelada es de 30.642 francos; pero no se dice que de esta
En Monte Morgan (Nueva Gales de¡ Sur) la mayor riqueza

ley no se presenta más de una tonelada en toda la formación.
del afloramiento fué de 115 gramos, que, pasada la zona hí-

Otro ensayo dió: drostática, se redujo a 35 ó 40 gramos.
En el Transvaal, cerca de Eurcka-City, presentaron las mi-

Oro........... 85 grs. por 1.000 kgs.,
nas de Sheha, en el afloramiento, la ley máxima de 240 gra-

Plata .......... 52 grs. mos, que, en profundidad, se redujeron a 70 gramos, y con
estas leyes tan bajas, si se comparan con las que indican los

y se da como valor de la tonelada 293 francos. señores Drouín y otros para la Nava, se atreven a hacer un
En otras muestras aseguran que se encontraron: pozo que piensan llevar hasta 2.000 metros de profundidad.

1.0 Oro 1,066 kgs. 1 Finalmente, por no citar más, en los Urales los filones de
por 1.000 kgs.

Plata. . 0,502 kgs. 1 Tschijabinsk presentaron en las cabezas de sus afloramientos
riquezas superiores a 80 gramos en tonelada, y hoy se explo-

2.0 Oro 0,403 kgs. por tonelada de filón. tan con cuatro o seis gramos en la misma unidad de peso, y
Plata. 0,181 kgs. en América Central (Honduras) los cuarzos auríferos tienen

El valor de la tonelada sería: una riqueza media de 20 a 30 gramos.

De la I.a................ - ... 3.709 francos.
Todos estos ejemplos que citamos y son conocidos de todo

De la 2.' ............. . ... . . . 1.402 francos.
el que estudia o ha estudiado una mina de oro no represen-
taban, por lo visto, importancia bastante a los ojos de los in-

Presentado escuetamente, como hacen los señores que formantes, que aun remachan el clavo diciendo que las leyes
presentan estos informes, resultan despreciables a su lado las disparatadas que estampamos bajo su responsabilidad, están
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tomadas a un metro de la superficie y, por lo tanto, en profun- explicamos cómo pudieron temer un golpe de agua contando
didad <deben ser> mayores, lo que indica un desconocimiento con elementos de desagüe, como seguramente contaban, pues
absoluto del problema. aun se ven los pernos de fundación de la máquiría—y bombas,

Al final de este informe se trata someramente de la parte y estando a la pequeña profundidad a que llevaron los pozos
económica del problema y se supone un valor medio a la to- (ninguno pasa de 50 metros) y tratándose de un país de suelo
nelada de filón de 300 francos, es decir, que admite alrededor impermeable y muy por encima del nivel del río.
de 75 gramos de oro en tonelada para el todo uno procedente El caso es que después de hechos todos estos gastos y casi
de distintas minas, ley inadmisible para el que conozca estos sin tocar ni limpiar las minas, abandonaron la empresa, que-
criaderos. dando sobre estos criaderos el estigma indeleble de haber

Como se ve, presentar un negocio en estas condiciones es arruinado a otra empresa.
la seguridad de un fracaso industrial, pues tratándose de oro, Quebró la Sociedad francesa, se vendieron de mala manera
mineral el más sugestivo para el minero, y no decirle en cam- (como siempre) sus instalaciones, y sólo perdura el taller en
bio los muchos y graves inconvenientes que representa, la buen estado de conservación y el recuerdo de otra equivoca-
poca homogeneidad de la masa míneralizada, las seguras va- ción lamentable.
riaciones de riqueza en profundidad y las variaciones en ho- Nos hemos extendido en la crítica del último fracaso, pues
rizontal, con la sucesión de bonanzas y esterilizaciones, es los anterioras, desde el renacimiento de estas minas, tienen
aceptar, desde luego, una responsabilidad demasiado grande otra explicación distinta, siendo, según dicen, la falta de inte-
y nunca justificada. ligencia entre ingleses y españoles la causi de ellos, cuya causa,

Además, la Sociedad que más decididamente entró en el como única enaendradora del abandono total de las minas, no
negocio de la Nava empleó casi todo su capital en instalar un nos convence ni poco ni mucho.
taller de amalgamación en la ribera del Sorbe, completado La experiencia nos ha enseñado que no hay mina buena
por quebrantadores de mandíbulas, trómeles, bocartes, mesas que se abandone, a pesar de todas las dificultades '1 que puedan
de separación y aparatos de amal_camación, todo ello movido surgir entre los explotadores o propietarios, pues, al fin, algu-
por fuerza hidráulica proporcionada por un salto en el río no acaba por ceder y siguen los demás. No es el primer caso
citado, pero sin aprovechar esta energía transformada en co- de mina que se para muchos años por cuestiones litigiosas;
rriente eléctrica para instalar la fábrica al pie de la mina, pues pero la mina no muere cuando es buena, pues el pleito ter-
cuando este taller se construyó, que fué por los años 1896, ya mina alguna vez, y la explotación se reanuda, y sobre todo
estaba completamente resuelto el problema del transporte eléc- cuando se trata de oro y de mineros ingleses, a los que hemos
trico para haber instalado el taller en punto céntrico entre las visto cruzar el mundo entero en busca del metal codiciado, y
minas que habían de ser objeto de esta explotación, lo que emprender explotaciones en África y América, luchando con
obligó a instalar un tranvía aéreo de cuatro kilórnetros desde e¡ calor tropical de la Costa de Oro y con las temperaturas po-
las minas al taller, cable que, según aseguran los que lo vie- lares de Alaska. Lo mismo en paz que en guerra con los natu-
,ron, estaba perfectamente instalado y que debía consumir una rales del país, y aun en guerra formal, con países constituídos,
parte importante del capital social. como la última del Transvaal. En España hemos conocido

En cambio, en las minas no se hicieron casi labores, limi- Compañías inglesas gastar dinero en Corcuesto en Gerona,
tándose a profundizar tres pozos hasta 40 ó 50 metros, de los en las Médulas del Vierzo, y en los placeres de Cáceres con
cuales se abandonó alguno al romper en las labores romanas, menos probabilidades de éxito que en la Nava y, sin embargo,
que eran las que pensaron explotar por temor al agua. No nos no han cedido en su einpresa hasta haberse convencido de la
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inutilidad de sus esfuerzos. Por esta razón, no nos convence El hecho de abandonarlas puede dar la contestación.
que una desavenencia entre los propietarios de las minas haya Los angloespañoies hicieron muy pocos trabajos mineros,
sido causa del abandono de esta empresa. y la Compañía francesa, que fué la más potente, se limitó a

Sin negar la autenticidad de las discrepancias que entorpe- abrir tres pozos sobre labores romanas, y el resto del capital
cieran la explotación, la causa principal debió ser la dificultad lo empleó en instalaciones que hubieran sido muy útiles si las
técnica de esta empresa, la cual no es lo suficiente grande para minas se hubieran reconocido y obtenido buen resultado de
que el minero inglés, rutinario pero seguro, admitiera otros las labores de reconocimiento. En vez de esto, nada hicieron
procedimientos de laboreo que los sencillos a que está acos- en las minas, y se gastaron el dinero en talleres y tranvías,
tumbrado en minas de oro, y estos filones estrechos, no muy cuando ignoraban si había materia a transportar y tratar. Estas
ricos y armando en rocas duras, no presentaban la comodidad ligerezas en hacer instalaciones sin reconocer las minas es
de explotación de los de Alaska o el Transvaal. achaque muy corriente en mineros, cuya buena fe no es abso-

De ofrecer los filones la riqueza que indican los informes luta, y van a justificar ante un Consejo de Administración la
de los Ingenieros franceses e ingleses (estos últimos más cau- inversión de un capital más o menos grande, confiando por un
tos), no hubieran abandonado, ni unos ni otros, la explotación, estudio ligero del terreno y los análisis de media docena de
y hoy seguirían trabajando estas minas en poder de dos Com- muestras en que el criadero responderá a sus deseos, aunque
pañías, pues no eran incompatibles. sean contrarios a lo que puede esperarse de las minas de que

La realidad es que se trata de un extenso campo de frac se trata.
tura, mal reconocido en su totalidad, pero explorado y labrado Como prueba del optimismo encantador de estos señores,
en su parte más rica y somera por los mineros de la antigüe- basta observar que, creyendo hacer muchas concesiones y po-
dad, los cuales abandonaron estas minas sin que hubiera más nerse a cubierto del porvenir, suponen una riqueza media al
motivo para ello que el empobrecimiento de los principales todo uno de 75 gramos en tonelada de filón, cantidad que,
filones, siendo en otros el estrechamiento de los mismos la como media en la zona profunda, no han presentado ni Alaska
causa de que no se siguieran labrando. Ni el agua les impidió ni Australia.
el laboreo (pues la que pueden dar estas minas hasta el nivel Para nosotros, después de varios análisis y ensayos de
a que llegaron sabían y podían dominarla los mineros roma- muestras de diferentes zonas, de las cuales ninguna pasa de
nos), ni las invasiones de los bárbaros pudieron ser causa del ocho metros de profundidad, y en las que hemos obtenido:
abandono de las minas, pues estaban abandonadas con ante-
rioridad. Primera muestra ........ 37 gramos.

No es esto decir que no contengan riqueza actualmente; Segunda ...... 42 -
nosotros creemos que la contienen; pero están absolutamente Tercera . . .... 35 -
desconocidas en la actualidad, y las leyes de oro dadas en los Cuarta . ........ 47 -
informes redactados por los Ingenieros, que dieron motivo a Quinta . ....... . 41 -
que a fines del siglo pasado se pusieran de nuevo en explota- Sexta . ........ 40
ción, son de una exageración optimista que fué una de las cau-

SUMA TOTAL .... 242sas de los varios fracasos que experimentaron los nuevos ex-
plotadores.

Las dos o tres Sociedades que trabajaron modernamente El término medio es de: 242 : 6 40,033 gramos en to-
estas minas, todas sacaron oro. Pero, ¿a qué precio? nelada de filón.
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Como esta ley media es la correspondiente a la zona de Si esta riqueza se presentaba a los 50 centímetros de la su-

afloramiento y región vadosa, admitimos para la zona profunda perficie, ¿qué esperaba encontrar en la zona de contacto con el
una ley que, no distanciándose de la realidad, puede ser la ter- bed-rock? .
cera parte de la ley del afloramiento, o sea 40,033 : 3 = 13,34 Por no citar mas que algunos ejemplos clásicos, diremos
gramos, o sea en números enteros, 13 gramos, y admitiendo que en los Urales, en los distritos de Miask y Zarevo, la rique-
un precio como el actual, de 4 pesetas el gramo, el valor del za es variable; pero se han llegado a explotar aluviones de
oro contenido en una tonelada de filón no pasa de 0,6 gramos en tonelada en una capa de dos metros bajo otra

13 X 4 = 52'pesetas, estéril de 2,50 metros, pues no hay que contar como riqueza
media de un aluvión una zona excepcional de contacto, de

y sobre este valor es sobre el que hay que basar los cálculos extensión cortísima, que presentó una ley de 16 kilogramos en
que se hagan para el laboreo y beneficio de estas minas en lo tonelada.
que a filones se refiere. En Australia la riqueza media del aluvión oscila entre 1,8 y

2 gramos por tonelada, sin contar la presencia puramente es-
porádica de alguna pepita de oro.

ALUVIONES En Siberia se han llegado a explotar aluviones de una ley
inverosímil de 0,15 a 0,21, y, como excepción, de 0,32 a 0,51;

Con respecto a los aluviones, también se hacen unas cuen- pero se trata de una capa de gran homogeneidad, con una
tas galanas que son capaces de excitar la codicia de Diógenes, gran riqueza en agua, en parajes aislados y casi sin habitantes,
pues refiriéndose a una sola mina (la Augusta) se asegura con donde podía emplearse el método hidráulico en toda su impo-
toda seriedad que las muestras tomadas a 50 centímetros de la nente brutalidad, por tratarse, además, de aluviones muy de-
superficie de los aluviones presentan una riqueza media de: leznables que no exigían otro ataque que el del agua, y en ca-

pas de 10 metros de espesor.
Oro ....... 9 grs en tonelada, En el distrito de Olekma la ley de oro era de 2,3 a 3 gra-
Plata. . ..... 6 grs. mos, y se han considerado como de los más productivos.

En el de Wittim, el aluvión es de una riqueza excepcional,
en lo que se refiere a los polvos finos. llegando hasta 7 gramos en tonelada.

En el cascajo las leyes son: En España, el que esto suscríbe reconoció hace pocos años
los aluviones de la provincia de Cáceres sobre el río Alagón,

Oro ....... 6 grs. 1 en tonelada; encontrando, después de quince días de continuos lavados a la
Plata ....... 5 grs. batea, una ley media de 1,05 gramos en tonelada, pero des-

contando de la masa de aluvión más de las dos terceras partes
y aunque se pierda todo el oro del cascajo y sólo se recoja el del volumen por improductivo.
de los polvos finos, sólo para la mina citada, de 24 hectáreas, Como se ve por los ejemplos indicados y muchos más que
supone el informante un valor de más de cien millones de pudieran citarse, no pueden admitirse las cifras que suponen
francos. esos informes ni las consecuencias paladinamente deducidas

Como se ve, no se queda corto el informante ni en ley de de esas leyes, pues los aluviones son uno de los tipos de cria-
oro, ni en espesor de aluviones, ni en homogeneidad de la deros minerales en que más equivocaciones hemos visto y en
composición, ni en millones de francos. los que el fracaso está más próximo.
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Es muy difícil poder aquilatar una ley mínima que permita renuncie a la explotación, y en este caso es preciso la previa

deducir la riqueza de un aluvión, salvo cuando se emplean pro- indemnización del valor de la superficie. Esta circunstancia, al

cedimientos industriales y no de laboratorio, y estos ensayos, parecer poco importante, llega a presentar tales dificultades
por la codicia mal entendida y la mala fe de los propietarios,para ser verdad, son muy costosos. No basta con decir «el que a veces imposibilita todo intento de beneficio. En la pro-aluvión tiene cuatro o_cinco metros de espesor>, pues con mu-
vincia de Cáceres hemos conocido una explotación aurífera,cho menos son explotadas masas aluvionarias y con mucho llevada con toda formalidad, que hubo de suspenderse al He-más no lo son, pues depende de la proporción de grueso y gar a una dehesa cuyo propietario impuso tales condiciones almenudo, de la coherencia del aluvión y sobre todo del estado
explotador, que no pudo éste aceptarlas y hubieron de aban-en que el oro se presenta, pues cuando lo hace en el estado de donar el asunto, pues este propietario levantó de cascos a losdivisión en que muchas veces se ofrece lo detiene el lavado en colindantes y éstos a los demás del extenso campo aurifero, yla batea cuando trabaja con ella un aureano experto como los
aunque la ley exige que en este caso se obligue al dueño delde Montehermoso, de Cáceres, y sin embargo, los slucks más
suelo a explotarle por su cuenta, se justifican como dedicadosperfectos lo dejan escapar.
a la mina los jornales que se emplean en descuajar cepas, aNosotros hemos visto abandonarse el lavado de aluviones cuya justificación contribuyen los alcaldes de los pueblos, colo-en Montefurado modernamente, dirigiendo esta empresa un
nos generalmente del propietario, certificando ante la jefaturaIngeniero tan culto y entusiasta como el Sr. Sandino, a pesar
de Minas los jornales empleados y atribuyendo a ignorancia dede emplear el material más perfecto que se conocía en su épo-
estas cuestiones su mala fe cuando por persona perita se visi-ca, pero quizá no apropiado para aquellos aluviones.
ta el yacimiento y se hacen observaciones. En resumen: queEn Granada quebró también una Compañía inglesa dedi-
mientras el caciquismo siga existiendo, esta cuestión legal pue-cada a lavar los aluviones del Darro, y en Cáceres hemos visto
de ser prohibitiva para la explotación de los campos de oroabandonar los oros por otra Compañía de la misma nacionali-
sujetos a la actual legislación minera.dad, que empleó más de dos millones de pesetas en los reco-

Nuestra opinión con respecto a los aluviones de la Nava denocimientos y material de lavado.
Jadraque es que, s

1
in ser estériles, los creemos de menos impor-Estos ejemplos deben hacer más cauto al que tiene que tra-

tancia y sobre todo de menos se uridad que los filones; perotar de estas cuestiones, que indicar una ley y deducir una cifra
confesamos ingenuamente que nc hemos tenido medios sufi-para valorar la riqueza de un aluvión.
cientes para hacer los ensayos en grande que merecía unaLa idea de las grandes fortunas que se han hecho en Cali-
¡nasa de la importancia que prese+,tan los de¡ ffie del Castellar,fornia y Alaska Costa de Oro y Transvaal con los aluviones, no
sobre todo, y aunque en ¡a base muy probable que presen-debe de hacer, creer que en los campos de oro, por vírgenes
ten riqueza explotable, no nos atrevemos a fijar ci fra algunaque sean, todos son aciertos, pues se sabe quiénes han ganado
que pueda inducir a error, pero sí creemos que contienen oromillones, pero

'
nada se dice de los que, lanzados en estas espe-

y que merecen la pena de dedicar una cantidad a su estudio;culaciones sin .13is que su capricho o el ejemplo de otros que
pues lo que podemos asegurar, q,ie es la presencia de oro, suhan hecho foriana, se entregan a estas explotaciones creyendo
buen espesor (do—de 0,80 hasta 12 metros) y la regularidad deque todos los placeres auríferos son productivos y todos pue-
los depósitos, son motivos suficientes a justificar el empleo deden tratarse por idénticos procedimientos.
unos miles de pesetas en determinar la ley en metal rico queOtra razó,i puramente legal conviene recordar tratándose 1, pueda obtenerse de ellos.de aluviones, los' cuales, según nAestra legislación, no pueden

Llama, sin embargo, la atención que los romanos hayanconcederse mas que en el caso de que el propietario del suelo
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hecho relativamente poco movimiento de tierras, sabiendo serio a causa de que el estado físico de¡ mismo puede ser cau-
como sabían beneficiar los aluviones, como lo demuestran los sa de que un manto de buena ley en metal sea inexplotable,
restos de las explotaciones de aquella época en Montefurado pues se sabe que la capilaridad actuando sobre el oro en ho-
y en las Médulas del Vierzo. juelas tiene una influencia decisiva en la retención del mismo

Es verdad que en el paraje llamado Los Hoyos se observan en los aparatos destinados a separar el metal de las tierras y
restos de labores de la masa de aluvión y que en el Tiro de gredas que lo acompañan y puede arrastrar el oro en las aguas
Barra ha debido también hacerse alguna labor de lavado, pero del lavado por no ser posible someter toda la masa de aluvio-
es lo cierto que hay grandes superficies sin explotar. La razón nes al procedimiento químico, sino que sólo puede hacerse
que se alcanza (aunque no respondemos que sea la única) para económicamente después de concentrado, mientras que en un
esta indiferencia hacia las masas de aluvión es la falta de agua ensayo de laboratorio toda la materia del aluvión se ataca.qui-
a nivel bastante elevado para su tratamiento, por cuya razón, micamente y rinde casi todo el oro que la masa contiene.
y para explotar hasta donde alcanzase, se ve el pantatio artifi- Sólo muchos ensayos y muy repetidos con masas relativa-
cial que existe detrás de las casas de la Nava de Jadraque, cuyo mente grandes de aluvión pueden darnos a conocer la ley in-
estanque debía llenarse con las aguas procedentes de las ver- dustrial verdadera, y estos ensayos son relativamente costosos
tientes del Castellar, que todavía presentan un caudal de algu- por el material y personal que exigen, de los cuales no hemos
na importancia, no desapareciendo en verano. Lo mismo po- dispuesto. En cuanto a las Compañías modernas que han tra-
demos decir de los regajos del Colmenarejo, cuyas aguas pu- bajado en la región, nínguna ha tocado los aluviones en forma
dieron servir para lavar los aluviones del Tiro de Barra; pero industrial.
tanto un nivel como otro no daban altura bastante a lavar toda
la masa de aluvión.

Es verdad que en ¡as Médulas del Vierzo hay obras gigan- B R E C H A S
tescas para conducir aguas, pero la masa de aluviones de esta
zona leonesa es incomparablemente mayor que la que estudia- Las brechas o conglomerados modernos cuya existencia
mos en Guadalajara, y, además, los testimonios que quedan hemos indicado pueden ser otra mena de oro.
del valor de esas minas de la antigua Asturica fué tan grande ¿Han sido o no explotados en la antigüedad?
que la citan casi todos los autores romanos, hasta el punto que El aspecto actual de estas masas importantes parece indi-
el propio Plinio el joven se puso al frente de un verdadero car que no se han tocado, y, sin embargo, en los informes de
ejército de esclavos que envió el Emperador Tito para su ex- 1 los Ingenieros, tantas veces citados, se indica en alguno como
plotación y beneficio, mientras que estas minas de la antigua la mena más importante de la región, y se encuentra citada en
Celtiberia no las citan especialmente, como no sea la dudosa todos, llegando alguno a dar como valor de la tonelada de
de Plinio el Mayor, a propósito del pueblo al que denomina la este conglomerado el precio de 30.000 francos.
Gran Tamaya y pretenden situarlo en Tamajón. ¡Qué mal se compagina esa afirmación con el abandono

¿Será que la riqueza media de los aluviones no mereció la que han heeho, primero de las brechas y luego de las minas!
pena de su explotación? Estas brechas son las que más llamaron la`2>atención de to-

Nosotros sólo podemos responder de unos cuantos ensa- dos los que han visitado la comarca y las que muchos confun-
yos de laboratorio, y éstos han acusado oro en alguna cantidad dieron con la itabiritas o siderocristos del Brasil.
(entre 0,70 y 2 gramos en tonelada), pero en un aluvión no basta En los análisis que nosotros hemos hecho de fragmentos
la presencia del oro para que pueda fundarse en él un negocio de estas rocas no hemos encontrado, con lentes de muchos
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aumentos, señal ninguna de oro, y sometidos al análisis quími- paso de la sierra y la bajada al Sorbe es de lo más abrupto y
co hemos obtenido los resultados siguientes: fragoso que hemos recorrido en este pais desolado y agreste.

Además, con el camino vecinal desde Veguillas a la Nava
Primera muestra. . Oro. . 1 Plata. . 0,30 quedaban enlazados con el ferrocarril los pueblos de Fraguas,
Segunda - Oro. . 0,30 Plata. . > en tonelada. Arroyo de Fraguas, Semillas y Robledarcas, y cerca de este
Tercera - Oro. . 2,00 Plata. . 0,70 camino quedaban los pueblos (de alguna importancia) La Huer-

ce y El Ordial, mientras que por Tamajón sólo Almiruete y la
Como se ve, está bastante distante de la fantástica riqueza aldea insignificante de Palancares quedarían unidos a la carre-

que da alguno de los ¡nformes citados, pues en alguno se llega tera, con un gasto por kilómetro de camino tres o cuatro veces
a ocho kilograrnos en tonelada de roca. mayor que por Veguillas.

¿Es que hemos tenido la mala suerte de no tomar muestras En cuanto a los transportes dentro de los criaderos sería
ricas? inútil indicar nada, puesto que nada definitivo proponemos

Como se han tomado muestas de distintos trozos, siempre hoy; pero debemos adelantar la idea de que si llegaran a res-
serán estas cifras un indicio de que esas brechas no ofrecen, ponder estas minas a los estudios que proponemos sería impres-
con homogeneidad, la presencia del oro, y, por lo 19, hay cindible la construcción de algún pequeño decauville que unie-
que comenzar por donde debe comenzarse, o s- var ra los distintos puntos de ataque al taller centra¡; pero este
muchos trozos de roca de distintos sitios y ( 1 a capítulo queda para el que tenga la suerte de decidir al capital
uno para deducir una ley media y al mismo t,_.,,po ave., a acometer esta empresa y estudiar detenidamente estos cria-
qué zonas del conglomerado son las más productivas, p. deros por medio de labore,, ensayos y análisis bastantes a de-
aunque por la génesis de estas brechas parece que la mayoi finir por completo y cubicar al detalle su contenido metálico,
riqueza debe concentrarse en el cemento arcilloso-ferr ugir, a fin de trazar el plan de labores de disfrute, taller de prepara-
que aglutina los cantos de cuarcitas, puede ocurrir r, ción, método adecuado de obtener el oro metálico, así como
na zona provengan los cantos de los afloramientos las instalaciones anejas a una empresa minero- metalúrgica de
nes que hemos visto son las zonas ricas de los criaderub la importancia que puede suponer el laboreo de estas minas.

Aunque hemos dicho que ofrecen poco orden en la colo-
cación de los elementos clásticos, hay, sin embargo, en el total
de la masa como una tendencia a presentar zonas en las cuales

C A P í T U L 0 X V 1 1los cantos han sufrido una especie de clasificación por tama- 1
ño, y ensayándolas, podremos hallar algún indicio que nos

CONCLUSIONESindicase cuái debe preferirse por su mayor riqueza. Nosotros
creemos que serán las de cantos gordos, por la mayor canti-
dad de cemento que entra en su constitución; pero, en cam- De todo lo expuesto anteriormente se deducen las conclu-
bio, para la trituración ofrecen mayor gasto, pues es preciso siones que insertamos a continuación.
reducir toda la masa a polvo, mientras no conozcamos bien Se trata de un campo de fractura extenso, pero no compli-
dónde se asienta el oro. cado, que arma en el sistema siluriano, en el que se presentan

Tal como se presenta esta brecha, sobre la cual es comple- dos series de filones de cuarzo de la formación aurifero-piritosa,
tamente inútil la acción del agua para su desagregación, su con varios filones de dirección casi N.-S. verdadero, y otros
tratamiento ha de ser más costoso que el de los aluviones, cuya dirección media puede tomarse como E.-O.
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Arman estos filenes en rocas duras, presentando casi todos pero menor que el de los fragmentos procedentes de los filo-
un hastial de cuarcita y otro de pizarra, siendo los filones casi nes, pues los trozos de pizarra y cuarcita que forman el ele-

verticales o próximos a la vertical, con un tendido que oscila mento grueso han sufrido, por la acción hidrotermal, un prin-

desde 60' a la vertical, buzando casi siempre alO. cipio de desagregación que las ha hecho perder parte de su

Los espesores de los filones son pequenos, presentando dureza, siendo más fácil de reducir a polvo que las cuarcitas

desde 10 centímetros hasta 50; pero el hastial de pizarra suele y cuarzos que rellenan los filones.
presentar, cuando menos, 0,50 metros de espesor; de manera En cuanto a su manera de presentarse, ofrecen una gran

que las labores sobre filón pueden hacerse arrancando la caja comodidad, pues yacen directamente sobre el suelo, presen-

y la zona pizarreña, siempre menos dura que la cuarcita. tando sus masas un espesor por encima de la superficie de dos

Los filones de dirección N.-S., que es la principal, no rom- o tres metros, quedando limitadas las operaciones de arranque
a quebrantar estas grandes masas para escoaer los trozos, car-pen la estratificación, sino que la siguen, pudiendo considerar-

se como filones capas. garlos y transportarlos al taller en que se hubieran de verificar

El relleno de los filones es de cuarzo, cuarcita y algún trozo las operaciones de requiebro, trituración, lavado y procedi-

de pizarra envuelto en la masa cuarzosa y oro, unas veces solo, miento químico consiguiente; es decir, menos costoso que las

en forma de hojuelas o laminíllas, siguiendo el contacto de ¡os materias procedentes de los filones por estar ya en la superfi-

fragmentos de cuarzo, y otras en forma de granillos, casi siem- cie, ser más fáciles de quebrar y más sencillos de escoger.

pre situados dentro de una geoda de hierro hidroxidado que
presenta pequeñas cristaiizaciones en forma de ramas, vistas al
microscopio.

CAPíTULO XVLa estructura de los filones es maciza en mucha parte de su
recorrido; pero otras veces se presenta el cuarzo como habien-

CUBICACIóNdo sufrido un principio de disgregación, tomando un color
rojizo acaramelado, bajo el cual suele ser más productivo en
oro que cuando se presenta lechoso, blanco o cristalizado en

En el estado en que se encuentran las labores, según he-prismas exagonales con apuntamientos piramidales.
mos procurado describir en anteriores capítulos, consideramosSobre estos filones se han practicado en la antigüedad (se-

guramente romana, y quizá anterior) labores de verdadera una verdadera temeridad estampar una cifra que sólo sirva para

importancia. Modernamente se han establecido varios intentos que un minero de mala fe cite y se apoye en ella sin copiar

de laboreo, todos fallidos por varias causas. ninguna de las consideraciones que expusiéramos antes de

Las labores llevadas a cabo no han pasado de ¡a zona de consignarla y que modifican en absoluto el concepto en que

enriquecimiento superior, o sea desde el crestón hasta pocos esa cantidad puede tomarse.
metros por debajo de] nivel hidrostático, presentando huecos Tratándose de yacimientos auríferos desflorados hace mu-

de mucha consideración que prueban no se trata de simples chos años, en los cuales la parte rica de los crestones ha desapa-

reconocimientos, sino de verdaderas labores de disfrute, aun- recido y cuyos criaderos fueron abandonados por no ufrecer

que sin pasar ninguna de los 50 metros de profundidad, y ésta riqueza bastante para el minero de aquella época lejana, en la

como excepcional. que faltaban los elementos mecánicos de que hoy dispone esta

Los filones se ajustan en su marcha a los indicios favorables industria, pero en la que tenia a su favor la esclavitud, la au-
que suponen las leyes de Henwood y Moissenet establecidas sencia de la ley de Accidentes del Trabajo y la abundancia
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y baratura de madera de roble a bocamina, no hay que dudar
que es empresa comprometida, porque sobre esta dificultad Todavía esta masa debemos reducirla en por dife-

existe la no pequeña de fijar la ley de metal precioso, y esta rencia de anchura en horizontal y vertical y obtendremos un
determinación no hay elementos para hacerla, pues carecemos resultado de
de muestras de la zona profunda a causa de estar los pozos
hundidos o anegados y otras labores llenas de cieno, lo que 10.800 - 10.800 X -5 = 10.800 - 2.160 = 8.640 M3.
nos ha impedido arrancarlas de sitio adecuado, careciendo de
presupuesto para estas obras, como carecíamos. La densidad de la masa total dell filón, siendo su relleno

Intentaremos, pues, un ensayo, más bien como vislumbre de cuarcita y cuarzo, podemos cifrarla en 2,85; pero no toma-
de la realidad que como realidad misma, y sin comprometer remos más de 2,70, con cuya densidad el peso de la masa
nada en él, pues al primero que no le inspira confianza es al contenida en el filón será de
que esto suscribe. Pero como las instrucciones para estos es-

8.640 X 2.700 = 23.328.000 kilogramos.tudios exigen que se cubique, así lo hacemos, cumpliendo el
precepto, pero sin convencernos de su utilidad en casos como La ley que hemos creído tienen estos filones tomados en
el presente. conjunto la hemos indicado como de 13 gramos por cada

1.000 kilogramos; por lo tanto, el peso de oro contenido en

F N E S los 23.328.000 kilogramos es

Hemos reconocido cinco filones de diferente longitud y
23.328.000 X 13 - 303.264.000

gramos,
anchura; pero tomando como norma el de las minas del Tiro

1.000 1.000

de Barra podemos asignarle como dimensiones mínimas las o sea, 303 kilogramos de oro, que, a su precio actual, valen
siguientes:

303 X 4.000 = 1.212.000 pesetas.

Longitud ................. 1.200 metros. Como se ve, para obtener esta cantidad hemos supuesto
Anchura .................. 0,30 íd. sólo la región vadosa, o sea la más rica, pero no la hemos ad-

mitido más riqueza que la supuesta para la región profunda, y
Tomamos como altura sólo la reconocida, o sean 50 me- corno espesor medio le hemos dado 0,30 metros, que es muy

tros, es decir, que la masa reconocida de este filón puede pre- aproximado a la realidad, llegando de este modo a obtener una
sentar un volumen de cifra de 303 kilogramos de oro.

1.200 X 50 X 0,30 � 18.000 m'.
Como hemos supuesto cinco filones, creemos que, toman-

do como término medio el oro contenido en uno, no nos ale-
Pero como esta masa está explotada en parte, supondremos jamos mucho de la realidad, y, por lo tanto, el valor del oro

2 contenido en los cinco puede serque se han arrancado los - de ella, lo que arroja un cubo

de masa restante de
5 1.212.000 X 5 = 6.060.000 pesetas.

Como se ve, la cantidad, en principio, es seductora; pero
18.000 X 3 �

10.800 ¿qué tanto por ciento se pierde en el tratamiento industrial?
5 Esta pregunta no podemos contestarla ni puede contestarse
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sino después de muchos ensayos en grande y aplicando en pe- mismo pueblo de la Nava de Jadraque, y al N. de él. Presenta
queño el mismo procedimiento, con los mismos aparatos y en unas dimensiones aproximadas de 1.500 metros por 500 de
las mismas condiciones que en el taller, pues la profundidad anchura. Este manchón no tenía sobre él, cultivo alguno, y, por
en que el oro se presenta, y sobre todo su estado físico, pue- lo tanto, no ha de ofrecer complicaciones legales su explota-
den hacer viable este negocio o fracasar en él por completo. ción, siempre que el propietario del suelo no ofrezca dificulta-

Al indicar anteriormente las causas del abandono de las des al desarrollo de la empresa.
minas no quisimos indicar esta razón, por parecernos que tenía La segunda, cuyas dimensiones son 1.000 X 500 metros.
en este lugar sitio más adecuado; pero creemos que el proce- se ofrece a¡ pie del Castellar, antes de llegar al Tiro de Barra,
dimiento seguido en el taller del Sorbe fué una de las causas Esta mancha presentará dificultades con los propietarios, pues
del fracaso, porque seguramente en las mesas fijas del lavadero se cultivan los cereales en ella.
se perdía una gran cantidad de oro que contenían los cuarzos La tercera mancha es la que cubre el llano donde se asien-
sometidos al tratamiento, a pesar de lo cual la Compañía fran- tan las minas Paquita y Juanita, y, aunque con menos espe-

cesa parece que obtuvo en los pocos meses que funcionaron sor, ocupa mayor superficie. No es que estas manchas ofrezcan

las minas y el taller 60 kilogramos de oro. límites bien marcados, pues insensiblemente se pasa de unas a
Repetimos que sólo como imposición hemos estampado la otras, sino porque en las zonas que no consideramos el alu-

cifra anterior y sólo como vislumbre de la realidad puede vión es porque el espesor del rnanto no ofrece condiciones
admitirse, pues hay en ello datos tan arbitrarios como la rique- para su explotación.
za de los cuarzos, siendo así que la cifra de 13 gramos en to- Los espesores mayores que hemos visto están en e¡ paraje
nelada es sólo una deducción empírica, pero no una cifra de- llamado Los Hoyos, o sea en la primera mancha, y pueden
ducida después de cientos de ensayos de muestras tomadas a medirse en ella espesores hasta de 10 metros; pero nosotros

admitimos que sólo ofrecerá riqueza el último metro en con-distintos niveles, mientras nosotros hemos tenido que de-
ducirla de una docena de ellos, y todos de la parte asequible tacto con el had-rock, que en esta mancha son las cuarcitas y
de los filones, cuya profundidad no excede de ocho metros. pizarras silurianas.

Admitidas estas dimensiones, su cubo es:

ALUVIONES 1.- 1.500 X 500 X 1 750.000 metros cúbicos.
2 a 1.000 X l«000 X 1 1.000.000

La misma dificultad se presenta respecto a los aluviones, 3. 2.000 X 1.000 X 1 2.000.000a
pues no conocemos leyes aproximadas a que referir la riqueza TOTAL ..... 3.750.000rnedia de la masa aluvial, que, aunque es grande, no presenta
la longitud de kilómetros que ofrecía en California o Australia Y considerando la riqueza del aluvión como de un gramo
o siquiera en las Médulas del Vierzo. en tonelada, y admitiendo que el peso específico del aluvión sea

Los espesores son muy variables, pero no todos los niveles de 2, 1, o bien 2.1 00 kilogramos por metro cúbico, tendremos:
presentan riqueza, y es seguro que hoy día la riqueza se en-
cuentra muy concentrada en la zona inferior de la masa, pues 3.750.000 X 2.100 = 7.875.000.000 kilogramos,
han pasado muchos años desde que los romanos, aunque con es decir, 7.875.000 toneladas, o sea 7.875 kilogramos de oro,
poca intensidad, hicieron algún movimiento en ella.

A tres manchones principales podemos referir el aluvión
que al precio de 4.000 pesetas suponen un valor de:

de estos criaderos. Uno, el más importante, está situado en el 7.875 X 4.000 � 31.500.000 pesetas.
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Creemos que no es preciso hacer más descuentos que su- peso de un metro cúbico es de 2.500 kilogramos, y, por lo

poner toda la concentración de riqueza en el último metro, y tanto, el peso de masa útil es de:
aun para éste admitir una ley de las que muchas veces se en-
cuentran en la zona superior. 282.735 X 2.500 = 707.037.500 kilogramos,

Pero, aun con la enorme rebaja que hemos hecho, creemos
o sea de 707.037 toneladas, que en una ley de un gramo demuy fácil, cuando los aluviones se estudien a fondo, tener

que modificar los cálculos, restringiendo el valor útil de la oro suponen:

masa altivial, no porque creamos que la ley pueda descender
707.037 X 1 = 707.037 gramos,de la que hemos indicado, sino porque el tratamiento rudi-

mentario a que hay que someter a estos aluviones, hará perder o sea 707 kilogramos de oro, que al precio de 4.000 pesetas
una parte no despreciable de¡ metal que contienen y quizá suponen un valor de:
hacer inexplotables las zonas que parecen más productivas, por
la mucha cantid-ad a remover antes de llegar a las zonas de 707 X 4.000 = 2.828,000 pesetas.
concentración.

Por no repetir más, diremos que la dificultad económica
consiste en el tratamiento de estas brechas.

BRECHAS
En resumen: de todo lo anterior se puede escribir, sin te-

Es la parte de estos criaderos más fácil de cubicar, sin la mor a exageraciones, como no sea en menos:
indecisión que ofrecen los ejemplos anteriores, pues aquí todo
está a la vista, y lo único que puede desconocerse es que en la Filones ........... - ........ 6.060.000 pesetas.

»zona no reconocida, o sea por debajo de la superficie de¡ suelo, Aluviones ................. 31.200.000
siga el conglomerado hasta alguna profundidad. Brechas ................... 2.828.000 »

La superficie reconocida presenta entrantes y salientes, sin
TOTAL............. 39.988.000 »poder asimilarla a ninguna figura geométrica regular; pero

como sólo se trata de una aproximación, vamos a suponer que
es una circunferencia de círculo de 300 metros de radio. Por Como se ve, aun descontando las exageraciones antiguas,
lo tanto, la superficie del círculo que limita es: que hacían subir a 100 millones de pesetas el oro contenido

en una mínima parte del aluvión y de las leyes de 8 kilogra-
3,1415 X 3002 = 282.735 M2. mos de oro en quintal de 46 kilogramos, todavía a primera

Los espesores de esta masa por encima del suelo oscilan
vista puede ser seductora esta explotación, y lo será en el caso

entre 1 y 3 metros. Se podían tornar 2 metros como espesor
de que se comprueben por medio de estudios fundados en la-

medio; pero nosotros, para descontar la parte estéril, admiti-
bores serias y ensayos industriales, las cifras de cubicación y

¡nos que sólo la mitad del espesor debe contarse como zona
leyes que tímidamente esbozamos en este estudio preliminar.

útil, y, por lo tanto, el cubo que arrojan estas brechas es de:

282.735 X 1 = 282.735 metros cúbicos.

Como la densidad de estos conglomerados es de 2,5, el
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para los filones de Cornwali, que aunque no puedan aplicarse
a cualquier criadero metalífero (pues están estudiados para una
región especial de Inglaterra), tienen importancia en cuantos

CAPíTULO XVI casos se refieren a criaderos filonianos que arman en terrenos
paleozoicos.

VíAS DE COMUNICACIóN Presenta'este campo de fractura analogías y diferencias con
criaderos análogos de dentro y fuera de España, y aun de Euro-
pa, que hemos procurado señalar.

Se trata de una clase de mineral que no ofrece dificultad Para el arranque de la masa filoniana no debe contarse con
alguna para los productos terminados, pues la producción aprovechar despego alguno entre el filón y las rocas de la caja,
mensual de oro de la mina más importante del mundo puede pues aunque (-as¡ todos presentan una salbanda bien derinida
transportarse con pocas caballerías, y no muy cargadas; pero en el hastial de pizarra, esta salbailda aprovecha sólo para se-
el problema es distinto dentro de la mina. parar la masa filoniana de las rocas de la caja, porque siendo

La distancia al ferrocarril se descompone del modo si- la pizarra la más blanda de las dos clases de roca que compren-
guiente: den el filón, la pizarra, que suele no presentar mucho espesor,

Distancia a recorrer por camino de caballería: habrá de salir entera, aunque las labores horizontales no ten-
De la Nava a Veguíllas, 22 kilómetros. gan mas que un metro de anchura. En cuanto al otro hastial,
Distancia a recorrer por carretera: es de cuarcita dura, y si bien alguna vez se podrá aprovechar
De Veguillas a Cogolludo, siete kilómetros. para el arranque algún plano de estratificación (pues la cuarcita
De Cogolludo a Espinosa, siete kilómetros. suele presentarse alguna vez en bancos estrechos), lo regular
Total, 14 kilómetros. es que la separación de este hastial haya de practicarse en la
Distancia a recorrer por ferrocarril: roca viva.
De Espinosa a Madrid, 92 kilómetros. Aunque poca, tienen estos Wories alguna tendencia a pre-
Como se ve, la producción de estas minas no puede ofre- sentar saltos pequeños, lo que contribuye a su forma de rosa-

cer dificultad para su salida, aunque nada se haga por conse- rio; pero aun así, no es de temer pérdida de las guías ni temor
guir la continuación de la carretera o un camino vecina¡ que a desviarse mucho de la alineación trazada.
enlace Veguillas con la Nava de Jadraque; pero este camino, En cuanto a las labores verticales, será difícil evitar que
que no es preciso para la salida de productos, es imprescindi- sean todas las rocas duras, a no ser que para uno de los has-
ble si estos criaderos se han de poner en condiciones, no de tiales de los pozos se pueda utilizar un banco de pizarra; pero
explotación, sino de un estudio industrial serio y a fondo, pues aun así, fuera de los bancos de esta roca en contacto con los
la industria del oro exige un tipo de maquinaria tan pesada, filones que por efecto del metamorfismo han perdido una parte
que no sería fácil su transporte por el camino actual; pero debe del hierro que entra en su constitución y han sufrido un prin-
,añadirse que, excepto el paso del Riondo, que exigiría un cipio de disgregación, los demás bancos de pizarra son bastante
puente, el resto del camino por e¡ paraje que llaman El Lomo duros y compactos, por ser grande la proporción de sílice que
es sumamente sencillo, y sólo alguna pequeña alcantarilla había contienen, y aunque saltan en fragmentos poliédricos, no lo
de exigir esta nueva vía de comunicación. hacen fácilmente sino donde la masa se ha venteado.

Pensar en unir la Nava de Jadraque con Tamajón por un La riqueza de estos filones ha debido ser grande en los
camino vecinal ¡los parece una ielta poco meditada, pues el afloramientos y zona superior, presentando ensayos verdad de
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37 y 40 gramos en tonelada; pero es de suponer que esta ri-
arenas y arcillas gredosas de 'color amarillo rojizo, en cuya

queza descienda bastante en profundidad, admitiendo nosotros masa y sin homogeneidad ninguna, se presenta el oro en lami-
que, entre oro libre y combinado, presentarán en la zona pro- ninillas, pajuelas y,'granos de pequeñísima magnitud.
funda una riqueza media de 10 a 16 gramos por tonelada. Los espesores'de esta masa de `aluvión son muy variables

La densidad media del filón puede tomarse como 2,7, es
desde 0,50 tnetro's hasta 10 ó 12 metros, pesentándose en tres

decir, un peso de 2.700 kilogramos en metro cúbico de masa manchones principales sin solución de continuidad, aunque así
filoniana.

lo haga aparecer lo duro de su masa, sobre la que ha nacido
Es de esperar que exigirán poca madera para su sosteni-

vegetación herbácea, pues la arbórea tuvieron buen cuidado de
miento, pues en labores horizontales es probable que los dos destrozarla y no dej aria- reproducirse.
hastiales tengan que ser de cuarcita, y si uno es de pizarra y Estos aluviones descansan sobre el terreno siluriano direc-
otro de cuarcita, la pizarra en los primeros tiempos no exigirá

tamente, que es la zona que constituye el bed-rock de esta for-
entibación, pudiendo limitarse a camadas de estemples, y no mación.
muy juntos, para sostener la pizarra del cielo. Más adelante Los aluviones presentan alguna coherencia, pero no la su-
pudiera exigir el venteo de la pizarra alguna fortificación, pero ficiente para resistir el ataque por agua a presión, y la topogra-
siempre será poca.

fía del terreno se presta bien al establecimiento de canales para
La topografía de la región se presta a labores horizontales,

la aplicación del método hidráulico en pequeña escala.
pues es sumamente accidentado el suelo, y sólo en la llanada i

La riqueza prin
relativa donde se encuentra el paraje llamado el Tiro de Barra

cipal está acomulada en la zona inferior,

pero en la superficie no es raro encontrarse oro, aunque en
es imprescindible la apertura de pozos, pues en los barrancos

pequeña cantidad.
podrá atacarse por socavones.

El agua es escasa en las alturas, donde los aluviones se pre-
El agua ha de molestar poco a esta explotación, pues aparte

sentan, pero no tanto que no pudieran establecerse embalses
de la gran impermeabilidad del suelo, las grandes depresiones

que r
que ofrecen sus barrancos, todos muy elevados con respecto

ecogieran aguas en otoño, invierno y primavera para el la-

vado de estos aluviones, pues, a juzgar por los restos de obras
al nivel del río, hace que por su mismo pie salgan las aguas

que quedan, seguramente los mineros romanos establecieron
que dieran las labores.

Finalmente, la distancia a carretera no pasa de 22 kilóme-
estas explotaciones por ese método, que era el más usado y el

tros, fáciles de convertir en camino vecinal con pocas obras
más económico.

La cuestión legal pudiera presentar inconvenientes, pues
de fábrica y un sólo puente a establecer, cuyo desagüe puede teniendo preferencia para explotar los aluviones el propietario
reducirse a veinte metros. Quedando después 14 a 15 kilóme-
tros de carretera hasta llegair a Espinosa, y desde esta estación

del suelo, y dada la buena fe del propietario, en general,.sería

a Madrid, por vía férrea, 92 kilómetros.
difícil (aunque no imposible) adouirir estos aluviones.

Aunque esta cifra que vamos a consignar no nos merece

garantia, cremos que puede contarse con un gramo de oro por

ALUVIONES tonelada en el último metro de aluvión cerca del bed-rock en

Al mismo tiempo de la formación filoniana, que hemos
las masas potentes.

De distancias a ferrocarril y carretera, repetimos 10 mismo
indicado, se presentan masas de aluvión antiguo en las faldas

que para los filones, pues están cerca de ellos, de los que son
de los cerros y cubriendo parte de las altiplanicies que quedan

una consecuencia.entre ellos, formadas de cantos gruesos poco rodados, guijas,
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Creer que el minero de la antigüedad romana dominaba
como se dominan hoy los estudios y el conocimiento de criade-

BRECHAS ros minerales, es desconocer la realidad. Asombra, con efecto,
las labores gigantescas cuyos restos se han observado; pero ni

En la misma zona de la Nava de Jadraque se presentan unos conocían los criaderos como actualmente, ni sus pretendidos

conglomerados de difícil clasificación por su edad, aunque, a conocimientos de la Historia Natural llegaban a más que los

juzgar por comparación con otros análogos parecen post-plio- que hoy puede tener un buen alumno M grado de bachiller,

cenos, en cuya masa se presenta el oro, principalmente en el salvo los prejuicios de religión que tanto influían en su punto

cemento arcillosoferruginoso que une los cantos poco rodados de vista especial
1
de considerar los fenómenos naturales; y si

de cuarcita y pizarra que forman los núcleos de estas brechas. i los criaderos auríferos de su tiempo están muy explotados, no
tiene otro secreto, sino la gran facilidad con que se presentadYacen directamente sobre las rocas de¡ siluriano, con espe-

sores visibles de uno a tres metros, en extensiones de impor- estos yacimientos, cuya riqueza principal está muy somera, lo

tancia. mismo en criados filonianos que en aluviones; pero no *debe

Son bastante coherentes para que el ataque por medio del olvidarse que desflorar un filón no es explotarlo todo; por eso

agua no pueda desagregarlos, y su falta de homogeneidad en en criaderos de plomo, cobre, mercurio, etc., que se desárro-

metal rico ha de hacer difícil su tratamiento, pues contienen J lan en profundidad, vemos que las minas romanas han segui-

menos oro que los filones y, por lo tanto, la masa a tratar ha do rindiendo mineral hasta nuestros días, y sólo aquellas que'

de resultar grande para la ley de oro; pero, en cambio, son se extienden principalmente en la superficie son las que deja-,

más blandas que la masa filoniana, pudiendo reducirlas a pol- fon agotadas, pues no pasaban de la zona rica quizá por la

vo más fácilmente. abundancia de criaderos vírgenes que encontraron, no siendo
económico en aquella época atacar filones en profundidad, te-

Un estudio detallado de estas brechas, por el cual pudiera
niendo otros someros que poder labrar.definirse si el oro estaba contenido sólo en el cemento, podía

dar lugar a disminuir los gastos de tratamiento con una previa Creemos, pues, que estas minas deben estudiarse con todo

separación de los cantos, procedimiento que debería estudiarse esmero empleando un sistema de reconocimientos que definan

por medio de desintegradores adecuados, y entonces la mate- de una vez si merecen llegar al período de verdadero disfrute

ria sometida a tratamiento metalúrgico disminuiría considera- con todos los gastos cuantiosos que este género de instalacib-

blemente, es decir, aumentaría la ley de la materia a tratar. nes exigen.

Puede tomarse como riqueza media un gramo en tonelada,
no considerando como útil mas que la mitad de la masa.

En resumen: que se trata de criaderos que podrán ser dis-
cutidos; pero en ningún modo puede considerarse como sin
importancia. Podrá o no aceptarse su exploración a fondo,
pero no creer que, a semejanza de lo que ocurre con otros
criaderos auríferos españoles de brillante historia, hoy no pre-
sentan mas que restos de prosperidad pasados, sino que, lejos
de producir la impresión melancólica de las ruinas, dan la idea
de su posible resurgimiento, siempre que, sin optimismos de
mala fe, se estudien serenamente y con medios adecuados.
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PRESUPUESTO APROxIMADO DEL RECONOCIMIENTO SUPERFICIAL

CAPíTULO XVIII DE LAS MINAS DE ORO DE LA NAVA DE JADRAQUE

Pesetas
RECONOCIMIENTO Y LABORES DE CATA

Ochocientos metros de zanja de 0,80 por 0,90,
de los cuales la mitad del espesor es en rocas

Podemos dividir estos reconocimientos en tres períodos. duras, a 11 pesetas metro lineal ........... 8.800
1.0 Labores superficiales de cata y continuación de las la- Ciento cincuenta pocillos de cinco metros, tér-

bores viejas que están rehundidas. mino medio, y un metro de diámetro en roca
2.0 Límpieza y desatoro de labores antiguas. poco coherente con entibación provisional de
3.0 Reconocimiento a fondo por medio de pozos y soca- tablas y zunchos de hierro que se cambian en

vones. cuanto se toman las muestras. Precio de cada
El primer capítulo comprenderá: pocillo con colocación de la madera ..... .. 60
Apertura de zanjas superficiales de dirección E.-O y N.-S. Valor de los 150............ . .............. 9.000

Estas zanjas tendrán 0,80 metros de anchura y de 0,70 a un Un laboratorio docimástico para ensayos de oro
metro de profundidad, hasta descubrir los filones que puedan y plata, con edificio ..... - ............... 30.000
estar intactos. Personal de laboratorio y reactivos para prácti-

Al mismo tiempo formando parte de este primer período car 600 ensayos pequeños ................ 15.000
se practicarán pocillos en los aluviones hasta el bed-rock, to- Dirección, viajes y levantamiento de planos so-
mando muestras a diferentes alturas, cuyas muestras se ensa- bre la base de los del Instituto Geográfico. . 15.000
yarán o analizarán (según los casos) para deducir una ley me- Dos caballerías ............................ 3.000
dia como riqueza de la masa general del aluvión. jornales de dos hombres para el acarreo de

Las brechas serán cuidadosainente ensayadas, fijando muy muestras: seis meses, a cinco pesetas ....... 1.800
bien la parte de ellas en que la riqueza se concentra, es decir, Manutención de las caballerías. ... . .... . 350
si es sólo en el cemento o es en el cemento y los núcleos útiles, herramientas y explosivos............. 3.000
donde el oro existe.

TOTAL. . . . . .............. 77.150Como consecuencia, es necesario un laboratorio de ensa- -
yos completo para poder efectuar todas las operaciones ante- Imprevistos, 5 por 100 de pesetas 77.150 ...... 3.857,50
riores sin necesidad de transportar muestras que, llegado el Suma parcial del detalle que antecede ......... 77.150
caso, habían de medirse por toneladas y no por kilogramos,
por cuya razón había de constar este laboratorio de una parte TOTAL GENERAL ........... 81.007,50

industrial con consumo de energía para la trituración y mo-

lienda, así como aparatos mezcladores, con dotación de agua SEGUNDO PERíODO
abundante, la que se podía obtener bien del regato de Lo

De dar buen resultado las labores anteriores y poder pa-Hoyos o de los regajos del Colmenarejo.
sarse al segundo período, el presupuesto es más difícil de for-Esta primera parte del programa supone un presupuesto
mular, porque el estado actual de las labores viejas es muyaproximado, que insertamos a continuacíón:
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malo, habiendo muchos puntos en que es desconocido y no ciones, se quisiese estudiar los filones sin la construcción e ins-
sabemos si exigirán mucha entibación, pues no debe olvidarse talación, siempre costosa, de un salto de agua, presentamos el
que son 1.800 años los que hace que no se toca en ellas; por siguiente:
esta razón, limitándonos sólo a las minas de Palancares y a las
del-Tiro de Barra de la Nava, así como a las tituladas San José,
Candelaria y California, deben preverse desembolsos de con- PRESUPUESTO DE LA SEGUNDA PASE DE RECONOCIMIENTOS

sideración, teniendo necesidad de instalar una máquina de Pesetas
extracción en el pozo de Paquita, o mejor, un torno mecánico,
así como una o varias bombas de desagüe; pero el precio del Arreglo de los tres pozos de Juanita, Paquita y
carbón ha de resultar carísimo por el transporte y la gasolina, Colón y desatoro de los mismos, cubriendo

los edificios que aun están er. buen estado. . 30.000cara por su costo; así es que, en vez de comenzar con máqui- Dos tornos mecánicos ...................... 24.000
nas de vapor o gasolina, debe sujetarse por completo este se- Dos bombas de vapor para diez litros por se-
gundo reconocimiento al resultado del primero, es decir, no gundo y 100 metros de altura ............ 12.000
tocar las labores antiguas hasta después que lo visto de los Tres castilletes de madera de ocho metros de
filones, los aluviones las brechas ofrezcan porvenir, y enton- altura ............ ................ 4.500

y Poleas, cables redondos, cubos, guiaderas del
ces, puesto que el laboreo y beneficio de esta clase de yaci- cable. . ..... . ........... . ............. 5.400
mientos había de exigir el empleo de fuerza motriz, acometer Montaje de las máquinas y bombas ........... 6.000
de una vez la construcción de un salto de agua en el Sorbe Transporte de todo el material ............... 1.200
(cosa fácil, pues ofrece desniveles de sobra para ello), y esta Jornales de limpieza de los pozos de las tres
fuerza, transportada eléctricamente, utilizarla para mover los minas: 200 por 6 por 3 .. ................ 3.600

Maquinista y fogonero. . ................... 4.000
aparatos que el taller de lavado de aluvión y trituración de las Personal del exterior................ . ...... 2.000
brechas exigiera, y, al mismo tiempo, mover los aparatos de Carbón, 40 toneladas ....................... 4.000
extracción, desagüe y ventilación que fueran precisos a las ne- Trapos, engrases y reparaciones .............. 1.500
cesidades de )a exploración de las labores viejas o al recono- Cuarenta metros de galería de uno-por dos en
cimiento por medio de pozos nuevos y traviesas hasta romper cada mina sobre el filón, a 90 pesetas metro. 10.800

Dos perforadoras a mano.. . . . . ............. 3.000
en las labores antiguas, combinándole con algunos realces y Para las minas San José y California y Candela-
rebajes de disfrute, es decir, no pasar de 50 metros de profun- ria el presupuesto es el mismo, quitando la
didad, limitando los gastos de esta segunda fase de la explo- parte mecánica, o sea 3.600 más 2.000 más
ración a los beneficios que pudieran obtenerse del lavado del 10.800 más 3.000, igual. ................. 19.400
aluvión y brechas; pero si estos lavados daban resultado posi- Para las minas de la Peña del Aguila y del Co-

llado de la Cabrera sólo se necesita limpieza
tivo, dedicar por espacio de dos años los productos de la ex- de las bocas. .......................... 2.500
plotación y beneficio de estos mantos al estudio metódico de Cincuenta metros de galería en cada una, a 90
¡os filones y a la amortización de las instalaciones que hubieran pesetas......................... . ...... 9.000
de ejecutarse. Dirección, vigilancia, ete.................... 10.000

Como se ve, esta segunda parte del reconocimiento hasta 152.900
50 metros de profundidad es muy aleatoría y creemos aconse- Cinco por 100 de imprevistos ............... 7.645
jar bien no meterse en ella sino cuando se tenga segura una
base firme de materia vendible. Si, a pesar de estas considera- TOTAL DEL PRESUPUESTO ...... 160.545
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-Debe advertirse que este reconocimiento supone obten- ningún modo debe irse a él, si no dieron resultado los dos
ción de muchas toneladas del criadero, que, en el caso de ofre- anteriores.
cer buen resultado, pueden recompensar parte de los gastos En números redondos, creemos que deben emplearse en
que se destinen a esta parte de la exploración. estos reconocimientos 250.000 (doscientas cincuenta mil) pese-

Finalmente, para la tercera fase de la exploración propuso tas, mitad en la primera fase, que, como se ve, es decisiva para
en unas notas relativas a estas minas D. Enrique Naranjo la los aluviones y las brechas, y sí esta fase diera resultado y ya
&pertura de un socavón que, arrancando del río Sorbe, llegase en producción los mantos superficiales, emplear las otras cien-
hasta el Tiro de Barra; pero creemos que un socavón de cua- to cincuenta mil en el estudio de los filones.
tro kilómetros en cuarcita'que había de cortarse en crucero, Si esta segunda fase diera buen resultado, entonces es la
resultaría de un costo excesivo, y aunque es verdad que facili- ocasión de reconocer a fondo (hasta 100 metros) estos criade-
taría el desagüe de todo el campo de fractura, lo juzgamos ros, cuyo reconocimento pueden aprovecharse como base para
poco económico. las futuras labores de disfrute, ya sobre un plan meditado y

Preferible sería profundizar los pozos que se hubiesen estudiado con todo detalle, en el que debe ir inciuído la cons-
abierto hasta 50 metros, llevándolos hasta 100 metros, y cor- trucción del salto de agua en el Sorbe, la instalación eléctrica
tar por un crucero nuevamente el filón a los 75 y a los 100 me- de los servicios de la mina, el taller de preparación mecánica
tros, extendiéndose después sobre el filón cortado al N. y al y lavado y beneficio y la construcción de los 22 kilómetros de
Sur del crucero unos 20 metros a cada lado y tomar muestras camino vecina] desde Veguillas hasta la Nava.
en las galerías, haciendo realces y rebajes a fin de determinar
una ley media a estas distintas profundidades.

Esta manera de proceder tendría la ventaja de poder elegir
un banco de pizarra para labrar el pozo o, por lo menos, la CAPíTULO XIX
mitad de él, huyendo de la cuarcita todo lo posible, pues su
perforación ha de ser muy costosa. ZQNA. QUE DEBE DEMARCARSE, POR Si EL ESTADO

Es inútil pensar en estas minas en el empleo de la sonda, DECIDIERA RESERVARSE LA PROPIEDAD
pues se trata de filones casi verticales, y aunque podían hacerse Y ESTUDIO DE ESTOS CRIADEROS
los taladros inclinados, tratándose de rocas tan duras, quizá el
consumo de diamantes fuera excesivo, y pensar en el empleo
de la granalla para estas perforaciones, es desconocer estas Confesamos con toda sinceridad que, aunque enemigos
rocas. Además, existe el peligro de cortar el filón en un punto siempre de que el Estado sea industrial, creemos que en el caso
en que no presente metalización alguna y creer que va en esté- presente quizá fuera la única solución para volver a trabajar
ril (pues la metalízación es muy desigual) o pasar inadvertido estas minas, pues criaderos auríferos explotados en la antigüe-
,el testigo, pues el aspecto macizo del filón hace que muchas dad y con dos o tres fracasos modernos, no creemos fácil que
veces se confunda con las rocas de la caja. ninguna Sociedad o Empresa se decida a ello, y, sin embargo,

Claro está que tratándose de sondeos inclinados no hay hay el deber moral por parte del Estado de que una positiva
que pensar en las sondas de percusión, por cuya causa sólo riqueza como representaría la de la Nava de Jadraque no quede
indicamos los inconvenientes de las rotativas. improductiva en la forma en que hoy lo está, sin saber de cier-

El presupuesto de la tercera fase del recocimiento ya se to si tiene o no tiene valor industrial.
puede considerar como de laboreo en estas minas, pues de El presupuesto que someramente hemos indicado a gastar
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sólo en reconOCírnientos no es para seducir a ningún minero, ella minas antiguas que puedan estorbar la explotación, no de-
y menos del tipo del minero clásico español, que denuncia ben expropiarse éstas de ningún modo, sitio las ya concedidas
las minas con el propósito deliberado de no ser en ella mas dejarlas tal y como están (pues en esas condiciones se han con-
que un obstáculo por si alguien pretendiera trabajarla con cedido); pero los registros en tramitación no deben concederse
formalidad, pues el registrador de oficio pretende explotar no sino sometidos a condiciones especiales, siendo una de ellas el
la mina, sino al desgraciado que compromete su dinero en una deber de contribuir a los gastos del estudio en proporción al
industria tan aleatoria como la de los criaderos minerales. número de hectáreas y a su proximidad a los puntos en que

En nuestra opinión, el Estado no debe ser industrial, pero hayan de establecerse los trabajos de exploración y cata, sin
sí puede verificar los estudios industriales para ofrecer, no un que esto les exima de pagar el canon de superficie. Para dedu-
enigma al entregar el título de concesión, sino una riqueza re- cir la cantidad en que ha de contribuir a los gastos del estudio
conocida que puede cotizar y vender, como hizo con las minas puede aplicarse la fórmula que dió el Instituto Geológico con
de Riotinto. respecto a las minas colindantes y próximas de la zona potási-

. De salir fallidas las esperanzas que se pongan en estas mi- ca de Cataluña reservada al Estado, aplicándola con discerni-
nas, siempre se habrá ganado algo, y es ese mismo dato nega- miento, pues no es igual una investigación con la sonda sobre
tivo, y de salir confirmada su riqueza probable, ofrecer un va- fondos de lagos desecados, cuyos depósitos (salvo accidentes)
lor efectivo que puede y debe pagarse por el minero. deben presentar cierta continuidad, que sobre filones vertica-

En nuestra opinión, si estuvieran concedidos estos criade- les, cuya continuidad es muy discutible y cuya riqueza es muy
ros debe dejarse al minero que corra su suerte; pero el día que variable.
caduquen de nuevo debe prohibirse la concesión en una zona Estas labores deben limitarse a los terrenos que se reserve
que debe comprender los términos municipales de la Nava de el Estado, pues, en cambio, el costo de estas investigaciones,
Jadraque, Arroyo de Fraguas, Semillas y Palancares, hasta los corno se ve, es relativamente importante, y es justo que el que
límites del Ordial por el N., pudiendo llegar por otros rumbos más gasta en ellos sea el que más aproveche.
hasta incluir los términos de Cabezadas, Maslo y Robledarcas,
cuyas minas de plata fueron indudablemente de conside- F 1 N A L
ración.

Puede dar idea aproximada de la zona el plano que se Hemos llegado al final de nuestro trabajo y sentimos un
adjunta, que comprende, en total, 3.648 hectáreas. vago temor de haber equivocado nuestro cometido, pues el

. La orientación con que se han dibujado las líneas del con- afán de poner en un justo medio la posible riqueza del campo
torno poligonal que cierra el espacio que puede reservarse e, estudiado pudiera crearnos la ilota de pesimistas, nota que re-
Estado no es definitiva; puede aceptarse la N.-S. magnética o chazamos desde luego, pues entendemos que aceptando cifras
la N.-S. astronómica, pues siendo los filones de orientación desatinadas (con las que puede engañarse a un incauto, pero
general comprendida entre estas dos, con cualquiera de ellas no a un profesional) es como se desacreditan los negocios, lo
que se trace el perímetro siempre quedará comprendido den- que no ocurre cuando, partiendo de hechos reales y no de ilu-
tro de él toda la riqueza de este campo de fractura, con tal de siones, si hay sorpresa será agradable, y esto hace más en favor
que el punto del perímetro más cercano a la Nava de Jadraque de esta industria que todos los folletos e informes, por seduc-
sea el punto N. que el plano representa, cuyo punto aproxi- tores que sean, cuando al llevar a la realidad los proyectos que
madamente podrá siempre fijarse. tratan de desarrollar sólo se encuentra en ellos el fracaso y la
1 . De no poder reservarse toda la zona y dejar enclavadas en ruina.
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Creer que se trata de un campo de fractura cuyo laboreo Es algo semejante al jugador de azar, cuyo mayor goce no
no presenta dificultades y cuya riqueza es inmensa es enganar es ganar, sino jugar, con la diferencia de que el jugador acaba
a sabiendas. Decir que es posible la existencia de esta rique- por perderlo todo en el tapete verde y el minero suele termí-
za, pero que antes de comenzar el disfrute deben estudiarse nar dominando la suerte.
bien estos criaderos, dedicando una cantidad de importancia Pero aunque fracase, ¡qué diferencia entre uno y otro!
a este objeto, cuya cantidad puede perderse, es decir la verdad El primero no ha creado nada. Si gana es a costa de arrui-
y presentar al minero las cosas como son. Glosando a D. Ca- nar a un semejante.
siano de¡ Prado, podemos decir que las minas, aun las que El minero si gana es arrancando del suelo materias útiles
ocasionan pérdidas a los explotadores (cuando no son absolu- que mientras yacen en el criadero nada valen y puestas en cir-
tamente estériles), crean riqueza, pues suponiendo que una culación aumentan la riqueza pública, aun sin él saberlo ni
Sociedad o Compañía obtenga 40.000 quintales de plomo de pretenderlo.
sus minas, aunque el arranque y beneficio de estos minerales ¿Qué industria ha sido la base de la civilización mas que la
hayan consumido mayor suma de pesetas de las que valen los minera?
40.000 quintales, la economía general ha aumentado realmente Los progresos materiales de la Humanidad, ¿a quién se
en el valor de esta masa de metal. deben sino a esta industria?

Sobre todo tratándose de minas de oro, la sugestión que No nacieron las máquinas de vapor en una aplicación
ejerce el rico metal es tan grande que, arrebatado el mi- agrícola ni de transporte: nacieron en las minas.
nero por ilusiones deslumbradoras, procede a ciegas, como si Los caminos de hierro, de que tan orgullosa se encuentra
tuviera perturbada la razón; pero también es verdad que sin su la Humanidad, no se idearon como medio general de trans-
fe ardiente no es posible una industria que tanto ha todavía de portes, sino que salieron del socavón de una mina para luego
fiar a la casualidad o a la loca fortuna, pues si se hiciera una unir pueblos con pueblos y naciones con naciones.
estadística exacta de las minas que han dado fruto, incluyendo Las mismas aplicaciones de la electricidad al transporte
las de Méjico y el Perú, que tanta influencia han tenido en la tampoco fueron ideadas en la superficie, pues el año 81 ya se
riqueza del mundo, se vería que el número de fracasos es su- empleaba en Austria en una explotación minera, y tantas y tan-
perior al de éxitos, y, sin embargo, al minero de cepa no let� tas aplicaciones, como la de ¡os explosivos, de donde luego
hacen desmayar las faltas de éxito. pasaron a las canteras.

Es digno de tenerse en cuenta que no es puramente la No es posible desmayar en ese camino. Con método, orden
obtención de los goces que proporciona la fortuna lo que el y cultura la naturaleza se domina; el hombre llega hasta donde
minero busca con su loco entusiasmo, pues este minero cuan- puede en busca de riqueza, y cada día puede más; y esta rique-
do entra en bonanza somete sus gastos a una economía como za, no en manos de cuatro agiotistas, sino retenida y admínis-
no se ve en ninguna otra industria. trada por la mano prudente y hábil de un gobernante honrado,

Con esta fe del minero es verdad que se han perdido gran- puede y debe constituirel bienestar de muchos individuos de
,des capitales, pero también lo es que ha conseguido a fuerza una nación tan pródiga en riquezas minerales como descono-
de constancia hacer productivos criaderos que llevaban mucho cidas y mal administradas.
tiempo en estéril.

El minero de verdad, el que tiene fe en las minas, no busca Guadalajara, abril de 1923.
sólo los placeres que el dinero le proporciona, sino el placer
espiritual de dominar la fortuna.
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POLICIA MINERA

Con motivo de una consulta liecha por la Sociedad anóni
ma Hulleras de¡ Turón y otras, por mediación de la jefatura de
Minas del Distrito minero de Oviedo, solicitando la reforma
del art. 124 del Reglamento vigente de Policía minera, la Co-
misión del Grisú lia emitido un razonado informe que, por su
trascendencia en materia de tilinería y las normas que para el
empleo de los explosivos en él se aconsejan, publicamos ínte-
gro a continuación:

<Ilmo. Sr.: En curriplimiento de la orden de V. I. del 6 de
septiembre próximo pasado para que se informe acerca del
escrito que la jefatura del Distrito minero de Oviedo con ¡echa
22 de agosto último lia eievado a esa Dirección transmitiendo
la demanda de la Sociedad anónima Hulleras del Turón y otras
Sociedades, en orden a la reforma del art. 124 del vigente Re-
glamento de Policía minera, tenernos el honor de exponer lo
que sigue:

Las aspiraciones expuestas en el anterior escrito pueden
concretarse en dos puntos:

Primero. La sustitución de los explosivos de seguridad
números 2 y 7, a base de nitrato amónico, autorizados en el
Reglamento, por la dinamita núm. 3, que ellos consideran de
seguridad, declarando que �es una grisutita considerada como
explosivo de seguridad en Bélgica>.

Segundo. Sustituir en las minas de carbón con grisú, en
las galerías de retorno de aire, los explosivos de seguridad por
los explosivos ordinarios.

En apoyo de su primera petición dice el escrito que el ex-
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plosivo de seguridad núm. 7 es de empleo imposible en la ción del Ingeniero jefe del Distrito, con fecha 23 de octubre
práctica, porque este explosivo absorbe rapidísimamente la próximo pasado, en la que se nos dice que esta afirmación fué
humedad del aire, s.- altera, y en este estado, aun empleado con hecha teníendo en cuenta principalmente las cantidades de ni-
cápsulas séptuples u óctuples, no detona, sino que arde sola- troglicerina que ambas contienen, y que son: 22,5 por 100
mente, expulsando el atacado e incendiando el polvo de car- y 24 por 100, respectivamente, para la dinamita núm. 3 y para
bón. Otra razón contraria al empleo de este explosivo es la de la grisutita. En cuanto a los datos de composición y de autor¡-
su poca potencia explosiva, consecuencia muchas veces de la zación de su empleo, están tomados del Curso de laboreo de
absorción de la humedad. minas, de Haton de Goupi¡lere, que los cita en la página 350

Desde este último punto de vista debemos decir que en del primer tomo de la edic�óii tercera. Confrontadas estas in-
países tan húmedos como Bélgica y el Norte de Francia se si- dicaciones en dicho libro, resulta que la referida grisutita, lla-
guen empleando los explosivos a base de nitrato amónico, t,)- mada dinamita de seguridad, tiene la siguiente composición:
mando desde luego las debidas precauciones para evitar su
nitratación. En España, la Sociedad Minera y Metalúrgica de Nitroglicerina ..... 24 por 100.
Peñarroya los utiliza desde hace tiempo, sin que hasta ahora Algodón nitrado. . 1 -
esta Comisión haya tenido queja por ese motivo de dicha So- Nitrato amónico.. - 75 -
ciedad.

Eso no obstante, estos explosivos tienen el inconveniente Es decir, que se trata de un explosivo a base de nitrato
de defiagrar en presencia de un exceso de carbón pulverizado, amónico, de coniposición intermedia entre las de los núme-
según demostró M. Dautriche en 1907 (Annales des Mines, ros 2 y 7, autorizados por el Reglamerito de Policía minera y
París), proponiendo, al efecto, para evitarlo, las siguientes pre- rechazados por ¡os autores del eiscrito.
cauciones, que hizo suyas la Comisión de Substancias explosi- Ahora bien: mientras la temperatura alcanzada por la deto-
vas de Francia: nación de dichos explosivos en vaso cerrado, supuesto a volu-

I.a La limpieza cuidadosa de los barrenos taladrados en men constante y calculado por las fórmulas conocidas, es de
carbón. 1.81Y para el explosivo núni. 2, de 1.49Y para el núm. 7 y

2.a La supresión del atacado excesivamente apretado, sus- de 1.74Y para la dinamita de seguridad belga (grisutita), a que
ceptible de aplastar los cartuchos de la carga y mezclarlos con se refieren los interesados, para la dinamita núm. 3, cuyo
carbón. empleo solicitan, la temperatura alcanzada es de 2.71T.
V El refuerzo de los detonadores. Como, por otra parte, ¡a tetriperatura máxima admisible en
Si a esto añadimos que, según el art. 123 del Reglamento un explosivo de seguridad en las circunstancias indicadas no

de Policía, el barreno no podrá ser atacado con polvo de car- debe exceder de 1.900% se comprende desde luego que la di-
bón ni con otra materia susceptible de inflamarse, y se obser- namita núm. 3 no puede ser considerada como de seguridad.
van las precauciones transeritas, creemos que se habrán aleja- El invocar para su uso el empleo de un atacado no puede
do los inconvenientes que señala el escrito citado. admitirse hoy día para dar suficiente seguridad a los explosivos

Se dice, además, en dicho escrito que «la dinamita núme- empleados en presencia de¡ grisú o del polvo del carbón, pues
ro 3 es una grisutita considerada como explosivo de seguridad esa seguridad, que siempre es relativa, debe existir sin atacado
en Bélgica>; y a esto debemos decir que, no encontrando com- alguno para ponerse en el caso de que el barreno diera
probación a este aserto, requerimos a los interesados para que bocazo.
nos confirmasen este punto, obteniendo respuesta por media- Con 25 por 100 de nitro.-licerina (es decir, algo más que
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la dinamita núm. 3), con menor proporción de nitro (en vez - 417 -

de nitrato sódico) y sustituyendo el carbón por compuestos juntos, con los extremos bien en contacto, y evitando defor-
carbonosos de menor potencia calorífica, es el explosivo nú- marlos por golpes de atacador demasiado enérgicos.
mero 5, autorizado por el Reglamento de Policía-�"minera. En

6.a Conservar los cartuchos en lugar bien seco, emplear-
este explosivo la temperatura de explosión es de 1.845% es los en el plazo más corto posible, y a lo más tarde, dentro del
decir, inferior a 1.9001, el máximo admisible, cuya reducción mes de su recepción.

a
de temperatura se obtiene principalmente haciendo disminuir 7. Proceder en la recepción y posteriormente con todos
la relación de la cantidad de nitro a la del carbono, para obte- los lotes sometidos a una conservación demasiado larga a en-
ner, por la combustión de las materias carbonosas, gran canti- sayos de sensibilidad, según el método, que consiste en hacer
dad de óxido de carbono e hidrógeno, en vez de anhídrido detonar dos cartuchos, el uno por el otro, colocándolos en fila
carbónico y vapor de agua solamente, como ocurre en la dina- al aire libre sobre una placa de plomo de 10 milímetros de
mita núm. 3. espesor, para determinar la distancia máxima de transmisión de

El explosivo núm. 5, ideado en Alemania y designado con la detonación.
el nombre de kolenkarbonit, e introducido en el Reglamento Esta Comisión cree poder recomendar estas precauciones
de Policía minera vigente en España en 1910, ha sido autoriza- para obtener en España mejor resultado que el alcanzado hasta
do en Francia, bajo el nombre de carbita, desde 1915, como ahora con dicho explosivo, y no se atreve a recomendar otro
consecuencia de la necesidad de reservar durante la guerra el que reúna mejores condiciones que los indicados sin menoscabo
nitrato amónico para otros empleos. Eso no obstante, este ex- de su seguridad, si bien siempre se halla atenta a cuantas nove-
plosivo tiene, aumentados, los inconvenientes señalados para dades le parezcan utilizables en beneficio de la minería española.
los de seguridad con nitrato amónico, lo cual ha-motivado por Por lo que se refiere a la segunda petición, de sustituir los
parte de la Administración francesa (circular del 5 de abril explosivos ordinarios a los de seguridad para emplearlos en
de 1916) el dictar las reglas siguientes para su uso: los trabajos en estéril cuya corriente haya pasado por una labor

I.a Debe evitarse que el diámetro de los barrenos exceda de arranque, creemos que no puede concederse después de las
considerablemente al de los cartuchos, permitiendo, sin embar- consideraciones expuestas en contestación a la primera pre-
go, su introducción hasta el sitio definitivo sin ninguna defor- gunta, toda vez que con el explosivo núm. 2, si se observan
mación. para su manejo las precauciones indicadas anteriormente, pue-

2.a Limpiar cuidadosamente los barrenos de polvo de den obtenerse buenos resultados, y su carga máxima en roca
carbón o de estéril. puede alcanzar 1.000 gramos, siendo su potencia teórica 71
V Cuando la carga comprende varios cartuchos, quitar por 100 de la dinamita núm. 3.

siempre, a menos de impedimento absoluto, la envolvente ex- Para fijar ideas diremos que la potencia relativa del explo-
terior parafinada de todos los cartuchos, evitando romper la sivo núm. 5 es de 62 por 100 y la del núm. 7 de 51 por 100
envolvente que queda en los cartuchos y cuidando de no abrir de la dinamita núm. 3, potencia suficiente para utilizarlos en el
sus extremos. arranque del carbón sin desmenuzarl,). La de grisutita belga,

4.' No hacer nunca el cebado inverso; introducir siempre comprendida entre la de los números 2 y 7, es del 65,8 por 100,
el detonador en el cartucho-cebo del lado del orificio del es decir, comparable a la del explosivo núm. 5.
barreno; no hacer uso de un detonador de fuerza inferior a En resumen, esta Comisión opina que, por ¡as razones
dos gramos. antes expuestas, no ha lugar a acceder a lo solicitado.

5.' Introducir, en cuanto sea posible, todos los cartuchos Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 29 de marzo
de 1924.-El Presidente, E. Hauser.



SECCIÓN OFICIAL

Personal

Ingenieros.

Se ha concedido la Gran Cruz de Isabel la Católica al Inge-
niero de Minas D. Ernilio González Llana, Profesor de Mecá-
nica aplicada en la Escuela especial de Ingenieros de Minas.

Por pase a supernumerario del Ingeniero tercero D. Fran-
cisco Rived , ingresa en el Cuerpo el Ingeniero de la misma
categoría D. Arturo Almazán.

Ha sido destinado como Ingeniero jefe al Distrito minero
de Teruel el Ingeniero jefe de segunda clase D. Luis Arrojo
y Cea.

Se destina al Distrito minero de Palencia como jefe al Inge-
niero jefe de segunda clase D. José Díaz Ciruelas.

Han sido destinados a los Distritos mineros de Murcia, Se-
villa y Palencia , respectivamente, los Ingenieros reingresados
D. Gonzalo del Río, D. Mariano García Agustín y D. José de
Echanove , y a los Distritos mineros de Lérida , Huelva y Palen-
cia, los Ingenieros ingresados D. Pablo Cavestany, D. Luis Gar-
cía Alix y D. Arturo Almazán.

Se trasladan: del Distrito minero de Huelva al de Guadala-
jara, el Ingeniero tercero D. Manuel de Barandica y Llano; de
la Escuela de Ayudantes de Linares al Distrito minero de Gua-
dalajara, el Ingeniero tercero D. Manuel Moreno Pasquau; del
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Distrito minero de Lérida al de Palericia, el Ingeniero tercero Presidir las sesiones, dirigir las discusiones de los asuntos,
D. Rafael Velarde; de] de Palencia al de Oviedo, el Ingeniero circunscribiéndolas a los límites racionales y breves, según su
primero D. Eugenio del Cueto; del de León al de Guipúzcoa, naturaleza, y dirigir las votaciones que se verifiquen y practicar
el Ingeniero segundo D. Modesto del Valle, y del Distrito mi- los escrutinios de las mismas.
nero de Palencia al de León, el Ingeniero tercero D. Luis Gar- Establecer el orden de preferencia de los asuntos, entre los
cía Viladomat. señalados en el orden del día.

Designar el Vocal o Vocales que hayan de hacer el estudio

REGLAMENTO de los asuntos que exijan esta preparación, para su resolución

PARA LA JUNTA DE PERSONAL DEL CUERPO DE INGENIEROS DE
más acertada.

MINAS Y BASES PARA LA APRE.CtACI )N DE MÉRITOS PARA LA PRO-
Autorizar las certificaciones referentes a los acuerdos toma-

VISIóN DE LOS DESTINOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO
dos por la junta y firmar las comunicaciones que la tramita-

ción de los asuntos o el servicio exijan.
Ordenar los pagos y formalizar las cuentas.

Artículo 1.0 La misión de esta Junta y la duración de la Y dar cuenta a ¡a Junta de las resoluciones y disposiciones
misma serán las que determina expresamente el Real decreto que puedan interesarla.
de 1.' de febrero de 1924. Art 6.' Serán obli(Yaciones del Secretario:

Art. 2.' La Junta queda constituída por los Ingenieros Extender las actas de las sesiones a que asista, en el libro
elegidos en la forma determinada por el Real decreto de su correspundiente; el,, los demás casos las extenderá el que haga
creación y Real orden de 2 de febrero del año actual, confor- sus veces.
me al resultado de los escrutinios celebrados en la Dirección Abrir la corres pon den e¡ a.oii cial.
General. Preparar al Presidente el despacho* de los asuntos.

Art. 3.' Presidirá la junta de Persona¡ el Vocal-Inspector; Llevar los libros rcuistros de entrada y salida.
en caso de ausencia o enfermedad de éste hará sus veces el Encargarse de la contabilidad en cuantos asuntos corres-
Inspector suplente, y en ausencia de ambos, el Ingeniero de pondan a ¡a Juilta.
más categoría entre ¡os Vocales existentes. Se encaraará del archivo de todos los documentos que se

Art. 4.' Desempeñará el cargo de Secretario el Vocal relacionen c
1
on la actuación de la junta.

Ingeniero más moderno de los residentes en Madrid, y si por Certificar los distintos do�Lituctitos que constituyen el ar-
causa justificada, el Secretario ¡lo pudiese ejercer sus iuncio- chivo de la Junta, con el vistobueno del Presidente, que se
nes, será sustituído por el Vocal que, residiendo en Madrid, soliciten por los Centros superiores, Presidente o alguno de
lo preceda en categoría. los Vocales.

Cuando no asista el Secretario, por no actuar la junta en Art. 7.' Si ai,£�Lliio de los Vocales propietarios cesara por
pleno, hará sus veces el más moderno de los Vocales exis- cualquier niotívo definitivamente en su cargo, su suplente le
tentes. sustituirá con carácter permante, liasta que la junta sea disuel-

Art. 5.' Corresponden al Presidente las obliaaciones si- ta, al terminar su misión. Si esta última circunstancia hubiera
guientes: de tardar niás de seis meses, se procederá a elegir, en la mis-

Ordenar la celebración de las sesiones, fijando, al efecto, ma ¡orina que lo han sido los actuales Vocales, un nuevo su-
el local, el día y hora en que han de tener lugar y el orden plente.
del día. Art. 8.' La junta se reunirá cuando haya asuntos de qué
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tratar, mediante citación por el Presidente a los Vocales que antecedentes del asunto de que se va a tratar y se abrirá, por
deben entender en ello, y se dirigirá e¡ aviso a cada uno de los el Presidente, discusiones sobre él.
Vocales ausentes, con la antelación necesaria. Cuando éste juzgue suficientemente tratado el caso, consul-

Si alguno de los Vocales se encontrase en la imposibilidad tará a la junta si debe pasar a estudio su ponencia, que nom-
de asistir lo comunicará por telégrafo al Presidente y a su brará en el acto en caso afirmativo o se procede desde luego
SUStituto en cuanto reciba el aviso de convocatoria, sin per- a votación.
juicio de que también le cíte a este último el Presidente de la Esta se verificará por votación ordinaria, por papeletas o
junta. por bolas, según se acuerde.

En todos los meses que haya necesidad de proveer destinos Si hubiera empate se procederá a segunda votación, y si se
por antigüedad y libre elección, ¡a junta se reunirá precisarrien- repitiera decidirá la antigüedad en el Cuerpo cuando se trate
te el día 20, a cuyo efecto el Negociado de Personal lo comuni- de asuntos de otra índole.
cará antes del día 5 al Presidente de la Junta y remitirá e] día 18 La votación será secreta, y las papeletas, cuando sea este el
la propuesta de los destinos a proveer por antigüedad y las pe- procedimiento empleado, serán destruídas una vez verificado
ticiones de los que corresponda cubrir por el sistema de libre el escrutinio.
elección. El día 25 la junta de l`ersonal devolverá inforrnada Art. 11. La junta podrá solicitar los informes orales o es-
al Ministerio correspondiente la propuesta de los destinos que critos que estime oportunos, sin que los asesores tengan voto
se reservan a la antigüedad, y elevará las ternas de los corres- en los acuerdos de aquélla.
pondientes a libre elección, Art. 12. Para que tengan validez los acuerdos de la junta,

Con objeto de no pertUrbar la buena marcha de los servi- es preciso que cuando actúe en pleno asistan como mínimo
cios, las reuniones de la Junta se limitarán a las estrictamente cuatro Vocales y la totalidad de ellos en los demás casos, si
indispensables. son menos de este número.

Art. 9.' La junta actuará en pieno para cumplir todos los Art. 13. De todas las sesiones se levantará acta con lista
cometidos que se le asignan en el art. 4.0 del Real decreto, marginal de los asistentes, relato sucinto de las discusiones y
excepto en los casos siguientes: expresión completa de los acuerdos y del resultado de las vo-

Cuando se tenga que informar sobre si existe incompatibi- taciones.
lidad en los que les corresponda ocupar los destinos que se Será firmada por el Presidente y el Secretario y se leerá y
reservan a la antigüedad. aprobará al finalizar ¡a sesión correspondiente. La reseña de las

En los que se provean por concurso o elección y no pue- discusiones se hará sin citar los nombres de los que en ellas
dan ser solicitados nada más que por Ingenieros de determi- tomaron parte.
nadas categorías. Art. 14. Ni la junta ni los Vocales darán explicación de

Cuando ocurra tina vacante de ascenso en que ha de infor- su actuación, cuentas de sus discusiones, ni justificación de sus
marse si procede o no anteponer al más antiguo el Ingeniero acuerdos, mas que a la Superioridad, si los pide oficialmente,
que le siga en el escalafón. y sólo de lo que conste en las actas que estarán siempre a su

En estos casos, sólo forinarán parte de la junta los Inge- disposición.
nieros de igual o mayor categoría qUe la correspondiente al Art. 15. La documentación de la junta será la siguiente:
deslino a proveer, o que la del Inueniero acerca de cuya acti- Un libro registro de entrada y salida, donde se anotarán
tud para el ascenso se informe. cuantas comunicaciones se reciban o cursen.

Art. 10. Abierta la sesión, el Secretario dará lectura de los Un libro de actas.
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Tanto éste como el anterior tendrán sus páginas numera-
das, selladas y rubricadas por el Secretario.

Registro de las disposiciones referentes al personal, que se
dicten por la Superioridad.

Los libros de contabilidad.
La documentación de la disuelta junta Calificadora.

BASES PARA LA APRECIACIóN DE MÉRITOS EN LOS CONCURSOS
PARA LA PROVISIóN DE CARGOS DE INGENIEROS

Para la apreciación de méritos en los concursos para la
provisión de cargos, se considerarán como tales, todos los que
se indican a continuación:

1.' Haber desempeñado destinos similares dentro o fuera
de¡ servicio de¡ Estado. Se entenderán comparativamente las
condiciones que siguen como preferentes en el orden que se
enumeran.

a) El celo y el acierto demostrado en esos cargos, según
las referencias que se conozcan y principalmente a juzgar por
los resultados obtenidos. *

b) La importancia de¡ servicio.
c) El tiempo que se haya desempeñado.
2.' Haber escrito algún libro original sobre cualquier

aspecto importante de la especialidad de ¡a Ingeniería a que
corresponda el cargo que se trate de proveer, o ser autor de
algún invento admitido y empleado con buen éxito en dicha
especialidad.

3.1 Haber desempeñado comisiones o servicios en el Ex-
tranjero relativos a la misma especialidad.

4.' Cualesquiera otra clase de méritos o servicios distin-
guidos en otra aplicación de la Ingeniería.

5.' Recompensas obtenidas por merecimientos científicos,
técnicos o administrativos.

6.' Tener una hoja de estudios de verdadero relieve.
7.' Categoria en el Cuerpo de Ingenieros del Estado, o

antigüedad en igual categoría. Número total de años al servi-
cio del Estado.

Madrid, 7 de abril de 1924. -(Aprobado.- Wves).



Relación de asuntos tramitados por la Sección de Minas y Metalurgia
durante el mes de abril de 1924

NEGOCIADO PRIMERO
a) Triangulación minera. b) Titulación. c) Catastro minero. d Estadísticas, e Inventario de criaderos y fábricas metalúrgicas.

f) Cámaras oficiales mineras.

Concesiones tituladas en abril de 1924

PROVINCIA TRM1N0 MUNICIPAL NOMBRE DE LA MINA SUBSTANCIA
SUPEIFl(l

PROPIETARIO

Hectáreas
o,

Almería. . Beires
............... Navi ............... Carbón. 18 Señores Echevarrieta.

Idem ....... IEuix
................ Diario Afán ......... Piorno.. 20 Idem.

Idem ....... Huecija
.............. Revelación de Cristo Carbón . 138 D.' Dolores Clemente.

Idem
...... Taberna

............ Berta ............... Petróleo 39 D. Alfredo García.
Idem

...... Olula de Castro ....... Rtsaríto
............ 1-berro. . 20 D. José Molero.

Idem ...... Nijar
................ Pepito .............. Indeter .° 28 [). José Batlles.

Idem
...... Idem

............... Quico
.............. Idem. . . 28 Idem.

Idem ....... Idem
............... Emilito

............. Idem 9 Ideni.
Idem ...... Idem

............... El (]his ............. Idem. . 12 Idem.
Idem ...... Idem

............... S. Ant.° de Clemente Oro 54 D. Francisco Clemente.
Idem ...... Idem

............... La Virgen del Plomo Hierro 80 Idem.

Gerona. . . Rosas
............. 1 Herminia

........... Hierro.. . 30. D. José Manda Bello.
idem

...... Sta.CoiomadeFarnésl Mercedes ........... Ac. Carb.. 44 D. Manuel Bruch.%dem . .. . . Cara%ps
............. Eduardo ............ Pir. hier.. 30 D. Eduardo Gasset.r taÇe1ter. . . . .1.'.., M, 11ImCLTnY uiuri 'MT1Fru...

Idem ..... ¡ Vilajuiga ........... ¡ Pedro ............... Idem.... 80 1 D. Juan Roig.
Idem ..... / Ribas del Fresser.. . .1 La Viruta ............ Carbón. 36 D. José Font.

Huesca.. . . Castillourog .......... Pipiola .............. Hierro. . . 56 D. Nicolás de Viar.
Idem ....... Estopiñán ............ Nevea .............. Manganeso.... 30 Idem.
Idem ....... Bisaurbi y San Feliú Paquita ............. Carbón. . 52 D. José Bertráii.
Idem ....... Sin-Serveto .......... Marquesita ........... Plomo.. . 24 Sdad. Minas del Serveto.
Idem

.......

Bielsa ............... Lucía ............... Idem . . . . 11 D. Pedro Balaquevo.
Idem

.......

Parzán
............... Carmen ............ Idem . . . . 12 Idem.

Jaén
........

Linares .............. Dern.5 a Niño Juanito Idem . . . 5,27 D. Martin Olalla Padillo.
Idem

.......

Baños
.............. Idem a la Emperatriz Cobre . . 3,54 Sdad. Minera Peítarroya.

Idem ....... Idem ................ Idem al Halcón
.......

Piorno. . 21,98 Sdad. Minas del Centenillo.
Idem ....... CarbonJas y Carolina Demasía a los Pdjaros Idem 11,18 Idem Plomífera Andaluza.
Idem ....... Linares

.............. Demasía a Cabueñas Idem . . . 0,17 D. Aurelio Cifuentes.
Idem

........

Alcaudete ........... Adoración ........... Hierro 20 D. Manuel Ferreira.
Idem ....... Montizón

...........

El Avellanar ......... I'lomo 18 Sres. Oaure Oarcta.
Idem ....... Baños .............. San Huberto ........ Idem . . . 257 c.a M.5 Las Belmaras.
Idem ....... Idem ............... Deinasia a Jaqueline Ideln . . . 12,29 Idem.
Idem ....... Linares ............. Juatuta ............... Idem . . . 15 1). Felipe López.
Idem ...... Baños .............. El Ideal .............. Idem . . . 30 D. Francisco Martmnez.
Idem ....... Martos y Castillo.. . Torres Hermanos Hierro. . 10 D. VIctor Torres.
Idem

.......

Idem íd. y Fuensanta . La Ampliación ........ Idem . . . 34 Idem.
Idem ....... Castillo Locubi n . . . [ini 1 ia .............. Idem 30 Idc ¡rl.
Idem ....... Martos y Fuensanta . Manoliyo ........... Idem . . . 10 Idem
Idem ....... Baños .............. Cuchareros ........... Plomo. . lb Minas de Centenillo.
Idem ....... Baeza .............. San Faustino ......... Hierro. . 20 1). Miguel Gallego.
Idem

......

Jaén
................ San Lucas ........... Idem . . . 20 1). Manuel Pérez Aranda.

Idem ...... Vilches y Sta. Elena.. Veremos 2.° ......... Plomo. . 149 1). Jusé Mann.
Idem ...... Mantos ............. Toñales ............. Hierro. . 20 D. Justitio Flórez.



SUPERFICIE
PROVINCIA TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DE LA MINA SUBSTANCIA PROPIE ¡-ARIO

Hectáreas

Jaén ...... Linares ............ Ntra. Sra. del Pilar. - Plomo ... 4 D. Antonio Córdoba.
ldet-n ..... Baños . .......... . . El Azor ............ ídem .... 160 Minas de Centenillo.
ídem ..... ídem ......... - .... El Viaje al SUdán.. . . Idem .... 33 C.' M.' Las Belmaras.
ídem . .... ídem ............. . La Emilia .......... ídem 40 D. Francisco Muñoz Mora.

León ..... Lillo ......... . .... Primera Segunda.. Sales alcalinas. - 45 D. Bernardo Crossa.
ídem ..... Lancedo ........ . . . Lauro Sinforiana 9.'. Mangan.- 47 D. Ranión C¡.' González.
ídem ... . . Villablino ...... . ... Am,,)I.ci�", a 2.' Luisita Hulla .... 35 D. Víctor María Sierra.
ídem ..... Vegarnián. . - . ...... Montañesa ......... Idein - 33 D. Heraclio García.
ídem ..... Valdeluguera ....... Laurentina ......... Idem 6 D. Rafael Orejas.
ídem ..... Toreno ............ 2.'1 Demasía Atnalia. ídem 1,77 D. Francisco Alonso.
ídem ... - . Igueña ............ Ange! 2 ......... . ídem .... 13 D. Maritiel Fidalgo.
ídem ..... Alhares ............ RUfina ............. ídem .... 5 D. 132nito Vitoria,
ídem .... - ídem .............. Nicolasa ........... Idein - - - - 20 D. Herminio Rodriguez.
ídem ..... Sobrado ........... Fiera .............. Hierro ... 24 D. Anuel Alvarez
ídem ..... Toreno .......... .. Antonio Federico d en—, 251 D. Federico Martínez.
ídem ..... Valderrueda ........ Ainpliación ....... 41 D. Pedro Góniez.
ídem . . . . . Toreno ............ Silla ............. ídem .... 24 D, Francisco Alonso.
ídem ..... Ideni .............. 3.' Demasia a Amalia. ídem .... 9,10 ídem.
ídem ..... ídem .............. Demasía a Arnalia. . - ídem .... 441 ídem.
ídem ..... Holgoso de la Ribera. Fortuna........ ... ldein .... 2 D. Agapito Fidaigo.
Idem. . .

*
. Alhares ....... . .... Marcelino 2.' ....... Idem .... 69 D. Francisco Alonso.

Idem ..... Páramo del Sil.. . . Casualidad. . ...... Idem 10 D. Pedro Pardo.
......... ............. ......

71
E). Luis Bugarolas.

ídem ..... ídem .............. Pinilla ......... 7 D. Francisco Alvarez.
Idetin . . . . . Ideni .............. 2.' Ainalia .......... Wein .... 12 D. Diego López.
Ideni ..... Cariagena.. . ....... Saitid ............. . ídem .... 20 D. José Navat ro.
Idem ..... ídem .............. Fortuna ............ ídem .... 12 D. José Pascua¡.
lAem ..... ídem .............. San Miguel ......... ídem .... 20 D. Miguel Martínez.
Idem ..... Murcia ......... . .. San Federico ....... Idem .... 20 D. Federico RodrigUez.
ldem ..... ídem .............. El Maestro .... - .... ídem .... 18 Idem.
ídem .... . Cartagena ... . ...... El Sabinar ......... ldein .... 16 D. Juan Muñoz Gallardo.
ídem ..... ídem. . ............ Ntra. Sra. del Carmen Idem .... 6 Ideni.
ídem ..... .N1azarrón .......... Andresito .......... Idein .... 4 D. Adolfo Ródenas.
¡den¡ ..... ídem .... .. ........ Juanito ............ Iden, .... 4 ídem.
Ideni ..... .Mula .............. Por si acaso ..... ... Lwilito.. 30 Hert.` Aguas Hita.
Ideni ..... Vecla .............. Gibraitar ........... Iiideter.'. 13 Sociedad El Prooreso.
Lleni ..... Calasparra ......... Aiiil)li��ici(')ii a Joscia.. I-liciro ... 8 D. José Navarro"
Iden] ..... Cartagena ......... . NIV Pedrin.. Idein .... 35 1) Luciano F. liciedia.
Ideni ..... Mazarrón ..... . . . Teicci- .... 14 l'rancisco Vera.
lklen, ..... CÍli-fa.,feiia ....... . l7ii c-()¡,tr:, de todos. ldeni .... 1) Atitonio Alernáii.
Ideni ..... ídem.. . - - ......... Antoñito ..... . ..... Ideni .... 7 1) Antonio Desnientes-
ídem ..... ¡del], .............. Se Marcluiton ...... Idem .... 4 leicin.
ídem ..... Lorca ........ ... .. San Diego . . ....... Idein . . . . 12 ídem.
Idein ..... La Unión .......... La I`Ciicidad ........ Ideivi . . . . 4 ídem.
ídem ..... Mazarrón ..... . ... La ReconqUista ..... Ideni .... 30 Idem.
ídem.. Cartagena ....... . .. Sin Ginés .......... Idein .... 6 ídem.
Idein - . jlvlula, Alliarna ...... Menétidez. ... . ... . . Lignito.. . 320 Sdad. Tcrmoeléct. Int. M.
ídem ..... Mula .............. Sirena ............. Iderri .... 460 ídem.
Id-ni - . . . . ídem ..... . ....... - Agripina. . . . ....... ídem .... 99 Idem,
ídem ..... ídem .......... - ... La Alcarrefla ....... Ideni .... 175 ídem.
ídem . . ... ídem .............. La Morenita .... . ... ídem .... 106 ídem.
ídem ..... Totana ....... . .... Cristina ............ ídem .... 300 Sdad. Termoeléct. Int. M.
ídem ..... Mula ....... . ...... Sirena segunda ..... ídem .... 78 ídem.
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>0 Catastro minero de España.

0 w Se ha rectificado el Catastro minero de las provincias si-
a. 0 guientes. Almería, Albacete, Córdoba, Murcia, Oviedo, San-
0 tander, Sevilla y Teruel.

LU E :z a
Cámaras Oficiales Mineras.

Real orden de fecha 2 del corriente mes aprobando el pre-
co in CÑ CO t supuesto de ingresos y gastos de la Cámara Oficial Minera decm

Barcelona cortespondiente al año de 1924.
Idem íd. de fecha 4 del corriente mes aprobando la pro-

puesta de constitución de la Cámara Oficial Minera de la pro-
vincia de Gerona.F= E

Idem íd. de fecha 9 del corriente mes aprobando el presu-5-- m,
puesto de ingresos y gastos de la Cámara Oficial Minera de

< Gerona correspondiente al aflo económico de 1924 25.
Orden al Presidente de la Cámara Oficial Minera de Lina-

res-La Carolina interesando remisión por dupiicado del Regia-
cn mento para el régimen interior de dicha entidad y de su pre-

supuesto de ingresos y gastos correspondiente a¡ ejercicio
económico de 1924-25.

Real orden de fecha 11 del corriente mes aprobando laJ
agregación de la provincia de Tarragona a la jurisdicción de la
Cámara Oficial Minera de Lérida, que se denominará en lo
sucesivo Cámara Oficial Minera de Lérida-Tarragona.

Tras!ados a los Gobernadores civiles de las provincias don-
:z de existen Cámaras Oficiales Minenis, de la comunicación del
0 Vicepresidente, jefe de los servicios del Consejo de la Econo

�,.!Z- mía Nacional, referente a instrucciones y reglas para la desig-
U �-, . 2m -�2 nación de asesores y representantes de las Cámaras Mineras

LL. U. en dicho organismo oficial.

b£ . . . . .>C) E E- F= E F=
M
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Real orden de fecha 28 de abril de 1924 disponiendo se

impongan a la concesión de] registro Fe pública, de Jaén, las
condiciones propuestas por el Consejo de Minería.NEGOCIADO SEGUNDO Idem íd. de fecha 30 de abril de 1924 estimando el recurso

a) Recursos. b) Expropiaciones. e) Concesiones. d) Legislación. de alzada interpuesto por la Sociedad Solvay y Compañía con-
tra decreto de] Gobernador de Oviedo denegando la petición

Real orden de fecha 2 de abril de 1924 desestimando el de aquélla en cuanto a la suspensión de trabajos en el registro
recurso de alzada interpuesto por D. Jose Moltó Andrés contra Elena.
decreto de] Gobernador de Valencia, que disponía quedara en Idem íd. de fecha 30 de abril de 1924 desestimando el re-
suspensión la petición de renuncia a la concesión Amparo has- curso de alzada interpuesto por la Sociedad Veiasco y Casero
ta tanto que se demuestre hallarse al corriente en el pago de¡ contra decreto de] Gobernador de Oviedo en expediente de
canon superficial. petición de fianza a la Sociedad Solvay y Compañía.

Idem íd. de fecha 2 de abril de 1924 autorizando a la ídem íd. de fecha 30 de abril de 1924 desestimando recur-
Compañía de¡ Ferrocarril de Langreo, en Oviedo, para la so de alzada interpuesto por la Sociedad Solvay y Compañía
construcción de un ferrocarril de uso particular desde el kiló- contra decreto de¡ Gobernador de Oviedo en expediente de
metro 4,497 de línea de Laviana a Sama al cargadero de Santa suspensión de trabajos en el registro Elena.
Bárbara, bajo las condiciones que se indican. Idem íd. renitiendo a informe de] Consejo de Estado la

ídem íd. remitiendo a¡ Tribuna¡ Supremo los expedientes instancia presentada al Directorio Militar por D. Benito Me-
de registros mineros de sales potásicas de la provincia de Lé- riéndez pidiendo la rehabilitación de los expedientes de regis-
rida, de la Sociedad La Minera, reclamados por el mismo. tros mineros Sorpresa y Segunda Sorpresa, de Oviedo.

ídem íd. retnitiendo a informe del Consejo de Estado el Orden remitiendo a informe del Consejo de Minería expe-
expediente de expropiación forzosa de la finca llamada Re- diente de desagüe incoado por las minas Edetana, Segunda
quintín y otras incoado por la Sociedad Fábrica de Mieres, de Paz y Zurbano contra la denominada Sanzuel, de Murcia.
Oviedo. ídem íd. a informe del mismo Centro el proyecto de Dahir

ídem íd. de fecha 19 de abril de 1924 disponiendo que se reformando varios artículos del Reglamento de minas de
imponcran las condiciones especiales propuestas por el Conse-?21 Marruecos.
jo de Minería a la concesión del registro minero San Francisco,

de Jaén. NEGOCIADO TERCERO

ídem íd. de fecha 19 de abril de 1924 en cuanto al registro a) Policía minera. b) Enseñatiza. e) Técnica ininero-metalúrgica.
El Notario, de la misma provincia. d) Transportes mineros. e) Publicaciones.

Idem íd. de fecha 9 de abril de 1924 desestimando el re- En este Negociado han entrado durante el mes de abril
curso de alzada interpuesto por D. Juan Torregrosa contra de- 121 asuntos, que han dado lugar a la salida de 220 comuni-
creto del Gobernador de Almería desestimando una oposición caciones, entre otras, las disposiciones siguientes:
del recurrente a la concesión del registro justa y disponiendo
que se impongan a ésta las condiciones especiales propuestas Ministerio de Hacienda.

por el Consejo de Minería. Tres Reales órdenes comunicadas solicitando exención de
Idem íd. de fecha 9 de abril de 1924 en cuanto se refiere derechos de Aduanas para material científico y de enseñanza

al registro minero Carambola. con destino a la Escuela Especial de Ingenieros de Minas.
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Dirección de Minas e Industrias metalúrgicas. Distritos mineros.

Propuesta respecto a distribución de¡ crédito trimestral Oviedo: Oficio remitiendo el informe de la Comisión del
de 1924 para estudios y catalogación de criaderos minerales. Grisú sobre el empleo de los explosivos en las minas de

carbón.

Consejo de Minería. Sevilla: Se interesa el envío del expediente incoado para el

Traslado de Real orden disponiendo que el Inspector don establecimiento en Puerto Real (Cádiz) de un depósito de ga-

Nicolás Sáinz se traslade a Puertollano e informe acerca de la solina.
autorizan-inundación de las minas de la cuenca. Valencia: Traslado, al Gobernador, de Real orden

Se remite a informe el expediente solicitando autorización do a D. Samuel Mompó para el funcionamiento de una fábrica

para ejercer la industria pirotécnica en Vitoria, incoado por de explosivos en Olleria (Valencia).
Idem íd. de Real orden dictada con motivo del expedienteD. F. Polidura. de autorización para el establecimiento de un almacén de ex-ídem íd. para un taller de pirotecnia en Villarreal (Caste-

plosivos en Catarroja (Valencia).
llón), incoado por D. P. Gumbau.

ídem íd. en ídem, íd. por D. José Martí.
Oficio remitiendo a informe el estudio de criaderos de Asesoría jurídica.

Teruel.
Se remite a informe la instancia del Auxiliar del Distrito Oficio solicitando informe acerca de la forma de pago a la

minero de Lérida Sr. Regné.
casa Dietrich Reimer, de Berlín.

Escuela de Minas. Ordenación de Pagos.

Traslado de Real orden desestimando la petición de los Se han dictado las Reales órdenes y disposiciones necesa-
alumnos libres en orden al abono de gastos de viaje de prác- rias para que por este Negociado del Ministerio de Fomento
ticas. se libren los créditos correspondientes al Consejo de Minería,

ldem íd. relativa al pago de gratificaciones al Profesor de Escuela de Inoenieros de Minas y de Ayudantes, Instituto Geo-
la Escuela D. Lorenzo Alonso Martínez. lógico y Distritos mineros.

Instituto Geológico.

Traslado de Real orden nombrando a D. Domingo Orueta NEGOCIADO CUARTO

para continuar el estudio petrográfico del litoral mediterráneo. a) Investigaciones mineras. b) AUXilios a la Minería. e) Combustibles minerales.
d) Aguas subterráneas y minero-medicinales

Comisión del Grisú.

Oficio remitiendo ocho muestras de mechas, enviadas por
Invest�,uaciones mineras.

la jefatura de Minas de Santander, de la fábrica de la Manjoya Traslado al Director del Instituto Geológico de la Real or-
(Asturias), para informar respecto a la calidad de las mismas. den en que se suspenden los trabajos del sondeo de Puig Reig.
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Coinunicación al misino aprobando el plan de taponamien- Oficio al alcalde de Córdoba remitiendo el informe del Ins-
to propuesto para el soncleo de Puig Reig. tituto Geológico.

Traslado de Real orden a ¡a Sociedad Petrolífera Ibero- Idem del Director general al Alcalde de Puertollano, adjun-
Americana. tando comunicación dirigida a D. Victorio Martínez.

Auxilios a la Minería. Libramiento de 2.260 pesetas al Ayuntamiento de Villa-
mañán (León), importe del primer plazo de la subvención con-

Traslado a la Ordenación de Pagos de la Real orden recti- cedida.
ficando los libramientos extendidos a la orden de los señores Idem de 4.116 pesetas a favor de D. Joaquín Latas, de La
Porras, de Ciudad Real, por abono de primas. Bañeza (León), por parte de la subvención concedida.

Al Directorio Alilitar se dCVLIClve, informada, la instancia Idem de 1.300 pesetas a la junta administrativa de Grajale-
dt la Sociedad Carbones de Berga. jo (León) por el último plazo de la subvención concedida.

Oficio al jefe de¡ Distrito rninero de Oviedo acerca de la Idem de 2.867 pesetas al Ayuntamiento de Melgar de Arri-
instancia suscrita por D. Aqiii¡es Paternostire, como represen- ba (Valladolid) por el último plazo de la subvención conce-
tante de la Sociedad Solvay y, Compañía. dida.

Idem de 1.400 pesetas a la junta administrativa de Bustos
Aguas sublem¿neas. (León), importe del tercer plazo de la subvención conce-

A los Alcaldes de ViHamañán, Lillo y Romera] (Toledo) se dida.
envían los respectivos informes, emitidos por los Sres. Fernán- Idem de 3.500 pesetas al Ayuntamiento de Santorcaz (Ma-
dez Iruegas y Larragán, sobre aluiribramiento de aguas en drid) por el primer y segundo plazos de la subvención conce-
dichos pueblos. dida.

Oficio al Instituto GeolócYico aplazando el estudio hidroló- Idem de 2.000 pesetas al Ayuntamiento de Iscar (Vallado-
gico-subterráneo del térmiiio niunicipal de Torre de Cotíllas lid), último plazo de la subvención concedida.
(Murcia). Idem de 2.458,72 pesetas al Ayuntamiento de Mojados

Al Secretario del Sindicato de Rie,-os de Sanooiiera la Seca (Valladolid) por parte de la subvención concedida.
Idem de 2.000 pesetas al Ayuntamiento de Fuente del Solse le remite el infornie del lijgeiiiero Sr. Úorostizaí,,-a sobre

alumbramiento de a(,,uas en diclio térinino inunicipal. (Valladolid) por el primer plazo de la subvención concedida.
Oficio remitiendo al Ayuntamiento de Colonia de la Pren-

sa (Madrid) el informe del Ingeniero Sr. Cincúnegui, como Varios.
auxilio informativo del Estado para alumbramiento de aguas
en dicho lugar. A la Presidencia del Directorio Militar se devuelve, infor-

Al Delegado gubernativo del Ayuntamiento de Villacarrillo mada, ¡a instancia de la S. A. Catalana del Gas y Electricidad.
(Jaén) se le corm,inica haber retilitido a infornie del Instituto
Geológico el oficio y documentos remitidos por el mismo.

Al Instituto Geológico se remiten a informe las instancias
de los Ayuntamientos de Montizón, Castellar de Santisteban,
Bustillo de Caves y Hellín, y la de D. Pedro Pilón.

Oficio al Instituto Geológico interesando la visita de los
trabajos de alumbramiento de aguas en Villajoyosa (Alicante).
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un régimen de primas para los carbones nacionales produci-

Legislación
dos y transportados al litoral, y el de 23 de diciembre próxi-
mo pasado, que modifica aquél a partir de 1.' de enero del

Real orden fijando en 0,5704 el coeficiente de reducción unifoirme corriente año, sólo en el sentido de reducir gradualmente la
de que habrán de afectarse todas las liquidaciones de primas cuantía de dichas primas hasta lograr su total extinción en un
para los carbones nacionales producidos y transportados al plazo de cinco meses:litoral referent�s al mes de diciembre próximo pasado. («Gace-
ta» de 7 de abril de 1924.) Vistas las liquidaciones parciales practicadas por la Sección

limo. Sr.: Visto el Real decreto de la Presidencia del Con-
de Minas de las demandas formuladas en condiciones legales

sejo de Ministros fecha 17 de marzo de 1923, que establece
referentes al mes de enero último:

un régimen de primas para los carbones nacionales produci- Visto el resumen general de estas liquidaciones, del que

dos y transportados al litoral : resulta que la suma de todos los iniportes se eleva a 2.387.861

Vistas las liquidaciones parciales practicadas por la Sección pesetas, cantidad que es superior a ¡a de 1.250.000 pesetas des-

de Minas de las demandas forr,.nuiadas en condiciones legales, tinada a cubrir esta atención, según el artículo 1.' del último

referentes al mes de diciembre próximo pasado: Real decreto citado,

Visto el resumen general de estas liquidaciones, del que Su Majestad e¡ Rey (q. D� g.), de acuerdo con ¡o que de-

resulta que la suma de todos los i�nl)ortes se eleva a pese- termina el art. 2.', que no ha sido modificado, del Real decreto

tas 2.191.189,75, excediendo del crédito máximo de 1.250.000 de 17 de marzo de 1923, se ha servido fijar en 0,5234, cantidad

pesetas que dispone el art. 8.' del citado R�al decreto se de- que resulta de dividir 1.250.000 por 2.387.861 pesetas, el coe-

dique a esta atención, fíciente de reducción uniforme de que habrán de afectarse to-

Su Majestad el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo que de- das las )¡quidaciones de prirnas efectuadas referentes al mes de

termina el art. 2.' del mismo Real decreto, se ha servido fijar enero último para obtener en cada caso el líquido a percibir

en 0,5704, cantidad que resulta de dividir 1.250.0)0 por pese- por cada interesado.

tas 2.191.189,75, el coeficiente de reducción uniforme de que De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y efec-

habrán de afectarse todas las liquidaciones de priinas efectua- tos. Dios guarde a V. 1. muchos años.-Madrid, 7 de abril

das referentes al mes de diciembre último, para obtener en de 1924.-El Subsecretario encar—ado del despachado, Vives.

cada caso el líquido a percibir por cada peticionario.
De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y Real orden declarando q�ie el artículo adicional de la R-al orden

efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años.-Madrid, 4 de de 17 de septiembre último (�(3aceta�> de! 18) se refiere úniza-
abril de 1924. - El Subsecretario encargado del despacho, mente a prohibir nombramiento de personal nuevo al servicio

Vives. del Estado, sin que dicha prohibición alcance a los nombra-
mientos por relagreso de supernumerarios, excedentes y cesan-

Real orden fijando en 0,5234, caitidad que r esulta de dividir 1.250 000
tes, ni a los nombramientos hechos por cambio de destino para

por 2.387.861 pesetas el coeficiente de reducción uiforme de que
atender necesidades del servicio. («Gaceta» del 10 de abril

habrán de afectarse todas las liquidaciones de primas para los
de 1924.)

carb,)nes nacionales pro,lucidgs y transpw tados al litoral, refe- Excmo. Sr. : Para resolver con carácter general algunas
reriL s al mes de enero últinio. «<Gaceta» de 8 de abril de 1924.) consultas y dudas elevadas a este Directorio Militar sobre in-
limo. Sr.: Visto el Real decreto de la Presidencia del Con- terpretación del artículo adicional de la Real orden de 17 de

sejo de Ministros, fecha 17 de marzo de 1923, que establece septiembre último (Gaceta del 18),
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Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien declarar y

disponer lo siguiente:
1.' Que tal artículo adicional se refiere únicamente a pro- Real orden recordando a todos los funcionarios de¡ Estado la pro-hibir nombramiento de personal nuevo al servicio de] Estado, hibición de hacer, admitir ni contestar recomendaciones para

sin que esta prohibición alcance a los nombramientos por la provisión de cargas, cambio de destino- o resolución de
reingreso, con arreglo a la legislación vigente, de supernume- asuntos, así como la de admitir recursos o quejas que no se
rarios, excedentes, cesantes, etc., y que tampoco alcanza la pro- promuevan por el conducto correspondiente; que las reclama-

ciones ciudadanas en demanda de gracia o de justicia, sean ad-hibición a los nombramientos hechos por cambio de destino mitidas, tramitadas, resueltas y contestadas con la mayor dili-para atender necesidades de] servicio. gencia por los funcionarios a quienes corresponda; y delegando
Los Subsecretarios distribuirán el personal con arreglo a el Presidente en el General Director D. Dalmiro Rodríguez

las necesidades y a la legislación dictada para cubrir los desti- Pedré el conocimiento y resolución de los asuntos a que se re-
nos que resulten vacantes en los Centros y dependencias de fiere esta Real orden. («Gaceta» del 12 de abril de 1924.)
su Ministerio, dejando sin cubrir aquellas plazas de las planti- Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
llas de éstos que estimen no son necesarios o tan indispen- se recuerde a todos los funcionarios del Estado la prohibición
sables. de hacer, admitir ni contestar recomendaciones para la provi-

En el segundo párrafo de ese artículo adicional, el sentido sión de cargos, cambio de destinos o resolución de asuntos,
de la frase <y que se amorticen» deberá entenderse que es el así como la de admitir recursos o quejas que no se promuevan
de la «y queden sin cubrir>. por el conducto jerárquico correspon diente, imponiendo en los

2.0 Las amortizaciones de personal están regidas única- casos de infracción las sanciones disciplinarias procedentes.
mente por el Real decreto de 1.0 de octubre de 1923 y Reales En cuanto a las reclamaciones ciudadanas en demanda de
órdenes que lo aclaran e interpretan, sin que el artículo adicio- gracia o de justicia, serán admitidas, tramitadas, resueltas y
nal expresado en el caso priniero anterior se refiera en nada contestadas con la mayor diligencia por los funcionarios a
a amortización de funcionarios, la cual ha de entenderse siem- quien corresponda, pudiendo reciamarse por escrito, de la tar-
pre que esa amortización de plazas de escalafones o de plantas danza en las resoluciones o de los fallos, ante el Directorio
de personal al servicio del Estado, y nunca de destinos deter- Militar.
minados o de plazas de las plantillas rnarcadas a los Centros y Es asimismo la voluntad de S. M. que, por delegación de¡
dependencias. Presidente del Directorio, los asuntos de la índole a que se

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efec- refiere esta Real orden sean conocidos y resueltos por el Ge-
tos. Dios guarde a V. E. muchos años.-Madrid, 9 de abril neral Director D. Dalmiro Rodríguez Pedré.
de 1924.-P. D., Muslera. De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de-

más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.-Madrid, 10 de
abril de 1924.-Primo ae Rivera.
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En su virtud, y para aclaración de este asunto,
Su Majestad el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Directorio

Militar, ha tenido a bien disponer lo -siguiente:
Real orden disponiendo que en los concursos de la junta Califica- Primero. Que en los concursos de la junta calificadora de

dora de Aspirantes a destinos civiles para la provisión de va- aspirantes a destinos civiles para la provisión de aquellas pla-
cantes de funcionarios de¡ Estado, sólo se anuncien aquellas zas incluidas en la ley de 10 de julio de 1885, quedan autori-
plazas que hayan sido antes previnmente exceptuadas por este zados, y no necesitan especial autorización en cada caso.
Directorio Miiitar de la prohibición de nuevo nombramiento; Segundo. Que en estos concursos de vacantes de funcio-anulando los anuncios de vacantes que se hayan hecho a la re-

narios de] Estado sólo podrán -anunciarse aquellas que hayanferida Junia Calificadora si no reúnen la condición expresada
anteriormente; que por el Minist, rio de la Guerra se haga una sido antes previamente exceptuadas.de la prohibición de nue-
revisión de ¡os concurbos rt:�,ujitos a partir de V üe octubre vo nombramiento por este Directorio Militar; siendo condición
de 1923 y por Rtal ordet. se anuie la provisión o anuncio de des- necesaria para que se anuncien que las Autoridades, Centros
tinos ¡lo autorizados expresamente por este Directorio, va- o Ministerios que comuniquen las vacantes para su provisióncantes después de¡ 30 de septiembre de 1923, y derogando la

al Ministerio de la Guerra, expresen la Real orden de este Di-Real orden circulw de¡ Ministerio de la Guerra de 3 de noviem-
bre de¡ referido, año («Gaceta- de! 6, Gaceta:, de¡ 12 de abril rectorio, que excluyó a tal personal o a tales destinos de la
de 1924.) prohibición de nuevos nombramientos.

En caso de duda, el Ministerio de la Guerra pedirá aclara-
Excmo. Sr.: El articulo adicional de la Real orden circular ciones a los que comunican las vacantes.

de 17 de septiembre üitimo (Gaceta del 18) prohibió, sin ha- Los jefes de los Centros o dependencias en que se produz-
cer distinciones, los ilorribiamientos de personal nuevo de fun- can vacantes de funcionarios del Estado, o los jefes de los Mi-
cionarios del Estado para los Centros ministeriales. nisterios en su caso, tampoco anunciarán al Ministerio de la

La Real orden circulai- del Ministerio de la (juena de 3 de Guerra aquellas vacantes que corresporidan a la amortización,
noviembre de 1923 (Gaceta del dia 6) disl,-oiie que los con- con arreglo al Real decreto de 1.' de octubre último, a no ser
cursos anunciados por la junta Calificadora de aspirantes a que esas plazas o el Cuerpo a que corresponda el personal
destinos civiles no están comprendidos en la Real orden circu- que las sirva, hayan sido exceptuados expresamente por este
lar de 1.' de octubre (Gaceta del 2), que deja en suspenso ¡as Directorio Militar de tal amortización general.
oposiciones y conetirsos anunclados para realizar nUevos nom- Tercero. Quedarán anulados los anuncios de vacantes que
bramientos de peisonai en las depende;icias del Estado, y dis- se hayan hecho a la junta calificadora de aspirantes a destinos
pone que cuando las necesidades del servicio lo exijan de civiles si no reúnen la condición expresada en el artículo ante-
modo imprescindible, las Atitoiidades corres poridien tes harán rior, así como las adjudicaciones hechas por la citada junta ca-
al Directorio Militar las 1)eticiijiies que jUZgUC11 necesarias al lificadora de destinos civiles o los nombramientos establecidos
buen servicio. en virtud de sus propuestas.

Es indudable que los preceptos de las dos Reales órdenes Por el Ministerio de la Guerra se hará una revisión de los
del Directorio Militar, citadas antes, deben aplicarse con carác- concursos resueltos a partir de 1.0 de octubre de 1923, y por
ter general en todos los Centros y dependencias del Estado, Real orden publicada en la Gaceta y Diario Oficial del Minis-
y que la Real orden antes dicha del Ministerio de la Guerra no terio se anulará la provisión o anuncio de destinos no autori-
interpreta claramente el criterio sustentado por este Direc- zados expresamente por este Directorio y que hayan sido va-
torio. cantes después del 30 de septiembre de 1923.
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Cuarto. Queda derogada la Real orden circular de¡ Mi- didos en el capítulo VIII del Reglamento de 7 de septiembre
nisterio de la Guerra del 3 de noviembre (Gaceta del 6). de 1918, y declaró abonables los servicios prestados en desti-

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efec- nos de planta detallada en presupuesto que estuvieran dotados
tos. Dios guarde a V. E. muchos años.-Madrid, 10 de abril con 1.000 y 1.250 pesetas. Más tarde, el Real decreto de 2 de
de 1924.-P. D., Muslera. octubre de 1922, sobrepasando la autorización concedida por

la !ey de Presupuestos de aquel año, dispuso que la jubilación
de los subalternos se regiría por la ley general de Clases pasi-
vas, contándose como abonables los años de servicios presta-
dos al Estado con cualquier sue!do o categoría, siempre que

Real decreto determinando cuáles deben ser los servicios abona- sus haberes figurasen en los Presupuestos generales; es decir,
bles para efectos de jubilación a los funci9narios civiles en ge- que exceptuó los subalternos de la limitación que la leyneral y al personal subalterno. (�Gaceta» del 26 de abril de 1924) de 1918 establecía para los funcionarios civiles. El Real decreto

de 21 de diciembre de 1923, de este Directorio Militar, paraEXPOSICIóN velar por la legalidad, estableció que los derechos pasivos de
Señor: Desde ¡a publicación del decreto-ley de 22 de octu- los subalternos habrían de regirse por las leyes y reglas gene-

bre de 1868 sólo eran abonables, a efectos de jubilación, los rales de los empleados del Estado.
servicios prestados en destinos de nombramiento Real o de las Mas sí este Directorio Militar procura velar constante ni ente
Cortes, en propiedad, de planta reglamentaria y con sueldo por el aspecto legal de las disposiciones Gficiales y por su
detallado en les Presupuestos generales del Estado con cargo exacto cumplimiento, no olvida tampoco la equidad y la justi-
a Personal. cia, y procura ir reformando la legislación a medida que nota

Esta medida, si bien impuesta por las circunstancias y por discrepancias con esos dos principios fundamentales de¡ orden
la necesidad de aliviar las cargas del Tesoro, fué causa de que moral y social.
muchos humildes funcionarios, encanecidos en el servicio de Además, en la práctica, y por lo que respecta a reconoci-
la Administración pública, se vieran privados de derechos pa- miento de los servicios que son abonables para la jubilación
sivos o se les concedieran éstos muy mermados, por no haber de los funcionarios y del personal subalterno, ocurren dudas
alcanzado hasta el final de su carrera destinos de Real nombra- que se prestan a diversas interpretaciones, basadas en la distin-
miento. ta denominación de los destinos servidos, en la cuantía de los

Lo mismo ocurría con ¡os subalternos, a los que tampoco sueldos asignados o en el concepto por que figuran en los pre-
les eran abonables los servicios. supuestos (sueldo, gratificación, remuneración, etc.).

Para remediar tan injustas desigualdades y favorecer a las Por todo, se impone, Señor, dictar una disposición que de
clases humildes se dispuso en la base octava de la ley de 22 de manera clara y terminante determine cuáles son los servicios
julio de 1918 y en el art. 87 del Reglamento de 7 de septiern- abonables a los f.uncionarios civiles en general y al personal
bre siguiente que eran abonables los servicios de aspirante a subalterno, que sirva a la vez de garantía para que no se lesio-
oficial con sueldo detallado en los Presupuestos del Estado. nen los intereses del Tesoro ni los de los servidores del Esta-

Con respecto a los subalternos, el Real decreto del Minis- do, y establezca en este punto de los años de servicio para ju-
terio de Hacienda de 2 de mayo de 1919, que se hizo extensi- bilación, normas generales y equitativas.
vo a todos los Departamentos ministeriales por el de la Presi- Tales son ¡as razones por las que el Presidente que suscri-
dencia de 21 de junio del mismo año, los consideró compren- be, de acuerdo con el Directorio Militar, tiene el honor de
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someter a la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de De-',
creto.

Madrid, 25 de abril de 1924.-Señor: A L. R. P. de Vues- Real orden determinando lo que ha de hacerse con las vacantes
tra Majestad, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja. originadas por las cesantías decretadas con carácter disciplina-

rio, según el'art. 2.' de la Real orden de 17 de septiembre de¡
año próximo pasado. («Gaceta» de 26 de abril de 1924)

REAL DECRETO Excmo. Sr.: Vista la consulta elevada a este Directorio Mi-
A propuesta de] jefe del Gobierno, Presidente del Directo- litar por el Subsecretario de Gobernación sobre lo que se ha

rio Militar, y de acuerdo con éste, de hacer con las vacantes originadas por las cesantías decreta-
Vengo en decretar lo siguiente: das con carácter disciplinario, según el art. 2.' de la Real or-
Artículo 1.' Para la jubilación de los funcionarics civiles den de 17 de septiembre último:

del Estado, cualquiera que sea su denominación, son abona- Considerando que la regla Ta de la Real orden de 20 de
bles todos los servicios prestados en propiedad o interinos en octubre de 1923 (Gaceta del 21), al exceptuar de la provisión
destinos de planta reolanientaria y con sueldo detallado en los por los turnos normales las vacantes producidas por las cesan-
Presupuestos generales del Estado, con cargo al Personal, tías aplicadas con carácter disciplinario, en virtud de ¡o preve-
cualquiera que sea la cuantía de él, sin que en ningún caso nido en el art. 2.0 de la Real orden de 27 de septiembre ante-
puedan considerarse como sueldo las cantidades consignadas rior, lo hizo sin duda aplicando por analogía a dichas vacantes
para pago de servicios en concepto de gratifica-ión, haber día- el criterio establecido en el párrafo último del art. 66 del Re-
rio, remuneración y demás denominaciones distintas de las de glamento de Funcionarios de 7 de septiembre de 1918, según
sueldo que ficruren en los respectivos presupuestos. el cual, las vacantes que se produzcan por cesantía o separa-

Art. 2.() Lo preceptuido en el anterior articulo se aplicará ración del servicio de un funcionario, acordadas por el Con-
también para la jubilación del personal subalterno que presta sejo de Ministros, deberán siempre ser provistas fuera de tur-
o haya prestado sus servicios en los Centros o dependencias no, por rigurosa antigüedad; por lo cual no hay razón legal
de la Administración civil. ninguna para dejar de proveer las vacantes a que han dado

Art. 3.' Qaedan derogadas todas las disposiciones que se origen las cesantías decretadas por falta habitual de asistencia
opongan a lo mandad9 en el presente Real decreto o emorpez- a la oficina de algunos funcionarios, si bien tales vacantes ha-
can su ejecución, exceptuándose lo que deterininan las dispo- brári de ser provistas por rigurosa antigüedad sin consumir
siciones transitorias de la ley de 27 de julio de 1918 para los turno:
Catedráticos y Profesores de los Centros docentes oficiales, las Considerando que no es justo ni equitativo que esas vacan-
cuales siauen en vi�-yor, como asimismo lo dispuesto por la tes se amorticen en su totalidad, ffl queden tampoco sin cu-
Real orden de 16 de septiembre de 1920 relativa a los funcio- brir, pues ello llevaría consigo una desigualdad en la amorti-
narios del Cuerpo de Prisiones. zación entre los distintos Ministerios, y el castigo impuesto a

Dado en l)alacio a veinticinco de abril de mil novecientos los cesantes llevaría
'
consigo también, de modo indirecto, un

veinticuatro.-ALFONSO.-El Presidente del Directorio Mili- castigo para los demás funcionrios,
tar, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja. Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que

las vacantes producidas por las cesantías decretadas al aplicar
el art. 2.' de la Real orden de 17 de septiembre último (Gace-
ta del 18) se cubran fuera de turno por rigurosa antigüedad,
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no aplicándose la amortización establecida por el Rea¡ decreto

de 1.' de octubre de 1923 mas que a las originadas a partir de
dicha fecha, debiendo quedar sin efecto la amortización de las Real orden disponiendo que los plazos que se fijen en las disposi-
expresadas vacantes en aquellos Ministerios que la hubiesen ciones oficiales se empiecen a contar, para las islas Canarias y

realizado.
posesiones españolas de Af rica, a parlir de la fecha en que sean
publicadas en los «Boletines Oficiales» de las provincias respec-

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y tivas. («Gaceta> de¡ 27 de abril de 1924.)
efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.-Madrid, 25 de
abril de 1924.-P. D., Muslera. Excmo. Sr.: El inevitable retraso con que, por razón de la

distancia y dificultades en las comunicaciones, llega la Gaceta
de Madrid a la provincia de Canarias y posesiones españolas
de África, hace que en algunas ocasiones, al tenerse conoci-

Real orden disponiendo que por todos los Departamentos ministe- miento de las disposiciones oficiales, hayan fenecido o estén
riales y Presidencia de¡ Gabierno se f aciliten a la Federación de próximos a fenecer determinados plazos contenidos en ellas,
industrias Nacionales los datos que se mencionan. («Gaceta> bien para la realización de servicios, para instar derechos reco-
M 27 de abril de 1924.) nocidos en las mismas, o ya para la efectividad de lo precep-
Excmo. Sr.: En vista de la petición de la Federación de tuado, obligando a la frecuente petición de prórrogas que im-

Industrias Nacionales en relación con un plan encaminado a plican pérdidas de tiempo, perjudiciales para la buena marcha
dotar al Estado de edificios de nueva construcción para la ins- de los servicios públicos.

talación de oficinas hoy establecidas en locales arrendados, y En virtud dello,

con el fin de que el proyecto que anuncia presentar al Gobier- Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
no, para su estudio y aprobación, tenga todos los elementos los plazos que se fijen en las disposiciones oficiales se empie-
de juicio necesarios para juzgar de su viabilidad, cen a contar, para las Islas Canarias y posesiones españolas de

Su Majestad el Rey (q. D. g) se ha servido disponer que África, a partir de la fecha en que sean publicadas en los Bole-
por todos los Departamentos ministeriales y Presidencia del tines Oficiales de las provincias respectivas.
Gobierno se faciliten a dicha Federación los datos siguientes: De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efec-

I.' Oficinas y servicios del Estado que en cada localidad tos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.-Ma-
están instalados en locales arrendados. drid, 26 de abril de 1924.-Primo de Rivera.

2.1 Importe anual del arrendamiento de cada uno; y
3.0 Si hay en construcción edificios en que alguna o algu-

nas hayan de instalarse, y cuáles sean éstos.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.-Ma-
drid, 26 de abril de 1924.-Prinio de Rivera.
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hibición de hacer, admitir ni contestar recomendaciones para la lá� BOLETÍN OFICIAL
provisión de cargos, cambio de destinos o resolución de asun-

DE - -
tos, así como la de admitir recursos o quejas que no se promue-
van por el conducto correspondiente; que las reclamaciones ciu- MINAS Y METALURGIA
dadanas en demanda de gracia o de justicia, sean admitidas, tra- íl
nlítadas, resueltas y contestadas con la mayor diligencia por los

funcionarios a quienes corresponda; y delegando el Presidente

en e, General Director D. Dalmiro Rodríguez Pedré el conoci- FUNDADO POR INICIATIVA DF

miento y resolución de 'os asuntos a que se refiere esta Real D. FERNANDo B. VILLASANTE.
orden ........................................... . ....... 441

Real orden disponiendo que en los concursos de la junta Califica-

dora de Aspirantes a destinos civiles para la provisión de vacan-

tes de funcionarios del Estado, sólo se anuncien aquellas plazas

qut hayan sido antes previamente exceptuadas por este Direc- EL CARBóN PULVERIZADO. SU 1-1,50.
torio Militar de la pi ohibición de nuevo nombramiento; anulan- 5US VENTAJAS. 5U IM-
do los anuncios de vacantes que se hayan hecho a la referida

junta Calificadora si no reúnen la condición expresada anterior- PLANTAGIÓN EN ESPAÑA

mente; que por el Ministerio de la Guerra se haga una revisión POR EL INGENIERO DE MINAS
de los concursos resueltos a partir de 1.' de octubre de 1923 y

por Real orden se anule la provisión o anuncio de destinos no D. JOSÉ ROMERO ORTIZ.

autorizados expresaniente por este Directorio, vacantes desp0s

del 30 de septiembre de 1923, y derogando la Real orden circu-

lar del Knisterio de la Guerra de 3 de noviembre del referido

año ................. . ........ . .......................... 442 INTRODUCCIóN

Real decreto determii.ando cuáles deben ser los servicios abona-

bles para efectos de jubilación a los funcionarios civiles en ge- Mucho se ha escrito para fijar y ponderar la importancia de

neral y al personal subalterno. . . . . . .............. . ......... 444 los combustibles en el desarrollo y la potencialidad de los pue-

Real orden determinando lo que ha de hacerse con las vacantes blos. Tal vez ya no quede hipérbole que emplear ni argumento
originadas por las cesantías decretadas con carácter disciplina- por aducir para señalar lo extraordinario de su papel en la
rio, según el art. 2.' de la Real orden de 17 de septienibre del vida moderna. La hulla, nuevo árbol del bien y del mal, lo es
año próximo pasado ... . ......... . ..................... . . . 447

Real orden disponiendo que por todos los Departamentos minis- todo: desde el < pan de la industria> (como por alguien ha sido

teriales y Presidencia del Gobierno se faciliten a la Federación denominada), fuente de progreso y de civilización, hasta un

de Industrias Nacionales los datos que se mencionan ......... . 448 elemento egoísta que nos ha dado a conocer la sobreproduc-
Real orden disponiend,) que los piazos que se fijen en las disposi- ción y la irresistible competencia industria¡, origen de luchas

ciones oficiales se empiecen a contar, para las Islas Canarias y económicas y causa de guerras fratricidas.
posesiones españolas de Africa, a partir de la fecha en que sean
publicadas en los Boletines Oficiales de ¡as provincias respec- Y como hoy, aun sin pretenderlo, nos hallamos sugestio-

tivas .................................................... 449 nados por tanto estudio económico, COMO si el frio valor de
los números fuese el único aposento en que puede refugiarse
la vida, tal vez por ello encontramos como nota saliente entre

rin.-Lit. A, de Ancel Alroy (S. en C.). -Ato,:ti-9. 30 driolicaI-.-Madriti.
toda esta literatura lo que consigna M. Combeau en el prólogo
de su reciente obra De la houille, Ses producteurs dans le monde
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rección General de Minas, Metalurgia e Industrias Navales.
entier. Son emploi. Ses particularités. Dice así tan competente Pero la pulverización podrá reportarnos, como antes deci-
Ingeniero: mos, indudables y positivas ventajas, sobre todo si incrementa-« La potencia que da a ¡in país su riqueza en carbones se mos la instalación de grandes centrales eléctricas en las cuen-
explica por el hecho de que el trabajo ejecutado por un obrero cas mineras para el transporte de la energía, ya que, como ve-
durante un año cuesta aproximadamente 1.500 francos, y este remos, no hay que pensar en el transporte de] polvo de
mismo trabajo puede ser desarrollado por una cantidad de carbón.
hulla que vale tres francos. El obrero-hulia cuesta, pues, qui- Hoy en Asturias han adquirido gran incremento los proce-nientas veces más barato que el obrero hurnano > - dimientos de flotación con vistas a la utilización de los sch1amms

La realidad hay que aceptarla tal cual es, y dentro de ella para cok. También se ha hecho algo en nuestro país acerca detodos los días estamos viendo cómo se aprestan las naciones la destilación de borrascos, aunque no en la escala que sería
para aumentar el número de sus obreros-hulla, aun a expensas de desear, y también la briquetería va adquiriendo mayor des-
del sacrificio de sus obreros humanos... En la época actual de arrollo. Pero, a pesar de ello, en casi todas 1 las cuencas carbo-la civilización que atravesamos apenas si existe un momento níferas, incluso en las de lignitos, una considerable cantidad deen que no se tizne con carbón o se manche con petróleo la in- menudos que hoy no tienen salida podría utilizarse in sitil,macuiada blancura de la Paz. quemándolos bajo forma de pulverizado para la alimentaciónAnte esta efectiva situación, España no puede quedar indi-

de grupos turbogeneradores de energía eléctrica, que podríaferente. Su independencia económica se hallará siempre com- transportarse a las zonas industriales próximas con positivoprometida si no impulsa y desarrolla sus propios elementos de
beneficio para las Empresas y para la economía nacional.

riqueza.
No puede considerarse el nuestro, ciertamente, como país

hullero, ya que sus carbones no son de excelente calidad y en Pocas palabras bastarán para hacer la presentación de estaellos predominan los menudos sobre los granados. Pero a
poco esfuerzo pueden bastar casi exclusivamente para el con- modesta Memoria, en la que no sabemos si a la voluntad ha

sumo nacional, sobre todo si se tiende a su buen aprovecha- acompañado el acierto. Hemos pretendido hacer en ella una

miento y a su mejor utilización.
síntesis lo más completa posible de todo cuanto se relaciona

La forma pulverizada, por las ventajas que presenta, puede con el moderno sistema de combustión, contrastando lo publi-

cooperar a la transformación económica de nuestra industria cado en numerosas revistas con los datos que directamente

No la creemos, sin embargo, como esencial para la buena util hemos recibido, tanto de las casas constructoras del material,

lización de nuestros carbones, pero sí como poderoso auxiliar como de diversas entidades que lo han ensayado o lo tienen

para mejorar el rendimiento térmico de miestros hogares. Tra- en servicio. Hemos incorporado tarnibién a sus páginas las en-

tándose de un procedimiento de combustión directa, podremos señanzas que hemos recibido en las instalaciones por nosotros

mirarle con viva simpatía por la perfección en que aquélla se visitadas, así como todas las interesantes novedades presenta-

realiza, pero en modo alguno le consideramos como símbolo das y discutidas en el Congreso Internacional de Caldeo indus-

de económica utilización. Es en el campo de la destilación de trial celebrado en Paris en junio del año corriente, al que

los combustibles donde la Química se esfuerza actualmente hemos tenido el honor de asistir.

para hallar la solución del mejor aprovechamiento, y creemos Hemos concedido mayor importancia a estos datos directos

que España tampoco se sustraiga de esta corriente mundial, y a los ejempl.os que nos vienen de los paises de Europa que

como claramente lo indica otro concurso abierto por la Di-
a las informaciones procedentes de América, no porque éstas
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no ¡los inspiren confianza, sino porque las circunstancias de antigua de lo que generalmente se cree. Ya en 1818, según
los Estados Unidos no son las mismas que las nuestras, ni una comunicación a la American Society of Mechanical Engi-
tampoco son muy similares a las de nuestros países vecinos. neers, se realizaron en los Estados Unidos ensayos encami-

Tanto este selecto mate!ial de información como nuestra nados a quemar el carbón en forma de polvo. De 1866 y 1870
escasa experiencia nos han llevado a formular un estudio eco- datan las patentes de Whelpley y Stores para rnecheros desti-
nómico del carbón pulverizado para las condiciones de nues- nados a la combustión, percatados tales in ventores de que la
tro país y a presentar las bases y soluciones para su rápida combustión de la htxIla en polvo proyectado sobre las parrillas
iniplantación en España, ateniéndonos en todo a las condicio- de las calderas, según el modo de ensayar que tuvo Isherwood
nes del concurso. en 1867-68 había de dar resultados poco satisfactorios.

En 1869 obtuvo Siemens sus patentes para la primera apli-
cación, verdaderamente industrial, del carbón pulveriiado, a la

La gratitud me obliga a iio terminar estas líneas sin rendir calefacción de los hornos rotatorios destinados a la fabricación
público testinionio de reconocimiento a todas ¡as atencíoneS del cemento artificial, que indudablemente en aquella época
que he recibido. Al darles la,,; gracias más sentidas por los da- era el horno más propicio para el ensayo del nuevo procedi-
tos teóricos y experimentaies, crrabados, fotografías y planos mieuto de caldeo, pues su longitud era entonces de unos
que amablemente me han facilitado, me complazco en citar los 18 metros y su diámetro de 1,80 metros, con cuyas dimensio-
nombres de M. Walcl<enaer, Inspector general de Minas y 1-re- nes se obtenía una buena cámara

'
de combustión, en la que

sidente del Congreso de Caldeo; M. Verdinne, Ingeniero divi- podía extenderse una llama de seis u ocho metros, sin temor
sionario de Charbonnages Réunis de Charleroi; M. Sohm, In- a destruir el material refractario. Además, el que las cenizas
geniero del exterior de las minas de Bruay; M. Dubois, ex del carbón se mezclasen con la materia fabricada no tenía en
Director de la COMbLIStión Racional; Sr. Bourbón, Director de este caso una excepcional importancia.
la Sociedad para el Aprovecliamiento de Combustibles- señorp En 1871 obtuvieron T. R. Campton y J. Y. Smíth sus pa-
Casanova, Director de la - Sección Forias, de la Hispano-Suiza;1 tentes de mecheros de combustión, y hacia el año 1875 el pri-
Fuiler Engineerin, de Londres; M. Warren, Vicepresidente de mero de ellos realizó ensayos en un horno de pudelado rota-
la Qu¡,gley Fuel Systeins; Mis. Raymond Fréres; Dr. Müiler, se- tivo que pueden considerarse como uno de los primeros
ñor Quijano y a tanto-, otros a quienes debo singularmente es- pasos en tan interesante cuestión.
timables opiniones e informaciones diversas que han venido Anteriormente a estos ensayos (1872), deseando los técni-
a honrar las pácrinas de esta publicaci5n. cos americanos abrir hotizontes amplios a tan racional sistema

de combustión, Lowthian Be¡¡ ideó inyectar el combustible en
polvo dentro de un horno de cuba para cobre (water-jacket),

C A P í T U L 0 11 R E L 1 M 1 N A R a través de la corriente de aire de las toberas; y prosiguiendo
en la modificación de los aparatos para quemar el combustible

HISTORIA DE SUS PROGRESOS EN LA INDUSTRIA en la nueva forma, obtiene West, en 1876, una patente para un
nuevo mechero de combustión.

Si la utilización iii,lustrial, esto es, en las debidas condicio Todas estas investigaciones parecen quedar durante bastan-
ties técnicas y, ecoriófflicas, del carbón pulverizado es una no- tes años en letargo o en inactividad, hasta que en 1895 una
vedad relativamente reciente, la idea de usar el combustible circunstancia económica obligó a los Ingenieros americanos a
bajo forma tan adecuada para su buena combustión es más proseguir, con mayor insistencia, por el camino emprendido.
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Fué aquélla, que el aceite pesado, usado entonces, puede de- sión. La fusión de este mineral pulverulento necesitaba el em-
cirse, como único corribustible para los horrios rotatorios de pleo del horno de reverbero, en el cual se proponían, además,
las fábricas de cemento

'
adquirió un precio tan elevado, que repasar las escorias del convertidor que no eran utilizadas

bien podía considerarse como prohibitivo. En esta época, como flujo en los water-jackets; el mineral era básico.

MM. Hurry y Seaman comenzaron en la-Atlas Portland Ce- Hacia esta época los ensayos efectuados por S. Sorensen

ment Company unos ensayos que fueron tan plenamente de- en la Higland Bay Smelter (1) y Ch. Shelby en Cananea (2),
cisivos que por sí solos condujeron al empleo del carbón pul- dejaron sentir las ventajas en retirar de la aplicación del nuevo

verizado como corribustible, casi único, para el caldeo de los sistema de caldeo al horno de reverbero.
hornos rotatorios; hasta el extremo de que en 1916 el 82 Después de una encuesta acerca de las dificultades encon-

por 100 de la producción total de cemento en los Estados tradas en estos ensayos, los que, por diversas razones, no se

Unidos s-- obtenía con carbón pulverizado. Con este combus- continuaron, fué decidida en 1911 la erección de un horno de

tible se elaboraron, en aquella fecha, unas 12.800.000 tonela- reverbero básico, calentado con carbón pulverizado, y realiza-

das de cemento. da por David H. Browne, Ingeniero metalurgista en la Inter-

Sirvió esto también de nuevo comienzo para tratar de national Nicke1 Co. (3).
hacer extensivas las ventajas de tal combustible a los restantes Las dificultades encontradas en High1and Bay y en Cana-

ramos de la industria, sin que por ello se dejase de perfeccio- nea consistían principalmente en obstrucciones debidas a las

nar la tan importante de los cementos. Así vemos que en 1904 cenizas, y en paradas o irregularidades debidas a la alimenta-

Edison obtiene tina patente para un mechero de combustión, ción de los mecheros. En consecuencia, hubo necesidad de

y en el propio año modifica las dimensiones de los hornos eliminar, en la construcción del horno, los codos en ángulo

rotatorios para aumentar su producción, a la vez que idea un recto y de proporcionar a los gases un trayecto lo más rectilí-

dispositivo con el cual alarga la zona de «c1inkering>. neo posible.
En 1910, Blake Phipl)s ¡)atenta un mechero, pues, como se El horno fué puesto en marcha, en malas condiciones, du-

habrá visto, la atención de los inventores parece fijarse, desde rante el invierno de 1912, consistiendo la carga en polvo to-
el principio, en hallar un siistituto adecuado a la antigua pa- mado del montón, bajo la nieve y escorias fundidas proceden-
rrilla; y en 1911 se efectúa la primera aplicación, verdadera- tes de los convertidores. Las grandes entradas de aire por las
mente industrial, de¡ carbón pulverizado a un horno de rever- puertas de carga y la introducción de una carga parcialmente
bero para fusión por mata bruta de cobre, realizada por la helada influyeron en el consumo de combustible, que durante
Canadian Copper Co. en las fábricas de Coppereliff (Ontario). los cinco primeros meses fué de 9.609 toneladas por 21.406 de

En los años de 1911 a 1915 el uso del carbón pulverizado polvo y 43.463 de escorias, lo que da un coeficiente de 6,7 con
adquiere gran expansión y se observan incesantes mejoras en to- relación a la carga total, y 2,2 con relación a la carga fría.
dos los procedimientos. En esos mismos ensayos de la Cana- En el año 1912, para mejorar el consumo de combustible,
dian Copper Co. se salvaron inuchas dificultades, acerca de las se procedió a secar el polvo tomado del montón y a tostar los
cuales diremos aloiinas palabras (1). Estos ensayos fueron rea- finos del mineral crudo, pues la apertura de la mina núm. 3,
lizados por la necesidad de volver a tratar cantidades importan- con sus minerales más silíceos, proporcionaba el empleo de
tes de polvos acumulados poco a poco desde la instalación de las escorias del convertidor como flujo en el water-jacket.
hornos de cuba modernos, euipleando soplantes de alta pre-

(1) Engincering and Mining Journal; 10 de febrero de 1906.
(2) Engincering and Mining Journal; 14 de marzo de 1908.

(1) H. Verdinne: L'iitilisatioti des combustibles solides. (3) American Institute of Mining Engineers. Asamblea febrero 1915.
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Durante el año 1913 se introdujo una modificación impor- pulverizado a las de locomotoras y a las marinas. Por lo que

tante en el horno, que influyó felizmente sobre la duración del afecta a las primeras, ya antes de la guerra cinco Compañías

refractario y el consumo de combustible, suprimiendo las en- de ferrocarriles de los Estados Unidos, la Atchison Topeka

tradas de aire y manteniendo constantemente las paredes bajo and Santa Fe RaiIway (instalación de Fort Madison, lowa), la

una capa de minera], y en 1914 el horno funcionaba ya en con - Chicago and North Western RaiIway (Chicago III), la Delaware

diciones satisfactorias. and Hudson Co. (Carbondale, Pa.), la Missouri Kansas and

La siderurgia también ha tenido que resolver bastantes di- Texas RaiIway (Parson, Kansas) y la New-Vork Central Railway

ficultades hasta llegar al empleo industrial del carbón pulveri- (Albany, N. V.), tenían algunas locomotoras que utilizaban di-

zado. En 1912 la General Electric Company realizó en sus fá- cho combustible con equipos de la Locomotive Pulverised

bricas de Schriectady la transformación de sus pequeños hor- Fue] Co. (Lopulco).

nos de forja, caldeados con combustible líquido, para sustituir Después de un año de ensayos satisfactorios, efectuados en

a éste con el carbón pulverizado, y en mayo de 1913 efectúa las condiciones de un servicio normal, fueron requisadas las

también la misma transformación la Arnerican Locomotive locomotoras por el Gobierno a la entrada de los Estados Uni-

Company. dos en la conflagración mundial. Esto tuvo corno consecuencia

La American Iron and Steel Co. instala en 1913 sus hornos la paralización de los ensayos, pues teniendo que prestar ser-

de recalentar, caldeados por el combustible en polvo. vicio tales máquinas en toda la red y no en una determinada

Siguiendo el orden cronológico, vemos que en 1915 Garred zona alrededor de las centrales de pulverización, hubo necesi-

repite la idea de Be]¡ en 1872 de inyectar�'carbón pulverizado dad de modificar sus hogares, proveyéndolos de parrillas ordi-
narias.en un horno de cuba circular de 0,90 metros de diámetro, uti-

Con posterioridad se han reproducido los ensayos con re-lizado para la fusión de cobre "negro, continuando el ensayo
sultados altamente satisfactorios, habiendo cooperado también

hasta fundir 450 toneladas de 'cobre. Y en el mismo año se
a ellos la Compañía americana Tlie Lebig Valley Railroad, quehicieron ensayos en Alemania en los altos hornos de Phoenix,

en Kupferdreh, para introducción de polvo de carbón por las ya en 1915 había provisto a una de sus locomotoras de un

toberas de un alto horno_para hierro. equipo Fuiler para carbón pulverizado.

Hasta 1915 y 1916 las aplicaciones de este combustible a la De estos años hasta el día datan los más interesantes per-

producción de vapor se ¡imitaban a una o dos calderas de ex- feccionamientos para el uso de tan ventajoso combustible#- de

perimentación, alimentadas por aparatos distribuidores tipos entonces a hoy vemos cómo las patentes se multiplican, cómo

Pinter o Schwartzkopf, de gasto limitado. En 1910 Blake instala en los sistemas de distribución se crean nuevas variedades y

en los establecimientos Phipps, y posteriormente en una fábri- cómo el mundo entero, por así decirlo, se siente afectado in-

ca de cerveza de Nueva York, un sistema análogo al que hoy tensamente por una cuestión que ha de reportarle una induda-

designamos autopulvérizador. ble economía: la adopción rápida del carbón pulverizado.

La primera aplicación industrial del carbón pulverizado en El sistema de distribución por tornillo sin fin, que era el

calderas fué realizada en 1916 por la Misouri Kansas and más antijZuo y el casi exclusivamente empleado hasta 1916, en-

Texas RaiIway en sus talleres de Parsons, donde una batería cuentra un rival en el procedimiento L*Iolbeck, que efectúa ¡a

completa de ocho calderas tubulares Heine de 250 HP fué distribución por medio del aire cumprimido a baja presión, y

equipada para quemar dicho combustible. EsIógico que, al en el mismo año de 1916' nace una nueva patente a favor

propio tiempo que se resolvía el problema de la generación de de MM. Magarvey, W. Salton y C. Heisier, para efectuar dicha

vapor en calderas fijas, se investigase la adopción del carbón distribución por medio del aire comprimido a alta presión, lo
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que permite un considerable aumento M radio de distribución líquidos y de gases, así como la escasez de mano de obra du-
de las centrales de pulverización y permite, por consiguiente, rante la guerra, determinaron un resurgimiento de los ensayos
aumentar la potencia productora de estas últimas. del carbón pulverizado, y la expansión del procedimiento fué

En 1917 se ensaya por primera vez el sistema de subesta- tan rápida, que ya en 1919 se consumían de 11 a 12 millones de
ciones en la Pressed Steel Car Co., cerca de Pittsburg, cuya toneladas de carbón en esta forma. A partir de dicha fecha, ha
fábrica se extiende sobre una superficie de 40 hectáreas. adquirido tal incremento, que en 1921 se han quemado 30 mi-
En 1918 se afianza el uso del carbón pulverizado en la indus- ilones de toneladas, aproximadamente, de carbón pulverizado,
tria del hierro y del acero, dándose el caso de que la Newport lo que representa unas seis veces la producción total de nues-
Rolling Mill Co., de Newport, una de las numerosas fábricas tro país.que durante estos últimos cuatro años han tenido que volver En la figura 1 se halla representado gráficamente el pro-
al uso del caldeo por carbón a causa de la escasez del gas na- greso realizado durante veinticinco años en todas las industrias
tural, proveyó a sus hornos de parrillas ordinarias o mecáni- de los Estados Unidos por este sistema de combustión.
cas, pero después que ensayó el procedimiento del carbón Pero en la actualidad no sólo es esta nación la que se pre-
pulverizado ha adoptado este único sistema de caldeo y ha ocupa de tal procedimiento, pues, como sabemos, son muchas
vuelto a modificar sus hornos. las que han seguido paso a paso tan interesantes ensayos, con

En 1919 aparece un nuevo sistema de distribución por tor- la ilusión de ver en ellos una solución de alto interés para sus
nillo sin fin y por aire comprimido, denominado corrientemente circunstancias respectivas.
,bomba Kinyon>, el último que se conoce, y que parece reunir
las veiltajas del transporte a alta presión, con una gran simplici- -----------------

dad en la instalación y un débil consumo de aire comprimido.
Desde el año 1920 a la fecha las Empresas que tienen en

explotación los principales sistemas han ido venciendo las difi-
cultades que se presentaban para la adopción del carbón pul-

20
verizado por determinadas industrias, y así vemos hoy su triunfo
en el caldeo de algunos de los hornos de la industria del cris
tal, y otro también muy reciente: su empleo en las calderas de !lo
hogar interior, que tantas dificultades presentaba en estos últi-
mo-s años.

Después de este compendio cronológico del desarrollo que
0ha tenido el carbón pulverizado es innecesario decir que se 1895 1900 1905 1910 1915

trata de un procedimiento netamente americano, pues en los -
Estados Unidos nació y allí ha llegado a la madurez. La razón

Fig. 1. -Gráfico representativo del consuino aproxiinado de carbón pulverizado

de su desarrollo rápido en este país obedeció a¡ aumento en en los Estados Unidos en iniliones de toneladas, y en los años 1895 a 1922.

el precio del petróleo, que, como el carbón, se obtenía a un
coste muy reducido, y al agotamiento del gas natural en algu- Encontramos en primer lugar a Inglaterra, a quien parece
nas regiones- circunstancias que motivaron un alza considera-1 que debía interesar en menor grado la cuestión a causa de su
ble en los combustibles sólidos. Esta razón, unida a la costum- abundancia de carbones,:�que envía a Mr. Harvey para que es-
bre ya adquirida de manejar mecheros para la combustión de tudie en los Estados Unidos los nuevos procedimientos e in-
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forme a su país sobre las ventajas y los inconvenientes del sis- Pero, ¿a qué seguir? La relación se haría interminable,

tema. Fruto de este trabajo de cuatro meses ¡la sido el informe pues en la hora presente todas las naciones del mundo se

oficial de tan conocido Ingeniero titulado Pulverised coal hallan hondamente preocupadas por vencer !as dificultades
systems in America, que ha adquirido fama mundial en la ma- que en cada caso particular puedan presentarse, y el carbón
teria. El Instituto del Hierro y de¡ Acero, de Londres, así como pulverizado va tomando carta de naturaleza en todas ellas.
la mayor parte de las revistas técnicas inglesas, empezaron a No faltamos nosotros en la lista. España hace años que de-
encariñarse con el procedimiento, y hoy, a pesar de tener bas- dica atención al asunto, y también se han realizado y se realizan

tantes detractores, no del sistema, sino de la monopolización actualmente ensayos, como más adelante veremos.
de los combustibles por él, por entender más lógica la destila- En Europa no solamente va en aumento el número de las

ción -criterio a todas luces más lógico-, el carbón pulveri- instalaciones, sino la capacidad productora de ¡as centrales. La

zado va adquiriendo en Inglaterra una gran expansión. primera central francesa (Citroen) ¡lo producía mas que cinco

Vemos a Francia, a quien su producción de 40 millones de tonelanas por hora de carbón pulverizado. La de Bruay pro-
toneladas no basta para el consumo naciotial y se ve obligada duce 15; ¡a que actualmente se halla en montaje para la Com-
a importar otros 20 millones de Ingiaterra, preocuparse hon- pagnie des Mines d'Anzin, en Anzin, producirá 42, y la de la So-
damente por ¡a buena utilización de sus combustibles, y muy ciété Aiionyme a Ougrée-Marihaye, en Ougrée (Bélgica), cuyas
singularmente en el año actual, a causa de la restricción en la instalaciones, terminadas parcialmente, han sido puestas en mar-
exportacion que se ve forzada a imponefle su aliada Iriglaterra, cha a fines de 1922, prosiguiéndose en el montaje de las res-
la que en lo sucesivo no le podrá enviar más de nueve inillo- tantes en la actualidad, ha sido prevista para una producción
nes de toneladas al año. En 1919 la fábrica A. Citroen realiza de 30 toneladas por hora, pero por su amplitud en distancias
la primera instalación en Francia, y a fines de enero de 1922 y en el número y variedad de los hogares alimentados es quizá
se pone en marcha la de la Compagnie des Mities de Bruay, en la más interesante actualmente de todas las instaladas en Euro-

su central eléctrica de Labou1ssiére, que es actualn7ente una de pa. En lugar adecuado haremos una ligera descripción de la
las instalaciones de carbón pulverizado más importantes de Euro- misma.
pa. Con ésta empieza en Francia el ciclo de las grandes centrales.

Alemania, a pesar de tener resuelto el problema de la des-
tilación de sus lignitos y de poseer grandes centrales eléctricas
a base de combustibles de inierior. calidad, como turba, coque
de lignito, etc., y del aprovechamiento de todo género de gases,
ha proseguido por su cuenta los ensayos y mira con gran sim-
patía el procedimiento.

Italia, productora en gran escala de lignitos (unos dos mi-
llones de toneladas), y en cambio gran importadora de hulla,
que al final del año 1919 le ha llegado a costar hasta 500 fran-
cos la tonelada para las Conipañías de ferrocarriles, vió en el
carbón pulverizado la solución para sus carbones nacionales,
y actualmente las locomotoras tipo «Consolidation>, caldeadas
con dicho combustible, corren por sus !íneas férreas, al propio
tiempo que su uso se extiende a buen número de industrias.
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pio el sistema, como después veremos, de[ defecto que pre-
senta la distribución en serie en los receptores eléctricos, pues

PRIMERA PARTE en el caso deaveríaen el tubooen el ventilador -distribuidor
se interrumpe el caldeo en toda la longitud de la línea. Tampo-

Material empleado co puede aceptarse el sistema Covert ni aun el Bergman, por
las razones citadas. Por exclusión de los demás, quedan única-

CAPITULO 1 mente por considerar las distribuciones por aire comprimido
a alta presión.

MEDIOS PARA PRODUCIR Y USAR Por suerte nuestra, el lector se halla familiarizado con todos
EL CARBóN PULVERIZADO estos sistemas y nos permitirá que avancemos algunas ideas,

rompiendo el plan didáctico que sería necesario conservar en

Por desgracia, no está hoy sancionado experimentalmente otra obra, de carácter distinto de la presente. Sabe muy bien

que la distribución de¡ carbón pulverizado sea tan elemental y que en tal sistema de distribución se emplea el aire comprimi-
sencilla como las de gas, agua, electricidad, aire comprimido do a 3 y 5 kilogramos por centímetro cuadrado, y que, verda-
y, en general, cuantas abastecen los variados servicios de las deramente, es el más racional para transportes de grandes can-

aglomeraciones urbanas. Una limitación a modo de barrera, tidades a cierta distancia. También presenta la ventaja de que
que todavía no se ha franqueado mas que en el terreno de las no funciona en circuito cerrado, y que, por tanto, existe una
concepciones cientificas, pero no en el tangible de la práctica, buena seguridad en el servicio.

se presenta para la distribución del carbón pulverizado: la dis- Pero vengamos a la práctica, y para juzgar del progreso
tancia del taller en que se efectúa la pulverización a los apara- pasemos una rápida revista a las instalaciones primitivas. Vere-
tos consumidores. Y actualmente esta distancia no pasa de 800 mos que la Copper Cliff Co. no ha pasado de los 335 metros, y
metros. la Pressed Steel Car Co. ha llegado a los 345 para el conducto

Pero si no cabe en los momentos presentes pensar en la de mayor longitud. Y si consideramos el sistema de distribu-
instalación de una gran central que alimente una zona indus- ción por la <bomba Kinyon», último perfeccionamiento en la
trial extensa y alejada al modo que puede servirla la energía materia, encontraremos que en lus ensayos efectuados en la
eléctrica, por ejemplo, sí es lícito instalarla con la sanción de la Fulier, la longitud de la tubería no excedió de 365 metros, y
práctica cuando la distancia no exceda de !a anteriormente en los establecimientos Bethleem Steel Co., donde también se
citada. ha empleado este sistema, la longitud es de 240 metros. Sin

Las razones son evidentes. La distribución por tornillo sin embargo, hoy se llega, sin dificultad, a los 800 metros con el
fin, que es una transmisión puramente mecánica, no puede ser sistema Quigley y a los 400 con el Fuller-Kinyon.
práctica para el transporte a distancia, siendo, por otra parte, Y sin necesidad de aportar los datos que preceden, tene-
muy elevados los gastos de instalación y los de conservación. mos una prueba convincente. Es que las grandes centrales de
Hay que acudir, por consiguiente, a la distribución por aire pulverización han adoptado el sistema de transporte por auto-
comprimido (medio a todas luces más lógico) para efectuar el camiones, cuando los centros consumidores se hallan muy dis-
transporte. Tenemos que descartar la distribución por aire tantes. Y aun en ¡as tentativas realizadas para la aplicación a
comprimido a baja presión del procedimiento Ho1beck, por- los usos domésticos, no se han tendido tuberias, sino que el
que, además de que el diámetro de la tubería sería inadmisible servicio se efectuaba por medio de frascos, que diariamente se
para un gran tonelaje y una gran distancia, adolece en princi- llevaban a los clientes.
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de llegar a tal desiderátum. Para las proporciones relativas de mero de hogares es considerable (de 15 ó 20 en adelante, para

carbón y de aire, que hoy se admiten, el rozamiento en las tu-
fijar las ideas) y no se hallan muy espaciados, Parece indicada

berías es algo importante, las pérdidas de carga son, por con-
la adopción de la central, sin que esto quiera decir que sea la

siguiente, de bastante consideración, y para orillar las dificulta- solución única, pues encontramos, en cambio, en los Estados

des no hay más remedio que, o aumentar considerablemente
Unidos casos opuestos, como, por ejemplo, una inItalación

el diámetro de la tubería -y para transportes de gran tonelaje para cuatro hogares, con distancias de 240 metros y una pro-

se llegaría a valores extraordinarios- o aumentar la presión,
ducción de siete toneladas por hora, constituida por una cen-

soluciones ambas que están en pugna con la economía.
tral Fuller-lKinyort.

Vemos, por tanto, que el abastecimiento no más que a algu-
Las ventajas de la central son evidentes. Lleva consigo una

nos kilómetros es cuestión que, por ahora, figura en el ideario centralización, lo que redunda en economía de¡ personal; per-

del carbón pulverizado; pero, a juzgar por sus rápidos e ince-
mite tratar todo género de combustibles, lo que a veces no pue-

santes progresos, no es menester hallarse muy propicio al opti-
de conseguirse con algunos aparatos individuales pequenos, y

mismo para pensar en que, tarde o temprano, será incluída
pueden obtenerse carbones, en grado extremo de pulverización,

dentro de sus realidades.
teniendo de este modo asegurada su combustión completa.

La central pulverizadora no puede hallarse hoy muy alejada Sus inconvenientes principales son: que requiere un secado

de los aparatos consumidores, y a base de esta verdad, veamos más concienzudo que los aparatos individuales para facilitar el
cuáles son las condiciones más propicias para su establecimien- transporte del carbón; y que existiendo muchos aparatos re.

to, desde los puntos de vista técníco y económico. unidos en un mismo lugar, la cantidací de polvo en la atmós-

Antes de entrar en el análisis de la cuestión, una previa
fera puede verse aumentada (si no se tiene aran cuidado), en

observación, puraniente experimental, puede servirnos de pro- cuyo caso aumenta, como es log,c(
"

el l)cli9ro de explosión.

nóstico; y es que en América, donde predominan las instala- Con lo que precede quedan puestas de Inalutiesto las dos

ciones gigantescas, donde los consumos de carbón son muy soluciones que hoy pueden adinitirse para ¡a preducción y

grandes y donde- los aparatos consumidores son muy numero-
para el uso del carbón pulverizado, que son:

1.' Producir e¡ polvo en una central de i)ulsos, parece inclinarse la industria del lado de las centrales; 1 verizacion y

mientras que en Europa, donde las condiciones son bien dife- transportarlo a los aparatos consumidores, Por cualquiera de

rentes, predominan los aparatos individuales. los Procedimientos de distribución hoy conocidos.

Se concibe que del mismo modo que no se pueden fijar 2.1 Producir el Polvo en aparatos pequeños, de ¡os que

límites abstractos para deslindar la grande de la mediana in-
se instala uno para cada hogar (aparatos individuales).

dustria, ni de ésta con la pequeña, tampoco pueden estable- Cierto que, como hemos dicho, cabe pensar una tercera.

cerse reglas definidas para la adopción de centrales o de apa-
La de instalar centrales de pulverización en las cuencas mine-

ratos individuales, sino que en cada caso particular hay que
ras, por ejemplo, y efectuar el transporte del Polvo por ferro-

hacer un estudio detenido de las circunstancias que en él con-
carril, autocamiones, ete. Esta solución ha sido ensayada er

curran, y con mayor razón en estas instalaciones, en las que América para la calefacción de edificios, lio—ares dorriésticos,
aprovisionamiento de barcos, etc. Aun siend 'tanta es la influencia que en la solución ejerce el sistema de 0 todos los vehícu-

distribución que se adopte, pues lo que en uno de ellos n o e los para el transporte de e.onstrucción especial, este sistema

factible, puede muy bien serlo con alguno de los restantes.
lleva consigo tales inconvenientes y peligros, cui-no diremos en

En términos generales, podemos decir que cuando el nú-
e¡ transcurso de esta Memoria, que no puede tomarse en con-
sideración.
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MOLINOS TRITURADORES DE FULLER-LEHIG CO.

Centrales de pulverización. Diámetro Producción V e 1 o c 1 d a d Potencia
Metros Ton1hora r. p. ni. absorbida

CAPÍTULO Il 0,610 8 120 5 HP

PREPARACIóN DEL CARBóN PULVERIZADO 0,610 12 120 7 HP
0,610 16 120 10 HP

1 ) TRITURACIÓN 0,610 20 120 12 HP

Se admite por todos los constructores de pulverizadores 0,762 25 100 15 HP

que el carbón no debe llegar a estos aparatos en un tamaño

mayor de 25 milímetros; de manera que si al llegar a la fábrica La potencia absorbida es aproximada, y tanto ella como la
dicho combustible no satisface a esta condición, se hace pre- producción se basan en el supuesto de que el carbón introdu-
ciso un triturado previo. Esta operación puede realizarse con cido en los cilindros no sea mayor de 152 milímetros.
cualquiera de los molinos trituradores que utilizamos para tal Si la vía de llegada de] carbón o la tolva de] mismo no se
fin en la preparación mecánica de las menas; pero la costum- halla por encima de¡ nivel de¡ molino triturador, habrá que
bre ha sancionado el de¡ tipo de cilindros que, verdaderamente, disponer un elevador mecánico para subir el carbón desde la
es muy adecuado para este objeto. tolva de descarga a la de alimentación del triturador. No en-

Uno de los más corrientemente empleados es el molino tramos en innecesarios detalles de instalación, puesto que en
triturador, construído pcr la Fuller-Lehig Co., de Fullerton las figuras 13, 19 y 20 se representa en alzado un taller Fuller
(Estados Unidos), que los suministra lisos y acanalados. Va de pulverización.
provisto de cilindros con canales, así como de resortes regula-

bles, que en todos estos aparatos existen, para no producir 2) SEPARACIóN MAGNÉTICA
averías en el caso de que se introdujese entre los cilindros un

cuerpo de dureza mayor que el carbón a triturar, como una En algún caso se efectúa esta operación después de la de-

pieza o trozo de hierro, una piedra de excesiva dureza, etc. secación; pero parece lógico que tenga lugar inmediatamente

Para el molido a 25 milímetros no parece indicado que los después de la trituración, como sucede en los procedimientos

cilindros vayan provistos de dientes, pues ello convertiría al Quigley, Ho1beck y otros. Por eso tratamos de ella en este

aparato en un verdadero quebrantador, de uso adecuado para lugar.

el carbón grueso. De modo que en el caso de que este último Cualquiera de los separadores magnéticos usados en los

tamaño abundase, sería, más que conveniente, necesario, ha- talleres de preparación mecánica de las menas puede emplear-

cerle pasar, en primer lugar, por un quebrantador. se para esta operación, cuyo objeto no es otro mas que separar

Estos molinos trituradores se construyen de varios tipos, los trozos de hierro, como clavos, puntas de herramientas, tuer-

que corresponden a las siguientes condiciones de servicio: cas, remaches, etc., que pueden acompañar al carbón, en canti-
dad más o menos considerable y que ocasionarían desperfectos
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en el aparato pulverizador si liegasen a él mezclados con el Puede decirse que todo el éxito de] carbón pulverizado
carbón. sobre todo en el sistema de centrales que estamos consideran-

Como nota curiosa consignaremos a este respecto que en un do, depende de la cantidad de polvo impalpable que contenga,
catálo£,)-o de la Casa Füller-Leigh Co. aparece un fotograbado no solamente por la razón antedicha, que es esencial, sino
que representa un montón de¡ hierro recogido durante dos porque el transporte hasta los aparatos consumidores se efectúa
meses y medio con un separador magnético de polea, cuya de un modo más cómodo y seguro sin obstrucciones en las
longitud es de 61 centímetro y su diámetro de 305 milímetros. tuberías, y porque las combustiones lentas en las tolvas de al-
Su peso era de unos 256 kilogramos. macenamiento se hallan considerablemente aminoradas.

Uno de los separadores magnéticos generalmente emplea- Además podemos decir que cuanto más fino sea el polvo
dos está forinado por un electroimán fijo, que se coloca enci- mayores facilidades tendremos de poder emplear distintas cla-
ma o debajo de¡ transportador o conducto por donde pasa el ses de combustibles, y no será un gran obstáculo que tengan
carbón, y claro es que todo pedazo de hierro que pase por
dicho conducto, al llegar a la zona magnetizada, queda fijado

pocas materias volátiles o muchas cenizas si llegan a los meche-
ros en buen estado de división.

y detenido, debiendo quitarlo, de vez en cuando, un obrero. Desde el punto de vista térmico no habría inconveniente
Otro separador magnético es de] tipo de polea imantada, en quemar el polvo con 4 por 100 de humedad, y parece bíen

que al propio tiempo sirve de polea motriz de un transporta- establecido que la pérdida calorífica en el hogar, debida a la
dor. Una magneto crea una zona imantada en la polea, y los vaporización y al recalentado de la humedad en exceso, no es
trozos de hierro que lleve el material quedan adheridos a la mas que la equivalente al gasto de hulla necesaria para la de-
correa citando llegan a esa zona. Cuando pasan de ella por la secación. Si se quita, por ejemplo, 2 por 100 de humedad al
parte inferior se despretiden y caen a otro departamento, don- carbón, esta cantidad no será, frecuentemente, sino el 25 por 100
de se depositan, o se conducen a otra parte por medio de otro de la humedad contenida en el aire comburente, y para las
transportador. pequeñas instalaciones, en las cuales las cuestiones de almace-

La energia necesaria para la imantación se evalúa en un HP. naje y de transporte son de orden secundario, el gasto del se-
Para el lugar que en la instalación ocupa el separador mag- cado no se recuperaría. Por ello, con ¡os aparatos individuales

nético pueden consultarse las figuras 14, 17, 19 y 21. puede tolerarse un grado de humedad de un 5 por 100 en el
carbón a tratar, y por debajo de dicha cifra se suele prescindir

3) D E S 1 C A C 1 ó N del secado previo. La consecuencia práctica es que en tal caso
la potencia que absorbe un turbo- pulverizador, por ejemplo,

Siendo la combustión, en resumidas cuentas, una reacción tratando un carbón que contenga 4 ó 5 por 100 de humedad,
quimica, una oxidación, para que aquélla sea completa será es mayor que si le tratase muy seco, pudiendo estimarse este
necesario, además de las adecuadas proporciones de combus- incremento de la potencia en 2 por 100 próximamente de la
tible y comburente, el íntimo contacto de estos primordiales que la caldera (suponemos que se trata de este aparato de uti-
elernentos. Se concibe que este contacto será tanto más fácil lización) puede desarrollar trabajando con el propio turbo.
cuanto mayor sea el estado de iinura del combustible; y preci- pulverizador.
samente para llegar al estado de finura que el procedimiento Según una comunicación oficial del Servicio de Minas de
requiere se hace preciso una desecación previa del carbón, los Estados Unidos (1) (Sección de Combustibles) sobre los
pues de otro modo no funcionarían bien los aparatos pulveri-
zadores. (1) Revista americarla Power; 31 de marzo de 1921.
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ensayos de calderas que funcionan con carbón pulverizado en En el estado actual de la cuestión, a no ser en un caso verda-

las fábricas de la Milvaukee Electric Railroad and Light Co., la deramente excepcional, se considera la desecación como una ne-

humedad del carbón no interviene prácticamente en la com- cesidad, sobre todo en el caso de las centrales, y se reduce eli

bustión y no disminuye el rendimiento de modo apreciable grado de humedad del carbón empleado de 0,5 a 1 por 100 como

(éste ha descendido 0,7 por 100 para un grado de humedad máximo.
que pasó de 3 a 8 por 100). HORNOS EMPLEADOS

Todo ello viene a demostrar que si en las centrales de pul-
verización se preconiza un grado extremo de sequedad, no es Como priucipio fundamental para )a desecación debe

tanto por el balance térmico como por la necesidad de pulve- observarse la correspondencia entre ¡a temperatura decrecien-

rizar, alwcenar y transportar grandes cantidades de carbón, te de los gases que recorren el secadero y la materia en dese-

que hay que suministrar con la regularidad indispensable a los cación, que les cede gradualmente su humedad. Las substan-

mecheros. Estas condiciones de servicio son las que requieren cias más húmedas deben encontrarse en presencia de los gases

un polvo seco, pues el húmedo tiende a aglomerarse, y laven - más calientes; las que estén parcialmente secas deben en-

taja de una fina pulverización se perdería por completo si lle- contrar a los gases a una temperatura media, y a la salida,

garan a formarse grumos que entorpecieran la acción de los donde la desecación es completa, los gases deben estar lo más

aparatos de alimentación de los hogares. Además, la combus- fríos que sea posible, conservando una velocidad suficiente

tión sufriría con ello; la hulla llegaría a los mecheros en pe- para su salida por la chimenea.

queños paquetes y la combustión se haría con intermitencias y El horno que mejor puede satisfacer a esta condición es el

llamaradas, en lugar de la llama sostenida, fácilmente regula- rotatorio, que, en esencia, consiste en un cilindro inclinado

ble, que se obtiene con el polvo fino y bien seco. que gira muy lentamente, y en el cual se lleva la calefacción

Pero la desecacIón es tina operación costosa, y de aquí que de un modo regular y suave para evitar la destilación parcial o

haya tendido a suprimirla. el encendido prematuro del carbón. El combustible, después de

C. F. Herington (1) cita algunas fábricas que funcionan con triturado, se introduce de una manera continua en el horno por

combustibles (cuya composición no dice) que contienen de la extremidad superior, y va recorriéndole, merced a su íncli-

15 a 20 por 100 de agua y que no se desecan previamente. nación y al movimiento de rotación de que se halla animado.

Para el encendido se calienta la cámara de combustión por Los hornos rotatorios se caldean, sea por medio de ¡in

medio de un hogar auxiliar, de parrilla, y el carbón pulveriza- hogar ordinario de parrilla, sea por medio del carbón pulveri-

do, a la salida de¡ mechero, se enciende en la llama de dicho zado, asegurando el tiro por chimenea, en cuyo caso se depo-

hogar. sitan los polvos que los gases pudiesen arrastrar en una cáma-

En tina instalación de este género, en Iowa, donde en el ra, o bien se hace uso, para el tiro, de un ventilador aspirante,

invierno se tomaba el carbón de montones cubiertos de nieve, y los polvos se depositan en un ciclón separador, o sea un se-

se ha calculado que el consumo en los receptores había aumen- parador de viento, que en esquema consiste en un gran cono

tado en 20 por 100, y la fuerza motriz necesaria para la pulve invertido, que el polvo a separar se ve obligado a recorrer, lo

rización, en 50 por 100 sobre los valores relativos al carbón que, produciendo una gran expansión de la substancia admiti-

seco. Es probable, además, que el transporte del polvo se re- da, da lugar a una disminución rápida de la velocidad y, por

dujese a un mínimum (2). consiguiente, a la caída del polvo fino que el gas o el aire
lleven en suspensión.

(1) C. F. Herington: Powdered Coal as a Fuel., 1918.
(2) Verdinne (ya citado). La preparación mecánica del carbón pulverizado, como en
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general la de todos los polvos finos, presenta gran analogía sobre rodillos y provisto de una rueda dentada que, engranan-
con las fases correspondientes en la fabricación del cemento do con el piñón motor, le proporciona un movimiento lento
artificial, no siendo de extrañar, por tanto, que aquélla haya de rotación.
adoptado buen número de aparatos que la práctica había san- Uno de los extremos de dicho tubo comunica con un pe-
cionado en esta últirna. Vemos así usar en una y otra los sepa- queño hogar y e¡ otro con la chimenea, por intermedio de una
radores.'.de aire, los molinos de tubo o tubos de bolas (tubos cámara de polvo. El carbón a secar se admite en el tubo por
Mill, tu¿os Dana), cte., ya que en ambas el objeto a conseguir el extremo correspondiente al hogar y sale por el, del lado de
es el mismo, sin más diferencia que la dureza del material tra- la chimenea. En este sistema interesa más que en ningún otro
tado, pues claro es que la del klinker, por ejemplo, no es equi- que la longitud del horno sea adecuada al tanto por ciento de
parable a la del carbón. Los hornos empleados para la deseca- humedad que haya que evaporar, con objeto de evitar un se-
ción son de dos clases, según su modo de efectuar el caldeo: gundo tratamiento, pues si el carbón se introduce nuevamente

a) Hornos de caldeo directo, en ¡os cuales los gases ca- en el horno ya casi secado se concibe que aumenten los riesgos
lientes procedentes de la combustión en el hogar del horno inherentes a este sistema de desecación.
pasan directamente sobre el carbón que se trata de secar. Ejem-
plo: Bonnot. HORNOS DE CALDEO INDIRECTO

b) Hornos de caldeo indirecto, en los cuales los gases ca-
lientes procedentes de la coinbustión en el hogar del horno Con esta expresión, harto inadecuada, puesto que la última
no pasan directamente sobre el carbón que se trata de secar fase de la operación tiene lugar haciendo pasar los gases de la
mas que después de haber efectuado un cierto recorrido, exte- combustión directamente sobre el carbón, se conocen los hor-
rior o interior al cilindro, pero sin tocar al carbón. Ejemplos: nos en los cuales dichos gases ceden previamente su terripera-
Fuller, Cummer, Ruggies-Coles, cte. tura a través de paredes o de nuevos tubos sin ponerse en

contacto con el carbón.

HORNOS DE CONTACTO DIRECTO Las ventajas saltan a la vista, y de aquí que sean estos tipos
de hornos los que predominen en las buenas instalaciones,

Son los más económicos de instalación, pero tienen el in- aunque su precio y su montaje sean de mayor importancia.
conveniente de que hay que tener mucho cuidado con la tem- Los gases de la combustión rodean al horno, teniendo
peratura, pues pueden producir, cuando no peligros de encen- aquéllos una temperatura de 750 a 850% y únicamente se po-
dido o de explosión, al menos tina destilación parcial, que con nen en contacto con el carbón cuando aquélla ha descendido
ciertos carbones comienza por debajo de 100% lo que, natu- a unos 120' -o más baja si el carbón destilase con suma faci-
ralmente, lleva consigo una pérdida de calorías más o menos lidad-, siguiendo su recorrido hacia e¡ extremo superior del
considerable. La temperatura de los gases es siempre muy ex- horno, del cual salen a unos 40'.
cesiva para la desecación, y se hace preciso disminuirla con un Al irse paulatinamente enfriando, su volumen y el del va-
gran exceso de aire. por de agua decrecen; de manera que su velocidad también se

amortigua y la cantidad de polvo arrastrada es pequeña.

HORNO DE CONTACTO DIRECTO BONNOT Para tener en cuenta las condensaciones del vapor de agua
que pudiera volver al carbón es conveniente secar por exceso,

El secador Bonnot, del que existen más de treinta instala- esto es, pasarse en el sacado del grado de humedad que se
dos en América, consiste simplemente en un tubo montado desee que le quede al carbón. Sobre ¡as tolvas de almacena-
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miento del carbón seco se colocan algunas veces tubos de ven- Tratando de completar esta exposición general de cuanto
tilación provistos de pequeños ventiladores para la expulsión

se relaciona con los hornos de caldeo indirecto, daremos algu-del vapor.
nas cifras acerca de la potencia requerida para su acciona-

La longitud del horno depende del grado de humedad que miento mecánico, que ordinariamente se efectúa haciendo uso
tenga el combustible a tratar. Los tipos normales suelen estar de motores eléctricos. Los datos que consignamos a continua-previstos para quitar un 10 por 100 de humedad en una sola ción proceden de la Fuller-Lehig CO., y se refieren a sus hor-pasada, aumentándose su longitud en consecuencia cuando nos y a carbones bituminosos con menos de 10 por 100 de
aquélla excede de dicha cifra.

humedad.En cuanto al consumo de combustible para obtener el se-
D ¡ni en si o n e S por hora necesariaProducción Potencia

cado, según M. Sauvage, la Compañía Fuller calcula un kilo-
gramo de carbón por seis kilogramos de humedad. M. Harvey NY etros Toneladas H 11
deduce un consumo de 20 kilos de carbón por tonelada de -
combustible de 15 por 100 de humedad. Pero es M. Raymond
el que ha dado cifras más concretas a este respecto, estable- 0,914 X 6,096 2 2
ciendo un cuadro para las relaciones entre el gasto por hora 0,914 X 9,144 4 3
de los hornos rotatorios, su consumo en combustible y el gra- 1,066 X 9,144 6 4
do de humedad del combustible a secar, admitiendo que el
carbón quemado en el hogar aLIXiliar para producir el secado 1,371 X 9,144 8 5
es de 7.750 calorías. A continuación copiamos tan interesante 1,371 X 12,802 10 6
cuadro:

1,675 X 12,802 14 7
-

1,829 X 12,802 20 8

HUMEDAD
CARBóN DE 7.750 CALORíAS CONSUMIDO POR HORA PARA 1,981 X 12,802 25 10

EL CALDEO DEL HORNO ROTATORIO
en 0/0 -
del 72 kg. 104 kg. 158 kg. 245 kg. 324 kg. 407 kg. Si el arbón contiene más de 20 por 100 de humedad se

combustible recomiendan hornos de mayor longitud.
a secar.

PRODUCCIóN POR HORA DEL HORNO, FN TONELADAS

1 Pasemos a describir los tipos más principales de, esta clase
1 19,5 28,1 43,2 668 88,9 113,0 de hornos.2 15,3 25,1 33,5 51:8 68,9 86,3
3 12,7 18,2 27,5 42,4 56,4 70,6
4 10,7 15,5 23,6

36�4
48,4 60,6 HORNO FULLER DE CALDEO INDIRECTO

5 9,3 13,3 203 31,3 41,6 52,2
6 8,1 11,7 17�7 27,4 36,4 45,7 Da una clara idea del mismo la figura 2, por lo cual basta-7 7,2 10,4 15,7 24,1 32,1 40,2
8 6,5 9,4 14,3 22,0 29,3 36,7 rán pocas palabras para su descripción. Está constituido por
9 5,9 85 12

'
8 19,8 26,4 33,0 un tubo de chapa provisto de aros de acero que descansan10 5,4 7:8 1,8 18,4 24,4 30,4

sobre poleas para aminorar rozamientos y de engranajes para

obtener el movimiento de rotación. Por su extremo más ele-
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distribuidor fijo que le hace caer en la
parte baja del elevador.

4) P U L V E R I Z A C 1 ó N
El cilindro interiores completamente

liso, y, tanto él como el exterior, se cons- Ya hemos dicho al hablar de la desecación la importancia
truyen de chapa de acero. El movimien- que tiene, para asegurar el éxito del procedimiento, la obten-
to de rotación se le transmite de la mis ción de un polvo fino. Digamos ahora que las condiciones de
ma manera que al Fuller que acabamos finura que se preconizan en los Estados Unidos son:
de describir. 95 por 100 del polvo debe pasar por un tamiz de 40 mallas

por centímetro lineal, o sea de 1.600 mallas por centímetro
Fig. 4.-Sección del horno cuadrado.Ruggles-Coles.

85 por 100 del polvo debe pasar por un tamiz de 80 mallas
HORNO CUMMER LNE CALDEO INDIRECTO por centímetro lineal, o sea de 6.400 mallas por centímetro

El horno rotatorio Cummer no se diferencia, en esencia, cuadrado.

de los anteriores mas que en el modo de admitir los gases ca- Dejando de lado, por haber sido ya tratada, la necesidad
lientes. En este sistema, las tres cuartas partes de los produc- de llevar al máximum la pulverización cuando hay que efec-
tos de la combustión de¡ hogar auxiliar penetran en el cilin- tuar el transporte del polvo, y considerando ahora la cuestión
dro al mismo tiempo que el carbón a secar. El 2.5 por 100 res- exclusivamente desde el punto de vista de ¡a combustión, po-
tante se introduce por el otro extremo. dremos decir que para que ésta sea completa, la finura del pol-

De este modo la temperatura de los gases de la combustión vo deberá guardar una cierta relación con la naturaleza del
puede ser algo más alta, sin gran peligro para el combustible combustible. Suponemos desde luego que no ha de pecarse
del horno. Generalmente va provisto de una cámara de polvos de insuficiencia en la pulverización, pues si esto sucediera, el
y de un aspirador mecánico. carbón, sea cual fuese, quemaría de un ¡nodo incompleto y

quedaría parcialmente en las cenizas.

HORNO CHRISTIE DE CALDEO INDIRECTO Si el combustible es poco rico en materias volátiles y con-
tiene muchas cenizas, la pulverización deberá ser niás escrupu-

Otro tipo de horno análogo a los anteriores es el Christie, losa que en el caso contrario, pues, como dice M. P. Frion, la
que se halla representado en la figura 5. También va provisto presencia de los elementos incombustibles que constituyen las
de un aspirador mecánico. cenizas aminoran el contacto de los granos de carbón con el

aire comburente, y es preciso, en consecuencia, fraccionar esos
granos en mas alto grado.

El mismo autor cita, como ejemplo, que un carbón de 30
por 100 de materias volátiles y 10 por 100 de cenizas, quemará
bien, aun cuando deje un residuo de 15 por 100 en el tamiz
de 40 mallas por centímetro, mientras que otro de 20 por 100
de materias volátiles 12 por 100 de cenizas no deberá dejary
un residuo mayor de 5 por 100 en el tamiz de 80 mallas por
centímetro.

Fig. 5. -Horno Christie. (Corte.) Algo más diremos sobre este particular al tratar de los
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aparatos individuales, pues aquí estamos considerando el caso para dar entrada en el tubo al material a moler y la otra para
de las centrales, y en ellas ya es sabido que se requiere un expulsarle al exterior. En otros tipos el material molido puede
buen grado de finura para todos los combustibles, y que es extraerse por una abertura practicada en una de ¡as placas que
universalmente el que dejamos señalado. sirven de base al cilindro, pero en este caso hay que tener

Los aparatos empleados en la pulverización son de dos ti- cuidado de que el cierre sea hermético.
pos: unos, del género de los molinos de tubo de bolas, que Una de estas piezas circulares que sirven de tapas al cilin-
giran lentamente, y otros que utilizan como principio la fuerza dro (generalmente la de la admisión del género) lleva una rue-
centrífuga y que giran a gran velocidad. Ambos tienen sus da dentada para imprimirle el movimiento de rotación. Como
partidarios y sus detractores; los primeros de dichos molinos éste es lento, pues su velocidad suele ser 8-12 ó 20 revolucio-
se han extendido mucho en Alemania y los segundos en los nes por minuto, el accionamiento no puede ser directo, sino
Estados Unidos. que hay que hacer uso de una polea montada en el eje del pi-

Es cierto que los grandes tubos de bolas son voluminosos, ñón que engrana con,la rueda dentada del tubo, esto es, que
pesados, de mucho ruido en su funcionamiento, que requieren hay que hacer uso de una transmisión intermedia, lo cual, por
grandes y sólidas cimentaciones y absorben inucha potencia poco, significa un 5 por 100 de la potencia absorbida en pura
para su movimiento. En cambio, no están muy propensos a pérdida.
averías dan un polvo muy fino.y El cilindro se llena hasta la mitad próximarriente de bolas

A los de fuerza centrífuga les sucede precisamente lo con- de fundición dura o de cantos de �ilex, y su servicio es conti-
trario: son pequeños y requieren poco consumo de energía, nuo. El carbón penetra, distribuido por medio de un tornillo
dando igualmente un polvo muy fino. Pero como giran a gran sin fin, por una de las caras laterales, y sale por la otra ya pul-
velocidad están sometidos a un mayor desgaste, y como son verizado. Como la velocidad de rotaci�)ti del molino es cons-
más delicados, están también más propensos a averías. A pesar tante, para obtener varios grados (le finura se dispone el torni-
de todo, son los que predominan actualmente. ¡lo distribuidor citado anteriormente de nianera que su veloci-

Describiremos ligeramente uros y otros. dad pueda ser variable, con lo cual se regula la cantidad de
carbón admitida en la unidad de tiempo, y, por tanto, la pro-
ducción o gasto y el crrado de finura, nues a mayor estancia enMOLINO DE BOLAS A PEQUEÑA VELOCIDAD
el tubo corresponde una pulverización mayor. Regulado el

Este molino, denominado también molino de tubo, tubo molino, requiere muy poca vigilancia.
Mil¡, tubo Dana, etc., consta en esencia de un cilindro en chapa Un pulverizador del tipo tubo Mill Bonnot (Heringtoril
de acero, de un diámetro de 1,20 a 1,50 metros y de una de 1,50 por 6,60 metros, con revestimiento de sílex y conte-
longitud que varía entre 4,50 y 7,50 metros. Para la industria niendo seis toneladas de cantos del mismo material, pulveriza
del cemento se construyen hasta de 10 y 12 metros de lon- por hora de una y media a dos toneladas de carbón de un ta-
gítud. maño de seis milímetros, reduciéndole a polvo cuya finura es

Sus dos extremos van herméticamente cerrados con tapas de 94 por 100 a través del tamiz de 40 mallas. La potencia ne-
muy fuertes de acero colado, y todo el tubo va guarnecido en cesaria es de 60 caballos próximamente.
su interior de placas de fundición blanca. Su eje de giro está En las fábricas alemanas la molienda previa se obtiene en
constituido por dos fuertes manguetas montadas en el centro cilindros de palastro guarnecidos interiormente de acero duro,
de las bases del tubo, como es lógico, y se apoyan en dos ro- que pueden ser perforados o simplemente escalonados, de
bustos cojinetes. Ambas manguetas son huecas, y sirven: una manera que se ofrezcan aberturas estrechas por las cuales pasa
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la materia pulverizada. El tipo denominado Cementor, de 1 Además de obtener con ellos un polvo fino, tienen como

casa Polysius, de Dessau, es un modelo muy generalizad ventajas más salientes estos aparatos que necesitan poco espa-

Después de esta trituración pasa el carbón al molino de tub cio, pues son verticales, y que, a pesar de la velocidad con que

con bolas. giran, su consumo de energía es pequeño, por la razón de que

Con objeto de evitar esta duplicidad de operaciones, la cantidad de materia que en cada momento existe en la má-

para reducir los gastos de primer establecimiento, la mism quina es reducida.
casa constructora ha ideado un aparato triturador- molino, c A medida que la substancia va adquiriendo el grado de
nocido con el nombre de Solo, que no es otra cosa mas que 1 finura deseado hay que separar el polvo formado, y esto se
reunión de un tambor pulverizador y de un molino de bola consigue de dos maneras distintas. La separación se efectúa
Un cilindro de acero sin soldadura, montado sobre dos eje por clasificación a través de un tamiz, como un cribado ordina-

huecos, está dividido por un tabique en dos cámaras. La pri rio, o bien se realiza por una corriente de aire, que arrastra al

mera de ellas está revestida de placas de acero duro y contien polvo fino y deja en su sitio a los granos más pesados. De estos

bolas del mismo material: es la cámara destinada a la tritur dos modos de operar nacen dos sistemas de pulverizadores:

ción y que puede admitir el carbón hasta del tamaño como los de separación por tamiz y los de separación por aire.

puño. La materia triturada pasa por hendiduras a la extremida De unos y de otros nos ocuparemos a continuación, des-

de la cáinara y atraviesa un cilindro de pajastro perforado qu, cribiéndolos con algún detalle y consignando todos los datos

retiene las partes gruesas, que vuelven a la primera cámar que acerca de ellos poseemos, y que podrán ser de titilidad

mientras que la parte más fina pasa a la segunda, en la cual e para la confección de proyectos de instalacones de carbón

finamente molida por la acción de cantos silíceos contra 1 pulverizado.
pared, igualmente revestida de silex.

Comparados con ¡os molinos americanos de gran veloci PULVERIZADOR FUILER CON SEPARACIóN POR TAMIZ
dad, estos aparatos tienen la ventaja de poder tratar trozo 1

Es un aparato de fuerza centrífuga, que se inalla representa-gruesos y de podear ahorrarse la agregación de separadore
do en la figura 6.de aire (ciclones, etc.).

Se compone de un armazón robusto que sirve para sopor-
tar la polea para su accionamiento, el elemento de pulveriza-

PULVE RI ZADO RES DE FUERZA CENTRíFUCÍ ción o molino, la cámara de separación y el mecanismo de ali-

En términos generales, puede decirse que estos aparato mentación.

utilizan la fuerza centrífuga, pero se valen de ella de un mod El carbón pasa al interior de la máquina desde una peque-
especial, originando una presión de la materia a pulverizar en ña tolva colocada en su parte superior, que, además de ir pro-
tre un elemento móvil, que puede ser bolas, rodillos, etc., vista de una guiliotina o compuerta para su regulación a mano,
otro fijo, de análoga manera a como se realiza la porfirizació va servida por un tornillo alimentador, accionado directamente

a mano en un mortero. Esta es, sin duda, la idea que ha que desde el eje de la máquina por una transmisión de correa. La
rido aplicarse y se ha conseguido con éxito, pues hay que reco velocidad del tornillo, y por consiguiente la admisión en la
nocer que en la práctica constante y reciente de estos aparato máquina, puede también regularse con sólo hacer uso de una

se han obtenido, principalmente en América, las ventajosas con- u otra de las poleas que en juego escalonado lleva el pu)veri-

secuencias que cabía esperar de su principio. De aquí que s zador.
empleo se haya generalizado mucho durante estos últimos años A su salida de la tolva alimentadora cae el carbón a la zona
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letas inclinadas para levantar las partículas finas formadas en
aquella zona. El polvo más fino queda en suspensión en la
cámara de separación, de la que lo aspira un segundo ventila-
dor montado en la parte alta de la máquina y lo transporta a
un ciclón separador colocado sobre la tolva de almacenaje
(fig. 8). El polvo se precipita en el ciclón y el aire libre de
polvo vuelve por un conducto al pulverizador, entrando en
él a la altura de la zona de pulverización y tangencialmente
a ésta.

Este pulverizador va provisto de una polea horizontal,
cuyo árbol transmite el movimiento aí eje vertical de la má-
quina por medio de un engranaje conico, encerrado en caja
de aceite. De dicha polea parte también la transmision por
correa que mueve al ventilador, con lo que realmente se con-
sigue que la velocidad de éste guarde una estrecha relación
con la de la máquina, esto es, que la succión siga las oscila-
ciones de la producción de polvo.

En la zona de pulverización existe un espacio anular desti
nado a conducir hacia abajo algún trozo de hierro que hu-C. biera podido escapar a la acción del separador magnético.
También serviría este espacio anular para eliminar un posible
exceso de material en la máquina.

Pulverizador Bonnot.- Entre ¡os pulverizadores con sepa-
ración por aire que estarnos considerando, se halla el Bonnot,
que difiere de los anteriores en que el anillo pulverizador es
en él vertical, con lo cual el polvo se lanza hacia arriba y faci
lita la aspiración del ventilador exterior.

Los elementos pu 1 verizad ores (rodillos) van alojados en la
periferia de una pieza especial en acero duro, que se monta en
el árbol horizontal.

Por la fuerza centrífuga desarrollada por la rotación de
esta pieza dichos elementos pulverizadores, convenientemente
guiados, salen de su alojamiento habitual y se apoyan contra
un anillo fijo.

Lacámarade separación, construida de palastro galvani-
zado, ensancha mucho a partir de la base. El aire que vuelve

Fig. 8.-Esquerna de instalación de un pulverizador Fuller-Lehig con separación por aire, del ciclón separador penetra por la parte inferior de la cámara
con su ciclón y'colector auxiliar. y se carga del polvo proyectado fuera del anillo pulverizador.
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seado de finura; funcionamiento casi automático para reducir
al mínimo la mano de obra; trabajo continuo y regular, y mar-

Datos acerca de los pulverizadores Raymond. cha sin salida de polvo al exterior.
Para obtener el máximo de rendimiento de un pulveriza-

Constantes: Finura, 99 0/, a través de 100 mallas, 90 0/0 a través de dor es necesario que el polvo salga de la cámara de pulveriza-
200 mallas. Humedad, 1 a 3 0/0. ción cuando ha llegado al grado de finura conveniente; y man-

tener al producto en contacto con los órganos de pulverización
Número Producción Potencia Potencia hasta que se consiga ese grado de finura. Ya hemos visto cómo

de por hora. necesaria. por tonelada. esto puede lograrse,, hasta cierto punto, con los aparatos des-
r o d i 11 o s.

Tonel
--
a d a s . HP HP critos.

Viene después la cuestión de la separacion. A los de tamiz

2 1 '/2 40 26,65 se les suele reprochar que si una pieza de hierro no recogida
por el separador magnético llega por casualidad a perforar el

3 21/, 55 24,40 tamiz, como no se advierta en seguida, se obtienen interrup-
4 3 75 25 ciones o irregularidades en la combustión por la falta de cer-

5 4 81 21,25 nido de¡ polvo. Ya hemos visto las precauciones que adoptan
los constructores para prevenir este accidente, y en el que,

6 5 105 21 caso de que sobreviniese, puede substituirse el tamiz en unas
dos horas.

Constante: 95 01. a través de 100 mallas; 80-85 0/, a través de 200 nia- Se dice también que no pueden responder a la primera de
llas. Humedad, 1 a 3 Ojo. las condiciones económicas que hemos enunciado, pues el

2 2 40 20 polvo no sale libremente a inedida que va adquiriendo el gra-
do apetecido de finura, sino que las partículas más finas son

3 3 55 18,35 batidas indefinidamente hasta abrirse paso a través de] tamiz.
4 4 75 18,75 La fragilidad de éste y su rápido descraste, así como el ensan-

5 5 85 17 chamiento que se produce en las mallas a consecuencia del
propio desgaste, son razones que también se alegan en contra

6 61/, 105 16,8 de tales aparatos. También se les critica la necesidad de usar
carbón bien desecado para evitar obstrucciones en el tamiz.

Observaciones.-El número de maDas se entiende por pulgada lineal Pero, en cambio, se les señala como una ventaja no des-
(100 mallas por l- = 40 unallas por cm., próximamente). Las toneladas preciable su menor consumo de energía.
son de 1.014 kg. Es verdad que muchos de dichos inconvenientes no los

presentan los pulverizadores con separación por el aire; pero,
Comparación entre ambos sistemas.-Vemos que en los en cambio, son estos más voluminosos, más pesados, y requie-

pulverizadores modernos se han reunido las condiciones que ren mayor gasto de fuerza motriz. Basta recordar los prínci-
deben exigirse a su servicio económico; elevar el rendimiento, pios en que se fundan: Para que el polvo más tenue quede en
esto es, que no se gaste energía inútilmente trabajando el pul- suspensión en la cámara de separación y caiga el más pesado,
verizador sobre un producto que ya ha adquirido el grado de- es preciso que exista poca presión en dicha cámara, y claro es
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que para obtener rápidamente la depresión, es necesario en- Nos ocuparemos de ellos coi] todo detalle al tratar de lossancharla y agrandarla. aparatos individuales, en los que, como decimos, ha recibidoEl incremento de fuerza motriz sobre sus análogos de ta- aplicación este principio (capítulo vi).miz para la misma producción no deja de ser considerable,
pues llega a ser de 25 a 50 por 100. El exceso se debe al ven-
tilador aspirante, que en este caso tiene que girar a gran velo-

CAPITULO IIIcidad (1.000 a 1.250 revoluciones por minuto), mientras que
en los tipos de tamiz no llega a las 500. TRANSPORTE Y DISTRIBUCIóN DEL CARBóN

Como ventaja principal puede citarse el que permiten tratar PULVERIZADO
carbones con mayor grado de humedad, lo que es muy es-
tiniable cuando no se deseca o cuando esta operación se efec- Tres principios fundamentales se han utilizado para el trans-túa a la ligera. Otra ventaja cierta es que, en igualdad de condi- porte del polvo por las tuberías: el mecánico, el neumático yciones, producen mayor cantidad de polvo impalpable; de aquí el hidráulico; pero este último no lia sido sancionado por laque su empleo se haya generalizado más que los de tamiz. práctica. Se han obtenido así los siguientes procedimientos deComo hemos visto, los pulverizadores con separación por transporte:aire conducen el polvo directamente a la tolva almacén, de
manera que permiten economizar un elevador entre el pulve- 1. Por medio de un tornillo helicoidal.
rizador y aquélla. Pero no estará demás decir que esta econo- 2. Por medio del aire comprimido a baja presión (50 gra-
mía se consioue a cierto precio, pues según M. Verdinne, el mos por centímetro cuadrado).
transporte por el aire de cuatro toneladas de polvo por hora 3. Por medio del aire comprimido a alta presión (3 ó
requiere '35 HP, mientras que un elevador para este servicio 5 kilogramos por centímetro cuadrado).
no requiere mas que cinco HP. Si hacemos uso para esa pro- 4. Sistema mixto de los dos anteriores.
ducción de un pulverizador de tamiz, necesitamos, como má- 5. Por medio de tornillo y de aire comprimido.
ximo, 60 HP, más cinco para el elevador; en total, 65 HP. En 6. Utilizando el aire como vehículo para el polvo.
cambio, si aceptamos un pulverizador con separación por aire, Tratando en primer lugar de los cinco primeros, que sontendremos un consumo de 80 HP. Ahora, la sirnplificación de los universalmente empleados, diremos que han dado lugar ala instalación es evidente. diversas patentes, que, como es natural, no se fundan exclusi-

vamente en el principio adoptado, sino que, además, se dife-
PULVERIZACIóN POR CHOQUE rencian por la manera de distribuir el carbón, pues mientras

Es el principio en que se fundan para la obtención del pol-
algunas de ellas hacen uso de tolvas colocadas cerca de los

vo los pulverizadores conocidos con el nombre genérico de
aparatos consumidores, otras prescinden de estos elementos
de distribución.aparatos individuaies >. Todos los autores establecen la clasificación de los sistemasEn unos se efectúa la pulverización por medio de brazos o considerando e¡ primer punto de vista de los dos citados, estodiscos provistos de paletas que giran a gran velocidad dentro es, el principio de que se vale cada sistema para transportar elde una envolvente en forma de tambor. En otros, la periferia polvo. Nosotros estableceremos la siguiente, fundada en losdel aparato va provista de dientes fijos, y los brazos móviles peculiares caracteres de diferenciación de los diversos sisarrojan los trozos de carbón unos contra otros. temas:
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El carbón pulverizado 1
cerrado, retorna a la central. En cada hogar existe una deriva-

pasa de la tolva-alma- El exceso de polvo no utilizado vuelve al ta- ción para cada mechero, y el excedente de polvo no utilizadod, por e
ller de pulverización y se deposita en la tolva- regresa a la central, a un colector, de donde cae de nuevo a lacén , arrastra

_l

aire, a una tubería que almacén. (Sistema Holbeck). tolva-almacén.
forma circuito cIrradO El exceso de polvo no utilizado vuelve al ven- Las derivaciones para los mecheros van provistas de susmultán
y alimenta. si

lea_
tilador, que lo pone de nuevo en circulación. llaves o válvulas correspondientes.

mente todos los lloga- (Sistema Covert).
res. La cantidad de aire necesario para el transporte es nada

El transporte se efectúa por tornillo heli-
más que un 40 ó 50 por 100 del necesario para la combustión,

El carbón pulverizado coidal. (Sistema Fuller).
con objeto de evitar el peligro de la formación de la mezcla

pasa de la tolva-alma- El transporte se efectúa por medio de aire explosiva. A este aire, denominado generalmente <primario>,

cén a otras situadas cada comprimido. (Sistema Quigley). hay que añadirle, por tanto, una nueva cantidad, un comple-
una en un hogar (tolvas El transporte se efectúa por un sistema mixto mento de aire <secundario» para que la combustión sea com-
individuales). de tornillo y de aire comprimido. (Sistema Fui- pleta en el mechero. Para ello se dispone en este sistema una

ler-Kinyon). tubería especial, situada paralelamente a la del carbón pulveri-
zado, con las derivaciones precisas para los hogares recep-

Tales son, en esencia, los sistemas hoy empleados para la tores.
distribución del carbón pulverizado desde la tolva-almacén a Corno el consumo de cada uno de éstos debe influir en el
los distintos hogares.

1) SISTENLA HOLBECK

Es el segundo en fecha de invención y es el construido
por The Bonnot Co., de Cantón (Ohío), siendo suministrado
en España por la S. A. Combustión Racional, de Bilbao.

En la figura 11 se halla un esquema del mismo, en el que
se representa con fino punteado ¡a trayectoria recorrida por el
polvo, quedando en blanco la efectuada por el aire.

Como hemos dicho, la distribución se efectúa en este siste-
ma por circuito cerrado, valiéndose del aire comprimido a baja Fig. 11. -Esquema de una instalación Ho1beck.
presión (50 gramos por centimetro cuadrado). A este sistema,
como al Covert, se les suele denominar también con el nom- 1.- -Colector de depósito.

2.-Carbón. 112-Tolva de carbón pulverizado.
bre genérico de distribución por nube. 3. -Secador rotativo. 13.-Indicador de aire.

La tolva-almacén de la central de pulverización está provis- 4. 14.-Distribuidor.
5.-Separador. 15.- Ventilador.

ta de un sistema de tornillos alimentadores que dejan caer el 6. -Depósito de carbón seco 16.-Regulador.
polvo en un conducto al cual está conectado un ventilador. 7. - Pulverizador.

1
7.-Conducción de vuelta.

13
'
-Ventilador de agotamiento. 18. -Conducción de carbón pulverizado.

Este aspira el polvo y le impele del otro lado por el conducto 9.-Chimenea de aspiración. 19.-Conducción de aire secundario.
princi

.
pal, que recorre todos los hogares, y, formando circuito 10. -Colector'de vuelta. 20—Mechero.
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gasto total de la conducción, es preciso una regulación auto- seguridad que cabe exigir a un aparato automático- y se con-inática para dicho gasto, lo cual se consigue merced a la dis- sigue que la mezcla sea la misma en todos los hogares.posición siguiente: El aire aspirado por el ventilador de una Se le censura la solidaridad que establece entre todos loschimenea de ventilación, antes de encontrar al polvo de carbón hogares, precisamente por la supresión de las tolvas individua-suministrado por el tornillo alimentador pasa a través de las les. En caso de avería en ¡a tubería principal o en el ventilador-hendiduras laterales de un cilindro, en cuyo interior se mueve distribuidor, sobreviene la parada en todos los aparatos recep-verticalmente un cono de chapa, de manera que sus desplaza- tores.
mientos verticales sigan las fluctuaciones de¡ gasto de aire en Además, la velocidad de la nube debe mantenerse cons-el conducto. El movimiento del cono se transmite al regulador tante en la tubería, cualquiera que sea el número de recepto-del motor eléctrico que acciona el tornillo alimentador; de res que se hallen en funcionamiento; de modo que el consumomodo que el comburente regula por sí mismo la cantidad de de energía en los motores es considerable. Todo el polvo pasacombustible a suministrar a la tubería. a gran velocidad por el ventilador y por las tuberías, lo queCuando la llave de una de las derivaciones de los hogares es causa de desgaste, que ha tratado de contrarrestarse fabri-se abre para tomar una cierta cantidad de la mezcla de aire y cando las aletas del ventilador en acero al manganeso. La pre-de polvo, la presión en el conducto principal bajará, el venti- sión en los mecheros es la propia de la tubería, que es excesivalador tiende a suministrar más cantidad de aire y entonces se para permitir la eliminación de ¡as cenizas cuando el combus-eleva el cono. Por la transmisión antedicha se consigue auto- tible es muy rico en ellas. Y, por último, en la tubería princi-máticamente que el motor del alimentador se acelere, o, en pal es preciso mantener un gasto que siempre es mayor que elotros términos, que aumente la cantidad de polvo enviada al consumo de los hogares.
conducto. El trabajo del fogonero no puede ser más sencillo, pues enPor el contrario, si se retira del servicio uno de los hoga- este sistema se reduce, en principio, a la maniobra de dos ¡la-res, al cerrar la llave de la derivación, aumenta la presión en el ves: la del paso de la nube a los mecheros y la del aire suple-conducto principal, el ventilador tenderá a proporcionar me- mentario para la combustión. Manejando ambas, puede regular
nos aire, el cono desciende y el motor del alimentador dismi- la llama y la temperatura del hogar.
nuye de velocidad. Se logra, por tanto, una disminución de la Para grandes distancias y para el transporte de un gran to-cantidad de polvo que pasa a la tubería. De esta inariera puede nelaje el diámetro de la tubería llega a ser muy considerable.
obtenerse cierta constancia en la densidad de ¡a nube, o sea en En tal caso puede recurrirse al empleo de varios ventiladores
la cantidad de polvo por metro cúbico de aire. en serie, intercalados en el conducto principal, o a la instala-Para evitar las obstrucciones en el conducto y en las deri- ción de subestaciones, como después veremos.
vaciones es preciso asegurar la suspensión del polvo en el El sistema, tal como ha sido descrito, conviene para unaaire, y para ello la velocidad debe ser grande. En la práctica instalación de varios hogares que no estén muy alejados ysuele ser de 25 metros por segundo. cuyo consumo no sea muy grande.

Las instalaciones de este género son, ciertamente, seducto-
ras, por su sencillez y por la econoinía en los gastos de primer
establecimiento, pues el polvo va directamente de la central a 2) SISTEMA COVFI?T
los hogares sin tolvas individuales pira el almacenaje parcial
en cada receptor. Permite la regulación automática ertre las Este sistema, construido por Hey] and Patterson, de Pitts-proporciones de combustible y de comburente - -dentro de la burg, y del que es concesionaria para Europa la Société pour
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VUtilisation des Combustibles, de París, es una modificación M produce en la tubería la consiguiente depresión, que es pro-
anterior, y sigue obedeciendo a la idea de¡ circuito cerrado y porciona¡ a la cantidad de nube que alimenta al hogar en cues-
al empleo del aire a baja presión. En la figura 12 puede obser- tión. Esta depresión se transmite al diafragma y le hace des-
varse un esquema del mismo. cender, transmitiéndose este movimiento al pistón, que enton-

Como puede verse en dicha figura, la tolva-almacén va ces abre la longitud, correspondiente a su carrera, de las
provista en su parte superior de una cámara de mezcla y de aberturas del tubo y deja pasar una cantidad de mezcla igual
una chilmenea para la toma de aire. En la base de la tolva se a la absorbida por el mechero, cuya mezcla es tomada por el
halla un inyector de aire a presión que la atraviesa completa- ventilador e impelida al conducto general.

Aparte de esto, su diferencia esencial con el sistema Hol-
ai t� DIAFRAGMA beck estriba en que en el Covert la cantidad de mezcla no

consumida vuelve al ventilador, que de nuevo la pone en cir-CAMAPq DE MEZCLA CONDUCC�UN CE VURTA
cuito, y no a la tolva-almacén.

CONDUCCION 0£ OÍSTRIBULiUN Como en aquél, es preciso también el uso de una tubería
LVA DE COMPENSAC12N

CARE auxiliar para el aire suplementario, proporcionado por otro
ventilador.

La regulación por medio del diafragma permite que la ve-
locidad del ventilador-distribuidor pueda ser constante, lo que

INYECTO�)� Í ya es una ventaja apreciable, pues en este caso pueden emplear-
se motores trifásicos, simplificando considerablemente la insta-

Fig. 12.-Esquenla del sistema Covert.
lación eléctrica, con la consiguiente economía en los gastos de
primer establecimiento. Además, como la mezcla retorna di-
rectamente al ventilador sin pasar previamente a un colector

mente y que arrastra al polvo soplado a la cámara de mezcla. ciclón y sin que de nuevo vuelva a ser distribuida, como allí
La regulación de la densidad de la nube se consigue en sucede, por el tornillo, hay por este lado una cierta economía

este sistema de manera distinta al de¡ procedimiento Holbeck. de potencia.
El ventilador- distribuidor aspira de la cámara de mezcla por Se citan, además, como ventajas inherentes al sistema Co-
medio de un tubo provisto de aberturas que pueden obturarse vert, las siguientes:
más o menos por un pistón. El movimiento de este pistón se 1 a Que el polvo carbonoso, una vez mezclado al aire, no
logra por medio de palancas desde un diafragma montado en vuelve a ser separado de él, y, por consiguiente, no es expues-
el propio tubo de aspiración y fuera de la cámara de mezcla. to mas que una sola vez a un proceso oxidante. En otros siste-
La tubería recorre todos los hogares, para los que se toman mas el aire se renueva y las oxidaciones pueden hacerse ma-
las derivaciones correspondientes v, y en el circuito cerrado yores.
retorna a la central, donde se une al tubo de aspiración, como 2.' Que no hay retorno de partículas gruesas arrastradas
denota la figura. por su inercia a la tolva principal, lo que suele ser causa de

Cuando todas las llaves v están cerradas y no funciona nin- acumulaciones de grumos en el fondo de dicha tolva.
gún hogar tampoco se produce ninguna succión en el día- Salvo estos puntos concretos, sus analogías con el sistema
fragma, y el pistón obtura todas las aberturas del tubo de aspi- Ho1beck saltan a la vista.
ración de la cámara de mezcla. Cuando se abre una llave se Este sistema se emplea, tal como se ha descrito, para afi-
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mentar hogares cuyo consumo sea reducido (25 a 50 kilogra- que nos ocupa este transporte se efectúa simplemente por me-
mos por hora, por ejemplo). En el caso de consumos mayores dios mecánicos (elevadores y tornillos).
(200 ó 300 kilogramos por receptor), la casa constructora ha Los tornillos de distribución, análogos a los de la figu-
apelado a establecer tolvas individuales.

Los sistemas de distribución por nube gozaron de gran fa-
vor en América; pero se van abandonando, porque presentan
varios inconvenientes: irregularidad de mezcla y, por tanto,
irregularidad en el caldeo; desgaste rápido de los conductos,
particularmente de los codos; depósito de carbón en ellos y Z.-
peligros de explosiones, una de las cuales ha ocurrido recien-
temente en una fábrica de Warren.

2 a) SISTEMA RAYCO 17
-1

iL'LIEs una simple modificación del sistema Covert, que acaba-
mos de describir. La mezcla no utilizada vuelve al ciclón-co-
lector directamente en circuito cerrado, hallándose unida la
parte inferior del ciclón, por medio de una tubería, al tornillo
de la tolva del carbón que alimenta a¡ ventilador.

La propia casa constructora (The Raymond Bros. Enginee-
ring Co., de Chicago), que también suministra instalaciones
con distribución por tornillo y a alta presión, no recomienda

----------este sistema de circuito cerrado mas que cuando se trata de
aparatos receptores de muy débil consumo y muy próximos,
de manera que la longitud total del circuito sea menor de 90
metros.

3) SISTEMA FULLER
1:42 ---------:

Es el más antiguo de todos, habiendo sido usado casi ex- 2 5clusivamente hasta 1916. Es el construido por la Fuller-Lebig
Co., de Fullerton, representada en España por la S. A. Perfec-
cionamientos industriales, de Bilbao.

ra 22, de paso helicoidal y encerrados en tubos de hierro, sonSu disposición se halla representada en la figura 13.
de un accionamiento seguro.Es uno de los sistemas denominados de tolvas individua-

les, en los que el carbón pasa de la tolva-almacén a cada una Para pequeñas longitudes de transporte y para receptores
de las que van provistos todos los hogares, y en el sistema muy próximos, como, por ejemplo, calderas agrupadas en un
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macizo, es un transporte sencillo y cómodo, y como gira a
poca velocidad, consume relativamente poca energía.

Pero a medida que la distancia aumenta, la instalación se 4) SISTEMA QUI GLEY
complica rápidamente y se hace muy costosa, pues no se pres-
ta ni a las curvas ni a las pendientes; cada cambio de dirección Este modo de distribución fué objeto de una patente
requiere un nuevo tornillo con su motor, y los desniveles se en 1916 a favor de los Sres. Magarvey, Salton y Heisler, y ex-
salvan con elevadores. plotada por la Quigley Furnace Spécialities Co., New-York,

Mr. Herington ha demostrado que para una instalación de de la que es concesionaria para Francia la S. A. Quigley
45 hornos este sistema es inferior al sistema de distribución a France, París.
baja presión (Hoibeck y Covert). Según el mismo autor, los Las figuras 14, 15 y 16 dan una idea del sistema que nos ocu-
gastos de establecimiento de un tornillo de 225 milímetros se- pa, basado en el empleo de tolvas individuales, pero utilizando
rían de 15 dólares por metro corriente, y el consumo de energía para el transporte del polvo desde la tolva central o alt-nacén a
de un dólar por día y por 75 metros de longitud. las individuales el aire comprimido a alta presión (de unos

Cada hogar debe tener su tolva individual provista de tor- tres a cinco kilogramos por centímetro cuadrado) y empleando
Pillos alimentadores en número de uno para cada mechero, y un conducto de pequeño diámetro (de 75 a 100 milímetros).
el aire necesario para la combustión le proporciona uno o va- En la central se pone el aire comprimido en contacto con
rios ventiladores. Esto constituye una ventaja para el sistema el polvo de carbón por intermedio de unos grandes depósitos
que describimos, pues la presión del aire para la combustión de chapa de acero, denominados generalmente <tanques so-
puede ser reducida, y ya veremos, cuando hablemos de los plantes>, colocados debajo de la tolva-almacén y unidos, de
mecheros, la importancia que esto tiene. una parte, a los compresores, y de otra, a la tubería general de

Además, en el caso de que se produjese una aglomeración distribución. El carbón que cae al tanque soplante (blowing
del polvo en el fondo de la tolva por iniciación de la combus- tank) es arrastrado por el aire al conducto principal de trans-
tión espontánea, se podría quitar con toda facilidad por medio porte.
del tornillo. Disponiendo estos depósitos sobre la plataforma de una

báscula se puede medir la cantidad de polvo que pasa durante

Con las tolvas individuales se consiguen varias ventajas
un cierto tiempo y determinar, por consiguiente, el consumo

que rápidamente vamos a consignar. Se asegura con ellas la
diario y el precio de coste. Claro es que en las grandes cen-

independencia de los receptores, y en caso de parada de la
trales estas pesadas quedan registradas automáticamente.

central o de reparación del tornillo transportador principal, los
La tubería (sin circuito cerrado) recorre todos los hogares,

hogares pueden seguir funcionando hasta el agotamiento del
y para cada uno de ellos se establece una derivación, con su

carbón almacenado en las tolvas individuales. Actúan, por con-
llave de paso, que conduce al polvo a un ciclón separador, en

siguiente, como reguladores de la producción de polvo en la
el cual se deposita y cae a la tolva individual. El aire que ha

central.
servido para la conducción se escapa a la atmósfera por la

Según M. Poitte, el sistema de tornillos es el más seguro
abertura correspondiente del ciclón.

y el menos costoso para pequeñas distancias (de hasta 100 a
La tolva individual lleva en su parte inferior un registro

150 metros).
para la regulación del paso del polvo y un tornillo alimenta-
dor que, como siempre, deja caer a aquél en un tubo que lo
conduce al mechero.
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Fig. 18.-Sistema de distribución Fulier-Kinyon.

A-Bomba Fuller-Kinyon. B.-Tolva del polvo. C.-Tubo de alimentación. D.-Tolva de la bomba. E.-Tornillo de la bomba. F.-Cuerpo de la
bomba. G.-Manguito reductor. H.-Válvula de estrangulación. 1.-Conducto. J. - Llave de paso de dos vías. K-Conducto de transporte. L.-De-
pósito de recepción. W. -Continuación del transporte. N. -Soporte principal. P.-Chimenea. Q-Depósito de aire. R. -Válvula para regularla
presión. S.-Llavedepaso. T. -Tubería de aire. U. -Tubo de aireación. V. -Compresor de a¡ re. X.-Zócalode la bomba. Y.-Placade fundación.
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minuto y es accionado al propio tiempo que el compresor po C %
un motor de velocidad constante. i;

El tornillo aparece, por tanto, como dispositivo motor. L
inyección de aire no tiene más objeto que disminuir la densi

-:2 odad del polvo, esto es, de «airearlo> con el fin de reducir 1
inercia y el esfuerzo necesario para el transporte. Por otra pa
te, la cantidad de aire es suficiente para constituir en la tuber'í
una columna fluida capaz de trasmitir la presión comunicad
por el tornillo.

Este ¡nodo de transmisión necesita un pequeño compreso
>y se emplea con tolvas individuales. La totalidad del aire ne J 11

cesario para la combustión debe ser suministrada por un ven
ztilador auxiliar. 2

JLas -bombas, Fuller-Kinyon se construyen hasta aquí d
dos dimensiones: 152 milímetros y 225 milímetros. La tuberí 7 M

cride distribución tiene de 75 a 125 milimetros.
e SrEnsayos recientes efectuados con una bomba de 152 mil

metros en los talleres de la Sociedad Fuller en Fuli.erton ha
dado los resultados siguientes:

BOMBA DE 152 MIUMUROS COMPRESOR
J- 1 ZICantidad Potencia i

Diárnetro Gasto por
de

consurnida Potenci
de la h o r a Potencia por necesar 1 12 2 21tuberia

aire utilizado
toneladas

Milímetros Toneladas H P HP HP
J

> >S
% '100 12 a 14 12,5 10 m3 a 0' 1,53 De 21

y 760 mm.
122 lSa20 15 por tri3 de 1,28 a 25

según la polvo 1 E o
distancia

11 INI,\ Á >
&

Pasci del tornillo 152 milímetros.
Espacio ocupado por la bomba : 2,60 metros por 0,50 í
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En una instalación existente una bomba de 152 milímetros
transporta 3,620 toneladas por hora a través de una tubería de
75 milímetros y en una longitud de 365 metros, con una ele
vación brusca en el extremo de seis metros. El consumo de

Í aire es de cuatro metros cúbicos (0' y 760 milímetros) por
metro cúbico de polvo. La potencia necesaria es de ocho HP
próximamente. Acoplando dos bombas en un conducto de
100 milímetros, el gasto por hora se ha elevado hasta 9,070
toneladas.

En los estab!ecimíenios de la Bethleem Steel Co., de Leba-
nom, se alimentan cuatro calderas Babcock & Wilcox por el

06

sistema Fuller-Kinyon. La longitud de¡ transporte es de 240 me-
tros, con una elevación de 10,50 metros en los 60 primeros
metros. La cantidad transportada por hora es de siete tonela-
das, haciendo uso de una tubería de 100 milímetros.

Este sistema parece reunir las ventajas del transporte a alta
presión con una gran sencillez de instalación y un débil con-
sumo de aire comprimido. Según la casa constructora, el con-
sumo de aire suele ser en este tipo de unos seis metros cúbi-
cos por metro cúbico de polvo de carbón, y la potencia nece
saria es de 1,3 a 1,8 HP por tonelada de polvo transportado.

Con referencia a la figura 18 debemos añadir que existe
_(Y una segunda tubería de aire comprimido que en el punto T

penetra en la tubería general de transporte. Se destina a la
limpieza de esta última, para lo cual bastará cerrar la válvula H
y abrir la llave de paso montada en la tubería T.Mp

2F

S U B E S T A C 1 0 N E S

En las fábricas extraordinariamente grandes que tienen
grupos importantes de receptores alejados unos de otros se ha
recurrido en algunos casos al empleo de subestaciones, o sea
a la combinación de los dos sistemas Quigley y Hoibeck, uti-
lizando las ventajas del primero para el transporte de grandes
cantidades de polvo con el empleo del aire a alta presión, y la
sencillez del segundo para alimentar un grupo de hogares con
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el aire a baja presión. En este caso de las subestaciones todo
se reduce a considerar cada tolva individual del sistema
Quigley como la tolva-almacén de una subestacíón, de la cual SISTEMA BERGMANN
parte una nueva tubería a baja presión, según el sistema Hol-
beck, para la alimentación del grupo de receptores. Es el instalado por la American Industrial Engincering

Cada subestación comprende, por tanto, una tolva con ci- Company, de Monadriock Bldg., Chícago, 111, y su Agencia
clón separador, a la que llega el polvo con el aire a alta pre- general para Europa, M. Fernand Poitte, París. Como después
sión (tubería Quigley); un sistema para poner en suspensión veremos, puede considerarse como un sistema mixto.
el polvo y un ventilador con regulación automática de la den- Una instalación de este sistema comprende el siguiente
sidad de la mezcla, la tubería a baja presión (tubería Ho1beck) material mecánico:
y un ciclón separador para el retorno del circuito cerrado. Un triturador para reducir el carbón al tamaño de ave-

Para que pueda formarse idea exacta de los casos en los llanas.
que se halla indicada la instalación de subestacíones, citaremos Un elevador para el carbón triturado.
el siguiente ejemplo: La Pressed Steel Co., cerca de Pittsburg, Un separador magnético.
es la primera que aplicó este sistema en 1917. Su fábrica se Una tolva de recepción para el carbón triturado.
extiende sobre una superficie de 46 hectáreas y comprende Un distribuidor automático.
siete departamentos: forja, roblonado, soldadura, recocido, Un secador rotatorio (Ruggies o Christie).
acero Martín, laminación y fabricación de resortes. Un elevador para el carbón desecado.

Las distancias de los diferentes receptores a la central son Una tolva de recepción del carbón seco.
las siguientes Un pulverizador con separación por el aire, con su venti-

lador y su ciclón (Raymond).
Todos estos aparatos están accionados por motores eléctri-

Hornos de recocer ....... . .... 225 metros. cos y unidos entre sí por pasarelas y plataformas.
- Martín .............. - - 330 -
- de forja ........ . ...... 200 -

U LE CT 0 R

- de las prensas pequeñas. 70 -
- de las prensas grandes. . 270

Las temperaturas de estos hornos varían de 600 a 1.600'.
TUADE Mack SUD

1
0

0 IOLVA CAIBUN PIALVINIZA1)

TOLVA VMA 11 CARRy`, -

-111VERIZADO.. VÉNTLADIR IUVADIR.

AMINTADOR
SIPARADOR MAGNUICO �tT[ P NATIVO

SECADOR . VUTILAOBA AspipAWTELa tubería principal tiene un díámetro de 76 milímetros y ME DE ISCARGA

el trozo más largo es de 345 metros. La central produce 18 to- TOVM
DIL CAREAN

- N'1CTADOR ¿
-

neladas de polvo por hora, y los tanques soplantes, en número -HOGAR W

de cuatro, contienen 3,5 toneladas de polvo. Las tolvas de las HCLAR

subestaciones tienen una capacidad de 25 toneladas. i�n 7

Fig. 21.-Esquema de unalcentral de la American Industrial Engincering CO.
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El carbón pulverizado cae desde el ciclón directamente a Este sistema presentaría la ventaja de poder efectuar el
un transportador de tornillo que le lleva a las tolvas de re- transporte a grandes distancias. Con una tubería de 60 centí-
cepción o a los puntos de consumo. Calculan como máximo metros de diámetro se podría enviar a ocho kilómetros una
un consumo de energía de 1 kw. hora por tonelada de car- cantidad de 31.000 toneladas por veinticuatro horas. Se han
bón transportado a 100 metros de distancia por medio de un realizado experiencias haciendo variar el diámetro de las tube-
tornillo de 225 milímetros de diámetro. rías, y en una distancia de 48 kilómetros, con una presión de

En instalaciones importantes que ocupan una gran superfi- 84 kilogramos por centímetro cuadrado, se han obtenido los
cie, y en las que los puntos extremos están muy distantes, gastos siguientes:
efectúa el transporte neumático a alta presión.

En la figura 21 puede verse un esquema de esta clase de Diámetro de la tubería en
centrales de pulverización.

centímetros ........... 10 20 30 45 60

DISTRIBUCIóN HIDRÁULICA Toneladas transportadas
por 24 horas .......... 320 1.824 5.120 13.730 28.160

Aun cuando hasta hoy no ha sido objeto de una aplicación
práctica, no por eso deja de ser interesante este sistema de
distribución, que, como indica su nombre, consiste en mezclar
agua con el carbón, formando una emulsión espesa que es En realidad, sin realizar este transporte a una distancia tan
aspirada y después impelida por una bomba. considerable, que acarrearía grandes gastos de instalación, se

La mezcla es sumamente fácil de conseguir, pues la densi- podría pensar en transportar a distancias más pequeñas los
dad del polvo es muy próxima a ¡a del agua. Varía esta densi- sch1amms después de la evaporación en los depósitos o des-
dad muy rápidamente, según el estado de pulverización o de pués del secado. Conque este secado se limitase a dejar al pol-
granos, pudiendo decirse que si para una antracita al estado vo con un 20 ó 40 por 100 de humedad sería suficiente. Pero
de grano es de 1,6 a 1,4, para el estado de polvo será de 0,8 a los mecheros no podrían quemarlo en este estado.
0,9, y en el caso de un carbón bituminoso, cuya densidad al De esta manera el peso muerto transportado es poco con-
estado de arano es de 1,2 a 1,3, cuando se halla finamente siderable, y aun podría disminuirse llevando más adelante la
pulverizado desciende a 0,7-0,8. desecación, y si no se adiciona al carbón pulverizado mas que

La adición de agua tiene, hasta cierto p unto, la ventaja de un 10 o un 20 por 100 de agua en ¡a preparación de la
que supone un lavado ligero que puede eliminar algunas mezcla.
impurezas: el azufre, el ácido sulfúrico, el estéril, etc. Este la- Aun con el peso muerto citado se compensarían con ven-
vado grosero y preliminar resultaría económico. La mezcla de taja los huecos y el espacio perdido en los vagones y en los
agua y de carbón pulverizado es aspirada por una bomba e barcos. Las fábricas podrían recibii directatnente sus provisio-
impelida a una tubería que puede tener gran longitud y se nes y podrían disponer de grandes existencias sin temor a la
vierte en depósitos de clarificación y de evaporación, en los combustión espontánea.
que puede eliminarse de un 10 a un 20 por 100 de ¡a cantidad Las ventajas son ciertas, pero el procedimiento no ha con-
de agua. El secado más enérgico tiene que obtenerse por un seguido entrar en la práctica por las muchas dificultades que
medio artificial. su aplicación presenta.
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Otra suerte bien distinta ha corrido el procedimiento de
mezclar al polvo de carbón un aceite combustible en una pro-
porción variable de 30 a 65 por 100, obteniendo un combusti-
ble viscoso o semifluído, denominado coloidal, que durante la
guerra empezó a usarse en América con resultados satisfac-
torios.

(Continuará)

POLICÍA MINERA

limo. Sr.: En cumplimiento de la orden de V. 1. de¡ 19 de
abril próximo pasado remitiendo a esta Comisión ocho mues-
tras de mecha doble de cordón, procedentes de la fábrica La
Manjoya (El Caleyo-Asturias), para que se emita el correspon-
diente informe respecto a la calidad de las mismas, y particu-
larmente en orden a su velocidad de combustión, a continua-
ción expongo el resultado de las pruebas verificadas.

Estas pruebas comprenden tres partes:

Primera. Determinación de¡ tiempo transcurrido en pro-
pagarse la combustión en un metro de mecha colocada sobre
una piedra.

Segunda. Tiempo transcurrido en el encendido de una
mecha desde el momento de aplicar la llama de un candil de
aceite al extremo de la misma hasta que ésta se inflarna, según
que la punta de la mecha se halle hendida en una longitud de
poco más de un centimetro, siguiendo práctica acostumbrada,
o bien que el extremo se halle cortado en bisel por la clásica
tenaza.

Tercera. Tiempo necesario para encender ocho puntas de
mecha colocadas irregularmente en un frente de superficie se-
mejante al avance de una galería.
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PRIMERA PARTE
TERCERA PARTE

Duración
Número Fecha de la combustión,

de la caja de fabricación por metro, En encender con la llama del candil de aceite ocho trozos
-

en segundos
de mecha en las condiciones indicadas anteriormente transcu-

531 8-2-24 88,9 rrieron treinta y nueve segundos, es decir, cinco segundos

533 8-2-24 89 cada una, y como la duración del encendido no es mas que

542 5- 1 - 24 96,5 de 2,82 segundos, conforme resulta de la segunda parte de las

858 7-2-24 92,3 pruebas, se deduce que se han empleado poco más de dos se-

859 5-2-24 105,8 gundos (2,18) en pasar con la llama de una a otra mecha.

861 5-2-24 101,5 Como el primer trozo de un metro de mecha (de la caja nú-

862 14-2-24 104,4 mero 531) tardó 106,7 segundos en arder, en el caso de encen-

863 7-2-24 101,8 der 12 mechas habrían quedado disponibles 106,7 - 60 = 46,7
segundos; pero si la mecha hubiera sido cortada en bisel, como

Admitiendo cien segundos para la duración norma! de la cada mecha habría- necesitado 5,20 + 2,18 = 7,38 segundos
combustión por metro de estas mechas, se ve que las diferen para encenderse, las 12 mechas habrían requerido cerca de
cias ubservadas no alcanzan 6 por 100 de más o 12 por 100 de ochenta y nueve segundos, y entonces el tiempo para huir
menos de dicho valor. hubiera sido solamente de 106,7 - 89 = 17,7 segundos, que

es un poco escaso, y tanto más, cuanto que en una prueba

SEGUNDA PARTE anterior otro trozo de mecha de la misma caja había dado para

DURACIóN DEL ENCENDIDO EN SEGUNDOS
la duración de su combustión, por metro, 88,9 segundos.

Número Como se ve, en este caso esa longitud de mecha resultaría
de la caja Punta de la mecha Punta de la mecha corta.
- hendida en bisel Por lo demás, no ha podido observarse en las mechas re

531 2,5 1,5 cibidas ningún defecto aparente.

533 1 5,5 Es cuanto tengo el honor de manifestar a V. 1.

542 3 4,2 Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 21 de mayo

858 0,2 5 de 1924.-El Presidente, E. Hauser.-Señor Director general

859 6,2 6 de Minas e Industrias Metalúrgicas.

861 5,5 7
862 1 5,4
863 3,2 7

Bilfación inedia ... 2,82 5,20

De estos experimentos se deduce que, por término medio,
el encendido de la mecha cortada a bisel dura casi doble
(2,38 segundos más) que con la punta hendida.



SECCIÓN OFICIAL

INFORME
que emiten los Ingenieros de Minas D. Pablo Fábrega y D. Luis

Jordana, en cumplimiento de Ja Red] orden de 16 de febrero de¡
corrienle año.

Excmo. Sr.: Los Ingenieros que suscriben, cumpliendo la
Real orden del 16 de febrero próximo pasado de informar
acerca de la �conveniencia y posibili iad� de continuar las
obras de sondeo de 1- uiz Reig, en la CUenca potásica de Bar-
celona, tenemos el honor de manifestar a V. E. que nos liemos
personado sobre el terreno, hacietido los debidos estudios
geológicos y asistiendo uno de nosotros a la extraeción del
testigo del fondo sacado de la profUndidad de 601,30 metros.

Como consecuencia de aquellos CStUdios y del examen de
dicho testigo entendemos:

1.0 Que, a nuestro juicio, es conveniente se continúe la
profundizacíón del sondeo de Puig Reig.

2.' Que no hay por el momento dificultad alguna en se-
guir perforando.

Este segundo punto no merece comentarios, puesto que la
sotida trabajó a dich�t profundidad sin inconveniente alguno
en terreno virgen.

En lo referente al prirnero (�conveniencias de continuar el
taladro», nos permitimos opinar afirmativamente por las si-
guientes razones:

a) Porque si bien es cieito que, a juzgar por los testigos,
a la profundidad de 5-10 nietros empezaron a presentarse pe-
queños nunimulites en una arenisca basta algo calcífera, per-
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sistiendo estas indicaciones hasta la profundidad de 570 me- contrar sales potásicas, tampoco hallarnos base suficiente para
tros, no es menos cierto que el tamaño de los fósiles y los ca- que se pueda afirmar que ya no han de atravesarse,
racteres de su concha nos inclinan a clasificarlos entre las es- Además, si se tiene en cuenta que todo sondeo en el fondo
pecies Numin.ulites vascus, Joly-Leyni-N. intermedius d'arch, de una cuenca de importancia tan nacional como la de sales
que no perteneceii a la fauna eocetia, sino a la de¡ oligoceno potásicas de Cataluña, aun continuando en e¡ «substrátum> de
inferior, de tal ¡nodo que, sin entrar en si son fósiles <in situ> la misma, ha de servir de conocimiento básico, de tipo de com-
o arrastrados, lo que podria sospecharse dado el carácter clás- paración para futuras operaciones y de ilustración general de
tico de la roca en que se encuentran, el hecho es que si nuestra la geología de la región, estimamos que el Estado, aunque
apreciación es exacta, como creemos, definen un horizonte su- sólo fuera por este motivo, debería continuar el taladro de
perior al terreno coceno, y como inúltiples datos permiten Puig Reig hasta cortar horizontes eocenos perfectamente defi-
creer que la masa salina de aquella cuenca está en la zona de nidos y reconocidos en otras partes por sus afloramíentos.
tránsito de¡ eoceno superior a¡ oiigoceno inferior, quiere El elevado criterio de V. E. dará a estas manifestaciones
esto decir que cabe adinitir la posibilidad de encontrar a mayor nuestras su verdadero sentido, y que de ningún modo tienden
profundidad sales potásicas. a rebajar en lo más mínirno el valor indudable de opiniones

b) Porque ese indicio de posibilidad se complementa contrarias, fundamentadas quizá con más elementos de juicio
con la presencia a los 577 metros de un episodio de maciños y con más disposición de tiempo; posiblemente la diferencia
con francas manifestaciones de substancia vegetal fosilizada, entre unos y otros pueda ser niás bien cuestión de punto de
episodio que, después de un interniedio donde abundan testi- vista, que de fondo, aparte de que, en materia tan opinable y
gos eon fósiles marinos, operculinas, etc., se repite a los 594 y con tan pobres ejemplares como 1,,)s que cabe recoger en la
a los 601,30 metros en roca cada vez más margosa, o sea que reducida sección de un sondeo, los errores científicos de una
el terreno que se está atravesando no es francamente eoceno u otra parte son perfectamente excusables. Dios guarde
marino, sino una facies rnixta, lacustre marina, tal como co- a V. E. muchos arios. Madi-id, 8 de marzo de 1924.- El Profe-
rrespondería a una zona de tránsito oligoceno-nummulítica. sor de Geología de la Escuela Especial de Ingenieros de Mi-

Por las anteriores razones estimamos que el taladro está nas, Pablo Fábrega.-El Profesor de Paleontología de la Es-
actualmente atravesando esta zona intermedia, pues aunque cuela Especial de Ingenieros de Minas, Luis Jordana.-Señor
encima se han encontrado rocas seienitosas, pueden represen- Subsecretario del Ministerio de Fomento.
tar la última fase de la evaporación marina, sea el principio
franco de la facies del <Tlysch >, caracterizada en toda aquella Personal
región, al igual que en otras similares del Extranjero, por una
potente serie alternante de arcillas rojas, maciños y areniscas 1ngenieros.
de fucoides.

Ha sido destinado al Distrito minero de Huelva el Ingenie-En definitiva, Excmo. Sr., aunque los testigos de rocas y
ro segundo D. Enrique Centeno y Alonso, y al de León, el Iii-de fósiles de que pudimos disponer no han sido ni suficiente
geniero tercero D. lsidoro Rodrigáñez y Sánchez Guerra.mente abundantes ni tan marcadamente característicos para

poder permitirnos afirmaciones definitivas, la impresión de los Escribientes delineantes.
que suscriben, repetimos, es que el sondeo de Puig Reig no
ha entrado todavía francametite en el terreno eoceno, y aun- [la sido trasladado del Distrito minero de Guadalajara al
que no negamos la posibilidad de que llegue al mismo sin en- de Madrid el Escribiente delineante D. Adrián Cabrera.



Pelación de asuntos tramitados por la Sección de Minas y Metalurgia
durante el mes de mayo de 1924

NEGOCIADO PRIMERO

a) Triangulación minera. b) Titulación. c) Catastro minero, d) Estadísticas, e) Inventario de criaderos y fábricas metalúrgicas.
f) Cámaras oficiales mineras.

Concesiones tituladas en mayo de 1924

SUPERFICIE
PROVINCIA TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DE LA MINA SUBSTANCIA PROPIETARIO

Hectáreas

Barcelona. SanjuliándeVilatorta. José María .......... Lignito.. . 35 [). Ramón Coma Farrés.

Idem ...... Molina de Rey ....... Pepita ............... Hierro... 33 D. Juan Roca Rigol.
Idem ...... Idem ............... 2. Ampliac. a S. José. Grafito. . . 60 D. Conrado Balcetis Ferrate.

Cuenca . . Villosa .............. Ampliación a Elisa.. . Hierro. . . 50 D. Enrique Gonsálvez.
Idem ...... Boniches ............ Idem a Fernando.... Idem.... 70 Idem.
Idem ...... Cardenete ........... Pilar ............... Lignito.. 125 Idem.

____________________ ____________________ 7 1",r Iám . 7ueva del f-fierr)
..

Ampliación a S. Oil.l Idem 46 D. Salvador GoiisIvez.
Idem ...... Idem

...............

¡ San Oil .............. I&m . . . . 39 Idem.
Idem ...... Boniches ............. Angel

............... Plomo. .. 36 D. Emilio Moya Sánchez.
Idem ...... \'illosa ............... Teresita

............. Sal gema. 203 Idem.

Huelva.... Alosno .............. Ampli. a Buen Gusto. Pir. hier.. 35 C.a de Azufre y Cobre de Tharsis.
Idem

...... Idem ................ El Enlace ........... Idem. . . . 172 Idem.
Idem ....... Idem

................ Ampliac. a Empalme Idem. ... 178 Idem.
Idem

....... El Cerro ............. Manolito ............ Idem. . . . 36 D. Manuel de Mora.
Idem ....... Santa Ana la Real.. . Conchita

............. Idem . . . . 22 Antonio (1 de los Ríos.
Ideln ....... FI Cerro y Cabezas Rubias Biellvenida ........... Idem . . . . 325 C.a de Azufre y Cobre de Tharsis.

Pontevdr.a. Lalin
................ Gerardo ............ Estaño. . . 238 D. Gerardo Aparicio Ruiz.

Salamanca. Aldearrubia
.......... San Alejo ........... T.asalums. 12 D. Alejo Barriga.

Toledo.... Añover del Tajo.... Agustín
.............. Petróleo.. 51 D. Miguel Ghereguer.

Valencia . Alpuente ............ Bienvenida
.......... Hierro. . . 20 D. Tomás Nacher.

Idem ...... Idem
............... Isabel

.............. Idem . . . . 20 Idem.
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glamento para el régimen interior de la Cámara Oficial Minera
de Madrid,Toledo, Segovia y Avila.

Catastro minero de España. Real orden de fecha 31 del corriente mes aprobando el Re-
glamento para el régimen interior de la Cámara Oficial Minera

Se ha rectificado el Catastro de las provincias siguientes: de Jaén.
Almería, Parcelona, Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, Ma- Real orden de fecha 31 del corriente mes aprobando la li-
drid, Navarra, Toledo, Vizcaya y Zaragoza. quidación de cuentas de la Cámara Oficial Minera de la pro-

vincia de Santander correspondiente al ejercicio económico

Cámaras Oficiales Mineras. de 1923-24.
Real orden de 31 del corriente mes aprobando la pro-

Real orden de fecha 9 del corriente mes aprobando el pre- puesta de constitución de la Cáin,�ira Oficial Minera de la
supuesto de ingresos y gastos de la Cámara Oficial Minera de provincia de Huesca.
Ciudal Real correspondiente al ejercicio trimestral vigente.

Real orden de fecha 16 del corriente mes aprobando la
agregación de la Cámara Oficial Minera de Baleares a la de NEGOCIADO SLOU NDO

Barcelona, que se denominará en lo sucesivo Cámara Oficial a) Recursos. b) Expropiaciones. e) Concesiones. d) Legislación.

Minera de Barcelona- Baleares.
Real orden de fecha 20 del corriente mes aprobando el Re- Real orden 22 mayo disponiendo pase a informe de la

glamento para el régimen interior de la Cámara Oficial Minera Asesoría jurídica de este Ministerio el cecurso de alzada inter-
de Linares-La Carolina. puesto por D. Lino Campos contra decreto de¡ Gobernador

Real orden de fecha 20 del coi-riente mes aprobando el Re- de Albacete en el expediente de registro Canipos, ya informa-
glamento para el régimen interior de la Cámara Oficial Minera do por este Negociado.
de la provincia de Palencia. ídem íd. 20 mayo desestimando recurso de alzada inter-

Real orden de fecha 20 de¡ corriente mes aprobando el Re- puesto por D. José Sánchez Mora, representante de la Com-
glamento para e¡ régirnen interior de la Cámara Oficial Minera pañía de Ríotinto, contra decreto de¡ Ciobernador de Huelva
de la provincia de Badajoz. fijando el valor del terreno que dicha Sociedad desea expro-

Real orden de ¡echa 20 del corriente mes aprobando la li- piar en la mina San Diego.
quidación de cuentas de la Cámara Oficial Minera de Vizcaya ídem íd. 20 mayo autorizando el establecimiento de un
correspondientes al ejercicio económico, de 1923-24. transporte aéreo de servicio ¡)articular eutre los lavaderos de

Real orden de fecha 26 del rorriente mes aprobando e¡ San Salvador y Pedrañes (Santander), solicitado por D. Pedro
presupuesto de irigresos y gastos de la Cámara Oficial Minera Garcia Medina, representante de la Compañía Orconera Iron
de la provincia de Palencia correspondiente al ejercicio eco- Ore, imponiendo las condiciones que se insertan.
nómico de 1924-25. ldem íd. desestimando el recurso de alzada interpuesto por

Real orden de fecha 28 del corriente mes aprobando el D. Víctor M. de Sierra contra decrete del Gobernador de
presupuest

'
o de ingresos y gastos de la Cámara Oficial Minera León, que desestimó la oposición de aquéi al registro Primer

de Linares-La Carolina correspondiente al ejercicio económico Complemento a Nueva Petronila.
de 1924-25. ldem íd. 20 mayo desestimando el recurso de alzada inter-

Real orden de fecha 28 del corriente mes aprobando el Re- puesto por D. Juan Zofio y otros contra decreto del Goberna-
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dor de Madrid, que desestimó las oposiciones formuladas al Real orden 20 mayo dirigida al Ministerio de Hacienda
registro Sotileza. sobre demarcación de las salinas de Imón y La Olmeda, de

ídem íd. 20 mayo disponiendo se anule todo lo actuado Guadalajara.
en el expediente de registro La Margosa, de Teruel, posterior- Orden remitiendo a informe de¡ Consejo de Minería ex-
mente a la presentación de ki instancia en que fué solicitado. pedientes Paquita, Asunción y La Defensa, de Gerona.

ídem íd. 20 mayo estimando el recurso de alzada inter- Real orden 28 mayo remitiendo al Tribunal Supremo el
puesto por D. Algemon John Latribé contra decreto del Go- expediente de ex¡-)ropiación de parcelas en las concesiones San
bernador de Guipúzcoa, que concedió el expediente de regis- Eustaquio y Denzasía a San Eustaquio, de Huelva.
tro Urumea. Orden remitiendo a informe del Consejo de Minería el

ldem íd. 28 mayo desestimando el recurso de alzada inter- escrito presentado por D. Salvador Chico sobre demarcación
puesto por doña Enriqueta Llobet contra decreto del Gober- de minas en Oviedo.
nador de Barcelona, que desestimó una oposición al registro
Luisa.

ldem id. 28 mayo disponiendo se anule todo lo actuado NEGOCIADO TERCERO
en el expediente de registro Monserrat, de Barcelona, con pos- a) Policía ininera. b) Enseñanza. e) Técnica minero-inetalúrgica.
terioridad a la fecha en que terminó el plazo para la admisión d) Transportes rnineros. e) Publicaciones.

de oposiciones, continuando su tramitación reglamentaria, sin
exigir al interesado nuevo depósito para la demarcación. El movimiento de expedientes en este Negociado durante

ídem íd. 30 mayo disponiendo pase a informe de la Ase- el mes de mayo ha sido el siguiente: lían entrado 80 asuntos,
soría jurídica el recurso de alzada interpuesto por D. Anselmo que han dado lugar a la salida de 195 comunicaciones, entre
Bañón, en nombre de los propietarios de la mina San Antonio otras, las disposiciones siguientes:
de Padua, de Murcia, contra decreto del Gobernador en ex-
pediente sobre aplicación del Real decreto de 12 abril de 1907, Directorio Militar.
previamente informado por este Negociado.

ídem id. 28 mayo estiniatido el recurso de alzada inter- Oficio al Secretario remitiendo informada la instancia de
puesto por la Sociedad The Alquife Mines, Ld., contra decreto D. José Valdivia.
del Gobernador de Granada en expediente de expropiación Real orden comunicada reinitiendo el expediente de auto-
de terrenos para mejor explotación de las minas La Oportuni- rización para instalar una fábrica de cioratita en Flix (Tarra-
dad, Por si acaso y Asitrúbaí, en cuanto pide la revocación del gona).
mismo; y disponiendo que el Perito tercero proceda a practi- Ministerio de Estado.
car de nuevo la valoración, en vista de las certificaciones del
avance catastral que figuran en el expediente. Real orden comunicada sobre reclamación de 2.000 mar-

Orden remitiendo a informe de la Asesoría juridica el ex- cos por la Casa Editorial Dictrich., de Berlín.
pediente incoado con ocasión de la negativa del Registrador
de la Propiedad de Sigüenza a inscribir la mina Estanislada. Consejo de Minería.

ídem aCCiobernador de Huelva interesando envío de ante-
cedentes'sob!-e expropiación de*minas en Zalamea la Real, re- Se remiten a informe: el estudio de criaderos minerales
clamados por el Tribunal Supremo. efectuados por el personal del Distrito minero de La Coruña.
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El expediente incoado por D. Enrique Montesinos solicitando cia, Vizcaya y Zaragoza se remiten aprobadas y para su pago
autorización para establecer una fábrica de pólvora en Petrel cuentas de Policía Minera.
(Alicante). El Reglamento provisional para la explotación de Castellón: Traslado al Gobernador de Real orden autori-
canteras en la provincia de Álava, Navarra y Guipúzcoa. zando la instalación de un taller de pirotecnia en Villarreal.

Traslado de Real orden recaída con motivo de un presu- Elda (Alicante: Traslado de Real orden a D. Guiilermo
puesto de gastos que se han de originar con motivo de la rec- Cabrera Navarro desestimando su petición.
tificación de varias millas en la provincia de Oviedo. Fonsagrada (Lugo): Comunicación a D. Fernando de¡ Río

contestando una instancia en que ofrece, para su explotación,
Escuela de Minas. criaderos de manganeso y otros minerales.

Oviedo: Traslado a¡ Gobernador de¡ informe de¡ Consejo
Oficio al Director interesando e¡ análisis de las muestras de Minería sobre abono de cuentas de Policía Minera por la

remitidas por D. Agustín Marín procedentes de ¡os criaderos Sociedad Fábrica de Míeres.
auríferos de Rodaiquilar. Idem íd. sobre abono Je cuentas de Policía Minera por la

Real Compañía Asturiana de Minas.
Instituto Geológico. Pamplona: Traslado al Gobernador de Real orden autori-

Se remite a informe la solicitud de] Museo Regional Anda- zando la instalación de un taller de pirotecnia en Tudela (Na-

luz de Mineralogía. varra).

Orden, de conformidad con el informe de] Instituto GeoJó- Zaragoza: Traslado al Gobernador de Real orden autori-

gico, disponiendo se proporcione al Museo Regional Andaluz zando el funcionamiento de un taller de pirotecnia en Haro

de Mineralogía la colección de obras publicadas por el Ins- (Logroño).

tituto. Ordenación de Pagos.

Negociado Central. Se han dictado las Reales órdenes y órdenes de la Direc-

Oficio contestando la comunicación de 30 de abril sobre ción necesarias para que por este Negociado de] Ministerio de

arrendamiento de Oficinas dependientes de la Dirección Ge- Fomento se libren los créditos correspondientes al Instituto

neral de Minas e Industrias Metalúrgicas. Geológico, Escuela de Ingenieros de Minas y Distritos mineros.

Negociado de Contabilidad.
NEGOCIADO CUARTO

Se remite a informe la cuenta enviada por el Gobernador a) Investigaciones mineras. b) Auxilios a la Minería. e) Combustibles minerales.
civil de Oviedo con motivo de una visita de inspección a las d) Aguas subterráneas y ininero-ineclicinales.
principales minas de Asturias.

Investigaciones mineras.
Distritos mineros.

A. D. Benjamín Calleja, de Pola de Gordón (León), oficio
A los Distritos mineros de Badajoz, Cáceres, Ciudad Real, desestimando la petición de la Sociedad Calleja y Compañía,

Córdoba, Granada, Guipúzcoa, Huelva, Jaén, León, Lérida, acompañando informe del Consejo de Minería.
Murcia, Oviedo, Palencia, Santander, Sevilla, Teruel, Valen- Al Director del Instituto Geológico, oficio interesándole en-



- 544 545 -

vio del presupuesto de tubería para continuar el sondeo de
Bornos (Cádiz). Aguas subterráneas.

Al Director del Instituto Geológico, oficio contestando a su
consulta de 29 del próximo pasado mes sobre trabajos de in- Oficio al Alcalde de Tarrasa (Barcelona) remitiendo, como
vestigación en la cuenca potásica de Cataluña. auxilio informativo, informe del Instituto Geológico.

Al ídem íd. íd, remitiendo a informe instancia suscrita por Comunicación al Director del Instituto Geológíco remitién-
el Presidente de la S. A. Española de Petróleos en súplica de dole a informe instancia del Alcalde de Alvies (León).
entrega del segundo plazo de subvención para perforación de Idem íd. íd. instancia del Alcalde de Alcazaren (Valla-
un pozo. dolid).

Al Agregado comercial de la Embajada de Francia, oficio Comunicación a Ordenación de Pagos trasladando Real
comunicándole resolucióp en escrito presentado por la Socie- orden librando 15.000 pesetas al Presidente del Sindicato del
dad Anónima Pechelbrorin. desagüe de Sierra Almagrera.

A Ordenación de Pagos, traslado de Real orden disponien- Idem íd. íd. de la Reaí orden librando 15.000 pesetas al
do ¡a forma de librar la subvención de 32.232,50 pesetas con- Presidente del Sindicato del desagüe de las minas del Llano
cedida a ¡a S. A. Española de Petróleos. del Beal.

Comunicación al Director de¡ Instituto Geológico remitien-

Auxilios a la Minería. do a informe la instancia de D. J. Puchan y otro en súplica de
auxilio pecuniario para alumbrar aguas.

Al Director del Instituto Geológico se le remite a informe ídem íd. remitiendo a informe la instancia del Alcalde de
instancia de la Sociedad Anónima Mármoles de Ronda (Ma4- Pedrajas de San Esteban (Valladolid) en súplica de auxilio pe-
laga). cuniario para alumbrar aguas.

Al Ministerio de Hacienda, Real orden solicitando cré- ídem íd. trasladando Real orden disponiendo se practique
dito de 250.000 Desetas para primas correspondíentes a el estudio hidroiógico de ¡a comarca de Monegros (Huesca y
mayo. Zaragoza).

Idem íd. de 500.000 pesetas para primas correspondientes
a abril.

A la S. A. Huileras de Bélmez comunicacíón del jefe del Legislación
Negociado en relación de primas devengadas durante el mes
de abril. Real decreto definiendo y regulando las dietas, gratificaciones y

Idem a A. Fernández y Compañía (Avilés) en ídem
ídem íd.

asignaciones de los luncionkarlos del Estado, tanto civiles como

ídem a S. A. Cemento Uriarte Zubimendi (Zumaya) en re-
militares. «,Gaceta� del 7 de mayo de 1924.)

lación a ídem íd. íd.
Idem íd. a D. Antonio Arriola (León) en relación a ídem

EXPOSICIóN

ídem íd. Señor: La ampliación por un trimestre del Presupuesto ha
ídem a D. Antonio Arana (Puertollario-Cítidad Real) co- permitido se estudie con todo detenimiento por ¡a Comisión

municándoles haber quedado excluida su petición de primas nombrada al efecto cuanto tienda a unificar la profusa legisla-
correspondientes al mes de abril. ción vigente respecto a dietas, indemilizaciones, gratificaciones
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y viáticos, facilitando a este Directorio datos valiosísirnos que cio; «asistencia>, los emolumentos asignados por disposiones
le permiten modificar radicalmente cuanto venia rigiendo en anteriores a este Decreto o que se asignen en lo sucesivo, por
materia tan importante. concurrir personalmente a las sesiones que celebren determi-

La conveniencia de condensar en un solo cuerpo de doc- nados organismos; «viático-, la subvención que se abona al
trina cuanto con tan abstruso asunto se refiere, induce al Di- funcionario para viajar por el Extranjero, bien para incorpo-
rectorio a sustituir el Real decreto de 23 de febrero último por rarse a su destino o para desempeñar una comisión de] servi-
el presente, qUe se eleva a resolución de V. M., ya que la am- cio; «asignación por residencia>�, la que sobre su sueldo se
pliación de aquél llevaría a confusiones que deben evitarse en abona a un funcionario público por residir en determinados
legislación que, como ésta, ha de ser de constante aplicación. lugares; < asignación por representación >, la que se percibe por

Por otra parte, la diversidad de definiciones que de ciertos los gastos que por su naturaleza están en tal manera unidos
devengos hace la legislacion (y que ha sido origen de que a la autoridad que ostenta un funcionario, que no se pueden
muchas de ellas se hayan tergiversado, tal vez para eludir el separar de ella; �premio>, la remuneración por un mérito ad-
cumplimiento de las disposiciones que declaren incompatibie quirido personalmente, coino consecuencia de estudios o ser-
el percibo simultáneo de ciertas gratificaciones), aconseja esta- vicios especiales que den derecho a ella, independientemente
blecer, de una vez para siempre, esas definiciones, adaptándo- del destino que se ejerza; «gratificación>, la cantidad asígnada
las a las que da la Real Academia de la Lengua. a los diversos destinos como recompensa pecuniaria de un

En cuanto al resto de ¡as prescripciones de este Decreto, servicio o mérito extraordinario, de un aumento de trabajo, de
se hailan inspiradas en los mismos principios expuestos en el una especialización, de una mayor responsabilidad u otra cir-
Real decreto de 23 de febrero último, que justifican sobrada- cunstancia extraordinaria análoga.
mente la conveniencia de llevar a la práctica, a partir de la Todos los devengos que no sean sueldo, dicta, indemniza-
vigencia del proximo Presupuesto, cuanto a continuación se ción, viático, asignación por residencia o por representación,
propone. asistencia o premio, tal y como se definen en este artículo, se

Por todo ello, el Presidente del Directorio Militar, de considerarán comprendidos bajo el nombre de «gratificación >.
acuerdo con éste, tiene el honor de someter a V. M. el siguien- Las comisiones denominadas hasta ahora «comisiones indemni-
te proyecto de Decreto. zables» se llamarán comisiones con derecho a dietas>.

Madrid, 6 de mayo de 1924. - SEÑOR: A L. R. P. de Art. 2.' Dietas en la Península.-A partir de la vigencia
Vuestra Majestad. —Miguel Primo de Rivera y Orbaneja. de los nuevos Presupuestos, regirán para todos los funciona-

rios del Estado, tanto civiles como militares, en las comisiones
REAL DECRETO con derecho a dietas que desempeñen en la Península, sea

cual fuere la índole del servicio, los siguientes tipos de dietas,
A propuesta del jefe del Gobierno, Presidente del Direc- agrupándose todos los funcionarios en categorías con arreglo

torio Militar, y de acuerdo con éste, a las normas que se marcan en el anexo adjunto:
Vengo en decretar lo siguiente: Caso de pernoctar fuera de la habitual residencia y sea cual-
Artículo 1.' En lo sucesivo se denominará �dieta> la can- quiera el número de días de duración de la comisión. - Primera

tidad que un funcionario, civil o militar, devenga cada día categoría, 40 pesetas; segunda categoría, 30 pesetas- tercera
mientras dura la comisión del servicio que se le confiere fuera categoría, 22,50 pesetas; cuarta categoría, 15 pesetas; quinta
de su residencia habitual, no aplicándose la palabra «indemni- categoría, 7,50 pesetas.
zación» inas que cuando se trate de resarcir un daño o perjui- Caso de volver a pernoctar en la inism a residencia, sea cual-
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quiera el númeao de días que dure la comisión. -Primera y se- Si excediese de dos meses, se percibirán durante el tercer
gunda categorías, 12,50 pesetas; tercera y cuarta categorías, mes las dietas tipo, disininuídas en un 10 por 100; durante el
7,50 pesetas; quinta categoría, 3,75 pesetas. cuarto mes se rebajará el 15 por 100, y a partir del quinto y

Art. 3.0 Toda comisión, servicio especial o extraordinario siguientes quedarán reducidas en un 20 por 100 las dietas tipo.
que se desempeñe dentro de la localidad donde se tenga mar- 1 1
cada la residencia fija o accidental, no dará derecho a dicta

Cuando la comisión haya de realizarse en dístintos países,
se cobrarán al pasar de uno a k,,tr,,) los tipos normales que se

alguna. marcan en el segundo párrafo de este artículo, considerándo-
Art. 4.' Comisiones en puntos que tengan actualmente se, por tanto, como si se realizaran en el primer mes de la co-

asignación por residencia.-En las comisiones que se desem- misión.
peñen en lugares que tengan marcada as�gnación de residen- Estas dietas serán abonaclas siempre en pesetas oro, con
cia en la ley de Presupuestos (Sección 4.', cap. I.% art. 1.0), se arreglo a la cotizaci()ii rnarcada cada mes para fijar los dere-
aumentará la dieta que marca el art. 2.' en la inisma propor- chos de Aduanas.
ción que dicha asionación guarda con relación al sueldo, en- Subsistirán ¡os tipos Je dictar vigentes en la actualidad en
tendiéndose que este aumento será de¡ 50 por 100 de¡ importe las comisiones con pensió¡i c()ilcejil is para el Extranjero a
de la dicta en las desempeñadas en la zona de Protectorado y propuesta de la Junta para atniiii�ic!(')ti de 'estudios de las Uni-
plazas de soberanía del Norte de África, lo mismo si son con- versidades y Centros civii(-�, y en las de perfecciona-
feridas a personal procedenle de la Península que al que sirva miento de idiomas de ios que sus estudios en la Es-
en dicho territorio, si bien al elemento inilitar que presta ser- cuc)a Superior (le (Iiei ra.
vicio en África no se le concederá derecho a dietas mas que en Las dicta� tipa irrirca ia� en e¡ pái-rafo de este ar-
el caso de tener que desempeñar una comisión aisladamente, tículo sólo se abonaráii a paitír d_-1 día en q1,,e se �)a,,c la fron-
sin acompañamiento de fuerzas, en territorio de distinta Co- tera o se salya del l)t-1-110 de durante
mandancia general de ¡a en que tenga su residencia habitual. el viaje efe,��tivo nor el v 1 i trá,i d , per,,ibirse el

Los funcionarios civiles o militares que teniendo su destino día de lleoada a ¡a ¡rw)t cra (-) puerv) de desembarque,
en alguno de los lugares especiales a que se refiere este artícu- Durante el recorrido por la Pe.iiii-;tllll, ta!ito en el viaje de
lo, deban desempeñar una comisión con derecho a dietas en ¡da coirio en el de re�rre,,o, se aboiia�¿'t�i las dietas- que rnarca
poblaciones distintas de aquéllos, percibirán la que correspon- el art. 2.'
da, continuando acreditándoseles además la asignación por re- Las comisii,nes al Vxtranjero han tic ser concedidas de Real
sidencia darante el tiempo que dure la comisión. orden, publicándose en la '�laceta ¿le Madrid y en el Diario

Art. 5.' Comisiones en el Extranjero.-A partir de la vigen- Oficial o Bo!t>Ifii del col"-esi)()iiJieiite !)epartamento ministerial,
cia de los próximos Presupuestos, regitán para todos los fun- especificándose si tiefien dereclio a viático.
cionarios del Estado, tanto civiles como militares, en las comi- Se exceptúan de esta publicidad las comisiones de índole
siones con derecho a dietas que desempeñen en el Extranjero, reservada que se refieran a la seguridad pública o nacional, o
sea cualquiera el país en que hayan de realizar la cornisión, los especiales de c irácter secreto, que se coricederáil col] ¡os mis-
siguientes tipos de dietas: mos requisitos que en la actualidad.

Si la comí
'
sión no excede de (los meses de duración: Pri- Art. 6.' Litnilacion en el percibo de dietas-No podrá per-

mera categoria, 150 pesetas; segunda categoría, 125 pesetas; cibir ningún finicionario civil o militar, en concepto de dietas
tercera categoría, 80 pesetas; cuarta categoría, 60 pesetas; quin- por comisiones en territorio nacional o extranjero, uija cantidad
ta categoría, 40 pescias. anual superior al sueldo que por su categoría le corresponda
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en igual tiempo, sin que sean acumulables al sueldo para de- en el anexo de este Decreto, sin que pueda alegarse por nin-
terminar esa cuantía las gratificaciones, quinquenio-,, premios gún comisionado derecho a dietas de categoría superior a la
ni asignaciones de cualquier clase de que disfruten los funcio- que con arreglo a estas normas le correspondan, con el pre-
narios. texto de realizar el servicio por delegación o en representación

Si en algún Ministerio se presentasen casos muy justifica- de una autoridad superior, salvo en aquellos casos expresa-
dos que, por ¡a índole de la coinisión, fuera necesario la pro- mente marcados en el párrafo siguiente.
siguiese el m¡si—no funcionario, aun sobrepasando ese límite, se En casos excepcionales, y cuando las comisiones revistan
dará cuenta al Gobierno para que en cada caso concreto re- extraordinaria importancia de orden social o de representación
suelva si estitria pertinente autorizar exceda ese percibo de la directa de¡ Gobierno, con nombram lento especial acordado en
limitación que se marca. Consejo para cada caso concreto, podrá el Gobierno aumentar

Cuando al concederse ai,Yuna cornisión para el Extranjero las dietas en las comisiones de tal índole que se realicen en
se prevea ha de exceder de esa !irnitación, se cmisultará previa- territorio nacional o extranjero, o lleven aneja en este último
mente sobre su pertinencia, siguiendo iguales normas cuando la representación nacional con mayores gastos, teniendo en
se presenten casos idénticos en las prórrogas de comisiones en cuenta al establecerlas las categorías que marca este Decreto,
territorio nacional o exiran

-
jero. publicándose los nombramientos y la cuantía de las dietas, con

Art. 7.0 Duración de las comisiones y sus prórrogas.-La exposición de los fundamentos, en la Gaceta de Madrid y Bo-
duración de las comisiolies con derecho al percibo de dietas letines o Diarios Oliciales correspondientes.
no deberá ser superior a tres� nieses, lo misino si se otorgan Cuando se confiera comisión con derecho a dietas, en terri-
para el territorio nacional que pata el Extranjero, y en las ór- torio nacional o extran)'ero, a personas que por no pertenecer
denes que las autoricen se fijará con la mayor aproximación a la Administracíón no estén clasificadas en este Decreto, se
posibíe su duración probable dentro del expresado límite. determinará por el Gobierno la categoría que debe adjudicár-

No obstante ¡o dispuesto en el párrafo anterior, si antes de seles (de acuerdo ccii las que aqui se menci uian), teniendo en
vencer el plazo rnarcado para el desempeño de una comisión cuenta la consideración social del nombrado en relación con la
resultase insuficiente para el total cumplimiento del servicio, el misión que se le asigne, y si por la índole especial de ésta se
jefe correspondiente podrá proponer razonadamente al Minis- J.

uzgasen insuficientes 1 is que como tipo se niarcan, se seguirán
terio de que dependa la concesión de una prórroga por el las normas determinadas en el anterior l')árrafo de este artículo
tiempo estrictamente indispensable, y Si se acordase ésta se para fijar la cuantía de ellas.
fijará aproximadamente su duración, que ¡lo deberá exceder Art. 9.1 Gastos de viaje en las comisiones en territorio na-
de otros tres meses. cional.-Sea cual ¡uere ¡a duración de la comisión del servicio,

Si, transcurrido este nuevo plazo, resultase insuficiente, po- dará derecho al viaje por cuenta del Estado en la clase corres-
drán solicitarse nuevas prórrogas en igual fornia, por plazos de pondiente a la categoría del interesado, tanto a ¡a ¡da como al
tres meses, revisándose antes de concederlas si son o no perti- regreso, con arreglo a las normas vigentes hasta lioy.
nentes. A,t. 10. Viáticos en las comisiones y Jestinos al Extranje-

Art. 8.0 Casos especiales en la clasificación. - Para todas ro.-A partir de la vigencia del nuevo Presupuesto, todos los
las categoría-, que figuran en este Real decreto se atenderá funcionarios civiles o militares disfrutarán en las com siones
únicamente al sueldo que disfrute el comisionado 0 a la mayor del servicio que para e¡ Extranjero se les confieran, si* expresa-
asimilación o categoría que tenga conferida por nombramiento mente se hace constar en la Real orden ese derecho, los si-
expreso, ajustándose la clasificación a las normas que se dictan guientes viáticos: Los comprendidos en la primera y segunda
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categorías, 50 céntimos por kilómetro de vía terrestre y un aumento de gastos por excesivos transbordos, etc., y previa

peseta por milla inarítima; lo,, de la tercera y cuarta categoria propuesta de¡ Ministerio, podrá el Gobierno circunstancia]-

40 céntimos por kiló 1int.,.tro
terrestre y 80 céntimos por mil mente aumentar estos tipos de viáticos para cada caso concreto

marina, y los de la quin,,a categoria, 20 céntimos por kiiómetr hasta un 20 por 100 de la cuantía que se marca, PuNicándose

terrestre y 50 céntimos por milla marina. ese aumento y las razones que ¡o aconsejen en la Gacéla de

Cuando se trate de traslados a destinos en el Extranjero Madrid y Boletines o Diarios Oficiales correspondientes.

que expresamente esté concedido o se conceda el derecho Quedan derogadas, por tanto, las escalas de viáticos fijadas

transportar las familias, se seguirán las siguientes reglas: en 1889 para los funcionarios de¡ Ministeno de Estado y cuan-

a) Se ab,niará al fun.-ionario los tipos marcados en tas otras disposiciones especiales rijan en los demás Ministe-

párrafo anterior. rios, aplicándose exclusivamente las normas que anteceden.

b) No se coiisid�i-ará como familia para el pago de viá Art. 11 - Asistencia por concurrir a sesiones de Consejos,
,5 � e declara incom-cos mas que la espo,�a e hijos rrienores de edad o hijas solt Juntas, Comisiones u organismos análogos. - S

ras, abonándose el 51) por 100 de¡ v;ático de¡ cabeza de famil patible la <asistencia» (llarriada hasta alto:-,,¡ dieta) con el sueldo

para la esposa y un 25 por 100 por cada hijo. 0 gratificación que se abonC en la al-tualidad o en lo sucesivo

c) Si el funcionario hiciese uso de este derecho queda por formar parte de esos organismos, debiendo los que hoy

obligado a reintegrar al Estado e¡ iniporte de los viáticos q se encuentran en esa duplicidad de devenuos optar por uno

para su lanima se hayan ahonacio, si cesare en ei referido d de ellos.

tino a petición pri)pia antes de llevar un año en él. Si perm Los organismos de esta clase que tengan en ;a actualidad

neciese inás de un año u cesase con carácter forzoso antes derecho a «asistencia» por concurrencia a sesiones seguirán

ese plazo tendrá derecho al abono de los viáticos de regre con la misma cuantía que hoy, si no exceden de 60 pesetas

de su fatriflia con la cuanua indicada. por sesión el Presidente y 50 cada lino de los Vocales, redu-

d) Los Lincionarios trasladados a un punto del Extran ciéndose a estas cifras caso de exceder de ellas.

ro percibirán su sueldo desde el momento del nombramie Sólo podrán disfrutar de «asistencia», por concurrir a se-

si toman posesión de su des,Ano dentro de¡ plazo reglatri Siones, los organismo� de esta índole que existen en la actuali-

tario.
dad o se desigrien en 10 sucesivo, si desempeflan el trabajo

Todos los viáticos sic abonarán en pesetas oro, con arre inherente a ¡Os mismos sin desatender en absoluto el destino

a la cotización marcada cada mes al fijar los derechos de Ad oficial que tengan, y al fi
-
jarse esa �asisteiicijt,, habrá de ser

nas. E¡ viático sólo se abonará en el viaje de ¡da, a partir de análoga a la que tengan asiguada los Organismos similares en

frontera o puerto de enibarque, siguiéndose la misma nor importancia, hoy existentes; sin qUe en ningt',r, caso pueda ex-

para el de regreso, pagándose e¡ viaje durante el recorrido ceder de 60 pesetas por sesión la del Presidente y de 50 la de

la Península por cuenta del Estado, en la clase que corresp cada Vocal; determinándose al fijarlas con cargo a qué crédito

dería al interesado si la cornisión se realizase en territorio han de ser abonadas.
¿I

cional.
Tales organistnos deberán celebrar cuantas reuniones ple-

En los casos . de
traslado de la familia a destinos en el narias o de sus Comisiones permarientes, eji'cutivas o Conse-

tranjeró se seguirán las inistrias normas, abonándose el vi jos de Administración sean precisas en relación con los asun-

durante el recorrido hasta la frontera o puerto de embar tos pendientes-, pero, a nienos que el Gobierno acuerde am-

en ¡a mistna clase que al cabeza de faniffia. pliarlo, en cada caso concreto, ¡lo podrán percibirse dentro de

En circunstancias nluy excepciunales de carestía del pas un año natural más de 120 <asistencias> entre sesiones plena-
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rías o de sus Comisiones ejecutivas o permanentes, sea cu res al presentar la instancia, y no podrán serles devueltos mas
fuere el número de las celebradas durante el año. que en caso de no ser admitidos a examen por tener documen-

En un plazo de ocho días, a partir de la publicación de es tación defectuosa, o carecer de los requiwitos exigidos para to-
Decreto, elevarán los Presidentes de estos organismos escri mar parte en él. 1
al Departamento ministerial de que dependan, dando cuen Esta «asistencia» a Tribunales de oposición regoirá a partir
de quedar enterados de esta Soberana disposición y prop de la vigencia de los nuevos Presupuestos, exceptuándose
niendo las opciones a que se refiere este artículo; debiendo únicamente las oposiciones que comenzadas en la actualidad
lo sucesivo, al nombrarse organismos de esta índole, pub no hubiesen terminado en dicha fecha o las que debiendo ce-
carse en la Gaceta de Madrid su designación, expresando co lebrarse después de ella estuviesen ya antiticiadas y marcados
cretamente si tendrán o no derecho a <asistencia>, cuantía sus derechos de examen, siguiéndose en las que en tal caso se
ésta, caso de concederse, y crédito con cargo al cual habrá encuentren las normas que rigiesen al anunciarse.
abonarse. Art. 13. Gratificaciones. -A partir de 1.' de julio próxi-

Art. 12. Asistencia por forinar parte de Tribunales de op mo, no podrá ningún funcionario, civil o militar, percibir con
sición.-Los derechos de examen en las oposiciones que cargo al Presupuesto del Ministerio a que pertenezca, en con-
celebren en cada Ministerio se distribuirán en la siguien cepto de gratificación o por acumulación de ellas, una cantidad
forma: 20 por 100 de lo que se recaude en cada oposició anual superior al sueldo que le corresponda en igual período,
para el Presidente o Presidentes de los Tribunales que actúe sin que sean acumulables al sueldo, a los efectos de esta ¡¡mi-
el 60 por 100 de lo recaudado se distribuirá entre los Vocal tación, los quinquenios, premios u otras asignaciones de que
que los constituyan, y el 20 por 100 restante, después de sati disfruten los funcionarios.
facerse con cargo a él los gastos de ¡a oposión, será ingresa Si hubiese algún caso muy justificado que aconsejase auto-
definitivamente en el Tesoro por el Centro correspondiente. rizar un exceso sobre ese límite en el per--ibo de determinada

En aquellos casos especiales que por escasez de opositor gratificación o en la acumulación de ellas, por excluir el perci-
fuese exigua la recaudación de derechos de examen y corre bo de dietas con ventaja para el Tesoro u otra causa muy jus-
pondiese perzibir a cada examinador menos de 10 pesetas p ta, lo someterá el Ministerio corres pon diente a resolución del
día de examen, suplirá el Estado lo que falte para completar e Gobierno, que publicará la decisión en la Gaceta y Boletín o
mínimo. Diario Oficial correpondiente, con expresión del fundamento

En la primera quincena de enero de cada año se publica de la misma.
en la Gaceta de Madi-id y Boleiin o Diario Oficial correspo Art. 14. Unificadas por este Decreto las dietas por comi-
diente, los derechos de examen de las oposiciones correspo siones del servicio, las <asistencias> por concurrir a sesiones
dientes a cada Departarnento ministerial que se suponga hay de determinados organismos y Tribunales de oposición, y los
de celebrarse durante el año; atendiéndose para fijar estos d viáticos, y establecidas limitaciones relativas al percibo anual
rechos a la importancia y número de los ejercicios a rea¡iz de aquéllas y de las gratificaciones, no podrán ser variadas
por los opositores, y al sueldo de entrada en la carrera corre estas normas en lo sucesivo, en ningún Ministerio, por funda-
pondiente, o a los ingresos anuales aproximados que se caic mentadas que sean las razones que lo aco-sejen, sin acuerdo
len en las que cobran por Arancel, pudiendo fijarse derech previo del Gobierno y publicación del mismo con exposición
distintos para cada ejercicio o únicos para el conjunto de de su fundamento en la Gaceta de Madrid.
oposición. Art. 15. Las dietas, «asistencias,, viáticos, asignacioaes

Los derechos de examen serán satisfechos por los oposit por residencia y por representación y los premios e indemni-
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zaciones, tal y como los define el art. I.% serán compatibles
entre sí y con el percibo de gratificaciones. ANEXO QUE SE CITA

Art. 16. A partir de la publicadón de este Decreto será
tenido erreuciaa por todos los Departamentos ministeriales en Los funcionarios de los distintos Ministerios se agruparán
los Presupuestos que han de comenzar a regir en 1.' de julio en categorías, con arreglo a las siguientes normas, encargán-
próxiino, sin que deba esperarse por tanto a la publicación de] dose la Comisión interministerial de detallar por Ministerios
Reglamento, que scilo afectará a cuestiones de detalle que no en el Reglamento esta clasificación.
influirán en ¡as ciíras o,!obaie,-, que han de incluirse en aquéllos. Estas normas servirán para clasificar en lo sucesivo a los

Art. 17. Se amplia el plazo dentro de¡ cual la Comisión funcionarios de los Cuerpos u organismos de nueva creación.
intermiiiisterial creada por Real decreto de 23 de febrero ffiti-
mo ha de sorneter a la aprobaci 'w del Gobierno el Reglamen- Primera categoría.
to de dietas, viáticos, , asistencia », (,Yratificaciones, asignaciones Capitanes generales del Ejército y de la Armada.
y premios, único para todos los Ministerios hasta quince días Tenientes generales y Almirantes.
después de publicarse este Decreto. Alto Comisario de España en Marruecos.

Art. 18. Para la aplicacióti a ios funcionarios de la zona General en jefe.
de Protectorado español en M:¡rrue,,os de normas idénticas a Subsecretarios, si son jefes de Departamento como en la
las que se cuntieiien en el presente Decreto con iguales limita- actualidad, y, en términos generales, todo e¡ personal civil con
ciones que en e¡ inismo se fijaii respecto al percibo anual de sueldo de 25.000 pesetas anuales o superior.
los devengos que se citan, se recabará de su Alteza Imperial el
jalifa, por el Alto C�)tiiisario, la promulgación de las oportunas Segunda categoría.
disposiciones que habrán de i-ct�íi i—tialmente a partir de 1.' de

Generales de división, brigada y asimilados.julio, debiendo, por tanto, ser en cuenta al redactar los
Vicealmirantes, Contralmirantes y asimilados.Presupuestos de dicha Zona.
Subsecretarios.Art. 19. En el plazo de un mes, a partir de la publicación
Delegadas regios para la represión del contrabando.del Reglamento que se dicte para cumplimiento de este De-
Directores generales, jefes superiores de Administración,creto, remitirán a¡ Directorio Nlilitar todos los Departamentos

Inspectores generales de los Cuerpos de Ingenieros civiles conministeriales un re�;tiiii(,ii tic lo devengado corro dietas en el
honores de jefe superior de Administración.sentido que define este Decreto, durante el ejercicio económico

Director de ¡a Oficina de Marruecos.de 1922 a 1923, y lo que hubieraii importado con ¡os tipos y
Consejeros de Instrucción pública y Académicos de laslimitaciones que aquí se detallan.

Reales Academias en las comisiones que como tales se les con-Art. 20. Quedan cierogado:; los Reales decretos Je 23 de
fieran.febrero y 12 de marzo último, relativos a este mismo asunto,

Personal civil con sueldos de 15.000 pesetas o superior.y cuantas disposiciones estén en vi-or referentes a los deven-
gos mencionados en este Decreto y se opongan a¡ cumpli-

Tercera categoría.miento de lo f)receptuado en el mismo.
Dad9 en Palacio a seis de mayo de ¡ni¡ novecientos vein- Coroneles, Tenientes coroneles, Comandantes y asimilados

ticuatro.-AI-FONSO -El Presidente del Directorio Militar, del Ejército y Armada y de los Institutos de la Guardia civil y
Miguel Primo de Rivera y Orbane/a. de Carabineros.
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Capitanes de navío, fragata, corbeta y asimilados. nistración o Negociado, disfrutarán ¡as siguientes dietas: Pen-
jefes de Administración, Negociado y asimilados. ínsula, 17,50 si pernoctan fuera de la habitual residencia y 7,50
Ingenieros, Arquitectos e Ingenieros en prácticas. caso contrario. Extranjero, 60 pesetas oro y un viático de 0,40
Persona¡ civil con sueldo o categoría de jefe de Admínis- pesetas oro por kilómetro terrestre y 0,80 oro por milla maríti-

tración o Negociado que no se mencionen expresamente en la ma, siéndoles de aplicación los artículos 5.', 6.% 7.', 9.', 10,
primera nota, relativa a varios Ministerios. 11, 12, 13 y restantes.

Presidencia del Consejo.-El personal destinado en la Ofi-
Cuarta categoría. cina de Marruecos se considerará incluido en la categoría que

Capitanes, Tenientes, Alféreces y asimilados del Ejército, le corresponda, con arreglo a sus empleos y según se detalla

Armada y de los Institutos de la Guardia civil y Carabineros. en los respectivos Ministerios.

Tenientes de navío, Alféreces de navío, Alféreces de fraga- Ministerios de Guerra y A4arina.-El personal que, sin ser

ta y asimilados. oficial o asimilado, tenga sueldo igual o superior al de Alférez,

Oficiales de Administración y asimilados. disfrutará en las comisiones del servicio con derecho a dietas

Personal de los Cuerpos de Ayudantes y Auxiliares de la en la Península la de 15 pesetas, caso de pernoctar fuera de la

Ingeniería civil y Arquitectura, y Topógrafos auxiliares de Geo- habitual residencia, o la de cinco pesetas si vuelve a pernoctar

grafía, Auxiliares de Meteorología y similares que no tengan a ella, siéndoles de aplicación los aumentos que para casos es-

categoría y sueldo de jefe de Administración o Negociado. peciales determina el art. 4.' de este Decreto.

Topógrafos y Ayudantes en prácticas. En las comisiones que para el Extranjero se confiera a este

Inspectores de Primera enseñanza e Inspectores del tributo. personal disfrutará de una dieta de 40 pesetas oro, a la que se

Personal civil con sueldo o categoría de ',,Oficial que no aplicarán los preceptos del art. 5.' de este Decreto, abonándo-

sean subalternos del Estado. se como viáticos, cuando expresamente se les conceda, 0,20
pesetas oro por kilómetro de vía terrestre y 0,50 oro por milla

Quinta categoría. marítima, siéndoles de aplicación los preceptos de los artícu-
los 6.', 7.', 10 y 15 de este Decreto.

Personal auxiliar, contratados, y clases de tropa del Ejército, A los Sargentos y Suboficiales que tienen concedido el de-
clases subalternas de la Armada con sueldos superiores a 1.500 recho al suplemento de haber de 300 pesetas anuales se les
pasetas anuales e inferiores a 3.500. considerará como aumento de sueldo para clasificación, con

Personal auxiliar civil que no tenga categoría o sueldo de arreglo a las normas que anteceden y en relación con la ¡¡mi-
Oficial. tación en el percibo anual de devengos que establece el ar-

Subalternos del Estado, sea cualquiera su sueldo. tículo 6.'
Operarios, mecánicos, restauradores y forradores. Las clases de tropa y demás personal a quien no alcance

derecho a indemnización con arreglo a las anteriores catego-
N 0 T A S rías percibirán, previa concesión en cada caso, los pluses y

auxilios de marcha hoy reglamentarios.
Relativa a varios Ministerios.-El personal de los Cuerpos En los casos excepcionales en que a las comisiones al Ex-

de Ayudantes y Auxiliares de la Ingeniería y Arquitectura civil, tranjero concurra con personal de las cinco categorías que se
Topógrafos auxiliares de Geografía, Auxiliares de Meteorolo- detallan, algún soldado o clase de primera categoría del Ejér-
gía y similares que tengan categoría y sueldo de jefe de Admi- cito o Armada, se le concederá la dieta de 10 pesetas oro y un
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viático de 0,15 pesetas oro por kilómetro terrestre o 0,25 por Ministerio de Hacienda. - -El personal de clases y tropa de
vía,marítima. Carabineros continuará percibiendo las dietas o pluses espe-

El personal de¡ Ejército que concurra a maniobras, ejerci- ciales que tengan asignados actualmente.
cios generales o combinados u otros de conjunto, cuyo fin sea Ministerio de Instrucción Pública. Los Catedráticos y Pro-
adiestrar y preparar las tropas en operaciones y prácticas de fesores peicibirán las dietas que corresponde a los de su mis-
campaña y demás de igual importancia o servicios extraordi- mo sueldo en los Cuerpos administrativos.
narios, disfrutará, previa concesión en cada caso, de las dietas
o pluses que se marcan en este Decreto, debiendo detallar los
casos en que esto ha de aplicarse la Comisión interministerial
al redactar el Reglamento. Real orden disponiendo que, a partir de la publicación de la misma

Los alumnos de las Academias militares y navales y Guar- en este periólíco oficial, y hasta que empiece la vigencia de los
dias marinas podrán percibir, si vuelven a pernoctar en su ha- nuevos Presupuestos, se observen las prescripciones que se In-
bitual residencia, 3,75 pesetas de dietas, y, caso contrario, 7,50, sE.-rtan relativas a comisiones y viáticos- (« Gaceta � de 11 de
siendo discrecional de los Ministros de Guerra y Marina o

Mayo de 1924.)

Subsecretarios encargados de¡ despacho de ambos Ministerios, Excmos. Sres.: B Real decreto de 6 del actual (Gaceta
oyendo al Estado Mayor Central, conceder o no esas dietas, del 7) ha definido y regulado las dietas, viáticos, asistencias a
según haya o no haya crédito disponible. En casos muy excep- sesiones de deteri-ninados organismos y gratificacíones, unifi-
cionales en que pudiera conferirse comisión para el Extran- cando aquéllas coi� tendencia a la economia; pero en previsión
jero a este personal, se le asignarían las dietas y viáticos que de que ello pudiera ocasionar en algún caso un mayor gasto
marca este Decreto para la quinta categoría. no incluido en ¡os actuales Presupuestos, es preciso disponer

Ministerio de la Gobernación . -Todo e¡ personal del Cuer- ¡lo entren en vigor hasta que empiecen a regir los próximos.
po de Vigilancia percibirá las mismas dietas que en la actua- Es indudable, sin embaroo, que en la práctica puede y debe
lidad. hegarse a la econoinia 'que ocasionará ¡a apiicación inmediata

El personal de clases y tropa de Seguridad y los Conser- de sus preceptos en todos aquellos casos en que los :levengos
jes, Ordenanzas y repartidores de TeléYrafos y personal de de referencia vigentes en ¡a actualidad sean más elevados que
Capataces y Celadores de Vigilancia de las líneas telegráficas ¡os que marca el citado Real decreto.
percibirán las mismas que en la actualidad. En vista de lo expuesto,

El personal de clases y tropa de la Guardia civil percibirá S. NI. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que, a partir
los mismos pluses especiales que en la actua!idad. de la publicación de esta Real orden en la Gaceta de Madrid,

El personal eventual de Médicos afectos a la Comisión y hasta que empiece la vigencia de los nuevos Presupuestos,
ejecutiva para el satieamiento de comarcas palúdicas, cuando se observen las siguientes prescripciones:
preste servicio en pueblos para combatir el paludismo, perci- Artículo 1.' En las comisiones del servicio con derecho a
birá las mismas cantidades que actualinente, pero en concepto dietas que se confieran para el territorio nacional o extranjero
de gratificación. Subsistirán las actuales dietas de Sanidad se aplicarán ¡os tipos qUe marcan los artículos 2.0, 4.' y 5.' del
cuando se trate de servicios en Iticrares enidemiados, con la1 Real decreto de 6 del actual, en aquellos casos en que los tipos
cuantía que tiene mArcada por la índole de estos servicios. de dietas que rigen en la actualidad sean más elevados que los

Ministerio de Fomento. - El Cuerpo de Guardería forestal que fija dicha soberana disposición, subsistiendo los actuales
y los Celadores de Minas seguirán como en la actualidad. si fuesen más económicos que los marcados en el referido De-
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creto. Se seguirá esta misma norma en las comisiones que ya
estuvieren concedidas. Real orden disponiendo que las vacantes de funcionarios ocurridasArt. 2.' Quedarán reducidas a un máxímo de 60 p

.
esetas después de 1.' de octubre último, que no se hayan amortizado

para el Presidente y de 50 para cada vocal de los organismos en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes d¿ 9 de ab, 11 y 27
a que se refiere el art. 11 del referido Decreto las < asistencias de marzo último, o por cualquier otra causa o disposición, pero
a sesiones> vigentes en la actualidad que excedan de esa cifra, que se hallen comprendidas en el mismo caso, tengan la com-
continuando con su cuantía actual las que fueren inferiores a

pensación prevenida en la de 9 de abril, amortizándose en la
categoría correspondiente, corno tal compensación, la primeraesos tipos. de las vacantes que ocurran. (« Gaceta, del 13 de mayo de 1924.)

Art. 3.' Los viáticos que marca el art. 10 del repetido
Real decreto se aplicarán desde luego si fueran inferiores a los Excmo. Sr.: Por Real orden de 9 de abril último (Gaceta
tipos hoy vigentes, subsistiendo éstos en caso contr3rio. En las del 10) se dió efecto general y retroactivo desde 1.' de octubre
comisiones en la Península se abonará el viaje por cuenta del último a la Real orden de 27 de marzo anterior (Gaceta del 28),
Estado en la clase que corresponda a la categoría del interesa- que estableció la forma de ainortización cuando el número de
do, dejando de abonarse, por tanto, las cantidades que en con- funcionarios de las categorías fuera inferior a cuatro, precep-
cepto de viáticosfienen concedidas algunos Ministerios y las tuando también una compensación de la no amortización de
que se abonan para sufragar los gastos menores de viaje y de tales plazas.
recorrido. Es evidente que, así como se dio efecto retroactivo a esa

Art. 4.' A partir de la publicación de esta Real orden se no amortización, la compensación establecida ha de ser igual-
concede a los agregados militares y navales que existan en la mente aplicada en los juismos y análogos casos; mas liabiendo
actualidad o se designen en lo sucesivo el derecho a transpor- surgido dudas sobre el particular,
tar sus familias al punto de destino, abonándose exclusivamen- Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer
te los viáticos marcados para tales casos en el art. 10 del Real que aquellas vacantes ocurridas después de 1.' de octubre úl-
decreto de 6 del actual, con las restricciones que en el mis- timo que no se hayan aniortizado en virtud de lo dispuesto en
mo se determinan, quedando derogado el último párrafo de la las Reales órdenes de 9 de abril y 27 de marzo últimos, o por
Real orden del Ministerio de la Guerra fecha 4 de marzo últi- cualquier otra causa o disposición, pero que se hallen com-
mo (Diario Oricial, núm. 55), que se refiere a este mismo prendidas en el mismo caso, tengan la compensación preveni-
asunto. da en la Real orden de 9 de abril, amortizándose en la catego-

De Real orden lo digo a V. EE. para su conocimiento y ría correspondiente, como tal compensación, la primera de las
cumplimiento. Dios guarde a V. EE. muchos años. Madrid, vacantes que ocurran.
10 de mayo de 1924.-Primo dé, Rivera.-Señores Subsecreta- De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
rios encargados del despacho de los Departamentos ministe- efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.-Madrid, 12 de
riales, Interventor civil de Guerra y Marina y de¡ Protectorado mayo de 1924.=Por dupl ¡cado. =Muslera. =Señores Subsecre-
en Marruecos y Oficial mayor de la jefatura del Gobierno. tarios de los Ministerios y Oficial mayor de la Presidencia.
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Ahora bien, otros puntos existen en relación a los cuales y

aun cuando en rigor no necesitasen de mayores precisiones, se
Real orden resolviendo algunas consultas originadas por dudas ofrecen éstas como convenientes para la mejor aplicación del

acerca de la aplicación práctica del Real decreto de 22 de enero texto del repetido Real decreto; y, en su virtud,
próximo pasado, relativo al derecho a las nuevas pensiones. Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que(«Gaceta> del 24 de mayo de 1924.) se declare lo siguiente:

Excmo. Sr.: La aplicación práctica del Real decreto de 22 1.' La enumeración de las situaciones que hace en su ar-

de enero próximo pasado ha motivado algunas consultas ori- tículo 1.' el Real decreto de 22 de enero último, no excluye

ginadas por dudas, de las cuales, si unas aconsejan aclaracio- otras en que pudieran hallarse los funcionarios como la de ce-

nes de dicha Soberana disposición, otras, en cambio, han de santes, supernumerarios u otra equivalente, debiendo enten-

quedar por completo desvanecidas al sólo recuerdo e invoca- derse que no habiéndose modificado en lo que a esto respecta

ción de su letra y de su espíritu.
las condiciones exigidas para dejar derecho a pensión, la lega-
rán los que antes de la reforma la alegaban.Es indudable, en referencia a este último caso, que con Z21

arreglo al texto claro y categórico del art. 1.', el derecho a las 2.' En materia de opción se seguirán observando las mis.

nuevas pensiones sólo alcanza a las familias de los funciona- mas reglas que hasta la fecha del Real decreto se guardaban,

rios civiles y militares que estuvieren incorporados a alguno teniéndose sólo en cuenta que, con arreglo a sus disposicio-

de los antiguos Montepíos o lo tuvieran con sujeción al régi- nes, existe un tercer término de elección, representado por las

men de las llamadas pensiones del Tesoro, a tenor de los ar- pensiones que el mismo otorga.

tículos del proyecto de ley de 1862, puestos en vigor por la 3.' El derecho a coparticipar de la pensión que reconoce

ley de Presupuestos de 1864.
el art. 9.' del Real decreto a los hijos naturales reconocidos,

Tampoco puede haber duda respecto a que el sueldo regu- sQl0 tendrá aplicación cuando las familias opten por e¡ nuevo

lador, sea el mayor disfrutado durante dos años, por lo menos, tipo de pensión que el mismo establece. Caso de preferir la

en empleo incorporado a Montepío o al régimen de las pen- pensión que les corresponda con arreglo al régimen anterior, las

siones del Tesoro, ni ha de caber en lo que toca a las reglas coparticipaciones se regularán por las disPosiciones respectivas,

de aplicación, las cuales, respecto a las nuevas pensiones y a 4.1 Conforme a lo prevenido en el art. 10 del Real decre-

todas sus incidencias y vicisitudes, serán, naturalmente, las to, los funcionarios que hayan ingresado en el servicio de¡ Es-

mismas vigentes para ¡a clase de pensión que legara el cau- lado desde e¡ día 3 de marzo de 1917 hasta el 31 de diciembre

sante, con las variaciones tocantes a la cuantía, mínimum de de 1918, en puestos incorporados a Montepío, dejarán a su

servicios y coparticipación de los hijos naturales reconocidos, fallecimiento la pensión correspondiente, entendiéndose que

establecidas por el Real decreto.
esta regla de interpretación en nada se refiere, por tratarse de

Es termininte y no requiere del mismo modo aclaración materia ajena a la de la Soberana disposición de que se trata,

ninguna la disposición de su art. 1.0 al exigir que los diez años a lo concerniente a haberes de jubilación o retiro.

de servicio sean efectivos -lo que excluye la idea de abono- Lo que de Real orden lo digo a V. E. para su conocimien-

y prestados en destino de los que según la legislación anterior lo y debidos efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.-Ma-

dieran derecho a dejar pensión, como tampoco, por último, se drid, 23 de mayo de 1924.-Primo de Rivera.-Señores Sub-

necesita repetir que la competencia para conocer de los expe- secretarios de los Ministerios y Presidente del Consejo Supre

dientes de pensión en nada se altera, siendo, por tanto, la mis- mo de Guerra y Marina.

ma que era.
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Real orden fijaido en las ea ,tidades que se indP_,an los coeficiente
de re,Jucción uniforme de que habrán de afectarse todas* las liquí limo. Sr.: Visto el Real decreto de la P:-esidencia de¡ Con-
daciones de prisnaq para los carbones nací onales' producidos sejo de Ministros fecha 17 de marzo de 1923, que establece un
transportados al litoral. referentes a los meses de febrero y marz régimen de primas para los carbones nacionales producidos y
de¡ corriente año.-(�Gaceta» de] 25 de mayo de 1924). transportados al litoral;

Visto el Real decreto de la Presidencia de¡ Directorio Mili-
limo. Sr.: Visto el Real decreto de la Presidencia de] Con tar de 23 de diciembre de 1923, referente a la liquidación de

sejo de Ministros fecha 17 de marzo de'1923, que establece u las expresadas primas, a contar de 1.' de enero de¡ corrien-
régimen de primas para los carbones nacionales producidos te año;
transportados al litoral; Vistas las líquidaciones parciales practicadas por la Sección

Visto el Real decreto de la Presidencia del Directorio Mil¡ de Minas, de l'as demandas formuladas en condiciones legales
tar de 23 de diciembre de 1923 referente a la liquidación !d referentes al mes de marzo próximo pasado;
las expresadas primas, a contar de 1.' de enero'del corrien Visto el resumen general de estas liqUidaciones, del que
te año; resulta que la suma de todos los ímportes se eleva a 2.432.630,25

Vistas las liquidaciones parciales practicadas por1a Secció pesetas, excediendo del crédito máximo de 750.000 pesetas que
de Minas de las demandas formuladas en condiciones legale previene el art. 1.' del citado Real decreto de 23 de diciembre
referentes al mes de febrero próximo pasado; último,

Visto el resumen general de estas liquidaciones, del qu Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido fijar en 0,3085,
resulta que-

'
'la'

`
suma de todos los importes'se eleva a 2.355.15 cantidad que resulta de dividir 750.000 por 2.432.630,25 pese-

pesetas, excediendo del crédito máximo de un millón de pese tas, el coeficiente de reducción uniforme de que habrán de
tas que previene el articulo 1.' del citado Real decreto d afectarse todas las liquidaciones de primas efectuadas referen-
23 de diciembre último, tes al mes de marzo último, para obtener en cada caso el líqui-

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido fijar en 0,4246 do a percibir por cada peticionario.
cantidad que resulta de dividir un millón por 2.355.151 pese De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y de-
tas, el coeficiente de reducción uniforme de que habrán d más efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 21 de
afectarse todas las liquidaciones de primas efectuadas referen mayo de 1924.-El Subsecretario encargado del despacho,
tes al mes de febrero último, para obtener en cada caso el lí Vives.-Señor Director general de Minas e Industrias Metalúr-
quido a percibir por cada peticionario. gicas.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 21 d
mayo de 1924.-El Subsecretario encargado del despacho
Vives.-Señor Director general de Minas e Industrias Metalúr
gicas.
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POR EL INGENIERO DE MINAS

D. Josik ROMERO ORTIZ.

(Continuación)

CAPlÍTULO IV

UTILIZACIóN DEL CARBóN PULVERIZADO

De poco serviría una buena central de pulverización y una
cuidadosa instalación de transporte, si la utilización no es per-
fecta. Es ello una cuestión que ha preocupado mucho a los in-
ventores, y que, después de un largo proceso de ensayos, ha
logrado dar al problema satisfactoria solución.

El carbón pulverizado, en mezcla íntima con el aire nece-
sario para la combustión, llega al mechero donde ha de infla-
marse, como si fuese un gas. Es preciso, por tanto, que com-
burente y combustible lleguen al mechero con una perfecta
regularidad, para asegurar la constancia de una buena com-
bustión, evitando las extinciones y los incendios extemporá-

(1) El original de este estudio contiene numerosas ilustraciones, de las
cuales, por la índole del BOLETiN, publicamos únicamente las que consi-
deramos más interesantes.

Tir.-IJIt. A. de Ancel Alcoy (S. en C.) -Atocha, 30 duplicado. - Mad rid�
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El alimeniador de cuerpo dividido fué ideado con el pr
pósito de que se pudiese montar y desmontar en secciones, 2) ALIMENTADOR COVERT

el caso de que el espacio disponible fuese pequeño para re
Para aquellos casos en que el consumo de] hogar es ya

lizar con amplitud dichas operaciones. Este tipo también p
de 200 ó 300 kilogramos de carbón pulverizado por hora, el

mite que se pueda desmontar para ser inspeccionado sin q
sistema Covert apela también al uso de tolvas individuales, y

tar la unión de la pequeña tolva de¡ alimentador a la que sir
el alimentador que utiliza ha sido denominado regulador dis-

de depósito para el polvo destinado al hogar.
tribuidor.Las diversas secciones de que se compone están montad

Se conipone esencialmente de dos tornillos cuyos ejes se
en un eje cuadrado de acero cuyos extremos están tornead

cruzan formando un ángulo agudo. Cada uno de ellos va pro-
en las partes que penetran en los cojinetes. Los tipos normal

visto de un piñón cónico, y ambos engranan con una rueda
fabricados son:

dentada de la misma forma, recibiendo simultáneamente la

impulsión por un motor de velocidad regulable. Parece ser

Tamaño Longitud normal entre Alimentación que esta disposición impide que el carbón se acumule entre los

aberturas de alimenta- a 110 r. p. m. pasos de la hélice, como puede suceder cuando se hace uso de

D iámet ro ción y descarga un solo tornillo.
Va provisto de su correspondiente caja de admisión, y los

tubos de ambos tornillos se unen en uno vertical para la salida
Milímetros Metros Kg. por hora-- -- U carbón.

50 0,610 40
3) ALIMENTADOR LOPULCO

76 0,914 120

102 1,219 280 Es un aparato construido por The Lopulco Locomotive

Pulverised Fue¡ Co. para el servicio de las locomotoras, equi-
127 1,219 450
152 1,524 710

2

Cuando la velocidad aumenta hasta 200 revoluciones p
minuto, la cantidad de polvo distribuido por estos tornill
también aumenta proporcionalmente a la velocidad, aproxim
damente.

Tanto este modelo como el anterior son accionados po
un motor de velocidad regulable. En uno de los extremos s
ve la rueda dentada 3 para la transmisión por cadena. La regu
lación de esta velocidad permite modificar la de] tornillo
por consiguiente, la del carbón suministrado por el alimenta

FIg. 23.-Alimentador Lopuleo para locomotoras.dor. En el otro extremo contiene un tubo vertical para la sab
-Tolva. 2. -Registro. 3. -Tornillo. 4. -Salida del cotrbustible.

da del carbón, el cuai cae en la corriente de aire del mechero
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manera que pueda introducirse en la cámara de combustión vés de los álabes de esta turbina la hace girar a grán vélocidad,
cinco kilogramos de polvo por minuto. y el tamiz recibe de 150 a 250 clioques por minuto. Este mo-

Bajo esta forma ha sido ensayado el aparato en Berlín y ha vimiento determina la introducción del carbón pulverizado en
podido vaporizar 24 kilogramos de agua por metro cuadrado el aire que sirve para la combustión, al cual se mezcla íntima-

mente antes de pasar al hogar.
El papel del fogonero se reduce a verter los sacos de car-

bón pulverizado en la tolva de tiempo en tiempo y a tener
Í cuidado de que el aire sea el suficiente para la combustión

completa. Si la admisión de aire por la abertura principal es
demasiado débil, lo que se ve desde el momento en que se
praduce humo, se aumenta la llegada de aire por medio de
dos tubos de palastro dispuestos al efecto; la cantidad de aire
varía, como es natural, con la calidad de combustible emplea-
do. Se regula el número de sacudíelas del tarníz, o sea la canti-
dad de carbón que se introduce en el hogar, por medio de un
tornillo que actúa sobre la turbina.

2) Aparato Friedeberg.-La patente de este aparato data
:33 del año 1893, y a pesar de su antio,,,üedad no parece que susA aplicaciones hasta aquí havan s:do muy numerosas.

El carbón pulverizado se carga en una tolva y el aire subeTP11, por un conducto vertical y se desvía en dos ramas. Por una de
ellas llega la fracción correspondiente del aire a la tolva del.

Fig. 32.-Aparato Wegener. carbón y lanza al polvo en un canal. La mezcla camina por un
tubo hasta el orificio de introducción en la cámara del hogar,
y encuentra, un poco antes de llegar a este orificio, a la segunda

de superficie de calefacción y realizar una economía de 25 a parte de la corriente de aire, que es regulable por medio de
30 por 100 sobre el consumo anterior de combustible. un registro.

El último tipo de esle modelo va provisto en su parte su- Con el aparato así dispuesto se pueden obtener, sin calen-
perior de una tolva en la cual se vierten los sacos de carbón tar el aire, temperaturas de 1.4500, y si se hace uso de aire ca-
pulverizado; cada saco pesa 25 kilogramos próximarnente. La liente se llega a la temperatura análoga a la que se obtiene
hulla cae sobre un pequeño tamiz circular que tiene 130 milí- con los gasógenos. Experiencias bastante saúsiactorias han sido
metros de diámetro. El aire penetra por debajo por un gran realizadas para el caldeo de hornos de crisoles y para hornos
tubo en palastro, de un diámetro de 500 milímetros, y llega al de fusión de acero.
hngar después de mezclarse con la hulla pulverizada que cae 3) Aparato Schwarzkopf.-Se compone esencialmente
de la tolva. Para evitar que el tariliz no se obstruya se le agita (figura 33) de una tolva a para el carbón pulverizado, cerrada
constantemente por medio de la dispos;ción siguiente: En la en su parte inferior por dos placas de acero c y d que forman
parte inferior del tubo de entrada del aire se halla una turbina resorte. La placa e se puede tender más o menos fuertemente
provista de tres camas pequeñas. La aspiración del aire a tra- por el tornillo b. La placa d no soporta directamente el peso
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siado grande del tornillo en los momentos en que se tenga in-
terés en disminuir la carga de¡ hogar, va provisto el aparato
de un segundo tornillo sin fin accionado por el primero y gi- CAPíTULO V
rando en sentido contrario, el cual conduce al punto de parti-

ALMACENAJE DEL CARBóN PULVERIZADOda el exceso de carbón que no caiga en el tubo que comunica
con el conclucto de a¡re, a causa de su obstrucción parcial, por
medio de un registro de regulación accionado por una mani- El polvo procedente de los pulverízadores se aln.acera en
vela. una tolva central, de la que se distribuye, por uno u otro pro-

5) Aparato Baumert y Wegener.-En este sistema la com- cedimiento, a los aparatos consumidores.
bustión del carbón en polvo es provocada por una corriente Se ha observado que cuando el polvo se halla demasiado
de aire producida por medio de un ventilador de forja, pues húmedo y el carbón es muy rico en materias volátiles, al cabo
no parecía suficiente la aspiración por una chimenea de fuerte de un cierto tiempo se produce la combustión espontánea,
tiro. produciéndose en el centro de la tolva una aglomeración, que

El mechero consiste en un vaso de paredes metálicas guar- dificulta o imposibi:ita la distribución posterior. Claro es que
necido interiormente de material tefractario, que afecta la for- si la tolva se halla herméticamente cerrada, el C02 producido
ma cilíndrica u otra que tiende a troneocónica. termina por ahogar la combustión.

La parte anterior del mecliero está construida de manera Hay que procurar, por consiguiente, que el polvo llegue
que pueda ser montado en la puerta del hogar de una caldera a la tolva-almacén bien desecado. También puede combatirse
cilíndrica ordinaria o en tina caldera interior. Por la parte pos- la inflamación espontánea limitando tanto la capacidad de las
terior se monta encima del mechero la tolva del carbón pul- tolvas como el tiempo de almacenaje en todas las fases de la
verizado, y sobre la tapa plana que le limita exteri�,rmeiite se preparación.
adapta el tubo de entrada del aire. La caída de carbón es regu- Según Verdinne, estas condiciones pueden fijarse como
lada mecánicamente por un pequeño aparato distribuidor, y sigue:
tanto la adi-nisión del combustible como la del comburente,
pueden regularse a voluntad. 1) 7olva del combustible triturado:

En las experiencias realizadas cerca de Berlín se ha demos- Capacidad ...... - .......... 20 a 200 toneladas.
trado una econom ¡a considerable de combustible y una reduc- Duración del almacenaje. 48 horas.
ción en los gastos de caldeo.

6) Aparatos diversos.-Se han patentado una gran canti- 2) Tolva del combustible desecado:
dad de aparatos basados en el mismo principio que los que
anteceden para la utilización del carbón pulverizado. Tales son Duración máxima : 48 horas.
el Freitag, ensayado en Hoianda; el sistema Westlake, el
Pinther, el Camii, el Russel Lester y Errist, el Donaldson y 3) Tolva central del combustible pulverizado:
otros varios, que no han conseguido la sanción de la práctica, Capacidad ................. 30 a 40 tcneladas.
por cuyo motivo prescindimos de su descripción, Duración máxima ....... . ... 24 horas.

Se citan algunos casos en los que un almacenaje de tres a

cuatro meses no ha producido la combustión espontánea,
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4) Tolvas individuales en los receptores:

Capacidad ................. 3 a 15 toneladas.
Duración máxinia ........... 8 horas.

�iii inconveniente que puede presentarse en las telvas de
Aparatos individuales

carbón ptilverizado es la formación de puentes y de desliza-
mientes en la parte inferior de las mismas, inconveniente que
proviene generalmente de la diferencia de humedad o de ca- C-APITULO Vilor contenido en el carbón que se encuentra en la tolva y el
que llega del pulverizador. El distribuidor montado en la par- SU APLICACIóN
te inferior de aquélla deberá, por tanto, estar construido de
manera que evite este inconveniente.

En los si,temas de distribución por tornillo es menos de Constituyen estos aparatos un equipo completo de produc-
temer esta circunstancia, que, por el contrario, se halla favore- ción y aprovechamiento del carbón pulverizado para cada
cida en los sistemas neurnáticos por la aspiración de carbón hogar. Del material que lo constituye diremos aquí que, tanto
que pueden producir en la tolva, con la formación subsiguien- el pulverizador Straud como el turbopulverizador, púlvero-
te del puente. mechero, etc., que son los casi exclusivamente empleados, se-

Es preciso que la tolva se vacie por si' misma sin necesidad rán suficientemente descritos en las páginas que vienen a con-
de golpear las paredes para facilitar el descenso del carbón, tinuación. Unicamente debemos ahora poner de manifiesto le
NI. Sohin ha realizad9 interesantes ensayos acerca del talud simplificación que en la preparación, transporte y utilización
natural de polvo de carbón vertido y de la inclinación de las del polvo se consigue con estos aparatos.
paredes para que se produzca el resbalamiento, cuestión de 1) Prepar(ición.-La trituración no es necesaria mas que
gran interés para la construcción de las tolvas. De dichos en- cuando el carbón a tratar tiene dimensiones mayores de 25 mi-
sayos se deduce que el carbón que no lia pasado a través del límetros. La desecación tampoco es necesaria mas que cuando
tanliz de 80 mallas por centínietro cuadrad,) resbala sobre un el carbón contiene más de 5 por 100 de humedad.
palastro liso cuando éste forma con la horizontal un ángulo 2) Transporte.-El transporte del carbón pulverizado le
mínimo de 31' 20', y sobre una placa de fibro-cemento a 35' realiza el mismo aparato, en el cual el ventilador mezcla con
El que pasa por los tainices de 80 a 200 mallas por cni2 res- el carbón la cantidad de aire necesaria y la impele directamen-
bala sobre chapa. a ¡os 39% y sobre fibro cemento, a los 41 ' 2 0. te al hogar por medio de una tubería de chapa.
El que pasa a través de los de 200 a 300 mailas por cm" res- 3) Utilización.-No existe ningún dispositivo para la ali-
bala sobre chapa a los 43' 50', y sobre fibro-cemento a los mentación de los mecheros, sino que el conducto de irripul-
49' 30'. Por último, el que pasa a través del de 300 mallas, sión de la mezcla llena por sí este cometido.
resbala a los 45' y 50' 10', respectivamente. El mechero está constituido por el extremo de esta tubería,

alrededor del cual se ha previsto una entrada de aire secunda-
río fácilmente regulable. Este aire secundario le suministra, en
los tipos más recientes de turbe pu l verizadores, un segundo
ventilador montado sobre el mismo pulverizador.
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la humedad total podrá llegar, pero tal vez con algún incou- empleado; de-suertie que con los menudos-más finos se-conse-
veniente, hasta el 6 u 8 por 100. guirá reducir cada vez más la producción de¡ distribuidor, y,

Debe tenerse en cuenta que la energía absorbida por e¡ tur- como orisecuencia, la de¡ turbopulverizador. Con un modelo
bopulverizador crece rápidamente cuando la humedad aumen- que produzca en marcha normal unos 250 kilogramos de car-
ta. Tomando por ejemplo un tipo de una producción normal bón pulverizado por hora, y con un carbón menudo de 0 a 5 mi-
de 250 kilogramos por hora, de polvo, trotaremos que para tra- límetros, lograremos, en caso necesario, re ducir la producción
tar un carbón muy seco -nos referimos a la humedad- la por hora hasta unos 80 ó 100 kilogramos.
potencia necesaria será de 6 a 8 HP; dicha potencia ascenderá Será igualmente posible aumentar la producción normal
a unos 10 ti 11 HP si la humedad es de 4 a 5 por 100, y lle- por hora abriendo más el paso de¡ distribuidor; pero debe te-
gará a 15 HP si la humedad de¡ carbón pasa al 7 u 8 por 100. nerse en cuenta que en este caso la pulverización será más de-
Por lo tanto, resulta ventajoso el conservar un stock de com- ficiente, pudiendo ocurrir que la combustión no llegue a ser
bustible con el mínimo de humedad, tanto desde el punto de completa.
vista de la pulverización y de la combustión como de] consu- Una de las ventajas señaladas a estos aparatos es la de que
rno de energía. permiten obtener una mezcla íntima de varios combustililes.

La dureza de] carbón influye igualmente sobre la energia La experiencia ha demostrado que la mezcla resulta completa
absorbida, así como sobre el rendimiento de¡ turbopulveri- aun cuando los combustibles sean de densidades diferentes.
zadoi. La hulla corriente, con la antracita, con el lignito, con el coque

Con los carbones grasos y semigrasos los pulverizadores o con el carbón vegetal, da un polvo en el cual las materias se
conservan su producción normal; con los lignitos se llega al hallan íntimamente mezcladas.
mismo resultado; con ¡as antracitas, la producción disminuye; Ya hemos dicho anteriormente que la energía absorbida
con el coque metalúrgico, el rendimiento baja hasta el 25 por por estos aparatos depende del grado de Viumedad y de la du-
100 y el desgaste de los órganos interiores de los aparatos es reza del combustible. La pulverización de un carbón muy seco
sumamente rápido; con el carbón vegetal se logrará, en marcha destinado a calentar una caldera exigirá a lo sumo, según la
normal, una producción del 50 por 100. casa constructora, del 1,5 al 2 por 100 de la potencia que la

Es de suma importancia que la velocidad del rótor sea man- caldera puede desarro1ar trabajando con el puiverizador. Si el
tenida constante; una disminución de la velocidad normal da carbón contiene de 4 a 5 por 100 de humedad, la potencia ne-
corrio resultado una pulverización deficiente. cesaria no pasará del 3,5 al 4 por 100 de ¡a potencia total de la

Respecto a la producción mínima que se puede alcanzar caldera, que se aproxima a la que absorbe el ventilador para
con los turbopulverizadores haremos ¡as observaciones si- una parrilla insufiada.
guientes: Como es un aparato que gira a gran velocidad, es preciso

Si el carbón tratado tiene por tamaño de 0 a 25 milímetros, para su buena conservación que el rófor esté bien equilibrado
el dvOribuidor, regulado para la producción mínima, tendrá y que se conserve en esta forma, comprobándolo después de
que dejar pasar los granos mayores, que son de 25 miiiinietros, cada reparación, a fin de evitar un calentamiento exagerado de
y, en general, no lograremos bajar la producción mínima a los cojinetes.
metros del 50 por 100 de la riorirtal. En caso de convenir que Las paletas son las piezas más expuestas al desgaste, y para
la producción sea aún más reducida, se aconseja el empleo de asegurar la continuidad del servicio lo rriejor es desmontar
menudos más finos; entonces e¡ paso del distribuidor puede todo el rótor. El cambio de rótor puede efectuarse en treinta
reducirse hasta e¡ tamano de ¡os granub mayores del ineriudo o cu,irenta minutos.



Parece ser que con el mismo volumen para el aparato p-ará'ia cóffibultión, 'cuya, regulación se efectiva l�iol un réli�ttó
puede obtenerse ahora un polvo mucho más -fino y compara. doble accionado a mano.
ble al que puede obtenerse en una central. Pronto se efectua- La visita al interior y el cambio de los martillos y de las
rán en Bilbao ensayos para secar el carbón en el mismo turbo- paletas de¡ ventilador puede hacerse rápidamente. Las puertas
pulverizador; de suerte que si estos ensayos dan resultados de visita permiten, por una parada breve del aparato, quitar los
satisfactorios, como se espera, se podrán alimentar los turbo- cuerpos extraños que hayan podido introducirse con el carbón
pulverizadores con menudos, conteniendo 10 por 100 de hu- y que podrían deteriorar a la larga el aparato. También puede
medad, sin que el consumo de energía pase de¡ normal, esto instalarse, a este efecto, entre el distribuidor y el ventilador
es, del que requiere la pulverización de un menudo con 3 a 4 un separador magnético.
por 100 de humedad. En una palabra, que si estos propósitos Dentro de la envolvente externa lleva otra interior, que por
se loZran se suprimirá de hecho el secadero. ser la sometida al desgaste, es construida de acero de superior

Como se ve, puede ser muy halagüeño el porvenir que dureza.
aguarda a estos aparatos. Aparato individual Rayco.-The Raymond Bros. Enginee-

ring. Co. suministra también un pulverizador :Individual que

P I) L V E R 0 - M E C H E R 0 en esquema se halla representado en la figura 37.
Se funda en 'principios análogos a los ya descritos -aun -

Con este norribre (pulvero-bruleur) designa la S. A. pour que ninguno de estos aparatos parece tan completo como el
PUtilisation des Cerribustibies a su apaiato individual para el moderno tipo de <Corribustión Racional- -, por cuya razón
carbón pulverizado. no creernos necesario describirle con detalle.

Como sus congéneres, pretende usar el carbón sin dese- Vemos, pues, que el sistema de aparatos individuales se
car previamente, siempre que no contenga más de 5 por 100 reduce a un pulverizador con su tubería y eventualmente un
de humedad, si se trata de hulla o antracita, y de 8 a 10 por 100 desecador, si el combustible es muy húmedo. La instalación
en caso de ligilito o turba, cifras que parecen algo excesivas. se simplifica considera blem ente, y, por tanto, los gastos de pri-
Como siempre, el carbón a tratar ha de hallarse triturado a 30 mer establecimiento experimentan una notable reducción.
milímetros como máximo. La <Combustión Racional» cifra las ventaja¡ de tales apa-

Dicho aparato se compone es encialmiente de una tolva que ratos, además de en su carácter económico, en las condiciones
recibe el combustible, provista de un distribuidor de gasto de servicio, en la competencia posible cori el caldeo por gas,
regulable, que deja pasar el polvu al elemento pulverizador. en su empleo para hogares aislados, en el espacio reducido
Ébte se halla constituido por un cierto número de martillos* que ocupan y en la seguridad contra accidentes.
móviles que giran rápidamente dentro de una envolvente de 1) Condiciones de servicio.- El empleo de aparatos indi-
chapa. Lleva además su correspondiente ventilador, cuya rueda viduales sirriplifica la cuestión de los aparatos de reserva y fa-
se halla calada sobre el mismo árbol que los martillos pulve- cilita el cambio de combustible.
rizadores. En lo que concierne a los aparatos de reserva, basta tener

El pulverizador y el ventilador se hallan separados por un uno o varios pulverizadores para este objeto, que se pueden
tabique con una abertura central, por la que ambos comunican, montar rápidamente para substituir a los averiados, pudiendo
y a través de la cual se efectúa la aspiración del polvo. Éste ejecutarse rápidamente las conexiones con la tubería, de ma-
pasa por el ventilador y es impelido al mechero. nera que la parada del hogar correspondiente es de poca du-

El propio ventilador produce también el aire necesario ración. Además se puede evitar esta coritinaencia instalando
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dos aparatos de débil gasto para cada hogar, en cuyo caso, s también la solución de surtir a la tolva individual del hogar
en uno de los pulverizadores se produjese una avería, el hoga con carbón pulverizado preparado en una central más o me-
podría seguir funcionando a marcha reducida, mientras s nos distante, efectuando el transporte por autocamiones cerra-
sustituye el aparato averiado. dos, por ejemplo, ya veremos más adelante los inconvenientes

Los aparatos de tipo individual permiten fácilmente el cam de esta solución.
bio de combustible durante un mismo período de caldeo, 1 4) Menor espacio ocupado.-Es una ventaja indudable a
que no es factible en el caso de un-a central. Se podrá utiliza favor de los aparatos individuales. i a superficie ocupada por
durante el período de la puesta en servicio un combustibl una central de pulverización para 25 toneladas por hora llega
rico en materias volátiles para elevar rápicíamente la tempera a ser de 400 a 600 metros cuadrados, y no en todas las fábri-
tura de la cámara de conibustión, y después se podrá ir dismi cas puede disponerse de este espacio libre. Con la instalación
nuyendo la cantidad de este combustible hasta substituirle po de un aparato individual no se necesitan mas que unos cinco
otro de inferior calidad. Bastará con modificar conveniente metros cuadrados, de manera que puede siempre instalarse,
mente la regulación del gasto del aire v del carbón con el fir sea enfrente de la cámara & combustión, sea a uno de los la-
de mantenerse en la zona del máximo de la velocidad de infla dos del horno o de la caldera (véase el piano adjunto).
mación del nuevo combustible, para conservar de este mod 5) Seguridad contra accidentes. - Puesto que con ellos no
la estabilidad de la llama. Si es necesario, podrá volverse rápi existen grandes acumulaciones de polvo, sino que no ¡e pro-
damente a ¡as condiciones de marcha inicial. ducen mas que a medida que se va necesitando y con recorri-

2) Conipetencia con el caldeo por gas.-A pesar de la do corto, como es el del turbopulverizad-ir al hogar, claro es
ventajas teóricas que paede presentar el carbón pulverizad que el peligro se aminora considerablemente..
sobre el gas pobre, existen casos en los que ambos sistemas s
hallan en estreclia competencia a causa de los gastos de insta
¡ación. El sistema de aparatos individuales demuestra enton Al lado de estas ventajas se ha censurado a estos aparatos
ces su superioridad. Por ejemplo, para una instalación de tre el que su empleo con carbones de humedad variable puede
hornos para laminación, prodUciendo cada uno 12 tonelada conducir a una combustión irregular; que su uso con carbo-
por hora de lingote y representando un consumo total po nes de cenizas fusibles puede producir la escorificación de las
hora de 2.700 kilogramos de carbón, sería necesario instala mismas con íos inconvenientes que lleva �onsigo; y, por últi-
tres gasógenos de cuba con aparato de gasificar Chapinan mo, que el grado de finura que dan al carbón pulverizado es
tres recuperaciores de calor para el caldeo por gas; mientra pequeño.
que bastarían tres turbo-aiterriadores, de unos 900 kilogramo Todos estob inconvenientes parece que tienden a evitarse
por hora cada uno, en el caso del carbón pulverizado. La eco con el nuevo tipo turbopuiverizador, que ahora comienza a
nomía realizada en la instalación asciende a 500.000 franco construirse y que ya hemos descrito. La acción del segundo
con el carbón pulverizado. ventilador que aspira el aire secundario del exterior para inyec-

Habría que tener en cuenta, además, la economía obtenid tarle parcialmente en el mechero y la otia parte en distintas
en consumo de carbón y en mano de obra, cuyos gastos so zonas de la cámara de combustión para poder aislar las ceni-
menores para el horno alimentado con carbón pulverizado. zas de la llama evitará la fusión de aquéllas, por falta de tem-

3) Caldeo de hogares aislados. - Cuando se trata de u peratura, en el caso de que fuesen fáciJmente fusibles, Tam-
hogar aislado, su caldeo no es prácticamente posible mas qu bién, pudiendo aislarse la bóveda de la llama, no se hallará
haciendo uso de los al)arit().� individuales, si se desea conta



INSTALACIóN DE LOS TURBO-PU LV ERIZADO RES

La disposición más sencilla y, por tanto, la más convenien-
te (véase plano anterior y fig. 39), es la de instalar el turbopul-
verízador lo más cerca posible del hogar y de tal manera que
el tubo conductor de la mezcla sea horizontal y recto. Si la dis-
posición de la sala no permitiese el montaje en esta forma,
también puede instalarse en uno de los costados o a un nivel
más alto o más bajo que el hogar. En todos los casos, los codos
del tubo conductor de la mezcla combustible deberán tener un
radio mínimo de 50 centímetros.

En un hogar de cierta anchura será conveniente disponer
dos mecheros para conseguir una distribución más perfecta del
caldeo, a más de la ventaja que anteriormente hemos señalado
para esta disposicíón referente a la seguridad de servicio- el
cual, por otra parte, no requiere mayor vigilancia que en el
caso de un solo mechero. El tubo conductor queda entonces
bifurcado en dos ramales simétricos, con relación al conducto
principal.

Resulta también posible la alimentación de dos hogares
distintos e inmediatos con un solo pulverizador y, en particu-
lar, si ambos hogares se hallan en marcha simultáneamente.
En tal caso la simetría de los dos ramales tiene mayor inipor-
tancia que en el caso anterior; un regulador dispuesto en e¡
punto de biíurcaci,�n del tubo conductor permite repartir

J-

hg. 39. F-squerna de la instalación de un aparato individual, (Combustión Racional.�
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igualmente la mezcla combustible en los dos ramales, pero
dicha marcha requiere una vigilacia sostenida de los mecheros
a fin de currejir la,� variaciones que puedan producirse.

3EGUNDA PARTELa elección de¡ tipo de pulverizador más conveniente para
un hogar de horno'(> caldera estará determinada, en princi- Sus ventajas e inconvenientes.pio, por el consurno de dicho hogar; sin que deba Aoptarse
un tipo de producción demasiado grande para evitar un gasto
excesivo e innecesario de energía. En algunos casos resulta CAPíTULO VI]más conveniente substituir un pulverizador grande por dos de

COMBUSTIóN DEL CARBóN PULVERIZADOproducción mitad, como, por ejemplo, en los hogares de mu-
cha anchura, en los que es preciso repartir las llamas de una
manera muy uniforme. Esta disposición permite la distribu- Después de descrito el material empleado para la produc-
ción de la mezcla en cuatro inecheros distintos, obteniendo de ción, transporte y utilización de¡ polvo, parece llegado el
este modo una distribución niás regular de] calor. También momento oportuno para hablar de las condiciones en que la
resulta conveniente est,i disposición cuando se trata de calen- combustión se realiza.
tar un horno en dos puntos distintos, pues se suprimen tube- En los sistemas de circuito cerrado la regulación de la terri-
rías de una longitud excesiva y se asegura la regularidad de la peratura de la llama se obtiene, en primer lugar, por el reglaje
marcha. automático de la densidad de la nube, que ya conocemos; y

En general, no conviene forzar la producción normal de después, por la variación a mano de la cantidad de aire secun-
los pulverizadores, porque puede traer como consecuencia dario.
una pulverización imperfecta, orioinando tina combustión in- En los sistemas de tolvas individuales, la temperatura de la
completa, con ¡o cual la economía buscada no se realizaría llama se reaula, bien por la velocidad de¡ ventilador, o bien
mas que en parte: adeinás i)odría ocurrir que no se alcanzase actuando a mano en la llave de paso del aire secundario.
la temperatura necesaria, encontrando en las cenizas una cierta Tenemos que considerar los dos factores que tan impor-
cantidad de carbón sin quemar. Es, por lo tanto, muy impor- tante papel jue.gan en la combustión: el volumen de aire y la
tante elegir el tipo de turbopulverizador más apropiadi al presión. El volumen de aire para un corribustible dado le po-
trabajo a realizar. dremos calcular, por las ecuaciones de la combustión, con

tanta mayor facilidad en este caso, por cuanto que la combus-
tión del carbón pulverizado puede efectuarse en condiciones
que se aproximen mucho a la combustión teórica, es decir, con
un máximo de anhídrido carbónico, poco oxígeno y ningún
(o muy poco) óxido de carbono en los humos, y con un mí-
nirno de carbono sin quemar en las cenizas.

El exceso de aire para la combustión debe ser débil, pero
iene que existir con el fin de proteger las paredes de la cámara
de combustión contra una excesiva elevación de temperatura
y para impedir la escorificación de las cenizas (los sistemas ba-
sados en la fusión de las c,-nizas pre3entan inuchas dlÚcultades
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en la práctica, por las grandes diferencias de las temperaturas de¡ aire admitido. En todo problema de cal
*
deo hay interés en

de fusión en ¡os diversos combustibles). Pero, además, por las que la temperatura sea lo más elevada posible y en que los
propias condiciunes en que se verifica la combustión, es obli- gases calientes queden el mayor tiempo posible en contacto
gado este pequeño exceso de aire. En efecto, ya hemos dicho con la superficie a

1
calentar. La primera condición podría cum-

que ¡as experiencias de M. Tafíanel llan dado como resultado, plirse tan excesivamente con el carbón pulverizado, que po-
que la velocidad de combustión de una mezcla de polvo de dría acarrear la destrucción del material refractario de la cá-
carbón y de aire crece muy rápidamente con la cantidad de mara de combustión y la fusión de ¡as cenizas, dando 1.ugar
combustible contenido por metro cúbico de aire (densidad de a escorificaciones que recubrirían la superficie de caldeo de las
la nube de polvo), hasta llegar a un máximo a partir del cual calderas, depositarse en los hornos, modificando la composi-
disininuye. Esta zona del máximo tiene lugar para una densí- ción de los productos elaborados, interceptar los regenerado-
dad de la nube (300 a 500 grarnos de polvo por m:' de aire, res y, en general, todos los conductos de humos, etc. Bastaría
según el carbón empleado) que corresponde a una combustión para ello que e¡ mechero se convirtiese en un soplete, con la
incompleta. inyección de aire a alta presión.

Se deduce de aquí que, para ponerse al abrigo de las pe Para obviar este inconveniente -que precisamente era la
queñas variaciones que pueda experimentar ¡a densidad de la causa de ¡os fracasos en las primeras aplicaciones del carbón
mezcla, por ¡lo caber una perfección absoluta en la alimenta- pulverizado, a las calderas y hornos metalúrgicos, por haberse
ción del mechero, esto es, para asegurar la estabilidad de la tomado como pauta las condiciones de su combustión en los
llama, será preciso que a aquellas pequeñas variaciones de hornos rotatorios para cemento, que le son muy diferentes-,
densidad correspondan también pequenas variaciones en la ve así como para satisfazer a la segunda condición antedicha, es
locidad de combustión-, y esto lo conseguiremos quedándonos preciso que el aire se introduzca -nos referimos casi exc!usi-
en la región del máxirno señalada por M. Taffartel; a sabien- vamente a las calderas- a tina presión muy moderada, y que
das de que la llama será fija y estable, pero la combustión la cárriara de combustión tenga el volumen adecuado para la
será iticompleta. Y este seguildo inconveniente quedará obvia- combustión completa, lo cual permitirá que ¡os gases hayan
do introduciendo, tan cerca coino sea posible de ¡a salida de cedido una gran parte de su calor antes de ponerse en coiltacto
la llama, una adición de aii e secundario que asegure ¡a com con la superficie a calentar.
bustión completa de la mezcla. Ya hemos visto anteriormente el valor que hoy se admite

Pero esta adición de aire securidario se efectúa casi de para dicha presión; añadiremos ahora que la cámara de com-
golt.,,e, y, por muy bien ideado que esté el inechero, se concibe bustión debe tener un volumen que, generalmente, se estima
que su mezcla con la nube de polvo no puede ser perfecta- de 20 a 40 metros cúbicos por tonelada y por hora; pues claro
mente intima, por cuya razón siempre es preciso un ligero está que debe ser proporciona] a la cantidad de carbón consu-
exceso de aire si se desea que la combustión sea completa, o mido y a la velocidad de su combustión.
sea que todo el combustible se transforme en C02. Con estas proporciones se consigue que cada una de ¡As

llor estas razones, en la práctica no se pasa de una propor- partículas de polvo se halle roJeada de la cantidad de oxige-
ción riledia de anllidrido carbónico en los humos de 16 a 17 no -suponiendo que el aire haya sido inyectado a la baja pre-
pQr 100 para los hornos, y de 14 a 15 por 100 para las calde- sión preconizada actualmente -- necesaria para la conibustión
ras. La cantidad de carbón no quetnado contenido en las ce- completa, dando rriargen a todas las ventajas que lleva consigo.
nizas es de 1 a 1,5 por 100. En estas condiciones los gases adquieren r(�penti ¡lamente

Aun nos queda pu: deterininar e! utru íacturi la piesión una gran expansión y, por consiguiente, tina rápida disminu-
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ción de su velocidad, lo que es propicio a¡ depósito de la ma- 617 -

yor parte de las cenizas, y únicamente las partículas más finas pues cuando el grado de finura ha descendido, por un des-
seguirán por los canales hacia la chimenea, gaste en ¡os órganos de¡ pulverizador, por ejeniplo, los gra-

Otro inconveniente que en determinados casos -cámara nos más gruesos no quernarán al mismo tiempo ni con tanta
de combustión pequeña, tiro insuficiente, etc.- se ha seña- facilidad como los más finos, y, por tanto, la COMbListión es
lado para la inyección del carbón a gran velocidad, es que irregular, lo que tendrá como consecuencia el depósito de es-
puede causar dentro del hogar una presión que haga salir al corias en las paredes de la cámara de corribustión Y el, la parte
exterior el polvo en combustión cuando se abra la puerta del inferior del haz tubular de la caldera, en el caso de los gene-
mismo, cosa bastante desagradable para los obreros. radores de vapor.

Puesto que el modo de combustión se aproxima al de un M. Shom, Ingeniero-jefe de las ininas de BrUaV, hace no-
gas, parece lógico que en la mayoria de los casos la presión tar, además, en sus recientes ensayos, que el grado, de finura
no exceda de la corriente de un gasógeno (unos 25 milímetros también tiene influencia para determinar las diniensiones de la
de agua), con lo cual la llama penetra en el hogar con gran cámara de combustión, y aduce una argumentación irrefutable.
volumen y escasa velocidad. Siendo la combustión más com- Se concibe que el volunien de la cámara de combustión de-
pleta, no sólo se economiza carbón, sino que también dismi- pende del volumen de los gases que pasen por ella; pero será
nuye la cantidad de cenizas y el consumo de fuerza motriz. preciso mayor exceso de aire citando el carbón sea granudo

Otro extremo que hay que tener presente es la temperatu
-

que cuando sea polvo fflipalpable; tairibién depende dicho vo-
ra de la cámara de combustión. El punto de inflamación de la luffien de la cámara de conibustión de a duración de la es-

tancia del carbón en el hozar para obtener la combustión confl-mezcla es más elevado que el del gas, de manera qne debe
mantenerse la temperatura de la cámara de combustión por pleta, puesto que la rapidez (le inflamación de ¡a pizarra es
encima de un cierto grado para que la combustión sea com- menor que la de¡ carbon puro. Su encendido se hace a mayor
pleta. distancia de la nariz del m(-chero y requiere un recorrido más

Grado de finura. - Analicemos la influencia que puede largo antes de quemar conmielarnente.
tener el grado de finura en la combustión. Si se trata de un Forma y ílimensiones de la cámara de conibustión.-Si se
carbón con muchas cenizas, de un carbón borrascoso, por establecen ¡os valores de las temperaturas de conibustión en
ejemplo, los granos pizarrosos que son más duros quedarán relación con la proporción de anhidrido carbónico que se de-
más gruesos que los de carbón más puro. En la cámara de sea obtener para aproximarse a la combustión teórica, se ven
combustión, por el fuerte calor reinante, se reblandecerán y se a¡ momento los valores tan elevados de la temperatura, que
aglutinan en todos los obstáculos que encuentran durante su porten en riesgo a las paredes de la cámara de combustión.
recorrido. Esta propensión a aglutiriarse se manifiesta ya en la En efecto: refiriéndonos al gráfico que insertamos (fig. 40)

nariz del mechero, donde las partículas pizarreñas se yuxtapo- se ve que, para una proporción en C02 de 10 por 100, la

nen formando un manguito que prolonga el orificio del me- temperatura alcanzada es de 1.450% con un voltimen de aire
chero y que llega a tener una longitud de hasta 20 centí. de 15 M3 por kilogramo de carbón. Con 12 por 100 de C02

metros
*

se tienen 1.840% con 12,5 m" de a¡re. Con 16 por 100 deC02

—Es preciso, por consiguiente, que estas partículas quemen se tienen 2.320% con 9 m3 de aire, y con 18 por de COI se
al mismo tiempo que el carbón, y para ello habrá que llevar la llega a 2.610% con 8 m;' de aire.
pulverización tan lejos como sea posible. Con el carbón pulverizado, un obrero sin ningún esfuerzo,

Lo propio sucede aún con los carbones de buena calidad, mas que con un poco de atención, puede hacer marchar la
conibuítioll con 13 a 16 por 100 de CO` (ensayos de ¡as mi-



nas'de Bru'ay: 'Máximo, IS pór'100; tría'rchá'ftíedi-a, -17 por 100) carbón quemado por hora, con cuyas dimensiones se podrán
en caldeo dé calderas, y pasar de estas cifras en los hornos, lo usar carbones cenizosos. Tales son las . dimension .es adaptadas
que es altamente satisfactorio. en Bruay, p u die n do añadir, como detalle complementario, que

Se comprende que para tan altas temperaturas haya que la superficie de las paredes refractarias de la cámara de com-

bustión es allí de 335 veces la superficie de salida de los dosadoptar ciertas precauciones, y por falta de éstas es por lo que
mechero que lleva cada hogar.

Número de inetros cúbicos de aire enipleados por kilogramo de Inuilla. Otra cuestión que ha de tenerse en cuenta para los hoga-

res donde ha de reinar una alta temperatura es la naturaleza

e os a ri os re ac del análisis de 1

La cantidad de silice y de alúmina debe ser tal, que no perini-
S J tan una reacción entre ambos materiales puestos en presencia

..........
---- ----------- dentro del hogar. Con ello se impedirá la escorificación de las

------- ----------- cenizm en las paredes de la cámara.
------------- --------

J 1 En una instalación bien realizada se obtienen cenizas en-------------------------------------------------- ---- un estado tan pulverulento, que son arrastradas fácilmente por
t. w- 7. . . . . . . . . . . . . . .

el tiro, dando menos depósito en las cámaras y canales de

humos y, hasta en los tubos de las caideras que los que da la

combustión del carbón bruto en los hogares ordinarios.

Estas cenizas finas, es cierto que en la mayor parte de los

Fig 40.-Cuirva repre�etitativ¿i del 11(11IMO de 111,tros cúbicos de aire enipleados para ¡a
casos de humos descendenles se depositan sobre los tubos del

de un kiltigrailio de Imila de 7.090 calorías. haz tubuiar, pero soplándolas de cuando en cuando, este depó-

1 - -Grados C. 2. Veniperatura de las llamas para 7.003 calorías. 3. - Un mm. por E01. sito no adquiere mayor importancia que la de un montoncito

en cada tubo con el talud natural de la ceniza vertida, y, por

han sucedido bastantes fracasos en el caldeo con el carbón consiguiente, no puede obstruirse el espacio que queda entre

pulverizado. Cuando se trata de calderas de vapor o de otros los tubos. Este depósito desaparece, por tanto, con toda como

hogares en los que la mezcla penetra a baja presión, aquella didad, inyectando aire a presión, a seis o siete kilogramos, o

se desvanece casi a la entrada del hogar y quema en forma de con cualquier otro medio de limpieza.

nube gaseosa, que llena toda la cai)acidad de aquél, en vez de Las cenizas recogidas en el cenicero se presentan en forma

quedar en forma de dardo; o dicho de otro modo: la combus- escorificada, teniendo el aspecto y la sonoridad del vidrio fun-

tión tiene lugar sin hallarse concentrada en un núcleo incan- dido, y cuya proporción, con relación a la cantidad total de

descente. En estas condiciones la densidad del fuego por uni- cenizas que contenga el carbón, se reduce a un término apro-

dad de superficie ¡)uede ser tal, que un ladrillo refractario ximadamente. Los dos tercios restantes se escapan por la chi~

corriente resistirá o no resistirá la acción del calor. Si esta den- menea bajo forma de un polvo blanco, que no molesta nada a

sidad,es adecuada a la calidad del ladrillo, desde luego que no las poblaciones; el ser furnívoro, es otra ventaja apreciable del

sobrevendrá la fusión. carbón pulverizado.
En el caso que estarnos consIderando puede decirse, como Claro es que esa cantidad de cenizas recogidas en el ceni-

sanción de la práctica, que la cámara de �-ombustión debe te- cero dependerá del tiro, de la mayor o menor fusibilidad de

ner un volumen de unos 40 metros cúbicos por tonelada de aquéllas, del] lerrado, de finura de la jiulverización y de la mar-
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cha más o menos forzada de la combustión exigida por el con--
que se halla subordinado el empleo de una hiffia en forma de

sumo de vapor.
polvo.

Fxperiencias de laboratorio. objeto de poder discer-
El dispositivo, en el que ha realizado estas experiencias tie-

ne sencillamente un hogar dispuesto de tal manera, que )os
nir sobre las precauciones que conviene observar en la aplica- granos de carbón y las partículas de] aire que se inyecte des-
ción de¡ carbón pulverizado a las calderas, la Comisión Cen- criban trayectorias conocidas. Ha quemado en este hogar, su-
tral de las Hulleras de Francia inscribió en el programa de su cesivamente, polvos de características diferentes, y ha seguido,
estación de ensayos un estudio experimenta] de la combustión. en cada caso, las transformaciones experimentadas por la nube,
Atinque este estudio no se ha terininado todavía, las conclu- a partir de] momento de su entrada en el hogar hasta el de ter-
si,,)iies obtenidas eran lo stificíenterricilie interesantes para que minación de la oxidación de sus elementos.
M. Audibert, Ingeniero de¡ Cuepo de Minas francés y Direc-
1

tZ, El hogar, el horno empleado, no es nrias que un tubo cilín-
tor de la EsLación de ensayos ya citada, diese cuenta de ellas drico vertical de 3,20 metros de altura por 140 milímetros de
en el Congreso de Caldeo industrial ce!ebrado en junio de¡ diámetro, con paredes refractarias de coiriposición conocida.
corriente año, en una corritiricación tittilada <La combustión La nube de polvo se ha inyectado en la base de este horno
M carbón pulverizado por medio de un tubo vertical, cuyo eje se confunde con el de]

Cuando se envía, sin iiiiiÍ1-una precaución, una nube de horno. Por dispositivos especiales ha podido obtener todo gé-
polvo a un haz tubular, se observa en ¡os humo,-, la presencia nero de regulaciones: mantener constante el valor instan-
de una fuerte proporción de particuias sin quemar,- la combus- táneo de los gastos de aire y de polvo inyectados por el me-
tióii inconipieta, de la que aquéi!m, son indicio, resulta (del en- chero; introducir en el horno, a una altura cualquiera, por en-
iriamiento prematuro de la niezcla comhii�tibie al contacto eon cima de dicho mechero, un volumen, regulable a voluntad, de
los tubos. aire no adicionado de combustible; interrumpir periódicamen-

Para renlediar este inconveniente es necesario hacer pre- te la admisión de¡ aire, de manera que la columna gaseosa del
ceder al haz tubular de una cániara, en la que la nube de interior del horno tomase un movimiento pulsatorio; tomar
polvo se mantiene a una 1alt.a temperatura durante un tiempo muestras de gases y medir la temperatura de la pared en todas
tal, que las reacciones quirnicas que deben realizar sus elemen- las secciones del horno, cuya distancia al orificío del mechero
tos puedan terminarse, o sea llegar a la conversión íntegra del es un múltiplo de 20 centímetros.
carbono y del hidrógeno contenidos en el combustible en an- Se ha servido de hullas de orioen y de naturaleza química
hídrido carbónico y vapor de agua.

Determinar esta duración, de cuva triagnitud no se tiene
diferentes, tomando precauciones para evitar la oxidación del

ninguna indicación, ha sido la priniera cuesti0n que en su la-
polvo, antes y después de la puiverización. Las conclusiones

boratorio se ha propuesto M. Audibert.
obteriidas respecto a la duración de la combustión son las si-

Además, conio no sienipre se obtienen resultados satisfac-
guientes:

torios en una cámara de combustión de forma y volumen de-
1.' La duración de la combustión disminuye cuando la

terinimidos con todos los combustibles, y como ciertas hullas
finura del polvo aumenta y esta disminución es variable de un
combustible a otro.

habian sido en algunos casos juzgadas como ii-npropias para su 2.' Siempre qu-. el exceso de aire permanezca inferior a
utili`zación en forma pulverizada, M. Audibert ha querido estu- 40 por 100 se disminuye la duración de la combustión atimen-
diar esta cuestión. En una palabra: sus experiencias han tenido tando ¡a proporción de aire en la mezcla.
por objeto esencial determinar la duración de la combustión, 3.' La presencia de cenizas parece no tener influencia en
y, por firl arces—rio, la deterininación de ¡as condiciones a )a�
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la duración de la combustión, al menos siempre que su pro- duda,- destilar a baja temperatura antes de palverízarlos los
porción no pase de 50 por 100. carbones de gran cantidad de substancias volátiles, y utili7,ar

4.' La duración de la corribustión varía entre límites bas- después en esta forma el residuo destilado
tante amplios con la composición química de la fracción com- En la discusión, que fué importante, M. Audibert hubo de
bustibie del polvo. De una manera general, la duración dismi- repetir que sus ensayos no estaban aún terminados, y que se
nuye cuando se pasa de combustibles de llama larga a corribus- trataba de experiencias de laboratorio «en el que no se hace
tibles de Hama corta. otra cosa mas que averiguar las leyes a que obedecer. los fenó-

5.1 La agitación tiene por efecto disminuir la duración de menos>. Todas sus conclusiones son sumamente loables; pero,
combustión, sin que la influencia que ejerce sea tan considera- en lo que atañe a la reducción del volumen de la cámara de
ble como se hubiera podido creer a priori. combustión, desde luego sería muy conveniente, pero no hay

De¡ estudio de laboratorio acerca de la inflamación de las que olvidar, como hizo observar M. Sohi—n, que sina de las pare-
nubes de polvo y de¡ de las cámaras de combustión ha dedu- des que limitan esta cámara está formada por el haz tubular de
cido la conveniencia de disminuir el volumen de las cámaras, la caldcra y, pcr tanto, hay que tener mucho cuidado con la
siendo las condiciones a satisfacer para ello, realizar un encen- temperatura.
dido rápido y reducir los espacios muertos. Cree que se po-
drían obtener buenos resultados observando las siguientes
reglas: CAPíTULO VIII

a) Introducir la nube de polvo a una velocidad tan débil
como sea posible. COMBUSTIóN ESPONTANEA Y FXPLOS:ONES DF POLVOS

b) Disminuir cuanto se pueda la relación de las secciones
de los mecheros a la superficie de la pared a través de la cual Ambos fenómenos son bien conocidos de nuestros colegas
penetran en ¡a cámara. como peligros inherentes a la explotación de las minas de car-

c) Reducir la capacidad calorífica de la mezcla, no em- bón. Para aquellos de nuestros lectores que hasta aliara no han
pleando para arrastrar el polvo mas que una fracción del aire tenido que preocuparse de ellos, dedicamos las líneas que vie-
necesario para la combustión. Introducir el complemento de nen a continuación.
aire necesario a una distaricia del rnechero, suficientemente
grande, para que el polvo se halle ya bien encendido cuando
encuentre a esta corrietite secundaria.

COMBUSTION ESPONTÁNEA

d) Alantener la pared de ¡a'cániara en la proxitnidad del Es un fenómeno que se atribuye con frecuencia a la oxida-
mechero a una temperatura tan elevada como sea posible. ción de la pirita, con la ci.,risiguiente elevación de temperatura,
Para ello es preciso tratar !as cámaras de combustión no como y más modernamente, a la acción de ciertas bacterias en pre-
macizos ordinarios de caldera, sino coi-no verdaderos hornos sencia. de dicho sulfuro de hierro.
metalúrgicos; en estos aparatos es corriente encontrar, tanto en Sin embargo, el hecho de que la combustión espontánea
los pies derechos como en las bóvedas, ladrillos que resisten a no se produzca en el interior de ciertas minas, en cuyos relle-
tertiperaturas de 1.7000. nos suele quedar siempre, por mucho cuidado que se tenga,

De todos modos hay ventaja, desde el punto de vista que algo de polvo de carbón, y sí en ¡os montones y en las escom-
nos ocupa, en emplear combustibles de débil cantidad de ma- breras de aquellas minas -de las que el autor podría citar bas-
terias volátiles. En este orden de ideas parece interesante, sin tantes-, induce a pensar que en estos casos la combustión no
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será debida, exclusivamente, a la acción de la pirita, sino que Después de la oxidación se observa (1):
también debe intervenir la absorción de oxígeno por el carbón 1.' Una pérdida de poder aglutinante o coquificante.
demostrada por Fischer, y la riqueza en substancias bitumino- 2." Una disminución de] poder calorífico, por pérdida de
sas que señala por causa Molinari, siendo más propicia para la gases combustibles, que puede llegar al 31 por 100 en un mes.
oxidación la atmósfera del exterior que la del interior, así como Esta pérdida parece que se termina después de cinco meses de
más favorable para la elevación de temperatura por el calor solar. almacenaje. Hacia el séptimo o noveno mes, según las hullas,

Esta absorción de oxígeno i,or el carbón, a la cual se atri- esta pérdida es inapreciable.
buye hoy el fenómeno que estamos considerando, varía con la 3.0 Una disminución de sulifiroductos en la destilación,
naturaleza del combustible. Vemos así que una bulla grasa que alcanza hasta el 50 por 100 de la cantidad de materias amo-

aumenta en ocho días hasta un 10 por 100 en su peso, mien- niacales recuperables, y una inutilización absolutamente com-

tras que las secas absorben el exígeno con menor celeridad y pleta del coque para metalurgia.
en menor proporción. Una antracita muy seca no aumenta mas
que un 20 por 100 en un mes. EXPLOSIONES DE POLVO

Siendo este fenómeno una reacción química, es natural que

se halle facilitada por la extrf-nia división del combustible en Una dolorosa experiencia nos ha enseñado, con lecciones

el caso de los polvos. Es, por otra liarte, un hecho experimen- de verdaderas catástrofes, que en las minas de carbón el polvo

ta¡, que donde la combustión espontánea se produce con más fa- en suspensión en el aire en proporciones determinadas cons-
ciiidades es en los montones de menudos, i-nientras que los gran- tituye una mezcla explosiva. Y los Reglamentos de todos los

des trozos aislados apeiias si cambian de composición, salvo la países dictan disposiciones especiales para conjurar este peli-

pérdida de hurnedad y las consecuencias que en el resquebra- Iro. Es necesario decir que el empleo del carbón pulverizado
jado pueda ésta tener. llero, por el contrario, si existe una acu- lleva consigo esta contingencia, fácilmente combatida por la
mulación grande, los finos pueden triplicar de peso por oxida- adopción de medidas especiales, como más ade!ante veremos.
ción, con la pérdida correspondiente en su poder calorífico, y La mezcla de 112 gramos de carbono con un rnetro cúbico

bajo la influencia de esta oxidación se produce una elevación de aire, o de un kilogramo de carbono con 11,6 kilogramos de

de temperatura que, yendo en aumento gradualmente, deter- a¡re, corresponde a la combustión perfecta. Si las leyes aplica-
mina ¡a inflamación. bles a las mezclas gaseosas pudiesen serio a las «nubes> de

El hecho de que ciertas antracitas muy piritosas no se in- polvo de carbón, es evidente que una nube que contuviese
flamen, demuestra que la intervención de la pirita no tiene en rnás de 112 gramos de carbono por metro cúbico de aire se
el fenómeno la alta sigrifficación que anteriormente se le con~ inflamaría menos fác ]mente que la de 112 gramos.
cedía. Es a la oxidación ejercida, ni más ni menos a como la Pero esto no sucede en la práctica, conlo lo han demostra-
produce un agente oxidante, a la que cabe atribuir tan impor- do los interesantes estudios de M. Tatfanel (2), antiguo director
tante fenómeno. Y esta acción del oxígeno parece fijarse, según de estación de ensayos de Uéviii. Según estos ensayos, se ha

t, visto que, por encima (le 1 12 gramos por rnetro cúbico de aire,Botidouard, en los productos de orioen celulósico que el car-
bón puede contener. Se produce, primero, una disminución de la aptitud de una nube de polvo a la propagación crece rápi-

damente con la densidad de la mezcla, al menos hasta 500 ópeso debida a la pérdida de agua y de formeno; después, un
aumento de peso que proviene del oxígeno fijado, y, por últi-
nio, una rueva pérdida de peso que puede alcanzar hasta el (1) Colorner Y Lordier- Corribustibles Industriels. París, 192).
50 por 100 al cabo de un tiempo suficiente. (2) Arnales de Mines, vi livraisoti. París, 1921.
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600 gramos por metro cúbico. Por encima de este valor, la ap- No debe tolerarse, en el taller de puiverización, ningún
titud parece permanecer sensiblemente constante, y, elevando hogar ni ninguna llama. Debe estar terminantemente proflibi-
la densidad hasta 1.500 gramos por metro cúbico, no se ha lo- do fumar, y

t:,
el alumbrado debe ser exclusivamente eléctrico,

grado hallar un límite superior de inflamabilidad. por lámparas de incandescencia.
Todos los conductos y todos los aparatos que contienen La combustión espontánea en las tolvas puede evitarse en

una iriezcla de aire y de carbón presentan, pues, un peligro la forma que hemos reseñado; y, por último, todo el material
cierto. En particular, si por una razón cualquiera, como la pa- eléctrico empleado, motores, arrancadores, aparatos de distri-
rada de un ventilador o de un triturador, o una modificación bución, etc., debe ser del tipo especial que se construye para
fortuitay momentánea de la composición del polvo, se extin- las minas de esta naturaleza, esto es, cerrados o blindados los
guiese ¡a llama en un mechero, el polvo que éste vertiese des- motores, y con todos los contactos en aceite, el material de
pués destilaría en la cámara de combustión (la parada tendría distribución de la corriente, para que no pueda producirse nin-
que ser suficientemente larga para hacer descender la tempera- guna chispa en el aire.
tura de ésta por debajo de la inflamación, claro es), y las mate- Falta decir, y ello es muy irriportante, que en las canaliza-
rias vola-tiles así desprendidas formarían con e¡ aire una mezcla ciones conductoras de polvo, éste es arrastrado por una co-
inflarnab!e que puede explotar al contacto de una llama desnu- rriente de aire -cuatido se emplea este sistema neumático de
da, por ejemplo. distribución--- de tal manera, que la cantidad de aire sea el

La combustión espontánea en las tolvas puede producir 50 por 100 corno máxinio, de la necesaria para la combustión,
también accidentes, así corno ía falta de hermeticidad en los con lo cual el peligro, dentro de la canalización, queda bastan-
conductos y en todos los aparatos. te aminorado.

Estas explosiones se han producido en las primeras instala- Según M. Frion, parece resWtar de estadísticas americanas
ciones del procedimiento, que dejaban escapar por todas par- que, desde el origen del carbón pulverizado en 1896, y para
tes al polvo y que acababa por cubrir todas las vigas, escaleras, un número de instalaciones que puede evaluarse en cerca de
aparatos, etc., de la central. 300, los accidentes sobrevenidos han causado la muerte a 20

Los efectos de una de estas explosiones sobrevenidas, como o 30 hombres; lo que ciertamente es demasiado, pero al pro-
es lógico, al contacto de la nube de polvo con una llama des- pio tiempo se hace constar que muchos de estos accidentes han
nuda no pueden ser más desastrosos La llama va y viene, como tenido lugar durante los periodos de ensayos.
sucede en las minas, de uno a otro lado, produciendo un silbi- Una cosa es señalar el peligro y otra muy distinta es pre-
do como el escape de vapor por, una junta, sin detonaciones y sentarle como un grave obstáculo para el desarrollo del proce-
sin otro ruido distinto. Las personas a quienes sobrecoja ¡a ex- dimíento. Con el polvo de carbón estamos familiarizados todos
plosión se ven precisadas a respirar la llama, y, claro es que, los mineros, y con las precauciones que adoptamos hemos
bajo estos efectos, no hay salvación posible. conseguido que cacia vez sean más raras sus explosiones. Con

Son, por tanto, necesarias grandes precauciones, entre las las medidas de prevención ( itadas se consigue igualmente la
que citaremos las siguientes: misma limitación del riesgo, o, en verdad, infinitamente mayor,

Todos los aparatos y todos los conductos de distribución pues nosotros no podemos disponer de la hermeticidad en los
del,polvo deben teiier Jerres y juntas herméticas, y la menor frentes de arranque .... y, sin embargo, no por ello renunciamos
fuga que pudiese producirse debe ser obturada al morriento. a la explotación.
Igualmente es preciso evitar toda acumulación de polvo dentro Para dar idea de la pulcritud cori que se cumplen las me-
de los talleres con una buena ¡Impleza. didas de precaución re�eñadas en ¡as centrales de pulverización
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americanas, bastará decir que en una visita de Mr. W. D. Wood del comburente; únicamente el aire que está en contacto con
a la «American Iron and Steei Manuíacturing Co.>, en Leba- el carbón es el único que puede tornar parte en la combustión,
non, extendió aquél su pañuelo en el brazo en pleno taller de mientras que el resto del aire admitido no hace mas que atra-
ptilverización, y, al cabo de un rato, pudo ver que ni un grano vesar el hogar, calentarse a sus expensas y caminar en esta
de polvo había turbado su blancura. forma a la chimenea; este exceso de aire no conduce, por

tanto, mas que a una pérdida inútil de calorías en los humos.
Y si se quiere reducir la cantidad de aire, viene en seguida la

CAPíTULO 1 X presencia del óxido de carbono en aquéllos, para atestiguarnos
que la combustión no es completa.

VENTAJAS E INCONVENIENTES Además, en un hogar de parrilla son inevitables muchas
causas de pérdida de calor que no existen en un simple me-

1,as considerables ventajas que se obtienen con el empleo chero de carbón pulveriz3do. La apertura de las puertas, las
del carbón pulverizado dinianan: De la economía de combus- cargas del combustible frío en las calderas a mano, con sus
tible; de la econernia de la inano de obra; de la facilidad de su entradas de aire frío y con ¡a destilación de gases que mar-
empleo y del aumento de producción. chan a la chimenea sin arder, son causas de frecuentes pér-

didas. Y aun en el caso de las parrillas automáticas, es raro

A) ECONOM ¡A DE COMBUSTIBLE que se obtenga en los humos más de 12 por 100 de anhfdrido
carbónico (lo que corresponde a un exceso de aire de 100

La economía de conibustible es debida. por 100 próximamente) en el servicio corriente, sin ver apare-
1.0 A las buenas condiciones en que se efectúa la com- cer el óxido de carbona o sin tener una proporción excesiva

bustión. de carbón sin quemar en las cenizas.
2.' A la constanc,a de¡ rendimiento térmico del aparato En los hornos de parrilla bien construídos la dosis de gis

caldeado. carbónico en loshumoses más fuerte, pues flela a 15 por 100,
3.0 A la posibilidad de usar combustibles de inferior lo que corresponde a un exceso de aire de 60 por 100 rróxi-

calidad. rnamente; y en los hornos «medio-jas> esta cantidad es más

1." Buenas condiciones de conibustión.
débil, a causa de una mala regulación del aire secundario. En
cambio, para los caldeados con carbón pulverizado, la cantidad

La necesidad de hablar acerca de la presión del aire admi- de COI en la práctica corriente es de 17 por 100 próxima-
tido en los mecheros nos obliga a tratar esta cuestión con an- mente, y en las calderas llega hasta el 14 ó 16 por 100, sin que
terioridad, y por ello seremos aquí muy breves. Recordarernos deba pasarse de esta cifra, porque, como ya sabemos, es pre-
que la combustión de¡ polvo da carbón finainente pulverizado, ciso admitir un ligero exceso de aire para proteger las paredes
por su propio estado de división, que permite a cada particula del hogar contra tina excesiva elevación de temperatura e im-
verse rodeada del uxigeno necesario, es la que más se apro pedir la escorificación de las cenizas, si fuesen fusibles.
xima a la combustión completa, con un máximo de anhídrido De un notable informe de M. P. Frion, Ino—reniero ex Direc-
carbónico en los humos y muy poco carbón sin quemar en las tor de <¡'Office central de Chatiffe rationelle> y �Rapporteur
cenizas. de la Commission d'Utilisation des combuslihles�, de Francia,

La disposición en capas del combustible en los hogares de tomamos el siguiente cuadro, en el que se hallan restimidas,
parrilla no es favorable a ¡a mezcÍa intirna del combustible y para diversas temperaturas de los humos, las pérdidas tota-



- 63,0 C31 -

les en la chimenea, correspondientes a diversas proporciones temperatura de los humos de 1801, y de 3 a 10 por 100 cuan-
de COI, para hornos y para calderas, con hogares de parrilla do dicha temperatura es de 300". El primer caso corresponde
y con carbón pulverizado; entendiendo por pérdida total el a calderas equipadas con economizadores.
conjunto de calorías no desprendidas por causa de combustión Otra causa de economía por la mejor combustión es la
incompleta, y de las aportadas a la chimenea bajo forma de pérdida en las cenizas. Estas pérdidas son variables en los ho-
calor sensible, a causa de la temperatura de los productos de gares de parrilla, según los aparatos, según ¡a calidad y la
la combustión y del exceso de aire. naturaleza de los carbones; y según la habilidad del fogonero,

en las parrillas a mano. Generalmente, en las cenizas de un bo-

HORNOS. - COMBUSTIBLE DE l 0 POR 100 DE CENIZAS
gar bien conducido se encuentra, como mínimo, un 10 por 100

y 25 PoR 100 DI- MATERIAS VOLÁTILES
de carbono del peso de las cenizas, lo que corresponde a una
pérdida de combustible de 2,5 por 100 próximamente, en e!

Sisteina MZ 0 9 Pérdidas en la chinienca caso de un carbón que contenga 20 por 100 de cenizas.
de en por 103 del poder ca- Con las parrillas mecánicas es frecuente obtener cenizas

caldeo Tenip,-ratura Por 10) n Co' lorifico del con,bustible con 20 ó 25 por 100 de carbono, lo que para el combustible
citado de 20 por 100 de cenizas representa un 5 ó 6 por 100

Hogar de parrilla 6000 l2a 15 40a35 de pérdida. Con las mejores parrillas esta pérdida no descien-

Carbón pulverizado. 6000 17 31 de de 2,3 por 100.

Hogar de parrilla 1.0000 12a 15 68a6l Con los gasógenos, la cantidad de carbono no quemado
es raramente inferior a 15 por 100 de la cantidad de cenizas

Carbón pulverizado. 1.01300 17 56 con carbones de buena calidad, y llega hasta 55 por ICO con
carbones malos.

CALDERAS DE VAPOR. - COMBUSTIBI.E DE 18 POR 100 Vemos, por tanto, que con las mejores instalaciones de ho-
DI- CENIZ\S Y 12 POR 100 DE MATERIAS VOLÁTILES gares actuales la pérdida de carbón en las cenizas no es me-

nor de 2,5 por 100 del combustible quemado.
Hogar de parrilla 1800 10al2 l4all Pero, en cambio, con el carbón pulverizado se admite, como
Carbón pulverizado. 1800 14 9 resultado de numerosas experiencias, que esta pérdida no es
Hogar de parrilla . - 3000 10a 12 25al8 mas que de 1 a 1,5 por 100 como máximo. De rnanera que

Carbón pulverizado. 3000 14 15 por este concepto tenemos una economía mínima de 1 a 1,5
por 100.

M. Frion hace obs?rvar que para obtener las cifras anterio- 1 Un tercer factor que debe tenerse en cuenta es la mejor
res se han comparado los resultados obtenidos con el carbón utilización del calor desprendido por la combustión. En las
pulverizado con los que dan los hogares de parrilla en las ins- calderas, no tiene una gran importancia por la necesidad de
talaciones de más éxito y mejor conducidas. dotarlas de una cámara de combustión amplia para que cada

Del exameri de estos cuadros se deduce que para los hor- partícula de polvo pueda estar en contacto con el oxígeno
nos el carbón pulverizado disminuye las pérdidas en la chi- necesario a la combustión. Con ello se aumenta la supeificie
menea de 4 a 9 por 100 cuando los humos se evacuan a 600% en contacto con el exterior y, por consiguiente, aumentan las
y de 5 a 12 por 100 cuando les hurros salen a 1.000". Para pérdidas por conduclibilidad. Además, no pueden cumplirse
las calderas, esta disminución sería de 2 a 5 por 100—para una las condiciones ideales del caldeo, que serían producir la má-
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xima temperatura en contacto con la superficie a caldear y que Al recordar los desfavorables rendimientos térmicos obte-

los gases saliesen fríos por la chimenea después de haber ce- nidos al sustituir, por ejemplo, en una caldera de parrilla me-

dido su calor. Se comprende que hay necesidad de apartarse cánica construida para hulla este combustible por lignito, es

bastante de estas condiciones. cuando apreciaremos el positivo valor de la ventaja que deja-

Pero, en cambio, en los hornos la mejor utilización del ca- mos reseñada.

lor desprendido tiene una gran importancia. Vemos, por ejem-
plo, en los hornos de cemento, que se han hecho experiencias 3.' Posibilidad de usar carbones de inferior calidad.
de combustión que ya no puede acercarse más al valor teóri-
co, pues el aire en exceso no pasaba de 1 por 100. En estos En los comienzos de las aplicaciones industriales del car-

mismos hornos, la longitud de la llama, que llega hasta 10 me- bón pulverizado se decía que el carbón a quemar debía tener,

tros, es la forma más racional para utilizar bien el calor des- por lo menos, 30 por 100 de materias volátiles. Claro es que

prenclido por el carbón en un horno de tan desmesurada lon- tal proporción, unida una a cantidad pequeña de cenizas, es

gitud. ventajosa para el procedimiento; pero éste no bubiera podido

Y lo propio sucede con los hornos Martín, en los que se ensancharse si práctica y cotidianamenti- no hubiese demostra-

usan mecheros de alta presión para dar a la llama la longitud do que es precisamente en la utilización de los carbones me-

conveniente, pudiéndola dirigir, además, a la zona donde más dianos y malos donde radica su principal y su más económica

alta ¡la de ser la temperatura. ventaja, para su aplicación a las calderas.

En otros casos, como se deduce de experiencias hechas en También se ha dicho que tenía una gran importancia la

hornos de reverbero, sustituyendo los mecheros que se usa- cantidad de azufre, y que ésta no debía pasar de 1 por 100.

ban por un número mayor de otros más pequeños, que per- Posteriormente se ha visto que en calderas podía quemarse

mitían obtener llamas más cortas y de más temperatura, con carbón con 4 por 100 de dicho metaloide, y después se ha

la redu-ción consiguiente del tiempo de caldeo se ha conse- llegado a utilizar en hogares de locomotoras carbones con

guido atimentar el rendimiento del horno en un 50 por 100. 6 por 100. Dentro de España, en Flix, ha conseguido quemarse,

Todos los partidarios de este modo de caldeo dicen que la en condiciones económicas, un lignito de 9,30 por 100 de

mejor utilización del calor en los hornos produce una econo- azuire y de 17,30 por 100 de cenizas. El rendimiento térmico

mía de 25 a 30 por 100. de la caldera fué de 79,5 por 100, según la hoja de ensayos
que insertamos en lugar oportuno.

2.0 Constancia del rendimiento del hoaar.
Cuando se trata de hornos, y singularmente dentro de al-

gunas de estas aplicaciones, en las que se desea una tempera-

De numerosos certificados de ensayos se desprende, y lo tura muy alta y una combustión localizada, o cuindo se teme

corroboran todos los partidarios del carbón pulverizido, que que la naturaleza, mejor dicho, la composición química del

tanto las calderas como los hornos caldeados por este procedi- carbón, pueda influir en la calidad del producto elaborado, etcé-

miento conservan un rendimiento térmico que acusa cierta tera, habrá que recurrir a carbanes de buena calidad, los que,

constancia, aunque varíe considerablemente la calidad del car- por otra parte, permitirán siempre una gran economía, como

bón utilizado. Como es natural, paia ello hay que modificar el hemos dicho, porque su poder calorífico es debidaniente uti-

gast-) de los mecheros para obtener la llama más adecuada a lizado.

cada carbón, pero ésta es una operación sumamente sencilla, Pero en los casos de un caldeo corriente y sin-aularmente

puesto que ¡lo requiere mas que una regulación de la llarna, cuando se trata de la producción de vapor, esa limitación des-
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aparece. Se han ' empleado carbones Conteniendo hasta 52 vania, conteniendo 24 por 100 de cenizas y 6 por 100 única-
por 100 ds! cenizas, y hoy se admite que todos los combusti- mente de materias volátiles. Se han podido utilizar también
bles de inferior calidad son de un empleo posible merced a la en otra instalación finos de antracita dragados en un río, y que
pulverización. Y estos carbones, quemados en mecheros, dan no contenían mas que 4 por 100 de materias volátiles y 24
resultados térmicos comparables y en muchos casos superio- por 100 de cenizas.

res a los que se obtienen con los carbones caros quemados en El coque y sus polvos también se han utilizado; pero pare-
las parrillas ordinarias. ce ser que, por su dureza, desgastan rápidamente los aparatos

Con las instalaciones tal como se realizan actualmente, se de pulverización. En cambio, el residuo carbonoso del lignito
pueden utilizar en polvo: las hullas secas y cenizosas, los finos es blando y se pulveriza muy bien, pudiendo utilizarse en bue-
de antracita, el coque, la mayoría de los lignitos y ciertas tur- nas condiciones.

bas. El residuo carbonoso que se obtiene por destilación del El lignito, por su gran cantidad de materias volátiles, por
lignito a baja temperatura se puede quemar muy fácilmente. ser deleznable hasta el extremo de alcanzar por sí la forma
Un combustible que no pueda utilizarse en las parrillas ordi- pulverulenta en cuanto se deseca Y por su escasa dureza, es en
narias o en los gasógenos, podrá emplearse bajo forma de combustible muy adecuado para la pulverización y da muy
polvo, y la razón es tan sabida como sencilla, pues la superfi- buenos rendimientos térmicos, tildándosele de ideal para los
cie expuesta al aire de un trozo de carbón débilmente com- turbopulverizadores.

bustible aurnenta vados millares de veces después de la pul- En cuanto a las turbas, existen algunas que, sobre todo
verizacíón. cuando se las mezcla con otros combustibles, pueden ser usa-

Las dificultades encontradas en el empleo de estos com das ventajosamente; pero parece ser que con otras calidades
bustibles, claro es que son tanto mayores cuanto mayor es su no se halla actualmente resucita la cuestión. Los ferrocarriles
proporción de cenizas y menor su cantidad de materias voláti- suecos poseen algunas locomotoras caldeadas con una mezcla
les, así como también dependen del grado de humedad, de su de turba y de hulla grasa.

dureza, ete. En casos extrernos, se recurre a mezclarlos con
otros carbones de propiedades opuestas, por ejemplo, una hu- B) ECONOMíA EN LA MANO W OBRA
lla seca y cenizosa, con otra algo grasa y de pocas cenizas, con
lo cual se reduce siempre el gasto del carbón caro y se obtie- La economía de mano de obra se obtiene en calidad y en
ne de todos modos una ventaja económica en la combustión. icantida. En calidad, se obtiene tanto en los hornos ordinarios

Huflas grasas y con gran cantidad de cenizas se han usado como en las calderas; pues empleando el carbón pulverizado
y se usan en Artiérica. Su proporción de materias volátiles es no son precisas ni una gran experiencia ni una especial habili-
de 28 a 32 por 100; sus cenizas, de 18 a 34 por 100, y de azu- dad para conducir el fuego, pues todo se reduce a una sencilla
fre, 5,14 por 100. La antracita y la hulla seca, aunque tengan regulación. -

muchas cenizas, se utilizan también en América en forma pul- M. Harvey, el promotor del carbón pulverizado en Ingla-
verizada, con o sin adición de hulla grasa, según su cantidad terra, dice que una de las mayores economías, de las que por
de inaterias volátiles y según los hogares. diversos conceptos, este sistema procura, es la de la mano de

Como ejemplo del uso de un carbón seco, cita Frion que obra. En efecto; todo el transporte y la distribución se efectúa
en una reunión del Comité de ¡a <International Rai1way Fuel automáticamente, con lo cual se suprimen las cargas y descar-
Associa1ion» se señaló que durante dos años una mina ameri- gas a mano, así como todos los transportes que requiere el
carta ha quemado con éxito residuos de antracita de Pensil- carbón bruto dentro de una fábrica. Según Fuller, dos equipos
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de tres hombres cada uno bastan en una central de pulveriza- carbón pulverizado puede permitir la marcha oxidante, reduc-
ción para prep3rar 100 toneladas diarias de polvo; y cuatro tora o neutra, en ciertos hornos, aunque es de suponer que con
hombres (dos equipos de dos) son suficientes para una de menor facilidad que el gas.
50 toneladas, a un régimen de cuatro toneladas por hora. Con En lo que se refiere a ¡a generación de vapor, pueden aña-
¡os aparatos individuales parece ser que aun se obtiene una dirse otras ventajas que se han confirmado pietiamente en los
mayor economía por este concepto. ensayos realizados en las . minas de Bruay, que, dicho sea de

paso, fueron tan satisfactorios, que la Sociedad se decidió a la

C) FÁCI1 ADAPTACIóN A LAS CONDICIONPS DEL SERVICIO implantación de¡ caldeo por carbón pulverizado para su central
eléctrica de 20.000 kw. Tales han sido, según su Ingeniero

Desde este punto de vista el carbón pulverizado presenta Mr. Sohm:
ventajas muy comparables a las de los combustibles gaseosos a) La vaporización puede variar rápidamente (de 12 a
y líquidos, por permitir cambios muy rápidos en la combus- 24 kg. en aquella instalación) por metro cuadrado de superficie
tión durante el servicio y al comienzo o al fina¡ de] mismo. El de caldeo y por hora.
encendido del hogar se verifica con un gasto mínimo de com- b) Que, a pesar de ¡a extinción instantánea de las llamas
bustible, y merced a las altas temperaturas desarrolladas en (dos mecheros por caldera), cuando se detienen simultánea-
la combustión, la temperatura del horno o de la caldera sube mente el distribuidor del carbón pulverizado y el ventilador
muy rápidainente, lo cual se traduce en economía de tiempo del aire para la combustión, la caldera cc)ntinúa vaporizando
y de combustible. durante más de una hora.

La parada se verifica, asimismo, con toda facilidad, lo que e) Que se puede volver a encender, después de seis horas
permite econornizar el carbón que generalmente se pierde cGri de parada, sin hacer use de leña, si se tiene la precaución de
los fuegos dormidos de las parrillas. Estas ventajas son dignas dejar bien cerradas las puertas y los registros.
de tenerse en cuenta (-ii algunos casos -- centrales eléctricas a d) Que se podían consumir, sin necesidad de mezclarlas
vapor, por ejeniplo - en ¡os que hay necesidad de ir aumen- con otros carbones, las carbonillas obtenidas de ¡as restantes
tando progresiva y rápidarriente los elementos generadores de calderas, equipadas con parrillas mecánicas, carbonillas muy
vapor, según ¡as necesidades del con3urno. finas que contenían hasta más de 41 por 100 de cenizas.

Las variaciones de marcha del hogar se obtienen cómoda-
mente, puesto que la temperatura puede aumentarse o dismi-

D) AUMENTO DE PRODUCCIóN
nuirse a volunt.ad, con sólo regula

'
r ¡a alimentación de polvo y

¡a de aire corriburente. Esta condición se presta ventajosamente La economía de tiempo en el encendido y en general en
a las variaciones en el consumo de¡ vapor de las calderas. la puesta en servicio del hogar hasta alcanzar la temperatura

Permite también obtener una marcha constante con carbo- de régimen, se traduce en un aumento en la producción. Re-
nes de calidades muy diferentes, por esa siniple regulación, cordando que la transmisión del calor por radiación es pro-
con inucha más facilidad que se consigue en los casos de pa- porcional a la cuarta potencia de la temperatura absoluta, se
rriHas mecánicas y en los gasógenos. comprende la influencia que tiene la alta temperatura de la

Por ú¡tirno, el carbón pulverizado puede adaptarse a hoga- llama en la economía de tiempo señalada.
res de gran consumo y a los de escasa importancia. En estos
últimos pueden prestar buen servicio los aparatos individuales.
Otra ventaja, que en este orden de ideas se le señala, es que el
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actual de perfeccionamiento ha cesado casi completamente la
desventaja que nos ocupa. Como resumen de las medidas

INCONVENIENTES DEL CARBóN PULVERIZADO adoptadas para conseguir este fin, citaremos las siguientes:
Reducción de la velocidad de la mezcla combustible a la salida

Desde los comienzos de las aplicaciones industriales del del mechero, sea por una disminución de la presión del aire,
carbón pulverizado se te han atribuído como inconvenientes: sea por aumento de la sección terminal del mechero, sea, en
las dificultades ocasionadas por las cenizas, la deterioración de fin, por una orientación conveniente de este último, que puede
las paredes del hogar, los peligros por combustión espontánea ser en ciertos hogares en sentido contrario del tiro. Aumento
y explosión del polvo, y el precio elevado de las instalaciones. en volumen de la cámara de combustión, o adición de una

antecámara. Disposiciones particulares dadas a los mecheros y

1 ) Dificultades ocasionadas por las cenizas. a las cámaras con relación a los hornos y a las calderas para
provocar la precipitación de las cenizas. Ausencia de codos y

Ya hemos dicho en otra ocasión que la alta temperatura de partes salientes en las cámaras de combustión, conductos
de la llama podía provocar la escorificación o la fusión de las de humos, etc., para facilitar la salida y la evacuación de las
cenizas, y que en tal caso serían de temer perturbaciones por cenizas.
recubrir la superficie de las calderas y formar depósitos en los Se comprende que estas dificultades dependen mucho de
hornos, regeneradores, canales, cte., cuando no mezclarse con la composición química del carbón y de la fusibilidad de sus
el producto elaborado alterando su composición. También cenizas, por cuya razón únicamente puede hablarse en térmi-
hemos consignado que este defecto provenía, principalmente, nos generales.
de haber querido copiar íntegramente las instalaciones de los
hornos rotatorios de cemento, en los que el carbón pulveriza- 2) Deteriorización de las paredes del hogar.

do había dado experiencias altamente satisfactorias, sin tener Esta es una consecuencia lógica, como la anterior, de la
en cuenta que las condiciones de servicio de estos hornos son alta temperatura de la llama y de ¡a insuficiencia de la cámara
muy diferentes a ¡as de los metalúrgicos y a las de las calde- de combustión. Es una de las que ha creado mayores dificulta-
ras de vapor. En el caso de estas últimas, en particular el ho- des en los primeros tiempos de ensayos del carbón pulveriza-
gar, siempre relativamente pequeño, se halla en comunicación do. La zona de combustión en los hornos rotatorios de ce-
con la atmósfera por medio de las cámaras de humos y de la mento no está limitada a una parte determinada del horno; en
chimenea, y sobre todo en las primeras, las cenizas, si son fu- lugar de hallarse localizada cerca de la entrada se extiende
sib!es, pueden depositarse bajo forma de escorias fundidas. En más o menos en el interior a causa de la longitud del horno y
los primeros, puede presentarse igualmente esta molesta con- de la alta presión a que se admite la mezcla. Esta disposición,
tingencia y además, en algunos casos, las cenizas pueden in- aplicada sin modificación a los hornos metalúrgicos y a las
corporarse al producto, lo que con los hornos rotatorios de calderas, fué la causa del deterioro rápido de los hogares, en
cemento no constituía una extrema gravedad, pues podían de- los que el material refractario fundía dócilmente a causa de la
positarse en el clinker o aun el cemento, sin alterar apenas su elevada temperatura de la llama.
calidad. Actualmente, con la regulación de esta última, con las cá-

Pero posteriormente se han hecho tales modificaciones y maras de combustión espaciosas y con el ligero exceso de aire
se ha estudiado tan detenidamente la cuestión para cada apli- que hemos dicho se admite para la combustión, se evita este
cación industrial, que bien puede decirse que con el estado inconveniente.
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Anotemos, antes de terminar, la importancia que, tanto para
- 641 -

evitar la fusión de las cenizas como para eludir los despetfec-
tos en el material refractario, tienen los ensayos que viene rea-
lizando la casa constructora de¡ turbopulverizador, de ¡os que CAPíTULO X
todavía no puede decirse nada en concreto por estar en curso
de experimentación. Si se consigue inyectar parte de! aire se- MEDIDAS DE SEGURIDAD
cundario, antes de que contribuya a completar la c�)rrbustión,
en distintas zonas de la cámara de combustión, para aislar las

Tanto para asegurar la continuidad de] servicio como paracenizas de la llama, claro es que puede ser una buena solución,
prevenir los accidentes que pudieran ocurrir, es preciso adop-y lo propio puede decirse del aislamiento de la bóveda, que
tar ciertas medidas de seguridad que rápidamente vamos atambién se persigue por el mismo procedimiento.
exponer.

Para ponerse a cubierto de una avería en las centrales de

PRECIO ELEVADO DE LAS INSTALACIONES
cierta categoría conviene tener aparatos de reserva en número
proporcionado a la importancia de aquéllas. Con los aparatos

Tal vez sea esta la más justificada objeción que puede ha-
individuales es recomendable tener un rótor completo para

cerse al procedimiento. Es innecesario decir que una central
montarlo rápidamente en caso necesario.

de pulverización puleramente instalada y cuidadosamente en-
El entretenimiento de todos los aparatos, y en particular de

tretenida, en ¡a que el éxito depende en alto grado del esmero
los pulverizadores, debe ser muy cuidadoso, puesto que ya

con que se realicen todas las operaciones, lleva consigo gran-
hemos visto la importancia que tiene en la combustión la des-

des gastos de conservación y de primer establecimiento.
igualdad y los granos que puede producir el desgaste del

Los aparatos individuales, sobre todo para instalaciones de
órgano pulverizador.

B edificio destinado a taller de pulverización (figs. 41, 42 y43)pequeno consumo, tienden a evitar este inconveniente; pero
puede terier su esqueleto de hierro o de cemento armado yun estudio detenido de la cuestión en cada caso particular es
el relleno del entramado puede efectuarse con ladrillo, pane-el único que puede decidir, a la vista de todos los factores
les de cemento, chapas de hierro, etc. Como característica detécnicos y económicos, acerca de la solución más adecuada.
estas construcciones figura una que tiene en América -y debíaEl estudio económico que figura en esta Memoria puede
tener en todas partes- una importancia extrema después deservir de orientación, y desde luego nos dispensa de entrar
los estudios de Taylor. Es la luz. Para la diurna todos estosaquí en mayores detalles acerca del mismo.
edificios van provistos de grandes ventanales de cristal, y paraúnicamente consignaremos, como nota favorable, que, se-
el servicio nocturno debe existir una buena instalación degún Mr. Frion, se observa en Francia una baja considerable
alumbrado eléctrico, con todas las garantías del material mo-en el precio de todo este material que puede estimarse de 12
derno para minas con polvo de carbón o con grisú. En laa 20 por 100 para las instalaciones con aparatos individuales
parte superior del edificio se deberá prever un linternón cony de 20 a 30 por 100 para las centrales, comparados con los
láminas en persiana para la ventilación y para disipar las nubesprecios de estas instalaciones en el año 1920.
carbonosas, si por cualquier accidente llegasen a producirse.
Sobre el techo o en la parte alta del edificio deben, montarse
los ciclones para refrescar el aire calentado en los pulveriza-
dores por contacto con el carbón seco y por los rozamientos
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hierro pequeñas cuyas tapas están constituidas por dos día-
1 N F 0 R M A C 1 ó Nfragmas que, al faltarles la presión del polvo, cierran un cir-

cuito que enciende una lámpara o acciona un timbre (indica-
dor Fuller), etc.

En las tuberías de transporte debe velarse por que haya el
menor número posible de juntas y de cambios bruscos de di- Estado de la producción minera de Vizcaya.
rección. En cuanto a los hogares, además de unirlos por un

(De la Memoria remitida a la Dirección General de Minas e Industríasjuego de señales eléctricas con la central, no está demás tomar
Metalúrgicas por la Cámara Oficial Minera de Vizcaya.)algunas disposiciones especiales, como reforzar la pared de-

lantera de la cámara de combustión de las calderas, para poner- La industria minera vizcaína continuó en e¡ año 1923 He-
se a cubierto de su lanzamiento por explosión en el hogar, vando una vida lángida, lo mismo en cuanto a la cantidad de
debida a ¡a rotura de algunos tubos, etc., etc. minera¡ producido y vendido, como en cuanto al precio obte-

También debe preverse en todo hogar la parada automá- nido para el mismo.
tica y simultánea de la distribución de carbón pLilverizado y Sin embargo, su estado acusa alguna mejoria con relación
de aire para evitar el peligro de que si, por falta de éste, el al año 1922.
carbón no quemase en el hogar, destilaría y podrían formarse Precios.-No es fácil comparar los precios a fin de 1923
mezclas explosivas al abrir una puerta, por ejemplo. Esta au- con los de años anteriores, por la falta de estadísticas.
tomaticidad se consigue de varias maneras, según cada caso A fines de 1923 regian aproximadamente los siguientes
particular. También es conveniente instalar un indicador de precios:
presión para estar al tanto de cualquier sobrepresión que Rubio segunda, de 18 a 22 pesetas la tonelada. Rubio fos-
anormalmente pudiera producirse en el hogar. foroso o lavado, de 17 a 19 pesetas. Carbonato de primera,

Un buen reglamento de régimen interior completará estas de 20 a 23 pesetas. Carbonato de segunda, de 17 a 20 pesetas.
medidas de seguridad con todo aquello que tienda a evitar El precio del mineral best rubio cif. Middlesbrotigh, que
falsas maniobras, indicando las verdaderas para cada caso de se cotizaba al comenzar el año 1923 a 23/6, se elevó a 25/ al
servicio o de accidente. finalizar el año, pero ese aumento fué exclusivamente para el

flete. El tipo elevado del cambio de la libra esterlina ha sido
(Continuará.) causa de que los bajos precios pagados por los minerales en

moneda inglesa no hayan sido tan desfavorables.

Producción de mineral de hierro en Vizcaya en 1923:

Rubio Lavado Carbonato T 0 T A L

Primer trimestre ..... 241.860.569 96.744.950 105.791,512 444397.031
Segundo . ..... 298.575.153 123.411.958 145.847,026 567.834.137
Tercer ..... 73.950.246 25.486.155 20.542.140 119.978.541
Cuarto . ..... 250.347.054 138.204.340 121.931.805 510.483.209

TorAL TONELADAs. 864.733,022 383.847,403 394.112,483 1.642.692,918
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velación del mineral embarcado durante el año 192 en el puerto de Bilbao

por lo's siguientes cargaderos:

PRIMER SEGUNDO TERCER CUARTO
TRIMESTRE TRIMESTRE TRIMESTRE TRIMESTRE TOTAL

loneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas

Ferrocarril Bilbao-t'ortugalete (Otaveaga) .......... 72.355.400 54.002.529 9.788.360 34.332.260 170.478.540

Viuda e 1-lijos de Pedro P. Gandarial .............. 14.855.500 5.864.36G 181.410 1.448.950 22359.220

Tranvía aéreo de la .Primitiva' ................... 7.997.695 5.928.702 1.300 8.670 23.896.397

Ferrocarril de Bilbao a Santander (Cadagua) ........ 27.082.918 40.091.301 49.746.936 116.921.155

Orconera ¡ron Ore, Company, Limited ............ 158.287.69() 172.497.960 23.432.870 173.306.750 527.525.290

Luchana Mining Limited ......................... 21.632 9.691.180 3.397 1.674.250 36.394.430

Sociedad Franco Belga .......................... 76.450.860 71.203.770 10.447.800 51.603.300 209.705.730

Ferrocarril de Triano (San Nicolás) ................ 60.778.340 117.876.500 13.791.330 69.875 262.311.170

Ferrocarril de Oaldarnes .......................... 59.232.241 54.663.289 3.162.554 67.254.628 184.312.712

TOTAL TONELADAS ......... 498.672,644 531.809,582 65.501,324 457.912,074 1.553.895,624
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D-etalles de los envíos de mineral durante el año 1923
a fábricas nacionales:

Toneladas Resumen estadístico

Fábrica de Moreda y Gijón (Gijón) ......... . ............. 13.616,80 ESTADíSTICA DE LA PRODUCCIóN Y EXPORFACIóN (A FÁBRICAS ESPAÑOLAS
Sociedad Metalúrgica Duro - Felguera (La Felguera) . . . . .... 25.447,13 Y AL EXTRANJERO) DB LAS MINAS DE VIZCAYA DURANTE EL ANO DE, 192,3
Unión Cerrajera (Vergara y Mondragón) .................. 2.608,28
Fábrica de Mieres (Mieres) ............................. 500,47 Y DEPóSITO EN LAS MINAS AL FIN DE DICHO AÑO:
Altos Hornos (le Viz�-a�,a, S. A. (Bilbao) ..... - - - - ... - ...... 262.074,26
Fernando Jáuregui (Astepe) ......................... . .... 25,64 RUBIO CARBONATO LAVADO 1-0 1, & 1
Sociedad Aii(sninia Bascon;a (Dos Caminos) ............... 1.670,- 7oneladas 7oneladas 7oneladas ToneladasTalicres de Dt-u3to (Deusto) ............................. l5,-

-- -
San lledro de Elgoibar (Elg-ibar) ......................... 111,28 Producción ... ..... 865.651,778 383.688,997 393.351,943 1.042.692,918(_oristrucciones Metálicas (Beasain). . . ................. ... 388,08
Berrio - Ochoa Burdiñola (Elorrio) .... . .... . ............. 12,62 Exportación ......... 879.433,327 538.044,793 435.298,422 i.S52.776,542
Nueva Montaña (Santander) ............................. 8.217,49 Depósito en las minas
Sociedad Anóninia E(hevarría - Irátiregui .................. 98,- en 31 de diciembre! 321.364,077 190.221,054 313.852,062 825 539,00
Constiuctora Naval (Reinosa) ....................... . .... 256,63 de 1923.. .... - ....Ajuria y Urigoitia (Aray9) ....... . ....................... 3.398,95
Conipañía Fuzkalduna (Bilbao) ........................... 464.-

iOTA1.................. . ...... 318.445,27 Descomposición de la exportación:

Toneladas
Transporte por los ferrocarriles mineros de Vizcaya en 1922 y 1923:

A las fábricas españolas ....... 318.445.276
MOVIMIENTO POR FERROCARRILES Al Extranjero ................ 1.534.331.266

Año 192-, Año 1923 Diferencia
TOTAL.......... 1.852.776,542

Orconera .......... 522.074 56i.212 + 39.138
rriano ........ . ... 280.900 320.592 31�.692
Fi-aiic(�-BelIZa ...... 178.472 209.706 + 31.234 Producción y exportacción en el primer trimestre de 1924:
Galdanies a Sestan.. 123.795 211.097 + 87.302
Luchana Mining.. 17.592 36.395 + 18803 Toneladas

1.122.833 1.339.002 + 216.169 Producción de mineral de hierro ......................... 551.833,592
Exportación de mineral de hierro......................... 601.652,22-5

MOVIMIENTO POR M E S E S

Enero............. 89.756 120.498 + 39.742
Febrero ........... 84.609 120.091 + 35.482 DESCOMPOSICióN DE LA EXPORTACIóN:
Marzo ............ 106.341 153.424 + 47.083
Abril ............ - 109.576 163.160 53.644 Al Extranjero .............. ............... 445.362.535 1 601.652,225Alayo. . ..... ..... 81.648 134.369 + 52.721 A fábricas nacionales. .................... 156.289.690 1
Juilio .............. 62.820 '167.136 + 104.316
Jiflio ........ .. (1) 44.980 .38.761 - 6.219
Agosto ........ (1) 70.190 235 - 69.95,5
Septicnibre .... (1) 101.421 20.014 - 81.407
Octubre ........ 104.955 120.441 + 15.486
Novienibre ........ 1,02.113 128.538 + 26.425
Dicienibre ......... 1 C4 484 163.335 1.149

1.122.S33 1.339.002 + 216.169

1) Estos, inese, fueron los de liti,lg�.



SECCIÓN OFICIAL

Personal

Ingenieros.
Se concede el traslado de la jefatura del Distrito minero de

Lérida al de jaén al Ingeniero jefe de primera D. Carmelo Sa-
larnier.

Ha sido concedido el traslado de la jefatura de Málaga a la
Escuela de Capataces de Linares al Ingeniero segundo D. Ma-
rio Araus y Ladrero.

Se destina al Distrito minero de Málaga al Ingeniero se-
gundo D. Enrique Conde,

Se concede el paso a supernumerario al Ingeniero segundo
D. Enrique Centeno y al Ingeniero tercero D. José Echanove,
electos para los Distritos mineros de Huelva y Palencia, res-
pectivamente.

Celadores.
Ha sido trasladado del Distrito minero de Palencia al de

Teruel, el Celador de minas D. Faustino Díaz.



Relación de asuntos tramitados por la Sección de Minas y Metalurgia
durante el mes de junio de 1924

N EGO CI A DO P RI M E R 0

a) Triangulación minera. b) Titulación. e) Catastro minero. d) Estadisticas. e) Inventario de criaderos y fábricas metalúrgica,.

f) Cámaras oficiales mineras.

Concesiones tituladas en junio de 1924

C,wSUPERFICIE
PROVINCIA 1 ÉRMIN() MUNICAPAL NOMBRE DE LA MINA SUBSTANCIA PROPIETARIO

Hectáreas

Baleares.. Palma ...... . ...... San Juan ........... Hierro. 20 CoMp.a Trasmediterránea.

ldem ... - Buñola ............ San Miguel ......... ídem .... 20 Sociedad Minera Balear.

ldem ..... Alaró ............. La Cautiva abandonada. . Lignito. . - 18 D. Bernardo Solivellas.

ldem Lloseta ......... . Amistad . . ......... ídem .... 15 ídem.

ídem Inca y Lloseta. ... Mariana ........... ldem . . 90 D.' Margarita Roselló.

Orense.. . .�irijo ... ........... San Antonio ........ Estaño ... 32 D. Martín Orrautia.

ídem ..... Alfoz de Lloredo.. Rachael I.' ......... ídem .... 6 D. Gervasio de la Fuente.

ídem ..... Idern .............. ídem 2.1 ........... ídem .... 14 ldem.

ldem ..... Astillero ........... California .......... Petróleo.. 47 S. A. C.a Franco Española.

ídem . - - - - Reocín ............. Aumento al Burco.. . Hierro ... 40 D. José Berasategui-

ídem ..... Udias ........... Florita ............. Cinc..... 14 D. Antonio Gutiérrez.

ldem ..... Castro Urdiales. Avellanosa ......... Hierro . . 5 'orrip.a Minera Dícido.

Teruel .... Aliaga ...... . ...... Demasía a Cosme ... Carbón . 3,67 D. Vicente Pérez Calvo.

Vizcaya ... Galdácano . ........ El Paraíso .......... Hierro. . 42 Sdad. Minera Provicitricia.

Ider-n ..... ídem .............. Hortaleza .......... ldem . . . 95 ldem.

ldem ..... ídem .............. Templanza ......... Idem . . . 9 ldem.

ldem ..... Lezama ... - ........ Pepita ............. ldem .... 86 D. Manuel Soto Calvo.

ídem . ídem .............. Virgen del Carmen. . ídem .... 130 ]den¡.

ldem S. Julián de Musquez. Demasía a San José . . ídem .... 5,20 D. Fermín Garay.

ldem Baracaldo ......... . Natalia ............ ídem .... 25 D.a Teresa Galdaracena.

ldem ..... Carranza ...... - .... San Miguel ......... ldem .... 10 D. justo Aranguren.
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ble aéreo a ¡a Sociedad Angio-Hispana desde la inhia Colda,
Catastro minero de Espafia. en Orzonaga, a las instalaciones de dicha Sociedad, en la pro-

Ha sido rectificado el catastro minero de las provincias de vincia de León.

Baleares, Orense, Oviedo, Santander, Teruel y Vizcaya. Real orden 28 de junio dicttda en expediente incoado con
motivo de la negativa de¡ Registrador de la Propiedad de Si-

Cámaras Oficiales Mineras. güenza a inscribir la mina Estanislada disponiendo que ¡lo
procede resolver nada por este Ministerio, y que se interese de]

Real orden de fecha 4 de¡ corriente mes aprobando el de Gracia y justicia una aclaración a los artículos 158 a 161,
presupuesto de ingresos y gastos de la Cámara Oficial Minera inclusive, del Reglamento de la ley Hipotecaria de 6 de agosto
de Madrid-Toledo-Segovia y Avila, correspoil diente al ejerci- de 1915, en armonía con la Legislación vigente de Millas de
cio económico de 1924-1925. 1911 y 1912.

Real orden de fecha 6 del corriente mes aprobando el pre- Orden remitiendo a informe de la Asesoría jurídica, infor-
supuesto de ingresos y gastos de la Cámara Oficial Minera de mado ya por este Negociado, e¡ recurso de alzada interpuesto
Jaén corresi)undiente al ejercicio económic(� de 1924-25. por D. Rafael Larraz contra decreto del Gobernador de Zara-

Real orden de fecha 13 del corriente mes aprobando el goza, que denegó la petición de que se suspendiera la orden
presupuesto de ingresos y gastos de la Cárnara Ofic;al Miriera de presentación del proyecto de investigación de los registros
de Ciudad Real correspondiente al ejercicio econóiliíco de de sales potásicas denominados Sástago, Remolinos, La Cata-
192425. lana y Ampliación a Remolinos.

Real orden de fecha 13 del corriente mes autorizando a la Real orden 24 de junio concediendo un año de prórroga para
Cátriara OÚcial Nlinera de Sailtander para que la primera re- dar principio a las obras que afectan al dominio público en el
novación de cargos tenga lucrar el 1.' de abril de 1925. ferrocarril minero de Adra a Lanjar de Andara (Almería), so-

Real orden comunicada al Excmo. Sr. Presidente del Con- ¡¡citado por la Sociedad Hispario-Alemana de Estudios.
sejo de Estado remitiendo a informe instancia suscrita por los Real orden 25 de junio autorizando la Jnstalación de un ca-
represeiltantes de las cámaras Oficiales Mineras de España. ble aéreo a D. José Fuente para la mina Rernuego, en Quirós

R��,ii orden de fecha 23 del corriente mes aprobalido el (Asturias), cen las condiciones que se expresan.
presupuesto de ingresos y gastos de la Cárnara Olicial Minera Real orden 28 de junio de 1924 remitiendo a informe de la
de Badajuz correspondiente a¡ ejercio económico de 1924-25. Asesoría jurídica, informado ya por este Negociado, el recurso

de alzada interpuesto por D. Carlos Samaniego contra decreto
del Gobernador de Jaén, que canceló el expediente de registro

NEGOCIADO SEGUNDO La Sorpresa.
a) Recursos. b) Expropiaciones. c) ConcesiOlles- d) Legislación. Real orden 20 de junio de 1924 acusando recibo del expe-

diente de intrusión de labores de la mina Revolución en la de-
Real orden 20 de junio remitieildo a informe del Consejo nominada En el tranvía, devuelto por el Tribunal Supremo.

de Estado el recurso de alzada interpuesto por D. José María Orden remitiendo a ¡riforme de la Dirección general de
caba!ia�, represen (ante de la Real Compañía Astutia, a, contra9 Obras públicas la instancia del Cabildo Insular de Tenerife.
deci-c�o del 0 bernador de Santander, que canceló el expe- Orden remitiendo a informe de la Asesoría jurídica el ex-
diente de iegi,,;t,o Tapadera, inforinado por el Negociado. pediente incoado con motivo de denuncia de labores abusivas

Real orden 6 de junio autorizando ¡a Ínstalación de un ca- en la mina Juanita, de Barcelona.
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Orden a informe del mismo Centro el expediente Segun Distritos mineros.
aumento a Sollosas, ya informado por el Negociado. -Traslado a. los 28 Distritos de Real orden recordan(1o el

Real orden 18 de júnio de 1924 acusando recibo de:exp
.diente de expropiación de terrenos para la mina Bilbao,

exacto cumplimiento de la Real
-
orden de 12 de enero de 1921

-Vizcaya, devuelto por el Tribunal Supremo.
relativa a la forma de dar cuenta de los accidentes mineros;

Orden al Gobernador de Ovíedo interesando envío disponiendo se -recuerde-a los explotadores de Minas el más

expedientes Coaña 1.0 y otros.
exacto cumplimiento de los artículos de Policía Minera que se
mencionan; y que por los Inocnieros afectos a los Distritos1
mineros se giren las visitas necesarias para inspeccionar los
aparatos de salvamento existentes en las minas o grupos de

NEGOCIADO minas.de sus respectivas demarcaciones.
a)Policiaininera. b)Enseñanza. e) Técnica ininero-metalúrgica. Barcelona: Orden sobre cumplimiento del Reglamento de

d) Transportes núneros. e) Publicaciones. Policía Minera y el envío a la Dirección de datos sobre minas

Durante el mes de junio han entrado en este Negoci
y directores.

1 Casteiión: Traslado al Gobernador de Real orden de 9 de
-do 81 asuntos, que ha dado lugar a la salida de 1.70 comiu junio de 1924 autorizando el funcionamiento de un taller de,
caciones, entre otras, las disposiciones siguientes: pirotecnia de D. Pascual Gambau en Villarreal (Castellón).

Presidencia del Directorio. Oviedo: Traslado del informe del Negociado de Contabí-

Real orden comunicada devolviendo informadas dos in
lidad referente a la cuenta d,?l Teniente Coronel D. José Díaz,

tancias de D. Guillermo Cat-rera Navarro.
Comunicación al jefe del Distrito contestando su consulta so-
bre dirección de la mina Piquera.

Ministerio de Hacienda. Palencia: OI"icio al Celador D. Faustino Díaz comunicando

Reales órdenes comunicadas solicitando exención de der resolución recaída en su instancia sobre servicios de Policía

�chos de Aduanas para material de enseñanza con destino a
Minera.

Escuela de Minas. Í Pamplona: Traslado al Gobernador de Real orden de 2 de
junio de 1924 autorizando a los señores Oroquieta e Hijos

Consejo de Minería. para el funcionamiento de un taller de pirotecnia en Pampiona.

Se remite a informe un expediente de autorización pa Málaga (Ronda): Oficio al Delegado de la Sociedad Már-

instalar un taller de pirotecnia en Requena (Valencia).
moles de Ronda remitiendo el informe emitido por el Insti-
tuto Geológico acerca de los mármoles de la citada Sociedad.

Instituto Geológico.. Vitoria: Traslado de Real orden 14 de junio de 1924 con-

Comunicación contestando consulta sobre traslado del m
cediendo autorización para un taller de pirotecnia a D. Flo-

terial de sondeo al nuevo edificio en construcción para el]¡ rencio, Polidura en Vitoria.
A los Distritos mineros de Bilbao, Murcia, Oviedo, Santan-

tituto Oeulógico. der y«Valencia se les remiten cuentas de Policía Minera para
junta de Personal. su abono, con cargo al particular.

Se remite expediento- sobre incompatibilidades de carg
de Ingenieros de Millas.
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Al Alcalde de Villajoyosa (Alicante) se le traslada la Real
Ordenación de Pagos. orden recaída con motivo de su instancia solicitando termina-

Se han dictado las Reales órdenes y Ordenes de la Direc ción de obras de alumbrarniento de agitas. Traslado al jefe de
ción necesarias para que por este Negociado de¡ Ministerio d Minas de Valencia.
Fomento se libren los créditos correspondientes a la Secció A Director de] Instituto Geológico se le remite a informe
de Minas, Iristituto Cjeológico y Distritos mineros. instancia del Alcalde de jerez de los Caballeros (Badajoz).

Auxilios a la Minería.

A Ordenación de Pagos y Contabilidad, traslado de la Real
NEGOCIADO CUARTO orden de Hacienda concediendo crédito de 1.250.000 pesetas

a) Investigaciones ruineras. b) Auxilios ala Minería. c) Combustibles minerales para pago de primas al carbón nacional en el mes de no-
d) Aguas subterráneas y minero-medicinales. viembre de 1923.

Investigaciones azineras.
A Ordenación, traslado de Real orden distribuyendo el

crédito de primas crirrespondientes al mes de noviembre
Al Ministerio de Estado, oficio dando instrucciones par de 1923.

entrega de una comunicación de ¡a Société Arionyrne d'Exploi A varios interesados, 123 traslados de la Real orden del 13
tations Miniéres Pechelbronn. de junio de 1924 distribuyendo las primas al carbón corres-

Al Director del Instituto Geológico, oficio autorizando re pondientes al mes de noviembre.
greso del Ingeniero Sr. Valle.

A Ordenación de Pagos, oficio disponiendo que e¡ libra Varios.

miento a favor del Presidente del Sindicato de Sierra Alma Al Directorio Militar se le remite instancia y documentos
grera sea a nombre de D. Juan Diego B. de la Cuesta. de D. Ramón Pérez Cionzález.
X jefe de Palencia, oficio remitiendo instancia de la Socie. Al Instituto Geologico, oficio sobre cumplimiento de Real

dad Anónima Española de Petróleo, para que informe decreto del 9 de junio.

Aguas subterráneas.

Al Director del instituto Geológico de España se le remite L e s 1 a c i ó n

a informe la instancia del Alcalde de joarilla (León). Real decreto haciendo exteniiv,�s a los propietarios de fábricas

Ideni íd. íd., del Presidente del Cabildo Insular de Lanza- m--t ilú gicas pAra ex.flotar las su4astancias minerales de la pri-

rote (Canarias). niera Secció.i los d,--rechos que, respecto a ocupación de terre-

Al Alcalde de Toi
nos pertenecientes a monte¡ declarados de utili Jail pública,

-res de la Alameda (Madrid) se le remite otorg t a los coiicesio ¡a!-i,.)s de substancias mineral,s de la se-
el informe del Instituto Geológico. ganja o tercera S-eción el Real decreto de24de febrero de 1908.

Idem íd. de Bustillo de Chaves (Valladolid) se le remite el (0;íceta» del 4 de junio de 1924.)
informe del instituto Geológico.

,A Don Casimiro Mahón se le remite el informe del Insti- E X P 0 S 1 C 1 ó N

tuto Geológico de España. Señor: El Real decreto de 24 de febrero de 1908 otorga a
Al Alcalde de Hellín (Albacete) se le remite el informe del los concesionarios de substancias minerales de la segunda o ter-

Instituto Geológico. cera Sección el derecho de ocupar, para explotarlas, parte de la
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superficie de terrenos pertenecientes a montes declarados de que respecto a ocupación de terrenos pertenecientes a montes
utilidad pública, si bien inspirándose para la aplicación de tal declarados de utilidad pública otorga a los concesionarios de
beneficio en un criterio restrictiv,) e inflexible cuando la con- substancias minerales de la segunda o tercera Sección, el Real
servación del arbolado sea de imperiosa necesidad para evitar decreto de 24 de febrero de 1908.
los arrastres de tierras, o pueda contribuir a la defensa de las Art. 2.0 Los expedientes respectivos se instruirán por las
cuencas contra la producción de inundaciones. jefaturas de Minas correspon dientes en la misnia forma y con

Mas la práctica ha demostrado la conveniencia, y aun pu- análoga documentación a la prevenida en el mencionado Real
diéramos decir la necesidad de hacer extensivo el precepto decreto para las substancias minerales de la segunda o tercera
anterior a las substancias minerales de la primera Sección, Sección, y las autorizaciones de ocupación de terrenos serán
cuando su empleo sea indispensable en las fábricas metalúrgi- igualmente temporales, si bien subsistirán mientras los 1)ropieta-
cas para la obtención de productos industriales, y parece lógi- rios de las fábricas cumplan las condiciones impuestas y con-
co que así sea, no sólo porque la extracción de dichas substan- serven aquéllas en actividad.
cias minerales da lugar en determinados casos a explotaciones Art. 3.0 Por el Ministerio de Fomento se dictarán cuantas
de naturaleza e importancia análogas a los trabajos mineros disposiciones aciaratorias y complementarias sean precisas para
propiarriente tales, sino porque en su espíritu y en su letra la aplicación de las prescripciones anteriores.
nuestra legislación de minas hace extensivos a los estableci- Art. 4.1 Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon-
mientos de beneficio de minerales los derechos que confiere a gan a lo consignado en el presente Real decreto
los concesionarios de minas respecto a ocupación de terrenos Dado en Palacio a tres de junio de mil novecientos vein-
por causa de utilidad pública. ticuatro.-ALFONSO.-El Presidente del Directorio Militar,

Teniendo en cuenta lo anterior y las facilidades que para el Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.
desenvolvimiento de la industria nacional ha de derivarse de
la ampliación que queda expresada, el Presidente del Directo-
rio Militar que suscribe, de acuerdo con éste, tiene el honor
de someter a la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de
Real decreto. Real decreto reformando la organización del Instituto Geológico.

Madrid, 3 de junio de 1924.-Señor: A. L. R. P. de V. M.,
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja. E X P 0 S 1 C 1 ó N

Señor: La Comisión inspectora de los servicios de Fomento

REAL DÉCRETO propuso al Gobierno de V. M., por lo que se refiere a los que
están encomendados al Instituto Geológico de España, la con-

A propuesta del jefe del Gobierno, Presidente del Directo- veniencia de que este Centro concentrara todas sus actividades
río Militar, y de acuerdo con éste, en Uos múltiples estudios de carácter científico que le están

Vengo en decretar lo siguiente: adscritos y que con tanta competencia viene efectuando, cuyo
Artículo 1.0 Se hace extensivo a los propietarios de fábrí- objetivo se lograría eximiéndole de intervenir en la ejecución

cas metalúrgicas, definidas con arreglo al apartado a) de la dis- de las obras de investigaciones mineras y alumbramiento de
posición segunda del art. 1.0 del Real decreto de 21 de febrero aguas subterráneas que se ejecutan por cuenta o con el auxilio
de 1913, para explotar las substancias minerales de la primera del Estado. Señalaba también la expresada Comisión la nece-
Sección que industrialmente les sean necesarias, los derechos sidad de modificar el sisterna de Adinínístración en vista del
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escaso rendimiento obtenido en las obras de la citada n2tura- que se hallen vigentes. Las escrituras de adjudicación las sus-
leza que se han venido ejecutando por el mismo. cribirá, en nombre de la Administración, el Director general

Y habiéndose conformado el Directorio Militar con la ex- de Minas e Industrias metalúrgicas, y en los pliegos de condi-
presada propuesta, fundado en lo anteriormente expuesto, el ciones se hará constar expresamente que el personal de¡ Insti-
Presidente que suscribe, de acuerdo con el mismo, tiene el tuto Geológico podrá visitar los trabajos siempre que lo estime
honor de someter a la aprobación de V. M. el siguiente pro- conveniente para fines puramente científicos, teniendo el con-
yecto de Real decreto. tratista la obligación de remitir a dicho Centro, en la propor-

Madrid, 9 de junio de 1924.-Señor: A L. R. P. de V. NI., ción que éste juzgue necesaria, testigos o muestras de las per-
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja. foraciones. Cuando se trate de obras cuya cuantía no pueda

fijarsa de antemano por su carácter especial, se consignará en

REAL DECRETO el pliego de condiciones una cláusula, por virtud de la cual
quedará el acuerdo de la terminación de las mismas encomen-

A propuesta dei jefe de] Gobierno, Presidente del Directo- dado al Ministerio de Fomento, oyendo al Consejo de Mine-
rio Militar, y de acuerdo con éste, ría, con informe del Instituto Geológico de España y cuantos

Vengo en decretar lo siguiente: otros pudiera estimar convenientes.
Artículo 1.' Las funciones del Instituto Geológico de Es- Art. 4.' En los casos de cooperación por algunas Corpo-

paña, referentes a la dirección, inspección y vigilancia de los raciones, entidades o particulares a la ejecución de trabajos de
trabajos que, en orden al reconocimiento de criaderos mine- investigación minera o alumbramierito de aguas hecho por
rales y alumbramiento de aguas subterráneas, se ejecuten per cuenta del Estado, las cantidad2s que le corresponda abonar
el Estado, bien sea solo o con la cooperación de particulares, se ingresarán, mediante el oportuno mandamiento, en la cuen -
se ejercerán en lo sul,esivo por el personal adscrito a los Dis- ta del Tesoro.
tritos rnineros respectivos, bajo la iiispección del C-nsejo de Estas cooperaciones se afianzarán en escritura pública, que
Minería. suscribirá la Dirección General de Minas e Industrias Metalúr-

Art. 2.' El estudio y propuesta de las zonas que hayan de gicas representando a la Administración.
itivestigarse por cuenta del Estado seguirá correspondiendo Art. 5.' Cuantos trabajos de la índole de los expresados
al Instituto Geológico de España, así como también la pro- hayan de emprenderse en lo sucesivo por cuenta del Estado,
puesta del plan de trabajos que hayan de ejecutarse y el pre- se ejecutarán precisamente por el sistema de contrata.
supuesto de los mismos. Art. 6.' El 02bierno podrá, a título de auxilio y con las

La fijación del emplazamiento de los trabajos de investiga- garantías necesarias, arrendar ¡os trenes de sondeo propiedad
ción se efectuará por el Ministerio de Fomento a propuesta de del Estado o prestarlos gratuitamente a las Corporaciones y
la jefatura de Nlinas del I)i,�trito, previo informe del Instituto entidades que intenten efectuar alumbramientos de agua� su'---
y de¡ Coil�ejo de Minería. Cuando se trate de co-1-)peración terráneas o realizar investigaciones mineras bajo las bases que
deberá tanibién informar el Instituto respecto a la convenien- habrán de fijarse por el Ministerio de Fomento en un Regla.
cia de la Empresa. mento especial.

Art. 3.' Las contratas para ejecución de los trabajos que Art. 7.' Los sondeos que actualmente se están ejecutando
hayan de eíectuarse por cuenta del Estado para investigación por administración quedarán suspendidos a los treinta días de
de criaderos minerales y alumbramiento de aguas subterrá- la publicación del presente Real decreto, y dentro del plazo
neas se ajustarán estrictamente a ¡as prescripciones generales más breve posible se sacará a concurso la terminación de
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aquellos que el Ministerio de Fomento estime conveniente,. do por aquéllas dé traslado de las mismas a los Centros, orga-
previos los asesoramientos que sean de¡ caso, pudiendo,uti- nismos y dependencias con quienes iambién se relacionan,
lizar el contratista para concluirlos los trenes respectivos de práctica innecesaria, por cuanto al pie de cada disposición se
sonJeo del Estado, bajo las garantías que se juzguen cportu- indican los encargados de darle cumplimiento, que no tienen
nas y . que habrán de consignarse en el pliego de condiciones por qué esperar otro requerimiento para ello.
que sirva de base a la subasta o concurso. i Su Majestad el Rey (q. D. �.) se ha servido disponer que

. D Director del Instituto Geológico de España rendirá a la se recuerde a los Subsecretarios y jefes o encargados de todos
Dirección General de Minas e Industrias Metalúrgicas, dentro los Organismos y dependencias autónomas la obli-ación que
del plazo señalado por las disposiciones vigentes, las cuentas tienen de dar cumplimiento inmediato a sus Soberanas dispo-
relativas, no sólo a la inversión de las cantidades libradas,a siciones sin nece3idad de otro trámite y en la forma que allí se
dicho Centro con cargo a los presupuestos generales del Esta- disponga, siendo directamente responsables de la negligencia
do, sino las referentes a la de los ingresos que por otros con- u olvido en su ejecución.
ceptos haya tenido aquel Ceiitro. De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efec-

Art. 8.' En el rnismo plazo se efectuará por el Ministerio tas consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.-Ma-
de Fomento, oyendo al Director del Instituto Geológico y al drid, 13 de junio de 1924.-Prinio de Rivera.
Consejo de Minería, nna revisión del personal adscrito ac-
tualinente al servicio de aquel Centro, a fin de reducirlo en
atención a las funciones que quedan excluidas del mismo. Rectificación al últitno párrafo de la Real orden relativa a «asis-

Art. 9.' Quedan dero(1,adas todas las disposiciones que se tencias> de la Comisión que redactó el Reglamento unificando

oporigan a lo preceptuado
t,
en el presente Decreto. Por el Mi- «viáticos,, «dietas> y «asistencias>- («Gaceta, del 17 de junio

nisterio de Fomento se dictarán las instrucciones necesarias de 1924.)

para su cumplimiento. Habiéndose padecido un error en la publicación del último

Dado en Palacio a 9 de junio de 1924. -ALFONSO. -El párrafo de la Real orden relativa a <asistencias> de la Comi-

Presidente del Directorio Militar, Miguel Prinio de Rivera y sión que redactó el Reglamento unificando «viáticos>, <dietas>

Orbaneja. y <asistencias,, se reproduce a continuación debidamente rec-
tificado:

liealorden circular disponiendo se recuerde a los Subíceretarlos «Estas asistencias contribuirán por utilidades del trabajo
y jef,�s encargados de todos los Orna-dsmos y dependencias personal, con arreglo al apartado a) del epígrafe B del núme-
autónomas la obli,,,ración que tienen de dar cumplimiento Inme- ro 4.' de la tarifa de Utilidades, texto refundido en 23 de sep-
diato a sus Sor)eran-,is disposicionps sin necesidad de otro trá- tiembre de 1922.mite y en !a forma que allí se ciPp-)nga, i:lenda directameitte;'
r,-spoiisable-i (te la neglligencia u olvido eu sta ejecución. («Gace-
ta» del 15 de junio de 1924.) Real decreto aprobando el Reglamento unificando las dietas,, viáti-

cos y asistencias de los funcionarios civiles y mili!ares, y regu-

REAL ORD ¡--N CIRCULAR lando las gratificaciones, premios, asignaciones por residencia

Lxcmo. Sr.: Es causa de retardo en el cumpliiniento de las
y por representación e indem niz aciones. (« Gaceta » 19junio 1924.)

Sobeianas disposiciones que aparecen en la Gaceta oficial y, EXPOSICIóN
rutina entorpecedot-a del mecanismo burocrático la costumbre Señor: En virtud de lo dispuesto en el art. 12 del Real de-
establecida de esperar a que el Ministerio directamente afecta� creto de 23 de febrero último, se designó una Comisión, con
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representación de todos los Ministerios, encargada de redactar sesiones que celebren determinados organismos; «viáticos», la
el Reglamento pira la aplicación de los preceptos de¡ Real de- subvención que se abona al funcionirio para viajar por el ex-
creto que se promulgó en 6 de mayo último, referente a unifi- tranjero, bien para iw)rporarse a su destino o para desempe-
cación de dietas y viáticos y regulación de otros devengos. ñar una comisión del servicio en que expresairiente se concede

Ultimado tal cometido por la Comisión referida, el Presi- este derecho; asígnación por representación>, la que se per-
dente.del Directorio Militar, que suscribe, de acuerdo con cibe por los gastos que por su naturaleza están de tal manera
éste, tiene el honor de someter a la aprobación de V. M. el ad- unidos a la autoridad que ostenta un funcionario, que no se
junto decreto. pueden separar de ella; <asignación por residencia>, la que so-

Madríd, 18 de junio de 1924.-SEÑOR: A L. R. P. de bre su sueldo se abona a un futicionat ¡o público por residir en
Vuestra Majestad.-Miguel Primo de Rivera y Orbaneja. determinados lugares; «prernio>, ¡a remuneración por un mé-

rito adquirido personalmente como consecuencia de estudies

REAL DECRETO o servicios que den derecho a ella, sea cual fuere el destino que
se tenga; «gratificación>, la cantidad asi(1Ynada a los diversos

A propuesta del jefe de Gobierno, Presidente del Directo- destinos como recompensa pecuniaria de un servicio o mérito
rio Militar, y de acuerdo con éste, extraordinario, de un aumento de trabajo, de una especializa-

Vengo en aprobar el Reglamento unificando las dietas, viá- ción, de una mayor responsabilidad o de otra circunstancia ex-
ticos y asistencias de los funcionarios civiles y militares y reau- iraordinarla análoga.

7, Todos los deveng,)s que no sean sueldo o haber, dieta, plus,lando las gratificaciones, premios, asignaciones por residencia
y por representación e indemnízaciones. indemnización, viático, asignación por residencia o por repre-

Dado en Palacio a dieciocho de junio de mil novecientos sentación, asistencia o premio, tal y como se definen el] este

veinticuatro. -ALFONSO. —El Presidente del Directorio Mil¡- artículo, se considerarán comprendidos bajo el nombre de gra-

tar, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja. tificación. Las comisiones denominadas hasta ahora «cornisio-
nes indemnizables> se llamarán <conlisiones con derecho a
dietas>.

Reglamento unificando las dietas y viáticos de los funcionarios civiles Los actuales devengos que no sean su,-Id,)s ni haberes del
y militares, y regulando las grdifficaciones y demás devengos. personal de todos los Ministerios se clasificarán y deno:fi.na-

rán en la forma que se expresa en el anexo número 1.

CAPITULO PRIMERO
DEFINICIONES

CAPILULO 11
Artículo ].' En lo sucesivo se denominará «dieta> la can- u ¡E T AS

tidad que un funcionario civil o militar devenga cada día mien-
tras dura la comisión del servicio que se le confiera o que re- Art. 2.' A partir de la vigencia de los nuevos Presupues-
glamentariamente desempeñe fuera de su residencia habitual; tos regirán para todos los funcionarios del Estado, taiito civiles
lÍpalabra «indemnización> sólo se aplicará cuando se trate de conio militares, en ¡as comisiones con derecho a dietas que
resarcir de un daño y perjuicio; <asistencia>, los emolumentos desempeñen en terrilorio nacional o extranjero, los tipos que
asignados por disposiciones anteriores a este Reglamento o que se marcan e:¡ este capítulo, agrupándose todos los funcioparios

se asignen en lo sucesivo por concurrir personalmente a las en categorías con arreglo a las normas y ciasificación que figu-
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ra en el anexo número 2, en e¡ que se detallan igualmente al- en aquel territorio, al elemento militar delodas clases
gunos casos especiales. que prestá.servício en África.no se le -*concederá- detec-flo a die-r-

Art. V Toda comisión, servicio especial o extraordinario tas mas—.que en el taso-de-teile�r que.degenipeñár ti-na c~igión-
que se desempeñe dentro de la localidad donde se tenga mar- aisladamente y_si-n acompañamiento,de:fuerzás en-territofio di
cada la residencia fija o accidental, ¡lo dará derecho a dieta al- distinta Comandancia general de la en que tenga su residencia
guna. habitual.

Las misiones especiales de duración indeterminada, inves- Los funcionarios civiles o militares que, teniendo su desti-
tigación, catalogación, bibliografía y cuantas de orden científico ¡lo en algunos de ¡os- lugares especiales a que se refiere el pá-
o artístico rio impongan cambio de residencia, podrán ser re- rrafe, anterior, deban desempeñar una comisión con derecho a
muneradas en concepto de gratificación, como en la actualidad. dietas en poblacícines distintas de aquéllos, percibirán la que

Art. 4.' Comisiones en territorio nacional y en la Zona es- corresponda a éstas, y seguirán cobrando durante el tiempo
pañola del Protectorado. -En las que se desempeñen en la Pen- que dure la comisión la asignación por residencia de que dis-
ínsula se percibirán las siguientes dietas: frutasen por razin de su destino en esos lugares especiales.

Caso de pernoctar fuera de la habitual residencia y sea Los funcionarios civiles o militares que procedentes de la
cualquiera el número de días de duración de la comisión y la Península desempeñen conii--ión en Menorca, Ibiza, Canarias,
índole del servicio que la motiva: plazas de soberanía del Norte de África y Zona del Protectorado

Español en Marruecos no tendrán derecho a asignación de res¡-
1.' categoría ....... . ......... 40,- pesetas. dencia, puesto que perciben aumentada la dieta de la Península.
2.a > .......... 30,- » Cuando el personal de Marina embarcado desempene en
V » ................. 22,50 » tierra comisiones del servicio con derecho a dietas, perderá la
V ...... . .... . ..... 15,- > asignación por residencia en buques durante los días en que
5.a .............. 7,50 > desempeñe dicha comisión y perciba por ella dietas.

Las comisiones de carácter extraordinario con derecho a
Caso de volver a pernoctar en la misma residencia y sea dietas que se concedan para el territorio nacional, se publicarán

cualquiera el número de días que dure la comisión: en el Diario Olicial o Boletín del correspondiente departa-
mento ministerial, no sometiéndose a resolución del Gobierno

I.a y 2.¿' categoría ............ 12,50 pesetas. mas que los casos especiales en que con arreglo al art. 6.0 de
3.a y V > ............. 7,50 este Reglamento corresponda a aquél la determinación de la
5.a > ............ 3,75 cuantía de las dietas.

Art. 5.' Comisiones en el extranjero. - Sea cualquiera el
En las comisiones con derecho a dietas que se desempeñen país en que se haya de realizar la comisión se recibirán los si-

por funcionarios civiles o militares en Menorca o Ibiza se guientes tipos de dietas:
aumentarán estas dietas en un 10 por 100; en las realizadas en Si la comisión no excede de dos meses de duración:
Canarias, en un 30 por 100, y en las que tengan lugar en las I.a categoría .................. 150 pesetas.plazas de soberanía del Norte de África y Zona del Protectora- a >2. ........... . ...... 125 »
do Español en Marruecos se aumentarán en un 50 por 100, 3.a > .............. . ... 80
aplicándose este 50 por 100 de aumento lo mismo si son con- V » .................. 60 >
feridas a personal procedente de la Península que al que sirve 5.a .................. 40 >
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Si la comisión excediese de dos meses, se percibirán du- Art. 6.' Casos especiales en la clasificación.- No podrá
rante el tercer mes estas dietas, disminuída3 en un 10 por 100; alegarse por ningún comisionado derecho a dietas de categoría
durante el cuarto mes se rebajará el 15 por 100 y a partir del superior a la que le corresponda (con arreglo a la clasificación
quinto y siguientes quedarán reducidas en un 20 por 100 las del anexo núm. 2 de este Reglamento), con el pretexto de rea-
dietas tipo. ¡izar el servicio por delegación o en representación de una Au

Cuando la comisión haya de realizarse en distintos países, toridad superior, salvo en aquellos casos expresamente marca-
se cobran al pasar de uno a otro los tipos normales que se dos en el párrafo siguiente,
marcan en el segundo párrafo de este artículo, considerándose, En casos excepcionales y cuando las comisiones revistan
por tanto, como si se realizaran en el primer mes de la comi- extraordinaria importancia de orden social a de representación
sión. directa del Gobierno, podrá éste aumentar la cuantía de las

Estas dietas serán abonadas siempre en pesetas oro, con dietas en las comisiones de tal índole que se realicen en terri-
arreglo a la cotización marcada cada mes para fijar los derechos torio nacional o extranjero o lleven aneja en este último la re-
de Aduanas. presentación nacional con mayores gastos, siendo requisito

Subsistirán los tipos de dietas vigentes en la actualidad en previo se acuerde en Consejo por el Gobierno los nombra-
las comisiones con pensión concedidas para el extranjero a mientos y la cuantía de esas dietas especiales (que se fijarán te-
propuesta de la junta para ampliación de estudios de las Uni- niendo en cuenta las categorías que figuran en este Reglamen-
versidades y Centros análogos civiles y en las de perfecciona- to), debiendo publicarse esa designación y el fundamento de
miento de idiomas de los que cursaron sus estudios en la Es- aumentar las dietas-tipo, en la Gaceta de Madrid y Boletin o
cuela Superior de Guerra. Diario Oficial del Departamento correspondiente.

Las listas-tipo marcadas en este artículo sólo se abonarán a Cuando se confiera comisión con derecho a dietas en terri-
partir del dí3 en que se pase la frontera o se salga del puerto torio nac:onal o extranjero a personas que por no pertenecer
de embarque, percibiéndose durante el recorrido y estancia en a la Administración no estéa clasificadas en este decreto, se
el extranjero, y dejarán de percibirse el día de llegada a la fron- determinará por el Gobierno la categoría (de las que aquí se
tera o puerto de embarque. rnencionan) con arreglo a la cual deben percibir sus dietas, te-

Durante el recorrido por territorio nacional, tanto en el niendo en cuenta la consideración social del nombrado en re-
viaje de ¡da como en el de regreso se abonarán las dietas que lación con ¡.a mislón que se le asigna, y si por la índole especial
marca el art. 4.' de ésta se juzgase poco adecuadas las que corno tipo se mar-

Las comisiones al extranjero'han de ser concedidas de Real can, se seguirán, para fijar la cuantía de ellas, las normas de-
orden, publicándose en la Gaceta de Madrid y en el Diario terminadas en el párrafo anterior.
Oficial o Bolefín del correspondiente Departamento ministerial,

a
>En aquellas comisiones en que con personal perteneciente

especificándose si tienen derecho a viático, sometiéndose a re- Administración concurra algún otro funcionario que no
solución del Gobierno únicamente aquellos casos especiales en tenga sucido consignado en presupuesto o que perciba sus ho-
que con arreglo al artículo siguiente de este Reglamento co- norarios por arancel o tarifas especiales, tendrán derecho los
rrespondan a aquél la determinación de la cuantía de las dietas. que en tal caso se enzuentren al percibo de la dieta correspon-

Se exceptúan de esta publicidad las comisiones de índole diente a la categoría inmediata inferior a la del funcionario de
reservada que se refieran a la seguridad pública o nacional o la Admini3tración a cuyas órdenes vayan.
especiales de carácter secreto, que se concederán con los mis- En ¡as comisiones al extranjero sólo podrá hacerse uso de
Mos requisítos que en la actualidad. la auto¡ i-,ici"óa para aumentar !a cuantía de las dietis en aque-
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llos casos �nuy excepcionales en que para misiones políticas de suelva, si estima pertinente, autorizar exceda ese percibo de la

orden internacional se confiera a un comisionado, con plenos limitación que se marca.

poderes, la representación nacional, aplicándose en los restan Cuando al concederse alguna comisión para el extranjero

tes casos las dietas que marca el art. 5.1 de este Reglamento, se prevea ha de exceder de esa limitación, se consultará pre-

sin que baste el hecho de ostentar ¡a representación nacional viamente sobre su pertinencia, siguiendo iguales normas, cuan-

en Conferencias o Congresos internacionales de orden cienti- do se presenten casos idénticos, en las prórrogas de comisiones

fico, comercial o de importancia análoga, para solicitar mayo- en territorio nacional o extranjero.

res dietas que las que en dicho artículo se marcan. Para cumplimentar el precepto relativo a que ningún fun-

Art. 7.0 Duración de las comisiones y sus prórrogas.-La cionario perciba anualmente en concepto de dietas una canti-

duración de las comisiones con derecho al percibo de dietas dad superior al sueldo que en dicho período le corresponda

no deberá ser superior a tres meses, lo mismo si se otorgan (salvo los casos, muy excepcionales ya indicados), se seguirá el

,Ijara el territorio nacional que para el extranjero, y en las ór- sigulente sistema:

denes que las autoricen se fijará con la mayor aproximación su
MINISTERIOS Dt LA GUERRA Y MARINA

duración probable dentro de¡ expresado limite.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si antes de Los Centros, Cuerpos o Establecirnientos donde radiquen

vencer el plazo marcado para el desempeño de una comisión, las hojas de servicios o documentos que hagan sus veces, al

resultase insuficiente para el total cuiliplimiento M servicio, concederse una comisión con derecho a dietas a alguno de los

e¡ jefe correspondiente podrá proponer razonadamente al Mi- individuos que de ellos dependan, abrirán una hoja anual en

nisterio de que dependa la concesión de una prórroga por el la que anot.trán: la fecha en que se le conceda la comisión,

tiempu estrictamente indispensable, y si se acordase ésta, se tiempo que dure su desempeño y cantidad integra percibida

fijará aproximadamente su duración, que no deberá exceder de durante el inistrio en concepto de dietas, registrándose en la

otros tres meses. referida hoja y en igual forma las nuevas comisiones con die-

Si transcurrido este nuevo plazo resultase también insufi- tas que se le confieran al mismo individuo durante el año tia-

ciente, podrán solicitarse nuevas prórragas en igual forma, por tural, debiendo el jefe del ('.entro, Cuerpo o Establecimiento

plazos consecutivos de tres meses, revisándose antes de conce- al proponer una comisión o tener noticia de haberle sido con-

derlas si son o no pertinentes. cedida o prorrogada a un individuo dependiente de aquél, co-

Art. 8.0 Litnitación en el percibo de dietas. -Ningún fun- municar telegráficam ente al Capitán general de la región o

cionarío civil o militar podrá'percibir en concepto de dietas Autoridad que ordene la comisión, la cantidad total que en

por comisiones en territorio nacional o extranjero, una cantidad concepto de dietas Wiya percibido el interesado dentro del año

anual superior al sueldo que por su categoría ¡e corresponda natural en que deba desempeñar la nueva, y si dada la dura-

en igual tíempo, sin que sean acumulables al sueldo parl de- ción prehable de ésta, excederá o no del sueldo el total rerci-

terminar esa cuantía las gratificaciones, quinquenios, premios bo de dietas, consultando, caso de exceder, si, a pesar de ello,

ni asignaciones de cualquier clase de que disfruten los funcio- debe realizarla el nombrado u otro.

narios. M 1 N 1 S F E R 1 0 S C 1 V 1 L 1 S
Si en algún Ministerio se presentase algún caso muy justi-

ficado en que por la índole de la comisión fuera necesario la Por los jefes de servicio se llevará una cuenta curriente a

prosiguiese el mismo funcionario, aun sobrepasando ese límite, cada funcionario de los que de él dependan, que desempeñe

s2 dará cuenta al Gobierno para que en cada caso concreto re- comisión o visita con derecho a dietas, siguiendo normas igua-
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les a las indicadas para los Ministerios 'de Guerra y Marina y cursarán antes del día 20 de cada mes al Ministerio correspon-

cuidando, bajo su responsabilidad, de que no exceda de la diente, relación detallada de todas las comisiones devengadas

limitación que se marca el total de devengos por dietas, debien - en el mes anterior, y una vez sean éstas examinadas, se apro-

do consultar a la Superioridad en aquellos casos especiales en barán de Real orden, publicándose en el Diario Oricial corres-

que, a pesar de la limitación marcada, conviniese la desempe- pondiente.
ñara precisamente ese funcionario. La referida Real orden servirá de base a ¡as distintas ofici-

A los eíc�tz:s de esa limitación no serán acumulabies las nas encargadas de la reclamación de estos devengos para for-

dietas del extranjero con las de la península, que se registrarán inalizar los documentos correspondientes, en los que se hará

en distintas hojas o cuentas corrientes, en todos los Minis- siempre referencia a ¡a Real orden de aprobación.

terios. Como la finalidad de las comisiones ha de ser el servicio

Art. 9.' Comisiones en las que se deberá percibir\dietas.- del Estado, no devengará en lo sucesivo dieta ni plus alguno

Se devengarán dietas o pluses, según corresponda, en los casos el personal, de cualquier categoría o clase, que se ausente de

que a continuación se detallan, siendo condición precisa para su residencia para sufrir examen, sea cual fuere la índole de

su concesión exista crédito disponible en el concepto del pre- éste (ingreso en Academias militares o Centros civiles análogos

su puesto que deba sufragar estas atenciones, cuya circunstacian concursar plazas, etc.) El único beneficio que subsistirá será el

se hará constar por certificados o informe del Interventor co- de viaje por cuenta del Estado, en aquellos casos especiales

rrespondiente. En casos muy excepcionales en que no existien- que actuaimente tengan concedido este derecho.

do crédito disponible se considere indispensable se realice una En los pasaportes que expidan las Autoridades militares o

comisión con derechos a dietas, se consultará al Gobierno marítimas y en las órdenes que se den a los funcionarios, se

para la resolución que proceda. hará constar el objeto de ¡a comisión y la circunstancia de si
ésta será con derecho a dietas y el viaje por cuenta del Estado,

PARTE COMúN A TODOS LOS MINISTERIOS entendiéndose que el viaje deberá realizarse, sierripre que sea

Grupo A
posible, por ferrocarril, y atendiend,�� en tod- caso a ocasionar

el menor ga3to para el Estado, compatiblemente con la opcr-
En el desempeño de (.omisiones o visitas que tengan por tuna y perfecta ejecución del servicio. Cuando el viaje pueda

objeto realizar un servicio del Estado. hacerse por vía terrestre o tri:trítima, indistintamente, se especi-
............... . ............... . ..................... ficará cuál de ellas debe utilizarse.

En los nepartamentos civiles corresponde al jefe de los Los jefes de Centros, Establecimientos, Cuerpos, Oficinas o
mismos el nombramiento de las con derecho a Servicios militares o civiles, de quienes dependa directamente
dietas, salvo aquellos destinos que lleven aneja la inspecuin o el individuo a quien se confiera o regiamentariamente desem-
visitas de obras o servicios, en los cuales se dispondrán unas y peñe una com1sión con derecho a dietas, ya sea en territorio
otras por los mismos jefes que en la actualidad. nacional o extranjero, anotará en el correspondiente pasaporte

Cuando sea necesario prorrogar la comisión después de o en la orden comunicada al funcionario para desempeñar su
cumplido e¡ plazo de los tres primeros meses, acudirán las ci- comisión, la fecha en que le ordenó comenzar ¡a misma y la en
tadas Autoridades de Citierra y Marina o las que corresponda que se le presentó una vez terminada. Debajo de estas rictacio-
en el orden civil, en consulta de la Superioridad, antes de ex- nes declarará por escrito y bajj su responsabilidad el comisio-
pirar dicho plazo, para que de Real orden se resuelva lo que nado o el jefe de la Comisión, el día efectivo de salida y el de
se considere más oportuno. Las referidas Autoridades militares llegada a cada uno de los puntos donde se haya desempeñado
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la Comisión y el día en que, cumplida la misión a que la mis- frontera o los de salida o llegada al puerto de embarque. En

ma se refiera, emprenda el regreso, así como el de llegada los funcionarios pertenecientes al Ministerio de Marina corres-

'efectiva al punto de su resideilcia habitual. ponderá certificar la salida o llegada al puerto de embarque o

Los referidos jefes expedirán mensualmente, en vista de las desembarque a los correspondientes comandantes de Marina.

relaciones juradas que envíen los interesados, certificados acre-
ditativos de] número de dias que durante el mes a que la cer- CASOS ESPECIALES EN LOS MINISTERIOS DE GUERRA Y MARINA

tificación se refiera haya estado desempeñando la comisión,
siendo de abono para tal efecto el día de salida y el de llegada. Grupo 8.

L.-�s certificados correspondientes a las certificaciones de
esta índole que desempeñen los Inspectores de Primera ense-
fianza serán expedidos por el Inspector jefe de cada provincia.

Grupo C .Estos certificados se unirán al pasaporte o copia de la orden,
y servirán de justificantes para la reclamación de las corres- .....................................................
pondientes dietas, por cuya razón, las Autoridades que los ex-
pidan deberán enviarlos sin pérdida de tiempo a la oficina que Grupo D.
haya de reclamar esos devengos. 7

Se exceptuarán de estas reglas los funcionarios civiles o ............ ........................................

r ilitares comprendidos en las dos primeras categorías y los Art. 10. .......................................
i. spectores del servicio de H3cienda, los cuales justifícarán los ....... . .......................................... . . .
d'as de duración de sus comisiones mediante oficios que Si en algún caso se concediesen para territorio nacional o
c' rigirán a la Autoridad superior de que dependan, al salir a extranjero comisiones del servicio sin dietas y no tuviesen por
-sempeñar la comisión, al llegar al punto o puntos donde objeto esas comisiones servir temporalmente destinos cuya

deban efectuaria, al dar cuenta en primero de cada mes de plantilla resulte circunstancia] mente escasa, se entenderán son
continuar desempeñándola y al incorporarse al de su pro-e- motivadas por conveniencia personal del comisionado y se
dencia, sustituyendo estos ofícios, que harán las veces de rela- aplicarán al sueldo de que disfrute las normas que rijan en cada
ciones jiradas, a los certificados y anotaciones a que se refieren Ministerio para los casos de licencias para asuntos propios,
los párrafos anteriores. exceptuándose los funcionarios que realicen estudios en cali-

Para los, Delegados gubernativos expedirán los certifícados dad de pensionados por la junta para ampliación de estudios y
los Gobernadores civiles, teniendo en cuenta las relaciones aquellos que sean requeridos para dar cursos o conferencias en
juradas que aquéllos les presenten. Centros extranjeros de enseñanza, los cuales percibirán su suel-

Cuando deba desempeñarse la comisión en relación o a las do íntegro.
órdenes de las Autoridades civiles o militares de una provincia, Art. 11 . .........................................
estamparán dichas Autoridades en el pasaporte u orden las fe- ................................... . .... . ............
chas de presentación y la en que termine su misión el comí- Art. 12. Como las relaciones de dietas no pueden redac-
iionádo. A los efectos de dietas en el extranjero se acreditará tarse hasta después de terminado el mes en que se hayan de~
el paso por la frontera a la ¡da y al regreso, declarando por es vengado y han de cursarse luego al Ministerio para su aproba-
�rito en el pasaporte u orden, bajo su responsabilidad, el co- ción definitiva y publicación de la Real orden aprobatoria,
misionado o Jefe de la Comisión el día efectivo en que pasó la hasta cuyo momento no pueden reciamarse, teniendo oue ha-
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cerse después la liquidación definitiva de las mismas, no será Cuando las dietas hayan de satisfacerse en oro, se les hará
posible en los últimos meses de ejercicio llenar esos trámites también por los mismos la bonificación que proceda, cargán-
en momento oportuno, por lo que los créditos para pago de dose la diferencia de cambio a la misma partida de] presu-
dietas y pluses tendrán el carácter de ampliables y preferentes, puesto en que figuren las dietas, como un aumento efectivo de
pudiéndose, por tanto, comprender como atenciones corrientes ellas. Si por tratarse de personal que ya está en el extranjero
en el ejercicio en que sean liquidados, hubieran de situársele allí fondos y se utilizase para esos casos,

Art. 13. Cada Ministerio sufragará las dietas que se de- como hasta la fecha, la Dirección de] Tesoro público, será en-
venguen en los servicios que de él dependan, y en tal concep- tonces ésta la que abone la diferencia de cambio, sufragada
to, corresponde al de Gracia y justicia abonar las que pi ocedan por cuenta de] crédito que para tales efectos exista en el pre-
por custodia de Penales. Para facilitar este servicio y con ob- supuesto de Hacienda.
jeto de que las unidades armadas perciban lo más rápidamente También serán cargados al mismo crédito los aumentos
pos.ble los devengos que ¡es correspondan por este concepto, que tienen las dietas en las comisiones para Menorca, Ibiza,
el referido Departamento pondrá a disposición de¡ de la Guerra, Canarias, Norte de Africa y Zona española de¡ Protectorado.
cuand,) comience cada ejercicio, e! crédito total que en cada Los mandamientos de pago que a tales efectos se expidan se
presupuesto haya consignado para esta atención, a fin de que justificarán en la forma que previene el vigente Reglamento de
este último libre y reconozca esta clase de obligaciones en la Ordenaciones. Cuando las dietas devengadas y justificadas sean
misma forma que lo efectúa, por cuenta de Gobernación, para inferiores al anticipo, el exceso percibido sel reíntegrará p(,.-
la Guardia civil. Y, en general, Cuando ocurra el caso de que los interesados a la Caja o Pagaduría, I-labilitación o Tesorería
un Ministerio satisfaga dietas por comisiones de¡ servicio de su correspondiente de una sola vez o bien será deducido de los
personal por cuenta del presupuesto de otro Ministerio, se for- devengos del mes en que se practique la liquidación.
malizarán (por los Cuerpos y clases a que pertenezcan, los per- Para justificar el derecho al anticipo de las dietas bastará la
ceptores) los cargos correspondientes que se cursarán en la presentación del pasaporte ti orden, en el cual constará, como
forma reglamentaria para que tenga lugar el reintegro ante- anteriormente se expresa, que la comisión lleva anejo el disfru-
riormente prevenido. te de este beneficio.

Art. 14. Todos los funcionarios que hayan de realizar una Art. 1 S. Al terminar cada comisión se procederá a la
comisión percibirán por adelantado de la Habilitación, Paga- liquidación definitiva de las dietas que a cada funcionario hayan
duría, Tesorería o Caja del Cuerpo a que pertenezca o que se correspondido, debiendo contribuir por utilidades, según la
designe por la Autor¡dad que ordenó la comisión, el importe tarifa vigente para las antiguas indemnizaciones, con arreglo al
aproximado de las dietas que ¡e correspondan, si fuera por un apartado a) del epígrafe B) del número 4 de la tarifa primera
mes o menos. Si la comisión o visita hub;era (le durar más de de Utilidades, texto refundido en 22 de septiembre de 1922.
un mes se anticiparán las del primer mes, y al recibirse el jus- Art. 16. Toda concesión de dietas que no se ajuste en su
tificinte de revista del mes siguiente, en los mi!itares, o al co cuantía o en los requisitos para su concesión a los preceptos de
menzar un nuevo mes, en los civiles, se le anticiparán las dietas este Reglamento a partir de la fecha de su vigencia, se consi-
que en el mismo le correspondan. En circunstancias muy ex derará corno nula, no pudiendo surtir efectos en las Vagadu-
traordirarias en que por la indole de la comisión sea muy difí rías, H?bilitaciones, Tesorerías o Caja de Cuerpos, unidades o
cil situar fondos ea el extranjero, podrán anticiparse, si lo esti servicios.
ma necesario el jefe del Departamento, la totalidad o la mayor
parte del importe probable de esas dietas a justificar.
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Art. 18. Viáticos.-A partir de la vigencia de¡ nuevo Pre-

CAPíTULO III
supuesto, todos los funcionarios, civiles o militares, disfrutarán
en las comisiones de] servicio que para el Extranjero se les

GASTOS DE VIAJE EN 1 AS COMISIONES REALIZADAS EN TERRITORIO confiera, si expresamente se hace consw en la Real orden ese
NACIONAL V VIÁTICOS EN LAS DESEMPEÑADAS EN EL EXTRANJERO derecho, los siguientes viáticos: Los comprendidos en la pri-

V PARA TRASLADARSE A DESTINCS QUE EN ÉL RADIQUEN mera y segunda categoría, 50 céntimos por kilómetro de vía
terrestre y una peseta por milla marítima; los de tercera y

Art. 17. Sea cual fuere la duración de la comisión de ser- cuarta cateaoría, 40 céntimos por kilómetro terrestre y 80 cén-
vicio, dará derecho al viaje por cuenta del Estado en la clase timos por vía marítima, y los de quinta categoría, 20 céntirnos
correspondiente a la categoría del interesado, tanto a la ¡da por kilómetro terrestre y 50 céntimos por milla marítima.
como al regreso, con arreglo a las normas vigentes hasta hoy, &ando se trate de traslados a destinos en el extranjero,
si expresamente se consigna ese derecho al conceder la comí- en que expresamente esté concedido o se conceda el derecho
sión. a transportar las farnilias, se seguirán las s1,—uientes reglas:

Cuando en las comisiones del servicio se hayan de utilizar a) Se abonará al funcionario los tipos marcados en el pá-
carruajes o automóviles de línea, caballerías, el ferrocarril (para rrafo anterior.
los no militares) y demás medios de transporte terrestres o bar- h) No se considerará como familia, para el pago de viáti-
cos para trayectos fluviales o marítimos, satisfarán los interesa- cos, mas que la esposa e hijos menores de edpd e hijas solte-
dos directamente e¡ importe de los pasajes, recogiéndose com- ras, abonándose e¡ 50 por 100 del viático del cabeza de fami-
probantes de las sumas que abonen superiores a 25 pesetas, lia para la esposa y un 25 por 100 por cada hijo.
para que les puedan ser reintegradas. c) Si el funcionario hiciese uso de este derecho quedará

En casos extraordinarios en que no sea posible emplear los obligado a reintegrar al Estado el importe de los viáticos que
meJ;os de transporte citados en el párrafo anterior, o la urgen- para su familia se hayan abonado, si cesase en el referido des-
cia del ser-vicio a reali7ar lo requiera, rodrán a!quilarse auto- tino a petición propia antes de llevar un año en él. Si perma-
móviles ordinarios, si se ha especificado previamente esa auto- neciese más de un año o cesase con carácter forzoso antes de
rización en pasaporte u orden concediendo la comisión. este plazo, tendrá derecho al abono de los viáticos de regreso

Lo invertido en gastos de viaje será incluído en una rela- de su familia en la cuantía indicada.
ción detallada de ellos, que será firinada por el jefe de la Co- d) Los funcionarios trasladados a un punto del extranjero
misión, acompañando los justificantes que le sea posible reco- percibirán su sueldo desde el momento del norribramiento, si
ger, debiendo incluirse siempre los relativos a gastos superio- toman posesión de su destino dentro del plazo reglamentario.
res a 25 pesetas, a excepción de las lítieas cuyas tarifas están Tndos los viáticos se abonarán en pesetas oro, con arreglo
aprobadas por el Estado, pues en estos casos se ajustará la a la cotización marcada cada mes al fijar los derechos de Adua-
liquidación a esas tarifas. Se suprimen, por tanto, las asigna- nas. Ll viático sólo se abonará en el viaje de ¡da, a partir de la
ciones que actualmente tienen algunos Ministerios en concep frontera o puerto de embarque, sigdiéndcse la misma norma
to de viáticos en la Península, y las que abonan algunos De- para el de regreso, pagándose el viaje durante el recorrido por
partamentos ministeriales en la actualidad para compensar los la Península por cuenta del Estado, en la clase que correspon-
gastos menores le viaje y recorrido, sin que sean abonables dería al interesado si la comisión se realizase en territorio na-
en las expresadas comisiones los gastos para tranvías o carrua- cional.
jes dentro del radio de las poblaciones. En los casos de traslado de la familia a destinos en el Ex-
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tranjero se seguirán las mismas normas, abonándose e¡ viaje comisiones del servicio, deba efectuar en buque de guerra al-
durante el recorrido hasta la frontera o puerto de embarque, gún trayecto por mar, se le harán, previa la orden de la Auto-
en la misma clase que al cabeza de familia. ridad correspon diente, los mismos abonos de a�,ignacióil de re

En circunstancias muy excepcionales de carestía de pasaje, sidencia que al personal de su categoría de la dotación del
aumento de gastos por excesivos transbordos, etc., y previa buque, con cargo al Presupuesto de Marina, y si la comis.iin
propuesta del Mmisterio, podrá el Gobierno, circunstancia¡- tiene derecho a dietas optará entre éstas y la asignación por re-
mente, aumentar estos tipos de viáticos para cada caso con- sidencia, no abonándose en dichos casos los viáticos ni gastos
creto hasta un 20 por 100 de la cuantía que se marca, publi- de viaje en ese trayecto.
cánd��se este aumento y las razones que le aconsejen en la Cuando viajando en buque mercante entre puntos de¡ terri-
Gaceta de Madrid y Boletines e Diarios correspondientes. torio nacional sea satisfecho el importe de¡ pasaje por el Estado

Qiedan deroradas, por tantc, las escalas de viáticos fijados y esté incluída en ese importe la manutención a bordo, sólo se
en 1889 para los funcionarios del Ministerio de Estado, y cuan- abonará al interesado la mitad de la dieta correspondiente du-
tas otras disposiciones especiales rijan en los demás Ministerios, rante los días que resida en esos buques.
aplicándose exciusivamente las normas que anteceden. Art. 22. Los viáticos al extranjero se regularán con arreglo

Art. 19. Para la reclamación de los viáticos devengados re- a la tabla de distancias que oportunamente se publicará.
mitirán mensualmente los ititeresados la certificación corres- Art. 23. !-os gastos de viaje y viáticos estarán exentos de
pondiente de los kilómetros o millas recorridos durante el mes, contribuir por utilidades del trabajo personal.
expedida por el Cónsul o Representante de España en la pc-
blación más cercana, con expresión de los lugares entre los
que se verificaron los recorridos, y caso de ¡lo existir represen-

CAPÍTULO IVtante, por el jefe más caracterizado de la comisión.
Art. 20. Todo el personal que tenga derecho a percibir ASISTENCIAS A SESIONES DE JUNTAS, CONSEJOS, COMISIONES

los gastos de viaje o viáticos recibirá, al ausentarse para des- Y ORGANISMJS SIMILARES Y A TRIBUNALES DE OPOSICIóN
empeñar la comisión o marchar a su destino al extranjero, el
importe aproximado de ellos, a justificar; las cantidades corres- Art. 24. Todos aquellos que formen parte de alguna jun-
pondientes le serán anticipadas por la Pagaduría, Habilitación, ta, Consejo, Comisión u organismo similar, no podrán cobrar
Tesorería o Caja del Cuerpo a qtie pertenezca o que se designe asistencias por concurrir a scsiones si percibiesen un sueldo o
por la Autoridad que ordene ¡a comisión, exceptuindose los gratificación precisamente por forni2r parte de esos organis-
gastos que hayan de ser satisfechos por la jefatura de Transpor- mos, o si cobrando un sueldo del Estado, quedasen rebajados
tes militares u oroanismos que en el orden civil hagan sus de todo servicio en su destino habitual.
veces. Sólo podrán disfrutar de asistencias, por concurrir a sesio-

Terminada la comisión, los que la hayan desempeñado li- nes, los que pertenezcan a organismos de esta índole que exis-
quidarán definitivarnente los gastos de viaje o viático con el tan en la actualidad, tengan reconocido ese derecho y no estén
organismo que les hizo el anticipo de los mismos, y éste hará incluídos en el párrafo anterior, o ¡os que pertenezcan a orga-
la reclamación correspondiente, con aplicación al capítulo de nismos de esa clase que se nombren en lo sucesivo con expresa
cada Departamento en que exista el crédito afecto a esta clase concesión de ese derecho.
de obligaciones. Será condición precisa para el percibo de ese devengo, que

Art. 21. Cuando el personal de Marina o del Ejército, en se desempeñe el ti-abajo inherente a los referidos organismos,
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sin desatender en lo más minimo el destino oficia¡ que tenga cretario certificados de los días efectivos de concurrencia a se-
los funcionarios que a ellos pertenezcan, siones plenarías o de las Comisiones permanentes, ejecutivas o

Los que hoy tengan marcadas cantidades por asistencia Consejes de Administración o Ponencias especiales, especifi-
las referidas sesiones, seguirán disfrutándolas en la misma cuan cándose en estos certificados (que llevarán el Visto Bueno del
tia que hoy tengan asignada, si no exceden de 6D pesetas e Presidente) el número total de las <asistencias> que deban per-
Presiciente, por sesión, y 50 cada Vocal, sean 0 no funcionario cibirse en relación con la limitación de referencia.
del Estado, reduciéndolas a estas cifras caso de exceder de ellas En lo sucesivo, al nombrarse organismos de esta índole,

Cuando se creen organismos de esta clase, deberá fijars deberá publicarse en ¡a Gaceta de Ma,Irid su des,gnación, ex-
concretamente si se otorga o no derecho de asistencias, y, cas presando concretamente si tendrá o no derecho a¡ percibo de
afirmativo, en qué cuantía y con cargo a qué crédito se han d <asistencia>, cuantía de ésta, caso de concederse, y crédito con
abonar, señalándolas en analogía con las que disfruten los or cargo al cual habrá de abonarse.
ganismos similares en importancia hoy existentes, sin que e¡ Art. 23. Las gratificaciones asignadas actualmente en or-
cada caso alguno puedan exceder de 60 pesetas por sesión a ganismos de esta índole a los indiJiduos que los constituyen,
Presidente y 50 a cada Vocal. se denominará «asignación por asistencia,, continuando con su

Tales organismos deberán celebrar cuantas reuniones pie actuai cuantia- si no exceden de 7.200 pesetas anuales las del
narias o de sus comisiones permanentes, ejecutivas o Consejo
de Administración sean precisas en relación con los asunto

residente y ó.uOü las de cada Vocal, siendo desde luego in-
comi)atible�, con el percibo de «asistencia» por concurrir a cada

pendientes; pero a meiv,).s que el Gobierno acuerde ampliarlo sesión.
en cada caso concreto, no podrán percibirse dentro de un año Caso de exceder la cuantía actual ¿'z' límite fijado en el pá-
natural más de 1 20 � asistencias > (entre sesiones plenarias o de rrafo anterior, se reducirá su percibo al máximo mensual de 600
sus Comisiones ejecutivas o permanentes o Ponencias especia- pesetas para el Presidente y 300 para cada Vocal.
les de igual importancia, designadas en sustitución de las ante- Art. 26. Asistencia por forinar parte de Tribunales de opo-
riores), sea caii fuere el número de las celebradas durante e¡ siciones.- Los derechos de exámenes en las opcsiciones que se
año, sin que puedan acreditarse en cada trimestre natural más celebran en cada Ministerio se distribuirán en la siguiente for-
de 30 <asistencias- La cantidad que corresponda percibir por ma: 23 por 100 de lo que se recaude en cada oposición para
<asistencias> será liquidada precisamente a fines de cada tri- el Presidente o Presidentes de los Tribunales que actúen; el 60
mestre naiciral, o al terminar sus trabajos aquellas Comisiones, por 100 recaudado se distribuirá entre ¡os Vocales que los cons-
juntas o Consejos de carácter eventual. tituyan, y el 20 por 100 restante, después de satisfacerse con

En el libro de actas se consignarán los que efectivamente cargo a él los gastos de la oposición, será ingresado deúnitiva-
asistan a cada sesión, y al final de cada trimestre natural se hará mente en el Tesoro por el Centro correspondiente.
constar el número de �asistencias» percibidas durante él por En aquellos c¿¡sos en que los Tribunales se compongan de
cada uno de los individuos que lo formen. tres individuos, cada uno percibirá: los Presicientes el 30

La limitación que se marca para el percibo de dietas se re- por 100 de lo recaudado; entre los Vocales se distribuirá el 40
fiere a ¡as que corresponden a cada Comisión, junta o Consejo por 100, quedando para el Estado lo que reste del otro 30
a que pertenezca el interesado, siendo por tanto compatibles el por 100, después de atender a los gastos de la oposición.
percibo de <asistencias> a varios de esos organismos, sin más En las Academias militares y navaies subsistirán las normas
limitación que la que a cada uno de ellos corresponda. viaentes en la actualidad, por ser más económicas para el

Para el percibo de las « asistencias > se expedirán por el Se- Tezo! o.
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En aquellos casos especiales en que por escasez de oposito- nes que, comenzadas en la actualidad, no hubiesen terminado
res fuese exigua la recaudación de derechos de examen y co- al empezar a regir los nuevos presupuestos, o las que, debiendo
rrespondiese percibir a cada examinador menos de 10 pesetas celebrarse después de esa ¡echa, estuvieren ya anunciadas y
por día de examen o no bastare el 20 por 100 para sufragar los fijados los derechos de examen, siguiendo en las que se encuen-
gastos mínimos de las oposiciones, suplirá el Estado lo que tren en tales casos las normas que estuvieren en vigor al anun-
faite para completar ese ruínimo, cargándose esas diferencias al ciarse.
capitulo del presupuesto en que se consigne crédito para «abo- Art. 27. Las asistencias a sesiones o a Tribunales de opo-
nar asistencias>, caso de no haber remanente en la cantidad in- sición serán compatibles con las dietas que puedan correspon-
gresada en el Tesoro en las anteriores oposiciones. der a los que para constituirlos se separen de su habitual res¡ -

Los gastos de examen habrán de ser debidamente Jus- dencia, debiendo restringirse todo lo posible estos nombra-
tificados. mientos. Las asistencias de los funcionarios civiles o militares

Para evitar los perjuicios que a los opositores pueda causar contribuirán por utilidades del trabajo personal con arreglo a
una estancia prolongada fuera de su residencia habitual, en la escala gradual que establece el apartado a) del epígrafe B)
aquellas oposiciones en que se presente gran número de soli- del núm. 4 de la tarifa I.a de la ley de Utilidades, texto refun-
citantes, se designarán tantos Tribunales como sean precisos dido de 1922.
para que la duración de las o:)osiciones no exceda de tres me-
ses. Este precepto será tenido en cuenta a partir de las prime- CAPíTULO V

ras oposiciones que se convoquen. GRATIFICACIONES
En la primera quincena de enero de cada año se publicará

en la Gaceta (le Madrid y Boletín o Diario Olicial los derechos Art. 28. A partir de 1.' de julio próximo, ningún funcio-
de examen de las oposiciones (correspondientes a cada Depar- nario, civil o militar, podrá percibir con cargo al presupuesto
tarriento ministerial) que se suponga hayan de celebrarse du- del Ministerio a que pertenezca, como gratificación o por acu-
rante e¡ año, atendiéndose para ¡ijar estos derechos a la impor- mulación de varias, por distintos conceptos, una cantidad anual
tancia y número de los ejercicios a realizar por los opositores superior al sueldo que, con cargo al referido presupuesto, le
y al sueldo de entrada en la carrera correspondiente o a los in - corresponda en igual período, sin que sean acumulables al
gresos anuales aproximados que se calculen en los que cobran sueldo, a los efectos de esta limitación, los quinquenios, pre-
por Arancel, pudiéndose fijar derechos distintos para cada ejer- mios u otras asignaciones de que disfruten los funcionarios.
cicio o únicos para el conjunto de la oposición. Si hubiese algún caso muy justificado que aconsejase auto-

Los derechos de examen serán sati�fec'�ijs por los oposito- rizar un exceso sobre ese límite en el percibo de determinada
res al presentar la instancia, y no podrán ser devueltos mas que gratificación o en la acumulación de ellas, por excluir al percibo
en caso de no ser admitidos a examen por tener documenta- de dietas con ventaja para el Tesoro u otra causa muy justa, lo
ción defectuosa o carecer de los requisitos requeridos para to- someterá el Ministerio corres pondien te a resolución del Go-
mar parte en él. bierno, que publicará la decisión en la Gaceta de Madrid o

Esta asistencia a Tribunales de oposiciones regirá a partir Diario Oficial correspondiente, con expresión del lundamento
de la vigencia de los nuevos presupestos, para lo cual cada Mi- de la misma.
nisterio deberá publicar en la primera quincena del mes de julio Todos los funcionarios estarán obligados, al firmar el recibo
próximo, los derechos de examen de los que deban celebrarse de las gratificaciones que perciban con cargo al Ministerio a
antes de iiii de 1924, exceptuándose únicamente las oposicio- cuya plantilla pertenezcan, a hacer constar bajo su responsabi-
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-- 688 - das que sean las razones que lo aconsejen, sin previo acuerdo
¡¡dad que esas gratificaciones no exceden, ni aun acumuladas, del Gobierno y publicación del mismo, con expresión de su
del sueldo íntegro anual que tengan asignado en el presupuesto fundamento en ¡a Gaceta de Madrid.
del referido Ministerio; y en los casos en que esté autorizado
ese exceso, en virtud de lo que dispone el párrafo anterior de

CAPíTULO VIIe�te artículo, lo harán presente citando la Real orden por la que
se autorizó dicho exceso.

DESCUENTOS DE LOS PREMIOS, INDEMNIZACIONES Y ASIGNA-
Art. 29. Los aumentos que hoy tienen las gratificaciones CIONES POR RESIDENCIA 0 REPRESENTACIóN

tzmporales del Instituto Geográfico en los trabajos realizados
en Baleares, Canarias y Marruecos español, se reducirán a las Art. 33. Los premios y asignaciones por residencia o por
que para las dietas se marcan, o sea el 10 por 100 en Menorca representación del personal civil o militar contribuirán por uti-
e Ibiza, el 30 por 100 en Canarias y el 50 por 100 eti las plazas lidades, con arreglo al apartado a) del epígrafe B) del número 4
de soberanía del Norte de Africa y las zonas españolas del Pro- de la tarifa 1.' de la ley de Utilidades, texto refendido de 22 de
tectorado en Marruecos. septiembre de 1922; quedando exentas, como actualmente, las

Art. 30. Las gratificaciones del personal civil o militar con- indemnizaciones que resarzan de un daño o perjuicio.
tribuirán por utilidades con arreglo al apartado a) del epí-
grafe B) del número 4 de la tarifa primera de la ley de Utilida-
des, texto refundido de 22 de septiembre de 1922. CAPíTULO VIII

ZONA DE PROTECTORADO EN MARRUECOS

CAPíTULO VI Art. 34. Para la aplicación a los funcionarios de la Zona
del Protectorado español en Marruecos de normas y limitacio-

COMPATIBILIDAD DE DEVENGOS E INVARIABILIDAD DE LOS nes idénticas a las contenidas en este Reglamento, se aconse-
PRECEPTOS DE ESTE REGLAMENIO jará al Jaffla de ¡.a Z,)aa sean tenidos en cuenta los preceptos d e

este Reglamento, con arreglo a ¡o que ordena el artículo 18 del

Art. 31. Las dietas, asistencias, viáticos, asijZnaciones por Real decreto de 6 de mayo último.
residencia y por representación y los premios e indernilizacio-
nes, tal como los define el artículo 1.0 de este Reglamento, serán
compatibles entre sí y con el percibo de gratificaciones, sin más CAPíTULO IX
excepción en esa compatibilidad que la indicada en el penúl-

Artirrio párrafo del artículo 4.' y en e¡ artículo 21 de este Re- t.35. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon-
glamerto. gan a lo preceptuado en este Re.,lamento.

Art. "�J2. Unificadas pur este Reglamento las dietas por co- ANEXO NúMERO 1misiones del servicio, las asistencia,, por concurrir a sesiones de
determinados organismos y a Tribunales de oposición y los A los fines indicados en el artículo 1.' de este Reglamento,
vWicos, y establecidas limitaciones relativas al percibo anual de los devengos asignados en ¡os distintos Ministerios que no sean
aquéllis y de la,; gratificaríones, no podrán ser variadas estas sueldo ni haber, se clasificarán del siguiente modo.
norinas en !u sucesivo en Ministerio alguno, por fundamenta-
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Dietas y viáticos.-En todos los Ministerios se considera- para e¡ servicio de giro y Caja postal, por quebranto de M0-

rán como tales los que se concedan en los casos y con las for- neda; por pérdida de corres pondencia en Correos; las que se

malidades que contiene este Reglamento. abonan a los individuos de los Cuerpos de Vigilancia y Segu-

Indemnizaciones-Presidencia de¡ Gobierno.-Las gratifi- ridad que resulten heridos en actos de¡ servicio, para atender

caciones de 10.000 pesetas que tienen asignadas los Conseje a sus curaciones y para reparación de los efectos que se inuti-

ros permanentes del Consejo de Estado. licen con tal motivo y demás que existan o puedan asignarse

Ministerio de la Guerra-Las que se conceden por pérdi- para resarcir de daños y perjuicios.
da de equipaje, efectos, etc., las canti-lades que se abonan a Instrucción Pública.-Las percepciones que en analogía

los que obtienen la Medalla de Sufrimientos por la Patria, con otros Ministerios suponen los gastos de locomoción en

como heridos por función de guerra o accidente de aeronáu- los destinos que se desempeñan alejados del casco de la po-

tica, debiendo seguir con su actual cuantía las cantidades que blación, tales como estaciones sismológicas y mareográficas,

por tal concepto se abonen, sin que pueda afectarles las varia- observatorios meteorológicos, estacio:ies meteorológicas de

ciones que en las dietas por comisiones del Servicio se hagan aeródromos, etc., as¡ como aquellas a que sea aplicable el con-

en lo sucesivo; las asignadas por gastos de locomoción en cepto de indemnización fijado por el Real decreto; las de Ca-

sustitución de caballo; por ídem de vestuario; de vestuario y jero Contador del Conservatorio de Música y Declamación de

equipo; de uniforme, según los casos; por equipo y montura Madrid, por quebranto de moneda; ¡os del Pagador de Cons-

a Capitanes, Tenientes y Alféreces, plazas montadas; por en- trucciones civiles, por quebranto de moneda, y demás. que

tretenimiento de caballo- por equipo de montura de los Alfé- existan o puedan asignarse para resarcir de daños y perjuicios.

reces de la escala de reserva ascendidos en los Cuerpos mon- Fomento.-Las asignadas a los pagadores de los servicios,

tados por quebranto de moneda, y demás que existan o pue- por quebranto de moneda en la conducción y distribución de

dan establecerse para resarcir de daños o perjuicios. caudales y por gastos'de locomoción en los destinos que se

Ministerio de Marina.-Las asignadashoy por deterioro de desempeñen alejados del casco de población, como Torreros

vestuario; por mayores gastos de uniforme y sostenimiento de de faros, etc., y demás que existan o puedan existir para resar-

ranchos en guardias o Profesores de las Academias navales en cir de daños y perjuicios.
tierra, por quebranto de moneda en la conducción de cauda- En general todos los Ministerios, cuanto esté comprendido

les; por pérdida de equipaje, efectos y caudales en naufra- en la definición de indemnizaciones.
gio o accidentes análogos; las pensiones que hoy se abonan a
los que obtienen la Medalla de Sufrimientos por la Patria,
como heridos por función de guerra o accidentes de aeronáu-

P R E M 1 0 S

tica, en igual forma que se expresa para el Ministerio de la Ministerio de Gracia y justicia.- Los asignados a aquellos

Guerra; por gastos de locomoción para !os destinos que se a quienes se otorgue la Medalla judicial,
d

-
esempeñen alejados del casco de la población, tales como Ministerio de la Guerra.-Los devengos que hoy se cono-

vigías de semáforos, Médicos, etc.; las que con el nombre de cen con el nombre de quinquenios, gratificaciones de efectivi-

premios se abonan en la actualidad a los excedidos involunta- dad, premios de reenganche, de continuación, de constancia,

riamente en su tiempo de servicio, y demás que existan o pue pluses por tieiripo de servicios, el 20 por 100 de los sueldos

dan asigrarse para resarcir daños o perjuicios. de Capitán al que tienen derecho los jefes y Oficiales que han

Ministerio de la Gobernación.-Las que se abonan a los terminado con aprovechamiento los estudios de la Escuela

empleados de Correos, encargados del manejo de fondos, Superior de Guerra; el 20 por 100 de los sueldos de su em-
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pico que en igual concepto dishuten los que tienen el título a las partidas oficiales que al efecto figuran en presupuesto.
de Pilotos y Observadores de aeroplanos y las gratificaciones Ministerio de Haciencia._Las que en metá! 1 co se conceden
diarias concedidas a los Pilotos de tropa; las gratificaciones a los funcionarios de Hacienda por redacción de Memorias y
que se satisfacen hoy a los soldados que son Médicos, Cape- trabajos extraordinarios; las que se conceden por actos merí-
llanes, Farmacéuticos, Veterinarios, auxiliares y a los músicos torios de valor de los individuos del Cuerpo de Carabineros;
mayore-, aprobados en oposiciffli y las pensiones de cruces. los quinquenios y gratificaciones de efectividad; premios de

Ministerio de Marina.-Los deven,,os que hoy se conocen reenganche, de continuación y de constancia y pluses por
con el norribre de gratificación de quinquenios o gratificaciones tiempo de servicio y las pensiones de cruces en Carabineros.
de efectividad, premios de constancia en el servicio, premios En general, en todos los Ministerios los devengos que pue-
de enganche y reeriganche, bonificación por títulos profesiona dan crearse y estén cornprendidos en la definición de premios.
les de hidrografía, tiro naval, ingeniería naval, artillería, electri-
cidad y terminación con aprovechamiento de los estudios en AS IGNACION ES FO R R E PR ESEN F A C 1 ó N
la Escuela Superior de Guerra; bonificación por servicios pres- Presidencia del Gobierno .......................... .tados en aviación y submarinos y pensiones de las Cruces de ...................... - .... . ....................... . .
San Fernando, de San Hermenegildo, María Cristina, Mérito Ministerio de Estado ................................Militar y Mérito Naval.

Ministerio de la Gobernacion.-Las que se abonan a los Minis*terio, de Gracia,y, justicia."."empleados de Correos y por trabajos especiales a los de Telé- .................... .........
grafos y para los tres campeones de Morse, Hughes y Baudot Ministerio de la Guerra.. ....................... *en los concursos anuales; por actos meritorios de valor de los ..................individuos de los Cuerpos de Vigilancia y Seguridad, los quin- Ministerio de Marina............ ...................queníos y gratificaciones de efectividad; premios de reengan-
che, de continuación, de constancia y pluses por tiempo de ...

Ministeri*o* de" 1,a, Gober,n,a,cíón .............. - ..........servicio y pensiones de cruces en Guardia civil y Seguridad.
Ministerio de Instruccion Pública.-Los establecidos para

...
Ministéri,o, de'Forn'e"n*to. -"I_as' qu`e« con' tal* figurenfuncionarios administrativos, por el art. 36 de¡ Reglamento

en presupuesto.de 7 de septiembre de 1918; los que se conceden en metálico igurena los alumnos de la Escuela de Artes e Industrias, Artes y Ofi-
Ministerio de Trabajo.-Las que con tal nombre F

cios, del Hogar y Profesionales de ¡a Mujer, de Artes Gráficas en presupuesto.

y de Cerámica artístíca, los que se otorguen en las Exposicio-
Ministerio de Hacienda.-Las que con tal nombre figuren

nes y Concursos nacionales de Bellas Artes. Los quinquenios en presupuesto y los gastos de representación de los Delega-

y premios de todos los Centros de enseñanza y ¡os que se per- dos de Hacienda.

ciben en el Instituto Geográfico por razón de quinquenios o
En general, en todos los Ministerios las que estén com-

premios de antigüedad y, constancia por determinados funcio-
prendidas en la definición de asignación por representación.

narios dependientes del mismo.
ASIGNACIONES POR RESIDENCIAMinisterio de Trabajo.-Las cantidades que se satisfagan,

según lo preceptuado en la ley de Bases de 22 de junio de 1918 Ministerio de Gracia y justicia ................. 1.......
y Reglamento de 7 de septiembre del mismo año, con can-Yo .............................................. . ......
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Ministerio de la Guerra.............................. res de la Escuela de Ingenieros de Caminos, Vocales de¡ Con-

.....
* * » * ' * * ' * * * * * * * * « * * ' * * * * * * ' * * * * * * * * * * * * * ^ ' * * * * *

sejo de Obras públicas y en general ¡as que se conceden a los
Ministerio de Marina.................. « ............. que concurren a sesiones de Consejos, juntas u organismos

..................................................... análogos y a los Ubunales de oposición.
Ministerio de ¡a Gobernación ......................... Ministerio de Trabajo.-Las cantidades que se satisfacen a

..................................................... los Vocales de Consejos dependientes de los organismos de
Ministerio de Instrucción Pública .......... . . .......... este Ministerio por las sesiones a que asistan, o de los orgariís-

..................................................... ¡nos que se designen en lo sucesivo con este derecho y a los
Ministerio de Fomento.-Los devengos que con el nom- Tribunales de oposición.

bre de gratificación tiene asignado hoy el personal destinado Ministerio de Hacienda.-Las de] Consejo de Almadén,
en Canarias, Baleares, plazas de soberanía del Norte de África jurado de estimación y demás organismos a quienes se con-
y demás puntos en que esté concedido o se conceda este de- ceda este derecho y Tribunales de oposición.
recho. En general, en todos los Ministerios lo que esté compren-

Ministerio de Hacienda. ................ ............ dido en la definición de asistencia.
....... . ............ « ................................

En general, en todos los Ministerios, los que estén com- G RA TI FI CACI 0 N ES
prendidos en las definiciones de asignación por residencia. En todos los Ministerios. -Todos los demás devengos no

inci-.,ídos en ¡os epígrafes anteriores, sea cualquiera el nombre
ASISTEN CI AS con que hoy sean conocidos y los que puedan señalarse al per-

Presidencia del Gobierno ................ ........... sonal del Instituto Geológico de España u otros por especializa-
ción de servicios; considerándose en el Ministerio de la Gue-

Ministerio de Estado rra como aumento de haber el que en tal concepto se asigne

.......... . .... o figure en las partidas correspondientes del presupuesto.

Ministerio de C
Nota.-~ Los devengos no mencionados expresamente en

iracia y justicia ................ ....... este anexo, que se puedan asignar con posterioridad a la pu-

Ministerio de la C
blicación del mismo, se catalogarán bajo la denominación que

Juerra.......... le sea más similar, consultándose, caso de duda, a la Presiden-

Ministerio de Marina cia del Gobierno.

..................................................
Ministerio de la Gobernación ..................... . ... ANEXO NúMERO 2

............................................. . .......
Ministerio de Instrucción Pública................ » ..... Los funcionarios de los distintos Ministerios se agruparán

..................................................... en categorías, con arreglo a las siguientes normas:
Ministerio de Fornento.-Los devengos conocidos hoy conel nombre de dietas, gratificaciones o inderrinizaciones que se PRIMERA CATEGORíA

abonen a los que concurren a las sesiones del Consejo Supe- Presidencia del Gobierno. - Presidente del Consejo derior de Fomento, Consejo Superioéde Ferrocarriles, Profeso- Estado y Alto Comisario de España en Marruecos.
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Ministerio de Estado. -Embajador y Subsecretario cuando - 697 -

sea jefe de Departamento. Ministerio de Gracia y justicia. -Subsecretario que no sea
Ministerio de Gracia y Justicia.-Subseciretario cuando sea jefe de Departamento, Magistrados, Teniente fiscal y Secreta-

jefe de Departamento, Presidente del Tribunal Supremo y rio de Gobierno del Tribunal Supremo, Presidentes de las
Presidente de Sala y Fiscal del mismo. Audiencias territoriales y de las provinciales de Madrid y Bar-

Ministerio de la Guerra. -Capitanes generales y Tenientes celona, Presidentes de las Salas de lo Civil y Fiscales de las
generales, General en jefe y Subsecretario cuando sea jefe de mismas y jefes superiores de Administración.
Departamento. Ministerio de la Guerra. - Subsecretario que no sea jefe de

Ministerio de Marina.-Capitán general de la Armada y Departamento, Generales de división, de brigada y asimilados.
Almirantes, Subsecretario cuando sea jefe de Departamento. Ministerio de Marirla. -Subsecretario que no sea jefe de

Ministerio de la Gobernación. -Subsecretario cuando sea Departamento, Vicealmirantes y Contraalinirantes, Generales
jefe de Departamento.

Ministerio de Instrucción pública.
de todos los Cuerpos de la Armada a ellos asimilados y D¡rec-

sea jefe de Departamento.
-Subsecretario cuando tor del Observatorio Astronórnico de San Fernando.

Ministerio de Fomento
Ministerio de la Gobernación. -Subsecretario que no sea

.-Subsecretario cuando sea jefe de jefe de Departamenio, Directores generales, Inspectores gene-
Departamento.

Ministerio de Trabajo.
rales de Sanidad ('Interior, exterior e Instituciones sanitarias),

Departamento.
-Subsecretario cuando sea jefe de Secretario general de Comunicaciones y jefes superiores de

Ministerio de Hacienda.
Administración.

Departamento.
-Subsecretario cuando sea jefe de Ministerio de Instrucción Públ ica. -Subsecretario que no

En todos los Ministerios.
sea jefe de Departamento, Directores generales de Primera en-

-Todo e¡ personal que exista o señanza, de Bellas Artes y del Instituto Geográfico, Consejeros
pueda crearse con sueldo de 25.000 pesetas 0 superior. de Instrucción pública, Académicos de número de ¡as Reales

Academias Española, de la Historia, de Bellas Artes, de San

SEGUNDA CATEGORíA Fernando, de Medicina, de Ciencias Exactas, físicas y Natu-

Presidencia del C
rales, de Ciencias Morales y Políticas, Catedráticos y, en gene-

Jobierno.-Subsecretario que no sea jefe ral, funcionarios con sueldo de 15.000 pesetas o superior; jefes

de Departamento, Consejeros y Secretario general del Conse- superiores de Administración y jefe superior del Cuerpo Fa-
jo de Estado; Interventor civil de Guerra y Marina; Vicepresi- cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos; Subdi-

dente del Consejo de Economía Nacional; Director de la Ofi- rector dt1 Instituto Geográfico e Inspectores generales del

cina de Marruecos, Secretario general de la Alta Comisaría y Cuerpo de Ingenieros Cleógrafos.
Delegados de Fomento, asuntos financieros, tributarios y jefe Ministerio de Fomento. -Subsecretario que no sea jefe de

de la Sección civil de Intervención de la Alta Comisaría, Go- Departamento, Directores generales y Subdirectores, Inspecto
bernadores civiles de Madrid, Barcelona y Canarias yJefes su- res generales de los Cuerpos de Ingenieros y jefes superiores
periores de Administración.

Ministerio de Estado
de Administración.

.-Subsecretario que no sea jefe de Ministerio de Trabajo. -Subsecretario que no sea jefe de
Departamento, Ministros plenipotenciarios de primera y segun- Departamento, Inspector general de Pósitos, Presidente del
da clase y Cónsules generales de primera clase y jefes superio- Instituto Nacional de Previsión, Consejeros del Superior de
res de Aclininistración. Erni,-ración, junta de Colonización y Repoblación Interior,

Consejo de Trabajo, Director general de Trabajo y Acción So-
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cial, Jefes superiores de Administración y Profesores numera- beta; jefes de todos los demás Cuerpos de la Armada a ellos
rios de las Escuelas de Ingenieros Industriales, con sueldo de asimilados y personal del Observatorio Astronómico de San
15.000 pesetas o superior. Fernando con empleo efectivo de Capitán de corbeta o superior.

Ministerio de Hacienda. -Subsecretario que no sea jefe de Ministerio de la Gobernación. -Jefes de Administración o
Departamento, Directores generales, Interventor general de la de Negociado; Inspectores provinciales de Sanidad e indivi -
Administración del Estado e Inspector general de Hacienda, duos del Cuerpo Médico de Sanidad exterior de tal categoiía;
Delegados regios para la represión del contrabando y jefes su- jefes de servicios de Veterinaria y Farmacia; Director del Ins-
periores de Administración. tituto de Alfonso XIII; Subjefe de la Brigada Sanitaria Central -

En todos los Ministerios, personal que exista o se designe Coroneles, Tenientes coroneles y Comandantes de la Guardia
en la sucesivo, con sueldo mínimo de 15.000 pesetas e inferior civil y del Cuerpo de Seguridad y, en general, todos los fun-
a 25.000. cionarios dependientes de este Ministerio o de sus Direcciones

generales con la categoría de jefe de Administración o Nego-

TERCERA CATEGORíA ciado o asimilados por el sueldo a ellas.
Ministerio de Instrucción pública. -jefes de Administración

Presidencia del Gobierno. -Jefes de Administración y jefes o Negociado y asimilados; Arquitectos; Catedráticos y Profe-
de Negociado, Oficiales Letrados del Consejo de Estado, sores y Maestros, Maestras y funcionarios facultativos, técnicos
Auxiliar mayor del mismo y Gobernadores civiles. o administrativos con sueldo o categoría de jefe de Adminis-

Ministerio de Estado. -Ministros Residentes, Secretarios de tración o Negociado; Ingenieros jefes o Ingenieros del Cuerpo
primera y segunda clase, Cónsules generales, Cónsules de pri- de Geógrafos; Astrónomos y Meteórologos con sueldo o cate-
mera y segunda clase, Intérprete de primera clase, jefe e Intér- goría de jefe de Administración o Negociado e Ingenieros
pretes de primera, segunda y tercera clase y jefes de Adminis- Geógrafos en prácticas.
tración y de Negociado. Ministerio de Fomento. -Ingenieros jefes e Ingenieros de

Ministerio de Gracia Y Justicia.- Personal del Cuerpo téc- los Cuerpos Agrónomos, Montes, Caminos, Canales y Puertos
nico de Letrados de la Subsecretaría; jefe Superior de los y Minas; Ingenieros en prácticas de los mismos Cuerpos; In-
Registros y del Notariado; Inspector aeneral de Prisiones; per- genieros mecánicos de las Divisiones de Ferrocarriles; Ingenie-
sonal de la Inspección y del Cuerpo d7e Prisiones, con sueldo ro industrial jefe del Servicio de Comunicaciones aéreas; Inge-
o categoría de jefe de Administración o de Negociado; perso- niero Director de ¡a Estación enotécnica de Cette; Arquitecto
nal de la Dirección general de los Registrus, con los mismos conservador; jefes de Administración y de Negociado del
sueldos o categorías; personal de la Administración de justicia Cuerpo Administrativo e Inspectores de Higiene y Sanidad pe -
del Tribuna¡ Supremo, Audiencias territoriales y provinciales cuaria con categoría de jefe de Administración o de Negociado

y juzgados que, no figurando en otras de estas categorías, dis- Ministerio de Trabajo. - Su bdi rector de Trabajo; jefes su'
frute sueldo o categoría igual o superior a las de jefe de Admi - periores de Comercio y de Industria; Oficial mayor y jefes de
nistración o Negociado, y personal civil afecto a este Ministe. Administración o Negociado; de Seguros, Inspectores del
rio, con sueldo o categoría de jefe de Administración o Nego. Cuerpo técnico de Seguros.
ciado. Ministerio de Hacienda. -Coroneles, Tenientes coroneles

Ministerio de la Guerra. - Coroneles, Tenientes coroneles, y Comandantes de Carabineros; jefes de Administración y de
Comandantes y asimilados. Negociado del Cuerpo general y de los especiales; Ingenieros

Ministerio de Marina.- Capitanes de navío, fragata y cor. y Arquitectos afectos a¡ servicio de Hacienda.
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ío,En todos los Ministerios.-En general, todo el personal

fúriciónario dependiente del Ministerio o.- dé sus r>ir,e,-cc,ibb'e'ique tenga o pueda asignársele en lo sucesivo el sueldo o cate-
goría de jefe de Administración o Negociado y no esté incluí- generales con la expresada categoría de Ofi�cial-ó�asimüadój'a�'

ella por sueldo.do en la primera nota de este anexo o figure en otra categoría.
Ministerio de insfr-u-c'Eión- Púl5lica.'- 0fi¿Íales de Adminis-

tr`ácÍón"y as¡ni ¡la-dos': Inspecto r es- de Primera e-nle?ía-i-'zá;'Cate-CUARTA CATEGORíA dráticos, Profesores, Maestros y Maestras y.funcionarios facial_-
Presidencia del Gobierno. -Oficiales de Administración y tativos, técnicos o administrativos- que no tengan categoría y

Auxiliares del Consejo de Estado. sueldo de jefe de Admistración o Negociado; Astrónomos y
Ministerio de Estado. - Secretario de tercera, Agregados di- Meteorólogos no comprendidos en la categoría anterior; To-

plornálicos; Vicecónsules; jóvenes de Lenguas; Aspirantes a pógrafos Auxiliares de Meteorología; Delineantes y personal
jóvenes de Lenguas y Oficiales de Administración y de la Sec- asimilar de categoría inferior a jefe de Negociado; Personal
ción Colonial. administrativo o de Artes Gráficas con sueldo o categoría de

Ministerio de Gracia y justicia. - Oficiales de Administra- Ofic,al o superior; Topógrafos, Auxiliares de Ocografía en
ción; la Subsecretaria; Inspección general y Cuerpo de Prisio- prácticas; Auxiliares, Ayudantes, Aparejadores, Conservadores,
nes y Dirección general de los Re1,yistros; Oficiales de Admi- Maestros de Taller y funcionarios de todas clases no compren-

didos en las anteriores cateaorías, que no sean subalternos.nistración y asimilados por sueldos o categoría del Tribunal z�
Ministerio de Fomento. -Ayudantes del Servicio aor.)nó-Supremo, Fiscalía y Secretaría del mismo, Audiencias y juzga-

dos; personal excedente en activo de la Administración de jus- mico, de los Cuerpos auxiliares y facultativos de Minas y Mon-
ticia con categoría de Oficial y todo e¡ personal civil depen- tes y de Obras públicas; Auxiliares prácticos de repoblación
diente de este Ministerio y e¡ eclesiástico afecto a,la Inspección forestal; Interventores de Sección del Cuerpo de Interventores
general de Prisiones con sueldo o categoria de Oficial, que no del Estado en la explotación de los ferrocarriles; Sobrestantes
sean subalternos del Estado. y Delineantes de Obras públicas; Torreros de Faros; Apareja-

Ministerio de la Guerra. -Capitanes, Tenientes, Alféreces dores; Escribientes y Delineantes de Policía Minera; Inspecto-
y asimilados. res del Cuerpo de Higierie y Sanidad pecuaria con categoría

Ministerio de Marina. -Tenientes de Navío, Alféreces de de Oficiales de Administración; O"iciaies del Cuerpo de Admi-
Navío y de Fragata y Oficiales a ellos asimilados de todos los nistración civil; Auxiliares químicos, técnicos análogos y cal-
Cuerpos de la Armada; persona¡ del Observatorio astronómico culador y preparador, con sueldo igual o superior al de
de San Fernando con empleo efectivo de Alférez o superior y Oficial.
Oficiales gractuados de todos los Cuerpos y clases subaiternas Ministerio de Trabajo. -Oficiales del Cuerpo de Adminis-
de la Armada. tración, Auxiliares de primera y segunda con categriría de

Ministerio de la Gobernación—Oficiales de Administra- Oficiales cuartos a extinguir, Médicos, Higienistas, Tradu,-to-
ción civil, Inspek�tores provinciales de Sanidad e individuos del res de idiomas, Profesores mercantiles.
Cuerpo médico de Sanidad exterior de tal categoría; Secreta- Ministerio de Hacienda. -Capitaties� Tenientes y Alféreces-
rios y Auxiliares intérpretes; jefes y Ayudantes de Sección del de Carabineros, Oficiales de Administración, Ayudantes, Peri-
Instituto de Alfonso XIII, Ayudantes y Practicantes de la Bri- tos eleciricis-ta�,'Aparej-adores, Geómetras del Catastro e Ins-
gada sanitaria central; Capitanes, Tenientes y Alféreces de la pectores del Tributo.
Guardia civil y del Cuerpo de Seguridad y, en general, todo En todos los Ministerios.-En general todo el personal que

- tenga o pueda asignársele en lo su--esivo sueldo o categoría de
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05cial de Administración y que no esté incluido en este Anexo Ministerio de Forriento-Celadores de vía, Artífice de'l la-,
en categoría inferior. Escuela de Caminos�- Canales y Puertos,- Personal -del Labo-ra*—

tório, talleres y- Conserjes y Ordenanzas, de ¡as Escuelas espe-
Q U 1 N TA GATEGORIA ciales;. Auxiliares administrativos -�, personal suffiálterincir del'

Presidencia del Gobierno. - Personal de Porteros de estn Estado; Guardas de Canales, persona¡ de Oficiná del�Canal d'e'
dependencias. Castifla, Fi.éles"-de básculas, Vis-itactores de v¡a del P-uerto de

Ministerio de Estado. -Auxiliares y personal subalterno Pajares, Preparador-es con sueldo inferior al de Oficial, Con'-
afecto a este Ministerio. servador para los Museos, y Maestres inecanicos y Mecánicos;

Ministerio de Gracia y justicia.- Auxiliares de Administra- Profesores de párvulos y Maestros queseros, subalternos del
ción de Subsecretaría, de ¡a Inspección y Cuerpo de Prisiones Estado.
y de la Dirección general de los Registros; de la Secretaría de Ministerio de Trabajo.- Auxiliares y Escribientes; Auxilia
la Fiscalía del Tribunal Supremo y de las Audiencias territo- res de las Inspecciones del Trabajo, de las Secciones provincia-
riales y provinciales; Alguaciles y Mozos de estrado de las les de Estadística, del Instituto Nacional de Previsión, de la
Audiencias y de los Juzg actos; todo el personal subalterno y el Dependencia Central y de las Inspecciones del Consejo Supe-
personal civil dependiente de este Ministerio y el eclesiástico rior de Emigración; Subalternos de las Dependencias centrales
afecto a la Inspección general de Prisiones, que no tenga suel- y provinciales del Ministerio, Direcciones generales y organis-
do o categoría de Oficial. mos afectos y funcionarios de las dependencias no catalogadas

Ministerio de la Guerra.-Todo el personal de material de en las categorías anteriores.
Artillería, de ¡os Cuerpos de Subalternos de Ingenieros; de Ministerio de Hacienda. -Personal auxiliar que no tenga
Auxiliares Je Intendencia e Intervención; de Escribientes de categoría o sueldo de Oficial y el personal subalterno del
Oficinas militares; de Porteros y Mozos de Oficios del Minis- Estado.
terio y Consejo Supremo; Conserjes y Ordenanzas de Inten- En todos los Ministerios.-En general, todos los funciona-
dencia e Intervención y Celadores de edificios militares, clases rios que tengan o pueda asignárseles sueldo mínimo de 1.500
de tropa y personal contratado de todas clases y, en general, pesetas o superior, y que no ilegue al de Oficial.
todo el personal auxiliar del Ejército que disfrute sueldo igual
o superior a !.500 pesetas e inferior al de Alférez. NOTA RELATIVA A VARIOS MINISTERIOS

Ministerio de Marina.-Personal auxiliar contratado y clases
de tropa y subalternos de la Armada, con sueldo anual igual El personal de los Cuerpos de Ayudantes y Auxiliares de
o superior a 1.500 pesetas e inferior al de Alférez. la Ing2niería y Arquitectura civil, TopSgrafos auxiliares de

Ministerio de la Gobernación. -Personal auxiliar civil que G�ografia, Auxiliares de Meteorolog
'
ía y similares e interven-

no tenga categoria o sueido de Oficia¡; subalternos y Practi- tores de Sección del Cuerpo de Interventores del Estado que
cantes mecánicos; auxiliares mecánicos; desinfectadores, Ma- tengan categoría o sueldo de jefe de Aci:ninistración o Nego-
quinistas, Patrones, Fogoneros, Celadores, desinfectores, su- ciado disfrutarán las siguientes dietas: Península, 17,50 pcse-
balternos del Estado. tas si pernoctan fuera de su habitual residencia, y 7,50 caso

Ministerio de Instrucción Públ ica.- Porteros, Ordenanzas, contrario. Extranjero, 69 pesetas oro y un viático de 0,40 pese-
Celadores, jardineros, Mozos de Laboratorio, Mecánicos, ope- tas oro por kilómetro terrestre y 0,80 oro por milla marítima,
rarios y subalternos de todas clases y personal que no tenga siéndoles de aplicación los preceptos generales contenidos en
sueldo o categoría de Oficial. este Reglamento.
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Presidencia del Oobierno.-El- personat destinado en el
setas de dietas, y caso contrario, 7,50, siendo discreciunal de los
Ministros de Guerra y Marina o Subsecretarios encargados del

Consejo de Economía Nacional y en la Oficina de Marruecos despacho de ambos Ministerios, oyendo al Estado Mayor Cen-
se considerarán incluídos en la categoría que, le corresponda tral, conceder o no estas dietas, según haya o no crédito dispo-
con arreglo a sus empleos y según se detalla en los respecti- nible. En casos muy excepc�onales en que pudiera conferirse
vos Ministerios. comisión para el extranjero á' este personal, se le asignarán las

Ministerios de Guerra y Marina.-El personal que no te- dietas y viáticos que marca este Reglamento para la quinta
nici¡do empleo efectivo de Oficial, cobre sueldo igual o supe- categoría.
rior al de Alférez, disfrutará en las comisiones del servicio co

'
n Ministerio de la Gobernación. -Todo el personal del Cuer-

derecho a dietas en la Península la de 15 pesetas caso de per- po de Vigilancia percibirá las mismas dietas que en la actua-
noctar fuera de la habitual residencia o la de cinco pesetas si lidad.
vuelve a pernoctar aé-;ta, siéndoles. de aplicación los aumen- El personal de clases y tropa de Seguridad y los Conserjes,
tos que para casos especiales se detallan en este Reglamento. Ordenanzas y Repartidores de Telégrafos y personal de Capa-

En las comisiones que para el extranjero se confiere a este taces y Celadores de vigilancia en las líneas telegráficas, perci-
personal,- disfrutará de una dieta de 40 pesetas oro, a la que se birá las mismas que en la actualidad.
aplicarán los preceptos contenidos en este Reglamento, abo- El personal de clases y tropa de la Guardia civil seguirá
nándose como viáticos, cuando expresamente se le concedan, con los mismos pluses especiales que en la actualidad.
0,20 pesetas oro por kilómetro de vía t�rrestre y 0,50 oro por

El personal eventual de Médicos afectos a la Comisión eje-milla maritima. cutíva para saneamiento de comarcas palúdicas, cuando presteA los sargentosy suboficiales que tienen concedido el de-
servicio en pueblos, para combatir el paludismo, percibirá lasrecho al suplemento de haber de 300 pesetas anuales, se les
mismas cantidades que actualmente, pero en concepto de gra-considerará como aumento de sueldo para clasificación, con
tif-leación. Subsistirán las actuales dietas de Sanidad, cuandoarreglo a las normas que anteceden y en relación con la limita-
se trate de servicios en lugares epidemiados, con la cuantíación en el percibo anual de devengos que se establece en este
que tiene marcada por la índole de estos servicios. Estas dietasReglamento. especiales podrán concederse en aquellas circunstancias espe-Las clases de tropa y demás personal a quien no alcance
ciales en que existiendo algún lugar o población epidemiada,derecho a indemnización con arreglo a las anteriores catego-
no fuese conveniente hacer pública la declaración oficial de larías, percibirán, previa concesión, en cada caso, los pluses y
epidemia, siendo requisito indispensable que las comisionesauxilios de marcha, hoy reglamentarios.
especiales que para tales casos se otorguen sean concedidasEn los casos excepcionales en que a las comisiones al ex-
por Real orden manuscrita, previo informe y propuesta de latranjero concurra con personal de las cinco categorías que se
Dirección general de Sanidad. Si circunstancias de extraordi-d_tallan, algún soldado o clase de la primera categoría del
naria urgeticia lo requiriese, la Real orden de concesión podráEjército o Armad.2, se le concederá la dieta de 10 pesetas oro,
ser telegráfica, pero necesitándose siempre el informe y pro-

que seguirá con esa cuantía sea cualquiera el número de días
puesta referidos.que dure lo comisión, y un viático de 0,15 pesetas oro por ki-

Los devengos especiales q-ue,'por horas extraordinarias olómetro terrestre y 0,25 pesetas oro por vía marítima.
por telegramas transmitides, tienen asignados los Oficiales de

, Los alumnos de las Academias militares, guardias marinas,
Correos y Telégrafos, y los que disfrutan los ambulantes de

alumnos y aspirantes de las Academias navales podrán perci-
Correos, seguirán, como en la actualidad, en concepto de gra-bir, si vuelven a pernoctar en su habitual residencia, 3,75 pe-
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tificaciones, que serán incompatibles para los referidos ambu-
«calizos>' cla.

lantes de Correos con e1 percibo de dietas por, la separación Real decreto declarando que llos fosfatos natureles

.de su, habitual residencia al desempeñar, el referido servicio,
sificados como minerales de la segunda Se(cién, quedan (xciuí*
dos de ella, pasando a formar parte de la tercera, cualquiera

.debiendo estas gratificaciones de ambulantes tener la limita- que s.�a la forma de su yacimiento. (,Gaceta» de¡ 27 de junio
ción que se marca para las restantes, y si en algún caso muy de 1924.)
especial, por escasez de funcionarios, hubiera de continuar

E X P 0 S 1 C 1 ó N
desempeñando el servicio de ambulante un mismo funciona-

rio, podrá autorizarse por el jefe de este Departamento, en Señor: La demanda creciente de superfosratos para aten-

cada caso concreto, exceda de la limitación que se marca, si lo der a las necesidades de la agricultura nacional hace cada vez

estima justo. más sensible la insuficiencia de nuestra producción de fosfatos

Ministerio de Fomento.-El Cuerpo de Guardería forestal naturales, reducida hoy casi exclusivamente, por carencia de

y los Celadores de Minas seguirán percibiendo las mismas otros yacimientos desconocidos, a la explotación de los de la

dietas que 'en la actualidad. zona de Logrosán, que a su vez se halla limitada por falta de

Ministerio de Hacienda.-El personal y clases de tropa de vías férreas apropiadas. Mas aun dotada dicha cuenca de los

Carabineros continuará percibiendo las dietas o pluses espe- medios de transporte necesarios, no es probable, dada la natu-

ciales quc tengan asignados actualmente. raleza de aquellos criaderos minerales, que la producción por

Para el detalle de clasificar en cada categoría los funciona- año excediera mucho de 50.000 toneladas, cuando la importa-

rios existentes en la actualidad y que no se nombran expresa- ción actual de fosiatos es superior a 300.000 toneladas anuales,

mente, así como para clasificar a los nuevos c,irgos que pue- y el desarrollo de nuestra agricultura requerirá progresiva-

mente el empleo de cantidades de mucha mayor importancia.dan crearse en lo sucesivo, se atenderá al sueldo que disfrute
Razones de alto interés nacional aconsejan,

,
pues, la investi-el comisionado o a la mayor asimilación o categoría que tenga

gación en España de nuevos yacimientos de fosfatos en condi-conferida por nombramiento expreso, sin que pueda aiegarse
ciones tales que su explotación pueda realizarse compitiendocomo pretexto para solic;tar la inclusión en categoría superior-
con las minas extranjeras, lo que hace i rever de antemano una

a. la que por la¡ circunstancia le corresponda el realizar el ser-
primera instalación amplia, perfeccionada y costosa y un labo-

vicio por delegaciones o en representación de autoridad supe-
reo intenso y metódi

1
co q

1
ue sólo puede realizarse en las debi-

r.ior, salvo los casos expresamente marcados en el art. 6.0 de
das circunstancias de orden económico sobre grandes exten-este Reglamento, no siendo acumulables al sueldo, a los fines
siones de terreno; pero clasificados, con arreglo a las circuns-indicados, las gratificaciones, quinqueníos, premios ni otras
tancias de aquella época, los fosfatos naturales por el Decreto-asignaciones de que disfruten los funcionarios.
ley de Bases de 29 de diciembre de 1863 entre los mineralesMadrid, 18 de junio de. 1924.-Aprobado por S M.-Mi-

guel Primo de Rivera y Orbaneja. de la segunda S:�ccióii, tiene derecho preferente a su aprove-

chamíento el dueño de la superficie, y la excesiva parcelación

de ésta en determinadas comarcas habría de ser en su día un

serio obstáculo para la explotación a precios reducidos de la

riqueza nacional que pudiera descubrirse y lo es actualmente

para que se acometan por Empresas de índole M' inera lol,cos-

tosos trabajos de investigación que es forzoso realizar, corrien-

do llos riesgos inherentes al carácter aleatorio de las mismas,
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riesgos a que no se aventuran los propietarios de¡ suelo, según �ia de¡ presente Real decreto, derecho de prioridad para sofl
llá.Práctica vien-, cumplidamente demostrando. citar la correspondiente concesión minera como de substan-

Tales inconvenientes se obviarán incluyendo los fosfatos cias de la tercera Sección.
calizos, cualquiera que sea la forma de su yacitiliento, entre Art. 3.' Quedan derogadas cuantas disposiciones se opofi-
las'substancias minerales de la tercera Sección, lo cual tei¡dría gan a lo preceptuado en los.artícuios anteriores, dando a este
además la ventaja de que si para promover o completar la ¡ni- Decreto, para toda clase de efectos, carácter de ley.
ciativa particular, parte de las investigaciones de nuevos yaci- Dado en Palacio a veintiséis de junio de mil novecientos
-mientos minerales de aquella índole se realizan por cuenta de¡ veinticuatro.-ALFONSO.-El Presidente de] Directorio Mi,
Estado, encontraría éste mayores facilidades para resarcirse de Jitar, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.
los gastos correspondientes al tratarse de minerales cuya explo-
tación tuviera que ser objeto de concesión especial de¡ Gobier-
no, que no tratándose de derechos inherentes a la propiedad Real orden sobre Impuesto de traisportes de minerales de cinc.
de] suelo, pudiendo, por otra parte, el Poder público, a seme- limo. Sr.: Vistas ¡as instancias suscritas por la Mancomu-
janza de lo que viene efectuando con las sales potásicas, reser- nidad Miguel Zapata e Hijos, en súplica de que se rebaje el
varse aquellos terrenos que estimara necesario a las conve- impuesto de transportes para las calaminas o minerales de cine,
niencias del interés nacional en aspecto tan importante como cuya riqueza no exceda de un 30 por 100 de cinc metal, con
lo es el que se relaciona con la producción de abonos mi- objeto de favorecer su exportación, muy difícil hoy por la ele-
nerales. vada tarifa de aquel impuesto:

Fundado en cuanto queda expuesto, el Presidente del Resultando que la entidad solicitante alega como principal
Directorio Mil¡,tar que suscribe, de acuerdo con éste, tiene el fundamento de su petición, que en la tarifa de transportes no
honor de elevar a V. M. el siguiente proyecto de Real decreto. se ha hecho la clasifica¿Íón que contiene el Arancel de expor-

Madrid, 26 de junio de 1924.-Señor: A. L. R. P. de V. M., tación respecto de los minerales de cinc al englobar en el con -
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja. cepto de menas metálicas a todos los minerales de cinc, sin

distinguir entre blendas y calaminas ricas y calaminas de rique-
REAL DECRETO za inferior al 30 por 100, se ¡la gravado la exportación de estas

últimas con una tasa que no pueden soportar, porque convierte
A propuesta del jefe del Gobierno, Presidente del Directo- el impuesto en instrumento de aniquilación de una riqueza

rio Militar, y de acuerdo con éste, cuya existencia debe ser amparada y defendida:
Vengo en decretar lo siguiente:11 Considerando que, cuando las calaminas son de riqueza
Artículo 1.' ' Los fosfatos naturales calizos, clasificados, inferior al 30 por 100, su valor en venta es muy inferior a la

según el: art. 3.' del Decreto-ley de Bases para la legislación de la bienda y calamina más pura, y, por tanto, es natural que
de Minas de 29 de dicierri bre de 1863, como minerales de la a estos minerales pobres no se les equipare en su tributación
segunda Sección, quedan excluidos de ella, pasando a formar con otros que valen en el mercado precios muy superiores a
parte de. la tercera, cualquiera que sea la forma de su yaci- los suyos; y
miento, - 1 . 1 �; , ) Considerando que es de evidente justicia que a las calami

. Art. 2.1 :; Los propietarios de, terrenos 'que. al amparo de.) nas pobres de menor riqueza en cinc que el 30 por 100 no se
citado, Decreto-ley de Bases, explotasen actualmente, fosfatos les haga tributar en el concepto de impuesto de transportes en
naturojes, tendrán durante noventa. días, a.contar. de lia vigew- la misma cuantía que a las calaminas ricas, v que las mismas
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razones que han motivado que los derechos de exportación a
que están sujetas, sean más moderados que los que devengan
otros minerales de cinc de riqueza metálica superior a la suya,
sean tenidas en cuenta para clasificarles en cuota más reducida
cuando se trate del impuesto de transportes, pudiendo consis-
tir la rebaja en asimilar estas calaminas pobres a los minerales
de hierro comprendidos en la partida sexta de la tarifa de mer-
cancías, aprobada por Real decreto de 2 de septiembre de 1922, N D 1 C E
modificando en debida forma las notas tercera y sexta anejas a
la repetida tarifa de mercancías.

Su Majestad el Rey (q. D. g.), conformándose con lo pro- Paginas
puesto por V. 1., ha tenido a bien disponer:

El carbón pulverizado. Su uso. Sus ventajas. Su implantación en Es-
I.° Que las calaminas pobres hasta el 30 por 100 de cinc

pañi, por el Ingeniero de Minas D. José Romero Ortiz.......... 575
metal se consideren comprendidas en la nota tercera aneja a la

tarifa de mercancías del impuesto de transportes, aprobada por INFORMACIÓN ............................................... 645
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TERCERA PARTE

Aplicaciones industriales .

CAPíTULO XI
FABRICACIóN DEL CEMENTO

En la industria del cemento artificial es en la que ha alcan-
7ado mayor boga el enipleo de¡ earbón pulverizado, hasta el
punto de que en los Estados Unidos c�isi tiene la exclusiva
este procedimiento de caldeo.

La figura 44 representa un horno moderno cuya longitud
es de unos 60 metros, con un diámetro de tres. Se halla so-
portado en D D sobre rodillos, y se le imprime un movimiento
lento de rotación (una revolución por minuto) por medio de la

(1) El original de este estudio contiene numerosas ilustraciones, de las
cuales, por la índole del BOLETiN, publicamos únicamente las que consi-

-¡,ir A deramos más interesantes.
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por vía seca,o por vía húmeda. Según Carpentier, en el primer
rueda dentada R. El extremo superior penetra en una cáma caso se necesitan de 38 a 45 kilogramos por barril de 172 kilo-
fija B que comunica con la chimenea y que atraviesa la mezc gramos de cemento, y en el segundo, de 69 a 85 kilogramos
de caliza y de arcilla al estado de pasta (vía húmeda) o de po de carbón para la misma cantidad. En algunas fábricas se efec-
vo (vía seca). La tolva de la primera materia se halla represei túan mezclas de bullas secas y grasas, de manera que la canti-
tada en A. dad de materias volátiles sea de 18 a 20 por 100 y la propor-

El extremo inferior de¡ horno se halla cerrado por un di ción de cenizas de hasta 20 ó 22 por 100.
co vertical E de ladrillos refractarios y montado sobre rued
para permitir un fácil desplazamiento en caso de reparació

CAPíTULO XII
L

METALURGIA DEL COBRE
R

En esta rama de la metalurgia se va generalizando en Amé-
D, rica el nuevo procedimiento a causa de sus ventajas, entre las

que se citan como principales: reducción de¡ consumo de com-

bustible por tonelada de cobre, aumento de la producción de]

Fig. 44.- Horno rotatorio para la labricación de mniento, horno, constancia de la temperatura, etc.

Consideraremos sus dos aplicaciones al horno de rever-

En el centro de este disco se halla el mechero alimentado p
bero y al de cuba.

el carbón pulverizado de la tolva K y por el aire de¡ ventil
dor H. Este ventilador aspira el aire calentado a 250' por s 1 ) HORNO DE REVERBERO

paso sobre el clinker del tambor y le inipele en el mechero. Ya hemos dicho al comienzo de esta Memoria que los en-
La combustión cGmpleta tiene lugar a unos seis metr,_ sayos más interesantes fueron los de la Canadian Copper Co.

como máximo, de la extremidad inferior del cilindro. La gra para la fusión de un mineral pulverulento en el horno de re-
temperatura necesaria para las reacciones que dan lugar verbero. Han tenido como consecuencia numerosas modifica-
cemento (clinkering) se desarrolla únicamente en una peque¡ ciones del horno hasta llegar a la forma actual, que se halla
parte de la longitud del cilindro, por ejemplo, en 2,50 metro representada en la figura 45.
Con un horno de 18 metros y un diámetro de 1,20 a 1,50 m De una manera general, el minera¡ tratado en las fábricas
tros se producen aproximadamente 1.270 kilogramos de e¡¡ de Copper Cliff de la antedicha Sociedad comprende una
ker por hora, con un consumo de combustible de 362 kílogr gran proporción de finos, entrando en la carga un 75 por 100
mos, y la temperatura alcanzada es de unos 1.65T. Esta te de mineral tostado, con un 12 por 100 de azufre como máxi-
peratura debe variar entre muy estrechos límites, pues si mo. Las dimensiones exter'ores del. horno son 35 por 7 me-
demasiado baja no se producirán las reacciones, y si fue tros. En elevación, la bóveZ se halla a 2,40 metros sobre la
excesivamente alta podría obtenerse la fusión da] clinker y solera, en una longitud de 10 metros a partir de los mecheros.
tendría un cemento quemado. Después, en 3,65 metros, aquélla desciende a 1,65 metros de

El combustible empleado generalmente es un carbón bit altura, la que conserva hasta la extremidad del horno. En las
minoso. El consumo varía según que el tratamiento se efect
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dos primeras secciones (13,65 metros) se halla constituida po anterior, es de 6,25 miiímetros de agua y en la extremidad

ladrillos siliceos de 50 centímetros, y en el resto de su long¡ opuesta de 30 milímetros de agua.

tud el espesor se reduce a 37,5 centímetros. El combustible empleado es un carbón graso de buena

No existen puertas laterales de trabajo. El minera¡ en poi calidad, con 34 por 100 de materias volátiles, 55 por 100 de

vo se introduce por dos filas de aberturas dispuestas cada un carbono fijo, 9 por 100 de cenizas, 1 por 100 de azufre y de

a lo largo de las paredes laterales. En estas aberturas se halla un poder calorífico de 7.560 calorías.
La Anaconda Copper Co., en Montana, también ha real¡-

zado una instalación similar a la precedente, pero con hornos
de mayores dimensiones para producir 750 toneladas por

veinticuatro horas. Los que antes hemos considerado tratan

unas 400 toneladas y la relación de la carga al combustible es

de 5,9. También existen instalaciones análogas en Utah, de la

Compañía Garfield, y en Montana de la Greatfalls.
L En general, la economía de combustible ha sido considera-

ble, pues la misma cantidad de carbón"que fundía cuatro tone

ladas funde siete después de la pulverización. El nuevo pro-

cedimiento de caldeo establece la superioridad de¡ horno de

reverbero sobre el «waterjacket» y empieza a preverse la des-
Corte A A. Corte B B. aparición de este último en las fundiciones de cobre que pue-

Fig. 45.-Horno de reverbero para fusión por mata bruta. den aprovisionarse de carbón a bajo precio.

colocados unos tubos de hierro de 150 milímetros derivado
2) HORNO DE CUBA (WATER-JACKET)

sobre un canal que recorre a lo largo ambas paredes y el cual Puede decirse que todavía no ha recibicid solución com-

recibe el minera¡ vertido por ¡as vagonetas desde una vía su- pletamente satisfactoria el caldeo de estos hornos con carbón

perior al canal. Estos tubos, espaciados 60 centímetros, dejan pulverizado. El método selúido al principio de los ensayos

caer el mineral a lo largo de las paredes interiores, que recu- fué idéntico al de M. Garred, esto es, la intrbducción del polvo

bren de un modo casi continuo, con lo cual se protege el mate- directamente en la corriente de aire antes de la entrada de

rial refractario y hace inútil el empleo de revestimiento básico, aquél en las toberas por medio Ae inyectores de aire compri-

lo que se traduce en economía para la construcción, en dismi- mido. Estos inyectores han sufrido numerosas modificaciones.

nución de los gastos de reparación y en el número de paradas, En condiciones normales, la introducción del polvo por

y, por consiguiente, en un aumento de producción. las tobe�as dabuenos resultados. Pero cuando -la proporción

El carbón pulverizado llega transportado por tornillo a la del cok de la carga, reducida una vez.más, llega a 50 por 100

tolva colocada encima de los cinco mecheros de 125 milíme- de la normal, se experimentan trastornos deb i dos a lí obstruc-

tros, los cuales se hallan distanciados un metro de eje a eje y ción de las toberas y de fugas de polvo en las' juntas de la tu-

dispuestos simétricamente con relación a la línea media del bería y en las juntas de las toberas con las cajas de agua.

horno. La cantidad de polvo introducido por veinticuatro ho- En una nueva serie de experiencias se ha tratado de intro-

ras es de 67 toneladas. La depresión en el horno, en la pared ducir el polvo, no por las toberas, sino por aberturas, practica-
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y hasta la propia forma de la cuba fué modificada, como indica vez de los cuatro que se conseguían con el sistema antiguo de
la figura 48, para reducir la anchura del horno en la región de parrilla. El peso medio de las bolas es de 113 kilogramos y la
las toberas de 1,25 metros a 0,90 metros. ecinnomia de combustible de 40 por 100. En otra instalación

El nuevo horno ha sido ensayado con aire a diferentes pre- donde el consumo ha descendido de 1.359 a 543 kilogramos
siones, pero todavía no se ha llegado a una conclusión defini- se procede al montaje de 80 hornos que deben dar bolas de
tiva. Lo propio sucede con las tentativas realizadas para la 320 kilogramos.
marcha del horno eliminando todo el cok de la carga. La naturaleza química de la llama, que puede comprobarse

fácilmente, es otra ventaja muy relevante para el pudelado;
aquélla puede ser oxidante durante los dos períodos de afino

CAPíTULO XIII y reductora durante el período de formación de las bolas. Du-
rante el período de fusión la proporción de CO, varía de 12 a

SIDERURGIA 17 por 100.

A ) HORNOS DE FUSIóN 2) Horno Martín-Siemens

1) Hornos de pudelar Enestehornola existenciade los regeneradores ha retar-
dado la aplicación del carbón pulverizado, pues realmente

En. estos hornos, como la longitud de la plaza es pequeña, constituía una gran dificultad el depósito de las cenizas, lo que
los productos de la combustión abandonan el horno a muy obligaba al empleo de carbones muy limpios. Pero en los
alta temperatura. Para aprovechar este calor, y por consiguien- hornos especialmente construídos para el empleo del carbón
te, mejorar el rendimiento, se apela a la regeneración, haciendo pulverizado la mayor parte de las cenizas se precipitan antes
pasar el aire comburente por la galería de evacuación de los
gases, con lo cual aquél se calienta a 250 ó 300% y los gases
se llevan a una caldera para la generación de vapor, situada S( ��cioii A B
generalmente encima de cada dos hornos adyacentes. col NIVEL '�E �MRA

La mayor parte de las cenizas -60 a 70 por 100- se pre- D --í
cipitan al estado fundido o semifundido y el resto se deposita
parcialmente sobre el baño, pero en cantidad demasiado pe 'E L
queña para originar contratiempos. La presión en el mechero
no debe pasar de cuatro a cinco gramos por centímetro cua-
drado para evitar que las reparaciones sean demasiado fre-
cuentes.

Las ventajas que generales del procedi-además de las r
miento, se preconizan para esta aplicación del carbón pulveri-
zado son:

El calor se mantiene fácilmente uniforme, lo que redunda -
seccion CDEF

en un aumento de producción. Según M. Harvey, en una ins-
Fig. 49--- [finno martiri-sieniens construido especia ¡ ii,ti,te para caide. cU¡¡ carijó1,

talación que tenía 31 hornos se obtenían cinco pudelajes, en pulverizado. (Perking-Fitch.)
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de la entrada en los regeneradores por el empleo de cambíos era de 6 a 20 por 100; pero la Dirección de la fábrica, respon-
bruscos de sección o de dirección de los gases. diendo a la encuesta de M. Harve , aconsejaba no utilizar car-

A la salida de¡ laboratorio de¡ horno los gases descienden y

verticalmente y llegan a tina cámara de escorias en la que se bones de más de 6 por 100 de cenizas y de 1 por 100 de azu-

deposita e, Sú ó 40 por 100 de las cenizas fundidas. Después fre. Es innecesario decir que la cantidad de azufre tiene una

de un cambio de dirección en ángulo recto los gases entran en gran importancia, sobre todo cuando se tratan cargas frías,

el regenerador, de gran capacidad.
pues durante la fusión éstas absorben el azufre y la eliminación

La figura 49 representa tin horno Perking-Fitch, especial- por afino se hace muy dificil o imposible.

mente construido para el empleo de] carbón pulverizado. Los mecheros empleados se hallan representados en las

En una fábrica de aceros que emplea hornos de 60 tonela- figuras 50 y 51. Siendo grande la capacidad M horno y pu-

das, una operación tratando cargas sólidas dura de doce a trece, diéndose depositar sin inconveniente las cenizas en la escoria,
la consideración triás importante es la necesidad de obtener la
temperatura máxima en la superficie de¡ baño. Siendo la dis-
tancia que existe entre la pared anterior de¡ horno de 1,80 a
2,40 metros, se suele dar a la llama esta longitud, utilizando
mecheros como e¡ de la figura 50, que se halla alimentado
en a por el tornillo y que recibe por b el aire secundario a
baja presión y eventualmente caldeado por los regeneradores.
Por c recibe una pequeña cantidad de aire a una presion de
cuatro o cinco kilograinos. Puede observarse en la figura que1-1

Fig. 50. -Mechero de presiones combinadas para horno Martín-Sieniens. ¡a nariz M m¿chero va provista de una junta de rótula pat-a
variar la dirección de la llama.

a— Alimentación de carbón pulverizado. b-Conducción de aire de¡ ventilador.
c—Conducción de aire comprimido. La figura 51 representa otro tipo de mechero para horno

Martín-Siemens, que permite obtener mayores longitudes (le
llama que el de presiones combinadas. Se ha suprimido en él

rOLVA el tornillo alimentador, y el polvo sale de la tolva por efecto
del aire a alta presión. Una palanca permite retirar el mechero
en caso de inversión de la corriente gaseosa.

En el estudio de M. Fitch («Pulverised Coa¡ in Open-hearth
practico>. The Iron Age, 25 diciembre de 1919) considera el
autor tres establecimientos que comprenden 35 hornos de
unas 50 toneladas y que fabricaban los mismos productos
(lingotes y tochos, acero básico), que, construidos para gas de
gasógeno, fueron transformados para gas natural. Escaseando

Fig. 51.-Mecliero de alta presión para hornos Martin-Siemens.
r,

este último, se modificaron a su vez para emplear el carbón

horas y el consumo de carbón es de 225 kilogramos por tone-
pulverizado, llegándose durante varios meses a un consumo

iada de lingote. Con cargas líquidas el tratarniento duraba siete de 225 kilogramos por tonelada de acero liquido para una

horas. La cantidad de cenizas (le los combustibles utilizados carga completamente sólida y fría. La duración de las opera-
ciones de colada a colada era de cuatro a once horas. Durante
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ladas al mes; el consumo medio de combustible era de 63 kilo -
735 -

gramos por tonelada de acero, y excepcionalmente ha llegado
éstas se depositan en polvo en las cámaras y al pie de la

a ser en ocasiones de 56 kilogramos.
chimenea. Existen en América numerosas e importantes insta-ciones de este género.

3) Hornos de recocer

Las ventajas que caracterizan al carbón pulverizado hallan CAPíTULO XIV
amplio campo para manifestars

'
e en esta clase de hornos. La GENERADORES DE VAPOR

facilidad de encendido y de extinción se presta muy bien al
trabajo intermitente del horno; la temperatura puede regularse
con exactitud y comodidad. Las cenizas pueden depositarse C A L 6 E R AS F Y J AS

sin inconveniente sobre las piezas al estado de polvo, pues la En el transcurso de esta Memoria, en diversas ocasiones,temperatura necesaria para el recocido no es suficiente para hemos hecho mención de las dificultades que se presentabanprovocar su fusión; y, por último, la existencia de una llama para esta aplicación, tan interesante, del carbón pulverizado.reductora disminuye el espesor de la costra de óxido en las Ello nos permite de prescindir aquí de ciertos detalles quepiezas y la pérdida en hierro que ésta origina. En algunos
casos esta economía en hierro ha sido de 1 por 100 del peso
de las piezas.

Según M. Harvey, la misma economía se realiza con las
cajas de descarburar las piezas de fundición en los hornos que

an el doble.practican la cementación oxidante. Estas cajas dur,
En una fábrica que realiza esta operación con el carbón pulve-
rizado en 13 hornos desde hace quirice años la temperatura
de 870` se alcanza en setenta y dos horas, el consumo de com-
bustible es de 300 kilogramos y las cajas duran de siete a diez
semanas.

En la industria del hierro estañado el carbón pulverizado
se ha aplicado con éxito a los hornos de recalentar y de reco-
cer. Además de la economía de combustible y de un aumento
en la producción, se ha logrado la ventaja de reducir el con- T

s especiales empleadossumo de los producto

(SO, H,, CI, Zn, Sn, etc.),

así como una disminución en la pérdida de metal, porque la
oxidación producida por los recocidos sucesivos se reduce al
mínimo.

Como la temperatura no produce la fusión de las cenizas, Fig. 55.-Mechero horizontal para carbo- Fig. 56--- Mechero vertical para antracitas
neS biluininosos. �Fulter.)

y cok. (Fuller.)
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serian, por otra parte, de orden más o menos histórico, dada
la rapidez con que se han ido modificando las instalaciones de
calderas; y fieles a nuestro propósito, nos ocuparemos sola-
mente de las tendencias actuales. No por ello prescindimos de 2
consignar los resultados de los primeros ensayos realizados 1
en América, ya que apenas si existe alguna publicación acerca
del carbón pulverizado que no los relate minuciosamente. Los
de la Missouri, Kansas and Texas Railway en 1916; los no me- 3
nos interesantes de la Compañía < Puget Sound Traction Ligtht
And Power Company y los de la Milvaukee Electric RaiIway and
Li2ht Co. son bien clásicos en este género de literatura. Todos
ellos fueron los primeros jalones que indicaban la dirección a

Fig. 57. - Esquema de instalación de caldera de hogar interior con mechero en direcciónseguir, con vistas a la economía, por los generadores de va- opuesta al tiro (S. A. p� VU. d. C.) (1).

por: la modificación de los hogares para emplear el carbón
pulverizado. Al final de este capítulo hallará el lector una co- L-Puerta de encendido. 2. -Mirilla. 3. - Puerta de escorias.

lección de diversos ensayos.
4.-Vagoneta para la evacuación,

La posibilidad de emplear combustibles de calidad infe-
rior, la facilidad con que puede aumentarse la producción de
vapor en las horas de mayor consumo, como lo demostraron
los ensayos de Susquehanna, Lykens, Pa (F. A. Scheffer. The
Iron Age, 24 junio 1920), en los que, usando schiamms de an-
tracita de 40 por 100 de cenizas, se han obtenido sobrecargas
de 150 a 200 por 100, con un rendimiento de las calderas
de 78 a 80 por 100; la reducción importante de los jornales
por la supresión del trabajo del fuego -circunstancia muy
apreciable en caso de huelga-; la rapidez de puesta en servicio
y parada; el no hallarse condicionada la producción de vapor
por la superficie de la parrilla y la fumivoridad casi absoluta

,9de la combustión, son ciertamente ventajas que auguraban al 2
procedimiento un lisonjero porvenir. ZZ,

Ya hemos señalado, también, la importancia que tienen el
tamaño de la cámara de combustión y la presión de salida del
mechero; pero aun creemos conveniente insistir sobre este par- Fig. 58.-Esquema de instalación de una caldera con dispositivos de evacuación sucesiva

ticular, ya que puede decirse que de él depende, en gran parte, de las cenizas (1 p.

la economía que puede obtenerse con el nuevo procedimiento. 1.-Vagoneta para escorias.

Según las prácticas de los Estados Unidos, la relación de la 2.-Registros para la evacuación de las cenizas pulverulentas (S. A. p. I'U. d. C.).

cantidad de carbón quemado por segundo a las dimensiones
de la cámara, debe ser tal que ¡a velocidad de los gases de la (1) De un artículo de Mr. Frion en Chimie el industrie, noviembre 1922.
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combustión sea inferior a dos metros por segundo. Este límite En un artículo aparecido en la revista Chimie et Industrie,

conduciría a cámaras que, suponiéndolas cúbicas, tendrían, por M mes de noviembre de 1922, debido a la autorizada pluma

lo menos, tres decímetros cúbicos por kilogramo de vapor pro- de Mr. P. Frion, dice este autor, con evidente razón, que el

ducido por hora, o próximamente de 30 metros cúbicos por aumento considerable de las dimensiones de las cámaras de

tonelada de carbón quemado por hora, es decir, unas cuatro combustión no deja de presentar ciertos inconven ¡entes. A

veces mayores que en el caso de los hornos. En la práctica, en
América -(y aun en algunas instalaciones francesas como la

POI

C] C)
CDC:)

L

Fig. 59.-Esquema que demuestra la tendencia actual francesa
en lo que concierne a las cámaras de combustión. (S. A. p PU d. C.) (1). Fig. 60.-Disposición de la cámara de combustión en una caldera Sterling, con mechero

horizontal Quigley.

de Bruay, en la cual se tienen 40 metros cúbicos por tonelada
hora) - se sobrepasa tal dimensión y suelen tener forma cúbíca causa de la gran importancia de la obra de fábrica de las gran-
a fin de que para un volumen dado la superficie de las pare- des cámaras las pérdidas de calorías disipadas por las paredes
des sea mínima, reduciendo así las pérdidas por radiación. Es son notables. Además dificulta la combustión de algunos com-
frecuente construírlas añadiendo a los hogares ordinarios ante- bustibles que, como las antracitas cenizosas, exigen una tem-
cámaras complementarias. peratura muy elevada en el hogar.

Porellosetiende actualmente, y sobre todoenFrancia,a
(11 De un articulo de Mr. Fri-,n en ( himie et Industrie, noviembre 1922.
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limitar en una cierta medida las dimensiones de las cámaras por 100, se depositará en la cámara al estado de escorias; las
de combustión, dándoles una forma especial que recuerda un paredes inferiores dispuestas en pendiente pueden facilitar su
poco la de] horno de cuba y disponiéndolas <en pozo > debajo evacuación. El resto de 15 por 100, próximamente, se esca-
de la parte anterior del generador. Esta disposición tiene por pará por la chimenea. En todos los casos es necesario estable-
objeto producir, primero, a la salida de los mecheros coloca-
dos en dirección hacia abajo con relación a la caldera (muchas
veces cerca de tres metros por debajo del nivel de los tubos)
una especie de atracción de los gases hacia la parte alta, con el
fin de evitar el contacto prolongado de las llamas con las pa-
redes de la cámara y aminorar, por consiguiente, el ataque a
éstas. 3

2Una elección juiciosa de los canales a la salida de la cáma-
ra permite, en seguida, retener los gases en la parte superior
de la cámara, antes de pasar hacia el regenerador. 4

Un segundo extremo del que ya hemos hecho mención y
que tiene gran importancia en estas instalaciones, es la elimina-
ción de las cenizas. Digamos ahora, que cuando éstas son poco
fusibles, como sucede generalmente a los,carbones americanos,
que no comienzan a fundir mas que a partir de unos 1.4000, lo
más ventajoso será eliminarlas casi completamente arrastradas
por los gases de la combustión, en forma de polvo que se es-
capa por la chimenea. De este modo puede eliminarse un 80 Fig 61. -Cárnara de conibustión y mecliero horizontal.
a 85 por 100, y el 15 ó 20 por 100 restante se de,)osita en la

(American Industrial Enginecring Co.)

cámara de combustión, parte en estado pulverulento y el resto
L-Tolva de carbón pulverizado. 2. -Aparato de reglaje. 3.-Tornillo de Arquílmedes.en forma de escoria niás o menos granulosa. 4.-Llegada de aire. 5.-Mechero. 6-Puerta.

Pero cuando, por el contrar¡cr, las cenizas son relativa-
mente fusibles, como sucede con algunos carbones españoles
cuyo punto de fusión es de tinos 1.100 a 1.300' y aun menor cer sopladores de hollín para los haces tubulares y realizar
en ocasiones, parece lógico que sea más conveniente provocar limpiezas, tanto más frecuentes cuanta mayor sea la cantidad
el depósito de las cenizas en la antecámara de combustión o en de cenizas arrastradas por los gases. Como decimos, son ten-
la parte anterior de la cámara, realizando para ello una tempe- dencias modernas que necesitan una confirmación.
ratura de régimen tan elevada corno sea posible por medio de El número de figuras, de resultados de ensayos y de infor-
una débil velocidad de llegada de la niezcla combustible y de mación que acompañamos, nos dispensa de entrar en innece-
una buena regulación de la llama, en una cámara

-
`de combus- sarias descripciones.

tión cuyas dimensiones no sean exageradas. A esto tienden los (Además de las figuras 55 a 61 pueden consultarse las nú-
constructores franceses, ya que los carbones de este país tienen meros 15, 17, 20, 38, 38 bis, 39 y 70 a 74
cenizas más fusibles que los americanos.

De esta manera, la mayor parte de las cenizas- (hasta 85
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2) LOCOMOTORA,' NEW-YORK CENTRAL RAILWAY

Vencidas las dificultades que al principio se presentaron CARBóN GRASO CARBON GRASO

por las pequeñas dimensiones de ¡a caja de fuego y ¡a compa- DE PENSILVANIA (Todo-uno) DLI, BRASIL (Todo-uno

cidad del, haz tubular de las locomotoras, la adopción del car-
COMPOSICION

bón pulverizado ha hecho su feliz ingreso en gran número de
PorIO0

- -- .
PorIO0

líneas ferroviarias. Humedad ......... 0,72 0,95 0,51 0,88 0,67 7,90 9,15 1,73
De los informes del Comité de la International Rai1way

Materias volátiles ... 28,79 30,85 31,25 35,67 21,63 28,04 29,42 �.,50
Fuel Association, de Chicago, durante los años 1915 a 1917

se deduce que el coste anual del combustible consumido por
Carbono fijo ....... 62,51 59,80 59,17 63,05 65,16 34,73 38,29 60,50

las 65.000 locomotoras de los Estados Unidos, que podía esti- Cenizas. . ......... 8,94 9,35 9,59 10,4 13,21 29,33 23,14 28,27

marse en 250 millones de dólares, podía aminorarse en un 20 Azufre ............ 2,49 2,30 2,21 1,64 1,51 3,16 2,61 9,1

a 40 por 100 con el empleo del carbón pulverizado. Poder calorífico .... 7.870 7.700 7.730 7.780 7.640 4.940 5.600 5.680

En América se han enipleado con éxito los siguientes com-
Finura:

bustibles pulverizados:
A través 1.550 mallas. 88ag6,5 99,8

> 6.400 » 66,Sa96,6 96,6

CHICAGO AND NORTH WESTERN RAILWAY

Carbón graso Carbón graso Lignito DELAWARE AND HUDSON COMPANY

de de de

COMPOSICIóN 11

linois Kentucky North CARBóN GRASO.
(finos brutos) (finos brutos) Dako1a CARBóN SECO DE PENSILVANIA

DE PENSILVANIA (Todo-uno)
Porloo Por]00 Por 100 COMPOSICIóN

Humedad ..................... 13,8 a 15,36 1,9a2,8 1,8
Por]00 Porloo

Materias volátiles ............... Media 34 36 Humedad ........................ Media 0,5 Media 0,5

Carbono fijo ................... 47 54 40,91 Materias volátiles .............. . ... 8,3 > 33

Cenizas ..................... . lo 8 9,32 Carbono fijo ...................... 72,09 57,5

Azufre . ....................... 1,70 0,79 0,72 Cenizas ................... . .... .. l2a22 9

Poder calorífico (calorías) ....... t).000 a 6,950 T810 5.860 Azufre . . - . ....................... 0,66a 1,97 2

Poder calorífico (eal()rías) .......... 6.725 7.700

Finura:
Finura:

A través de 1.550 nialias ......... 90,7a99,69 93 98
A través de 1.550 inallas ............ 98,7 a 100 98,1 a 100

I> 6.400 » ........ 71,45 a 97,06 83 95 1 6.400 > ............ 75,3 a92,41 77 a 89,37
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tos recalentadores y de ¡os tubos de humos no sor de temer. cuencia de estos estudios, la Central Raflway of Brazil decidió
10. Posibilidad de empleo de los más variados combusti- instalar una central de pulverización de 15 toneladas por hora

bles, y en particular de los de calidad inferior. a 104 kilómetros de Río Janeiro, que fué puesta en marcha en
En vista de tales ventajas, y en particular de la última, que, agosto de 1917, y a los pocos días una locomotora equipada

a nuestro juicio, es la más importante de todas para un país para carbón pulverizado efectuaba el recorrido entre Barra y
que, como el nuestro, no dispone de combustibles de excelen- Pirahy, de Entre Ríos (177 kilómetros), en servicio de mercan-
te calidad, y que permite usar hasta los lignitos en ventajosas cías, en siete horas y once mirlutos.
condiciones económicas, no es de extrañar que el número de En 9 de septiembre del mismo año se efectuaba el primer
locomotoras con carbón pulverizado haya aumentado conside- viaje oficial con el Presidente de la República, Dr. Braz, que
rablemente durante estos últimos años. hizo la mayor parte del viaje, entre Barra y Cruzeiro (145 kiló-

No ya sólo en Norte América, donde existen ya varias metros), en la cab:Ina de la locomotora. El Gobierno pasó a la
grandes Compañías que han aceptado e¡ nuevo sistema de Locomotive Pulverized Fue¡ Co. un contrato para el equipo
caldeo utilizando los rnás variados combustibles, como ht:mos de 250 locomotoras.
visto en los cuadros precedentes, sino vados países, como Otro caso que puede citarse es el de Italia, cuyos ensayos
ahora diremos, han realizado pruebas con interés por su se hallan igualmente encaminados a la utilización de sus ligni-
adopción. Tales son: Brasil, Italia, Suecia y Holanda. tos, cuya composición es la siguiente:

La composición del carbón brasileño, en términos genera-
les, es la siguiente: Humedad .......... 12,52 a 26,80 por 100.

Materias volátiles .... 3 i,05 a 60,94 -
Humedad ........... 2 a 8 por 100. Carbono fijo ........ 35,26 a 68,50 -
Azufre .............. 3 a 9 Cenizas. . - . ........ 11,06 a 62,06 --
Materias volátiles. . . . . 14 a 28 Potencia calorífica ... 2.040 a 6.850 calorías.
Carbono fijo. ........ 34 a 58
Cenizas ......... . ... 26 a 30 El Gobierno italíano pasó a fines de 1919 un pedido de

150 locomotoras a la Amer;can Locomotive Co., dos de las
Su proporción de materias volátiles es bastante satisfacto- cuales se equiparon con aparatos Fuller. La transformación de

ria; pero su dosis de cenizas y de azufre, principalmente en estas máquinas del tipo Consolidation fué en principio relati-
forma piritosa, le hacen impropio para quemado en parrillas, vamente sencilla, pues se redujo a instalar una bóveda en el
a las que corroe con suma facilidad. Una encuesta oficial sobre hogar y mecheros alimentados por tornillos de Arquímedes,
los yacimientos meridionales del país había confirmado en los movidos por un pequeño motor a vapor.
años 1904-1906 su inexplotabilidad por dichas causas. Las características de estas locomotoras, que deben rodar

Se veía forzado a una importación procedente de Europa entre Roma y Viterbe (80 kilómetros), son: presión, 11,7 kilo-
y de los Estados Unidos, costándole antes de la guerra 40 dó- gramos; peso sobre las ruedas matrices, 59.600 kilogramos;
lares la tonelada, y aun así no llegaba a cubrir sus necesi- peso total, 67 toneladas; esfuerzo de tracción máximo, 15.100
dades. kilogramos; capacidad de agua, 26.500 litros; capacidad de

En 1916, a propuesta del Sr. Arrojado Lisbona, Director carbón, 10 toneladas.
de los ferrocarriles del Estado, se nombró una Comisión que También los ferrocarriles de Suecia realizan ensayos con
estudias.. la cuestión del carbón pulverizado. Como conse locomotoras alimentadas con turba y bulla grasa mezcladas,
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pues parece ser que los que se hicieron con turba sola y pul- mantener el polvo de¡ carbón en suspensión en el aceite pesa-
verizada no dieron un resultado muy satisfactorio. do, que posteriormente se obviaron apelando a la adición de

La Fuller Lebig Co. hace bastantes años que para el servi- un fijador, debido a las investigaciones de M. Lindon W. Ba-
cio de su fábrica cuenta también con una locomotora de car- tes, Presidente de¡ Engiticering Committe oí The Submarine
bón pulverizado. Defense Association o¡ America.

Para el servicio con esta clase de locomotoras deben insta- Este fijador, producto de la destilación del alquitrán, efec-
larse centrales de pulverización en diversos puntos de la línea, túa la combinación de¡ aceite y del polvo en gran parte a¡ es-
en los que se abastece la máquina, de modo análogo a como tado coloidal, de modo que la cantidad de carbono libre que
efectúa las tomas de agua, por medio de tolvas colocadas so- en reposo se deposita es muy pequeña.
bre ¡a vía. Con ciertos carbones de gran densidad y de elevado poder

También Holanda dispone de alguna locomotora con equi- calorifico se puede obtener un aceite coloidal que, a igualdad
po Fuiler para realizar experiencias. de volumen, tenga mayor poder calorífico que las restantes

Todos estos ensayos se prosiguen actualmente para vencer mezclas, lo cual es una ventaja interesante para la Marina de
algunas de las dificultades que todavía restan para hacer de guerra. Además, su precio es inferior al del aceite normal y
uso corriente el empleo del carbón pulverizado en las locomo- las pérdidas por evaporación son prácticamente nulas, pues en
toras, pues, en verdad, todavía no se ha salido de experiencias los depósitos se puede cubrir el aceite con una capa de agua.
más o menos coronadas por el éxito. Su punto de inflamación es superior al del aceite normal y la

combustión se realiza por medio de mecheros.
3) CALDERAS MARINAS El aceite coloidal empleado en los ensayos de¡ Gem tenía

la siguiente composición:
Otra aplicación no menos interesante es ¡a de las calderas

marinas. Sin embargo, hasta la fecha únicamente se conocen Petróleo de Texas ....... - 67,8 por 100.

los ensayos realizados en el barco patrulla Gem, de la Marina Carbón de Pocaliontas.. . . 31,2 -

de guerra americana, por M. Barrihurst y Haylett O'Neill, que Fijador ............ - .... 1 -

han sido descritos por M. Harvey, y que figuran también en la Su poder calorífico era de 9.580 a 9.850 calorías.
obra de M. Verdínne. Para los ensayos al carbón pulverizado se empleó un com-

Este barco tiene una longitud de 50 metros y va equipado bustible de 18,75 por 100 de materias volátiles, 11,4 por 100
con dos máquinas de vapor verticales de cuatro cilindros, tri- de cenizas, 69,45 por 100 de carbono fijo y de 7.680 calorías.
ple expansión, con condensación, de 1.100 HP en total. El va- El polvo se llevaba a bordo en sacos y provenía de una cen-
por se produce en dos calderas Normand del tipo Express, a tral situada a 320 kilómetros del puerto. La combustión se
una presión de 17 atmósferas. Va provisto de dos hélices y su realizaba por dos meclieros Fuller.
velocidad media es de unos 15 nudos. La evaporación por kilogramo de polvo fué de 9,66 kilo-

Las calderas estaban construidas para caldeo con aceite pe- gramos de vapor a 16,2 kilograrrios de presión. Como conse-
sado y su superficie de calefacción es de 238 metros cuadra- cuericia de los ensayos se han tratado las dos cuestiones que
dos. La cámara de combustión tenía un volumen de 6,5 me- para esta utilización se suscitan. 0 es preciso establecer centra-
tros cúbicos. les de pulverización en todas las rutas marítimas para el apro-

Se realizaron ensayos con carbón pulverizado y con aceite visionamiento de los navíos o la pulverización debe efectuarse
coloidal, pero en estos últimos se hallaron dificultades para a bordo. Ambas no están exentas de inconvenientes.
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La primera presenta, además de las desventajas que se de Martín-Siemens de fusión, pues las cenizas no pueden deposi

ducen de un aprovisionamiento de combustible ya preparado tarse en los crisoles que contienen el silicato, porque se mez-
cosa no fácil de lograr en todos los puertos, la no desprecia clan con éste, y se obtiene un cristal coloreado. Pero dentro
ble de la humedad que pueda absorber el carbón durante lo de la misma industria, en los hornos de recocer, por ejemplo,
transportes desde las centrales al barco. La pulverización halla este sistema de caldeo un lugar sumamente adecuado,
bordo es cierto que hace al barco dueño de su ruta, pero como veremos.
expensas del espacio que requiere la instalación. Con el deseo de extender los beneficios que su economía

A pesar de todo parece más ventajosa esta última solución, reporta a¡ pequeño consumo, se ha ideado también su aplica-
y la casa Fuller ha ideado una instalación que ocupa un espa- ción a la calefacción de edificios y hasta al consumo doméstico.
cio mínimo. Para el primero, la Pacific Coast Coal Co., en Seattle, distri-

Las ventajas que este sistema de caldeo puede aportar a 1 buye a domicilio todos los días en autocarniones cerrados la
Marina son evidentes. Economía de combustible, supresión de cantidad de polvo necesario.
calidades especiales de carbón, disminución de mano de obra, En Chicago, Mr. Kinyon, inventor de la bomba de su nom-
menor trabajo para los fogoneros, tan penoso, sobre todo en bre, ha ideado un aparato de combustión, tal vez más inge-
los trópicos; posibilidad de tomar carbón en alta mar por me- nioso que útil, denominado < sincroilizador», para el empleo del
dio de un transporte neumático de un barco a otro, aumento carbón pulverizado en las pequenas instalaciones domésticas.
de la velocidad, menor visibilidad en el mar por supresión de Este aparato, que comprende un mecliero, el tornillo alimenta-
los humos, reducción considerable del volumen de las carbo- dor y el ventilador, puede adaptarse a los consumos peque-
neras o aumento del radio de acción del navío, etc. ños (0,5 kilooramos por minuto). El tornillo es accionado por

Pero, en verdad, debemos decir que no existe todavía una un motor de 1/8 de HP y el ventilador por otro de 1/4. El
solución definitiva de tan interesante aplicación por no haberse aparato funciona conectándole a la instalación eléctrica de
experimentado aún en mayor escala de la del patrullador que a!umbrado. Las proporciones de pülvo y aire se regulan con
hemos citado. una sola palanca, y va provisto de una tolva pequeña, para la

carga del polvo que se suministra al cliente todos los días.

CAPíTULO XV Si actualmente no se halla resuelta de un modo satisfacto-
rio la distribución domiciliaria, los rápidos progresos que en

0 T R A S A P L 1 C A C 1 0 N E S pocos años ha realizado y sus propiedades físicas, que tanto
le asemejan a un líquido, periniten pensar en las distribucio-

La catalogación de las inclustrias que pueden obtener be- ¡les por tuberías como el gas o el agua, para una fecha tal vez
neficio con este nuevo sistema de combustión sería tan prolija no muy lejana.
como innecesaria. Todas aquellas que necesiten para su pro-
ceso hornos de caldeo pueden obtener ventajas con la aplica- Pero donde, a nuestri) juicio, encuentra actualmente una
ción del carbón pulverizado. únicamente en los casos en que brillante aplicación el sistema que motiva este Concurso es en
haya de producirse la fusión de un producto, habrá que con- las minas de caibón. Se obtienen en éstas cantidades a veces
siderar previamente la cuestión del depósito de las cenizas. considerables de detritus de calidad inferior, que conoceinos
Así por ejemplo, en la industria del cristal se viene luchando con los nombres de polvos, sclilamms, borrascos, mixtos, etcé-
actualmente para la aplicación del pulverizado a los hornos tera, que no tienen aceptación en el mercado por su elevada
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proporción de cenizas. Los aspiradores de polvo en los basc taje comenzó en 1921 y cuyos primeros ensayos fueron hechos
]adores de los lavaderos alivian a este taller del tratamien en 1922. Actualmente tiene en funcionamiento 15 hornos, cinco
innecesario de aquél y su captación aumenta la cantidad de t calderas y se trabaja en el equipo de otras siete calderas más.
dos esos finos que, con el sistema de pulverización, encue En los pianos adjuntos se halla representada esquemática-
tran un empleo sumamente adecuado. Todos ellos pued mente el conjunto de las instalaciones y su plano de instalación,
quemarse con elevado rendimien

'
to en instalaciones de vap en planta, cortes y alzado.

que deben tener como necesario complemento la central elé
trica. La energía producida puede transportarse en condici
nes económicas a las zonas industriales próximas, y en res ESTACIóN DE PULVERIZACIóN

midas cuentas, se obtiene el doble beneficio de favorecer a
industria y de evitar que un material utilizable vaya indebid El carbón bruto, transportado por vagones, es almacenado

mente a la escombrera. en un grupo de cuatro sflos de cemento armado, de una capa-
cidad de 2.000 toneladas cada uno, servidos por un puente~
grúa que permite tomar e¡ carbón en el momento de su utili-

CAPíTULO XVI
zación y verteriu en una tolva mezcladora, pudiéndose también
descargar los vagones directamente sobre uva pequeña tolva

MONOGRAFíAS Y ENSAYOS cubierta, como la anterior, con una rejilla para* la sepiración
del grueso, cuya tolva se halla a más bajo nivel que las vías
de llegada. Estas dos tolvas alimentan un transportador, de

Descripción de la instalación de carhón pulverizado de tablero inclinado, con cangilones metálicos de poco fúndo, el
Société Anonyrne Ougrée-Marihaye, en Ougrée cual conduce el carbón a un triturador de un solo cilindro, de

( B é lgic a) . donde le toma un elevador que a su vez lo vierte sobre un

Durante mi visita a esta importante instalación he proc transportador de currea, en cuya polea termina¡ va montado
rado reunir diversos datos con objeto de poder hacer en es un separador magnético. El elevador del carbón triturado pue-
lugar una descripción algo detailada de la misma, pues entie de dar un gasto de 50 toneladas por hora.

do que no dejará de ser interesante una monografía de la in Después del transportador de correa, le toma uno de tor-
talación de pulverización más potente de todas las que actua nillo que alimenta dos tolvas de 100 toneladas, provistas de
mente se hallan en servicio en Europa. distiibuidores de movimiento alternativo y que sirven el car-

Dado el alto precio que tenían los carbones en Bélgic bón a dos secadores de doble envolvente, sistema Rupies-Co-
en 1920, y deseando la Sociedad Ougrée-Marihaye introduc les, de los que se extraen los gases por medio de dos ventila-
economías por este concepto sobre la base de¡ carbón puiv dores para enviarlos a separadores ciclón, de donde salen a la
rizado, envió a uno de sus Ingenieros a América con objet atmósfera. La proporción de humedad se reduce en estos dos
de estudiar detenidamente la cuestión y de comprobar si era secadores a menos de 1 por 100.
ciertas las optimistas noticias que acerca de este procedimient A continuación del secado existen dos elevadores de 15 to-
de combustión se leían en las publicaciones técnicas amer neladas que vierten en dos transportadores de tornillos que
canas. alimentan seis tolvas de cinco toneladas, una para cada uno de

Este viaje tuvo por resultado que se proyectase una inst los seis pulverizadores Raymond de cinco rodillos, con sepa-
lación de pulverización para 30 toneladas por hora, cuyo mo ración por aire, que constituyen la sección de pulverización, y

1
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un cuadro las distancias que separan a los hogares de la central.
La tubería principal, dibujada con trazo lleno, atraviesa un pri-
mer patio, en el que se eleva unos siete metros para pasar por
encima de un puente-grúa, atraviesa después la vía pública y
la línea férrea del Norte belga sobre un puente que enlaza las
dos partes de la fábrica, pasando al taller de bandajes, que se
caldea totalmente con carbón pulverizado. (En dicho esquema
se hallan consignados los diversos hogares, por lo que, única-
mente como aclaración, diremos que las tuberías dibujadas con
trazos X y X, serán instaladas ulteriormente para aplicaciones
especiales que la Sociedad tiene en proyecto). La distancia del
hogar más alejado es, actualmente, de unos 700 metros. La
presión necesaria para el envío, de cincú kilogramos por cen-
tímetro cuadrado y el gasto de carbón en la tubería, por mi
nuto, varía de 700 a 1.200 kilogramos, según la distancia y la
habilidad del operador.

RESULTADOS OBTENIDOS

El combustible empleado bajo forma de pulverizado con-
tiene, como término medio, 15 por 100 de cenizas y 18 por 100
de materias volátiles, con un grado de finura de 95,2 al tamiz
de 100 mallas.

Los resultados obtenidos son los siguientes:
En el horno A, alimentado por la tolva núm. 3 y destinado

a recalentar los lingotes de dimensiones variables para banda-
jes, ejes, etc., el consumo de combustible caldead�) a mano era
de 416 kilogramos por hora, mientras que con el pulverizado
se ha reducido a 204, obteniéndose solamente por este con-
cepto una economía de 56 por 100. Tratando en ocho horas
treinta toneladas de lingote para bandajes, ha consumido 101
kilogramos de combustible por tonelada de lingotes cargados
fríos, mientras que el caldeado a mano consumía 120 kiiogra-
mos. Se han podido suprimir en el servicio del horno un
fogonero, un acarreador de carbón y dos peones auxiliares.
Para el conjunto de la fábrica de bandajes, de la que forma
parte este horno, se consumían antes 550 kilogramos por tone-
lada de producto acabado y con el carbón pulverizado. 370
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en ocho horas, y siendo la temperatura de entrada de W y la de
salida de 1.260% han consumido 92 kilogramos de pulverizado
por tonelada de metal. Los mismos hornos, tratando 106 tone-
ladas de lingote en ocho horas, siendo la temperatura de en-
trada de 56Y y la de salida de 1.260% han consumido 64 kilo-
gramos por tonelada de producto tratado. En estos últimos
ensayos el combustible contenía 14 por 100 de cenizas y 15
por 100 de materias volátiles.

En el horno T, para la laminación de carriles, los lingotes
se cargan calientz!s, a una temperatura de 450 a 500% y su
peso varía de 700 a 1.000 kilogramos. La media de un año
ha dado un consumo, con el caldeo a mano, de 53 kilogramos
de carbón por tonelada. Con el empleo del pulverizado, en las
mismas condiciones, el consumo medio durante varios meses
ha sido de 53,38 kilogramos por tonelada de producto acaba-
do y de 20,8*por tonelada de producto cargado, debiendo
hacerse observar que estas cifras corresponden a una marcha
muy discontinua y que en los períodos de marcha continua,
de tres a cuatro días, -se ha reducido el consumo a menos de
15 kilogramos por tonelada de productos cargados.

La producción de este horno, igual a la capacidad de los
laminadores, ha sido al mes de 12.539,827 toneladas de lingo-
te caliente y de 260 toneladas de lingote frío. Se ha suprimido
con el pulverizado un fogonero, dos acarreadores de carbón y
un peón auxiliar, habiendo desaparecido también el entreteni-
miento de las vagonetas para el carbón, que supone una cierta
economía.

La insuflación de los hogares caldeados a mano en el taller
donde se halla instalado el horno T consumía mensualmente
unas 150 toneladas de vapor, gasto que también se ha supri-
mido.

Los análisis de los gases en el altar de este horno han dado
los siguientes resultados:

COI ....... 13,6 13,8 15 16,1 15,6 por 100
Co........ > > » > > -
0 ........ 3,2 3,2 1 1,2_ 0,8
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El horno S, que ha sido puesto en marcha recientemente,

es un horno de doble túnel destinado al caldeo de los lingotes
para la laminación de carriles. Su consumo ha sido de 15,5 por CONSUMO DE EN ERGíA
tonelada de lingote, entrando éste a la temperatura de W y
saliendo a 1.250'. El peso de los lingotes era de 1.000 kilo- El consumo medio de energía es el siguiente:
gramos.

El mismo horno, caldeado a mano, consumía 49 kilogra- Kv. h. por

mos de carlón por tonelada de producto en las mismas con- Transportador de tablero inclinado, elevador, separa-
tonelada

diciones de trabajo. dor magnético 1y tornillo distribuidor ............ 1,822
La instalación de calderas comprenderá: Secadores, distribuidores automáticos, elevadores y
Dos calderas Esslengen a de 225 y 160 metros cuadrados transportadores de tornillo de] carbón seco ....... 2,62

de superficie de caldeo. Pulverizadores y sus ventiladores .................. 9,90
Dos ídem Bailey Mathot B y c de 205 metros cuadrados Transportadores de tornillo para el carbón pulveri-

de ídem íd. zado. .... . ....................... ....... 0,311
Dos ídem Babckok 81 Wilcox d y e de 194 metros cuadra-

dos de ídem íd.
Compresor .................................... 4,600

Cuatro ídem Garbe, 1, 2, 3 y 4 de 300 metros cuadrados TOTAL de kv. h. por tonelada ............ 19,253
de ídem íd.

Tres ídem Kestner q de 260 metroscuadrados, y 0 y p de El material para esta gran instalación ha sido suministrado
300 metros cuadrados de ídem íd. por la Quigley France.

Las dos primeras calderas han sido ya ensayadas, teniendo
sus cámaras de combustión dispuestas para poder usar pulve~
rizado o gas de los hornos de coque. Con un combustible Ensayos realizados en las minas de Blanzy, en Montceau-les-
conteniendo 27 por 100 de materias volátiles y 15,5 por 100 de Mines, del 2 al 31 de mayo de 1922, en una caldera Babcock e¡
cenizas se ha obtenido una vaporización de 7,94 kilogramos Wilcox, tipo terrestre de 220 metros cuadrados de superficie
de combustible, con una proporción de 15 por 100 de COI en ¿te caldeo, para una presión de seis kilogramos Por centímetro
los humos y una temperatura de lo-, gases a la salida de la cal- cuadrado, sin recalentador tú economiza'dor.
dera de 14V. Las cenizas se extraen en estado pulverulento.

El combustib!e empleado para los hornos cuesta unos El material procede de la Quigiey France, y como condi-
'20 francos menos que el que antes se usaba con el caldeo a ciones impuestas se contaban las siguientes, con un combusti-
mano, utilizando para el caldeo de sus calderas combustible de ble cuya composición variase entre los límites siguientes:
calidad inferior, de un 8 por 100 de materias volátiles y hasta
30 por 100 de cenizas. Humedad. . ...... 1,5 por 100 como máximo.

Cenizas .......... 25a3O -
Materias volátiles. l0al5 -

La vaporización por hora y por metro cuadrado de super-
ficie de caldeo media en la duración total de los ensayos no
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debía ser inferior a 14,2 kilogramos; la vaporización por kilo-
gramo de combustible debía ser, como mínimo, de 5,5 kilo-
gramos; las cenizas debían poder ser extraídas fácilmente; los
humos no debían causar dificultades ni molestias a las instala- RESULTADOS MEDIOS OBTENIDOS D E S P U É S
ciones próximas, y los materiales refractarios de la cámara de DE LA REGULACIóN D E F 1 N 1 T 1 V A
combustión debían permanecer en buen estado al final de los
ensayos. Fecha: Desde el 15 de mayo de 1922, a las diez horas,

hasta el 31 de mayo, a las veinte horas cincuenta minutos, sin
interrupción.

RESULTADOS MEDIOS OBTENIDOS CON UNA MARCHA Duración total: 395 h. 5,.
CONTINUA DE 29 y 1/3 DíAS Combustible: Fino de antracita, de 0 a 1,5 milímetros.

Proporción media de cenizas. . 29,9 por 100.

Fecha: Desde el 2 de mayo de 1922, a las seis horas, al
ídem íd. de materias volátiles. . 10,9 -

31 de mayo, a las veinte horas cincuenta minutos.
Idem íd. de carbono fijo ...... 58,7 -

Duración total: 703 h. 55'.
ídem íd. de humedad ......... 0,5 -

Combustible: Fino de antracita, de 0 a 1,5 milímetros.
Poder calorífico medio........ 5.630 calorías,

Proporción media de cenizas, por 100.. . 29,2
Grado medio de pulverización

ídem íd. de materias volátiles, por 100... 11,2
(4.900 mallas por centímetro

ídem íd. de carbono fijo por 100 .... 59,1
cuadrado)................. 83 por 100.

ídem íd. de humedad, por 100... . 0,5
Peso total de] carbón consu-

Poder calorífico medio, calorías ........ 5.688
mido .................... 173.004 kilogrs.

Grado medio de pulverización (4.900 ma-
Vaporización: Peso total de] agua

llas por centímetro cuadrado), por 100. 84
gastada ....... . ........... 1.277.000 -

Peso total del combustible, kilogramos. . 338.216
Vaporización por kilogramo de

combustible ............... 7,38 -
Vaporización: Peso total del agua consumida, ídem por metro cuadrado y

kilogramos ........................ 2.283.000 por hora ................. 14,69
Vaporización por kilogramo de combus- Humos: Humos ligeros y de color claro.

tible ............................. 6,75 Proporción de C02 (media) ... 13,35 por 100.
ídem por metro cuadrado y por hora ... 14,74 ídem media de CO ...... . ... »

Humos: Proporción media de COI, por 100.. 12,8 ídem media de 0............ 5,15
ídem íd. de CO, por 100 ............. > Temperatura media en la base
ldem íd. de 0, por 100 ..... . ......... 5,8 de la chimenea ............ 277' c.
Temperatura medía en la base de la Depresión media, antes del re-

chimenea ......................... 266` c. gistro, en milímetros de agua. 2,6
Depresión media, antes del registro, en Rendimiento rnedio de la caldera y

milímetros de agua ....... . ......... 2,05 del hogar....... 0,82
Rendimiento medio de la caldera y del hogar. 0,74
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RESULTADOS DE DOS ENSAYOS

Fecha: Mes de mayo. Dias.. ...... 17-18-19 25-26-27
JIMediaDuración total de¡ ensayo ........ 48 ti. 25' 55 h. 50'

Conibustible: Fino de antracita, de 0 a 1,5 milímetros. 16 t7 18 19 20 21 22 23 24 25
Cenizas, nor 100 ............. '29,85 a 30 29,45 17 18 19 0 1 1 i 26 27 28

21 '21 24 25 27911 15,
4 1, 22

Materias voláti!es, por 100...... 1 a 11,5 11,20 10 11 9 h 20 8 h 20' 1 10 ii 40'1 10 11 40' 1 lb 40'! 11 h 5 Y: 19
28 30 30

Carbono fijo, poi
1 ti 45' 12

h

151 7 114Y 20 li 5(),,j
- 100 ......... 58,75 a 57,9 58,95 18 19

1 1
120 21 1 22 24 1 25 27 28

llumedad, por 100.. . . ...... 0,4 a 0,6 0,4 h 9 li 201. 8 h 20'1 14 h 50'1 10 i 1 40', li 40` 11 1) 40, 11 h 55,� 11) h 1"� 31

Poder caiorifico medio, caiorias. 5.650 5.687 4 1145 23 1) 40' 23 li 30 h 30'i
12 li l5' 7 1) 45'j 20 11 WI 20 h 50'�

50,1 24 ti 24 h 1 5'� 55 11 5,,),: lñ 11 30' 43 ti 30'; 13 h 24 ti 7N h-467 lo. 187úrado de pulverizaclin (4.900 lo
0 10

8.836 10.452 1 (j. os-, 1
423 430

10. 267 13.9571 1 1 -273 23.251 7.7104461 459 4 46 435 18.287
mallas por centímetro cuadra-

5.628 11 .572 338.216465 415 4Q7 420: 433

do, por 100 .......... . ..... 83 a 86 83 17 14 17 2o 1 14
482, 480

2
17 16 18 20 1 12

11 29,30
16,4

Peso total del combustible (ras-- u'85 306 31,6 29,75
11

5 1 1 0,b 10,75 4 5 29,5 1 28,9
tado, kilourarrios ............ 20.564 23.251 0,4 11,20 Í 32 28 2912-2

9:6 0,6 0,7 11,2 10 106(),6 0,6 i 11,2
g

4 0:4 0,6Vaporización: Peso total del agua 0,4 0
,

0. 11,18

gastada, kilogrs ............. 156.000 177.000
5.518 5.087

0,5

Vaporización por loiograrno de
0 1.160

»

000 78. 0
1 »

combustible, k 74. 000 00. 00� 04. oco 1 77 - 0logramos .... 7,65 7,01 �14 75 151 14,61 149 4 8
0o 81.(Joo 79.000 177.Ooo, 139.000 43.000

Vaporización por inetro cuadra- 7:6 7,65 1 7,2 7:17 7,24 14.6 14,7 14,8
80 - 000 12.283. 000

1
01 14,1 14,9 14 5 1 - l�

do y hora, 14,65 14,41 5'� 5 020 1.793
7,37 7,58 7,6 j 7,0o

1 j
1

15,2 11 14,74kiloaramos .... . . . 1 -995 535 5,45 7,00 1
'

,
7,6 4 , 6,91 11 6,75

Hilmos: Muy ligeros y de color cla- 1.23) 585 1.75o 1599.7 99,2 98,3 90.65 (J8,9
6 525 23.000

,25 a 14 14 ()8 ' 8 97,s ()'),3 9t),4ro. Proporción de C02� por 100. 11
(J7,5

ídem de CO, por 100 .........
2.0')5 2.450 » 1) 8 ' 8 98,55

2.289 2.497
76 76 77 77,1 76 :

1 1 111 27. (joo
ídem de 0, por 100 ........... 7,5 a 4,75 4,2 79,5 1 >

"
25 i 13,25 13,25 i » 14,5

77,5 75.8 77,1 7 -5, 7 75,6
1

i
i

7 7
Temperatura en la hase de la 7 14 15,10 1

0,9 i 5,28 5, 32 4 4.5 14 14.5 1 DU i0 0 4,2 4.5 6,75 025 5,�o
12J5chimenea ........ . ....... . . 260 a 25Y c. 240' c.

> i > 0Depresión, antes del registro, en o 5,78

260 :1 9 >
, 1.320 »

milímetros de agua ......... 1,5 a 2 1,8 ~55 255 260 255 245 1 245 24» 5 24'0
Rentifiniento medio de la caldera y 9 240 240 240 2�o 2¿6

9 9 9
2

y, del ho,,far .......... . ..... 0,849 0,839 1 2,5 2 2 1,8 1,8 1,5
1,8 o

1 1 1,5 2,C5352 1 337 1 376 401 338
1,8 1,5 1,5

33,61 33 1
384 1 1

36,6 33,1 1 38.2 30,9 32 269
Con objeto de que puedan juzcrarse con más detalle estos 26,61 15,8 36,2 886 717 205

25,'1 26,4 25,5 31,4 386 64 11,050
30 29 29 34,5 39,2 36 si

interesantes ensayos, incluimos un estado con todos los boleti- 1 i 5 30:9 28,3 32,2 29:6
32,67

4 1 1,75 3
27,5

1,5 3 2nes diarios que se obtuvieron en estas pruebas. 4,5
(),5 54,5
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Datos consignados en el informe de los ensayos
oficiales efectuados en los Estados Unidos en

calderas caldeadas con carbón pulverizado

Instalación: CHICAGO HEIGHTS WORKS

Número del ensayo ... 1 2 3 4
Tipo de la caldera.. . . Heine Heine Heine Heine
Número de la caldera . 2 2 1 1
Modo de caldeo.. Parrilla Pulv. Pulv. Puiv.a mano
Superficie de caldeo en

metros cuadrados. . 232 232 279 279
Presión en kilogramo

por centímetro cua-
drado ..... . ...... 8 8,85 8,45 8,4

Tiro de la chimenea en
milimetros de agua. 17,3 5,26 2,54 3,25

Combustible: Análisis.
Humedad, por 100. 6,48 3,51 4 5,61
Cenizas, por 100... 9,85 10,16 9,02 9,029
Materias volátiles,

por 100 ......... 33,18 33,47 33,01 32,68
Carbono, por 100. . 50,49 53,86 53,97 52,42
Azufre, por 100.... 1,22 1,36 1,21

Potencia calorífica, ca-
lorías por kilogramo. 7.000 7.250 6.710 6.800

Fecha .............. 19-5-19 24-6-19 19-10-20 26-10-20
Duración en horas.. - . 8 8 5 7
Resultados: Tempera-

tura del agua de al¡-
m@ntación en grados
centígrados ........ 19 24,1 26,6 23

Vaporización por hora
en kilogramos ..... 4.160 4.360 4.610 4.660

Idem íd. íd. referida
a 100'............ 4.900 5.100 5.480 4.760

Combustible quemado
por hora en kilog.. . 5.350 5.050 4.650 4.760
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Rendimiento térmico. . 63,13 67,22 84,22 82,98
Instalación: BuiHI-EHrM STEEL CO. LEBANON PLANTVaporización por me-

tro cuadrado de su- Número de¡ ensayo.. . 1 2 3 4perficie de caldeo y
por hora .......... 17,9 18,75 16,5 16,7 Tipo de !a caldera.. . - B.&W. B.W. B^. B.&w.

Vaporización por kilo- Número de la caldera. 59 59 59 59
gramo de combusti- Modo de caldeo ..... Puiv. Pulv. Puiv. Puiv
ble y por hora ...... 7,77 8,6 9,92 9,8 Superficie de caldeo,

Hunios: Proporción metros cuadrados. . 483 483 483 483
de C02........... 9,57 15,30 13,78 14,2 Superficie de¡ econo-

Idem de CO ......... 0,12 > 0,3 mizador (común a
Temperatura de los ga- dos calderas) ...... 365 365 365 365

ses en la chimenea. 322 294,5 194,4 195 Superficie de! recalen-
tador, metros cua-
drádos. . . . . . ..... 87,5 87,5 87,5 87,5Superficie total: metros

OBSERVACIONES cuadrados ..... . ... 571 571 571 571
Superficie total con

El ensayo núm. 1 ha sido efectuado en la caldera núme- economizador: me-
ro 2, con parrilla Parsons, cargada a mano. La caldera y su tros cuadrados. . . . . 930 930 930 930
hogar estaban en buen estado. El rendimienta parece débil; Presión, kilogramos

corresponde, sin embargo. al medio de otros resultados obte-
por centímetro cua-
drado ........ . ... 6,52 6,1 5,99 5,78

nidos precedentemente. Te m peratura del vapor,
El ensayo núm. 2, efectuado en la misma caldera, caldeada 1,frados centígrados. . 229,2 230,5 216 227,2

con carbón pulverizado, hace resaltar una mejora apreciable en iro, entre economiza-

el rendimiento. El resultado es menos satisfactorio de lo que (lor y ventilador, mi-
ímetros de agua. . . 33,3 34,8 35,3 35,9

hubiera podido esperarse; la instalación no estaba terminada; Collibustible: Hume-
faltaba, singularmente, el dispositivo de limpieza de los tubos dad por 100.. . . . 0,79 0,94 2,73 0,84
por aire a presión. Aquéllos estaban cubiertos de un polvo Cenizas por 100.. . . IG,83 17,52 11,48 19,50
fino, y la temperatura de los gases en la chimenea era ele- Materias volátiles

vada.
por 100......... 32,66 29,92 6,41 30,21

B ensayo núm. 3 ha sido efectuado en la caldera núme-
Carbono fijo por

100 ... .... ..... 56,51 52,56 82,11 50,29
ro 1, estando completamente terminada la instalación. Los re- Azufre ......... . . 1,50 1,28 1,06 1,24
sultados son notablemente buenos. El aumento en el rendi- Poder calorífico, caio-
miento es de 21,05 por 100 con relación al caldeo a mano. rías por kilogramo. 7.300 7.000 6.940 6.450

El ensayo núm. 4 se realizó en la misma caldera durante la Fecha del ensayo.. . . . 14 7-20 15-6-20 16-6-20 16-6-20Duración del ensayo
semana siguiente, y da un aumento en el rendimiento de en horas, ......... 24 23 55 >
19,85 por 100 sobre el caldeo a-mano, sensiblemente igual al Resultados: Tempera-
precedente. tura del agua a la en-

trada del economi-
zador............. Igo C. 19, c. 19, c. 19, c.



- 766 767 -

Vaporización por hora,
kilogramos ........ 8.470 9.200 9.300 9.840

ídem íd. a 100' ...... 10.600 11.530 11.460 12.190
Instalación: HANNA CO. LYKENS-PENSILVANIA

Combustible quemado
por hora, seco, en
kilogramos ........ 938 1.020 1.135 1.186 Modo de caldeo: Carbón pulverizado.

Rendimiento térmico Caldera: Superficie de caldeo (metros cua-
por loo........... 83,77 84,28 7815 85,85 drados) ......................... 219 219

Vaporización horaria l1resión (kilogramos por centímetro cua-
por metro cuadrado. 17,55 19,05 19,25 20,32

drado) ......... . - - . ...... . ...... 7,53 7,53ídem íd - por kilo-
9,01 8 Tiro antes de¡ registro en milímetros degramo ... - - .... - - - 9,00 t2 8,3

Hunios : Proporción agua ........................ - ... 2,4 2,95
de C02 ......... 7,62 8,27 7,20 7,7 Combustíble: Humedad ............... 1,25 0,99

ídem de CO....... 0,19 0,17 0,4 1,00 Cenizas ........................... 11,90 15,36
Temperatura de los ga-

ses en la chimenea.. 1200 1220 11809 122`2 Carbono fijo ....................... 78,30 73,76

Balance calorífico: Ca- Materias volátiles .............. . . . . . 8,55 9,89
lor absorbido por la Poder calorífico. Calorías porkilogramo. 7.370 6.760
Caldera ........... 82,77 84,28 Sr,85 Ensayo: Fecha, 4-4-20 23-4-20.

Evaporación de la hu- * Duración, 5 h. 88 6 h. 20.
medad del carbón. . 0,066 0,084 0,078

Resultados:
Calor tomado por el

Temperatura del agua de alimentacíón.. . 9 1 `6 8909vapor debido a la
combustión del car- Vaporización por metros cuadrados y, por
hón . ............. 3,908 3,7 > 3,91 hora (kilogramos) ........ . .......... 23,85 20,05

Calor de los gases se- Vaporización total a 100' (kilogramos) ... 32,500 29,450
cos en la chimenea . 6,39 6,59 > 6,79

Combustible quemado (total kilogramos). 2.940 3.105Oxido de carbono no
quemado ......... 1,18 0,95 > 0,585 Vaporización a 100' por kilogramo de

Combustible en las ce- combustible (kilogramos) ............. 11,05 9,49
nizas ............. > > > Rendimiento térmico bruto ............. 80,77 75,5

Calor toniado por el Análisis de los humos: Proporción de
vapor contenido en CO,...................... « ....... 10 11,96el aire de la chime-

» 0,295 Temperatura de los gases después de lanea... ......... - - 0,283 0,30
Hidrógeno e hidrocar- caldera ................ . ...... . .... 33404 29405

buros no quemados,
pérdidas por r�,dia-

4,77 4,08 2,041ción. . ............ Instalación: HANNA CO. LUENS-PENSILVANIA

Sistema de caldeo: Cabón pulverizado.
Caldera: Superficie de caldeo (me-

tros cuadrados) .............. 219 219 219
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Presión (kilogramos por centíme- Combustible: Humedad antes del secado ........ 10,49

tro cuadrado) ............. - - 8,26 8,23 8,13 Carbono fijo ....... - . - .................... 49,53

Tiro antes del registro (milímetros Azufre ......................... . ......... 2,04

de agua) ................... 3,73 5,13 5,1 Materias volátiles .......................... 35,96

Combustible: Humedad ........... 0,45 0,35 0,60 Poder calorífico, seco (calorías por kilogramo. . 6.690

Cenizas ...................... 12,21 11,40 12,48 Ensayo: Fecha, 12-8-18.

Materias volátiles .............. 8,56 8,52 8,65 Duración, 24 horas.

Carbono fijo .................. 78,78 79,73 78,27 Resultados:

Poder calorífico (calorías por kilo- Temperatura del agua de alimentaciin .......... 6906

gramos) . ................... 7.310 7.400 7.320 Vaporización por metro cuadrado y por hora en

Ensayos: Fecha 4-3-20 5-3-20 12-3-20 kilogramo ................. . . ... . ......... 17,05

Duración, 2 h. 75 4 h. 8 h . 83. Vaporización por hora a 100' en kilogramos. .... 8.555

Resultados: Combustible quemado por hora, pesado antes del

Temperatura del agua de alimenta- secado (kilogramos) ........................ 903,7

ción ............. . ........... 87,01 87,07 90,0 Vaporización a 100' por kilogramo de combusti-

Vaporización por metro cuadrado y ble, en kilogramos ......................... 8,23

por hora (kilogramos) .......... 21,2 21,5 26,3 Rendimiento térmico bruto por 100 ............. 85,22

Vaporización total a 1000 (kilogra- Rendimiento neto deduciendo el carbón empleado

mos) ....... . ................. 13,580 20,100 51,000 en fuerza motriz para la pulverización por 100. 18

Combustible quemado (kilogramos). 1.601 2.260 6.320 Análisis de los humos: Proporción de C02 ...... 13,85

Vaporización a 100' por kilogramo Idem de CO................................ 0

de combustible (kilogramos).. . . . 8,48 8,89 8,67 Temperatura de los gases a la salida de la caldera. 25706

Rendimiento térmico bruto.. ...... 62,5 64,8 63,8

Análisis de los humos: Dosis de C02. 10 11,7 17,3

Temperatura de los gases después Insta lación : H ANN A CO
de la caldera. . - ............. 334' 334' 357`7

Caldera: Superficie de caldeo en metros _uadra-

Instalación: MI1-WAUKEE ELECTRIC RAILWAY & LIGHT CO. dos.................................. 232

Ensayo-- Fecha, 2-2-19.

Central de Onéida Street. Duración, cuatro horas.
Carbón: Humedad por 100. . - ....... ........ 0,95

Sistema de caldeo: Carbón pulverizado. Cenizas por 100.. . ............... ........ 16,92

Caldera: Tipo Edge Moor. Materias volátiles por 100................... 8,75

Superficie de caldeo (metros cuadrados) ....... 435,2 Carbono fijo por 100....................... 75,43

Temperatura del vapor, grados centígrados.. . . 231,5 Poder calorífico, calorías en kilogramos ....... 6.921

Presión: kilogramos por centímetro cuadrado. 11,7 Consumo total (kilogramos).. - . - - ........ . - 2.680

Tiro (milímetros de agua) ..... . ......... 2,48 Ajua: Temperatura del agua de alimentación, ... 9101
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Presión de la caldera en kilogramos por centíme-

tro cuadrado ............ . ................. 8,21
Instalación: MIL~1<EE ELIECTRic RAILWAY & LiGHT COVaporización total, en kilogramos .............. 26.260

Humos: Tiro, antes de¡ registro, en milímetros de
Central de Onéida Street.agua. . ..... - .......................... 3

Temperatura de los gases ....... - .... - ...... 3810 Calderas: Número ................. 5
Proporción de CO' ........................ 15,7 Superficie de caldeo ................... 434,77

Vaporización a 100' por kilogramo de combusti- Superficie de¡ recalentadoi............... 55,18
ble ..... - ............. - .......... . ..... 10,57 Fecha ...... - .......................... 11 al 15 11-19

Vaporización por metro cuadrado de superficie de Duración: Horas .......... - ............. 99
caldeo y por hora ............. .... - ..... 15,2 Combustible: Humedad después de deseca-

Rendimiento térmico por 100.. . . .............. 83,8 do, por 100 ........................ 0,67

Cenizas, por 100 ................ - - - - - - 11,90

Materias volátiles, por 100 .............. 34,63

Instalación: PUGET SOUND TRACTION, LIGHT AND POWER CO. Carbono fijo, por 100 ........... - - - - - - - 53,47

Azufre, determinado separadamente,

por 100 ................ - ........... 1,62
Estación de la Wesíern Avenue. Poder calorífico, calorías-kilogramo ...... 7.116

Consumo por hora, kilogramos .......... 815,4
Sister.na de caldeo: Carbón pulverizado. Resultados: Presión, kilogramos por centí-
Superficie de calefacción en metros cua- metros cuadrados ..... - .......... --- 11,8

drados ...... . ................... 300 Temperatura a la salida de] recalentador. - - 227-,7
Resultado medio del primer ensayo: ídem del agua de alimentación ... - ...... 690,1
Vaporización a 100' por kilogramo de ídem de los gases a la salida de la caldera. 258-,1

combustible, en kilogramos.. 8 a 9,3 4>39Tiro en el registro, en milímetros ........
Proporción de CO`, en la chimenea ... 13 a 17 por 100 Proporción de ácido carbónico, por 100. 12,26
Poder calorífico del carbón pulverizado Vaporización por hora, kilogramos .... ... 7.566

(calorías por kilogramo) ........... 5.355 7.075 por 100 ídem por hora y por metro cuadrado de
Rendimiento ....................... 65 a 77 por 100 superficie de caldeo

'

en kilogramos. 17,4

ídem por hora a 100% kilogramos. . - 8.681

OBSERVACIóN
ídem a 100' por kilogramo de combustible

seco, en kilogramos .................. 10.557

Rendimiento térmico bruto, por 100...... 80,67
En otra Central de la misma Compañía, equipada con pa- Balance calorifico: Calor absorbido por la

rrillas mecánicas, no se obtenía mas que una vaporización de caldera, por 100 ..................... 80,67
seis kilogramos. Vaporización de la humedad del carbón. . - 0,06

Calor arrastrado por el vapor formado por

la combustión ...... - ................ 3,79
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Pérdida por la chimenea .......... . ..... 11,93
Combustible en las cenizas ....... . ...... 0,18
Calor arrastrado por la humedad de¡ aire . - 0,30 Instalación: SCHENECTAUY N. Y.
Sin quemar y radiación de la caldera ..... 3,07

(a) (b)

Instalación: INLAND STEEL W-Chicago Heights. Sistema de caldeo .... - ...........
Parrilla Carbón
mécanica pulveri-

Caldera: Tipo ................... Heine Heine Roney z a d o
horizontal vertical Superficie' de caldeo de las calderas,

Superficie de caldeo en metros cua- metrzs cuadrados ............... 242 242
drados ...................... 232 214 Fecha del ensayo ................. 1 3-19 1-2-19

Fecha del ensayo ................. 9-5-19 24-6-19 Duración del ensayo, horas......... 8 22 %
Duración ........................ 8 h. 8 h. Combustible: Poder calorífico del com-

Sistema de caldeo ................ Parrilla Pulv. bustible en seco, calorías, kilo-
a mano gramo ....... ............. 6.820 7.310

Carbón: Humedad, por 100 ...... . . 6,48 3,31 Consumo por hora, kilogramos ... 664 465
Cenizas, por 100 ............... 9,85 10,16 A g u a : Temperatura del agua de
Materias volátiles, por 100. ...... 33,18 33,47 alimentación, grados centígra-
Carbono fijo, por 100 ........... 50,49 52,86 dos......................... 71 87,7
Azufre, por 100 ................ 1,22 1,33 Presión, kilogramos, centímetros
Poder calorífico, calorías ......... 7.810 8.140 cuadrados ................... 10 10,2
Consumo por hora. . . . . ........ 597 563 Temperatura del vapor, grados

Agua: Temperatura del agua de ali- centígrados .......... ....... 177 178,3
mentación ................... 19,1 24<> Peso del vapor seco por hora, kilo-

Presión, kilogramos por centímetro gramos ........ . ......... ... 4.640 4.390
cuadrado .................... 8 8,84 Humos : Temperatura en la chime-

Cqnsumo por hora, kilogramos.. . 4.160 4.340 nea, grados centígrados ........ 353 304,4
Humos: Tiro en milímetros de agua. 17,3 6 Depresión en la chimenea, milíme-

Temperatura de los gases en la tros de agua ........ - ........ 13 7
chimenea .............. . ..... 2220 284` Proporción de COI........... .. 11,67 17

Proporción de C02 ............. 9,57 15,30 Resultados: Vaporización por hora y
ldem de CO................... » 0,12 por metios cuadrados de superfi-

Resultado: Vaporización por hora y cie de calefacción. ............ 19,2 18YJ
por metro cuadrado en kilo- Vaporización a 1001 por kilogramo
gramos .................. ... 17,9 20,2 de combustible seco .......... 7,878 10,08

Vaporización a 100` por kilogramo Rendimiento térmico por 100.. 63,3 72,3
de combustible, kilogramos .... 7,663 8,715

Rendimiento térmico ............ 63,13 67,22
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Para producir una tonelada de vapor, er consumo
de carbón ha sido:

0 B S E R V A C 1 ó N Con e! turbopulverizador C. R., kilogramos ... 174

Desde 1916, la caldera (b) no ha sufrido ninguna repara- Con la parrilla, killogramos .................. 238

ración importante. El coste por tonelada de carbón de las La economía a favor de] turbopulverizador ha

reparaciones, entretenimiento, pulverización y otros gastos sido, por 100 .................. . ........ 25,8

accesorios se eleva a 0,626 dólares para la parrilla mecánica, y Conviene alimentar el turbopulverizador con carbones,

a 0,894 dólares para el pulverizado. Suponiendo para la topelada cuya humedad no pase de] 5 al 6 por 100, para evitar atasca-

métrica de carbón un valor de 4,92 dólares, la tonelada de va- mientes en el aparato y en las tuberías, y, por lo tanto, con-

por resulta a 0,826 dólares con la parrilla mecánica, y a 0,806 viene conservar un stock de carbón debajo de cubierta.

dólares con el carbón pulverizado.
SOCIEDAD METALúRGICA DE HOBOKEN (13ÉLGICA)

Ensayos realizados en calderas con Ensayos de un turbopulverizador C. R. 3 en una caldera

t b 1 i a d e s
Durr de 190 metros cuadrados.

Duración de los ensayos, cuatro días.

SOCIEDAD ANONIMA PROGIL, DE LYON (FRANCIA)
Temperatu- Agua Presión Temperatu- GASES QUEMADOS

consulno ra del agua la por vapolTurbo -pulverizador C. R. 2 en una de nuestras
de carbón de alimen- aporizada atillóes"ft�,as re,Iiientado C�02calderas. tacion CO 0

Resultados obtenidos en una caldera semitubu- ---

lar de 160 metros cuadrados de superficie de 8.312 500 68,250 11,5 3200 13.95 0 5
caldeo con el empleo del turbo-pulveriza- '0362 50,1 82,550 12,33 312` 12,— 0 6
dor C. R. 2. 12008 50` 83,300 12,12 3300 13,- 0 5Duración del ensayo: setenta y dos horas, sin
parada. 11.612 sol, 812,600 2,12 3250 1 1,_ 0 4,5

Producción total de vapor a cinco kilogramos. . 160.240 --- --

Consumo total de carbón, kilogramos .......... 28.00 ANALISIS DE CARBONNES AGUA VAPORIZADA com,111110
Composición del carbón empleado: materias

volátiles por 100 ......................... llal 1,2 Materias volátiles Ccilizas Por kilogranio Por wetio carbóri por kw.de carbón cuadrado
Cenizas por 100 ............. - ............. 42
Vapórización media por metro cuadrado de su- 12 por ICO 8 pol luo 8,2 15 1,31

perficie de caldeo, kilogramos ........... - - 14 �2 11 8 18 1,34
Vaporización media por kilogramo de combus-

14 18 6,Q4 18,2 1,38tible... . . . . . - - - ......... - ............... 5,73
La vaporización media por kilogramo del mismo 14 7 18 1,38

carbón quemado sobre parrilla era de ....... 4,2
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ENSAYOS HECHOS SOBRE CALDERAS PROVISTAS DE PARRILLA CUARTA PARTE
A U T 0 M Á T 1 C A

El rendimiento de vapor por kilogramo de car- El carbón pulverizado en el Congreso Internacio-

bón es de kilogramos .... - ............ ... 5,6 nal de caldeo industrial
La vaporización por metro cuadrado es de kilo-
gramos ................................ 18 CAPíTULO XVII

El consumo de carbón por kw. es de kilo-
gramos. . . . ....... . .................... 1,74 EL CARBóN PULVERIZADO EN EL CONGRESO INTERNA-

CIONAL DE CALDEO INDUSTRIAL

C 0 N C L U S 10 N
Acerca de¡ carbón pulverizado se han presentado y discu-

Los ensayos efectuados con un turbopulverizador C. R. tido varias interesantes comunicaciones, que muy brevemente

sobre una caldera Durr, al mismo tiempo que ensayos hechos vamos a reseñar.

con dos calderas del mismo tipo funcionando con parrilla Una titulada L'Utilisation des anthracitas infra-alpinas sous

automática, han dado como promedio los resultados siguientes: la forme de charbon pulverisé, de M. Dagallier, de ¡a que ¡los
ocupamos en ¡a pág. 620 a la que remitimos al lector, puesto

Turba- Parrilla que basta con lo allí dicho para juzgar de su importancia.
pulverizador autornática- En la discusión hizo observar M. Dagallier que el secado

Consumo de carbón por kw..... - ...... 1,33 1,74 artificial no es necesario, y que es suficiente un secado al aire

Vaporización por kilogramo de carbón ... 7,5 5,6 durante dos meses bajo un cobertizo. M. Le Chatelier, al refe-

Vaporización por metro cuadrado de su- rirse a las pérdidas de 2 por 100 de carbón sin quemar que se

perficie ............................ 18 había hallado en los ensayos, y recordando que actualmente

o sea una economía del 25 por 100. existe la tendencia de reducir la temperatura del hogar, au-
mentando las pérdidas exteriores, por un exceso de aire para
la combustión o por un aumento del volumen del hogar, y,
por tanto, de ¡a superficie de sus paredes, recordó el procedi-
miento Eldred, que consiste en mezclar los humos con el aire
de la combustión. Puede así reducirse la temperatura sin per-
der calor. Aconsejó que se hiciesen ensayos en dicho sentido.

M. Denis propuso el empleo de una camisa de aire para
recalentar el aire de la combustión, como había visto en In-
glaterra.

M. Lavandier manifestó que en los hornos de recalentar
también se había visto precisado a aumentar las dimensiones
de la cámara de combustión, para que los productos no estu-



779 -

viesen dernasiado cerca del mechero y para que la combustión comunicación que tiene para nosotros singular interés por tra-
tuviese tiempo de producirse. M. Le Chatelier replica que, tarse de una �Aplicación del carbón pulverizado al caldeo de
según las experiencias de M. Audibert, la combustión com- los hornos de recocer el cristal >, y que no es otra cosa mas que
pleta no exige mas que un recorrido muy corto, pero la velo- el resultado de los numerosos ensayos realizados en la fábrica
cidad de insuflación no puede descender de un cierto límite, de Arija de la Cristalería Española.
para que no se efectúe una separación mecánica en la mezcla Expuso que con la marcha antigua con parrillas, con el
de aire y carbóti. gasto de 1.600 kilogramos de una mezcla de 75 por 100 de

M. Carrier dice que en las fábricas de Weridel han adopta- lignito y de 25 por 100 de briquetas de carbón graso, se obte-
do una distancia de dos a tres metros entre los mecheros y los nía la temperatura necesaria (850' próximamente) en cuatro
productos. M. Lavandier manifiesta que con una cámara pe- horas de caldeo.
queña se produce sobre los tochos un depósito de cenizas y En la primera instalación se montó un turbolpulverizador
en la bóveda estalactitas que reducen la radiación. M. Rey co- de 900 kilogramos por hora, pudiéndose advertir:
munica que estos inconvenientes se han evitado en el Creusot 1.' Que la combustión del menudo de lignito que se uti-
por el empleo de una llegada de aire securidirio en el cenice- lizaba (lignito de Las Rozas, 18 a 22 por 100 de materias volá-
ro; este aire enfría las cenizas que se solidificati, y ne tienden tiles y 18 a 22 poc 100 de cenizas) era completa, con obtención
a dep¡ ,,itarse en estado pastoso sobre los productos. de humos blancos y de cenizas puras.

M Shorri manifiesta que ¡as grandes cámaras de combus- 2.' Que la temperatura de 85T podía ser obtenida en
tión son obligadas, en el caso de las calderas, para obtener una una hora, en vez de cuatro.
combustión perfecta y para proteger las paredes y el haz tubu- 3.0 Que para llegar a este resultado, el peso del combus-
bular. El volumen de la cámata interviene, además, en el sen- tible menudo quemado era de 900 kilogramos próximarn?nte,
tido de que determina la velocidad ascerisiona! de las llamas, con una economía sensible de cantidad y de calidad.
y la buena regulación de la combustión depende de esta velo- Se observó, sin embargo, que con un tiempo de caldeo
cidad ascensional. La cuestión de¡ caldeo de calderas es muy tan reducido los crisoles sufrían luego un enfriamiento brusco,
diferente a ¡a de los hornos, y cree que antes de proceder a la por no haber llegado a impregnarse bien del calor, y se oca-
reducción de las cámaras hay que realizar muchos estudios y sionaban fracturas en los cristales. Después de varios tanteos
proceder con gran tacto. se fijó el tiempo de caldeo en una hora cuarenta minutos, con

M. Le ChateHer replica de nuevo, estimando que no ha un consumototal de 1. 100 kilogramos de menudo de ¡ignito. Las
sido demostrado que un gran volumen de la cámara sea con- cenizas no han ocasionado ningún trastorno; un 45 por 100
dición necesaria para el caldeo de las calderas. Los dos facto- se recogía en la cámara de combustión, 12 poi- 100 se extiende
res preponderantes de la alteración de las calderas son: la sobre la solera del horno, y el resto se va por la chimenea.
temperatura de la corriente gaseosa y su velocidad, de lo que Modificación de la cámara de combustión pritnitiva. -Sien-
depende la cantidad de calor cedida durante la unidad de do la duración del caldeo de una hora cuarenta minutosÍ>
tiempo a la pared metálica. Tojos los dispositivos que reduz- había marcado interés en aminorar cuanto fuese posible las
can del mismo modo esta cesión de calor deben ser equiva- pérdidas por radiación, reduciendo al mínimo el volumen de
lentes. la cámara de combustión. Una serie de ensayos condujo a la

forma actual, observándose que cada reducción llevaba con-
M. Emilío Dubois, antiguo directcr en España de la Socíe- sigo una economía de combustible.

dad anónima de Bilbao, Combustión Racional, presciltó una Para asegurar la uniformidad del caldeo sobre todas las
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partes de los grandes crisoles, se redujo la entrada del gas por lo que en pulverizado es una gran ventaja- pero tiene el incon-
encima del altar y se abrió en éste dos pequeñas ventanas late- veniente de que la pequeña cantidad de �aterias volátiles que
rales que permitían una circulación de los gases calientes en contiene hace difícil la inflamación. Aconseja, para obviar este
los bordes de los crisoles, reservando hacia la puerta una tem- inconveniente, la mezcla con aceites o regular la destilación de
peratura de unos 500 más alta, que ha sido reconocida corno la madera, de manera que le quede al carbón una proporción
muy favorable para un buen recocido. adecuada de dichas materias.

Los resultados obtenidos son: Tres series de ensayos le han llevado a la conclusión de
1.0 El recocido es superior al que se obtenía con parri- que en un horno, en el que cualquier combustible quemado en

llas, se traduce por un mejor rendimiento de los cristales en parrilla no hubiese dado un rendimiento térmico mayor de 30
el escuadrado, pudiéndose medir en 10 por 100 el aumento de ?, 35 por 100, ha podido obtener, con carbón de madera, 53,2
superficie de vidrio útil en favor del carbón pulverizado. por 100. Para obtener favorables resultados hay que tener muy

2." Una economía en combustible de 40 a 45 por 100 en en cuenta las disposiciones particulares siguientes. Pulveriza-
peso, y otra muy apreciable por la distinta calidad. ción suficiente; humedad que no pase de 4 a 5 por 100; orien-

3.' Ha permitido intensificar el trabajo y, por tanto, una tación particular del mechero; disposiciones y formas conve-
mejor utilización del horno. nientes de las cámaras de combustión.

Encendido.-Con la cániara de combustión primitiva de Ya se ve, según M Frion, un medio práctico y económico
17,5 metros cúbicos había que efectuarle con fuego de madera, de limpiar los bosques de la hojarasca y ramas que constitu-
mienti as que ahora se obtiene inmediatamente con un poco yen peligros de incendio.
de paja.

Conclusión.-Las ventajas tan importantes han movido a la
Sociedad al equipo de 20 carcasses con caibón pulverizado. El M. Edmond Bruet, Ingeniero diplomado de la Escueia de
carbón se desecará previamente en un horno. Caldeo industrial, presentó una comunicación acerca de los « Me-

No porque se haya tratado de una comunicación del Di- dios utilizados en el empleo del carbón pulverizado en las cal-
rector de la casa que ha suministrado el material ha habido deras, para evitar los inconvenientes que resultan de la fusibi-
exageración. Las noticias directas que poseo reflejan bien cla- ñdad de las'cenizas>.
ramente el pleno éxito obtenido. Véanse los planos que se
acompañan de esta instalación.

Considera como soluciones imperfectas las admitidas ac-
tualmente, de introducir una corriente de aire frío en la base

Debo confesar que me produjo cierto asombro la comuni-
de la cámara y la de aumentar ¡as dimensiones de ésta, y de-

cación de M. Paul Frion, agregado de la Universidad y anti-
fiende el sistema «Lopulco>, cuyo éxito atribuye a contar con

guo director de la Office central de chauffe rationelle, por la
un dispositivo nuevo: la pantalla de tubos de agua.

novedad de¡ tema: De la utilización de¡ carbón menudo de
Esta pantalla está constituida por una serie de tubos, lige-

madera en forma pulverizado>. Según el autor, presenta cier-
ramente inclinados, dispuestos en la parte inferior de la cámara

tas ventajas sobre los demás combustibles, debidas a su fragi-
de combustión como una parrilla y formando un circuito entre

lidad, su ligereza y su pureza; cualidades que permiten obte-
los colectores inferior y superior de la caldera.

ner económicamente un alto grado de finura al propio tiempo
Expuestos al calor radiante del hogar, estos tubos, en los

que una perfecta desecación, facilitando también el transporte
que se produce una vaporización muy activa, descienden la

por las tuberías. Además, sus cenizas son difícilmente fusibles,
temperatura del hogar, en sus proximidades, a un grado sufi-
ciente para determinar la solidificación de las cenizas fundidas,
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abandonan la zona de combustión y caen, a través de la «pan- ha sido esta noticia la que ha causado mayor expectación en
talla>, a la base de la cámara. e¡ Congreso. Hay que esperar, sin embargo, a que vengan las

En lugar de aglutinarse en masas pastosas, las cenizas, que comprobaciones.
han llegado a un punto cercano al de fusión, llegan al suelo
bajo forma de polvo, o bien de pequeños LYránulos vitrificados, M. Sohm presentó una comunicación acerca de¡ «Caldeo
de extracción particularmente fácil. en las calderas con carbón pulverizado>, en la que confirma la

El autor asegura que la marcha industrial del sistema ha buena marcha de la instalación de las minas de Bruay, a la que
sido realizada con la obtención de una seguridad completa, y con tanta insistencia nos hemos referido en esta Memoria, lo
que la vaporización media alcarzada en los tubDs de la pan- que nos dispensa de entrar en mayores detalles acerca de la

misma.talla ha sido de 150 kilogramos por metro cuadrado de super-
ficie de caldeo y por hora. El dispositivo en cuestión constitu-
ye, pues, una ca!dera auxiliar de vaporización elevada. D pre- Versó una comunicación de M. Sénéchal acerca del «Em-
cio suplementario de ¡a instalación se halla as¡ ampliamente pleo del carbón pulverizado en los hornos de calcinación de
compensado por el accesorio desarrollo de la superficie de la calamina», en la que relata los ensayos realizados en las mi-
caldeo. La hoja de ensayos que presenta, realizados en la Mil- nas de S. Giovarmi, en Iglesias (Cerdeña), con un horno ro-
waukee Electric Railway and Light Co. con una caldera Edg- tatorio OxIand caldeado con lignito pulverizado en octubre
moor, es realmente interesante, pues se han obtenido rendi- de 1922.
mientos de hasta 84,5 por 100. Para obtener un mejor rendimiento se ha aumentado la

En la discusión, pregunta M. Sohm: -¿Ha sido ensayado longitud del horno, de 13 que tenía, a 20 metros. Una mues-
en Francia este sistema? -Lo será muy pronto -contesta tra seca del lignito empleado daba el siguiente análisis:
M. Bruet-. Continúa M. Sohm: -Hay un punto que me pa-
rece sorprendente: es la vaporización de 150 kllogramos por Cenizas ....................... 25 %
metro cuadrado de superÚcie de caldeo. Es preciso para esto Carbono fijo ............... 37
condiciones particulares de circulación rápida de agua-. A lo Materias volátiles ........ - ..... 38
que replica M. Bruet: -Esto depende de la disposición de la cal- Poder calorífico Mailler, calorias.. 5.580
dera y de la marcha del caldeo. La presencia de la pantalla de Humedad ..... . ............... 5 0

agua crea un régimen especial de isotermas que llan sido estu-
diadas y que figuran en los esquernas- Un congresista pre- Se tritura previamente hasta un tamaño de 15 milímetros y
gunta: -¿Hasta qué proporción de cenizas puede admitirse en se remonta por medio de un elevador de cangilones, hasta una
un combustible con una cámara provista de pantalla de agua?- tolva colocada encima de¡ embudo de un turbopulverizador.
Responde M. Bruet: -Cuanú) más cenizoso es un combusti- Se ha conservado la forma del hogar para poder caldearlo
ble, más arrastre hay de cenizas a los conductos del tiro. En con parrilla. El horno.".da 35 a 40 revoluciones por hora, trata
la Lima Locomotive Works se han utilizado pat-a este caldeo unas 60 toneladas por veinticuatro horas y produce unas 40 to-
finos de coque conteniendo 52 por 100 de cenizas. El tanto por neladas de calamina calcinada.
ciento de cenizas encontradas en la parte inferior de la cámara La calcinación es mucho más perfecta que con los hornos
de combustión, gracias a la pantalla de agua, ha sido de 30 de parrilla. El consumo de carbón se ha reducido un tercio, es
por 100. decir, a menos de 10 por 100 en peso del producto calcinado.

Creo, que, tanto para mí como para muchos congresistas, Con un lignito de 17 poi 100 de cenizas se ha observado que
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sólo se mezclaba con la calamina, en cada tonelada, unos 2,500 mente de¡ carbón pulverizado. Baste con decir que ha sido un
kilogramos de cenizas, lo que es insignificante. éxito completo para la Ciencia y para el Arte de usar los com-

El costo de calcinación de la calamina por tonelada, sin bustibles.
tener en cuenta la amortización, es de 27,50 liras, mientras que
antes era de 70. QUINTA, PARTE

Una comunicación acerca de «Ensayos en un horno de E s t u d i o e c o n ó m i c o .
recalentar caldeado con carbón pulverizado» fué presentada
por M. E. Casedemont. Se trata de un horno de reverbero CAPíTULO XVIII
corriente, de tiro invertido, con aero pulverizador. El combus-

CONDICIONES ECONÓMICAS DE LA PULVEtible habitualmente empleado era un carbón graso de Béthune RIZACIóN
de buena calidad, con 24,70 por 100 de materias volátiles, 1,40
por 100 de humedad, 75,40 por 100 de carbono fijo y 8,10 Al sentar las bases que han de servirnos para el estudio
por 100 de cenizas. Su poder calorífico superior era de 7.715 económico de la cuestión, debemos considerar los cuatro casos
calorías y el inferior de 7.230. siguientes:

Las notas más salientes de los ensayos, prolijamente des- 1.' Se trata de utilizar combustibles de inferior calidad,
critos en la comunicación, son: Los humos en la segunda que hasta ahora han sido desechados para la combustión.
puerta de trabajo próxima al registro contenían una media 2.' Se trata de sustituir un cabón de buena calidad por
de 17,70 por 100 de COI. El balance térmico demuestra que, otro más económico.
aunque el rendimiento de !a combustión ha sido perfecto, no 3.' Se desea seguir usando el mismo carbón que actual-
lo ha sido el de¡ horno, pues no pasó de 40,4 por 100, por mentl, pero utilizándole en forma pulverizada.
causas muy diversas. Lo más notable es la demostración expe- 4.' Se desea comparar el carbón pulverizado con los com
rimental de que la combustión puede ser perfecta. bustibles líquidos o con el gas de gasógenos.

Trataremos de cada uno de estos casos, pero con la adver-

Por último, M. Etierme Audibert, Ingeniero del Cuerpo de tencia previa de que todos los estudios económicos.que hasta

Minas y director de la Estación de ensayos del Comité central la fecha se han publicado se refieren a las condiciones de ser-

de las Hulleras, de Francia, presentó una comunicación acerca vicio americanas, que son muy diferentes a las de nuestro país,

de la <Combustión del carbón pulverizado>. De ella nos ocu- por razones de todos conocidas. Después de plantear en térmi-

pamos más adelante y al capítulo correspondiente remitimos nos generales la cuestión, trataremos de adaptar las cifras ame-

al lector.
ricánas a las condiciones de España.

Tal es cuanto acerca del carbón pulverizado se ha tratado SE TRATA DE UTILIZAR COMBUSTIBLES DE

en el Congreso celebrado en París en junio del año corriente. 1 N FERIOR CA LI DAD

No son, ciertamente, pocas las enseñanzas que de otras ramas
de las allí tratadas pudieran obtenerse a favor del nuevo pro- Cuando se persigue la utilización de residuos o polvos de
cedimiento de caldeo. Pero su enumeración, siquiera, no halla- lignito, de los schiamms de los lavaderos y, en general, de to-
ría adecuado lugar en una obra como ésta, que trata. exclusiva- dos los combustibles impropios para ser quemados en parri-
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¡las, para la generación de vapor, puede afirmarse que la apli
cación M procedimiento es siempre ventajosa, por el escaso
nulo valor de tales combustibles. Existe, por ello, un marge 3) SE DESEA SEGUIR EMPLEANDO EL MISMO CARBóN QUE

considerable que sufraga, con creces, todos los gastos de pre ACTUALMENTE, PERO UTILIZÁNDOLE EN FORMA PULVERIZADA

paración y distribución.
En este caso, solamente se obtiene la economía concer-

niente a la mejor combustión, y será preciso que esta econo-

2) SE TRATA DE SUSTITUIR UN CARBóN DE BUENA CALIDA mía sea mayor que los gastos de preparación, teniendo en

POR OTRO MÁS ECONóMICO cuenta debidamente todos ¡os factores que le integran, como
son: interés y amortización de la instalación y los gastos de

En este caso, nos aprovechamos de dos ventajas: de la eco explotación para la producción deseada.

nomía que obtenemos en el precio de compra de¡ carbón y d Siguiendo a M. Harvey, que ha estudiado detenidamente

la que nos produce el hecho de obtener una combustión má la cuestión en América para informar después en Inglaterra

completa, utilizando, bajo forma pulverizada, el de inferio acerca de las bondades del sistema, y a Mr. Verdinne, que ha

calidad, pues, como ya hemos dicho, con este procedimient formulado ciertos juicios sobre la cuestión, podemos decir que

se consiguen, usando carbones malos, rendimientos térmico en el caso que nos ocupa el precio del carbón y el tonelaje de

comparables a los obtenidos con los combustibles buenos e polvo a producir serán los elementos que jueguen más impor-

parrillas ordinarias para la producción de vapor. tante papel en la solución económica del problema. Se com-

La economía total obtenida por ambos conceptos, cas prende que para un tonelaje diario pequeño y con carbón

siempre será mayor -depende del tonelaje- que los gasto barato la pulverización no tierie tanto interés como en el caso

de preparación y utilización del carbón pulverizado, codel sis opuesto.

tema central de pulverización. Y desde luego lo será con ma Esto es lo que expresan las curvas de Mr. Harvey de la

yor razón si se emplean aparatos individuales, si se hallase, e figura 64. Las abseisas representan diferentes tonelajqs d;arios

vista de las condiciones particulares de cada casn, justificada s (en toneladas de 1.014 kilogramos) preparadas para la central

adopción. de pulverizacion, y las ordenadas representan, en pesetas, el

Como ejemplo de este caso citaremos las experiencia precio del carbón (1). Las curvas representan, para seis calida-

obtenidas en Francia por la «Combustion Rationelle» en do des de carbón, la variación del precio de coste de la pulveri-

calderas de hogar interior, con superficie de calefacción d zación con el tonelaje de polvo diario. La intersección de cada

55 metros cuadrados cada una, empleando un seblamm previa curva con la horizontal que representa e¡ coste del carbón

mente desecado a 3 ó 4 por 100 de humedad y contenie1nd co-nsiderado da el tonelaje, a partir de¡ cual la pulverización es

de 30 a 40 por 100 de cenizas. Se ha obtenido una producció ventajosa. Así, con un combustible a 12,50 pesetas la tonelada

media de 4,64 kilogramos de vapor saturado por cada kilogra la pulverización no es interesante, en las condiciones supues-

mo de schiamm, mientras que las calderas idénticas, funcio
nando con parrillas, producen una vaporización media de 4,6

(1) Dadas las fluctuaciones de los cambios internacionales, hemos su-
kilogramos de vapor en las mismas condiciones, pero em puesto, para tocias las cifras consignadas en este estudio económico: 1 fran-
pleando galleta de 25 a 30 por 100 de materias volátiles, y d co = 0,50 pesetas (50 por ICO), y 1 dólar = 15 francos, con lo cual actual-

un poder calorífico de 7.500 calorías. mente se peca por exceso, cicrianiente, pcio lo creernos, prud¿nte, para
hallarnos debidamente garintidos,
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tas por por M. Harvey, mas que para una instalación que pro-
duzca 250 toneladas de polvo por veinticuatro horas. Con
un carbón a 25 pesetas la tonelada, basta con preparar menos 4) SE DESEA COMPARAR EL CARBóN PULVERIZADO CON LOS
de 35 toneladas por día para obtener un beneficio; con uno COMBUSTIBLES LíQUIDOS 0 CON EL GAS DE GASóGENO
de 38,50 pesetas, no hacen falta mas que 15 toneladas; con
uno de 50 pesetas, bastarían unas siete toneladas, y así sucesí- Este es el caso más difícil de resolver y en el que hay que
vamente. tener muy en cuenta las condiciones locales. M. Herington (1)

Para trazar estas curvas ha supuesto su autor que la econo- considera este caso desde el punto de vista de] caldeo de 45 hor-
mía media de combustible que consigue la pulverización es nos que necesitan por mes 2.293.200.000 calorías, establecien-
de 30 por 100. Cada precio de carbón se halla, por tanto, dis- do como base de comparación el costo de la caloría para los

diferentes combustibles, y suponiendo que el rendimiento de
los hornos sea el mismo para los tres combustibles. Aun cuan-
do la comparación con el caldeo usando el aceite pesado, de
momento no es interesante para nuestro país, por lo atrasada
que e ntre nosotros se encuentra la destilacíón, creemos opor-ó E-4 tuno transcribir la comparación tal como la efectúa el autor
citado.

Los poderes caloríficos asignados a los tres combustibles
son los siguientes:

Aceite pesado, calorías por litro ... ...... 7.800
Gas, calorías por metro cúbico ............ 4.400
Carbón pulverizado, calorías por kilogramo.. 7.840,

Fig. 64. Variación de¡ precio de coste de la pulverización en función
de¡ tonelaje producido por veinticuatro horas.

lo que corresponde a los siguientes consumos mensuales:

minuído en un 30 por 100 y aumentado en los gastos de pre- Aceite pesado, litros ........ - - - 294.000
paración correspondientes a los diversos tonelajes considera- Gas, metros cúbicos .... . . . - ... 521.000
dos, cuyos gastos han sido calculados según los datos teóricos Carbón pulverizado, kilogramo. - 292.500
reunidos en el cuadro de la pág. 761.

Se deduce de aquí que cuanto más caro sea el combustible Admitiendo un rendimiento para los gasógenos de 68quemado sobre la parrilla y peor el rendimiento de la corn- por 100 en marcha mixta, gas de agua y gas de gasógeno, elbustión, tanto menor debe ser el tonelaje necesario por día 'metro cúbico de gas necesita entonces un consumo de carbónpara justificar la pulverización. Es una consecuencia que debi- de 0,840 kilogramos; de manera que los 521.000 metros cúbi-damente recogeremos al tratar de las condiciones españolas cos de gas requieren 435.000 kilogramos de carbón.para la implantación de¡ carbón pulverizado.

(1) Powdered Coal as a fueL C. F. Herington.
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A) ACEITE PESADO B) GAS DE AGUA

1.1 Gastos de primer establecimiento. 1.' Gastos de primer establecimiento.
Pesetas.

Pesetas.
Tres depósitos de 45.000 litros ......... . ........

Gasógenos montados .......................... 337.500Descarga, movimiento de tierras y montaje de los
Edificios con fundaciones, completos ........ - - - - - 150.000depósittos ................... . ............. 6.750
Uniones, tolvas, etc., para descarga de] carbón bruto . 48.750Dos depósitos de presión auxiliar, ya montados .... 15.000
Tubería para la distribución del gas, contadores, tu-Una '~-omba de circulación, con motor ............ 1.125

bería para agua ............................ 93.750Cpriductos, juntas y válvulas. . ................... 37.500
Transformación de los hornos ................... 30.000Conductos de flegada de vapor y de aire a los de-

pósitos ............... . ................... 11.250 660.00045 uniones a los hornos ........................ 16.875
Beneficio del contratista, 15 por 100. ......... 99.000Uniones accesorias para vagones- cisternas ...... . . . 1.125

Bomba y sala para la misma .................... 3.750 759.000
Ventiladores, motor y conexiones. . .... . ......... 37.500 Gastos de estudios e imprevistos, 10 por 100 ...... 75.900

TOTAL ............................... 150.000
Beneficio del contratista, 15 por 100. . ............ 22.500 TOTA1............................... - 834.900

172.500
Gastos de estudio e imprevistos, 10 por 100 ....... 17.250

2." Gastos anuales de explotación.
TOTAL ................ - .............. 189.750

Pesetas.

2.1 Gastos anuales de explotación. 5.220 toneladas de carbón, a 18,75 pesetas ........ 98.000

Pesetas. Mano de obra (un operador y dos peones) ......... 21.000

3.528.000 litros de aceite, a 7,625 céntimos el ktro. . 269.000
Descarga, a 11,25 pesetas por vagón. . . ........... 1.500

Mano de obra (dos hombres) .................... 15.000
Limpieza de los gasógenos...................... 1.500

Energía eléctrica, aire y vapor ............... 5.400
Agua ................................ . ....... 1.500
Vapor .................................... - - - 1.500

Reparaciones, 2 por 100 del costo ................ 3.800 Reparaciones (2 por 100 de 834.900 pesttas) ....... 16.500
Intereses y amortización, 15 por 100 del precio de la Intereses yMepreciación, 15 por 100.............. 125.000

instalación . - . - . - ....... - .................. 28.462 1
Impuestos y seguros. . - - .................... . . . 1.898

Impuestos y seguros, 1 por 100............. . .... 8.350

TOTAL ..................... - ......... 323.560 TOTAL ............................... 274.850
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C) CARBóN PULVERIZADO
2.0 Gastos anuales de explotación.

DISTRIBUCIóN POR

I.` Gastos de primer establecimiento.
Tornillo. Nube.

DISTPIBUCIóN POR
Pesetas. Pesetas.

Tornillo. Nube.
3.510 toneladas de carbón, a 18,75 pese-

llesetas. Pesetas. tas tonelada..................... 65.813 65.813
- Mar.o de obra (un operario y dos peo-

Aparatos de pulverización ............ 90.000 90.000 nes.. . ......................... 21.000 21.000

Edificios y fundaciones .......... . ... 52.500 45.000 Descarga del carbón ....... - ........ 750 750

Fundaciones de los aparatos .......... 15.000 15.000 Energía eléctrica para motores ........ 22.500 11.250

Apartadero, tolvas de descarga, etc. . - . 48.750 48.750 Reparaciones, 2 por 100 ..... . ..... - . 15.000 9.750

Tornillos de distribución hasta los hor- Intereses y depreciación ............. 112.500 73.250

nos......... . ................. . 86.250 > Impuestos y seguros ................ 7.500 4.850

Pasarelas y soportes para los tornillos. . 45.000 >
-- --

Motores para los tornillos y distribución TOTALES .......... . ....... 245.063 186.663

eléctrica ......................... 60.000 >

Mecheros y aparatos de controle para
RESUMEN

45 hornos ............. - ........ 84.375 »

Transformación de los hornos, chime- Gastos

neas, etc ....................... 31.875 18.750 de primer Gastos

45 tolvas individuales ...... .... ...... 33.750 estableci- de explota- Calorías

Sistema de aspiración y accesorios. .... 45.000 45.000
C 0 M B U S T 1 B L E miento. ción. por un

céntimo.

luberías, juntas y válvulas ......... 63.500 Pesetas. Pesetas.
Ventiladores, motores con cables eléc-

tricos .......................... 60.000
Aceite pesado ...... - ..... 189.750 323.560 425

592.500 486.250 Gas de agua.............. 834.900 274.850 500

Beneficio del contratista, 15 por 100 ... 88.500 57.500 C. pulverizado (tornillo) .... 749.000 245.063 560

C. pulverizado (nube) ...... 488.250 186.663 738

Gastos de estudios e imprevistos, 10

por 100 ........................ 68.000 44.000 Aun cuando estas cifras no tengan un valor absoluto, pues-

to que han sido determinadas para una instalación americana,

TOTALES .............. . ... 749.000 488.250 y, por tanto, cambiarían al tratar de aplicarlas a otro país, es

innegable que el valor relativo deducido de la comparación de
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ellas entre sí nos lleva a la conclusión que se deduce de¡ resu- Energía eléctrica a 7,5 céntimos e¡ kilovatio hora (precio
men antes consignado; esto es, que el carbón pulverizado es algo reducido, para nosotros, en muchas ocasiones).
más barato de establecer y requiere menores gastos de explota- jornal medio: 75 pesetas por semana, trescientos días de
ción que el caldeo al gas, al menos cuando se trata de un nú- trabajo al año (nuestrcs jornales no alcanzan ese valor corrien-
mero considerable de hogares. temente).

Algún ensayo de los realizados en España acerca de esta Energía consumida por tonelada de polvo, 30 kilovatios hora.
cuestión permite admitir que la antedicha conclusión pueda Interés: 6 por 100, y amortización, 10 por 100.
hacerse extensiva a nuestro país. Reparaciones y entretenimiento: 0,375 pesetas por tonela-

da para la central, y 0,375 pesetas por tonelada para la distri-
bución.

CAPíTULO XIX Los precios comprenden una distribución de 90 metros de
longitud por tornillo helicoidal, pero no las tolvas individua-

PRECIO DE COSTE DE LA PREPARACIóN POR TONELADA les, mecheros, etc.
DE POLVO Consideremos, como al principio decimos, los factores que

integran el precio de coste de la tonelada de carbón pulveriza-
CENTRALES D E PU LVERIZACIóN do. Estos son:

1.' Interés y amortización de los gastos de primer esta-
Consideremos ahora de un modo general los factores que blecirniento.

Integran el precio de coste de la tonelada de carbón pulveri- 2.> Gastos anuales de explotación. Estos se hallan ccnsti-
zado. Es tan evidente, como innecesaria, la salvedad de la in- tuídos por los gastos de consumo de energía, consumo de
fluencia que en aquéllos ejercen las condiciones--locales de la combustible y gastos de administración y jornales, reparacio-
instalación y el sistema adoptado para la pulverización y el nes, etc.
transporte. 1) Interés y amortización.Por lo que afecta al sistema de tolvas individuales con trans-
porte por tornillo helicoidal, la Fuller-Lehig Engineering Co. Con relación a este concepto únicamente debemos decirha reunido en un cuadro, que insertamos en la página 796 que la anualidad dedicada a la amortización debe ser algo cre-todos los datos referentes a las centrales de pulverización cida por la índole de la instalación. Si para la amortización depara producciones que varían entre 5 y 1.000 toneladas de los edificios y de las construcciones en general se destina un 6polvo por veinticuatro horas. Es cierto que las, cifras pare-
cen un tanto teóricas y que,_por referirse a insta] aciones ame-

por 100, por ejemplo, para la del material debe consignarse

ricanas, no presentan para nosotros una absoluta validez, pero
un 10 por 100 como mínimo.

con las correcciones precisas por los gastos de transporte y de
derechos de Adugna, ya que casi `todo es material de impor- 2) Gastos anuales de explotación.
tación, pueden reportar alguna utilidad y, desde luego, nos
enseñan las variaciones que experimenta el precW

'
de coste y a) Consumo de energia.-Al describir el material necesa-

todos sus elementos en función del tonelaje producido. rio para la preparación del polvo, hemos consignado las po-
Las hipótesis que han servido de base para la confección tencias requeridas para los diversos órganos que a aquélla co-

de dichas tablas son las siguientes: ¡aboran, de manera que el cálculo puede ser muy sencillo en
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de cifras, que no creemos teijgan para las instalaciones espa-
ñolas gran validez. Debe ser objeto de estudio en cada caso
particular.

2.' APARATOS INDIVIDUALES

Para las pequeñas instalaciones con aparatos individuales
del tipo <Aero> o turbopulverizador, se consignan en los Esta- SECCION OFICIAL
dos Unidos los siguientes precios de coste pat-a ¡a preparación
del carbón pulverizado, en las mismas hipótesis con relación
a los cambios, precio de la energía, jornales, etc.

Personal

Produc- Produc- Coste de Atnortiza- Energía Precio de Por el Gobierno de S. M. ha sido concedida la,OranInterés Repar2ción i¿ii por la ins- 6 por 100 lo (101 jornales consu- c,ones. coste por de Alfonso XII al Ilmo. Sr. ex Presidente del Conse:o de Mi-diaria. hoi a. ta)ación. por leo .¡da. t..elada. J
nería D. José María de Madariaga, Secretario de la Academia

Ton. Kg. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas. Nacional dé Ciencias Exactas, Físicas y Naturales.

5 500 25.000 1,000 1,667 3,20 3,55 0,15 9,567 Ingenieros.

10 750 31.250 0,625 1,040 2,20 2,50 0,15 6,515 Ha sido jubilade por imposíbillidad física el Ing:eníero-jefe
de primera clase, jefe del Distrito de Baleares, D. Ignacio Vi-,

15 1.000 37.500 0,500 0,830 1,70 2,50 0,15 5, (),'Z 0 dal Martorell, y ascienden a Ingeniero-jefe de primera don
20 2.000 50000 0,5015 0,830 0,80 1,95 0,15 4,230 Ramón del Cueto y de segunda D. José Murga 0¡¡.
-1-1 La vacante producida por pase a supernumerario del Inge-

niero tercero D. José de Echanove se arnortiza por ser la

Estos precios de coste se refieren a instalaciones en las cua-
quinta que se produce en su clase y categoría.

les no sea preciso el desecado, y desde luego creemos conve- Auxiliares.niente formular acerca d2 ellas las mismas reservas que hici-
mos al consignar las referentes a las centrales. Pasa a la situación de supernum erario el Ingeniero Auxiliar

(Concluirá.) D. Laureano Meriéndez Puget.



Pelación de asuntos tramitados por la Sección de Minas y Metalurgia
durante el mes de julio de 1924

NLGOCIADO PRIMERO

a) Trianguljein jumera. b) Titulación. e) Cataslro minero. d EStjdi-tkas. ) inventario de criaderos y 1.ihricas metalúrgicas.
fi Cuiia ra oIicijks miner.ua.

Concesiones tituladas en julio de 1924

SUP(RFl(lE 8
Pl0VlNClA rÉi:M1N Ml lN 1PM N( )Mi1lE DE LA MIN.•\ I n 1 ANdA IR PI El. A l 10

IkcI,rei.s

Almeria Amura y Nijar ........ La Torre Alta ......... Petróleo 1.000 Ca 1-1. Británica R

Idem ...... Níjar ............... San Oi1ierrO ....... Oro 462 Ledesma Hermindez.

Idem ...... Idem ................ San Antonio ......... Idem . . . 76 Idem.

Idem ...... Idem ............... Titl1 ............... hierro. . 20 5. Financiera y M.

Idem ...... Idem ............... La Estrella ........... Oro III Manuel López Navarro.

Idem ...... Beires .............. 1 )emasia a la Victoria Hierro 8,5415 U. Abad Terriza.

idem ...... idem ............... Mi 1-noque .......... ldln 1 Idem.

1•
Icii, . . . . 1k-tui

.................... JIj.iI( .......... kit Hl . ) il,Uel Ul.,iic,,.

Idem . Berlanga . an (ierrwin .......... Idem . . . . 17 ar!u Mufiui.
Idem . . . . Oliva de Mérida. . . . Chaniazo ............ Idem . . . . 26 Anibal de Tena.

C. Real . . Brazatortas
.......... San 1 us ............. Plome. . 20 Joaquin Oil.

Idem ....... Calzada de Calatrava San Pascual .......... Idem . . . 0 Pascual Lonesa.
Idem ....... Cabezarrubias

......... El Angel .............. Idem . . . 10 Emilio Vozmcdiano.
Idem ...... Ahenojar

............ Tercer Santa Elena. Idem 6 S. M. Beto Manchega.
Idem ...... Ideni

............... Segunda Santa Elena Arsénico 14 Idem.
Idem ....... Mstani.a

............ Alhrinito .............. 1 'lomo. . 20 Alfonso V zmcdiano.
Idem ....... Idem

................ Tercera Pizarriila ...... Idem . . . 11 C.' Bética Manchega.
Idem ....... Idem

................ El Palomar ........... Hierro 121 idem.

Orense.. . . Bohorás ............ Basiisa .............. Pulla arieairal. . 20 Martin Orrautia.
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Real orden de 5 de julio remitiendo a informe de] Consejo

Cámaras Oficiales Mineras. de Estado, habiéndose hecho ya por este Negociado, el expe-
diente de expropiación forzosa de terrenos para la mina Vul-

Ordenes a los Presidentes de las Cámaras Oficiales Mine- cano, de Murcia.
ras de Almería, Cuevas de Vera, Cartagena y Granada intere- Real orden de 7 de julio remitiendo a informe de¡ Gober-
sando la liquidación de cuentas correspondientes al ejercicio nador de Sevilla varias comunicaciones de¡ de Canarias sobre
económico de 1923-24. tramitación de expedientes en aquellas islas.

Real orden de 4 de¡ corriente mes aprobando el Reglamen- - Real orden de 8 de juiio recaída en expediente de reversión
to para el régimen interior de la Cámara Oficial Minera de de terrenos expropiados para la mina María de los Angeles, de
Málaga. la provincia de Ciudad Real.

Real orden de 1) de¡ corriente mes aprobando el presu- Real ord!!n de 5 de julio dictada en expediente de intrusión
puesto de ingresos y gastos de la Cámara Oficial Minera de de labores de la Primera demasía a María en Ribadeo, de la
Almería correspondiente al ejercicio económico de 1924-25. provincia de León.

Real orden de 11 de¡ corriente m-es aprobando el presu- Real orden de 8 de julio dictada en expediente de registro
puesto de ingresos y gastos de la Cámara Oficial Minera de minero Demasía a Daoíz, de Jaén.
Sevilla correspondiente al ejercicio económico de 1924 25. Real orden de 14 de julio comunicada al Presidente de¡

Real orden de 11 de¡ corriente mes aprobando el presu- Directorio Militar sobre instancia de¡ Gobernador de Alicante
puesto de ingresos y gastos de la Cámara Oficial Minera de referente a modificaciones en la legislación minera.
Málaga correspondiente al ejercicio económico de 1924-25. Real orden de 11 de julio remitiendo a informe del Conse-

jo de Estado, habiéndolo hecho ya este Negociado, el expe-
Catastro minero de España. diente de registro minero Mariana, de Almería.

Orden 12 de julio reclamando al Goberitador de Barcelo-
Ha sido rectificado el Catastro minero de las provincias si- na el expediente de registro minero Monserrat, número 2.315.

guíentes: Almería, Ciudad Real, Badajoz y Orense. 1 Orden 12 de julio al Gobernador de Canarias devolviendo
el expediente Madre del Agua para que sea informado porél
mismo y por la jefatura.

N EGOC) A DO S E 0 U N DO . Real orden 14 de julio comunicada al Sr. Chico Sáez des-
a) Recur�os. b) Expropiaciones. c) Concesiones. d� Legislación. estimando denuncias formuladas sobre la tramitación de Uos

expedientes Navarresa y Rata, de,Oviedo.
Real orden dé:2 de julio remitiendo a informe del Consejo Real orden 16 de julio remitiendo al Tribunal Supremo los

de Minería, habiendose hecho ya por este Negociado, el expe- expedientes San Narciso, números3, 4, 5 y 6, de lá� provincia
diente incoado Sobre aplicación del Real decreto de 12 de de Gerona, reclamados por el mismo.
abril,de 1907 a las minas Usurpada y otras, de la provincia de Real orden 16 de julio díctada en el �expediente SamúeI,,dé
Murcia. Murcia.

Real orden de 7 de julio acusando recibo al Tribunal Sli- Orden 16 de j,ulio remitiendo a informe de la Asesoría
premo del expediente de registro minero Santesteban, con tes- jurídica de este Ministerio, después de haberlo hecho este Ne-
timonio de sentencia recaída en recurso contencioso-adminis- góciado, los expedientes San Zoilo y San Gonzalo, de Jaé1Y.
trativo contra Real orden dictada en e,] mismo. Real orden 30 de julio remitiendo al. Tribunal Supremo
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el expediente de registro minero San Antonio, de Vizcaya. la Escuela de Ingenieros de Minas y a la Escuela de Ayudan,

Real orden 19 de julio dictada en expediente de registro tes de Cartagena.
Ganga, de la provincia de Vizcaya.

Orden 29 de julio remitiendo a informe a la Asesoría jurí- Dirección de Obras públicas.dica una instancia de¡ Cabildo Insular de Santa Cruz de Te-
nerife. Se remite a informe el recurso de alzada interpuesto por la

Orden 29 de julio de 1924 remitiendo al Ingeniero-jefe de Sociedad Anónima Buitrón contra decreto del Gobernador de
Jaén los expedientes de registros mineros La Unión L', 2.1 Huelva y una instancia del Consejo Provincia¡ de La Coruña.
y 3.a, reclamados por el mismo.

Real orden 16 de julio dictada en expediente de expropia-
Consejo de Estado.ción Demasía a Dudosa, de la Sociedad Hulleras del Turón, de

la provincia de Oviedo. Se remite a informe el expediente incoado con motivo del
abono de gastos de visita a la cantera'El Capricho.

NEGOCIADO TERCERO
Consejo de Minería.

a) Policía minera. b) Enseñanza. e) Técnica minero-metalúrgica.
d) Transportes mineros. e) Publicaciones. Se remiten a informe: El estudio de criaderos minerales

remitido por el Distrito minero de Badajoz; la winsulta del
Presidencia del Directorio. jefe del Distrito de Valencia acerca de la Policía Minera en las

canteras de la Junta de Obras del Puerto; los expedientes de
Olicio devolviendo informada la instancia del Celador don Policía Minera con recursos de alzada interpuestos por doña

Faustino Diaz. Emilia 0. Riba, D. J. Andreu y Sres. Roe contra prescripcio-
11 ídem acusando recibo de los expedientes de autorización nes impuestas a sus minas de Arcilla. El expediente solicitan-
para el establecimiento de una fábrica de cloratita y otra de do autorizazión para la instalación de un taller de pirotecnia en
chedita. Segorbe. Comunicación solicitando propuesta para distribu-

Se remite a informe de la junta de Defensa Nacional el ción del crédito de Policía Minera para julio y agosto. Idem
expediente de autorización para el establecimiento de una designando al limo. Sr. Inspector D. Nicolás Sáinz para iris-
fábrica de pólvora en Petrel (Alicante). truir expediente al Sr. Alanzanares.

Se remite el estudio geológico-industrial de los criad2ros
auríferos de Rodalguilar, efectuado por los Ingenieros don Distritos mineros.Agustín Marín y D. Luis Hernanz.

Real orden remítiendo el informe de la Subdirección sobre Granada: Oficio al Gobernador interesando remita los
la instancia t n orden a la venta de piedras pirufósicas. documentos referentes al recurso de alzada interpuesto por

varios expendedores de explosivos.
Ministerio de Hacierda. Murcia: Traslado al Gobernador de Real orden de'27 de

junio próximo pasado autorizando el funcionamiento de una
Reales órdenes comunicadas solicitando la exención de de- fábrica de pólvora negra en Cabezo Amalia: Nora (Murcia).

rechos de Aduana para material de enseñanza con, destino a Santander: Oficio interesando presupuesto para ejecución
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de,trabajos en Cabezón de la Sal, en orden,a los hundimientos no de gastos del personal dedicado a custodia del material de
producidos por la explotación de las minas de Sal. sondeos.

A los Distritos mineros de Barcelona, Ciudad Real, Cór- Al ídem íd. íd., orden interesando extremos del sondeo de
doba, Guipúzcoa, Huelva, Jaén, León y Murcia se les remi- Dalias (Almería).
ten, aprobadas, cuentas motivadas por visitas extraordinarias Almería: Orden al Ingeniero jefe interesando presupuesto
de Policía Minera. para proseguir el sondeo en el campo de Nijar.

Al Director de Alinas, Real orden disponiendo que los tre-
Ordenación de Pagos. ¡les de sondeo de Bornos (Cádiz) y Feleches (Asturias) queden

Se han dictado las Reales órdenes y órdenes necesarias
en dichos lugares (traslados).

para que por este Negociado del Ministerio de Fomento se A uxilios a la Minería.
libren los créditos correspondientes al Consejo de Minena,
Escuela de Ingenieros de Millas, Instituto Geológico, Distritos A Ordenación y Contabilidad, 141 traslados (ie Real orden
mineros y junta de Personal. librando 1.248.854,60 pesetas, según relación adjunta, por pri-

En total han ingresado durante el mes de julio en el Nego- mas correspondientes a diciembre último.
ciado tercero 117 asuntos, que han dado lugar a la salida de A Ordenación, Real orden librando !4.232,50 pesetas a la
219 comunicaciones. Sociedad anónima de Petróleos.

A la Dirección General de Millas, Real orden distribuyendo
e¡ crédito de 2.999.783,45 pesetas para primas a los carbones

N EGOCIA DO CUARTO en los meses de enero, febrero y marzo últimos.

a) Investigaciones mineras. b) Auxilios a la Mineria. c) Combustibles minerales. A varios interesados, traslados distribuyendo el crédito de
d) Aguas subterráneas y minero-medicinales. las primas al carbón en el mes de diciembre último.

A Ordenación de Pagos, Real orden disponiendo se libren
Investigaciones mineras. 499.912,77 pesetas, importe de las primas al carbón correspon-

dientes al mes de abril último (traslados).
Al Director del Instituto Geológico, traslado de Real orden Bilbao: Comunicación a la Compañía Minera San Luis ex-

relativa a los trenes de sondeo instalados en Bornos (Cádiz), cluyéndola de la liquidación de primas -al carbón del mes de
Feleches (Asturias) y Dalias (Almería). mayo último.

Al ídem íd. íd., orden sobre cumplimiento de Real orden A Ordenación de Pagos, Real orden concediendo un cré-
relativa a traslado de trenes de sondeo. dito de 3.000.000 de pjesetas para abono de primas al carbon

Al ídem id. íd., orden trasladando informe de la Asesoría correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo úl-
jurídica sobre reclamación del personal de sondeos. ti,mos.

. Aficiem íd. íd., orden autorizando el traslado a Madrid del Palma de Mallorca: Comunicación a doña Margarita Rose-
material de sondeos de Puigreig (Barcelona). lió notificándola que queda excluída en el reparto de pritnas al

Al ídem íd. id, orden remitiendo a iníorme escritos eleva- ¡carbón del mes de'mayo último.
dos por la Cámara Minera de Burgos y Consejo Provincia¡, Córdoba: Comunización a la Sociedad de Peñarroya noti-
solicitando sondeos de investigación del carbonffero. ficándola su exclusión en el reparto de primas al carbón duran-

Al ídem íd.. íd., orden evacuando consulta,referente al aho- le el mes de marzo último.
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A la Dirección General de Minas, Real orden distribuyendo Obispo de Madrid-Alcalá interesando estudio hidrológico sub-
el crédito de 2.499.930,01 pesetas para primas a los carbones errái�o del Cerro de los Ángeles.
de mayo último (traslados). Al ídem íd. íd., oficio pidiendo antecedentes sobre trabajos

A Ordenación de Pagos, traslado de la Real orden comu- realizados en el alumbramierto de aguas en Villajoyosa.
nicada de Hacienda abriendo un crédito de 750.000 pesetas Al ídem íd. íd., oficio remitiendo a informe instancia de¡
para pago de las primas de carbón correspondientes a abril y Alcalde de Guisandos de los Oteros (León), que solicita abono
y mayo próximos pasados (traslados). de¡ primer plazo de subvención. ,

A varios interesados, 142 comunicaciones distribuyendo el A Ordenación de Pagos, oficio disponiendo se libren 2.940
crédito de primas a los carbones correspondientes a los meses pesetas al Ayuntamiento de Mayorga (Valladolid), importe de¡
de enero, febrero y marzo últimos. segundo y tercer plazos de subvención (traslados).

A ídem íd., oficio disponiendo se libren 2.260 pesetas al

Aguas subterráneas. Ayuntamiento de Villamañán (León), importe del segundo pla-
zo, para perforar un pozo artesiano (traslados).

Al Director del Instituto Geológico, oficin remitiendo a in- A ídem íd., oficio disponiendo se libren 1.503,93 pesetas al
forme instancia del Alcalde de Peromingo (Salamanza) en so- Ayuntamiento de San justo de la Vega (León), importe del se-
licitud de estudio hidrológico subtetráneo. gundo plazo de la subvención concedida.

Al ídem íd. id., oficio remitiendo a informe instancia del A ídem íd., oficio concediendo a¡ Ayuntamiento de San
Presidente de la junta Administrativa de Villagallegos (León) justo de los Oteros (León) una subvención de 4.800 pesetas
en solicitud de la ejecución de un pozo artesiano. para perforar un pozo artesiano.

Al ídem íd. íd., oficio remitiendo a informe instancia de¡ Al Alcalde de Villacarrillo (Jaén), informe acerca de alum-
Ayuntamiento de Villarramiel (Paiencia) en solicitud de la eje- bramiento de aguas.
cución de un pezo artesiano. Montizán (Jaén): Oficio remitiendo al Alcalde informe del

Al ídem íd. íd., oficio remitiendo a informe instancia del Ingeniero Sr. Fernández sobre posibilidad de alumbrar aguas
Ayuntamiento de Vitigudino (Salamanca) en solicitud de alurrú, en esa localidad.
bramiento de aguas subterráneas. Castellar de Santisteban (Jaén): Oficio remitiendo al Alcal-

Al ídem íd. íd., oficio remitiendo a informe instancia del de informe del Ingeniero Sr. Fernández sobre alumbramiento
Alcalde de Torralba de Aragón (Huesca) en solicitud de estu- de aguas.
dio hidrológico subterráneo. Al Director del Instituto Geológico, Real orden comunica-

Al ídem íd. íd., oficio remitienlo a informe instancia del da en orden a la instancia del Sr. Gancia Fernández, secretario
Ayuntamiento de Yepes de Alcubierre (Huesca) en solicitud de de Adra (Almería).
alumbramiento de aguas. Al ídem íd. íd., pidiendo reuna antecedentes sobre trabajos

Al ídem íd. íd., oficio remitiendo a informe el presupuestó realizados en el alumbramiento de aguas de Villajoyosa.
para la ejecución de un pozo artesiano en Bustillo de Chaves
(León). Varios.

Al ídem íd. íd., oficio remitiendo a informe instancia del
Alcalde de Villada de Bujaraloz (Zaragoza) en solicitud de es- Villarroya de la Sierra (Zaragoza): Oficio devolviendo a
tudio hidrolójÍco subterráneo. D. Juan Ortega su instancia acerca de un aparato elevador de

Al ídem íd. íd., oficio remitiendo a informe instarcía del agua de su invención.
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Al Consejo de Minería, oficio remitiendo a informe pro- Art. 3.' Los Ingenieros jefes de las dependencias supri-

puesta de plantillas de¡ Instituto Geológico. midas cuidarán de activar el despacho de los expedientes que
Al Presidente de la Comisión Inspectora, Real orden co- están en tramitación, a fin de entregar el mayor número de

municada remitiendo a informe denuncias del Sr. Gancia Fer- ellos completamente ultimados, y promoverán inmediatamente
nández. la rescisión de los contratos de los locales en que estén instala-

das las oficinas.

L e g i s 1 a c n La entrega, tanto del archivo como del moblaje y material,
se hará mediante acta e inventarios duplicados a los jefes de

Real decreto disponiendo que la nueva división de los distritos mi- las dependencias a que pasan los servicios, sin perjuicio de que
neros sea la que se inseita, y Euprimiendo el funcionamiento de el Ministerio de Fomento acuerde después su más conveniente
los Laboratorios establecidos en 1,)s antiguos Distiltos que se reparto.
Indican.-(« Gaceta » del 4 de julio de 1924.) Art. 4.' Antes del día 1.' de septiembre próxímo deberán
A propuesta del Presidente del Directorio Militar, y de quedar completamente ultimadas las entregas a que se refiere

acuerdo con éste, el artículo anterior, y sólo podrán forinalizarse en la misma
Vengo en decretar lo siguiente: forma que hasta ahora las nóminas de los meses de julio y
Artículo 1.1 La nueva división de los Distritos mineros agosto de los Distritos suprimidos, quedando después definiti-

será la siguiente: vamente abolidas. En estas nóminas no deberán ser incluídos
Almería, Badajoz-Cáceres, Baleares, Barcelona-Gerona-Lé- lus seis Conserjes y los nueve Mozos de Laboratorios que cesan

rida-Tarragona, Ciudad Real, Córdoba, La Coruña- Lugo-Oren- en sus cargos.
se-Pontevedra, Granada-Málaga, Guíptizcoa-Alava-Navarra, Igualmente antes del día 1.' de septiembre próximo el Mi-
Hueiva, Jaén, León, Madrid -Guadalajara- Cuenca- Segovi a-To- nisterio de Fomento publicará las nuevas plantillas de los Dis-
ledo, Murcia-Albacete, Oviedo, Palencia-Burgos, Salamanca- tritos de nueva creación.
Zamora -Av¡ la -Va¡ lado¡ id, Santander, Sevilla - Cádiz-Canarias, Dado en Palacio a tres de julio de mil novecientos veinti-
Valenci a-Al icante- Castellón-Teruel, Vizcaya, Zaragoza-Huesca- cuatro. -ALFONSO. -El Presidente del Directorio Mi!itar,
Logroño-Soria. Miguel Primo de Riveta y Orbaneja.

Estableciéndose la cabecera de cada uno en la capital de la
provincia que figura en primer lugar de la relación de provin-
cias que los integran, y quedando, por lo tanto, suprimidas las
actuales jefaturas de Cáceres, Lérida, Orense, Málaga, Guada- Real orden disponiendo se publique el cuadro de distancias y nor-
¡ajara y Teruel, y cesando, por tanto, en sus cargos los actuales mas anexas, por el que han de regularse los viáticos en las Co-
Conserjes- Ordenanzas coleccionadores de minerales afectos misiones y traslados al Extranjero en que expresamente se con-
a ellas. ceda el derecho a este beneficio. («Gaceta» del 13 de juiio

de 1924.)
Art. 2.0 Queda suspendido por el actual presupuesto e¡

funcionamiento de los Laboratorios establecidos en los anti- Excmo. Sr.: Para cumplimentar lo que dispone el art. 22
guos Distritos de Almería, Badajoz, Ciudad Real, Córdoba, del Reglamento de dietas y viáticos aprobado por Real decre-
Granada, León, Murcia, Oviedo y Sevilla, debiendo, por con- to de 18 de junio último,
siguiente, cesar en sus cargos los Mozos de Laboratorios adscri- Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se
tos a ellos. publique el adjunto cuadro de distancias y normas anexas, por
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el que han de regularse los viáticos en las Comisiones y trasla- Budapest.- Cerbere: 2.640 kilómetros; Hendaya: 2.492
dos al Extranjero en que expresamente se conceda el derecho kilómetros.
a este beneficio. Buenos Aires.-Valencia de Alcántara: 255 kilómetros,

De Real orden se dice a V. E. para su conocimiento y cum- 5.430 millas; Cádiz: 5.200 millas.
plimiento. Dios guarde a V. E. muchos años.-Madrid, 11 de Burdeos.-Cerbere: 512 kilómetros; Hendaya: 234 ídem.
julio de 1924.-El Marqués de Magaz-Sres. Subsecretarios Calcuta.-Cerbere: 410 kilómetros, 5.944 millas.
de todos los Min;sterios y Oficial mayor de la Presidencia de¡ Captown.-Valencia de Alcántara: 255 kms., 5.224 millas.
Gobierno. Caracas.-Cádiz: 37 kilómetros, 3.826 millas.

Cardiff.-Hendaya: 1.473 kilómetros, 22 millas.
Cuadro de distancias que se cita. Casablanca.-Cádiz: 221 millas.

Cette-Cerbere: 227 kilórnetros; Hendaya: 572 ídem.
Alejandría.- Desde Cerbere: trayecto terrestre, 410 kilóme- Cristianía.-Cerbere: 2.427 kilómetros; Hendaya: 2.279

tros; trayecto marítimo, 1.464 millas. kilómetros.
Amberes.-Cerbere: 1.356 kilómetros- Hendaya: 1.211 Chicaoo.-Cádiz: 1.629 kilómetros, 3.100 millas.

kilómetros. Cien fuegos. - Coruña: 187 kilómetros, 3.900 millas; Cádiz:
Amsterdam.-Cerbere: 1.596 kilómetros; Hendaya: 1.448 187 kilómetros, 4.300 millas.

kilómetros. Constantinopla.-Cerbere: 410 kilómetros, 1.525 millas.
Argel.-Cerbere: 410 kilómetros; 417 millas. Copen hague. - Cerbere: 3.113 kilómetros; Hendaya: 2.965
Atenas. - Cerbere: 420 kilómetros; 1.140 millas; Hendaya: kilómetros.

743 kilómetros, 1.140 millas. Damasco. -Cerbere: 560 kilómetros, 1.876 millas.
Asunción. -Valencia de Alcántara: 255 kms., 6.130 millas. Dantzig. - Cerbere: 2.498 kilómetros; Hendaya: 2.350
Bahía.-Valencia de Alcántara: 255 kilómetros, 3.538 millas. kilómetros.
Bahía Blanca. -Valencia de Alcántara: 255 kilómetros, 5.910 Dresde.-Cerbere: 2.228 Uórnetros; Hendaya: 2.080 ídem

millas; Cádiz: 5.690 millas. El Cairo.-Cerbere: 618 kilómetros, 1.464 millas.
Bayona.-Hendaya: 55 kilómetros. Estrasburgo.-Cerbere: 1.474 kilómetros; Hendaya: 1.326
Beyrut.-Cerbere: 410 kilómetros, 1.876 millas. kilómetros.
Be¡ grado. - Cerbere: 2.981 kilómetros; Hendaya, 2.833 Faro.-Valencia de Alcántara: 328 kilómetros.

kilómetros. Filadelfia.-Cádiz: 170 kilómetros, 3.100 millas.
Berlín. -- Cerbere: 2.041 kilómetros; Hendaya, 1.893 ídem. Fiume.-Cerbere: 2.574 kilómetros; Hendaya: 2.257 idem.
Berna.-Cerbere: 855 kilómetros; Hendaya: 1.396 ídem. Franefort-Cerbere: 1.686 kilómetros; Hendaya: 1.538
Bogotá.- Santander: 372 kilómetros; 4.837 millas. kilómetros.
Bombay-Cerbere: 410 kilómetros; 4.607 millas. Galveston.-Cádiz: 3.663 kilómetros, 3.100 millas.
Bremen-Cerbere: 2.073 kilómetros; Hendaya: 1.925 kiló- Ciénova.-Cerbere: 410 kilómetros, 190 millas; Hendaya:

metros. 733 kilómetros, 190 millas.
Bruselas. -Cerbere: 1.31,5 kilómetros; Hendaya: 1.167 0¡ bral tar.-Algeci ras: 9 millas.

kilómetros. Ginebra. -Cerbere: 696 kilómetros; Hendaya: 1.104 ídem.
Bucarest.-Cerbere: 3.518 kilómetros; Hendaya: 3.370 ki- Glasgow.-Cerbere: 2.042 kilómetros, 22 millas; Hendaya:

lómetros. 1.894 kilómetros, 22 millas.
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Gottemburgo.-Cerbere: 4.134 kilómetros; Hendaya: kiló- Montreal.-Hendaya: 551 kilómetros, 3.224 millas.

metros 3.986. Munich. -Cerbere: 1.897 kilómetros; Hendaya: 1.749 kíló-
Guatemala. -Santander: 83 kilómetros, 5.814 millas. metros.
Habana.-La Coruña: 3.900 millas; Cádiz: 4.300 millas. Nápoles.-Cerbere: 1.580 kilómetros; Hendaya: 733 kiló-
Hamburgo.-Cerbere: 2.327 kilómetros; Hendaya: 2.179 metros, 475 millas.

kilómetros. Newcastle.-Cerbere: 1.832 kilómetros, 22 millas; Henda-
Havre (El).-Cerbere: 1.199 kilómetros; Hendaya: 1.051 ya. 1.684 hilómetros, 22 millas.

kilórnetros. Nueva Orleáns.-Cádiz: 4.912 millas.
Haya (El).-Cerbere: 1.535 kilómetros; Hendaya: 1.387 Nueva York. - I-lendaya: 1.051 kilómetros, 3.125 millas;

kilómetros. Cádiz: 3.100 millas.
Heisinsfors.-Cerbere: 4.288 kilómetros; Hendaya: 4.140 Oporto.-Valencia de Alcántara: 369 kilómetros.

kilómetros. Orán.-Cartagena: 116 millas.
Jerusalén. - Cerbere: 582 kilómetros, 1.700 millas. Palermo.-Cerbere: 410 kilómetros, 618 millas, Hendaya:
Lima.-Cádiz: 21 kilómetros, 3.953 millas. 733 kilómetros, 618 millas.
Lisboa. - Valencia de Alcántara: 255 kilómetros. Pariarná.-Cádiz: 4.812 millas.
Liverpool.-Cerbere: 1.718 kilómetres, 22 millas; Henda- Pará.-Valencia de Alcántara: 255 kilómetros, 3.263 millas.

ya: 234 kilómetros, 590 millas; Hendaya: 1.570 kilómetros, 22 París.-Cerbere: 969 kilómetros; Hendaya: 821 ídem.
millas. Paz (La).-Cádiz: 2.089 kilómetros, 5.56J millas.

Londres. - Cerbere: 1.394, 22 millas; Hendaya: 1.246 kiló- Pekín-Cerbere: 547 kilómetros, 9.785 millas.
metros, 22 millas. Pau.-Hendaya: 161 kilómetros.

Lyón.-Cerbere: 715 kilómetros; Hendaya: 930 ídem. Pernam buco. - Cád iz: 3.120 millas.
Managua.-Cádiz: 150 kilómetros, 5.657 millas. Perpiñán.-Cerbere: 41 kilómetros.
Manila.-Cerbere: 410 kilómetros, 7.930 millas; Barcelona: Port-Said.-Cerbere: 410 kilómetros, 1.548 millas.

7.958 millas. Praga.-Cerbere: 2.712 kilómetros; Hendaya: 2.564 ídem.
Marsella. -Cerbere: 410 kilómetros; Hendaya: 733 ídem. Quito.-Cádiz: 500 kilómetros, 9.685 millas.
Matanzas. -Cádiz: 98 kilómetros, 4.300 millas; La Coruña: Rabat.-Cádiz: 180 millas.

98 kilómetros, 3.900 millas. Riga.-Cerbere: 3.166 kilómetros; Hendaya: 3.018 ídem.
Mazagán.-Cádiz: 270 millas. Río janeiro.-Valencia de Alcántara: 255 kilómetros, 4.288
Alazatlan.-Hendaya: 6.560 kilómetros, 4.788 millas. millas; Cádiz: 4.180 millas.
Méjico.-La Coruña: 424 kilómetros, 4.600 millas; Cádiz: Roni a. -Cerbere- París- Mi lán: 1.689 kilómetros; Cerbere.

424 kilómetros, 5.000 millas. Lyón-Turín: 1.725 ídem; Hendaya: 1.541 ídem.
Melbourne.-Valencia de Alcántara: 255 kilómetros, millas Rosario de Santa Fe.-Valencia Alcántara: 255 kilómetros,

10.535. 5.690 mi!las; Cádiz: 5.572 millas.
Mendoza.-CáJiz: 550 kilómetros, 5.200 millas. Rotterdam.-Cerbere: 1.380 kilómetros; Hendaya: 1.232
Milán.-Cerbere: 1.078 kilómetros; Hendaya: 1.427 ídem. kilómetros.
Moo,ador.-Cádiz: 406 millas. Saffi.-Cádiz: 352 millas.
Montevideo.-Valencia de Alcántara: 255 kilómetroa, 5.312 Saint-Nazaire.-Cerbere: 1.431 kilómetros; Hendaya: 1.283

millas; Cádiz: 5.000 millas. kilómetros.
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Salónica.-Cerbere: 410 kilómetros, 1.056 millas. NORMAS.-Para la aplicación de este cuadro se seguirán
San Francisco.- Cádiz: 6.788 kilómetros, 3.100 millas. las siguientes normas:
San José de Costa Rica.-Cádiz: 166 kilómetros, 5.650 1.' Cuando el punto de salida de] funcionario o cornisio-

millas. nado esté situado de tal modo que pueda marcharse al punto
San Juan de Puerto Rico.-Cádiz: 3.360 millas. de destino o al en que deba desempeñarse la comisión indis-
San Fablo.-Valencia de Alcántara: 635 kilómetros, 4.288 tintamente por Cerbere o Hendaya, se aplicarán los viáticos

millas. por la vía que represente menor recorrido en el Extranjero,
San Salvador.-Cádiz: 317 kilómetros, 5.465 millas. siguiéndose iguales normas cuaildo pueda partirse con arreglo
Santiago de Cuba.-Cádiz: 4.630 millas. a este cuadro de dos o más puertos diferetites de la Pe-írisula,
Santiago de Chile.-Cádiz: 195 kilómetros, 7.922 millas. salvo aquellos casos en que la salida por e¡ puerto en que re-
Santo Domingo.-Cádiz: 5.260 millas. sulte más económico el recorrido por el Extranjero originase
Santis.-Valencia de Alcántara: 255 kilómetros, 4.483 millas. un gran retraso en la marcha de¡ funcionario o comisionado.
Shangai.-Cerbere: 410 kilómetros, 9.030 millas. 2.a Este cuadro está calculado, en lo que se refiere a puer-
Sidi Be] Abbas.-Cartagena: 78 kilómetros, 116 ,-ii1as. tos, a partir de¡ últimu en que normairri2tite hacen escala los
Sofía.-Cerbere: 3.397 kilómetros; Heridaya: 3.249 ídem. barcos que transporten viajeros a los puntos que se indican, y,
Southampton.-Cerbere: 1.522 kilómetros, 22 millas; Hen- por tanto, deberá aplicarse precisamente a I)arti� de alguno de

daya: 1.374 kilómetros, 22 millas
*

los puertos que se mencionan para cada localidad, de tal modo
Stokholmo.-Cerbere: 3.676 kilómetros; Hendaya: 3.528 que, aun el caso de que un funcionario 0 comisionado tuviese

kilómetros. su re�idencia en un puerto donde toquen barcos con rumbo
Stuttgart.-Cerbcre: 1.569 kilómetros; Hendaya: 1.511 al de destino o al en que deba deserripeñar la comisíón, en vez

kilómetros. de utilizar el barco desde el referido puerto de resídencia mar-
Tampico.-Cádiz: 5.160 millas. chará por ferrocarril al puerto de embarque señalado en este
Tampo.-Cádiz: 4.500 millas. cuadro, con objeto de obtener mayor economía para el Estado
Táriger.-Cádiz: 57 millas; Alereciras: 18 ídem. con el abono del importe de este viaje, que siempre será in-
Tegucigalpa.-Cádiz: 599 kilómetros, 5.674 millas. ferior al que le correspondería de ab�)iiarse el viático poi- las
Tokío.-Cerbere: 439 kilómetros, 9.750 millas. millas existentes entre el puerto donde reside y el marcado en
Torreón-Cádíz: 1.480 kilómetros, 4.001 millas. este cuadro.
Toulouse.-Cerbere: 255 kilómetros; Hendaya: 337 ídem. 3.' Cuando se trate de puntos no consignados expresa-
U este. - Cerbere: 1.432 kilómetros; Hendaya: 2.207 ídem. mente en este cuadro, se dirigirán de Real orden los Ministe-
Túnez.-Cerbere: 410 kilómetros; 585 millas. rios correspondientes al Departamerito de Estado, para que
Valparaíro.-Cádiz: 7.922 millas. por el mismo se calculeil los kilónetros y millas en cada caso
Varsovia. -Cerbere: 2.647 kilómetros; Hendaya: 2.499 concreto.

kilómetros.
Veracruz.-La Coruña: 4.730 millas; Cádiz: 5.030 ídem.
Viena.-Cerbere: 2.362 kilómetros; Hendaya: 2.214 ídem.
Vil larreal.-Valencia de Alcántara: 575 kilómetros.
Wáshington.-Cádiz: 288 kilómetros, 3.100 millas.
Yokohama.-Cerbere: 410 kilómetros, 9.750 millas.
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Real decreto trasladando la antigua Escuela de Ayudantes faculta- Real orden fijando en 0,1996 el coeficiente de reducción uniforme de
tivos de Minas, establecida en Vera, a Bélm_-z, transformada que habrán de afectarse todas las liqWdaciones de primas para
en Escuela práctica de obr� ros mineros, f undidores y maquinis- los carbones nacionale3 producidoi y t,ansportados al litoral,
tas.-(�Gaceta» de¡ 18 de julio de 1924.) referentes al mes de abril último-(« Gaceta, del 19 de julio

de 11924.)
E X P 0 S I C 1 ó N

Ilmo. Sr.: Visto el Real decreto de la Presidencia del Con-

Señor: Dispuesto por la ley de Presupuest,)s vigente la sejo de Ministros feclia 17 de niarzo de 1923, que establece un

trarisforinación de la Escuela de Ayudantes facultativos de Mi- régirnen de primas para los carbones nacionales producidos y

nas, establecida en Vera (Almería), en Escuela práctica de obre- transportados al litoral:

ros mineros, fundidores y maquinistas, y su traslado a Béliiiez, Visto el Real decreto de la Presidencia del Directorio Mili-

a iiii de facilitar esta adaptación a los nuevos presupuestos, a tar de 23 de dicíen
Í
—ibre de 1923, relerente a la liquidación de

sernejanza de lo decretado respecto a los Distritos mineros, el las expresadas primas, a contar de 1.' de enero del corrien-

Presidente del Directodo Militar, jefe del Gobierno, tiene e! te año:

honor de someter a la aprobación de V. M. el siguiente proyec- Vistas las iiquidaciones parciales practicadas por la Sección

to de Decreto. de Minas de las demandas formuladas en condiciones legales

Madrid, 17 de julio de 1924. —Señor: A L. R. P. de Vues- referentes al mes de abril próximo pasado:

tra Majestad, Antonio Mauaz y Pers. Visto el resumen general de estas liquidaciones, del que

resulta que la suma de todos los importes se eleva 2.504.573,25

REAL DECRETO
pesetas, excedierido del crédito máximo de 500.000 pesetas

que previene el artículo 1.' del citado Real decreto de 23 de

A propuesta del Presidente del Directorio Militar, y de diciembre último,

acuerdo con éste, Su Majestad el Rey (q. D. g.) se lia servido fijar en 0, 1996,

Vengo en decretar lo siguíente: cantidad queresultade dividir 500,003 pesetas por 2.504,573,23

Artículo único. Se traslada la antigua Escuela de Ayudan- pesetis, e¡ coeficiente de redUCCión Uniforrirle de que liabrán de

tes facultativos de Minas, establecida en Vera, a Béimez, trans- afectarse todas las líquidaciones de primas efectuadas referen-

formada en Escuela práctica de obreros inineros, fundidores y tes al mes de abril último, para obtener en cada caso el líquido

maquinistas, debiendo quedar completamente instalada la nue- a percibir por cada peticionario.

va Escuela y en condiciones de funcionar antes de 1.' de sep- De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y de-

tiembre próxinio, y formalizándose como actualmente las nó- más efectos. Dios gUarde a V. 1. muchos años. Madrid, 15 de

minas del Profesorado correspondientes a ¡os meses de julio y julio de 1924.-El Sub;ecretario encargado del despacho, Vi-

agosto. ves.-Señor Director general de Minas e Industrias Metalúr-

Dado en Palacio a diez y siete de julio de rnil novecientos gicas.

veinticuairo.-ALFONSO.-El Presidente interino del Direc-

torio Militar, Antonio Ma,(Yaz y Pers.
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efecto ínterin no se implante el referido servicio, a lo que ha-

Real decreto dictando reglas acerca de la amortización de vacan- brá de preceder la correspondiente disposición de ley orgánica.
tes.-(«Gaceta» de¡ 25 de julio de 1924.) b) Se considerarán como vacantes definitivas, a los fines

de la cláusula anterior, las producidas por fallecimiento, jubi-
EXPOSICIóN lación, retiro, pase a la reserva, cesantía, separación del servi-

cio y en general cuantas puedan determinar disminución defi-
Señor: La concisión del articulado del Decreto-ley de con- nitiva respecto a la plantilla de que se trate. Se considerarán

cesión de créditos para los gastos del Estado para el ejercicio como transitorias las excedencias, supernumerarios, reempla-
económico de 1924-25 requiere aclaraciones que regulen por zos, destinos civiles para los militares o no propios de su Cuer-
modo preciso materia tan delicada cual es la de amortización po y empleo para todos los funcionarios, y cuantas otras ten-
de vacantes. gan carácter análogo.

Tanibién se hace indispensable definir claramente la situa- c) Partiendo de la base expuesta en la cláusula a) y de la
ción del personal sobrante, por exceder de las plantillas del clasificación de vacantes a que se refiere la b), se seguirán las
presupuesto. siguientes normas: Cuando no hava exceso de personal sobre

Cuanto precede oblicra a la publicación del siguiente De- la plantilla consignada en el presupuesto vigente, se darán al
creto, que el jefe del Gobierno, Presidente del Directorio Mi- ascenso todas las vacantes definitivas que se produzcan, amor-
litar, que suscribe, tiene el honor de someter a la sanción tizándose, en cambio, todas las transitorias, al ocurrir ¡as cuales
de V. M. se aplicará el sistema de sucesión reglamentario. Cuando haya

San Sebastián, 23 de julio de 1924.-Señor: A L. R. P. de exceso de personal sobre la plantilla del presupuesto vigente
Vuestra Majestad, Miguel Prinio de Rivera y Orbaneja. se amortizará la primera de cada cuatro vacantes definitivas que

se produzcan y todas las transitorias. La amortización de esa va-
REAL DECRETO cante no se aplicará, según previene la Real orden de! 20 de

octubre de 1923 (Gacela del 24), a las que se originen con mo-
A propuesta del jefe del Gobierno, Presidente del Directo- tivo de ascensos o corridas de escala a que dé lugar la provi-

rio Militar, y de acuerdo con éste, sión de una vacante que no corresponda a !a amortización.
Vengo en decretar lo siguiente: d) Por cada ascenso otorgado por méritos deguerra se
Artículo 1.0 Anzortización de vacantes.-Para la amorti- amortizará la primera vacante que corresponda al ascenso en

zación del 25 por 100 de las vacantes que ocurran en las di- la escala del empleo obtenido, cualquiera que sea la antigüedad
versas categorías, con arreglo al art. 17 del Real decreto de con que éste se otorgue.
30 de junio último (Gacela núm. 183, ley de Presupuestos e) Con arreglo a la Real orden de 27 de marzo último, no
para 1924-23), se tendrán en cuenta las siguientes cláusulas: se llevará a efecto la amortización en la forma prevista cuando

a) Servirán de base para dicha amortización las plantillas el número de funcionarios de una cAegoría sea inferior a cua-
consignadas en el presupuesto aprobado por el referido Real tro, subsistiendo la amortización marcada cuando exceda de
decreto ley d- 30 de junio último en todos aquellos servicios este número. En el primer caso se compensará la no amortiza-
ya implantados. ción de la plaza con la de tina de la categoría inmediata infe-

En cambio, aquellas otras plantillas que se hayan estableci- riúr, además de la amortización que a esta categoría correspon-
do como previsión de servicios que se piense implantar duran- da por el turno general, o bien en la siguiente si en la inme-
te el curso del año económico, no tendrán vigor para ningún diata no hubiera más de cuatro plazas.
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Se exceptúan de los preceptos comprendidos en las dentes los funcionarios de los Centros y dependencias supri-
cláusulas anteriores aquellos Cuerpos o servicios que por dis- midos, y en aquellos Centros o dependencias en que, por
posiciones emanadas del Directorio se hallen exceptuados de reducción de plantillas sobre personal, quedarán excedentes
amortización o sometidos a una superior al 25 por 100. los que ocupen ¡Os últimos puestos en el escalafón de la c:ase

g) Subsistirá la prohibición de nombramientos de per- respectiva, a menos que haya personal voluntario para pasar a
sonal nuevo que suponcra aumento de plantillas �,.obre las esta-271 tal situación, al cual se dará preferencia de antiguo a moderno.
blecidas en el presupuesto vigente, a menos que taxativarnente En Hacienda se considerarán como un solo Centro para estos
se establezca por Decreto-ley del Directorio un nuevo servicio; efectos todos ¡os de la Administración central, y como otros
pero partiendo siempre de que en di-ha disposición se con- tantos cada una de las Delegaciones de Hacienda o servicios
signe la manera de arbitrar el crédito correspondiente. que este ramo tenga en la localidad. En todos los Ministerios

h) Dentro de los diez primeros días de cada mes los Mi- el personal sobrante irá ocupando, con arreglo a los turnos de
nistenos publicarán en la parte dispositiva de la Gaceta, y con colocación que prevengan los Reglamentos orgánicos corres-
separación de Cuerpos, relaciones de todas las vacantes defi- pondientes, las vacantes que vayan siendo amortizadas.
nitivas y transitorias que hayan

'
ocurrido en las escaias de los 2.' En los Ministerios de la Guerra y de Nlarina se segui-

mismos durante el mes anterior, indicando la fecha y el moti- rán las no�rmas prevenidas en el vigente Decreto-ley de Presu-
vo de la vacante, si se ha imortizado o provisto, número que puestos para 192.4-25, y si después de acopiar el personal a las
hace en el turno general de amortización o ascenso, según el plantillas que en el mismo figuran, y reorganizada la reserva
caso, y el nombre del ascendido, cuando haya así ocurrido, o activa en el Ejército, hubiese personal sobrante, quedará en la
del que la haya cubierto, caso de serio por un excedente. situación de disponible, creada por la ley de 29 de junio

Art. 2.' R¿,rrimen a que se someterá el personal sobrante.- de 1918, con el sueldo fijado por Real decreto de 20 de mayo
Se seguirán las normas siguientes: de 1920 (D. 0. núm. 1 12).

I.' Los funcionarios de todas clases que excedan de las 3.' Para procurar el rápido acoplan-Jento del personal a
plantillas a que se refiere el artículo anterior podrán ser aerre- las nuevas plantillas aprobadas para los servicios central y pro-
gados a la oficina o dependencias de su ramo que haya en la vincial de Hacienda, y hasta tanto se llegue en cada clase a este
localidad de su residencia, siempre que la urgencia en el des- acoplamiento, los funcionarios a quienes corresponda ascender
pacho de asuntos atra3ados y extraordinarios lo requiera, por habrán de ir necesariamente a servir plaza en ¡as provincias a
no ser suficientes circunstancia] mente los funcionarios de plan- donde convenga al servicio, si bien podrán renuncíar al ascen-
tilla en las mismas. En tal caso, se les considerará como exce- so, el cual se otorgará al que siga en el escalafón si lo acepta
dentes en servicio activo, con derecho a percibir el sueldo en- se. Igual concesión podrá hacerse por Real orden del Directo-
tero. Los restantes funcionarios que, excediendo de las aludidas río Militar para otros Cuerpos o servicios de cualquier Minis-
plantiilas, no fuesen necesarios en los referidos servicios, o que terio en que se rezonozca la misma necesidad o conveniencia.
por,razón de su función o por las características del servicio o Art. 3.1 Quedan derocladas las disposiciones anteriores
Cuerpo (Maoristrados, jueces, Profesores de Centros o Cáte- en cuanto se opongan a lo ¿`mandado en este Real decreto-ley.
dras suprimidas) no haya posibilidad de aoregarles a otros Dado en San Sebastián a veintitrés de julio de mil nove-
Centros u organismos análogos, por que éstos, por ministerio cientos veinticuatro. - ALFONSO.- El Presidente del Directo-
de la ley, se corripongan de un número fijo de funcionarios, rio INUitar, Miguel Piimo--d--e--- ------ --
quedarán excedentes forzosos con los dos tercios de sueldo.

Rívéra y Oitaneja.

Dentro de las norrnas que preceden, se conceptuarán exce-
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Real orden fijando en 0,1074 el coeficiente de reducción uniforme
de que habrán de afectarse todas las liquidaciones de primos
efectuadas, referentes al mes de mayo último. («Gaceta» del 28
de juilo de 1924.)

limo. Sr.: Visto el Real decreto de la Presidencia del Con- I N D I C E

sejo de Ministros fecha 17 de marzo de 1923, que establece

un régimen de primas para los carbones nacionales produci- Páginas

dos y transportados al litoral, y el de 23 de diciembre próxi- El carbón pulverizado. Su uso. Stis ventajas. Su implantación en Es
-mo pasado, que modifica aquél, a partir de 1.' de enero del palia, por el Ingeniero de Minas D. José Romero Ortiz .......... 719

coriiente año, sólo en el sentido de reducir gradualmente la

cuantía de dichas primas, hasta lograr su total extinción, en un SECCIóN OFICIAL:

un plazo de cinco meses: Personal .................................................. 799
Vistas las liquidaciones parciales practicadas por la Sección Relación de asuntos tramitados por la Sección de Minas y Meta-

de Minas, de las demandas formuladas en condiciolles legales lurgia durante el nies de julio de 1924 ................... ... 800

referentes al mes de mayo último:
Visto el resumen general de estas liquidaciones, del que LEGISLACIóN:

resulta que la suma de todos los importes se eleva a pesetas Real decreto disponiendo que la nueva división de los distritos

2.327.095,50, cantidad que es superior a la de 250.000 pesetas mineros sea la que se inserta, y suprimiendo¡,-¡ funcionamiento

destinada a cubrir esta atención, según el artículo 1.' del últi- de los Laboratorios establecidos en los antiguos Distritos que

mo Real decreto citado,
se indican . .............................................. 8,0

Su Majestad el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo que deter-
Real orden disponiendo se publique el cuadro de distancias y nor-
mas anexas, por el que han de regularse los viáticos en ¡as co-

mina el art. 2.1, que no ha. sido modificado, del Real decreto misiones y traslados al Extranjero en que expresamente se con-

de '7 de marzo de 1923, se ba servido fijar en 0,1074, canti- ceda el derecho a este beneficio .... . ....................... 811

dad que resulta de dividir 250.000 por 2.327.09-5,50 pesetas, Real decreto trasladando la antigna Escuela de Ayudantes faculta-

el coeÚciente de reducción uniforme de que habrán de afec-
tivos de Minas, establecida en Vera, a Bélinez, transformada en
Escuela práctica de obreros mineros, fundidores y maquinistas. 818

tarse todas las liquidaciones de primas efectuadas referentes al Real orden fijando en 0,1996 el coeficiente de reducción tiniforme
mes de mayo último, para obtener en cada caso el líquido a de que habrán de afectarse todas las liquidaciones de primas

percibir por cada interesado. para los carbones nacionales producidos y transportados al lito-

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento. Dios ral, referentes al nies de abril último .......... ......... . ... 819

guarde a V. 1. muchos años.-Madrid, 23 de julio 1924.-El
Real decreto dictando reglas acerca de la amortización de vacantes. 820

Subsecretario encargado del despacho, Vives.-Señor Director
Real orden fijando en 0,1074 el coeficierte de reducción uniforme

de que habrán de afectarse todas las liquidaciones de primas
general de Minas e Industrias Metalúrgicas. efectuadas, referentes al mes de mayo último................. 824

Tip-Lit. A. de Angel Alcüy (S. en C.)-Atocha, 30 u upl icado. -Madrid.
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CAPíTULO XX

JUICIO CRíTICO Y ANALISIS DE LikS CONDICIONES
PECULIARES DE LOS CARBONES ESPANOLES

En páginas anteriores, y muy singularmente al tratar de la

combustión del carbón pulverizado (cap. VII) y de sus venta-

jas e inconvenientes (cap. IX), hemos procurado hacer una la-

bor crítica del sistema con marcada tendencia a presentar to-

dos los obstáculos y todos los , beneficios que se atribuyen al

carbón pulverizado, como premisas necesarias para el estudio

de su implantación en España.

(1) El original de este trabajo contiene nunierosas ilustraciones (en

total 128), de las cuales, por la índole del BOLETiN, nos heinos visto obli-

gados a publicar únicainente las que consiciciainos iná; iiitcrcsiiltes.
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Esto no obstante, penetremos un poco más en esta la ensayos y explotaciones francesas y belgas, por lo similares que
crítica de conjunto, y estudiemos con detenimiento las con son sus carbones a los nuestros.
ciones características de nuestros carbones nacionales. Es prudente que veamos en cada hogar y en cada combus-

Toda la desconfianza, todas las dudas que puedan nacer tible una dificultad. Pero, por suerte, ésta ¡lo es insuperable, y
considerar esta cuestión se hallan concisamente expresadas es nrecisamente en este zarzal espinoso donde el Ingeniero pue-
concreta pregunta que formuló M. Salier en el Congreso de injertar la florida rama de sus conocimientos científicos.

Caldeo industrial celebrado en Paris en el nies de junio pasad Hasta el presente, salvo contadísimas excepciones, lo frecuente

�<¿Si se considera una caldera caldeada, en primer lugar, c ha sido que para instalar una batería de calderas hayanios elegi-
carbón pulverizado y después la misma caldera provista de do entre los presupuestos presentados por las casas constructo-

rrilla y caldeada con carbón no pulverizado, se obtiene u ras el que técnica y económicamente nos haya parecido mejor,
economía a favor del primer caso? 0, en fin de cuentas y ;¡ir preocuparilos, en la mavor parte los casos, de comprobar el

cho de otro modo: ¿Es más ventajoso que el carbón ¡lo pul rendimiento, que liemos aceptado corno bueno. Hemos colisu-

rizado?> Y entre todas las contestaciones se destacó la auto mido después el carbón que ¡rallábamos más cerca de la mano,

zada de M. Sohin, diciendo: «Tengo ¡a convicción de que iievándole a la caldera sin pasarle por el laboratorio. Para la

industrial que se dice a sí mismo:
,
«Tengo buen carbón ca industria ¡la sido siempre la caldera un elemento muy secun-

brado. ¿Qué debo hacer?>, resuelve la cuestión respondiénd dario, y para nada nos hemos preocupado del consurno de

se: «Es casi indiferente». Montad una buena parrilla y obte carbón.
dréis tales rendimientos que os permitirán decir: �Es inú Coll el carbón pulverizado surge la primera dificultad al

que me aventure a encontrar ciertas dificultades que se pi proyectar la cámara de conibustión, y vienen después las deri-
tende que existen en el empleo del carbón pulverizado>. Per vadas de ¡a preparación y de ¡a naturaleza de¡ conibustible y

coloquémonos en la realidad que se ofrece a la mayor par (le sus cenizas. Aquí es imposible pr.
escindir del laboratorio.

de los inclus[riales. ¿Qué se les ofrece? Cari)ón calibrado Hay que analizar oases, escorias, cenizas, etc., y hay que esta-
muy pequeñas cantidades, y los que ¡10 pUeden surtirse blecer balances térinicos para seguir paso a paso la combus-

—s preciso preocuparse, en tilás alta medida que actualcarbón calibrado, toman todouno o polvo. Y bien; cuando tión.
hallan en presencia de polvo y, sobre todo, de polvo no lavad mente, de la naturaleza del material reíractario; hay que medir
entonces la pregunta no se plantea para las tres cuartas part con el pirómetro temperaturas en diversos puntos de la cátila-
de ¡os iildusLriales, y para ellos no es permitida la duda acer ra para trazar curvas o superficies ¡sotermas que ¡los indicarán
de las ventajas del carbón pulverizado-. las niodificaciones que debemos introducir en la misnia. El

¿No son dignas de ser formuladas esta pregunta y caldeo, dentro del nuevo sistema, no es papel de fo(fonero,
-ta Vegar a larespuesta en un Congreso español? Ya demostraremos de sino que requiere la atención del Ingeniero has

pués que nuestros industriales no son más afortunados cli regulación debida, a la tilarclia Óptima que hay que buscar en

sus, colegas franceses. todas las manifestaciones industriales, pues, de otro ¡nodo, no
El proceso evolutivo que hoy sigue el carbón pulverizad es que la combustión se efectúe nial, como puede pasar en una

¡lo ¡la llegado a su fin, pero son evidentes las ventajas que caldera, sino que puede fundirse el refractario, podenios que-
reportado. Para hacerlas patentes, es por lo que, quizá ab mar la caldera, o ¡los tropezanlos con que el pulverizado ¡lo
sando de la paciencia del lector, insertamos en esta Memori arde. Una vez encontrada la niarcha normal, todas las dificul-
iiii excesivo material de iniormación, y muy singularmente d tades que se presentan son de orden elemental y sencillo.
los resultados obtenidos, fijando más nuestra atención en lo Hasta que la estandardización -y perdón por el barbaris-
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rno- llegue a resolver todos estos problemas, que en su ducción; intensificación a la que no se llega, porque, tanto pa-
ber tienen los fracasos de varias instalaciones de pulveriza tronos corno obreros -me refiero a los de Asturias por repre-
(algunas de ellas españolas por no haber tenido perseveran sentar más de la mitad de la producción española- se hallan
en ¡a consecución de los ensayos, desmayando ante las pri conformes, según han manifestado recientemente al Directo-
ras dificultades, es natural que se requiera personal especia rio, en que la crisis actual es de inercado. Aun podría añadirse,
zado que pueda entregar en triarcha la instalación de calde para no poner velos a la verdad, que lo ha sido siempre, pues
De aquí que todas las naciones se hayan interesado, durat nunca han faltado razones a nuestros industriales para desde-
estos últimos años,;*

Í
'en la formación de este personal, al que ñar el carbón nacional. Uno compra carbón inglés porque le;

debe, en gran parte, la expansión que el procedimiento necesita de mejor calidad que el de] país para su industria
obtenido en Europa. otro adquiere carbón extranjero porque le resulta más econó-

En España, si la cuestión le preocupa, corno parece de mico para la suya, y un tercero le adquiere, igualmente, de
prenderse de este Concurso, creo que este personal pudie Inglaterra, sin reparar en el precio, ni en calorías, ni en nada,
formarse con bastante facilidad. Parece lógico que este sea por la filosófica razón de que, abonando un precio alto por esta
primer paso a dar para terier un núcleo de Ingenieros q primera materia, se,halla lógicamente facultado para elevar el
puedan asesorar a nuestros industriales en tan interesan de venta, en absurda proporción, claro es, con el aumento que
cuestión. por tal concepto haya podido sufrir el de costo.

A la falta de este personal, cabe atribuir muchas de 1 Recordando el célebre caso de Fuenteovejuna, cabe pre-
decepciones sufridas en España en rriaterla de pulverizad guntar: ¿Quién mató a la industria carbonífera española? Y
pues es un hecho bien tarigible que donde se ha luchado e( contestar: El propio carbón. En efecto; la Naturaleza ha sido
perseverancia y competencia (y ¡lo cito nombres porque sie regularmente pródiga con nosotros dándonos bastante carbón,
pre son odiosos los particularismos) ha venido el éxito a COr pero no hemos tenido la misma fortuna en cuanto a calidad se
nar la labor. refiere, como lo demuestra la balanza comercial, en la que de

Y así debe ser; así tiene forzosamente que ser, si consid antiguo se viene observando la importación de carbón inglés.
ramos las condiciolles peculiares de nuestros carbones, pu Por ello nunca hemos sido grandes exportadores -además
no existe razón alguna pat-a que las instalaciones frances que la potencia de nuestras capas no lo permitirían-, y si
tilarchen con grandes economias enilpicando carbones que so alguien ha pensado alguna vez en la exportación, habrá sido
muy parecidos a los nuestros. queriendo aprovecharse de circunstancias excepcionales, ya pa-

Las provincias españolas que figuran como productoras d sadas, y pensando en exportar las mejores y selectas calidades,
carbón, en orden de mayor a menor producción, son las s dejando para el consumo nacional los menudos o las pizarras.
guientes: De antracita: Córdoba, León y Palencia. De hull El último bachiller de nuestros Institutos sabe que España
Oviedo, León, Ciudad Real, Córdoba, Palencia, Sevilla, Bu no es un país hullero, aunque sus minas pueden abastecer las
gos, Gerona, Badajoz y Louroño. De ligníto., Tertiel, Barcel( necesidades del país, pero hay que enseñarle, para que ¡o re-
na, Lérida, Santander, Zaragoza, Baleares, (Juipúzcoa, Sor¡, pita ante la Nación, con la claridad de que hizo uso el Inge-
Valencia, Huesca, Palencia y Cuenca. niero inglés Mr. Brownlie en una reciente comunicación en la

Un todas ellas, y aun en otras que, por falta de medios d que aludía a su Patria, que la culpabillidad de la crisis minera
transporte ne. han entrad(1 aún en producción, se halla el car recae en la industria consumidora nacional (!) que no tiene
bón en cantidad más que suficiente para atender las necesida dispuestos sus hogares para utilizar debidamente el carbón
des actuales del país, en cuanto se intensificase un poco la pro que se extrae del subsuelo patrio.
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Hemos desdeñado un principio elemental de economía a por 100 de la producción, según la relación que antecede, en

no acomodar nuestros hogares para el empleo exclusivo de lo ellos fijaremos principalmente nuestra atención.
combustibles nacionales, y ahora sufrimos las consecuencias En efecto; el problema de los menudos puede d ecirse que
La obstinada repugnancia de nuestra marina de Guerra y d es el, problema de la crisis asturiana. Con la competencia de]
buena parte de la Mercante a quemar combustibles naciona carbón inglés es ilusorio que nuestra industria los acepte sin
les; las frecuentes paradas, en plena vía, de las locomotora lavar, como ha sucedido durante la guerra, pero este lavado
por falta de presión, en los años de guerra, y la aversión ge produce una pérdida de 25 a 30 por 100 del carbó!�, pérdida
neral de nuestra industria manufacturera a emplear nuestro que puede valorarse en más de 12 millones de pesetas.
carbones de inferior calidad, son suficientes pruebas de tan Para aminorar este quebranto, y aunque no en la medida
desagradable verdad. que fuese de desear, se ha apelado a la aglomeración y a la

De aquí la trascendental importancia que para nosotros coquización. Los schlaiiztizs no se han empezado a aprovechar
puede tener el carbón pulverizado, ya que permite la combus- hasta hace muy poco, siendo la Duro-Felouera la primera So-
tión de los carbones de mediana calidad en económicas condi- ciedad que ensayó su aprovechamiento, existiendo hoy en mar-
ciones, con lo cual no encontraría posible justificación el actual cha algunas instalaciones de flotación, col, ips que la cantidad
estado de cosas. de cenizas de dichos finos, que oscila entre 25 y 30 por 100,

se reduce a 10 ó 12 por 100. Su tamaño es menor de dos rni-

LOS CARBONES DE LA PROVINCIA DE CIVIEDO límetros. Aunque no hay que negar ¡a eficacia de este proce-
dimiento, tampoco hay que perder de vista que no está al al-

Estratificados en un terreno que ha sufrido muchos plie- cance de todas las hulleras, por razones económicas.
gues y dislocaciones, y siendo sus capas de mediana potencia, Citar un análisis concreto no tendría ningún valor; citar un
bastarían estos antecedentes geológicos si el laboratorio y la análisis medio de estos menudos es imposible; pero a la vista
preparación no nos lo dijeran previamente que han de carac- de algunos que poseemos creemos que sean razonables las ci
terizarse por una gran cantidad de menudos Y que no han de fras siguientes para la composición de los mentidos asturianos:
ser pobres en ceniza3. Tal sucede en la generalidad de las hu- Materias volátiles, 20 por 100 corno mínimo. Cenizas, 16 a 30
llas asturianas, con algunas excepciones que, singularmente, se por 100. Calorías, 6.500 como mínimo.
presentan en la cuenca de Langreo. ¿Son aptos estos mendos para su empleo en forma pulve-

Según las estadísticas de varios años la producción astu- i rizada? En Ougrée-Marihaye se usa un combustible de 18
riana se descompone como sigue: por 100 de materias volátiles y 15 por 100 de ceniza,,. En

Bruay se ha marchado, sin dificultad, con menudos serniora-
Cribado (luz de la criba 60 mm). . 12,8 a 16,3 0/ sos de 14 por 1. 00 de materias y volátiles, y se ha comprobado
Galleta > > 30 > 9,93 a 10,75 o' 0 que podían quemarse los residuos sin quemar de otras calde-
Granza > 15 > 9,39 a 10,32 % ras que contenían 41 por 100 de cenizas, sin mezclarlos con
Menudos > » 62,63 a66,6 % otros carbones. Los numerosos ensayos que insertarnos en esta

Memoria nos dice que la composición de los menudos asturia-
Que los carbones granados y limpios son aptos para sU rios es apta para su empleo en forma pulverizada. Un España,

empleo en forma pulverizada, no creo que pueda ponerse en en La Basconia, se ha trabajado con un menudo de Asturias
duda; pero aparte de esto, como el problema estriba en la uti- de las siguientes características: Tamaño 0 a 15 milímetros.
lización de los menudos y como éstos representan el 64,6 Materias volátiles, 20 a 22 por 100. Cenizas, 16 a 18 por 100.
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Calorías, 6.800, y se ha obtenido una economía en carbón de por 100 de materias volátiles, y la de la izquierda, de 10 a 15
25 por 100. en el Sur, llegando hasta el 30 por 100 en el Norte.

Desde el momento que ya se habla de la utilización de las La cuenca del Cea y Valdetuéjar produce carbones antraci-
antracitas infra-alpinas, que no pasan de ser una tierra carbo- tosos y semigrasos, variando sus materias volátiles entre 3 y
nosa, como después veremos, no es de esperar que las difictil- 25 por 100. Las clases de 12 por 100 dan menos de 20 de cri-
tades que presente el empleo de los menudos con un límite bado y las clases antracitosas más de -10 por 100, sobre todo
máximo de 30 por 100 de cenizas (schlomms sin relavar) sean en el extremo SE.
insuperables. Las cuencas de la zona de Galicia tienen minas de antracita

Sin embargo, es de temer un gran desgaste en los órganos con salida por Brañuelas, ha¡ i ándose también otras a lo largo
de pulverización, y yo me permitiría aconsejar que se llevase del río Tremor, en Torre, y las cuencas del Sil con carbones
al límite el grado de finUra, para que la combustión no se vie- desde los grasos hasta las antracitas. Muchas de ellas se hallan
se interrumpida. sin explotar por falta de medios de cornunicación. La de Villa-

No es necesario repetir que estanlos considerando un caso blíno no ¡la d-splegado la actividad que era de esperar.
extremo como es el de los sch1amnis, con 30 por 100 de Juzgados en conjunto los ca, bones de la provincia de León,
cenizas. puede decirse que la proporción de menudos no baja de 60

por 100 y que probablemente rebasará esta cifra. Lavados,
C A RBONES DE LA PROVINCIA DU LEóN contienen menos de 12 por 100 de cenizas; pero los mentidos

llegan a 25 por 100 si no se han lavado.
Las condiciones geológicas de yacimiento también son des - Estos menudos constituyen, como en Asturias, la rnás impor-

favorables para estos carbones. Tenemos el carbón de la cuen- tante dificultad a vencer. Cuatido son antracitosos y sticios no
ca de Cifiera y Sant�, Lucía, que se presenta, en general, bas- tienen salida en el mercado y quedan en s11(wks, con urave per-
tante sucio por las intercaíaciones de pizarras y areniscas. juicio para el capital y dando margen a diversos conflictos
Como es sabido, se trata de un carbón seco, de 9 a 13 por 100 obreros, que vienen sucediéndose sin interrupción,
de niaterias volátiles (raramente hasta 16 ppir 100) y de unas Las grandes Empresas de la provincia, poco nurnerosas,
7.300 a 7.600 calorías. Son bastante cenizosos, de 8 a más de 25 van instalando lavaderos Draper y van buscando salida a estos
por 100 pat-a los menudos. La proporción de cribado oscila menudos por triedio de la agionieración y de la destilación.
entre 16 y 25 por 100; la de galleta, entre 20 y 30 por 100, y La industria de los aglornerados va en auniento durante
la de granzas y mentidos menores de 15 milímetros, entre 45 estos últimos años, pero la de carbonización tiende a dis-
y 04 por 100. minUir.

La CLIenca de Matallatia es bastante irregular, caracterizán- De todos modos, corno existe una pequeña ininería nume-
dose por tener muchas capas estrechas y abundando las inter- rosa que ni aun lavar puede sus carbones, queda una gran
calaciones. Sus carbones contienen 15 a 20 por 100 de mate- cantidad de menudos, liara los cuales sería una buena solu

1
ción

rias volátiles, y dan 7.100 a 7.300 calorías. En un trozo limpio el consumo en forma polverizada.
de cribado se hallará 4 ó 6 por 100 de cenizas, pero en los Existiendo bastante earbón seco en esta lirovincia. serían de
menudos sin lavar, esta cantidad llega a valer más de 25 temer los obstáculos que hemos señalado al hablar de la de
por 100. Ovíedo; pero, a nuestro entender, las dificultades no serían

La cuenca de Sabero tiene capas próximas y de gran po- insuperables.
tencia. La parte derecha de¡ Esla presenta carbones de 15 a 17 Nos ¡undamos, liara participar de esta opinión, no sólo en
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lo que liemos leído acerca del empleo de los carbones antraci- con marcha cuidadosainente llevada, mas que un rendimiento
tosos en fornia pulverizada, sino en la concluyente comunica- de 50 por 100, y cree que en marcha normal descenderá un
ci0n de M. Dagallier, Ingeniero del Cuerpo de Minas francés, 10 por 100. Para ello fué necesario, como es natural, modificar
a! Congreso de Caldeo, que no fué muy discutida. la instalación.

Se trata de la ufflización de las antracitas iníra-alpillas que Otros ensayos serios controlados por la Association Lyon-
se nos presentan lo más a nienudo -dice M. DalZallier-- coi-no naíse de Propriétaires d'Apparei¡s ,'t vapeur han sido realizados
Lin azlonierado arcilloso de polvo de antracita, y que se ca- después de tina cuidadosa pulverización. Se han obtenido ren-
racterizari por su gran proliorción de menudos, pues se des- dirnientos de 65 a 75 por 100, cuyos rendimientos disminuyen
agrega con sunia facilidad bajo la acción del aire y del sol, un 10 por 100 en las marchas industriales de varios meses, no
por su ausencia casi total de materias volátiles, que ¡lo excede pareciendo exagerado al autor de la cornunicación que con
de 1 a 1,05 por 100, y por su (gran cantidad de cenizas, que en una caldera apropiada y cotistruída expresamente jiar� el ser-
conjunto no desciende de 18 por 100, alcanzando la cifra de vicio con pulverizado se obteno-a un rendimiento de 80 por 100
30 a 35 por 100, y hasta de 70 por 100, a que ¡legó en el pe- en ensayo y de 70 a 75 por 100 en la marcha industrial.
ríodo de crisis francesa en 1919-1920. Actualmente se halla re- Se ha ensayado, también con favorable resultado, en hor-
ducida la cantidad de cenizas a 20-23 por 100. nos rotatorios liara cemento, y en cambio se han obtenido pé-

Otros rasgo--, salientes de esta singuiar formación son la simos resultados en los ensayos practicados en hornos de re-
naturaleza arcillosa de las cenizas, por la inezcla tan intima de caientar los tochos para larninación. Un poco niás satisfactorios
la arcilla c(,n la antracita, que los procedinilentos de lavado han sido los obtenidos en otro horno de recocer de grandes
ordinarij, y hasta ¡os de flotación, parecen inipotentes para dimensiones liara las piezas de gran calderería. Por último, los
obtener su separación. Parece como si el carbón fuese soluble realizados en un horno para deshidratar la bauxita han sido
en el acrua. francamente favorables.

Por último, su poder calorífico inferior, en carbón seco, es Ante este hecho experimenta¡ y sancionpdo, ¿no debe mi-
de 4.000 a 6.000 caiorias, según la cantidad de cenizas. rarse con cierto optimismo la combustión de nuestros menu-

Se ha ensayado su conibustión en parrilla conlo carbón de dos de antracita de las provincias de Córdoba, Palencia y
vapor, y primero en París y después en Grenobie, se ha estu- León?
diado su titilización en forma pulverizada, mostrándose desde
el principio muy interesante este procedirniento, que, al pare- LOS CARISONES DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL
cer, ¡la entrado actualinente en la vía industrial.

Durante la (Tuerra las industrias próxirrias apelaron a este ¿Qué pondemos decir de los carbones de Puertollano que
conibustible, Hec,ando a padecer con e¡ una verdadera deses- ¡lo sea de todos conocido? No es una novedad para iladie que
pera,_¡Ón. Uno olitenía con calderas Babcock con economiza- esta hulla es poco ventajosa para ¡a producción de vapor y
dores un rendimiento térmico de 27 por 100; otro ¡lo llegaba también inadecuada para los hornos de llarna. Las materias
al 30 por 10,0, y un tercero encontraba en la escoria el 50 volátiles destflan fácilmente, y si ¡lo se emplean disposiciones
por 100 del carbono de su antracita. especiales marchan en su mayor parte sin quemar por ¡a

La Coinisión encargada de efectuar los ensayos de titiliza- chimetica Las finas interestratificaciones de carbón entre del-
ción en calderas, después de totriar todo zénero de precaucio- gados lechos de pizarra dan una gran proporción de cenizas,
¡les ¡)ara que la combustión fuese lo más favorable a este ori- entre las que queda tiluclio carbono sin quemar, porque e¡ an—e
ainal conibustible, no ¡la podido obtener durante los ensayos, no penetra bien en la capa conibustible. Hablamos, claro es,
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de su combustión en los hogares corrientes, que es el caso ge-

CARBONES DE LA PROVINCIA DE CóRDOBAneral y puede decirse que único el¡ España.
Si se prescinde de algún análisis realizado con una mues- Sabido es que contamos con una buena variedad de car-

tra escogida cuidadosamente, podremos decir que ¡a coll-IPO,'1_ bones en esta provincia. Existen los secos y de llama larga en
qión de este carbón es la siguiente: las cuencas de Espiel, Bélmez, Cabeza de Vaca y Villanueva

1 turriedad ......... De 2 a 8 por 100. del Rey; grasos en Béíniez y Pueblo Nuevo del Terrible; se-

Materias volátiles. . . De 22 a 30 migrasos, de llama corta, en la mina Santa Rosa, situada en el
Cenizas. ......... . De 15 a 39 cerco de las fábricas de la Sociedad de Peñarroya- antracitas
Carbono fijo ...... . De 26 a 50 en Peñarroya y Fuentcovejuna; siendo más o menos antraci-
Azufre ............ De 0,71 a 2 tosos los de Hornachuelos (grupo de Valdeinfierno).

De diversos ensayos verificados por el Ingeniero de la jefa-
Una serie de ensayos realizados por la Sociedad de Peña-

tura de Minas Sr. Araus se desprende que es inuy frecuente
rroya acusa la composición siguiente:

que la proporción de cenizas se aproxime generalmente a 25 Cenizas Materias Carbono Calorias
por 100 y la de materias volátiles a 30 por 100. Es un término Procedencia Clase porloo volátiles fijo por 100por 100 poi 100
medio que parece muy ajustado a la realidad. Su poder calori-
fico, aunque oscila, según la ¡nuestra, entre 4.900 y 7.100 calo- Espiel .... Granadillo ... 26 28 46 0.184
rias, creo que puede aceptarse la cifra de 6.000 como término ídem ..... Cribado ....... 23 29 48 0.440
medio. ídem ..... Menudo lavado. 13 32 55 7.365

Es de esperar que la mejor utilización de este combustible Béirnez ... Avellana ....... 9,6 36,80 53 7.200
sea en fori—na pulverizada. La preparación resultará bastante Idem ..... Menudo ....... 14 34 51,30 b.W6
fácil y económica por no tratarse de una hulla muy dura, y la Idem ..... .Fodouno ....... 4,40 36 '59 7.913
rápida destilación de las materias volátiles asegurará la com- Id. (graso). Menudo lavado. 11,70 20,80 66,88 7.6 -1 11
bustión sin interrupciones por grande que sea ¡a cantidad de ídem ..... Iderri seco ...... 14,60 20 0,5 7AI9
cenizas. Si alguna dificultad se presenta es de suponer que será ídem ..... Cribado ....... 10,30 20,60 08,80 7.7 8 8
fácilmente resuelta. ídem ..... Avellana. ...... 10,5D 20,40 68,60 7.770

No me atreveria a decir otro tanto de ¡as pizarras carbono- Peñarroya. Grueso. . . . . ... 8,80 18 72,80 7.93)
sas, que aun cuarido tienen una buena pr,)porcion de materias ídem ..... Cribado ....... 8,80 14 76,70 7.808
volátiles que las hace tan aptas para la destilación, contietien ídem ..... Avellana cribada. 20 12 67,50
también una extraordinai ¡a proporción de cenizas. Tal vez por ídem ..... Borrasco cribado 18 14 67,50 7.1 14
esta causa i-)tidiese presentarse alguna dificultad en su u,,() Ideni ..... ídem avellana.. . 30,40 14 53 0.0132
como pulverizado, y es posible que sil preparación, por dicha ídem ..... Menudo lavado. 19,20 14 66,20 7.004
circunstancia, no resultase ¡o debidamente económica. En cam- ídem .... . Id. bornel, lavd.' 33,20 14 52,40 5.780
bio, para ei caldeo a mano, empleadas exclusivamente conio Fuenteovej.'. GranadiHo lavd.' 15,20 8 76,30 7.308
material de ningún valor, no es extraño que den mejor resul- Idein ..... Almendra lavada 11,20 8 80,20 7.640
tado. Su utilización más adecuada es, sin duda, la que emplea ídem ..... Galleta ........ 5,20 8 86,30 8.152
la Sociedad N4inera y Metalúrgica de Peñarroya: la desti- ídem ..... Cribado ....... 4,80 8,80 85,90 8.203
lación. ídem ..... Grueso ........ 9,20 9,60 81 7.907
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Las antracitas de La Calera y de La Parrilla son sumamente

análogas, siendo su composición media la siguiente: Por ciento

Por ciento llumedad ............... 0,44

Carbono fijo ........... ....... 82
Materias volátiles ....... . . ....... 15,47

Materias volátiles . ............... 9
Carb�)iio fijo .................... 78,68

Cenizas . .................. . .... 9
Cenizas ........................ 5,64

Calorías ........................ 7.845
Azufre ......................... 1,57
Poder calorifico (caiorias) .......... 8.098,

En e¡ lavadero, la antracita de La Parrilla (Fuenteovejuna)
da la siguiente proporción: datos que tomamos de una Memoria de nuestro distinguido

Por ciento compañero D. Antonio Carbonell, que ha estudiado con dete-
Grueso............. - ........... 7 nimiento esta cuenca y quien establece una curiosa compara-
Cribado. ...... - ................ 12 ción entre estos carbones, los de Peñarroya y los ingleses
Galleta ...... ..... ............ 16 WeIsth Steam Coa].
Alirtendra ...................... 16 De los datos que anteceden se deduce claramente que la
Granadillo y menudo ............. 30 proporción de 1, iinaflos pequenos es verdaderamente cuantiosa
Estéril ......................... 19 en los carbones de la provincia de Córdoba, pues en las hullas

más deleznables resulta esta proporción mayor que en las ati-
La de La Calera proporciona la siguiente clasificación: tracitas. El aprovechamiento de los ineriudos ha buscado los

Por ciento rumbos de la carbonización y del briqueteado. Los carbones
semigrasos de llama corta que produce la mina Santa Rosa

Grueso. . . ................ 4,2 se emplean, casi en su totalidad, en la Central Uéctrica de la
Galleta ......................... 8,6 Sociedad Minera y Metalúr

-
<Yica (le Peñarroya. Por lo que afee-

Galletilla ....................... 10,3 ta al uso de estos coiribustibles de inferior caliJad (metitidos
Almendra ...................... 20,6 cenizosos), la misma Sociedad vietie realizatido ensayos para
Granadillo .... - ................. 24,2 utilizarlos en ¡orina pulverizada, sin que todavia se sepa nada
Menudo........................ 21,7 con carácter definitivo.
Borrasco ....................... 5,2
Estéril ........ ...... - ...... 5,2

CARBONES DE LA PROVINCIA DE PALENCIA
Los del <rrupo de Valdeínfierno acusan la siguiente pro-

porción: Como Córdoba, produce más cantidad de liulla que de an-
Por ciento. tracita, en las cinco zonas en que puede considerarse dividida

Grueso (mayor de 10 mm.).. .... 22,50 su formación carbonífera y que son: 1) Río Rubagón. 2) Río
Cribado (entre 5 y 10 mm.)........ 32,50 Pisuerga. 3) Río Carrión. 4) La zona de Mave. 5) La zona de
Mei,udos (menor de 5 mm.). . - . ... 45 Sierra de Pando.

siendo su composición (media de diversos análisis):
Como se sabe, los ti,a.storii()s geológicos han sido tan im-

portantes como numerosos en esta formación. Ello es un sín-
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toma para el fácil diagnóstico de que los carbones han de pro huelgas, descontento por parte de los patronos, quejas por falta
ducir bastantes mentidos en las zonas fisuradas. de material feri oviario, etc., etc.

La z(,na de las antracitas es sumamente importante, pues Sería para ellos una buena salida la pulverización. En esta
con cinco o seis kflónietros de anchura se extiende desde los forma no creenios que existan grandes dificultades para su uti -
confines con León el] Linos 40 kilómetros, que es la distancia lización, pues la cantidad de materias volátiles viene a ser de 8
conipiendida entre las minas que se explotan en Guardo y las por 100, tienen alto poder calorífico y comparados con la antra
que existen en Cervera de Río Pistierga. La zona de la hulla, cita alpina, de que ya hemos hablado, constituyen un buen
según un luminoso (,studio de¡ Ingeniero Sr. Cueto, se lii-nita combustible.
a la parte S.-E. de la mancha carbonífera de la provincia (Ce- También produce lignito la provincia de Palencia, pero en
lada de Roblecedo, San Cebrián de Mudá, Barruelo y Orbó). tan exigua cantidad, que no rnerece ser tenida en consideración

El carbón grueso no pasa de representar el 25 por 100 de
la producción, existiendo �tillas, corno la de San Cebrián de CARBONES DE LA PROVINCIA DE SEVILLA
Mudá, que han arrojado hasta el 90 por 100 de menudos, con
una alta proporción de cenizas. Como término medio puede Las minas de la pequeña cuenca de Guadalcanal producen
decirse que los menudos no bajan de¡ 63 por 100 de la pro- un carbón de mediana calidad, emborrascado, con más de 30
clucción total. De aquí que la industria de los aglomerados por 100 de cenizas, y claro es que en estas condiciones no
haya tornado bastante incremento en esta provincia. pueden tener fácil mercado. De la,� minas de la Reunión, en

Las hLllllas de Palencia contienen de 2 a 10 por 100 de Villanueva de¡ Rio, teniendo su consumo asegurado por ser de
cenizas (después de lavadas); de 19 a 33 por 100 de materias la propiedad (le M. Z. A., nada tenemos que decir, sino que la
volátiles, y de 66 a 81 por 100 de carbono fijo. La clasificación propia Compañía realiza ta-ribién ensayos pat a su utilización en
varia algo de unas minas a otras, pero, a título de ejemplo sin- forma pulverizada.
gular, consignaremos la (le las Hulleras de San Cebrián de La mina María, de la cuenca citada de (�uadalcanal, antes
Muda, en cuyo lavadero no se hacen mas que tres clases: De mencionada, que explota actuaimente la Compañía de¡ Ferroca-
seis a diez milímetros; de ti-es a seis milímetros, y de 0 a tres rril de Zafra a Huelva, tiene carbones grasos, con 32 por 100
milímetros. Lo mayor, de diez milímetros, se utiliza en las cal- de materias volátiles y de unas 5.800 calorías, a causa de la gran
deras para producción de vapor; lo restante se aglomera. cantidad de cenizas, que no `aja je 25 por 100.

Otra clasificación más corriente es: granado, mayor de 60 Otra cuenca, actualmente en investigación, existe en la pro-
milítiletros; galleta, de 25 a 35 milímetros; urariza, de 15 a 25 viticia de Sevilla, que ha sido estudiada por el Ingeniero de
milímetros; menudo, de 0 a 15 inilímetros; datos que creemos Minas Sr. Tenorio. Nos referimos a la de¡ Viar. Se trata, hasta
oportuno consignar para poder forniat-st� idea de la acepción ahora, de ¡echos y de capas de escaso espesor de una hulla de-
verdadera de <los nientidos>. En otras ininas de la provincia leznab!e y borrascosa, abundand- las pizarras carbonosas. Un
se es tablece esta otra clasificación: gratiado, de 50 en adelante; análisis practicado en la Jefatura de Minas de Sevilla ha dado
galleta, de 35 a 50 milímetros; cralletilla, de 20 a 35 inilímetros; el siguiente resultado:
gratiza, de 10 a 20 milímetros; menudos, de 0 a 10 milíme-
tros. Carbono .. ................ 56,20 por 100

Los stocks de carbón en Palencia (claro es que la mayoría Materias volátiles . .......... 24,50
de ellos formidos por menudos de antracita) acarrean los mis- Cenizas .................... 19,30
mos conflictos que en Asturias y León, que se traducen en Poder calorífico. ............ 6.930 calorías.
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Toda la impresión que refleja el estudio de esta cuenca es Por ciento
que se trata de un carbón �e inferior calidad. Es de suponer

Humedad ............. 0,60que siendo graso encontraría debida aplicación utilizándole en
Materias volátiles ...... 9,31forma pulverizada. La producción es insignificante, pues, como
Carbono fijo .......... 88,15

decimos, se halla en período de investigación esta cuenca. Cenizas .............. 6,94

CARBk NFS, DE LA PROVINCIA DE BURGOS Potencia calorifica, 7.910 calorías.

Al amparo de las necesidades de la guerra europea resurgió Se trata, por tanto, de una verdadera antracita que, como
la industria liuliera en esta provincia, cuya producción va de- la bulla anterior, tiene un poder calorífico muy estitnable y de
clinaildo de año en año por la falta de medios económicos d alto valor industrial.
transporte. Alguna mina tiene un transporte de 30 kilómetro, Otro tanto sucede con los carbones de Villasur de Herre-
por carretera, y en estas condiciones se concibe que un gra- ros, de Pineda de la Sierra y de Valmala, cuyos análisis no
vamen de 25 a 30 pesetas por tonelada, por este concepto, n transeribimos para no fatigar al lector con tanto dato numéri-
pueda ser tolerado en el terreno económico. Hasta tanto qu co, sobre todo en el caso presente, en el que, a pesar de tra-
llegue el día en que un ferrocarril venga a servir esta cuenc tarse de un combustible sumamente aceptable, hay que pres-
carbonífera, no li,,y que centar con ella para rendir el fruto de cindir de él por la falta de vías de comunicación.
bido a la economía nacional.

Se trata, adernas, de iiii carbón que produce b2stantes me
CARBONES DE LA PROVINCIA DE GERONAnudos, por los piiegues y, rottiras que ha sufrido la formaciót

carbonitera, dividida en tres cuencas, que el Sr. Patac consider
La cuenca de San Juan de las Abadesas, con la explotaciónbajo la, deiii)iiiiii�cioiies de Orienta¡, Central y Occidental.

de su hulla y de sus pizarras carbonosas, de antiguo vieneUn análisis realizado por la Escuela de Minas de¡ carbót
dando un modesto contingente a la producción carbonífera dede San Adrián (inuestras tomadas por el Sr. Patac en el frent nuestro país.de la cuarta c;:ipa) ha dado el resultado siguiente:

Decir que se trata de un combustible de inferior calidad y
Por ciento de uran cantidad de cenizas es un¿¡ cosa bien sabida de todos.

Su aplicación se lirnita a la alimentación de los hornos de yeso
Humedad ............ 0,40 y de ceniento existentes en la región.
Materias volátiles ...... 14,05 La Compañia de ¡os Camino,; de Hierro, concesionaria de
Carbono fijo. . ....... . 81,90 la mina Coto Constanciti, realizó hace algún tiempo ensayos
Cenizas .............. 3,65 de destilación.

Potencia calorífica, 8.900 calorías (Mahier). Este combustible, que sin lavar contiene 25 por 100 de ce-
nizas, se viene utilizando en un horno de recalentar de la <See-

Llarna vet-daderamente la atención la limpieza de esta hull ción Forjas> de la Hispano- Suiza, en Ripoil, en ¡orina de pul-

y su gran cantidad de carbono fijo. verizado, mezclado con un liginto de Figols que contiene 19

Otro análisis, efectuido tainbíén en la Escuela de Mina por 100 de cenizas y 16 por 100 de materias volátiles.

del carbón de Bríeva, acusa el siguiente resultado: Según nos ha manifestado su 1 tigen iero- Di rector, Sr. Casa-
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nova, fue ésta una solución fileal, pues el hor
.
no estaba previsto rico en materias volátiles; pero la capa es muy poco potente y

para hulla inlalesa y se emplea el combnstible citado, con econo- el carbón no resulta limpio. En 1922 ha producido 2.000 tone-

mía sobre los demás. ladas.
La cuenca de Los Santos de Maimona también cuenta con

un carbón que, aunque abundante, no puede explotarse por su
CARBONES DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ mala calidad, habiendo tenido que rectirrir a mezclarle con

carbón vegetal para disininuir la proporción de cenizas y fabri-
Las cuencas carboníferas de esta provincia pueden dividir- car con la mezcla, adiciutiada dt agua y sin agiornerante, unos

se en tres grupos: la de Los Santos, la de Bienvenida y Villa- ovoides que durante estos ffitimos años se cotisumian eii las
garcía y la de Casas de Reina, Rebia y Fuente de] Arco. fábricas cercanas.

Durante la guerra se concentró la actividad en las minas de Hoy se halla parada ¡a expiotacióii, pues se compreiide
Casas de Reina, Fuente de] Arco, Villagarcía de la Torre y Los que tal elaboración no puede ser iridustrial en épocas nor-
Santos de Maimona. malas.

Posteriormente han ido paratido sus labores, aunque la de Basta con lo dicho para juzgar de estos combustibles, a
Los Santos de Maimona había montado una fabricación de quieries probabletnente podría dar vida la pulverización.
ovoides, porque la calidad :,!e sus combustibles no podía abrir-
se mercado. Es de advertir que se hallan en la línea del ferro- CA RBON ES DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
carril de Mérida a Sevilla.

Del carbón de Casas de Reina, ui',a inuestra tomada por el Con una pequeña producción (560 toneladas en 1922) vie-
Ingeniero de Minas Sr. Lacazett, quien ha estudiado esta cuen- neu sosteniéndose las minas de Préjano y Turruncún, situadas
ca, escogido a mano y analizada eii uii Laboratorio cuyo nom- en esta provincia,
bre ignoro, ha dado el resultado siguiente: Se ti-ata de uti carbón de Diferior calidad, coi¡ una cantidad

tal de nienudos, que bien puede decirse que constituyen por
Por ciento sí solos tuda la pr(,duccióij. También podria encontrar mayor

inargen de explotación si se implatitase en España el uso del
Humedad ............. 0,9 pulverizado.
Cenizas . - - - - - ......... 21,8
Materias volátiles ....... 11,7

L 1 G N 1 T 0 S

Carbono fijo ........... 65,6 Figura España coi-. una produccióti bastante considerable

Poder calorífico, 6.600 calorias. de lignitos y por ello creernos coii,�,eiiieiite octiparnos con al-
gúti detenimieifto, auiique siii etitrar en gratides detalles, de
las condiciones peculiares de estos conibustibles, con vistas a

La proporción de menudos es bastante considerable, a juz- su utilización en pulverizado.

gar por las coiidiciones del yacimiento, y todas las referencias
que tenemos coinciden en que la cantidad de cenizas es extra- L 1 0 N 1 T 0 S D E T E R U E L
ordinaria.

En Fuente del Arco se sostieile eil explotación una mina Entre las provincias 1)roductor,zs de lignito figura Teruel

que produce tui carbón de alguila mejor calidad, algo más en primera línea, y sabido es que sin la limitación que el
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mercado le opone y si contasen sus minas con los medios de
comunicación necesarios, de que hoy carecen, sus potentes LIGNITOS DE BARCELONA
cuencas podrían producir un fabuloso tonelaje.

Con motivo del Congreso Geológico Internacional celebra- De antiguo viene explotándose el lignito cretáceo de la
do en Toronto (Canadá) el año 1913, en el que se trató el in- cuenca de Figols, aunque actualmente va declinando su pro-
teresante tema de las riquezas mundiales de carbón, el Comité ducción por falta de mercado. Revela la situación actual de la
ejecutivo publicó una obra (The coal Teruel resources of the minería de este lignito el hecho de que la Compañía General
world) en la que figura la provincia de Teruel con una reserva de los Asfaltos y Cementos portiand (Asland) ha parado sus
de 1.000 millones de toneladas. propias minas, que surtían de carbón a su fábrica de cemento,

Nuestro malogrado coinpañero Sr. Vendrell, después de por encontrar más económico el empleo de carbón inglés; la
estudiar las tres cuencas que consideró en la provincia (confe- situación de los precios ha permitido esta anomalía, pues
rencia en la Academia de Ciencias de Zarageza), sentó la afir- hay que tener presente que la fábrica se halla dentro de la
mación de que existe en to& esta extensa y rica formación cuenca.
lignitífera un tonelaje disponible de 740 millones de toneladas Es un lignito de 15 a 25 por 100 de cenizas que, como he-
y una superficie útil de 39.000 hectáreas, considerando sola- mos visto, se usa mezclado con bulla de San Juan de las Aba-
mente aquellas zonas en las que se ha hecho un estudio rnás desas, pulverizado, en la Sección Forjas de la Hispano-Suiza,
detallado con planos de conjunto de concesiones mineras. con excelente resultado.

El término medio de diversos análisis da para el lignito de El lignito terciario de la cuenca de Calaf va corriendo ac-
Teruel la composición siguiente: tualmente la misma suerte.

Por ciento

Humedad ......... De 6 a 12 LIGNITOS DE LA PROVINCIA DE LÉRIDA

Materias volátiles.. . De 30 a 49 Del lignito ofigoceno de esta provincia nos ocuparemos al
Cenizas. . - ........ De 10 a 30 tratar de la de Zaragoza, ya que es el mismo en ambas. En
Carbono fijo ....... De 20 a 44 cuanto al cretáceo que existe en Pobla de Segur, no tiene nias
Azuli—e ......... . De 4a 6 que una mina en explotación de escasa producción, y por la

Pocier calorífico, mias 5.400 caloría,. falta de medios de comunicación no tiene interés para nuestro
objeto.

Como todos los lignitos españoles, es bastante deleznable: LIGNITOS DE LA PROVINCIA DE SAMANDER
se deseca rápidainente y es inuy fácil en él la combustión es-
liontánea. Tiene actualmente un mercado reducido a varias Las Únicas minas de lignito que vienen explotándosc en
fábricas azucareras de la región, algo que consume la industria esta provincia son las de Las Rozas, cuya produccion c"si la
zaragozana, usos domésticos y la aglomeración que practica la absorben las fábricas de la Cristalería Española, de Solvay, de
Sociedad Minas y Ferrocarifl de Un—iiias. Luisiana y otras próxinias.

Es un ligilito de unas 5.000 calorías, que produce una con-
siderable cantidad de menudos. Estos menudos, cuyo poder
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calorifico es de unas 4.200 a 4.500 calorías, con una cantidad A mi juicio, es un combustible muy adecuado para obtener
de cenizas de 18 a 22 por 100, son las que se emplean con con él buenos rendimientos térmicos en generadores de vapor.
éxito en los hornos de la Cristalería Española en Arija. Con él se han realizado los ensayos que se describen más ade-

lante, en el capítulo xxii, en la fábrica de !a Sociedad Electro-Quí-

LIGNITO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA mica de Flix.

En los confines de las provincias de Zaragoza, Huesca y
OTROS LIGNITOS ESPAÑOLES

Lérida, y en la mancha oligocena que constituye la formación En una proporción mucho menor, y cada vez más deseen-
geológica de dicha zona, se halla enclavada una cuenca lignití dente en estos últimos años, contribuyen a la producción na-
¡era que durante la 1,luerra ha sido la de mayor producción de cional de lignitos las provincias de Baleares, Guipúzcoa, Soriao
España y que en la actualidad sufre la inisma descrracia que sus Valencia, Huesca (los cretáceos del N. no pueden tener interés
similares de otras provincias. por la falta de vías de comunicación; los oligocenos han sido

Ocupa una considerable extensión. La zona de afloramien- ya considerados anteriormente en la cuenca de Mequinenza, de
tos alcanza una superficie de 1.200 kilómetros cuadrados, y la la provincia de Zaragoza), y Cuenca.
zona del earbón reconocida por labores es de unos 775. En e¡ Su calidad no les permite abrirse un amplio campo en el
núcleo priticipal de la cuenca, un poco más abajo de Mequi- mercado, n¡ abnirse medios de transporte por si mismos. Son
nenza, siguiendo el curso del Ebro, se han coi tado con un plano combustibles inferiores que ni pueden ni deben utilizarse al
inclinado y unos pozos de ventilación situados a un nivel su- estado bruto en los tiempos actuales. Algunos, como los de
perior, una sucesión de capas y lechos de carbón, que en con- Valencia, no pasan de 3.000 calorías; otros, como los de Cuen-
junto rebasa la considerable cifra de 40. Las capas principales1 ea, se presentan también en lechos delgados, que dan una enor
hoy, en explotación, aunque de potencia reducida, que oscila midad de cenizas. La pulverización no creo que presentase di-
entre 40 y 80 centímetros, periniten un laboreo económico. ficultades en e¡ uso; pero algunos de ellos, faltos de un trans-

Los agentes atmosféricos !e desconiponen con facilidad y le porte económico, ni aun así podrían concurrit- al mercado.
desacireo,an hasta reducirlo a tamaño irtenudo. Es blando y de- Habria que utilizarlos in situ, solución que de antiguo se pre-
leznable, condiciones que le hacen apto para una pulverización coniza para los combustibles de inferior calidad.
econórnica. De varios análisis que poseemos, deducimos el tér-
mirio medio que sigue: Hemos pasado revista a todas las provincias españolas pro-

Por ciento ductoras de combustibles. Dígamos ahora cuál es su pro-

Humedad ..... . . ......... . . ... 13,10 ducción:

Materias voláti!es .... . - . . ...... 40,11
Carbono fijo. . ................. 35,26
Azufre ............... . ...... - - 8,40
Cenizas ......... . ...... - ...... 11,53

Las muestras de estos análisis debieron ser bastante ¡impías,
pues lo (renerai es que tenga inayor cantidad de cenizas, aun-
que ¡lo en tan gran escala corno otros lignitos.
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LA PRODUCCIóN DE COMBUSTIBLES EN ESPAÑA ¿Cuáles son las cotisectiencias lógicas que debemos consig-

(DATOS DV I.A úLTIMA FSTADíSTICA: 1922)
nar al linal de este capítulo? Con dolor confesamos que ¡lo
pueden ser nada halagüeñas.

A n t r a c i 1 a Toileladas Tonciadas Hemos pretendido demostrar, autique creeinos que ello se

Córdoba................. . ...... 103.650 halla en el común sentir de todos los Ingenieros españoles,

Palencia ........................ 79.240 que nuestro país ni tiene excelentes combustibles, en general,

León ........................... 72.720 ni es productor de carbones granados. Los menudos ascienden
- - a más del 60 por 100 de la producción total. Salvo raras ex-

TOTA1......... . ....... . . 256.310 256.310 cepciones, la cuantía de las cenizas es bastante considerable.

H u 11 a ¿No son éstas las condiciones más obligadas para inejorar el

Oviedo. . ..................... 2.502.183 caldeo industrial, sacando con la pulverización el mejor parti-

León ........................... 557.366 do de nuestros carbories?

Ciudad Real ........ . ... . ........ 360.957 Si altos deberes patrióticos no nos ubligasen a contestar

Córdoba ... . .................... 267.309 afirniat,vamerite, los números de la estadistica que transciitos

Palencia ........................ 263.143 quedan, bastan para disipar toda duda. Desde el año 1918, en

Sevilla .......................... 205.724 que el diagrama de nuestra producción carbonifera llegó a un

Burgos ...... . .................. 4.764 máximo que nunca pudimos pensar, desciende casi en líiie.-I

Cierona......................... 15.277 recta, sin notabies inflexiones, hasta llegar (cosa que quizá

Badajoz ................... . ..... 2.250 hayamos conseguido este año de 1923) a ¡a producción que

Logroño ........................ 560 teníamos antes de la guerra: poco más de cuatro iniliones de
toneladas. Pero para las necesidades de nuestra industria es

TOTA1 ........ . . ....... 4.179.533 4.179.533 obligado contar con seis y triedio inillones, de toneladas, y la

L ig n i 1 o cifra de este déficit es harto dolorosa para la economía na-

-1 eruel .......................... 91.615
cional.

Barcelona ....................... 49.230
En 1922 hemos importado 1.387.828 toneladas de carbón,

Lérida .......................... 51.051
con un valor de 113.798.698 pesetas. Este año que corre aun

Samander ................ . . ..... 21.508
habremos rebasado dicha cantidad. ¡Ciento quince rrifliones de

Zarao-oza ........................ pesetas que, como mínimo, emierrarán todos los años de nues-
56.862

Baleares ........................ 38.199
tro país! Es preciso poner mano dura en el derroche; es abso-

Únipúzcoa ...................... l 3.942
lutamente necesario que esta industria nacional, si siente el
orgullo de serio, mGdifique sin tregua sus instalaciones; es ne

............ « ............... 4.130 cesario ensayar definitivamente el pulverizado, ir a la electrifi-
Huesca ............ . ............ 2.671 cación del ¡país, aun a costa de los mayores sacrificios por parte
f)�ileiici�� ........................ 52 de todos, imitando a Francia, que bien claro ejemplo nos estáCuenca. . ....................... 420 dando ni) sólo con el carbón pulverizado, ni con sus destile

fi) riu .................. 329.680 '329.680 rias, sino con sus supercentrales térmicas, como la de Genne-

Total (le la ptoducción . ....... ... 5.004.731
villiers, de 200.000 kv.; como la de Saint-Ouen, de 160.000,
que estará pronto terminada; cuino ¡a de Comines, de 150.000,
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y tantas otras que omitimos para no fatígar al lector, y con sus calcular la economia que puede reportar el empleo del carbón
supercentrales hidráulicas, de las que solamente desde 1921 pulverizado hay que tener en cuenta, aparte de los datos ante-
lleva instalados 2.100.000 caballos, y con la electrificación de riores, la vaporización por kilogramo de combustible, pues, en
los, ferrocarriles, en cuyo programa figuran 9.000 kilómetros, resuinidas cuentas, lo que al industrial le interesa económica-
lo que le producirá una economía anual de unos tres millones mente es el precio de¡ kilogramo de vapor en las condiciones
de toneladas de carbón. El Midi, contando ya con 100.000 ca- de presión y de temperatura que necesita par3 sus usos, y
ballos hidráulicos, tiene en circulación, desde el año pasado, esta vaporización no depende solamente de la calidad del cm_
sus trenes eléctricos de Pau a Tarbes, estando casi ultimado hustible, sino tairibién del tipo de hogar y de las cualidades
todo e¡ niontaje de Toulouse a Bayonne. propias de la caldera, que puede estar mejor o peor concebida

Y si irtiramos un poco más lejos, no veremos esfumarse el desde el punto de vista de la circulación, y más o menos co-
ma] con la distancia, sino que cada día sufrirá mayor agrava- rrectamente proporcionada en sus diversos elementos.
ción. Próxima a agotarse la riqueza hullera de Asturias y León Adernás, en esta econoinia que puede reportar el uso del
y Palencia, situada por encima del nivel de los valles, lleoará carbón pulverizado ¡lo Sólo jLleaan un importante papel los
'la que todas las explotaciones tengan que contar con 1) --iberias de conduc-ozos, óruanos productores del vapor, sitio las t
con el consiguiente quebranto económico, ql—iC cada dia hará ción y las máquinas que hayan de constimirlo, pues entre una
aumemar e¡ precio de coste de ¡a tonelada. ¿Y si ahora ¡lo po- de ellas, sin condensación, que C011SUme 35 kil(),,raiiios de va-
demos c()mpetir, qué pasará entonces?¿Habremos de importar por por kilovatio llora y una turbina moderna que- consuma
el total del carbón que requieren nuestras necesidades-? 6,5 kiloo-ramos, hay tina notabilisírna diferencia. Claro es que en

estas condiciones, atinque el vapor se obtenua a bajo precio,Con t, ldos los respetos debidos, yo me permito rogar a la
Superioridad, sin más méritos para acercarme allá que mi nio- la econoirna obtenida con las máquitias que han de utilizarlo
desta condición de Ingeniero español, que vaya preparando sin tiene sienipre tina señalada importancia, Pero en todos los �a-
demora e¡ plan que nos saque de esta angustiosa situación. sos se traduce en una notable economia e¡ enipleo de¡ carbón

pulverizado.
En lo que se refiere a la calidad del carbón, mejor dicho,

CAPíTULO XXI a su composición química, ya hemos visto la importancia que

COSTO DE LA POLVERIZACIóN EN E S P A Ñ A
tiene su huiriedad, su proporción de materias volátiles, etc., y

su chireza. Así, una antracita dura puede necesítar hasta 60 kí-
lovatios-hora por tonelada, en el caso de un aparato individual

Siendo tan diversos los factores que integran el precio de y unos 30 k¡ lova tios- hora en el caso de una central. Por el con-
coste de una instalación a otra, no es de extrañar que se pre- trario, una 111-lila grasa de Asturias necesitará unos 40 o 45 k¡-
senten muchas dificultades, para hablar en términos generales, lovatios-llora en un aparato individual, y ¡lo más de 15 a 25 en
de esta cuestión. En efecto; el sistema adoptado de central o una central.
de aparatos individuales, y dentro del primero de ellos la solu- El precio de la eneroja es también muy variable en nuestro
ción que parezca más acertada por la distancia entre la central país, pues de no producirla en una central propia, sus precios
y los aparatos consumidores, así como la situación de estos de compra oscilan entre siete y treinta céntimos por kilova-
entre si y su consumo; la naturaleza del carbón a tratar, el pre- tio -hjra.
cio de )a energía eléctrica, el precio del carbón, etc., varían mu- Del precio de¡ carbón nada digamos, pues si se trata de
cho de una región a otra en nuestro país. Además, para poder una ce�itral establecida en la proximidad de tina mina podrá
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adquirir el menudo, mejor dicho el polvo, a un precio de cinco Una tolva para el carbón bruto de 109 toneladas.
a diez pesetas, mientras que si la central se establece en una Un elevador para el carbón bruto hasta la tolva de¡ se-
capital que no reúna esas condiciones, habrá que pagarlo has- cador.
ta 90 pesetas a pie de fábrica. Un motor de ocho HP para el precedente elevador.

Huyendo de todos los extremos en cuestión de precios Una tolva de 100 toneladas, en la que vierte e¡ elevador
y sin considerar tampoco el caso de una gran central <estilo antedicho, y destinada a la alimentación de:
americano,, estudiemos un caso concreto para ver la econo- Un horno de caldeo indirecto, rotatorio, para una produc-
mía que puede obtenerse con el carbón pulverizado en sus dos ción de cinco toneladas por hora, y capaz de disminuir la hume-
soluciones, esto es, considerando la central y los aparatos in- dad del carbón de 6 a 1 por 100 como máximo.
dividuales de acuerdo con las bases para este concurso. Un ventilador exhaustor para los humos del horno an-

Supongamos que se trata de cuatro hogares --de cuatro terior.
calderas de vapor, para fijar las ideas- que consumen actual- Un motor de siete HP para e¡ accionamiento del horno,
mente un carbOn de 6.500 calorías y cuyo precio sobre vagón del ventilador y del tornillo de alimentación del secador.
estación le partida es de 45 pesetas (granza de Asturias). Con Un separador magnético.
gastos de transporte por ferrocarril y acarreos, merma.s, etcé- Un niotor de un HP para el separador magnético.
tera, de 20 pesetas, la tonelada puesta en fábrica resultará a 65 Un elevador para el carbón seco.
pesetas. Un motor de cinco HP para dicho elevador.

Se trata de establecer la pulverización y de utilizar enton- Una tolva para e¡ carbón seco, en la cual vierte el elevador
ces inenudos, también de Asturias, lavados y bastante ¡inipios precedente, para una capacidad de 100 toneladas.
que cuestan 33 pesetas, más 20 de gastos, en total, 53 pesetas. Un pulverizador con separación por aire y con ciclón sepa-
Considereirios una jornada de trabajo de ocho horas y trescien- rador para cinco toneladas por hora.
tos días al año, circunstancias todas bien desfavorables a la Un pulverizador como el anterior de reserva.
economía de ¡a pulverización, puesto que aquélla crece pro- Las tuberias precisas entre el pulverizador y el ciclón.
por--ionalmente al tonelaje producido. Un motor de 85 HP para el accionamiento del pulveri-

Los menudo,, tratados tienen 6.000 calorías, y su humedad zador.
media anual la estirnamos en 6 por IJO. Hay que desecar pre- Una tolva de 50 toneladas para el carbón pulverizado.
viamente. La producción será de cinco toneladas por hora. Dos tornillos para el transporte del polvo desde dicha tol-

La distancia entre la tolva de carbón pulverizado y la bate- va a las de la sala de calderas o eventualmente.
ría de calderas es de 10 metros. Una bomba Fuller-Kinyon completa para dicho trans-

porte.

A) C, � N T R A L DE P U 1-V E R 1 Z A C 1 ó N Un motor para el accionamiento de los tornillos o de la
bomba Fuller-Kinyon para el tran3porte.

Aceptamos desde luego el sistema de tolvas individuales; Dos tolvas, de 10 toneladas cada una, para la sala de cal-
pero en este caso bastará con establecer dos tolvas en la sala deras.
de calderas, que alimentarán ¡os cuatro hogares. Cuatro ventiladores para proporcionar el aire necesario

El transporte puede realizarse por tornillo o por la bomba para la combustióii en los cuatro hogares.
Fuller-Kinyon, y el material de que constará la instalación es Cuatro motores de dos caballos para el accionamiento de
el siguiente: dichos ventiladores.
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Cuatro alitnentadores para los mecheros. do corno primera aproximación que la pulverización cueste 10
Ocho mecheros. pesetas por tonelada, valdrá:

Transmisiones de polea, conexiones entre los tubos, tube

rías, etc.
12.000

>/ (53 + 10) = 7.560 pesetas.
Dispositivos de señales y de seguridad. 100

Instalación eléctrica de distribución para los motores.
Resumiendo:

Instalación eléctrica para el alumbrado.

Un edificio para el taller de secado y para el de pulveri
Pesetas

zación.
Combustible gastado en la desecación... . . . . . . ..... 7.420

Pasarelas, escaleras, plataformas, etc.
Polvo perdido en el cic!ón....................... 7.560

A la vista de todos los antecedentes que poseemos, y pe
Gasto total de Combustible ................. 14.980

cando por exceso, por sí en algún caso conviniese apelar a

transporte por aire a alta presión, con depósitos de expedición 3) Mano de obra.-Para el servicio de la instalación son

podemos decir que esta central, entregada en marcha, no cos precisos los siguientes jornales:

taría actualmente más de 520.000 pesetas. Acepternos esta cifi- Pesetas

y tendremos: Un encargado para]-el taller y para el

1. Gastos de primer establecimiento, 520.000 pesetas. transporte ............ . ........... lo

11. Gastos de explotación. Un operario para engrasar los aparatos

1) Energía consumida.-La potencia total de los motore y para vigilar al propio"tiempo la mar-

instalados es de 124 HP en sus-árboles motores. La absorbid cha de] horno de desecación ......... 0

de la red la estipularemos en 124 kilovatios. De manera que 1 Un vagonero para el tansporte M car-

energía consumida en trescientos días de trabajo, a ocho hora bón bruto, que puede encargarse tam-

diarias, es 297.600 kilovatios-hora. Con un precio de 15 cénti bién de la limpieza y ayudar en todas

mos por kilovatio hora, la energía consumida representa al añ las necesidades de¡ servicio.......... 7

44.649 pesetas.
2) Combustible gastado.-Según el cuadro de la pági Total de los jornales por día. . 26

na 480, un horno para el secado de un carbón que contien

6 por 100 de humedad -consideramos, como hemos dicho, 1 Importe total de la mano de obra'al aflo. 7.800
media del año --- consume 72 kilogramos de carbón de 7.75

calorías para una producción del horno de 8,1 toneladas po

hora. Con cinco toneladas, y con combustible de 6.000 cal 4) Reparaciones. -Aceptando las medidas americanas,

rías, su consumo será de 58'kilogramos por hora, o sea d que son 0,75 pesetas por tonelada producida:

140 toneladas al año, que, a 63 pesetas la tonelada, importa Importe de las reparaciones al año... . 9.000 pesetas
7.420 pesetas. 5) Interés. -6 por 100 de 520.000 pesetas. 31.200 >

La pérdida en los tornillos debe ser nula, pero en el cició 6) Amortización.-10 por íd. :de íd ..... 52.000 »
puede existir y se evalúa, como máximo, en 1 por 100. Par 7) Contribución, impuestos, seguros, etc. . 4.000 >
una producción anual de polvo de 12.000 toneladas, suponien 8) Gastos de administración (1 empleado). 3.000 »
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aire efectuar las derivaciones para los hogares; pero nosotros

Recapitulemos estos gastos de] modo siguiente: ftenios preferido instalar para cada hoz-lar un pequeño, ventila-
dor con su motor, tanto para asegurar la independencia de

T o t a 1 e s
poratoToe- Coste unos hogares con otros, como para facilitar la regulación y1 da

GASTOS DE EXPLOTACIóN para obtener otra apreciable ventaja. La de poder conectar el
Pesetas Pesetas Por 100 grupo moto ventilador a los aparatos de seguridad, de manera

que quede cortada la corriente y, por tanto, el aire de un
Energía consumida.............. 44,640 3,720 27,3 rriodo automático y al mismo tiempo que la ¡legada de¡ car-
Combuslible -,astado ............. 14.980 1,248 c), 1 bón cuando se extinguiese la llama, por cualquiera circunstan-
Reparaciones. . ............. - ... 9,000 0,750 5,5 cia imprevista, en un hogar.
Interés y amortización ............ 83.200 6,933. 50,8 La amortización de 10 por 100 ¡lo debería gravar a los edi-
Contribución, impuestos, ete ...... 4.000 "Ot333 2,4 ficios, por ejemplo; pero para colocarnos en desfavorables
Gastos de administración ......... 3.000 0,250 1,8 wildiciones hemos supuesto lo contrario. Obsérvese tambiéli
Imprevistos ............. 5.180 0,431 3,1 que en nuestra hipótesis (oranza barata y menudo caro) filZura

TOTALES . . . . . . . . 164.000 13,665 1010,0 también la misma tendencia.
La mano de ebra no ha sido calculada más o menos enipí-

ricaniente, sino que ha sido tomada de una central existente

Antes de comentar estas cifras hagamos algunas ()bserva en Francia, en ¡a que bastan tres hombres, como en la que

ciones. Se habrá visto que en el presupuesto figura un pulve nosotros estudiamos. U consumo de energia también ha sido

rizador de reserva para cinco toneladas por hora, éste c,� i�),tial debidamente calculado, como lo demuestra el -hecho de que

al que presta servicio. Podríamos haber adoptado como solu- corresponden 25 kilovatios-hora por tonelada,- ci¡ra que se

ción el empleo de dos pulverizadores para tres toneladas cadi lialla dentro, con exceso, de las admitidas en el Extranjero

uno, con lo cual si alguno se averiase quedaría trabajai¡do !¿ -paTa una central como la que nos ocupa.

central a inedia carga, y tal vez perillitiera esta solución pres El cuadro anterior nos dice que ¡os gastos totales de explo~

cindir de la reserva. Pero con Jos pulverizadores, la ener—i¿ tación se elevan a 164.COO pesetas y qUe e¡ costo de la puiveri-

consumida en exceso (des motores de 55 HP, en vez de un( zación por tonelada e,, de 13,67 pesetas. Venios :en él, que
.
la

de 85 HP), importaría al año 9.000 pesetas más, se coniplica energía consumida representa el 27,3 por 100 de este precio
de'eoste, mientras que el combustible ‹_Yastado no H-,,a mas

ría la instalación, se encarecería tal vez su precio, en niarch

normal los pulverizadores no trabajarían a plena carga, i() cua que a 9,1 por 100.'Esto demuestra por si solo la variabilidad

siempre es un inconveniente para la marcha econót
1
nica, y e¡ M eúsió de una a otra instalación.

el, caso de avería seria toda la central la que tuviese que traba Calculernos aJio,ra la, ��conoiiiía obtenida con la pulveriza-

jar a media carga. Por todas estas consider
.
aciones ¡lo tierno ción. Para ello partiremos de¡ supuesto de que se trata de una

aceptado los dos pulverizadores de tres tonetadas. Ade
'
más- batería de cuatro calderas de 530 metros cuadrados de super-

por muy alto que fuese el interés de¡ capital inmovilizado (ni ficie de� calefacción cada una, equipadas cow,todos lo.-, adelan-

pulverizador de cinco toneladas) nunca llegaría a las. 9.000 qu tos de una buena ins,talación de generación de vapor, esto es,

representa el aumento del consurno de energía. de recalentadores, economizador y parrilla irlecánica. Las cal-

Para la producción del aire necesario para la c.ombustiói deras de tipo multitubular produce cada una 9.140 kilogra-

podríamos haber tomado un solo ventilador y de la tubería d -m-os.de vapor,per hora, con -una vaporización de 6,8 kilogra-
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mos de vapor por kilogramo de carbón quemado en la parri cio bastante elevado para la energía eléctrica, un empleado
lla, siendo la potencia calorífica de aquél 6.500 calorías. E para la administración que pudiera' suprimirse, trabajo nada
estas condiciones necesitamos para la batería y por hora 5.36 más que de ocho.horas al -día, etc—, obtenemos una conside-
kilog.ramos de carbón; y suponiendo que las pérdidas en la rable economía que no es todo lo lisonjera que cabe esperar
cenizas no sean mas que de 5 por 100 -cifra excesivament de¡ procedimiento, precisamente, por las antedichas condicio-
baja-, el carbón consumido por hora será 5.636 kilogramo nes, pues, sin salir de España, vemos que en la Basconia, la
y al año 13.530 toneladas. Fijando su valor en 65 pesetas, com vaporización de seis kilogramos se ha convertido en 8,5 kilo-
hemos dicho, el importe anual es de 879.450 pesetas. gramos con carbón de 6.800 calorías (menudo) y de 3 por 100

Empleando el carbón pulverizado, estamos muy dentro d de humedad. Antes costaba la tonelada de vapor 167 kilogra-
la realidad suponiendo que la evaporación pueda elevars ¡nos de carbón y después de la pulverización 125 kilogramos,
a 7,55 kilogramos de vapor por kilogramo de combustible lo que por sí solo representa una economía de 25 por 100
como lo demuestran numerosos ensayos de diversas instala aproximadamente. Hay que advertir que esta caldera no tenía
ciones. En la de Bruay se ha elevado, en condiciones análoga recalentador ni economizador y que la alimentación se hacia
a las que consideramos -es decir, peores, porque aquel com con agua fría.
bustible es de inferior calidad al que nosotros consideramos- De todos modos, es inútil encarecer la'alta significación de
de 5,82 a 7,60 kilogramos. Si contamos con 1,5 por 100 d la economía que en nuestro caso puede obtenerse, aun en las
pérdida en las cenizas, necesitaremos por hora y caldera 1.22 condiciones supuestas, pues si prescindimos de los gastos de
kilogramos de carbón pulverizado, o, en números redondos arnortización que representan 52.000 pesetas al año, el coste
cinco toneladas para la batería y hora, para cuya producció de la pulverización se reduce a 9,34 pesetas por tonelada y la
hemos previsto la instalación. economía anual se eleva a 144.744 pesetas; lo que quiere decir

Las 11.800 toneladas de menudo consumido al año en lo que en menos de cuatro años, sólo con las economías obten¡-
hogares, valorado en 53 pesetas, más 13,67 por gastos de pul das, podría amortizarse la instalación. Y si el servicio fuese
verización o, en total, 66,67 pesetas por tonelada, importa continuo, en vez de¡ de ocho horas que hemos supuesto, tal
rán 786.706 pesetas; de manera que tendremos: amortización se efectuaría en menos de dos años.

Pesetas Sería pueril negar que queda un poco perplejo el ánimo
al tropezar con cifras que parecen fantásticas, pero la realidad

Importe del carbón consumido antes de la pulve- se encarga de disipar toda�dttda. En Bruay se consumía antes
rización ............... - ........ - .......... 879.450 carbón de 0,30 milímetros, y actualmente se emplea un menu-

Importe del carbón consumido después de la pul- do de 0,2 milímetros. El carbón de antes valía más de 40 fran-
verización ................................ 786.706 cos la tonelada, el de ahora, menos deJO. Y como hemos di

92.744 cho, antes no se vaporízab
.4

Economía anual obtenida con la pulverización. . a mas que 5,82 kilogramos, mien-
tras que actualmente se producen, a pesar de la diferencia de
combustible, 7,60 kilogramos. 'Ha determinadola pulveriza-

Vemos, por tanto, que aun tratándose de una instalación ción una economía que seguramente llega a 3.000 francos
en condiciones tan desventajosas corno las que hemos supues- diarios.
to -calderas equipadas'con recalentador, economizador y pa- En una instalación proyectada -según nos comunica el se-
rrillas automáticas, carbón —antes :de la pulverización relativa- ñor Bourbón-que se calcula en 400.000 pesetas de coste, se
mente barato y, en cambi caro el menudo a pulverizar, pre- espera llegar a una economía diaria de 1.200, ó sea de unas
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360.000 al año. Pero, como advierte dicho Ingeniero, se trata de 1.250 kilogramos, próximamente, de los cuales uno queda
de un proyecto y hay que esperar al resultado. de reserva, con sus motores.

Cuatro tolvas, de 5 toneladas cada una, para la sala de cal-

B) APARATOS INDIVIDUALES deras.
Ocho mecheros y tuberías.

Reproduzcamos el cálculo, suponiendo que nos propone- Dispositivos de señales y de seguridad.
mos utilizar los turbopulverizadores de¡ último tipo de la So- Instalación eléctrica de distribución para los motores.
ciedad Anónima Combustión Raciona¡. Instalaremos uno para Instalación de alumbrado eléctrico en el taller de secado.
cada caldera y, además, consideraremos otro aparato de re- (La tolva de 100 toneladas para el carbón seco podría su-
serva. primirse en muchos casos, instalando el transportador para

Con el grado de humedad media que hemos supuesto conducir directamente el carbón desde el secador a las tolvas
para el carbón es posible que en algunas épocas de] año no individuales.)
fuese necesario el secado previo; pero, para mayor amplitud Una nave o edificio para el taller de secado.
en nuestros cálculos, supongamos que esto no sucediese. Pasarelas, escaleras, etc.

El material de que ha de constar la instalación es el si- Actualmente, con aparatos turbopulverizadores fabricados
guiente: en España, cosa que puede realizarse fácilmente, esta instala-

Una tolva para el carbón bruto, de 100 toneladas. ción, entregada en marcha, costaría unas 350.000 pesetas, se-
Un elevador para el carbón bruto hasta la tolva de¡ se- gún antecedentes que tenemos aJa vista; de manera que:

cador. 1. Gastos de primer establecimiento: 350.000 pesetas.
Un motor de ocho HP para el precedente elevador. 11. Gastos de explotación: Un turbopulverizador para las
Una tolva de 100 toneladas, en la que vierte el elevador condiciones de servicio prefijadas absorbe una potencia media

antedicho, destinada a la alimentación de: de 45 HP. La potencia total requerida es de 201 HP, y la
Un horno de caldeo indirecto, rotatorio, para una produc- absorbida de la red será de unos 200 kilovatios en números

ción de cinco toneladas por hora y capaz de disminuir la redondos. De manera que la energía consurnida en el año tie-
humedad de¡ carbón de 6 a 1 l,-)or 100, corno máximo. ne por valor 480.000 kilovatios-hora, o sea, con el precio su-

Un aspirador para los humos de¡ horno anterior. puesto de 0,15 pesetas el kilovatio -hora:
Un motor de siete HP para e¡ accionamiento de¡ horno, 1) Energía consumida anualmente: 72.000 pesetas.

de¡ ventilador y de¡ tornillo de alimentación del secador. 2) El combustible gastado vale al año 7.420 pesetas, como
Un separador magnético. en el caso de la central. Con los aparatos turbopu 1 ver¡ zadores
Un motor de un HP para el separador magnético. la pérdida en polvo es prácticamente nula.
Un elevador para el carbón seca, 3) Mano de obra: Basta un hombre para tener cuidado
Un motor de cinco HP para dicho elevador. de la instalación- de manera que si éste tiene un jornal de nue-
Una tolva, para el carbón seco, de 100 toneladas, en la cual ve pesetas, la mano de obra importa a¡ año 2.700 pesetas.

vierte el elevador precedente. 4) Reparaciones: Aceptamos que valgan al año 6.000 pe-
Un aparato transportador para conducir el carbón seco setas. ,

desde dicha tolva a las individuales de las calderas, con su 5) Interés de 350.000 ptas. al 6 por 100: 21.000 pesetas.
motor. 6) Amortización de 350.000 pesetas al 10 por 100: 35.000

Cinco turbopulverizadores para una producción por hora pesetas.
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7) Seguros, impuestos posibles, etc.: 4.000 pesetas. amortizar la instalación en poco más de dos años y medio. Si
8) Gastos de administración: Los consideramos nulos el servicio fuese de veinticuatro horas, en vez de ocho, admi-

por no necesitar ningún empleado administrativo, pudiendo ir, tiendo que se triplicasen gastos y economías, la obtenida al
por tanto, incluídos en los gastos generales de la Empresa.. año sería de 284.250 pesetas, y si a esta cifra sumamos la anua-

Recapitulemos todas estas partidas: lidad de amortización, tendremos 319.250 pesetas. Es decir,

Totales Por
que en poco más de un año se amortiza la instalación.

tonelada Por 100 A resultados mucho más sorprendentes se ha ¡legado con
CONCEPTO - del costo estos aparatos individuales, como veremos, pues es innecesa.

Pesetas Pesetas de la ton.
río decir que su mayor ventaja es la mayor posibilidad de usar

I. - Gastos de instalación. . . 350.000
un carbón que no esté tan desecado como se requiere en una
central, y nosotros hemos supuesto la misma desecación en

H.-Gastos de explotación: ambos casos.

Energía ¿Ónsumida ............ 72.000 6,000 48
Las ventajas económicas que pueden obtenerse con la pul-

Combustible gastado .......... 7.420 0,616 4,9
verización en nuestro país son tan evidentes que no hace falta

Reparaciones . . . . ............ 6.000 0,500 4
ninguna nueva justificación.

Interés y amortización ......... 56.000 4,670 37,4
De las curvas de Mr. Harvey podía haberse deducido de

Impuestos, seguros, etc ........ 4.000 0,333 2,7
antemano lo propicio que es para el nuevo sistema de com-

Imprevistos .................. 4.580 0,381 3
bustión un país que produzca sus carbones a precios elevados,

---- -- ---- -
pues entonces, aun con consumos reducidos, resulta ventajosa

TOTALES . . . . . . . . . . . 150.000 12,500 100,0 la pulverización. Nosotros nos hallamos muy dentro'1de estas
-- condiciones.

Aun con las condiciones tan desventajosas que hemos su- De propio intento hemos considerado su aplicación a los
puesto, la economía obtenida con los aparatos individuales es generadores de vapor, por ser este caso el que más dudas
muy digna de tenerse en cuenta. En efecto, las 11.800 tonela- puede suscitar, pues, en cuanto a los hornos, es cuestión admi-
das de menudo consumido en los hogares, valorado en 53 pe- tida por todos los especialistas y sancionadapor la práctica, in-
setas, más 12,50 de gastos de pulverización, importarán anual- cluso en España, como veremos, que las economías obtenidas
mente 784.700 pesetas, y tendremos: son bastante más importantes que en el caso de las calderas.

Importe del carbón consumido antes de la pulverización:
879.450 pesetas.

Importe del carbón 'consumido después de la pulveriza-
ción: 784.700 pesetas. CAPíTULO XXII

Economía anual obtenida con la pulverización: 94.750 pe- INSTALACIONES DE CARON PULVERIZADO EN ESPAÑA
setas.

Repitiendo.las 'consideraciones que hicimos al tratar de la Parecía que la industria de nuestro país se había percatado
central, esto es, si prescindimos por un momento de los gas- a tiempo de las ventajas que el uso del carbón pulverizado ha-
tos de amortización, veremos que la economía total que obte- bía de reportarle, pues ya a fines del año 1921 existían en
nemos en un año es de 129.750 pesetas, lo que nos permitirá marcha y rnontaje 17 turbopulverizadores de la Combustión
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Racional; pero el incremento de las instalaciones no es, cierta- propio tiempo que la ausencia de la que más positivas venta-
mente, el que había derecho a esperar. jas obtiene con este sistema de combustión. Nos referimos a la

Es verdad que ha transcurrido mucho tiempo en. período industria de la fabricación de] cemento artificial, en la que en
de ensayos, pues siempre existen dificultades a vencer cuando los Estados Unidos se consumieron en el año 1919 seis millo-
se trata de introducir un procedimiento nuevo. Pero no es nes de toneladas de carbón en forma pulverizada. Creemos
menos cierto que en el Norte de Francia y en Bélgica ha ter- que no sea preciso una prueba inás definitiva para hacer algún
minado ya el periodo de pruebas y ha llegado el de adopción ensayo en nuestro país.
sin reservas, rnientras que aquí todavía aquét continúa, sin ra- Pasemos a describir rápidamente las instalaciones españolas.
zón que lo justifique. Compañía Anónin2a Basconia.- Tiene efectuada la instala-

A pesar de todo, existen hoy 21 empresas industriales que ción de un turbopulverizador, que produce 450 kilogramos de
ooseen, en marcha o en rnoritaje, aparatos de pulverización. polvo de carbón por hora en marcha normal, para el caldeo
Predominan en éstos los turbo pul ve rizad ores de la Con.bus- de un horno de recalentar toclios de acero de 750 a 800 kilo-
tión Racional, pues en cuanto a centrales, las primeras que se grainos en su fábrica de Dos Caminos (Bilbao). El aparato ¡)u¡-
instalarán en España serán las de Altos Hornos de Vizcaya y f wriza*Oor procede de la,<-ombustión Racional (que abreviada-
de la Compañía La Cruz, de Litiares, suministcadas ambas por mente denominaremo§ C. R. en lo sucesivo), y en la figura 65
la precitada casa constructora. ...,.puede verse una fotografía de la instalación.

Las Sociedades que ensayan o han ensayado la combustión -�Í
1

También posee otro turbopulverizador C. R., para una pro-
con carbón pulverizado son las siguientes: Compañía Anónima .dtaccíón por hora de unos 250 kilogramos, destinado a ¡a al¡-
Basconia, de Bilbao; Real Compañía Asturíana de Minas, en —mentación dt una caldera de vapor Babcock & Wilcox de dos
Avilés; Sociedad Electroquímica de Flix, en Flix (Tarra0,ona)- hogares y de 140 metros cuadrados de superficie de calefac-
Sociedad Popular Ovetense, en Gijón; Sociedad Minera y Me- l�,,�cion, y a una presión de seis atmósferas.
talúrgica de Peñarroya, en Pueblo Nuevo del Terrible (Córdo- Acompañamos copia de las hojas de ensayos, que fueron
ba); Sociedad Española de Construcciones Electro Mecánicas, suscritas por el Ingeniero -Director D, L. de Goicoechea, en
en Madrid; Cristaleria Española, en Arija; Sociedad General las que puede verse la economía y demás ventajas obtenidas
Azucarera de España, en Zaragoza; Sociedad Industrial Astu- cou el carbón pulverizado.
riana, en Oviedo; Hijos de Soli Sert, en Barcelona; Jabonerías
Meridionales, en Utrera; Compañía de los Caminos de Hierro
del Norte (le España, en Barruelo; Sociedad Anónima Jos'é Compañía Anónima Basconia. -Bilbao
María Quijano, Forjas de Los Corrales de Buelna, en Los Co-

`ENSAYOS DE COMBUSTIóN DE CARBóN PULVERIZADO PRODUCI-rrales de Buelna (Santander); Altos Hornos de Andalucíl, en
ga; Compañía de los Ferrocarriles 0e.M. Z. A.; La Hispa- DO POR UN TURBOPULVERIZADOR C. R. 1. «CCNiBUSTIóNMá 1 a t-

no-Suiza, en Ripoll (Gerona)
.

, Minas de H
.
(mito de Las Rozas; RACIONAL») UN UNA CALDURA BABCOCK & WILCOX.

Sociedad' Metal ú rgi ca Duto-Veiltiera,'�eii Asturias; la:IPapetiera
Características de la caldera:Española, en Rentería y en Aranguren; Compañía La Cruz, en

Linares, y Altos Hornos de Vizcaya, en.Biibao. Superficie de calefacción: 140 metros cuadrados.
Estas son todas las instalaciones que hoy existen en España Presión de trabajo: 6 kilogramos por centímetro cuadrado.

de carbón pulverizado, siendo de notar que se observa una Sin recalentador y sin econornizador.
gran variedad en las industrias que pcr él se han interciado, a Alimentación con agua fría.
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obtenerse seis -kilooranlos de vapor en las mismas condiciones
De repetidas comparaciones y experiencias ha podido deducir-

Sociedad Electroquímica de Flix. Flix jarragona).se que la economía realizada con el turbopulverizador puede
valorarse en un 25 por 100 con relación al consumo en la cal- ENSAYOS DE COMBUSTIóN DE LIGNITO PULVIRIZADO PRODUCIDO
dera de parrillas ordinarias, habiendo apreciado, además, que POR UN TURBOPULVERIZADOR C. R. 1 EN UNA CALDERA
con dicho aparato pueden quemarse carbones antracitosos y BABCOCK & WILCOX.
lignitos, cosa que no pudo realizarse fácilmente en los hogares
de parrilla corriente.

Características de la caldera:

Superficie de calefacción .................... 140 m'.
UNSAYOS EN UN I-JORNO DE RECALENTAR TOCHOS DE ACERO Presión media............................. 6,25 atm.

Feinneratura'del vapor ... . ................. 160',8 c.
Otro aparato turbo pu l verizador C. R. 2, instalado en un Tempetatura de] agua de alimentación ........ 34' c.

horno de recalentar tochos de acero, de la misma Compañía,
ha ¡()grado reducir la cantidad de carbón consumido en una Caibón empleado.-Un lignito de las minas de la Sociedad
proporción que oscila entre el 40 y el 50 por 100 con relación Fliectroquímica de Flix en Mequinenza, que contenía en el
a los hogares empleados hasta antes de] empleo del carbón rnoinento de los ensayos:
pulverizado, que eran de¡ tipo denominado medio gas, insufia- Humedad natural. No determinada (pérdida a 100').
dos por ventilador y vapor. AZua de combinación (pérdida entre 100'

Aparte de estas ventajas se han obtenido otras, entre las y 200') .............. . ................ 9,20 por 100
que puede señalarse como más saliente la facilidad de poner Azufre total ............................. 9,30
en servicio rápidamente tanto la caldera como los hornos, lo Cenizas ................................. 17,30
cual siempre reporta una economía en el consumo de combus- Valor calorimétrico determinado en el mo-
tible. Y, además, aumenta la j3roduccíón, como consecuencia inento de ¡os ensayos . - .... . ............ 4.470 calorías.
de la rápida puesta en servicio. Menudo de lignito ensayado de. ........... 0 a 11 mm.

Real Compañía Asturiana de Minas.-Tiene en su fábrica
de Arnao (Avilés) un turbo pulverizador C. R. para el caldeo de Resultados obtenidos:
un horno de cinc. Actualmente se están realizando pruebas, Duración de los ensayos .................. 10 horzas.
que, como ¡lo están mas que empezadas, no puede decirse to- Agua de alimentación consumida ....... - ... 18.000 kilogs.
davia nada definitivo. Consumo de ]ignito .......... . ... . ....... 3.145 -

Sociedad Electro-Química de Flix-En su fábrica de pro-
ductos

1
químicos de Flix (Tarragona) posee tres turbopulveri-

Vaporización por kiiogramo de lignito ...... 5,73 -

zadores C. R. para una producción de unos 250 kilogramos
ídem correspondiente a .................. . 3.561 calorías.

cada uno por hora.
Valor calorimétrico del ¡ignito ............. 4.470 -

Fueron destinados al caldeo de calderas y de hornos de
Rendimiento de la caldera ................. 79,5 por 100

reclucción. El combustible empleado es un lignito de Mequi- La marcha industrial de una caldera en la forma que ante-
nenza, y el resultado de los ensayos le insertamos a continua- cede es altamente satisfactoria, sobre todo si se tiene en cuenta
ción: la calidad del combustible utilizado. En efecto, el lignito de
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Mequinenza es un carbón de inferior calidad, ciertamente; pero, Minas de Barruelo.-Dispone de un turbopulverizador
como a causa de las circunstancias especiales que concurren _I
en su yacimiento, puede explotarse en ventajosas condiciones,

C. R. para unos 450 kiit,cyratiio-, de producción por hora, des-
tinado a la alimentacióti de un efenerador de vapor, con el cual

que permiten poner la tonelada sobre vagón del terrocarril a
z�,

un precio muy reducido, mientras se estudia su destilación o
se estan realizando pruebas técnicas y de consunio, ¡lo exis-

mientras �e lleva a cabo la el ectri firaci (Sil (le la cuenca -y nues-
tici-ldo, por tanto, todavía datos en servicio corriente.

S. 4. InJuI.-Irial Astziri,znii,--F¿íbr;icas Moreda y GJc')n. Rea-
tro ánimo se sientt pesimista ante estas visiones tan lejanas- liziii actualmente ensaYos con un turbopulverizador en un
puede hallar adecuado cinpleo en hogares que lo utilicen pul- horno de recalentar, en Gijón, !os cuales se hallan iodavía poc',
verizado. adelantados. El ararato procede también de la Combustión

A pesar de haberlo quemado irracionalmente en hogares Racienal.
ordinarios, su producción ha llegido a ser de 215.000 tonela- Sociedad Ponular Ovetense.-No ¡la llegado a instalar e¡
das en el año 1918. Este simple dato basta para demostrar la turb0pulverizadór C. R., que adquirió para su fabrica de Ovie-
prosperidad que la cuenca de NIe�l!iiiietlza, c.omo las restantes &. n1or teinm, a que la continuidad del trabajo que requiere
lignitíferas españolas, podrían hegar a tener si nuestra inchistria una industria coino la suya (veinticuatro lloras durante los
modificase sus hogares para utilizarle en forma que no repugne trescientos sesenta y cinco días del año) colocase a un solo
a los principios fundamentales de la Ibuena titilización (le un ¿Iiiii coi) rotor de repuesto - en peligro
combustible. de sutrir averias que trastornase un servicio, que trasciende al

Tratando de completar esta obra, ya que hemos hecho aiu- público,
sión a este lignito, es lógico que digamos algo acerca de sus C,rís�ilerí,,i L_s

-
otiñolzí.---En su iniportante fábrica de Aríja

cualidades esenciales. Como la mayoría de estos combustibies, esta lievando a cabo desde hace un año próximaniente intere-
se descompone al aire en un período no muy corto, pues con saines ensayos con turbo pu Iverizadores C. R. La instalación se
temperatura favorable resiste algunos meses a la intemperie, cl)iiil)()iie de ;��os al)arat�)s, llabiendo podido observarse durante
pero con el calo.r se descompone pronto, desecándose y con- dicho ticilipo una economía en consumo tolal de carbón, lizano
virtiéndose en menudos fácilmente. Puede asimilarse por su de o!,;-ti, etc., de un 80 a �;0 por 100; que el carbán empleadr,
color y textura al Braunkhole de Baviera, y considerando su e, de e-, sto inferior al que sC ha venido empleando antes d - la
composición cabe incluirle dentro del grupo de los lijZilitos adopción de dicho sistema, por illotivo de ser menudo en sus-
grasos o bituminosos, atendiendo a su gran proporción de car titucion de carbón Trueso 1) briqueta, que era el usado ante-21
bono e hidrógeno y a su poco oxígeno y nitrógeno. Como riormente.
ést,s, arde con llama larga, dando humos. Estos aparatos se hallan :iplicados a los hornos de temple

Acumulado en montones, sobreviene una gradual elevación di' vidrio, y antes de determinarse a efectuar la instalación
de temperatura del interior al exterior, y al cabo de cierto tiern- definitiva piensa ensayar los turboiMIverizadores en sus cai-
po se produce la inflamación espontánea. deras de vapor y archas de recocer.

Sociedad Minera y Metalúrgica de Peílarroya.-La instala- El cGmbustible empleado es un menudo de lignito de Las
ción de carbón pulverizado se lirnita actualmente a tin púlvero- Rozas (Santander), de cuya calidad ya nos liemos ocupado al
mechero de la Société Arionyme pour VUtilisation des Com- tratar de los lignitos españoles.
bastibles para alimentar una caldera de vapor en Pueblo Nue- Hijos de Sola Sert—— Tienen en Barcelona un turbopulve-
vo del Terrible. Se halla todavía en período de pruebas, de- rizador C. R. pequeñe, para la alimentación de una caldera de
biendo construir un horno secador para continuarlas. vapor.
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880 - 25 por 100 de cenizas, mezclada con lignitos de Figols, que

labonerías Meridionales. -En su fábrica de Utrera tienen contienen un 19 por 100 de cenizas y un 16 por 100 de mate-
montado un púlveromechero de la S. A. pour VUtilisation des rias volátiles.
Combustibles para el caldeo de un generador de vapor.t, La cantidad total de carbón quemado diariamente es de

Altos Hornos de Andalucía. —Dispone de un turbopUlveri unos 4.000 kilos por diez y seis horas de trabajo.
zador C. R. para una producción de unos 450 kilogramos por La puesta en servicio de¡ horno se hace con aceite pesado
hora, destinado a ¡a alimentación de un horno de recalentar. y un mechero especial, y la instalación marcha sin interrUpCiO-

Sociedad Española de Construcciones Electromecánicas- nes ni obstáculos. Unicamente debido a la gran cantidad de
Comenzó sus ensayos en sus talleres de Madrid con dos púl- cenizas de los carbones empleados hay que limpiar frecuente-
veromecheros de la S. A. oour i'Utilisatíon des Combustibles mente el horno y reemplazar de vez en cuando las palas de]
en un horno y una caidera. Po,,teriormente ha ampliado su ins- rotor del turbopulverizador.
talación con otros dos aparatos de la misma procedencia, des- La temperatura del horno sube fácilmente a los 1.5000
tinados al caldeo de dos calderas Babcock & Wilcox, de 132 El horno estaba previsto para funcionar con hulla inglesa,
metros cuadrados de superficie (le calefacción. pero la escasez de este combustible y su alto precio durante

Minas de lignito de Las Rozas. -Dispone de dos turbo- los años 1917 a 1919 hicieron pensar en una modificación que
pulverizadores para unos 450 kilogramos por hora cada uno, permitiera emplear los combustibles de baja calidad que exis
tipo C. R., para la alimentación (le do- -eneradores de vapor. tén en abundancia en la cuenca donde está situada la fábtica.

Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera. - Ha dispuesto la rea La instalación del turbopulverizador fué una solución ideal,
lización de ensayos con un pequeño turbopulverizador C. R. hasta el punto de que actualmente todavía se sigue empleando
en un horno de recocer. e) mismo carbón inferior, con economía sobre los demás.

La Papelera Española.-Para su fábrica (le Renteria y la de En las figs. 66 y 67 puede observarse un croquis de la
de Aranguren :realiza la instalación de dos turbopulverizado instalaciór, eminentemente sencilla.
res C. R. para la alimentación de generadores de vapor. Sociedad General Azucarera de España.-Un su fábrica La

Coinpañía de los Caminos de Hierro de Madrid a Zaiagoza Nueve, de Zaragoza, tiene una instalación de un turbopulve-
y Alicante.-Ha dispuesto equipar dos calderas Babcock & Wil- rizador C. R. para la alimentación de un generador de vapor.
cox de 102 metros cuadrados de superficie de calefacción, con Sociedad Anótifina losé María Qií�iano, Forjas de Los Corta-
dos púlveromecheros de S. A. pour VUtilisation des Coiribus les de Bue!na.--La instalación de esta Sociedad en su fábrica
tibles para ensayar el nuevo sisterna'de combustión. de Los Corrales de Bue�na (Santander) se reduce a un turbo-

La Hispano-Suiza.-Ha sido una de las primeras Socieda- pulverizador C. R. para una producción de unos 250 kilogra-
des españolas que en su Sección de Forjas de Ripoll ha ensa- mos de polvo por hora, empleado por vía de ensayo un un
yado el carbón pulverizado aplicándolo a un horno de forja, horno de recalentar acero con destino a la laminación.
con un turbopulverizador C. R. He aquí la valiosa opinión de Han obtenido alguna econornía de con—ibustible en relación
su Director, Sr. Casanova: con el de los gasógenos que empleaban, y según nuestr'o dis-

<�El turbopulverizador caldea un horno de recalentar y tinguido compañero D. Ramón Quíjano, la instalación ha pres-
aprovecha el calor sobrante en una caldera Babcock & Wílcox tado un excelente servicio. Sin eiribargo, la práctica con tal
de 60 metros cuadrados de superficie de caleíacción. Está accio- aparato no ha sido lo larga y con la suficiente variación de con-
nad ) por la turbina hidráulica de la fábrica, absorbiendo unos dícíones para poder dar cifras definitivas, que podrían resultar
12 caballos. Se emplea huJa procedente de las minas de la poco exactas.
cuenca de San Juan de las Abadesas, sin lavar, conteniendo un
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Para tínes de febrero próximo se hallará probablemente en
marcha dicha instalación.

Altos Hornos d,, Vizca va. -Tiene actualtriente en construc-
ción una central de pulverización de la Combustión Raciona)
para la producción anual de unas 25.000 tonelaffis (le carbón
pulverizado, con distribución a unos 50 hogares distintos, que
será la instalación más importante de España.

Conipañía La Cruz (Litzares). —Tiene instalada una cen-
tral para el caldeo de diversos liogares, suministrada por la
Combustión Racional, que dista unos 50 metros de los hor-
nos.

El carbón grueso, contenido en una tolva de reserva, pasa
al triturador, y de éste, por medio de un elevador ordinario, a
la tolva de carbón triturado. De ella pasa al horno secador y
de aquí a la tolva de carbón seco. Por medio de iiii tornillo
sin fin cae después al pulverizador, que es de] tipo de bolas de
sílex, con separación de¡ polvo por medio del aire, que es
aspirado por un ventilador, depositándose en una tolva.

Una tubería en circuito cerrado es recorrida por la mezcla.
de aire y polvo con una velocidad de 22 metros por segundo.
Un regulador con tornillo sin fin suministra la proporción f�jit
da de pulveriza��o a la corriente de aire. De la tubería del cir-
cuito va la mezcla a los meclieros (le los hornos, y el aire se-
cundario lo facilita un ventilador colocado cerca de I:)s hornozz.
Es una instalación de¡ típo Holl)eo,, qiie ya hemos descrito en
lugar oportuno con todo género de detalle,;.

Se deduce de lo que antecede que. en ucijeral, no se pre-
senta el caibón pulverizado en España coli inalos auspicios.
Atin cuindo nada puede decirse en concrete, por no haber sa-
lido todavía del períoclo de ensayos, no estará demás recooer
algunas de las enseñanzas (le ellos obtenidas para tenerlas en
cuenta en lo futuro.

Por lo que afecta a las calderas, será necesario estudiar de-
tenidamente y para cada caso particular la cámara de conibus-
tión, teniéndose además en etitnta para la construcción la ne-
cesidad de dir a los conductos de humos bastante sección y
accesibilidad para evitar que se obstruyan cuando hayan de
emplearse conibListibles de muchas cenizas, pat-a obtener ¡a
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ventaja económica que supone la utilización de estos combus-
tibles de inferior calidad.

Cuando se trata de modificar instalaciones existentes, estri-
ba en dichas necesida es la mayor dificultad para la aplicación
de¡ sistema, y tal vez por ello, esto es, por no haber modifica-
do debidamente la cámara y por no haber dado suficiente sec-
c 'ón a los conductos de humos, no se haya obtenido en algu-
no de los ensayos realizados en nuestro país los resultados que
cabía y se debía esperar.

También en el caso de los hornos no deben perderse de
vista tales necesidades, pues en el funcionamiento de un apa-
rato individual influye acaso tanto como la preparación mecá-
nica del combustible la disposición de] horno en que ha (le
consumirse, circunstancia acerca de la cual llamamos la aten-
ción a todo el que intente utilizar el carbón pulverizado para
estas aplicaciones.

No hay que perder de vista tampoco la importancia que
tienen el grado de humedad, la calidad de¡ carbón, la de ¡as
cenizas, la finura del polvo, etc., que con atención hemos estu-
diado anteriormente.

CAPITULO XXIII

PÉRDIDA QUE CAUSA A ESPAÑA LA COMBUSTIóN ACTUAL

Según M. Savage, Ingeniero de la Sociedad Ceckerill, una
Memoria oficial belga demuestra que de 100 instalaciones para
la producción de vapor con calderas Lancashire el rendimien-
to medio obtenido era de 55 por 100. Al. Brownlie, en el Con-
greso de Caldeo, ha dado también cifras muy bajas para las
instalaciones inglesas. Si en nuestro país realizásemos ensayos
de esta naturaleza tendríamos que llevarnos las manos a ¡os
ojos para no ver el despilfarro que cometemos con nuestros
escasos combu¿tibles.

¿Qué rendimiento podrán tener esos hogares industriales,
esos hornos diversos, 2sos generadores de vapor insuficiente-
mente estudiados, mal construidos, conducidos de un modo
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defectuoso, en mal estado de conservación, que no convienen Pero admitamos que no sea mas que de 60 por',100, para ma-
al combustible empleado, y muchísimos de ellos en que los yor amplitud.
gases se abandonan sin recupe-iación o con una recuperación Vengamos ahora a la estadística m"tiera. Ya hemos dicho
insuficiente? en páginas anteriores que la producción total española (hulla y

Será más o menos lícito que la codicia industrial tome lignito, en el año 1922, ha sido de 5.094.731 toneladas, y que
parte en el derroche, pero la capacidad de] técnico y la con- la importación de carbones ha sido de 1.387.828 toneladas, lo
ciencia del político deben imponerse para extinguir ese injusto que da un total para el consumo de 6.482.559 toneladas, o
derecho a dilapidar de tal manera la riqueza contenida en nues- sean seis millones y niedio en núrreros redondos, de los cua-
tras minas de carbón. Es preci,o combatir sin tregua esos les seis millones se consumen, aproximadamente, en hogares
humos derisos y negros que salen por las chimeneas de las fá- de todo género, y el medio millón restante representa el coque
bricas, ofreciéndose como crespones de luto a nuestra econo- de la metalurgia. Con un precio medio de 55 pesetas por to-
mía nacional. nelada a p¡e de fábrica -y la mayor parte de los industriales

Un cálculo elemental y sencillo puede darnos el valor de lo encontrarán fantástico, por lo econórnico, este precio- la pér-
que cada año malgastamos por una combustión incompleta. dida anual que experimenta España por este concepto es, como
Para ello analicemos en primer lugar las causas que originan mínimo:
las pérdidas.

Dejando de lado ¡as inevitables por conductibilidad de las 6.000.000 x 60
X 55 = 198.000.000 de pesetas.

paredes del hogar al exterior que le rodea, aquéllas son de dos 100
clases: una, la pérdida de calorías por la chimenea bajo forma
de gases calientes, muchos de ellos sin quemar, y hasta de (Como justificación del precio medio mínimo de 55 pesetas
partíctilas de carbón; otra, la pérdida de carbono, tampoco que hemos aceptado, apartwde !o que dice la experiencia, ma-
quernado en las cenizas del cotilbustible. nifestaremos que el carbón importado ha resultaclo a un pre-

La primera de ellas alcanza, frectien temerte, un valor com- cio medio de 82 pesetas y el nacional a unas 29 pesetas a boca-
prendido entre 20 y 30 por 100 de la cantidad de con—ibustible mina. Hay que añadir la ganancia industrial y el transporte.
empleado, siendo aún más elevada para los hogares sin recu- Datos oficiales.)
peración del calor. La segunda, con parrillas inecánicas en la A la vista de tal cantidad todo comentario es ocioso y todo
generación de vapor, asciende, de ordinario, a 5,10 por 100, y remedio es urgente.
en hogares metalúrgicos mal iristalados y aun en los propios La totalidad de estas pérdidas no puede stiprimirse, pues
de caldeo a mano para la producción de vapor, cuando los hay de por medio tina transformación de la energía que no
fuegos no son bien conducidos, lleizan a 30 por 100. Hay que puede realizarse sin quebranto, pero sí puede lograrse que la
añadir, todavía, las pérdidas de vapor en su transporte, que en cifra que mide este daño, el rendimiento, sea bastante triás ele-
ocasiones llega hasta un 20 ó 30 por 100 del producido. vada; y ello se consigue ¡ácilinente tornando las precauciones

Es difícil, a no cludar, la evaluación media de dichas pérdi- que todos sabemos y que, por consiguierite, sería inútil consig-
das, para el conjunto de los hogares españoles; pero aun obran - nar aqui. Quemar, por ejemplo, un carbón graso, con inu
do con la mayor cautela, puede decirse que no será rrierior de chas cenizas, en una caldera de hogar interior, para que las
70 por 100, pues en esta cifra la valora M. Berguer, Ingeniero materias volátiles niarchen sin querriar por la chinienea y las
inspector de los aparatos (le vapo, de Vrancia, para su país, cenizas se depositen detrás del altar o por debajo de los tubos
y no creemos que los nuestros estén en mejores condiciones. interiores, disi—ninuyendo la superficie de calefacción; quernar
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antracitas o carbones secos en calderas de hogar exterior, o Con todas lis salvedades antedichas, para no pecar por
quemar inezclas de carbones de naturaleza bien diferente y de exa-reración, resulta que la economía en carbón sería de totie
propiedades distintas, inezclas caprichosas realizadas por un ladas 1.440.000 al año, con lo cual los vagones del ferrocarril
almac-,nista, sin otro objeto y sin más finalidad que abaratar el podrían dedicar más de 100.000 recorridos a transportes de
precio de venta, pero sin tener en cuenta para nada las condi- otra naturaleza, ya que para el carbón eran innecesarios.
ciones del hogar en que tal mezcla ha de quemarse, es cierta- Otras ventajas que no ptieden expresarse con el valor de
rriente contribuir al despilfarro. los números podría obtener nuestra natria con el tiso genera-

Pero volviendo a nuestro objeto, del que momentánea- lizido del polvo de carbón. Puesto que permite el uso de
mente nos hemos apartado, veamos la influencia que en la combustibles de inferior calidad obteniendo con ellos resulta-
economía que vamos persiguiendo puede lograrse el carbón dos altameilte satisfactorios, la iriodificación -,e nuestras loco-
pulverizado. La mayor parte de los constructores garantizan motoras (como Estados Unidos, Suecia, Itali,l, Brasil, etc.) ¡los
las economías siguientes: llevaría a quemar nuestros propios carbones, cesando de tina

20 por 100 para las calderas sin economizadores. vez el hecho lartientable de que tenganios que depender -dí-
guerra— del extran-15 por 100 para las calderas con economizadores. galo sitio el servicio ferroviario durante la

30 por 100 para los hornos. j� ro para un servicio de tan alto interés nacional. Y nada diga-
A estas economías hay que añadir la que se obtiene por el mos de nuestra triarina; nada dilvamos d— !as ventajas que pije-

uso de un carbón de inferior calidad. En conjunto se llega a de reportarrios la aplicación de 1 nuevo combustible, si, como
una cifra mínima, que seguramente sería aprobada por todas todo hace suponer, se resuelve total y satisfactor;aniente la titi-
las autoridades en la materia y que evaluamos en 30 por 100. lización dc¡ carbón pulverizado a las calderas marinas, pues

Con el precio asignado anteriormente, ¡a ventaja económi- son razones tan altas, se hallan tan vincitiadas con nuestros
ca que el uso del carbón pulveÑzado podría representar a más arraígados sentitilientos, que tal vez el deseo nos ciegue;
nuestro país sería, por lo menos, un ahorro al año de pero este movitiliento de la voluntid rios impulsa a ver a nues-

30 X 6.000.000 X 55 tros barcos surtiéndose exclusivarnente del carbón nacional.

100
99.000.000 de pesetas, Nos hallamos enfrente, no ya de tina serie de ensayos con

resultados positivo�� y rice-rativos, no ya de unas cuantas expe-
en el supuesto de que todos los hogares adoptasen el nuevo riencias con éxitos y fracasos, sino que teneinos delante un
sistema de combustión. Admitamos que existan algunos casos nuevo modo d- combustión ya sancionado por intichas indus
en los que por no hallarse hoy debidamente garantida la bon- trías de tiluchos países; v ante este hecho real y tangible Espa-
dad del perfeccionamiento, no sea todavía aconsejable la mo- ña ¡lo tia de quedar indiferente. Este propio concurso que su
dificación de stis hogares. Estos casos son, en verdad, muy re- Ministerio de Fomento tia provocado, dernuestra el ínterés
ducidos, pero la cifra de ahorro que hemos obtenido es tan que la cuestión le insr)ira. De él saldrán, segurarnente, solucio-
alta, que ¡lo por tina reducción ha de perder su importancia. nes concretas que a todos nos aninien a proseguir con fe por
Supongamos que el 20 por 100 del consumo en hogares, el cimino eninrendido.
aparte del de la metalurgia (no podemos precisar con exacti- A ello nos (,Ul(',a la econornia que podiamos introducir en
tud este porcentaje por falta de estadísticas adecuadas), se halle bien de la nación, que es bien cuantiosa, pues si admitimos,
en estas condiciones. Siempre quedará Una economía mínima por un nioniento, que ese día venturoso fuese el actual, la
al año de más de setenta y nueve millones de pesetas en nú- economía total que hubiesernos podido obtener en el año pa
meros redondos. sad(; seria la siguiente:
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P e s e t a s beneticiaríamos tarribién, aunque no en tan gran escala como

Economía por una buena combustión.. . 79.000.000
de primera intención pudiera creerse, de la buena utilización
de] volumen de vaorones para el transporte.Economía por haber suprimido la ¡m-

portación ......................... 114.000.000 Pero al lado de estas ventajas se presentan muy serios in-
convenientes. Es el primero la propia naturaleza de nuestros

TOTAL .................. 193.000.000 carbones, que no debernos comparar con los americanos, y
aun con éstos ya hemos visto las precauciones que se adoptan

Hay, además, una economía < moral > que no puede valo-
para el transporte -diario cuando se efectúa a domicilic- y

rarse con pesetas. para su almacenaje en las tolvas.
Como cosa extraordinaria, y con un carbón de Ijequeña

dosis de azufre, se ha llegado a observar que al cabo de tres

CAPITULO XXIV
meses de almacenaje no había experimentado alteración de
temperatura. Pero aunque esto sucediera siempre, ¿podría

SOLUCIONES PARA SU IMPLANTACION EN ESPAÑA subsistir una central de pulverización que librase el polvo cin
fecha fija para su consumo? La dificultad de almacenaje es
evidente, y con nuestros carbores, la mayoría piritosos, es muy

1. CENTRALES DE PULVERIZADO EN LAS CUENCAS CARBONíFERAS de temer la alteración y aurriento de temperatura.

Al tratar de las soluciones que pueden aconsejarse para la
Otra dificultad se halla en la forma de realizar el transporte

rápida irríplantación del carbón pulverizado en nuestro país,
por ferrocarril. Hay que desechar la idea de expl-clirlo en sa-

parece lógico considerar primeramente la que se presenta a
cos, porque el polvo de carbón absorbería humedad, con lo

primera vista como más sugestiva: la instalación de grandes
que se habrían perdido todas las ventajas de la buena prepa-

centra!es de pulverización en las cuencas carboníferas y traris-
ración en la central y se producirían grandes mermas. Es pre-

porte consiguiente del polvo a los boZares consumidores, a la
ciso recurrir a vagones especiales, herméticamente cerrados y

manera actual para el carbón bruto.
en fo.-ma de tolva (con lo cual se reduce el volumen), y en las

En diversas ocasiones, dentro de esta Memoria, nos hemos
cargas y descargas sería siempre inevitable la absorción de

ocupado'de esta solución, que, como sabemos, ha sido ensaya-
agua por el carbón, como no se apelase a prozedimientos neu-

da en América para ciertos y determinados casos: aprovisiona-
máticos.

Las dificultades anteriores podrían or liarse en cuanto se
miento del patrullador Ciem, consumo doméstico, etc. relacionan con el orden técnico, pues disponiendo ¡a carga en11

Puntualicernos ahora las ventajas e inconvenientes que pu- condiciones, el CO, producido se encargaría de apagar la
dieran caracterizarla en nuestro país para llegar a una decisión combustión iniciada, y el trasvase del polvo a los autocamio-
sobre tal particular. nes especiales para el acarreo -única solución que para ello

Es iríneoable que, realizada la pulverización en una gran puede admitirse- y de éstos a las tolvas de ¡a fábrica, podría
central establecida en una mina, el coste de la preparación se- efectuarse neumáticamente; pero las de orden económico son
ría reducido considerablemente, pues, como sabemos, éste es de tal cuantía, que podemos considerarlas como insuperables,
función del tonelaje producido. SatisfarL, además, a los ele- al menos para los pequeños consumidores, que serían los
mentales principios de economía industrial, que aconsejan la clientes de la central, pues los grandes instalarán por sí mis-
exportación de productos elaborados y no de los brutos. Nos mos sus centrales.
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Y c,:,n todo ello, ¿qué simplificación conseguiríiimos? El pulverizado no ¡legue a adquirir en España carta de naturaleza
c(,nsumidor tendría que disponer de la instalación siguiente, con la celeridad que la econ4omía nacional requiere. Las gran-
aun suponiendo la distribución a domicilio: des empresas, nuestros centros metalúrgicos, a la vista de]

Una tolva para recibir el polvo de carbón, de capacidad ejemplo de Altos Hornos de Vizcaya, irán implantando paula-
suficiente para el consumo de varios días. tinamente sus centrales de pulverización; pero siempre queda-

Un elevador o transportador para conducir 21 carbón pul- rá la mediana y la pequeña industria, ante la que hay que vul-
verizado a las tolvas individuales. garizarle, y sobre todo la industria manufacturera, que no es-

Las tolvas que necesitase, según el número de hogares. peramos que coopere, al menos rápidamente, a la difusión de¡
Tuberías, alimentadores y mecheros. sistema.
Ventiladores para producir el aire primario y secundario La razón es sencilla: la fábrica, que tiene una batería de

para la combustión. calderas de vapo!- para el accionamiento de sus máquinas, no
Los inotores eléctricos necesarios pata el accionamiento es lógico que se preste al dc-sembolso de un capital de cierta

de) u-ansportadar y ventiladores. importancia para obtener una economía en el carbón gastado,
SÍ el consurno es reducido tiene una instalación más com- pues este consumo no tiene una gran influencia en el precio

plicada que la de un pequeno aparato individual, y si es de coste del prcducto elaborado. Si el carbón le adquiere a un
giande la sohicion no satisfaria seguramente a sus necesidades. precio caro, con una insignificante subida en el precio de ven-

Pero, adernás de estas razones, existe otra, que tiene para ta del producto fabricado, salva la contrariedad y sigue dentro
riosotr(�s. un,, alta significación, porque dimana de tina expe- de sus condiciones de competencia. Para que salga de su pasi-
ríencia i-eciente. Hemos visto durante la anerra cómo en Bar- vidad es preciso un estímulo o un gravamen, y, a ser posible,
celona, por ejempio, se han querni)do iignitos de las cuencas ambas cosas a la vez.
próxirnas, sin cnodifi,-ar siquiera las parrillas de las calderas Las empresas que modifiquen sus hogares, o al menos una
(much.¡s de ellas mecánicas) para mejorar e¡ rendimiento de la parte de e!las, querrán guardar en secreto -ese secreto indus-
corribustíón, ya que aquéllas estaban construidas para utilizar trial que no podemos desterrar de nuestro país- los resu!ta-
bullas. dos y las econoinías obtenidas con el nuevo procedimiento.

Si para ��tistituii- !a hulia por ¡Ignito no se ha modificado Se hace, por tanto, precisa una labor de enseñanza industrial,
una parrilla, ¿cahe pensar que para utilizar el carbón pulveri- y, a nuestro juicio, esta enseñanza nadie la puede realizar me-
zado se modifiquen los liogares y se efectúen instalaciones de jor que el Estado, cumpliendo con ello unz) de sus altos fines
más o menos importancia? tutelares.

A nuestro juicio, es en otro orden de Lleas donde cabe Para ello debe realizar ensayos de pulverización, distribu-
liallar solu,,Dines pira ¡a rápida implantación en España del ción y consumo en sus centros industriales (Trubia, Almadén,
carbón pulverizado Un régimen de pritna y gravamen, como Toledo, etc.), y proceder después a la vulgarización de todos
ahora expondremos, nos llevaría al fin apetecido. los resultados obtenidos. Como éstos seguramente serían satis-

factorios, se aprovecharía de paso de todas sus ventajas y re-

ESTIMI-31-0 PARA EL CONSUMO
duciría sus precios de coste.

Veamos ahora cómo puede establecerse el premio y la
Tan rápidas han sido sus conquistas como sonados sus pena conjuntamente para la industria privada. Ya hemos visto

exitos; parece ser que la industria española le ha acogido con que el perjuicio mínimo causado a la economía nacional por la
sinipatía. Pero, a decir verdad, mucho teinemos que el carbón mala combustión en sus hogares puede valorarse al año en
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más de 79 millones. justo es que quien tal daño causa reciba al- En realidad, debieran contribuir también los consumidores
de aglomerados, puesto que con el sistema de combustión queguna penalidad, y quien, por el contrario, coadyuve a aminorar

la pérdida, es acreedor a un cierto premio. Esto es, sin duda, consideramos, tal aglomeración se hace innecesaria. Ello seria
un gran principio de equidad, y para que ]ajusticia sea absolu- ir directamente contra una industria establecida, no en forma
ta es preciso que _-,uien ha de juzgar esté poseído de su papel. análoga a la que se persigue con el gravamen, sino decidida-

Por ello habría que esperar a que e¡ Estado realizase por rnente a su desaparición, y esto tal vez1 nos valdría el dictado
sí sus ensayos, y una vez dueño de las ventajas de¡ procedi- de extremistas, que en modo alguno deseamos merecer.
miento, de su aplicación a toda clase de carbones y de¡ modo ¿Qué podría hacerse con esos cuatro millones obtenidos
de orillar todas las dificultades, es cuando se hallará facultado en el primer año? Para revestir de toda justicia al tributo, si
plenamente para imponer ¡a sanción. éste se inspira en razones de alto interés, como es la economía

Podría crearse en tal caso un impuesto progresivo en es- nacional, debe ir íntegramente a dos industrias nuevas, en las
cala inuy lenta, y reducido de primera intención, para no per- que todos reconocemos que existen iguales razones de conve-
turbar los precios de venta de las íábricas. Podría, ser, por niencia nacional: el uso de¡ carbón pulverizado y la destilación
ejemplo, de una peseta por tonelada; impuesto que deberían de los lignitos. Pero no porque el problerna de la destilación
satisfacer todos los consumidores industriales que quemasen el de la hulla ya se halle resuelto en España deja de ser intere-
carbón en estado bruto. Lentamente, como decimos, podría ir sante su fomento, y por ello también debería figurar en las in-
aumentando la penalidad a medida que transcurriesen los dustrias protegidas.
años sin modificar la instalación. Como al principio de esta Memoria dijimos, el sistema del

Uste (-Yravamen, módico ha�ta la exageración, proporciona- carbón pulverizado, como todo sistema en que no hay recupe-
ría un ingreso al año, cuya cuantía vamos a determinar con al- ración, no puede ser económico. Por ello el ideal de todos
guna aproximación. Calcularemos, para ello, el tonelaje que- los técnicos y en particular de los españoles es la destilación
mado al estado bruto. de los combustibles, pues, aparte de la razón de economía, es

Se
1
gún la última estadística ya mencionada, la producción la única que puede proporcionarnos las esencias y aceites de

de aglomerados en 1922 ha sido de 675.884 toneladas, lo que que hoy carecemos y que tan necesarias nos son para la de-
corresponde a unas 620.000 toneladas de carbón beneficiadas, fensa nacional. Por ello somos partidarios de proteger en ma-
y el de cok durante el mismo año fué de 383.151 toneladas, yor escala a las industrias de destilación que a ¡as que utilicen
que representan unas 553.200 toneladas de carbón. De modo el carbón pulverizado, pues, al fin y al cabo, las primeras pue-
que por ambos conceptos se han beneficiado 1.173.200 tone- den obtener un cok que las seZundas podrían utilizar.
ladas de carbón. Como el consumo total de España liemos Deseosos de dar soluciones concretas, veamos cómo po-
visto qiie puede fijarse en 6.482.559 toneladas, resulta que se dría distribuirse la prima. Un millón de pesetas debería desti-
han consumido al estado bruto 5,309.353 toneladas. narse a subvencionar, en concepto de auxilio y por una sola

Para el efecto del (Travamen hay que descontar todavía el vez, a todas las fábricas nuevas, esto es, a todas las instaladas
insignificante del consumo doméstico y el de alguna industria durante el mismo ejercicio económico que el de la percepción
que'pudiese justificar la necesidad de consumirlo en tal estado. del tributo, que se dedicasen a la destilación de carbones.
Dejemos por estos conceptos la amplia cifra de 1.309.353 tone- Como pudiera darse el caso -sobre todo en la destilación de
ladas, puesto que no se trata de monopolizar la industria con iignitos, que tantas dificultades presenta- de que después de
el pulverizado, y tendremos un ingreso anual por e¡ impuesto ensayos meritísimos los productos obtenidos fuesen de escasa
de unos cuatro millones de pesetas. cuantía o faltos de mercado por su calidad, no parece lógico
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asignar una prima, al menos durante el primer año, a la pro- ¿Qué haríamos con los dos millones de pe-etas restantes?
ducción obtenida, sino que más cuerdo parece ayudar a los Gastarlos íntegramente en ensayos iiiiitistriales de destilación
gastos de primer establecimiento, después de contrastarlos de- de lignitos, pues para resolver tan complejó problema lo pri-
bidamente, teniendo en cuenta como ¡actor esencial, al que mero que se necesita es... dinero, pues entusiasmo ni voluntad
debia atenerse la prorrata, ¡a capacidad productora de la fábri- no le faltan al Cuerpo de Ingenieros de Minas.
ca. En una paílabra: que la distribución del miiión de pesetas se Al propio tiempo que el concurso para el carbón pulveriza-
efectuaria a prorrateo de la capacidad de producción de cada do ha sido abierto otro para la destilación de carbones de infe-
destilena en kilogramos de combustibles líquidos y que se en- rior calidad en un Centro de ensayos industriales. Pues nada más
tregaria la cantidad correspondiente por una sola vez al final justo que vayan a ese Centro, independientemente de la con-
del ejercicio económico. signación que para ello crea conveni?nte la Superioridad, esos

No creemos que puedan hacerse graildes objeciones a este dos millones de pesetas que pueden obtenerse con exceso de
procedírniento, pues con inayor amplitud le tiene establecido ese pequeño freno que tratamos de imponer a un intolerable
el Estado para la garantía de interés en ¡os ferrocarriles secun- despilfarro de carbón. Podrá de este modo completar o au-
darios. Otro millón de pesetas debiera destinarse, según nuestro mentar sus instalaciones, sin gravar las cargas del Estado, y des-
parecer, a ¡a protección de la industria del carbón pulveriza- envolverse en una esfera económica, a la que, por desgracia,
do. Lo más racional bería establecer una prima para e¡ consu- no estamos habituados los Ingenieros de minas españoles. En
mo, pero la comprobación se haría dificli en el caso de una Alemania —y ahora en Francia- ¡lo se ha reparado en gastos
fábrica, por ejemplo, que consumiese polvo para los hornos ni en hombres para buscar solución a tan interesante proble-
y carbón curriente para las calderas, o al contrario. Para obviar ma. En España damos ahora el primer paso.
este inconveniente podría referirse el premio a la capacidad Por ello no es este momento oportuno para lamentaciones
productora de la central o de los aparatos individuales, y dis- ni para dejarse roer por un injusto pesimismo. Ya hemos co-
tribuir dicho premio a prorrateo según dichas capacidades, menzado la labor y proseguiremos con fe» el Centro de ensa-
entre las instalaciones que se realizasen durante e¡ ejercicio yos se hará, porque lo derríandan los altos'intereses del país, y
que se considere (año, semestre, etc.) de los primeros fracasos -sería pueril pensar en una solución

Pudiera darse el caso de una central pulverizadora que no instantánea y coronada de éxitos con lignitos de hasta 10 y 12
fuese consumidora. Con objeto de beneficiar en este caso a los por 100 de azufre- saldrán después los legítimos triunfos a
hogares que lo utilizasen, la bonificación corres pon diente se que tiene derecho toda obra de perseverancia y trabajo.
divídiría por mitad entre la central y sus consumidores, par- Como habrá que modificar varias veces la instalación, por
tiendo, para calcular la produccíón y, por tanto, la prorrata, las dificultades que la cuestión presenta, los gastos del Centro
de la capacidad productora de aquélla. deberán tener cierta importancia. Nosotros aportamos en esta

Como aclaración a los casos considerados, creemos conve- Memoria nuestro grano de arena para aliviar de cierto modo
niente decir que entendemos por capacidad productora, de aquella carga del Estado, lamentando la pequeñez de nuestras
una instalación, la cantidad que puede producir durante vein- fuerzas, que ciertamente no corren parejas con nuestra voluntad.
ticuatro lloras trabajando a plena carga. La comprobación de Para cuanto dejamos relatado acerca de la pulverización,
este dato es sencilla y no cabe interés en exagerarla, puesto hace falta personal. Trataremos de expresar fielmente nuestra
que se ¡valla íntimamente ligada con el gasto de primer esta- opinión sobre este punto, pero antes creemos oportuno decir
blecimiento. Además, una exageración unánime no tendría in- algo acerca de las medidas tomadas en el Extranjero para con-
fluencia en la prorrata. seguir economías en el uso de corribustibles.
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Sus trabajos de índole práctica, y aun los de pura especu-
lación, no gozan de la quietud de un archivo ministerial, como

CAPITULO XXV en otros paises sucede, sino que se publican en seguida y se
divulgan rápidamente para que produzcan el fruto apetecido.

ORGANIZACIONES EXTRANJERAS PARA EL Así vemos, por ejemplo, un notable rapport de M. Loiret, In-
AHORRO DE COMBUSTIBLES geniero jefe de Minas, insertado en el Journal Officiel de 1 de

abril de] año corriente, en el que alecciona a los consumidores
Hallándose hoy interesado todo el mundo en el buen em- y en el que trata con gran acierto de La preparación de los car-

pleo de los combustibles, no es de extrañar que en todos los bones.
países industriales, incluso en ¡os grandes productores de car- Otra poderosa organización, creada en 1919 con el apoyo
bón, que, como Inglaterra y los Estados Unidos, podían mirar de¡ Gobierno, que en Francia vela por la economía de los com-
con plena tranquilidad la cuestión, se hayan organizado diver- bustibles, es la Office Central de Chauffe Rationnelle. A ella se
sas entidades oficiales y particulares para aportar a la economía debe, en primer lugar, el incremento que en Francia ha toma-
nacional el gran valor económico y social que el ahorro de do el carbón pulverizado. Los servicios que comprende son los
combustible representa. siguientes: Centro de docunzentación, de estudio y de investiga-

Pasaremos urja rápida ojeada sobre tales organizaciones, ción, para cuya misión se halla en contacto con las entidades
aunque de ella saquemos una impresión dolorosa para nuestro similares de¡ Extranjero, sigue paso a paso todos los progresos
país, en el que, a juzoar por los hechos y a pesar de los con- realizados en materia de caldeo industrial y efectúa ensayos de
flictos obreros que cada día �e suscitan, nada se ha hecho en los procedimientos nuevos. Servicio de visitas a lasfábricas,
tal sentido. que efectúan sus Ingenieros, a petición de los industriales, en-

Descuella notathlemente Francia en una buena organización tregando Memorias detalladas con las observaciones recogidas
técnica administrativa para evitar el desrilfarro de] carbón. En- y con los consejos adecuados para introducir economías, así
contramos, en primer lugar, la Comisión interininisterial para como con la indicación de la importancia probable de estas
la utilización de los combustibles, cuyo presidente es M. Wal- economias. Citaremos, a guisa de ejemplo, que una Comisión
ckenaer, Inspector general de Minas, y a ¡a que se debe un de fabricantes de vidrio se dirioió en marzo de este año a la
buen número de interesantes rapports acerca de todas las cues- Olfice solicitando el estudio comparativo de 15 hornos Boetius.
tiones que se relacionan con el carbón, que, lejos de ser mar- El estudio fué realizado y constituyó un interesante tema, tra-
cadas con un sello exclusivista, han sido sometidas a pública tado en el Congreso de Caldeo.
discusión en el Congreso de Caldeo industrial celebrado en Cuenta también con un Servicio de estudios industriales,
París en junio de¡ corriente año, de cuyo Congreso, y de la que estudia para los particulares todas las transformaciones o
notable exposición anexa, ha sido organizadora la citada Co- las instalaciones nuevas de caldeo industrial más adecuadas
misión. Desde el arranque a la combustión, desde la propor- para su industria. Dispone de una Escuela de caldeo industrial
ción de menudos al análisis de los gases y cenizas, desde las reconocida por el Estado, con cursos para ingenieros, que cuen-
más'profundas cuestiones cíentificas acerca de la constitución tan ya con una instrucción técnica extensa y que sólo les falta
de los combustibles hasta la lección divulgadora y eficaz para adquirir los conocimientos complementarios y prácticos nece-
la buena utilización, son temas que el patriotismo y la compe- sarios a un verdadero ingeniero de caldeo, cuyo título otorga
tencia de los ingenieros que ¡a constituyen han aportado a la esta Escuela, teniendo además cursos para contramaestres, con
reconstrucción económica de su país. objeto de formar jefes de caldeo para grandes instalaciones de
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calderas (no hay que olvidar que Francia cuenta con centrales nomía en el caldeo, de Berlín, ha contado desde su creación
eléctricas térmicas de 200.000 kilovatios), o de hornos, o de con el entusiasmo y apoyo de la Administración pública, así
gasógenos. La enseñanza es esencialmente práctica, y compren- como de las entidades a quienes preocupa la misma cuestión
de la regulación. en fábrica de numerosos aparatos y el estable - de economía, y de los industriales, no menos interesado �. De
cimiento de balances térmicos. La duración de los cursos es sus publicaciones (1) se deduce que, después de haber consagra-
muy breve: cinco semanas para los ingenieros y cuatro para do sus esfuerzos al caldeo industrial, ha extendido su acción a
los contrainaes tres. En dos años que cuenta de existencia ha la calefacción doméstica, organizando una exposición volante
formado un cuerpo de 66 ingenieros y 83 contramaestres. que ha recorrido numerosas poblaciones, en las que, con cur-

Los resultados obtenidos por esta eritidad han sido traduci- sos prácticos y conferencias, se ha elevado la cultura de los
dos con toda ciaridad en el _Journal Officiel de 20 de agosto fogoneros de las calefacciones centrales.
de 1922; en las fábricas que ha intervenido se ha observado Para el caldeo inclustrial ha realizado -Lstudios de carácter
una economía de combustible de 10 a 25 por 100, y en ciertos general; ha ayudado a formar oficinas locales de caldeo, for,
casos excepcionales de instalaciones de hornos y gasógenos, ha marido el personal especializado por cursos y conferencias
H egado a 60 por 100. muy numerosos en Berlín, Darmstadt, Kaiserlautern, Kottbuss,

Por último, la Société d'Encouragement pour Víndustrie Munich, Francfort, etc., etc.
Nationale, la Association des Propriétaires cl'Apparei1s a va- El número de alumnos no h?, cesado de aumentar y ha sido
peur y otras varias que no es preciso citar contribuyen, dentro creada tina oficina especial para la industria textil otra para
de la esfera privada, a establecer un régimen de economía en la del vidrio, que, con 1

.
a ayuda de la central, hanytenido un

la utilización de los combustibles. rápido desarrollo en el añj corriente.
En la industria metaltu—aica, estudíando una serie de hornos

Una organización sumamente análoga encontramos en Ale- y estableciendo balances térmicos; en las fábricas de los servi-
mania, la Hauptstelle für Wármewirtschaft, que desde su futi. cios de f?�rrocai-riles; en ¡a inaustria de la cal y de los ladrillos
dación, relativamente reciente (noviembre de 1922) ha obtenido a base de turbas y lignitos, y en general en todas las rnanifes-
resultados muy apreciables, estableciendo un control metódico taciones del caldeo, ha sido muy interesante la labor de este
de la marcha de los aparatos, y, formando tanibién en una Es- organismo.
cuela el personal encargado de este control. Ha tropezado, sin
embargo, con la dificultad de que el aumento considerable en En Inglaterra se ha creado en e¡ seno de la Federation of
los precios de construcción le ha impedido llevar a la práctica British Industries (Federación de Inclustrias Británicas) una sec-
muchas de ¡as medidas útiles dictadas para la transfori-nación ción con el nombre de Fue] Economy Department (Departa-
del caldeo. La cuestión de los acumuladores de vapor, que en mento de Economía de Combustible), a cuyo cargo corre todo
estos últimos años se han instalado en número de unos cincuen- lo concerniente a la utilización de los combustibles, con una
ta en Suecia y en Finlandia, es cuestión que también ha pre- organización análoga a las de Francia y Alemania.
ocupado a la Hauptstelle für W"irniewirtschaft, y de la que el Por otra parte, en 1915 el Consejo privado del Gobierno
profesor Josse es tan decidido defensor que dice ver en los br;tánico designó entre sus miembros un Comité para todo lo
acumuladores el progreso más notable realizado en la técnica relacionado con las investigaciones científicas e industriales, y
de la producción y del empleo del vapor duran'e estos úiti-. en 1917 este Comité creó la Fuel Research Board ol` Great
mos años.

Esta oficina central (y valga la libre traducción) para la eco- (1) Archiv fúr W,�rtiie\x,irt,;cllaft; Berim
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Britain (Comisión de Investigaciones de] Combustible de la En el concurso de fogoneros celebrado en el Congreso
Gran Bretaña), que desde el primer momento se preocupa, se- Científico de Lieja, en el año pasado, se adoptó el método cita-
gún dice M. Ch. Lander, del desarrollo del confort y de las do, y con los 12 equipos que concurrieron se consiguió un
comodidades domésticas, por sil influencia en la salubridad, y rendimiento térmico bruto medio de 75,53 por 100 en un ge-
de la utilización más económica de los recursos naturales del nerador de vapor y empleando finos de carbón, consiguiéndo-
país. Estudia paralelamente la cuantía de las reservas de car se un aumento de 4 por 100 sobre el hallado en 1905. El ren-
bón y los medios más eficaces y económicos para ¡a prepara dimiento térmico medio de los 12 ensayos, en la hipótesis de
ción del carbón y de sus productos sólidos, líquidos y gaseo- un régimen térmico perfecto, ha podido fijarse en 79 por 100,
sos, a base de una investigación experimenta¡, en cuya labor próximamente (1).
prosigue actualmente, con evidente fruto para el país.

Ya hemos dicho en otros capítulos de esta obra que ha sido En marzo del año corriente (1923) se ha creado en Checo-
Inglaterra una de ¡as primeras naciones que ha estudiado la eslovaquia un Instituto checo para la utilización económica de
nueva cuestión que planteaba el carbón pulverizado. Todo ello los combustibles. Procederá a un examen sistemático de los
viene en apoyo de que aunque se hallen a cubierto ¡as necesi- combustibles y de las iiiinas de carbón, estudiando los díver-
dades nacionales, en cuanto a combustibles se refiere, no hay sos procedimientos de extracción, explotación, preparación,
que desdeñar hoy día la economía en su utilización. utilización, etc., con departamentos científicos, laboratorios,

Escuela de ensayos, etc., para formar e¡ personal necesario y
Siguiendo esta corriente mundial, crea Hoianda en 1920 el la reorganización de las instalaciones existentes, con vistas al

Rijks Instítuut von Brancistofien Economie (Instituto para la ahorro de carbón.
Economía del Combustible), cuya labor en nada desmerece de
la de los organismos anteriormente citados. El trabajo de labo- ¿A qué seguir con esta monótona relación, ya que de todos
ratorio de este Instituto se halla reflejado en las comunica- los países diríamos lo mismo, llevando la fatiga al ánimo del
ciones presentadas al Congreso de Caldeo por su Direc- lector? En todas partes se organiza una cruzada contra el derro-
tor, M. Wirtz, acerca de la determinación de las materias volá- che de carbón, mientras España contempla con indiferencia
tiles del carbón y sobre las diversas definiciones del poder esta mundial movilización.
calorífico. ¿Será mucho pedir que se cree un Negociado poco nume-

roso, sin nuevos gastos para el Estado, poco burocrático y
En Bélgica es la Association Beige de Standardisation, que eminentemente práctico, servido por Ingenieros del Cuerpo

funciona en el seno del Comité Central Industriel, y cuyo se- de Minas, que, fundiendo en su patriotismo el entusiasmo
cretario es M. Gérard, la que ha tornado la iniciativa de la científico que este problema lieva consigo, trabaje en bien del
cotistitucíón de la Commission des Economies de Combusti- país?
ble, presidida por el Director del Negociado de Cuestiones No es esto sólo, con ser bastante, lo que debe obligarnos
Industriales del Ministerio de Asuntos Económicos. a trabajar. La Cámara de Comercio Internacional ha podido

Después de publicar en 1921 una nueva edición del Cate- examinar, en una sesión celebrada hace tiempo, los resultados
cisnio' de fQ,-oneros, estima que la cuestión más urgente es de conjunto obtenidos en ¡a economía de combustibles hasta
«ayudar a los industriales a sacar rriejor partido de las instala- aquel día.
ciones existentes>, y comienza por redactar un método para la
regulación de los fuegos. (1) Memoria de la Revue Universelle des Mines, 1922. Lieja.
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No se sabe aún si se creará una organización internacional los países, ¿debe limitarse esa visita a una simple y formuiaria
o se dejará a las Comisiones nacionales la presentación de inspección?
conclusiones útiles. Todo comentario huelga a¡ pensar en nues- Nuestra contestación es una rotunda negativa. Para que el
tro extrañamiento. Ingeniero salga satisfecho de haber cumplido una misión ele-

mental de policía hastará comprobar que la sala está limpia,
que no existen fugas, que ¡lo se forman puentes en las tol-

CAPITULO XXVI vas, cte.; pero para que el Ingeniero defienda en aquel mo-

NECESIDAD DE UNA REGLAM E N T A C 1 Ó N
mento los intereses que el Estado le confía será preeiso que
mida tiros y temperaturas; que tome muestras del carbón, de
los gases y de las cenizas; que anote ¡os pesos consumidos de

Del modo antedicho en el capítulo anterior liquidaríamos agua y de carbón, cte.; en una palabra, que estudie la combus-
el primer año, y la experiencia durante él adquirida ¡los daría tión y determine el rendimiento de la caldera. 0 rnás conden-
la pauta para el siguiente. Pero aunque se prescindiese de tal sado: que proceda conzo Ingeniero.
tributo, aunque no fuesen necesarias las e, )mprobaciones que Y nosotros al—in llegaríamos a inás: llegariamos a un extre-
su establecimiento lleva consigo, aunque dejemos abandonada mo que no nos atrevemos a SUstentar en esta Niernoria. pero
la cuestión en el suave cauce de la iniciativa particular, sin es- que nos repuZna guardar en secreto. Lle(saríamos a ni) autori-
tímulos de ningún género y con complic;dad en el derroche, zar la instalación que no alcanzase un deterimiiad
no por ello nos hallamos frente a un asunto nuevo que hay te,, porque creenios qUe si a Un industrial ¡lo ¡e preocupa tirar
que inspeccionar, y sobre el cual ya se siente la necesidad de su carbón por la chinienea y al escorial, bien porque le obten-
una reg] amen taci ón adecuada. ga a bajo precio, bien porque aunque le compre caro le per-

En efecto: la industria del poivo de carbón es peligrosa, y mite ese lujo el margen de sus ganancias, el Esiado no debe
en este concepto se la tiene en todos los países. En España ya reconocerle ese derecho, por ser atentatorio a la econ,urua na-
existen algunas instalaciones; ya se han realizado diversos en- cional y al interés colectivo.
sayos, y en vista de ello celebramos la oportunidad del mo- Corno antes decimos, la prueba concerniente a la seguridad
mento para rogar a la superioridad la publicación de un Re- de la caldera podrá quedar corno hoy está regiatrientada, aun-
glamento, al que deberán atenerse las instalaciones de esta que no deja de ser demasiado rigurosa- pero un Ingeniero de
índole, pues es preciso velar por la seguridad de las personas Minas especializado, cotrio después dirernos, deherá t�irar una
y de las cosas, de acuerdo con las disposiciones por que se visita y procederá a realizar el ensayo industrial correspon-
rige el Cuerpo de Minas. diente, a la vei que las pruebas de seautidad. Los resultados

[-a prueba de un generador de vapor, por ejemplo, puede de todos los ensayos pasarán a la Dirección General de Minas,
quedar tal corno hoy está reglamentada para cuanto se refiere Metaltirgia e Industrias navales para su estudio y estadística.
a la presión, aparatos de medida y seguridad, cte.; mas si es Dentro de la Sección de Minas de dicha Dirección General
caldeada con carbón pulverizado no hay que olvidar que existe deberia crearse un Negociado de Caldeo industrial, auiiqLie en
una, mezcla explosiva, y ello hace necesaria una detenida visita más modesta forma a los <Offices>, que ya fiemos dicho exis-
a las instalaciones de pulverización, distribución y combus- ten en casi todas las naciones, ya que nuestros recursos econó-
tión. Pero en los tiempos actuales, cuando vernos la Iticha que micos no nos permiten tales hijos. A mi juicio, bastaría con
por el carbón sostienen todas las naciones del mundo, cuando que estuviese compuesto por seis Ingenieros y el personal
ya empieza a preocupar la cuestión de las reservas en todos auxiliar que se considerase preciso.
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No es necesario decir que para no gravar al presupuesto 1.11 Reunir cuantos antecedentes existan en nuestro país

de¡ Estado todo este personal habría de ser de] Cuerpo, y uno acerca de !os hogares industriales, formando estadísticas de
de sus Ingenieros sería precisamente un Profesor de nuestro consumo, producción, etc., etc.
Laboratorio. 2.1 Realizar los ensayos de laboratorio que su buen crite-

A este personal, bien seleccionado de antemano por con- rio le sugeriese, y en primer térinin., reunir cuantos se hayan
curso u oposición, se le encomendaría toda la parte económi- verificado con combustibles españoles, y estudiar detenida-
ca de¡ caldeo industria¡ en general, dejando las pruebas de se- mente el grado de fusioilidad de sus cenizas y el poder aglu-
guridad y de policía en ferrocarriles, Marina, etc., en la misma tinante.
forma que hoy se encuentran. Todo lo concerniente al carbón 3.' Repetir los ensayos realizados por M. Audibert en
pulverizado, incluso en policía y seguridad, dependeria de este Francia, de que ya hemos hablado, con los carbones nacio-
Negociado, como le autorizan hoy los Regiamentos, por tra- nales de distinta procedencia, que podría servir de base para
tarse de tina verdadera fábtica de beneiicio. el estudio de las cámaras de combustión más adecuadas

La prueba de ¡as calderas, que hoy efectúan los Ingenieros para ellos.
de los Distritos, para evitar duplicidades, que aumentarían los 4.' Preparar la estadística de rendimiento de los hogares
gastos de la prUeba a¡ industriai, pasaria tanibién a este Nego- industriales.
ciado. La razón es bien sencilla, aparte de esta economía. En 5.0 Visitar y estudiar todas las instalaciones que se vayan
todos los países del inundo tia sido encargada esta misión a montando, así como las establecidas, de carbón pulverizado.
personal especializado, pues de otro niodo, a pesar de la bue~ 6.' Proponer a la superioridad e¡ Código para la prueba
na voluntad y del esiuerzo que seguramente harían los Inge- de generadores, de vapor, ya que hoy ni existe ni nos preocu-
nieros de ¡os Distritos, de cuya competencia nadie puede du- pam�,)s oficialmente de la combustión.
dar, el estudio no tendría la unificación que para este servicio 7.' Presentar a ¡a aprobación de la superioridad el Regla-
se necesita. merito especial para ¡as instalaciones de carbón pulverizado,

Se observa en los organismos extranjeros análogos al que para la seguridad de las personas y las cosas.
consideramos una tendencia francamente centralizadora, que 8.' Presentar otros proyectos con las bases para las pri-
es ¡a que ha dado mejores resultados, pues el único país que mas a la destilación y a la puiverización, así como ¡as condi-
ha pretendido crear organismos provinciales dependientes del ciones del impuesto al carbón bruto.
central ha sido Alernania, y en su Archiv jür Wiirtizewirtschaft 9.' Verificar las coinprobaciones precisas para el régimen
se ha lamentado varias veces de esta oruanización. Ya hemos de protección a las industrias de pulverización y de destila-
dicho anteriormente, al ocuparnos de estos <Offic(s», que ción, así corno las de consumo de carbón bruto.
hasta en el concierto internacional se piensa en la centraliza- 10. Organizar conferencias en provincias y en las zonas
ción, creando un organismo que reúna todos los datos y ante- industriales, redactar artículos, publicar sus informaciones y,
cedentes que le envíen las naciones adheridas. en una palabra, realizar una intensa labor de propaganda y de

Esta es la razón principai que nos mueve a proponer que vulgarización acerca de las ventajas que reportará a España la
el Negociado se halle en el Ministerio y no en otro de nues- buena utilización de los combustibles nacionales.
tros Centros oficiales, pues es de suponer que así tendrá más Tales son las soluciones que proponemos para la impianta-
facilidades para el desempeño de su cometido. cíón del carbón pulverizado en España.

En términos generales, la misión de dicho Negociado de
Caldeo industrial sería la siguiente:
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Si bien e¡ i nIveo (le estas ¡ocoin,[()j¿I., requiere condicio-

nes especiales en su construcciÓn y un aurnento en !a ventila-

ción de las minas que las utilicen, aunque no contengan grisú,

corno es el caso más dificil cuando ¡o producen, vamos a ex-

poner, desde lue(yo, ¡os tuedios por qiie se procura obtener

en estas minas con orisú la inocuidad de las locomotoras que

estudiamos.

Breve descripción de estas 1.-�k-omotora�.

Haciendo referencia desde luego a las dos que vimos con

ocasión de una visita oirada a las minas de Barruelo y, de (_)rbó,1
anibas de procedencia alernatia, dirernos que la priniera es de

ivios 20 HP, y (le �-,i!ico 1 IP
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Estas locomotoras tenían motores tilonocilítidricos, con el cilindro de¡ motor y las torneaduras. En la admisión se han

transmisión por engranajes y embragues para parada y cambio sustituído las telas y la grava por una pfla o serie de roldanas
de marcha, a dos velocidades en la mayor y a una velocidad de palastro que dejan entre sí un intervalo de medio inilíme-
en la locomotora menor. Las variaciones intermedias de velo- tro, disposición ya recomendada por Bey1ing, como resultado
cidad se hacen en marcha por la varilla del regulador de pro- de sus ensayos verificados en 1906 con los motores eléctricos.
porción de la mezcla explosiva.

Tanto la admisión de aire como el escape de los gases de
la explosión se hace a través de unas telas metálicas y de un Principales consecuencias de los efectos de funcionamiento

cilindro lleno de grava, adoptando estos dispositivos algunas en el cilindro motor.

variaciones, según el tipo de máquina. Así, en la locomotora Mientras estas máquinas funcionati en buenas condiciones
de Barruelo existe una sola tela metálica en la admisión y dos puede decirse que su seguridad es relativamente grande en
en la de Orbó, mientras que el escape sólo tiene dos telas en atmósferas explosivas; pero esta seguridad puede d

,
isminuirse

la locomotora de Orbó y cinco en la de Barruelo- en cambio,1 mucho en los siguientes casos:
ésta tiene dos salidas para el escape, y en la locomotora de 21

Orbó va precedida la carga de grava de un tubo provisto de
1.' Fuga de mezcla explosiva por mal ajuste de la válvula

de admisión.
tabiques alternos que obligan a los gases a recorrerle en zig- 2.' Idem íd. en ¡a válvula de escape.
zag antes de atravesar la grava y las telas. Además, en ambas 3.' Producción en el cilindro de mezclas explosivas muy
locomotoras los gases de escape van enfriados, especialmente ricas en gases combustibles y relativamente pobres en oxígenocon objeto de condensar los aceites mal quemados, por una que den lugar a una combustión imperfecta y más o menos
caída de agua procedente de la envolvente W cilindro. incompleta, haciendo que les crases de escape sean ricos enLa grava erripleada en los enfriadores del escape de estas ¿�

locomotoras tenía el tamaño de (Yruesas nueces, y las telas me-
óxido de carbono, hidrógeno y, vapores de hidrocarburos, que

1-1 pueden estar a bastante temperatura para inflamarse al con-
tálicas empleadas eran de latón, y con 100 mallas por centíme- tacto del aire en el escape si la cámara de éste no se encuentra
tro cuadrado las de Barruelo. Para dar fuerza a estas telas es- llena de gases inertes, como ocurre en tina marcha regular.
taban sostenidas por discos metálicos provistos de varios agu- 4.' Fallos en la chispa, por lo cual la mezcla explosivajeros de unos dos centímetros de diámetro. En la locomotora puede inflamarse en la cámara de escape si ésta se halla insufi-
de Barruelo las tapas en que van montadas las telas del escape cientemente enfriada, peligro que aumenta la rapidez de lavan sujetas desde el exterior por una unión a bayoneta, con explosión si son varios los fallos de chispa y si de la cámara
dos tornillos de cabeza con manoro que se ¿wrietan a mano; en 1de escape han sido expulsados por la mezcla rica los gases
la loconiotora de Orbó la sujeción de las telas del escape se inertes resultantes de tina explosión anterior.
hace por un anillo metálico provisto de agujeros para tornillos 5.' Un exceso de engrase puede producir en el escape la
con tuercas, disposición que nos parece preferibie a la obser- presencia de vapores inflamables del aceite más 0 menos des-
vada en Barruelo si está bien hecho el ajuste. compuesto y con mal olor.

Para que pueda servir de comparación, diremos que en las El efecto número 3 se produce principalmente durante lalocomotoras francesas, derivadas de éstas, después de minu- puesta en marcha del inotor y al acelerarlo; e! número 4 se
ciosos estudios se ha sustituído la grava en el escape por tor- observa si al parar el motor se suprime la chispa antes que laneaduras de hierro, suprimiendo las telas metálicas, pero man- admisión de vapores combustibles.
teniendo e¡ tubo con tabiques alternos, que va colocado entre Durante nuestra visita a Barruelo pudimos observar, des-
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pués de quitar una de las ,apas de¡ escape con sus telas, la Lar regulación del benzol debe ser bien atendida, y en caso
producción de los casos 3.' y 4.', antes referidos; en el tercer de fallos o de funcionamiento defectuoso del motor será nece-
caso sólo se percibía el sonido de la explosión de los gases sario parar inmediatamente la máquina, sin ensayar de arre-
del escape, pero en e¡ cuarto se veía la llarna, y sacamos la glarla in situ.
impresión de que el cierre por telas metálicas no podría resis- La utilidad del eniriamiento del motor y de los gases del
tir, sin transinisión al exterior en dicho caso, la llama pro- escape, siendo incuestionable, la vigilancia en este punto re-
ducida. sulta particularmente necesaria.

En efecto, la presencia de una cárnara de piedras del tama- En la cuenca del Sarre hay un ajustador para cada dos má-
ño de huevos, como las que virnos en las locomotoras de quinas, y una de éstas de reserva por cada tres.
Barruelo y Orbó, o bien de un tubo con tabiques alternos,
como tenía la locomotora de Orbó, si bien produce el enfria- Condiciones generales de empleo de estas locomotoras
miento de los gases calientes de escape, tiene el grave incon- en el Extranjero.
veniente de facilitar Ui prop 'igación a! exterior, a través de una
estrecha abertura, de la explosión de una mezcla combustible. Como consecuencia de lo dicho, indicaremos a continua-

La explicación de este hecho es que se encuentran en opo- ción las condiciones generales de empleo de estas locomoto-
sición dos tendencias: el mayor enfriamiento por el aumento ras en las minas de carbón con grisú, según los Reglamentos
de superficie interna del tubo y la mayor presión origiriada en belga y alemán (Distrito de Dortmund).
las cárnaras comprendidas entre los tabiques, pues según Bey- El Reglamento belga (instrucción ministerial del 12 de
ling, como la onda de compresión se propaga más rápidamen - mayo de 1920) dice en su artículo 1.':
te que la llama, producen los tabiques el efecto de comprimir < 5) En las minas grisuosas, en las galerías de transporte,
el gas no quemado en los compartimientos que preceden a ¡a estarán ventiladas por una corriente activa y regular de aire
llama, y que al ser alcanzado por ésta origina la explosión de puro que no haya pasado por ningún taller de arranque en
una mezcla comprimida, la cual es mucho más viva y con pre- actividad.
sión máxima más elevada que ¡a de la mezcla sin comprimir. 6) La atmósfera de las galerías de transporte será exami-
Por nuestra parte debemos decir que en las pruebas de lámpa- nada frecuentemente por el personal de vigilancia, desde el
ras de seguridad verificadas en el aparato Schondorfi, cuando, punto de vista de la formación eventual de mezclas inflama-
para someter aquéllas a una corriente vertical descendente, bles.
oblígamos a la corriente gaseosa a efectuar tres recodos (uno Cuando ¡a existencia de tales mezclas llegue a comprobar-
a 900, otro a 45' y otro a 135), el crujido de la explosión re- se, se suspenderá inmediatamente la marcha del motor hasta la
sulta imponente con mezclas ricas. desaparición completa del peligro..»

Por estas razones creemos que el sustituir !a grava del es- (El uso de estas locomotoras está prohibido en las minas
cape por torneaduras de hierro puede constituir un progreso, con desprendimientos bruscos de grisú.)
y que la construcción de los tubos con tabiques alternos ha de El Reglamento alemán vigente en el Distrito de Dortmund
ser cuidadosamente estudiada. dice:

Antes de seguir más adelante debenios señalar las precau- « 9 - (3) = El funcionamiento de la locomotora se suspen-
ciones IZerierales que, como consecuencia de lo que acabamos derá inmediatamente que haya sido comprobada la existencia
de decir, se observan en la mina de Trets, de la Compañía m¡- en el aire de la galería en que circula aquélla de un contenido
nera de la Grand'Combe (Gard), en Francia. de grisú superior a 0,5 por 100. >
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Es decir, desde el momento en que se haga sensible en las A esto hay que añadir que, como la ventilación en las mi-

lámparas de seguridad. nas es generalmente aspirante, el volumen en la galería gene-
Tal vez habría lugar de indicar en nuestro Reglamento la ral de salida de aire es mayor, a cansa de las filtraciones, que en

distancia mínima de los tajos de arranque o de los coladeros de la galería general de entrada, y, por lo tanto, mayor también
carga de va,,ories a que podrían encontrarse estas locomotoras. la dilución de los gases de la corribustión en las locomotoras.

Aun hay otro punto que considerar, y es que si esa dilu-
Influencia de los gases de¡ escape en la composición de¡ aire ción tiene lugar para los obreros de la mina, puede no reali-

de la mina. zarse para el maquinista u obreros que circulen en el tren
cuando éste marche en el mismo sentido y con igual velocidad

Este punto ha sido objeto de estudios en varios países del que la corriente de ventilación.
Extranjero, y por ser bastante complejo debemos hacer del Para fijar ideas, haremos notar que la velocidad de marcha
mismo una exposición metódica para poder deducir conse- de los trenes no debe exceder sino por cortos intervalos de 10
cuencias. kilómetros por hora, lo que representa 2,78 metros por se-

Al objeto de fijar ideas, supondremos que el motor consu- gundo, es decir, que necesita ser la del viento superior a tres
me gasolina de punto de ebullición de 100' c., lo que corres- metros por segundo, pues cada vez que el tren circule en el
ponde próximamente al éptano, de lo cual se deduce fácilmen- mismo sentido que la corriente de aire se bailará en las condi-
te que su combustión perfecta se verificará con arreglo a la si- ciones expuestas.
guiente ecuación: Ahora bien: como en las galerías transversales la velocidad

C7H,, _f_ 110.> - 7CO, + 8H,>O.
del aire es bastante menor, debe procurarse que la velocidad
mínima de la máquina (no estando parada) sea en este caso
superior a la del aire.

De esta ecuación se deduce que 100 gramos de gasolina Los 40 gramos de oxígeno que el hombre consume por
consumen 352 de oxígeno, y corno el mínimo de consumo de hora equivalen a 142 litros de aire a 16' y 760 milímetros, y,
un motor por CV al ireno debe estimarse en 340 gramos de por ¡o tanto, si hacemos respirar a un individuo un volumen
gasolina por hora, vemos que el correspon diente consumo de de aire veinte veces mayor en igual tiempo (2.840 litros), el to-
oxígeno será de 3,4 X 352 � 1.200 gramos de oxígeno. tal de oxígeno desaparecido tio excederá del 5 por 100 del to-

Si ahora recordamos que un hombre trabajando consume tal ir¡ de otro tanto el anhidrido carbónico producido- es decir,
alrededor de 40 gramos de oxígeno por hora, deduciremos que e¡ aire sobrante contendria cerca del 20 por 100 �e oxíge-
que la orasolina necesaria para producir un CV en igual tiem-21 no y poco más del 1 por 100 de anhídrido carbónico, o sea
po representa un consumo 30 veces mayor. que estaría en mejores condiciones que e¡ de algunos retornos

1 De esto sacamos corno primera consecuencia que, si bien de aire de mina.
en las minas con gases inflamables las locomotoras de com- Ahora bien: para que la respiración se verifique sin dificul-
bustión interna sólo pueden estar en las galerías de entrada de tad con esta cantidad de aire es necesario que el aire espirado
aire, corno su empleo tiene por consecuencia inmediata aumen- no se mezcle al inspirado (como se obtiene en un aparato res-
tar el volumen de los gases irrespirables en las labores de la piratorio de salvamento); pero si eso no ocurre, tendremos que
mina, resulta, en cambio, preferible que en las minas sin grisú calcular, al menos, doble cantidad, para conipensar la impuri-
las referidas locomotoras trabajen en las galerías de salida ficación por mezcla con aire respirado, y contar con 5.680 fi-
de aire. tros por obrero y hora; como, p,,)r otra parte, el rendimiento
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de la veritil,«i,c.�ón de una iniría no puede estirnarse en los tajos mar perfectametite todos los gases combustibles, pero en la
en rnás d— 9,13 (le la cantidad de aire que e¡ ventilador aspire, práctica sucede con frecuencia que se consume exceso de ga-
ésta def)f-r,�

'
ser, al inenos, 8—52J litros por obrero y hora. Si a solina. Ahora bien, si aumentamos la cantidad de combustible,

esto ana(firrios e¡ voltirnen de ¿tire necesario para diluir los el rendimiento térmico en el cilindro va disminuyendo casi en
productos Je su tianspiración y everitualiriente de otras secre- igual proporción que el aumento de consumo, obteniéndose
ciones, llecarnos a un volumeii q¡i2 oscfla entte 10 y '4 rnetros próximainente la misma potencia que antes, con un aumento
cúbicos por hora, que indica Denlanet. en el consumo que puede alcanzar 60 por 100 en exceso del

E aiurribrado poi- iánipara de llama consuine de cine,,) a necesario para obtener igual trabajo en buenas condiciones de
siete t-nc-tros cúbicos de aire por hora. rendimiento térmico. Trabajando así, una parte del carbono

Aliora hien, nuestro Reg)ianiento de Policía Minera pres- del combustible sólo consigue pasar al estado de óxido de
cribe 40 litros de ¿tire por o¡..,-f,t-o y segundo (50 litros en Ale- carbono, produciéndose una cantidad de hidrógeno casi igual,
manía para e¡ Distrito carbonero de D�yrtinuiid), lo que equi- además de productos intermedios de combustión y pirogena-
vale a 144 inetros cúbicos por hora, y si a esto descontamos ción más o menos nocivos, junto con vapores de gasilina o ben-
el consurno máxiino por obrero y lámpai-a a razón de 21 me- zol. Cuando la combustión de la gasolina se verifica con arreglo a
tros cúbicos por hora, quedan 123 metros cúbicos para lo que la ecuación antes citada, el peso del aire consumido es de 15,3
puede llamarse la respiración de la mina (por fermentaciones veces el de la inisma, siendo sólo de nueve veces cuando al-
y putrefacz-ión, oxidaciones y combustiones, di¡ución de gases canza el hinite de combustión posible, en cuyo caso los gases
combustibles, etc.), o sea próxirnainente seis veces más que un resultantes de la explosión contienen alrededor de 14,i por 100
obrero cori su lánipara, admitiendo que la sup,-.rfi"ie interna de óxido de carbuno, además de 5 por 100 de anhídrido car-
de la inina es proporcionai al número de obreros que en la bónico, según Hood & Kudlic.h. La siguiente ecuación puede,
misma trabaja. con bastante aproximación, representarnos esta caso:

Si comparamos el consunio de aire por respiración del
obrero con el necesaric pani la COHIbUstión. de la gasolina y C, H, + 6,5 0, � 2CO, + 5CO -f- 4H,, -� 411, 0,
asignamos al pritnero la cifra de 8,50 i-netros cúbicos por hora,
el de la loconrotora será 1)()i- iifijal tierripo y CV máximo al por la cual vemos que cada 100,12 gramos de gasolina produ-
freno de 8,50 ¡)or 30 - 25,5 inciros cúbicos. Ahora bien, de cen 5 por 22,38 � 111,90 litros de óxido de carbono, y como
igual manera que el VOliUnCI1 hecesario poi- obrero hay que el motor consume en estas condicioneg 68 por 100 más gaso-
aumentarlo ;)o¡- los mi i_,unas de sus secreciones, las irripurezas ¡ina que en marcha de trabajo con renditniento térinico máxi-
de los —ases de escape y especialinente la presencia en ellos de nio, e¡ consumo de gasolina será de 340 por 1,68 � 570 gra-
un gas tan vei,cnoso corno el óxido de carbono, obliga a au- mos de gasolina por CV y hora al freno, ocasionando una pro-
ritentar en bas�,ttiie proporcion ci aire necesario ¡)ara diluirlos. ducción de 112 por 5,7 = 639 litros de óxido de carbono, o

sea 650 en números redondos.
Influcucia del óxido de en los gases del ese..pe Para contrarrestrar esta marcha, exageradamente mala, ne-
de la locomotora sobre el aumento ni,cesario en la ventilación. cesitaríamos otros tantos metros cúbicos de aire para reducir a

una milésima de óxido de carbono el contenido de la mezcla,
Hasta ailo¡a IMI10S SUPUCStO que en e¡ escape de !as loco- cantidad que aunque nociva da tiempo a percatarse de su exis-

rnotoras sólo ex¡-,,na anhidrido como (ras nocivo, por tencia. Ahora bien, corno de ordinario la producción de óxido
pro ';!Cir'e 1:,- C(W �,lí',"icieiite para que. de carbono no ha de exceder de la mitad de la cifra indicada,
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conservando la misma cantidad de aire, su contenido no debe locomotoras, en los otros dos podrá la jefatura de Minas auto
exceder de media milésima en óxido de carbono. Si referimos rizar su uso si se ajustan a las siguientes condiciones:
la cantidad de aire indicada a la exigida por el Reglamento por A) Minas de carbón sin grisú.
obrero, veremos que su relación es prácticamente de 4,5, o sea a) Condiciones para la seguridad del personal.
180 litros por segundo y CV de la locomotora, lo cual nos re- 1.' Las galerías por donde circulan estas locomotoras ten-
presenta 650 : 255 = 2,55 veces el necesario que si sólo hu- drán al menos 0,50 metros más de ancho y 0,30 metros más
biera en el escape anhídrido carbónico como gas nocivo. La de alto que el gálibo de las locomotoras empleadas, evitándose
experiencia de funcionamiento con determinadas máquinas in- que éstas o el tren puedan tocar el revestimiento de las gale-
dicará lo que deba modificarse la relación expuesta. rías, que se conservarán cuidadosamente. Cuando no exista la

doble vía irán provistas cada 50 metros de refugios laterales

Depositos de gasolina.
espaciosos, de igual altura, sólidamente revestidos, que se man-
tendrán vacíos para la seguridad del personal.

El llenado de los depósitos de gasolina de las locomotoras 2.' La vía estará colocada de manera que ni la locomo-
es una operación derivada de su empleo, y se comprende des- tora ni el tren puedan rozar la galería, y ¡as dimensiones de
de luego que el peligro de transporte de un depósito no debe los carriles, sus empalmes y soportes ofr�ceráti las debidas
resultar mayor que el de su uso en la locomotora misma, de- garantías de seguridad en relación con e¡ peso y velocidad de
biéndose, por lo tanto, limitar la cantidad que de cada vez se los trenes.
transporte al de una carga del depósito de la locomotora. 3.' El transporte del personal en las galerías sólo podrá

El transvase de esta carga hecho por medio de bombas o hacerse utilizando los vagones vacíos, siempre que éstos y la
tubo flexible envuelve cierto peligro de fugas en el momento vía se conserven en buen estado.
de efectuar la operación, y, en cambio, el empleo de depósitos 4.' Las locomotoras irán provistas de dos lámparas eléc-
intercambiables, el de fugas continuas por una unión mal he- tricas, una en la delantera y otra a disposición del maquinista,
cha; de ahí que cada sistema tenga sus partidarios. llevando además una campana o timbre de aviso.

Esto es por lo que se refiere a los depósitos móviles, pues 5.' La velocidad de marcha no excederá de 2,50 metros
entendemos que los depósitos fijos deben prohibirse en el in- por segundo cuando lleve personal.
terior de las minas. b) Condiciones para la salubridad de la mina.

1.' Las locomotoras con motor de explosión podrán cir-
Por lo dicho anteriormente se comprende que las condi cuiar en las corrientes de entrada o de salida de aire y de pre-

cio,les en que el uso de las locomotoras puede autorizarse será ferencia en estas últimas, siempre que la cantidad de aire cir-
diferente en los tres casos siguientes: culante en dicha galería general o parcial equivalga a 180 litros

A) Minas de carbón sin grisú. por segundo por CV (al freno) de la locomotora, además de
B) Idem de íd. con íd. los 40 litros por segundo y por obrero que prescribe el vigen-
C) Idem de íd. con desprendimientos bruscos de grisú. te Reglamento de Policía Minera, para la sección correspon-
Para los efectos de esta clasificación se considerarán como diente de la mina.

minas distintas los grupos de labores de una misma mina que 2.' Cuando la locomotora marche en el sentido de la co-
se hallen separados entre sí, conforme a las condiciones expre- rriente de ventilación, la carga de la misma se ajustará a su
sadas en los artículos 62 y 63 del Reglamento. potencia, de manera que la velocidad resultante del tren no

Excluyendo el caso C, en que no pueden autorizarse dichas sea igual que la de la corriente de ventilación.
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3.' Habrá ¡os ajustadores necesarios para e¡ número de sustituibles con el depósito de ésta para evitar transvases.
máquinas en servicio (ai nienos tino por cada tres), a fin de 9.' La carga (le la locomotora en el interior de la mina
conseguir que por su ¡uncionamiento produzcan la menor se hará en tina cabina e garacfe especial coiocado en una trans-
cantidad posible de gases nocivos en el escape. versa¡ a 12, galería de arrastre y al inenos a 10 metros de ¡a

4.' A fin de evitar los inalos olores de los gases del esca misma, yerido revesti,lo de inateriai in—ombusÚbie, así collio
pe de las loconiotoras, irán éstos sufficientemente enirindos por ¡as galerías que a la mistna conduzcan.
un artificio apropiado. U sueio de e.ste garage será lirípermeabie y habrá un¿¡ re-

guera con pocilio para recoger cualquier desperdicio de com-c) Para la prevención de incendios. ge
I.` La cubierta de la loconlotora ¡¡-a provista de aberturas bustible ¡liquido. Su alumbrado se hara por lániparas eléctricas

de ventilación de suficiente tanlaño para evitar la acumulación portátiles, v en la proximidad de dicha cámara habrá provisión
de vapores inflairables. Lateraliaente sólo habrá aberturas re- (dos metros cúbicos al menos) de arena I)ai a conilbatir un prin-
Olistro que se ciciren �,()r puertas tic corredera. cipio de incendio.

2.' La inflaniacion de la niezcla en ei motor se hará por Esta cámara se veritilará de inanera que los vapores infla-
un aparato eiéctrico que sol() producirá chispas en el interiw mables no puedan acuinuiarse v que ¡a evacuacIO11 (te los inis-
del cilindro motor. Al ciecto iiO tc!id)¿,, conexión a masa, sino mos se h-ga d,rectamente por e¡ reto—no de aire (le la inina.
que ambos polos irán aisiados y el aparato contenido en una En !as ininas de carbón sM ���-isú esta cárnara esi:irá zoioca-
caja cerrada, eu\,a el tita�itiitiista. da de preferencia cerca del pozo de sadida de 3ii, cnando esto

3.'> En la loccinotora habrá 1,�s dispositivus necesarios no sea posíbie (corno t,n 1¿t�, mina-, Ie carbón c ii :�,risú), y, si a
pat-a evitar que ¡os gases inflal—nables Jei cilindro puedan pro- juicio de la Jetatura de por la di,,>,)()sicit)tl de la veritila-
yectarse en fori—na de llania a¡ exterior, lo mismo en la admi- ción gi�iier.�il de la mil`la, 110 t

1
LIOI-�t I)i*á,.-*il(:�iine:lte re¿flizable un

sión que en el escapc. ret,�riio especial de aire para esta cáinara, deberán ir provistas
4.' El enfriamiento de¡ cilindro estará asegurado por una (sin dejar poreso de observar la,; condiciones (le construcciiiii

envolvente (le agua que le rodee, completamente. Se dispondrá itidicadas) ¡as galerías Je entraJa y s:tlida de aire de la misma,
en anibos extrem,,s de ¡a (yalería de transporte de los inedios de puertas inconibustibles (inetálicas o de ceniento armado)
ti,�cesarios para la carga de amia de esa etivolvente. para poder incomunicar la cámaía, aisiándola en caso de iii-

5.1 Las lániparaS de la locoinotora serán eléctricas, con cendio. H núniero de puertas _n cada una de las ralerias (le
exclusíón de las de llama. entrada o salida de dicha cainara será al i-neiios de tres, sepa-

6.' Habrá siempre sobre la loconiotora un extintor y tra- radas entre sí más de 15 metros.
pos d,_ tejido espeso u otros inateriales equivalentes para aho- B) Minas de carbón con grisú.
�far prontamente tina llama. Los algodones que sirvan para la Adeinás de las precauciones consignadas para las ininas sin

uientes para prevenir explosiones:limpieza de la máql-Ibia se guardarán cil iiii recipiente cerrado, grisú, se observarán las sig
y los que estén fuera de sil uso se ev¿wuarán al exterior. V Sólo se perinitirá el einpleo de las locomi�toras de

7.` No podrán estable-erse depósitos de líquidos infla- COMIJUStión interna eii las (,alerias o corrientes parciales de
mables en el interior (le ininas de capacidad superior a¡ entrada de aire que no haya pasado por iiii-.,,)-una labor. Si eve!i-
consumo de un día. tualmente el contenido de¡ aire (,i) grisú �iic¿i(iza,.,e medio por

8.' Dichos depósitos contendrán el combustible en hido- cietito, se suspenderá la tracción por estas locomotoras.
nes, los cuales no tendrán inayor cabida que la que corres- 2.' Los dispositivos referid,)s en la dHposición V c) para
ponde a mia carga de la !oconiotora, y serán de preferencia preveiiii- iticciidio,� scián lale,, que los —ases le escape no al-
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cancen una temperatura de 30' c., superior a la del ambiente.
3.' En caso de mal funcionamiento del motor deberá pa-

rarse la máquina y reemplazarla por otra que habrá de reserva.
4.' Los dispositivos de seguridad de la locomotora debe-

rán inspeccionarse diariamente.
5.' Todas las semanas se hará un. examen completo y de-

tallado de cada máquina.
6.' La cabina o cámara de carga de las locomotoras en el

interior de la mina deberá hallarse cerca de la entrada de aire.
En caso de incumplimiento de estas prescripciones, la auto-

rización concedida podrá ser retirada por la jefatura de Minas». SECCION OFICIAL
Madrid, 1.' de agosto de 1924. =El Presidente de la Comisión
del Grisú, E. Hauser.

Personal

Ingenieros.

Ha sido nombrado Ingeniero-Jefe del Distrito minero de
Baleares el Ingeniero D. José de Murga.

Se traslada de la Sección de Minas del Ministerio de Fo-
mento al Distrito mínero de Almería el Ingeniero primero don
Aurelio Ruiz Linares, y del Distrito minero de Almería al de
Palencia el Ingeniero segundo D. Énrique Lacasa.

En la vacante producida por pase a supernumerario del
Ingeniero segundo D. Enrique Centeno han ascendido: a In-
genieros segundos, D. julián Peña (supernumerario) y D. José
Vigil, e ingresa en el Cuerpo D. Joaquín Mendizábal.
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Í, Catastro minero de España.

> Ha sido rectificado el Catastro minero en las provincias deC) Castellón de la Plana y Salamanca.
Z F:: -5

Cámaras Oficiales Mineras.Er
n Real orden de fecha 31 de julio último disponiendo que la>1 Oci) Lu r= F- E E l= E u.
-

_i F=CU u w u u a> M. inspección y vigilancia de las explotaciones mineras, fábricas
metalúrgicas, talleres de preparación mecánica de los minera-
les, maquinaria de todas clases y medios de transporte que seCD CD m C71 CD r_ CM C11 r— rn - cn CD
dediquen al servicio de las industrias mineras y metalúrgicas,

Z: corresponde al Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas (1).
< . . . . . . . . . . . Real orden de fecha de 5 de¡ corriente mes aprobando ello u presupuesto de ingresos y gastos de la Cámara Oficia¡ Minera0,

b de la provincia de Huelva, correspondiente al ejercicio econó.
:2 u :2 :E 2u :2 i i Lu mico de 1924-25.

(o (o . . . . . . . . . . . . . . . . Orden de fecha 6 de¡ corriente mes interesando de¡ Go-
Z bernador civil de Córdoba la constitución de la Cámara Oficial. . . . . . . . ...

m Minera de dicha provincia.
Real orden de fecha 11 de¡ corriente mes aprobando laE¿ " — l� �l0 liquidación de cuentas de la Cámara Oficial Minera de Huelva,

tu
CD J

z desde el 1.' de enero de 1922 hasta 29 de febrero de 1924.nu 1 n . z- - -0 c, <u in
t2 E ,5 ��. �: -11 - �E l--- _= W a-) J m mE- '20- a) uu) -0 Ct m m mtu et pt -

J (D c) 0 0 J > >
NEGOCIADO SEGUNDO

(D> a) Recursos. b) Expropiaciones. c) Concesiones. d) Legislación.

> . . .

'C3 ¿: Realorden 18 agosto imponiendo a la concesión del regis-' * ¿¿; < . . 1 . . . a) 1.> - - = . . z - - >l-Z:5 - tro La Defensa, de la provincia de Gerona, las condiciones> > ' c).. ': -0 : : E
u m E ', ri . '-',0 ' : -5 _ especiales propuestas por el Consejo de Minería.

ldem íd. 18 agosto, a la concesión del registro Paquita, deE E E
CD 52 u u-0 la misma provincia, las condiciones especiales propuestas por> >

dicho Centro.
. . . . . . . . . . . . . . ídem íd. 18 agosto, a la íd. del registro Asanción, de la mis-z . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .

. . . .E E E E E E E E E E E E E E E (1) Véase Sección lclyisl¿itiv�i, páp. 930.
- - - - - - - - - - - - - -
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ma provincia, las condiciones especiales igualmente propues- tuitación de los expedientes de deniasías incoados por dicha
tas por dicho Centro. Sociedad, los cuales quedarán a las resultas de la tramitación

Idem íd. 18 agosto desestimando el recurso de alzada in- de los solicitados por la Sociedad Minas de Potasa del Suria.
terpuesto por D. Anselmo Bañón, contra decreto del Goberna-
dor de Murcia, declarando el daño ocasionado a la mina Talia
por falta de desagüe de ¡a San Antonio de Padua. NEGOCIADO TERCERO

Idem íd. 27 agosto disponiendo pasen a informe del Insti- aj Policia minera. b) Enseñanza. c) Técnica minero-inetalúrgica.
tuto Geológico y Consejo de Minería los expedientes Sástago, d) Transportes mineros. e) Publicaciones.
Remolinos, la Catalana y Ampliación a Remolinos, de la pro-
vincia de Zaragoza, determinando el modo de contar los El movimiento de expedientes en este Negociado durante
plazos para presentar y realizar el plan de investigaciones y el mes de mayo ha sido el siguiente: Han entrado 51 asuntos,
declarando que mientras la Sociedad general de Industria y que han dado lugar a ¡a salida de 47 comunicaciones, entre
Comercio no acredite su derecho a la propiedad de estas mi- otras, las siguientes:
nas, la Administración se entenderá exclusivamente con el con-
cesionario González Miranda. Ministerio de Hacienda.

Idem íd. 27 agosto dictada en virtud de comunicación del
Gobernador civil de Canarias denunciando infracciones en la Real orden coinunicada solicitando exención de derechos
tramitación de expedientes mineros, por lo que se dispone que de Aduanas para material con destino a la Escuela Especial de
se demarquen los reoistros La Esperanza y otros por orden Ingenieros de Minas.
de prioridad, y e¡ registro La Luz, de ser posible, en terrenos
de la anterior concesión, y llamando la atención del Ingeniero Consejo de Minería.
destacado en dichas Islas para que no anuncie ni practique
operaciones no decretadas por el Gobernador. Se remite a informe el expediente solicitando autorización

Ideni -Id. 27 agosto estimando el recurso de alzada inter- para establecer una fábrica de explosivos en Requena (Va-
puesto por la Sociedad general de Industria y Comercio con- lencia).
tra decreto del Gobernador de Barcelona, que aprobaba la dis- Escuela de Minas.
tribución propuesta por la jefatura de Minas de los espacios
francos que deben constituir demasías entre las minas Nieves, Traslado de Reales órdenes sobre el plan de estudios en
Romana, Nueva Cardona, Manuela y Salinas de Cardona y las Escuelas de Ayudantes de Minas y de obreros mineros y
disponiendo que continúe la tramitación de los expedientes de fundidores.
demasía a las minas Nieves y Romana, quedando a las resultas Comunicación dando cuenta de haberse recibido oficio del
el de Deinasía a Nueva Cardona 2.1 Alcalde de Bélmez notificando que tienen edificio para Escuela

Idein íd. 27 agosto estimando el recurso interpitesto por la de obreros mineros y fundidores donde pueden enviarse los
misma contra decreto del Gobernador de Barcelona aproban- enseres de la Escuela de Vera.
do la distribución de terrenos propuesta por ¡a jefatura de Traslado al Director de Real orden disponiendo el traslado
M;nas, en cuanto p¡de la anulación de ésta, para demasías de del material de la Escuela de Vera a la de Bélmez y dictando
las minas Nueva Cardona Segunda, Quinta, Sexta, Séptima y normas para el Subdirector y alumnos de la primera.
Octava Nueva Cardona, desestimándolo en cuanto pide la tra-
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Distritos mineros. NEGOCIADO CUARTO

Alicante: Traslado al Gobernador de Real orden fecha 20 a) Investigaciones mineras. b) Auxilios a la Mineria. e) Combustibles minerales.
d) Aguas subterráneas y minero-medicinales.

de agosto de 1924 autorizando una instalación de fábrica de
pólvora en Petrel (Alicante). Investigaciones inineras.

Huesca: Traslado al Gobernador de Real orden fecha 28
de julio de 1924 autorizando el funcionamiento de una fábrica Oficio al Instituto Geológico disponiendo que el personal
cheddita en Aurin (Huesca) de la Compañía Ibérica de Explo- encargado del material de sondeos sea de dicho Centro.
sivos. Traslado de Real orden referente al plan de investigaciones

Murcia: Traslado al Gobernador de resolución fecha 1.1 de mineras.
agosto de 1924 recaída en el expediente de recurso de alzada Se remite a informe del Consejo de Estado el expediente
de Hijos de la Peña desestimando dicho recurso contra provi- incoado por la Sociedad Pechelbroon.
dencia del Gobernador. Traslado de Real orden a la Subdireccíón de Minas, reor-

Idem íd. de resolución fecha 1.' de agosto de 1924 en el ganizando los servicios en los Distritos mineros.
recurso de alzada interpuesto por D. Víctor Guillamón contra Oficio al jefe del Distrito minero de Oviedo autorizándole
providencia del Goberdador, desestimando dicho recurso: para nombrar guardas del sondeo de Felches.

Palencia: Traslado al Gobernador de Real orden fecha 8 de Comunicación al Instituto Geológico remitiéndole copias
agosto de 1924 sobre el empleo de las locomotoras con moto- de acta e inventario del material del sondeo de Dalias (Ai-
res de explosión en las minas de carbón. mería).

Tarragona: Traslado al Gobernador de Real orden fecha 1.' Oficio al jefe de Barcelona enviando anuncio para fijar el
de agosto de 1924 autorizando el funcionamiento de una fábri- plazo de reclamaciones er el sondeo de Puig-Reig.
ca de eloratita en Flix (Tarragona), de la Sociedad Anónima Oficio al Instituto Geológico remitiendo acta e inventario
Cioratita. del sondeo de Bornos (Cádiz).

Valencia: Traslado de Real orden 1.' de agosto de 1924
aprobando el funcionamiento de un taller de pirotecnia en Re- Auxilios a la Minería.
quena (Valencia).

A los Distritos mineros de Lérida, Murcia, Oviedo, Palen- Traslado a la Sociedad Anónima Carbones Asturianos de
cia, Santander, Sevilla, Teruel, Valencia y Vizcaya se les remi- la Real orden excluyendo a dicha Sociedad del cobro de pri-
ten aprobadas y para su cobro varias cuentas de Policía Mine- mas a los carbones correspondientes al mes de mayo próximo
ra de carácter extraordinario. pasado.

Se remiten a varios interesados 124 comunicaciones distri-
buyendo el crédito de primas a los carbones correspondientes
a mayo último.

Real orden disponiendo se abone a la Sociedad Española
de Petróleos 32.232,50 pesetas, importe del segundo plazo
de subvención.
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do algunos artículos de¡ de Policía Minera, y el Real decreto
Conibustibles núnerales. de 25 de enero de 1924 creando las Inspecciones industriales

TraJado al Director de Obras Públicas de la Real orden
provinciales.

de¡ Directorio Militar en orden a constitución de un organis-
Considerando que el art. 123 W Reglamento para el ré-

gimen de la Minería, así como el art. 2.' del Reglamento de
mo en relación al consumo del carbón nacional. Policía Minera de 28 de enero de 1910 y el art. 1.' del Regla-

Aguas subterráneas.
mento orgánico de 21 de enero de 1905 disponen que al Cuer-
po de Ingenieros de Minas exclusivamente incumbe !a inspec-

Al Instituto Geológico se remite a informe una instancia ción y vigilancia de las explotaciones mineras y metalúrgicas,
del Alcalde de Gualudes de los Oteros (León) que solicita abo- así como la de los talleres y maquinaria de todas clases que a
no del primer plazo de subvención. ellos se destinen y vías de transporte de todo género, especial-

Comunicación al Alcalde de Alcarazán (Valladolid) condi- mente dedicadas al servicio de explotaciones inineras y fábri-
cionando el abono del primer plazo para construir un pozo cas metalúrgicas;
artesiano. Considerando que el Real decreto de 21 de febrero de 1913

Idem al Alcalde de Navalmoral de la Mata (Cáceres) refe- regula las atribuciones y señala la esfera de acción de los dife-
rente a traída de aguas a dicho pueblo. rentes Cuerpos de Ingenieros civiles y soinete a la competencia

Orden concediendo subvención de 4.260 pesetas al Ayun- de los Ingenieros de Minas, en su art. 2.0, párrafo a) las fábri-
tarniento de Bustillo de Chaves (Valladolid) para construir un cas metalúrgicas, debiendo entenderse por tales todas aquellas
pozo artesiano. en que se traten minerales útiles para obtener de ellos directa-

Notificación al Presidente de la junta Administrativa de Ma- mente o mezclándoles con otras substancias y por cualquier
tadeón de los Oteros (León) concediendo 2.000 pesetas como procedimiento, un metal, una aleación, un metaloide, un se-
primer plazo de la subvención concedido para alumbramiento miproducto o un subproducto de cualquier estado y forma,
de aguas. tenga o no aplicación directa al comercio, y en el párrafo b)

modifica el 16 del art. 1.' del Reglamento orgánico en el sen-

Legislación. tido de �reconocer, inspeccionar, vigilar y dar autorización
para el funcionamiento de toda clase de ináquinas, calderas y

Real orden referente a la inspección y vigilancia de las explotacio- motores fijos, semifijos y locomóviles empleados en la inclus-
nes mineras, fábricas metalúrgicas, etc. tria minerometalúrgica»;
Vista la consulta elevada por la Cámara Oficial Minera de Considerando que el Real decreto de 25 de enero de 1924

Vizcaya, con fecha 16 de julio corriente, solicitando aclaraciones crea las Inspecciones industriales provinciales solamente para
sobre la competencia de autoridad y jurisdicción en Minería; las industrias químicas, eléctricas y mecánicas.

,Vistos el Decreto-ley de Bases de 29 de diciembre de 1868; Considerando que las Inspecciones industriales provincia-
el Reglamento general para e¡ régimen de la Minería de 16 de les pueden tener interés en poseer datos relativos a instala-
junio de 1905; el Reglamento orgánico del Cuerpo de Minas ciones mecánicas, eléctricas o químicas existentes en fábricas
de 21 de enero de 1905; el Reglamento de Policía Minera de metalúrgicas o en minas, y en interés del Estado está que no
2,8 de enero de 1910; el Real decreto sobre atribuciones de los carezcan de esas informaciones útiles en todo momento para
diferentes Cuerpos de Ingenieros civiles de 21 de febrero de estudios y comparaciones con otras industrias sujetas a su íns-
1913; el Real decreto de 12 de noviembre de 1922, modifican- pección y vigilancia;
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Resultando que de dirigirse directamente las Inspecciones terio de¡ Trabajo. =Traslados. Al Sr. Presidente de la Cámara

industriales provinciales a las Empresas y entidades mineras y Oficial Minera de Vizcaya. =Traslados. A los Si-es. Ingenieros
metalúrgicas para adquisición de datos de cualquier índole, jefes de los Distritos mineros.�llmo. Sr. Director general de
sobre maquinaria o instalaciones, habría necesariamente de sur- Minas y Metalurgia.
gir una indeterminación que, aparentemente al menos, diese
la sensación de estar sometida una misma industria a dos
Centros inspectores diferentes, lo que no puede nunca existir Real orden aclarando dudas surgidas con motivo de la aplicación
para que sea eficiente el principio de autoridad que la ínspec- del art. 51 del Reglamento sobre tributación de la minería de 23
ción y vigilancia de una industria requiere. de mayo de 1911.-(«Gaceta» del 1.' de agosto de 1924.)

Resultando que lo establecido en el Real decreto de 25 de Excmo. Sr.: Para evitar las dudas surgidas con. motivo de
enero de 1924, para las Inspecciones industriales provinciales, la aplicación del art. 51 del Reglamento sobre tributación de la
no se opone en nada a lo legislado en las disposiciones que minería de 23 de mayo de 1911,
rigen la industria minerometalúrgica, que sólo debe someterse Su Majestad el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Ministe-
a lo dispuesto en el Decreto-ley de Bases de 29 de diciembre rio, se ha servido disponer, con carácter oeneral, que el plazo
de 1868; Reglamento para el régimen de la minería de 16 de de doce meses que en dicho precepto se seña¡a se refiere úni-
junio de 1905; Reglamento orgánico del Cuerpo de Minas de camente a los expedientes incoados a virtud de gestión de la
21 de enero de 1905; Reglamento de Policía Minera de 28 de Dirección Genera¡ de Rentas públicas (antes de Contríbucio-
enero de 1910; Real decreto de 21 de febrero de 1913 y Real nes) y que los expedientes que niotiven las reclamaciones de
decreto de 12 de noviembre de 1922, los interesados contra los acuerdos de ¡os Delegados de Ha-

Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que cienda aprobando las liquidaciones definitivas del impuesto
se signifique a la Cámara Minera de Vizcaya y de un modo del 3 por 100 sobre producto bruto de las explotaciones mine-
general a todas las Cámaras Mineras de España: raa deberá ajustarse en su tramitación a las prescripciones del

1.' Que la autoridad y jurisdicción en materia de minería Reglamento de Procedimientos, quedando interrumpido e¡
corresponde al Cuerpo de Increnieros de Minas, y a los Distri- plazo de caducidad señalado todo el tiempo que durase la re-
tos mineros exclusivamente la inspección y vigilancia de las clamación.
explotaciones mineras, fábricas metalúrgicas, talleres, maquina- De Real orden lo digg a V. E. para su conocimiento y
ria de todas clases y medios de transporte de tod�s índoles que efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma-
se dediquen al servicio de una explotación minera o matalúr- drid, 29 de julio de 1924.-El Marqués de Magaz.-Señor
gica detallados en los apartados a) y b) de la disposición se Subsecretario encargado del Ministerio de Hacienda.
gunda del Real decreto de 21 de febrero de 1913; y

2.' Que las Jefaturas de ¡os Distritos mineros quedan en-
cargadas de suministrar a las Inspecciones industriales provin- Real orden disponiendo se fijen para los Distritos mineros reorga-
ciales las informaciones y datos, que sobre instalaciones exis- nizados por virtud de la vigente ley de Presupuestos las planti-
tentes en minas y fábricas metalúrgicas puedan necesitar para llas que se insertan. -«Gaceta» del 21 de agosto de 1924.)

sus estudios y comparaciones con otras de las que estén some- Excino. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por Real de-
tidas a su Autoridad y jurisdicción. creto de 3 de julio último,

Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, a 31 de julio Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer:
de 1924.� Vives. Traslados. Al Sr. Subsecretario del Minis- U> Que se fijen para ¡os Distritos mineros reorganizados
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por virtud de la vigente ley de Presupuestos las siguientes Considerando que la reorganización de servicios en las de-
plantillas: pendencias provinciales del ramo de Minas hacen necesario el

Badajoz-Cáceres: Un Ingeniero-jefe, jefe del Cuerpo; dos pase a la situación de excedencia forzosa de algunos Ingenieros
Ingenieros subalternos, dos Auxiliares, dos Escribientes del¡- de diversas categorías, así como e¡ traslado de otros:
neantes. Que es necesario, con arreglo a las prescripciones del Real

Barcelona - Gerona- Lérida- Tarragona: Un Ingeniero-jefe, decreto de 23' de julio último, consultar a los distintos Cen-
jefe dtl Cuerpo; un secrundo jefe, jefe del Cuerpo; cinco Inge-t5 tro del expresado ramo si hay Ingenieros que voluntariamente
nieros subalternos, tres Auxiliares, dos Escribientes delineantes, acepten la situación de excedencia, siendo asimismo indispen-
un Celador de Minas. sable, en cumplimiento de las prescripciones del Decreto-ley

Coruña- Lugo - Orense - Ponte vedra: Un Ingeniero-jefe, jefe de 1.' de febrero del corriente año sobre provisión de destinos,
del Cuerpo; tres Ingenieros subalternos, dos Auxiliares, un conocer el informe de la junta ule Personal antes de acordar
Escribiente delineante. en definitiva los traslados a que hubiere lugar, lo que imperio-

Granada-Máiaga: Un Ingeniero-Jefe, jefe del Cuerpo; Tres samente exige Un plazo superior a lo que resta del mes
Ingenieros subalternos, dos Auxiliares, dos Escribientes del¡- actual,
neantes. Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer,

Madrid - Guadai ajara Cuenca-Segovia-Toledo: Un Ingenie- como aclaración al Real decreto de 3 de julio últirno, relativo
ro-Jefe, jefe del Cuerpo- cinco Ingenieros subalternos, dosy a reorganización (le servicios en los Distritos mineros, que se
Auxiliares, dos Escribientes delineantes. formalice en la misma forma que hasta ahora en los suprimi-

Valencia-Al ¡can te-Castel 1 ón -Teruei: Un Ingeniero-jefe, jefe dos la nómina del mes de septiembre próximo.
del Cuerpo; cuatro Ingenieros subalternos, dos Auxiliares, dos De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efec-
Escribientes delineantes, un Celador de Minas; y tos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 21 de agosto

2.' Que antes del 1.0 de Noviembre próximo se proceda de 1924.-Primo de Rivera.-Señor General Subsecretario en-
a efectuar la reorganización general de los servicios del ramo cargado del Ministerio de Fomento.
de Minas, publicándose las plantillas definitivas que habrán de
regir para todos ellos.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de- Subdirección de Minas e Industrias meta l úrgicas. - Rectificación de
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 19 de la Real orden de Fomento, fecha 22 del actual, publicada en la

agosto de 1924.-Prinio de Rivera.-Señor Subsecretario del Gaceta» del día 25.-(�Gaceta» del 27 de agosto de 1924.)

Ministerio de Fomento. R E C T I F 1 C A C 1 ó N

Real orden disponiendo, como aclaración al Real decreto de 3 de En la Real orden de Fomento, fecha 22 del actual, publica-
julio último, relativo a reorganización de servicios en los Distri- da en la Gaceta del 25, y en el sexto renglón de la tercera co-
tos mineros, que se formalicen en la misma forma que hasta aho- lumna de la página 1.007, se empieza diciendo: �iio obstante
ra en los suprimidos la nómina del mes de septiembre próximo. lo dispuesto en el párrafo primero del art. 6." del citado Real
(«Gaceta» del 23 de agosto de 1924.) decreto», y debe decirse: «no obstante lo dispuesto en el párra-
Excmo. Sr.: Vista la Real orden fecha 19 del actual aprobando lo primero del art. 6.' del Real decreto de ].' de febrero del

las plantillas que han de regir para los Distritos reorganizados por corriente aflo».
virtud de las prescripciones de la vigente ley de Presu pu estos:
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dos igualmente dos años, a partir del cumplimiento de las san-

Real orden resolviendo algunas dudas suscitadas acerca del alcance ciones que se les impongan.

y extensión de las disposiciones contenidas en el Real decreto de De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de-

l." de febrero último, respecto al derecho que el mismo otorga a más efectos procedentes. D¡os guarde a V. E. muchos años.
los Individuos de los distintos Cuerpos de Ingenieros civiles al Madrid, 25 de agosto de 1924.-Primo de Riverti.--Señor
servicio del Estado a solicitar y obtener, por antigüedad, deter-
minados destinos. -(« Gaceta » del 27 de agosto de 1924.) Subsecretario de Fomento.

Excmo. Sr.: Habiéndose suscitado alguna duda acerca del
alcance y extensión de las disposiciones contenidas en el Real
decreto de 1.' de febrero último, respecto al derecho que el
mismo otorga a los individuos de los distintos Cuerpos de In-
genieros civiles al servicio del Estado a solicitar y obtener, por
antigüedad, determinados destinos; y de igual suerte que el
Reglamento para la aplicación de la ley general de Empleados
de 191,8 regula el ejercicio de los derechos a la excedencia y a
la licencia que aquélla reconoce a todos los funcionarios pú-
blicos,

Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer:
I.' Que cuando un Ingeniero civil al servicio del Estado

se halle sujeto a expediente administrativo, o esté cumpliendo
castigo o san¿iones disciplinarias, quedará privado, mientras se
encuentre en tales circunstancias, del derecho a solicitar y obte-
ner cambio de destino, que establece el Decreto-ley de 1.' de
febrero de 1924.

2.' Que la incompatibilidad para ocupar el destino en que
se hubiere cometido la falta subsistirá, no sólo mientras se tra-
rnita el expediente y se cumplen las sanciones a que hubiera
lugar, sino, además, durante el plazo de dos años, a partir del
día del cumplimiento de las mismas.

3.0 Que los Ingenieros en la actualidad sujetos a expe-
diente y que con anterioridad a la promulgación del citado
Decreto-ley hubieran sido trasladados de destino, no como
sanción disciplinaria, sino en virtud de la facultad discrecional
que hasta entonces tuvo la Administración para acordar sus
traslados por conveniencia del servicio, no podrán tampoco
solicitar ni obtener destino en los puntos en que hubieran co-
metido la falta hasta la resolución del expediente, si ésta fuera
con pronunciamientos completamente favorables, o hasta pasa-
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MINAS Y METALURGIA

FUNDADO POR INICIATIVA DE

D. FERNANDo B. VILLASANTE.

APUNTES PARA UN E5TUDIO
DE LOS TERRENOS QUE SE HAN DESTINADO EN EL

DISTRITO MINERO DE VIZCAYA A INVESTIGACIONES

PETROLíFERAS, CON LOS TRABAJOS QUE

HASTA AHORA SE HAN EJECUTADO, Y UNA

ESTADí-'5TICA DE LA PRODUCCIóN

DEL PFTRóLEO MUNDIAL

POR EL INGENIERO DE MINAS

DON ENRIQUE GARCíA BoRREGUERO.

Catisa asombro la progresión creciente en el consumo y
producción de petróleo deducida de¡ estudio de las estadísti-
cas inundiales que de¡ asunto tratan.

Fue en el año de 1858, según Pierre VEspagnol de la Tra-
merye, cuando el coronel Eduardo Drake, que abría un pozo
de agua salada en Tytusville, valle de Allegrhanys, en Pensil-
vania, quedó envuelto, con los obreros que en él trabajaban,
por un chorro de líquido aceitoso, que continuó brotando por
algún tiempo y suministró muchos miles de litros diarios. En
aquella época apenas si e¡ consumo mundial alcanzaba la cifra
de 300 toneladas al año.

En el año 1869 comenzó en Bakú la extracción del petró-
leo, y a fines de¡ último siglo sobrepasaba éste a la produc-
ción norteamericana, a pesar del enorme incremento que ha-
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- 944 - procede de copia de las cantidades que se adjudican a los su-

bían tomado los campos de Alleghanys y de Ohío. Rusia, mandos o es equivocación material de suma.
en 1898, proditee ya inás que los Estados Unidos, hasta que,
en 1902, vuelve a ponerse América del Norte a la cabeza en Años de 1857-60, 1861-70, 1871-80, 1881-90, 1900, 1910,
la producción, (fracias a los nuevos contingentes petroliferos 1915 y 1920:
de -Texas, Calífornia, los de Kansas y de Oklaoma, con el fa-
moso �üleeii Pcio¡», que durante todo el acio 1909 produjo AÑOS RUMANIA E. UNIDOS 1TALIA CANAD,� R U S 1 A
diarlaniente ocho miliones de litros. Entra Méjico en la pro-

1857 a 60.. 18.428 502.000 36 »
ducción en 1910 con cerca de cuatro millones de litros, y lue- 1861 a 70.. 431.489 32.464.279 4.833 1.329.589 1.870.166
Z(Yo otros Estados, hasta llegar a una producción mundial en21 1871 a 80.. 1.050.574 125.186.842 17.568 3.192.356 13.389.526
1922 de 135 milloties de toneladas. 1881 a 90. . 2.051,667 292.485.425 17.560 4.604.636 151.594.430

En 1917 los Estados Unidos de la América del Norte pro- 1900 ...... 1.628.535 63.620.529 12. 1 02 Q13.49S 75,779.417

ducian 46 miiloiies de toneladas, de las 69 que constituyen la 1910 .. .... 9.723.806 209.557.248 -50.830 315.S9--) 70.336574
1915 ...... 12.02:).913 281.104.104 42898 215.464 65.548.062

producción mundial en dicho añ ). Méjico ha llegado a produ- 1920 ...... 7.404,30-`) 443.402.000 38.000 220.000 30.000.000
cir en 1921, 31 millones de toiieladas, con 334 pozos. F.n 1922
bajó esta producción a 30 millones de toneladas, con 279 po-

AÑOS GALITZIA
JAPON

ALEMANIA INDIAS
INDIAS

zos, en los cuales saiL e¡ petróleo por la presión interior, mien- FORMOSA HOU%NDESAS
tras que en los Estados Uilidos es general tener que extraerlo

1857 a 60.. »con bombas. Se asegura, tie, obstante lo dicho, que no está
1861 a 70.. »

lejano e¡ dia en que se puedan producir cien millones de tone- 1871 a 80.. 1.261.648 88.672 9.310 »
ladas a¡ año en Méjico si lo�, medios de transporte del aceite 1881 a 90.. 4.14569S 318.161 610.916 212.315
aunientaran en la proporción que se necesita. 190L) ...... 2.346.505 86(3.818 358,297 1 078.264 2.253.355

I-a 1)i-oi-,Licci(')ii mundiai en 1922 lia sobrepasado la cifra de 1910 ...... 12 673.6SIS, 1,930.661 1.032 522 J. 137.990 11.030.620

135 nifflones de toneladas, representando los Estados Unidos 1915 ...... 4.158.899 3.118.464 995.764 8.202074 1 2.3S6.800

el 65 por 100 de esta producción y repartiéndose el resto en-
1920 .... 6.000.000 2.213.083 21-5.340 8.500.000 16.000.000

tre Méjico, principairviente, y Canadá, Rusia, Islas de la Sonda,
hidia, Ruiríairia, Persia, Polunia y otras naciones en la que la ANOS PtRú Mi1jico VARIOS w

producción ya es más pequeña. 1857 a 60.. 520.464
Toda esta producción se consume íntegra, y má- que s 1861 a 70.. 35.098.356

produjera, sobre todo, desde que entre 1900 y 1910 se aplic 1871 a 80.. 144.196.496
el aceite y sus derivados en los motores de explosión y com- 1881 a 90.. 456.040.802

bustión ;Interna, y los aceites pesados como combustible en 1 1900 . ..... 274.800 1,19,132.116
1910 .... . . 1.330,105 3.63 l�080 20.000 327.774.019

marina y calderas terrestres y aun como aceites lubrificantes 191,5 ...... 2.iST251 32.0 Í 0.508 10.000 426.211.801
Copiarnos a continuaciOn, tomada de M.

'
lean Chatatircl 1920 ...... 2.790.000 199.800.000 676..582.731

en su ¡ibrG Los y�icitiiieiztos de petróleo, una interesante esta
distica de la producción inundiai de petróleo, acotada, segúl El cuadro estadístico siguiente, que corresponde a la pro-
costumbre americana, en barriles de 158,985 litros cada uno ducción mundial en los años 1921 y 19*22, está tornado: el co-
no sin dejar advertido que en las sumas totales se nota algúi rrespondiente al año 1921, de M. M. Wilson Llody y A. P. Bar-
pequeño error, que dejainos sin subsanar por ignoiar si aqué
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net en el volumen 17 de Rusines Prospects Year Bock, y el
correspondiente a 1922, calculado por el American Petroleum

Producción americana de petróleo, de enero a julio de 1922 y 23.Institute. En ambos se notan algnias equivocaciones o errores
de suma, que reproducimos ínte)ros:

JULIO 1923 D I A R 1 A
ENERO-JULIO ENERO-JULIO

1923 1922

1921 1922
ArIcansas .......... 2.859.000 92.226 19.667.000 7.481.OGO

Estados Unidos ........ - .... 469.639.000 551.197.000
California ...... - - - 25.262.000 814.906 142652.000 72.108.000

Méjico ............ - ........ 105.064.000 185.057.000
Colorado ......... 4.600 148 40.800 56.500

Rusia ........ . .... . ... .... 28.500.000 35.091.000
Illinois ............ 745.000 24.032 5.155.000 5.594.000

Indias Holandesas ........... 18.000.000 16.000.000
Persia . ................. . . . 14.600.000 21.054.000 1 n d i a n a
Rurnania ................... 8.340.000 9.817.000

Sur................ 68.000 2.194 474.000 489.000Polonia (Galitzia) ............ 3.665.000 1.110.000
Norte ....... - ..... 19000 612 134.000 142.000India Inglesa ............... 5.864.000 7.980.000

Trinidad ................... 2354.000 2.245.000 TOTAL .... 87.000 2.806 608.000 631.000Perú . ........... . .......... 3.568.000 5.332.000
Egipto ...... . .............. 1.181.000 1.188.000 Kansas ............ 2.303.000 74.290 17.412.000 18.783,000
Argentina .................. 1.747.000 2.074.000 Kentucky .... - .... 612.700 19.765 4.712.500 5.273.000
Japón y Formosa ... . ........ 2.fM.000 2.064.000
Francia y Alernania .......... 592.000 694.000 L o u i s i a n aVenezuela .................. 1.078.000 2.335.000
Canadá .................... 190.000 179.000 Gulf Coast ........ 191.000 6.161 1.320.000 950.000
Italia ....................... 35.000 31.000 Rest State ..... - ... 1.820.000 58.742 13.621.000 20.498,000
Laremak ................... 2.915.000 ----
Colonibia .... . . ......... ... » 323.000 TOTAL .... 2.011.000 64,903 14.941.000 21.448.000
Argelia ............... . ..... » 9.000 Montana .......... 251.000 8.097 1.537.000 1.179.000Varios (1) .......... . ....... 1.006.000 5000 New York ....... 110.000 3.580 674.000 573.000

To FAL ......... 759.030.000 851.540.000 Ohío:

Cen. y Este ....... 420.000 13.548 2.858.000 2.733.000
Noroeste .......... 192.000 6.194 1.261.000 1.182.000

Y completamos estos cuadros estadísticos con la produc- -
ción correspondiente al primer semestre de¡ año 1923 en los TOTAL .... 612.000 19.742 3.119.000 3.915.000

Estados Unidos, tomado por Distritos, y comparado con el
Oklahoma:del'mismo período en 1922, único resumen que nos ha sido

posible reunir de ese año, inserto en la revista Engineering and O�ilge County ..... 3.110.000 100.000 23.573.000 22.401.000
Miningjouriial-Press de¡ 15 de septiembre de 1923. Rest State ......... 11.575.000 373.387 75,359.000 62.539.000

TOTAL ... 14.685.000 473.387 98.932.000 84.940.000
(1) La producción de Fraixia ¡ueluída en vaiios lia sitio en 1922 de Pensilvania. . - ..... 616.000 19.871 4.330.000 4.242.000494 barriles-N. de la R. Tennesse .......... 300 lo 2.500 5.800
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res, por ejeniplo, a fines del año 1915, la existencia referida a las necesidades

juu0 1923 o 1 A R 1 A ENERO-JULIO ENERO-JULIO diarias era equivalente a una reserva de 244 días Hoy el acopio total es su-

1923 922 ficiente con la producción actual para hacer fi ente a la demianda, al nivel de
T e x a s : -- --- hov, durante tres años, sin necesidad (le que entren en producción nuevos

Gulf Coast ......... 2.555100 82.419 17.888.000 20.354.000 pozos. (De The Mining journal; septienibre, 1924.) - N. de la R.
Rest State ....... 8.107.000 251.516 44.122.000 52.789.000

TOTAL.. . . 10.672.000 343.935 61.802.000 71.143.000 Producción mundial de petróleo en el año 1923.

West Virginia ...... 542.000 17.484 3.771.000 4.170.000 (Birriles de 42 galones americanos �- í59 litros.)

Wyom i ng: % DEL TO FAL

Salt Creck ......... 3.150.000 101.612 18.057.000 9.854.000
Rest State ......... 742.400 23.948 4.682200 4.184.500 .......... 735.NO-000 72,7

-- -- - ........ 1 ......... 149.472.000 14,8
TOTAL .... 3.892.400 125.560 22.739.200 14.045.500 Rusia ............ ...... 38,107.000 3,8

1,el Sia ................. 25WO.000 2,5
TOTAL GENERAL ... 65.247.000 2.104.742 403.102.000 317.581.000

Indias Holandesas ........ 15.000.000 1,5

Ruinania ................ lo.s_)0.000 1,1

Producción por campos.
India ................... 7.575.000 0,7

Wril ................... 6.37).000 0,6

Appalachian ....... 2.302000 74.258 16.353.000 16.997.000 Cialitzia (llo!Onia) ......... 5.01W.000 0,s

Lima Indiana ...... 211.000 6.806 1.395.000 1.324.000 Sarawak (Berneo 3.887.000 0,4

Illinois and South- Venezuela ............... 3.,�00.000 0,4

western Indiana. . 813.000 26.226 5.629.000 G.083.000 An,,entina ............... 3.250.000 0,3

Mid-Continent ..... 29.765.000 960.161 193.756.000 184.491.000 Frinidad ................ 3.0,7.000 0,3

Gulf Coast ... 2.746.000 88.580 19.000.000 21.304.000 japón y Forniosa ......... 1.695.000 0,1

Rocky Mountain ... 4.148.000 133.805 24.317.000 15.274.000 F l, i» t o .................. 1.037.000 0,1

California ..... 15.262.000 814.906 142.65?.000 72.108.000 Francia ......... 503.000
- - - - Colonibla ............... 426.COO

To rAL .... 65.247.000 2.104.742 403.102.000 317.581.000 Alemania ............... 354.COO

Canuia ......... ....... 175. P00

(De Engincering and Miniti,�,Jotzríial-Press, 15 de septiembre de 1921) Checoeslovaqu a ......... 100.000 0,2

Italia .................... 32.000

Producción de petróleo en los Estados Unidos durante 1924.
Arg)elia ................. 9.000

Inglaterra .... ..... .... 1.000

La producción (te petróleo en los Estados Unidos va en con.stante Varios ..... ......... .. 200.000

aumento, como puede deducirse del estado de producción diaria que trans- 1, 0 F.A, 1 .... 1.010.995.000
cri�iiiios a continuación, en barriles de 42 galones americanos.

Enero ....... . ..... 1.821.000 Mayo ............. 1.980.000 N. de la R-De 77ie Petrolenin World; alril, 1921,
Febrero ........... 1.897.000 junio ............. 1.990.000
Marzo ..... ...... 1.919.000 julio.. . . . . ........ 1.997.000
Abril .......... . ... 1.973.000. Agosto ........... 2.037.700

La cantidad de petróleo almacenada hoy día en los Estados Unidos es

la rnayor conocida desde los comienzos de est,t industria. En años anterio-
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Los diversos países del inundo donde se explotan pozos de nuestro modesto juicio, sumamente aventurado emitir opinión

petróleo pueden agruparse en América, Europa y Asia confor- sobre asunto tan delicado.
me indicamos a continuación: Si a los pocos años de terminada la guerra se llegó a temer

que las anormalidades en la producción de Méjico y las des-
Alaska. trucciones ocurridas en la región de los Cárpatos pudieran
Canadá. hacer escasear el petróleo, hoy día estas causas han desapare-
Estados Unidos. cido, y la región del Cáucaso, con SUS grandes produccioiie�,
Méjico. ha venido a atimentar la producción general.
América Central. Dos grandes trusts se disputan el mercado mundial de pe-

América. Venezuela. tróleo: el americano Standar Ofl Trust, fundado por Rochefe-
Triíiidad-Guayanas. ller y dirigido ahora por Walter Teagle, que en 1920 llegó a
Colombia. un consumo diario de 200 millones de barriles, en espera de
Ecuador- Perú- Boh vi a. llegar a 300 millones, y el europeo, la Royal Duteh-Shell, su
Chile- Argentina. competidor, dirigida por Henri Deterding, que es el que se
Se espera en breve Brasil y Uruguay. ha introducido también en España, controlando algunas Socie-

dades por medio de sus filiales, que son innumerables (1). La
Hannover (Weiligsen). producción anual de este trust pasa de 15 millones de tone-
Alsacia. ladas (2).

Europa . Italia. En España, desgraciadamente, no hay todavía producción
Polonia- Ukrania. ninguna de petróleo. La hay, y bastante abundante, de gasoli-
Rumania. nas, in lustria derivada del petróleo -40.000 toreladas al año
Hunaría (desde marzo de 1921). aproximadamente—, y una cantidad respetable de petróleos

lampantes, aceites lubrificantes y fuebofl, combustible aplicado
Cáucaso. en los motores Diessel.
Persia-Mesopotamia. De estos pruductos, algunos se obtienen en las 24 refinerías

Asia. . . . Indias Necriandesas. que hay en España (dos en Alicante, una en Asturias, una en
Siam (Birmanía). Baleares, dos en Barcelona, una en La Curuña, una en Gui-
China. púzcoa, cuatro en Madi-id, una en Murcia, tina en Pontevedra,
Japón y Formosa. dos en Santander, dos en Sevilla, dos en Tarra(Yona, ti-es en

Valencia y una en Bilbao, en las cuales tratan, no el producto
En ctuinto a los pronósticos que se han hecho sobre las re- bruto que sale en los pozos de petróleo, sino el aceite ligero;

servas que puedan quedar de petróleo, aun siendo sumamente ---
difícil hacer cálculos sobre ello, los linrenieros de los Estados

(1) liigliiterrii regula el iiiere�i(io en cuatro miciones europeas, Joce ame-Unido, se han lanzado a dar uni cifr-1 (la de 7.000 inillones de
-icarías, seis asiáticits, (los necánicas y en tres �ifricitii¿is. - N. de 111 R.

toneladas) Conio t-c�erva mundial, c¿iicii!¿iiido que en su país (2) Otro grupo iniportante es el coii,;tittiíd,, i)or la
qUedan 1.000 millones de toneladas por explotar. tuali, con una producción miual cle 35 ruiliones de l�arriles. En1re las tres

Tratándose de depósitos cuyas diniensiones son desconoci- Socieclides cita('as suministran el 71 1-or 100 de l�i 1)ro(iticción iiiiiiidi�11.-
das, y qUedando aún tanta superficie sin investigar, resulta, a N. de la R.
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es decir, un producto que en origen ha dejado ya los aceites - 053 --

lubrificantes y fuel-M. año 1914, en sondeos de investigación de sal gema verificados en

No es, por lo tanto, ésta la solución que conviene a Espa- el sitio llamado el Paridío, del municipio de Rumoroso, adonde

ña, pues está en manos de las grandes Compañías productoras se habían extendido desde el término de Polanco, al llegar a

de petróleo.
una profundidad aproximada de 525 metros, los obreros erripe-

Las Empresas que han emprendido trabajos de investiga- zaron a quejarse de malos olores y, analízada la materia que los

ción en los terrenos petroliferos han obtenido por Real decre- producía, se encontró petróleo, extrayéndose algunos ha-

to de 1.' de diciembre de 1922 una exención del pago de ca- rriles.

rion de superficie por un númtro de años que no excederá de La densidad de este aceite bruto fué de 0,8766. Sometido a

se¡,; cuando se hayan practícado trabajos de exploración o pre- destilación, dió:
1

paración con un costo de 500.000 pesetas. Hasta 150% 13,50 por 100 de nafta, éter y bencína de pe-

También ha concedido el Estado una subvención de pese- tróleo.

tas 229.930, en cuatro plazos iguales, para la ejecución de un De 150' a 300% 25 por 100 de aceite de petróleo.

sondeo en la concesión Leva, en jurisdicción de ValJeporres, De 300 a 330% 9 por 100 de aceite de engrase.

provincia (le Burgos, a la Seciedad Anónima de Petróleos de A más de 330% 44,30 por 100 de parafina, quedando un

Bilbao.
residuo de 8,20 por 100.

Estos estímulos hacia las Sociedades explotadoras por par- La potencia calorífica de este aceite bruto fue de 11.000 ca-

te del Estado no han impedido que se reserve él mismo unas lorías.

zonas en Alava, Burgos, Soria, Navarra y Cádiz; en total, En vista de esto, al terminar la guerra, la Conipañía Solvay

562.500 hectáreas.
importó trenes de sondeo de Alemania, y con ellos ha trabaja-

Pero, en realidad, ¿es suficiente lo hecho para nacionalizar do en los años 1919, 1920 y 1921 en un sondeo situado a una

¡a industria del petróleo en España, cuya necesidad es impe- distancia de 80 metros del que se practicó en 1914. Llegaron

en al en este sondeo a una profundidad de 620 metros, atravesando
riosa, sobre todo para el caso en que guno de los sotideos
que hay en ejecución o en proyecto brotara el petróleo?

terrenos muy duros, lo cual explica la mayor duración de estos
trabajos, pues mientras que el primer sondeo se ejecutó apro-

SOCIEDADES CONSTITUíDAS EN ESPAÑA
ximadamente en nueve meses, a una profundidad casi igual,
ha tardado éste tres años, a pesar de trabajarse día y noche con

Dada 1,1 iniriersa importancia que se ve ha tornado todo lo tres cuadrilias de quince obreros, distribuídos en tres turrios.
Descrraciadamente, en este segundo sondeo po se ha encon~

relacionado con el petróleo en estos últirrios años, y la colosal 21

luclia que por su mercado hay entah1ada en el inundo finan- trado ningún indicio de petróleo, y sí solamente agua, por lo

ciero y principaltriente por los grandes tl-usts, era (te esperar cual la Sociedad Solvay y Compañía ha abandonado la in-
vestigación.

que repercutiera en España, apenas se iniciasen las primeras
No disponemos de noticias geológicas exactas de los terre-

deiittil(,-i�ts mirieras. Así, pites, son bastantes lis Sociedades
constituídas aquí con el fin de ir a su investigación y explota- nos atravesados, pero, serún informes particulares, ambos son

ción. Entre ellas liemos adquirido datos de algunas que anota- deos fueron proyectados y emplazados para alcanzar ¡as are-
niscas inferiores del trías.

mos a continuación. Compañía Franco Española de Petróleos. -Constituida en
Solvaly y Compañía. - Esta Sociedad, establecida en Barre-

da (Santa nder), se dedica a la explotación de sal gema. En el San Sebastián, e¡ 10 de mayo de 1921, con 10.000.000 de pese-
tas de capital, dividido en 20.000 acciones de 500 pesetas.
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Concesiones. - La Sociedad posee en piena propledad Navarra, que practicaba el sondeo de Aras (Navarra), el cual,

concesiones petroliferas en las provincias de Cádiz y Bur- según noticias, ha sido abandonado (1).
gos. Sociedad Petrol�fera España.-Fundada en Vitoria, con con-

Además ha adquirido el derecho de opción (compra o cesiones en Alava, Navarra y Burgos (Treviño).
arriendo) sobre otros terrenos petrolíferos de Andalucía y zona Sociedad Petróleos de Navarra.-Constituída en Bilbao por
española de Marruecos. En total, unas 34.000 hectáreas. los Sres. D. Guillermo Aciliona, D. Baltasar Amázola, Marqués

Sondeos.-Se han hecho alcrunos en la provincia de Cádiz, de Tola de Gaytán y otros, para explotar concesiones en Viz-
habiéndose extraído, según se dice, petróleo lampante de una caya (Elórrio) y Navarra.
primera capa, a unos 127 metros de profundidad y en cantidad Sociedad Española de Petróleos.-Se fundó el 7 de julio
apreciable. de 1920, en Bilbao, con 2.000.000 de pesetas (de las cuales

Según el Ingeniero francés M. de Bovée, los sondeos de- están suscritas 1.500.000 y desembolsadas 750.OJO) en 40.000
berán lle(,ar a unos 600 metros de profundidad para alcanzar acciones de 50 pesetas.
la capa principal. Presidente: D. Federico Echevarria y Rotaeche.

La Franco Española ha arrendado a varios concesionarios Vicepresidente: D. Julio Arteche.
de Vizcaya (D. Enrique Pena, D José María de Goicoechea y Secretario: D. Enrique Ornilla y Larrazabal.
D. Guiiiernio de Acillona) sus minas de Elórrio, Vérriz y Ga- Concesiones: Enfipezó sus trabajos denunciando 18.000
ray, dándifle el 33 por 100 de la producción, libre de gastos; y hectáreas en el Condado de Treviño (Burgos), Peñacerrada,
a su vez ha contratado con la Casa aisaciana Pechelbroon (a la Maestu y Atauri (Alava).
que reconoce participación en la producción) un sondeo que Posteriormente, y bajo ¡a dirección de] geólogo holandés,
se inauguró en el mes de febrero de 1923. especialista en petróleos, Sr. Kuisheer y de¡ Ingeniero D. Ri-

Compañía Petrolífe!a Ibei-oaiiiericaizii.-Coilstituida en San cardo Icardo Fontán, denunció 12.000 hectáreas en e¡ Norte
Sebastián con IL5.000.000 de pesetas (1), que en la actuali- de la provincia de Burgos (anticlinales de Leva y San Cris-
dad (2) practica la perioración de un pozo en Gastiain (Nava- tóbal).
rra), contratado a !,a Interocean Ofl Co. de N. Y. Sociedad que Sondeos: Hizo al principict dos en el Condado de Trevi-
tiene orandes depósitos en Tampico, Chester, Pensilvania, y ¡lo, próximos a los pueblos de Uzquiano y Ozana. En el pri-
refinerías en distintos puntos de los E. U. mero, de unos 600 metros, encontrando indicios de petróleo y

Compañía Hispanobritánica de Petróleos-Constituída tarn- gas, pero el agua impidió su continuación.
bién en San Sebastiáii con 10.u00.000 de pesetas, en acciones En e¡ de Ozana, de unos 200 metros, se encontraron algu-
de 25 pesetas cada una, y con concesiones en Burgos (Bascon- nas manifestaciones de aceite minera].
ceilos de¡ Toro), Andalucía (Sevilla y Cádiz), Marruecos (Ribe- Tercer sondeo: En el anticlinal de Leva (Burgos) se pro-
ras de¡ Lue is) y Guadalaj ra (Sigüenza); en total, 36.470 hec- yectaron dos sondeos. Uno de ellos, para el que se cuenta con
táreas. la subvención de 128.930 pesetas concedida por Real orden

Sociedad Petróleos del Ebro. -Constituída en Vítoria, filial de 16 de noviembre de 1922, comenzó a principios del año
de la Oil Fields of England, Ltd., con concesiones en Alava y 1924(2).

(1) 11 capital está hoy dí,j red tic¡ do 15.000.000 de pesetas. -N. de la R. (1) Se abandonó en la Primavera de 1923-N. de la R.
(2) H pnzo ,e detuvo a los 1 660 nietros, sin conseguir resultado favo- (2) En la actualidad pasa algo de los 600 metros, y presenta buen

rable, en el otoño de ¡923- N. de la R. aspecto-N. de la R.
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Todas las condiciones geológicas necesarias para la exis- uniéndose ambas tanibién a las generales que conducen a la

tencia de los petróleos se cunsideran como cumplidas en el capital de Guipúzcoa. Tiene dos balnearios de aguas sulfuro-
anticlinal de Leva, y los fundamentos geológicos que presiden sas, llamados el Viejo y el Nuevo, cerrado aquél a la explota-
a la ejecución de este sondeo son los de alcanzar las areniscas ción por haberlo adquirido hace dos añus una comunidad que
de¡ infracretáceo, como manifestaciones petrolíferas en la di- vino de Francia, y muy concurrido el llamado Nuevo durante
rección de su eje. el verano por el público, que hermana ¡o salutífero de sus

Este sondeo costará aproximadaniente 300.000 pesetas y se aguas a lo agradable de¡ paisaje y la estancia en tan pintoresco
utilizará para el mismo un tren de sonda con garantía eficaz valle. Tiene una altitud sobre el nivel de¡ mar de 200 metros,
para 800 y 1.000 metros de profundidad construido en talleres rnedidos en el pórtico de su hermosa iglesia parroquia!; y la
de Bilbao, por el Sr. D. José M. Uaray. altura media de las montañas que le rodean es de unos 460

Peirolíjeríz del Jaizquibel.-En San Sebastián se fundó una metros, tomados en tl alto del Campanzar, en la carretera que
Sociedad petrolífera para el registro de unas 6.000 hectáreas conduce a Mondragón.
en Fuenterrabía, siguiendo los estudios del Abate francés Esti- Atraviesa el valle un río llamado Durango, que nace al pie
nes, de Toniotise, quien utilizó para los inisirios aparatos de de las peñas de Campanzar, y se engruesa con los arroyos que
su inveiscion, basajos en la radioactividad de los cuerpos y vienen de los montes de Elgueta, y corre de SE. a NO. hacia
con ¡os cuaics asegura poder precisar las capas petroliferas que la villa de Durango.
dice existen tu esa región. En este valle, y principalmente en su región NE., se han

Esta Sociedad conienzó un sondeo en Fuenterrabía, el cual hecho una serie de denuncias para petróleo, guiándose del
se dice ba sido abandonado (1). fuerte olor al mismo que se nota a poco que se pongan al des-

cubierto las pizarras caiizomargosas de la parte alta del cretá-
LOS PE-rRóLEOS EN ELóRRIO (VIZCAYA) ceo que cubren aquella parte del valle.

Animados por estos desprendimientos gaseosos, los seño-
Elórrio es una pequeña villa de unos 3.000 habitantes, si- res Acillona y Goicoechea se decidieron a practicar un son-

tuada en e¡ S.-E. de la provincia de Vizcaya, cuya jurisdicción deo, y eligieron para ello la barranca donde está situado el
¡¡¡ida con la provincia de Guipúzcoa, ocupando el fondo del barrio llamado de Aldape. Hicieron una explanación para la
vIalle de su nonibre y unida a la capital por un ferrocarril de colocación de la maquinaria necesaria al sondeo y una caseta
44 kilónietros de longitud, además de una serie de carreteras para cobijar la sonda y el personal que había de efectuar el
que de affi parten para Bilbao, para Oiacueta, desde donde sondeo. Y al proceder al arranque de las rocas necesarias para
continúa a San Sebastián, para Elgueta y para Mondragón, la dicha explanación, halláronse con un minera¡ de color par-

do formando una masa, que no bajaría de un quintal de peso,

(1) AcieniJis de las Sociedades citadas, están coristititicias: la ]?etr"lí- sobrenadando en las aguas, que, a juzgar por los datos que nos
¡era Hisi)áilic�i, con 20.0W.000 tic pesetas, tillo de ellos desenibolsado; la suministra D. José María Goicoechea, farmacéutico de Elórrio,
Petrolifei a Andaluza, coi' 15.000 000 (le pesetas, 8,7 de descrilbolso, dilena debía ser la substancia conocida por ozoquerita, u ozocerita,
de coi,cesiones en viiianiartín (Cádiz); la Petroffiera de Parribanco, cor llamada también cera minera¡ o parafina natural, el cual esooo.oo0 pescias, y ¡a Nlexicaria, con 10.000 pesetas; otra entidad común en Moldavia y en el mar Caspio y, en general, en losiniportantc, I.a lleirolífera Fspañola, con 25.000.000 (le pesetas, se dedica a

lugares donde se halla el petróleo.la venla del iletrólco y sw, derivados y está integrada por tin grupo espa-
ñol y otro itigi�s, el Royal 1-)iitcli Slicil Group, ¿ti que pertenecen inás de Para practicar el sondeo eligieron una sonda al diamante
treinta Conipañías petroliferas. -N. de la R. pw rotación, con un diámetro inicial de 65 milímetros, y co-
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menzaron su trabajo el día 13 de junio de 1918, con grandes que luego hablare:inos, y a unos 100 metros de la carretera
dificultades, tanto por la falta de material como por el pequeño que conduce de Elórrio a Elgueta, después d,2 haber recorrido
diámetro de emboquillamiento, trabajando durante dos años y desde Elórrio unos tres kilómetros por dicha carretera. El
medio y abandonándole al llegar a los 750 metros, con un sondeo principió el día 22 de febrero de 1923 con un diáme.
diámetro de 40 milímetros por rotura de la varilla inferior. tro de 508 milímetros, practicándose el sondeo por percusión

En el transcurso de este sondeo se dió el hecho notorio de con agua enlodada, continuando esta operación sin interrup-
que, al llegar a los 659 metros, brotó un surtidor de petróleo ción hasta el mes de julio del mismo añu, y habiendo practica-
que estuvo corriendo muy cerca de dos días y del cual se co- do en este período de tiempo 198,50 metros. En esta fecha
gieron botellas del liquido por muchas personas, y por parte se suspendió el sondeo para reducir el diámetro, y al comen-
de los interesados, varios garrafones del mismo. Transcurridos zarlo de nuevo se rompió el taladro, con )o cual se interruir-
los dos primeros días, bien sea por taponamiento debido a la pió el trabajo hasta el 25 de octubre, en que, extraídos los tro-
columna de aaua, bien por el agotamiento del pequeño depó- zos del taladro roto, se continuó la perforación con un diámetro
sito, si es que hubiere lugar a ello, o bien por falta de presión de 318 milímetros. Aunque la perforación se practica por per-
en lo¡ gases que en un principio lo impulsaron a salir al exte- cusión, dispone la Casa Pechelbroori también de un aparato
rior, el hecho es que desde entonces únicamente sale agua, a propósito montado sobre el mismo castiliete, mediante el
entre la cual se nota el constante burbujeo del gas al brotar y cual, en un momento determinado, se pueden extraer testigos
un pronunciaJo olor a petróleo. por perforación rotativa del tramo que se desea reconocer.

Este hecho dió lugar a que los Sres. Goicoechea y Acillo-
na hayan cedido en arriendo a la Compañía Franco Española GEOLOGíA DEL VALLE DE ELóRRIO
de Petróleos, establecida en San Sebastián, 1.400 hectáreas en
varias minas, sitas en jurisdicción de Elórrio, cediéndoles las Adán de Varza, en su descripción fisica y geológica de la
dos terceras partes de ¡os productos que puedan extraer y provincia de Vizcaya, señala algunos afloramientos de ofita en
compro metí én dose a su vez la Franco Española a practicar este valle, al que supone cubierto por rocas del cretáceo me-
Una perforación de 1.000 metros y a sufragar t)dos ¡os gastos dio y cretáceo superior y aluviones en la parte baja del valle.
que se ocasione en las minas. Efectivamente, un dique ofítico aflora en sentido SE. a NO.

A su vez la Compañía Franco Española ha celebrado un a todo lo largo del valle. Se ven estos afloramientos en el lími-
contrato con la,Casa Alsaciana llechelbroori, muy práctica en te con la provincia de Guipúzcoa, en el llamado monte Inchor-
sondeos de petróleo por haberlos ejecutado en Rumania, en ta; también puede verse dicho afloramiento en el barranco
Sumatra y en otros cien sitios, por el cual se compromete a donde se encuentra enclavado el barrio de Aldape, en la ca-
efectuar 1.000 metros de sondeo a 150 pesetas metro, más rretera que conduce de Elórrio a Elgueta, en el barrio llamado
un 10 por 100 en su favor de los productos que puedan de Cerita, y, por fin, se ve en la parte más Norte del valle,
extraer. en el punto llamado Leiz. Es decir, que en su longitud más

Esta Casa Pechelbroori hizo venir a Elórrio a su geólogo, larga, la del sentido N. a S., está atravesado el valle de Efórrío
el Sr. Hoffmann, el cual, después de un estudio que hizo del por este afloramiento ofítico.
valle, señaló para un próximo sondeo un punto situado a La potencia del afloramiento es variable en cada uno de
unos 000 metros más al Norte del" que sirvió para el sondeo estos puntos; pero el término medio, tomado en la carretera de
ejecutado por el Sr. Goicoechea, situándole en la parte alta Elgueta, es de unos 200 metros.
del valle, separado unos 200 metros del dique de ofita, del Este levanta-miento ofítico provocó a su vez el levantarniento
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de la estratificación cretácea, a tal extremo, que las capas de ca-
liza margosa, que tienen espesores de 20 a 30 centímetros, apa-
recen a los dos lados de la ofita en posición casi vertical. Estas
calizas margosas tienen impregnaciones de petróleo más bien 0entre capa y capa que en el interior de la masa, y el olor es ca- > 0
racterístico cuando se arrancan trozos de roca.

tuEn esta clase de caliza, y a unos 50 metros de¡ borde exterior
de la ofita, en su lado NE., dispusieron su primitivo sondeo los
señores Goicoechea y Acillona.

Perforaron las rocas cortándolas normalmente hasta los 400
metros, y después siguieron cortándolas con una inclinación >
próximamente vertical hasta los 650 metros, a cuya profundi-
dad, como ya hemos dicho, brotó un chorro de aceite de pe-
tróleo que continuó casi dos días, al cabo de los cuales se
agotó.

Entre el agua que brota por el agujero de la sonda se >
aprecia el burbujeo de los gases, que indudablemente son de
hidrocarburos, análogos a¡ petróleo, por el fuerte olor que a >
éste se nota en las cercanías del sondeo. Como hemos dicho
anteriormente, esta perforación tia sido suspendida por avería
en la sonda.

El nuevo taladro que está efectuando la Compañía Pechel-
broon le han situado, como ya se ha dicho, a unos 600 metros

bbal N. del anterior, en un alto, con acceso desde la carretera
que conduce a Elgueta por un camino de unos 100 metros de
longitud, y distanciado del borde exterior de la ofita, también
en su lado NE., unos 200 metros.

El sondeo se efectúa por percusión por medio de una son-
da de balancín, el cual está siiuado en la parte alta de un caba-
ilete, haciéndose la extracción de los productos del sondeo por
medio de una corriente de agua.

El corte adjunto del valle de Elórrio, inserto a continuación
y que está hecho en sentido transversal al valle, y pasando por
el lucar donde actualmente hace el sondeo la Casa Pechel-
broori, pone bien de manifiesto la influencia que en las capas
del cretáceo superior tia ejercido el dique de ofita de que ven¡-
mos hablando.

1-1-tyol)itiionescoiiti-adictorias entre los compañeros a quienes
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hemos consultado sobre los efectos que en los mantos petrolí-
feros, si allí existiesen

'
hubiese podido ejercer el brote ofítico.

El trastorno efectuado en las capas cretáceas ha debido, según
unos, servir para que aquellos hidrocarburos salgan a la super-
ficie y se hayan perdido hace tiempo. No obstante, hemos de
señalar que en los Andes argentinos existen rocas truptivas que
no han impedido que se hallen en sus proximidades mantos
petrolíferos que se preparan o están ya en explotación.

Para otros, el brote ofítico, levantando las capas cretáceas
y, por consiguiente, también las inferiores, donde pudieran en-
contrarse las arenas que constituyan !os mantos petrolíferos, se
ha puesto en contacto con ese manto, y por su junta con aquél
ha dado lugar a los desprendimientos de petróleo que se notan
en los afloramientos de las calizas margosas de la superficie.
Pudiera, pues, suceder que en el sondeo se llegasen a cortar
estas arenas antes de dar con la ofita, o bien pudiera tal vez
ocurrir que al tocar esta roca se encuentre el contacto con algún
desprendimiento del inanto petrolífero. De cualquier modo, es
interesante esperar el resultado.

Es aventurado dar opinión sobre el resultado que ha de dar
el sondeo iniciado, pero sí debemos recordar la autorizada
opinión de M. Tassart en su tratado Fxplotacion du Petrol.
Es muy raro -dice- que el primer sondeo en una región des-
conocida dé buenos resultados. ¿Cuántos sondeos deben pro-
yectarse para una investigación de petróleo? -pregunta-. Éste
depende -contesta- de ¡a extensión del terreno, de las difi-
cultades que se encuentren y de los beneficios que se esperen
del éxito de la operación. Pero en todo caso, no es prudente
comenzar las investigaciones si no se cuenta con los medios
necesarios para hacer frente a varios sondeos; no proponerse
mas que un sondeo y no hacer mas que uno solo, es tan aven
turado como poner el. dinero en la ruleta, porque aparte de
que un sondeo bien emplazado puede dar únicamente indicios
de petróleo, puede también suceder que un accidente haya po-
dido detener el sondeo a una profundidad dada, y allí quedar
detenida toda esperanza de encontrar petróleo.

Por consiguiente, será prudente ejecutar tres sondeos como
mínirnum, y aun será mejor hacer cinco, ya que se puede ad-
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mitir que los accidentes pueden hacer perder dos. Comparando 12 y 13 del pasado diciembre, continuando la perforación en
las cifras resultantes de ¡os sondeos en los campos petrolíferos, los demás días, hasta la fecha, sin alteración digna de ano-
puede afirmarse que después del período de las primeras in- tarse.
vestigaciones, donde los malos resultados son numerosos, viene Formando un grupo con las minas de Elórrio, entre las que
un período que se puede llamar de éxito, donde los malos re- está la Bereibil, donde se está practicando el sondeo a que se
sultados disminuyen notablemente, pero conservando, sin em- hace referencia, se agrupan otras que las rodean en los Ayun-
bargo, un valor que rara vez baja del 20 por 100; en los cam- tamientos contiguos al de Elórrio. Son estos Ayuntamientos los
pos petrolíferos viejos los malos resultados aumentan; de una de Verriz, Garay, Zaldívar, Abadiano, Yurreta y Duranoo, y las
manera general se puede decir que el tanto por 100 de éstos, minas que forman el grupo son las que se ponen a continua-
en una región reconocida, es de 60. ción, con los nombres de ellas, el número de hectáreas que

La suerte en las investigaciones petrolíferas es, por otra comprenden y los nombres de los registradores, formando
parte, muy variable. En 29 pozos que se hicieron para investi- entre todas un grupo de unos 14 kilómetros de longitud y tres
gar 50 hectáreas de superficie, los 18 primeros no dieron re- de ancho, con 4.976 pertenencias en conjunto:
sultado- en cambio, un sondeo bien pensado tuvo éxito. La
South Pen Dfl Co., investigando un campo petrolífero en Yellow

F É R M 1 N 0 Hectáreas Nombre de la nfina REO ISTRA DORCreek, hizo un sondeo a 1.800 metros del pozo más próximo
en producción, obteniendo un buen resultado. Tal es la opinión Elórrio.. 99 Acliondo . ........ D. Enrique Peña.
de Tassart. Ideni. 40 Sacona ........... Idern.

Idern.. 75 Guena . ...... . ... Ideni.Ignoramos el plan que se ha propuesto la Compañía Franco Idern.. 308 Arganinel ......... D.José M."Goicoeclica.
Española al ordenar este primer .3ondeo en la mina Bereibil, Idern.. 425 lturriona ....... ... Idern.
de Elórrio, en orden al número de sondeos que piense ejecu- Wein.. 187 Bereibil . ......... Ideni.

Idem.. 300 Iturriederra. . . .... Idein.
tar en aquellos contornos. Sólo nos consta que se propone lle- Idern.. 50 Tres Arnigos.. . . ... D. Sinión Gastelu
gar con este pozo a los 1.000 metros, si antes no encuentran Verriz. 50 Ci!radot .......... Ideni.

ldeni..
......

24 Irene .......... Ideni.
obstáculos insuperables, o un brote de petróleo. Pero cual- Idern.. 21 Lagun-orlac... .... Idem.
quiera que sea lo que resulte, las ideas anteriormente expuestas Idern.. 20 La Hurona ... . .... Idern.

Idenl..
...

35 Orí. . . . ... . ...... D. Anastasio Eclicita.
de M. Tassart nos parecen muy acertadas y muy dignas de te- Ideni.. 21 Au ............... Ideni.
nerse en cuenta. Idem.. 48 Mocola. ....... ... D. Jorge Marquina.

ldenl. . 42 Ocango. Idem.
Los últimos datos que relacionados con este sondeo de Idern.. 30 Erbeste ........... D. Enrique Peña.

Elórrio hemos recogido al redactar esta Memoria, los ponemos Garay. 23 Cúspide .......... D. Nicolás Ocerín.
Idern.. 14 Alta ... .. ......... Ideni.

a continuación. Tiene el sondeo en esta fecha, 26 de febrero Ideni.. 19 Profunda ....... .. Idem.
de 1924, 384,35 metros, con promedio diario de perforación Idem.. » Iden—t Deniasía ..... Ideni.

Idem.
........

18 Enlace . . . ........ Idem .
de dos metros. A los 350 y 360 metros se han extraído testigos Ideni. 17 Contacto . ..... ... Ideni.
de cuatro metros de longitud. En los últimos puede apreciarse Idern. » Ideni Deniasía ..... Idem.

Idern.
-*

......... 25 Margarira. . . . . . . . . Idern.
que la esttatificación casi vertical hasta entonces aparece ya con Vurreta. . . . . � ..... 46 Eclicita ........... D. Anastasio Eclicita.
tendencia hacia la horizontal. Zalclívar Verriz.. . . . 1.500 Argia . ........... D. Guillermo Acillona.

Verriz, Garay, Du-
En el nivel de 360 metros ha habido desprendimientos de rango y Abadiano. 634 Sal¡ Antonio Marqués de Tola.

o!or sulfhídrico, apareciendo a la vez como ojos o manchas acei- Garay, Verriz y Vit-

tosas entre las aguas arcillosas. Esto ha sucedido en los días 11,
rreta ....... « .... 640

1
José Mar¡ . ........

1
D. Auge] Echevarrieta.
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Todos los terrenos que comprenden este grupo de minas carretera que, a su vez, en Munguía se bifurca en varias direc-

están cubiertos por los estratos del cretáceo superior, presen- ciones, una hacia Sopelana, otra a Plencia, otra a Baquio y una
tándose en la misma o análoga forma a como se presentan en cuarta derivación hacia Guerníca.
Elórrio. Está ceñido este valle al NE. por las montañas de Jata y

En Olacueta, al Sur del Colel(rio de monjas, junto al arro- estribaciones de Sollube, y al SO. por los montes Vizcargui,
yo, se ve un afloramiento de ofita, el cual es probable que, al Arechabalagana y Umbe, apareciendo, en general, más abierto
brotar, haya producido en los estratos efecto análogo al de los que los dernás de Vizcaya por la poca elevación de las colinas
de Elórrio, colocándolos en posición muy aproximada a la interpuestas entre los montes que le circundan.
vertical. No permite la abundancia de tierra vegetal que por Al Norte de Munguía, y separado de él por una carretera de
allí existe exatilinar detenidamente la estratificación, pero no tres kilómetros, está el pequeño Ayuntamiento de Gatica, cuyo
lejos (un poco al Oeste) se ven, en una pequeña excavación, las poblado se alza en la parte alta de una pequeña cplina, la cual
pizarras calizoarci 11 osas casi verticalmente colocadas, y recién han tomado los investigadores de petróleo como campo de
arrancadas se nota en ellas el olor a petróleo. Esto sucede en acción.
las minas La Hurona y en la Argia. En esta mina, al llegar al Geológicamente considerado, este valle está formado por
kilómetro 37 de la carretera que conduce a Marquina, se apre- los estratos del cretáceo superior. Nos remitimos al corte ad-
cia ya la aparición de las areniscas del Senonense. junto, en el cual puede verse que, principiando por el monte

Siguen los mismos indicios de Elórrio, según nos dirigi- Umbe, donde forman ¡a cresta las areniscas senonenses, vienen
mos hacia Garay, en los alrededores, de cuyo poblado se han después las calizas margosas y areniscas del cenomanense,
hecho algunas investigaciones, en todas las cuales se ven las cuyos estratos están arrumbados en dirección NO. a SE., con
mismas rocas, más o menos ennegrecidas, pero en todas ellas, inclinación al SO., formando un anticlinal que constituye toda
aunque más en las negras, se nota el fuerte olor a petróleo la colina en la que está enclavado el poblado de Gatica. Vienen
cuando acaban de arrancarse. Y continuando hacia Vurreta por a continuación los terrenos de aluvión entre los que discurre
la estribación del monte Oíz, se encuentran las mismas rocas el río Butrón, y luego, en las estribaciones del monte Jata y en
con idénticas mariffestaciones de olor a petróleo, hasta que ya, todo el dicho monte, las areniscas y calizas margosas del ceno-
al llegar a Lucoarreta y encontrarse con las areniscas senonen- manense con la misma dirección e idéntica inclinación hacia
ses, desaparecen las manifestaciones petrolíferas. el SO. que antes tenían.

En canteras para extracción de piedra de construcción que
VALLE DE MUNGUíA hay en las inmediaciones del poblado se ven, lo mismo que en

Elórrio, aunque no en tanta cantidad, indicios entre las rocas de
También en el valle de Munguía se han hecho demarcacio- petróleo, claramente señalado por su olor. A gentes del país, re-

nes para petróleo, y hay un registro en tramitación de la misma sidente en Ciatica, hemos oído relatar que no hace muchos
substancia. años, y en ocasión en que se trabajaban estas canteras, hallaron

Mutiguía es una villa, enclavada en el valle de su nombre, huecos entre las rocas rellenos de petróleo, que en alguna oca-
bañada por el río Butrón, que nace en los montes de Rigoitia sión ha llegado hasta un cuarto de litro, el cual ardía perfecta-
y desemboca en el Cantábrico por Piencia, con inuy poco cau- mente por intermedio de una mecha de algodón.
dal de agua, que no llegará a un inetro cúbico en estiaje. Este Al Sur del valle, no lejos de la carretera que conduce a
valle está situado al NE. de Bilbao, unido a la capital por un Guernica, existe una cantera de ofita que se explota para grava
ferrocarril de vía estrecha de 21 kilómetros de recorrido y una de carreteras. No puede verse en las inmediaciones del aflora-
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miento ofítico, por estar todo cubierto por tierra vegetal, el de petróleo parece son más abundantes después de las grandes
aspecto e inclinación que presentan los estratos cretáceos. crecidas en los rios y en las fuentes.

Las minas demarcadas para petróleo en jurisdicción de Ga- Por esta causa se han denunciado y demarcado dos minas, la
tica son las siguientes: Rokefeller y la Elías, que abarcan en conjunto 140 pertenencias,

Mina Dovialelsa, de 70 pertenencias, de D. Elías Gondra. las cuales, en la actualidad, están vigentes y pertenecen a don
Mina Bancada, de 90 ídem, de D. Nicolás Ocetin. Ramón Gumersindo de Urlezaga y Bilbao, aun cuando no se
Mina Rosalía, de 84 ídem, de D. Elías Ooridra. han hecho en ellas trabajos de ninguna clase n¡ investigación
También hay presentado un registro solicitando unas 2.000 alguna para aciatar lo que va expuesto.

pertenencias que, caso de ser demarcado, se situaría rodeando
todas estas concesiones. C 0 N C L U S 1 ó N

Adjuntamos un plano de] citado valle de Munguía con las
minas demarcadas, el registro solicitado y las vías de comuni- Dedúcese de todo lo que llevamos escrito que hay demar-
cación, ríos, montes, caminos, etc., más importantes. cadas unos millares de hectáreas en el distrito de Vizcaya

para petróleo, sin que por el momento pueda decir r'p nada en

0 C H A N D 1 A N 0 concreto sobre el resultado del sondeo que se está efectuando
en Elórrio por la Casa Pechelbroon, de cuyo resultado, según

Igualmente, en terrenos de Ochandiano, se han hecho de resulte, próspero o adverso, han de provenir, a no dudarlo, o
marcaciones mineras para petróleo, aunque en esta región las un gran movimiento en las minas próximas, o una gran des-
manifestaciones externas sean menos sensibles. animación para los poseedores de ellas. No parece estar lejano

Es Ochandiano un Ayuntamiento situado al SE. de la pro- el día en que se comíencen nuevos sondeos en el valle de Mun-
vincia de Vizcaya, en los linderos con la de Álava. Está unido guía, según noticias que hasta nosotros han llegado- pero que
por una carretera a Vitoria, carretera que, en Ochandiano, se no tendría nada de particular que no se confirmara, dadas las
divide en tres, que conducen las tres a Bilbao, siguiendo dis- dificultades grandes que se tienen que vencer y que hasta ahora
tintos derroteros, encaminados todos a salvar la altura conside- parece van por buen camino. Excusado es decir el gran efecto
rable que separa la llanura de Vitoria de las márgenes del Can- que esto, si se llega a realizar, ha de producir entre los mineros
tábrico. Una de las carreteras va por Durango, otra por Villaro, del petróleo.
y la tercera y más moderna, a la vez que más suave por sus Y con esto damos por terminada esta pequeña reseña de
rampas y curvas, es la que conduce a Bilbao por Dima. !os trabajos realizados hasta ahora en busca del petróleo en la

Los estratos en que está situado Ochandiano y todo su valle provincia de Vizcaya.
son los del cretáceo superior, formados por las calizas margo-
sas y areniscas, más o menos arcillosas,

El origen de las minas que aquí se han denunciado para
petróleo ha sido el que, en una fuente que existe en el mismo
pueblo y no lejos de su iglesia parroquial, dicen ¡os naturales
de Ochandiano que en ciertas épocas se acumulaban capas de
petróleo que sobrenadaban sobre las aguas en un pequeño re-
manso que se forma en las inmediaciones de la fuente, y en-
señan botellas de petróleo recogido en dicho ]ugar. Estas capas



REGISTROS DE PETRóLEO

EN SANTANDER

B R E V E N 0 T A

POR EL INGENIERO DE MINAS

DON EMILIO D E JORGE.

Con motivo de la demarcación de las minas Argoflos, nú-
mero 14.849; La Nore, núm. 14.848; Lucía, núm. 14.850, y
Noja, núm. 14.846, de la zona comprendida entre la bahía de
Santander y la de Santoña, he tenido ocasión, simultaneando
los dos trabajos, de estudiar la tectónica de esta parte de¡ Dis-
trito y sacar algunas consecuencias en cuanto a la probable
existencia de¡ petróleo en comparación con otras zonas hoy en
estudio.

Esta zona, interesante en extremo, comprendida entre las
escotaduras de Santander y Santoña, y limitada por el Sur por
un paralelo que pasa por Entrambasaguas y Castro Urdiales,
tiene una extensión superficial de 35.000 hectáreas, de las cua-
les las minas Argoños, La Nore, Lucía y Noja comprenden
7.150, metiéndose parte de las concesiones en el mar.

Dos ejes principales pasan por estas concesiones: el sin-
clinal de la bahía de Santander, que, pasando al Sur de Pedre-
ña, sigue aproximadamente la carretera de Argoños al Puntal,

(1) De la Estadistica Minera del año 1923.
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en su trozo de Somo a Galizano, y el anticlinal, que atraviesa Por el aptense de Noja atraviesa una faja de doloinia, con
los términos de Pontejos, Setién y Güemes, para entrar en las orientación NE. SO., sin mineraiización, coin,) no sean trazas
concesiones por Bareyo, paralelamente al segundo trozo de de hierro en algún sitio.
aquella carretera, entre Ajo y Arnuero, y separándose en el
puente de la Venera, para meterse en el mar por la playa S E Ñ A 1. E S 6 E 11 E T I? ó L E 0
de Noja.

Hay otrQs anticlinales y sinclinales menos desarrollados, y Por preguntas hechas a los naturales de¡ país tuve co-
su conjunto forma un abanico poco abierto hacia el mar, como nocimiento de que en varios sitios de la zona se ve salir pe-
consecuencia de ¡a desviación general que puede observarse tróleo en las roca,; y aun en las ¡tientes, como he podido com-
en estos ejes si se estudian desde Asturias hasta Vizcaya. Así, probar después.
mientras que en la parte occidental de Santander la dirección Efectivamente, en una cantera situada en la carretera de
es NE.-SO., en el extremo orienta¡ es OE., y aun pasa entrando Castillo a Isla se ve gotear petróleo en las g-netas después de
en Vizcaya. una descarga de barreno.

El terreno de esta región es el cretáceo superior e inferior En Ajo he encontrado brea en las calizas, y en Noja, Ar-
(más desarroliado este último), y están muy bien representa- nuero y Ajo hay unas fuentes que brotan por las grietas de ¡a
dos los tramos desde el bedotílense hasta el senonense infe- caliza aptense, que en ocasiones, como en la época en que yo
rior, viéndose perfectamente el bedoulense y gargasiano en estuve, despiden olor desagradable de hidrocarburos, y se ven
Noja, e¡ albense en la sierra de Cializano, con su correspon- irisaciories en el agua.
diente capa de lignito, visible en gran extensión y explotable Cerca de Langre se cogió hace algún tienipo una muestra
en parte; el vraconiense en los acantilados de la costa, el ce- que, analizada, resultó ser petróleo.
noniar,ense en Gaiizano; y más al Oeste el turonense y se- De¡ estudio de la tectónica de la región deduzco que un
nonense. sitio recomendable para la situación de un sondeo sería el

La fauna es aburidantísima en casi todos estos tramos. En ángulo que forma la ría de Ajo con la carretera de Argoños al
Noja «,fargasi¿tiio) hay profusión de hermosos ejemplares de Puntal, las proximidades de ¡a playa de Noja o los alrededores
pseudotoucasia santanderensis. En Ajo, aparte de los tres niveles de Isla.
de orbitolina, que aparecen en unas calizas margosas azuladas, No es fácil calcular la potencia de los tramos del cretáceo
hay abundancia de nerinea archimedi de gran tamaño (0,35 me- en esta zona; el más interesante sería el aptense, puesto que es
tros), esponjas, políperos y radiolas de equínidos, pholaitomva' el que aparece francamente en los anticlinales- pero puede
neithea, terebrátula, rynch(�nella, janira, ciprina y lotros. asegurarse que no pasa de 100 metros.

En Galizano, junto a la antigua fábrica de loza, hay una Aun es menos potente el weald y el jurásico; en la parte
capa abundante de terebrátula, janira y pecten, y pasando la conocida de esta región es de unos 50 metros. De modo que
ría de CiaUzano, en su orilla izquierda, después de unas mar- con unos 200 metros podría llegarse a¡ trías, con probabilidad
gas estériles, aparecen las capas senonenses, con algún inicras- de encontrar a su paso el petróleo.
terjunto a la iglesia. En el sondeo de Poianco, de este Distrito, se ha llegado

Digno de señalar es también un corte en la carretera de a 550 metros en trías, con resultado nulo hasta ahora. Estas
Somo (kilómetro 18), en que he recogido un ejemplar de pa- profundidades son todavía muy pequeñas con relación a otras
tella subiósfl, que puede pertenecer a la playa levantada de que se practican en la actualidad en España, una de las cuales
Galizano, cuino pretende Dantín Cereceda. (Gastiain) ha pasado ya de los 1.600 metros.
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El aptense, tan interesante en esta región, con relación a 0
la topografía, tiene industrialmente mucha importancia por
los numerosos e importantes criaderos de cinc; importancia
que viene a aumentar el interés que despierta el petróleo,
a cuya investigación debe destinarse parte de la energía na- -M974>j SP[ ap
cional.

fl uj>r P-137&urj
0

á

ra

0,n
x OíV

e!'--T JP QT-t-.Pg-.

I
A.

(o OD
Cz

7-

5 Ik



SECCION OFICIAL

Personal

Ingenieros.

Han sido jubilados por cumplir la edad reglamentaria: el
Presidente de¡ Consejo de Minería, limo. Sr. D. Adriano Con-
treras, y el Inspector general, limo. Sr. D. Alfredo Santos de
Arana.

La vacante producida por jubilación de D. Alfredo Santos
de Arana ha sido amortizada, por ser la primera que se pro-
duce en su clase y categoría; por la misma causa se amortiza la
vacante producida por fallecimiento de¡ Ingeniero 1.". D. Albino
Gorostiaga, de servicio en el Distrito minero de Vizcaya, sien-
do la segunda que se produce en su clase y categoría.

Pasan a la situación de supernumerarios. los Ingenieros
jefes de 2.a D. Ramón Alonso y Alonso, 2.' jefe de¡ Distrito
minero de Sevilla, y D. José Murga y 0¡], jefe de¡ Distrito mi-
tiero de Baleares; el Ingeniero 2.', D. Valentín Valibonrat, Pro-
fesor de Construcción y transportes en la Escuela especial de
Ingenieros de Minas, y el Ingeniero 3.' D. Enrique Riera y
Coello, de servicio en el Distrito minero de León.

llan sido trasladados: del,Distrito minero de Santander al
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de Vizcaya, el Ingeniero 2.' D. Emilio de Jorge; del Distrito de
Oviedo a Santander, el Ingeniero 3.1 D. Pedro López Dóriga, Escribientes delineantes.
y del Distrito de Palencia al de OvieJo, el Ingeniero 2.0 don
Jorge Portuondo. Han sido trasladados: de Lérida a Barcelona, D. Juan Exca-

Ha sido destinado al Distrito minero de Hueiva el Inge- la; de Cáceres a Badajoz, D. Juan Bautista Ull, y de Málaga a
niero 3.0 D. Joaquín Mendizábai. Granada, D. Manuel Tirado.

Con motivo de la reorganización de los Distritos han sido
declarados excedentes forzosos los Ingenieros jefes de 2.' don Celadotes.
Luis Souvirón, Ingeniero jefe del Distrito Minero de Málaga;
D. Eugenio Labarta, jefe de¡ Distrito de Orense, D. Fernando Se jubila, por imposibilidad física, D. Fermín Valentín
Molina (excedente voluntario), jefe del Distrito de �antander, y Corral.
D. Luis Arrojo, jefe de¡ Distrito de Teruel; los Ingenieros sub- Han sido trasladados, de Teruei a Valencia, D. Plácido
alterrios D. Augusto de Gálvez Cañero, Ingeniero I.% D. En- Álvarez Y D. Faustino Díaz; este último, en Comisión.
rique Lacasa, Ingeniero 2.', al servicio del distrito minero de Al-
mería, y el Ingeniero 3.' D. Pablo Cavestany, del Distrito de
Lérida; los tres, excedentes voluntarios.

Se nombra jefe del Distrito minero de Santander al Inge-
niero jefe de 2.' D Caflos Tavares de Tolentino, Profesor de la
Escueia de Ingenieros de Minas,

Se trasiadan : del Distrito minero de Guadalajara al de Bar-
celona, el Ingeniero jefe de 1.' D. Mauro Díaz Catieja; de Cá-
ceres a Badajoz, el Ingeniero 1.' D. Francisco Cascajosa; de Lé-
rida a Barcelona, el Ingeniero 2.' D. Fidel Jadraque'y el Inge-
niero 3.' D. Manuel López Manduley- de Lugo a Coruña,
Ingeniero 3.' D. Enrique Alvarez de la Braña; de Málaga a Gra-
nada, el Ingeniero 1.' D. Juan de la Escosura- de Guadalajara
a Madrid, el Ingeniero 1.' D. Manuel de Barandica y Ampuero
y el Ingeniero 2.' D. Manuel de Landecho; de Teruel a Valen-
cia, IGs Ingenieros terceros D. Gustavo Morales y D. Fernando
de Benito; de Teruel a Palencia, el Ingeniero 3.' D. José Alfa-
ro y López, y de Málaga a Lérida, el Ingeniero 2.' D. En-
rique Conde.

Auxiliares.

Han sido trasladados: del Distrito de Lérida al de Barce-
lona, D. Francisco Regne; de Guadalajara a Madricii� D.* Lo-,
renzo Ferrer; de Málaga a Granada, D. Joaquín Chinchilla.



Pelación de asuntos tramitados por la Sección de Minas e Industrias Metalúrgicas
durante el mes de septiembre de 1924

NEGOCIADO PRIMERO

a) Triangulación minera. b) Titulación. c) Catastro minero. d, Estadísticas, e) Inventario de criaderos minerales y fábricas metalurgicas.

f) Cámaras oticiates inirrera.

Concesiones mineras titulaaas en el ¡oes de septiembre de 1924

iii nrni rin

PROVINCIA TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DE LA MINA SUB,TANCIA PROPIETARIO

Hect ci reas

Almería... Bacares ............. Demasía a Silencio... Hierro... 96492 intonio García Ma tos.
Idem ...... Cautoria ............ Economía ........... Carbón.. 8 Leopoldo Gonzalez.

Badajoz.. Azuaga ............. San Manuel ......... Plomo... 18 Manuel Sandín Paniagua.
Idem ...... Usagre ............. Ahlers .............. Hierro. . . 21 Manuel Rivera.
Idem ...... Santa Marta ......... Carmen ............. Plomo. . . 6 Antonio Ramlrez.
Idem ...... Berlanga ............ San Pedro ........... Idem. ... 20 Pedro Vázquez.
Idem ...... Azuaga ............. Pepe ............... Idem. . . . 44 E. González de la Barrera.
Idem ...... Idem ............... Esmeralda ........... Hierro.. . 16 Idem.

Cáceres... Villamiel ............ San José ............ Idem. ... 20 Miguel Monge Rodríguez.
idem ...... Navalvillar de Hor.. Salud ............... Idem. . . . 20 Enrique Vico.
idem ...... Pita ................ isabel Ideni - . . . - 20 Manuel Martines.

Ideiii ...... Ainiaraz U. a Gordo. I,,stjiro ............ iJetri . . . . 20 ausiiI1o de la Llave.
Idem ....... Molnelierlnoso ....... Carmiiia ............ Estaño. . . 40 julián Diaz Merino.

Castellón. Chovar ............. Valencia ............ Hierro. . . 4 Marcelino Beltrán.
Idem ...... Altura .............. María Julia .......... Idem. . . . 20 Francisco Díaz.
Idem ...... Segorbe ............ Emilia .............. Idem. ... 20 Ofat. J. Roggen.

C. Real... Piedranuebuena ...... Redondal ........... PloIno. . . 14 Agustín Larragan.
Idem ....... Puebla de Rodrigo Hacita Vieja ......... Idem.... 24 Idem.
Idem ...... Idem ............... Búrdalo ............. Hierro... 30 Idem.
Idem ...... Idem ............... El Cazador .......... Plomo... 85 Idem.
Idem ....... Hinojosa ............ San José ............ Idem . . . . 14 Máximo Vifias García.
Idem ...... Cabezarrubia ........ Antoñita ............ Idem. . . . 21 César Faba.
Idem ...... Villam.Y°tde Calatrava Ampliación D. Luis Idem. . . . 28 José Gori.

Córdoba Fuenteovejuna ....... El Descuido ......... Hulla. . . 38 C.a M. Bético Manchega.
Idem ...... Bélmei ............. Rosita .............. Cobre . . 24 Eusebio López Torras.
Idem ....... Posadas ............. Eloisa Segunda ...... Plomo.. 60 Juan Romero López.
Idem ...... Satita Eufemia ....... Ntra. Sra. del Loreto Hulla 33 Roque Serrano López.
Idem ...... llornachuelos ........ Maria del Rosario Idem 400 Miguel Poole Cordero.
Idem ...... Cabra .............. El Triunfo ........... Hierro. 20 Modesto García Almendro.
Idem ...... Córdoba ............ Nuevo Califa ........ Idem . . . 24 José Martínez Ruiz.
Idem ...... Fuenteovejuna ....... San Jerónimo 2a Plomo 4 Jerónimo Mart.d1 Moterroso
Idem ....... Rélmez ............. El Delirio ........... Hulla. . . 20 Victoriano Calderón.
Idem ...... Villaviciosa .......... Mirabuenos núm. 2. Plomo. . 37 5. A. Millas de Alcarace.
Idem ...... Hinojosa del Duque 5.°Zujar ............ Idem 44 Comp. Bético Manchega.

Gerona . . . Pan y Vilajuiga ...... María del Carmen. . . Hierro. . . 98 Juan Roig Paris.

Huelva. . . . Almonaster .......... De la Hormiga. . . Grafito. . . 20 José Calatrigo.
Idem ...... El Cerro ............ La Renovada ......... Pir. hierro 40 Pablo la Torre.
Idem ...... Almonaster la Real.. . De la 5. Hormiga. . . Grafito. . . 20 José Calatrigo.
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________________ Hectáreas

Jaén
........ La Carolina

.......... Mina del Conde ....... Plomo. . . 18 M. Jandon Pérez.Idem
...... Andújar

............. Santo Bastrán 3.° Idem .... 30 E. Mackay.Idem
....... Idem

............... Santa Marcela ......... Cobre . . . 20 Antollio Rodríguez.Idem
....... Idem

................ El Tito
............... Plomo... 16 A. Torrecella Jódar.Idem

....... Carboneros
.......... Luisito

.............. Idem. . . . 7 Luis Molina Marín.Idem
....... Idem

................ San Rafael ............ Idem. . . . 12 Rafael Callejón.Idem
....... Baños

............... Isabel y Asunción.. . Idem. . . . 30 Sebastián Izquierdo.Idem
....... Vilches y La Carolina El Pcrvenir

........... Idem . . . . 18 Santiago Velasco López.Idem
....... Vllches

.............. La Concepción
........ Idem. . . . 21 Rafael Rincón.Idem

....... Carboneros
......... Ampliación a Juanitos Idem. . . . 6 M, Miguel Zapata e Hijo.Idem

...... Vilches
............. Idem a San Joaquín Idem. . . . 23 Joaquín Maza.Idem

...... Carboneros
......... Juanítez

............. Idem. .. . 12 M. de Miguel Zapata e Hijo.Idem
...... Baños

.............. Alcázar
.............. Cobre... 7 Sdad. M. M. de Peñarroya,Idem

...... Andujar
........... Santa Bárbara ........ Plomo... 29 Mackay.Idem

...... Baños
.............. Dem. al Viaje al Sudán Idem. .. . 9,89979 C. M. de Las Belmaras.Idem

...... Andújar
............

2. Santa Bárbara. .. Idem. . . . 21 Mackay.Idem
...... Idem

............... Ampl.6 a Sta. Bárbara Idem. . . . 20 Idem.Idem
...... La Carolina

......... Bienvenida
.......... Idem. . . . 12 Sondeos M. La Inmediata.Idem

...... Santa Elena
.......... Demasía a San José. Idem. . . . 4,17917Ó José Tartun.Idem

...... B. y Carboneros
...... Idem a Golondrina Idem. . . . 7,929382 Sondeos M. La Alianza.Idem

...... La Carolina
.......... Idem a Sto. Domingo Idem. ... 7,322b25 Domingo Coleño.

Madrid . . . Lozyuela
........... Consuelo ........... Cobre . . . 44 Gregorio García Espinosa.

L idem Rohedo de Cliavela. Dem. a la Madrileña Plomo. . . 6.0005 Sdad. Civil La Madrileña.
P.Java:ra... • Iieie!ú y Izrrazquiii... Virtud .............. Idem . . . 20 Jacinto Gorral Satinas.
Idem ....... Betelú y Larraun. . . Ie ................. Idem. . . . 45 Idem.
IdelIl ...... Bacaicoa ............ longarrena .......... Asfalto. . . 16 José R. de Gubigarreta.
Idem ...... Baztán

............... Baztaiidana .......... Hierro... 7 Sdad. Ocrena del Bidasoa.
Idem ....... Idem .............. Oria ............... Idem. . . . 12 Venancio Ojer y Sola.
Idem ...... Yaiici ............... Anatol núm. 2 ....... Idem. . .. 24 Francisco Mirón.
Idem ...... Idem

............... Anatol núm. 1 ....... Idem. . . . 12 Idem.
Idem ...... Idem ................ Anatol núm. 3 ....... Idem. . .. 12 Idem.

Orense... . Villardebón ......... Justita .............. Estaño. . . 6 Ricardo Cir Martínez.

Oviedo . Oviedo .............. 3. D." a la Caprichosa Hulla. . . . 8,7149 José de la Rosa Arban.
Idem ...... Gravo ............... Telentusa ........... Hierro. . . 54 Ruperto Menéndez.
Idem ...... Leitariegos ........... Benjamín ........... Hulla. . . . 64 José M. Díaz.
Idem ...... Mieres ............... Demasia a Aurorita. Idem . . . . 25,4681 Vicente Fernández.
Idem ...... Solas ............... Solina 3.' ........... Hierro. . . 22 R. Menéndez.
Idem ...... Teverga ............ Demasía a Manolo.. Hulla. . . . 7,8420 Augusto Lajusticia.
Idem ...... Cabranes ........... Vignón ............. Idem. . . . 40 S. A. Sondeos Villaviciosa.
Idem ...... Proaza .............. 2. Dem. a Josefina 3• Idem. ... 2,4392 5. A. Hulleras de Veguín. '°

Idem ...... Idem ............... Ampliac. a Josefina Hierro. . . 20 Arturo Bertrán.
Idem ...... Oviedo ............. Demasía a Josefina Hulla.... 1 Sdad. Hulleras de Veguín.
Idem ...... Cabranes ........... María Antonia ....... Idem . . . . 38 Juan Bautista Fernández.

Santander. Miengo ............. El Castro ........... Hierro. . 80 Constantino García Quirós.
Idem . . . . Marina de Cudeyo... Nueva Teresa Gajano Cinc ....... 18 Franc.° Alvarez Fernández.

Segovia... Revenga ............ La Milagrosa ......... Cobre... 25 Jesús Cano.

Toledo... . LJrda ............... García Baxter ........ II1det.n0. 4 Antonio G. Bustos.

Valencia Sot de Chera ........ Gardy .............. Caolín... 4 Sociedad Española Gardy.
Idem ...... Chera .............. Lucía ............... Idem .... 4 Miguel Canió.
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ci
Catastro minero de España.

0 Ha sido rectificado el Catastro minero en las provincias si-
b£ :2 guientes: Almería, Badajoz, Cáceres, Castellón de la Plana,

EE Córdoba, Ciudad Real, Madrid, Navarra, Orense, Oviedo, Ge-> o rona, Huelva, Santander, Segovia, Toledo, Valencia, Vizcayay0 0
b£ Zaragoza.cr = = U
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Cámaras Oficiales Mineras.
C �o cm C> CD �ocm CM cn W

Real orden de fecha 5 del corriente mes aprobando el Re-
glamento para el régimen interior de la Cámara Oficial Minera
de la provincia de Burgos.uZ c5 Real orden de fecha 8 del corriente mes aprobando el pre-&-0
supuesto de ingresos y gastos de la Cámara Oficial Minera debn 5 b
la provincia de Burgos correspondiente al ejercicio económico
de 1924-25.

Real orden de fecha 24 del corriente mes aprobando el pre-
supuesto de ingresos y gastos de la Cámara Oficial Minera de<
Asturias correspondiente al ejercicio económico de 1924-25.0

J5 :E Real orden de fecha 26 del corriente mes aprobando la li-
quidación de cuentas de la Cámara Oficial Minera de AsturiasCu <L>

cu U correspondiente al ejercicio económico de 1923-24.Jmrlj on u Z

NEGOCIADO SEGUNDO

a) Recuuos. b) Expropiaciones. c)Coticesiones. d) Legislación.U
Z

0
�: : M
0 Real orden de 1 de septiembre desestimando el recurso de
>1 alzada interpuesto por la Sociedad Minera San Fernando contra> M

.
U decreto del Gobernador de Murcia dictado en expediente sobrec)z= M Cu 1= aplicación del Real decreto de 12 de abril de 1907, incoado por<

la mina Impensada y otras, contra las denominadas Usurpada,
San José, San Vicente, San Antonio de Padua y Talía.uZ 0 Real orden de igual fecha desestimando el recurso inter->

MF= 1 E E puesto por D. Rafael Zendrera contra decreto del GobernadorM U u N W u "

> :2 :2 �� :T :9 N,, de Barcelona recaído en expediente de denuncia de labores
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abusivas dentro de la concesión Juanita, debiendo declararse
por el Gobernador si la explotación de la cantera ocasionó Distritos mineros .
daño en la mina, y si aquélla se hizo con arreglo a las disposi-

A los Distritos mineros de Cáceres, Coruña, Huelva, Jaénciones reglamentarias.
Lérida, Murcia, Oviedo, Palencia, Santander, Sevilla, Teruel,Real orden de 5 de septiembre estimando el recurso inter-
Valencia y Vizcaya se remiten cuentas aprobadas de Policíapuesto por D. Lino Campos contra decreto del Gobernador de
minera con carácter extraordinario.Albacete desestimando un escrito presentado por el recurrente

en el expediente de registro Campos.
Real orden de 12 de septiembre desestimando el recurso Ordenación de Pagos.

interpuesto por D. Carlos Samaniego contra decreto del Go-
Se han dictado 1

1
as disposiciones necesarias para que, porbernador de Jaén, que canceló el expediente La Sorpresa.

este Negociado del Ministerio de Fomento, se libren los cré-Real orden de 29 de septiembre desestimando el recurso in-
ditos correspondíentes a¡ Consejo de Minería y a los Distritosterpuesto por D. Pedro Ríus Caluet contra decreto del Gober-
mineros.nador de Gerona dictado en expediente de registro Josefina.

Durante el mes de septiembre ha entrado en el Negociado
tercero 81 asuntos, que han dado lugar a la salida de 143 co-
municaciones.

NEGOCIADO TERCERO

a) Policía minera. b) Enseñanza. c) Técnica minero-metalurgica,
d) Transportes mineros. e) Publicaciones. NEGOCIADO CUARTO

a) Investigaciones mineras. b) Auxilios a la Mineria. c) Combustibles minerales

Directorio Militar.
d) Aguas subterráneas y rninero-niedicinales.

Se remite informada una instancia de ¡a Compañía Anónima Investigaciones mineras.
Basconia, sobre competencia de la inspección en su fábrica. Al Director del Instituto Geológico, oficio aprobando el

presupuesto para entregar a jefe de Minas sonda Feleches
Ministerio de Hacienda. (Oviedo).

Al jefe de Palencia, oficio remitiéndole a informe la instan-
Real orden comunicada solicitando exención de derech.:�s cia de la Sociedad Española de Petróleos solicitando compro-

de Aduanas para material de la Casa A. France-Focquet, con bación profundidad sondeo mina Leva.
destino a la Escuela de Minas. Al Ingeniero-jefe de Palencia, oficio para que realice visita

de inspección al sondeo de Níjar (Almería), informando a este
Ministerio.

Consejo de Minería. Al Director del Instituto Geológico, oficio referente al

Se remite a informe el expediente incoado por la Sociedad
personal que designa para el estudio de regiones petrolíferas

Mac-Pherson y C.a para instalar un depósito de petróleo en
y prospección de fosfatos.

Puerto Real (Cádiz).
Al Presidente de la Comisión Inspectora de servicios del
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Ministerio de Fomento, Real orden comunicada significando 985 -

haberse aprobado la propuesta referente a las denuncias de¡ A Ordenación de Pagos, orden de la Subdirección dispo-

sondeo de Níjar (Almería). niendo se libre 1.900 pesetas al Alcalde de Bustillo de Chaves

Al ídem íd. íd., oficio de¡ Excmo. Sr. Subsecretario de Fo- (Valladolid) por el primer plazo de la subvención concedida

mento contestando a lo interesado por dicho señor en su co- para un pozo artesiano (traslados).
municación núm. 304, referente a inversión de cantidad entrega-
da al -Instituto Geológico por cooperación de] sondeo de Níjar. Auxilios a la minería.

A la Asesoría jurídica de este Ministerio, oficio remitiendo
a informe expediente relativo a cambio de emplazamiento de] A doña Margarita Roselló y Mascaró, de Palma de Mallor-

segundo sondeo de los contratados por el Estado con la So- ca (Baleares), traslado de ¡a Real orden denegando su petición

ciedad Ibero -Americana. de abono de primas a¡ carbón.

Aguas subterráneas. Varios.

Al Director de¡ Instituto Geológico de España, oficio remi- Al Registro General de este Ministerio, oficio remitiendo

tiendo a informe instancia suscrita por D. Joaquín López, de Real orden comunicada del Directorio Militar para que sea

Ubeda (Jaén). enviada al Negociado de Puertos.
Al ídem íd. íd., remitiéndole a informe instancia de¡ primer A la Dirección General de Obras Públicas, comunicación

jefe de la Comandancia de Ingenieros de Aviación para que remitiendo por Real orden, que se acompaña, instancia de va-

sea dotada de agua la base aérea de León. rios vocales del Ayuntamiento de San Martín del Rey Aurelio

Al ídem íd. íd., id. íd. instancia de varios vecinos de Al- para que informe dicho Centro.

garrobo y Vélez-Málaga solicitando auxilio para alumbramien-
to de aguas.

Al ídem íd., íd. íd. instancia del delegado gubernativo de
Puentedeume. Legislac on.

Al ídem íd., íd. íd. instancia del Alcalde de Valdejuigas
(Zamora). Real decreto aprobando el Reglamento para el régimen y funciona-

A Ordenación de Pagos, libramiento de 2.000 pesetas al intento del Consejo de Administración de las minas de Almadén Y
Presidente de la junta administrativa de Matadeón de los Ote- Arrayanes—(« Gaceta> del 24 de agosto de 1924.)
ros (León) por segundo plazo de la subvención concedida
(traslados). A propuesta del jefe del Gobierno, Presidente del Directo-

M Director del Instituto Geológico de España, oficio remi, rio Militar, y de acuerdo con éste,

tiéndole a informe insta¡-,cia del Alcalde de Alcalá de Henares. Vengo en decretar lo siguiente:

A D. José Rodríguez Sedano, oficio remitiéndole copia del Artículo único. Se aprueba el adjunto Reglamento para

informe del Ingeniero del Instituto Geológico Sr. Valle, y no- régimen y funcionamiento del Consejo de Administración de

tificándole remita proyecto y presupuesto de las obras de alum- las minas de Almadén y Arrayanes.

bramiento de aguas por la Sociedad de Riegos de ¡a Vega del Dado en Santander a catorce de agosto de mil novecientos

Jarama. ve¡ nti cuatro. -ALFONSO. -El Presidente del Directorio Mili-

tar, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.
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Las facultades que se conceden al Consejo en reiacion con
los expresados fines serán tan amplias como se precisen para

REGLAMENTO la más completa realización de los mismos, sin otras limitacio-

Provisional para el régimen y funcionamiento de¡ Consejo de Admi- nes que las expresamente señaladas en el presente Regla-

nistración de las minas de Almadén y Arrayanes. mento.
No obstante lo prevenido en el presente artículo, el Con-

CAPITULO 1 sejo necesitará autorización expresa de¡ Gobierno para ¡a ena-

DE LA NATURALEZA, FUNCIONES Y ORGANIZACIóN
jenación de los bienes inmuebles que constituyen las propieda-

DEL CONSEJO
des puestas bajo su administración, para celebrar consorcios

con otras entidades y para el arrendamiento de las minas de

Artículo 1.0 El Consejo de Administración de las Minas
Almadén en todo o en parte.

de Aimadén y Arrayanes es un organísmo autónomo que tiene
Art. 4.1 El Consejo se hará cargo de las cantidades con-

a su cargo la explotación y administración CiC las expresadas
signadas para el servicio de las minas en los Presupuestos ge-

minas por delegación permanente del Ciobierno y bajo la alta
nerales del Estado y de los ingresos que produzcan aquéllas y

inspección del Ministerio de Hacienda, debiendo mantener con
sus anejos, así como también de los de la Dehesa de Castilse-

éste las relaciones que en el presente Regiainento se determi-
ras, y atenderá con ellos a todos los gastos de explotación y

nan. Residirá en Madrid, pudiendo trasladarse corporativamen-
administración, incluso adquisiciones de bienes muebles e in-

te 0 representado por aquellos individuos que se designen a
muebles, obras nuevas y planteamiento de nuevas industrias

los establecimientos mineros o a cualquiera otra región de Es- que estime necesarias, llevando al efecto una contabilidad in-

paña o del Extranjero cuando ¡o reclamen las necesidades del
dustrial, especial y autónoma, ajustada al Código de Co-

servicio. mercio.

Art. 2.' E¡ Consejo actuará por el sistema de deliberacio- El Consejo practicará balance anualmente, remitiendo una

nes, ponencias y votaciones, decidiéndose los asuntos por
copia del mismo al Tribunal de Cuentas de¡ Reino, así como

mayoría de votos, y, en caso de empate, por el voto del Presi-
también la cuenta justificada. Tanto el Ministerio de Hacienda

dente. como el Tribunal de Cuentas del Reino podrán decretar cuan-

Art. 3.' A cargo de dicho Consejo estarán todos los bie-
tas inspecciones y comprobaciones en su contabilidad estimen

nes muebles e inmuebles que constituyen los establecimientos
convenientes.

del Estado denominados Minas de Almadén> y <Mina de
Art. 5.' El Consejo ingresará en e¡ Tesoro a cuenta de los

Arrayanes> y sus anejos y pertenencias, pudiendo determinar
beneficios de cada balance, y sin sujeción a plazos determina-

libremente su uso y aprovechamientos y viniendo obligado a
dos, las cantidades que no estime necesarias para la explota-

velar por su conservación. ción y desenvolvimiento de sus planes, pudiendo verificar di-

El Consejo tiene igualmente a su cargo el laboreo y bene-
chos ingresos en moneda extranjera, si el ConsejA dispone de

ficio de los minerales, venta y enajenación de éstos y de sus ella, por haberla obtenido en sus ventas de minerales, y el Mi-

productos, la administración de fondos y la organización de
nistro de Hacienda así lo acuerda.

cuantas industrias auxiliares y explotación de servicios deperi-
Art. 6.' El Consejo, en vista de los trabajos y proyectos

dientes de dichas minas estime conveniente crear.
preparados por los Directores facultativos de las minas y de-

Corresponde igualmente al Consejo la organización, apro-
más funcionarios, en su caso, según la respectiva competencia,

vecharniento y explotación de la Dehesa de Castilseras,
aprobará ordinariamente, dentro del último mes del ejercicio
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económico, los planes de explotación y los proyectos de pre- las �>íiciilas centraies, y el nombramiento, tanibién directo,
supuestos para el ejercicio siguiente. de los jefes de servicio 'del personal obrer.9 de los estableci-

No obstante lo dispuesto anteriormente, los planes y pre- mientos de Almadén y Arrayanes.
supuestos aludidos podrán comprender varios años. 4.' La aprobación de planes de explotación y de los pre-

Cuando los servicios o instalaciones de alguna de las minas supuestos generales y especiales.
exigieran un gasto no consignado con carácter ordinario en los 5 a La celebración de todos los contratos de obras y ser-
Presupuestos generales de¡ Estado, y que deba costear en todo vicios que considere necesarios, as¡ como también los de adqui-
o en parte éste, el Consejo de Administración elevará al Mi- sición de efectos, máquinas, aparatos, etc., pudiendo hacerlo
nistro de Hacienda el oportuno proyecto y presupuesto espe- por documento público o privado, por subasta, por concurso
cial para su aprobación y concesión de¡ crédito correspon- o por administración, con facultades discrecionales, y estando
diente. facultado para delegar, con carácter general o expreso, en los

Art. 7.' Al Consejo corresponde cuidar de la implanta- Directores técnicos de los establecimientos mineros.
ción y desarrollo de los planes aprobados por el mismo y efec- 6 a Determitiar las gratificaciones personales o emoiu-
tuar la distribución y aplicación de las cantidades consignadas mentos que hubieren de disfrutar los empleados y demás fun-
en sus presupuestos anuales. cionarios de¡ Estado a su serviuo, con independencia del suel-

Siempre que se presente la necesidad de realizar un servi- do que les corresponda en su escalafón respectivo, así como
cio, suministro o instalación, para el que no se haya consigna- también los jornales y prem,os de los obreros.
do cantidad en el presupuesto especial de] Consejo, pero que 7.1 La contratación de ¡as obras o servicios necesarios
deba ser atendido con los fondos de éste, el Consejo aproba- para la producción de las minas, en ¡a fornia y cuando lo esti-
rá la correspondiente partida con el indicado objeto. me conveniente

Art. 8.' En relación con los fines que quedan expresados 8.' La celebración de contratos de trabajo de toda c�ase
en los artículos precedentes, el Consejo de Administración ten- con los obreros, pudiendo delegar sus facultades para estos
drá las facultades siguientes: contratos cuando lo estime conveniente el Director técnico de]

1.' La iniciativa e inspección de todos los servicios a su establecimiento minero respectivo.
cargo. 9.1 La fijación de un jornal mínimo para una labor míni-

2.' La propuesta al Gobierno del nombramiento y sepa- ma de trabajo con premios para la mayor cantidad de trabajo
ración de las personas que han de deseilipeñar los cargos de rendido.
Directores técnicos, Ingenieros, Interventores subalternos fa- 10. La electrificación de los servicios, alumbramiento y
cultatívos y los funcionarios de todas clases y categorías pro- conducción de aguas para ¡as minas, construcción de ferroca-
cedentes de¡ Cuerpo general de Administración de la Hacienda rriles o tranvías en los establecimientos mineros y para la unión
pública, Cuerpo de Contabilidad de] Estado y personal suba¡- de éstos con la línea genera¡, implantación y ampliación de la
terno comprendido en escalafón que haya de quedar afecto a perforación mecánica y cuantas obras sean necesarias para per-
las oficinas centrales y a los establecimientos mineros, así como feccionar la explotación de las minas e hizienizar éstas, pudien-
también los Médicos, Maestros, Capellanes y Practicantes y do realizar las indicadas obras por cualquiera de los métodos
demás personal cuya dotación figure en el Presupuesto gene- especificados en el núm. 5.' de este artículo.
ral del Estado. 11. La variación, oyendo al Instituto Nacional de Previ-

3 a El nombramiento directo del personal auxiliar (Taquí- sión, de¡ sistema de retiro para los obreros y la modificación
grafos, Mecaii(�gr¿iíos, etc.), Orde¡¡anzas y 4'11ozos de oficio en de¡ régimen especial de pcnsiones implantado en el estableci-
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miento de Almadén, así como también la coiltratación de¡ se- gar esta facultad en los Directores facultativos de las minas o
guro de accidentes del trabajo. en los jefes de Servicios de ¡as Oficinas del Consejo.

12. Distribuir en la forma que estime más conveniente los 21. Aprobar el balance y las cuentas de todas clases que
créditos que figuren en ¡os presupuestos generales del Estado deban rendirse.
y en las cuentas de crédito abiertas por éste para los gastos de Art. 9.1 Los acuerdos del Consejo de Administración ne-
explotación de las minas. cesitarán la previa aprobación del Ministerio de Hacienda:

13. Fijar las horas oficiales de trabajo en las oficinas del 1.' Para los proyectos de obras cuyos presupuestos exce-
Consejo y dependencias administrativas de los establecimien- dan de 250.000 pesetas.
tos mineros, sin perjuicio de la facultad de los Directores téc- 2.1 Para los contratos cuyo importe exceda de igual
nicos para señalar horas extraordinarias de trabajo. cantidad.

14. La fijación de precios y de condiciones de venta de 1 3.' Para la organización y plantilla del personal técnico y
los minerales productos y subproductos de las minas e indus- administratívo de las minas y sus anexos y el nombramiento
trias derivadas o complementarias, la organización comercial de los empleados que pertenezcan a escalafones administra-
de dichas ventas, la propaganda y cuanto tenga relación con tivos.
los indicados extremos. Art. 10. El Consejo de Administración de las Minas de

15. Examinar y aprobar los
'
Droyectos de obras e instala- Almadén y Arrayanes estará constituido en la forma siguiente:

ciones formados por los Directores técnicos. a) Un Presidente, nombrado libremente por el Gobierno.
16. La aprobación previa de los gastos para los suminis- b) Los siguientes Vocales: Dos Ingenieros de Minas que

tros de todas clases para los servicios de explotación y entre- tengan categoría de Inspector general o jefe; un jefe de Admi -
tenimiento de las minas, pudiendo delegar esta facultad en los nistración del Cuerpo de Contabilidad de la Hacienda pública,
D¡rectores técnicos para aquellos ga-stos que estime conve- que ejercerá en el Consejo las funciones de Vocal -Interventor
niente. en representación del Presidente del Tribunal Supremo de la

17. El examen y fiscalización de las facturas de los sumi- Hacienda pública, Interventor general de la Administración del
nistros contratados directamente por los Directores técnicos en Estado; un Médico higienista, designado' a propuesta de la
uso de la Delegación a que se refiere la regla anterior y la Dirección General de Saníciad del Reino; un Obrero de las
quinta, así como también de las cuentas y Memorias anuales y minas, elegido por los Sindicatos profesionales de las mismas,
mensuales presentadas por los mismos. y un Abogado del Estado, que actuará como Secretario.

18. La formación y resolución de expedientes gubernati- Los nombramientos de Presidente y Vocales se harán por
vos a todo el personal dependiente del Consejo que no se rija el Ministerio de Hacienda, en virtud de Real decreto.
por reglamentos especiales, c) El Consejo será rerovable por mitad cada dos años,

19. La aprobación de los reglamentos para régimen y verificándose la primera renovación mediante sorteo. El cargo
explotación de las minas y para los servicios administrativos de Presidente no estará sujeto

-
'a renovación.

y de contabilidad de las Oficinas centrales y de los Estableci- El expresado sorteo se hará con dos meses de anticipación
mientos mineros, previa propuesta, en su caso, de los Directo- a la fecha en que deban cesar los Consejeros, a fin de que
res facultativos; así como también las modificaciones de los puedan ser elegidos con la debida anticipación los que deban
mismos. substituirlos.

20. Percibir las cantidades que deban serio por cualquier Art. 11. La retribución de los individuos del Consejo de
concepto y ordenar los pagos de todas clases, pudiendo dele- Administración, tanto por su asistencia a las sesiones como
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-- 992 - o a doce durante el año, sin excusa justificada, se considerará
pordietas y comisiones en la Península y en e¡ Extranjero, se como dimisión del cargo, que el Consejo hará constar para
ajustará estrictamente a lo preceptuado er los artículos 2.0, 5.0, que se cubra la vacante en la forma correspondiente.
10 y 11 del Real decreto de 6 de mayo del actual, por el que Art. 15. Presidirá y dirigirá las sesiones el Presidente; en
se regulan las retribuciones por tales conceptos de todos los su defecto, el Vicepresidente, y a falta de éste, el Vocal de ma-
funcionarios del Estado. yor categoría administrativa, y en caso de tenerla igual, el de

Al Vocal oLrero se le concederá un auxilio equivalente al más edad.
jornal que por su trabajo recibiría en la mina, con indepen- Los Directores facultativos de las minas y el jefe de los
dencia de las dietas que le corresponda con arreglo al párrafo servicios administrativos asistirán a las sesiones con voz, pero
anterior; considerándose los servicios prestados por dicho Vo- sin voto, siempre que fuesen requeridos para ello por el Con-
cal en dicho Consejo como de activo servicio al Estado a los sejo y en los asuntos que éste considere necesarios.
efectos de derechos pasivos, computándose el tiempo servido. Igualmente podrá el Consejo oír a cualquier funcionario o

Los gastos que por ¡os cnilceptos expresados en este artícu- a otra persona perita cuya audiencia estime conveniente, así
lo se originen, serán satisfechos con cargo al presupuesto del como también a las Comisiones de obreros de las minas y sus
Consejo. Establecimientos, elegidas por sus Sindicatos profesionales.

El Consejo podrá delegar alguna o algunas de sus funcio- Art. 16. Las sesiones comenzarán por ¡a lectura y aproba-
nes en los Vocales que estime conveniente, siempre de un ción de¡ acta de la sesión anterior, y a continwición se tratarán
modo determinado y concreto y con reserva de inspeccionar los asuntos comprendidos en e¡ orden del día y los demás que

1 se planteen por iniciativa del Presidente o a propuesta de lossu cumplimiento y de exigir fiel cuenta de su gestión.
El cargo de Vocal del Consejo es incompatible con toda Vocales. El Presidente establecerá el orden de preferencia de

participación directa o indirecta, manifiesta o encubierta, en los asuntos entre los señalados en el orden del día.
, permi-negocios míneros o industriales a cargo del mismo, o en las Art. 17. Las votaciones serán nominales, y no sz

obras o contratos que se realicen con cargo a los fondos admi- tirán las abstenciones.
nistrados per dicho Consejo o Empresas industriales reiacio- Los asuntos se decidirán por mayoría, conforme a lo esta-
nadas con los servicios de explotación o con la enajenación de blecido en el art. 2.0 de este Reglamento,Salvo cuando alguna
los minerales o del material sobrante o de desecho. disposición exija mayor proporción de votos.

Art. 12. El Consejo eligirá entre sus Vocales un Vicepre- Art. 18. Los resultados de las sesiones se consignarán en
sidente y un Vicesecretario para las sustituciones del Presi- acta, extendida en un libro dfligenciado al efecto, foliado y se-
dente y Secretario, respectivamente, en los casos en que éstas ¡lado, y autorizadas por el Presidente de la sesión y por el Se-
sean procedentes por ausencia o por enfermedad. cretario o sus sustitutos.

Art. 13. Las sesiones se convocarán por orden del Presi-
dente, con citación directa a cada uno de los Vocales, señalan-
do día y hora.

El Secretario será e¡ encargado de llevar a la práctica estas
citaciones.

Las sesiones serán secretas, y para que puedan celebrar-
se habrán de asistir cuatro, al rnenos, de los miembros del
Consejo.

Art. 14. La falta de asistencia a seis sesiones consecutivas
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5.1 Realizar todas aquellas misiones que de un modo es-
pecial le encomiende el Presidente.

CAPíTULO 11 6.' Servir de intermediario entre el Consejo de Adminis-

tración y los jefes de las Oficinas centrales, transmitiendo a
DE LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE éstos los acuerdos de¡ Consejo, coordinando sus funciones y

Y DEL SECRETARIO ejerciendo, con carácter de alta inspección, la debida vigilancia

para que dichos acuerdos se cumplan.
Art. 19. El Presidente de] Consejo de Administración es 7.' Ejercer la intendencia del local y las Oficinas del

el Jefe superior de éste, y tendrá a su cargo de un modo espe- Consejo.
cial, y aparte de las atribuciones generales que por la índole
misma de su función le correspondan, las siguientes:I.a Llevar la representación del Consejo en relación con
el Gobierno, con los Departamentos ministeriales y con toda

C A P í T U L 0 111

clase de autoridades y particulares, despachando directamente DE LOS SERVICIOS Y CARGO DEL CONSEJO

Y con la consideración de jefe de Centro, con el jefe del Go-
bierno o Ministros de la Corona. Art. 21. El Consejo organizará sus servicios en las tres

2.1 Convocar y presidir el Consejo, citándolo a junta en siguientes Secciones:
la forma periódica que estime conveniente, así como también Oficinas Centrales;
a las reuniones extraordinarias que debe aquél verificar, ya Dirección Facultativa de las Minas ¿le Almadén; y
cuando la importancia de algún asunto así lo requiera, o ya Dirección Facultativa de la Mina <Arrayanes>.
cuando lo pida uno de los Vocales. Las Oficinas centrales se dividirán en las dos Secciones

3 a Ejercitar la alta inspección de todos )os servicios co- siguientes:
merciales, técnicos, administrativos, etc., del Consejo de Ad- Sección adininistrativa; y
ministración, y proponer al Gobierno cuanto estime conve- Sección de Intervención, Contabilidad y Estadística
niente con relación con el mismo. Las Direcciones facultativas de las mi'nas dividirán a su vez

4.' Delegar en el Vicepresidente cualquiera de las atribu- los servicios que les están encomendados en los dos grupos
ciones que por el presente articulo se le encomiendan. siguientes:

Art. 20. El Vocal Secretario del Consejo de Administra- Servicios técnicos y
ción tendrá los siguientes deberes: Servicios de Intervención, Contabilidad y Estadística.

1 .` Redactar el acta de cada sesión y autorizaria con su Tanto las Oficinas centrales como las Direcciones facultati-
firma; disponer su extensión en el libro correspondiente, y re- vas de las minas dependerán de modo directo del Consejo de
coger el visto bueno del Presidente. Administración.

2-0 Redactar el orden del día por cada sesión y pasar las Los jefes de las Secciones de las Oficinas centrales serán los
citaciones para la misma a los Consejeros. jefes inmediatos del personal respectivo que integren dichas

3.0 Dar cuenta el¡ Consejo de todos los asuntos que de- dependencias, pudiendo corregir a aquél con apercibimientos
ban ser sometidos a conocimiento del mismo. y proponer al Consejo todas las correcciones de mayor gra-

4.1 Expedir todas las certificaciones que hayan de librarse, vedad.
con el visto bueno del Presidente. Para obtener la máxima eficacia del personal de dichas Ofi-
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esté autorizado y ordenar el cumplimiento de los mandamien - 20. Fijar horas extraordinarias de trabajo en las depen-
tos expedidos por el Consejo. dencias de los establecimientos mineros cuando así lo conside-

12. Autorizar la elevación al Consejo de todo documento re necesario.
relacionado con la Contabilidad, excepción hecha de los esta - 21. Elevar diariamente al Consejo partes detallados del
dos diarios de situación de fo:idos y arqueos ordinarios, que movimiento de almacenes de útiles v demás efectos, minera-
serán remitidos directament por Intervención. les, productos y subproductos, con especificación de proce-

13. Proponer al Consejo la devolución de depósitos, or- dencia y destino por servicios, así como los del número de
denando el cumplimiento de la resolución superior. jornales prestados diariamente, con especificación de los servi-

14. Nombrar los Vigías, Vigilantes, Listeros y Pesadores cios a que correspondan.
o encargados de las básculas, a propuesta del Interventor-Con- 22. Cuidar de la conservación y mejoramiento de las fin-
tador. cas propiedad de la Hacienda.

15. Solicitar las autorizaciones para el pago del importe Art. 26. En sus funciones técnicas tendrá los deberes y
de la: adquisiciones a que se refiere el núm. 8. atribuciones siguientes:

16. Redactar y elevar al Consejo para su superior resolu- 1.1 Disponer y ordenar todos los servicios del estableci-
ción los pliegos de condiciones de contrata de servicios o su- miento, sus fábricas o industrias auxiliares.
ministros, o para la venta o enajenación de materiales, mine- 2.a Inspeccionar por sí o por empleados técnicos a sus ór-
rales, productos y subproductos, expresando las obligaciones denes todas las dependencias, servicios o trabajos sujetos a su
que contrae el contratista o adjudicatario y las que contrae el dirección, cuidando de que reine en todo el orden y rendi-
Consejo con respecto a las condiciones especiales del servicio, miento debidos.
suministro, venta o enajenación, y las responsabilidades a que 1a Nombrar y distribuir los obreros que deban prestar
aquél queda sujeto, las formalidades que deben preceder al sus servicios, dentro siempre de los créditos que hayan sido
efecto de la subasta o concurso y el modelo a que deben suje- presupuestos y en la forma más conveniente para el mejor
tarse las proposiciones, pasando el pliego de condiciones a In- desarrollo de los planes de explotación, investigación y bene-
tervención-Contaduría para que ésta exprese su conformidad o ficio.
exponga las observaciones que estime pertinentes en cuanto se Para les despidos obreros deberá hacer la oportuna pro-
refiera a las condiciones y demás que se relacionen con la con- puesta razonada al Consejo.
tabilidad. 4.1 Fijar los jornales que deban devengar los obreros o

17. Presidir, en defecto del Vocal designado por el Con- personal afecto a la nómina de jornales, con sujeción a los que
sejo, todos los actos de subasta pública que se celebren en las haya aprobado el Consejo.
oficinas del establecimiento para contratar servicios, adquirir 5.1 Fijar o autorizar los premios de arranque o precio por
materiales, maquinaria y demás efectos, ventas o enajenacio- unidad de labor, siempre que haya sido previamente autoriza-
nes, etc., procurando obtener todo el beneficio posible para do por el Consejo el sistema de trabajo que más convenga.
los intereses del Estado. 6.a Elevar estadística detallada de gastos y trabajos por

18. Disponer la formación de toda clase de cuentas que cada uno de los servicios, talleres y demás dependencias, a fin
deban rendirse al Consejo. de calcular, comparar o explicar los costos por unidad de la-

19. Autorizar, conjuntamente con el Interventor-Contador, bor o producción, así como de toda obra e instalación nueva.
los talones de las cuentas corrientes abiertas en los estableci- 7.1 Inspeccionar todas las obras y trabajos que se realicen,
mientos bancarios. tanto por administración como a contrata, expidiendo o auto-
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invertidos, y la práctica por sí o por técnico caracterizado, de blecimiento minero, con las autoridades y los particulares,

las liquidaciones finales de toda obra o trabajo contratado. dando cuenta de ello al Consejo cuando lo requiera la índole
S.a Formar el Reglamento para »el régimen interior de] de¡ caso o cuando carezca de atribuciones para resolver.

establecimiento, sometiéndolo a la aprobación de¡ Consejo y Art. 32. En circunstancias extraordinarias o con graves

cuidando del fiel cumplimiento del mismo. En dicho Regla- motivos que se relacionen con alguna agitación de obreros o

mento se consignarán las correcciones disciplinarias y las res- peligros de trastorno, el Director podrá nombrar por tiempo

pectivas facultades del Consejo y de la Dirección para impo- ¡limitado un reducido número de individuos que, percibiendo

nerlas. el jornal que se ¡es señale, presten ciertos servicios de carácter

Art. 27. Mensualmente el Director facultativo remitirá al reservado o de una especialidad tal que exija, entre otras, con-

Consejo una Memoria o reseña de los trabajos realizados en diciones de confianza, dando cuenta al Consejo.

el mes anterior, acompañando cuantos datos estadísticos, técni-
cos y administrativos se precisen para el mejor conocimiento

CAPITULO Vde la marcha económica del establecimiento.
Art. 28. Anualmente elevará el Director al Consejo una DE LA INTERVENCIóN-CON rADURíA

Memoria sobre el estado de las minas y demás departamentos
del establecimiento, proponiendo cuanto sea necesario o con- Art. 33. El Interventor-Contador de cada uno de los esta-

veniente para mejorar los servicios y aumentar el rendimiento blecimientos mineros de Almadén y Arr�,yanes lo será un fun-
útil de los obreros y el mejoramiento de los trabajos, atendien- cionario del Cuerpo Pericia¡ o del Auxiliar de Contabilidad

do muy principalmente a los medios de higienización. En esta del'Estado, nombrado por el Ministerio de Hacienda a Pro-
Memoria se consignarán, además, el plan de explotación y las puesta del Consejo, que disfrutará el sueldo personal que le

obras a realizar en el ejercicio siguiente, en armonía con los corresponda, sin perjuicio de los emolumentos complementa-

créditos presupuestos. rios que el Consejo pueda acordar-
Art. 29. En la época que este Reglamento determina, el Art. 34. Corresponde especialmente al Interventos-Con-

Director formará los proyectos de los presupuestos para el tador:
ejercicio siguiente. A) En sus funciones fiscales:

Art. 30. El Director elevará a la aprobación del Consejo 1.0 Intervenir y fiscalizar los actos administrativos del es-

todos los presupuestos que se precisen para la realización de tablecimiento, entendiendo como tales actos administrativos o
obras nuevas, tanto las comprendidas en el plan aprobado por de gestión económica todos aquellos para cuya preparación,
el Consejo como las que se precisen para las necesidades de ejecución o examen no sean indispensables conocimientos téc-
un servicio imprevisto. nicos o especiales propios de Ingeniero o Ayudante o prácti-

Si por la índole o urgencia de la obra o servicio a realizar, cos en la minería y sus derivados.
o por avería o accidente, no fuese posible cumplir el previo 2.0 intervenir asimismo las Cajas y almacenes, pudiendo
trámite de formación de presupuestos, el Director podrá acor- servirse para la mejor garantía de su funcionamiento, en cuan-
dar y adoptar desde lueao las medidas indispensables, dando to al fiel cumplimiento de las disposiciones especiales que re-
conocimiento al Consejo por el medio más rápido. guien cada servicio, de delegados en aquellos que no pueda

Art. 31. El Director podrá entenderse directamente, siem- fiscalizar por sí, y exigiendo a dichos suralternos el más es-

pre que se trate de asuntos urgentes relacionados con el esta- crupuloso celo en el cumplimiento de su misión. Intervenir
igualmente todos aquellos actos o servicios administrativos que.
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expresamente acuerde el Consejo de Administración, a pro- sin que pueda detenerse o difícultarse la marcha de la expiota-
puesta de¡ Vocal Interventor o de otro miembro de¡ Consejo, ción o servicio a que afecten los suministros.
en aquellos casos expresos que exijan la mayorgarantía de una 8.0 Suspender la expedición de la orden de pago corres-
buena gestión económica. pondiente cuando el documento que implique y justifique una

3." Poner en conocimiento M Director todo abuso o fal- obligación para cuyo gasto y abono esté autorizado el Director
ta cometidos en el servicio que revistan carácter grave o de le haya merecido reparos dentro de sus funciones fiscales. En
infracción de ley o reglamento, para que puedan corregirlas, este caso se elevarán los antecedentcs al Consejo de Adminis-
dando cuenta, si no fuera atendido, al Consejo de Administra- tración, quien autorizará expresamente la expedición de la or-
cíón. den o confirmará la suspensión.

4.' Cumplimentar las órdenes que reciba de¡ Vocal Inter- 9.' Intervenir en forma cada mes los arqueos ordinarios
ventor del servicio de Intervención. en las Cajas y cuantos extraordinarios estime conveniente or-

5.' Formar parte de las juntas en las subastas públicas que denar, disponga el Director, solicite el Cajero pagador o se
se celebren en las oficinas del establecimiento para contratar celebren por cualquier otra causa o circunstancia, suscribiendo
servicios, adquirir materiales, maquinarias y demás efectos, el acta que se elevará al Consejo. Ejercer el cargo de clavero
para ventas o enajenaciones, etc., procurando que se obtenga de la Caja reservada e intervenir en las Cajas todos los pagos,
todo el beneficio posible para los intereses encomendados al tanto de suministros como de nóminas, servicios u otros cua-
Consejo. )esquiera, y también los de jornales, pudiendo adoptar cuantas

6.' Informar ¡as facturas, nóminas, relaciones de jornales medidas estime oportunas para el mejor orden y mayor garan-
que no formule por sí, expedientes de indemnizaciones por tía de las operaciones.
accidentes del trabajo, liquidaciones de premios, pólizas y toda 10. Asimismo podrá solicitar o intervenír cuando haya
clase de documentos que representen una obligación a satisfa- causa justificada, y previo acuerdo-del Director, el recuento,
cer, sobre la exactitud de las operaciones aritméticas, existen- medida o peso de las existencias en almacén, tanto de útiles,
cia de créditos presupuestos, autorización previa del gasto, efectos, material, etc., como de minerales, productos o subpro-
procedencia de éste cuando se haya verificado sin aquella ductos, suscribiendo acta del resultado en unión del Director
autorización, y entrada de los efectos en almacén cuando se o funcionario en quien delegare éste y del guarda-almacén, sin
trate de adquisiciones de maquinaria, útiles, etc. También in- perjuicio de intervenir también el recuento, medida o peso
formará en sentido anáiogo las facturas poi* suministro de que periódicamente se efectúen, tanto de las existencias en al-
energía eléctrica. macén como de¡ material en uso incluídos en los inventa-

7.' Cooperar a la buena marcha económica del estableci- rios.
miento, examinando detenidamente los precios de jornales, 11. Intervenir en las operaciones de peso y de retirada de
servicios y suministros, pudiendo respecto a éstos, si lo esti- minerales, productos y subproductos, como asimismo las ope-
mase oportuno, consultar los precios recientes y los que co- raciones anejas.
nozca de los puntos de producción y venta y cuantos antece- Igualmente intervendrá el peso y entrada en almacén de
dentes crea del caso, y si hallase diferencias que pudieran per- los minerales, productos y subproductos procedentes de la ex-
judicar gravemente a la Hacienda, lo hará presente razonada- plotación, relave de terrenos o escombreras o iridustrias auxi-
mente al Director, y si éste niantuviese también razonadamente liares.
los precios y e¡ Interventor no se aviniese a tales razones, se 12. Hacer al jefe del establecimiento las propuestas para
eleva 1rá e¡ asunto al Consejo para que decicia lo más oportuno, el nombramiento de Vigías, Listeros, Pesadores o encargados
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de básculas, en todos los departamentos de la mina, cercos y 5.' Cumplitnentar las órdenes que reciba de¡ Presidente

casas de] establecimiento. o del Vocal Interventor del Consejo en todo lo concerniente
a¡ servicio de contabilidad.13. Disponer el asiento o lista de los obreros ocupados

Disi)oner la redacción de las relaciones de jornalesen los trabajos por administración y de aquellos que, aunque
devengados *por el personal obrero, haciéndose responsable detrabajen a destajo o a contrata, adquieran derechos de hospita-
cualquier pago de esta naturaleza que no estuviese debida-lidad o de saneamiento por la índole nociva del trabajo, o mente justificado.cuyos jornales deban ser anotados por cualquier otra circuns-

7.' Elevar al Consejo, en los días que se efectúen opewtancia.
ciones de Caja por pagos forma!izados o en firme, un estado14. Informar los expedientes de constitución y cancelación
de «existencias en las Cajas,, con indicación detallada de¡ me-de fianzas de todas clases, como asimismo los expedientes y
tálico y de los crastos hechos y pendientes de formalización,pliegos de condiciones para contratar servicios, adquirir mate- 2�

riales y efectos, enajenar los inútiies o sobrantes, etc., expresan- conforme a autorizaciones expresas del Consei o, autorizando

do su conformidad o expeniendo las observaciones que estime dicho estado en unión del Pagador y siendo responsable, con-

convenientes, en cuanto se refiere a las condiciones y demás juntamente con éste, de todo pago efectuado con carácter pro-

que se relacionen con la contabilidad. visional y que no estuviese previa y concretamente autorizado

15. Prestar su más eficaz y asidua colaboración a la Direc- y debidamente justificado con los documentos que procedan.

ción para el más progresivo desarrollo de los fines industriales 8.> Proponer a la Dirección la reposición de fondos en la

y económicos del establecimiento, pudiendo hacer las propues- Caja del establecimiento, como asimismo, para que a su vez lo

tas que estime oportunas en relación con los mencionados fines. solicite del Consejo, la provisión de fondos en la cuenta co-

B) Como jefe de Contabilidad: rriente del Banco de España o en cualquier otro.

1.0 Cuidar de que se lleven al dia te.das ¡as cuentas corrien- 9.' Formar los inventarios, bien por sí o con vista de ¡as

tes que exija el sistema de contabilidad, inventarios, autori7a- certificaciones que expida el Director o funcionarios especiali-

ciones, movimientos de fondos, órdenes a justificar y cuantas zados, llevando el libro correspondiente y liaciendo en él las

conciernan a ¡os almacenes, minerales, productos y subpro- anotaciones de altas y bajas durante el ejercicio, a fin de que

duelos; todo ello con arreglo al sistema de contabilidad que se conozca en cada moniento la situación del inventario.

fije el Consejo, sujetándose al Reglamento especial aprobado C) Como jefe de Estadística:

por el mismo. Llevar, además de los libros de contabilidad, que e¡ siste-

2.' Determinar la aplicación de los ingresos y pagos, rela- ma exija y cuantos auxiliares estime necesarios, los estados de

tando ¡os mandamientos para cuya expedición está autorizado anotaciones que le indique la Dirección, para el logro y rela-

el Director, siendo responsable con éste de todo pago que ción del mayor número de datos para la formación de estadís-

resulte improcedente, indebidamente dispuesto o por mayor ticas y la mejor deducción del precíe de coste de las unidades

cuantía de la debida. de producción o de obras ejecutadas.

3.' Autorizar conjuntamente con el Director ¡os talones Art. 35. Asignará el personal a sus inmediatas órdenes a

de cuentas corrientes con el Banco de España u otro cual- los diversos servicios y cometidos que están a su cargo, sin
quiera. otra consideración que las especiales aptitudes de cada funcio-

4.' Disponer ¡a redacción, en el término reglamentario, nario y la conveniencia de¡ servicio, dando cuenta al Director

de todas ¡as cuentas que se deban rendir al Consejo de Admi- de la distribución de trabajo, de cualquiera modificación que
nistración. en ella hiciera con carácter de permanencia y de la designación
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que realizara en favor de algún funcionario para la ejecución bajo y en su rnodificación deberán ser oidos, a la vez que el
de un servicio fuera de la oficina. informe de] Director técnico, los de] Vocal Médico del Con-

Art. 36. Hará a la Dirección la oportuna propuesta para sejo y del jefe de los servicios sanitarios de los Establecirnien-
el nombramiento del personal auxiliar, con arreglo a la planti- tos mineros.
lla que apruebe el Consejo para el servicio de Intervención, Art. 40. El Vocal Médico elevará cada dos años una Me-
Contabilidad y Estadistica, pudiendo proponer igualmente a la moria al Consejo de Administración y a la Dirección General
Dirección que la provisión de dichos destinos se haga mediante de Sanidad, informat�va de las reformas sanitarias implantadas
examen, concurso o cualquiera otro medio de selección, sin que durante dicho tiempo y desenvolvitiliento de las que hubiere
e'lo prejuzgue la adquisición de derechos de ningún género. en curso, juicio acerca del estado sanitario y planes para mejo-

rarlos y consolidarlos; estadistica comparativa de la situación

CAPITULO Vi
sanitaria del censo obrero en el pasado y en e! presente y de
cuantos asuntos sanitarios estime oportuno dar cuenta a dichas

DE LA ORGANIZACIóN SANFI-ARIA Y DE LUS SERVICIOS MÉDICOS entidades.
Art. 4 1. Al frente de los servicios sanitarios de ambos es-

Art. 37. El Consejo cuidará, como deber sumo de pri- tablecimientos habrá un jefe Médico, especializado en. Higiene
mordial importancia, de la higienización del trabajo, adoptan- de Minas, encargado de organizar y dirigir dichos servicios, con
do para conseguirlo medidas encaminadas a los siguientes las siguientes funciones:
fines: a) Curación de heridos por accidentes en el trabajo.

1.' Saneamiento de ¡as labores que, a juicio de los técni- b) Reconocimiento previo para la admisión de obrecos.
cos, resulten nocivas, hasta conseguir en lo posible su inocui- c) Curación de ¡os obreros que sufran parasitismo anqui-
dad, implantando sistemas de ventilación eficaces. lostomiásico y saneamiento (le las minas para impedir la difu-

2.' Higienización del niedio rninero para prevenir ¡a an- sión y desarrollo del parásito.
quilostomiasis. d) Higienización de los lugares de trabajo y dependen-

3.' Higienizar las fábricas de beneficio y los talleres. cias de ambos Establecimientos mineros. '
4.' Dotación de aiZuas a los Establecimientos mineros. e) Observación cotitinuada del estado sanitario de la po-
Art. 38. A fin de modificar e¡ estado sanitario de los obre- blación obrera y de la aptitud de cada obrero para la clase de

ros hidrargirizados de Almadén se creará una Colonia higié- trabajo a que se dedica.
nico-agrícola en la Dehesa de Castilseras, dotada con cuantos f) Regir los nosocomios de los Establecimientos mineros.
recursos estime necesarios y atendida por el Médico jefe de g) Encargarse de todo servicio médico que el Consejo le
los servicios de las minas y el Ingeniero de dicha Dehesa. Los encomiende, relacionado con las minas de Aimadén y Arra-
obreros que no sean curables por razones de edad o escaso yanes.
potencial biológico, se apartarán definitivamente de¡ censo Art. 42. Los Profesores Médicos, Farmacéuticos, Veteri-
obrero con los retiros máximos que pueden alcanzar los que narios y personal auxiliar afectos a los Establecimientos médi-
tengan derecho a retiro, y si no hubieran todavía consolidado cos, observarán las instrucciones del jefe de los Servicios sani-
aquel derecho, con la indemnización que el Consejo acuerde tarios y acatarán sus órdenes, dándole cuenta de los servicios
en cada caso, en atención al deterioro orgánico apreciado e prestados, y le comunicarán inmediatamente los hechos que
incapacidad de trabajos resultante. por su importancia puedan alterar la buena marcha del ser-

Art. 39. En la implantación de nuevos regímenes de tra- vicio.
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Art. 43. El jefe de ¡os Servicios sanitarios informará men- o que figure su cargo con sueldos en los Presupuestos generales.

sualmente, por conducto de los Directores de los Estableci- El nombramiento del personal auxiliar no comprendido en
mientos mineros, al Consejo de Administración acerca del es el párrafo precedente se hará directamente por e¡ Consejo de
lado sanitario de atrbas explotaciones. Administración, con sujeción a las condiciones que se esta-

Informará por igual conducto al Consejo sobre las condi- blezcan.
ciones higiénicas de los lugares de trabajo, proponiendo las Art. 49. Los servicios prestados por los empleados perte-

modificaciones convenientes para mejorar los insalubres. necientes a las diversas carreras del Estado al servicio del

Art. 44. El jefe de los Servicios sanitarios cuidará en todo Consejo de Administración se reputarán como prestados en

momento de que los hospitales y botiquines se hallen en las activo al Estado mismo a todos los efectos legales, y continua-

debidas condiciones de modernidad e higiene; propondrá las rán perteneciendo a sus respectivos escalafones con los dere-

obras adecuadas al efecto y la dotación del material necesario chos qne en ellos se reconozcan a los que se hallen en activo,
de cura y diagnóstico, y propondrá asimismo los proyectos de si bien sólo se considerarán como sueldos, a tales efectos, los

reglamentos médicos oportunos. que correspondan, con arreglo a sus categorías y clases, en

Art. 45. Todas las cuentas y presupuesto de gastos por dichos escalafones, o aquellos con que se inallen dotados sus

servicios médicos serán visados por el jefe de los Servicios cargos en los Presupuestos generales del Estado, en su caso;
sanitarios. pero sin que se acumulen a ellos los complementos de suel-

Art. 46. La residencia ',nabitual de dicho jefe será en Al- dos que disfruten al servicio de las minas por acuerdo del

madén; pero cuando las necesidades del servicio lo reclamen Consejo.
podrá, previa orden o autorización del Consejo, trasladarse a En todo cuanto no se halle regulado en este Reglamento en

a Linares temporalmente, aboriándosele los gastos de viaje y materia de personal será de aplicación el Reglamento de funcio-

la inciemnización correspondiente. narios de 7 de septiembre de 1918, o al que sustituya a éste.

Art. 47. Al jefe de los Servicios médicos les está terminan- No obstante lo dispuesto en este Reglamento, el Consejo

temente prohibido el libre ejercicio de su actividad profesio- podrá proponer libremente la separación de su servicio de

nal, debiendo limitar ésta a¡ servicio del Consejo, en la forma todos los funcionarios que estime no de
'
ben continuar pres-

regulada en el presente Reglamento. tando el mismo, sin necesidad de formación de expediente de
ninguna clase.

Queda autorizado el Consejo para reconocer en cada caso

CAPíTULO Vil
concreto a favor de los funcionarios que tome de las diversas
carreras del Estado ún haber de excedencia equivalente al im-

DEL NOMBRAMIENTO, POSESIóN, CESE Y EXCEDENCIA DEL PER-
porte del sueldo que les corresponda con arreglo a su catego-

SONAL FACULFATIVO, ADMINISTRATIVO Y AUXILIAR AFECTO
ría administrativa, cuando por libre acuerdo de¡ Consejo y por

A LOS SERVICIOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIóN
causa que no produjesen responsabilidad, quedaren separados
del servicio del mismo. Dicho haber será abonado tan sólo

Art, 48. El Consejo de Administración propondrá al Mi- por el tiempo indispensable que titeesiten aquellos funciona-

nistro de Hacienda la organización y plantilla del personal rios para ser colocados en el Cuerpo o Ministerio de que pro-

técnico y administrativo de ¡as minas y sus anexos y de sus cedan, a cuyo efecto deberán pedir su reingreso dentro de los

Oficinas centrales, y el nombramiento de los empleados perte- quince dias siguientes al de su cese en el servicio del Consejo

necientes a algunos de los Cuerpos o escalafones del Estado, de Adininistración, y perdiendo, si no ¡o hicieran, el derecho
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que se les reconoce en este artículo. El Consejo determinará Art. 51. El Consejo podrá, si lo estima conveniente y pre-
en cada caso el tiempo máximo por el que se ha de abonar el via autorización del Gobierno. celebrar pactos o convenios con
expresado haber y excedencia. otras entidades productoras análogas, nacionales o extranjeras,

Todos los funcionarios afectos al servicio del Estado que al efecto de regular los precios y distribución de todos o algu-
le presten en el Consejo de Administración de las Minas de no de dichos minerales, productos y subproductos en el mer-
Almadén y Arrayanes serán destinados como de plantilla, al cado mundial.
cual efecto se incluirán éstas en los Presupuestos generales del En los casos en que se le autorice para tales acuerdos, de-
Estado. berá efectuar de ellos las cantidades de dichos artículos nece-

Cuando los funcionarios del Consejo de Administración de sarios y suficientes para el consumo de la industria nacional,
las Imínas de Almadén y Arrayanes deban practicar comisiones las cuales serán vendidas con una bonificación que señalará el
del servicio fuera de! lugar de su residencia, tanto en la Pen- Consejo, respecto de¡ precio convenido con los otros pro-
ínsula como el Extranjero, percibirán la retribución por dietas ductores.
y gastos de locomoción que les correspondan con estricta su- Art. 52. El pago del importe de las ventas realizadas por
jeción a lo preceptuado en los artículos 2.0, 5.0, 10 y 11 del el Consejo deberá hacerse con anticipación a la entrega de los
Real decreto de 6 de mayo del año actual, que regula la asig- minerales, productos y subproductos, si bien queda autorizado
nación de todos los funcionarios públicos por tales conceptos. el Consejo para aceptar que aquél se haga contra entrega de

Cuando el Consejo considere necesario que se le presten documentos de embarque, en los cuales casos el comprador
servicios profesionales de carácter eventual o especial, podrá deberá abrir un crédito confirmado e irrevocable en un Banco
determinar libremente la persona que haya de efectuarlo, abo- a satisfacción del Consejo, con sucursal en Madrid y autorizado
nándole sus derechos u honorarios. para hacerse cargo de los documentos y proceder al pago con-

tra su entrega.
Art. 53. Con el fin de que el Consejo de Administración

CAPíTULO Vil¡ no tenga en ningún caso que verificar sus operaciones comer-'
ciales bajo la necesidad apremiante de proveerse de recursos,

DE LA ORGANIZACIóN DE LAS VENTAS DE MINERALCS, PRODUC- el Ministro de Hacienda abrirá una cuenta de crédito sin inte-
'10S V SU13PRODUCTOS DE LAS MINAS U INDUSTRIAS rés a dicho Consejo, en la que abonará a éste las cantidades

que de él reciba y le cargará ¡as que le anticipe para pago de
Art. 50. El Consejo venderá directamente los minerales, sus obligaciones.'A tal efecto se autoriza al Ministro de Ha-

productos y subproductos de las minas e industrias derivadas cienda para que dentro de cada añn económico fije las canti-
y anexas sometidas a su adininistración, fijando el precio para dades que en concepto de crédito podrá facilitarle al Conse'
dicha venta atendiendo libremente a las condiciones del mer

101
que nunca será inferior al iniporte de las cantidades de mine-

cado y demás consi de raciones que estime debe tener en cuenta. Tales, productos y subproductos que el Consejo tenga en sus
En el caso de que la expresada venta

.ni pudiera hacerse almacenes, y con los que quedará el Estado garantizado del
directamente a los consumidores y se estimara indispensable reembolso de las cantidades que anticipe.
aceptar los servicios de ¡os intermediarios, se fijarán libremente Todas las cantidades que el Consejo acuerde ingresar en
por el Consejo las comisiones que éstos deban percibir y los el Tesoro y que no deban imputarse al reembolso de los anti-
descuentos y bonificaciones que proceda conceder en relación cipos hechos con cargo a dicha cuenta de crédito ingresarán
con la importancia de los pedidos. como recursos del presupuesto general del Estado,
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de aquellas obras y servicios referentes al laboreo de las minas

o al beneficio de los minerales de inmediata urgencia.
CAPí-FULO IX En todo pr.;yecto de contrato cuyo importe exceda de

250.000 pesetas, el informe del Consejo de Administración
D E Los SUM 1 N 1 S T R s que reúna a su favor las dos terceras partes de sus votos sus-

tituirá al del Consejo de Estado, a que se refiere la ley de
Art. 54. Los suministros necesarios para la explotación de Contabilidad, elevándose para su aprobación al Ministro de

los establecimientos e industrias a cargo del Consejo de Admi- Hacienda.
nistración y para nuevas instalaciones, se dispondrán o autori- En las subastas bastará, para la publicación oficial, el Go-
zarán por el Consejo o Director facultativo respectivo de la rrespondiente anuncio en la Gaceta de Madrid y en los Boleti-
mina., por delegación de aquél, con arreglo a lo determinado nes Oficiales de la provincia donde aquél haya de celebrarse.
en el presente Reglamento. Los concursos podrán ser públicos o privados. En el caso

Art. 55. Los pliegos de condiciones que hayan de regir de que sean públicos se ajustarán a las mismas reglas de pu-
para la contratación de las obras o servicios, cualquiera que hlicidad que en las subastas.
sea el medio empleado para realizarlas, se redactarán por los En todo caso, el Consejo podrá acordar los medios de pu-
Directores facultativos, informando en ellos el Interventor- blicidad de toda clase que, según los casos, estime conve-
Contador en lo que afecta a las condiciones administrativas y nientes.
se examinarán y aprobarán por el Consejo previos los nuevos Art. 58. Las subastas y los concursos se adjudicarán por
trámites que estime necesarios. el Consejo, al cual se llevarán a tal efecto los antecedentes y

Art. 56. Las subastas y concursos que se celebren para la propuestas correspondientes.
construcción de obras nuevas o para la adquisición de mate- También podrá hacer la adjudicación el Director faculta-
riales, maquinaria, útiles, herramientas o combustibles, así tivo cuando esté expresamente autorizado para ello por el
"como también para la contratación de obras o servicios, serán Consejo.
presididos cuando se celebren en Madrid por el Presidente Art. 59. Las liquidaciones finales de las obras serán apro-
del Consejo de Administración o Consejero en quien delegue, badas por el Conseja, previo informe del Director facultativo
asistiendo otros dos Consejeros"designados al efecto, y uno de correspondiente, en su aspecto económico-administrativo, y se
los cuales, por lo menos, deberá ser Ingeniero. acompañarán como justific,ción a las cuentas correspondientes.

Cuando se celebren en Almadén o Linares serán presidi-
dos por el Presidente o un Vocal delegado del Consejo o por
el Director facultativo , en defecto de aquéllos , asistiendo el CAPÍTULO X
Interventor respectivo y otro funcionario designado por el DE LA C O N T A B I L I D A D
Consejo, y que habrá de ser precisamente el Director faculta-
tivo, si éste no presidiere la celebración del acto. Art. 60. El ejercicio para las operaciones de contabilidad

Art. 57. Los contratos podrán celebrarse por subasta, por c,menzará el 1.° de julio de cada año y terminará el 30 de ju-
concurso o ad►ninistración directa, según la decisión discrecio- nio del año siguiente.
nal y libre del Consejo, formalizándose por documento público Art. 61. El Consejo aprobará anualmente una estimación
o privado, según aquéUdetermine. El Consejo podrá autorizar aproximada de los gastos que para los diversos servicios de
al Director facultalivo para que acuerde por sí la realización los Establecimientos mineros se consideren necesarios para el
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año siguiente, así como los que son propios de las Oficinas Reglamento, se formará con la estimación aproximada que
centrales. parcíalmente darán los Ingenieros y Dhectores de las minas,

Esta estimación de gastos o presupuestos se formará refun- comprendiendo en él instalaciones, útiles, enseres y productos
diendo los que formen los Directores facultativos de los res- existentes en los Establecimientos el día 30 de junio próximo.
pectivos Establecimientos mineros con los que sean propios de En los años sucesivos se adicionarán a dicho inventario el
la Oficina central de¡ Consejo. valor de toda nueva instalación, adquisición de útiles o herra-

Art. 62. El 30 de junio de cada año se formará un balance mientas, así como todo otro valor cualquiera que determine
un aumento en el act'vo, dándose de baja las amortizacionesgeneral y el inventario del activo y pasivo, que se someterá a t

la aprobación del Consejo. reglamentarias por deterioro y uso, ventas de productos o ma-
Una copia del mismo, la cuenta de pérdidas y ganancias teriales o por otras causas por las cuales el activo quede dis-

debidamente justificada con certificaciones expedidas con vista minuído o modificado.
de los resultados que los libros arrojen y una Memoria expli- Art. 66. El libro Diario recopilará en su� asientos todas
cativa, serán remitidos al Tribunal de Cuentas del Reino por las operaciones efectuadas, as¡ en las Oficinas centrales como
conducto del Ministerio de Hacienda. en los Establecimientos mineros, clasificátidose las cuentas en

Art. 63. La contabilidad del Consejo se llevará por siste- conceptos generales que expresen, con la separación conve-
rna mercantil, conforme al régimen establecido por el Código niente por cada uno de aquellos Establecimientos, las agrupa-
de Comercio para las Compañías mercantiles, y estará dividida ciones de cuentas que deban figurar en el balance general y
en central o general y especial o particular. cuentas de pérdidas y ganancias.

Art. 64. La general se llevará por la Sección de Contabi- Art. 67. El libro Mayor, en armonía con los asientos del
lidad del Consejo y se desarrollará en libros principales y au- Diario

'
contendrá sintéticarnente todos los asientos de aquél,

xiliares, en los cuales se refundirán las operaciones realizadas abriéndose en él ¡as cuentas por los diversos conceptos parcia-
en los Establecimientos mineros a cargo del Consejo. les que constituyan cada una de las agrupaciones de cuentas o

Los libros principales serán los siguientes: de conceptos que forman las fundamentales del Diario.
1.' De Inventarios y Balances. Los libros Auxiliares serán tantos como sean necesarios
2.' D¡ario de operaciones. para desarrollar la contabilidad sin necesidad de multiplicar
3.' Mayor. demasiado el número de cuentas abiertas en el Mayor, desti-
4.' Copiadores de cartas y telegramas. nándose uno para cada una de las siguientes agrupaciones:
5.' De actas. Establecimiento, Inventario y acopio, Deudores y Acreedores,
Los libros auxiliares y registros se designarán, por regla Cuentas auxiliares, Explotación, Gastos generales y Ventas.

general como complementarios de los principales, siendo, en Art. 68. I.a contabilidad especial o particular se lievará en1
su consecuencia, auxiliares del Diario y del Mayor. cada uno de los Establecimientos mineros de Almadén y Arra-

Art. 65. El libro de Inventarios se destinará a contener el yanes, y se desarrollará er libros principales y accesorios,
general c!asificado del activo y pasivo del Consejo, figurando ab-iéndose en ellos las cuentas necesarias, para que, al par que
en el activo, valoradas, las propiedades, minas, maquinarias, demuestren la marcha periódica de todas las operaciones,
instalaciones, herramientas, útiles, enseres y los gastos amorti- sirvan de fundamento a ¡as cuentas que han de rendir men-
zables o de establecimiento, y en el pasivo, las obligaciones a sualmente al Consejo aquellos Establecimientos, en los diez
satisfacer al formarse el inventario. primeros días de cada mes.

El primer inventario que se redacte, una vez en vigor este Art. 69. La apertura de los libros se iniciara con los asien-
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tos que se refieran a las cuentas, de conformidad con los resul- Almadén y Arrayanes abrirá una cuenta corriente en el Banco
tados de¡ inventario general que se forme, pero en la continua- de España, en la que itigresará los fondos que por cualquier
ción de las operaciones ordinarias se procederá por regla ge- concepto le correspondan y con cargo a ella expedirá los che-
neral, en sentido inverso: esto es, efectuando primero ¡os ques correspondientes, bien para ¡as transferencias necesarias,
asientos en los Auxiliares que ofrezcan mayor detalle para lle- bien para la extracción de fondos que hayan de remitirse a las
var estos resultados, por medio de resúmenes, a los asientos Pagadurías de las minas y para las demás atenciones. Los ex-
de los libros principales. presados cheques deberán estar autorizados con las firmas de

Los libros que se lleven en las Oficinas centrales de¡ Con- las personas que el Consejo designe y que deberán ser dos por
sejo serán autorizados encabezándolos con una diligencia firma- lo menos.
da por el Presidente y el Secretario y sellados con el sello de¡ Sin perjuicio de la expresaJa cuenta corriente en el Banco
Consejo. de España, el Consejo podrá abrirlas también en otras entida-

Los libros que se lleven en l.)s Establecimientos mineros des bancarias, cuando as¡ lo estime conveniente para las nece-
estarán autorizados con diligencia firmada por el Director fa- sidades del servicio.
cultativo y el Interventor y se sellarán con el sello del Estable- Art. 74. Se custodiarán en las Cajas del Consejo ¡as can-
cimiento. tidades que hayan de ingresarse en las cuentas corrientes del

Art. 70. Las cuentas que han de rendir los encargados de Banco de España o de otras entidades bancarias, o las que
los Establecimientos a cargo del Consejo serán: para Alma- de ellas se saquen para las atenciones de momento y con el
dén: Cuenta del minera¡, de azogue, de frascos o envases, de tiempo estrictamente necesario para realizar los ingresos en un
almacén y caja; para Arrayanes serán: Cuenta del minera¡, de caso, o para satisfacer ¡as obligaciones en el otr,j, no debiendo
almacén y de caja. existir nunca en ella, salvo autorización expresa del Consejo,

Con independencia de estas cuentas principales, los Esta- cantidad que exceda de 5.000 pesetas. Por excepción podrán
blecimientos mineros remitirán periódicamente al Consejo la custodiarse en caja los cheques a favor del Consejo que no
docui-nentación que las instrucciones vigentes les impongan, y se hallen autorizados con las firmas necesarias para su cobro
a aquella otra que determitien las instrucciones especiales que durante el tiempo indispensable hasta que puedan hacerse
en cada caso y para cada uno de ellos ha de dictar el Consejo.

Art. 71. El Consejo podrá acordar, además, cualquiera
efectivos.

otra clase de Contabilidad especial que deba llevarse por cada
Art. 75. Por lo que se refiere a las Cajas de los Estableci-

uno de los ramos o servicios de la mina y Establecimiento a
mientos mineros de Almadén y Arrayanes se admitirá la exís-

su cargo.
tencia en ellas de las cantidades necesarias para el pago de
nóminas en las épocas correspondienes, y las que sean presisas

CAPíTULO Xi para el pago de atenciones cuya ordenación corresponda a los
Directores de las Minas.

DE LA CUSTODIA V MOVIMIENTO DE FONDOS Y DE LA Art. 76. De la custodia de los fondos en las Cajas serán
H A B 1 L I T A C I ó N responsables, personal y únicamente, el Cajero en las Oficinas

Art. 72. La provisión de fondos a las Cajas de las Paga-
centrales y los Claveros en los Establecimientos mineros.

durías de Almadén y Arrayanes se hará en la forma que el
Art. 77. En ¡as Oficinas centrales el Cajero será el encar-

Consejo determine libremente.
gado de todo lo relativo al servicio central de cobros y pagos,

Art, 73. El Consejo de Administración de las Minas de
entrada y salida material de fondos y las demás operaciones de
gestión que puedan encomendárseles.
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El Cajero asumirá las funciones de Habilitado del material tar haberse heclio cargo en su caso del cheque o ialón que se
de las Oficinas centales. le entrega, con designación del número y fecha correspon-

El Habilitado del personal será elegido por éste en la for. diente.
ma prevenida en el Reglamento de la Ordenación de Pagos. Entregado el cheque se considerará satisfecha la obli-

Las habilitaciones a que se refiere este articulo podrán ser gación.
desempeñadas por una misma persona. Art. 80. El cuaderno de cheques o talones se custodiará

Art. 78. Los pagos para atenciones de las obras, trabajos en Caja por el funcionario que tenga ésta a su cargo, y los che-
ques se expedirán en todo caso previa orden de quien (lebay servicios de las minas de Airnadén y Arrayanes o del Con-

sejo se verificarán en las Cajas de los Establecimientos mine- acordar e¡ pago.
ros o en las de las Oficinas centrales, por medio de cheques Art. 81. Se hará balance de fondos por lo menos una vez
cruzados o al portador, contra la cuenta corriene del Banco cada quince dias, lo mismo en ¡as Oficinas centrales que en los
de España o de la entidad bancaria respectiva, o también en Establecimitntos mineros. También se hará siempre que el
numerario cuando las cantidades a pagar sean inferiores a 1.000 Presidente lo ordene, por iniciativa propia o a petición de dos
pesetas. Vocales del Ccnsejo, o cuando en los Est-Iblecimientos mine-

Los pagos de personal se harán efectivos por nóminas cuan- ros lo disponga el Director facultativo 0 lo pida el Interventor.
Los Establecimientos mineros remitirán copia de los balancesdo se trate de funciona,ios, y con relación de jornales cuando

se trate de persona¡ obrero. quincenales al Consejo.
Los pagos de material habrán de hacerse mediante certifi- Para hacer el balance se procederá al examen y compro-

cación de obra hecha, o contra facturas de efectos adquiridos, bación de los libros y se practicará el arqueo de las Cajas.
expedidas aquéllas por los Directores de las minas o funcio- El saldo de las cuentas corrientes en los Bancos se compro-
narios responsables que se hicieran cargo de ellas, y justifica- baná los días 15 y último de cada mes o cuando el Consejo
das las facturas con las diligencias de recibo y conformidad así lo acuerde.
de los efecios adquiridos y cumplimiento de los plazos esti- Art. 82. Las comprobaciones, examen y arqueos a que se
pulados. refiere el artículo anterior se harán por el Vocal -I n terventor, el

Las certificaciones expedidas por obras ejecutadas en cual- jefe del Servicio de Contabilidad y el Cajero, en las Oficinas
quiera de ¡os Establecimientos mineros lo serán por el funcio- centrales, y por el Director facultativo, el Interventor y el Ca-
nario que haya tenido a su cargo la realización de las mismas, jero, en los Establecimientos mineros, extendiéndose del resul-
y a continuación de ellas, e¡ Director facultativo certificará a su tado un acta en un libro que se llevará a tal efecto, abierto
vez acerca de la realidad y conformidad de la obra, servicio o con las formalidades debidas.
suministro a que el documento se refiera. Art. 83. El Consejo podrá hacerse cargo, en concepto de

Art. 79. Los ingresos y los pagos se verificarán en virtud gestor habilitado, de realizar por cuenta de¡ Tesoro público
de orden del Consejo en las Oficinas centrales, y en virtud de ciertos pagos que se convengan, relacionados con las minas
orden de los Directores respectivos en los Establecimientos de Almadén y Arrayanes, aunque no sean imputables, a sus
mineros, previo acuerdo en este último caso del Consejo, productos, como las limosnas llamadas de Almadén, haberes
cuando así proceda. pasivos u otros análogos, rindiendo la cuenta especial corres-

De los ingresos se expedirán las correspondientes cartas pondiente.
de pago, y los pagos se justificarán con recibo suscrito por el
acreedor o persona que le represente, en el que se hará cons-
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DISI? OS¡ CióN FI N A L
el párrafo primero del art. 6.' del citado Real decreto, los que

las obtengan podrán en lo sucesivo solicitar nuevos de��tinos

Se declaran expresamente derogados los Reales decretos sin servir en aquéllas los dos años.
de 25 de junio de 1918 y de 16 de mayo y 21 de diciembre Lo que de Real orden digo V. 1. para su conocimiento y
de 1921, y e¡ Reglamento provisional aprobado por Real orden demás efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 22
de 7 de octubre de 1918, que regularon e¡ funcionamiento del de agosto de 1924.-El Subsecretario encargado del Despa-
Consejo de Administración de las Minas de Almadén y Arra- cho, Vives.-Señor Subdirector de Minas e Industrias Meta-
yanes, así como también cualquiera otra disposición legal que lúrgicas.
se oponga a lo prevenido en el presente Reglamento.

Aprobado por S. M. en Santander, 14 de agosto de 1924.
El Presidente del Directorio Militar, Miguel Primo de Rivera y Real decreto disponiendo quede redactado en la forma que se in-

Orbanela. serta el apartado c) del art. I.` de! Real decreto sobre amortiza-

ciones de 23 de julio último. ( «Gaceta, del 5 de septiembre

de 1924.)

Real orden refereite a acoplamiento del personal con motivo de la Apropuesta del jefe del Gobierno, Presidente del Directo-
supresión de Centros o Dependencias. (�Gaceta� del 25 de agosto
de 1924.) rio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
firno. Sr.: Habiendo de pasar a ¡a situación de excedencia Artículo primero. El apartado c) del art. 1.0 del Real

forzosa algunos funcionarios técnicos dependientes de este Mi- decreto sobre amortizaciones de 23 de julio último (Gaceta
nisterio, por virtud de modificaciones introducidas en la vigen- del 25), quedará redactado así:
te ley de Presupuestos, y teniendo en cuenta las prescripcioties c) Partiendo de la base expuesta en la cláusula a) y de
de¡ Real decreto de 23 de junio último, la clasificacion de vacantes a que se refiere la b), se seguirán

Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer: las siguientes normas:
I.' Que en aquellos casos en que los funcionarios de los Cuando no haya exceso de personal sobre la plantilla con-

Centros o Dependencias suprimidas no puedan ser incorpora- signa�a en el Presupuesto vigente, se suprimirá la amortiza-
dos en su totalidad a los análogos que por haber aumentado ción y se darán al ascenso las vacantes que se produzcan. Los
sus servicios tengan mayor personal en las nuevas plantillas funcionarios civiles que, separados transitoriamente de sus
para ellos aprobadas, pasarán a la situación de excedencia for- Cuerpos, soliciten volver a activo, tendrán que esperar la
zosa los que dentro del conjunto de las Dependencias suprimi- vacante correspondí ente; los militares y marinos pasarán a la
das ocupen los últimos puestos en el escalafón de la categoría situación de disponible, pero se amortizará fuera de turno la
respectiva, a menos que en el general del Cuerpo en cada una primera vacante que se produzca del respectivo empleo.
de ellas haya personal voluntario para pasar a tal situación, al Cuando haya exceso de personal sobre la plantilla del Pre-
cual se dará preferencia de antiguo a moderno. supuesto vigente, se amortizará la primera de cada cuatro va-

2.' Que ¡as plazas que deban cubrirse en los Centros o cantes definitivas que se produzcan y todas las transitorias.
Dependencias cuyas plantillas se modifiquen por aumento de Art. 2.11 Queda derogado el apartado c) del art. ].' del
servicios serán ocupadas por los funcionarios que cesen en ¡os citado Real decreto de 23 de julio de 1924.
supritnidos, eligiéndolos por orden de rigurosa antigüedad en
la categoria, enten1iéndose q¡te, no obstante lo dis,mesto en
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xiliares excedentes y los aspirantes que sean llamados por pri-
Real orden sobre declaraciones juradas de los Ingenieros que en- mera vez al servicio del Estado, quedan obligados a presentar

tran a servir al Estado. (�Gaceta» del 5 de septiembre de 1924.) las declaraciones juradas a que se refieren las disposiciones
Excmo. Sr.: Visto el Real decreto de 22 de febrero de 1907 ante expresadas y sujetas a las incompatibilidades que las pres-

sobre pase al servicio de Empresas o particulares de los Inge- cripciones vigentes en la materia señalan para los que se en7
nieros y Auxiliares facultativos dependientes de este Ministe- cuentran en situación de supernumerarios.
rio y reingreso en el del Estado de los que se hallaban en si- De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efec-
tuación de supernumerarios: tos. Dios guarde a V. 1. muchos años.-Madrid, 4 de septiem-

Visto el Real decreto de 20 de septiembre de 191C creando bre de 1924.-El Subsecretario encargado del despacho, Vives.
las juntas calificadoras de los Cuerpos de Ingenieros Agróno- Señoi-es Directores generales de Agricultura y Montes y Obras
mos, de Caminos, Canales y Puertos, de Minas y de Mentes, públicas y Subdirector de Minas e Industrias Metalúrgicas.
y determinando el cometido de las mismas:

Visto el Decreto-ley de 1.0 de febrero de 1924, que con-
fiere a las juntas de personal de los Cuerpos de Ingenieros Real orden declarando que los explotadores de concesiones carbo-
civiles el cometido que estaba encomendado a las juntas cali- níferas están obligados a preseritar en las Delegaciones de Ha-
ficadoras, disueltas por dicha soberana disposición - cienda de las provincias en que radiquen sus minas los docu-

Vista la Real orden de 13 de noviembre de 1920, prescri- mentos que se expresan en el art. 46 del vigente Reglamento
sobre la tributación minera. «,Gaceta,> del 14 de septiembrebiendo que los Ingenieros de Minas en situación de supernu-
de 1924.)merarios que soliciten el reingreso en el servicio del Estado,

acompañarán a sus instancias una declaración jurada en que Ilmo. Sr.: Autorizándose en el art. 390 del Real decreto-
consten las Empresas a que hubieran prestado servicios y se- ley sobre organización y administración municipal de 8 de.
ñalando la tramitación que ha de dárselas: marzo del corriente año establecer un recargo municipal so-

Considerando que las citadas disposiciones se refieren ex- bre la contribución del 3 por 100 del producto bruto de las
clusivamente al personal que se encuentra en i�. situación de explotaciones mineras, aun de aquellas substancias, como las
supernumerario: carboníferas, que está exenta de tributación, porque expresa-

Considerando que el espíritu en que aquéllas estár, inspi- mente determina el precepto legal que la exención de la con-
tribución del Estado no funda la del recaroro, y, con objeto deradas es el de que los funcionarios que hayan servido a Em- t,

presas, Sociedades o particulares sean incompatibles con los que puedan ser obtenidos los datos necesarios para que por
cargos oficiales que puedan tener relación directa con aqué- los Ayuntamientos se pueda fijar el expresado recargo cuya
llas, para mejor garantizar los intereses del Estado, sin menos- administración y cobranza, según dispone el referido Estatu-
cabo de la libertad profesional, conciliando ambos extremos to municipal, incumbe a la Administración de la Hacienda
en beneficio del país: pública,

Considerando que es equitativo que dicho criterio se haga Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
extensivo a los Ingenieros y Auxiliares que se encuentran en Artículo 1.' Todos los explotadores de concesiones car-
situación de excedentes y a los de nuevo ingreso en el servicio bóniferas están obligados a presentar en las Delegacioues de

Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer con
9

Hacienda de las provincias en que radiquen sus minas los do-
carácter genera) para todos los Cuerpos de Ingenieros civiles cumentos que se expresan en el art. 46 del vigente Reglamento
dependientes de este Departamento, que los Ingenieros y Au- sobre la tributación minera, los que serán después remitidos a
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las Inspecciones regionales de los impuestos mineros en la

Real orden anunciando concurso para optar a los premios relativosforma y plazos marcados en el referido Reglamento.
a las industrias minera y metalúrgica. «Gaceta» del 20 de sep-Art. 2.' Los Ingenieros de Minas verificarán la compro-
tiembre de 1924.)bación y censura de los mencionados documentos, fijando la

base para la percepción del impuesto municipal autorizado en limo. Sr.: Consignada en el capítulo 9.% articulo único,
el art. 390 de¡ Estatuto, quedando obligados a remitir a los concepto 7.0 del Presupuesto vigente la cantidad de 20.000
Ayuntamientos, previo requerimiento de éstos, certificados pesetas para premiar proyectos relativos a las industrias mi-
comprensivos de los datos necesarios para la evaluación del neras y metalúrgicas, y habiendo sido aprobados por el Direc-
impuesto referido. Los plazos para efectuar las censuras por las torio Militar los temas correspondientes, previo informe del
Inspecciones técnicas serán los mismos que establece el Re- Consejo de Minería,
glamento al tratar de las explotaciones mineras en general. Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

Art. 3.' Los gastos que se originen de las visitas giradas Que para ¡a debida publicidad de este concurso, sea anun-
por los Ingenieíos para la comprobación o censura de las de- ciado en la Gaceta de A4adrid y en el BOLETíN OFICIAL DE MI-
claraciones de los explotadores serán sufragados por los Ayun- NAS Y METALURGIA, debiendo celebrarse con sujeción a las si-
tamientos perceptores del impuesto. A este objeto, deberán guientes bases:
ingresar los Municipios en el Tesoro, y dentro del mes siguien- Primera. Se abre un concurso para la presentación de
te a la fecha en que hizo efectivo el impuesto, una cantidad proyectos relativos a cada uno de los dos temas siguientes:
equivalente al 10 por 100 de lo recaudado, ingreso que será 1.0 Los explosivos de seguridad y su aplicación a las mi-
abonado a! crédito consignado en la Sección 1 I.a� capítulo 7.', nas de carbón de España:
artículo 1.0 del Presupuesto vigente, «Gastos de investigación a) Estudio de los resultados obtenidos en la práctica de
de las Contribuciones e indemnización a los Ingenieros de las explotaciones hulleras en nuestro país y en los ensayos es
Minas». peciales que a ese objeto se realicen sobre rendimiento, costo

Art. 4.' Los Ingenieros de Minas formularán las propues- y seguridad de los explosivos actualmente autorizados; límite
tas de visita que estimen necesarias para la ejecución de este de carga establecidos y medios y procedimientos de pega
servicio, ante la Dirección general de Rentas públicas, debien- de barrenos empleados con arreglo a ¡as disposiciones vi-
do seguirse en la tramitación y ejecución de las visitas las mis- gentes.
mas normas seguidas en la inspección del impuesto de explo- b) Examen de los explosivos de seguridad y métodos
tación. permitidos en los principales países hulleros y su comparación

Lo que de Real orden comunico a V. 1. para su conoci- con el sistema vigente en España.
miento y efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, c) Discusión acerca de si convendría introducir reformas
9 de septiembre de 1924.-El Marqués de Magaz.-Señor Sub- en el régimen presente a este respecto.
secretario encargado del Ministerio de Hacienda. 2.' Estudio técnico y económico de la utilización de los

carbones nacionales en las fábricas siderúrgicas productoras

de lingote de hierro, aceros y laminados.

a) Carbonización, combustión y gasificación.

b) Aprovechamiento de subproductos y gases.
c) Organización de las fábricas siderúrgicas modernas

para rebajar al mínimo el consumo de carbón.
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d) Situación de nuestras fábricas respecto a los carbones
nacionales y extranjeros. Real orden resolviendo consulta dell Subsecretario del Ministerio

Segunda. Cada uno de los proyectos que opten a los pre- de Fomento respecto a si se debe Interpretar en el apartado A)

mios deberán componerse de Memoria, planos y anejos nece-
del art. 1.1 del Real decreto de 23 de julio último, en relación con
el de 4 del actual, y al efecto de la amortización de vacantes,

sarios; sus autores habrán de ser Ingenieros de Minas españo- que los servicios ya implantados son los que hayan sufrido re-

les, con título profesional expedido por la Escuela especial del organización. («Gaceta» del 21 de septiembre de 1924.)

ramo en Madrid. Excmo. Sr.: Vista la consulta elevada por el excelentísimo
Tercera. Se otorgarán dos premios de 8.000 pesetas, una señor Subsecr;2tario de Fomento con fecha 17 del corriente,

para cada uno de los temas propuestos, y dos accésits de 2.000 respecto a si se debe interpretar en e¡ apartado A) del artícu-
pesetas, también uno para cada tema de los indicados en los lo 1.' del Real decreto de 23 de julio último, en relación con
apartados 1.1 y 2.' de la base primera. Los estudios premiados el de 4 del actual, y al efecto de la amortización de vacantes,
deberán merecer el favorable informe del Consejo de Minería, que los servicios ya implantados son los que hayan sufrido
con las dos terceras partes de sus Vocales, por lo menos, y ser reorganización:
aprobado por el Directorio Militar, a propuesta del Subsecre- Considerando que el espíritu y la letra de las disposiciones
tarío de Fomento. El concurso podrá declararse desierto si dictadas por el Directorio Militar respecto a la expresada amor-
ninguno de los trabajos mereciera premio, adjudicarse a uno tización de vacantes, son que dicha amortización subsista ínte-
solo o concederse solamente los accésits. rin que ¡os servicios no hayan sido objeto de reorganización,

Cuarta. Los proyectos deberán presentarse en la Sección Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se
de Minas e Industrias Metalúrgicas del Ministerio de Fomen- manifieste a V. E. que sólo deberán considerarse como servi-
to, antes del 15 de marzo de 1925. Cada proyecto llevará un cios ya implantados, a los efectos de supresión de amortizacio-
lema y deberá ir acompañado de un sobre cerrado y lacrado nes, aquellos que hayan sido objeto de reorganización, subsis-
que contenga bajo el mismo lema el nombre del autor, tiendo, para los que no lo hayan sido, la amortización del 25

Una vez adjudicados los premios, se abrirán los sobres co- por 100 de las vacantes de todas clases y categorías que se
rrespondientes a los trabajos premiados. Los sobres correspon- produzcan, tilientras dicha reorganización no se lleve a efecto.
dientes a los no premiados serán devueltos intactos al ser re- Lo que de Real orden comunico a V. E. para su conoci-
cogidos ¡os trabajos contra recibo de su entrega. miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 20

El Estado se reserva e¡ derecho de publicar los estudios de septiembre de 1924.-F-1 Marqués de Magaz. —Sres. Sub-
que hayan merecido premio o accésit. secretarios encargados del despacho de los Departamentos

Lo que de Real orden comunico a V. 1. para su conoci- ministeriales.
miento y demás efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1.924.-El Subsecretario encar-
gado del Ministerio, Vives.-Señor Subdirector general de
Minas e Industrias Metalúrgicas.
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Más tarde el señor Mallada, de inolvidable memoria,
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publicar ese tomo de la provincia de Huesca, que nos ha ser- demarcaciones, y desde entonces, al recorrer muchísimas ve-
vido de guía en tantos trabajos, determinó también magistral- ces la zona de Sos (Zaragoza) a Labata (Huesca), para efectuar
mente en sus cortes sobre la cuenca de] río Gállego la conti- una porción de operaciones análogas sobre areniscas cuprífe-
nuación de la formación en la provincia límitrofe de Huesca. ras que constantemente se solicitaban y abandonaban, me pude

Determinados con entera precisión por ambos los tramos dar cuenta de la importancia que la zona tenla, y que los elo-
de la parte Norte de las Sierras de Santo Domingo, Ciratal y gios que escuché a mi querido compañero D. Pedro García
üuara, quedó una indeterminación de la edad de los tramos Velázquez, que ex profeso la visitó antes que yo, con motivo
terciarios por la parte Sur, al no ser fácil, por ¡a falta de datos de un informe, estaban justificados.
paleontológicos, la separación de los estratos miocenos y o¡¡-

.
A pesar de esto, se han hecho otras Memorias de criaderos

gOcerlos, Y precisamente esta zona es ¡a que el señor Donayre en el Distrito de Zaragoza, y no se ha abordado este problema
se lamentaba de no haber podido estudiar con el detenimiento por dos razones:
debido, que llam.aba su atención no sólo desde el punto de Priniera: porque el que no se betieficien y el estado de
vista geológico, sino principalmente por los yacimientos cuprí- abandono en que se encuentran por los concesionarios no es a
feros que existían en sus areniscas oligocenas. mi juicio por la cuestión de cantidad, sino que esas minas nada

Por niiigún concepto sería yo el llamado a continuar esta
labor,

valen, si no se resuelve el problema de su preparación mecá-
si sólo se tratara de dilucidar un Punto geológico, pero nica, operación en la que, libres de las substancias calcáreas que

en el BoLUTiN DE MINAS de septierubre de 1919 se publicó acompañan a los minerales de cobre, las arenisc is de 3 Y V2 ó 4
ura interesante Memoria de los Ingenjeros señores Beltrán de por 100, y con mayor razón las (le 6 y 8 por 100, serían fácil
Heredia y Rieral referente a los criaderos de cobre de Los y económicamente beneficiadas, atacándolas por ácido sulfú
Arcos (Navarra), en la que se dice: rico para disolver el metal, y precipitado éste por corriente

Esta corrida de caras con impregnaciones de cobre em- eléctrica.
pieza en Los Arcos, internándose por la carretera de Sos en Nada hemos de decir respecto a las nódulas de des a tres
los montes de Aración hasta Bici, pasando POr Uncastilio, centimetros de especies minerales puras, ni de¡ cobre ilativo
Oteiza, Artajona, OHeta, Ujue y Gallipienso. Desde este pue- en ejemplares de algún tamaño, curiosidades de estos criade-
bio se interna por Caseda y Peña de Aragón, y sigue siempre ros, y mucho menos de los filories de que algunos hablan (que
e�i la misma dirección por Sos, Petilla, Bici, Agüero, Santa ojalá me equivoque) y que n:) son mas que un sueño.
Eu1,1jia de Gállego hasta Pluesca, ocultándose después en la Segunda: porque el estudiar esos bancos sedirrientarios que
vertiente pirenaica catalana.» cruzan tres provincias, y que a veces son cupriferos por accio-

Y más adelante añade : nes posteriores a su formación, suponía un estudio petrológico
« Puede sospecharse que la madre de¡ criadero se halla en intenso, como es la clasificación por caracteres litolócricos de

Bici, donde, según nuestros informes, se han encontrado mi- la parte Sur de las Sierras de Santo Domingo y GUara"corripa-
nerales con 5 por 100 y más de cobre.»

7
rándolas con las de la parte Norte de edad definida, a partir

al
Parecía natural que en el Distrito de Zaragoza se hiciera de los maciños de fucoides, último tramo que caracteriza en

guna labor para siquiera satisfacer la curiosidad de los que esta región al eoceno superior y en que se hallan huellas pa-
se interesaran por este asunto, y conociendo JOS criaderos de leontológicas en la parte Sur.
Bici, poder establecer la relación de dependencia con los de Por otra parte, en nuestro pa{s hay una porción de criade-
Navarra, de que hablan los Ingenieros de aquel Distrito. ros como los de esta zona que su explottación no está detenida

El
1
año 1913 fui nor primera vez a Bici, para efectuar unas por otra causa, sitio porque se ha querido aplicarles los proce-
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dimientos cori-jel,tes, que no llevan mas que al fracaso econó- y exponer los datos de las merias para que sirvan de principio
micO, co,iii, ocurrió en el siglo pasado con el tratamiento p-,r a un estudio práctico industrial que determitie la ¡orma econó-
vía seca en las futidiciones de estas minas en Biel (Huesca), y mica de arrancarles el cobre que aprisionan en su masa.
como sucedió con un intento que se hizo por vía húmeda en
Zarago7a hace pocos años, y tanto unos como otros prescin-
dieron siempre de la preparación mecánica, base de todo tra-

CAPíTULO 11tamiento ulterior, indudablemente porque exigía un procedi-
miento especial para estas menas.

Al hacer el catálogo de nuestros criadercs, deben de figu- S 1 T U A CI ó N G E 0 G RÁ FIC A

rar al lado de aquellos que son fácilmente explotables éstos,
qUe desde li.-ego proporcionarán �r¿irides cantidades de cobre Al NO. de la provincia de Zaragoza y lindando con la de
el día en que completado su reconocúniento y visto su tonelaje Navarra, y en los pueblos de Sos y de pertenecientes a'Biel,
dedique el Estado unas pesetas, como lo hace ahora para su las «Cinco Villas,, cabezas de partido de Sos y Uncastillo, y
estudio, a encontrar el procedimiento inecánico, quírníco y en las márgenes de los barrancos Zorrampo y Plagatillo, en
eléctrico para su aprovechamiento, pero el suyo, no el de otra el primer lugar, y Arba de Biel, en el sel�undo, se encuentran
mena más 0 menos modificada, que siempre conduce al los criaderos de areniscas cupríferas más importantes.
fracaso. Al NE. de la misma y en los Ayuntarnientos de Murillo de

Si este estudio tiene que ser Nuevos Criaderos>, nunca Gailego, Santa Eulalia de Gállego y Ardisa se hallan otras
creo que pueda estar mejor apncado el nombre que en este manifestaciones de menor importancia.
caso, doildc vamos a fijar la posición de unos bancos sedinien- Al Este de la capital de la provincia de Huesca, y entre los
tarios en tina zona de más de cien kilónietros, en que discon- barrancos de Salzar y Calcóti, afluentes de¡ río Alcanadre y en
tinuamente se repr(,duce Un fenómeno, señalando los pu-tos
hoy conocidos eGino más iniportantes, que pueden servir

término municipal de Labata; en las rnárgenes del río Guati-

como orientación para encontrar o'
zalema, y en término de Santa Eulalia la Mayor y pueblo de

,rO'N análogos.
No es mi plan llenar lagunas geológicas, sitio

Sipan, en las márgenes del río Flumen, eis el término de Bar-
realizar la luenga, pueblo de Saoarrillo, se encuentran las manifestaciones

labor de relleno de que e¡ Sr. Donayre nos habla; no trata de 'Í
separar el mioceno del oligoceno en el NO. de la depresíón

CUpríferas más importantes de esta provincia.

del Ebro, sino que para ver la continuación de los tramos de
En término de Ayerbe y sobre la carretera que conduce

Sos a Biei y Labata que están comprendidos entre el conglo-
desde este pueblo al de Piasencia y al Sur de Loarre, en un

merado calizo y los maciños y molasas que tienen intercalado
cerro que se llama Monzorrobal, se encuentran otros aflora-

el COnglornerado cuarzoso, me veo en la precisión de estudiar
mientos de menor importancia.

De 0.-N. a E.-S. se suceden una serie de sierras que cru-
los y de asignarles una edad provisionalmente, y claro está
que a todos la nzistna, mientras que por datos paleontológicos

zan de la provincia de Zaragoza a la de Huesca, que se deno-

alguien no tenga la suerte de demostrar otra cosa, y fijar en
minan de La Peña o Chaparra¡, con 1.050 metros de altitud; de

ellos los criaderos cupríferos y las labores realizadas.
Santo Domingo, con 1.526 de cota; Sierra de Loarre o Sierra

Sabiendo la iniportancia que hoy tienen a la vista, puede
de Grata¡, con 1.596 y 1.563; Sierra de Guara, con 1.943

colitinuarse su reconocimiento y poder llegar a su cubicación,
y 2.077; y en cuyas vertientes, que miran a la parte SO. de

siempre a base de estas areniscas y sin pensar en ricos filones,
ambas provincias, se encuentran los lugares anteriormente cita-

dos de Sos, Biel, Labata, etc,
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Es ló
.
gico que tratándose de una formación puramente se-

dimeritaria, como más adelante demostraremos, cuyos bancos
MINAS DE BIELde una misma edad corren por las laderas de las sierras cita-

das, con muy distintas inclinaciones desde Sos a Labata y que
han recogido en su seno impregnaciones locales de muy dis- Las minas distan de¡ pueblo tinos cinco kilómetros de ca

tinta importancia, se encuentran en otros parajes de los citadus inino de herradura, bastante accidentado, como se puede apre-

otros criaderos de¡ mismo proceso de formación, y de los que ciar en el plano, y este pueblo está enlazado por una carretera

he recooÍdo algunos ejemplares, que no han sido objeto de de 42,600 kilómetros con Sádaba, pasando por Juesia y Un-

nuestro estudio por no existir en ellos reconocimientos de ¡]¡ir- castillo y con otra de 32 kilómetros con Ayerbe.
gún género. Ambos pueblos tiei¡en estación de ferroc

.
arril.

Al NE. de )a provincia de Zaragoza y en las faldas o estri- Las distancias de ferrocarril son:
baciones de la Sierra de Estronar, y no muy lejos de la unar- Ayerbe a Tardienta ............... 58 kilómetros.
gen derecha del río Ciállego, se eijc,�eiitraii las últimas mani Tardienta a Zaragoza. 52
festaciones cupríferas, viéndose en algunos afloramientos un Ayerbe a Canfranc (frontera francesa). 100
banco caracteristico con pequeñas ondulaciones muy recu Tardienta a Barcelona ............. 314
bierto por otros terrenos, y al parecer en esta ventana tectó- Ayerbe a Bayona. . ............... 272
nica se observa por última vez el oligoceno medio, confornie Ayerbe a Tarragona ... . .......... * 292
se marcha hacia el Sur en la depi—2sión del Ebro.

MINAS DE LABATA
VíAS DE TRANSPORTE

Se encuentran situadas a unos dos kilómetros delcamino de
Las comunicaciones con los grupos más reconocidos, y herradura al Norte del pueblo, el cual está enlazado por una

por lo tanto hoy los más importantes, son las siguientes:
carretera de 37 kilómetros con la capital Huesca.

Las distancias de ferrocarril son:

MINAS DF SOS Huesca a Canfranc (frontera francesa). 111 kilómetros.

Idem a Zaragoza ................. 74 -
Están SitLiadas, como veremos irtás adelante, alrededor del Ideni a Tardienta ................. 22 -

pueblo, el cita] está enlazado con Sádaba por niedio de una
Idem a Bayona ...... - .......... .. 308

carretera de 39 kilónietros y con Sangüesa (Navarra) por otra Iderri a Tarragona .............. 256
de 12,969 kilómetros, teniendo ambos pueblos estación de fe
rrocarrii.

*RODUCTOSTRANSPORTE DE P�.
Sádaba a Gallur ............ 56 kilómetros.
Gallur a Zaraeloza ........... 46 - Es indudable que el producto podia y debía ser el cobre

Ciailur a Bilbio ........ 298 - electrolítico, porque en manera alguna puede ser económico
Sangüesa a Parinplona. . . 54 - conducir a otro lugar alejado areniscas de poca ley para enri-

Pamplona a San Sebastián ... 93 quecerlas, cuando lo natural es hacer su preparación mecánica
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y su metalurgia en e; mismo sitio de¡ criadero, y claro está que, para hacer su reconocimiento, utilizando buenos aparatos y

tratándose de este producto, bastan los medios de comunica- obteniendo la opinión de personas experimentadas en estos

ción de que se dispone, y sólo sería necesario prolongar los trabajos sobre algunos puntos obscuros.
caminos hasta las minas. De este estudio se debe deducir:

1.0 La edad de los tramos en cuestión, comparando su
A G U A S estructura con otros clasificados por datos paleontológicos, y

Como podemos ver por la situación de los centros mine-
de los cuales son sil prolongación y en la que se tienen que

encontrar las zonas mineralizadas.ros cerca de ríos o de grandes barrancos, ¡lo habría de ser
2.0 Siendo las menas en este caso verdaderas rocas sed¡-

difícil, con ligeros desplazamientos
'
disponer de las necesarias

mentarias en las que se depositaron posteriormente las subs-para la preparación mecánica, sobre todo si se construían de-
tancias cupríferas, pero que tienen análocra estructura que las

PósitOS reguladores para embalsar en los meses de estío las
que fueran indispensables añadir a las M régimen de los ba-

demás que no consideramos utilizables por su pobreza, el es-

rrancos. tudio de las rocas es la base para el de ¡os distintos criaderos

F U E I? Z A E L E que se encuentran en la misma formación y que tienen ídén-

tico origen.

Los saltos de¡ Pirineo, cuyos transportes de fuerza crUzan
Es natural que de una zona tan extensa conlo la que esta-

la zona que nos ocupa, proporcionarían grandes facilidades
tilos estudiando han pasado cientos de ejemplares por nues-

se�1,1,irailleiite durante el día a las industrias que se instalaran
tras nianos, que se clasificaron por (),rupos, y ¡os resultados de

el' �iquellos parajes, haciendo una pequef
éstos son los que expondremos a continuación.

ia línea de derivación;
Y que en este caso sería indispensable 110 sol()

No hay oran diferencia entre los diversos ejemplares- sola-
'01,lo ¡uerza

motriz, sino que tanibién para utilizarla convenientemente
mente se nota la diferencia de tamaño de sus eleuientos, que son

transformada en las operaciones metalúrgicas.
siempre los irtismos, y las alteraciones químicas de su cimento.

Sos dispone de energía procedente de Sangüesa, Biel, de
A cuatro grupos podríamos, en realidad, reducir el estudio,

Murillo, pero cerca se encuentran los grandes saltos del Gá-
que son: conglomerado cuarzoso, maciños, molasas, conglo-

llego, de La Peña y Anzánigo, de las Eléctricas Reunidas, y en
merado calizo; pero dentro de éstos hay variedades que con-

cuanto a la zona de Labata, podría qui7á utilizar fácilmente los
viene estudiar separadamente.

de La Ibérica del Cinca, que cruzan en dirección de Bilbao.
Empezaré estudiando el conglomerado cuarzoso por ser

elemento importantísimo desde el putito de vista de la edad,

de la formación, y porque los elementos que lo constituyen

en cantos rodados son los mismos que en un lavado encon-

CAPITULO III tramos en la más fina molasa, y que podemos reconocer uno

RO CAS DE LA R EG 1 óN
por uno al microscopio.

Interesantísimo es, en el caso que nos ocupa, el estu ¡o
CONGLOMERADO DE BIEL (Peña del Infierno).

detenido de las rocas que constituyen la formación, pues de Están constituídos por una serie de elementos redondea-
él depende todo el resultado práctico que se ptiede sacar de dos, de los cuales unos son cuarzosos de colores blanco, ama-
este trabajo, y por esto no hemos omitido ningún esfuerzo rillo y rojo; otros son verdaderas cuarcitas negras, pardas o
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rojizas, a las que se agregan una porción de cantos oblongos
formados pur unas areniscas calíferas.

ARENISCA FINA 0 MOLASATodo ello está unido por un cimento arenoso calcáreo.
Estos conglomerados tienen elementos de distintos tama- Tiene idéntica composición de elementos, su coloración

ños y muy poco uniformes; los que están constituídos por grisácea, si no tiene minerales de cobre que por su descompo-
cantos gruesos parecen desde lejos una formación moderna. sición le dan un color verde o azul si se humedecen y dejan al

Por el contrario, en los conglomerados de elementos finos aire; su grano es perfectamente uniforme, y su estructura al mi-
hay bastante uniformidad en los elementos cuarzosos, y única- croscopio se destacan los cuarzos blancos, amarillos y rojos, y
ment2 sobresalen con mayor tamaño y forma redondeada. los la cuarcita negra, de ¡os cristales de sílice precipitados en su cí-
elementos de arenisca calífera.

Se encuentran conglomerados cuyos elementos pasan de 12
mento. Tratada por ácido nítrico y lavando podemos separar el
cimento, disolver los minerales de cobre, si los tiene, y aislar

y 14 centímetros, otros de dos a tres centímetros, y un tercero, los elementos cuarzosos y estudiarlos uno a uno en el micros-
de elementos más fino�, pero que se distingue claramente a copio.
simple vista. El elemento más importante de la formación es En cuanto a su dureza, es muy variable según la composi-
la cuarcita negra: ésta no sólo se hal!a en todos los congiome- ción de su cimento, desde deshacerse fácilmente con los dedos
rados, sino que también no hay arenisca, por pequeño que sea hasta tener bastant..� consistencia para constituir una excelente
su grano, que no se pueda encontrar con el microscopio, y en piedra de construcción por su fácii labra, y no teniendo niás di-
ocasiones resalta el más pequeño fragmento presentando un ficultad que la fragilidad de las aristas.
fondo negro con una pequeña veta blanca. Por la sección de los agentes atmosféricos presenta su for-

mación eri los bordes un aspecto pizarroso que se va Jentamen-

ARENISCA GROSE RA te desagregando, formando pequeños escalones de dos o tres

Despué
centímetres, dejando a la vista sus planos de estratificación se-

s de¡ conglomerado de (Yrano fino estudiaremos la parados por un diminuto lecho que es más fácilmente atacable.
arenisca £y—rosera, cuya const*tLICión es idéntica al congloniera- La roca ésta puede definirse diciendo que es una arenisca calí-
do, viéndose con )'IofLis;ón la cuarcita neara; Solanlerite que fera cuarzosa, o sea la verdadera molasa oligocena. Idénticos
aqui los elellicillos cuarosos dejaron de s�er redondeados y ejemplares han sido examinados por todos los procedimientos
son todos angu!Osos, bastante uniformes en el tamaño de su posibles de Sos, Biel, Labata, etc., no pudiendo distinguirse
grano, COn sus cristales rotos, pudiendo más bien decirse que unos de otros.
es el resultado de la trituración de¡ anterior, unido por el e¡.
mento silíceo calcáreo. En ocasiones esta arenisca grosera es
blanda y se deshace en la mano, y en otras tiene cierta consis-

ARENISCAS DE MONZORROBAL (Ayerbe).

tencia, efecto de la constitución de su cimento, como explica- Es de color de ceniza, grano muy fino, con marichas rojas
remos más adelante. de cuprita o azules y verdes, efecto de su descomposición, que

Al microscopio se distinguen perfectamente los elementos se encuentra como elementos aislados o ramificaciones en su
cuarzosos col, sus cristales rotos, que arrastró la corriente, de masa; son ásperos al tacto, de fractura angulosa. Su estructura
los cristales o hilos de cuarzo que formaron su cimento y que está formada de elementos de cuarzo blanco con alguno que
se precipitaron a su consolidación, otro cuarzo amarillo, destacándose el negro característico de la

cuarcita. Su ciniento, arenisco caicáreo.
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ARENISCA DE ARDISA ARCILLA ESMÉCTICA DE ARDISA

Es muy blanda, pizarrosa, y en sus capas areniscas calcáreas Arcilla untuosa al tacto, gris, con alguna consistencia, se
gris claras se destacan los hidrocarbonatos verdes o azules, raya con la uña, traslúcida en los bordes, y se presenta en pe-
como individuos aislados; sus bancos, de poco espesor, como queños lechos.
los de toda la formación.

CONGLOMERADOS DE RIGLOS

M A C I Ñ 0 S Los Mallos de Riglos o de Agüero presentan unos curio-s

Se designan con este nombre unas areniscas calizoarcil losas sos picos, constituídos por un conglomerado calizo que es aná-
procedentes de la descomposición de feldespatos, y están ci- logo al de Oroel, camino de jaca.
mentadas por ese complejo arcilloso, y sus precipitaciones, co- Al estudiar el eoceno lacustre (oligoceno) el señor Mallada
ioidales y cuarzosas. l hace un estudio detenidísimo de esta curiosa roca- sólo copiaré

Su grano es finísimo, su color amarillo, blanco o rojizo, se- unos párrafos suyos que son muy interesantes:
gún la cantidad de óxido de hierro; su aspecto, de cerámica « Reducido en rigor en la parte septentrional a dos cornisas
mal cocida, duro, cuando procede de¡ centro de] banco, y ge- destacadas a gran altura de ¡os montes de San Juan de la Peña
neralmente pizarroso. y de¡ Oroel, este conglomerado sigue más constante por el lado

Por la acción de los agentes atmosféricos en el borde de los opuesto, a lo largo de la cordillera central, desde la Sierra de
bancos se fragmentan, y tienen un aspecto, primero, pedrego- Santo Domingo hasta más allá de] Cinca. A uno y otro lado
so, y más tarde se transforma en barro (buro), siguiendo su de¡ Gállego, repartido con bastante irregularidad, a veces en
descomposición fases análogas a las del feldespato de que pro- manchas muy pequeñas, constituyen tanto o más que las cali-
ceden. Al microscopio, se destaca la precipitación del cuarzo zas triásicas, cretáceas y numulíticas, a formar en aquellas sie-
coloidal en granos e hilos y las laminillas de mica del compues- rras los grandes cortes naturales, profundas cuñas y gigantes-
to arcilloso complejo. cas cornisas, los obeliscos, torreones, agujas, muraliones y

No es raro encontrar en ella gránulos de clialccsina o cu- grutas. >
prita, pero en la cara de contacto con las molasas cupriferas. «Así se observa en los montes de Portales y Peña Ruabe al

Es de notar que, aparte de la coloración más o rnenos roji- de Agüero, en el encinar de la Peña y en los famosos Mallos
za, no se pueden distinguir los ejemplares de más de 100 kiló- de Riglos, donde el conglomerado aparece separado de las for-
metros de distancia, bien sean de Biel, Labata o Sos, Unica- maciones que lo rodean por las fallas, etc.,
mente un banco he encontrado en Labata, teñido de hidrocar- <A largas distancias se distinguen por sus colores agrisa-
bonato, que tiene co[,r verde. dos y amarillentos claros con manchas rojizas, y en el cual

predomina la caliza azulada, amarillenta y pardorrojiza, con al-

.M A ( 1 Ñ ()S DI` ',I,'I)IIA
veolinas y numulites, acompañada de algunos cantos de cuarzo
blanco, piedra lidia, maciños y ofitonas.>

Son amarillentos, Ibastante duros, de aristas vivas muy cal- Poco añadiré a esto: solamente que estudiada cuirWosa-
cáreas y algo esinécticos; parecen, más que niaciños, tina caliza rnente al microscopio se ve en varios ejemplares en que los
excesivaniente -,i:at*zo,,¿i, muy parecida a ¡,,, de elementos del congiomera lo soii muy pequeños, las calizas
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azuladas y los cuarzos, formando fragmentos rotos, con aristas Biel (Zaragoza) en la que el cobre va acompañado de malaqui-

vivas, alguno que otro mineral de cuprita, aunque en pequeña ta y cuarzo. >

cantidad, y sobre todo su cimentación rojiza arenáceocalcárea Esto no es mas que una confirmación de lo que dice en 1846

con abundantes precipitaciones de cuarzo y formando curiosas el Ingeniero D. José Aldama, página 222, tomo 4.1 de ¡os Ana-

geodas que demuestra una cimentación química. ¿es de Minas, en que asegura haber encontrado plaquitas de
cobre nativo.

Icrualmente el Ingeniero Sr. Donayre, en su Bosquejo fisiCo
CONGLOMERADO DE RIGLOS (Estación). y geológico de la provincia de Zaragoza, página 125, dice que,

Otro conglomerado más uniforme en el tamaño y la orien- por una cimentación difícil de explicar, el cobre en estado me-

tación de sus elementos y cimentado de una manera análoga y tálico se ha precipitado y acumulado en hilos y placas, algunas

también con alguno que otro ejemplar de calcosina 0 de cu- de bastante tamaño.
No es difícil el encontrar ejemplares de grandes dimensio-prita, encontramos a no larga distancia del otro, en las proximi-

nes como curiosidad; pero lo corriente son los fragmentosdades de la estación, el cual se transforma en una especie de
brecha. pequeñísimos de hilos y placas intercalados entre los granos de

Comparado este conglomerado con ejemplares del oligoce- cuarzo, y que en algunas ocasiones los rodean como formando

no de la Sierra de LasgYuarres (Benabarre) encontramos una su engarce.

identioad de caracteres; solamente faltan en este último los ele- Caleosina: CU2 S.
mentos cupriferos.

Don Salvador Calderón, página 188, tomo 1.1 de la obra

Mi N E RA LLS D E CO B I? F
citada, nos dice:

«En el término de Biel se ebservan bancos de arenisca cuar-
zosa impreernados de calcosina.»Cinco son las especies cuyos individuos mineralógicos se Como en el cobre nativo, se encuentran tanto en Labataintercalan entre los elementos de las areniscas, sin perder nun- como en Biel hermosos ejemplares en nódulos del sulfuro deca su personalidad y formando parte de la estructura de la roca

metamorfoseada, en la cual a la vista se les distingue y con el dos a tres centímetros; pero lo corriente son los pequeños in-

microscopio se les estudia con gran facilidad. (jividuos que independient_-mente se encuentran en las arenis-

Generalmente son elementos de pequeño tamaño, pero no ca, entre los elementos cuarzosos.

por esto dejan de presentarse ejemplares grandes, especies mi-
Es de notar que a primera vista un pequeño nódulo de

neralóp,Ícas en toda su pureza y que permite establecer una cuarcita negra característica y uno de sulfuro se confunden, y

comparación muy provechosa entre éstos y los pequeños frag- es menester el mieroscopio para diferenciarlos.

mentos que están intercalados entre los granos de cuarzo.
Estos minerales son: Cuprita: Cu, 0.

Es muy frecuente el encontrar granos de algún tamaño de
Cobre nativo. dos centímetros de la especie mineralógica; pero aquí, como en

Don Salvador Calderón, en el tomo I.% página 58 de Los e¡ mineral anterior, lo corriente son las manchitas rojas de raya

Minerales en España, dice: rojoparda que se ven a simple vista (y que hay que tener cui-

«En el Museo de Ciencias Naturales hay una muestra de dado con no confundir con los trozos de cuarcita roja), y mu-
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cho mejor con el microscopio, sobre todo en las areniscas gro-
seras.

Malaquita: H2 Cul Co5, y azurita: H2 CUI CI 08.

También D. Salvador Calderón, página 114, tomo 2.', al
hablar de las impregnaciones de este carbonato dice: <Tal su-
cede en el cemento de los conglomerados de Biel (Zaragoza). >

Por todas partes, en Biel, en Labata, y especia'mente en Sos,
he recogido muy herinosos ejemplares de las dos especies mi-
neralógicas de algún tamaño y con toda su pureza; peio, como
siempre, son los elementos pequeños los que abundan en la
región.

El elemento primordial es el Cul S, y estos gránulos se ven
muchas veces transformados en todo o en parte en e¡ óxido rojo
o en los hidrocarbovatos o el cobre nativo.

No hay mas que humedecer la fractura reciente de la roca
CU2 S�gris obscura a base de para que a las pocas horas apa-

rezcan las coloraciones características. De estas transformacio-
nes hablaremos más adelante.

M E N A S DE COBRE

A cuatro tipos principales podemos reducir las menas de
cobre de estos criaderos, que, aun teniendo un origen unico en
su sedimentación, ha sufrido la especie mineral única también

77-

el Cu2 S y los cimeiltos, transformaciones químicas que harán
preciso, quizá en la preparación mecánica, cambios de procedi-
miento para la separación de las partículas minerales del esté-
ril cuarzoso. o�

Mena número 1: Upo Labata a base de CU2 S y cobre nativo

Está constituida por la arenisca grosera de que hemos ha-
blado, de color grisáceo a simple vista, muy blanda, tanto que
se de.,hace en la mano y en su fractura se divisan puntos bri-
¡¡antes. Si deshacemo,� el ejemplar y lo lavamos con agua y de-
cantamos, separaremos fácilmente el cimento calizo arcilloso y
nos quedamos con los granos de cuarzo blanco, rojo, amarillo
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y negro característicos, las chapitas e hilos de cobre y los gra-
nos de CU2 S.

Ninguna apariencia de mena de cobre presenta el ejemplar
en un principio.

Mena número 2: Tipo Biel a base de C112 S.

Es aquí ligeramente azulada, muy densa, grano fino y de
bastante dureza, fractura angulosa, y por la acción del aire toma
el color azulado.

Examinada al microscopio se ve que se destacan los cuar-
zos en gránulos y en hilos sobre una masa gris de plomo, cons-
tituída por los gránulos de calcosina y los de cuarzo negro. Su
cimento es silíceo calcáreo.

Si tratamos la muestra por ácido nítrico, se deshace por
completo disolviendo el cobre, y nos quedan los gránulos de
cuarzo, que, convenienternente lavados, se pueden reconocer
perfectamente. Es la mena de mayor tonelaje.

Mena número 3: Tipo Biel a base de cobre metálico, cuprita�
malaquita y azurita.

La arenisca es grosera, dura y densa, presentando un fondo
gris del cimento manchado de rojo, azul y verde; la fractura,
angulosa.

En las caras que corresponden a los hastiales hay un ligero
depósito de carbonato de cal, de origen hidroternial, y debajo
de él se presentan nódulos de cuprita de cinco o seis milínje-
tros y a veces 15 milímetros, más o menos aplastados.

Al microscopio se ve un mosaico en que destacan sobre el
fondo gris los elementos cupríferos rojo, verde y azul de la
cuprita, malaquita y azurita, con una ligera concentración hacia
los hastiales, y los cuarzos blanco, amarillo, rojo y negro, en
toda la masa.

El címento químico siliceo calcáreo se ve perfectamente ro-
deando a los minerales cupríferos que son independientes, y
que no forman lechos ni estratificación alguna.
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Mena número 4: Tipo Sos a base de azurita, malaquita y
De Sádaba a Luesia y de Luesia a Biel.

calcosina. En los 42,600 kilómetros de carretera que hay de Sádaba a

Bici encontrarnos el mismo terreno, solarriente que de Luesia

en adelante se deja el suelo hueramente accidentado, para pe-Pudiera decirse que esta mena es la número dos, que ha
tlos bancos de arenisca al descu-sufrido un largo proceso de oxidación o hidratación en térmi- netrar en plena sierra, donde

¡los tales que tengo ejemplares que fueron trozos leñosos y que bierto son cada vez más potente,,, y sienipre están intercalados
se transformaron en el seno de la arenisca por completo en azu- los mismos maciños descompuestos y con idénticas manchas de
rita, sin perder su estructura.

Es de grano fino, denso, muy duro, de fractura angulosa, y
vino o amarillas (fig. 3).

sobre el fondo gris del sulfuro y cuarzo negro se destacan zo-
nas de azurita, de dos o tres centímetros, y puntos de la misma
substancia que por todas partes acribillan la superficie de este
color o de verde.

Desde luego los elementos están aislados en la arenisca, sin
que se vea en los gránulos de minerales cupríferos ningún ras-
tro de estratificación.

CAPITULO IV

ITINERARIOS GFOLóGICOS En Biel.

Así y con esta formación entrarnos en Bici, donde antes de
En Sádaba. llegar al pueblo los gruesos bancos de arenisca c<)mienzan a

En este pueblo las sierras son de poca altura, estando ro- presentar una zona intermedia de congl(,merado y una fuerte

deadas de terreno casi llano de labor, y están formadas por la inclinación (fig. 4).
a orillas delarenisca gris y blanda, que descubre por la parte inferior un El pueblo de Bici se encuentra en una ladera

maciño descompaesto, transformado en <buro, blanco, con rio Arba d2 Bici, y tanto éste como un castillo famoso de Don

manchas amarillas y rojovinosas. Aifonso el Batallador, señor de este lugar, está cimentado sobre

Sobre un cerro pequeño de éstos, y teniendo por base un nos potentes bancos de arenisca inclinados que e nseñan por

denudación el maciño inferior.banco de arenisca que descubre el �buro> por debajo y deja
La Peña del Infierno, al NO. de Bici, está formada or elal aire al banco en algunos puntos, está cimentado el castillo la-

V
conglomerad(, de elementos gruesos, que llamamos de Bici,Moso que, según el señor Ladrero, fué construído por Don Al-

fOnso el Batallador (fig. 2). cuarzosos, de cimento calcáreo, y que está estudiada en otro

capítulo y coustituye un tramo inferior sobre el cual se apoya

el pueblo.
La figura 5 demuestra claramente esto, y además que la es-
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tratificación es concordante de conglomerados, molasas y ma-
ciños.

Pero no solamente esta estratificación es concordante hacia
la parte Sur, que por su inclinación descubre los bancos infe-
riores, sino que ocurre también ¡o mismo en la liarte Norte ha
cia la Sierra de -Santo Domingo.

Un coi-te desde la Collada de Rueda, por encima de¡ con-
glomerado,.,hasta el Barranco del río Arba (que aquí lo encon-
trarnos otra'.vez, después de halier dado la vuelta a la Peña del
Infierno), nos demuestra fácilmente que todos los bancos cons-
tituyen—un mismo traino (fig. 6).

MyK9

Vemos, en efecto, cómo primero se intercalan los conglo-
rnerados con ¡as areniscas y maciños, cómo más tarde comien-
zan las areniscas groseras y las finas con su zona de cntiglome-
rado, y cómo, después, aparecen las areniscas finas grises com-
pactas, que en otro lugar (Peña Lengua) constituyen poi- la de-
nudación muros verticales, y cómo, por último, encontrarnos
areniscas azules obscuras algo mineralizadas al aproximarnos al
río Arba de Biel, que aquí tomi el nombre de Arba de la Mina.
Una vez cruzado el río nos encontramos en la parte que cons-
tituye el criadero y que resenaremos en el capitulo dedicado a
este objeto.
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do a las laderas de las montañas el aspecto escalonado que se
De Biel a Fuencalderas. ve en la figura 10.

Análoga disposición presentan los tramos de areniscas y de
Los agentes atmosféricos, al actuar sobre las partes más

maciños en el camino de Bie! a Fuencalderas, mostrando sieni
elevadas, labraron un primer grado de erosión, que es el que

pre su íliciinación hacia e
se representa en las figuras 11 y 12.

,1 Sur (fig. 7), hasta que nos alejamos 111,lás tarde, y al desa(xr�garse el delgado iecho de areniscas
de la zona en que los levantamielitos de la Sierra de Santo
Domingo se dejan sentir, y entonces los estratos recobran ¡a

y a¡ dejar al descubierto las arcillas, se moldearoil éstas toman-
do formas redotideadas, y arrastraron por las laderas los frag-

posición horizontal (figs. 8 y 9) y continúan en esta fornia por irientos de aquéllas, dándole a las cumbres la ¡orilla boinbeada
el Sur de Agüero a Murillo de] Gállego y a la estación de¡ fe- y sembrando la

.
superficie de restos o trozos de] tramo su-

rrocarril del Norte, en Riglos. perior (fig. 13).
Por último, las agnas en las partes planas forman pequeñas

depresiones que tienen una forma característica. Conforme nos
acercamos al puerto, las rocas empiezan a presentarse con
fuertes inclinaciones (figs. 14 y 15).

De Sádaba a Sos.
AZ

El camino de Sádaba a Sos por Castiliscar son 30 kilóme-
tros cruzando las Bárdenas de Sádaba, primero, y las estriba�
ciones de la Sierra de Palancas; después, hasta alcanzar el 7-
puerto de Sos, se cruza siempre la misma ¡o¡-mación.

Luego de dejar la formación de Sádaba, compuesta como
hemos dicho, por los gruesos bancos de arenisca y los maci-
ños descompuestos que constituyen la base, el camino va cor-
tando tramos superiores

'
formados de pequeños lechos de la

misma arenisca caiífera, entre grandes bancos de arcillas, dan
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En Sos. En la estación de RígIos.

Volvemos en este pueblo a encontrar la formación de Bici E n é s ta encontramos (figs. I 1, 18 v 19) otra vez la sucesión de
con análouos caracteres- las molasas y los maciños se presen- pequeños leclios de arenisca entre 'inaciños en los trairio,, su
tan alternantes y con análogo buzamiento, cul,rie.ndo toda la periores, y bancos gruesos de arenisca en la parte inferior, con
superficie d este accidentado término municípal y dando al los coinylomerados calizos que lienics estudiado y que,�'eii oca-
paisaje un aspecto parecido, siones, constituyen una verdadera brecha.

La carretera de Sos a Sanoüesa (Navaria) rode,,i al pueblo,
y corta, por lo tinto, al NE. y NO. !os mismos bancos, que
para dar una idea copio en la figura 16, que representa un
tramo.

Más tarde desciende de Sos a Sangüesa 12,969 kilómetros;

7

x\

Al Norte de la estación se encuentra el pueblo y detrás de

él un conglomerado oligoceno, icrual al de 0roel,'que consti-

tuye los Mallos de Riglos que herrios estudiado.
Murillo a I.a Peña,llerfectamente detallado el carnino de

siguiendo la inat derecha del río Gállego, por el señor—en
Maliada, no me detendré en este punto.

Huesca a Tardienta.

Unos metros más arriba de la estación de Tardienta_empe-
los primeros kilómetros, 83 al 87, con liguna pendiente por zainos a ver L)s gruesos bancos de arenisca de grano fino en
la Sierra de San Cristóbal, volviendo a cortar por tercera vez lechis inuy irregulares altc-rnando con (figs. 23 y 24) arcillas,
loS mismos bancos, y siguiencio la niaroen del barranco Pia- que da a las montañas un aspecto escalonado (fia. 20) y—que en
Ptilio, continúa por la misma formación alejándose de la Sie- su denudación se transforma en la figura 21 o en la figura 22;
ira, liasta ilciiiz¿,�r el llano, casi recubierto de tierra vegeta¡, y cuando e! banco de arenisca se denuda se redondean las arci-
el pueblo de Sangüesa. llas y los fragmentos de la primera descienden por las laderas.
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en las proximidades de éste volvemos a encontrar una forma-

ción idéntica a la de Biel y Sos

En Labata.

"Y xY 22 La formación está compuesta de un tramo de arcillas gri-

ses con maciños intercalados de pequeño espesor que alterna

con el tramo de molasas y tramos de maciños rojos de bastante

grueso.
Las molasas se presentarl con los caracteres que hemos es

tudiado, los maciños están alguna vez teñidos de verde por los

hidrocarbonatos.
Están dispuestos horizontalmente con ligero buzamiento

al Sur hasta que pasamos el río Caicón, en cuya orilla Norte

De Almadévar a Tardienta. presentan ya los bancos fuertes inclinaciones (fig. 28).

Las margas blancas sucias y pedregosas, a causa de los
pedazos sueltos de yeso blanco arriñonado, se extienden por
todas partes en la llanura miocena, presentando de cuando en
cuando algún acantilado en que la parte superior, los yesos en
lajas, alternan con las margas, y en la parte inferior, gruesos
lechos de bancos arriñonados lo hacen con las mismas, y al-
gún cerro pequeño en que la denudación le da el aspecto de
las figuras 25, 26 y 27.

26

Entre Huesca y Labata. -28

La formación es idéntica a la que liemos visto entre Huesca
y Tardienta, y los cortes de este último pueblo pueden repre-
sentar los de la carretera que conduce a Labata, y soiamente
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Claro está que los procedirnientos que el hombre emplea
son siempre simples y uníformes, en sus fabricaciones, y com-

CAPíTULO V pletamente distintos a los de la naturaleza.

EDAD DE LOS TRAMO.S
La teoría de las transformaciones litológicas en las profun-

didades de los geosinclinales dan por restiltado, como dice el

señor Hernández Pacheco, una serie cuyos términos progresi-
Estas Sierras de Santo Domingo, Gratal y Guara, que son vos pudieran representarse por arcilla, pizarras arcillosas, piza

objeto de nuestro estudio, están constituidas en su centro por rras satinadas, pizarras cristalinas, gneis granitoide, gneis mi-
las inargas salíferas

2-1
yesosas de¡ triásico, muchas veces acom- cáceo y granito, y, por lo tanto, dada la variedad de transfor-

pañadas de ofitas. maciones, nos alejainos por completo de lo que pudiésemos
A tino y otro lado de la Sierra se presenta más 0 menos llamar edad de una roca.

sirnétricamente, primero, e¡ cretáceo con las calizas y margas La clasificación cimentada en el carácter de facies litológi-
turonerises, las calizas arenosas pasando a areniscas de] seno- cas, como dice dicho geólogo, no debe admitirse mas que
nense, y las arcillas areniscas y calizas garunense (fig. 29). como auxiliares del paleontológico; no son ¡as rocas, sino las

A continuación está el numUlítico, con sus capas inclinadas faunas, las que caracterizan una época, y la aparición de una
Y coricordarites col, las cretáceas, c0inpuestas de caliza nufflu- especie y su mayor desarrollo y su desaparición, los elementos
lítica y cuarzosa, inarga azul y maciños col, fucoides. de jucio para el geólogo.

Concordante o discordante sigue después el oligoceno, con Haug señala la dificultad de precisar los niveles en el ter-
el conglomerado cuarzoso, los inaciños margas areriosocaiizas ciario aragonés por la falta de fósiles.
y conglomerados calizos. Mallada dice: �que descritas como iniocenas, la mayor

De todos estos terrenos, para nuestro estudio no nos inte
resa mas que el cocerio, que, perfectamente caracterizado po

parte de las cuencas terciarias de la Península se nos hace difi-

r e¡¡ marcar en cada una línea de separación entre ambos sis-
SUS fósiles en la,; vertientes de una misina Sierra, nos fija la temas, pues, a la falta de datos paleontóiogicos, flay que aña-
edad de los tramos siguientes oligocertos que están desprovis- dir la analogía, por no decir identidad, de los caracteres petro-

lógicos>.tos de ellos (o no liernos tenido la suerte de ellcoiitrarlos�
casi todos los lugare3 de

, en
- l�i liarte Sur de las Sierras citadas, Este ilustre geólogo opinaba «que en el espacio que niedia

pero que siendo Concorcíantes en la ¡)arte Norte (Y estando entre la S'alida de las capas cocenas del fondo del niar hasta
bicil caracterizadas) ¡os estrato,,, Oliglocenos COL', los eocerios, alcanzar alturas de inás de 3.000 metros, hubo tierripo y lugar
basta c()mparar petroeYrálicarriente la Je uno y tro lado de 1,1 para que se acumularan depósitos lacustres de muy distinta
Sierra para forinar un jili cio aproximado de su edad, ni;entras edad a partir del cornienzo del oligocerio, y no debió ser la
no aparecen datos 1,)aieoiitoIó(y*
mente.

miocena la de nienos importancia,..,leo,,, que los fijen deflilitiva-
La Mernoria de los señores Vidal y Depeeret modificó el

Hace años, uil (vi-aii petróiogo español, Ingeniero de Ca- Mapa Geológico de España en la formación terciaria catalana,
minos, D. Cionzalo Mora,,,fa, estudiaba en un cudoso libro de dando como oligocenos términos que figuraban como mío-
génesis de las rocas no solamente su estructtira, esos mosai- cenos.
cos que vemos al inicroscoPio, sitio que, conio ocurre en la Pero, además, añaden de que es posible que en el oligo-
metalurgia, quería explicar el por qué de ellos, desde el mo- ceno estén cotripirenclidos la mayor parte de los depósitos ter-
mento

,
que una fase indica un proceso y, por ¡o tanto, una edad. ciarios del Centro y del Norte de Espa¡ia, dejatido sólo inciuí-



- 1060 1061 -

dos en el mioceno aquellos terrenos donde se han encontrado clasiticado por el señur Malladas, hay, que confesar que son

osamentas de mamíferos. idénticos.
El magnífico estudio del señor Hernández Pacheco sobre Si lo hacemos con los grupos análogos que el señor Vida¡

el mioceno de Paiencia, coincidiendo con el estudio del señor estudió en la provincia de Lérida, y cuya edad fue fijada por

Adán de Varza en M:randa de Ebro, y con lo que se ha reco- datos paleontológicos, vernos que también se puede colocar

nocido con mucho detenimiento en la depresión de.] Ebro, provisíonainiente el tramo del congionierado cuarzoso y ¡os

parece indicar que las partes centrales de estos terrenos son maciños y molasas en el tramo medio del oligoceno, o sea en

miocenos, estando sus bordes formados: I.% por oligocenos, el Estampiense, caracterizado precisamente por los maciños y

y 2.', por el coceno. molasas.
No ¡le de continuar por este camino, que, si en alguna

ocasióii me lleva a él la afición, desde luego reconozco que no
es el mío, ni tampoco me es indispensable para la finalidad CAPíTULO VI
que persigo, que es fijar la identidad de unos tramos y asig-
narles una edad provisionalmente. C 1 �-\ D S D E 13 1 E 1 � N' V U E ÍN C A L D E R A S

1 P,)r otra parte, don José Royo Gómez, en su obra sobre el
mioceno, reproduce el corte del señor Hernández Pacheco de

H i s t o r i aFarlete a San Camprasio, y dice:
Hasta ahora no hay otr,) medio para determinar la edad de 1 .0 Enipieza en el año 1846, en que una Sociedad propie-estos horizontes que el de compararlos con los de la cuenca

del Duero y Tajo. taria de los registros Santa Polonia y San Rainero, en Paco

Y, por lo tanto, haremos lo mismo que este señor aconseja Pons y en el Arba, construyen una funclición (de que ¡los ocu -

con los tramos oligocenos; solamente que en este caso es algo parem.,;s más adelante), y fracasan con la misma tratando la

más fácil el comparar la parte Sur de las Sierras de Santo Do- mena número 3.
mingo y Guara con las faldas de la parte Norte, que están per- 2,` Continúa en 1850 una Sociedad Franco-Aragonesa,

fectarnente definidas pa¡eont,
-
lógicamente, y tanto más cuanto que, con el nombre de San Agu,tín, hace los registros Adela

que aquí, como luego veremos, la tectónica no hizo otra cosa y Virgen, en Paco Pons, y María, en Peña Lengua, y Amable,
en Carbonera, realizando ¡as labores que luego veremos.que levantar los estratos y dejarios arrumbados en una pos¡-

3.0 Unos catalanes llamados Pagés, en 1870, reanudan losción casi simétrica, aparte de las dislocaciones que ;on natu-
reconocimientos.rales.

4.0 Don Juan Viilanueva, en 1878, trata de continuarEn el estudio que ¡los ocupa vemos por la parte Norte que
la obra.el conalomerado calizo olicroceno se apoya en estratificaciónt,

5.0 Desde esta fecha hasta 1911, que se demarca por unosconcordante sobre el maciño con fucoides que representa el
bilbaínos la Gorka, sobre la antigua fundición, está todo para-último tramo del eoceno superior en Huesca, pues considera-
lizado; éstos continúan con éxito las exploraciones durante dosrnos como oligoceno este mismo conglomerado calizo por
años, pero una cuestión iitigiosa entre los socios las detiene, yla parte Sur, y con él todo el tramo de moiasas y maciños has-
no se vuelven a reanudar mas que unos meses y por tercerata el conglomerado cuarzoso y los tramos superiores a él, de
persona, que trata de hacer una galería de reconocimientoigual constitución, que están en estratificación concordante.
perpendicular a la estratificación, que hubiera suministradoSi comparamos este grupo Sur con e¡ de la parte Norte
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datos importantísimos; que está ejecutada en su mayor parte,
pero que se paralizó antes de cortar los bancos mineralizados,
y no se vuelven a reanudar los trabajos.

D e s e r ip e i ó n .

Como puede verse en la figura 30, el río Arba de Biel,
antes de pasar por el pueblo, rodea la Peña de¡ Infierno, des-

le
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ciende entre el Castil'ar y el Coliade de Ri:1 di,, y se encorva
otra vez ¡),ira bajar lamiendo las ruinas cíe i�i a¡a;(,ua fuilaición,
constituyendo el barranco de¡ Arba de a mina, que procede
de la Sierra de Santo Domingo.

Las sierras están constituidas por una serie de bancos alter-
nantes de maciños y molasas, que se suceden ¡os unos a los
otros, y que dan a los cerros un aspecto tajeado, por el dife-
rente desarrollo de la veoctación, y que, aunque varían de di-
rección e inclinaci0n en ia zona más importante, pudiera de-
cirse que es unif,)rme.

En la mayor parte del recorrido su dirección es el eje
aproximacio de ¡as concesiones que están dibujadas en ¡a figu-
ra 30: 0. V. 33'50'N.; pero se notan cambios de dirección en
los extrein,�s, así como también al cruzar el birraiico del Arba
de la mina por cerca de ¡a fundición, y están expresados en el
croquis por una línea (Truesa.

En cuanto al buzamiento, es al SE., con una inclinación,
respecto al plano horizontal, siempre superior a los 45% y en
la generflidad de ¡os casos es de 70 a ST, presentándose
alguna v,,�z verticales, como en Peña Lengua, formando aquel
mui-o caprichoso por la denudación, y con el aspecto de una
obra nio,Jerna. Los bincos varían en su estructura, encontrán
dose en el centro la zona de bancos in¡ neral izados y potentes
entr_- ios inaciños de grano fino, y disminuyendo, desde luego,
en polkencia y hallándose en ellos los ininerales de cobre más
accicientalmente en cuanto nos alejarnos hacia el Sur.

E!¡tre estos bancos hay ocho que forman un macizo de
ochenta y pico de metros, y que están separados entre sí por
bancos de maciños de 10 a 20 metros de espesor, y los que,
en más o rrienos extensión e intensidad, han sido afectados
por las emanaciones cupríferas, estando el corte en la figu-
ra 31.

Desde e¡ momento que tenemos clasificadas las menas po-
demos decir que el banco núm. 3, que cruza el río, y que está
reconocido en las dos laderas por dos socavones, así como en
su afloramiento en la sierra, cuya potencia es de siete a echo
metros, está constituido por la mena núm. 2, a base de sulfuro
de cobre, con una ley de 3 y % a 4 por 100 de metal, pudiendo
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encontrarse zonas con el 6 y el 10 por 100, y de¡ cual hemos Haré ¡o más posible todas las labores y afl orannenlos que Pue-
hecho el corte de la figura 32. dan ser objeto de estudio, empezando

Los bancos 5 y 6 y 4 de 1 y 1,5 metros de espesor, reco- tantes.
por las más impor-

nocido los dos primeros por un pozo a media ladera y una
gaiería a nivel de] río, y por una calicata el tercero, fueron los AY UN TAMI EN T 0 1) E B 1 E L
que surtieron de mineral a ¡a fundición, y aun hoy se encuen-
tran muestras desprendidas de la roca y en la fundición; per

En el Arba de la mina.tenecen a la mena núm. 3, y cuya riqueza es del 8 al 10 por 100
de cobre y su coste está representado en la figura 33. Banco núm. 3. Hay un socavón en la orilla dereclia del

río Arba de la mina y a su mismo nivel, en dirección NO., de 32
metros de profundidad, con otra galería perpendicular en su
fondo de ocho y nueve metros a cada lado, y que permite ver
con entera claridad el corte del banco de echo metros de es

-Z, pesor mineralizado. La dirección es Norte 650 al Oeste, con
una inclinación de 40I> Norte, 35 Este, siendo su riqueza en el
fondo de ¡a galería de 6,87 por 100.

Este banco aflora con dirección vatiable Norte 60 a 650 al
Oeste, y se le puede seguir en la sierra en unos 80 rrietros
de corrida, presentándose con una potencia de 1,5 a 3 me-
tros. A una distancia de la boca de la galería de 60 metros,
contados según la dirección del criadero, el señor García Ve-
lázquez hizo un reconocimiento que dio una ley de 10,83

100 de cobre.por
Otro socavón a nivel del río, y en la orilla izquierda, en la

'&M/I continuación del banco núm. 3, de 11 metros, dio por resulta
do una potencia de siete metros míneralizada.

Tanibién aflora este banco en dirección Norte 60'> Oeste,
con un buzarniento de 50` al NE., en unos 90 metros, y en

39 por 100Un pocillo de dos metros suministró muestras de 4
de cobre.

Bancos 5 y 6 de ¡a orilla derecha del río Arba de la
mina. Un socavón de IG nietros dirigido a¡ Norte 700 Oeste

L abo res. que va a parar a un pozo vertical de otros 10 y que hoy están
hundidos, son las labores más antiguas en este lugar.

En estos trabajos, como el que nos ocupa, para que pres- Banco núm. 4. Una zanja a rnedia ladera, en un bancoten alguna utilidad es indispensable que puedan servir de base Z_1 muy típico.de 1,5 metros deja ver un conalomerado finoal que desee reconocer la región y dándose cuenta de lo que Banco n úm. 2. Un socavón a media ladera, en un banco
está al descubierto pueda continuar sus investigaciones, deta- de dos metros, que muestra un afloramiento de 50 metros al
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Norte 35' Este, con una potencia en la superficie de uno a dos te de Luesia, al lado de] Corral del Conejo, hay otra índi-
rrietros, y en un pocillo dio 4,70 por 100 de cobre. cación.

Banco núm. 1. Se han hecho unas calicatas en la su- Al SE. del Corral de Cabeza Mayor, en un barranco que
perficie con análogos resultados a la núm. 2. se forma en la Barrera de Castanesa, existe o!ro afloramiento.

Bancos núm. 7 y 8. Con indicios sin reconocer.
A y u n t a ni ¡e n t o d e Fu e n c a Ide ra s .

En « Paco Pons.. En el barranco de Bergales hay un trabajo antiguo en la
En este lugar existe una labor legal antigua de la mina Peña Boleta, que sirvió de punto de partida al registro Car-

Adela, de illarzo de 1850, consistent2 en un pozo de 11 varas men, núm. 1.254, situado al SE. de Gorka, y teniendo por
que Corta un concrlomerado fino de dos metros, en un aflora- coordenadas, a partir del punto de partida de ésta (al lado de

miento al Norte 15' Oeste, de únos 60 metros, con una incli- la fundición) Sur 2.452,57 metros, y Este, 2.180,89 metros.
nación de 45' y una riqueza de 6,95 por 100 de una mena del
tipo núm. 3. A yuntamie nto de Agüero .

tio consistente en una peque-En «Peña Lenaua Se encuentra un trabajo antiZ

Se encuentra una labor legal (le la mina María, de marzo
ña cralería de uno y medio metros llamada Cueva de Esforaz,

de 1850, que se compone de un pozo de 12 varas, cortando un
en la proximidad del rio llaniado Castillo Mango, que fué pun-

banco metalizado de media vara con dirección NO. a SE. con
to de partida de Irurak Bat, núm. 498.

inclinación de 410 al Norte.
CON SECUENCI AS

I`n el Barranco de Calixto. El Ingeniero don José Aldama, en los Anales de Minas F.,
cuarto afio, 1836, pág. 222, nos habla de que se han incoado

Se presentan dos crestones separados por un espacio de en la Inspección de Zaragoza ulios exp dientes de minerales
unos 15 metros, col, una lonuitud a la vista de 70 a 80 inetros, de cobre en los parajes de Paco Pons y otros del término dek,
en direccion Noite 550 Oeste, aflorando con dos metros de Bici con el nombre de Santa Polonia y San Ridnero, «teniendo
Potencia, y una inclinación de 50 al NE. y una riqueza de 6,01 este último un banco en toda la loniYitud de la pertenencia de
por 100 de cobre. cuatro varas (le potencia, bastante teñido de cob,-e carbonata-

do, encontrándose.en la arcilla oxídulo rojo de coi-re, y tam-

e 1 ('í� r r a 1 d e 1 a C a r b o ir e r a bien se han encontrado algurias plaquitas de cobre ilativo; pero
el minera¡ que más rico se presenta es iin óxido terroso color

Al NO. de l(,s afloramientos reseñados y al Oeste 340-51, obscuro, el que, ensayado con t,)da eserupulosidad, ha rendi-
al

'
Ni)! te del Corral de Cabeza MaYor, en la punta de Puderrey, do un producto de 25 a 30 por 100 de cobre metálico de ex-

ex:ste otro afloramiento col, una galeria y un pozo de 25 varas celente calidad�.
aiiti,c,yti<), donde inuelios años despu¿s de cfectuados estos tra- <Las sales de cobre vienen generalirlente entre los estratos
bajos se deinarcó en 1920 el registro Bilba.n, núni. 1.533. de las capas areniscas, siguiendo sus inflexiones y presentando

11 , como toda laPor encinia del barranco de Calixto, en la Muau del Mon- en unos puntos más riqueza que en otros; pero
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roca está Más 0 me jos impregnada de carbonato de cobre, estimar aproximadainente la cantidad de minera¡ exigen para
induce a que crean los ac,ioiiist��s propietarios ser dueños de su ejecución un gasto relativamente pequeno.
un gran filón, cuya ilusión desvanecerá el tierrip,i y los desen
gaños. , Y en cuanto a la cantidad, decía: «De la visita a la mina

No es este señor sólo e! pesimista; otro compañero de gran tenao, sin embargo de la escasez de trabajos, la inipresión de
uria extraordinaria abunii(zncia�.capacidad ci�,tltiiica, también a¡ ser enrisultado, su opinión fué

'PYlés en la exploiación ycompletarriente contraria, cosa que es perfectamente explica- La opinión de un especiaiista 1 l,
ble, pues si en estos tierripos en Vspaña, que yo sepa, no se tratamiento de areniscas análogas que visitó Biel en el año
tratan estas menas, más irrealizable debió parecerle, con razón, 1914 fié:
en el año 1 846. <l have seen to day indications o¡ 2.000.000 tons o¡ loss

En cuanto a los filones, también ha habido geólogo de re- class ore.
putación que aconsejó sondar por si se encontraban; creo que ft has no value unless the copper (average 4 por 100) can
la única flusión es pensar en estos filones; podrá haber más o be extracted with acid on the site-
menos cantidad, podrá ser económico o no el tratamiento, pero, El Ingeniero don Valentín de Torres So!anot tornó en Biel
desde luego, como he dicho en otra ocasión, las rnenas están unas muestras, cuyo análisis dió el resultado siguiente:
a la vista, y al tratamiento de areniscas, el 3 ó 4 por 100 de co-
bre que en algunos casos den el 5 ó el 6 por 100, debemos Laboratorio Gó mez Pa rdoconcentrar nuestra atención.

Mi compañero P. García Velázquez, en un informe indus- Núm. 589. Ensayos gratuitos.
tria, muy bien hecho en el año 1913, decía: Ensa

-
vadas en este Laboratorio cuatro muestras de mineral

presentadas por don Valentín de Torres Solanot procedentes,
1.' Que e presentan a la vista ocho bancos de molasa según declaración de] interesado, de simples *calicatas practi-

im,pregnada de caicosina, con potencias coinprendidas entre cadas en la mina Awindo, en término de Biel, provincia de
uno y medio y tres metros, con iongitudes superiores a 70 me- Zaragoza, ha dado los resultados siguientes:
tros y con profundidades desconocidas.

Núm. 1. Núm. 2. Núm. 3. Núm. 4.2.' Que el único banco reconocido alcanzó una potencia
Porciento Porciento Porciento Por cientominera!izada de siete tnetros a lus 15 de profundidad. ---- - ----- ---

3.' Que las diversas muestras ensayadas han dado más Cobre ................... 10,10 8,5 4, 10 30,6de 4 por 100 de cobre.
Cal soluble en ácidos ...... 17,75 19,10 17,60 14,904.(' Que las operaciones de arranque y trituración de¡
Residuo insoluble en ácidos. 46,65 46,70 49,70 29,45minera¡ podian hacerse con pequeños gastos.

5.' Que la concentración de¡ cobre contenido en estos
rrinerales se halla favorecida por la diferencia de densidad de Las muestras se recibieron en trozos.
los elernentos componentes de la roca. Creo, con los datos expuestos, que hay b&stante base para

6.0 Que para estos trabajos de concentración se cuenta juzgar la cuestión, y sólo haré notar que en Biel se extiende la
con una corriente de aguas permanentes que circulan por la parte conocida en unos tres kilórnetros y medio de longitud,
superficie. prescindiendo de Fuencalderas, etc., y que los' desnivelels na-

7.' Que los trabajos de reconocimiento necesarios para turales nos porien a la vista de 90 a 100 metros de altura.
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CAPíTULO VH

CRI A DE R OS EN SO S

Como puede verse en la figura 34, el pueblo de Sos está
situado en la cumbre de un pequeño cerro que está separado
de otros dos llamados la Roteta o Paco de la Roteta y San
Cristóbal, por los barrancos Zorrampo y Piagatillo.

----------------Como hemos dicho anteriormente, la formación está cons-
tituída por la alternación de bancos de molasas y maciños que
buzan con gran inclinación, los que, en líneas generales, pode-
mos considerarlos como casi paralelos y arrumbados en una
misma dirección.

Esta dirección es a N. A. 67' a¡ Oeste, y su buzamiento es
a SO., y aunque su inclinación es variable, se le puede consi-
derar como término medio de 70 a 75'. Acompaño también
un corte (fig. 35) de la Roteta o Paco de la Roteta, donde pue- 7
den verse los distintos bancos que constituyen la sierra; y que,
claro está, son los mismos que pasando por debajo de¡ pueblo
forman la Sierra de San Cristóbal.

En distintas épocas han sido, tanto la Roteta como San
Cristóbal, objeto de denuncias, y de algún ligero reconoci
miento, por aparecer ejemplares de azurita en las areniscas.

Pero, de3graciadamente, ir¡ en estos puntos ni en los de-
más parajes de este término municipal que luego detallaré, y
en que también aparecen indicios y que fueron demarcados, y

eto de al'hasta obj guna pequeña labor, se hicieron los trabajos
necesarios para poder apreciar la importancia que pudieran
tener las impregnacíones en aquel lugar. No hay, por lo tanto,
tampoco trabajos antiguos, y aunque un arqueólogo competen-
tísimo de la localidad nos habla de que en la época romana
era Sos famoso por sus tirites verdes y azules, y que hasta en
el siglo xvin se teñían paños con estas coloraciones, es lo cier-
to que en los criaderos no se ve nada que dernuestre que se
hacía a base de estas substancias minerales.

En el único sitio donde hoy se puede ver algo útil es en la
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concesión Irinulad, núm. 1.1 12, de Paco de la Roteta, donde
se labró un pocito de unos s(. is metros, y bien puede decirse
que respondió con exceso a la pequeña labor realizada.

El banco en que está el trabajo tiene unos tres metros de
espesor, de los que en la parte central hay, una zona de unos
sesenta centímetros muy bien mineraiizada, emistituyendo Ia
rnena núm. 4 que hemos estudiado a¡ principio de esta Me-
moria. Este 1,anco cruza las únicas concesioiles hoy vivas,
Esperanza, núm. 1.235, y Trinidad, núm. 1.1 12, atraviesa el
barranco de Zorrampo, pasa por delante de la muralla sin mi-
neralizar al parecer, baja al barranco de Plagaullo y pasa a San
Cristóbal.

El corte (flo,. 36) es un detalle de la constitución de] banco,t,
que es, indiscutiblemente, parecido a los que hemos estudiado
en Biel.

Además, el aspecto de¡ terreno, que comoquiera que en
los maciños la vegetación es más abundante que en las mo-
¡asas, le da a estos parajes una tonalidad fajeada caracterís-
tica.

Más al Norte, entre el pueblo y la rnargen izquierda de]
barranco Zorrampo, existen dos pocillos labrados en un banco
de arenisca que no dieron resultado.

El otro punto en que también se encuentran indicios es
San Cristóbal (prescindiendo de alguno sín importancia a! cru-
zar los bancos el pueblo), pero tampoco se trabajó lo que hu-
biese sido preciso.

Las manifestaciones continúan por detrás de la Sierra de
San Cristóbal, hacia el SO. de Sos en la Sierra de¡ Chaparral,
y en su estribación, llamada Valledra, así como también en
Gallipienso (Navarra), que fué objeto de investigación.

Por el SE. de Sos y entre este pueblo y Petúla, se ei.cuen-
tra un trabajo antiguo en el monte de Roita, en la margen (te]
arroyo de Fuenfría, donde se demarcaron varios registros, y
este punto, lo mismo que Biel, figura en el rnapa de la provin-
cia de Zaragoza con el nombre de Mina de Cobre>.

Como se ve, aquí está todo por hacer; no se puede juzgar
de la importancia que estas manifestaciones pueden tener des-
de el punto de vista industrial, pero son de tal índole que no
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se puede por menos que aconsejar la continuación de¡ reco-
nocimiento de la Roteta y la exploración y estudio de todo lo
demás con el detenimiento que estos trabajos necesitan.

MENAS DE SOS

La ley media se puede cg1cular en un 5 ó 6 por 100, lo P 0 L 1 C Í A M 1 N E R A
cual no quita que se encuentren ejemplares de un 9 ó un 12
por 100.

(Concluirá).

REAL ORDEN
reglamentando el empleo de locometoras ni(,vidas por motor de

explosión en el interior de las minas de carbón. (1)

Visto el expediente incoado por la jefatura de Minas de
Palencia, en virtud de peticiones hechas por las Sociedades
Carbonera Española y Minas de Barruelo, en orden al enipleo
de loconlotoras con motores de explosión en 'sus minas de
carbón.

Vistos los ¡tiformes emitidos por la jefatura de Minas de
Palencia y la Comisión del Grisú, y de acuerdo con esta úl-
tima,

Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer,
con carácter general, que a los efectos de autorización para
el empleo de locomotoras con motor de expiosión en minas
de carbón se clasifiquen éstas en tres grupos:

A) Minas de carbón sin grisú.
B) Minas de carbón con grisú.
Q Minas de carbón con desprendimientos bruscos de

grisú. 1
Para lo, ilectos de esta clasificación se considerarán como

minas distintas los grupos de labores de una riaisma mina que
se hallen separa-los entre sí conforme a las condiciones expre-
sadas en los artículos 62 y 63 del Reglamento vigente de Poli-

(1) Véase en el BOLETíN núm. 87, pág. 909, el Informe enlitido por la
Co¡n¡,,¡Ó¡i del (insti.
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cía Minera. Cuando se trate de minas incluídas en el grupo Q te Reglamento de Policía Minera, para la sección correspon-
no podrá concederse autorización para emplear, en su interior, diente de la mina.
locornotoras provistas de motor de explosión. 2.0 Cuando la locomotora marche en el sentido de la

En los casos A y B podrá concederse dicha autorización corriente de ventilación, la carga de la misma se ajustará a su
por la jefatura de Minas correspondiente, ajustándose a las potencia, de manera que la velocidad resultante del tren no
bases que dicho Centro juzo-lte oportunas imponer, figurando sea igual que la de la corriente de ventilación.
en ellas las siguientes condiciones: 3.' Habrá los ajustadores necesarios para el número de

máquinas en servicio (al menos uno por cada tres), a fin de

A) Minas de carbz;n sin Íyrisú. conseguir que por su funcionarniento produzcan la menor can-
tidad posible de gases nocivos en el escape.

a) Condiciones para la seguridad del personal: 4.' A fin de evitar los malos olores de los gases del esca-
1.� Las galerías por donde circulen estas locomotoras pe de las locomotoras, irán éstos suficientemente enfriados por

a¡ menos 0,50 metros más de ancho y 0,30 illetros más un artificio apropiado.
de ilu, que el gálibo de las locoinotoras empleadas, evitándose c) Para la prevención de incendios:
t - o el tren puedan tocar el revestimiento de las gale- 1.' La cubierta de la locomotora irá provista de abertu-lue
rías, que se conservarán cuidadosamente. Cuando no exista la ras de ventilación de suficiente tamaño para evitar la acumula-
doWe via irán pr��vista,� cada 50 metros de refugios laterales ció de vapores inflamables. Lateralmente sólo habrá aberturas

de igual �itura, sólidaniente revestidos, que se man- registro que se cierren por puertas de corredera.
tenIá:i vacios para la seguridad de" personal. 2.0 La inflamación de ¡a mezcla en el motor se liará por

2. ` La vía estará colocada de inatiera que ni la locornotora un aparato eléctrico que sólo producirá chispas en el interior
ir¡ e¡ ti-en pueJan rozar la Zalería, y ¡as dini—nsiones de los ca- del cilindro motor. Al efecto, no tendrá conexión a masa, sino
rnies, sus ciripalmes y o,)oi-tes oirecerán la, debidas garantías que ambos polos irán aislados y el aparato contenido en una

caja cerrada, cuya llave guardará el maquinista.de se,,,iridad en Felición co;i el peso velocidad de los trenes. 71
3." El transpoi*te del personal en las galerias sólo podrá 3.' En la lowinotora habrá lob �isl)ositivos necesario.,,

hacerse utilizando ¡os va—ones vacíos, siempre que éstos y la para evitar que los gases inflamables del cilindro puedan pro-
vía se coirserven en buen estad,,-,. yectarse en forma de llama al exterior, lo mismo en la admi-

4.') Las locoinutoras irán provistas, de dos lámparas elé!_-- sión que en el escape.
tricas, una en !a delantera y otra a disposición del maquinista, 4.' El enfriamiento del cilindro estará asegurado por una
llevI�!Idi) además una catriparia o timbre de aviso. envolvente de agua que le rodee completamente. Se dispon-

5.` La velocidad de marcha no excederá de 2,50 metros drá en ambos extremos de la galería de transporte de los me-
por segundo cuando ¡leve personal. dios necesarios para la carga de agua de esa envolvente.ZI t5

b) Condiciones para la salubridad de la mina: 5.' Las lámparas de la locomotora serán eléctricas, con
1.0 Las locoinotoras con motor de explosión podrán cir- exclusión de las de llama.

cular en las corrientes de entrada o de salida de aire y de nre- 6.' Habrá siempre sobre la locomotora un extintor y tra-
ferencia en estas últimas, siempre que la cantídad de aire cir- pos de tejido espeso u otros materiales equivalentes para aho-
(-ulante en d)cli.:i u,_,neral o i)at-cilai a 180 liti-os gar prontamente una llama. Los algodones que sirvan para ¡a
por segundo por HP (a¡ freno) je la locomotora; además de limpieza de la máquina se guardarán en un recipiente cerrado
los 40 )r y pi >r abrero q,,ie pr y los que estén fuera de uso se evacuarán al exterior.
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7.' No podrán establecerse depósitos de líquidos inflama-
B) Minas ¿le carbón con grisú.bles en el interior de las minas, de capacidad superior al con-

sumo de un día. Además de las precauciones consignadas'para las minas sin
8.' Dichos depósitos contendrán el

'
'combustible en bido- grisú, se observarán las siguientes para prevenir explosiones:

nes, los cuales no tendrán mayor cabida que la que correspon- 1.0 Sólo se permitirá el empleo de las locomotoras de
da a una carga de la locomotora, y serán de preferencia susti- combustión interna en las galerías o corrientes parciales de
tuíbies con el depósito de ésta para evitar transvases.

9.0 La carga de la locomotora en el interior de la mina
entrada d. aire que no haya pasado pi)r niriouna labor. Si
eventualmente e¡ contenido de¡ aire en grisú alcanzase mediot:,se liará'11en una cabina o garaje especial colocado en una trans- por ciento, se sus;)enJerá la traccióii por estas locomotoras.

versai a la galería de arrastre y al rrierios a diez metros de la 2.' Los díspositivos referidos en la disposición tercera c)
misma, yendo revestido de material incombustible, así como para prevenir ¡ncendios, serán tales que los gases de escape ne;
las galerías que a la misma conduzcan.

El suelo de este gat alcancen una teniperatura de 30' c. superioi`a la del ambiente.
-aje será impermeable y habrá una re- 3.0 En caso de mal iiincionamiento de¡ motor deberá pa-

guera con pocillo para recoger cualquier desperdicio de com rarse la máquina y reeniplazarla po¡ otra que habrá de reserva.
bustible hquido. Su alumbrado se hará por lámparas eléctri- 4.11 Los dispositivos de seguri.lad de la locomotora debe-
cas Portátiles, y en la proximidad de dicha cámara habrá pro- rán inspeccionarse diariarnente.
visión (dos metros cúbicos a¡ nienos) de arena para combatir 5.0 Todas las semanas se liará un exarrien completo y de-
un principio de incendio.

tallado de cada máquina.En esta cárnara se ventilará de manera que los vapores in- 6.0 La cabina o cámara de carga de las locomotoras en el
flamables no puedan acumularse y que la evacuación de los
misnios se haga dir. ctair interior de la mina deberá liallarse cerca de la entrada de aire.

,ente por el retorno de aire de la mina.
En las minas de carbor, sin grisú esta cámara estará colo-

En caso de incumplimiento de estas pi-escripciones, la au-

cada de preferencia cerca del pozo de salida de aire; cuando
torización concedida podrá ser retirada por la jefatura de

esto no sea posible (corno en las minas de carbón con grisú),
Minas.

y si a juicio de la Jefatura de 1-Viinas, por la disposición de la
Lo que de Real orden comunico a V. 1. para su conocí-

ventilación general de 1,— t,
miento y efectos.=Dios guarde a V. 1. riluchos años.=Ma-

nina, no fuera prácticamente realiza-
ble un retorijo especial de aire para esta cámara, deberán ir

drid, 8 de agosto de 1()24.�Tr.,i-lado al Sr. Gobernador Civil

provistas (sin dejar por eso de observar las condiciones de
de Palencia.=Sr. Subdirector de Minas e Industrias Meta-

construcción inclicadas) las galeiías de entrada y salida de aire
lúrgicas.

de ¡a misma, de puertas :incorribustibles (metálicas o de cemen-
to arniado) para I)Gder inconiunicar la cámara, aislándola en
caso de incendio. U! núniero de puertas en cada una de las
galerías de entrada o salida de dicha cámara será al menos de
tres, separadas entre sí más de 15 metros.



E S T A D Í S T 1 C A

La importancia fundamental que para la economía de una
nación significan sus estadísticas de producción, nos mueven
a publicar en el BOLETíN OFICIAL DE MINAS Y METALURGIA
una sección de Estadística, que inauguramos en este número
con los datos referentes a la producción de carbón en Asturias
y a la importación de carbón inglés en España.

Producción de carbón en Asturias durante el primer semestre
de 1924.

CUENCAS Toneladas CLASIFICACIóN

Aller....................... 395.1441
Lena............. . ......... 18.256 Carbones antracitosos y secos.

Mieres: cuenca de¡ Caudal.. . . 511.301
Laviana: cuenca del Nalón.. . . 748.070
Oviedo ..................... 59.405 Carbones grasos y sernigrasos.
Riosa, Teverg3, Quirós ....... 85.946
Otras cuencas. . � ....... . .... 155.1181

TorAL ............ 1.973.240

La explotación por las distintas Sociedades ha sido la si-
guíente:

Toneladas

Sociedad Duro Fel�),,uera ............ 445.096
Ideni Hullera Española.. . . . ........ 288.648
Idem Fábrica de Mieres ............. 288.380
Idein Hulleras del Turón ........... 238.323
Idem Industrial Asturiana.. . . ....... 96.577
Ideni Carbones Asturianos .......... 63536
Ideni Hulleras del Riosa ............ 57.3S4
Ideni Carbones de la Nueva ........ 56.779
Otras Sociedade que han producido
menos de 8.000 tons. rnensuales ... 438.517

TOTAL ................ 1.973.240
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Relación de las cantidades de carbón ingléj en toneladas métricas, importadas en España

durante d año 1924 (1)

l� T-7

p
J-'VI E S E S

7

I-Alevo ................... 35.',73 8.44�) 4.102 5.660 3.64U 5.3t); 5 02�" 17.038� 13 S. 1 S7 13S.1871'U19 -,.,57 3.464 3.004 2.6181 i). i 0 1

Febrero .................. 1.678 31.234 3.09W 6 .S S 3.875 3.326 1.653 10.'�75� 11 15 1.083 2.'j �i 5, 7.��,3, V.487, 190906 3-9.1093

Alarzo ................... 2.459 3.8 9 1 26.989 3.844 1 ��>74: -1 Í.71 1 1.746 105 í,,.9-!9 10.6W 3.3711 2.299 1 3-1 460 S 169 13 941d 26,7h7 1 �.'2 24U 511.333

Abril .................... 1.755 3. 1 óS '35.2-,7 7 41,,3 10 Cj4t, 1 70.491 5.028 3.2, 13.5SO1 8.3')6 1.53S 10�345 10 -�C'4 S. 117 10.,--)2i)l 20.346 229. 4 12 7 iO.SOS

Mayo .................... 9.115 2.613 -,[2.794� 28.2341 4.170 S .440� 2.240 5.887 3.097 15.121)j 1.280� 3.512 1 1.4901 1 C).840� 67 4 2- 5.5 5 1, 240.477 c)8 1. 2 IS2

junio .................... 1 3.936 3.911 36.004 ')".343� 8.128� 68.04r, 1.571 1 �321 3 ( 0() 7.6')7� 7.6061 8.9 0 2.766� 6.413� 22.189 7.47611 21.501 )3?.S')0 i.214.102

1.4)S.768J11HO .... ..... .. .. 7 -3,42 2.550 33.174� S 3 6-)� 72547 40129 1.H 3��16 2. 201 32(5 7.136 S.S58 12.24P .400 224.()66

59'206 270 - -7 7.(,07 7.127� 5�5()7 0.70',)j '�I.S4() 1 83.460 1.022-28A`Osto ........... 4 101 97.061, 1 13 1 -), 107 5.645� 3 5,1

eí, t; � M b i- e . . . OOS9 1 UIS '0�6 2 13.0()(,' - �o i l (1 -4.726� 0.7)3 1 3.bS� 4 03S' 9 1 301 141 950 1 764,17827�3'�3! >, .3111 ..174 3

0, Whi e ................. 2 j� o 10.--,!7� 841-,1 732.614 1.002 '2.5S� 3 9 2 l� 3.09: 1 044 1871 0.2,)7� 1 2 7 3S.049 i 76.6()S 1.940�,�33

1 Dat,s olici,tic� �uiiii:iistr,id<js por el Ministerio tle
Coli,llille el Carb-nic', de buquei (a,i en sil

el �f,ilite y las briquelas : coque, 10.572 tons. briqueías, (11.661 tuii,.



SECCIÓN OFICIAL

Personal

Ingenieros.
El Gobierno de Su Majestad ha concedido la Gran Cruz

de Alfonso XII al Ingeniero-Jefe de 1.' D. Luis Cubillo y Muro,
actual Director de¡ Instituto.,Geográfico.

Con motivo de la vacante producida por pase a la Presi-
dencia del Consejo de Minería del Ilmo. Sr. D. César Rubio y
Muñoz han ascendido: a Presidente de Sección el Inspector
general, Ilino. Sr. D. Sebastián Sáenz Santa María; a Inspector
general, el Ingeniero-Jeíe,'de 1.' D. Manuel Fernández Fígares;
a Ingenieros -Jefes de L;', D. Luis de la Peña (supernumerario),
y D. Francisco Gómez Rojas, Profesor de Laboreo de Minas
en la Escuela de Ingenieros de Minas; todes estos nombra-
mientos con antiKiedad de 26 de septiembre últirno.

Ha sido trasladado el Ingeniero-Jefe de 1.' D. Rafael Pala-
cios, jefe del Distrito suprimido de Cáceres, a la jefatura del
Distrito minero de Baleares.

Por cumplir la edad reglamentaria han sido jubilados: los
Ingenieros-Jefes de 1 a D. Luis Moreno, Profesor de la Escuela
Práctica de obreros mineros, fundidores y maquinistas de Li-
nares, y D. Francisco Ferrer y Ramallo, jefe del Distrito mine-
ro de Murcia.



Mación de asuntos tramitados por la Sección de Minas e Industrias Metalúrgicas
durante el mes de octubre de 1924

N[OOClÁI) 'IIMERO

a) Triangulaci,,n titO era, O) Titulacjún Catastro it iii Cro. d, Estas Ca!,. C) it ve ita ro ile ui ri, ni! er .1 .11 las nieta 1 argIla
1) Cainar,is ttfL iaL s iiisvrjs.

Concesiones mineras titUlar/OS CH el 'oes de octubre de 1924

UPEIFI(I
t'ROVINCIA TERMINO MUN1CIP.\!. NOMBRE DE LA MiNi M'BT\NC1A 1'' 1 '1 & It lO

____________________ Ilecidreas

Alava ...... Sia. Cruzde Campero. Nueva desead, ......... Petróleo.. 832 C. F. Lpanii de P 'troicus
Badajoz. . . Azuaga ............. Modesta

............. Plome. . 10 [) [
............. Matilde

.............. Idem 23
Idem ...... Idem C ¡ . .

. I.r]n(. i ¡ci ia:uez
............. an juan ............ Iuem . . . . 12 BL utu (1 riie

em ...... iuem ............... Araceli Idem 20 [

Idem Berlanga
nlaN cedes \; 1I1y1li Ltamante

eria . Recuperada
......... Cohre 14

Idem
...... Ojiva de Mérida . . . La J Pl

V5it,i.). rl arr

Idem idem 1 a X id
lo tei o

idem ...... A7t,n Idem acasa.

Cáceres... Aliseda ............. Simoncito ............ Hierro... 31 D. Juan A. Pérez Alves.
Idem ...... Cáceres ............. San Luis ............ Idem. . . . 100 Miguel Monje.
Idem ...... Robledillo de Gata.. La Paz ............. Idem. .. . 21 Idem.
Idem ...... Pedroso de Acm... . La Sultana .......... Idem. . . . 20 Emigdio Plasencia.

(ierona . . . Carapls ............. Tubaudá ............ Hierro. . . 24 J. Tubau D.Dtn. Coma.

Idem ...... Sta. Col. de Parnés. Amp a Mercedes. Ado. carb. 35 Matuel Bruch.
Idem ...... Capdevanol ......... Ramón ............. Petróleo.. 4 Rirnón Padros.
idem ...... Carapls .............. Marinette ........... Pta. arsen. 22 L. Gasset y Chinchilla.
Idem ...... San Juan de Abadesas Minerva ............ Petróleo . 20 Sdad. Ama. de Construc.

Granada . Fondas .............. Azulina y Margor . . Czas. bitu. 9 Sociedad Minera Españoia.
Idem ...... Lenteji .............. San José ............ Hierro. . . 4 D. Antonio Pretel.
idem ...... Gabia Grande ........ Ampliación Sta.Isabel Indeterdo. 12 D. Faustina Fernández.
Idem ...... Bara y Gor ............ Sagrado C. de Jesús Plomo.. . 40 D. José Jiménez.
Idem ...... Dúrcal ............... Ya Veremos ......... Idem . . . . 20 Afredo Velasco.
Idem ...... Gor ................ Los Santos Afligidos Idem. . . . 20 Joé Jiménez.
Idem ...... Vélez Benandalla La Sagrada Familia idem. ... 22 Idem.
Ideii ....... Ogiva . DemasíaS. Francisco idem . . . . 8,93 Sdad. Cot'isen Serra Lujar.

Idem Idem ............... Idem a Gloria ........ idem. . . . 4.96 Idem MiiasyPlomos,ld.Id.
Idem ...... Idem ............... idem a Esperanza . . Idem. . . . 345 Idem Cot is en id id.
Idem ...... Idem ............... Idem a Porvenir . . . Idem. . . . 0,93 Idem Mutas y Plomos, íd. id.

Lérid ........ Plá, S.Tirts,Tort, Arta. San Antonio ......... Hulla.... 9 Coopva. de Fluido eléctrico.
Idem ...... Arta y Tort .......... San Luis ............ Idem . . . . 67 Idem.
Idem ...... Vilech y Estaña ...... Venus .............. Carbón . . 15 D. Silvador Morer.

Oreris ....... La Godiña .......... San Pedro .......... Estaño. . . 20 [nrique Baria.
Idem ...... Beariz .............. Beatriz ............. Idem. . . . 50 Permin Alonso.

Tarragona Horta de San Juan.. Elvira .............. Indeterdo. 160 Rimo , H'ur .

Idem ...... Vimbordi ........... Precaución .......... Plomo... It) Abc o
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ldem íd. de 13 de octubre declarando que el punto seña-

Catastro minero de España. lado por el señor Rodrigáñez no puede ser el verdadero punto
de partida de la mina Inconstante, de Oviedo, y disponiendo

Ha sido rectificado el Catastro minero de las provincias si- que se remita a la jefatura del Distrito el informe emitido por
guientes: Alava, Badajoz, Cáceres, Gerona, Granada, Lérida, la Comisión nombrada para comprobar este extremo.
Orense y Tarragona.

Resolución laudatoria.

N F G 0 C 1 A DO SE 0 U N DO EnlaReal orden inencionada en último lugar se dispone
a) Recursos. b) Expropiaciones. C) Concesiones. d) Legislación. asimismo que se signifique a la expresada Comisión, consti-

tuída por el Inspector general, limo. Sr. D. AlfreÍ�o Santos de

Real orden fecha 13 de octubre desestimando el recurso de Arana, y los Ingenieros Sres. Aubarede y Solana, el agrado con
alzada interpuesto por D. Francisco Tejerina contra decreto que la Superioridad ha visto el celo desplegado en el desem-
del Gobernador de León aprobando la demarcación rectifica- peño de su cometido, lo que, por acuerdo de la Subdirección
da de la mina Martirio. de Minas, se hace público para satisfacción de los interesados

Idem íd. de la misma fecha remitiendo al Ministerio de y conocimiento y estímulo general.
Estado el proyecto de Dahir modificando el Reglamento de la
zona del Protectorado de España en Marruecos en lo referen-
te a investigaciones petrolíferas informado por el Consejo de NEGOCIADO TERCERO
Minería. a) Policía minera. b) Enseñanza, c) Técnica ininero-inetalurgica.

Idem íd. de 31 de ectubre concediendo autorización al d) Transportes mineros. e) Publicaciones.

Ayuntamiento de Baracaldo (Vizcaya) para instalar tuberías de
saneamierito y conducción de aguas en terrenos del ferrocarril En este Negociado han entrado durante el mes de octu-
de la Compañía Franco-Belga en las condiciones que se in- bre 77 asuntos, que han dado lugar a la salida de 204 órde-
dican. nes y comunicaciones; las principales disposiciones ha sido las

Idem íd. de igual fecha disponiendo que, antes de dictar siguientes:
resolución en el recurso interpuesto por D. Juan Martinez
Pagán contra decreto del Gobernador de Murcia, que declara- Presidencia del Directorio.
ba la no existencia de daño a la milla Colón por la explotacioll
de substancias de la segunda Sección dentro del perímetro de Real orden comunicada remitiendo informada la instancia
la misma, se requiera al recurrente para que manifieste si está de varias entidades de Huelva interesando el restablecimiento
dispuesto a abonar los gastos que origina la toma de muestras de la Escuela de Ayudantes facultativos, en esta categoría.
y su análisis en el Laboratorio de ¡a Escuela de Minas. Idem íd. haber rernitido al Ministerio de Hacienda la ins-

Idem íd. de la misma fecha estimando el recurso de alzada tancia de los padres de"obreros de Almadén que están cum-
interpuesto por D. Zoilo Duque Buendía contra decreto del pliendo el servicio militar, en orden a sus jornales.
Gobernador de Jaén, que canceló e¡ expediente de registro
San Zoilo y San Gonzalo, y disponiendo que continúe la tra-
mítación del mismo.
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Vizcaya y Zaragoza se remiten cuentas aprobadas de Policía

Subdirección de Minas. minera ocasionadas por servicios extraord i ti arios.
Tarra,),ona: Traslado de Real orden 20 de octubre 1924

Traslado de Real orden nombrando la Comisión que ha desestimando el recurso de alzada interpuesto por D. Ernilio

de entender en la petición formulada por los Ayudantes facul- Ciarcía Riba y D. Enrique Zaragoza contra decreto del Gober-

tativos de Minas: dicha Comisión estará formada por el jefe de nador.
la Asesoría jurídica del Ministerio de Fomento, dos Ingenieros Valencia: Traslado al Gobernador de Castellón de la Plana

de Minas nombrado,: por la Asociación de Inoenieros de Mi- de Real orden 3 de octubre 1924 concediendo aut,-)rizacióil a

nas y dos Ayudantes nombrados a su vez por la Federacion D. M. Monzonis para instalar un talier de pirotecnia en Segorbe.

de Ayudantes facultativos de Minas.
Ordenación de Pagos.

Ministerio de Estado.
Se han dictado las disposiciones necesarias para qUe por

Traslado de Real orden remitiendo informe de la Subdi- este Negociado del Ministerio de Ponierito se libien ¡os crédi-

rección a la nota de la Embajada de Bélgica sobre reconoci- tos correspondientes a todas las dependencias de esta Subdi-

miento de diplomas extranjeros de Ingenieros. rección de Minas correspondientes al trimestre económico oc-

Ministerio de Hacienda.

tubre diciembre.

Traslado de tres Reales órdenes solicitando exención de NI�(iO(',I:�1)0 CUARTO
derechos de Aduanas para materia¡ con destino a la Escuela

a) IiivestiZaciones núneras. b) Aumitos 4 la Mineria. e) Combustibles iiiiíleral,�s.
d) Aguas stiliteri��iiea,, v ininero-medicinales.Especial de Minas.

Consejo de Minería. Ini,est�,oat,i<)tzes mineras.

Nombrando para que presida la Comisión mixta de mine- A la Sociedad lletrolera 1 beroameri cana, oficio contestando

ros y fundidores de plomo al Inspector más antiguo. su escrito de 26 septicnibre sobre principio de sondeo de Ro-
bledo (Burgos).

Distritos mineros. A ¡a Sociedad Pechelbroiiii, de Madrid, se le traslada dic-
tamen del Consejo de Estado sobre expediente de solicitud

Huelva: Traslado de Real orden 20 de octubre 1921 con- derogación Real orden 10 agosto 1923.

firmando las prescripciones, de la jefatura de Minas sobre acci- Al jefe de Sevilla, oficio devolviéndole la cuenta referente

dentes en el ferrocarril de Río Tintillo. a la conservación del sondeo de Borno,,, para rehacerla, con

Santander: Comunicación interesando que modifiquen las arreglo a las disposiciones re,,iamentarias.

Sociedades que deben contribuir en los trabajos que se origi- A la Secretaría del Directorio Militar se le remite instancia

nen con motivo de los hundimientos ocurridos en la zona de de la Cámara Minera y Consejo Provincia¡ de Fomento, de

Cabezón de la Sal. Burgos, después de informada por el Instituto Geológico y

A los Distritos mineros de Santander, Sevilla, Valencia, por la Subdireccion de Minas e Industrias Metaiúrgicas.
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Al Ingeniero-Jefe de Oviedo, oficio interesando manifieste en demanda de subvención del Estado para alumbrar aguas.
la asignación que disfruta el encargado del sondeo de Feleches Al Sr. Lozano Navarro, oficio renútiéndole informe de los
(Coliado).

señores Gavala y Larragán acerca del estudio hidrológico sub-
Al Se,2retario del Directorio Militar, traslado de Real orden

significando que en e¡ actual Presupuesto no es posible efec-
terráneo de Marmoiejo (Jaén).

Al Presidente de ¡a junta administrativa de Viilagallegos
tuar reconocimientos hulleros, por falta de disponibilidades. (León), oficio remitiéndole informe del Ingeniero señor Fer-

A ¡a Asesoría jurídica de este Ministerio se remite a infor- nández.me expediente de la Sociedad Pechelbronn. Al Excmo. Sr. Obisi)o de Madrid-Alcalá, informe sobre la
Al Consejo de Minería, ¡emitiendo a informe expediente posibilidad de a�uinbi-ar aguas en e¡ Cerro de los Ange¡es

relativo al cambio del emplazamienio del sondeo de Murguía (Getafe).(Aiava), al anticlinal de Arreba (Burgos). Al jefe de la Comandancia de Ingenieros de Aviación, de
Madrid, se le remite informe referente al alumbrarniento de

Aguas subterráneas. aouas artesianas de la Base Aérea de León.

A Ordenación de Pagos, traslado de la Real orden dispo
A Ordenación de Pagos, oficio disponiendo se libren 1.140

pesetas a la junta administrativa de Alovies (León), importe del
niendo se libren 12.000 pesetas al Sindicato del Llano del Beai, ¡Jitimo plazo de subvención para perforar un pozo artesiano
como subvención correspondiente al primer trimestre, (traslados).Al Alcalde de Pedrajas de San Estebin (Valladolid), oficio Al Instituto Geológico, oficio remitiendo instancia delinteresanda presupuesto para perforar un pozo artesiano. Ayuntamiento de Moza"vea (Salamanca) en súplica de auxilio

Al Alcaide de Villarrainici (¡Iaieiicia,�, okio interesando
r

-estipuesto
1

informativ,) y pecuniarío para alumbramiento de aguas.proyecto y pt Je obras de alumoramiento de agtias. Al ídem íd., íd. remniendo a informe proyecto y presu-
Al llistituto Geoiógico, traslado de la Real orden dispo- puesto para construir- un pozo artesiano en Villarramiel (Pa-niendo jusiiiique las causas por ¡as cuales no se ha recibido el iencia).estudio hidrológico subterráneo de los Monegros. Al jefe de Almería se solicita del jefe del Distrito datos
Al jefe de Valencia, Real orden librando 14.000 pesetas referentes a c,)municación d(- s2litiembre próximo pasado so-

para alutubramientos de aguas de Villajoyosa (Alicante) (con bre concesión minera núni. 35.124, distancia a que se encuen-
traslados).

tre ésta del sondeo de Nijar para alumbrar aguas, y otros ex
A Ordenación de Pagos, concediendo a la junta adminis- tremos.trativa de Villagiallegos (León) una subvención de 3.840 pese Al Instituto Geológíco se remite presupuesto formulado

tas para perforar un pozo artesiano (traslados). por Ayuntamiento de Pedrajas de-. San Esteban (Valladolid).
Al Instituto Geológico, oficio remitiendo a informe instan- A Ordenación de Pagos, cumplimentando la Real orden

cia de la junta administrativa de Velilla de los Oteros (León), concediendo 6.440 pesetas al Ayuntamiento de Torres de la
solicitando auxilio del Estado para perforar un pozo artesiano. Alameda (Madrid) (traslados).A Ordenación de Pagos, oficio disponiendo se libren 900 ídem traslado de la Real orden conced

i
endo 5.693 pesetaspesetas con cargo al cap. 10, art. 2.1, concepto 15 para el

al Ayuntamiento de Vii1abrar (León) para perforar un pozo
Ayuntamiento de Joarilla (León) (traslados).

artesiano (traslados).Al Instituto Geológico, oficio al Director remitiendo a in-
forme instancia del Alcalde de Castellar de Santisteban (Jaén),
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Auxilios a la minería. L e g i s 1 a c i ó n

Oficio al señor Dilelós significándoje que corresponde al Real orden disponiendo que nuevamente se prorrogue por dos
Ministerio de llaciencla ultimar la concesión de permiso de años, a partir del día 19 del actual, ía suspeilsióii del derecho de
irriportar 6,000 toneladas de carbón in,-¡és para la Compañía registro de minas en la provinicia de Burgos («Gaceta,> del 14 de
Anónima Buitrón. octubre de 1924).

A la Secretaria del Directorio Militar se le. remite. inStancj,*1 linio. Sr.: Suspendido tetriporalinente el derecho de teevis-
de la Cániara NI inera y Consejo Proviridial de Kiriento de tro de Minas, por Real orden de 6 de octubre de 1920, en de-
BUrgOS, infoimada por el instituto Geológico y Subdirección. terininadas zonas de las provincias de Bin—os, Saii,a!ider y Pa

A¡ j'.'iiiiisterio de Hacienda, Real orden camunicada remi- lencia; prorrogada por dos años la resei-Jt decretada para la
tiend(

`
dos instancias suscritas por el Gerente de la fábrica del priniera de dichas provincias por R,,�al orden de 19 de octubre

o-as de NUiaoa.
Al idem íd. se remite instancia suscrita por el Director de

de 1922, y teniendo en cuenta que no se ha conipletado aun el

la S�;ciedad para el alumbrado de Málaga.
plan de investig?ciones que, pará descubrir el terreno carbollí-
fero útil oculto por ¡ormaciones niodernas, se proponía llevar
a cabo el Ustado,

Varios. Su Majestad el Rey (q. D. o,.) se ha servido disponer qUe
nuevamente se prOITOgUe por dos años, contados a partir del

A la Dilección de Obras Públicas se remite a informe ins- día 10 del corriente rnes, la suspei,sión del derecho de registro
tancia ,uscrita por v¿Ir1,s Ayuntarnienios de ¡as provincias de de Minas en la expresada 1)ioviiiciá'de Burgos, en la zona cuya
Zaragoza y Huesca. designación establece la citada Real orden de 0 dJe octubre

A la Secretaría del Directorio Militar se remite instancia de
la Sociedak

de 1920, la que ¡Lié inserta en la Gacela (le Madrid, núm. 284,
-1 Catalana del Cias y Electricidad con informe de la correspondiente al día 10 de octut)re de 1920.

Subdirección. Lo que de Rea! ordeii di(Yo a V. 1. para su c(,ilocitriieiit(� y
Al jefe de CiLidad Real, interesando estadística de produc- efectos. Dios goarde a V. 1. inuchos anc.,s. k) (le ocíu-

ción de las iiiinas de Pliertollano. bre de 1924.-VI SUbSecretario del P�Iii�istei-lo, Vives.
A la Direccióli de Obras Públicas, oficio contestando co- Señor Subdirector de Minas 'e Industrias

inunicación en orden producción ininera de Puertollano.
A la Asesoría jurídica, oficio remitiendo a infoime expe-

diente de la reciaiwición forITILIlada por la Compañía Madri-leñ�i dc¡ (jjs �lee '(,a 1.Iqllii.li,�loiies de carbón. Real orden dis.oottieiidt; se recuerde a to.-�os los CeAr os dep, ndien-
tes de este Miiiisterio lo ordenaun e;- el Re�ti &ci eto le, ha 13 de
febrero de 1915 «<Gareta- 25 de octubre de 1924).

¡lino. Sr.: Acordado por Real decreto del Ministerio de
Foiriento, fecha 13 de febrero de 1913, que todo exliLdiente
que, a partir de la últitna resolución administrativa, dictada el]
el misino, lleve más de un año sin ulteri,)r trainitación, se de-
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clarará caducado y se archivará, publicándose la declaración de
caducidad en la Gaceta de Madrid y en el Boletín Oficial de la
provincia donde se hubiere incoado el expediente, llevando
iinplicita tal caducidad la pérdida de todos los derechos que
pudieran derivarse de la petición, para el interesado, el cual
podrá utilizar contra la declaración de caducidad el recurso N D 1
contencioso-administrativo, bien ante el Ttibunal provincia],
bien ante la Sala correspondiente del Tribl-Inal Supremo, según

Páginasproceda,

-Su Majestad el Rey (q. D. g.) ¡la tenido a bien disponer que í_as areniscas cupríferas en Aragón, por el ingeniero de Minas don
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gado del despacho, Vives. Sefinres Directores generales de
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(conflusión)

CAPITULO VIH

F,s-rUDIO DE LOS CRIADEROS EN LA PROVINCIA DE HIJESCA:
LABATA, SANTA EULALIA LA MAYOR, BARLUENGO

Según mi compañero D. jesús Sopena, Huesca, en tiempo
de la dominación romana, tuvo el privilegio de acuñar moneda
de cobre y de plata, y existía en esta provincia una de sus fá-
bricas rnás importantes.

Se conocen veinte troqueles de moneda acuñada en Huesca,
y parece ser que se fabricaba en gran abundancia, introducién-
dola en Rorna, lo cual demuestra que en las inmediaciones de
esta ciudad se explotaron minas de cobre.

Refiere nuestro querido compañero que los troqueles de
Hércules representando la fuerza, «Marte, la guerra,,, y los
triunfos por la Victoria, fueron los aiributos de �a cimkid de
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Huesca. A fines de] 1918 se sabe que dieron rendimiento las gar sus dudas sobre la manera en que se han formado las dis-
minas de esta comarca. En el año 1852 y 53 se trabajaba en tintas especies minerales.
Sipán, La Almunia, San Román, por un minero fundidor llama- El señor Sopena, er, su informe sobre Labata del año 1911,
do D. José Vizcarrondo, que instaló una fundición junto al río supone la formación debida a emanaciones cupríieras, que re-
Guatizalema, inmediata a La Almunia del Romeral, donde antes laciona con las coladas ofíticas que podemos observar en varios
se beneficiaba este mineral, y aun se encuentran escorias, y en puntos de la provincia de Huesca.
¡a localidad se conservan objetos fabricados. En unas ideas que publiqué yo en el año 1918 también me

Los terrenos que presentan manifestaciones cupríferas en inclinaba al origen posterior a la sedimentación. Sabido es que
estos últimos tiempos fueron objeto de varias denuncias, espe- las hipótesis no son la verdad, pero por medio de ellas ade-
cialmente en los años 1864 a 1867, 1900 a 1909, 1915 a 1916 ¡anta ¡a ciencia y consigue la industria todas sus finalidades;
y ahora en 1923. pero es indispensable para que suministren un resultado prác-

tico que se apoyen sobre los hechos y los expliquen de un

D 1 V 1 S 1 ó N GEN E RAL DE LOS CRIAD EROS
modo o de otro.

Veamos cuáles son los hechos.
Ríos. Ayuntamientos. El señor Solana nos dice: « Dadas las numerosísimas mues-

Barranco Salazar.� tras de cobre al estado de óxidos y carbonatos principalmente,
g r u p o . Id. Calcón. .

«

\> Labata. y bajo la forma de nódulos, concreciones eoiíticas, arborescen-
Orniga o Forniga.

Id. Bastiarellas. . San Román de Morrano.
cias, etc. > Y nuestro querido amigo el señor García Velázquez:

2.' grupo.
<El mineral que contiene la calcosina aparece diseminado en

Sipán ......... Santa Eulalia la Mayor. gránulos, y constituyen más del 10 por 100 de la roca.»
Gualizaleina. J 1.' En efecto, el mineral se presenta en la forma de grá-
3 . e 1 g r ti p o . � nulos de calcosina, lo mismo los nódulos de uno o dos centí-
Flumen . . . . . . . . 1 Sagurillo. Barluenga. metros que los pequeños ejemplares que se estudian al micros-

copio, sin ganga propiamente dicha, y rodeados por la de la

PRIM ER GRUPO caja, lo cual indica bien claramente que su origen no es filo
niano.

Minas antiguas. Se puede reducir Hoy. 2.' Cuando se trata de los conglomerados se ve perfecta-

Angeles . . . . . . . . . Angelita, núm. 161. . » mente que estos gránulos no forman lechos continuos, sino
Virgen del Carmen. Venus, núm. 795.. . . . Rita Alberdi. que están diseminados en la ¡nasa, constituyendo el mosaico
San Nicolás. Saturno, num. 796.. . . Núm. 1.240. de que hemos hablado. Ahora bien: sí se nota una especie de
Concepción. Lucero, núm. 752.... concentración de elementos en el techo y en el muro.
Carmen ........ Desde el momento en que no están en planos paralelos, la
Estrella ..........

precipitación fué posterior a la sedimentación, y la condensa-
ción hacia los hastiales indica bien claramente la circulación de

SEGUNDO GRUPO las aguas.

La Niña, núm. 163. Famosa, núm. 166. 3.' Cimentación de la roca:
Laura, núm. 673. Nueva Pilarica, núm. 656. Sabido es que los feldespatos experimentan tan numerosas
Enriqueta, núni. 539. Luz, núm. 667. alteraciones, que es difícil -y hay petrólogo que dice que
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imposible - encontrar un feídespato con e¡ microscopio que 4.0 Los fósiles leñosos de que hemos hablado y que están
no esté algo metamorfoseado. El oxígeno del aire, el ácido metamorioseados y convertidos en un trozo de hidroca rbonato
carbónico y las aguas producen una desagregación, transfor- de cobre nos obligan a pensar que la formación es debida a las
mándoies quírnicamente, separando progres i va>m ente parte de substancias metálicas que se precipitaron y sustituyeron a los
su sílice gelatinosa y sus bases alcalinotérreas, que se carbolla- vegetaies en las oquedades en que éstos se encontraba¡¡.
tan, y formando ese compuesto tan complejo que llamamos 5." Las aguas cupríferas saturadas y bajo presión y pro
arcillas y que tienden al caolín 2 Si 01 A 1 2 03 2HO. cedentes de una gran profi—nididad de la corteza terrestre han

Estas arcillas, compuesto diverso de sílice y alúmina de penetrado en los estratos de las molasas, a medida que los efec-
muy distinta estructura, en la que en unos casos su sílice está tos tectónicos se han producido, inyectándose por las porosi-
libre o en estado coloidal, o bien bajo forma de h¡los (¡)or pre- dades de la molasa.
cipitación rápida) o gránulos de cuarzo, y en otras está cambi- 6.0 indudablemente que, dados los elernentos complejos
nada, formando pajitas diminuias de caolín. Las parten las arcí- que corriponen e¡ cimento, es muy fácil la precípitación del sul-
¡losas, volviendo a unirse c.:)ii facilidad, merced a la materia furo de cobre, desde el morriento que, según Kobler, las subs-
plástica llamada arcilla coloidal, que en muchos casos no pasa tancias coloidales, la sílice gelatinosa, el caolin y la arcilita
del 0,5 al 1,5 por 100, y a las precipitaciones de cuarzo en gra- tienen esta propiedad aun en líquidos de uno por ciento de
nos e hilos, debidos a las aguas y a ¡a descomposición ulterior conce n trae¡ ón, y los feldespatos, más o menos descompuestos,
de las arcillas. producen el inismo resultado.

Arrastrados los elementos de descomposición de las rocas Habiendo atrastrado las a0,uas con los erranos silíceos otros
primarias por las aguas de régimen muy distinto, y alternantes calcáreus, no es de ex1,rañar que pudiesen haber fenómenos de
según los períodos climatológicos, se depositaron en forma de sustitución, constituyendo los granos y llenando las cavidades
bancos de molasas y de maciños, según que predominaran las donde fácilmente el sulfuro pudo transformarse en óxido y en'
substancias silíceas o una mezcla de sílice y arcilla. carbonato.

Claro está que la consolidación de los maciños se verificó En los lugares donde encontró la substancia orgánica, la sus-
(aparte de las precipitaciones silíceas), dada su constitución plás- tituye, unas veces en forma de hidrocarbonatos, y otras coristi-
tica, por medio de las presiones que sufrieron los bancos. tuyen clianitas o hilos y arborescencias de cobre metálico.

En cuanto a las inoiasas, que arrastraron ¡lo solamente ele- si comparamos esto con los íenómenos que a la vista te-
mentos silíceos, sino que también calcáreos, su consolid?ción nemos, veremos que los sulfuros metálicos y el cobre nativo se
sería seguramente química, desde el momento que depositada encuentran en las maderas de las entibaciones romanas y en los
por la corriente los Jiversos granos formando un lecho, es muy sitios donde hay materia orgánica que determine la reducción
difícil, dada la pequeña velocidad que tiene el agua al atravesar de las disoluciones metálicas.
ese dique, que pudiera consolidarlo con las substancias que Por otra parte, conocido es de todos que en ¡os afloramien-
lleva en suspensión. tos, o sea la parte alterada del criadero o zona de oxidación, se

La sílice es soluble en el agua cargada deC02� como se ha encuentra cobre nativo, óxidos y carbonatos; que esta alteración
demostrado experimental mente, y esta sílice es la que, al preci- secundaria cesa en proffindidad en la zona de cementac, ón, pre-
pitarse, ¡la rellenado los huecos y consolidado más o menos la sentándose sólo ¡a caicosina, que dió origen a aquellos minera-
roca, y la que vemos, tanto en los maciños como en las mola- les por su transfori—nación, y que el cob,re. nativo sólo persiste
sas al microscopio, con sus cristales intactos y tan distinta de en proturididad por la cementación organica.
los pedazos rotos de cuarzo que arrastraron lar, aguas. 7,` Si ¡los fijamos el] b,s afloramientos de los banco-, ve-
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- 1116 - Hablar de la formación de las dos prirneras series'de plie-

remos que en ¡a misma arenisca se llega a encontrar una línea gues, es tanto como ocuparse de dos cuestiones tan importan-
límite de la impregnación, pasada la cual la roca no tiene cobre, tes como la formación de la depresión de] Ebro y la elevación
lo que indica que la circulación de las aguas fué ascendente. de] Pirineo, y claro está que, en este punto, sólo citaré some-

ramente, para que sirva de recordatorio, lo que dicen las gran-

RES U M I EN D-0 des autoridades españolas que a ello han dedicado grandes es-
tudios, como son: el señor Hernández Pacheco y D. Luis Ma-

Vemos que los agentes rnineralizadores transportaron las riano Vida].
substancias cupríferas de¡ interior, que penetraron por las fallas 1 Según el señor Hernández Pacheco, el movimiento orogé-
de los estratos al efectuar los levantamientos, ascendiendo por nico herciniano de los Pirineos se efectuó en el pérmico, o sea
ellos a menor o mayor altura y depositando las substancias después que en e¡ Norte de la meseta asturiana leone

'
sa, que

metálicas por precipitación y sustitución. Ahora, como siempre se verificó entre el Wesifaliense y el Estefaniense, y poco des-
que se piensa sobre cualquier materia, acuden infinitas dudas pués comienza el mesozoico y se inicia el geosinclinal de la
a la imaginación, que cada una encierra un problema difícil de cuenca de¡ Ebro, el cua¡, como dice dicho geólogo en un escri-
aclarar, Y esto sólo demuestra lo lejos que se encuentra el to posterior, está bien patente durante los tiempos jurásicos.
hombre de poseer !a verdad y lo poco que alcanza con sus es- Nos dice el señor Vidal que al final del eoceno surge el
fuerzos. Pirineo, de cuyo origen preciso nada se sabe, pues aunque se

supone que en épocas más antiguas pai te de él se alzaba sobre
los mares de entonces, nadie sabe qué parte era ni qué exten-

CAPITULO Xi sión tenía, ni qué grado de elevación ha alcanzado en las diver-
sas épocas geológicas, y sólo sabemos que hay en sus cumbres,

TECTóNICA DE LA COMARCA 1
en unos sitios, hiladas silúricas, en otros carboníferas y en otros
numulíticas, todo lo cual enseña que fueron fondo de mar.

Tres series de pliegues podemos estudiar en la provincia d e Al fin del eoceno se cierran las comunicaciones con el mar
Huesca y Norte de la de Zaragoza, que aun distinguiéndose libre, y se transforma la comarca en cuencas cerradas de tipo
perfectamente desde el punto de vista geográfico y petrológico, salobre y lugar de sedimentación. Consecuencia de las impul-
pueden reducirse a dos, si se examina el p"eríodo de su forma- siones que dieron su principal relieve al Pirineo son las accio-
ción, agrupando los dos primeros en uno solo: nes erosivas que llenan de potentes bancos de conglomerados

1.0 Los de la región puramente pirenaica, coronados en y areniscas los bordes bajos de éste, y que generalmente ro-
muchos casos por granitos y terrenos arcaicos, o rocas hipogé- dean a la depresión del Ebro por la parte Norte.
nicas de la misma edad, y con islotes eocenos. A las compresiones pirenaicas de las diversas zonas monta-

2.' Los de la región subpirenaica, que es la que nos ocupa, ñosas puede considerarse debida, según el stñor Hernández
generalmente coronada por el triásico y las coladas ofíticas, y Pacheco, la formación de las ofitas, y su inyección en masas o
en las que también los estratos eocenos alcanzan su cumbre, mantos sobre los extractos mesozoicos, y especialmente en re-
después de plegarse a sus laderas. lación con las margas y arcillas yesíferas del triásico.

3.' Los que se encuentran en la misma depresión del Ebro, Un largo capítulo dedica el señor Mallada alí estudio de
en los que generalmente no se ve ningún resto de fenómeno esta roca hipogénica, cuya composición es un silicato de alú
eruptivo y que están coronados frecuentemente por las calizas mina, cal y magnesia y óxido de hierro, que viene asociada con
míocenas, y que a nosotros hoy no nos interesan.
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arcillas yesosas y salinas de¡ muchelkalk de] Triásico, y cuya transformando las substancias contenidas en su serio y produ-

presencia se podría decir que es casi continua en el segundo ciendo en ese crisol inmenso de la Naturaleza los más variados

sistema de pliegues de que hemos hablado. productos con el procedimiento más sencillo.

Nada nos interesa la parte central de la depresión de¡ Ebro
durante la época posterior al oligoceno, que no es objeto de
nuestro estudio, y donde se produce, según el señor H. Pache-

CAPITULO XIIco, un lento hundimiento, compensado por el relleno con los
materiales detríticos constituídos por las areniscas calcáreas, BENEFICIO
margas más o menos yesosas y abundantes productos salino3.

Nos dice el señor Marín que en el mioceno, probablemen-
te burdigalíense, otros grandes movimientos sacuden el suelo, Procedimientos que se emplearon.
y, los Pirineos tomaron ya casi el relieve actual.

Nada hablaremos de las fuerzas que actuaron para producir Vía seca
estos fenómenos, estando vacilante la hipótesis antigua de la

El señor Aldama, en la pág. 224 del tomo IV de los Anales
contracción de la tierra, negada resueltamente por algunos, y

de Minas, del año 1846, nos refiere cómo estaba constituida la
tratando de demostrar otros que, por el contrario, aumenta su

fundición de cobre de Biel, cuyas ruinas aun existen, y se corn-
volumen, abriéndose paso la teoría de nuestro gran Fernández

pone su planta de un rectángulo de 61,60 por 21,70 metros.
de Castro sobre las acciones nioleculares, robustecida por los

«La Coiripañía de la Unión, propietaria de varias pertenen-
estudios de transforrnación de la materia en energía, y sobret, cias, ha constituido una fábrica titulada Fortuna, compuesta de
todo por los trabajos de J. Joly en La Royal Dublin Society y

dos hornos de hierro parecidos a los llamados Güilcanson y
los estudios de la evolución cósmica del ciran geólogo ameri-

usados para aquel ¡neta], pero de menores dimensiones; ha sido
cano W. D. Mac Mil!án, en las que presenta a la Tierra con el

desgraciada en su primer ensayo por liaberse fundido las arci-
máximo de densidad y con una presión en su centro crítico,

llas que recubrían el vaso del horno; éstos se alimentaban por
más allá de la cual no puede existir, siendo sólida o líquida, y

el aire producido por dos fuelles de pava, movidos al efecto por
cuy��s átomos no pueden sufrir una violencia ¡limitada, lo cual

un mecanismo grosero y mal entendido que pone en movimien-
nos conduce a ver sus movimientos como unas acciones seme-

to una caballería, que por precisión tiene que relevarse con
jantes a las reacciones de un cuerpo vivo.

mucha frecuencia, pues sólo en vencer la fuerza del rozamien-
Indudablemente la elevación de las Sierras de Santo Do-

to se emplea gran parte de la del motor. >�mingo y de Guara, perteneciente al mismo proceso de la del
Esta fundición debió de funcionar muy poco tiempo, pues

alto Pirineo, de las que indudablemente no son mas que una
la cantidad de escorias que existen en los alrededores así lo de-

derivación secundaria y posterior, pero del mismo período,
muestran, aunque me aseguran en la localidad que se produjo

desde el momento que el numulítico al descubierto alcanza su
alguna cantidad de metal que se transportó a Navarra, e indu-

cumbre.
dablemente al fracaso técnico de que nos habla el señor Alda-

Las acciones ofíticas como toda acción hipogénica no es un
ma debió de acoinpañar el económico a! intentar- fundir, según

origen, es una consecuencia local engendrada por el desequili- ve en el lituar, pequeños trozos de arenisca, sin más enrique-
brio de las niasas y las grandes presiones que se desarrollan en
sus movimientos, que forzosamente tienen que actuar en las cimiento que un escogido a inano.

elevaciones de las sierras corno lo hacen en los geosinclinales, Poco sabemos sobre la fábrica de D. Jose Vizcarrondo, de
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1852 a 1853, en la Almunia del Romeral; solamente las escorias pie lavado y decantación, a la que debe seguir después una
que pudieron ser productos secundarios de otras fabcicaciones concentración del cobre nativo y sulfuro y un,¡ separación de
anteriores establecidas en el mismo lugar y que se paralizaron su estéril.
después de producir diversas cantidades de meW, a rred'ida El señor García Velázquez nos dice en el informe de Biel
que les fué más difícil su vida económica, al tratar minenfles a que antes he hecho referencia: �La caliza y la sílice compo-
pobres por un procedimiento primitivo. nen cerca del 90 por 100 del total y tienen un peso específico

poco superior a 2,5, mientras que la calcosina pesa más de 5.5-,
V í a h ú m e d a se comprende, pues, la gran facilidad que presentan estos mine-

rales para su concentración, in situ, disminuyendo considerable-
llace unos cinco y pico de años que se instaló una oficina mente la importancia de los transportes.

de berleficio, por vía húmeda, en el misi—no Zaragoza, trayendo Prácticamente hemos comprobado estas fáciles deducciones,
los minerales del Cerro de Monzorrobal (Huesca), de que elevando una muestra que tenía 10 por 100 de cobre hasta
henios hablado. 21,69 por 100, y otra muestra con .5 por 100 hasta 17,40

El intento se realizó a base de arrioníacc,, que se pretendia por 100, con un aprovechamiento de 72,20 por 100 del peso
regenerar, y recogiendo el cobre por electrolisis, para lo que total.
se inst.,ló un grui)�) convertidor de las electras reunidas, obte- Los señores Heredia y Riera en el aprovechamiento indus-
riiéi,,�iose, según mis iniormes, alguna cantidad de cobre, pero trial de la Memoria referente a Los Arcos (Navarra), dicen:
con el consiguiente fracaso económico- como vemos, en ningu- No podemos aconsejar otro procedimiento para tratar es-
no de estos malogrados intentos se pensó para nada en la pre- tos minerales que el de la vía hidroquímica, tan en boga actual-
paración mecánica, con lo que se hubiera seguramente obtenido mente en los Estados Unidos para el tratamiento de los mine-
el éxito económico, por cualquiera de las vías seca o húmeda, rales pobres por medio de lixiviación y electrolisis.
ácida o básica que hubieran emprendido. �El mineral de Los Arcos requiere la separación previa del

sulfuro de cobre diseminado en el mineral (carbonato) en for-
Diversas opiniones. ma de calcosina, del resto de la masa por procedimientos de

flotación, valiéndose de suLstancias adecuadas, que deberán ser
Un metalurgista inglés que visitó hace años las minas de en cada caso estudiadas para cada mineral en particular.

Biel, y que tenía a su cargo la dirección de varías minas en >Por este procedimiento �e flotación se obtendrían concen-
América de arenisca cuprífera, me decía: trados ricos en cobre, y la masa total del mineral se sometería

« In my mind, the value of this ore depend not so much on a la lixiviación que se indica en el cuadro anterior, en tanques
the percentage o¡ Cu, as on the amont of Ca which kills acid in especiales, bajo la acción del ácido sulfúrico como disolvente,
the lixwiation process.- obteniendo un baño para electrolisis, en el cual se separa des-

Y en efecto, es la cantidad de cal la que impide el tratamien- pués el cobre por medio de la corriente eléctrica.»
to por el ácido, pues sin ella ¡los encontraríamos únicamente
con las gangas cuarzosas y las menas de cobre, que serían fácil- Preparación mecánica.
mente disueltas por el ácido, que podría ser empleado de nue-
vo. Es, pues, de absoluta necesidad el separar del cimento de No es la clasificación y concentración de las substancias
las inenas la parte calcárea, lo cual, en el caso de la mena nú- minerales un estudio que se puede resolver por procedimien-
rril-ro 1, es sericillísinio; basta después de la trituración un sim- tos teóricos, pues hasta ahora no se puede considerar corno
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una ciencia, sino más bien como un arte; es decir, una serie
de aparatos conocidos que se aplican en cada caso con distin- Ideas sobre flotación.
tas modificaciones después de determinados ensayos, según las
condiciones de] mineral. Los líquidos que encierran en su masa gases y grasas tien-

Es, pues, indudable que éstos deben de preceder a todo den a formar burbujas que ascienden a la superficie, consti-

trabajo, y no solamente los que se refieren a estudios de labo- tuyendo una capa de espuma.

ratorío, sino que también el ensayo industrial de las menas Para muy distinto objeto que el que nos ocupa, Mr. Ce-

antes de empezar a construir el taller definitivo. cil H. Desch, en el Institute o¡ Metals, estudió con un gran de-

Las fases del trabajo son, pues: tenimiento las formas poliédricas que adoptan diversas grasas

1.' Estudio preliminar de laboratorio. cuando los gases actúan sobre ellas, formando verdaderos cris-

2.' Taller preparatorio de ensayos. tales que nacen en los líquidos, que son sus verdaderas aguas

3.' Proyectos y construcción del taller definitivo. madres, estudio comparativo con lo que ocurre con los meta-

El estudio se puede dividir en este caso en dos partes: les o rninerales fundidos y sus cristal ¡ zaci ones y las fuerzas que

1.' Trituración y clasificación. los producen.

2 a Enríqueci miento. Muy poco se ha estudiado la teoría de la acción ejercida
por las burbujas de gas y grasa sobre los minerales y metales

Clasíficación.
en partículas muy pequeñas, formando con algunas de ellas
determinados elementos compuestos (sólido gaseoso), y que al

Para la clasificación tendremos en cuenta los datos siguien- constituirse son arrastrados a la superficie por alcanzar más

tes, que tomamos de la obra del Sr. Gullón: volumen y, por lo tanto, menos densidad, lo que permite la

Foman o 100 para el cuarzo, los granos ¡su.
separación de otros que no gozan de la misma facultad.

Densidad dromos se representan por Naturalmente, y para que las espumas se produzcan en un
CUERPO

a b s o 1 u t a
líquido grasiento, es necesario la acción gaseosa y el movi-

Diámetro V o 1 u m e n
-- miento del líquido, y esta mezcla de aceite, agua y gas produ-

Cuarzo .............. 2,65 100 100 cirá tanta o más cantidad de burbujas cuanto la presión sobre

Calcita............... 2,71 96,52 89,85 su superficie sea menor.

Malaquita. . .......... 3,80 58,93 20,46 Ya en la superficie, tienen los elementos minerales que se-

Calcosina ............ 5,70 35,11 4,33 guir forzosamente la suerte de las espumas, y de sus cristaliza-
ciones por lo tanto, más o menos abundantes, según las ha

siendo d = 2,75 y a' = 5,70 querido producir el operador para obtener el efecto apetecido

la fórmula
d' - 1 -- 5,70- 1 - 4,7

y poder ser fácilmente recogidas.

d - 1 2,65 - 1 1,6V
Esta facultad de los sulfuros y de los metales, cuando están

en pequeñísimas proporciones, de formar elementos compues-

o sea 2,8 para que resulten isódromos. tos sólidos y gaseosos, no lo tienen, en general, el cuarzo y las
demás gangas.

Esto depende de la adherencia de esos cuerpos para los
gases, que es hace mucho tiempo conocida por el experimento
de la aguja engrasada que flota sobre el líquido.
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Los trabajos de Mr. Sulman son los que dan más luz sobre
esto, pues él nos estudió la tensión superficial de diversas subs- Ejemplos de flotación.
tancias y de distintos metales fundidos; él nos explica cómo
estas tensiones superficiales se modifican según las substancias Citaré varios para demostrar la posibilidad de lograr un
que añadimos al líquido. Nos describe lo que ocurre cuando enriquecimiento por este procedimiento, convenientemente
(los superficies, gaseosa, líquida y sólida, están en contacto, estudiado y adaptado al caso.
para lleoar a deducir lo que llama «tensión interíaceíal-, y el En las pizarras cupríferas se logró durante la guerra el
ángulo de contacto y sus variaciones, según las diversas suhs- aprovechamiento de éstas con una riqueza de 0,7 por 100,
tancías y las modificaciones que en él puedan producirse. mientras que antes únicamente se beneficiaban las de 2,5

La electricidad toma gran parte en la coagulación de las por 100. (BOLETíN DE MINAS, octubre 1917.-Revista Mine-

substancias coloides y minerales, y parece ser que aquí debe ra, página 165, 1917.)
tener su importancia, pero que está aún poco definida su Lodos con 0,6 por 100 de cobre nativo se han tratado por
acción. este procedimiento, obteniéndose el 43 por 100 de su metal y

Si estos elementos compuestos queremos verlos orientados dejando el estéril con una riqueza de 0,18 por 100. (Le Genie
en un sentido determinado, nos basta añadir al soporte <bur- Civil, 30 julio 192l.)

En las minas de Sulitjelma (Norueoa), según Brotickart,buja» una substancia de gran permeabilidad rnagnética; por r,
ejemplo: la magnetita, y esto es la base de otro procedimiento por el procedimiento vacaum flotation process, la pirita de co-
conocido, que es el Murex-, empleado en Córdoba. Pero, de bre diseminada en una micascita con 1,25 por 100 de cobre
todos modos, no hay verdadera teoría; solameníte se pueden se enriquece del 6 al 11 por 100, dejando su estéril con un 0,2
ver hechos, deducir consecuencias de la propia experiencia por 100.
para cada rnineral; y este es el único camino que puede con- Las minas de Arizona, que trataban minerales de cobre de
ducir al fin, sobre todo sí la persona que ejecuta tiene una lar- 16 kilogramos por tonelada, obtienen 14 kilogramos por flota-
ga práctica tratindo minerales análogos, y puede, por lo tanto, ción, mientras antes sólo utilizaban 10,5 kil.:?gramos.
encontrar más rápidamente el camino más económico. En las minas Dolgelly (Incriaterra) el minera¡ de cobre con-

tiene 1,2 por 100 y se enriquece al )2 por 100, e igualmente

Clasificación ¿le procedúnientos del señor Menéndez Ormaza. en Ramsley las menas de calcopirita, calcosina y esquistos
con 2,5 por 100 de cobre se concentran hasta la misma ley.

1.' Tensión superficial. De la Revista Minera, página 334, 1919, tomamos el si-

2.' Fuerza de adherencia de los gases. guiente cuadro de
3.' Adherencia de los gases y aceites.
4.' Depresión superficial con aceite y gas. Goetz Philipp:
5.' Propiedades de los gases y de los aceites con MU1-

sión de pulpa. CU Ag SiO Fe0 S A1203 Ca0

6.' Corriente de aire y adherencia de aceite.
- ------

Mineral bruto. . 0,575 0,45 81,3 3,0 2,1 9,4 0,4

Residuo final.. . 0,082 0,14 84,7 2,4 0,4 8,7 0,4
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De la misma revista, página 259, 1923, tomamos: El lecho de fusión, cc.n 6 por 100 de cobre, y la primera
<En las minas porfíricas de los Estados Unidos se ha tra- mata obtenida, de 20 a 25 por 100 de cobre.

tado en 1918 (L. Utah Copper) minerales cuya ley media no El lecho de la segunda, de 26 por 100 de cobre, y la se-
pasaba de 1,23 por 100, de los cuales se obtenían 115 libras de gunda mata, de 40 a 45 por 100 de cobre.
metal por tonelada, con un rendimiento de 65,1 por 100. 2.0 Conversión de la mata de 40 a 45 por 100 y obten-

>Igualmente en la Chile Copper la ley media es de 1,64 ción del cobre Blíster esponjoso de 98 a 99,4 por 100 de cobre.
por 100 y el mineral suministraba 27 libras de metal por tone-
lada, con un rendimiento de 82 por 100. Minerales oxidados.>Una Comisión oficial de los Estados Unidos se ha dedica-
do a calcular el precio del coste del cobre, según la ley de mi- Antes se reducían a cobre negro, en hornos de cuba, de 95
nerales tratados. a 98 por 100 de cobre, pero en la actualidad se mezclan con

4le aquí los resultados obtenidos como inedia de 53 Com- sulfuros y siguen el procedimiento general.
Pañías americanas diferentes de las del Lago Superior y de las
minas porfídicas:

Proporción Precio coste
Cobre nativo.

de la en centavos
producción por libras- Fusión oxidante y después reducción y escorificación, e¡ pro-

Por bajo de 2 por 100.. . » ... » 9,69 20,5 ducto es cobre refinado.

Entre 2 y 3 -- .. ........ 14,26 20,9
Idem 3 y 4 . ....... . . . 37,86 16,8 Vía húnieda.
Idem 4 y 5 - .. ........ 10,41 15,4
Idem de 5 . .......... 27,5 13,4 Algo más me detendré en el proceso por vía húmeda, aun-

que realmente a la persona entendida en estas cuestiones de

Vía seca.
nada le servirán estas notas, pues él tiene forzosamente que es-
tudiar la cuestión desde el punto de vista del mineral que le su-

No es el procedimiento por vía seca el adecuado para el ministró la preparación mecánica, ver las diferencias de éste

tratamiento de estos minerales, porque desde luego deberían con las distintas menas tratadas por él en su larka práctica y

para ello ser transportados después de enriquecidos, lo que variar el procedimiento hasta encontrar el que no solamente

obligaría a ejecutar instalaciones costosas que gravarían el pre- resuelve la cuestión técnica, sino el más económico en el caso

cio, además de la tarifa de ferrocarril hasta la fábrica de bene- presente.

ficio. Los procedimientos por vía húmeda consisten en poner el

A pesar de esto, como guía únicamente escribiré unos ren- mineral en forma soluble por amoníaco, ácido sulfúrico, etcé-

glones. tera, por calcinación o por oxidación, precipitando luego el co-
bre por cementación en forma de cáscara de cobre de 92 a 97

Minerales salfurados. por 100 o por electrolisis cobre electrolítico.

1.' Producción de matas conteniendo 20 a 80 por 100 de
cobre, 10 a 40 por 100 de Fe y 10 a 24 por 100 de S, por
calcinación seguida de fusión.



- 1128 - - 1129 -

te de¡ cobre contenido en el mineral en una parte pequeña de

Amoníaco. la solución total en contacto con el mineral de manera que la
máquina de destilación y de precipitación del óxido de cobre,

La Revista de Minas, enero d- 1913, núms. 1 y 8, trata de los así como la recuperación del amoníaco, es mucho más reduci-
procedimientos por vía húmeda por medio del amoníaco: da. La Calumet & Hecla (Lago superior) había acumulado 40

«Teóricamente el procedimiento del amoníaco aparece millones de toneladas de arena con una ley de 0,65 por 100 de

como un método elegante de reducción de minerales, especial- cobre, pero como el mineral contenía demasiada calcita para tra-
rnente en el caso de ininerales calcáreos. Se trata solamente de tado por ácido había que recurrir al amoníaco y sales amónicas. >
llevar al cobre al estado de oxidación (si ya no lo está) para
poder disolver las sales metálicas por medio de disoluciones Por medio del ácido sulfúrico.
amoniacales. Se puede en seguida recuperar el amoníaco por

Este procedimiento se ha empleado con minerales que nodestilación y recogerlo para una nueva utilización; en cuanto a
las sales de cobre que forman el residuo de la destilación se son calcáreos y que sólo suicieron una ligera preparación rne-
encuentran en condiciones apropiadas para la extracción del cánica.
metal. Hace al(yunos años .,e trituraba el mineral hasta la malla nú-

�Este procedimiento presenta, sin embarcro, cierto inconve- mero 16 y se colocaban después en un agitador Hendrix 16 to-
'7 ácído sulfúrico a lo por 100, y laniente capaz de oponerse a su adopción, siendo el principal la neladas de mineral y 32 de ,

recuperación del amoníaco.> solución decantada se sometía a la electrolisis (Minino and Fn-
En el Boletin de la Institution of Mining and Metallurgy se ginecringo, World o

'
f Chicago, septiembre, 1911)

describe la discusión entablada sobre este procedimiento, y Niás tarde se empleó el clasificador Dort—, cuyo aparato fué
Mr. Claude Vautin dice: discutido en The Institution o¡ Minino- and Metalurgy, el cual

,El amoníaco, usado del modo corriente, tendía a quedar consistía en un rnezclador y seis clasificadores, de los cuales el
oculto entre el precipitado de cobre, de tal modo, que su em- primero se alitrientaba con mineral nuevo del rnezclador y con
pleo fUé abandonado, pero recientemente se evitó este incon- el líquido procedente del elasUicador núm. 5, y los Iodos flo-
veniente. » tantes erail recogidos y filtrados a través de una capa de mine-

En un articulo que publicó R. Goetz Philipp en la Revista ral, y éstos retenian el hierro y ¡as sales de alúmina. Los pro-
Minera de 8 de julio de 1919 se estudia también esta cuestión: ductos del clasificador núm. 1 pasaban al 2 con 25 por 100 de

humedad, y los de éste a¡ 3, y en los tres clasificadores eran)e han hecho progresos notables con el procedimiento del
leaching por amoníaco; bien que hasta hace poco tienipo este úl- lavados con ácido sulfúrico de 10 por 100 y los residuos pasa-

2�,timo había sido juzgado poco favorablemente a causa de !as ban a los clasificadores 5 y 6, donde se lavaban con agua.
pérdidas por volatilización. En este primer método parece ser que los Iodos flotantes

»Sin embargo, se ha podido comprobar que esta pérdida del número 1 arrastraban bastante cantidad de metal, y por eso
tiene un origen menos en la volatilización que en la absorción se propuso lavarlos otra vez en un counter-current y después
del líquido por los fangos. Empleando una solución con menos decantarlos.
de 2 por 100 de amoníaco libre, la pérdida por absorción, tra- Los líquidos ricos que recogieron hasta el 83 por 100 del
tando arenas libres de Jungo, resulta tan pequeña que no ¡e cobre en minerales pobres son sometidos a la electrolisis, de-
quita valor industrial al procedimiento. jando el ácido a 8 por 100, que elevado al 10 es empleado de

>Con el procedimiento Benedret se encuentra ¡a mayor par- nuevo.
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Los líquidos procedentes del último clasificador (núm. 6) y Procedimiento de Ranku. (Revista Minera, página 327,

del filtrado del barro flotante del clasificador núm. 1, se preci- año 1912.)
pitaba de ellos el cobre por medio del hierro. Tratamiento de las menas por el ácido nítrico:

El procedimiento del leaching, se practica con distintos apa- Los sulfuros son transformados casi por completo en sul-
ratos adecuados a las condiciones del minera], basados todos fatos, y sólo el 2 por 100 del ácido nítrico queda en estado de
en el lavado metódico con ácido sulfúrico, primero, de 10 nitrato.
por 100, de 66 grados Beaumé, y después, con agua. El ácido tiene una densidad de 1,15 a 1,42, y el recupera-

Si el mineral ha sufrido una adecuada preparación mecáni- do 1,25 a 1,35, y puede emplearse de nuevo.
ca y un enriquecimiento, como es de absoluta necesidad en el
caso de las areniscas cupríferas, el procedimiento, como es na-

Acido sulfuroso. (Revista Minera, pág. 694, 1922.)tural, se simplificará extraordinariamente.
Respecto al fina! del procedimiento, depende lógicamente Tratamiento del mineral por una disolución, dfluída para el

del valor de¡ ácido y de la energía eléctricat- pero en Aragón sulfuro y conc2ntrada para el óxido, de ácido sulfuroso, que
quizá resultara más cara la precipitación por medio del hierro, disuelve el metal y que, haciéndola hervir, precipita éste.
y es la electrolisis el único medio adecuado. Y nada más añadiré sobre este punto, pues enumerar pro-

La Revista Minera de 1914, página 260, nos descríbe el cedimientos que son conocidos y decir los resultados que die-
procedimiento, diciendo: ron al tratar otras menas es una labor completamente estéril,

«La disolución del cobre se hace por el Sol H2� introdu-
ciéndola en sentido inverso de la circulación del mineral tritu-

pues lo que aquí se necesita es una descripción de los resulta-

rado, haciendo la precipitación por medio de la electrolisis 0
dos obtenidos al ensayar estos minerales, que son objeto de

del hierro. nuestro estudio por distintos procedimientos, y esto no se pue-

>El Sol HI diluído disuelvebien elcobrecon algo de hierro
de hacer en este trabajo.

y alúmina, las menas oxidadas sin exigir tostión y las sulfura- Zaragoza, enero, 1924.
das con calcinación previa.

,La precipitación por corriente eléctrica con ánodos insoiu-
bles y a veces magnetita fundida, haciendo atravesar el electro-
lito una corriente de anhídrido sulfuroso para lograr menor
gasto de energía.>

Procedimiento Hybinette.

Para los minerales de cobre bajo forrra de óxido y
en particular de sulfuro. (Revista Minero, página 392, año
de 191 L)

El inineral, siendo lavado por una disolución que contiene
sulfato ferroso y ácido libre, gracias a lo cual el cotre es
extraído y ¡a disolución resultante es sometida a eiectrolisis y
empleada de nuevo.
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jan, sino la superficie, y además no consentir que una riqueza

que concede, pero cuya propiedad sigue perteneciéndole, no
sea destrozada por mineros inexpertos o malvados, y desde

CAPITULO XIII este punto de vista el intervencionismo se marca cada vez más,
ya reservándose el Estado superficies extensas para investiga-
ciones por sales potásicas, por petróleos o por cromíta, ya

INTERVENCION DEL ESTADO imponiendo condiciones especiales de laboreo y producción a

POR EL INGENIERO-jEFF DEL DISTUITO MINERO DE ZARAGOZA
minas que hace cuarenta años se hubiesen concedido sin limi-

DON LEANDPO PÉREZ COSSío
tación alguna, no habiendo llegado aún, como en otros países
de Europa más adelantados que España, a exigir al concesio-
nario capital bastante a garantizar el laboreo de los criaderos
cuya concesión otorga.

Pues si este intervencionismo es un signo de los tiempos
Nada hemos de añadir al estudio que de los criaderos se- (con la seguridad de que cada vez será más exigente el Estado

dimentarios de cobre de las provincias de Zaragoza y Huesca con sus concesionarios), ¿cómo negar que al imponer más con-
presenta el Ingeniero de este Distrito D. Anoel Gimeno, n¡ diciones la minería española, tan tímida y poco decidida, llega-
acerca de su personalidad, bien definida, lo míÍmo en el cam- ría a perderse por completo si no se la ayudase con auxilios
po oficial que en el de la industria, pues no se trata de Inge- que el minero español (dicho sea en honor de la verdad) es
niero novel, sino de un veterano, avezado al trabajo de la in- incapaz de llevar a lit práctica por su poca cultura en ciertas
dustria en varios de los distintos ramos que abarca la denia- regiones y por su avaricia en otros?
siado extensa profesión de] Ingeniero de Minas de España. Nos referimos en el caso presente al estudio metódico de

Queda, sia enibargo, un punto que merece la pena de un procedimiento mecánico para dejar las menas de cobre,
exponerlo y tratarlo, y que tanto se relaciona con la tendencia que se presentan, salvo contados casos, en gratlillos y laminillas
actual fuera de España en lo que a concesión de minas afecta. microscópicas, envueltos por elementos calizos, en tal cantidad,
Nos referimos a la manera cómo estos criaderos y algunos que hacen económicamente inaplicable ninguno de los proce.
otros deben considerarse por el Estado, propietario inmanente dimientos conocidos en metalurgia para la obtención del
del subsuelo español. metal en condiciones de poder someterlas a dichos trata-

Nuestra actual legrislación de iiiinas, fundada en los princi- mientos.
pios «libertad para conceder y seguridad para exl)lotar�, ha Téngase en cuenta que se trata de una zona extensísima de
dado todo el fruto que de ella se esperaba, pues desde el formación cuprífera, y que, obtenido un procedimiento econó-
año 1869 hasta hoy ha sido la época en que más asuntos mi- mico para la preparación mecánica de las menas procedentes
neros se han planteado en nuestro país; es decir, desde que se de estos criaderos, son muchos kilómetros cuadrados ¡os que
quitaron las trabas que imponía la antigua legislación, que exi- podrían ponerse en actividad, pudiendo entonces explotarlos
gía minera] a la vista para conceder y el pueble para mantener de tres modos: o directarnente por el Estado, o concederlos,
la concesión. mediante un canon fijo (superior al actual), hasta amortizar el

Pero esta libertad viene pronto disminuída razonablemente capital, con un interés, empleado en la obtención del procedi-
por el Reglamento de Policía minera, pues el Estado debe ga- miento, o venderlos en pública subasta.
rantizar, no sólo la vida de los obreros que en las minas traba- Poco anima al primer procedimiento el estado corriente de
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las minas que laborea el Estado por su cuenta, pues la falta de Es verdad que por el dinero destinado a este estudio podía
interés directo hace que estas explotaciones, que deberían encargarse a una casa extranjera la obtención de] procedimien-
constituir modelos en su clase, sean de las menos atendidas y to; pero encontramos mejor que sea un español el que estudie
económicas, achaque corriente a toda industria oficial dentro y fuera y traiga los conocimientos precisos para su adaptación,
fuera de España. a que sea una casa extranjera, la cual resolverá o no la cues-

El segundo procedimiento parece más razonable, pues es tión, pero en caso de que la resuelva no dejará de ponerse en
justo que el que lleve la mina lleve la carga. condiciones de ser ella o una filial suya la que pueda explotar,

Finalmente, el tercero, o sea el de la subasta, parece el más siendo inútil exigir que el capital sea español, pues sabemos
corriente para toda clase de ventas. que esta condición se burla, como se burlan legalmente otras

Tanto el segundo como el tercero deben exigir capital bas- exigencias de nuestras leyes.
tante para instalar en forma adecuada la explotación que se in- Creemos que vale la pena de que sea el Estado español el
tente. que haga el sacrificio, distribuyéndolo en varios ejercicios, por

En opinión de¡ jefe que suscribe, la manera de desarrollar ejemplo, en cuatro años, a fin de dar tiempo al estudio de la
este estudio debe hacerse nombrando sólo un Ingeniero, un cuestión, siendo la consignación del primer año de 50.000 pe-
auxiliar y un contable que puedan establecer las oficinas en setas, puesto que durante su transcurso sólo deben de ocupar-
cualquiera de las localidades en que se encuentran estos cria- se de viajes y estudios el Ingeniero y el auxiliar a los que se
deros, sin otra intervención que la del Consejo de Minería, les encargue la solución del problema.
estudiando sobre el terreno los distintos sistemas que pueden El segundo año, la consignación debe ser algo mayor,
ensayarse después de los viajes, que para su documentación se pues han de hacer ensayos de laboratorio, y sólo al tercer año
juzguen necesarios, al Extranjero y a otras minas y talleres de es cuando han de construirse el taller o talleres que han de re-
España. solver la cuestión industrial.

Como se trata de obtener un procedimiento industrial y no No es que crea el que esto suscribe que debe seguirse al
de laboratorio, el gasto importante será el que requiera el ta- pie de la letra el desarrollo del programa que propone, sino
ller para tratar cantidades que deban medirse por toneladas, no simplemente dar una idea que, estudiada por quien debe
pasándose a ejecutar estas obras mientras los ensayos de com- hacerlo, con más experiencia y más cultura que el que esto
probación verificados en el laboratorio de la Escuela, ante tres firma, trazar el programa definitivo, que puede y debe dar
Profesores, no sean aprobados por este Tribunal. por resultado movilizar una riqueza hoy completamente per-

Es posible que todos los estudios que se hagan sean un dida.
fracaso; puede ser que se tiren a la calle unos cientos de miles Queda un solo punto a tratar, y es el papel que a las pocas
de pesetas; pero tantos se tiran en otra clase de servicios per- concesiones hoy vivas se les puede asignar desde el momento
fectamente inútiles, que no debe doler el sacrificio de este di- en que el Estado, en uso de su perfecto derecho, niegue la
nero, pues de resolverse la cuestión, el beneficio sería enorme, concesión de registros mineros temporalmente en la zona indi-
y no es probable que se llegue al fracaso si se procede a este cada; pero teniendo en cuenta lo que e¡ Estado hizo con la ley
estudio por un Ingeniero inteligente, trabajador y honrado, de sales pctásicas, estas concesiones pueden someterse a con-
cuya designación debe hacer el Consejo, prescindiendo de diciones especiales y contribuir de algún modo, con arreglo a
toda consideración que no sea una larga experiencia en talle- su extensión y riqueza probable, a los gastos que el'Estado

haga para el estudio de la zona, aplicándose, con las modifica-res de preparación mecánica, cuyos talleres, si no abundan, no 25
faltan en España. ciones de substancia y probabilidad, las fórmulas del tanto por
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ciento que se aplica a las concesiones de Cataluña, más o me- puede lanzar al mercado una gran cantidad de metal tan apre-

nos cerca de las cuales hizo y hace sondeos el Estado. ciado como el cobre, cuya sustitución en aplicaciones eléctri-

Creemos, en resumen , que se trata de una extensa forma- cas no se vislumbra, a pesar de los esfuerzos que hacen los

productores de aluminio para suplantarlo.
ción mal estudiada por los particulares, y cuya dificultad no es
de transporte ni de metalurgia, sino exclusivamente de prepa- Zaragoza, enero de 1924.
ración mecánica, y esta dificultad no parece insuperable, dados
los sistemas actuales de flotación; que de resolverse favorable-
mente el problema, puede aplicarse a una zona de más de cien
kilómetros de longitud por una anchura variable de tres a seis
kilómetros, en la cual, no con las contingencias de una forma-
ción filoniana, sino con la mayor seguridad que ofrecen los
horizontes bien definidos de una formación sedimentaria, se
presentan riquezas en cobre metálico superiores al 3 por 100,
tomando el todo uno de la masa.

Disminúyase en el por ciento que se quiera el tonelaje
que supone esta enorme corrida de mineral, y se comprende-
rá que, aun sometida esta masa a todos los descuentos imagi-
nables, siempre quedará cobre bastante para hacer de esta for-
mación , si no la más importante de España, seguramente la que
siga en importancia a Huelva.

Además, por la forma de yacer, es probable que pasen
muchos años sin que se acuse demasiado el empobrecimiento
natural de esta clase de criaderos, pues la zona ferrífera que
suele contener el crestón aquí no existe, por su origen no filo-
niano , propiamente dicho, sino de impregnación; pero, en
cambio, sí existe la zona de concentración superficial, es decir,
por encima de la línea que llamamos nivel hidrostático, y esta
zona de concentración de riqueza puede alcanzarse y explotar-
se sin necesidad de pozos, o sea sin problema de desagüe y
ventilación.

Claro está que, pasado el nivel hidrostático, la mineraliza-
ción disminuirá, quedando reducido a los sulfuros; pero hasta
alcanzar esta zona (que probablemente exigirá pozos) son mu-
chos millones de toneladas los que pueden explotarse y bene-
ficiarse.

Pocas veces en nuestra ya larga vida de Ingeniero hemos
visto tan justificada la intervención oficial como en esta forma-
ción, cuya intervención, llevada con orden y no mucho gasto,
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Una serie de secciones finas demuestra que los minerales ficiente hierro, tiene poco azufre y las proporciones de sílice y

contenidos son la calcofita, la malaquita, la azurita, la cuprita y de cal no son las correctas; por consiguiente, se hace nula la
el cobre nativo, y que su ganga consiste, principalmente, en posibilidad de una fundición directa, y para su tratamiento es
cuarzo y en carbonato de cal. Se observa también que este mi- preciso estudiar la posibilidad de otros métodos como los de
neral contiene muy poco hierro. la concentración mecánica y química.

Una gran porción de las pequeñas fracturas y fisuras de los
granos de cuarzo aparecen rellenados por mineral, y en mu-

ENSAYOS PRELIMINARESchos casos esas partículas son calcofitas que están rodeadas, y
con frecuencia completarnente envueltas por los productos de El primer ensayo que hemos realizado ha sido un trabajo
la oxidación de los sulfuros, principalmente en estado de ma- manual, para asegurarnos de la susceptibilidad de este mineral
laquita y de azurita. En algunos casos la rxidación se ha efec- a los métodos de concentración mecánica por gravedad o den-
tuado tan completamente que el sulfuro ha desaparecido, y la sidades. Cien cramos de mineral que fueron pulverizados hasta
malaquita y la azurita, a su vez, han sido reducidas al estado de pasar cribas de 20 mallas, se manipularon en una sencilla ga-
cuprita. Y se han presentado algunos casos de oxidación tan mella y produjeron 2,8 gramos de concentrados de 41,4 por
intensa que se han observado hasta pequeñas partículas de co- 100 de cobre. La distribución total del cobre entre los concen-
bre nativo. En general, los sulfuros y los carbonatos se hallan trados, las arenas y los Iodos, muestra que los concentrados
en un estado finamente dividido e íntimamente intermezcladw. contienen el 15,5 por 100 del cobre total, las arenas el 74 7 y

Los análisis de las inuestras han dado los siguientes resul- los Iodos el 6,8.
y

tados de SiO, Fe,>03 y A1,03, Ca0, S, Cu, y de humedad Los datos obtenidos fueron los siguientes:

Si 0,, 48,8 0/, Fe.0, y A1,0, 3,3 0/,'0 Ca0, 14,9 0/0 TOTAL Por 100 Cu
S 2,7 Cu 7,5 H� 0, 4,3 0/, M A T E R 1 A L Gramos Por 100 cu Mgms. Cu TOTAL

La escasa humedad que contiene es debido a que este mi- Mineral .......... . . . 100 >
neral ha estado en tránsito durante un lapso considerable de Concentrados. . . . . . . - 2,8 41,43 1,160 15,5
tiempo. El mineral ensayado lleva también 2,71 onzas de plata Arenas ............. 87,22 6,42 5,600 74,7
por tonelada, sólo unas trazas de oro y el plomo contenidp era Lodos .............. 9,87 5,16 0,510 6,8
únicamente de 0,012 por 100.

Hay algunos minerales que contienen 4 por 100 de cobre y TOTAL........ 99,89 » 7,270 97,0
más, como los minerales de cobre de Ducktown

'
Tennessee,

que son aprovechados directamente, esto es, que se funden di. Se ve que ¡os resultados obtenidos fueron bajos y que el
rectamente sin necesidad de concentrarlos. Ello es debido a que procedimiento es ineficaz en las condiciones rudimentarias bajo
esta clase de minerales llevan una ganga cuya proporción de las cuales se hizo el ensayo.
cal, sílice, hierro y azufre es tal que les hace autófundentes, Un análisis de 100 gramos de mineral que se trituró para
ayudándoles su propio azufre a suministrar calor durante la pasar cribas de 48 mallas, dió los porcentajes y distribuciones
fundición y reduciendo con ello la cantidad de cok, que de lo
contrario sería indispensable. Pero el mineral que ensayamos

de cobre que se señalan a continuación. Cada produefo criba-

ahora no eS autofundente, porque prácticamente no contiene su-
do fué lixiviado con ácido sulfúrico (solución al 10 por 100)
para obtener el porcentaje de cobre soluble (óxido y carbona-
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tos). Como se expresa en los datos, es soluble, aproximadamen-
te, un tercio del cobre. Los datos obtenidos fueron :

Gramos Mgms. Cu Mgms. Cu Mgms. Cu Por 100

Mallas Por 100 Por 100 Por 100 Cu Por 100 solu- Mallas mineral Agente N.' C. C. en solución en residuos en total extracciónPeso . Grms. Peso Cu Mgms . en TOTAL ble cribados
- 48 100 100 7,5 7.500 100 32,08

8 10 H, SO4 25 241,5 512 753,5 32,1

65 30,49 30,49 5,8 1.770 23,6 33,1
14 10 » 25 255,0 550 805,0 31,7
35 10 25 255,0 543 768,0 29,3

100 25,45 25,45 7,26 1.848 24,65 29,0 48 10 25 203,5 568 771,5 26,3
8,57 8,57 8,81 754 10,05 28,1 8 10 NH4 OH 50 130 588 768 23,5

200 9,315 9,315 9,66 900 12,00 29,65 14 10 » 50 219 512 731 30,0
- 200 25,93 25,93 8,56 2.218 29,58 36,22 35 10 » 50 243 506 749 32,4

48 10 50 234 506 740 31,6
Total. 99,755 7.490 99,88

Otro ensayo en el que se aumentaren el tiempo de duración
Además del método de concentración por densidades hay de la lixiviación y la cantidad de agentes lixiviantes dió un con-

otros dos procedimientos de tratamiento de los minerales de siderable aumento en la extracción, como se observa en el si-
cobre, el de flotación y el de lixiviación. El primero, general- guiente cuadro. El tiempo de lixiviación con el ácido sulfúrico
mente, se usa sólo para la extracción de los sulfuros, mientras fué de 96 horas, mientras que con el amoníaco fué de 72 horas.
que el otro se emplea cuando hay que extraer el cobre de los
óxidos y carbonatos, y a veces hasta de los silicatos. Los agen- Gramos Mg ni s. Cu Mgnis. Cu Mgms.Cu Por 100

Mallas minera l Agente N.' c. c. en solución en residuos en total extraccióntes de lixiviación usuales en las práticas mineras y metalúrgi-
cas del cobre son: el ácido sulfúrico en el primer caso, y el 8 1o H0 SO4 50 294 386 680 4 2
amoníaco en el otro; este último es un tratamiento relativamen- 14 10 » 50 294 390 684 43,0

35 10 » 50 294 438 732 40,2te reciente en la industria minera, y se emplea desde el año 1916 48 .10 50 288 462 750 38,4
en las minas de Calumet y Hecla (Michigan) y en las de Kenn- 8 10 NH4 OH 100 186 432 618 30,1
cot (Alaska). 14 10 » 100 228 462 690 33,0

35 10 » 100 234 438 672 34,8
Para proceder al tratamiento de los minerales de cobre por 48 10 » 100 291 272 663 43,8

el ácido sulfúrico, uno de los principales requisitos es que el
mineral contenga poco o nada de carbonato de cal; de lo con- Como se observa por estos resultados, el amoniaco opera
trario, el consumo de ácido -que es el mayor capítulo de gas- tan favorablemente como el ácido sulfúrico sobre el material
tos en el procedimiento- se hace excesivo, y el método no es menos pulverizado, mientras que sobre los productos más fina-
de un éxito económico. mente cribados ha habido una mejora decidida en la extracción

Al realizar nuestros ensayos preliminares de lixiviación he- utilizando el amoníaco.
mos empleado ácido sulfúrico (solución al 10 por 100 de Teniendo en cuenta que este mineral contiene, aproxima-
H2SO4) y amoníaco (una parte de NH4OH por cuatro partes de damente, un 26 por 100 de carbonato de cal, y que es imprac-
agua), invirtiendo solamente una hora en la lixiviación de am- ticable el tratamiento comercial por el ácido sulfúrico cuando
bos reactivos. el mineral es de ganga caliza, es evidente que si se quiere em-

plear algún agente de lixiviación debe utilizarse aquí el amo-

níaco.
Sin embargo, el promedio de los resultados obtenidos nos
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demuestra que por medio de la lixiviación, solamente puede
esperarse una extracción de] 35 por 100 del cobre.

EXAMEN MICROSCÓPICO DE LOS DIFERENTES PRODUCTOS
Considerando que el porcentaje de extracción con el

*
ácido

sulfúrico ha sido, aproximadamente, el mismo en los materia- 1.0 Los concentrados eran sulfuros, con algo de carbona-
les menos pulverizados, mientras que la extracción que se ob- to y óxido de cobre. El carbonato más fino apareció solo y no
tiene con el amoníaco aumenta a medida que se disminuye el separado del sulfuro. Las partículas mayores han aparecido
tamaño del material tratado, se deduce lo siguiente: el carbo- como piezas no disgregadas del sulfuro, parcialmente alterado
nato de cal cementado que cubre una porción considerable de al estado de carbonato y óxido. Se observó muy poco cuarzo
minera] es atacado fácilmente por el ácido sulfúrico, y los mi- (sílice), y el que estaba presente se hallaba adherido a las partí-
nerales quedan así expuestos a la acción del ácido, mientras culas no rotas de sulfuro y de carbonato, o se hallaba presente
que con el amoníaco el caso es inverso, esto es, los carbonatos probablemente en estado muy fino.
de cal no son afectados por el amoníaco, y, por consiguiente, 2.1 Las arenas contenían muchos granos de carbonato fi-
tales minerales, como están protegidos por la cal, no se expo- bre y también muchos granos en los que la sílice no ha sido
nen a la acción del reactivo. Por consiguiente, a una pulveriza- rota del mineral, lo cual suoiere una posterior pulverización.
ción Más fina más mineral metálico se halla expuesto a la acción 3,o En los Iodos solamente fué observado un trocito oca-
del amoníaco, y el porcentaje de extracción aumenta, como se sional de sulfuro, y la mayor porción de partículas de mineral
deduce de los datos indicados anteriormente. que estaban presentes consistían en carbonatos de cobre. Todos

los minerales aparecen en los Iodos como que han sido libera-

ENSAYO DE FLOTACIóN dos los unos de los otros.
En conexión con esta fase del trabajo es de interés anotar

El mineral fué también sometido al tratamiento por flota- los resultados de trituración más fina que se observaron bajo el
ción en una máquina de flotación, tipo Janney, de agitación me- microscopio en el examen de los productos en sus diferentes

cánica. Se usó aceite 0. N. núm. 5 de Barret, para un flotador, tarnaños. Se trituró el mineral para pasar cribas de 48 mallas, y

y núm. 4 para un colector. El producto que se trató fué trítu- luego fué clasificado sobre cribas de 65, de 100, de 150 y de
rado para pasar una criba de 48 mallas. La duración de la c)pe- 200 mallas, y se inspeccionó cada uno de sus diferentes pro-
ración fué de treinta minutos, y no se intentó el lavado de los ductos.
concentrados. Los datos relativos a este ensayo son los si- El examen microscópico descubrió que no comienza preci-

guientes: samente una clara liberación del cobre de la ganga hasta
que el material ha sido triturado para pasar 65 mallas. El ma-

M A T E R I A L Grarnos
Por 100 Miligrarnos Por 10OCu terial a 100 mallas muestra una ligera mejoría. Cuando el ma-
cobre cu Total terial ha pasado a través de 150 mallas apareció una separación

muy limpia. El producto a través de 200 mallas mostró que los

Mineral ............. 500 compuestos de cobre han sido todos completamente separados
Concentrados ........ 55,1 41,15 22,673 56,7 de la ganga.
Arenas ............. 217 3,66 7,942 19,6 De lo anterior se podría deducir que el material para con-

Lodos.............. 241 3,91 9,423 23,6 centración debe ser triturado para pasar cribas de 65 mallas, y
que puede esperarse con la flotación una extracción razonable

40,038 sobre productos pulverizados a 150 y 200 mallas. Sin embargo,
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debe tenerse en cuenta que casi siempre es deseable el tener Los resultados nos demuestran, pues, la necesidad de un

lo menos posible de lodo y no pulverizar el minera¡ más fina- sistema de tratamiento combinando algún método de con-

mente que lo que sea absolutamente preciso. centración y lixiviación.
Se efectuó un ensayo de una hora de lixiviación con amo-

níaco sobre las arenas y los Iodos obtenidos en la flotación, y ENSAYO PRINCIPAL
dió los resultados siguientes:

Con este objeto se han operado 4.000 gramos de mineral,

NIgrins. cu
Mgrms.

Mgr
Por 100 Por 100 triturados para pasar cribas de 48 mallas, manipulándolos en

MATERIAL cu ms- CU extracción extl,cción una mesa de concentración, y los productos obtenidos han
Gramos en

en 50 e. e. residuos en total cobre inin. origin,�.1 sido: concentrados, arenas y Iodos. Los resultados de] primer

Arenas. lo 170,5 155 325,5 52,4 10,28
paso son los que se indican en las cifras de abajo, obteniéndo-

Lodos—. . ... 1 o 198,5 136,5 335,0 59,2 13,97 se el 27,3 por 100 de] cobre total, con una pasada solaniente
- sobre la mesa de concentración y dando los concentrados una

24,25 ley de 38,8 por 100 Cu.
juntamente con el sulfuro de cobre tuvo también lugar en

Como ¡Os concentrados de la flotación contienen el 56,7 por la mesa de concentración una obtención considerable de la pla-

100 M cobre total de¡ minera¡ original, y el ensayo de lixivia- ta contenida en el mineral. Este es el único período en el tra-

ción de los residuos ha dado una extracción de¡ 24,25 por 100 tamiento en que hay alguna concentración considerable de la

de¡ cobre total de¡ mineral original, la extracción total ha sido plata, lo cual es evidente, debido a su mayor densidad.
de 56,7 por 100 niaás 24,25, que equivale al 80,95 por 100.

Luego, es evidente que por medio de la flotación más la
Por 100 Por 100 Cu total Onzas plata

MATERIAL Gramos cobre Mgruis- Cu min. original por tonelada
lixiviación de sus residuos se puede extraer la mayor porción
del cobre. Y probablemente podría haberse obtenido en los Mineral ..... 4.000 » »

Concentrados 211 38,8 82,037concentrados de la flotación mayor cantidad de cobre si el ma
27,30 17,4

Arenas ...... 2.537 6,01 152,473 50,5 2,3
terial se hubiese pulverizado más finamente, separando con ello Lodos ....... 1.070 6,32 67,624 22,1 2,18

más sulfuro de la ganga.
El ensayo preliminar de concentración mecánica ha demos- TRATAMIENTO DE LAS ARENAS

frado, pues, que una porción del cobre contenido puede ser
concentrado por el método de densidades, y los resultados Los residuos de las arenas de la concentración fueron so-
microscópicos nos demuestran, además, que esta porción es metidos luego a la lixiviación, habiéndose obtenido una extrac-
susceptible de aumento si el mineral se pulveriza más fina- ción de un 14,85 por 100 del cobre contenido en el mineral
mente. original.

En vista de los resultados anteriores se deduce que el míne- Se lixiviaron 600 gramos de arenas con 2.500 c. c. de una
ral es Perfectamente susceptible de tratamiento, aunque par- solución amoniacal, de una a cuatro, durante unas tres horas
cialmente, por cada uno de los tres métodos, a saber: conceri- habiéndose extraído el 29,4 por 100 del cobre contenido en los
tración, flotación y lixiviación. Sin embargo, el resumen de todo 600 gramos de arenas, lo cual equivale al 14,85 por 1GO del co-
esto y la conclusión que se deriva de ello, es q ue ningún méto- bre total contenido en el mineral original. Los residuos de esta
do separado y solo dará una extracción económica. lixiviación fueron luego tratados por flotación -siendo trata-
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dos 500 gramos del mismo rnodo que en el ensayo preliminar 2.a El estado muy finamente pulverizado en clu- se en-
efectuado, produciendo 163 gramos de concentrados, que cuentra el material tratado facilita mucho la disolución del co-
dieron una ley de 7,18 por 100 de cobre. En la práctica, los bre por el amoníaco.
concentrados de esta flotación hubieran pasado a través de otra Sumando las extracciones obtenidas en ¡os diferentes perío-
celda -un lavador- y el cobre contenido en los últimos con- dos y fases que liemos desarrollado, hallamos en total una ex-
centrados hubiera aumentado considerablemente. Este ensayo tracción de 86 por 100 del cobre contenido en el mineral ori-
de flotación dió una extracción de un 52,7 por 100 del cobre ginal. Suma exacta = 86, 04 por 100.
contenido en los lixivíados y residuos, equivalente al 22,37
por 100 del cobre contenido en el mineral original, habiéndo- CONCLUSIONESse obtenido esta cifra de la siguiente manera: después de la
concentración mecánica, ¡as arenas todavía contenían el 50,5 Un examen de los anteriores ensayos y de los resultados
por 100 del cobre total contenido en el iiiineral original; des- obtenidos conduce a las conclusiones siguientes:
pués de la lixiviación contenían el 70,6 por 100 del cobre que 1 a El mineral es susceptible de tratamiento.

a 1 lotenían antes de la lixiviación; por consi,0,11,1 ¡ente, habiéndose ex- 2. Comoquiera que este mineral cont ene suliuros,
traído con la flotación el 62,7 por 100 del cobre de los residuos mismo que óxidos y carbonatos de cobre, será necesario em-
de lixiviación, el porcentaje extraído de la totalidad del cobre plear un sistema de tratimiento que sea una combinación de
contenido en el mineral original fué el 62,7 por 100 del 70,6 dos métodos, por lo menos, a saber: la concentración mecáni-
por 100 del 50,5, que equivale al 22,37por 100 del cobre total. ca para extracción de los sulfatos y la lixiviación por amoníaco

para la extracción de los óxidos y carbonatos.
a

TRATAMIENTO DE LOS LODOS
3. Puede esperarse razonablemente una extracción de un

80 por 100 o más en condiciones comerciales.
Los residuos de Iodos de la concentración mecánica fueron

tratados, primero por flotación y luego lixiviados. De 1.030
gramos de lodo se obtuvieron 210 gramos de concentrados y
820 gramos de residuos. El análisis representó una extracción
del 49 por 100 de los Iodos, o una extracción de 10,82 por 100
del cobre total contenido en el mineral original.

Diez gramos de los residuos de la flotación de los Iodos con
una ley de 2,87 por 100 de cobre fueron sometidos luego a la
lixiviación amoniacal durante una hora, obteniéndose una ex-
tracción del 94,9 por 100 del cobre de este material, equivalen-
te al 10,70 por 100 del cobre total contenido en el mineral ori-
girial y obtenido así: 94,9 por 100 del 51 por 100 del 22,1
por 100.

Para justificar la alta extracción que se ha obtenido en este úl-
timo caso con la lixiviación amoniacal, hay dos razones, a saber:

1.' Todos, o casi la totalidad de los sulfuros que no son
atacados por el amoníaco, han sido ya eliminados.
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Trazado de meridianas en el Distrito minero
de Almería

POR EL INSPECTOR GENERAL

ILUSTRíSIMO SEÑOR DON LEOPOLDO BÁRCENA

Y EL INGENIERO PRIMERO

DON MANUEL BARANDICA

ALMERíA (CAPITAL)

Pequeñas dificultades que se ofrecen para observar desde
el mojón o señal de la meridiana, por el lugar donde fué
emplazado dicho mojón, y sobre todo por haber tenido dicha
señal movimiento, el jefe del Distrito minero pidió el trazado
de una nueva meridiana en Almería (capital).

Se eligió como lugar más conveniente para el emplaza-
miento de una nueva señal de observación, el sitio denominado
La Molineta, en el término municipal de Almería, lugar del
Cerro del Algarrobo, y en la margen izquierda del cordal de
ganados que atraviesa el citado lugar, labrándose dos líneas a
cincel en ángulo recto en una roca caliza, en cuya intersección
se practicó un taladro circular de tres centímetros de diárnetro
y 12 de profundidad que determina el punto de observación.
Este punto se relacionó por una visual a la esquina SE. de la
casa de D. Ramón Viciano, de la que dista 12 In,70 en dirección
N. 180 W.

Latitud: La proximidad del punto de observación a la Es
tación Sismológica, que se halla aproximadamente en el mismo
paralelo, hizo que se aceptara como latitud del citado punto la
misma que la estación mencionada, siendo el error menor que
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la apreciación de] teodolito empleado en la observación, que
es de l0',. Dicha latitud es de 361' 51' 09",7, o sea 36' 51,,16 N. Deternúnación del azimut fundamental (faro de Cabo de Gata)
La Ion-Yitud, menos interesante su conocimiento exacto para elm

Por altura de la estrella , Aquilae.cálculo, es de 9, 50-,35 al W. de Greenwich, o 4, 54-,75 al E. de
Madrid. Graduación meridiana obtenida:

Visuales: Se eligieron como puntos convenientes del terre- (C. J.) ........ 290 35, 221 Pr 29- 351 05-,0no para determinar azimutes astronómicos los de las direccio-
(C. D.). . ..... 29- 34' 48-1nes siguientes :

11.1 Al faro de Cabo de Gata. Por observaciones a la Polar. 129` 35' 10-,752.' Al eje de la veleta de la torre de la iglesia de San Se-
Graduación meridiana obtenida:bastián.

Prom.' (C. l.). 290 35, 15-1 l?r.':
29()

35' ló—,53.' Al remate del campanario de la Catedral (vé¡ tice geo-
désico de segundo orden).

ZD
Idem - (C. D.). 29- 35' 18',1

4.' Al extremo W. de la base del torreón de San Crisióbal. Lectura a faro de Cabo de Gata. Promedios. - 1501 38, 42-,50

5.' Al eje de la veleta central de la Estación Sismológica. Angulo Norte (¡aro de Cabo de Gata) . - - - ... 121- 03' 31 ",75

Observación: Comenzó ésta, el día 20 de noviembre, por
Azimut faro de Cabo de Gata = E. 31' 3' 31",75 S.medir los ángulos a partir del faro de Cabo de Gata, y siguien -
Determinado el azimut fundamental, quedaron determina-do el sentido de la graduación del teodolito ¡Max. Hildebrand,

dos los azimutes astronómícos de las direcciones.ya descrito en otro artículo (1), o sea a la derecha, dando conio
Al eje de la veleti de la iglesia de San Sebastián:promedio de las lecturas de todas las observaciones con el

círculo a la izquierda y a la derecha: S. lo 45, 23— W.
Dirección faro de Cabo de Gata a:

Al remate del campanario de la Catedral:
Iglesia de San Sebastián. . . . . 60- 41' 51-,25. S. 170 2, 21-,75 W.
Catedral .................. 750 58' 50".
San Cristóbal ............. 900 26' Al extremo W. de la base del torreón circular de San Cris-
Estación Sismológica. ...... 328' 08' 13-175. tóbal:

S, 310 29, 31-,75 W.
(El estado nuboso del cielo no permitió hacer otra obser-

Al eje de la veleta central de la Estación Sismológica:vación que a los puntos fijos del terreno.)
E. 0' 48' 14-,50 N.Día 21 de noviembre:

Determinación de la hora y estado del cronómetro: Se de-
Esta misma noche del día 21 de noviembre se hicieronterminó el estado del reloj a tiempo medio, marca Zenit, por

otras observaciones que no se han tenido en cuenta para la de-alturas absolutas de la estrella a Aquilae, obteniéndose con el
terminación del azimut fundamental, pues ¡lo dan mayor aproxi-

Círculo a la izquierda (C.l.) Estado = - 1 F 10".
1 P.-- 11, 9",5 mación en los resultados. Una de éstas fué la determinación de

Círculo a la derecha (C. D.),Estado= — l l, 09,'.1 la latitud directamente por altura máxima de la estrella 2 PiSÚS
- australis, que dió 360 51' 2-, y otras dos observaciones para el

(1) BOLE*FíN OFICIAL Di. MINAS Y INIETALURGIA, núm. 57, pág. 7. azimut por la estrella a Autigae.
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Por las pocas facilidades para la colocación de una segun- no pudiendo continuar el trabajo por la tarde y noche de
da señal que marcase la dirección meridiana se dió el trabajo aquel día a causa de¡ tiempo, que impidió toda observación.
por terminado con la determinación de los azimutes astronó- El día 27, con el tiempo dudoso para la observación, pudo
micos de que se ha hecho mención. llevarse a término ésta, comenzando por medir los ángulos

Almería, noviembre de 1922.
que formaba la visual al Cortijo de] Cura con las otras dos vi-

suales.
De¡ Cortijo de¡ Cura:

NíJAR (ALMERíA) Al Cortijo de las Monjas, 67' 36' 3",75.

Siendo conveniente tener trazada una meridiana, o determi-
A la iglesia de las Salinas de Acosta, 94' 11 � 6",25.

nados azimutes astronómicos de direcciones a puntos fijos des-
de uno señalado en el terreno, no lejos de Cabo de C

Determinacíón del azinzut fundainental
jata y

término de Rodalquílar, donde la importancia minera crece de
(Visual al Cortijo del Cura)

día en día, se decidió, por consejo del jefe del Distrito minero Por altura de Sol:
de Almería, buscar lugar rnás apropiado para el trazado de que Graduación meridiana obtenida en cuatro observaciones:
�e ha hecho mención, o la determinación de los azimutes cita- (C. L).. . 59-54' 16`
dos, eligiendo en el término 590 54'21"de Nijar y lugar llamado Loma (C. D.). . 59- 54' 26—
de llanaderos, un punto del terreno, donde se hizo un taladro (C. L).. . 591 54, 21` 1
de unos tres centímetrcs de diámetro y 15 de profundidad, en (C. D.). - 590 54 25" 1 590 54'23"

59` 54, 31-,33una roca de conglomerado que presenta una cara plana. Este
Por altura de Aurigae:punto, que esta a unos 12 metros de la derecha del camino de

Almería a San José, se relacionó con la esquina Norte del cor- (C. l.)... 590 54' 50` 590 54, 50"tijo más pequeño y elevado de los dos llamados de Panaderos (C. D.). . 59' 54' 50—
(conocido también el de referencia con el nombre de CortijiHo Lectura Cortijo Cura. Promedios. - 1640 25, 43,,,75
de la Cuesta), distando dicho cortijo 109 metros del punto se- Angulo Norte. Cortijo Cura ...... 104- 31' 121,,42
ñalado con el taladro en dirección SE.

Las visuales desde el punto señalado, cuyos aziniutes se Azimut Cortijo Cura (fundamental):
determinaron, fueron: E. 140 31, 12-,42.

1.1 A la esquina Sur de la casa del Cortijo de¡ Cura.
2.' A ¡a esquina N.-W. de la casa del Cortijo de las Determinado el azimut fundamental, quedaron determina-

Monjas. dos los azimutes astronómicos de las direcciones:
3.' Al remate de la torre de la iglesia de las Salinas de A la esquina N.-W. de la casa del Cortijo de las Monjas:

Acosta. S. 90 52, 44,' E.
Observación:
Se determinó la latitud del punto de observación el día 24 Al remate de la torre de la iglesia de las Salinas de Acosta:

de novien1bre por altura máxima del Sol, dando por resultado S. 180 42' 19" W.ser de:
361> 49' 6— N., El estado del cielo impidió hacer observaciones por hora a
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'
olar, para las que se había determinado el estado de¡ cro-

nómetro aquel mismo día, dando un promedio en dos posi-
ciones de¡ anteojo de lO' l5",5 respecto a la hora local. El
método seguido para ¡a determinación de la hora fué de altu-
ras absolutas de la estrella a. Aurigae. ESTAD ISTI CAEl mal tiempo siguió en días sucesivos, no pudiendo colo-
carse. segutida señal de la línea meridiana, quedando los azi-
mutes astronómicos determinados como datos suficientes a los Producción de combustible-efectos de orientación.

Almería, noviembre de 1922.
Asturias

Producción durante el primer semestre de 1924: tonela-
Se trazó una meridiana a continuación en Cuevas de Vera, das 1.973.240.en ¡as minas de la Sociedad de Herrerías, cercana a Sierra Al-

magrera, cuyos detalles fueron publicados en este BOLETíN
Producción durante el tercer trimestre (jul ¡o -agosto- septiembre)OFICIAL (1).

CUENCAS Toneladas CLASIFICACIóN
(1) BOLETiN OFICI\1, DI \,IIN,�S Y Nli--TALUI�GIA, núm. 74, pág. 3.

Aller ..................... -- 212.243
Lena. ...................... 8.504
De¡ Caudal ................. 299467
Del Nalón................ - - 370.658 Hulla. ...
Oviedo..................... 35.844
Riosa, Teverga y Quirós ..... - 54.678
otras cuencas. . .......... 87.957

To FAL ............

La explotación por las distintas sociedades ha sido ¡a si-

guien te: Toneladas

Sociedad Duro Felguera ............ 240.625
I dem Eábrica de Mieres ........ - .... 155.460
Idern Hullera Española .......... - - - 154.839
Idem Hulleras de] Turón ...... - .... 129.000
Idera 1 ndustrial Asturiana. . - - - ...... 51.172
Ideni Carbones Asturianos .......... 33.�107
Idem Carbones de la Nueva ........ 29.826
Idera Hulleras del Riosa ............ 28.846
52 explotadore� que han producido

nienos de 8.000 tOns. Inensuales ... 246.576

TOTAL ................ 1.069.351
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Ciudad Real Santander
Producción de 1.1 de enero a 31 de octubre de 1924 Producción de 1-1 de enero a 31 de octubre de 1924

Toreladas C 1 a s e
Cuenca Toneladas C 1 a s e

Sdad. Carbonífera de Valdearroyo. . 29.974 Lignito.
Puertollano . . 224.143 Hulla seca. ídem Vidrieras Cantábricas Reunidas. 14.310 >

TOTAL ............ 44.284
Producción por sociedades

Toneladas e v
Producción desde 1.1 de enero a 31 de octubre de 1924

Sociedad Peñarroya «Grupo Asdrúbal > 150.161 Toneladas C 1 a s e
San Francisco.. . . . .... . ............ 13.570
Extranjera ....... 11.393 Minas de «La Reunión ............ 172.550 t Carbón
Demasía a Extranjera ................ 14.021 Mina «Maria>. ................... 4.403 1 semigraso
San Esteban ....................... 16.355 TOTAL ............ 176.953Magdalena. . . . ................... . 8.839
Esperanza. ......... ... ............ 5.867
San Vicente ....... . ................ 3.937 Distrito minero de Zaragoza

- Producción de 1.1 de enero a 31 de octubre de 1924
TOTAL ............ 224.143 Provincia C u e n c a Toneladas C 1 a s'e

G u i p ú z C 0 a Zaragoza. - Mequinenza. 17 596,090 Lignito.
Logroño Préjano .... -666,719 Hulla.

Producción desde 1.0 de enero a 31 de octubre de 1924 TOTAL ........ 18.262,809
CUENCAS Toneladas C 1 a s e Producción por Sociedades-Provincia de Zaragoza

Hernani ............ 1.488 Lignito. Meses de
5 0 C 1 E D A D E S Toneladas trabajoAizarna.. . . ......... 13.u92 -

Electroquímica de Flix ............ 3.526,180 10
TOTAL . ....... 14.580 D. Juan González ................ 3.841 10

justo Fornos .................. 775,810 10
La producción por sociedades es la siguiente: Eugenio Salarnier .............. 3.109,305 6

Toneladas Julián Sanjuán ................. 194,400 1
Carbonífera del Segre.. . . - - ....... 599,800 3

Ubarrechena Hermanos. . . . ...... 1.488 Minas y sondeos ........... . ..... 2.428 2
Herederos de Gracián Alberdi. . . . 3.182 D. justo Fornos .................. 503,575 4
Corta y Compañía . . . ........... 3.828 Manuel Salarnier .............. 365 5
Uriarte Zubintendi, S. A ......... 3.999 Emilio Copons .......... - ..... 657,500 5

¿ Manuel Cañada ............... 1.595,520 7Sansinenea e Hijos ... . .......... 1.177
Paulino Lizaso .................. 906 Provincia de Logroño

TOTAL ............ 14.580
El ectro -Metalúrgica Ibérica ....... .. - 666,719 >

TOTAI........... - - 18.262,809
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de destino Carbón Cok BriquetasTransporte de¡ carbón producido en Asturias durante el de procedencia Puerto

primer semestre de 1924
Newport ....... Huelva ........... 3.138 >

TRANSPORTADO POR M A R Cádiz ..... - ....... 1.508 »
Coruña ........ - - - 1.488 »

PUERTOS DE EMBARQUE Toneladas Pasajes ........... 986
Sevilla .... - ....... 681

Musel .............. 532.344 Isla Cristina . - - .... 632

Gijón .............. 128.046 660.390
Swansea ....... Barcelona ......... 1.154 > »

San Juan de Nieva (Avilés) ...... 507.609 Maljón . ..... . ..... 1.088 » >
San Esteban de Pravia .......... 315.099 Sevilla ............ 981 » »

Palma ....... . ..... 972 > »
TOTAL... . ........ 1.483.098 Pálanios .......... 892 » 300

Valencia .......... 634 391
NewcastIC 011TRANSPORTADO POR FERROCARRIL Tyne ........ Barcelona ......... 3.445 2.424 >

Bilbao ......... - - - > 1.589 »
PUNTO DE D�STINO Ceuta ............. 2.084 > >

Ferrocarril TOTALES Gandi ......... 200 250 >
Interior Puertos Provincia Varios Las Palmas ..... 5.161 » »

de embarque Málaga ............ 1.400 > >
2.089 > >Toneladas Toneladas Toneladas Ion. Toneladas Palma : ' * * , * , * * , ---- Valencia ...... - ... 140 267

Del Norte ...... 195.912 754.043 164.863 > 1.114.791
Vasco Asturiano. » W279.431 » » 279.431 Grimsby ....... Bilbao ............ 3.294 » >
Económicos de

Asturias ...... » » 83.341 83.341 Hull ........... Cádiz. .......... 1.235 » >
Langreo ......... » 371.510 > 87.900 459.410

Sunderland ..... Barcelona ......... 1.488 > »

TOTAL........ - ............... 1.936.973
Glasgow ....... Barcelona ......... 1.682 » >

Bilbao ......... 2.334 » »
Relación de las cantidades de carbón, cok y briquetas exportadas
a España y Canarias, durante la primera quincena del mes de

TOTAL. ............. 73.337 4.580 691

Puerto
noviembre, desde los puertos del Reino Unido

A Canarias ................... 23.815 (carbón) (1).
de procedencia Puerto de destino Carbón Cok Briquetas

Cardiff ........ Sagunto ........... 7.181 > » (1) Destinado en su mayor parte a carboneo de buques.
Málaga ... . ....... 4.440 » »
Almería ........... 3.351 > »
Ceuta ........ . ... - 3.170 » >
Vigo .............. 2.003 »
Barcelona ......... 1.-80 so
Cortiña ........... 1.526 »
Cádiz ......... . ... 1.502 » »
Bilbao . ........... 1.400 > »
Pasajes ............ 923 » »

Port Talbot.... . Barcelona ..... .... 3.310 » »
Huelva ............ 2.007 »
Alrnería ...... . .... 1.101 »
Alicante ........... 1.857 >

(1) San Esteban de Pravia.



SECCIóN OFICIAL

Personal

El Ingeniero jefe del distrito minero de Huelva, D. Enrique
Vargas, ha sido trasladado, a instancia suya, a la subdirección
de la Escuela práctica de Obreros mineros y fundidores de Li-
nares.



Relación de asuntos tramitados por la Sección de Minas e Industrias Metalúrgicas
durante el mes de noviembre de 1924

NEGOCIADO PRIMERO

a) Triangulación minera. b) Titulación. e) Catastro minero. d) Estadísticas, e,) Inventario de criaderos minerales y fábricas metalúrgicas.
f) Cámaras oficiales mineras.

Concesiones mineras tituladas en el nies de noviembre de 1924

SVPERFICIPROVINCIA TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DE LA MINA SUBSTANCIA - PROPIETARIO

_________________ Hectáreas

Baleares.. Alaró
................ Eléctrica

............. Lignito.. 4 D. Narciso Boffill.Idem ...... Selra
................ D.5 a San Cayetano. Idem. . . 0,50 Pedro Descallar y otros.Idem ...... Selva

................ D.' a la Esperanza.. Idem 0,i9 José Miró.Idem ...... Benisalén y Alaró. . Demasía a Baja ....... Idem. . . 5,46 Narciso Boffill y Miró.Idem
....... inca

................. Santa Catalina ........ Idem . . . 20 Pedro Descallar.Idem
...... Brinisalello y Alaró. Jamideana

............ Idem. . . 4 Narciso Boffill.

Burgos.. V. Zamanzas y Altos Vida!
............... Petróleo.. 88 Antonio Rui7.Idem

...... Idem
............... Segunda Isabel ....... Idem. ... 109 Idem.Idem

...... Hoyo de arrta
........ Ancha

.............. Idem. . . . 739 5. A. de Petróleos.Idem
...... Valle de Zamanzas.. . Arnp.cófl a 2. Isabel. Idem. . .. 50 D. Antonio Ruiz.

a ' 75 Sergio KiverO.

li:: DIanorrM.a Hieri 23,84 Enrique Sandén.

Idem 123 Enrique Gosálvez.
Cuenca . . . Talayuelas ........... Inglesa

54 Idem.Idem ...... Idem ............... Esperanza ............ em .

1 IdemIdem ...... Idem ............... 2. América ......... Idem
75 Idem.Idem ...... Idem ............... Prasquito ............

1dm 30 Idem.Idem ...... Landete ............ America ............. e

Id 4 josé Tejero.Valencia.. . Villaniarchante ...... Aragon .............. em .

CI O dio 9 Paso de la Vega.Valladolid. Olmedo ............ Isabelita ............
Idem . 9 Idem.Idem Bocigos Maria

- - -

-4
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provincia de Santander, con recurso de alzada interpuesto Por
Catastro minero de España. D. José M. Cabañas contra decreto gubernativo recaído en el

Ha sido rectificado el catastro minero de ¡as siguientes pro-
mismo.

vincias: Baleares, Burgos, Coruña, Cuenca, Valer
Idem íd. de la misma fecha, de acuer3o con el Consejo de

,cia y Valia-
dolid. Estado, desestimando el recurso de alzada ínterpueste por don

Cámaras Oficiales Mineras.
Jaime Parra Espín contra decreto del Gobernacior de Almei Ía,

requiriendo al solicitante para que justificara su personaliel-id.

Real orden de fecha 3 del corriente mes aprobando la li-
ldem íd. de igual fecha desestimando el recurso de alzada

quidación de cuentas de la Cámara Oficial Minera de Sevilla
interpuesto por D. justo Antón contra decreto del Gobernador

correspondiente a los meses de octubre, noviembre y dicier
de Alicante, que desestinió la oposición del recurrente al regis-

bre de 1923, y enero, febrero y marzo de 1924.
tro La Isabela.

Real orden de fecha 10 del corriente mes aprobando la pro-
Idem íd. de igual fecha estimando el recurso de alzada in-

puesta de constitución de la Cámara Oficial Minera de Córdoba.
terpuesto por la Sociedad Hulleras de Veguín y Olloniego

Real orden de fecha 19 del corriente mes aprobando el re-
contra decreto del Gobernador de Oviedo, que desestimó la

glamento para el régimen interior de la Cámara Oficial
protesta del apelante contra la suspensión de la demarcación

de Huesca.
11 Minera de la Demasía a josefina I.% y disponiendo que se retrotraiga

Real orden de fecha 21 del corriente mes aprobando el
el expediente a la fecha de petición de la misma.

presupuesto de ingresos y gastos de la Cámara Oficial
Ideni íd. de 12 de noviembre desestimando el recurso de alza-

:=> Minera
de Huesca correspondiente al ejercicio económico de 1924-25.

da interpuesto por D. Rafael Zendrera contra decreto del Gober-

n,idor de Barcelona, que desestimó la petición del recurrente en

Inventario de criaderos minerales de España.
orden a la actuación del juzgado del Oeste de aquella capital.

Idem id. de la misma fecha desestimando, de acuerdo con

Comunicación al Presidente del Consejo de Minería intere-
el informe del Consejo de Estado; el recurso de queja presen-

sando propuesta de distribución del crédito correspondiente al
tado por D. Fernando Pignatelli y D. José Gayón contra el

inventario de criaderos minerales.
Gobernador de Murcia por la tramitación defectuosa dada al

expediente de expropiación de terrenos para la mina Vulcano,

y disponiendo se llame la atención de dicho Gobernador sobre

NEGOCIADO SEGUNDO la infracción cometida al admitir planos y memorias no autori-

a)Recursos. b) Expropiaciones. c)concesiones. d) Legisiación.
zados con la firma de un Ingeniero de Minas y la necesidad de

evitar su repetición en lo futuro.

Real decreto desestimando los recursos de alzada interpues-
Idem íd. de igual fecha desestimando el recurso de alzada

tús por D. Rafael Salirias y D. Juan CarrasCO contra decreto del
interpuesto por D. Juan González Cárceles contra el decreto

Gobernador de Almería, que declaró la necesidad de la ocu-
del Gobernador de Murcia declarando la no influencia de las

pación de terrenos para explotación de las minas Cal¡
labores de la mina Sirena en los manantiales de sus proximida-

forma y
otras, del término de Bacares. des, y requiriendo a la Sociedad Termoeléctrica para que antes

Real orden de 5 de noviembre remitiendo a informe del
de ejecutar nuevas labores presente en la jefatura de Minas el

0-msejo de Estado e! expedierite de registro Tapadera, de la
correspondiente proyecto.

Idem íd. de 21 de noviembre desestimando el recurso de
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alzada interpuesto por D. Juan González Cárceles contra decreto
NEGOCIADO TERCEROde] Gobernador de Murcia, que dejó sin efecto el acuerdo de¡

Alcalde de Mula suspendiendo los trabajos en el registro Sirena. a) Policia minera. b) Enseñanza. c) Técnica minero-metalúrgica.

Idem íd. de la misma fecha disponiende- pase a informe de¡ d) Transportes mineros. e) Publicaciones. f) Presupuesto.

Consejo de Minería el recurso de alzada interpuesto por don
Policía Minera.José Pla Bonifaz contra decreto de] Gobernador de Barcelona

suspendiendo la tramitación de¡ registro Gloria del Carmen,
Real orden de 20 de octubre con resolución recaída refe-

enclavado en la zona reservada al Estado.
rente a la mina Lo veremos, núm. 2.787, de La Unión

Idem íd. aprobando e¡ proyecto de encauzamiento de] río
(Murcia).Nalón presentado por la Compañía de¡ Ferrocarril de Langreo,

Real orden de 3 del corriente recaída en el recurso de alza-
en Asturias, con las modificaciones indicadas por el Ingeniero

da interpuesto por el Ferrocarril de¡ Norte en orden a la ins-
encargado de la confrontación.

pección de las canteras.ídem íd. de 27 de .-,oviembre disponiendo pase a informe
A los üubernadores de las provincias de Oviedo, Murcia,

del Instituto Geológico la solicitud de la Sociedad Unión Mi- Huelva, León y Jaén se remiten cuentas de Policía Minera en
nera pidiendo cambio de substancia para las minas Providencia

servicio extraordinario, aprobadas y para su abono.y otras, de Barcelona.
ídem íd. de la misma fecha disponiendo pase a informe del

Enseñanza.Consejo de Minería el recurso de alzada interpuesto por la So-
-¡edad Minero Metalúrgica de Peñarroya contra dez�reto del Real orden comunicada al Directorio Militar devolviendo
(jobernador de Ciudad Real cancelando los expedientes de informada la instancia de D. M. Runtz, alumno de la Escuela
registro Sexta y Séptima Demasía a la M�ior de Todas.

de Ayudantes de Millas de Mieres, col, Real orden de 1.1 de
Oficio al Consejo de Minería remitiendo a lillorine el expe- febrero Je 1923, recaída sobre análoga petición.diente de concesión de un ramal de ferrocarril para la Socie- Real orden de 5 de novierribre de 1924 denegando la peti-

dad Hulleras de Veguín y Olloniego, de Oviedo.
ción de varios aspirantes a ingreso en la Escuela de Ayudantes

Idem remitiendo a informe de la Asesoría jurídica el expe- de Minas de Cartagetia-diente de fijación del punto de partida de la milla Presentación,
Real orden de -5 de noviembre de 1924 denegando la peti-

de León.
ción de los aspirantes a ingreso en la Escuela de Minas de los

Idet-n al Gobernador de Huelva interesando envío de expe- señores Morales y Durán.diente de expropiación de terrenos incoado por la Compañía Corriunicación al Consejo de Minería interesando antece-
de Río Tinto reclamado por el Tribunal Supremo.

dentes de la reválida del título de Ingeniero de D. Facundo
Idem. al Gobernador de Jaén remitiendo a informe recurso Castañón.de queja interpuesto por la Compañia Minero-Metalúr(,ica de

Peñarroya.
Técnica iiiitz,,ro-tnetalúrgica.Idem. remitiendo a informe del Consejo de Minería el expe-

diente de registro La Gabriela y San José, de la puovinc:,a de Al- Se remite a informe del Consejo de Minería el expediente
mería, en consulta sobre imposición de condiciones especiales. de autorización para instalar vin taller de pirotecnia en Villa-

Idem al Gobernador de Badajoz interesando envío del ex, marchatite (Valencia).pediente Arrayanes reclarnado po- el Tr1unal Supremo.
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ídem íd. una propuesta de modificación del Reglamento de

E
1
xplosivos.

N EGOC IA DO C UA RTO
Idem íd. el expediente de autorización para instalar un ta- a) investigaciones mineras. b) Auxilios a la Minería. c) Conibustibles ininerales.ller de carga de cartuchos de caza en líbar. d) Aguas subterráneas y ininero-niedicinales.
Traslado al Gobernador de Valencia de Real orden de 3 de

noviembre autorizando ¡a instalación de un taller de pirotecnia Investigaciones mineras.
en Requena (Valencia).

Idem íd. al Gobernador de Castellón de la Plana, de Real A Ordenación de Pagos, traslado de la Real orden dispo-
orden de 3 de octubre, concediendo autorización para instala- nJendo se libren 32.232,50 pesetas a la Sociedad Anónima Es-
un taller de pirotecnia en Segorbe. pañola de Petróleo.

Real orden comunicada al Ministerio de la Gobernación Al Consejo de Estado, Real orden remitiendo a informe
remitiendo a informe el Reglamento para el establecimiento de expediente incoado por la Sociedad Pechelbronn.
depósitos de gasolina en las vías públicas. Al Instituto Geológic0 se remite a informe expediente re-

lativo a la ejecución de un sondeo en la mina Dolores 9.a

Presupuesto. Al jefe de Palencia, orden para que efectúe visita a los tra-
bajos de perforación en Robledo Ahedo (Burgos).

Se han dictado las disposiciones necesarias para que por la Al Tribunal Supremo, traslado de Real orden contestando
Ordenación de Pagos por obligaciones de este Ministerio se oficio de 13 del corriente acerca del recurso contencioso enta-
libren los créditos correspondientes a¡ Instituto Geológico y a blado por la Sociedad Pechelbronn.
varios Distritos mineros. Al Consejo de Minería, traslado al Presidente de la Real

orden encareciendo urgente informe referente al recurso de

Varios. alzada interpuesto por la Sociedad Pecheibroní..
Al ídem íd., oficio remitiendo a informe expediente relati-

Real orden disponiendo que el ilustrísimo señor D. César vo a la ejecución de un sondeo en Feleches (Asturias).
Rubio, Presidente del Consejo de Minería, continúe desempe- Al jefe de Oviedo, interesando señale dicha Jefatura el
ñando la Presidencia de la junta organizadora del Congreso punto para efectuar un sondeo próximo al suspendido en
Geológico Internacional. Feleches.

Comunicación a los Distritos mineros correspondientes in-
teresando datos estadísticos en orden a producción de combus- Aguas subterráneas.
tib!es.

Circular a los Distritos mineros solicitando el envío, en el Al Delegado gubernativo de Borja (Zaragoza) se le remite
momento oportuno, del estado trimestral de la cuenta de ma- informe referente al alumbramiento de aguas en el barranco de
terial. Riorana.

Al jefe de Salamanca se le notifica que se subvenciona al
Ayuntamiento de Pedrajas de San Esteban (Valladolid) con la
cantidad de 4.080 pesetas para perforar un pozo artesiano.
(Traslados.)

Al Instituto Geológico se remite a informe la instancia del
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Ayuntamiento de Nadocondos (Burgos) referente a alumbra-
miento de aguas.

Primas al carbón.A la junta administrativa de Andanzas del Valle (León), ofi-
cio interesando proyecto y presupuesto referente a su instan- A la Comisión de Investigación civil se devuelven, con el
cia del 16 de agosto último. conforme, duplicados de los índices referentes a los expedien-

A Ordenación de Pagos se libran 2.000 pesetas al Ayunta- tes que en los mismos se relacionan.
miento de Gusendos de los Oteros (León) con cargo al capítu- ídem íd. se remiten expedientes de primas.
lo 10, art. 2.' y concepto 15.

A ídem íd., de 4.640 pesetas, al Ayuntamiento de Velilia de
los Oteros (León), con cacclro a ídem íd. íd.

A la Comisión inspectora, comunicación remitiendo ante- L e g i s 1 a c i ó n
cedentes referentes a escrito del Notario de Adra señor García
Fernández.

Al Instituto Geológico se le rernite a informe la instancia Real decreto relativo a plazos para la aplicación de la ley de 29 de

del Alcalde de Peñalba (Burgos), en la que solicita auxilio -111 abril de 1920, en la parte referente al impuesto de transportes por

formativo.
1

ferrocarriles mineros.-(- Gaceta » del 23 noviembre 1924.)

A Ordenación de Pagos, oficio disponiendo se libren 3.200 E X P 0 S I C 1 ó Npesetas al Ayuntamiento -',e Saliagún (León).
Al --ficio remitiendo a informe instan- Señor: Al publicarse el Reglamento sobre la tributación mi

cia del Alcalde de Peñaranda de Bracamonte (Salamanca), en nera, aprobado por Real decreto de 23 de mayo de 19 11, para
la que soiicita auxiiio infoi-iiiativ(�. el mejor cumplimiento de la ley de 9-9 de diciembre de 1910,

Al Ayuntamieiito de Castellai- de Santistéban (Jaén), Real y al dictarse por Real orden de 12 de mayo de MO las ins-
orden concediéndole una subvención de 6.595 pesetas. (Tras- trucciones para la aplicación de la ley de 29 de abril del mis-
lados.) mo año, en la parte referente al impuesto de transportes, cuyo

Al Instituto Geológico, oficio remitiendo a informe instan^ contenido aparece también en el texto refundido de las dispo-
cia del Alcalde de La VeHes (Salamanca), en la que pide auxi- siciones sobre este mismo impuesto a que se refiere el Real
lio informativo. decreto de 5 de julio de 1920, fué necesario señalar, para con-

Al ídem íd. se le remite presupuesto para construir un pozo servar el orden debido en la ejecución de los diversos trámites
artesiano en Andanzas del Valle (León). reglamentarios, plazos determinados, tanto para la presenta-

A Ordenación de Pagos, caniplirnentando Real orden clis- ción, diligencias y remisión de documentos, como pira la rea-
poniendo se libren al Presidente del Sindicato Sierra Almaore. nsables para lalización de las comprobaciones técnicas indispe,
ra 24.000 pesetas. fijación de la base tributaría, que, según la ley, ha (le ser efec-

tuada por la Administración, independientemente de la obliga-

Varios. ción del contribuyente a presentar la declaración oportuna.

El art. 48 del Reglamento sobre tributación minera, en su
Al jefe de Ciudad Real, traslado de comunicación de Obras párrafo segundo, dice que las Inspecciones técnicas examina-

Públicas referente a ¡a del 18 de octubre próximo pasado. rán las relaciones y fijarán defi n¡ tivam ente la base de liquida-

ci0n en el plazo de seis meses, a contir de la fecha de su pre-
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emanan de la realización de comprobaciones en ocasiones muysentación, y en el párrafo siguiente previene que dichas Ins- laboriosas, y que necesariamente, en la mayoría de los casos,pecciones técnicas remitirán a las Administraciones provincia- no pueden ser ultimadas sin una visita previa a las explotacio-les, dentro del séptimo día, los documentos referidos, salvo el nes, oficinas y depósitos.caso en que, como resultado de la censura, proceda a instruir No debe confundirse nunca en la práctica, como no debeexpediente de defraudación al minero declarante. co fundirse a la luz de los principios del derecho, el de pres-También el art. 51 del mismo Reglamento previene que n
cripción de las acciones del Estado para exigir las contribucio-todas las declaraciones, liquidaciones y censuras relacionadas nes, que tienen su razón de ser en una obligación de caráctercon la contribución sobre el producto bruto están sujetas a re- constitucional que sobre todo ciudadano pesa: la de contribuirvisión, y, en su caso, a rectificación por esta Dirección durante a los gastos del Estado en proporción a sus haberes, con laslos doce meses siguientes a la fecha de presentación. . meras prevenciones de ordenación burocrática acerca de laPues b;en: existen numerosos casos en que no se puede práctica de las liquidaciones provisionales o definitivas en pe-suscribir la conformidad con las cuotas declaradas ni modificar ríodos determinados, lo cual sólo un deber administra-su cuantia en lo referente a leyes, precios y cantidades de mi- tivo, cuyo incumplimiento por parte de los agentes de la Admi-neral sin comprobar sobre el terreno la exactitud de los mis- nistración podrá originar responsabilidades disciplinarias, peromos, y las visitas de inspección están forzosamente supedita- nunca ser causa de que la obligación tributaría quede extingui-das a circunstancias de tiempo, ocasión y aun económicas, que 11

obligan a disponer de un Plazo más largo para efectuar las da, como ha declarado el propio Tribunal Supremo, mientras

comprobaciones. no haya transcurrido el plazo total de la prescripción de las

Igualmente en las instrucciones que contiene la Real orden cuotas.
Es oportuno hacer resaltar en esta ocasión la oblieración delde 12 de mayo de 1920 sobre aplicación de la ley de 20 de t,

abril del mismo año, se dice: � Las Inspecciones, en el plazo de contribuyente a presentar sus declaraciones tributarías con su-
seis meses, comprobarán ... >, y más adelanle se previene que jeción estricta a la verdad y a Reglamento, único caso en que

« Dentro de los seis meses antes señalados las Inspecciones de- podrá estar persuadido de que cualquier comprobación poste-
volverán las declaraciones ... > Este plazo, así como los demás rior que la lnspecc�ón técnica realice no introducirá diferencias
que en las referidas instrucciones se marcan, no implican en en la tributación que le corresponda. No es lo mismo si se

modo alguno la prescripción de ¡os derechos de la Hacienda presentase el caso de contribuyentes que, después de declarar
a comprobar, y tan evidente es esto, que en ¡a ley de 5 de ju- cantidades muy distintas de la realidad, tratasen de ampararse

lio de 1920, art. 11, se obliga a. las Compañías a conservar du- en el vencimiento de plazos, forzosamente cortos en interés del
rante dos años a disposición de la Administración los docu- rápido ingreso de los tributcs, para eludír la contribución en
mentos comprobantes del impuesto. la justa proporción que establecen las leyes. Es indudable que

Habiéndose, pues, dado el caso de haber sido interpretada el contribuyente no debe permanecer años y años desconocien -
esta fijación de plazos en el sentido de que la omisión de su do sus débitos a la Hacienda, por hallarse pendientes sus liqui-

observancia implica ¡a prescripción de los derechos a favor del daciones de la contribución reglamentaria; pero tampoco pue-

Estado que pudieran derivarse de una comprobación realizada de ponerse en duda el derecho de ésta a reclamar lo que legal-

con posterioridad a la terminación del expresado espacio de mente le pertenece dentro de los plazos de prescripción que

tiempo, es de perentoria necesidad definir categóricamente la ordena la ley.
significación de dichos plazos, con el fin de hacer compatibles Finalmente, la Inspección técnica de los itripuestos mineros,

los intereses del Tesoro con las posibilidades prácticas que cuya competencia, desinterés y celo ha quedado plenamente
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demostrado en el largo tiempo de su actuación, ha renunciado del mismo año, en la parte referente al impuesto de transpor-
siempre a favor del Tesoro las participaciones en ¡as multas tes por ferrocarriles mineros, han de considerarse referidos
que por el impuesto de transportes le han correspondido, y exclusivamente, así como los demás plazos que a la Adminis-
han solicitado todos los Ingenieros afectos a este servicio que tración se marcan en tales preceptos, al régimen y orden que
se dicte una disposición que haga expresamente extensivo a ha de observarse en la tramitación de los documentos y ges-
este impuesto la prohibición que preceptúa el art. 88 del Re- tión de los impuestos a que hacen referencia las disposiciones
glamento de la tributación minera, que les priva de toda parti- tributarias antes citadas, sin que la falta de observancia de los
cipación en las multas derivadas de los expedientes que ins- expresados plazos por los funcionarios de la Administración
truyan por el impuesto de explotación, prejuzgue la prescripción de los derechos del Tesoro, que se

La petición no puede ser más desinteresada ni más fácil- rige por las normas generales del Derecho, y especialmente
mente atendible; por una parte, patentiza el deseo de estos fun- por la ley de Contabilidad.
cionarios de ofrecer al contribuyente las mayores garantías de Ai t. 2.0 El derecho de la Hacienda a la revisión y com-
imparcialidad en el ejercicio de su misión, y por otra, muestra probación de las relaciones de productos concernientes a las
la ocasión de evidenciar la compatibilidad entre el recto y cui- explotaciones mineras, así como de las declaraciones referen-
dadoso cumplimiento de un servicio tan importante como el tes al impuesto de transportes por ferrocarriles mineros, cen-
descubrimiento de la riqueza y la falta de rarticipación en las suradas o no por las Inspecciones técnicas regionales, caduca
multas que resulten de la gestión. a los dos años, a contar de la fecha de presentación de los re-

En armonía con lo expuesto, y para evitar torcidas inter- feridos documentos, excepto cuando, ya sea por reclamación
pretaciones que, al desvirtuar la letra y espíritu de la ley, oca- del contribuyente o por acto de la Administración, se haya
sionarían al Tesoro serios perjuicios, el Directorio Militar, originado expediente, en cuyo caso deberá conservar aquél los
atento siempre lo mismo a mirar por los intereses legítimos documentos necesarios para la comprobación hasta la resolu-
del contribuyente como a guardar los fueros de la justicia fis- ción del, expediente.
cal, que representan el interés social de la Administración del La caducidad de la comprobación por la Hacienda no su-
Estado, tiene el honor de someter a la aprobación de V. M. el pone la prescripción de sus derechos, que sólo se producirá
siguiente proyecto de Decreto. por el transcurso del tiempo marcado en las leyes de Contabi-

Madrid, 21 de noviembre de 1924.-SEÑOR: A L. R. P. de lidad o en las especiales que así lo determinen. Para hacer va-
V. NI., Antonio Magaz y Pers. ler tales derechos, la Administración, mientras no se produzca

la prescripción, podrá utilizar los medios de prueba a que haya

REAL DECRETO lugar.
Art. 3.0 Todas las infracciones que sin causa justificada se

A propuesta del jefe del Gobierno, Presidente interino del cometan por los funcionarios técnicos de la Inspección de la
Directorio Militar, y de acuerdo con éste, tributación minera en la observancia de los plazos reglamenta-

Vengo en decretar lo siguiente: rios tendrán la sanción que determina el art. 89 del vigente
Artículo 1.' Los plazos de seis meses y de un año señala- Reglamento de 23 de mayo de 1911, sin perjuicio de las res-

dos en los artículos 48 y 51 del Reglamento sobre la tributa- ponsabilidades que correspondieren según el estatuto de los
ción minera de 23 de mayo de 1911, así como el de seis ine- funcionarios.ses que fija en su art. 3.' la Real orden de 12 de mayo de 1920, Art. 4.' Los casos de ocultaci(án y defraudación, en lo
sobre instrucciones para la aplicación de la ley de 29 de abril concerniente al impuesto de transportes por ferrocarriles míne-
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ros, serán definidos en armonía con los preceptos establecidos
limo. Sr.: Subsistiendo las causas que motivaron la Realen el Real decreto de 30 de abril de 1923 y en las demás dis-

posiciones afines. orden de 9 de noviembre de 1922, suspendiendo el derecho

Art. 5.' Los Ingenieros de Minas al servicio de la Inspec- de registro en determinadas zonas de la provincia de Soria, en

ción técnica de los impuestos mineros no tendrán derecho a las que puede ser conveniente llevar 1 cabo investigaciones

participación alguna en las multas que se impongan por los por sondeos para descubrir petróleos,
expedientes que instruyan en relación con el impuesto de trans- Su Majestad el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo previsto

portes por ferrocarriles mineros. en el apartado 2.1 de la expresada Real orden, ha tenido a bien

Dado en Palacio a veintiuno de noviembre de mil nove- disponer que se prorrogue por dos años la suspensión del de-

cientos veinticuatro. -ALFONSO. -El Presidente interino del recho público de registro de minas en las tres zonas de la pro-

Directorio Militar, Antonio Maoaz y pers. vincia de Soria, cuyas designaciones constan en la Real orden

de referencia, la que fué inserta en la Gaceta de Madi-id núme-

Real orden �prorrogando por dos años la suspensión del derecho

ro 318, correspondiente al día 14 de noviembre de 1922.

público de registro de minas en las zonas de las provincias de
De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y de-

Alava y Burgos.
más efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 7 de

Otra ídem íd. íd. en las tres zonas de la provincia de Soria.
noviembre de 1924.-El Subsecretario encargado del despa-

Otra ídem íd. íd. en la zona de la provincia de Cádiz.
cho, Vives.

Otra ídem íd. íd. en las tres zonas de la provincia de Navarra.
Señor Director general de Minas e Industrias Metalúrgicas.

(«Gaceta» del 8 noviembre 1924.)

Ilmo. Sr.: Subsistiendo las causas que motivaron la Real
orden fecha 24 de marzo de 1922, suspendiendo el derecho de Ilmo. Sr.: Subsistiendo las causas que motivaron la Real

registro en determinadas zonas de los distritos mineros de orden fecha 15 de noviembre de 1922, suspendiendo el dere-

Guipúzcoa y Palencia, en las que puede ser conveniente llevar cho público de registro en determinada zona del distrito mine-

a cabo investigaciones por sondeo para descubrir petróleos, ro de Sevilla, en la que puede ser conveniente llevar a cabo

Su Majestad el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo previsto investigaciones por sondeo para descubrir petróleos,

en el apartado 2.' de la expresada Real orden, ha tenido a bien Su Majestad el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo previsto

disponer que se prorrogue por dos años la suspensión del de- en el apartado 2.0 de la expresada Real orden, ha tenido a bien

recho público de registro de minas en las zonas de las provin- disponer que se prorrogue por dos años la suspensión del de-

cias de Alava y Burgos, cuyas designaciones constan en la Real recho público de registro de minas en la zona de la provincia

orden de referencia, la que fué inserta en la Gaceta de Madrid de Cádiz, cuya designación consta en la Real orden de referen~

número 85, correspondiente al día 26 de marzo de 1922. cia, la que fué inserta en la Gaceta de Madrid núm. 322, co-

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y de- rrespondiente al día 18 de noviembre de 1922.

más efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 7 de De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento. Dios

noviembre de 1924.-El Subsecretario encargado del despa- guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 7 de noviembre de 1924.

cho, Vives. El Subsecretario encargado del Ministerio, Vives.

Señor Director general* de Minas e Industrias Metalúrgicas. Señor Director general de Minas e Industrias Metalúrgicas.
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limo. Sr.: Subsistiendo las causas que motivaron la Real

orden fecha 8 de noviembre de 1922, suspendiendo el derecho
del registro público en determinadas zonas de¡ Distrito minero
de GUipúzcoa, en ¡as que puede ser conveniente llevar a cabo
investigaciones por sondeo para descubrir substancias bitumi-
nosas,

Su Majestad el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo previsto IN E) 1 C E
en el apartado 2.0 de la expresada Real orden, ha tenido a bien
disponer que se prorrogue por dos años la suspensión del de-

Páginasrecho público de registro de minas en las tres zonas de la pro-
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PRELIMINARES'

Desde que las sales potásicas han aparecido en Cataluña, se
hicieron en Aragón distintos e ímportarites registros mineros
que irás tarde se vieron abandonados. Es indudable que, al lo-
calizarlos, ninguno de los registradores hizo un estudio sobre
las mayores probabilidades de acierto para escoger una zona
con preferencia a otra.

Para que estos esfuerzos no se pierdan en balde, fijando,
sIquiera sea grosso inodo, estas zonas de mayores probabilida-
des, nos pareció oportuno acometer el modestísimo estudio
que esta Memoria representa, y aun nos ha servido de estímulo
un buen número de otro género de consideraciones.

Una de ellas es la de ver si podíamos dar un paso más, por
insignificante que fuese, en el estudio geológico de la depre-
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sión de] Ebro, pues lo que hay hecho de¡ mismo, singularmen- Tal vez haya pecado por exceso al no condensar más estos
te lo que se refiere a los períodos oligoceno y mioceno, no estudios, pero la razón creo que sea disculpable. El tomo del

pasa de ser un bosquejo, muy apreciable, ciertamente, pero Instituto Geológico en el que figura la descripción de la pro-

bastante incompleto, tanto desde el punto de vista meramente vincia de Huesca se halla agotado, y por un poco más de tra-
científico, como iremos viendo en el transcurso de esta Me- bajo no he vacilado en dar mayor extensión a su extracto para

moria, como de los nuevos rumbos que, teniendo como base divulgar entre los aficionados y mineros de la región el estu-

a ¡a geología pura, deben seguirse para tratar de hallar si dio de tan distinguido geólogo, si estas líneas merecen el
la cuenca potásica de Cataluña se extiende también por honor de la publicidad.
Aragón. Comenzando las formaciones salinas en el sistema triásico,

También ha influido en nuestra decisión el considerar comienzo mi estudio por el de dicho período. Después de una

como consecuencia lógica de estudios de tal naturaleza el sucinta relación de los yacimientos de sal, aguas saladas y salo-
alumbramiento de aguas artesianas en esa llanura de los Mone- bres, etc., me ocuparé del deslinde del oligoceno con el mio-
gros, donde los pueblos carecen de la indispensable para la ceno y, por último, analizaré las posibilidades visibles de la
economía animal. existencia de sales potásicas en Aragón. Unas breves líneas nos

recordarán la tectónica de la depresión del Ebro.Nos ha parecido, por tanto, bastante lógico este estudio.
Cualquier Ingeniero de Minas que haya discurrido días y días Las circunstancias en que este estudio se desenvuelve, con
por las cun—ibres que rodean a los ríos Ebro, Cinca, Gállego, plazo limitado de tiempo y muy singularmente por la época
Aragón, Segre, etc., habrá sentido la conveniencia de realizar- invernal, que impide que ciertos trabajos (e campo se realicen21

con el detenimierito debido; la gran extensión que abarca lalo, y a esta influencia no hemos podido substraernos nosotros,
aunque doliéndonos de nuestra falta de competencia y de la de región que nos ocupa y la falta de elementos materiales, como
tiempo para llevar a cabo tan dilatada labor. son el laboratorio químico, que me he visto forzado a substi-

Jamás hemos pensado en el éxito, por darnos justa cuenta tuir por una pequeña instalación dornéstica para los numerosí-

de las dificultades que entraña la cuestión, que no corren pare- simos análisis que de sales y de aguas ininerales he tenido que

jas con la pequeñe7 de nuestras fuerzas, y por entender que realizar, pues la premura por saber el resultado y la cuantía de

cualquier paso que se diera en el expuesto sentido habría de su número no me aconsejaban remitir las muestras al Labora-
rendir su fruto, si no directamente, sirviendo al menos de pri- torio Gómez Pardo, alejan de esta Memoria toda vana preten-
mera norma, como trabajo imperfecto, para que reputados sión de obra acabada y completa.
geólogos llevasen a buen fin la iniciada labor, con las seguri- Varias de mis excursiones han resultado infructuosas y por
dades que cabría esl)ei-�r de tales especialistas para encontrar ello prescindo de incluir en esta Memoria los cortes geológi-
nuevos yacimientos de sales potásicas y alumbramientos de cos que había realizado, por considerarlos de escaso interes.
aguas subterráneas, dando con ello satisfacción a la Ciencia, a Sea dicho como advertencia previa que no obstante el títu-
la Industria y a unos cuantos millares de habitantes de este lo de esta Memoria, así estampado en gracia a la brevedad, no
rincón aragonés que pueden sufrir de sed. consideraremos en ella más sales alcalinas que las sódicas y

Como primera parte de este trabajo he creído oportuno potásicas, como únicas capaces de presentarse, hasta el día, en
hacer un extracto de la documentación técnica que he utilizado forma de yacimiento industrial.
y la recopilación de los estudios realizados hasta el día, en los
que me ¡le permitido anotar en diversas ocasiones mi modesta
opinión personal.
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sucediéndole inmediatamente el turonense; de manera que

existen importantes vacíos intermedios-

PRIMERA PARTE Arenieca En dos grupos se halla el tramo de la arenisca roja

DESCRIPCIóN GEOLóGICA
roja. enel Pirineode Huesca: uno, el más pequeño y

más occidental, se extiende por la parte alta de los

Habiendo de fundamentarse nuestro estudio en una base
valles de Hecho y Ansó, penetrando en Francia por el N. y li-

puramente ge
mitado al S. por las calizas cretáceas y numulíticas.

-ológica, es natural que nos veamos obligados a Está constituido, principalmente, por areniscas muy arcillo-
hacer una síntesis de¡ estado en que se encuentra actualmente sas, micáferas, de color rojo o pardo rojizo, alternando con
¡a geología de las provincias de Zaragoza y Huesca, aunque ellas algunos bancos de conglomerado compuesto de un ci-
no sea mas que refiriéndose a los períodos que tienen para mento silíceo que envuelve cantos de cuarzo blanco y amari-
nosotros mayor interés, Poi* hallarse íntimamente relacionado,,; llento, con algunos de caliza, fragmentos irregulares de pizarra
con ¡os yacimientos de sales alcalinas, como son los triásico, y trozos angulosos de la misma arenisca roja.
eoceno, Ojigoceno y mioceno. El segundo manchón de este grupo se encuentra al N. del

valle de Caniranc, cercado por los sistemas devoniano y carbo-

nífero a un lado y por el cretáceo superior al otro, y se extien-

CAPITULO 11
de hasta Anayet, hallándose recortado en esta parte de Sallent

por un asorno del estrato cristaliao. En este extremo, sobre el

SISTEMA TRIASICO
arroyo Colivilla (Sallent), que vierte sus aguas al Gállego, se

presentan las areniscas muy ferruginosas, de un color rojo in-

tenso, que contrasta con el blanco amarillento y gris abigarra-

PROVINCIA DE HUESCA do de otras cuarzosas. La arenisca roja suele contener algo de

Según Maliada, se presenta el triásico e n la Provincia de
carbonato de cal, que a veces se concentra en nódulos y man-

Huesca con el tramo inferior o de la arenisca roja, sin fósiles,
chas perceptibles a simple vista.

o al inenos sin encentrarlos; y el medio de las calizas y ai
La faja que constituye el segundo grupo comienza en la

frontera al NE. de las Tres Sorores, y, pasando por la Pipeta,
¡las- yesíferas, con Pocos restos orgánicos y difíciles de det

-ci�

minar.
er- corta después los valles de Bielsa, Gistain y Plan, para seguir

Sólo en la región pirenaica se presenta la ar
por Sos y Montanuy a la provincia de Lérida, en la que se in-

acompañada en algunos sitios de
enisca roja terna entre Pont de Suert y Vilaller.

- estreclias y discontirmas fajas En bastantes sitios aparecen sus capas muy dislocadas, sea
del muschelkalk, que se desarrolla más anipliamente en el ex- por la aparición del granito, sea p)r la existencia de varias e
tremo de la región subpÍrenaica; es decir, a lo larefo de la Cor-
dillera Central, y en aigunos Putitos a¡ N. de esta

ZI> importantes fallas.

de la Fueva, entre el CilIca y el Esera.
última, a¡ Sur Se halla compuesta esta faja Por areniscas rojas micáferas

En la serie cronológica del Pirineo aragonés se pasa direc
de estructura pizarreña, que en algunos sitios pasa a conglo-

tamente de la arenisca roja al cretáceo superior, y en la subpi
merados que encierran en su masa cantos de cuarzo de peque-

ño volumen y trozos irregulares de la misma arenisca roja. En
renaica no hay nivel triásico más antig):uo que el musclielkalk, ocasiones hay bancos de un color rojo menos intenso que el
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dominante en toda la formación atravesados por muchas vetas verdadera dolomía y desaparece gradualmente a medida que
de cuarzo blanco (montaña de Sarries), presentando, a veces, se aleja del contacto con los yesos. Éstos, por último, se hallan
costras carbonosas entre los lisos en que suelen dividirse sus

r_

estratos (Ordiceto y otros parajes).
envueltos en casi todas las manchas por calizas (Joiomíticas ca-
vernosas que con frecuencia contienen una cantidad notable

Muschel- de arena silícea fina; y admitiendo, como asegura M. Coomand,

kalk.
Se halla constituido Por arcillas con yesos y salife- las reacciones producidas por corrientes, o vai)(�res sifliu

.
rosos,

1 es-ras, coronadas Por la caliza más o menos arcillosa se concibe perfectamente que las caiizas inagnesianas expu
y magnesiana desimiada generalmente con el nom- tas a su influencia hayan cedido al ácido suiffirico una parte de

bre de carñioia. Para la cla,ificación de este tramo tuvo Malla- la alúmina de ¡a arcilla que las suele impregilar pat-a formar
da en cuenta las analogías petrográficas y paleontOlógicas de una sal muy soiuble que más tarde fué disuelta y arrastrada
estas formaciones con sus similares en otras regiones de Espa- por las aguas,. Oportunamente recogeremos esta opinión de
ña, y las define diciendo que la caliza triásica, aparte de la tan ilustre geólogo.
Composición ya citada, se presenta con colores predominantes
amarillento o GIris azulado, muy claros; tienen un lustre espe- Región Puede ser, según el propio Mallada, que pertenez-
cial Pie,,,,0 cerco en su fractura reciente, que es coneoidea o con- pirenaica. ean al muscheikalk unas caiizas diferentes de las
coideo-astíllosa, Y s0n muy cotripactas en las capas superiores, cretáceas y nuinulíticas que ciibren ¡as areníscas ro-
cavernosas o celulares en las inferiores. Cubren éstas, varios le- jas en el tríanchón triásico de^1 No. de la provincia, que se
chos de rnargas, o, mejor dicho, de arcillas yesosas y salíferas observan junto a¡ ibón de Estanés
que completar¡ la distinción del muschelkalk en España, pues De una manera más indudable se presenta este tramo en la
siempre son abigarradas, ya de Por si, ya Por ¡os variados ma- faja triásica del NE., empezando a mostrarse en el valle de
tices rojizos, blanquecinos, grises, k'e' dOsOs, azulados o negruz- Bielsa y tomando mayor desarrollo en la parte baja de dicho
cos de los yesos.

La presencia del yeso, ca�,1 luinote cristalino, laminar o ¡a
valle, a la izquierda del Cínca, y pasando a¡ de Gistain aumen-

melar en las margas y a¡
ta mucho su espesor en Coniuna, donde se presenta con los

-cillas ínfrayacentes a la caliza, tiene dos órdenes de rocas que le corriponen. Las arcillas, siempre
una conexión muy íntinia con ¡as masas de ofita, y Mallada, inferiores y de coloración inuy variada, abundan extraordina-
siguiendo la antigua opinión de Coquand, Charpentier, Dufre-
nOy y otros geólogos franceses, atribuye la formación del yeso

riamente en yeso, ya especular, ya ¡ibroso iaminar, rojizo par-

a la de las otitas, en medio de las rocas que la coi'itit�nen, a cau
dusco o agrisado. Aunque en exiguas cantidades, se han halla-

do entre ellos nódulos de sal
sa de ¡as ernanaciones sulfurosas que, atravesando la� capas st-

genia, existiendo adernás aiguiio�
a

dimentarias, las convirtieron,
iranantíales de agua salada que Por su poco caudal no han po-

en parte, en sulfato de ea¡. pisli-
fica su hiPótesis metaniói

dido explotarse. Alginias calias (le caliza magnesiana, caverno-
-fica diciendo que � la iliflucricia de ¡as sa, arriarillenta y veteada cubien estas areflias yesosas en algu-

masas eruptivas a que se subordirían los depósitos esosos se
comprueba también poi

y nos Puntos.
- la existencia en estos ú)tlmos de cris- Las formaciwies del iii,-iscliell(all(, constituidas por estas ea-

tales de hierro Oligisto y de cuarzo, as¡ como por la conversión ¡izas y arcillas yesfferas, tienen diversas manífestaciones en la
en calizas dolomíticas de las compactas que están en coritacto; faja que describinios. Se Puede observar tal tramo, entre otros
y hay que observar, además, que la magnesia no se encuentra puntos, en: entre ¡a Sierra de Mediodía, de Plan y Cotiella (El
en ella en cantidades bien definidas, pues excede en los puntos S:i!obrar); Bisatirri y al Oeste de San Feliú; Laspariles, Barranco
de contacto de las Proporciones exactas para constituir una '-)ilatlo, liasta ESpés (le Arriba; Señiú; desembocadura del No-
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gales, entre Pont de Suert y Pont Nou, y entre las gargantas de mos al 0. de Grado y en las márgenes de) Cinca, entre Ligua-
Aulet y las de Sopeira. En casi toda esta zona, donde se pre- rre y Nuestra Señora de Torre Ciudad.
senta con más abundancia, es, generalmente, en las proximida- Entre el Cinca y el Noguera, y en las orillas de¡ prirnero, con
des de las zonas ofíticas. grandes dislocaciones, aparece la misma formacíón. Entre Palo,

C 1 , d i
Trillo y Salinas se ven los bancos calizos con las arcillas yeso-

11 e r d
Constituye esta formación, con la cretácea y la nu- sas y saliferas.

Ceniral. inulítica, el núcleo de la Cordillera Central de la Después de estar cubiertos por el terciario lacustre reapa-
provincia. Salvo algunas interrupciones, el sistema recen los estratos y forman los crestones salientes en que está
triásico se desarrolla a lo lar(so de aquélla, estando edificado Clarnosa, rodeado de yesos y arcillas, y prolongados

representado por las calizas y las arci!las"y maquas Yesosas, que al 0. hasta las inárgenes de¡ Cínca.
en numerosos sitios son salíferas. Estos últimos manchones se hallan íntimamente relaciona-

Comienza la faja que describimos en Salinas de jaca, donde dos con cuatro principales, que, siguiendo a Mallada, designa-
se halla muy trastornado el triásico, hasta el extremo de hallarse reinos con los nombres de A(Yuinaliu, Calasariz, Castillonroy y
entre capas cretáceas, con las arcillas salíferas y yesosas, y ca
¡izas compactas y pizarreñas, pudiendo, además,

Estopiñán, respectivamente. El priniero, que viene a ser conti-

observarse sus nuación del de Naval, comienza entre Secastilia y la Puebla de
afloramientos en dos o tres puntos inmediatos a las orillas del Castro, y sus estratos se intercalan entre el terciario lacustre
río Gállego.

Aparece en las sierras que median entre la de Loarre y Ora
después de una torcedura.

tal hasta las mára
Los mismos estratos que se extienden entre Juseu y Agui-

,,-eiies del Guatizalerna, donde se ínterrUMpe naliu cruzan el Esera al S. de Barasona. A causa de dos fallas
repentinamente, hallándose en esa zona las capas triásicas entre bien inarcadas al S. de Carrodilla aparecen en los términos de
las cretáceas.

Entre Nueno y el río Flumen aparecen
Estada, Estadilla, Fonz y Aiiiis diversas manchas muy peque-

SUs estratos poco ñas, ya envueltas por el oliooceno, ya entre las capas cretáceas
inclinados; se levantan bruscamente detrás de la Peña del Me- y numuiíticas. Estos últimos afloramientos vienen a ser jalones
diodía y Salto de Roldán, apareciendo de nuevo los yesos en que enlazan el manchón anterior con el segundo, en muchos
las depresiones que cruza el camino de Belsué a orillas del puntos interrurripido o rasgado por asornos de ofita, como se
Flumen. observa al N. de Peralta de la Sal. Dos asonios de aquella roca

POr una falla aparece al N. de Barluenora, entre las molasas que se hallan al S. de Gabasa, señalan el remate de este
y margas terciarias, con algUnos asornosde arcillas yesosas, manchón.
manifestándose también en Bails, entre Santa Eulalia y Santa Prolonoación de la segunda inancha viene a ser la tercera
Olarieta y Cliasa del Rodellar, en cUYOS Puntos abundan las que del té`rmino de Nachá se prolonga al de Castillonroy y
inargas salíferas y yesosas.

Interrunipida la forinación entre el Alcanadre y el Vero por
terinina al p¡e del Cerro de San Salvador, confundiéndose a

el arrumbamiento transvers,
veces sus yesos con otros posteriores.

al de la Sierra de Barced, se des- El cuarta manclión triásico, o sea el de Estopiñán, es mucho
arrolla después ampliamente en la Hoya de Naval. Más al E. el inás exteriso que los anteriores. Aparece en capas casi horizon-
trias se extiende en el barranco de Ariño, col] sus yesos de co- tales al NO. de San Quilez, en Castillo del Piá, y recortado por
lores abigarrados, y continuando hacia el Cinca, antes de llegar ¡a faja cretácea de PUrroy y Hizán se dirige por Estaña y Ca-
a SUS orillas, casi tO,los sus bancos quedan ocultos bajo las for- serras a las orillas del Noguera, afectando gran ¡)arte de los
maci

1
ones terciarias laCLIstres. Solamente se ven pequeños aso- términos de 1--stol)iii�íii, Sauaina y Caniporrells. Las inasas erup-
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tivas son muy numerosas, y en ninguna otra mancha existe zona superior o de las carñiolas, que a veces forma por sí sola
tanta variedad petrológica en sus calizas y yesos, sobre todo considerables alturas y riscos escarpados.
entre Estopiñán, Camporrelis y las orillas de] Noguera. Estudia Palacios la faja del Moncayo y de Calcena, la de

Con este manchón se relacionan otros pequeños que cita- Tabuenca, los isleos de Ainzón y Fuendejalón, la faja de Alpar-
remos brevemente. Una faja de Yesos y calizas que se descubre tir, la faja de Pumer y Aranda de Moncayo, la situada en la
al N. de Baldeliou, saliendo los mismos estratos a la superficie cuenca del Manubles, la de Alma y Monterde, la de Castejón
en la salina de Forcada; entre Fet y la Cerulla aparecen también
asomos rnuy pequeños en algunos barrancos, y al SE

y Olvés, los isleos de Manchones y Murero, la mancha de
- de Toiva, Fombuena, la de Moneva y los asomos de Cimballa y Herrera.

sobre las márgenes del Guart, apareceri los yesos en muy re-
ducido espacio, ya en contacto directo con las calizas cretáceas,

En todas ellas las rocas que las constituyen guardan bastan-

ya con Más frecuencia cubiertos por las calizas triásicas, tabula-
te analogía, hasta el extremo de que estudiada una de ellas (en

res y compactas. las proximidades de Tabuenca o en la Venta de los Palacios,
en la Carretera de Madrid, por ejemplo, donde en un reducido

espacio se hallan representados todos los tramos), se tienen
PROVINCIA DE ZARAGOZA bastantes elementos de juicio para reconocer las demás, por

E¡ trías de la provincia de Zara?clyoza, repartido en varias
sus caracteres petrográficos simplemente.

fajas con dirección general de NO. a SE., y en varios asomos
El tramo de la base está constituido por pudingas o conglo-

de menor tamaño por la región occidetital y ineridional, pre-
merados, generalmente de elementos pequeños, cementados

senta ¡Os tuismos caracteres y la misma composición que en las
con una masa silíceo-f erruoi ti osa. Así los vemos en las Peñas

deinás comarcas centrales de España.
del Cucharón, Peñas Moleras y en el barranco donde nace el

Su zona inferior está constituída esencialmente por pudin-
río Huecha, en la región del Moncayo; al N. de los Mesones,

gas y areniscas, representando el tramo de la arenisca roja o
donde se componen de cantos pequeños de cuarcita con el

buntersancistein de los geólogos alemanes; oti
antedicho cemento; en la entrada de Tabuenca, viniendo de

-a, formada por Fuendejalón; Santuario de Rodanas; Ambel; Venta de los Pa-
dolornías y calizas magnesianas, equivale al tramo del mus-
clielkalk o de ¡a caliza conchífera; otra tercera, formada por

lacios (entre el Frasno y La Almunia de doña Godina); al NE. de

margas abigarradas en gruesas hiladas yesosas, Y a veces salí-
Pumer; Cerro de Somed (Albama); Manchones, y Fombuena,

feras, se refiere al tramo del Keuper; terminando la serie con
principalmente.

una zona de calizas, también más o rrienos magnesianas, rara
Con elementos muy voluminosos se presenta en Ararida de

vez compactas o granudo- cristal¡ nas, con más frecuencia caver-
Moncayo y en algunos parajes de Tabuenca, entre los cuales, a

nosas y de estratificación mal determinada, las cuaics, tanto por
mi juicio, el más interesante es La Cantera, pues bajando de él

sus relaciones estratigráficas como por la circunstancia de Dre-
al barranco del mismo nombre, veremos un asomo en el que

sentarse alguna vez alternadas con margas abigarradas, ¡as Con-
los elementos cuarzosos, rodados, tienen un tamaño de hasta

sidera Palacios incluídas en el mismo tramo del Keuper.
unos 25 centímetros. Este conglorrierado se descompone con

No en tod�s las localidades se presenta completa esta serie
alguna facilidad, existiendo en dicho paraje una prueba bien

cronológica de la formación triásica, sino que suele faltar al-
evidente de ello, pues un trozo de su crestón, de unos tres rrie-

gUI10 0 varios de los tramos; pero es de notar que el de la are-
tros de altura, que ha quedado en pie, tiene practicada en el

nisca roja se presenta siempre con gran constancia, aunque con
centro una ventana, debida a la erosión, En este paraje se ob-

variaciones en su espesor, ocurriendo una cosa análoga con la
serva muy bien el tránsito del conglomerado a la arenisca, pu-
diendo verse cómo aquél comienza con elementos muy volu-



Alarba hasta cerca de Olvés, con colores claros, agrisada y algoz5minosos que sucesivamente van disminuyendo de tamaño, hasta o de Castejón a Alarba, de color rosado,
21 arcillosas; en el camin¡le ar a una arenisca ccn pequeños nódulos de cuarcita, y, por sacaroide; Manchones; Murero y Fombuena, en cuyo términoúltimo, a la arenisca granulosa, que se h¿lila fuertemente imprecr-

se presentan arcillosas.nada de hierro. Por una falla, el conglomerado aparece sob`re
la arenisca. En mi Memoria titulada Los hierros de Tabuen Al tramo de la caliza conchífera se superpone el de las mar-

gas que, con varios espesores, las encoca (1922), me he ocupado con la debida extensión de este pun-
ntramos: en Calcena,

to y, en general, de la formación triásica de aquella zona. irisadas, yesíferas; entre Beratón y Purujosa; entre Trasobares
y Tíerga, de color rojizo; Mesones, blanquecinas; en la vega,El tramo de la arenisca roja se halla representado en el trías
al NO. de Arándiga, yesosas; entre los pueblos de Tierga,zaragozano por una roca de dicha naturaleza más o menos pi-
Oseja, Jarque y Gotor; Illueca; en el Cabezo de las Veseras dezarreña y, por tanto, hojosa, y generalmente bastante caroada

de hojuelas de mica. A veces alterna con ella otra arenisca si- este último pueblo, con abundancia de yeso; de Illueca a Brea;
lícea, de color gris o amarillento, frecuentemente micáfera y de en diversos parajes de Tabuenca, con colores amarillento y ver-
grano fino. Vemos esta formación en las Peñas del Cucharón doso claro, algunas ricas en yeso, y otras de color rojizo obscu-
(alternando con pizarras arcillosas), en el Moncayo; en el nací ro; de Tabuenca a Talamantes, arcillosas; Santuario de Roda-
miento del río Huecha; entre Beratán y Purujosa-, en la Sierra nas, blancas y rosadas, yesosas; Huechaseca (Cañada del Ro-
de la Tonda; en las Peñas de los Moros (Purujosa); de Calcena meroso), de color rojizo, con vetas y cristales de yeso; de Ain-
a Trasobares; al N. de Mesones; entre los pueblos de Tierga, zón a Ambel, de colores blanco y rosado, yesosas; Fuendeja-
Oseja, Jarque y Gotor; de lilueca a Brea e llineca a Morés; en lón, gris verdosas, con yeso; Venta de los Palacios, de color
diversos parajes de Tabuenca; en el valle del René, Santuario rojo dominante, yesosas; Alpartir, blancas y rojizas, también
de Rodanas, Talamantes, Ambel; Venta de los Palacios (entre el con yesos; Pumer, en estrecha hilada, muy arcillosas, rojas, ca-
Frasno y La Almunia); Aipartir; al NE. de Pumer- Aranda de líferas; Aranda de Moncayo, rojas y amarillentas; Alhama

Moncayo; entre Bijuesca y Torrijo de ¡a Cañada;' Alhama; a¡ (Arroyo Valdelloso y Dehesa Boyal), de color rojo dominante,
Norte de Nuévalos; Gallocanta; el Berrueco; Manchones; Mu- con variaciones al gris ceniciento, verde y violado, abundantes
rero y Fombuena, en cuyos términos se desarrolla principal- en yeso, salíferas; en el cruce de la carretera de Alhama con la
mente. de Ibdes, donde se hallan irisadas; Nuévalos, también irisadas,

El tramo del muschelkaik se halla representado por la ca- yesosas, con cristales prismáticos de aragonito; Monterde, con

liza magnesiana que se superpone al tramo de la arenisca roja. Se yesos y sal; laguna de Gallocanta, calíferas y abigarradas, desde

presenta en Calcena; Illueca, donde el trías se halla muy tras- Castejón de Alarba a Olvés, blariquecinas-, Olvés (Cerro de la
tornado; al S. de dicho pueblo, donde forma capas delgadas de Peña), rojas y cenicientas; Manchones, abigarradas y con abun-

estructura pizarreña, y en la cgrretera de lilueca a Morés; en la dancia de yeso; Murero, con yeso alabastrino; Fombuena, abi-

ya citada Venta de los Palacios, donde es más o menos arci- garradas, también con yeso abundante; Moneva, igualmente

llosa, y contiene conchas de bivalvos en mal estado de conser- con yeso; Cimballa, tierras margosas que tienen a poca pro-
vación; Pumer; Aranda de Moncayo; entre Bijuesca y Torrijo fundidad el yeso, y Herrera, donde tienen un color rojo obs-
de la Cañada; en Alhama, compacta, con tintes grises o rosa- curo con manchas verdosas.
dos y de grano fino, o bien verdosas o amarillentas, con infini-
dad de restos de fueoides; Nuévaios, donde las hay duras y
compactas, y otras arcillosas, deleznables y de color verdoso,
también con restos de fucoides; Monterde; desde Castejón de
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Carñi0 co que, como se sabe, es frecuente en numero3as regiones triá-
- El piso del Keuper lleva, COMO última zona, las ca- sicas de España y de otros países. En la región pirenaica tam-las. lizas cavernosas, algo magnesianas, denominadas bién aparecen, aunque en menor escala, algunos asomos erup-

cat-íz-iolas, que ocupa bastante extensión en el trías tivos que han atravesado a los sedimentos de este sistema.
de esta provincia. Hallamos las carñiolas, entre Beraton y Pu-
rujosa, con color blanco amarillento; en Talarnantes (Cabezo Región Señala Maliada la existencia de una roca, que cali-
de la Tondilla); sierras al Oeste de Calcena; Peñas de los Mo- pirenaica. figa de pórfido epidotífero, que entre las areniscas
ros; entre Calcena y Aranda (Barranco de 1,t Bujosa), donde se y en disposición estratiforme aparece en Lachar de
hallan conteniendo envueltos trozos angulosos de caliza mag- Aguas Tuertas, cerca del nacimiento de dicho río, en la parte
nesiana de color pardo obscuro o rojizo, a veces en cantidad alta del valle de Hecho; roca que se presenta con diversas va-
suficiente para ser considerada como una brecha; entre Calce- riedades de estructura, aun siendo su asomo de corta exten-
na y Trasobares; entre este último y TierZa, donde también sión.
contienen cantos de caliza y además otros de cuarcita y arenis- En la región de Anayet (Sallent), en la parte culminante de
ca evidentemente síluriana; en Mesones, donde es cavernosa y dicho pico, aparece en forma análoga un pórfido piroxénico,
brechoíde; en Arándiga, de color amarillento sucio; en el ca- y a este asomo refiere el mismo autor los que se hallan a corta
mino de Arándiga a Rodanas, de aspecto brechoide; en lilue- distancia al S. en las márgenes de¡ arroye, Colivilla, compues-
ca; cerca de Morés, viniendo de filueca; en diferentes parajes tos de pórfidos piroxénicos y argilofiros que ocupan cortas
de Tabuenca y Talamantes; Huechaseca, con calizas magnesia- extensiones, haciendo constar que de su examen pudieran de-
nas muy tenaces y de estructura sacaroide, entre Ainzón y Am- ducirse analogías con las rocas ofítícas cuyos asomos pasamos
be¡, cavernosa y granuJocristalina, intercalándose hacia el N. de a considerar.
la mancha, otras también magnesianas, de color gris obscuro y En el valle de Gistain se hallan varias ofitas con pirita de
sacaroides; Fuendejalón, de color rojizo, granudas y cavernosas, cobre y prel—Inita en Serveto- también se manifiesta esta roca
y de estructura laminar o sacaroide; a un kilómetro al N. de la un kilómetco al N. de la unión �iel Cinca y del Cinqueta,
ya citada Venta de los Palacio,,, en la carretera de Zaragoza a junto al camino de Salinas, en estado de descomposición; entre
Madrid; Alparúr; Pumer, de color gris azulado; Aranda de Mon- Senés y Serveto (monte La Crujan), donde en parte adquiere
cayo; Bijuesca; en Alharna y entre Alhama e Ibdes, en donde se estructura pizarreña y con fractura compacta o ¡amelar; entre
hallan muy teñidas por óxidos de hierro y cuajadas de nódulos y Sin y Saravillo (izquierda barranco Baratar), en la que adquiere
vetas de dolomía cristalina y laminar, a veces con tal profusión, un grano más fino y tiene manchas ferruginosas.
que la roca parece completamente espatizada; entre Monterde Aparece acompañada de yesos en la sierra del Mediodía, en
e Ibdes; en Gallecanta; El Berrueco; Oivés (Cerro de la Peña); las vertientes septentrionales de Cotiella, en la que pasa a una
Fombuena; Moneva; Cimballa, rojas cavernosas y sacaroides, y atifibolita, según Mallada, viniendo a ser un caso excepcional
en Herrera, con color pardorrojizo, granudas y cavernosas. de las rocas eruptivas que rasgan las calizas y arcillas yescizas

del trías, a ¡as cuales se asocia por su yacimiento y sus caracte-
FORMACIONES ERUPTIVAS ASOCIADAS Al. TRIÁSICO res exteriores. Otro asomo ofítico parecido se descubre en

corto trecho entre las calizas pizarreñas cretáceas de la bajada
Huesca.* Atravesando las capas de margas yesosas y las de de Mataire a Badain.

caliza del trías aparece con gran abundancia en la En la subida desde Gistain al puerto de Sabun, entre éste
región subplrenaica una formación ofítica, fenómeno inorgáni- y el barrio de San Mamés, se encuentra una roca epidotífera,
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que en algunos sitios se asocia con una ofita alterada, que cabe Entre Caserras y Estaña existen tres; una de escasa superficie
referir a la formación ofítica. Al Sur de Villanova, sobre la de- al 0. de Estopiñán; dos, pequeñas también, en el extremo
recha de¡ Esera, aparece otra masa de ofita entre el cretáceo y Nordeste y al Este de Camporrella; otra mayor entre ambos
¡a arenisca roja. pueblos; otra, de mayor extensión todavía, etitre el último y

En la parte baja de la región pirenaica, entre el Esera y el las Salinas de Forcada; y dos más, asociadas a las anteriores,
Noguera Ribagorzana, se encuentran numerosos asomos ofíti- entre dichas salinas y Estopiián, ascendiendo en total a unos
cos, que se manifiestan en los términos siguientes : Al E. de tres kilómetros cuadrados la superficie que ocupan en este ex-
Renanué; al 0. de San Feliú, en un cerro ofítico que se res tremo de la provincia, al Sur de la sierra de Perpella.
quebraja y se desprende en fragmentos más o menos angullo-
sos; en Neril y otros puntos de ¡as cercanías de Laspaules; en Z a r a - Según Donayre y Palacios, la ofita se muestra en la
las orillas del IsáLena, donde se halla muy alterada; un kilóme- g o z a . provincia de Zaragoza, acompañada de la espilita,
tro al NO. de Cuasta (zona triásica de Clamosa), que ocupa en diversas manchas, todas ellas localizadas entre
80 ó 90 hectáreas, en parte descompuesta o terrosa; el islote las vertientes del Moncayo y el río jalón, sin que aparezcan
pequeño que asoma en el mismo pueblo, y en Trillo y Sa- en las fajas más meridionales de la provincia. Haremos un bre-
linas, donde aparece entre los yesos rojizos, negruzcos y blan- ve resumen de estos asomos.quecinos. En el camino de Añón a Beratón, bajo la meseta liásica de

En las márYenes del Noguera Ribagorzana existen también1 Valdehalcones de Purujosa (Mueia de Vaidebaicones), se halla
varios asomos, entre Aulet y Pont de Suert. En Aulet hay uno la espilita interestratificada con las calizas superiores del triási-
que forma un cerro obscuro sobre la derecha del río; alrede- co, cerca del contacto de éstas con una zona estrecha de mar-
dor del Mas de Sant Andreu, otros dos menores, y otros dos gas rojizas, sobre la cual descansan.en las inmediaciones de Pont de Suert, a uno y otro lado del Al pie de las escarpas de los Castillos de Herrera (Tala-
Noguera. ..antes) aparece otro asomo de espilitas como el anterior, en

Cordille- De Oeste a Este, no se manifiesta la ofita en la Cor-
cuanto se refiere a su interestratificación, pero de menor exten-
sión. En el camino de Ainzón a Ambel puede verse a la espi-ra central. dillera central hasta llegar a la Sierra de Guara. En lita formando la Peña Negra; entre las calizas del horizonte

la fuente del Xinebro, en asomos muy pequeños. superior y cerca del Caserío de Huechaseca, al fondo del ba-
Al S. de Naval, junto al Salinar y a¡ 0. de Grado, son sus rranco del mismo nombre, aparecen las ofitas y espilitas, esta
primeras manifestaciones, siendo más numerosas las que se vez con marcado predominio de las primeras, debajo de las
encuentran al otro lado del Cinca, en Aguinaliú (al Noroeste), carñiolas derruídas. A poca distancia del anterior, con direc-
de unas diez hectáreas de extensión; otro al SO,, algo me- ción a Tabuenca, se halla en la Cañada del Romeroso el aso -
nor; dos al NE. de Alins, en la salida a Calasanz; otro ma- mo más importante de la provincia, pues cuenta más de un ki-
yor a la izquierda del camino de Alins a Fonz; otro en el lómetro de corrida por 20 ó 30 metros de anchura; se halla
barranco de la Mina (A!ins), hallándose acompañados de yesos formado por espilitas que se intercalan entre las margas abiga-
todos estos asomos de Alins; en el mismo pueblo de Calasanz; rradas yesíferas, cerca de su contacto con las carñiolas.
dos al SO. de Gabasa y otro al pie meridional de Pilzán. En los Cocones, entre Talamantes y Tabuenca, aparecen

Por último, abundan las manchas ofíticas en los términos entre las calizas superiores y
.
asociadas con margas terrosas

de Caserras, Estopiñán, Camporrells y Baldellou, siempre en pardorrojizas, en una zona de 500 metros, con espesor de cua-
contacto con las arcillas yesosas asociadas a las calizas del trías. renta a cincuenta.
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- 1204 - na siempre desarreglos en los terrenos estratificados en que se
En el nacimiento del barranco de Costalhondo (camino de presenta.

Rodanas a Epila) se hallan las espilitas intercaladas entre las M. Virlet d'Aoust, observando un asomo de¡ valle de
carílliolas, y lo propio sucede en Monegré (al Suroeste del San Arán y otros de la vertiente francesa, por su interestratificación
tuario de Rodanas), en cuyo a.como predominan las ofitas. con el triásico, las juzgó sedimentarias, representando, según

En los alrededores de Calcena existen también varios man- él, depósitos limosos de este sistema.
chones: al NO. del pueblo, en la vertiente meridional del Nogués la considera como cruptiva, y no metamorfoseada,
Cerro de los Moros, se observan las espilitas entre las carñio- y que, por tanto, no puede considerarse como un miembro del
las en una zona de un kilómetro por 20 ó 30 metros de espe- trías, y explana su opinión de que hubo varias épocas de
sor, descubriéndose por debajo de esta zona otras varias en erupciones ofíticas anteriores al terciario. Añade que se pre-
idénticas condiciones, pero mucho menos extensas. junto a sentan en masas irregulares e intercaladas en terrenos estratifi-
Calcena, en la salida hacia Purujosa (Los Colmenales), se halla cados; forman filones, diques o manchas que cortan o modifi-
la espilita entre las rnargas irisadas, cerca del contacto de éstas can las capas o masas aisladas, ya en cerros redondeados y en
con las carñiolas yesíferas, en un pequeño asomo. Poco antes eminencias o prorrontorios cónicos, ya en grandes masas ta-
de llegar a Trasobares se encuentra la espilita en las laderas bulares salientes que penetraron lateralmente los planos de es-
que se elevan sobre la margen izquierda del Isnela. Y, final- tratificación. Tienen los caracteres de las rocas procedentes del
mente, al SE. de Tierga, por el camino de Epiia, se ve a estas interior, en un estado más o menos pastoso, a través de los
rocas formando manchas lenticulares entre los bancos de la sistemas secundarios.
caliza superior del sistema. Señala que hay capas más modernas que el trías, atravesa-

Por último, en la manchita triásica de Fombuena existe un das por ofitas, y parece poco probable que una roca esencia¡-
pequeño asomo de espílitas entie las margas yesíferas y las mente compuesta de silicatos y no conteniendo mas que una
carfliolas. débil cantidad de cai y, sin enibargo, intercalada en rocas ca-

lizas o arcillosas, pueda resultar de ¡a alteración de una parte

CAPíTULO 111
de ésta, sucediendo una cosa análoga con su proporción de
alúmina.

ORIGEN Y EDAD DE LAS OFITAS
La ofita ejerció influencia de metamorfismo sobre las capas

que atravesó, y en los Pirineos son probablemente ¡a causa de

la transformación de ciertas calizas en mármoles, cilizas saca-
Entre las innumerables cuestiones sometidas a debate en roides o laminares, ¡lo siendo tan grandes las alteraciones en

Geología figura un extremo tan interesante como el del origen otros sitios.
y edad de las ofitas, que no solamente en nuestra patria, sino Garrigou atribuia a la ofita un origen sedimentario y meta-
en diversos países, tienen su manifestación externa en el triási- mórfico, y Magnan llegaba a atribuirlas un origen hidrotermal,
co, descubiertas ya por Palassou en el Pirineo francés en el como al yeso y a la sal que las acompañan, fundándose en que
año 1774. jamás se encuentran en las fallas, numerosas en la región pire-

naica, y en que, según él, seguramente por una observación
Origen. Charpentier, sin pronunciarse respecto al origen deficiente no había metamorfoseado ¡as rocas.

de la ofita, hace ver la íntima relación que guarda No es extraño que a la vista de opiniones tan encontradas
en el Pirineo la arcilla con el yeso, y a veces la caliza margo- se hallen en desacuerdo los geólogos españoles que han estu-
sa. Dufrenoy ya declara que procede del interior y que ocasio-
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diado las provincias de Huesca y Zaragoza, pues mientras ¿No podría atribuirse la existencia de dichas rocas, en las
Donayre y Mallada consideran a la ofita como roca eruptiva, condiciones de interestratificación en que las hallamos, a un
Palacios, por el contrario, la atribuye un origen metamórfico. relleno hipogénico de cavidades existentes? Más lógica nos

Al lado de nombres tan eminentes, claro es que ningún va- parece esta suposición, sobre todo recordando que, como ha
lor tiene nuestra opinióni pero ello no obstante, nos atrevere- probado Kjeruif, un pliegue seguido de una falla puede pro-
¡nos a sustentarla. Donayre no hace constar las razones que ducir vacíos paralelos a la estratificación, y con ello ha podido
tiene para considerarla como eruptiva; pero en cuanto a Malla - abrirse fácil camino para la salida de una masa eruptiva que
da, bien claramente se desprende que sus observaciones en el ha quedado rellenando estas cavidades.
Pirineo oscense se avienen a las de Nogués, y claramente Por otra parte, el fenómeno de la formación ofítica triásica,
expresa que metamorfoseó las rocas atravesadas. Palacios con a nuestro juicio, debe considerarse en conjunto, pues cierta-
sidera, en la provincia de Zaragoza, la disposición estratigráfica mente que no se halla localizado en esta región occidental-me-
que presentan; la circunstancia de hallarse siempre localizadas ridional de la provincia de Zaragoza, sino que acompaña a
en un tramo determinado del trías y su concordancia con los dicho sistema en numerosas regiones de nuestro país y en otras
materiales a que constantemente vienen asociadas, son hechos extranjeras. Potentes coladas de espilitis existen en la parte su-
que le inclinan a desechar la hipótesis de su procedencia perior del trías o en la base del lías en los Alpes del Delfinado,
eruptiva y a considerarlas más bien corno resultado de pro- por ejemplo, y la vertiente francesa del Pirineo contiene diver-
fundas transformaciones sufridas por las rocas sedimenta- sos afloramientos.
rías. Vados han sido los geólogos que han admitido una íntima

Es cierto que todos los isleos de ofitas y espilitas de la pro- relación de las ofitas de esta parte meridional de Europa cor,
vincia de Zaragoza se haflan en los niveles superiores del triá- las de los Alpes; pero considerando nada más que la región
sico, bien entre las carñiolas, bien en las margas, cerca del del Pirineo español y francés, resulta muy significativo el he`cho
contacto con aquéllas, sin que se extiendan a los tramos infe- de que gran número de sus asornos vayan acompañados de
riores del sistema ni tampoco a las capas liásicas; es innecesa- manantiales salinos (en Francia, algunos de los cuales son más
rio decir la importancia que hoy se concede a los fenómenos o menos termales), acusando, por tanto, lineas de fractura que
de metamorfismo; pero en este caso conc reto salta a la vista más lógicamente pueden explicarse por la hipótesis eruptiva
en primer término, lo extraño que resulta el que, ocupando e¡ que no con la sedimentaria. Además, en estas rocas, sus carac-
triásico grandes extensiones, con rocas cuya composición es teres microscópicos son francamente eruptivos, y se ha dado el
bastante constante, esos fenómenos no se hayan producido caso de que Fouqué y Lévy han reproducido la ofita pirenaica
mas que en zonas de insignificante extensión, comparada con por fusión ígnea.
la totalidad de la formación triásica. Todas estas razones nos mueven a considerar como erupti-

Aparte de que en mis modestas observaciones en la región vas las ofitas y espilitas de la provincia de Zaragoza, al propio
de Tabuenca he hallado algún trastorno en el conglomerado tiempo que sus similares de la de Huesca.
de la base, no queda muy satisfecho el espíritu atribuyendo el
origen de las espilitas y ofitas a la transformación de la caliza. Edad de Habiendo sido motivo de discusión su origen, es
Estas metamorfosis tan altas parece que encuentran mejor jus- las Ofitas. natural que también lo fuese la edad que debe atri-
tificación en un régimen eruptivo o filoniano que en otro sim- buirse a estas rocas. Charpentier la considera pos -
plemente sedimentario, sobre todo cuando se trata de ca- terior a la caliza del jura, y aun a la formación de la mayor
lizas. parte de sus valles. Dufrenoy la supone aparecida en una época
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comprendida entre los terrenos terciarios más o menos y los consideramos sincrónicas las ofitas de la cordillera centra¡ de
aluviales de la época actual. Virlet d'Aoust, suponiéndolas se- la provincia de Huesca y las de la de Zaragoza, la circunstan-
dimentarias, las incluye en el muschelkalk, opinión que com- cia de no hallarse afectado por ellas en esta última el sistema
parte Magnan. Cordier las estima como pirogénicas del perio- liásico nos induce a reducir el limite superior que para la edad
do cretáceo. Lyell señala como edad para los ofitas del Pirineo de tales rocas señala Malk da y las consideramos formadas
francés la cretácea; pero inicia una nueva era de opiniones, en el triásico superior.
manifestando que pueden haber aparecido de un modo espo-
rádico en diversas edades, idea que comparten Elie de Beau-
mont y otros varios geólogos franceses. Magnan ¡as describe

CAPITULO IVen todos los terrenos hasta el cretáceo inferior, donde supone
terminan, atribuyendo a las fallas o pliegues las causas de su SISTEMA EOCENO
aparición con posterioridad a dicho período. Leyn-lerie las in-
dica para e¡ fin del eoceno. Dieulafait las comprende entre la
caliza de goniatites (devoniano superior) al lías, y, por último, Prescindiendo de considerar los sistemas secundarios pos-
Mallada, para las de Huesca, las considera de una edad com- teriores al triásico, por no creerlo necesario para nuestro obje-
prendida entre el muschelkalk, a cuyas capas afecta, y el cretá- to, pasarnos a reseñar rápidamente el eoceno, que, como es
ceo medio, pues que en el cretáceo superior sólo se encuen- sabido, constituye la base en que descansa la formación del
tran cantos rodados en proporción pequeña, formando parte yacimiento de sales potásicas en Suria.
de sus conglomerados. La falta del jurásico y el poco ciesarro- La zona eocena del NE. de ilustra Península se extiende
flo del cretáceo interior le impiden a dicho geólogo señalar desde la provincia de Gerona paralelamente a los Pirineos, al
con más fijeza la época precisa. Sur de la faja cretácea, y presenta sus mayores amplitudes en

Varios especialistas se han lla'iado conformes en que pue las provincias de Barcelona y Huesca, terminando en los con-
den considerarse varios tipos de ofitas de edades distintas, de fines de los de Álava y Purgos, independientemente de las dos
los que algunos serían muy antiguos, habiendo visto que mailchitas aisladas en la provincia de Santander, una en la cos-
Dieulafait las incluye todas entre el devoniano superior y el ta, al Norte de la capital, y otra cerca de San Vicente de la
liásico, siendo cierto, por otra parte, que un substráctum triá- Barquera, penetrando un poco en Asturias.
sico se halla frecuentemente en los distritos en que abundan Los sedimentos son, en su mayoría, marinos, y correspon-
¡as ofitas, y que cantos de ellas se han hallado en los conglo- den a¡ terreno de¡ ominado iiiiinulítico, exceptuando una for-
merados secundarios (cenomanense) orillas del Esera, entre mación lacustre que se encuentra en Cataluña por bajo del
los congostos del Run hasta cerca de Murillo. horizonte inferior del numulítico, que cabe atribuir al piso Lan-

Se admite, para explicar estos hechos, la hipótesis de que deniense, por haber encontrado el Sr. Vidal la Paludina aspe-
las ofitas antiguas sean una variedad básica de la edad del trías, ria, propia de dicha formación. También existen otros depósi-
lo que se halla de acuerdo con la frecuencia de las margas con tos lacustres coronando al numulítico.
sal y yeso en este sistema, ptidiendo admitirse que ínclusiones Este terreno presenta gran espesor en Cataluña, Aragón y
ofíticas, subordinadas a) triásico superior, hayan sido puestas Navarra. El Sr. Maliada le aprecia en cerca de 2.000 metros e!]
al descubierto mucho más tarde por la dislocación en relación la provincia de Huesca, disminuyendo después gradualmente
con el levantamiento del Pirineo. hacia Occidente, y reduciéndose a pocos metros en su termi-

Puesto que, dado nuestro modo de apreciar la cuestión, nación en la provincia de Ñava, siendo también de observar
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que en su extremo occidental, en la sierra de Encía y Urbasa,
Exten- En dos fajas o zonas se presenta el nurnulitico en laque desde Navarra se extiende a Álava, no se encuentra ya más
s n provincia de HUesca: una septentrional y otra Me-que el tramo calizo.

ridional. La primera es mucho más extensa y con-

PROVINCIA DE HUESCA
tinua que la segunda. Con su máximo de anchuri en los con-
fines de Navarra y Zaragoza, se extiende en la CUenca de¡ Ara-

Opina Mailada que pueden distinguirse tres tramos carac- gón, interesando la mayor parte de los valles de Ansó, Hecho,
tetizados por los tres elementos principales que los compo- Aragüés, Aisa y Borau y la baja de¡ Canfrane, hasta invadir la
nen: el inferior, esencialmente calizo- el medio, en el que abun- izquierda de aquélla en los términos de Martes, Arres, Santa

Cilia, Santa Cruz, Binacúa, Atares y el Campo de jaca, hastadan las margas; y el superior, de los maciños con fueoides. La
estrecharse en las márgenes de¡ Gállego, entr 'arcilla y la arena modificaron poco a poco la primitiva compo- e Biescas y el valle

sición de los estratos numulítiros por orden sucesivo de sed¡- de Basa, para desarrollarse después por el valle de Broto, la
mentación, en un principio casi de¡ todo calizo. 1 Solana, valle de Vió y Boltaña hasta las márgenes del Cinca,

Según los fósiles que cita Mallada liara cada piso, el pri- donde se extiende desde la Peña Mont:�ñesa hasta el Entremón,
mer tramo viene a ser el equivalente del lpresiense y los otros debajo de Mediano. Con algunas interrupciones, debidas a for-
dos corresponden en conjunto al Luteciense y Bartoniense, sin maciones anteriores y a ocultaciones bajo el oligoceno, conti-
que pueda establecerse rigurosamente su sincronismo. Los núa entre el Cinca y el Isábena, el cual, después de cruzarla
tránsitos que señala dicho geólogo para las rocas son los si. entre Serraduy y Lascuarre, la limita por su derecha hasta
guientes: cerca de su desembocadura. Fritre el Isábena y el Noguera Ri-

1) Arenisca cuarzosa de grano grueso. bagorzana se reduce considerablemente por el terciario lacus-
2) Caliza compacta con alveolinas y miliolitos. tre, hasta penetrar en Cataluña, entre Arén y Chiriveta.
3) Caliza compacta con alveolinas y numulites. La zona meridional invade la provincia en la sierra de Sa-
4) Caliza algo arcillosa 0 sabulosa con fósiles. linas de jaca, y, asociada con irregularidad al trías y al cretá-
5) Margas compactas fosilíferas. ceo entre el Gállego y el Vero, queda cortada por la sierra de
6) Margas más o menos arenosas con o sin fósiles. Naval antes de llegar al Cinca. Entre este río y el Noguera
7) Margas arenosas alternando con maciños. reaparece menguada y subdividida en fajas y manchas peque-
8) Maciños de grano más o menos grueso con Jucoides. ñas sobre el cretáceo.
Aparece el 1 el] MUY Pocos sitios, y con tan débil espesor,

que no puede considerarse como base de la formaci(')n de esta Numulí- No existe completa identidad en los caracteres pe-
provincia; entre los 2, 3 y 4 hay tanta afinidad, que la dístin. fico in- tro(yráficos de la caliza que constituye este subgru-
ción no podría precisarse; el 4 pasa gradualmente a los dos que f e r 1 0 r . po, y, según Mallada, sólo se muestra claramente
siguen, ya muy diferentes de los anteriores, Pero muy poco en el extremo oriental de la ancha faja del N. y a lo
entre sí; el 7 une insensiblemente al 6 con el 8, del que en ri- largo de la del S., apoyada sobre el último tramo del cretáceo.
gor no puede separarse. Se componen canstantemente los primeros bancos de cali-

Por ¡o que afecta a los Pirineos, el grupo numulítico y la zas muy puras o ligeramente arcillosas, marmóreas o suscepti-
creta son concordantes y juntos han sido dislocados. bles de buen pulimento, de colores b:ariquecino, gris amar¡-

¡lento claro, rosáceo o con débiles matices rojizos y parduscos,
con gran cantidad de alveolinas. Los bancos intermedios de
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Ansó, que es el límite occidental de la mancha en esta provin-¡es y son algo más arcillosos o cuarcíferos, y por fin, los bancos
cia. Parece, por tanto, como si gradualmente hacia el 0. sesuperiores, en vez de alveolinas, contienen uran cantidad de nu-
hubiese hecho cada vez la sedimentación más tumultuosa.mulites y otros fósiles, siendo ya un tránsitómás o menos brus-

En la región de las Tres Sorores y sus valles se encuentranco a las margas.
calizas muy arcillosas y arcillocarbonosas, de color amarillento,Así comienza en los dos extremos orientales de las dos fa-
pardorrojizo o negruzco, más o menos salpicadas de granosjas señaladas, es decir, entre el Esera y el Noguera, por una
de cuarzo, pasando algunos bancos a margas arenosas y a cali-parte; y por otra, en las manchas de la Cordillera Central, la
zas cuarzosas y micáferas, con o sin numulites.caliza compacta de ali,eolinas representa casi exclusivamente al

Entre el Ara y el Gállego, en las calizas arcillocarbonosassubgrupo.
se entremezclan de tal manera los granos de cuarzo y los nu-Se muestra con muy poco espesor en la sierra del Bosch,
mu!ites en tal abundancia, que pasa la roca a constituir un con-destacándose en una faja que concluye al E. en la bajada de
glomerado. Con frecuencia la atraviesan vetas de caliza espáti-Arén, cerca del Noguera, limitada al N. por la ribera de Cor-
ea (Sierra de Pietrola, Lachar de Orna, Fuenfría de Aragüés,nudella y cubierta al Poniente por el conglomerado de Serra-
Foz de Hecho, junto al puente de Villanúa, etc.), y también su-cluy. Al N. de este pueblo reaparecen sus bancos, que gradual-
cede que toma un aspecto brechoide por la intrusión Je frag-rriente se desarrollan en lo alto de la sierra de Merli, y adquie-
inentos angulosos de caliza entre los granos de cuarzo y ¡osren su mayor espesor en las gargantas del Esera, al S. de Mu-
numulites que la componen.rillo.

Los trastornos que en algunos de estos sitios se observan
Cordillera En la cordillera central se distingue mejor la ca-en ¡as capas se corresponden al otro lado de la faja septentrio- cenfral. liza numulítica de los otros tramos, siendo muynal, casi siempre ocupada por las rnargas, en las orillas de¡

íntima, por otra parte, su agrupación con la cre-Cirica, alrededor de Mediano, donde repentínamente salen las
tácea y la triásica.calizas a la superficie, y sin el intermedio de aquéllas quedan

Tres fajas se observan al 0. del Gállego. La situada másocultas junto a Escanilla por el cLlioroceno. Aparece en Entre-
al S. comienza en San Felices, pasa por detrás de los Maliosmón

*
si?rra de Palo, y al pie de la Sierra de San Martín (La

de Riglos, forma las vertientes meridionales de las sierras dePenilla); con orbitolinas en este últinio punto.
Loarre y Anués y desaparece al SO. de Gratal, antes de ¡legarPuede reconocerse al 0. de Mercate (sin alveolinas), en la
al Isuela. Los primeros bancos encierran alveolinas, y a medi-Sierra de Barced, Sierra Ferrera y la Peña Moritañesa, CUmbres
da que los siguientes se hacen más arcillosos, contienen mayorde las Tres Sorores, en las altas cimas, desde el Tallón hasta
cantidad de numulites.Bachaco de Tecla, en el alto de Mataire, sobre Saravillo, y en La segunda faja la forman Las Osquetas de Salinas, quela Sierra del Mediodía de Plan, al N. de Cotiella, al S. de las
desaparece en el Gállego oculta bajo las margas y maciños deTres Sorores, y corona también la Sierra Custodia, la Catuarte
fueoides.y otras eminencias sobre el Ordesa.

La tercera comienza con pequeño espesor entre Villaien-Hace una inflexión, cuyo vértice se halla entre Toria y Bu-
gua y Salinas de jaca, La Peña, Rasa¡ y Peiró, y ensancha entrejaruelo.
Bentué y el pantano del Isuela, alojado entre sus margas, conPuede observarse que a medida que la caliza de alveolinas
sus estratos calizos muy desarrollados en Gratal y El Escilar,desaparece, la nurnuiffica se confunde por su aspecto con ¡as
Lusera y Belsué, desprendiéndose un ramal hacia Santa Eula-margas, y aun con los inaciños, entre el Cinca y el Valle de
¡¡a la Mayor y rodeando las fajas concéntricas de las orillas del
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Guaúzalema. Dos de ellas corresponden al numulítico: una,
5.a Sureste de San Quílez, Camporreils, y por el N. de

Baldellou se interna en ¡a provincia de Lérida.interior, alrededor de San Cosine (margosa), con progresivo adesarrollo en las vertientes meridionales de Guara; otra, hacia 6. Sur de Baldellou hasta la Sierra de San Salvador, en
la Casa de Orlato, sobre el valle de Nocito. Castillonroy, y se prolonga al N. de éste en dirección a Nachá.

Forman las gargantas de Guara, entre la Casa de Favana y
NUMULíTICO MEDIO¡a Fuente de] Xinebro, y reaparecen tres kilómetros más al Nor-

te sobre las cretáceas superiores.
Las margas azules, fuertemente denudadas, en montes pocoSe las halla, a orillas de¡ Mascún, desde el SE. de ¡a Sierra

elevados surcados por barrancos, constituyen una gran partede Guara a San Rornán, Sierras de Sevil y de Alquézar, Pinar
de la faja cocena pirenaica y próximamente la mitad de lasde Asque (brechoide), Fuente de Lecina (marga sabulosa los¡-
otras notándose en ellas los tránsitos que anteriormente hemoslífera), sierra de Asea y en la Paca de Naval, y garganta del 0 1

Cinca en Nuestra Señora de Torre Ciudad. consignado. Entre las margas suele hallarse el yeso fibroso
Con las capas de la Sierra de Alquézar deben relacio-' blanco en laminillas pequeñas, y la caliza arenácea amarillenta

narse dos pequeños asomos entre el terciario lacustre de Bar- en lechos muy delgados.
bastro, constituyendo los promontorios de La Guardia y El
Pueyo. Región En la región pirenaica ocupan las margas la parte

pirenaica. baja de los valles de Ansó, Hecho, Aragüés, Aisa*yEntre el Cinca y el Noguera existen varias manchas y fajas,
Borau, Canfranc y Acumer. En esta región la mayorpudiendo contarse cuatro desde Aguinaliú a la cruceta de Alins:

parte de sus bancos son pobres o no tienen fósiles, que se pre-una, que corona la Sierra de Nguinaliú
'
- la segunda forma la

sentan como agrupadas al limite meridional de la faja en el con-cima del Buñero, prolongándose hacia la Sierra de Olvena y la
tacto con el oligoceno. Así se observa al S. de Santa Cil ¡a, Ataréspresa M Canal de Tamarite- la tercera, al S. de la cordillera,
y entre Atarés y Bernués y Balarbesa, donde son muy fosilíferas.fc,rma parte de la serie desprenclida de la segunda en el valle

La canal de Berdún está constituida casi exclusivamentede hundimiento abierto entre Buñero y la Cruceta, y la cuarta
constituye la citada cruceta. por las margas, hallándose también en el Campo de jaca (con

Todas estas fajas son fragmentos de una misma, que ha pocos fósiles), Tierra de Biescas y Valle de Basa, donde apare-
sido cortada por las numerosas dislocaciones acaecidas. cen unos lechos muy fosiliferos en las cercanías de Vebra.

Constituye este subtramo la parte inferior de los valles deOtra mancha se halla por el término de Castarlenas, N. de
Broto, Vio y La Solana, cubiertos muchos bancos por la for-Benabarre, y cubierta por el oligoceno reaparece antes de Tol-
mación lacustre superior y alternantes otros con los maciñosva. Otra se extiende por el S. de Benabarre, vertiente E. de
de fueoides, no aparecen los inferiores, que son los fosiliferos,Buñero, Purroy, y queda cortada antes de llegar a San

Quílez. hasta la Ribera de Fiscal, sobre todo al pie de la Peña de Can-
En la región de] Monsech existen seis fajas, que se distri- cias. Se dirigen las capas a lo largo de aquélla hasta el Estrecho

buyen como sigue: de Jánovas, desviándose allí, por las dislocaciones, en dos ra-
1.' Orillas del Noguera, al S. de C�iriveta, y por Mongay males: uno, al N. de Boltaña por La Solana, y otro, por la de-

hacia Tolva. recha de Ara hacia el Sobrarbe, encontrándose en los términos
2 a Entre Fet y Finestras. de Boltaña, Puymorcat, Ainsa, etc., varios fósíles.
3.' Al S. de Finestras. Por la cuenca de¡ Esera se extiende desde Murillo hasta el
4.' 1 Vertientes �c>i)t,,iitrioiales de la Sierri de Perpella. barranco de Santa Lucía, cerLa de Graus, invadiendo las mar-
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gas azul adas La Fueva, por Arasanz y Gerbe y hallándose también primeros fucoides. Tal se observa en las cercanias de Bultaña,
bajo la sierra de Troncedo, Navarri y Foradada. Se extiende has- entre la Ribera de Fiscal y la Tierra de Biescas, entre jaca y
ta el Noguera, entre las sierras de Esdelomada, Sedelomada, Se- Borau, y en los valles de Ansó, Hecho y Aragüés, comarcas
rraduy y San Esteban de] Mall hasta Arén, y por las vertientes todas en la que con mayor extensión se presenta este trarno.
septentrionales de las sierras de Capella, Lascuarre y Monsech. Entre Besarán y Barbusa se presentan casi horizontales, con

un espesor de 350 a 400 metros.
Cordillera Aun con mayores interrupciones que la caliza se Aparece en general compuesto de capas muy delgadas,
central, presentan las margas en la Cordillera central. foliáceas, hasta el extremo de usarse en muchos pueblos como

Se hallan en las tres fajas de salinas de jaca, diri- cubiertas de tejado, cas siempre de un color gris amarillento
giéndose las capas de la central hacia el puente de Tolosana. al exterior y gris azulado en fractura reciente, siendo algo mi-
La septentrional se extiende por Santa María de ¡a Peña, Tries- cáfero.
te y Yeste, desembocadura de¡ Garoneta, ocupa el fondo del En los valles de Ansó, Hecho y Aragüés se confunde con
valle de Rasal y a¡ E. de Bentué sin que escaseen los fósiles. las margas y calizas numulíticas. En los de Aisa y Borau se di-
Ocultos los estratos al N. de Peiró, reaparecen en Argüis, Bel- lerencia más por la abundancia de fucoides. Constituye en
sué, prolonga-ndose a la casa de Orlato y al mesón de Santa gran parte la zona baja del valle de Canfranc y de los' de Gar-
Eulalia, ocupando a la derecha del Guatizalema el centro de cipollera y Acumuer, así conio tina sección de la Tierra de
alguila de las muchas depreslones producidas por los trastor- Biescas y la central del de Broto. Vi] ¡a Tierra de Biescas se
nos estratigráficos de la sierra de Guara. Pasan algunos bancos divide en dos ramales: uno, extendido al N. de aquella vi ¡la,
al 0. de San Cosnie y reaparecen algunos asomos al S. de Fa- pasa al valle de Broto, y otro que cruza entre Susín y Casbas,
vana y en el cainino de Coscuilano, hallándose de nuevo en el hasta los puertos de Santa Oros¡a, de donde se prolonga por
fondo de Rodeilar, alrededor de las Almunias. Fetiés hasta el término de Fablo. En la Solana y Santa Marina

En adelante tienen poca irriportancia las margas numulíti- sufren las dislocaciones del subgrupo anterior, normalizándose
cas y son débiles representaciones de ellas los últimos bancos alrededor de Boltaña; continúan por la sierra de San Vicente
de caliza numulítica muy arcillosa que forman el tránsito de ¡lacia Labuerda; desapareceri en gran parte al otro lado del
este subgrupo al anterior, que se hallan a uno y otro lado de Cinca, y antes de llegar a la cuenca de¡ Esera pierden casi
las sierras de Sevil, Alquézar y Barced. toda su importancia y desarrollo.

Entre el Cinca y el Noguera Ribagorzana, sólo existen al-
gunos pequeños asomos en la vertiente occidental de Buñero Cordillera En pocos parajes y con escaso espesor se encuentra
y otros de los términos de Baldellou y Finestras. Al N. de central. el maciño de fticoides en la Cordillera central. En-
Monsech se descubren las margas azules bajo el oligoceno tre Riglos y La Pefia cubre en corta extensión las
cubiertas parcialmente por los maciños de fucoides. rnargas azules del puetite de To!osana, y entre el mesón de

Santa Eulalia y la casa de Orlato se muestran poco inclinados

NUNIU LÍTICO SUPERIOR al NE. sobre las margas, prolongándose unos y otros hacia

Lúsera. Continúan al lado opuesto en las vertientes septentrio-
Región Con gran desarrollo se presenta el maciño de fu- nales de Guara, !eaparecen en las cercanías de las Almunias y

pirenaica. coides en el Alto Aragón, viéndose con mucha fre- sólo se muestran en manchas pequeñas junto al barranco de
cueticia los últimos numulites en capas margosas las Pereras, al N. del Monsecti.

azuladas co:i inaciño-, en los etiales ya se notan los
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Artieda, con las margas algunos inaciños con fucoides, de co-

PROVINCA DE ZARAGOZA lor amarillento rojizo y folíáceos.
Sobre la caliza cretácea se halla, en la otra mancha más me-

Tanto la faja de la región pirenaica de la provincia de ridional, que hemos d-serito como prolongación de las de Sa-
Huesca, como la correspondiente a la Cordillera central, pe- linas de jaca, Vilialengua y Sanfelices, una caliza más o menos
netran por la parte N. de la de Zaragoza, atravesándola total- margosa, de color pardo agrisado, con vetas de caliza blanca
mente la primera, que continúa por los términos de Eseo y espática y plagadas de numulites espatizados.
Tiermas, para internarse en Navarra. A la izquierda del Ara-
gón y dentro de la provincia aragonesa esta faja llega hasta Región En la región zaragozana, situado al S. del Ebro, el
unos kilómetros, por debajo de los pueblos de Ruesta, Artieda meridio- sistema eoceno no tiene ninguna manifestación,
y Mianos. n a 1 . pues los conglomerados que se hallan en las cerca-

Las tres fajas estrechas que hemos relatado al hablar de la nías de Alhama han sido considerados por Pala-
Cordillera central de ¡a provincia de Huesca también penetran cios como pertenecientes al mioceno, y los que asoman en el
en la de Zaragoza, pero sin salir en ella al exterior, por quedar pueblo de Moros, a seis kilómetros al NO. de Ateca, fueron
bajo los sedimentos oligocenos. Las dos de Villalengua y Sa- considerados por el mismo geólogo como representantes del
linas de jaca cuntinúan por la provincia que nos ocupa, ro- tramo de los conglomerados supranumulíticos, y por ello ]OS
deando a! asomo cretáceo que se observa en los confines de incluía en el eoceno; pero dentro de la clasificación actual,
ambas provincias, para reunirsse en una que, ya entre Isuerre cabe considerarlos como la base del oligoceno, y por ello los
y Petilla, queda oculta por el oligoceno. Se desarrolla, por estudiaremos, al tratar de este sistema, siguiendo rnás moder-
tanto, el eoceno al S. de Longás y al N. de Biel, dirigiéndese nas orientaciones.
desde el primer térinino hacia Isuerre y desde el segundo ha-
cia el NE. de Petilla. La faja del S. de Sanfelices se reúne tam-
bién con la de Salinas de jaca, dentro de la provincia de Zara-
t,croza, dejando sobre ellas un isleo oligoceno. CAPíTULO V

Los tres tramos del eoceno que hemos considerado en la
provincia de Huesca se halla¡-, representados en esta parte sep- SISTEMA OLIGOCENO
teribional de ¡a de Zaragoza, o sean: calizas numulíticas, mar-
gas y maciños con fueoides.

P ROVINCIA DE HUESCA
En la parte más al N., en la sierra de Beldún, en los térmi-

nos de Salvatierra y Lorbés y por los confines con Navarra y El sistema oligoceno, denominado eoceno lacustre por Ma-
Huesca se extienden las calizas arcillosas de color negruzco, ¡lada, se manifiesta en la provincia de Huesca, según este geó-
compactas, entre las cuales existen algunas en que los granos logo, por conglomerados, margas arenosas, que se desmoronan
de cuarzo se entremezclan con los numulites. La parte más fácilmente y son arrastradas por ¡as aguas, y por calizas cuar-
alta de la Sierra de Santo Domingo se halla constituida por cíferas bastante duras que forman ]Gs salientes de los montes.
calizas rnargosas blancuz,�a--z y rojizas, plagadas de numulites. Distingue, a nuestro juicio, con evidente razón, dos varie-

Por la Canal de Berdún y por ¡a derecha del Aragón se dades en los conglomerados: una que denomina del Oroel o
extienden las margas negruzcas y azuladas, encontrándose a la de Riglos, y otra, más desarrollada, en la región central de la
izquierda de dicho río, por los téri-ninos de Mianos, Ruesta y faja que atraviesa la provincia, y que difiere de la anterior en



1221 --
- 1220

que sus cantos son Menos VOlUtnínosos, más redondeados, con
Osera, con frecuentes dislocaciones, aun cuando en poces si-

mayor variedad de colores y de compcsición, y cuya pasta es
tios su inclinación es mayor de 45% hallándose también a ori-

más parecida a las inargas arenosas y calizas cuarcíferas, entre
llas del Guatizalema y en La Almunia del Ronieral.

las cuales ambas variedades se desarrollan.
En el Piperé, en la hondonada de San Cosme y en las gar-

gantas de Favana, constituye los pintorescos remates de la

Conglo- Sierra de Guara, cuyas faldas meridionales rodea, mostrándose

merado
El con2grlorrierado del Oroel, extendido, como aca- también en Santa Cilia y Bastaras, entre Yaso y Morrano, y en

del Oroel.
barrios de . decir, entre las margas y calizas, y a su las márgenes del Alcanadre, hasta la Sierra de los Juncos y al
vez superiores a los maciños de fucoides, llega a Norte de Rodellar (si rigu larm ente en los cortes del barranco
invadir en muchos parajes el comienzo de la Tierra Fondo).

Llana, donde se halla en contacto discordante las más de las Menos aparente se exhibe el conglorrierado a lo largo de
veces con el inioceno. Por su proximidad a este último, in- las Sierras de Sevii y de Alquézar; pero de nuevo se señala
cluye Mallada este conglomerado en el sistema que conside- con acentuado relieve en las orillas del Vero, desaparece en
ramos. las Sierras de Hoz y de Salinas y adquiere nuevo desarrollo en

Se presenta con colores agrisados y amarillentos claros, con
manchas rojizas, y en el cual predominan las calizas azulada,

las orillas del Cinca.
Entre El Grado y Nuestra Señora de Torre Ciudad, entre

amarillenta y pardorrojiza, con alveolinas y numulites, acom- las Sierras de Volturina y Olvena, al S. de la Puebla de Cas-
pañadas de alYunos21 cantos de cuarzo blanco, piedra lídea, rna- tro y junto a la presa del Canal, en loss derrames occidentales
ciños y ofitas. Su inclinación raramente pasa de 43% y su es-
pesor total no baja de 200 inetros, tanto en el Escalar de San

de Buñero, alrededor de Estadilla y hacia Alins, pueden hallar-

Juan de la Peña como en el Oroel, donde más claramente se
se manifestaciones de dicho conglomerado, cuya importancia
va perdiéndose gradualtriente en los últimos pueblos citados,

presenta destacado en grandes alturas. 21

Reducido en rigor por la parte septentrional a las dos cor-
hasta que acaba por desaparecer, iriostrándose de nuevo en

nisas de los montes de San Juan de la Peña y del Oroel (S. de
San Quílez y al S. del Monsecli, en Fet y Finestras, donde se

jaca), sigue más coi
descubre con los otros conolomerados de esta formación.

-ístante por el lado opuesto, a lo largo de 2�

la cordillera central, desde la Sierra de Santo Domingo hasta Conglo- Ya hemos dicho que el conglornerado del Oroel
más allá del Cinca. A uno y otro lado del Gállego, repartido merddos, se encuentra entre las nnargas y calizas, y ya que
con bastante irregularidad, y a veces en manchas pequeñas, margas
contribuye a los grandes escarpes, obeliscos, agujas, etc., que y calizas. hemos descrito los puntos en que aquél se presen-

ta, pasaremos a considerar la masa general que
se observan en esta región. Así le hallamos en los altos montes

t,

de Pórtalas y Peña Ruaba, al N. de Anüero; en el Encinar de
constituye la casi totalidad del oligoceno en el

la Peña y en los Mallos de Riglos, con cantos de caliza de Alto Araoón.

hasta ocho metros cúbicos de volumen. Al 0.7del Gállego se desarrolla esta formación por los tér-

Desde alb se reduce considerablemente su anchura, hasta minos de Martes, Baylo, Alastuey, Larués, Arbués, Botayao

llegar a desaparecer al pie de la Sierra de Loarre, hacia la di-
Bernués, Orna, Rapun, Arfo, Latre, Binué, Ara, Javierrelatre,

visoria de aguas del Gállego y del Flumen, en la Tierra Llana,
Anzánigo, Veste, Triste, Centenero, Ena, Osía, Santa María de

para levantarse de nuevo a orillas del último en los dos torreo- la Peña, Villaluenga y Las Pardinas, situadas a uno y otro lado

nes del Salto de Roldán, y, con inmensos tajos verticales, con- del Asabón, componiéndose generalmente de la alternación,

tinúa por la Sierra cie San Julián, sobre todo en la Va] de varias veces repetida, de conglomerados más obscuros que los
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de] Oroel, de maciños o calizas arciliosabulosas y de rnargas ven también indicios en la subida & La Mata a San Benito.
de colores abigarrados, con algunos lechos delgados de caliza Entre éste y Naval se prolongan los conglomerados, que alter-
silícea muy compacta. Esta última, entre Martes y Luesia (Za- nan repetidas veces con las otras rocas ya descritas, pUdiendo
ragoza), en Pie de Mulo y en la Pedrera de Osía, es de color verse por la carretera, entre Naval y Escanilla, buen número
negro o gris obscuro, y celulosa o cavernosa con impresio- de fallas y hundimientos y hasta la presencia de lentejones de
nes de melanías, cuyos moldcs han desaparecido completa- uno de los bancos en los otros, como consecuencia de una se-
mente , dimentación muy tumultuosa.

A la salida de jaca, subiendo al Oroel, se encuentran los Desde los montes de Naval, el oligoceno continúa por La
maciños Y margas abigarradas, alternantes con los conglome- Paúl y Monte Arnedo, y hacia el�,>E., por Soianilla y Mipanas,
rados en los kilómetros 469 y 470 de la carretera, donde se hasta tocar las márgenes de¡ Cinca, ocupando entre éste y el
hallan muy levantados, tendiéndose las margas, con delgados Esera la casi totalidad de los términos de Puidecinca, Secastilla,
lechos de caliza arcillosa, entre los kilórretros 463 y 457. Volturina, Puebla de Castro y Graus, descollando a gran altu-

Separa el río Basa de la faja central otra, pequeña, que ra en la Sierra de San Martin.
avanza entre el Gállego y e¡ Ara desde Oturia y los puertos La masa principal W oligoceno continúa por las bierras de
de Santa Orosia a la Peña de Canciás, dejando intermedio el Capella, Laguarre, Lascuarre y Luzás, rodeando al Monsech
eoceno, constituida por una alternación de conglomerados y en los térnninos de Tolva, Viacainp y Lliierá, y tocando al No-
molasas, margas abigarradas sabulosas y calizas de colores guera Ribagorzana entre Pont de NIontañana y Chiriveta, con
claros. repetida alternación de conglomerados, margas y calizas, entre

Al S. de dicha faja eocena, y a lo largo del cordón mo,ita- las cuales algunas contienen va¡ i as especies fósiles de los gé-
ñoso que separa el valle de Basa del de Sarrablo, las capas o]¡- tieros Planorbis y Linineas. Los estratos, efeneraltriente poco

inclinados, se levantan mucho junto a Tolva; pero entre estagocenas se levantan con fuerte inclínación; pero no tardan en
villa y Viacamp decrece su inclinación, que

21

es al SO., y se pre-enderse gradualmente, hallándose fósiles mejor conservados
que los de Canciás al SE. de Secorun (Alto de Patiello), del sentan casi horizontales al otro lau o de Videllas y en las hon-
aénero melanía. donadas de la Torre de Baró y de Uiterá. Por todos estos pa-

Estr,_chado gradualmente por el eoceno, se prolonga el o]¡- rajes alternan repetidas veces los conglomerados con calizas
goceno por Bara, Otin, Matidero, Torrelluela, Montalbán, Le- arcillosas de aspecto brechoide, caliza sflícea compacta, Mar-
tosp, Bagüeste, Las Bellostas y Pueyo Moncat, hasta el extremo gas abigarradas y inolasas tijás 0 menos deleznables y amar¡-
Norte de la Sierra de Barced, quedando al N. de esta mancha ¡lentas.
un pequeño isleo que descuella entre el eoceno en el agudo El río Cajigar marca la alineación de ¡in ramal del oligo-
cerro de Santa María de Buil, con molasas, margas y conglo- ceno que, procedente de Benabarre por N. y S. de este pue-
merados alternantes. blo, rodea los isleos cretáceos y eocenos y se empalma al Este

La distinción de las rocas que coniponen esta formación se de Torres del Obispo con el raniai que desde Graus y Baraso-
hace cada vez más confusa entre la región alta del Vero y ¡as na se dirige hacia San Quílez.
orillas del Cinca, así como el deslinde de su faja, que se va es- Desde Benabarre a Peralta de la Sal, el oligoceno sufre su-
trechando hasta tocar al inioceno al E. de la Sierra de Nava¡. cesivas intercalaciones entre depósitos más antiguos, predomi-
Todavía en ésta y en la de Suelves continúa, presentándose en nando en aquél los conglomerados y areniscas bastas, algunas
Fontiñan y Hospitalet calizas blanquecinas con fragmentos de tabulares, de colores rojizo y pardusco, que se muestran prin-
fósi

1
les (Melanopsis, CYcIostonia y Planorbis), de los cuales se cipalmente a mitad de camino entre ambos pueblos y alrede-
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dor de los mases de Noti y de Nicolau, prolongándose al Este ser el isleo de las Tosas de Bonansa el más inmediato al terre-
Sureste entre Gabasa y Castillo de Pla. ¡lo granítico de los Pirineos, faltan el, su conglomerado los-

Las capas de Benabarre, torcida, al S. de Tolva, rodean al cantos de granito, lo que hace sosi, echar que éste sea posterior

Monsech en Caladrones y se extienden a Fet y Finestras, edi- al oligoceno.
ficados sobre bancos de conglomerado; el brazo o ramal del
Suroeste, que llega hasta San Quílez, conserva algunos estra- pl?0VINCIA DE ZARAGOZA
tos al 0. de Camporrelis, prolongándose otros hacia Nachá y
termina en el fondo del vallejo de Baldellou en una estrecha Región septentrional.
faja dirigida hacia el Noguera.

Existen otros mailchones al N. de la fija principal, entre el Tanto la faja oligoceila de la región subpirena)ca, corno las
Cinca y el Noguera Ribagorzana. Uno de ellos, situado entre pequeñas manchas de la Cordillera Central, que hemos consi-
Palo v Trillo; otros coronan los montes que rodean al Esera en derado al tratar de este sistema en la provincia de Huesca, pe-

la sierra de Caballera y entre Murillo y San Quilez, compues- netran en la de Zaragoz,l, pudiéndose ver la línea de conalo-
tos esencialmente de eonolomerados. Se encuentra otro en la merados, base de este terreno desde Riorlos, por el N. de Biel

sierra de Güel y otros dos se hallan a la izquie! da del Isábena, y por la Peña, hasta atravesar completamente la provincia e in
en Bonansa y Serracluy, constituídos también casi totalmente ternarse en la de Navarra por Gallipienzo. Se apoya esta zona

por congiomerados. El manclión de Serracluy ocapa casi toda 1) r el N. en la faja eocena, que ya hemos descrito oporttina-

!a sierra de su nombre, que se prolonga irre,,,T,�larineiite hacia m� tite.
Aren, por San Esteban del MaH, forma al S. de Iscles tina lioe- Este conglomerado se halla formado por fra-mentos de

ra inflexión y llega ¡¡asta cerca de Sopertin, rodeando en7su piedra ¡idea, cantos de cuarzo y trozos de caliza nirnitilítica y de

comienzo la ribera de Cortitidella en cai�¿i(� imeramente ondu- maciños, hallándose en bancos de gran espesor, con diversas
¡e bloques deladas, cortadas reperitinaniente en ¡as altas escarl--)as del CoH íticlinaciones y buzatilientos y coi] abundancia c

del Vent. En esta mancha se :Intercaian lechos de inargas y al- caliza de gran tamaño.
gunas molasas de grano basto, tojo parduscas. Al N. de Biel, en la Sierra de Santo Domingo, !¡acia AgÜe-

H manchón de las Tosas de Bonansa se apoya sobre el ¡ti ro y al S. de Sos, se extiende esta ¡aja de cotigiomerados, cuyo
rásico de Miravet, llegando a menos de un kHórnetro del No- espesor total, por la parte Je Biel, no será irtenor de 600 u 800

,ü,uera, frente a Pont de Suert, cerca de Castarlet; domina la metros, quedando reducida a menos de la rnitad en la parte de

ribera del Nogales, hace entrante en la ribera (le Serés; sube Gallipienzo (Navarra), y ¡lo siendo nias c—tue de 2,00 en Riglos,

por Buira y la Torre al Tosal Oros, que domina la liondonada COMO liemos dicho.
de Santorétis y Betasa; se aproxiina al Nooruera en la subida (le El conjunto de la formación, ap,irte de los conglorrierados,

Pont Noti a Saiitoi-1-�iis, y, dando la vueita por las caídas de di- se halla formado por las margas de colores abigarrados y por

cho Tosa¡ Oros, al NO. de ¡.a C,-.sa de Paliás, ocupa las caña- los nlaciños 0 calizas arcillosa
1
biflosas, en diversas alternaciones.

das que enlazan las Tosas de Bonansa y la sic, ra de SarradL'Y, Las margas suelen contenei alerunos lechos de caliza silícea,
con cuyo manchón enlaza al S. de Ubis. con espesores de 5 a 25 centimetros, de ¡in color negro o gris

La m3yor parte de los cantos que comporien el conglome- obscuro, duras y c,,,mpactas, y en ocasiones ceiui(-)sa,, o caver-

rado, que casi exciusivanierite lo constituye, son de caliza cre- nosas. Así se hallan en el Molino de las Monjas, entre Longás

tácea, y se encuentran también fragmentos de arenisca roja y y Sitio de la Mina, en las Navas, junto al río Onsella, término
del conglomerado del trías, siendo de notar que, a pesar de de Sos, el, e! camino de Vivel a 1-01WIás, térn1,110 tic Luesia, en
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el Solar de las Viñas, junto a Pie de Mulo, término de Biel, Cerca de¡ mismo Almonacid, en dirección a¡ NO., a la iz-
entre Longás y Martes y entre Bailo y 1, Peña, etc., ete. Es qtjierda del río mencionado, se les ve también en la superficie,
frecuente encontrar en estas calizas restos de melanopsis en im- dentro de una hondonada, donde forman tina inanchita de poco
presiones y moldes. rnás de un kilómetro cuadrado, cuyo enlace con la faja anterior

Las margas, más o menos compactas, abundan en toda la ocultan IOS conglomerados miocenos en que está situado el

pueblo.formación; son de color pardorrojizo y pardoamarille to, y se
por último, no lejos de este paraje, enpresentan en lechos de poco espesor. Suelen contener yesos e¡ extremo N. del

laminares y fibrosos. angosto desfiladero, por donde el río Aguas cruza la i—nistria

cordillera, quedan al descubierto también dichos sedimentos,

Región meridional. en una y otra margen, ocupando un espacio cuya longitud, en

sentido transversal a la corriente, no excede de un kilómetro n¡
En el pueblo de Moros, a seis kilómetros al NO. de Ateca, de 500 metros su anchura máxima.

entre las capas inferiores de¡ siluriano y, las recotiocidas por Estos depósitos se lialian constituídos, esencialmente, por
Palacios como miocerias, se interpone un tranlo de conglome- margas amarillentas y blancorrojizas más o menos sabulosas;
rados de cantos cuarzosos y Uliz0s con pasta arcillosilicea, que conglomerados de elementos pequeños, cuarzosos y calizos,
alternan con arcillas y inargas de color rojizo. Unos y otros con pasta de maciño, y ofreciendo tránsitos frecuentes a o'onfo-

-an espesor, levantados litas, areniscas calíferas y calizas, generaltilente arcillosas, demateriales forman bancos de gt
, us facies conio por su discordan- colores blancos o rojizos, cuyos materiales tienen en dichos de-hasta la vertical, y tanto por s

cia con los sedimentos miocenoS que en sus contactos se mues- pósitos la importancia relativa que indica el orden cw que han
tran COMpletamente horizon tales, le indujo a Pajacios a consi- sido enumerados. Las calizas se encuentran sienipre asociadas
derarlos como pertenecientes al traino de los congiomeralos con las mat—as, y éstas, ya solas, ya acompañada,; de aquéllas,

forman hiladas, a veces de muchos metros de potencia, que al-supranumulíticos, y por esta razón los incluye en el coceno su-
z_,

perior. Por considerarse actUalmente este tramo como base del ternan con otras menos gL uesas de aren iscas y conglomerados,
oligoceno, nosotros inciuirnos dicho asomo dentro de este úl- repitiéndose la alternación con bastante reIZularídad en todo el

tinio sistema. La extensión que ocupa esta mancha n() pasa de espesor de ¡a serie. El yes(, se halla muy repartido en las hiia-

un kilómetro de longitud por medio de anchara. das margosas, sea en vetas fibrosocrisúllínas, sea en masas de

Otro asoino señala Paiacios conio oligoceno en la parte me- estructura terrosa o sacaroide, que se ha explotado en varios

ridional de la provincia de Zarapoza. F-11 contacto con las cali- parajes de las inmediaciones de A.Imonacid.
zas liásicas de la sierra que se aiza al S, de Belchite, Y por de- Las rjcas precitadas se presentan en estratos de variable
bajo de los depósitos miocenos, asoman en varios sitios una se- grueso y may dislocados, encoutrándose restos iósiles en ]-S
rie de capas, la mayoría de origen detritico, que aparecen des- calizas arcillosas, aunque en corto número, y representados tan

cubiertas principainiente a lo largo de una faja, que desde la sólo por moldes de Helix y otros gasterópodos especificarnen-

o¡-¡¡la derecha del río Aguas, en los términos de Almonacid de te indeterminables.
�1.

la Cuba y Letux, donde comienza con una anchura de dos a Todo dernuestra que los sedimentos en cuestión constitu-

tres kilómetros, corre hacia el E, por espacio de cinco a seis, yen una formación terciaria anterior a la miocena, y que, ade-

estrechándose gradualmente hasta extinguirse en el extremo más, esa formación es de agua dulce; aun cuando los datos pa-

oriental de aquella sierra, junto al promedio del camino de Bel- leontnlógicos recogidos no son inuy cuantiosos, teniendo en

chite
1
a Lécera. cuenta su facies general y su composición petrográfica, muy
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análogas a las de¡ oligoceno de la Rioja alavesa y los de la pro- cia y Loarre toca los yesos y calizas triásicos; continúa al pie
vincia de Soria, así corno de la de Tertiel, son c*ircunstancias de] Grata¡, y a corta distancia al N. de Nueno se halla también
que movieron al señor llalacios a considerarlos dentro de dicho eto con el sistema triásico, interponiéndose de nuevo
sistema. en conta

En la mancha situada al NO. (le Almonacid las calizas are¡
el conglomerado oligoceno a uno y otro lado del Flumen.

¡losas se muestran r del
Etrníascaapausnlik<)iieorammeternotelinNcliidleadBaasriatlieSii.gsae;

muestra separado
nás abundantes que en las otras dos y ofre^

el
pero de nuevo cu-

cen aderriás una coloración más variada, así corno las margas bre al olígoceno en las orillas del Guatizalema, con una ligera
pétreas o terrosas con que se asocian; en cambio, adquieren
allí menor desarrollo las hil,iJas s, inclinación meridionai, que continúa entre Coscullano y San

11) u 5. 1

Al E. del misn—10 Pueblo, sicliliendo el camino que con-
Cosme. Avanza al N. en los términos de Aguas y Panzano; le

duce direcL'artiente de Belchite a j-ctux, 1
interrumpen de nuevo el eoceno y el oligoceno en los de San-

Se encuentran grandes
bancos de mar��l),as rojizas y anteadas, v(,-síiei-as, a ¡as que acom-

ta Cilia, Bastaras, Morrano y Vaso, y otra vez se acerca a la

pañan calias de caliza blanca con moldes de gasterópodos.
Cordillera Central, al Pie de las sierras de Sevil, Alquézar, Co-

Al N. de Letux, con dirección a Lécera, las hiladas de con-
lungo y Hoz de Salinas, rodeando al sistema triásico en Nava!,

glomerados y areniscas llegan a adauirir gran
entre Coscojuela y El Grado. Desviada al S. la línea límite, por

veces de 12 y 14 metros.
des espesoi-es, a las formaciones anLeriores que dominan las orillas del Cinca,

Eti e¡ extremo orienta¡ de ¡a ulis' la faja ¡os coii,,Iylonierados
continúa aquélla al pie de la Cordillet-a Central hasta las már-

¡orman, por el contrario, capas de POCO �y
genvs del Noguera, por los tétrninos de EstaCtiila, Fonz, Alins,

repetidas veces con las maroas yesífera.s.
,rues�), que �tlternan Calasanz, Peralta de ¡a Sal, Gabasa, Zurita, Nachá, Baell y Cas-

,1 1lJor último, las mar
gas de color rojo amarillento unifori-ne, muy sabulosas y po-

tillonroy, penetíando en Cataluña, entre la Casa de Lérida y

br,2s en yeso, dominan sobre los otros inateriales en la mancha
Alfarras.

que asoma al ;--)i7e septentrionil de la sierra de Belchite, en ¡a va-
Constituyen la base del iniocero coiig�onierados compues-

Uuada MIsma del río Aguas; y los bancos (le e0n
tos de cantos de cuarzo unidos Por un cemento arcilloso roji-

que
entre el;as se iiitercp1an se elevan vertical nierite a gran altura.

zo, que se encuentra- general,riente en el extremo N. de la

1:1 espesor que rePresentan los sedinientos oiigc)ceiios en-
formación-, pero unas veces su tránsito a la molasa, otras su in-

tre Letux y Ainionacid no baja de 300 metros, siendo Poco mediata sobreposición a los conglomerados oligocenos y tam-

mayor de 150 el que se descubre en los otros asonios situados
bién la circunstancia de cubrirlos en ciertos sitios una for-

más al NO. mación diluvial de aspecto Parecido, hacen Poco clara su

distinción. Sin embargo, al 'SI. de los Mallos de Riglos se ven,

inclinadas ligeramente al SO., las capas de conglomerados

CAPITULO vi miocenos, sirviendo de límite a este sistema y distinguiéndose

SISTEMA MIOCENO
de los conglomerados oligocenos por el color más rojizo de su

pasta, en la cual no es raro encontrar algunas vetas de yeso

blanco fibroso. En condiciones parecidas se encuentra esta for-

PROVINCIA DE lJUESCA inación en los términos de Parizario, Labata, Aguas y Morrano,

Según Mailada, ¡a extensión que ocupa el mioceno es la si-
inclinándose las capas hasta 25 grados en las orillas del Hor-

,g,uiente: Desde Agüero a Riglos está en contacto col] el olioo
miga y del Calcón.

t:1 -t�
ceuo, que se levanta a mayores alturas; al N. de Santi Engra-

Aparece el mioceno en el Somontano de Barbastro, cual si

fuera e¡ resultado de tumultuosos depósitos, en torno de Cos-
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tean, Cree,genzari, Montesa y otros pueblos hasta las irárgenes tienen más de 40 centímetios, calizas generalmente algo arci-
de! Vero-9 en Salas, Huertas, Pozán, COScojuela y Barbastro los o orises, de fracturallosas, silíceas o carbonosas, blanqueci.n,as

vernosas,bancos de margas arcillosas, rojas y amarillentas, y que con-¡as rnolasas concoidea, muy compactas, por excepcion ca
.1

y niargas sabulosas aparecen entremezclados confusamente con tienen algunos fósiles correspondientes a los géneros Limnea,
otros, poco 0 nada reglados, de pudingas compuestas de guijo Platiorbis, Hefix y Paludina, al estado de moldes.
meriudo, de colores entre gris claro y amarillento, habiendo Las calizas y rnargas van predominando a medida que del
también ejemplos cerca de Tamarite, Albelda y Otrós puntos n orillas del Ebro. Separalelo de Huesca os acercamos a las
de ¡a Litera. Entre el Puello y Castillazuelo los mismos bancos observan por el SO. débiles muestras de caliza lacustre en Al-
de conglomerados de Cregenzan y Costean han sido fuerte- mudévar y Gurrea de Gállego, y sus capas aumentan en exten-
mente levantados con las molasas, según Mallada, por la faja síón hacia la sierra de Alcubierre; por la línea del Cinca tienen
de yesos, de que después hablaremos. Otro tanto sucede al también más importancia entre Binefar y",Granja de Escarpe; a
Norte de Peralta de la Sal, donde alternan con arcillas rojas y medida que se camina hacia el S. por el SE., entre Binefar y Es-
margas arenosas, amarillentas y grisis, capas de molasas que plús, aparece la caliza compacta, resquebrajosa, ya azulada obs-
contienen fueoides indeterminables específicamente, y se pro- cdueirgaádyoasblqaujieqcuoeretianae,l

con moldes de Gasterópodos, en lechos
Cirica en las Ripas de Ballobar, y se des-longan al 0. de Calasanz. Las señales de esta sedimentaclón

tumultuosa continúan entre Peralta y Alcampel, sobre todo*en arrollan con inayor abundancia y espesor siguiendo hacia Gran-
el término de Cuatrocors, donde los conglomerados Y rrio- ja de Escarpe, donde abundan las mismas espec:es fósiles, corres-
¡asas, por ¡a variable proporció

1
n de cantos y de guijo embuti- pondientes a los géneros Helix, Planorbis, Limnea y Paludina.

dos en ella, modifican los carac'teres petrográfices de una mis- Una circunstancia digna de anotar es la'existencia de ut'ia
ma capa, contribuyendo a la confusión con que se presentan faja de yesos que, con una lorigitud de 60 kilómetros próxirna-
los irregulares mancliones aluviales de los barrancos que ro- mente, por un ancho de dos a cuatro, se extiende desde Azlor
dean al cerro de la Virgen de !a Mora, a la izquierda del Sosa. hasta más allá de Albelda; sigue los términos de Azara y Pe-

La casi totalidad de ¡a Tierra Llana está constituída por la raltilla- de aquí, por bajo del Santuario de Nuestra Señora del
íntima alternación de rnolasas y inareyas arenosas, existiendo de Pueyo, pasa entre Permisán y Barbastro; se prolonga después
las primeras algunas coinP¿Ictis y sierido por regla general bas- por los áridos y desiertos barrancos de Valpregón y La Paul,
tante deleznables, pasando en Oc?,siones a una pudinga, como al N. de Castejón del Puente; entre Foriz y la desembocadu.
en los cerros de Castejón del Puente. Sus colores son gris ra del Vero, cruza el Cinca en Cofita, aumentando su anchura
amarillento, rojizo o pardusco, a veces con un ligero tinte ver- hasta tener cuatro kilómetros; continúa por el E. a la Almunia
doso, y en alguno que otro paraje blanquecino o ceniciento, de San Juan y San Esteban de Litera, deja a corta distancia al

El, Muchos sitios las inargas se hacen abigarradas; pasan Norte a Pelegriñón y Rocaíort, extiéndese entre Alcampel y
algunos lechos, casi siempre delgados, a arcillas rojas calíferas Tamarite, pasa en seguida al N. de Albelda y penetra en Alfa-
o margas sabulosas de color amarillento claro, como se obser- rrás (Lérída), al Sur de Castillonroy.
va en las escarpas que rodean al Cinca, entre Monzón y Fraga, Esta faja se destaca a grandes distancias del fondo obscuro
en las sierras de Ontiñeria y de Alcubierre y en otros puntos del resto de las llanuras, tanto por su color blanquecino cuan-
que sería I)roiii�) entinierar. Resuita de ese inodo una disposi- to por su aridez casi completa, y a uno y otro lado de ella las
ción fajeada (le c-Iores !an abigai,rados conio la que se observa molasas afectan diversas inclinaciones en una anchura variable
en las Ripas de Aicolea y de Ballobar.

Entre 1,i,� �c ;,, de 50 a 200 metros, formando cerros y lomas recortados y cres-
el, cipas que raras veces tones puntiagudos o denteiladas de poca elevación, tales como
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las llacinas de Azlor, de FOrnillos y Permisán, ]OS Montes del
Rebullón y ¡as serrezucias de Almunia de San Juan, San Este- p l� 1 N C 1 A D F- Z A R A (3 0 Z Aban, Tamarite y Albelda. Casi por todas partes los bancos yeso-
sos se pliegan repetidas veces; pero en conjunto la dirección de Región septentrional.la zona coincide, próximamente, con la que tienen las capas de
molasa que la �imitan, cuyo promedio no es posible señalar. En la zona N. de esta provincia, que confina con las de

El yeso se presenta con diversos caracteres: se encuentra Huesca y Navarra, ocupan, según Donaire, una gran extensión
laminar y sacarino; abunda más el fibroso y el compacto, sien- los sedimentos miocenos, extendiéndose desde la línea de con-
do frecuente que al gris, rojizo y azulado les atraviesen vetas glomerados que pasa por la Peña al N - de Biel y Riglos hasta
de dos a cuatro centímetros de espesor del yeso blanco. Como el aluvión del Ebro, hallándose formados en la base, según di-
es natural, existen varias canteras para la explotación. cho geólogO, por conglomerados constituídos por fragmentos

Derivadas de la anterior, o íntimamente relacionadas con de piedras lideas, cuarzo resinita y cuarzo sílex, trozos de cali-
ella, se extienden otras fajas de margas yesosas, como la que, za numulítica y de arenisca, presentándose en esta lorma al
con 200 metros de anchura, se interpone entre los cerros eoce- Norte de Biel y al Sur de Sos en el camino de Castiliscar.
¡los del Pueyo y La Guardia, al 0. de Barbastro. Otra más im- La falta de elementos paleontológicOs para !a debida elasi-
portante se prolonoa al N. de Petalta de la Sal, en dirección a nfusión que se observaficación de este tramo da origen a la co,
Castillonroy y la Casa de Lérida, al p¡e de San Salvador, en en el deslinde del ongoceno y el miocenop tanto en esta región
parte cubierta por aluviones y, masas diluviales. como en otras de las provincias de Zaragoza y de Lluesca, de

Intercalado en ¡echos muy delgados, horizontales o ligera- que después hablaremos. Donayre incluye a estas rocas en el
mente ondulados, entre inargas y molasas, se presenta también sistema medio del terreno terciario, pero yo ¡as considero cOMOel yeso blanco y fibroso, a veces cún gran abundancia. Tar- oligocenas, por las razones que más adelame expondré, y por
dienta viene a ser el centro de una comarca rica en él, espar- eso han sido descritas al tratar de este sistema.ciéndose sus bancos el¡ todas direcciones. Algunos se ven en La casi totalidad del mioceno en la zona de la provincia de
los desmontes del ferrocarril liacia lluesca, hacia Grañén y ha- Zaragoza, situada a la izquierda del Ebro y oculta en diver;OS
cia Almudévar, y se prolonga liasta las orillas del Gállego en sitios por las formaciones modernas, se halla constituido por
Gurrea, donde se intercalan entre inargas grises, en costras margas más 0 menos salíferas y yesosas, molasas de variada
delgadas, de lustre periado y color blanquecino. composición y textura y calizas, ora arel llosas, ora siliceas, que

Otra faja de veso existe en las vertientes meridionales de la se presentan en lechos de escaso espesor.sierra de Alcubierre, hacia Fariete y Perdiguera (Zarauoza); ro- Siguiendo la carretera de Zaragoza a Huesca, pasado el
dea por el S. el cerro de San Caprasio, y no se encuentra en depósito diluvial del Ebro y los montes de San Gregorio, apa
ella circunstancia digna de niención.

recen en el kilómetro 19 las margas blancas algo rojizas, acom
También se halla yeso blanco fibroso en venillas y lechos pañadas de alguna cantidad de yesos, formando cerros redol,

delgados, entre ¡as ¡¡largas rojas, muy arcillosas, de los confines deados de escasa elevación, extendiéndose en esta forma hasta
del mioceno con las forniaciones más anticruas de las vertientes llegar a Zuera, en cuya localidad existen albergues y bodegas
meridiinales de la Cordillera Central, en Ayerbe, Bolea, Nue- internadas en este material. E¡-, ¡os altos de ¡a Pedregosa) cerca
¡lo, Labata, Ponzano San Julián, Morrano, cte., y todavía al de los confines con la provincia de Huesca, se hacen más irci-
Este de Fraga se entrecruzan vetillas irregulares en las molasas llosas contienen también lechos de yeso, apareciendo la cal¡-y margas del cerro de la Concepción.
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y Gurrea de¡ Gállego. abundan las marcías pétreas o terrosas, ya puras, ya más o me-

t
A la izquierda de¡ Gállego se extienden las margas con in- nos cargadas de 'arena silícea y con frecuencia acompañadas de

Lercalaciones de caliza arcillosa en lechos de poco espesor y de
yesos, constituyendo los montes de Zuera y de

yeso, formando masas y vetas irregulares, y otras veces en ca-
Castejón. pas alternantes con ¡as margas mismas y estratificadas con re-

En toda la izquierda de¡ Ebro, desde Osera a Tauste, se ?�presentan las margas con bastante abundancia, después de pa
aularidad, asociándose además hiladas de grueso distinto de
areniscas y gonfolitas. Por último, la zona superior está cotis-

sada la formación diluvial, acompañadas de yesos en lechos o tituída exclusivamente por calizas más o menos arcillosas y con
en riñones sueltos, de color blanco amarillento, de textura
laminar y fibrosa, ocupando gran espesor estos últimos por la

frecuencia silíceas.
Estas tres zonas adquieren desigual desarrollo, según ¡as

parte de Remolinos, en cuyas margas se halla un depósito de localidades, y en muy pocas se presenta corripleta la serie, pues
sal gema.

Pertenece igualmente a esta formación margosa la zona de
por los derrubios ha desaparecido en muchos sitios la zona

los Monegros, donde se manifiestan en áridas llanuras, en los
superior de las calizas.

derrames meridionales de las sierras de La Gavardera y de Al-
Por lo regular, los estratos se han conservado en posición

cubierre, que constituyen la divisoria entre el Alcanadre y el
sensiblemente horizontal, y sólo en el contacto con las forma-

Ebro. ciones más antiguas se encuentran alguna vez inclinaciones que,

El traino calizo, alternante con las inargas, como hemos di-
en casos excepcionales, llegan a la vertical.

cho, tiene escasa importancia. Se le encuentra, en lechos de
Pasemos una rápida revista a los manchones que considera

inayor espesor, en Murillo de Gáilecro
Palacios.

k-, -, en Quinto, donde por
la cantidad de arcilla que contiene es apto para la fabricación

Manchón de la región central. - Comprende la zona de Ta-

de ceiii,-nto; en Sástago, donde se explota para cal, existiendo
razona, Borja, La Almunia de Doña Godina y Belchite.

también el yeso; en Remolinos y sus inmediaciones, dónde se
Las tres zonas de¡ mioceno se encuentran con (Yran des-

presentan unas calizas amarillentas, bastante silíceas en capas
arrollo entre el pie de¡ Moncayo y las riberas del Ebro, que ha

delgadas, alternando con las margas yesosas, etc.
surcado el río Queiles, por los términos de Torrellas y Los Fa-

La molasa es poco frecuente en las proximidades del Ebro,
yos. Los conglomerados están compuestos de cantos de caliza

como es lógico que suceda. Sin embargo, existe en Remolinos
obscura, arenisca y cuarcita, procedentes de las capas vealden-

una que pasa a arenisca de grano fino y de color gris perla.
ses, jurásicas, triásicas y silurianas del referido Moncayo y de

Para hallarla con mayores espesores hay que acudir a la parte
las alturas inmediatas, y unidos por un cimento marcroso. Los

alta de la provincia, donde se la ve coronarido los cerros re-
conglomerados alternan repetidamente con capas de areniscas

dondeados o en bancos de mayor potencia.
arcillosas y margas rojo amarillentas. En Tarazona se hallan los

mismos conglomerados, pero de elementos volurninosos, alter-

nando con margas pétreas sabulosas con Hélix Íosilizados por
Región meridional. caliza (correspondientes probablemente a la especie H. arbus-

A la derecha del Ebro pueden distinguirse igualmente las
torum, Lin), y en algunos sitios (La Rabosera) esos fósiles son

tres zonas que constituyen e¡ miocerio, estudiado por Palacios.
tan abundantes que dan a la roca el aspecto de una pared guar-

La inferior, constituida por conglomerados con cemento mar-
necida de clavos. La estratificación es sensiblemente liorizon-

goso o de pasta de maciño, rara vez calizo, y que hacia sus ni
tal, o a lo sumo presenta una liyera inclinacié) .n

hacia el Ebro.

En Santa Cruz de Moncayo aparecen, encirna de los con-
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glomerados, gruesas hiladas de margas y tierras arcillosas de ión, frente a los llanos de Plasencia, aparecen igualmente las
color rojizo, asociadas con areniscas más o menos calíferas y margas yesíferas, si bien en las hondonadas y cañadas apare-
consistentes. Sobre ellas, en la subida a los llanos de San Mar- cen por debajo de aquéllas en algunos sitios hiladas de
tín, se hallan las calizas superiores, de color blanco agrisado,

tierras

sabulosas rojoamarillentas, a que acompañan capas de arenis-
arcillosas y conteniendo numerosos vaciados e impresiones de cas y gonfolitas.Hélix y otros gasterópodos incleterminables. En Rueda y Epila se muestra la caliza blanquecina,

Entre Tarazona y Vera de Moncayo se encuentran las mar-
que ha

gas blanquecinas o amarillentas, alternadas con capas de yeso
sido utilizada para construcción, observándose en la últitna

y grandes bancos de calizas groseras, a veces sabulosas y con
población citada las margas alternando con capas delgadas de

frecuencia de estructura concrecionada, sumando un espesor
yeso, así como en el inmediato pueblo de Salillas.

total de más de 40 metros. En Grisel asoman, hacia el nivel
Se encuentra el conglomerado mioceno, entre otros luga-

de contacto de las margas y calizas, unas capas delgadas de
res, en Epúa y Fuendejalón (Peña del Ruido), formado por

tierra carbonosa con indicaciones de lignito, a que acompañan
trozos de areniscas triásicas y jurásicas, cuarzo blanco y rojizo,

lechos de caliza dura y silícea. Los estratos de yeso, asociados
pirita y óxido de hierro, con un cemento calizo algo rosado;

a las margas, muestran a veces pliegues y torceduras de poco
elementos que disminuyen rápidamente de volumen de las

alcance y de importancia meramente local, determinados por
capas inferiores a las superiores; entre Ainzón y Ambel apare-

movimientos parciales del terreno. ce el conglomerado de pasta de arenisca, conteniendo cantos

En Trasmoz se ven los conglomerados miocenos descan-
rodados de caliza, de cuarzo y cuarcita; en Huechaseca, con

sando horizontalmente sobre las calizas obscuras jurásicas,
elementos pequeños, angulosos, casi todos de naturaleza silí-

consbtuídos por elementos pequeños col, cimento margoso
cea, con cemento margoso de color ocráceo; entre Ricla y

bastante coherente y forman bancos bien reglados de poco
Fuendejalón, entre Moneva y Samper del Saz, donde adquie-

espesor. ren gran predominio, pues llegan a constituir bancos de 70

En Boria se ven las margas blancas yesíferas, y al NO. de
a 80 metros, compuestos de cantos rodados de caliza liásica

esta localidad se eleva una serie de mesetas y cerros donde se
y otros menos abundantes silíceos, en estratificación sensible-

hallan las rocas de la zona superior con tina altura de más
mente horizontal. En las inmediaciones de Moneva los cantos

de 50 metros. En el paraje denominado Moncín, junto al San.
del conglomerado tienen un volumen hasta de 20 metros cú-

tuario, se encuentran unos bancos muy orruesos de caliza con
bicos, pero a medida que se desciende hacia Samper van dis-

numerosos restos e impresiones de hojas y tallos huecos de
minuyendo de tamaño y adquieren más importancia las are-

vegetales. Tanto en las inmediaciones de Borja como en las
niscas y margas con quienes alternan.

de Tarazona suelen encontrarse, entre las margas blancas yesí-
Al N. de Moneva y en los términos de Lagata y Letux se

feras, masas aisladas de Pedernal, a veces de tarnaño bastante
ven también algunas capas de conglomerados alternando con

considerabile. areniscas, estando cementados aquéllos por una pasta caliza.

Desde Borja a la vega del jalón se observan las capas de
En Almonacíd de la Cuba se halla el conglomerado horizontal

margas y yesos, asociadas con algunas hiladas de tierras roji-
sobre calizas liásicas o sobre el oligoceno, con un cemento

zas y areniscas arcillosas. Con frecuencia las margas son salí-
margoso y en bancos de 1,5 metros. En Belchite aparece esta

feras, y suelen contener mayor o menor cantidad de sulfato
roca alternado con areniscas y gredas y margas rojas, con un

magnésico. espesor total de unos 60 metros.

En !as lomas y mesetas que se elevan a la derecha del Ja-
Las margas se observan entre Ainzón y Ambel, en lechos

de color gris amarillento; al 0. de Fuendejalón, donde son
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yeserías, blancas y rojizasp- entre Moneva y Samper de¡ Saz, a llosas, contienen moldes y vaciados de gasterópodos, especial-
estado de arcillas y margas sabulosas rojizas,- al N. de Monev mente de¡ género Planorbis. Entre Tabuenca y Calcena, en
y en Lagata y Letux, con colores claros y con predominio so Valdeserrano, se cruza también el mismo depósito, habiendo
bre los demás materiales miocenos; en Almonacid de la Cuba casi desaparecido por los derrubios las calizas superiores.
en hiladas con capas de yesos; en Azuara y Letux, a unos do Faja de Calatayud y Paracuellos de filoca.-Esta faja, que
kilómetros al SO de Belchite, en cúpas arcillosas de gran ¡m se extiende transversal mente al jalón, desde el término de

Malaquilla hasta la provincia de Teruel, muestra una completaportancia; entre Lécera y la provincia de Teruel, donde las
identidad con la de¡ valle de¡ Ebro.niargas yesosas forman una extensa planicie; de Belchite a laribera del Ebro, donde las margas terrosas blancas con inter- Los conglomerados se encuentran al descubierto en una

calaciones de caliza arcillosa y con una gran abundancia de extensión considerable por los términos de Vúlarroya, Cervera
yeso, que hace árido e ¡nculto el suelo, y con algunos bancos y Aniñón, con elementos sitíceos, en su mayor parte, y dispues-
de areniscas, llega a tener esta formación un espesor de unos tos horizontalmente y acompañados por arcillas y margas rojo-
80 metros.

amarillentas.La caliza se observa, además de los lugares ya citados, en Sobre estas hiladas se desarrolla la sierra de Almantes, en
la parte 0. de Fuendejalón, unas arcillosas y blandas y otrasduras cuya altura se suceden las areniscas arcillosas, gonfolitas, y

y compactas, con ligera inclinación al NE. y con restos grandes bancos de margas rojizas.
de gasterópodos, sobre las margas yesíferas; Al N. de Mone. En las inmediaciones de Moros dominan las margas sabu-
va, y en Lagata y Letux, arcillosas y abundantes en yeso; en losas amarillentas, entre las cuales se intercalan algunos ban
Almonacid de la Cuba, también arcillosas y con yeso, así como
en Azuara y Letux; al SO

cos discontinuos de gonfolitas y1echos de areniscas arcillosas.
. de Belchite, groseras y arcillosas; Las margas y yesos, en capas delgadas alternantes y en condi-

entre Belchite y Lécera y de Belchite a ¡a ribera del Ebro, en ciones estratigráficas análogas a las que se observan al N. de
intercalaciones con margas y yesos. Belchite, adquieren gran desarrollo junto a Calatayud, dondt

De Mediana a Burgo de Ebro las capas yesosas tornan una forman en el remate orienta¡ de la sierra de Almantes una se-
pendiente de 300, col, buzamiento septentrional, y en las in-
mediaciones de Mediana son saliferas, cargándose de sulfato

rie de cerros y alturas, alguna-
'
de más de 80 metros, que corre

sódico y magnésico. entre Terrer y Huérmeda, dominando por la margen izquierda
t5

Faja en la cuenca del Isuela.-F-1 camino de
la ribera del Ja!ón, encontrándose en muchos sitios cargadas

Tierga a Ta- de sulfatos sódico y magnésico.
buenca atriviesa esta faja en el sentido de su mayor anchura.
Los sedimentos miocenos

La zona de las margas, más o menos abundantes en yeso,
suman, cuando más, un espesor vuelve a encontrarse'en los—cerros que encauzan la vega del

de 180 metros.
Los conglomerados 'de

Jiloca, desde la desembocadura de este río hasta cerca de Vi-

-
la

-
�-base se hallan apoyados sobre llafeliche. En el término de Paracuellos, los yesos se presentan

las caffliolas triásicas, estando formados por cantos menudos corno en Calatayud, estratificados en capas de poco grueso y
de caliza y arenisca, con cemento margoso, en bancos delga- acompañados de sulfato'fflagnésico.dos aiternantes con lechos de areniscas arcillosas y rnargas Por debajo de la zona margosa se descubren ¡as hiladas de
rojo-amaril lentas. Más adelante aparece sobre ellos una zona la base del terreno; el pueblo de Moros se halla situado sobre
estreclia de niargas blancas deleznables, a ¡a que sucede otra el conglomerado, compuesto allí de cantos silíceos poco abun-
de calizas, más o menos arcillosas y compactas, con igual co- dantes, con cemento sabuloso, ofreciendo tránsitos a areniscas
loración (Campo-arañes). Esas calizas, sobre todo las más are¡- y alternando con margas pardoarnaril lentas; en Villafeliche,
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aquelia roca está formada por guijarros y cantos poco rodados calizas adyacentes al combustible son muy fosilíferas y en ellas

abundan los moldes de Hélix, Planorbis, LymneasY etc.de cuarzo, unidos por una pasta margosa muy consistente, al-
Tanto en este paraje como en Alhama e Ibdes, la disloca-ternando con tierras de color rojo intenso y con ligera inclina-

ción hacia e¡ primer cuadrante, hallándose en contacto con las ción de las capas miocenas sólo se hace perceptible en la pro-

pizarras cambrianas.
Desde Villafeliche hasta Anento asoman

ximidad de las cretáceas; pero a cierta distancia de su contacto

constantemente las con éstas van perdiendo su inclinación, hasta quedar comple-
liargas yesíferas de color blanco con bandas rojizas, y en la tamente horizontales.
parte alta, formando escarpadas cornisas, las calizas superiores En los términos de Ariza y Contamina se ven las hiladas de
del sistema, que suelen contener con abundancia, en algunos margas sabulosas roj oamaril lentas, asociadas con banecs de ar-

sitios, resto- de Hélix, Planorbis, Lymneas, etc. Los conglorne- cillas y capas discontinuas de areniscas y gonfolitas, adquirien-

rados y areniscas de la base quedan al descubierto, por los do las arcillas gran importancia, principalmente en el primer

derrubios, al N. de Daroca.
La caliza amarille

pueblo citado, donde han sido objeto de beneficio para la fa-

_nta rojiza también aparece en Maluenda. bricación de baldosines.
Manchas (le la vertiente izquierda del Jiloca.-Margas in- Frente a Jaraba, a la derecha del río Mesa, los conglomera-

coherentes sabulosas de color rojo amarillento, asociadas con dos miocenos aparecen en contacto anormal con las calizas

arcillas, bancos discontinuos de conglomerados y areniscas cretáceas y formados por cantos de estas mismas calizas y otros

muy deleznables, constituyen los depósitos miocenos que cu- más menudos de cuarcitas, unidos por un cemento margo-

bren a trechos la formación cambriana desde el confín de Te- sabuloso, ofreciendo tránsitos a areniscas; sus bancos son de

ruel hasta el tér-mino de Atea. Su espesor es sumamente varia- gran espesor y muy consistentes, habiéndose conservado en

ble, no pasando de 30 metros, y su aspecto general recuerda posición horizontal y alternando con gredas y margas rojizas.

el que suelen ofrecer las masas diluviales.
�:1

Manchón del Sudoeste.
junto al balneario los conglomerados adquieren en algunos si-

-En la vertiente derecha del jalón tios estructura cavernosa y aparecen impregnados de tina ma-

hasta cerca de Ibdes se halla e¡ conglomerado de la base apoya- teria bituminosa, existiendo una falla que corta las capas cretá-
do sobre la caliza cenomanense, hallándose compuesto de can- ceas en su contacto con las miocenas.
tos de caliza cretácea, de tamaño variable, y otros más peque- Al S. de Jaraba, ea dirección a Sisamón, predominan las

ños de cuarzo, cementados por una pasta margosabulosa, y al- margas y arcillas sobre los conglomerados y areniscas, ofre-

guna vez esencialmente calcárea (termas de San Roque); forman ciendo el terreno el aspecto de algunos depósitos diluviales.

bancos de gran espesor y alternan con arcillas y trargas rojas.
Siguiendo el curso del Henar, a0luas arriba, se hallan

Sobre esa serie de rocas se destaca la Muela de Calmarza, co-

o cuatro kilómetros y al NO. de
a tres ronada por una zona muy potente de calizas blancas y agrisa-

A:hama apoyadas sobre las das, unas silíceas, otras más o menos fétidas, a veces caverno-

calizas cretáceas, las hiladas de margas rojizas sabulosas, co- sas, dispuestas en gruesos bancos horizontales, y que contienen

rrespondientes a la zona media del mioceno, y más adelante moldes de gasterópodos.
las calizis superiores, ambas con buzamiento muy pronuncia-
do hacia SO. El pueblo de Embid de Aríza se baila situado en

Sisamón se halla situado sobre el conglomerado de ele-

las calizas miocenas que allí aparecen completamente vertica
mentos voluminosos, que descansa sobre la caliza cenomanen-

les, y dos kilómetros al NO
se; pero más al S. del pueblo (Cerro de la Ermita) se encuen-

. de dicho pueblo, junto al confín tran aquéllos en contacto anormal con las capas cenomanenses
de Castilla, se intercalan entre las calizas miocenas algunas a lo largo de la falla mencionada, por efecto de la cual las ro-

cai)as de margas obscuras con lechos de lignito. Las margas y cas cretáceas parecen superponerse a las terciarias.



- 1242 1243 -

,Mancha de la Aldehuela.-Los conglomerados de cemento
margoso o cafl zo-sabu ] osos, asociados con areniscas y algunas
capas de margas rojoamari ¡ lentas, son casi exclusivamente las

SEGUNDA PARTErocas que componen esta mancha superpuesta al cretáceo en
los términos de la Aldehuela de Liestos y Torralba de los
Frailes. Se hallan dislocados y con buzamiento general al Nor- LAS SALES ALCALINAS EN LA DEPRESIóN
oeste, y con inclinaciones que en algunos sitios pasan de 45'. DEL EBROCompletan la formación algunos bancos de arcillas que se
intercalan entre los conglomerados, en cantidad bastante para

Pasemos ahora a tratar de la distribución de las sales alca-poder utilizarlos en la fabricación de alfarería ordinaria.
linas en la depresión del Ebro, analizando en 1)rimer lugar laOtros isleos menos importantes.-La meseta miocena que
tectónica de esta cuenca y describiendo después dicha distri-corona la Sierra de Carenas está formada por una zona de ca-
bución tal como actualmente la hallamos.lizas blanquecinas, algunas de ellas cavernosas, sobrepuesta a

Haremos una sucinta relación de todas las manifestacionesotra de conglomerados que alternan con inargas pétreas roji-
salinas en las provincias de Zaragoza y Huesca, bajo sus dis-zas. Estas rocas yacen en capas horizontales, que suman en to-
tintas t-nodalidades de aguas minerales, lagunas saladas y yaci-tal un espesor de más de 70 metros, descansando sobre el si-
mientos de sal gema, tratando en ú¡timo lugar de la intere-luriano inferior, y únicamente por el extremo S. de la mancha,
sante cuestión del deslinde del oligoceno con el mioceno enen el sitio llamado Era de Muro, tienen un ligero contacto con
ambas provincias, y reseñando, por fin, las zonas que estima-el triásico.
mos más adecuadas para estudios posteriores, con vistas a lasAnáloga composición ofrece el isleo mioceno que se des-
posibilidades de hallar sales potásicas en Aragón.taca en la cima del cerro de Santiago, al S. de Bubierca. Las

calizas superiores son algo cavernosas; los conglomerados de
la base, deleznables y de cemento arcilloso, se hallan reduci-
dos a un espesor de pocos metros, siendo de unos 30 la altura CAPíTULO VIItotal de la formación, que oculta al siluriano en poco más de
dos hectáreas.

TECTóNICA DE LA CUENCA DEL EBRO
Por último, los retazos de depósitos de esta misma edad

que se ven esparcidos sobre las rocas cretáceas en Calmarza,
Efectuado en el permiano el movimiento orogénico hercí-en Campillo y junto al Monasterio de Piedra, así como otros

niano de los Pirineos, 0 sea después que el del N. de la mese-dos que se encuentran junto a Moyuela y Cimballa sobre las
ta asturiana- l eo ti esa, que se verificó entre el westfaliense y eldel lías, están formados por los conglomerados de elementos
estefaniense, poco después, según el Sr. Hernández Pacheco,calizos, asociados o no con areniscas, y sus caracteres en cada
al comenzar el mesozoico, se inicia el geosinclinal de la cuen-uno son análogos a los que presentan estos materiales en las
ca del Ebro.fajas y manchones inmediatos de los que han quedado separa-

Durante el período triásico se reúnen en nuestra penínsulados por los derrubios del terreno.
las facies de terreno batial (profundo) alpino y lagunar o ger-
mánico, habiendo una zona interniedia y participando de

ambas la depresión que nos ocupa. Al final del período, al res-
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mientos sacudieron al suelo catalán, forinándosd la sierra de¡tablecerse el régimen lagunar, tuvieron lugar los depósitos de
Cadí, levantando el eoceno a más de 2.000 metros y plegandolas margas, yesos y sal.
los estratos oligoceilos, ocasionando los anticlinales que acer-En el cretáceo, que penetró por el N., le sirvieron de barre-
caron la sal a la superficie en Cataluña.ra los islotes del Pirineo y la costera catalana. Posteriormente

En la región pirenaica aragonesa, y aun en la subpirenaica,se establece el mar numulítico, de poco fondo, que, pene-
se observan también los grandes trastornos que en el suelotrando por el golfo de Rosas, se extendía desde el Mediterrá-
produjeron estos grandes movimientos orogénicos, no sóloneo hasta los confines de las provincias de Alava y Burgos,
bajo la forma de grandes pliegues, sino con la de fallas gígan-pero sin comunicar con la costa hoy cantábrica y entonces mar
tescas.de Islandia, y ocupó, por tanto, la depresión del Ebro.

Con estos movimientos tectónicos del período mioceno seNos dice Vida¡ que al final del periodo eoceno tiene lugar
produce el desagüe de la cuenca del Ebro, sus ríos comienzanotro movimiento orogénico en e¡ Pirineo, que en sus alturas
a correr en la dirección actual y la fisonomía del terreno se vatiene manifestaciones de dicha edad. Al retirarse el mar numu-
aproximando a la de hoy, diferencia que casi desaparece en ellítico, por los movimientos orogénicos de las cordilleras pire-
plioceno, en cuyo período se hundenaica y litoral de Cataluña, la actual cuenca de¡ Ebro quedó

la barrera del litoral de

convertida ep un gran lago de forma próximamente triangular. Cataluña y los ríos labran sus cauces, muy semejantes, en di-

Las tierras que lo limitaban eran: al N., la c�,rdillera de los Pi- rección, a los actuales.
rineos; al E. y SE., la cordillera litoral de Cataluña (ambas re-
cién emergidas), y al SO., el borde de la ineseta ibérica. Esta
gran fosa, cuyos bordes han quedado levantados por el lado CAPITULO VIIIde la meseta, formando una serie de prominencias, se rellenó

SALINOSdespués con depósitos oligocenos y miocenos. DISTRIBUCIóN GEOGRAFICA DE LOS DEPóSITOS
Al principio de este régimen lagunar, que pudo ser inter-

mitentemente alimentado por las aguas marinas, el clima era
Tres criaderos de cloruro sódico existen en la margen iz-tropical y propicio a las grandes evaporaciones y a la consi-

quierda del Ebro. El primero, entre la Valcuerna y el Gállego,guiente precipitación de las sales (Suria, Cardona, etc.); y con
que es el de Sástago, en la base del Purbonell; el segundo,posterioridad, en el sannuasiense, según Vida], debió reinar un
entre el Gállego y el Arba, que es el de Remolinos, en la baseclima más templado, aunque siempre cálido, acompañado de
del Castellar; el tercero, entre el Arba y el Aragón, que es elabundantes lluvias, sumamente favorables para el enriqueci-
de Valtierra, en la base de las Bárdenas.miento de la flora, con gran preponderancia de los árboles de

Los ríos, con su constante trabajo de denudación, marcanhoja caediza y con la aparición de nuevos géneros de coníferas
perfectamente la separación de estas tres lagunas de sedimen-y palmeras. A esta exuberante vegetación se debe la formación
tación, que seguramente pudieron, en algunos períodos, comu-de los lignitos. (Calaf, Almatret, Mequinenza, etc.)
nicar entre sí.Al final del oligoceno o principios del mioceno se observa Por la margen derecha no encontramos, hasta el contactoen la parte alta de la provincia de Huesca una emergencia
de las cuencas del Ebro y del Duero, mas que algún lecho demuy enérgica, y los Pirineos adquirieron casi su relieve
sal, sin importancia, y las aguas salinas de Haro.actual.

Un solo criadero de sulfato de sosa se presenta en la mar-Por otra parte, al comienzo del mioceno, probablemente,
gen derecha, el de Alcanadre, y otro que no es mas que conti-según el Sr. Marín, en el burdigaliense, otros grandes movi-
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nuación del anterior, que cortó el Ebro, en la margen izquier- desde el golfo de Rosas a la comunicacióti de Haro con el
da, en Andosilla y Peralta, entre el Aragón y el Odrón, no en- Duero. 2.0 La importancia que en extensión y en potencia tienen

contrándose más criaderos hasta llegar al importantísímo de las lagunas aragonesas y navarras en relación con la formación

Cerezo de Río Tirón, que se encuentra pasado el Ebro y en la total.
cuenca de¡ Duero. En el ¡napa que acompañamos puede verse la situación de

los diferentes yacimientos que acabamos de considerar.Es de notar que los yacitnientos de sulfato de sosa bordean,
En este capítulo, que no tiene más objeto sino hacer unpor decirlo así, la curva que encerraría en su interior, en las esquema de conjunto de la formación, no hablamos para nadagrandes crecidas, los eriaderos de cloruro sódico de Valtierra,

más que de criaderos, hasta ahora considerados como terciarios,Remolinos y Sástago, de la misma manera que en los lagos sa-
dejando para más adelante 'los de origen triásico.lados actuales se presenta el sulfato de sosa en sus orillas.

DISTRIBUCIóN DE LOS DEPóSITOS SALINOS EN LA DEPRESIóN DEL EBRO
CAPITULO IX

AGUAS MINERALES

Si las provincias dt! Huesca y Zaragoza son escasas en yaci
mientos de sales aicalinas a la vista, tal como hoy los concebi-
mos para una explotación minera, en cambio son sumamente
ricas en aguas minerales, porque para ello cuentan con dos
grandes elementos genésicos: las margas triásicas y miocenas
que, como hemos visto, se inallan de continuo más o menos
asociadas a los yesos y a las sales magnésicas, sódicas y po-
tásicas.

,Nos
k Son tan frecuentes las eflorescencias de <salitre> -como

inadecuadamente se les denomina- en el suelo aragonés, que
en determinadas regiones constituyen un verdadero azote de su
a cultura. El yermo árido, blanquecitio, salitroso, se sucedegric
durante kilómetros y miriámetros, dando a la vista la sensación

S-Ve5p~,-.5y -d,,.7s de monotonía y a¡ alma la de miseria y pobreza.
9 Id slsta sódi¿ws Un ligero análisis cualitativo me ha dado a conocer la com-
So9,0* de sosa

posición de estas eflorescencias: sulfato magnésico en abundan-
cia, sulfato cálcico, sulfato sódico y sulfato potásico, y tal vez

Conviene también poner de manifiesto dos puntos de gran el magnesio y los álcalis parcialmente al estado de cloruros, y

importancia: 1.0 La posición de relación de los criaderos cata- nitratos, pues existían el ácido clorhídrico y el nítrico en la di-

lanes y de los aragoneses emplazados a la izquierda de una lí- solución analizada.
nea curva que supone la circulación primitiva de las aguas Se comprende que, dada la solubilidad de estas sales en el
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agua, las eflorescencias depositadas en tiempo de sequía pasan - 1249 -
a fuentes, arroyos y balsas en los de lluvia, dando un contin- en la que decía: <Pero lo que me causó más novedad fué el
gente de aguas minerales que es punto menos que imposible ver entre Terrer y Calatayud una montaña de tal modo enca-
poder enumerar, pues vemos, por ejemplo, en diversos pueblos necida por dicha sal, que no pude resistir el ansia de baxar del

de los Monegros, edificios sobre margas más o menos sabulo- coche para asegurarme por mí mismo de que no era nieve .
sas y filtrantes que, en la mayoría de las casas y a escasa profun- Otro caso curioso se halla en Calatayud, en la denominada
didad, tienen sus pozos aguas salobres de todo punto inacep- Cueva de la Arcilla>, en la que un lento chorreo, seguido de

tables para los usos domésticos. una evaporación, va dejando en las paredes y en el techo el su]-

Antes de pasar adelante creemos oportuno hacer una salve- fato magnésico cristalizado en largos prismas acicuWes que,

dad, y es que estamos hablando de aguas minerales, admitiendo por su reunión, llegan a constituir hermosos ejemplares en
¡a definición clásica y científica, y no la que industrialmente se forma de madejas de un brillo sedoso, siendo digno de notar

suele usar, pues en otro tiempo se designaban como minerales que se presenta la sal bastante pura y sin acompañarla el su]-
las aguas que contenian un exceso de sales minerales en la pro- fato sódico.
porción mínima de un gramo por litro, o bien ciertas subs- Descritos estos casos singulares, pasemos a reseñar ligera-

tancias a las que se atribuía determinada acción terapéutica, mente las aguas minerales más conocidas e importantes de la

mientras que la definición actual o se basa en esa misma acción región aragonesa que consideramos, incluyendo dentro de
terapéutica con carácter específico, o se extiende el concepto aquéllas, como es natural, las aguas saladas, que por concentra-

genérico de aguas minerales para las quéni siquiera contienen ción y evaporación son objeto de beneficio industrial para obte-

medio gramo por litro de residuo minera¡. Para las consecuen- ner la sal común.
cias que podamos deducir de la presencia de tales aguas, claro
es que nada nos interesa su aspecto medicina¡.

Estas aguas se presentan: unas veces, como fuentes o ma- PROVINCIA DE ZARAGOZA
nantiales, y otras, como arroyos superficiales que van a alimen-
tar balsas o lagunas, y generalmente su acción es efímera, aunque Castejón de Valdejasa.
repetida, pues el agua de lluvia, al disolver las substancias sa-
linas, forma una especie de concentración que esparce por toda Cerca de Castejón de Valdejasa (partido de Egea de los
la superficie de la tierra, quedando ésta blanqueada por una Caballeros), y por el Arroyo Salado, existe una fuente de esca-
evaporación ulterior, y en esta forma dispuesta para el arrastre sa importancia, de un agua mineral fría, que debe contener
por una segunda lluvia. sulfatos y cloruros, como resultado del lavado de las margas

Un ejemplo típico de estas tan singulares formaciones le miocenas de aquella región.
encontramos entre Terrer y Calatayud, donde las margas
miocenas se hallan muy cargadas de sulfato sódíco por la parte Zaragoza.
de Terrer y de sulfato magnésico por la de Calatayud, bien solo
o bien acompañado del sódico. Refiere Palacios que la existen- A pocos kilómetros de la capital, entre el río Huerva y el
cia del sulfato magnésico en dicha localidad fué mencionada camino que conduce al pueblo denominado María, brota en
por el ilustre químico D. Luis Proust, que lo observó en 1787 abundancia la Fuente de la Salud entre las calizas miocenas.

durante su viaje de'Madrid a Barcelona, y en 1799 se publicó Es fría y se halla mineralizada por sulfatos y carbonatos cálci-
en los Anales de Historia Natural su comunicación a Darcot, co y magnésico (el primero al estado de bicarbonato) y cloru-

ros sódico y magnésico, con indicios de materias orgánicas.
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Coildal y Mediana dispone cada una de ellas de un pozo,

Cu a rt e. pues las aguas se reunen en la liondonada que constituye la
balsa, en cuya superficie y cerca de los bordes se observan de

En la misma zona que la anterior, entre los pueblos de continuo las eflorescencias blancas de¡ sulfato sódico deposita-
Cuarte y Cadrete, y en el contacto del mioceno con los aluvio- do; pero por debajo, y a una profundidad de tinos cinco me-
nes del Huerva, se halla la fuente de Valcaliente, de composi- tros, se halla la capa impermeable que retiene al agua, que
ción análoga, aunque más sulfatada. desde hace muchos años viene siendo objeto de explotación,

aunque por medios rudimentarios.

Fuentes de Ebro. Dichas concesiones, Condal y Mediana, están paradas hace
bastante tiempo, y durante estos últimos años la única que ha

Desde Mediana de Aragón a la ribera del Ebro las capas producido ha sido la antigua Sulfúrica, que también dispone
de yeso, que por lo general'�'Suelen estar horizontales, toman de un pozo del que eleva

t,
el agua por medio de una bomba de

allí bastante incliración, que llega hasta 30% y forman algunos mano, para dejarla evaporar después en unas pequeñas balsas
pliegues de escasa amplitud. Las margas que las acompañan de mármol análogas a las instaladas en las cocinas domésticas.
sor, salíferas, y por ello las aguas minerales tienen algunas ma- También se exporta este agua enibotellada, como salina pur-
nifestaciones en esta región. Vemos en Fuentes de Ebro una gante.
de ellas: un agua clorurada, sulfatada y bicarbonatada que se La producción en estos últimos años ha sido insignificante,
tiene por medicina]. o nula en algunos de ellos; cosa verdaderamente inconcebible

cuando aguas análogas (Loeches �, Cirabaña, por ejemplo) go-

Mediana de Aragón. zan de una gran exportación.
Los análisis del aYua de Mediana de Araaón acusan por li-

Relacionada con los yesos y margas salíferas que acabamos tro los resultados siguientes:
de citar se halla el agua inineral de Mediana de Aragón, que Pozo Pilar. Agua que se embotella:
se encueim-a en e¡ Iriraje denominado Balsa Salada, en el Ba-
rrio de La Cartuja Baja, en el cori5n de los términos mufficí-

Sulfato sódico ......... . .... 20,288 gramos.
> magnésico ........... 27,021 >

pales de Mediana y Zaragoza, aunque la balsa se halla enclava- » cálcico ........... . . . 1,197 >
da en el último citado término. > potásico ............. Indicios.

Muy de antiguo existen en este paraje concesiones mineras Cloruro sódico ............. 6,500 >

en número de cuatro, que son: Nitrato cálcico .............. 0,028
»Bicarbonato cálcico ......... . 0,374

Condal, núm. 319, (le .......... 22 hectáreas. >
1 i tínico. . . . - - .... Indicios.

Mediana, núm. 318, de ......... lo
Fosfato sódico ........... ... Indicios.

Sulfúrica A, núm. 1.509 ........ 5
Sulfúrica R, núm. 1.510 ........ 5 Pozo Mediana. Agua destinada a la obtencion de las sales

por evaporación. Contiene por litro:
TOTA L ........... .. 42

Sulfato sódico ............. 104,2144 gramos.
1 magnésico.......... 33,9077 1

a cuya superficie hay que añadir las demasía.s intermedias, de > potásico.. . . ........ 0,8882 >
escasa extensión. cálcico. . . .......... 0,0630 >
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cuando el agua llega a la balsa lleva en disolución las sales,

Cloruro sódico ............ 3,7798 gramos.
> magnésico. . ....... 0,0978 como resultado de¡ lavado de las rilargas que componen, por

cálcico ............ 0,0109 así decirlo, su cuenca alimentadora, y que en esta región son
» litínico ............ 0,0035 abundantes en sulfatos sódico y magnésico y en cloruro sódi-

Bicarbonato magnésico ......
>

b> 0,0165 co, principal mente. Es de advertir que ninguna col-riente de

> cálcico. . ....... 0,0073 agua con régimen permanente alimenta esta balsa, sino que
ferroso ........ 0,0015

,�cido silícico, ............. 0,0025 son accidentales sus aportaciones hidráulicas.

0,0004 El lecho de la balsa está constituido por una m ,Oxido alumínico ........... aro-a arcillo-
Materia orgánica ........ Indicios. sa algo filtrante, pcro no en términos de que pueda pasar fácil-
Pérdida ... . ............... 0,2141 mente el agua a través de ella, pues, antes al contrario, debe

Tol-Al ......... . producirse un leve y lento goteo. Esto hace aue dicha balsa
143,2076

sea muy propicia para la concentración por la evaporación es-

COMO se desprende de este análisis, el agua contiene una
pontánea de¡ agua, de manera que la que atraviesa esa zona per-

dosis extraordinaria de elementos mineralizantes.
meable ya va muy enriquecida en substancias mi neralizad oras.

El análisis de un kilogramo de las sales obtenidas por eva
A unos cinco o seis metros de profundidad debe existir una

poración acusa los resultados siguientes:
capa arcillosa impermeable que contiene al agua de filtración.
A esta capa arcillosa cabe atribuir el hecho de que en las mis-
mas proximidades de la balsa, y no lejos de uno de los pozos

Sales de Mediana de Aragón. salados, encontraremos uno de agua dulce. Debe ser ésta
'
sen-

Carbonato ferroso ........ 0,0063 gramos.
cillamente, una capa acuífera aislada totalmente por la arcilla.

inagnésico ..... 0,1476 »
Las labores se han reducido a los pozos reseñados, situa-

cálcico ......... 0,0402 > dos en los bordes de la balsa saiaÍa, y a una pequeña oalería

(_Joruro iiii,£,),iiésíc(> ....... 0,6208 de captación que parte de cada tino de ellos hacia el centro de
cáicico, ...... . ... 0,0893 la balsa, con lo que han aumentado la afluencia del agua mi-
litínice .......... 0,0014 » neral.
sódico ........... 20,3350 >

Sulfato magnésico ..... 192,3310 Villanueva de Gállego-
cálcico ..... 0,3435
sódico ......... .. 779,8432 En las cercanías de este pueblo, perteneciente al partido
potásico .......... 4,3915 judicial de Zaragoza y en la carretera de esta últirna capital a

Pérdida ............. . ... 1,8502 Huesca, brota una ¡uente de agua un tanto sulforosa que, a

TOTAL.. ...... nuestro uicio, guarda relación con la capa acuífera que descri-
1.000,0000 j t,

bimos a continuación.

La concentración que adquiere el agua se explica muy sen-
cillimente, según mi modo de ver, teniendo en cuenta la situa- Torre de San Miguel.
ción topográfica de la balsa y la naturaleza del suelo. Recoge
aquélla las aoLias de litivias de una zona bastante extensa, mer

A unos 11 kilómetros de Zaragoza, siguiendo ¡a carr_tera

ced a su favorable situación en una hondonada, hacia la que
de Zaragoza a Huesca, se halla en la finca denominada 'F�,rre

converge el terreno con suaves ondulaciones. De modo que
de San Miguel un pozo de agua minera¡, entre los aluviones
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cuaternarios del Gállego. Contiene algo de hidrógeno sulfura-
Villanueva del Huerva.do y de ácido carbónico, siendo sus principales elementos m¡-

neralizantes el carbonato cálcico y el magnésico, de los que A dos kilómetros de este pueblo, perteneciente al partido
contiene por litro 34 miligramos, viniendo en menor propor- judicial de Belch

'te
y en la formación liásica, existe una fuf>nte

ción el sulfato sódico (17 miligramos), y en cantidades aún me- de agua templada, cargada de hierro y de suifato magnésico.
nores el cloruro sódico, el magnésico, sulfato cálcico, algo de
hierro y de ácido silícico. Epila.

Quinto. En el término de Lpila, perteneciente a¡ part, do de La Al-

Entre las calizas fosiliferas del sistema mioceno al 0. de
inunia de Doña Godiria, existe una fuente denominada de Las

Quinto (partido judicial de Pina) se encuentran dos manantia- Almas, que, como resultado del lavado de las niargas miocenas
de aquella región, aparece con sulfato magnésico y c,�Icico y

les de aguas minerales, con un caudal de unos seis litros por
algo de cloruro sódico en disolución.minuto, y a una temperatura de 18 a 20 grados centígrados.

Un litro contiene las siguientes substancias mineralizantes:
Fontellas.

Sulfato cálcico ............. . . 1,564 m-amos.
Cloruro magnésico .......... 0,650 A unos citicu kilómetros de La Alinunia de Doña Godina,
Cloruro sódice .............. 0,274 y en lo alto de los montes triásicos, brota una fuente de sabor
Sulfato sódico ............... 0,150 agrio y magnesiano, a una temperatura de unos 18 grados cen-
Sulfato POtásicO ..... - ....... 0,130
Acido carbónico ............. 0,030 tígrados, y cuyas aguas pertenecen a las acidulocarbónicas, sin

Carbonato cálcico . .... « ..... 0,026 hierro.
Aire atmosiérico ............. 0,025 Bardallur.
Carbonato magnésico ... . .... 0,007
Carbonato de hierro ....... . . OtOO4 En este pueblo, perteneciente al partido de La Almunia,

Dentro de la clasificación coi-riente puede corisiderársel,
existe una fuente de agua mineral con sulfatos y ck)ruros alca-

a
como un agua amarga y salada; su proporción de hierro no es

linos en disolución, debiendo a ¡os primeros sus cuaiidades

suficiente pat-a considerarla como ferruginosa. purgantes. Dicho pueblo se halla situado en el terreno inioceno.

Pina. Calalayud.

En las cercanias (le esta localidad existe un rrianantial salilio Cerca del sitio denominado V-1 Salto, en el término de Ca-

análogamente sulfatado Y carbonatado, que brota en el mio- latayud, en la formación miocena, brotan varias fuentes de agua

cello. mineral acidulocarbónicaferruginosa a la temperatura de 18

Monegrillo, grados.

A unos cirico kilómetros al Sur de Monegrilio,- tanibien del
Paracuellos de filoca.

partido judicial de Pina, existe un pozo llamado del Baño, en- Estos baños se hallan a unos tres kilómetros a¡ Sur de Ca-

clavado en el inioceno, que contiene un agua mineral con su¡- latayud y orillas del río Jiloca. La temperatura de las aguas que

fatos , y cioruros. aparecen entre las margas yesosas de mioceno es de 17' c.
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Los yesos se presentan estratificados en capas de poco es- calizas cretáceas que con ellos se hallan en contacto, calizas que
pesor y van acompañados de sulfato magnésico. Los manan- se encuentran muy trastornadas en esta región, siendo precisa-
tiales sulfurosos que se utilizan en los balnearios existentes en mente en la p.oximidad de los manantiales donde estos tras-
dicha localidad contienen, además de una gran cantidad de gas tornos se acusan con mayor violencia.
sulfhídrico, que es su principal elemento mineralizador, una Como decimos, todas las aguas brotan de¡ conglomerado,
proporción considerable de dicha sal, acompañada de los su¡- que en unos puntos se presenta en masa conipacta y en otros
fatos de calcio y de hierro y de cloruro magnésico. Se conside- estratificado en capas de uno o dos metros de espesor, separa-
ran como aguas sulfurosas. dos por lechos también de conglomerados, pero menos duros

por ser en ellos mucho más abundante la arcilla. El agua surge

Monterde. a través de los limos o detritus, que en muchos sitios recubren

a las rocas precedentes, y las grietas o fisuras suelen tener una
En el Cabezo de las Salinas el ¡ramo de las margas triási- dirección general de NE. a SO., hallándose en la superficie

cas alcanza gran espesor, yendo acompañadas de yeso e im- con ciertos caracteres de independencia, aunque en profundi-
pregnadas de cloruro sódico.

A esta circunstancia es debido que las aguas que allí bro
dad puedan estar relacionadas entre sí, observándose ciertas

diferencias de temperatura en algunas que están relativamente
tan se carguen de esta sal, cuya explotación en Monterde (par- próximas.
tido judicial de Ateca) data de una considerable antigüedad, Son de todos conocidos los establecimientos que explotan
habiendo sido beneficiadas por el Estado, antes del desestanco, estas agilas: Termas Pallarés (antiguas de Mathéu), Termas de
por medio de 116 balsas y dos calentadores, obteniendo anual - San Fermín, Guajardo, Baños Viejos de San Roque, Baños
rriente unas 75 toneladas de sal. Nuevos de Sar, Roque, sumando en total más de veinte manan-

tiales, cuya temperatura en los grifos de las pilas es algo dile-

Embid de Ariza. rente de una a otra por la distancia y por la forma de la capta-

Cerca de su término, en el partido de Ateca, brotan varias
ción, oscilando entre 31 y 33,0Y c.

fuentes salinas entre las capas miocenas.
Como no los consideramos de gran interés para el tema

que nos proponemos explanar en esta Memoria, no entramos

en mayores detalles acerca de los mismos, habiéndoles dedi-

Alhanza de Aragón. cado las líneas que anteceden porque verdaderamente sería

En el Arroyo Valde
imperdonable no citar, dentro de un capítulo dedicado a aguas

-lioso y en la Dehesa Boyal, de Alairia, minerales, los ímportantísimos manantiales de Alhama de
las margas triásicas son algo saiiferas, como lo demuestran, no Aragón .
sólo las eflorescencias que aparecen en ¡a superficie, sino tarn-
bien las aguas de la Fuente Salada, que manan de ellas en la

J a r a b a .

citada Dehesa Boyal, y cuyo sabcr denuncia la existencia de I"ambi,�-ii de anticruo se conocen las aguas termales y sullu-
cloruro sódico, aunque en pequeña cantidad.

Aparte de estas aguas, existen en la misma localidad otras
rosas de Jaraba (partido judicial de Ateca), que brotan al pie

termales que desde fecha muy remota son conocidas, y que
de una escarpa en la que asoman, junto al borde orienta] de

brotan, a uno y otro lado del río jalón, de los conglomerados
una falla que determina el límite entre el cretáceo y el mioce-

miocenos, aunque todo hace suponer que provienen de las
no, las calizas cenomanenses, ya compactas y marmóreas, ve.

teadas de amarillo y rojo, ya bastas, arcillosas o silíceas y de
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color agrisado, unas y otras en bancos muy gruesos que
arruiriban con buzamiento general al NO., sobre los que des-
cansan los conglomerados miocenos.

1, i� o v 1 N C 1 A L) E 11 11 1-1 S C AEl agua nace a una temperatura de unos W c. y con cau-
dal bastante abundante, existiendo dos fuentes con análogas
propiedades. Pa n t i c 0 5 ti

Tie rni a s.
Lo conocidas que sol' estas aguas y sus cOndiciones de ¡la-

En las pruxirnidades del pueblo, perteneciente al partido cililiento son razones que bastarían para [)rescindir de su des-
judicial de Sos, brotan un buen número de manantiales entre cl"ipción en esta Memoria, a la que niligpria consecuencia utili—
las inargas eocenas (numulíticas), cle los que solamente se iable para el objeto que nos hemos propuesto podría aquélla
aprovechan cuatro: el del Chorro, del Arzobispo y de los Ba- aportar; pero para dejar ¡o más compieta posYe esta reseña de
ños sulfurosos o fuente denorninada del Establecimiento. La las aguas tilinerales (le la provincia de Huesca, las dedicarenios
del Alambre, que es de escaso caudal y temperatura, sólo se unas brevísimas ¡¡¡leas.
emplea para bebida. Fuente del H�4,radi). Brota entre Yrietas abiertas cn el �,i-a-

Pertenecen a la categoría de sulfurosas y cloruradosódi- ilito y pertertecen a la categoria de nitrouenadas, por la carni-
cas, siendo su temperatura de 40 a 41% excepto la fuente del dad de nitrógeno libre que contiene¡], al que siguen C01110 cic-
Arzobispo, que tiene 25'. ,lentos mineraiizadores el sulfato sódico, y en inenor propor-

Un litro dé agua contiene 3,923 gramos de residuo y 54 cion el cloruro, conteniendo, además, pequeñas cantidades de
centímetros cúbicos de hidrógeno sulfurado. Sus principales süice, carbonato cálcico y cloruro inagnésico, por c¡ orden Cn
mineralizadores, además de este último, son el cloruro y sul- que han sido enunciados.
fato sódico, viniendo después en menor proporción y sucesi- 1-uente &' las Herpes. Brota a corta distancia de la anterior,
varriente: cloruro iriagnésico, cloruro cálcico, sulfato cálcico solanlente se dliereticia de ella en que la cantidad de sus 1111-
bicarbonatos cálcico y inagnésico y ácido silicico. La materia lieralizadores es menor, pero entra¡¡ los Misulos cOilipuestos el,
orgánica que contienen se halla constituída por fermentos una que en otra.

se halla iniriediata a ¡as anteriores,amorfos solubles (glerinas) y fermentos figurados insolubles Fuente del Estónl(190.(sulfuraria). y es irancaniente sulfurosa, centeniendo, además del ludrógeno
Los más caudalosos ¡lo pasan de 60 y 90 litros por veinti- sulitirado, en orden de 1111yor a inenor cantidad, suliato sódic0i

cuatro horas, excepto ¡a fuente del Arzobispo, que tiene un carbonato sódico, cloruro sódico, materia orgánica, suliur(-) so-
caudal de unos tres litros por minuto. dico, Siliee y SI—lHUFO CálCiCo-

1111ente (te la Jaqueca. L-11 el Escalar de Panticosa y en el
cerca ya de su contacto cOn el granito, brotaFueníes Claras. erreno can—ibriano,
y acidilia, en cuya composición entran losesta ¡ueiltc suliul'Os�l

-)s enunciarnos: hidró-En el término de Daroca, y en el sitio denominado Fuen- siguientes cuerpos el, el orden con que l(
teb Claras, se encuentra un pozo de agua mineral carbonatada —eno sulfurado, ácido carbónico, suffato y elo, tiro sódico, sub-
y ferruginosa. carbonato de hierro y silice.

Fuente del Ibón. Breta en el granito esta fuente de agua

purgante, en cuya coluposición entran, siempre en orden de
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mayor a menor, sulfato y clorriro sódico, sílice, subcarbonato
de hierro, carbonato cálcico y ácido carbónico. Se la consi-

H e c h 0dera como ferrucinosa.

A cinco kilómetros de Hechn y cuatro de Urdués se halla,
Benasque. en el fondo de¡ barranco de su nombre, la fuente del Baño,

A ocho kilómetros al N. de Benasque, sobre la izquierda
cuyo agua, sulfurosa fría, tiene olor y sabor no muy pronun-

del Esera, nacen cinco fuentes termales sulfurosas, muy inme-
ciados; brota entre los maciños numulíticos, con 0,75 litros por

diatas unas a otras, y cuya temperatura oscila entre 31 5 a 38'.
minutQ. Está muy poco mineralizada, pues el residuo de un

A pesar de sus virtudes terapéuticas, lo molesto del viaje hace
litro no es mas que de 0,804 gramos, conteniendo carbonato

que el número de bañistas no sea el que había derecho a espe
sódico, cloruro sódico y sullato cálcico, por este orden. El

aguas. hidrógeno sulfurado existe en pequeña cantidad.
rar por la calidad de las

E s t a a i 1 1 a
Ascara.

Se hallan situados a un kilómetro al 0. del pueblo, y entre
A un kilómetro al NE. de esta villa, en el barranco Esbatar.

él y Estada. Son sulfurosas frias, y dePOSitan entré ¡as margas
existe un manantial sulfuroso de escaso caudal que nace entre

carbonosas en que salen un sarro blanquecinop mezcla de azu-
las margas azules numutíticas.

fre, barro y caliza. La cantidad de mineralizadores por litro es
de 1,104 gramos, siendo aquéllos sulfato cálcico, ácido carbó-

F i s c a 1

nico libre, sulfato sódico, cloruro magnésico, hidrógeno sulfu-
rado y sílice, por este orden.

Al S. de Fiscal, y a poca distancia de la anterior, existe otra

Fuente tn el barranco de las Picadizas, también sulfurosa, de

C a 171 p o 11
escaso caudal, que brota también en las margas azuladas nu-

mulíticas.

junto a este pueblo, y en la orilla izquierda del
Ligüerre de Ara.

la Ribereta,
barranco de

nace la fuente de este mismo nombre, con un agua A uno trezz kilómetros de la anterior nace otra parecida en
SUlfurosa fría, que deja un seJimento azufroso blanquecino, en el término de Ligüerre de Ara.
el que se percibe el �,)ior al hidrógeno sulfurado.

T o r r ii o s
A r r o

A poco más de cuatro kilómetros al N. de jaca, en ¡a mar

Una tercera, como las anteriores, nace junto a Arro, en la

gen derecha del río Aragón
Fueva.

, brota entre calizas numulíticas la
fuente sulfurosa fría de Torrijos, de sabor y olor muy marca

L a n a i a .

En el aluvión de la sierra de Alcubierre brota la fuente de
dos, pero , e escaso caudal.

la Cartuja de Lanaja, que también describe Mallada, y cuya

composición por 100 litros, según un antiguo análisis de la Es-

cuela de Minas, es la siguiente:
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Carbonato sódico ............ Indicios. Peralta de la Sal.
ierroso ........ . . . Ideril.

Sulfato cálcico ........... - - - 35,00 gramos. A un kilómetro al NE. del pueblo, en medio de montes
potásico ........ . ..... 4,30 escarpados que surcan los barrancos llamados del Manantial,
sódico. . - - - .......... 39,70

Cloruro sódico ....... . ...... 10,40 La Collenera y La Poza Grande, se hallan emplazadas estas

> magnésico ........... 23,20 salinas. Brotan las aguas saladas en tres puntos diferentes; dos

Nitrato maolnésico ............ 27,20 muy inmediatos, que se han captado por una cañería, y a la

Dentro de los manantiales minerale,
derecha del barranco se halla el tercero, del que se llevan las

Huesca cabe citar también la fuente de Sa
s de la provincia de aguas a dicha cañería.
n Cristóbal de Rode- Desde septiembre a enero se recogen las aguas saladas en

llar; uno ferrugilloso en Camporrells; la fuente del Boj, al 0. de depósitos y ya en la primavera se comienzan
Castilsab,

a llenar las eras,
ís; la del Recualdo, cerca de Naval; los que existen a haciendo dos «cosechas, en junio y agosto y obteniéndose

airibos lados del Vero Y junto al puente del Molino; la fuente una producción que en algún tiempo ha llegado a ser de hasta
de Cardona de Fañanás, y el que durante estos últimos años

i n,
del Turbón.

de 1.000 toneladas, pero con posterioridad a esta fecha parece
está atrayendo hUen número de bañistas, situado en las Vilas ser que el manarifial la di,minuído en cantidad y concentrac

e,

Dichas aguas son indudablemente procedentes del lavado

No i, a 1. de las margas triásicas, y también existen en sus proximidi-

Desde antiguo existen en el tértilino de Naval dos
des asomos de ofitas.

res> princilmles; el de li
salilla-

-uela, situado a illenos de un kilónle
tro al NL- - del pueblo, el, las márgenes del barranco de su

Estopiñán .

nombre, y el de Abajo o de la Ruelda, visible desde la carretera
de Barbastro. El, el prini

-
ero (le ellos se extraen las aguas de

Al E. de Estopíñán y de Camporrells se hallan las <Salinas

11,1 pozo de unos 12 luen(,s de proitindidad y se vierten en las
de Forcada,, en las que actualmente se benefician dos manan-

eras de concentraci(su. El, e¡ tiales salados, uno de los cuales se halla en las proximidades

a,ua del depósito Pl
seglludo, adetilás de extraer el de un yacimiento de sal gema, y el otro en un barranco ¡lo

-ii,cipal, se ¡levan a él, por medio de ca-
na""Os, las (le Otro manantial que nace el¡ Cuesta Mouz(')JJ 5

muy lejos de aquél. El número de eras es muy pequeño y la

kilónietros al S., cuyas aguas son ¡)()e<) abundantes casi sien
, do, producción insignificatife, aunque de buena calidad. Ambos

ipre.
Se halla', intilliamente relacionados estos rilanantiales sal¿l_

brotan en las rnargas yesosas del trías y también en ¡a local¡-

d"seOH las inanfis t`i,'¡sicas Y los afl ramientos de ofit,
dad existen afloramientos de ofitas.

Salinas ¿le Hoz.
Estada y Estadilla.

A menos de un kilómetro al E. de Salinas de Hoz se llalla
A un kilómetro a¡ S. de Estadilla, a la derecha del camino

la fuente salada, denorninada «La Rica>, cu��as aguas se bene-
de Cofita, en la partida de la Muerra, se encuentra un manan-

fician desde liace Inuello., ,¡los tíal cuyas aguas brotan en tres pocillos muy próximos, que

lialla relacionado eon las mal,,
eln(', corno el de Naval, se suelen ser objeto de aprovechamiento. Otros manantiales sala-

—as tri¿ísicas y col,
ofíticos. Se llitu

los aSOMOS dos surgen entre las margas carbonosas a corta distancia de la

a l1roducir 'll affi) llasta 400 toneladas. fuente sulfurosa de Estadilla. Tienen escaso interés.
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Casetas de la kueba de Guara.
CAPíTULO XSobre las Casetas de la Fueba de Guara existe una fuente

LAGUNAS SALADASmuy cargada de sal, que brota en las margas yesosas.

Clamosa. p ¡Zovi N CI A D E ZA RAG 07-A

Al S. de Clamosa, en la confluencia del Barranco Bediello
S á s t a g oy e¡ de ¡a Penilla, cerca de la orilla izquierda del Cinca, existeun abundante manantial salado que algunas veces ha sido Entre las diversas lagunas con aguas saladas que existen enobjeto de beneficio.

la provincia de Zaragoza, merece citarse en primer lugar la de-
nomínada Salina de Sástago, situada entre Sástago y Bujaraloz,

0 t ro s manantiales salados. aunque enclavada en el término municipal del rrimero de di-
chos pueblos. ocupa una superficie de unas 50 hectáreas y seComo resumen, para no hacer excesivamente larga esta Z71halla situada en una hondonada de las niaroas terciarias, a laenumeración, diremos que otros manantiales salados se hallan que afluyen varíos barrancos de suave pendiente y tal vez algu-en Secastilla, a un kilómetro al SO. del pueblo, a la izquierda na capa acuífera subterránea, aunque no distante de la superfi-del Barranco La Sosa; la salinera de las Fauces, situada a dos cie, pues se da el caso de que aun en los mayores períodos dekilómetros al S. de Palo; en Salinas de Trillo, en cuya sierra sequía (y en esta zona son bastante frecuentes y pertinaces)phacia el S. del puetio brotan dos manantiales; en Puebla de cuando se han agotado hasta las balsas de agua potable paraCastro nace uno en la partida de Fuero, a un kilómetro al Este el consumo doméstico, la salina que reseñamos, según me in-del pueblo; en Salinas de jaca, uno que nace junto al mismo forman, ha conservado siempre agua en abundancia.pueblo; en Caserras, donde existen tres, uno junto al río Guart, Su fondo parece cenagoso 0 pantanoso, corno es naturalotro en la Font del Prat, entre Caserras y Estopiñán, y e¡ ter- que lo sea por los arrastres que puedan conducir los barran-cero muy escaso, que ¡]aman la Font del Molinet, en el ba- cos antedichos, y el agua tiene un cierto tono amarillento. vistarranco de Soriano- en Gistain, en la Comuna, existen atgunos por transparencia.manantiales que, si bien son poco abundantes, han sido objeto Evaporado a sequedad un litro, me ha dejado un residuode aprovechamiento por los vecinos de Sin, Senés y Serveto; de 170 gramos, y un análisis cualitativo me ha demostrado queen Grado, donde existe uno en las proximidades del pueblo y el cuerpo predominante es el cloruro sódico, viniendo despuésde la carretera a Barbastro, de escaso caudal, pero de buena en pequeña cantidad, pero en proporción algo fuerte para unaconcentración, y, por último, pequeñas manifestaciones de sal buena sal de agua como es ésta, el calcio y el magnesio, segu-se observan: en la Val Salada de Ballobar, que ya hemos cita- ramente al estado de sulfatos, pues el ácido sulfúrico existe endo; en el Salobrar, situado en la Sierra de Mediodía de Plan y la disolución. La reacción del agua es débilmente alcalina.Cotiella, en las maruas triásicas; en el barranco Salado, entre des de la laguna existe, casi en ruinas# una�-1

En las proxímidaEspés de Arriba y Laspaules; en la Val Podrida de Lalueza, casa para el guarda, así como restos de otras antiguas depen-Alcubierre y Poleñino; en varios parajes de este último pue- dencias, pues esta salina fué explotada por el Estado en la éPO-blo; etc., etc.
...
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pozos, y puede decirse qu1-- todos ellos dan agua que no valecentración y evaporación es
'
pontánea en eras a las que se hacía

para el consumo doméstico por la cantidad de sales que llevallegar el agua por medin de bombas de mano o de norias.
Además de ésta, existen otras nueve salinas en el término en disolución.

de Sástago, algunas de ellas de gran extensión, como las del
Guallán y Camarón; pero siempre más pequeñas que la que

PROVI NCI A DE H U ESCAdejamos reseñada.
El agua es de composición análoga en todas ellas, aunque1

S a r i fl e n aen algunas parece que las proporciones de sulfato cálcico y de
sulfato magnésico son algo mayores. Al 0. de Sariñena, en las cercanías del pueblo, se halla, enAdemás de la del Guallón y de Camarón, ya citadas, se una hondonada arcillosa, una laguna de considerable exten-hallan la Salada de la Muerte, Salada de Pez, Salina del Re~ sión. Su agua, aunque cargada de sales cálcicas, sódicas ybollón, Piñol, Rollico, El Pito y El Pavo. magnésicas, principalmente, no lo es tanto como para permitirDurante la época de la explotación por el Estado, la produc- su beneficio, pudiéndose observar que las cristal¡ zaciones ención anual de estas lagunas era de unas 70 toneladas de sal próxi- los bordes de la laguna tienen escasa importancia.mamente.

B aj a r a 1 o z . Candasnos.
En la misma formación geológica que las anteriores se Antes de la mitad del camino de Candasnos a Caspe se

halla, en las proximidades de Bujaraloz, otra laguna conocida encuentra, a la izquierda, una laguna alimentada por dos
--on el nombre de La Salinela, que también fué objeto de explo- 1, barranquillos de suave declive, conocida con el nombre de
tación por la Hacienda, conservándose todavía un edificio que Las Amargas, el cual es debido a ¡a cantidad de sulfato magné
fué destinado a almacén. sico que sus aguas contienen.

En el año 1862 se llegaron a producir en ella 230 tonela- Ocupa una extensión de unas 15 hectáreas, y la cantidad
das de sal. Con posterioridad ha sido en ocasiones arrendada de agua que se deposita depende directamente de la caída
a algún vecino, y en la actualidad su disfrute corresponde por en forma de lluvia en su propia cuenca
entero a¡ vecindario, que no la explota mas que para satisfacer

B 11 be� uso doméstico.
He obtenido por evaporación de un litro de agua de esta También en este pueblo, perteneciente, como Candasnos,salina un residuo de 220 gramos, lo que prueba que se halla

al partido judicial de Fraga, existe una laguna de muy respe-más concentrada que la de Sástago; pero tiene sobre ésta la
table extensión, pues es fácil que exceda de las 100 hectáreas,desventaja de que es más abundante en los sulfatos cálcico y
denominada del Basán, cuya composición es algo salobre;magnésico. Es una sal algo amarga por esta razón.
pero no existe agua en ella mas que después de las lluvias.En el mismo término de Bujaraloz, por el camino de Cas-

Otra manifestación salina existe en el mismo pueblo, y espe, se encuentra otra salina lagunar de menor extensión e
la de la Va] Salada, en la que existe un agua de la que un litroimportancia.
me ha dejado como residuo ocho gramos de compuestos deLas balsas salobres abundan por este término y los colin-
calcio, magnesio y sodio, con abundancia de sulfato de cal ydantes, existiendo en el propio pueblo de Bujaraloz bastantes
de cloruro sádico.
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años anteriores, resultando a beneficio de¡ Rey el sobreprecic
con que se vendía. Este derecho debió subsistir durante pocos
años, no conservándose noticia que mailifieste su existencia du-

CAPíTULO XI rante todo el siglo xiv, constando, en cambio, que en las Cor-

tes celebradas en 1404, se reconocía gravoso el aumento de tres

YACIMIENTOS DE SAL GEMA dineros en libra que, según parece, se venla pagando; y en vista

de la necesidad de procurarse recursos para aliviar las cargas

VACIMIENTO DE SAL GEMA DE REMOLINOS
del reino, se acordó imponer un tributo nuevo sobre la sal,

V TORRES DE BERRFLLÉN
hasta que la generalidad de los pueblos se hubiesen descargado

de los censos y deudas que sobre ellos pesaban.

Sin pretender que la Superioridad encuentre una monogra- Después de la guerra de Sucesión, el reino de Aragón quedó

fía detallada en las líneas que van a seguir acerca de este inte- SUJeto a las leyes administrativas, en cuanto a la venta de la sal,

resante yacimiento, porque ello implicaría un estudio especial y y hubo de soportar e¡ recargo en e¡ precío a consecuencia de

distinto de este de conjunto que nos hemos impuesto, creemos tal guerra, sufriende, este precio las oscilaciones de las ilecesi-

conveniente y necesario detenernos un momento en la descrip- dades económicas de¡ país, y muy especialmente las derivadas

ción de este criadero de sal gema, que, desde antiguo, viene de nuestras empresas guerreras del siglo xviii.

siendo el más importante de Aragón. Durante la época del monopolio a favor del Estado, fueron

explotadas también las salinas que describirnos. La inina Real de

A n 1 e c e d e ti t e s /t i s t ó r i c o s
Remolinos fué demarcada con 226,3908 hectáreas, así como la

Salina del Estado, de Berrellén, que tenía la misma superficie,

La explotación de la sal en Remolinos se pierde a través de en el mes de febrero de 1859. A raiz del desestanco de la sal,

la nebulosidad del tiempo y de la Historia. Según la tradición, fue vendida la mina Real, como formando parte de los bienes

el propio nombre del pueblo dimana de un paraje en el que nacionales, a D. Benito Giranta, el que, en 1889, la vendió a don

las aguas abundantísimas del Ebro efectuaban grandes movi- Benjamín Nicholson, quien a su vez la cedió a la Sociedad Anó-

mientos rotatorios o remolinos, y se cuenta que el acantilado iiiina <Purasal>, que la explotó algún tiempo, y la cual la ha

que hoy se extiende a la derecha del pueblo actual era lugar vendido recientemente a D. Ho�acio Echevarrieta, de Bilbao.

propicio para el disfrute del descanso a los barqueros que en Sus labores antiguas, realizadas a pico, son verdaderamente

viaje fluvial se dirigían a Zarag,,,za. dignas de ser visitadas.

La Corona de Aragón estuvo en posesión de estas salinas,
que constituían uno de los más considerables recursos del F o r m a e i ó ti <Y e o 1 óg ¡c a .
reino, teniendo Remolinos el derecho anejo de proveer de sal
a Zaragoza y a otras poblaciones. Los particulares poseían La lormacion de sal gema que consideramos se halla aso-

también numerosas salinas, cuya propiedad habían adquirido, ciada a ¡a zona media del mioceno, o sea a la de las margas

ya por privilegio de los Reyes, ya por encontrarse en terreno acompañadas de yeso. Tanto las labores mineras como los cor-

propio; y según el testimonio de Dormer, se concedió a Jaime ll, tes que eii la fui-inacion han realizado los barrancos que la atra-

en 1300, el derecho privativo de vender la sal, incluso de las viesan con dirección aí Ebro, permiten describir la estratigrafía

salinas de los particulares, a cuyo efecto abonaba a los dueños de la manera siguiente: En ¡a Dehesa del Castellar aparece la

el precio medio que había tenido dicho artículo en los siete caliza superior del míoceno, que no se prolonga hasta el Ebro
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por haber sido derruída. Debajo de la caliza se observan unos
bancos de arcillas y yesos alternantes, que reposan sobre otro
de margas arcillosas, entre las que se intercalan ya cerca de su
base tres vetas (le yeso, de reducido espesor, alternantes con la
propia marga arcillosa, que se presentan con gran constancia
en toda la formación, siendo para los mineros de la localidad
el mejor e indubitable indicio para llegar al banco de la sal. Por
ello ha sido norma corriente en aquella región emboquillar la
galería o <caño> por debajo de las tres vetas de yeso y en sen-
tido descendente, hasta cortar el banco superior de la sai gema.

A una distancia vertical de unos 10 ó 12 metros de estas tres C)
vetas, y siempre en sentido descendente y sirviendo de base a
las margas arcillosas, aparece una capa de yeso duro, denomi-
nada «piedra de yeso> y también «tosca>, que tiene unos 50
centímetros a un metro de espesor, y que constituye el verda-
dero techo de la formación de la salina, pues por debajo de él
aparece una capa de sal impurificada con margas sabulosas y
arcillosas que denominan «cobertera> o �piedra de sal>. Es una
capa compacta y dura, de color negruzco, que no es objeto de
aprovechamiento, como no sea mas que para la elaboración de
bolas para el ganado.

Debajo de esta capa aparece el primer banco de sal, de
unos 2 a 2,25 metros de potencia, con íntercalaciones de lechos
de margas y yeso, a cuyo banw se le denomina < cuerpo aIto >,
y es objeto de explotación en diversas minas de la localidad, Z

sobre todo en las labores antiguas. Este banco reposa sobre
otro, también de sal, peto muy mezclada, con una marga silí-
cea negruzca, que tiene una potencia de un metro aproximada-
mente, y al que denominan «cinco palmos de n-talo,>, pues por
su calidad no puede enviarse al consumo directamente, a no ser
al estado de bolas para el ganido.

Por debajo viene de nuevo otro banco de sal, llamado
«cuerpo bajo» o cuerpo hondo», de potencia y de composi- J4:
ción muy análoga al de] «cuerpo alto>, que también es objeto
de explotación. Y separado por otro metro de S31 impura, esto
es, de otros «cinco palmos de rnalo>, aparece un nuevo banco
de sal, denominado cuerpo nuevo>, de una potencia de 1,50
a 2 metros, que reposa sobre otro de un metro de margas
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siiíceas, que viene a ser otros �Cil]CO palmos de malo», que no
ha sido objeto de explotación, por debajo de] cual existe un Accidentes en el banco de sal.
nuevo banco de sal de unos 2 ó 2,25 metros, que tampoco se
ha explotado hasta la fecha. Es muy frecuente en la generalidad de las millas de Rerno-

Como base de la formación, en el acantilado, abierto por ]¡nos (El Angel, El Rallar, El Balcón, La Veneciana, etc.), sin-
el río Ebro, aparece un banco con inclusiones de margas que gularmente en las próximas al valle del Ebro, encontrar ¡lo
se superpone a otro de margas arcillosas, que a su vez reposa sólo cambios de dirección y de buzamiento, sino fallas o zonas
sobre otro de yesos. Una serie alternante de margas arcillosas ( stériles rellenadas por arcillas que interrumpe'] la contínui-
y de yesos constituye el más bajo nivel que en dicho acantilado dad del criadero y a las que los mineros designan con el nom-
aparece. bre de «remates-. Llarra también la atención que en las pro-

Resumiendo, puede decirse que el criadero de Remolinos xirnidades del remate el banco cambia de dirección, presen-
se baila constituido por una serie de bancos de sal de relativa tando las más variadas ondulaciones; pero lo que me ha causa-
pureza, pues ya liemos dicho que entre ellos se observan venas do más extrañeza en mis primeras visitas a las minas de esta
de marga y de yeso, separados entre sí por otros en que la sal zona es que precisamente antes de llegar con las labores a la
se halla asociada a una marga silícea obscura. Los primeros falla o remate aparezca la sal cristalizada en grandes cubos,
tienen una potencia de unos 2 a 2 25 metros, y sol, los que completamente transparentes y de una pureza extraordinaria.
constituyen los «cuerpos» de las explotaciones; los seg!:ndos Pocos metros antes de llegar al remate y en cuanto se presen-
son las zonas denominadas �cincc) palmos de malo», cuyo es ta el cloruro sódico cristalizado, ¡os obreros suspenden la labor,
pesor es de un metro. Como es natural, las margas en cont¿wto quedando el frente propicio a¡ reflejo de la luz, que al herir la
con el techo y las de la base son también salífer`as. límpida superficie de aquellos cristales se pronuncia en deste-

Algunas minas, después de realizar labores en el cuerpo llos e irisaciones notables. Parece lógico suponer, en una pri-
alto, han procedido con posterioridad a explotar el cuerpo mera visita, que llegada a t sta zona de cristalización es cuando
bajo, únicos bancos que en ¡a io�alidad se conocían, hasta que en ella debía intensificarse la explotación, por la gran pureza
la mina Real, y después El Angel, efectuaron labores de reco- de la �sal de compás>, como denominan Ins minerk s a estas
nocirniento, descubriéndose entonces los dos bancos inferiores, cristal izaciones- pero un refrán clásico en el arerot de esta mí-
que han sido objeto de explotación, por ejemplo, eli, la mina tiería ¡los hace'reflexionar sobre las enseñanzas que guardan
Esmeralda, dejando como techo los dos bancos de sal supe- los dichos sentenciosos que vienen de la antigüedad. «Sal de
riores. compás, el diablo detrás,, dicen los expeitos mineros de Re-

En la mina Real se explotó, durante los años del estanco de molinos, y ciertamente que ¡lo les falta la razón, pues el �re-
la sal, el cuerpo alto, por medio de huecos y pilares, que es el mate-, con su marga arcillosa, no se halla muy distante de
sistema de laboreo casi exclusivo en la región. Con posterior¡- aquélla.
dad, la Compañía Purasal, al adquirir la propiedad de dicha Con anterioridad se había ocupado de esta cuestión el dis-
mina por simple labor en banco, extendió la explotación al tinguido Ingeniero D. Manuel Abbad, quien, con la compe-
cuerpo bajo, y por medio de un pocillo de reconocimiento se tencia que le caracteriza, exporna su opinión en ¡a Estadística
cortó la tercera y cuarta capa, con lo cual se vino en deducción Minera de 1908 acerca de un hecho tan curioso; observando
que la formación salina tiene un espesor de más de 30 illetros. que la estratificación del banco de sal en las proximidades del
Después se han extendido las labores al tercero y al cuarto remate, en vez de conservarse sensiblemente horízontal, toma-
bancp. ba una inclinación o buzamiento en sentido descendente, por
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de Pedrola, cuyo cable tendrá unos cinco kilómetros, aproxi-ambos lados de] remate, convergiendo hacia el eje de éste
rnadamente, de longitud. Es verdaderamente singular que paracorrio si hubiera habido rotura del banco de sal, por faltarle
servir una zona minera de escasa superficie y en la que se ex-poco a poco apoyo en su parte inferior y no poder soportar
plota un mineral de tan exiguo valor en el mercado, existanla presión superior, ocasionándose a modo de una plegadura
dos cables aéreos, separados por una distancia poco mayor dey subsiguiente desgarro del banco de sal, que determinó el
un kilómetro. Tal vez el paso del río Ebro, con las dificultadesbuzamiento característico de los bordes de la grieta.

Deducía que ha habido, por causas desconocidas, socava- y pérdidas de tiempo que lleva consigo el cruzarle en una bar-
ciones del terreno por debajo del banco de sal, cuya acción, ca, ha sido la causa fundamental para el establecimiento de
acrecida por la presión del terreno superior, produjo el hun- ambos medios mecánicos de transporte.
dirniento y rotura de dicho banco, rellenándose luego parcial- La producción de esta cuenca minera ha oscilado, des-
mente de arcilla la grieta que quedó. En el hueco que resultó de 1910 hasta la fecha, entre 2.383 (1915) a 7.477 tonela-
entre la arcilla que rellenó la grieta y el banco de sal fueron das (1918).
acumulándose flitraciones de aguas saturadas de sal, las que enuna cristalización muy lenta y tranquila formaron los grandes Extensión de la formación salífera.
cristales cúbicos.

Es una explicación que parece hallarse muy en consonancia El núcleo principal hasta ahora descubierto de la forma-
con la realidad de ]Os llechos, a juzgar de los caracteres con ción de sal de Remolinos radica en este término municipal y
que el fenómeno se presenta a nuestra vista. el de su colindante Torres de Berrellén, enfrente de cuyo pue-

blo y en el acantilado del Ebro pueden observarse los bancos

Estado actual de la minería en Remolinos. de sal con explotaciones antiguas.

Siempre ha sido bastante nu,
Su límite NO. no se halla definido, hallándose hacia Taus-

meroso el número de conce- te diversas manifestaciones salinas, pero que no son objeto de
siones mineras existentes en Remolinos y -rorres de Berrellén, explotación.
aun cuando por la potencia de los bancos de sal y por la es- En los Barrancos de San Pedro y San Juan y en el de Za-
casa exportación que puede tener esta substancia, dentro de la ragoza la Vieja también se hallan estas manifestaciones, que
región, por la abundancia de formacilones salinas, el número parecen extinguirse por debajo de Torres de Berrellén, siguien-
de hectáreas de cada mina suele ser muy reducido, abundando do el curso del Ebro, no encontrándose la sal hasta llegar a
las de 4, 6 y 8 hectáreas.

Carecería de objeto insertar una lista completa de t

Velilla de Ebro y Sástago, --n cuyos puntos aparece de nuevo,

las concesiones existentes en la actualidad, ya que, com
todas sin que tampoco haya sido objeto de beneficio.

mos dicho, no tratamos de hacer una monogi
o he-

-afía del criadero
con sus medios actuaies de explotación, por ¡o que únicamen- PROVINCIA DE HUESCA
te consignaremos que en ambos términos r52 minas y tres demasías, que en total ari—

Municipaies existen

de 882,883014 hectáreas.
ojan una superficie Mina de sal «La Forcada>.

Como novedad reciente diremos que se proyecta instalarun cable aéreo por la Sociedad Extrernera y Calvé para el

La más importante manifestación de sal gema que existe en

transporte de la sal desde sus minas de Remolinos a la estación

la provincia de Huesca, y para ello de escaso valor, es la que

11 se halla en el término de Estopiñán, en la orilla derecha del
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Noguera-Ribagorzana, y en las proximidades de los manantia- que rectificarse a sí mismo, lo que es prueba evidente del de-
les salados que con ella guardan indudable relación. tenimiento prestado a tan interesante estudi

De antiguo existe en aquel paraje una mina titulada La
lo.

<'orcada, con insignificante extracción y casi todo el año para-
Vemos que Donayre engloba la región de la confluencia del

da. Sus labores se reducen a una galería tortuosa y estrecha Scelagsrieficcaocniónel
Ebro en el terciario, sin entrar en más concreta

que conduce a ur, gran anchurón de no menos que unos ocho Posteriormente Mallada, tratando de Fraga y de Torrente
metros de altura, en el que antiguamente se efectuaba el
arranque. de Cinca, considera su formación como miocena, y en su Ca-

Hace cosa de un par de años se jilició una nueva tcti¿tlogtolagseihzearlal de las especies fósiles encontradas en España, al

galería ladas en Mequinenza (Planorbis cornu y
que n0 ha sido cctitinuada, pues la mina se hallaba parada

Lymnea

durante mi visita.
ventricosa), no expresa, como de ordinario efectúa en toda su

El banco de sal, de continuidad confusa, se halla enclavado
obra, el sistema a que, según el autor, debieran pertenecer, sin

en las arcillas yesosas de¡ trías, viéndose en aquel paraje los
duda por no prestarse a una determinación específica, ya que

estos moluscos lo mismo se encuentran en el oligoceno que en
yesos de gran ilútriero de variedades, entre ellas el fibroso y el mioceno.
rojizo, de singular aspecto. La sal también se presenta con co- Palacios, en su estudio acerca de la provincia de Zaragoza,
loración rosada en algunas ocasiones.

No teniendo objeto para nuestro estudio entrar en mayores
no llega a considerar la región aragonesa situada al N. del

detalles acerca de este criadero, creemos suficiente lo que ante-
Ebro, y Vida¡, en un informe sobre las millas de La Carbonífe-

cede y no entramos en mayeres detalles acerca del mismo.
ra del Ebro en el año 1880, después de citar la abundancia de

Planorbis y Lymneas, muy deformados, dice textualmente:

. Estos fósiles, por tal motivo, no se prestan a una determi-

nación específica, pcro demuestran que la formación en que

CAPíTULO Xil van encerrados es de origen lacustre, y examinando las rela-

ciones estratigráticas de esta serie de capas con las que en ¡a

DESLINDE DE LOS SISTEMAS OLIGOCENO Y MIOCENO misma provincia (Lérida) y en las colindantes datan de una

época geológica más antigua, se viene en conocimiento de que

Ya Mallada hacia notar, con referencia a la caliza de Pla-
se sedimentó durante el período mioceno, es decir, que es una

norbis y
i
Lymneas, que se halla sobre las areniscas oligocerias,

formación lacustre del terreno terciario rnedio>; diciendo tam-

y que s rvieron para el dez1inde de !os sisteinas o¡¡,, ceno y
bién en la misma Memoria, al estudiar el yacimiento carboní-

Cro
mioceno por haberlas hallado en Miranda de Ebro, donde se

fero de la provincia de Lérida, en el que se hallaban enclava-

presentaban como anteriores al rilioceno, que dichas caúzas y
das las minas, que las capas penetran al otro lado del Ebro

los fósiles que encierran tienen bastante I)arei�ido a otras que
en Aragón.>

dicho autor consideraba cuino miocenas y que se hallan en el
Posteriormente los interesantes trabajos de Cosmann, De-

término municipal de Fraga.
peret y del propio Vidal, vinieron a plantear la posibilidad de

Dudosa se ha presentado siempre la separación de ambos
que esta formación, tenida de antiguo como miocena, viniese

sistemas en el suelo aragonés, a pesar de haberle estudiado
a formar parte del oligoceno; y así vemos que en la nota <So-

eminentes geólogos, los cuales han llegado a conclusiones que
bre la cuenca oligocena del Ebro y la historia terciaria de Es-

rectifican estudios anteriores, y aun alguno de ellos ha tenido
paña», de Deperet y Vida], aparecida en las Comptes rendus

hebdoniedaires des séances de l'Acadetnie de Sciences, de París
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En efecto, considera el Instituto, en la edición del Mapa(marzo de 1906), estudiando esta formación, la consideran geológico de 1919, que la orilla izquierda del Ebro es oligoce-como oligocena, y hasta llegan a precisar que las capas lignití-
na por debajo de Mequinenza, mientras que la derecha esferas pertenecen al horizonte de Calaf, de fauna de Ronzon, miocena, hecho que no puede admitirse por las siguientes ra-correspondiente al Piso sannuasiense, perteneciendo, según

dichos autores, al horizonte de Tárrega, cuyas calizas suminis- zones: En primer lugar, la estratificación se presenta casi hori-
traron a las investigaciones de M. Clua una rica fauna de ma- zontal en esta región, con un ligero buzamiento al N. 380 0., sin
míferos; esto es: a la parte superior del precitado piso la caliza

que exista íalla ni ningún accidente en el curso del río, y las
margosa de Planorbis y Lymneas. capas de lignito que encierra la formación pasan de una orilla

Este notable estudio les lleva a decir que 1.9 cuenca tercia- a la opuesta, notándose en todas las minas de la cuenca los
ría del Ebro, designada hasta aquí con el nombre de � Mioceno

mismos caracteres petrográficos en los trabajos de explotación
Y aun hay más: no solamente pasan de una orilla del Ebrodel Ebro», es, en realidad, una inmensa cuenca oligocena muy

completa, y que el terreno mioceno parece que no está repre- a la opuesta, sino que se extienden por los términos de Torren-
sentado en ninguna parte; conclusión que parece algo extre- te de Cinca, Fraga, Velilla de Cinca, Ballobar, Candasnos,
mada, sobre todo si se tienen en cuenta los estudios realizados Fayán, Nonaspe, etc., lo cual demuestra claramente que tam-
acerca de la cuenca del Duero por Palacios, Adán de Varza,

poco el río Cinca puede servir de línea separatoria de ambos
Hernández Pacheco y otros geólogos, la mayoría de los cuales sistemas, sino que el oligoceno penetra en Aragón con bastan-
están conformes en establecer una gran semejanza, por no de- te amplitud.
cir una identidad, entre las cuencas del Duero y del Ebro. El piso sannuasiense que encijerra los lignitos se extiende

Por último, los distinguidos geólogos Rubio y Marín, en desde Almatret a Fayón y Nonaspe, pudiéndose observar en
su notabie estudio sobre las sales potásicas de Cataluña, consi- este último término que ambas orillas del Matarraña pertene-
deran la mancha terciaria lacustre de Lérida y Barcelona, «cuyo cen a la misma formación, y tal vez pase dicho sistema del tér-
límite 0. no está bien defínido>, deduciendo que <esta cuenca mino de Caspe, pues en él existen indicios de la formación
oligocena entra al 0. debajo de los depósitos que forman la iignitífera.
gran mancha terciaria del Ebro, de cuya edad pueden caber Cruza dicho piso a la orilla izquierda del Ebro, quizá más
dudas, pero que desde luego son más modernos que los que arriba de la Valcuerna, perteneciente a los términos de Can-
constituyen el oligoceno ya estudiado>. dasnos y Peñalba, ya que en ellos también existen afloramien-

Eliminan de su trabajo, con justa razón, estos depósitos tos de lignito; continúa por los de Ballobar, Velilla de Cinca,

más modernos, porque para ellos lo importante era la sal, y Fraga y Torrente de Cínca, y viene a unirse con la mancha

ésta aparece en Suria y Cardona debajo de los estratos oligo- señalada en el Mapa, a la orilla izquierda del Cinca, como per-
cenos bien definidos. teneciente al oligoceno catalán.

Después de los estudios de especialistas tan reputados era Si esto sucede con tino de los tramos inferiores del sistema,
natural que tomase carta de naturaleza la existencia del oligo- es de suponer que, dada la regularidad de la formación, los
ceno en los límites de las provincias de Zaragoza y Lérida, y superiores han de internarse todavía con mayor amplitud en
así lo ha reconocido e¡ Instituto Geológico, que ya considera las provincias de Zaragoza y Huesca.
corno oligocena parte de una mancha tenida de antiguo por Un corte detallado siguiendo las orillas del Ebro y otro
miocena, Pero señalando corno línea de separación de ambos por las del Alcanadr

-
e, cortes que por falta de tiempo no he

sistemas una que, a nuestro juicio, no se halla de acuerdo con podido efectuar, arrojarán tal.vez mucha luz sobre tan intere-
la realidad, sante extremo.
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A mi entender, también es posible que no se halle bien Cataluña, se concibe que un interés de positivo valor industrialdelimitada la mancha miocena de la provincia de Huesca por pueda acompañar al anterior.su extremo NE., basándome para ello en la faja de yesos ya Siendo un estudio sumamente corriplejo, principalmentedescrita, que tiene una longitud de unos 60 kilómetros, con por la carencia de fósiles, y tratándose de una dilatada zona,una anchura de dos a cuatro, y que desde Azlor (unos 16 kiló- claro es que no liemos podido llevarlo a cabo mas que en las
metros al NO. de Barbastro) se prolonga entre Permisán y líneas !Zenerales que dejamos anotadas.Barbastro, continuando sin interrupción por la Almunia de
San Juan y San Esteban de Litera; se extiende entre Al-
campel y Tamarite y penetra en la provincia de Lérida por
Alfarrás. C A 11 1 T U L 0 X 1 11Considerado en conjunto este tramo yesoso, tiene la mis-
ina dirección que los de molasa que le limitan, saltando a la ¿SALES POTASICAS EN ARAGON?
vista de primera intención que si en la provincia de Lérida y
en parte de las de Huesca y Zaragoza es considerado como Todo nuestro esfuerzo se ha encaminado desde que, conoligoceno, no hay razón alguna para que sea tenido como mío- más vo!untad que suerte, comenzamos a realizar este modesti-ceno hasta su final en Azlor, con lo cual el primero de ambos simo estudio, a¡ looro de una contestación definitiva a la pre-sistemas se extenueda por lo menos hasta este último término.
Parece lógico pensar, además, que esta zona de yesos es la gunta que antecede. Pero ante las complejidades del proble-

ma que sucesivamente liemos ido tocando de cerca a medidaprolongación de la de Cop�tis, Cubells, etc., de la provincia precisados aque avanzábainos en nuestra labor, nos vernosde Lérida, cuya posición estratigráfica, según Vida] y Dereret, dejar abierto tan sugestivo interrocrante.parece ser la del yeso de Flitís, y que, por tanto, cabría incluir La posibilidad de hallar sales'potásicas en las provinciasen el piso ludiense superior, aLinque falta para ello la demos- de Zaragoza y Huesca no se halla con tan legibles caracterestración paleontológica.z_, como los que sirvieron para descubrir los yacitnientos de Ca-Más al S. de esta zona, entre Binéfar y Esplús, aparece la en primer luoar, la suerte de poseer a lacaliza compacta, asifllosa, de color blanquecino o con tonos taluña, No tenemos,

azulados, que también se halla en Alcolea de Cinca, donde
vista los grandes espe,-ores de sal, que, tanto en Suria como en
Cardona, y en Alsacia y en Alemania, se miden por centenareseste río la ha cortado en el escarpe que denominan Las Ripas, de metros; en ninguna de nuestras salinas aragonesas se ha te-caliza que contiene Planorbis y Lynzneas, y que, tanto por su nido la felicidad que se registró en la mina Rumanie, en Suría,aspecto conio por este signo paleontológico, se asemeja mucho en el año 1913, que al tratar de comprobar la prolongacióna la de Granja de Escarpe y de Mequinenza, que tenemos por de las masas de sal gema de Cardona en la mencionada minaoligocenas, lo cual viene también a reforzar nuestra creencia se descubrió, casualmente, la existencia de carnalita y silvinita,de que la mancha miocena de¡ Ebro tiene límites bastante más cuyo reconocimiento por fáciles labores (un pozo de 70 me-restringidos por la parte E. que los que actualmente le asigna
tros y una galería de 30) realizadas durante aquel año y com-nuestro Mapa geológico.
pletadas con algunos sondeos, puso de relieve la iniportanciaA primera vista pudiera creerse que la fijación detenida de
de¡ descubrimiento. Hasta el ligero y apreciable indicio dela línea divisoria de los sistemas oligocerio y mioceno no ten-
aguas saladas conteniendo sales potásicas en disolución nosdría más interés que el de una especulación científica; pero te-
falta completamente, pues, según se desprende de los análisisnierido presente el ¡nodo de presentarse las sales potásicas en
que con anterioridad dejamos transcritos, ¡a dosis tan insigni-
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lo mismo que es sumamente extensa no puede estudiarse aldar la importante industria salina que hoy se efectúa en ¡os
mares actuales, n; esas concentraciones que se están verifican- detalle, sin contar con mucho tiempo por delante, y con más
do en las lagunas actuales, alimentadas por ¡as aguas de lluvia, elementos de laboratorio analítico y petrográfico de los nulos

las provin- que posee una jefatura provinciana. Me refiero a toda la zona,y de las que hemos citado numerosos ejemplos en
2-1

cias de Zaragoza y Huesca. Si a la sal común acompaña en la más o menos confusa, en la que se hallan confinando actual-
disolución las sales del potasio, claro es que sobrevendrá, en mente el oligoceno y el mioceno de las provincias de Huesca,
determinadas condiciones, la precipitación de estas últimas. Zaragoza y Lérida.
Por no alargar excesivamente esta Memoria, no analizarnos Ya los señores Rubio y Marín apuntaban esta posibilidad
cuáles son dichas condiciones favorables, cosa innecesaria, por en su luminoso estudio sobre las sales potásicas de Cataluña

(Boletín del Instituto Geológico de España, tomo xiv, segundaotra parte, puesto que ya ha sido trazada con gran amplitud
por diversos y eminentes geólogos la génesis de las sales. serie, año 1914), pues al hablar de la geología de la comarca,

La íntima relación que guarda la marga y el yeso con la que para tal objeto estudiaron, dicen que aquella -cuenca o¡¡-
sal común en Remolinos permite sospechar que se trate de la
zona de capitas alternantes de margas yesosas con capitas de

gocena entra al 0., debajo de los depósitos que forman la

sal que sirve de techo a la formación potásica en algunos yaci
gran mancha terciaria del Ebro, de cuya edad puede caber

duda, pero que, desde luego, son más modernos que los que
mientos, como en Suria, por ejemplo, o como en Cardona, constituyen el oligoceno estudiado», y <que si debajo de los
donde el techo de la carnalita está constituído por rnar,as y estratos oligocenos bien definidos aparece la sal, para llegat
capas de sal en vetas muy delgadas que se hallan debajode la a ésta, comenzando los I)ozos en aquellos bancos más moder-

si¡ común joven, alternante con margas y anhidritas. Por ei
contrario, esa íntima relación de la marga y el yeso col, la sal

nos, habría que alcanzar profundidades incompatibles con una

en Remolinos aleja la idea de que se trate del banco de sal
económica explotación,.

gema blanco y potente que s
Para obviar este temor que hacen resaltar tan distinguidos

,e halla en el muro de los yaci- Ingenieros, bastará hallar una zona en la cual hayan sido pie-
mientos Potásicos catalanes. Claro es que sí esto último suce- cados los estratos, produciendo anticlinales que inayan acerca-

do la sal a la superficie, como ha sucedido en Cataluña. Comodiese, todas las esperanzas de hallar sales potásicas en profun
t�,

didad desaparecerían por completo, pues siendo posterior el se ve, el enunciado de la cuestión es sumamente sencillo; pero
depósito de estas últimas a¡ de la sal común pura, como la ex- no lo es tanto la delimitación de esta zona.
periencia atestigua, habrían sido ya lavadas en Remolinos. A Hay que admitir para ello conio hipótesis Lindamental que

mi juicio es el caso opuesto el que debe considerarse, pues la la precipitación de las sales potásicas oligocenas tuvo lugar en

sal no se presenta ni con el grado de pureza ni con la potencia considerables extensiones de terreno, a lo cual parece adap-

en sus bancos que sirvan para acusar una primera sedimenta- tarse bien la idea de la evaporación en los grandes lagos, como

ción realizada con aguas tranquilas. Unos sondeos aclararían lo fué el oligoceno. La experiencia va corifirmatido que lo que

completamente esta cuestión, de por sí confusa, a la par que se creyó en un principio simple núcleo de sales potásicas en

reporta!ían evidente utilidad científica para el estudio de los Suria y Cardona, se va extendiendo hacia el 0., como lo prue-

tramos miocenos, que, como antes decimos, se hallan insufi- ban los descubrimientos de Castellfullit, situado a más de 25

cientemente estudiados.
Pero no es Remolinos la única zona de las provincias de

kilómetros de aquellos puntos, y las esperanzas de que la for-

Zaragoza y Huesca donde puede tener interés la investigación
mación continúe internándose en la provincia de Lérida.

de las sales Potásicas. Existe otra, a nuestro entender, que por
Otra formación distinta de la saffiera, pero también íntima-

mente relacionada con la formación lagunar oligocena, viene
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anteriormentea atestiguarriol la regularidad en estas sedimentaciones lacus- dice, sin embargo, esa zona de yesos de que

tres. Nos referimos a los lignitos, que visibles en Calaf, Ma- hemos hablado, que precisamente pasa por la región que aho-

ra consideramos, y que se interna en la provincia de Lérida,yals, Almatret, Granja de Escarpe y otros puntos de la provin-
donde se la considera corno oligocena.cia de,Lérida, los vemos internarse en las de Zaragoza y Hues -

sigue siendo de este último períodoA nuestro entender,ca por Mequinenza, Fayón, Torrente de Cinca, Fraga, Nonas- os por oiigoce-
en toda su longitud, y, por consiguiente, tenempe, Candasnes, etc.; siendo de notar que en toda esta cuenca
na a esta zona próxima a los asomos cercanos de La Guardiase observa un suave buzamiento de conjunto en dirección
y El Pueyo, que acabamos de citar.Norte 380 Oeste, que se aproxima bastante al que señalan ¡os

En las proximidades de¡ río Cinca el oligoceno de la regiónseñores Rubio y Marín para la de sales potásicas de Suria y
subpirenaica, francamente definido como tal, se presenta conCardona.
diversos trastornos, que unas veces son fallas de escasa exten-Otra circunstancia muy estimable viene a demostrarnos la

regularidad de los depósitos oligocenos, aun por debajo de los sión (entre Naval y Escanílla, por ejemplo), y otras son repen

tinos aumentos 0 disminuciones de espesor en los bancos deque actualmente consideramos como miocenos en la depresión
congl(,merados, en los que se incrustan otros de margas, mo-de¡ Ebro. Es el asomo olígoceno de Almonacid de la Cuba, de
lasas o calizas, acusando todo ello una sedimentación tumul-Letux y de Lécera, que se halla en contacto con las calizas líá-
tuosa. Pues bien: en la zona de Barbastro, en Costean, Monte-sicas de la sierra situada al S. de Belchite.
sa, Cregenzan y hasta las márgenes del río Vero; en Coscojuela,Las rocas olilZocenas se presentan en esta región con estra-
Pozan, fluertas, Salas, etc., y en el mismo Barbastro, se ven lostos de muy variable grueso y muy dislocados, apareciendo en
bances de margas y de molasas entremezclados con otros dealo,unos sitios casi verticales, mientras que los miocenos hant.,
pudingas en idéntica disposición al que anteriormente hemos

-
conservado su posición sensiblemente horizontal, lo cual de-

citado, que acusa igualmente una sedimentación poco tranquilamuestra que allí han existido movimientos perturbadores post-
En Tamarite, Albelda y otros diversos pueblos existenoligocenos.

ejemplos de este mismo fenómeno, que continúan entre Peral-Pudiendo decirse que la continuidad de ¡a formación oH-
ta y Alcampel, principalmente en Cuatrocors, donde se asociangocena se halla asegurada, sin participar, claro es, de la idea
a los conglomerados una molasa con una gran cantidad deextremista de que el mioceno no se halla representado en par-
cantos incrustados en su masa. En algunos sitios de esta zona,te alguna de la cuenca del Ebro, digamos algunas palabras de
como sucede en los cerros de Castejón del Puente, la molasauna región tan interesante como, a nuestro juicio, insuficiente-
llega a convertirse en una verdadera pudínga.mente estudiida: la de Barbastro.

Parece más lógico suponer que toda esta formación, apaTenemos allí los cerros de La Guardia y El Pueyo, que do-
rentemente turnultuosal ha tenido lucrar en una misma época,rninan la hoya de Barbastro, cuyos promontorios son eocenos
que admitir que se haya verificado en dos periodos diferentes;y relacionados con las capas de la misma edad de la sierra de
idea que viene a reforzar ¡o que nos atestigua esa zona yesosa,Alquézar. En ambos asomos, que juntos no ocupan más de un
como prolongación del oligoceno catalán. Y ante estos augu-kilómetro cuadrado, la caliza es muy compacta, de color rojizo,
rios, fiándonos solamente de las circunstancias petrológicasy contiene muchos miliolitos y alveolinas.
por carencia de fósiles, no parece aventurado suponer que seActualmente se considera como miocena a la formación
trate de una formación oligocena dentro de la cual se halla laque los rodea, de cuya apreciación discrepo, aunque lamentan-
ventana tectónica eocena de los cerros de El Pueyo y de Latando la imposibilidad de argumentar con fósiles, que en geo-
Guardia que anteriormente herrios citado.iogía es la única y verdadera prueba testifical. Pero algo nos
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Si tenemos en esta región una nueva mancha Oligocena, 1

, a
Son cortos los alcances líterarios de mi pluma para presen-

que tal vez vaya a unirse con la de la región subp-irenaica, un i tar al lector el aspecto triste y desolado de los Monegros
quienes alguien ha calificado de hurdes aragonesas. Su propiocampo nuevo se presenta para el estu

1
dio, orientado en un sen-

nombre, síncopa evidente de Montes Negros, presagia ya latido técnico industrial col, vistas a la de sales ¡--)o-
s blan-tásicas, a base de¡ bosquejo de la presunta tectónica sub- frialdad de] panorama. Aldeas perdidas como manchitas

terránea.
cas en una meseta llana y de escasa elevación, que el azar situó

Tratándose de zonas profundas de una región en la que no entre Zaragoza y Barcelona y que por ello la atraviesa una
existe ninguna labor minera que pudiera servirnos de orienta- polvorienta carretera, cuyos bordes confusos se pierden entre
ción en profundidad, en la que no hallanios ningún indicio la marga del yermo. Por ella o por los angostos caminos Po-
externo salino ni cortes geciógicos suficientemente profundos, demos recorrer kilómetros y kilómetros sin que una casa nos
y de yacimientos cuya concentración ha podido tener lugar en dé la sensación de poblado, sin que un árbol nos acaricie con
árpas más o menos extensas, se concibe la complejidad del la frescura de su sombra, sin que un pájaro nos regale el oído
problema y la necesidad de que la sonda sea ¡a encargada de con su canto de vida y de alegría, s, n que un río, ni un arro.
dibujar los ejes de los anticlinales de aquella tectónica sub- yo, ni una fuente nos brinde un poco de agua para calmar la
terránea.

sed. Siempre el llano monótono y vulgar, asfixiante en verano
La concienzuda labor que nuestro Instituto Geológico ha- y crudo en invierno, que vemos perderse a lo lejos, uniéndose

bria de realizar antes de acometer empresa de tan enorme el ocre amarillento de su suelo con el azul blanquecino y sucio
el horizontetrascendencia para el porvenir económico de nuestra nación, de un c) elo que hiere y que quema. A lo más, en

lleva consigo las mayores probabilidades de éxito en esta aca- polvoriento veremos un serrijón de cresta sombría y obscura,
riciada idea de descubrir sales potásicas en las provincias ara- como gigantesco cuervo que quisiese tender su vuelo a la lla-
gonesas. Pero aunque así no sucediese, aunque la Tierra qui- nura. Todo da la sensación de muerte de los Monegros.
siese defender con tesón, una vez más, su secreto ante la in- LOs pueblos son oasis en los que el caminante compensa
vestigación de la Ciencia, un sondeo en los Monegros, por las amarguras del viaje. Todo forastero es acogido con singu-
ejemplo, siempre reportaría indiscutible uti!idad. lar simpatía; las gentes amables y sencillas rebosan por sus

Tendríamos con ello un corte profundo de esta meseta de ojos el cariño y la bondad, no percibiéndose en sus rostros la
la tierra llana araclonesa, en el que podríamos estudiar el or- dura huella que debiera dejar un rudo trabajo gastado casi
den de sucesión y

z,
tal vez ¡a clasificación de sus estratos, lo que siempre en estéril, pues el salitre y la sequía son el azote con-

ya representa un interés científico de prirner orden. Obtendría- tinuo de estos desorraciados pueblos. El primero limita consi-
mos una nueva orientación para proseguir en la investigación derablemente ¡a superficie apta para el cultivo; la que queda,
de las sales potásicas. Tal vez, por no decir seguramente, se fértil y rica, de grandes rendimientos en los años agrícolas ¡a-
cortarían con él las capas iignitíferas del o¡¡,-oceno inferior que vorables, que sólo de muy tarde en tarde se suceden, es impo-
se explotan en Mequinenza, y probablemente otras inferiores tente de ordinario para desarrollar la cosecha por la faita de
cuya existencia se sospecha y que no han sido todavía objeto un elemento tan esencial como para ello es el agua. Y por si
de explotación. Y, por último, un sondeo profundo y bien em- aun fuera poco, actualmente ha tendido allí su manto de

.
sola-

plazado en esta región probablernente traería consigo el alum- dor la plaga de la ]angosta.
bramiento de aguas subterráneas, bastando este fausto motivo Ni en la provincia de Alinería, caso típico que en España
para dar por bien empleados los gastos y e¡ esfuerzo de la pudiésemos citar de pertinaces sequías, creo que se llegue al
labor.

extremo que írecuentemente se registra en los Monegros: la
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carencia absoluta de agua para las atenciones domésticas. Fal-
tos de corrientes de agua, exhaustos hasta de un pequeño ma-
nantial que sirviera para satisfacer estas perentorias necesida-
des, han de confiar, para calmar su sed, en la que les caiga de¡
cielo, y como éste es allí muy poco pródigo en sus donacio-
nes, no es raro que sobrevenga el agotamiento de las balsas, a E S T A D S T 1 C A
las que dirigen el agua de lluvia que cae en zonas general-
mente reducidas por se¡ la mayor parte dell terreno salitroso
y, por tanto, inadecuado para este objeto, dándose el triste es-
pectáculo de que pueblos enteros se dirijan en súplica a las Producción de combustiblesAutoridades de Zaragoza para que las cubas del ejército acu-
dan en auxilio de los necesitados, de los sedientos.

V así hemos visto cómo ha habido necesidad de socorrer- A s t u r i a Slos, a unos desde Zaragoa y a otros desde Fraga, acarreando
el agua a distancias considerables. Este mismo año, Farlete se

Producción durante el mes de octubre de 1924ha visto sumido en esa angustia desesperante.
Tal es la región seca, desnuda y árida de los Monegros, CUENCAS Toneladas CLASIFICACIóN

pintada a grandes rasgos, pero que estimarnos suficientes para -
justificar la petición de un sondeo, pues aun cuando existe un Aller. .................... 73.313

Lena. ...................... 4.656canal en proyecto, cuya terminación no tendrá lugar hasta fe-
Del Caudal ................. 96057

cha enormemente lejana, que permitirá disponer de una zona Del Nalón .................. 125.224 Hulla
regable en algunos de estos pueblos, no todos ellos participa- Oviedo .................... - 13.2351

Riosa, Teverga y Quirós ...... 20.5rán de este beneficio, y, además, siempre quedará subsistente otras cuencas ............... 36.338
el problema de las balsas para las necesidades domésticas, ya TOTAL ............ 359.362que de antemano puede asegurarse que por la cantidad de sub
fatos cálcico, sódico y magnésico que forzosamente ha de con-
tener el agua de dicho canal, ha de ser aquélla totalmente ¡ti- La explotación por las distintas sociedades ha sido la si
adecuada para ¡a bebida. Rara es la casa de Bujaraloz, por guiente: Toneladasejemplo, que no dispone de un pozo, pero su agua no puede
utilizarse para beber por la razón antedicha.

Sociedad Duro Felguera ...... . ..... 86.940
¡Abandonados pueblos de La Almolda, Bujaraloz, Farlete, ldem Fábrica de Mieres ............. 52.810

Idem Hullera Española ............. 52.064Monegrillo, Caridasnos y, en general, todos los de esta des-
Idem Hulleras del Turón. . ......... 46.500

gracíada zona! ¡Nunca podréis saber la singular complacencia ídem Industrial Asturiana ........... 18.828
ídem Carbones Asturianos. ......... 12.518que en estos instantes experimento al formular un ruego a la Idem Carbones de la Nueva ........ 9.650

Superioridad, tan henchido de respeto como de fervor, para Idem Hulleras de Riosa ............ 9.982
52 explotadores que han producidoque sea el Cuerpo de Ingenieros de Minas el que tenga la di- menos de 8.000 toneladas.. . . ..... 80.070

cha de sacaros de vuestra angustiosa situación!
TOTAL .... - ........... 369.362
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Producción por Sociedades
Toneladas

C a ta ¡ u a
14.805Sociedad Peñarroya «Grupo Asdrúbal> .......

Producción de carbón en Cataluña desde l." de enero al 31
San Francisco ...... . .............. . . . ..... 2.064

de octubre de 1924
Extranjera ......................... . ........ 1.112

Demasía a Extranjera ...... . ..... . ...... . ... 993

C U E N C A S
San Esteban ............ . .................. 2.178

Tonel2clas CLASIFICACIóN Magdalena .............................. . . 794

-
Esperanza .................. . .............. 678

Cuenca de Figols (Barna).. .... 50.867 Carbón cretáceo. TOTAL ...................... 22.654
- de Calaf (ídem) ... ........ 9.6551
- de Cerdaña (Gerona) ....... 320

j
Lignito terciario.

- del Ebro (Lérida). . . . . . .... 57.878
- de San Juan de las Abadesas

(Gerona) ............ « ...
C ó r d o b a

2.896 Hulla seca antracitosa.

TOI AL ............ ...... 121.616 Producción desde 1.1 de Enero hasta el 30 de noviembre de 1924

La explotación por las distintas Sociedades ha sido la si-

CUENCA DE BÉLMEZ Toneladas CLASIFICACIóN

guiente: Pueblonuevo del Terrible .......... 226.052 Carbones grasos.

Fuenteovejuna ... . ................ 110.678 Antracitas.

Peñarroya ... . .................... 41.886 Secos.

CUENCAS S 0 C 1 E D A D E S
Bélinez ...................... . .... 9.044 Semigrasos.

Toneladas Pefiarroya .... . ................... 8.307 Antracitas.

Sociedad Carbones de Berga ....... 45.W88 TOTA1................. 396.067
Cuenca de Figols ...... Sociedad PedrG Oromi y Comp¿jñi,,¡. 2.459

1 Sociedad Minera del Llobregat.. . . . . 2.460

Cuenca de Calaf....... Sociedad Unión Minera ........... . 8.215 La explotación por las distintas Sociedades ha sido la si-

Cuenca de Cerdaña..

Dona Josefa Pascual ............... 1.440 guiente:
La Dasense (D. Lorenzo Paus) ...... 320

Toneladas

Cuenca del Ebro .......
D. José Fradera ........... . ....... 32.724 Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya .... 379.616

La Carbonifera del Ebro .......... . 22.721 Sociedad Mina Santa Rosario».- .. .... - ... 9.044

La Carbonifera del Segre ........... 2.433 Sociedad Mina «La Calera» .............. 8.407

Conipañía. Ferrúcarriles Norte de Esj)ai

---

ia. .......... » 2.896 TOTAL . . .... - ................ 396.067

TuTAL ............. « ........ 121.616

0 u i p ú z C 0 a

Ciudad Real Producción durante los meses de noviembre y diciembre de 1924

Producción durante el mes de noviembre
CUENCAS Toneladas C L A S E

C U E N C
Hernani ....................... 242 Lignito.

Toneladas C 1. A S 1: Aizarna ....... - .............. - 2.761 »

To-rm. ................ 3.00313 ti ertol lan o ...................... 22.654 Hulla seca.

-



-- 1294 1295

La producción por Sociedades es la siguiente:
Toneladas

Ubarrechena Hermanos ...... ....... 242 P a 1 e n c aHerederos de Gracián Alberdi ....... 749Corta y Compañía.......... ....... 836Uriarte Zubimendi, S. A. . ............. 799,500 Producción en los meses de enero a octubre, ambos Inclusive,Sansinenea e Hijos ................... 221,500 del año 1924Paulino Lizaso ........... . ........... 165
TOTAL .................. 3.003 CUENCAS Toneladas CLASIFICACIóN

L e ó n y Orbó ............ 203.240 Hullas semigrasas de vapor.Barruelo
San Cebrián de Mudá ........ 27.817 Idem.

67.255 Antracitas.Guardo .... - ...............Producción desde enero a octubre de 1924
TOTAL ............ 298.312

Z 0 N A S Toneladas C L A S E

Zona del Oeste (Bierzo y Villablino) .......... 303.244 Hulla. La explotación por las distintas Sociedades ha sido la si-
ZonaCentral (LaMagdalena, Polade Gordón,

l 64.585 Antracita. guiente:
ToneladasMatailana) .......... . ....... .. ........... 169.515 Hulla. -Zona del Este (Boñar, Sabero, Valderrueda) .... 192.066
137.516Barruelo. ................. ....... * ... 65.724

TOTAL .................... . . 729.410
Orbó ..................... 27.817Sap Cebrián de Muda ................... -**
Sociedad Mintra San Luis................... 21.588

15.563La explotación por las distintas entidades ha sido: ídem Cántabro Bilbaína - - ...... - ......... 12.540Toneladas ídem Antracitas de Velilla..................... 8.829ldem Castilla la Vieja y Jaén .......... - ....... » 4.077Minero Siderúrgica de Ponferrada. . . 247.000 ídem La Asturiana ............... de 1 'a ' P «eñ 'a ... 1.937Hulleras de Sabero y Anexas ....... 125.000 ídem Minas de Hulla de Villaverde 1.611Hullera Vasco Leonesa ............. 84.717 Sra. Viuda de Larrea . - - ........ -*—** ... — 1.110Hullas Leonesas ............................ 34.083 D. Felipe Villanueva - - - - ..........Compañía Minera Anglo-Hispana.
» ... ———

26.564
TOTAL ................ « ...... 298.312Hulleras Oeste de Sabero. . .................. 20.088Hulleras Teófilo.... ...... .. 19.882Hulleras del Esla ... ........ 18-148Perla y otras....... ......... 15.485Campomanes Hermanos .................... 14.129

e vHulleras de Arbas. . ........ 13.266Ester Lucila ............ ........ 12.100julio, Ponferrada núm. 13 y otras ............. 10.079Carbonífera del Sil ...... . ................... 8.642 Producción durante el año de 1924Sociedad Basauri ....... . ................... 8.674La Gallinera ............................... 7.845 Toneladas CLASIFICCIóNCarmonda. .............. . ................. 7.452 CUENCASValenciana ................................. 6.695Antracitas de La Silva ....................... 5.400 Minas La Reunión » (Villanueva del Río). 187.000 Hullas semigrasas.Con menos de 5.000 toneladas en los diez meses Mina María» (Guadalcanal) ........... 4.403 ídem.enero-octubre. .......................... . 44.161
To'r �L ................. 191.403TOTAL... - .................... 729.410
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T e r u e Primera quincena de diciembre

Puerto
Puerto de destino Carbón Cok BriquetasProducción desde el 1.' de enero al 30 de nciViembre de 1924 de procedencia

CUENCAS Toneladas CLASIFICACIÓN Cardifi ......... Sagunto........... 5.021 » »

Alcaine, Alloza, Ariño .............. 5.599 Barcelona ....... - - 4.826
Aliaga ............ . .............. 247 Málaga ....... - .... 4.326

Castellote ........................ 151 Ferrol ............. 3.006 >

Gargallo ... . . ..... . . ............. 1713 Lignito. Coruña ........... 1.537 1

Utrillas, Escucha, Palomar.......... 81.419 Vigo ........ - .... 1.408 »

Otras cuencas.. ................. . . 938 Soller . . .......... 1.081 » »

TOTAL ..... . . ......... 8.530
Agua Amarga ...... 302 »

Newport ..... . . Hitelva ........... 4.060 »

Sevilla ............ 1.720 los
Explotación por diferentes Sociedades Cortiña ........... 1.472 >

Toneladas Pasajes ...... - .... 828 »
Vigo .............. » » 1.786

Utrillas. . . ............ ..................... 77.817
Varias . . ...................... « ............. « 10.513 Swansea ....... San Felicu ......... 909 270

ToTA L 88.530-
Cartagena ......... 302 »

Glasgow ....... Huelva ........ - ... 3.248

Relación de las cantidades de carbón Inglés, coque y briquetas, en
Idem ......... - .... 2.531 »
Barcelona ......... 1.934 »

Sagunto ...... - ... 677 >toneladas métricas, importadas en España durante el mes de no-
Sevilla ............ 814viembre y primera quincena de diciembre de 1924

Newcastie ..... Barcelona ......... 1.467 1.221
N o v i e ni b re Cartagena ......... 1.055 1.289 »

Las Palillas .... - ... 1.950 »
PUFRTOS Toneladas Mazarró:i .......... 900 »

------
Motril .............. 2.000 >

Alicante ........................ . ........... 1.867 Sagunto........... 10.793
Alinería .................................... 4.452 San Felien ....... - - 941 192 »
Barcelona. .................................. 33.100 Santander ......... 5.433 408
Bilbao...................................... 14.742 Sevilla ............ 865 501
Cádiz .... . ... . ..... . ................... . ... 8.249
Canarias (1) ................................. 41.896 Cirimsby ....... Bilbao ............ 4.152 101
Cartagena . . . . . . ............................ 1.110
Coruña ..................... . ............... 4.181 Hull ........... Idem.. 1 .743
Huelva. ................................... . 87.982 Pasajes ....... - ... 1.177
Málaga .... . . ............................... 11.391
Pasajes ................ . .................... 2.874

TOTAL .............. 72.480 3.820 2.056Sevilla— 3.602
Valeilcia ............ . ....................... 3.426

A Canarias. .......... 15.588 10Vigo ...... . . . . ............................. 2003
Otros puertos ................. . ............. 39.859

TO rAL MENSUAL .............. 181.548

Toneladas importadas hasta la fecha: 2.122.491

(1) Se consuine para el cartioneo de buques casi en su totalidad.



SECCION OFICIAL

Personal

Ingenieros.

En la vacante producida por jubilación del Ingeniero-jefe
de primera D. Francisco Ferrer y Ramalio ha ascendido el In-
geniero-Jefe del Distrito de Sevilla D. Antonio González Ni-
colás.

Ha sido jubilado, a su instancia, el Ingeniero-jefe de pri-
mera D. Emilio F. y Menéndez Vaidés.

Honores concedidos.

En sesión celebrada por la Real Academia de Ciencias
Exactas, Físicas y Naturales ha sido elegido académico de nú-
mero el Ingeniero de Minas Excmo. Sr. D. Pedro de Novo y
F. Chicarro.



Relación de asuntos tramitados por la Sección de Minas e Industrias Metalúrgicas
durante el mes de diciembre de 1924

NEGOCIADO PRIMERO

a) Triangulación minera. 1') Titulación. c) Catastro minero. d) Estadísticas, e) Inventario de criaderos minerales y fábricas nietalúrglcas.
f) Cámaras oficiales mineras.

Concesiones limeras tituladas en el mes de diciembre de 1924

SUPHFltIPROVINCIA TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DE LA MINA SUBSTANCIA
- PROPIETARIO

_________________________________ Hecteíreas

Almería... Viator
............... Hijos deSantisteban. Azufre... 11 D. José Santisteban Rueda.Idem

...... Zugena
............. San Antonio

......... Hierro... 24 Bartolomé García.Idem
...... Cuevas de Vera ...... Virgen del Carmen.. Plomo... 7 Trinidad Pérez Alonso.Idem

...... Níjar
............... Los Cármenes

....... Cobalto. . 11 José Ibarra.

C. Real Mestanza
............ Tremedad

........... Plomo... 20 Manuel Godoy.Idem
...... Hinojosas

........... Confianza
........... Idem.... 20 Gundeniro Calvo.Idem ...... Carrión de Calatrava La Virgen del Prado Mangan.°. 24 Ildefonso Hernández.Idem

...... Hinojosas Calatrava San Antonio
......... PioIflo. . . 18 Nicolás del Collado.Idem

...... S. Lorenzo Calatrava Santa María
......... idem. .. . 1 Ó 1 Mariano Robles.ldtn ..... Hinoç'sas Caatrava, hoz deOr

....... Idem,,,, 1 _______________ -

Mestanza .......... j La Colmena ........ r 20 Eusebio Gorma.
. ::: Villamanrique ........ Nr Sra.

aRebollera Hierro... 16,58 Sdad. M. M. de Peñarroya.
Idem ...... Mestanza .............

a ,l . . . . Idem. . . . 16,91 Idem.luifl i
AQ IdemIdem ...... tuefli ................

4 a ídem Id .......... Idem. ...

Idem ...... bern ............... 3 ídem íd .......... Idem . . . . 11,91 Idem.

:::: 1á': D.:ame

Idem.............. Daí:1e ierro... 1í,O3IIdem.
Idem ...... Mestanza ............

2 dem íd .......... Idem. ... 20,60 Idem.
::::: : : :::::::: :: nEl erruzo . ::: (.M. Bético Manchega.

Idem ...... Idem ................
S Lor° Calatr.a Plomo... 6,16 Idem.

Idem ...... S. Lorenzo Calatrava.
D a 3:a Sta. Isabel.. Hierro. . . 1,93 Idem.

:::: Mestanza...........
a Casa Zamora ::: :

Idem ...... Mestanza ............ 2a
.j m íd Idem.... 9,75 Idem. -

Idem ...... Idem ................
. . Plomo... 2,70 Idem.

Idem ...... Idem ............... Idem
1 0 Idem.... 7,70 Idem.

Idem ...... Solana del Pino ...... Demasiaa ro....
Hierro... 143 Idem.

Idem ...... eanza.. ::: :::::: El Palomar Segundo. Idem.
... 12: :: : 1dm ............... Cuarta Pizarrilla ...... Idem....

24 D. Juan Herráez.
Idem' ..... Idem ............... Eugenia

Sexta.::::: Hierro: .. 59 C. M. Bético Manchega.
Id ... ar

''0 IdemIdem ......
¡ ................ . Carmen Cuarta ...... Idem . . . . s

Idem ...... ,uem ............

4 D. Purificación Gómez.
Linares ............. La Necesaria ........ Plomo...

12 D. Manuel Romero.Idern Idem Conchta 12 1 1-lerminio M Espinosa
Idem ...... La Carolina ......... Angeli a .......



SVPRFIClEPROVINCIA TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DE LA MINA SUBSTANCIA PROPIETARIO

_______________________________ Hecldreas

Jaén
........ La Carolina

.......... La Española
.......... Plomo 42 D. Antonio Escobar.Idem

...... Guarromán
........... Esperanza

............ Idem. . . 30 Francisco López.Idem
...... Vllches

.............. La Recompensa
...... Idem. . . 20 Santiago Velasco.Idem

...... Andújar
........... S.Franc.°yS.Enrique Idem 24 Sociedad Lo que Salga.Idem

....... Linares
............. Alberto

.............. Idem. .. 26 D. Manuel Ruiz.Idem
....... Idem

................ Demasía Napoleón Idem. . . 3,9013 Bernabé Gutiérrez.Idem
....... Idem

............... lc em
................ Idem. . 3,1676 Idem.Idem

...... Guarromáli
........... Peñarroya

............ Idem. . . 23 Manuel Uzquiza.Idem
....... Linares

............. Demasía a Juanita. . Idem. . . 13,04 Felipe López.Idem
....... Idem

...............

D. a 2. N.° 2 dupd.° Idem. 10,96 Antonio Córdoba.Idem
...... Idem

................ Demasía a Blanquita Idem. 3,55 17 Mariano Robles.Idem
....... Idem

................ Demasía a San Matías Idem. .. 1,4684 Manuel Romero.Idem ....... Guariomán
..........

D. 2. a La Lealtad Idem. 3,4588 Sdad. Collado del Lobo.Idem
...... Idem

................. Idem
................ Idem, . . 6,3488 Idem.Idem

....... Linares
............... Demasía a Recuerdo Idem. . 3,9736 Sociedad La Famosa.Idem

....... Idem
............... Demasía a la Chica. Idem. . . 1,5172 Idem.Idem Idem

...............

2. d. a Abandonada Idem 3,3226 D. Sebastián Izquierdo.

Madrid . . . Norcajuelo de Sierra. Virgen Desamparados Hierro. . . 119 Vicente Laporta.Idem
...... Lozoya

............. Maruja
............. Plomo. . . 20 Domingo Hernández.Idem

...... Carabanchel Alto.. . . Sotileza
............. S. salinas. 50 Baldomero Castedo.

N'Laaa.. . . CampoLajrj. 1 nrirrr,4. ._. .
-or . . . . Am. dem. a Iadico. Ulerro...Navarra. . . riman

40 Aureliano García.
Santander Liendo ............. Tere 1a:::: 70 José Mironés.
idem ...... Piélagos ............ Ange ...............

Hierro... 20 Serafiri Higera.

Causaleño.2.. San Cristóbal ........ Cinc 14 Eulogio Salcines.

'1 2 000 Federico Muntadas.

:::: coflar...::::::
Idem ...... Idem ..............

20 Eduardo Caronzo.

??: a

'Ird.
Idem Albio! Regina

Idem 18 Juan Sfaff Clarato
-Idem ...... Oratailo y Belimunt Teresa ..............

Plomo... 11 Juan Quero.
Idem ...... Alforp ...............

ración ......... idem. ... 24 Joaquin Folch.
idem ...... Mosrogy Mola ........

ato Idem.... 48 Idem.
Idem ...... Molá ................ rior

C 12 Luis Izaguirre.
Vizcaya... Murolaga ........... PePItaaa ::::: Hierro.:: 4 Luis de Sagarminaga.
Idem ...... Baracaldo ........... Marg

Demasía a Dolores.. Idem... 10,96 Enrique Bordom.
Zaragoza.

.

Tierga ...............
- _______
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Oficio al Consejo de Minería remitiendo
Cámaras oficiales Mineras.

a
*
informe los ex-

pedientes Sexta y Séptima Demasía a la Me r de todas, de-70
Ciudad Real.

Urden remitiendo a informe de la Asesoría jurídica de este Real orden acusando recibo a¡ Presidente del Tribunal Su-
aMinisterio, escrito formulado por la Asamblea de Cárnaras Ofi- prerno del expediente Demasía a justa 5 , de Oviedo, con

ciales Mineras de España. f testimonio de sentencia.
ídem íd. remitiendo al mismo Alto Tribunal expediente de

Catastro minero de España. expropiación de terrenos para la mina San Diego incoado por

Ha sido rectificado el Catastro Minero de las siguientes
la Compañía de Río Tinto.

Orden al Gobernador de Jaén remitiendo a informe escrito
provincias: Almería, Ciudad Real, Jaén, Madrid, Málaga, Nava- presentado por D. Ramón Martínez.
rra, Santander, Sevilla, Tarragona, Vizcaya y Zaragoza. ídem remitiendo a informe del Instituto Geológico la ins-

tancia de la Sociedad Unión Minera solicitando cambio de

NEGOCIADO SE013NDO
substancia para las concesiones Providencia y otras, de Bar-

a) RecurSos. b) Expropiaciones. c) Concesiones. d) Lef,,i.slació,.
celona.

Idem al Goberpador de Almería remitiendo a informe la

Real orden de 10 de diciembre desestimando el recurso de
instancia presentada por D. Ramón López Muñoz.

alzada interpuesto por D. Francisco Chabrera y otros contra
Idem remitiendo a informe de la Asesoría jurídica el expe-

decreto del Gobernador de Valencia aprobando la tasación
diente de expropiación de terrenos para un ramal de ferroca-

del perito tercero en expediente de expropiación de terrenos
rril desde la fábrica de la Compañía Siderúrgica del Medite-

para la construcción de un *
rráneo a la estación del Norte, en Sagunto.

Jamal de ferrocarril que enlaza la Idem a la Dirección de Obras Públicas interesando envío
fábrica de la Compañía Siderúrgica del Mediterráneo con la del expediente de concesión de un cable aéreo desde la mina
estación del Norte, en Sagunto.

Idem íd. de la misma fecha desestimando, de acuerdo con
Encarnación a la ensenada de Lastres, en Oviedo.

el informe del Consejo de Estado, el recurso de alzada inter~
ídem remitiendo a informe del Consejo de Minería el ex-

puesto por la Real Compañía Asturiana de Minas contra de
pediente de concesión de un cable aéreo para la Sociedad Ce-
mentos Cosmos, en León.

creto del Gobernador de Santander cancelando el expediente Idem al Gobernador de Murcia sobre interpretación de
de registro Tapadera.

Idem íd
Real orden dictada en expediente incoado con motivo del ta-

- de 22 de diciembre remitiendo a informe del ponarniento de un taladrG artesiano efectuado por D. Emilia-
Consejo de Minería el recurso de alzada interpuesto por don
Rafael Larraz contra decreto del C

no Artero en finca de su propiedad.
Jobernador de Zaragoza dic- ídem al Gobernador de León interesando envío de expe-

tado en expediente SáStago, Reinolinos, La Catalana y Amplia- diente Primera demasía a María, de León, reclamado por el
ción a Remolinos.

ídem íd
Tribunal Supremo.

. de igual fecha remitiendo a informe de la Aseso- Idem al mismo remitiendo instancias de oposición a los re-
ría jurídica el recurso de alzada interpuesto por D. Francisco gistros Herininio y ¡Y1qnuela presentadas por varios vecinos de
Chantada y otros contra decreto del Gobernador de Ponteve- Vegacervera.
dra desestimando la oposición presentada al registro Mercedes.
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Técnica minero-metajúrgica.
NEGOCIADO TERCERO

Real orden fecha 15 de diciembre en orden a la constitu-a) Policia minera. b) Ensefianza. e) Técnica minero-metalúrgica.
d) Transportes mineros. e) Publicaciones. f) Presupuesto. ción de la Comisión mixta de mineros y fundidores.

Se remiten a informe del Consejo de Minería un estudio
Han entrado en este Negociado durante el mes de diciem- de criaderos de cobre del Distrito minero de Badajoz y otro

bre 87 asuntos, que han dado lugar a la salida de 78 disposi- de cuencas carboníferas de la jefatura de Oviedo.
ciones, entre otras, las siguientes:

Presupuesto.
Policía Minera.

Real orden referente a las obras de encauzamiento del río
Se han dictado las Reales órdenes necesarias para que por

Ojailén que se han de efectuar con
la Ordenación de Pagos se libren las cantidades correspon-

motivo de la inundación
de las rninas de la cuenca hullera de Puertollano.

dientes para atenciones de Distritos y Consejo de Minería.

Se remite a informe de la Dirección de Obras Públicas el
expediente incoado con motivo de la inspección de Policía

Varios.

Minera a las canteras del Puerto de Castellón.
Real orden de 28 de noviembre con resolución recaída en

Real orden para que por el Consejo de Mirería se nom-

el expediente de recurso de alzada de los señores Roe Her
bren los Ingenieros de Millas que han de formar parte de la

Comisión creada por Real orden de 25 de octubre próximo
manos.

Se remite a informe del Consejo de Minería el expediente
pasado que ha de entender en la instancia formulada por los

de recurso de alzada de la Sociedad Anónima de Buitrón
Ayudantes facultativos de Minas.

(Hueiva), contra decreto del Gobernador de Huelva de 30 de
octubre próximo pasado.

A los Distritos mineros de Almeria, Barcelona, Coruña,
N EGOC IAD 0 C UA RTO

Ciudad Real, Salamanca, Santander, Sevilla, Valencia, Vizcaya,
a) Investigaciones mineras. b) Auxilios a la Minería. e) Conibustibles ininerales.

Zaragoza, Guípúzcoa, Oviedo, Murcia, Jaén, Huelva y Tarra-
d) Aguas subterráneas y minero-medicinales.

gona se remiten cuentas de Policía Minera aprobadas. Investigaciones ínineras.

-Pnseñanza. Comunicación al Ingeniero-jefe del Distrito de Sevila refe-

Real orden referente a la provisión de varias cátedras de
rente a peticiones formuladas por los obreros del sondeo de

la Escuela Especial de Ingenieros de Minas
Bornos.

Idem al Ingeniero-jefe del Distrito minero de Palencia con
Se remite a informe del Consejo de Minería el plan de es- resolución de la Subdirección sobre sondeos de petróleo por

tudios de las Escuelas de Ayudantes de Minas y de Obreros la Sociedad Ibero-Americana.
prácticos mineros, fundidores y maquinistas. Al Ingeniero-jefe de Sevilla se le concede autorización para

alquiler de un local en Bornos.
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prosperidad de la industria minera y con la propia existencia
Auxilios a la Minería. y funcionamiento de las referidas Cámaras Oficiales, habiendo

dirigido a esta Presidencia del Gobierno petición firmada en 22
Oficios a los Alcaldes de Parmingo y Alba de Jeltes (Sala-

manc�) interesando presupuesto para aluiribramiento de aguas
del propio mes, en la que, sin perjuicio de completar y justifi-

y remitiéndoles informes respectivos del Instituto Geológico.
car con toda clase de datos las aseveraciones manifestadas en

A ¡os Alcaldes de Fregenecla y Lumbrales (Salamanca) se
la misma, se detallan coperetamente sus deseos expuestos en

les remite informes de¡ Instituto Geológico referentes al abas-
cuatro acuerdos que constan en la mencionada instancia y que

tecirniento de aguas de dichas villas. se refieren al régimen tributario y a diferentes auxilios, solíci-

Al Alcalde de Valdefinjas (Zaniora) se rernite, como auxilio
tando expresamente la celebración de una Asamblea de la Mi-

informativo, informe del Instituto _jeológico para alumbra-
nería, con la colaboración de todos los interesados en ella, para

miento de aguas. estudiar soluciones concretas y prácticas de las diversas cues-

Oficio a D. J. López, con ¡Worme para alumbramiento de
tiones que afectan a la misma, en su aspecto de producción y

aguas en úbleda (Palencia). en el consumo, y en vista de los prácticos resultados obtenidos

Comunicación a¡ Alcalde de Villagallegos (León) en orden
en la reciente <Conferencia Nacional del Aceite,.

al abono del primer plazo de la subvención para alumbra
Reconoce el Gobierno de S. M. la importancia de la indus-

miento de aguas. tria mineca y la conveniencia de celebrar un acto donde se dis-

Real orden comunicada a la Secretaría del Directorio Min
cutati todos los,

1
problemas que la afectan, y considera oportuno

tar en orden a la instancia suscrita por D. Joaquín López.
la celebración de la Asamblea solicitada, en la que deben to-

�eal orden comunicada al Ministerio de llacierida referen-
mar parte los elementos oficiales que corresponda en función

te al pago de primas al carbón de procedencia nacional.
de sus atribuciones y las representaciones de los intereses afec-

tados por aquella industria, y en atención a estas considera-

Combustibles minerales.
ciones,

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo si-

Oficio a la Dirección de Obras Públicas remitiendo prorra-
guiente:

teo de vagones en la cuenca de Puertoilano. 1.' El Consejo de la Economía Nacional, con la coopera-
ción de los Ministerios de Fomento y Ti-abajo, Comercio e In-
dustria, organizará y convocará para el 15 de febrero próximo

L e g ¿I c i ó n
la «Conferencia Nacional de la Minería>, en la que se exami-
narán y discutirán cuantas cuestiones afectan a este importante

Real orden disponiendo que el Consejo de la Economía Nacional,
factor de la producción española, con el fin de someter a la

con la cooperación de los Ministerios de Fomento y Trabajo,
consideración y resolución del Gobierno las conclusiones co-

Comercio e Industria, orgdnice y convoque para el 15 de febrero
rrespondientes a los temas objeto de la Conferencia y cuyo

Próxiino la �Confereticía Nacional de la Minería-. (�Gaceta,
cuestionario se formulará por una Comisión delegada antes

del 7 diciembre de 1924.) del 22 del corriente mes de diciembre, para ser cursado segui-

Ilmo. Sr.: La Asamblea de Cámaras Oficiales Mineras ce-
damente a los organismos interesados, que habrán de contes-

lebrada en Madrid en los días 20 y 21 del pasado rries de no-
tarlo antes del 20 de enero del año próximo.

viembre
,
adoptó importantes acuerdos relacionados con la

2.1 Dirigirá la Conferencia, por delegación expresa del

Jeie del Gobierno, Presidente del Consejo de la Economía
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Nacional, el Vicepresidente de¡ mismo, asistido por los Presi- disponiendo su impresión y reparto a los asambleístas, los
dentes de las Secciones y los representatites de los Ministerios cuales podrán formular sus enmiendas hasta el 13 del expresa
de Fomento y Trabajo, Comercio e Industria de que trata el do febrero; enmiendas que clasificará la Comisión organiza-
artículo siguiente, así como por la Secretaría general de dicho dora para su discusión en la Asamblea a partir del día 15, en
Consejo. que queda convocada.

3.0 La Comisión delegada para la organización de la De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efec-
Conferencia estará formada poi los elementos antes citados en tos consiguientes. Dios guarde a V. 1. muchos años.-Ma-
unión de los señores: drid, 6 de diciembre de 1924.-El Marqués de Magaz.

Director general de Aduanas. Señor Vicepresidente, jefe de los Servicios del Consejo de
Director general de Minas y Metalurgia. la Economía Nacional.
jefes superiores de Comercio y de Industria del Ministerio

de Trabajo, Comercio e Industria.
Presidente del Consejo de Minería. Real orden disponiendo queden redactados en la forma que se in-
jefe de la Sección de Comercio del Ministerio de Estado. sertan ¡os apartados b), c), d) y e) del segundo caso del artícu-
Un representante del Ministerio de Hacienda. lo 2.0 de la instrucción reguladora de los honorarios que han de
Un representante del Consejo Superior de Cámaras de percibir los peritos en ¡os expedientes de expropiación. («Ga-

ceta» del 14 de diciembre de 1924.)Comercio, Industria y Navagación; y
Los Vocales y suplentes de las clases primera y cuarta y de limo. Sr.: Habiéndose suscitado dudas en la aplicación de

las Cámaras Oficiales Mineras del Consejo de la Economía los apartados'b), e), d) y e) del:segundo caso del art. 2.0 de la
Nacional, actuando como asesores los Ingenieros de Minas e Instrucción reguladora de los honorarios que han de percibir
Industrial de la Sección de <Defensa de la Producción> de¡ los Peritos en los expedientes de expropiación de 29 de no-
propio Consejo y como Secretario de la Asamblea el Vicese- viembre de 1923:
cretario general del mismo, asistido por los funcionarios que Resultando que, graduados los derechos de los Peritos en
de este organismo se designen y por los que faciliten a estos las diferentes extensiones de las superficies que puede exigir
efectos los Ministerios de Fomento y Trabajo, Comercio e In- la expropiación, se ha interpretado en algunos casos que los
dustria. tipos que se establecen se han de aplicar a las superficies tota-

4.1 La Comisión organizadora elevará al Gobierno con el les, en tanto que en otros casos se ha entendido que los tipos
cuestionario de la <Conferencia> la relación de los elementos se han de aplicar a los excesos de superficie sobre los límites
que han de constituir ésta, publicándose en la Gaceta de Ma- que se fijan:
dríd el referido cuestionario para conocimiento público e in- Considerando que las tarifas adoptadas tienen el carácter
formación escrita de aquellos otros elementos interesados en de diferenciales, y así lo expresa claramente el texto de la Ins-
la cuestión que deseen hacer constar su opinión acerca de los trucción al establecer un primer tipo para las diez primeras
puntos que abarque; proponiendo dicha Comisión, al propio hectáreas y otros sucesivos para las superficies que excedan de
tiempo, las reglas por las que se ha de regir la Asamblea de dicho tipo y de los demás que se fijan,
que se trata; y Su Majestad el Rey (q. D. g) ha tenido a bien disponer que

5.' En el plazo comprendido entre el 21 de enero y el 1.' en evitación de nuevas dudas queden los apartados b) a e) del
de febrero próximos, la Comisión organizadora examinará las segundo caso del art. 2.0 de la expresada disposición redacta-
contestaciones presentadas y formulará ponencia sobre ellas, dos en la siguiente forma:
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b) Cuando la superficie que se ha de ocupar sea mayor Resultando, por lo que se refiere a la primera de dichas
de 10 hectáreas y no exceda de 50, se aplicará a las 10 prime- peticiones, que, presentadas muestras de las indicadas piedras y
ras los tipos anteriores y a las 40 restantes se aplicarán los de sus precios de coste por !a citala Compañia, a requerimien-
de 40, 44, 48 y 52 pesetasp respectivamente. to de este Centro, fueron pasadas al Negociado técnico del

C) Para las superficies que excedan de 50 hectáreas has- inismo, el cual ha emitido infori-ne manifestando que, en su
ta 100 regirá la regla anterior hasta las SO, y a las 50 resta ntes sentir, los precios a que podrían ser cedidas las piedras de que
se aplicarán los tipos de 30, 33Y 36 y 40 pesetas, respectiva- se trata serían: para adquisición, 0,10 pesetas, y para ven-
mente.

d) Para las superficies que excedan de 100 hectáreas has
ta, 0,25 pesetas, y añadiendo que se abstenía de determinar si

- debían o no cederse las piedras con el recarcro mencionado o
ta 250 regirán las dos reglas anteriores hasta 100, y a las 150
restantes se aplicarán los tipos de 25, 28, 31 y 34 pesetas, res

por su precio de costo, por no ser este extremo de su compe-

- tencia:
pectivamente.

e)
Resultando que esta Dirección, por acuerdo de 11 de no-

Para las superficies que excedan de 250 hectáreas, re- viembre de 1924, resolvió de conformidad con el citado in-

girán hasta esta cifra las tres regias anteriores, y a partir de forme:
ella se aplicarán los tipos de 20, 22, 24 y 26 pesetas respecti- Resultando igualmente, en lo que atañe a la solicitud de los
vamente.

Lo que de Real orden comunico a V. 1. para stt
señores jordi Imbert, que, pasadas asimismo a informe del N e-

conoci- gociado técnico de este Centro las piedras a que se refería, éste
miento y demás efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. ha manifestado que si bien tienen aplicación para su empleo
Madrid, 12 de diciembre de 1924.-El Subsecretario encarga- en las lámparas de minas, no es ésta exclusiva, puesto que pue-
do del despacho, Vives.

Señor D¡rector general de Obras Públicas.
den utilizarse también en los encendedores de uso corriente,

como cualquiera otra piedra de ignición de las mencionadas

en la prescripción 1.' de la Real orden de 28 de enero de 1924,

Hacienda. -Dirección General de Rentas públicas.
y que respecto a los precios de adquisición y venta, las de¡ tipo

-Circular rela- de 12 por 3,6 milímetros son asimilables a las valoradas en el
tíva a piedras de ignición con destino a encendedores de lám-
paras de minas. («Gaceta» del 17 de diciembre de 1924.)

mencionado expediente de cesión de 4.000 piedas procedentes

de la Sociedad Manufacturera del Ferrocerrio Español (S. A.),

Vista la comunicación dirigida a este Centro por la Com- al precio de adquisición de 0,10 pesetas y al de venta de 0,25

pañía Arrendataria de Fósforos, trasladando la petición de la nesetas por pieza, y en lo tocante a las del tipo 9 por 3 milí-
Sociedad Manufacturera del Ferrocerio Fspañol (S. A.), en so-

,
metros, entiende que pueden asimilarse a las del modelo nú-

licitud de autorización para ceder 4.009 piedras para lámparas mero 7, ya aprobado por la Superioridad:
de minas, al precio a que las vendía cuando la fabricación era Considerando que, si bien la industria minera tiene necesi-
libre, y la instancia formulada por los señores jordi finbert, en dad de proveerse de piedras para las lámparas de minas, por

solicitud de que las piedras pirofóricas destinadas a las lámpa- ser elemento preciso para la explotación de éstas, el carácter
ras de *seguridad para minas sean exceptuadas de las prescrip- de articulo del Monopolio que tienen aquéllas obliga a regla-

ciones de la Real orden de 28 de enero de 1924, que dictó nor- mentar su expendición de manera que se armonice el interés

mas para la incorporación de encendedores y piedras al Mo. de la industria con el de la Renta:
nopolio de cerillas, a cuya petición se han adherido diversas Considerando que por dicho motivo no puede ser autor¡-

zada la libre adquisición de ¡as piedras a que se refiere la ins-Sociedades mineras:



- 1314 1315 -

disponga la publicación de la presente en el Boletín Oficial ytancia de los señores Jordi Imbert, desde el momento en que, . mu-principales periódicos de la misnia. Dios guarde a V. Ssegún se hace constar en el mencionado informe de¡ Negccia-
do técnico no es

.
aplicación exclusiva de las mismas la de las chos años.--Madrid, 15 de diciembre de 1924.-El Director

lámparas de minas, general, A. Leaniz.
Esta Dirección General, por acuerdos de 21 de noviembre Señor Delegado de Hacienda en la provincia de ...

y 12 de diciembre del corriente año, ha resuelto:
1.0 Negar la excepción de las prescripciones de la Real

Real orden determinando por quién estará integrada laorden de 28 de enero de 1924 que para ¡as piedras de ignición Conferen-
con destino a encendedores de las lámparas de mina se sol¡ - cia Nacional de la Minería, y disponiendo que el Cuestionarlo
cita, declarando al propio tiempo que no ha lugar a autorizar de referida Conferencia Sea el que se ínserta, y fijando el día 15

de febrero próximo para dar comienzo a las sesiones de la mis-
su venta libre, por tratarse de artículo monopolizado. ma. («Gaceta� del 23 de diciembre de 1924.)

2.1 Que, en atención a no hallarse comprendidas en los
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por Real ordenmodelos aprobados por la Real orden de 18 de mayo de 1924,

fecha 6 del actual, convocando la Conferencia Nacionallas piedras con destino a lámparas de mina se asimilen a las
de la

del núm. 7 las del tipo 9 por 3 milímetros, cuyo precio de Minería, y de conformidad con la propuesta de V. l., según

venta por unidad es el de 0,085 pesetas, y que para las del tipo acuerdo de la Comisión delegada para la organización de la

12 por 4 ó 12 por 3,6 milímetros, cuyos caracteres se determi- referida Asamblea en la disposición indicada,
nan en los expresados informes, se amplíen los modelos apro- Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo si-

bados con una nueva clase que se señalará con el núm. 9, al guiente:
Artículo 1.' La Conferencia Nacional de la Minería estaraprecio de venta por unidad de 0,25 pesetas.

3.0 Disponer que en lo sucesivo, tanto los particulares integrada:
como las Sociedades que necesiten para su industria el empleo a) Por la Comisión organizadora expresada en la Real

de piedras para lámparas de mina, habrán de formular su pe- orden de 6 del corriente mes;
tición detallada por medio de la Delegación del Monopolio b) Por una representación de la producción nacional,

del punto donde aquélla radique, cuya Delegación la cursará compuesta por nueve representantes de las Cámaras Oficiales

a este Centro, con objeto de que éste la transmita a la Compa- Mineras y otros nueve de las Cámaras de Comercio, Industria

ñía Arrendataria de Fósforos. Caso de que las características y Navegación;
de las piedras a que se refieran dichas peticiones difieran de e) Por los asesores del Consejo de la Economía Nacional

las que se consignan en el apartado 2-0, habrá de procederse de los grupos 1.% 2.', 3.' y 4." de la clase primera del Arancel,

a la determinación de sus condiciones ae adquisición y venta, y los de los grupos 2.', 3.', 4.' y 5.' de la clase cuarta del

previo el correspondiente informe técnico; y mismo; y
4." Que las Sociedades mineras que se han adherido a la d) Por un representante de los Centros y Entidades si-

expresada petición de los señores Jordi Imbert podrán adqui. guientes: Ministerio de Marina, Consejo Superior Ferroviario,

rir las piedras que necesiten para la explotación de sus minas Consejo Superior Bancario, Escuela de Ingenieros de Minas,

en la forma y mediante el procedimiento que se determina en Escuel�i de Ingenieros Industriales de Madrid, Asociación de

el número anterior. Navieros de España, Fomento del Trabajo Nacional de Barce-

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y el del De- lona, Liga Vizcaína de Productores, Liga Nacional de Produc-

legado para la venta de cerillas en esa provincia, y a fin de que tores, Cámaras de Industria de Madrid y Barcelona, Fomento
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1317 -Industrial y Mercantil de Valencia, Liga Hullera Nacional, 8.0 Auxilios a ¡a minería: conveniencia de que el EstadoAsociación de Ingenieros de Minas, Asociación Nacional de investigaciones mineras yfomente los estudios geológicos,Ingenieros Industriales, Instituto Geológico de España, Asocia- auÑilios a la minería.ción Patronal de Hulleros Asturianos, Asociación de Fabrican-

tes de Productos Químicos y Consejo Superior de los Cole-
gios de Agentes de Aduanas. 11.-Legislación e impuestos mineros.

Las entidades correspondientes comunicarán a la Secretaría 1.0 Unificación de las diversas disposiciones referentes ade la Conferencia (Consejo de la Economía Nacional, Magda- minas y metalurgia en un Código, sobre la base de] proyectolena, 12, Madrid) los nombramientos de los representantes ele presentado a las Cortes en 13 de febrero de 1919.gidos antes de¡ 10 de enero próximo.
2.0 Representación de las Cámaras Oficiales Mineras enArt. 2.' El Cuestionario de la Conferencia será el siguiente: la Comisión Permanente del Consejo de la Economía Nacional

y derecho a la representación corporativa en los Ayuntamientos.
1.-Crisis de la industria minera 3.0 Examen de los Convenios comerciales en relación con

1 .' Piritas: causas que han originado su estado actual de
la producción, importación y exportación de minerales.

crisis y estudio de soluciones. Régimen para los minerales en los Convenios comerciales

2.' Minera] de hierro: origen de la crisis y medidas que
vigentes y aspiraciones de la minería para el futuro.

deben adoptarse para remediarla. 4.0 Medios que correspondería adoptar a los Poderes pú-

3.' Carbones minerales: examen de su Situación y dispo-
blicos para aliviar de gravámenes a la industria minera.

siciones que procedería adoptar para mejorarla.
Estudio acerca de la conveniencia que pudiera reportar el

4.' Plomo: a) Medios que deben ponerse en práctica
impuesto único.

para procurar se establezca en Es- 5.0 Examen de la influencia de los impuestos arancelarios
paña la cotización oficial del y de transportes sobre minería:plomo. b) Medios de estimular la producción de artículos ela- a) Arancel de importación.borados. C) Subvenciones del Estado a los Sindicatos para el

desagüe de minas. b) Arancel de exportación.

5.1 Influencia que ejercen los principales artículos consu-
C) Impuesto de transporte terrestre.

midos por las minas sobre el precio de coste de sus produc-
d) Impuesto de transporte marítimo.

tos: a) Explosivos. b) Materiales de entibación y fortificación.
6.' Influencia del gravamen que significa la cuota mínima

c) Varios. de 3 por 1.000 sobre el capital de las acciones de las Socieda-
des mineras de todas clases.Influencia de los transportes: conveniencia de estimular el 7.0 Consecuencia de la autorización concedida por el ar-desarrollo de ferrocarriles de tráfico prilicipalmente minero; tículo 390 en el Estatuto municipal para establecer un recargomodo de normalizar la situación actual.

6.0 Relación de la minería con el fomento y desarrollo de
hasta del 32 por 100 sobre el 3 por 100 del producto bruto

la producción y aplicaciones de corribustibies líquidos.
de minerales y los demás impuestos nacionales, provinciales o

7.0 Relaciones entre la producción minera y las indus-
municipales que puedan afectar a la industria minero-metalúr-

triales metalúrgicas: a) Siderurgia. b) Metalurgia del cobre.
gica. Variaciones que imponen los Tratados y Acuerdos co-

C) Metalurgia del plomo. d) Metalurgia del cinc. c) Coquiza-
merciales en ¡a cuantía del actual impuesto de 2 por 1.000 por

ción y destilación. el concepto de timbre de tiegociación de acciones para las So-
ciedades mineras extranjeras.
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8.' Medios de conseguir la nacionalización de los valores Corresponderá a la Mesa la enumeración de los debates,

de Sociedades que, teniendo capital extr¿,.njero, se dediquen a su dirección y encauzamiento y el régimen de los mismos.
No se procederá a votaciones nominales, adoptándose enla explotación de negocios minerometalúrgicos en Espaba.

votación ordinaria los acuerdos, a los que se unirán los votosFacilidad de admisión a la cotización en las Bolsas españolas
de estos títulos. particulares que puedan formularse, con la expresión detalla-

da de, los que los suscriban.9.' Conveniencia de dar forma legal a determinadas con-
clusiones formuladas por el Congreso nacional de Ingeniería La Conferencia terminará con la lectura de las conclusio-

en lo que se refiere a la inclustria minerometalúrgica. nes acordadas y de los otros particulares que pudieran dedu-

10. Medios de robustecer la eficacia de las Cámaras Ofi- cirse.
ciales Mineras. Art. 5.0 El resultado de la Conierencia, incluso los votos

Art. 3.' Queda abierto un período de información públi- particulares, serán elevados a la consideración de¡ Gobierno

ca que se cerrará con carácter definitivo el día 20 de enero por V. 1. en representación de¡ Consejo de la Economía Na-
cional y la Comisión delegada de esta Conferencia, quedandode 1925, al que podrán concurrir, enviando sus escritos, todas
asimismo encargadas de la ejecución de los acuerdos ¡as enti-las entidades económicas, oficiales y privadas, y los particula-
dades organizadoras, a cuyo fin elevarán a la resolución Wres, sobre todos y cada uno de los extremos de¡ Cuestionario

de la Conferencia. A estos informes se acompañará un pliego Gobierno las oportunas propuestas en la parte que correspon-

de conclusiones ajustado al Cuestionario. da a la acción de¡ Estado, trasladando las que signifiquen me-

En el mismo improrrogable plazo indicado habrán de pre- jora de las organizaciones privadas a las representaciones de

sentar sus informes y contestaciones al Cuestionario las diver. éstas y, en todo caso, mediante la necesaria publicidad.

sas entidades y Corporaciones, en nombre de los intereses que Lo que de Real orden comunico a V. 1. para su conocí-

representen, mie*nto y demás efectos. Dios guarde a V. 1. nuchos años. Ma-

A los efectos de información y consulta, la Secretaría que- drid, 2,2 de diciembre de 1924.-El Marqués de Magaz.

dará establecida, como ya se indica anteriormente, en el Con- Señor Vicepresidente, jefe de los Servicios del Consejo de

sejo de la Economía Nacional, en Madrid, calle de la Magda. la Economía Nacional.
lena, 12, de once a una.

Art. 4.' La Conferencia se celebrará en el el salón de
actos del referido Consejo, dando comienzo el día 15 de fe-
brero del año próximo con una sesión preparatoria, en la que
se procederá a la distribución de turnos de discusión.

Actuará como Secretario de Actas el funcionario del Con-
sejo que designe el jefe de los Servicios del mismo.

En la discusión de cada tema podrán pronunciarse dos dis-
cursos en pro y dos en contra, que serán recogidos por la Co-
misión delegada del Gobierno a que se refiere el núm. 3 de la
Real orden de 6 del presente mes. También se admitirá una
rectificación por cada discurso; pero tanto ésta como aquélla
serán breves, dejando al criterio de la Conferencia su du-
ración.
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